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Una excursión a la Valltorta 

Un caluroso día del pasado mes de agosto me acerqué a La Valltorta acompa
ñado, como otras tantas veces, por Jósep L Viciano y su esposa Amelia Cervera. 

Desde la inauguración de su Museo, en 1994, habíamos proyectado con su di
rector y amigo Rafa Martínez el poder deambular por los abrigos del barranco. Por 
fin, con motivo de la limpieza científica realizada en las cavidades de Ribasals, (más 
conocidas hoy con el topónimo de «Coves del Civil» por haberlas designado así H. 
Obermaier y P. Wemert en 1919)1

, pudimos hacer realidad dicha visita. 
Comenzamos la excursión descendiendo por los duros canchales contiguos a 

la «Cova dels Cavalls» hasta alcanzar la «Cova de la Roca de Les Estabigues», en 
proceso de excavación puesto que en superficie J. L Viciano hallaba en 1965 un 
fragmento cerámico perteneciente a un cuenco aquillado decorado con motivos 
trianguliformes punzados, así como una cuenta discoidal. La menuda cavidad la 
forma un vestíbulo abierto que rápidamente estrangula hacia una pequeña cámara 
interna. A primera vista, y por los restos humanos encontrados, parece tratarse de 
un simple hipogeo eneolítico, de cuyo opérculo artificial quedaba «in situ» una gran 
roca basal, hallándose caídas el resto. Cierre colocado justamente entre el vestíbu
lo y la cámara funeraria, por cuanto hay que suponer que el ajuar se encontrará, 
aunque revuelto por los animales, en su interior, como ocurría en los yacimientos 
similares de «El Castellet» (hipogeo colectivo de la Edad del Bronce), y de «La Roca 
del Corb» (hipogeos colectivos Eneolíticos), respectivamente en término de los 
municipios de Artana2 y Culla3• Si el recipiente carenado, inciso, perteneciese al 
ajuar funerario, su atribución cultural sería del segundo milenio a. d. C. 

l. H. Obermaier y P. Wemert: <<Las pinturas rupestres del Barranco de Valltorta (Castellón)>>. Co
misión de Investigaciones Paleontológicas y Prehistóricas. Memoria n.2 23. Madrid, 1919. 

2. N. Mesado: <<Sobre el Eneolítico y la Edad del Bronce en término del municipio de Artana (La 
Plana Baixa, Castellón), a través de una deesa esculturada y dos cavidades: La Masadeta y Els Castellets>>. 
A.P.L. vol. XXIV (En prensa). 

3. N. Mesado Y J.L. Viciano: <<Els hipogeus eneolítics de la Roca del Corb (Cuila, Castelló)>>. Imatge 
de Cuila. Estudis recollits en el 750é Aniversari de la Carta de Població (1244- 1994). Volum I -Sepa
rata- Cuila, 1994, pags. 257/280, hipogeu l. 
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Después, nos trasladaríamos a la cercana Rambla de la Morellana para visitar 
los abrigos con el mejor conjunto de pinturas de la Valltorta: les Coves de Ribassals, 
en término del municipio de Tírig, declaradas, ya en 1924, Monumento Histórico
Artístico. 

Cuando contactamos con cuanto había realizado el equipo de Eudald Guillamet, 
perteneciente a la escuela del Dr. Pierre Vidal, siguiendo la técnica ya empleada en 
las grutas francesas de Roufignace y d' Arci, y en la española de El Pendo, exclamé: 
«¡Ara sí que cree en els miracles!», puesto que no podíamos dar crédito a cuanto 
veíamos: un friso prácticamente perdido por una brutal presión antrópica (que llegó 
a rapiñar y percutir algunas de sus pinturas), coladas, erosiones y hongos, aparecía, 
como por arte de encantamiento, como lo pudieron contemplar, cuanto menos, los 
iberos del cercano poblado de «El Corulló dels Moros», también en curso de ex
cavación, desde el cual se domina un buen trecho de la Rambla de la Morellana en 
la que se encuentran estas singulares cavidades de erosión. 

Del interior de la roca habían renacido no solo las figuras copiadas en 1917 por 
Benítez Mellado, sino otras muchas que ahora veíamos con el mismo frescor que 
lo pudieron estar, como hemos comentado, hace dos mil años; y mucho mejor que 
las pudo ver su descubridor, Alberto Roda Se garra, en 1917. Allí estaba ese magní
fico caballo de su abrigo principal, publicado con el n.º 89 por Obermaier y Wemert. 
Ante él comentamos: «Ac;:o si que sembla paleolític»; pero como dentro del conjunto 
de figuras «levantinas» conocidas, este équido, con sus degradaciones monocromas, 
es único, tal semejanza queda, solo, en lo formal y casual. Motivo que por verse con 
dificultad anteriormente, sólo se pudo comentar: «Figura de animal indeterminable 
(¿Caballo?)». 

Otra de las representaciones que apenas vieron ambos investigadores es la que 
publicaron con el n.º 88: «Resto de pintura indeterminable»; y algo que ni por aso
mo observaron, tal era la opaca pátina oxidada de la roca: la figura de una mujer, 
de perfil izquierdo, la cual contacta con la rara figura anterior (fig. 1). Al ver tal 
conjunto, entre sorprendido y jocoso, dije: «mireu, la dama del tocador». 

La damita, de talle esbelto, casi filiforme, eleva un leve engrosamiento torácico 
comportando unos estrechos hombros de los que nacen, a ambos lados, unos igual
mente delgados brazos que difuminan y casi llegan a perder ambos extremos. Su 
cabeza aparece de perfil, y lleva un cabello corto. En su faz (a no ser que se trate 
del perfilado de las crenchas), se advierte una barbilla propia de un maxilar poten
te, señalándose una nariz achatada y un frontal rectó. Se trata, sin equívocos, de una 
mujer, pues se le dibuja bien, con gracia, una falda corta que cubre los resaltados 
glúteos, así como unas pantorrillas excesivamente gruesas aunque propias del esti
lo de Civil, como lleva la menuda fig . n.º 45 del mismo abrigo. Su pigmentación, 
rojo-vinosa, es plana. 

Ante tal «damita», y en su costado basal izquierdo, nos sorprendió ver una es
pecie (con perdón) de pequeña mesa o atril con solo dos patas, como visto de per-
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fil. Es, sin lugar a dudas, el «objeto no identificado» más extraño de la cavidad y, 
aún, de la Valltorta. Tal ideograma comporta un plano, ligeramente inclinado, de 
cuyos extremos penden, combadas con gracia, dos patillas. Mientras la unión de la 
pata trasera con el plano inclinado es agudo, su opuesto aparece más redondeado y 
grueso. Pero no menos cabalístico es el objeto que sostiene centrando la superficie, 
inclinado hacia la faldilla de la anterior damita. Un minucioso estudio hallaría un 
buen símil con el perfil de un busto con una cabeza dolicocéfala, de cuya testa nace 
un menudo apéndice. La tectónica del abrigo, en este punto, señala, en posición 
anatómica correcta, dos fosas oculares, así como una ancha boca semiabierta, deta
lles que de no ser casuales nunca recogerá el Arte Levantino. Su perfil semeja una 
testa de un negroide, (común en los abrigos con arte naturalista), que haya sido ex
puesta sobre un soporte. 

La totalidad de esta «naturaleza muerta», publicada parcialmente con el n.º 88 
por Obermaier y Wemert, es (tanto la zona que era ya visible como la recientemente 
alzada), de un potente y uniforme color castaño, por cuanto difiere del pigmento de 
la anterior damita, pudiéndonos asegurar que estaríamos ante figuras «acumuladas» 
propias de un desfase cronológico y estilístico; aunque, como ocurre con otras es
cenas (la del «laceo» de Rossegadors, o la del «pastoreo» de la misma balma serán 
buenos ejemplos), tal intervención pictórica comportaría una renovada lectura que 
daría sentido a unas escenas que el paso del tiempo pudieran haber dejado «ile
gibles», caso de la aludida escena de pastoreo4

; o crearía nuevas lecturas, aunque 
valiéndose de ideogramas antiguos, caso de la escena de laceo5

• Tales «restau
raciones» asegurarían, muchas veces, el sentido primigenio de las propias 
composiciones: por ejemplo, en el caso del pastor del abrigo dels Rossegadors de 
Benifassa, con una posible honda debajo del brazo, que camina al frente de un 
grupillo de cabras (composición de tono castaño fuerte), se confirmó, con el tiempo, 
la propia escena pastoril al sobreponerle, o acumularle al pastor, sobre los hombros, 
una cabritilla recién nacida, ahora de un desvaído tono rojizo. EstaríamQs, pues, ante 
escenas «restauradas», o reinterpretadas, nacidas con el devenir de los grupos 
tribales de estos barrancos que, para nosotros, solo puede tener cabida dentro del 
Horizonte del Neolítico Inciso, el cual colonizará el «hinterland» de nuestra 
Comunidad; tipo de «repintes» inherentes al devenir artístico de todos los tiempos. 

Otra de las pinturas que nos llamaron la atención en nuestra rápida visita a 
Ribassals, (la cavidad, conjuntamente con Remigia, más sobresaliente del cómputo 
de abrigos con Arte Rupestre «Levantino», aunque sus figuras más representativas 

4. N. Mesado: «Nuevas Pinturas Rupestres en la <Cova deis Rossegadors> (La Pobla de Benifassa
Castellón)». S.C.C. Serie Arqueología -VII. Castellón, 1989, Panel l. 

5. S. Vilaseca: <<Las pinturas rupestres de la cueva del Polvorín (Puebla de Benifazá, provincia de 
Castellón)>>. Ministerio de Educación Nacional, Comisaría General de Excavaciones Arqueológicas. In
formes y Memorias nº 17. Madrid, 1947, Lám. VI. 
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no parecen realizadas con «trazo de pluma de ave»6), seria la n.º 101 de Obermaier 
y Wernert: Una «Cabra, negruzca» en la que «Únicamente la cornamenta está bien 
conservada»; cáprido que ahora puede estudiarse en toda su anatomía, pudiendo ver 
su propia réplica -posiblemente debida a un mismo pintor, como ya observaría Vi
ñas7-, en un yacimiento -relativamente tan lejano- como pueda ser el tarraconense 
de Cabra Feixet, animal que tiene ante su pecho algo no captado con anterioridad a 
su limpieza: un menudo jabato con el cuerpo listado, que recordará a los de 
Palanques, el único friso «levantino» con unas escenas cinegéticas monotemáticas, 
puesto que los únicos animales depredados son los jabalíes, fauna tan particular de 
las representaciones prehistóricas del Maestrat. 

Otra de las figuras que podemos denominar «neonatas» es la que tiene ante si 
el cazador n.º 62: en la base de esa acumulación columnar de cazadores, sobre la me
jor tectónica del abrigo, (que recuerdan el «entretejerse» de las lacerías mudéjares), 
observaremos otra figura femenina, también inclinada hacia la izquierda, ahora vis
tiendo una larga falda casi tubular. Se trata de una representación femenina que 
habrá de estudiarse detenidamente puesto que su circular cabeza aparece como 
circunvalada por una «corona»; a no ser que se trate de los brazos, aunque, en tal 
caso, tendría cuatro, puesto que en semicírculo, en posición anatómica correcta, 
advertiremos otro par. 

Tan extraña representación, de ser correcta esta primera lectura (cosa que sólo 
podrá certificar el estudio científico del friso), tendría paralelos aproximados con 
una de las figuras de la parte central superior del Abrigo VIII del cercano Cingle 
de Gasulla, concretamente con la n.º 17 8

; y, ya con una considerable profundidad 
cronológica si se certifica dicha interpretación, con la macroescultura Eneolítica de 
Artana, hoy en el <Museu Arqueologic Comarcal de la Plana Baixa>9, y con una 
serie de pinturas rupestres de este mismo Horizonte Cultural. 

Tampoco apreciaron Obermaier y Wernert unos filiformes zig-zagueados qt.e 
irrumpen, verticales, en la escena principal de tan singular friso, con paralelos no 
muy lejanos en la Galería Alta de Morella la V ella, y que H. Pacheco dice que pue
den tener «una significación simbólica, como, por ejemplo, veredas o ríos» 10, sig
nificado que ahora parece afianzarse, puesto que tal motivo en Ribassals pudiera in-

6. A. Alonso: «El Arte Levantino: una manifestación pictórica». Real Academia de Cultura Valen
ciana. Sección de Prehistoria y Arqueología. Serie Arqueológica, nº 17. Valencia, 1999, pág. 47. 

7. R. Viñas: <<El conjunto rupestre de la S(ma de la Pietat, Uldecona-Tarragona». Speleon. Mono
grafía 1, V Symposium de espeleología, <Cuaternario>. Barcelona, 1975, pp. 115/151. 

8. E. Ripoll: <<Pinturas Rupestres de la Gasulla (Castellón)>>. Monografías de Arte Rupestre. Arte 
Levantino, nº 2. Instituto de Prehistória y Arqueología de la Diputación Provincial. Barcelona, 1963, pág. 
35 y Lám. XIX, nº. 17. 

9. Op. cit. nota 2. 
10. E. Hernández-Pacheco: <<Estudios de Arte Prehistórico. Prospección de las pinturas rupestres de 

Morella la V ella>>. C.I.P.P. Número, 16. Madrid, 1918, pág. 9. 
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dicar el laceado curso del barranco de La Morellana/Valltorta, indicándonos que 
cuanto reflejan las escenas rupestres está pasando en el propio valle. 

Tras visitar las prospecciones que se llevaban a cabo en el poblado ibérico del 
Corulló, yacimiento malbaratado por aquellas, inolvidables por nefastas, rebuscas 
que a nivel estatal alentaba Radio Nacional de España bajo la denominación de 
«Operación Rescate», regresaríamos al propio Museo de la Valltorta. En él pudi
mos apreciar los cambios que se están llevando a cabo para albergar, nucleizar y 
relanzar los estudios del Arte Rupestre de nuestra propia Comunidad. La idea es con
vertirlo en un <Centro de Datos> para que en él los investigadores que lo precisen 
dispongan de una documentación inmejorable, avalada por una técnica moderna, 
objetivo indispensable para que se deje de intervenir directamente sobre las propias 
pinturas, con unos resultados siempre muy subjetivos. 

Al pasar por la Secretaria del centro nos llamó la atención un libro que termi
naba de recibirse, conteniendo artículos de Arte Rupestre Sudafricano. Por oficio y 
vicio lo hojeamos en abanico (una forma rápida de evaluar su contenido y calidad), 
sorprendiéndonos los calcos de escenas rupestre pertenecientes a un artículo de los 
profesores J. Parkington y A. Manhire, ambos del Departamento de Arqueología de 
la Universidad de la Ciudad del Cabo, que lleva por título: «Processions and Groups: 
Human Figures, Ritual Occasions and Social Catedories in the Rock Paistings of the 
Western Cape~ South Africa» 11 

De este trabajo nos interesó la fig. 6 («Una escena de grupo, de Sevilla, con 
bolsos posicionados sobre figuras masculinas y femeninas. Color rojo oscuro») (fig. 
n.º 2), y 7 («Una escena de grupo, de Keurbos, con figuras humanas parcialmente 
cerradas por una línea y con equipamiento por encima. Color rojo») (fig. n.º 3). Por 
cuanto comportan ambas representaciones no cabe duda de que estamos ante una 
sociedad muy jerarquizada, con un componente esotérico importante y una base 
económica cinegética no menos importante, denunciada por el propio registro 
ergológico: multitud de carcajes acompañados siembre por sus respectivos arcos, 
que Parkington y Manhire detallan como de tres curvaturas. 

Pese a la complejidad de estas escenas naturalistas Parkington y Manhire no 
saben con que contexto arqueológico hay que paralelizar; y sólo lo intentan con el 
arte cuaternario europeo, americano y australiano12

, llamándonos la atención de que 
obvian o desconocen el< Arte Rupestre «Levantino»> con el que podrían tener cier
tos paralelos formales. 

En la fig. 2, un grupo de unas cinco figuras que podemos definir cono natura
listas, (por su potente tinta plana parecen bien conservadas), aparecen caminando, 
en grupo, hacia la derecha. La de tamaño mayor lleva sobre sus espaldas una espe-

11. Memoirs of the California Academy of Sciences, 1997. 
12. Op cit nota 11, pág. 303. 
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cíe de gran bolsa, y puede que también un carcaj junto a un gran arco simple. Tales 
personajes pudieran estar superpuestos a otras figuras estilizadas, deficientemente 
conservadas por sus vacíos de color, aunque bien señalados en el gráfico caminan
do delante del grupo de potente pigmentación rojo-oscuro. Aquí (casualidad o no) 
apreciaremos una figura «típicamente levantina», por cuanto formalmente no 
desdice ni un ápice de otras muchas de nuestros abrigos, portando, incluso, las co
nocidas jarreteras (fig. 4). También es filiforme su cintura, aunque tiene ya muy 
pedida la anatomía superior. Por sólo dar un ejemplo gráfico, la paralelizamos con 
otra procedente de la Cova dels Rossegadors de Benifassa (fig. 5), con su arco y 
flechas, armas que parece no llevar la figura sudafricana, aunque sabemos que las 
emplearon, cuanto menos, en el horizonte de los grupos procesionales que 
Parkington y Manhire dicen representan «rituales de iniciación». 

En la figura 3, un grupo, posiblemente procesional, aparece con mantos talares, 
teniendo sus personajes unas extrañas cabezas orladas; a no ser que se trate de los 
capuchones propios de los ropajes religiosos que parece visten. Tal grupo humano 
está circunvalado por una elipse que pudiera representar la boca de la cavidad en la 
que se está realizando el ritual. En dicha escenografía son importantes los objetos 
que, en bandas horizontales, pudieran colgar, al modo de nuestros exvotos en los 
santuarios y ermitas, de las paredes de dicho lugar sacro, y sobre los propios perso
najes allí reunidos. Hay dos conjuntos repetitivos, uno superior, más ancho (posi
blemente por su mayor importancia), y otro inferior ya casi rozando las cabezas del 
grupo procesional. El primero reflejaría una sociedad cinegética, puesto que está 
formado, casi en exclusividad, por carcajes con sus correspondientes arcos; pero en 
su centro, colgando de una banda inclinada, penden cinco bolsas (o nidales) que se 
sujetan con cordeles, cuyos largos cabos siguen sueltos. Tras esta banda aparece otra 
inferior con seis grandes objetos que parece correcto interpretar como simples 
capazos, de los que igualmente penden cordeles de sus bocas, posiblemente para su 
cierre. Contendrían el segundo componente de la economía del pueblo que hacía 
realidad tales actos, puesto que es fácil suponerlos llenos de algún tipo de cereal. 
Ceremonial, trajes y objetos muebles estarían representados en un centro cultual 
rupestre, dictándonos un horizonte plenamente neolitizado. 

Pero si hemos recuperado esta escena ha sido por los paralelos de tales pertre
chos con algunos de los que comportan nuestras pinturas castellonenses. 

Comenzando con el carcaj (fig. 6 -a), lo tendremos, prácticamente igual, en 
manos del cazador n.º 46 de Ribassals; y, muy en particular, en el abrigo de La Salta
dora: un carcaj tubular con ensanchamiento en ambos extremos, con un asa acintada 
en su centro, y surgiendo de su boca 4 flechas (fig. 6 -b) al igual que las obser
vamos, también, en el principal carcaj de Keurbos. Obermaier y Wemert interpretan 
así el depósito de Cueva Saltadora: «Otra preciosa reproducción del carcaj con asa 
se presenta en la Cueva Saltadora, con cuatro dardos y un arco». Aunque es proble-
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mático el arco a tenor del calco que se reproduce (fig. 6 -b), se dibuja con precisión 
el recipiente que existe encima del carcaj, y que, por la posición lateral del asa jun
to a su boca, interpretamos como la representación de un vaso cerámico13

• 

Es igualmente cotejable el cesto que en Keurbos veremos debajo del carcaj iz
quierdo, comportando un asa en posición semicircular, cuya rigidez hace pensar en 
obra de mimbrería (fig. 6 -e). Su semejanza con el cesto de Racó Molero que dio a 
conocer Porcar14

, y luego Ripoll15
, es sorprendente (fig. 6, d). 

También tendrían paralelos locales las cinco bolsas (?) que en Keurbos penden 
agrupadas de una línea oblicua o simple percha, puesto que son similares a las ra
ras composiciones que en Remigia aparecen sueltas y que Porcar describe como 
«amigdaloides con apéndices» 16; pero, mientras las de Sudáfrica están agrupadas y 
no parecen ir acompañadas de otros ideogramas, en Remigia lo hacen siempre en 
las proximidades de menudas puntuaciones, que, correctamente creemos, vienen 
interpretándose como insectos en vuelo ya en las proximidades de sus nidales o 
colmenas; mientras que las de África del Sur, serían objetos relacionados con los 
pertrechos de los cazadores puesto que se pintaron entre ellos, pudiendo contener 
algún veneno para las puntas de las flechas o, simplemente, agua para el sustento 
de los cazadores en sus prolongadas caminatas tras los animales. En tal caso, los 
largos cordeles pudieron servir para sacar cómodamente el agua de los pozancos. 

Bien poco más sabemos de estas novedosas pinturas sudafricanas, puesto que 
reflejando una sociedad de cazadores deberían hallarse, también, escenas cinegéticas 
o de lucha tribal como tenemos nosotros. A simple vista parece que tales socieda
des estaban más desarrolladas -espiritualmente al menos-, que las que dejaron por 
los abrigos de nuestro interior un arte tan singular. Los paralelos muebles, e inclu
so alguna de las representaciones humanas (cuyo estilo, como hemos visto, nada 
desdice de aquellas figuras idealizadas de nuestros paramentos «levantinos»), pue
de llevarnos a la reflexión; pero es bien lógico que unos pertrechos usados con un 
mismo fin por sociedades con un estadio cultural semejante (aunque no haya habi
do contacto alguno) , sean iguales, puesto que una misma necesidad primaria puede 
llevar a una misma solución primaria; pero es ya extraño que unas manifestaciones 
artísticas, geográficamente tan distantes, se valgan de un mismo canon para repre
sentar la figura humana, incluso vistiéndola igual. Sin embargo, habremos de esperar 

13. N. Mesado: <<La Cova del Mas d'En Lloren<;: y el arte prehistórico del Barranc de Gasulla>>. A.P.L. 
vol. XVI, Valencia, 1981, págs. 281/306. 

14. J. Bta. Porcar: <<Las pinturas del Racó Molero>>. B.S.C.C. tomo, XLI. Cuaderno III. Lám. II. Cas
tellón, 1965. 

15. Op. cit. nota 8, fig . 29. 
16. J. Bta. Porcar: «Iconografía rupestre de Gasulla. Representación de insectos, características y 

particularidades que ofrece>>. B.S.C.C. Tomo XXV. Julio-Septbre. Castellón, 1949. Cuaderno, III. Pags. 
169/182, figs. 7/10. 
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a conocer más ejemplos de aquella zona sudafricana que, casualmente, conserva el 
topónimo de «Sevilla»; de momento, es arriesgado el sacar otras conclusiones y, 
simplemente, tendremos que esperar a conocer mejor su arte rupestre y su propio 
Horizonte Cultural. 

NoRBERTO MESADO OuvER 

Fig . 1- Coves de Ribassals. Figura femenina y objeto no identificado (Apunte). 
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Fig . 3- Pintura rupestre procedente de Keurbos, Sudáfrica (Según Parkinton y Manhire). 
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• 

Fig. 6-
A: Carcaj y arco del abrigo de Sevilla; 

B: Carcaj, vaso y palo del abrigo de la Cava Saltadora; 
C: Carcaj, arco y cesta procedente de Keurbos; 

D: Cesto del Racó Molero (Diversos autores y escalas). 

e 
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Apuntes para la elaboración del 
mapa prehistórico de Artana (Castelló) 

La revolución tecnológica, que supuso el descubrimiento y uso de la metalur
gia en el período de tiempo conocido con el nombre de Eneolítico o Calcolítico, 
transformó cualitativamente las estructuras productivas, sociales y religiosas de toda 
Europa. También ello tuvo su repercusión en nuestra provincia de Castelló. 

Los hombres del Eneolítico eran pastores que practicaban a un tiempo la tras
humancia y el cultivo del trigo y la avena, recogiendo a la par frutos secos como la 
bellota. Solían ser también buenos cazadores. Estos «seminómadas» empezaron vi
viendo en cuevas y terminaron asentándose posteriormente en hábitats al aire libre, 
a modo de poblados o aldeas de no muy grandes dimensiones, normalmente fortifi
cados con gruesos muros y torres de piedra seca. 

En la provincia de Castelló, «desde el punto de vista arqueológico todavía se 
conoce muy poco de este período crono-cultural prehistórico La fragilidad cons
tructiva de los asentamientos humanos al aire libre ubicados en los llanos de/lito
ral y en los fragosos enclaves de montaña, donde también se ocuparon abrigos y 
cuevas, además de la escasa demografía que hubo de existir en el conjunto 
poblacional durante este período de tiempo, y que no sobrepasaría un habitante por 
Km2

, junto con unos patronos de asentamiento disperso y una gran movilidad 
itinerante, no ha dado ocasión a los arqueólogos al descubrimiento y excavación 
de ningún hábitat importante que arrojase luz al oscuro panorama de la Edad del 
Cobre en Castelló». 1 

De hecho, los descubrimientos arqueológicos hasta ahora realizados sólo nos 
hablan de «poblados de reducidas dimensiones, entre 0'2 y 0'4 Ha.»2

• Sin embar-

l. F. Gusi i Jener., «Las sociedades metalúrgicas» en Quarderns de Prehistoria i Arqueologia de 
Castelló n. 5 (1992) 84-85: <<Por otra parte la riqueza metalífera de nuestra región es nula por comple
to , únicamente en la zona meridional, comprendida dentro del valle del río Palancia y las tierras mon
tañOsas de la Sierra Espadán, ... al igual que en algunos puntos de la Plana Baixa, se detectan unos es
casos y pobres criaderos de azurita y malaquita». 

2. F. Gusi, op.cit. p. 92. 
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Fig. 1: Mapa del Término de Artana (Castellón) 
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go, cada vez tenemos más información en torno a las cuevas castelloneneses habi
tadas o utilizados como recintos funerarios durante la prehistoria3• 

l. Cuevas prehistóricas habitadas en Artana (Castelló) 

En el marco de La S erra Espada encontramos significativos vestigios de la pre
sencia del hombre Eneolítico y, más tarde, de los Iberos. Por lo que respecta al pue
blo de Artana (Castelló), tierra muy rica en aguas, en su término se fueron asentan
do históricamente diversas culturas sin ruptura de continuidad desde la prehistoria 
hasta nuestros días: 

«L' evidencia de poblament en el seu terme (Artana) es remonta a 
l' Eneolític, amb enterraments descoberts a la Cova del Tronc i a la Cova 
del Racó de Tirana . Del Bronze Valencia són també les restes de La Llometa 
del Fondo»4• 

El asentamiento humano de La Llometa del Fondo era «un caserío Eneolítico» 
de época tardía, finales del III milenio,5 mientras que la Cova del Racó de Tirana 
«proporcionó el hallazgo de dos enterramientos situados en la parte inferior de un 
pozo natural o sima de unos diez metros de profundidad; el ajuar funerario recu
perado fue pobre y cronológicamente corresponde a un momento indeterminado de 
inicios del III milenio (2.999-2.500 a. d. C.)».6 

El artanenese Vicent Tomás i Martí descubrió el asentamiento eneolítico de La 
Llometa del Fondo, mientras que el Prof. F . Esteve estudió los hallazgos sepulcrales 
del Racó de La Tirana7• 

En Artana encontramos también otros asentamientos prehistóricos, como lo 
evidencian: el Chopper y la fauna musteriense de la Cova Rabosera I y el cráneo 
con trepanación y ajuar funerario provenientes a la cova sepulcral de Els Castellets, 

3. J. Ll. Viciano Agramunt., <<Espeleología a Castelló>> en Cuadernos de Divulgación Cultural n. 4, 
Societat Castellonense de Cultura , Castelló 1993, 14-27. 

4. J. Quereda-V.Ortells y JC.Membrado., <<La Plana de Castelló>> en Geografía de les comarques 
Valencianes v. 2. Valencia 1994, 282-283. 

5. F. Gusi, op.cit. p. 86. 
6. lbidem. 

· 7. F. Esteve Gálvez., <<Cueva sepulcral del Racó de La Tirana» , en Pyrenae 3. Barcelona 1967, 33-34. 
8. N. Mesado., L' Ídol Eneolíticd' Artana (La Plana Baixa), edita Generalitat Valenciana 1997 (fo

lleto): <<Es tracta d' una obra autóctona. Sobre una base prismiitica que ti serveix de basament s' erigeix 
una silueta formada per un cos, del qua/ naixen dos pare lis d' apendixs simetrics, els brat;os , corbats 
cap amunt en actitud depreco oració, que emmarquen una ·massa circular que es ,defineix clarament 
com el cap d' aquesta singular escultura [ ... ] L' Ídol té una altura de 52 cm i una amplada de 41 cm. Per 
aixó, és l' obra mobiliar e neolítica de majar grandiiria que fins aras' ha trobat a la península iberica>>. 
El Dr. F. Esteve situa el hallazgo de La Diosa-Ido/o en las cercanías de la Cova El Tinent, en la S erra. 
Ver F. Esteve, <<L ' Idol d 'Artana>> en Commemoració del XXX Aniversari del Museu Arqueologic Co
marcal de la Plana Baixa. Burriana (1967-1997). Castelló 2000, 85-87. 
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Foto 1: La deesa de Les Mal/ades (Artana) (Foto: N. Mesado.) 
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así como La Diosa-Idolo8 encontrada en la partida de Les Mallades, cerca de la mina 
de estaño de «La Mineta», explotada ya en la prehistoria y cercana a la quizás has
ta ahora más famosa cueva eneolítica de nuestro pueblo: la Cova de la Masadeta. 

Al Eneolítico de Artana pertenecen también los ajuares , provenientes de la ya 
citada Cova de La Masadeta y los de la Cova de Vinyes de Piquer que forman parte 
de un conjunto geográfico, sito al N.E. de Artana, cerca de Les Penyes Altes y 
Xautena («Xa-ut-en-a», nombre ibero que, según un profesor de prehistoria de la 
universidad de Alicante, significa «Xa=bueyes, ut=cerdos, en=corral, a=el» = 
«Lugar donde se guardan bueyes y cerdos»). En este ámbito incluiríamos también 
la Cova sepulcral del Bronce 1, sita en la partida del «Barranc de Betxí» (Artana), 
denominada con el bonito nombre de La Pepa y la del Racó de la Gitana. 

Una pequeña parte de los hallazgos, pertenecientes al conjunto de Xautena, está 
expuesta hoy en el Museo Municipal de Borriana y reseñado por su director N. 
Mesado9• Otra parte se puede contemplar en el Museo Municipal de Vila-real, pero 
la gran mayoría de los objetos hallados en las cuevas prehistóricas artanenses 
revasos, collares, hachas y flechas, forma parte de la magnífica colección particular 
perteneciente a los herederos de Joan Tomás i Martí de Artana. 

Un segundo foco cultural, situado en el N.O. de este término municipal, lo for
marían Les Coves de La Serra Creu, entre las que destacaría Cova Ferrero 10 y la 
sima conocida popularmente como la Cova deis Sepulcres, por haber sido hallados 
en su interior lqs restos de dos esqueletos con su pobre ajuar; conocida entre los 
arqueólogos como Sima del Racó de Tirana, estudiada por el Dr. F. Esteve, esta 
cueva está situada junto a la Senda del Rayo. 

Relativamente cerca de estas cuevas, se encuentran las minas de Els Fonedors , 
minas de cinabrio, explotadas desde la prehistoria hasta 1936. 

La Cova Ferrero 11 en La Serra Creu, está ubicada en la finca-olivar de Marco, 
en una altiplanicie que domina la val! d' Artana, finca atravesada por el Camí de 
Palos, que sube desde las huertas y fuentes de Rebó hasta Les Coves de la Serra 
Creu y Matassapos 12• En dicho olivar, ante la susodicha cueva, encontramos a nivel 
de suelo restos de silex labrado de color blanco, sin duda importado del exterior, 
pues el silex proveniente de Artana es de color negro con algunas aguas blancas; 
encontramos también abundante cerámica perteneciente al Eneolítico, a la cultura 

9. N. Mesado y otros., El Museo Histórico Municipal de Burriana. Vila-real (CS) 1991, 47-49. 82. 
10. Primitivo Gómez., <<La Cova Perrero>>, Secció d ' Antropologia i Prehistoria, en Anales del Cen

tro de Cultura Valenciana. Valencia 1931, 8. 
11. En el verano de 1988 y otra vez en 1996, visité esta Cueva en compañía de J osep Herrero 

Cabañes, Lic. en Historia y buen conocedor de la prehistoria artanense, coincidiendo en la valoración 
etnológica de este emplazamiento. Los fragmentos de cerámica encontrados los entregamos al servicio 
de arqueología de la Diputación provincial. 

12. La cueva se halla situada en la finca olivar propiedad de Vicente Vilar (Marco), polígono 6 (an
tes polígono 36), parcela 9. 
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Foto 2: Altiplanicie de La Cova Ferrero . En frente El Castell . (Artana) 

Foto 3: La Cova d' El Tinent (Artana) 
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griega, a la ibera y otra de época medieval. Estos datos nos indican que estamos ante 
una azotea natural sobre el río Ana o Riu sec, habitada desde muy antiguo. Sin duda 
alguna este lugar rivalizó en importancia con el posterior emplazamiento de otro 
núcleo humano, sito en frente sobre el montículo del Castell, donde restos de un 
poblado del Bronce, ajuares de la época ibérica expuestos en el Museo de Borriana, 
monedas de época romana, murallas y torre del castillo árabe 13 y signos de los tem
plarios, avalan otro de los, sagrados solares pairales de los artanenses. 

En un paraje que denominaríamos de transición hacia la tercera zona cultural 
eneolítica, recogimos también a flor de tierra abundantes fragmentos de sílex blan
co, en la cima de la Llometa del Fondo , que corona la actual urbanización Zorear 
(Partida: Barranc de Macareno; Polígono 10 -antes 65 -). Este emplazamiento 
eneolítico está situado en el límite de la partida La Mesquita , donde se ubicó un 
asentamiento romano, ocupado años después por los árabes, autores de la inscrip- . 
ción en árabe tallada en piedra que se encuentra en la iglesia parroquial. De la al
dea eneolítica sita en la Llometa del Fondo procede una de las lanzas de sílex más 
bellas de cuantas he visto, de unos 18 cm aproximadamente de largo, de color blanco 
y perfectamente labrada, modelo bifaz triangular lanceolada de tipo foliácea, per
teneciente a la colección particular de Cristóbal Garcúi Pavón; de la misma proce
dencia y a la misma colección pertenecen unas muy bien conservadas puntas de fle
cha con aletas y pedúnculo poco pronunciado, a simple vista de origen eneolítico: 

«Todos estos asentamientos no son sino campamentos estacionales de gen
tes agro-pastoriles y cazadoras, que a finales del IV milenio (alrededor del 
3000 a.d.C .) y a lo largo del II (2.999-2000 a.d.C.) se encontraban por los 
territorios llanos litorales y prelitorales (Salandó en Benicassim; Corral 
Blanc y Pla de la Pitja en Pobla Tornesa etc .), aunque también abundan, 
más si cabe, en lugares abruptos y amesetados, en lo alto de las típicas 
«muelas» del Maestrazgo, o en los «planells » del barranco de La 
Valltorta »14

. 

Finalmente, el tercer foco cultural del Eneolítico en Artana, lo hallamos en tor
no a la Cova El Tronc y La Cova d' El Tinent, sitas todas ellas en la partida de La 
S erra, espléndida atalaya abierta al Este, por la que Artana divisa el mar y desde la 
que el término municipal desciende lentamente, secano a secano, desde las alturas 
de La Penya Migdia hasta La Plana Baixa. Sobre el lomo de esta sierra, en la alti
planicie, encontramos la Cova eneolítica de Els Castellets y Els corralets de la 
Penya Colmenar, más los restos de un recinto amurallado posiblemente del Bron-

13. Debo hacer notar por el testimonio de muchos artanenses que trabajaron en las excavaciones lle
vadas a cabo durante el período de la II República en El Castell para Joan tomás i Martí, que la actual 
ventana de estilo árabe-mudejar que se puede observar en la torre sur/este del castillo, se abrió en 1936. 

14. F. Gusi. , op.cit. pp. 85-86. 
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Foto 4: Foto de la muralla de <<Els Corralets>> (Artana) 
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ce, orientado hacia las dos vertientes de Fontanelles (N.) y El Racó (S), junto a un 
antiguo «assagador reial» (= cañadas reales) . 

En las laderas de La Penya Migdia donde se halla la Cova el Tronc, la Cova 
d' El Tinent y las famosas Pedres Cavalleres15 , en dirección al mar, muy cerca de la 
F ont d' Aigües Vives encontramos los restos de un cementerio judío16• Un poco más 
lejos de esta fuente y en esta misma partida de Aigües Vives se hallan dos cemente
rios árabes 17

, uno de ellos hoy totalmente destruido y desaparecido bajo fincas ro
turadas para plantar naranjos. 

Después de este breve inciso, volviendo a la prehistoria artanense, en ese mis
mo monte de La Serra, en la ladera que mira hacia el pueblo de Artana, junto al 
camino de Fontanelles, encontramos los restos de la muralla del poblado ibero de 
Els Corralets, allí recogimos también fragmentos de cerámica ibérica, árabe y me
dieval, y Els clots de la terra blanca, donde se encontraron, al menos, dos vasijas 
funerarias pertenecientes al ibérico primitivo que pudimos contemplar hace años en 
la casa de loan Tomás i Martí. 

En este tercer ámbito, fuimos también a visitar las cuevas sepulcrales de El 
Tronc y de El Tinent 18

; delante de esta última se puede observar, en la parte supe
rior de una enorme roca, un bacino de forma semioval, especie de fosa circular con 
un diámetro de 0'90 m x 0'80 m de ancho y 0'20 m de hondo, labrada a mano, den
tro de la cual, según el análisis químico hecho por el Prof. Fernando Latre, se ha 
hecho fuego. Este bacino ligeramente ovalado .es casi idéntico a otro de 1m x 0'80 
m de diámetro y 0'19 m de hondo, labrado sobre una roca de El Castell de Artana, 
muy cerca de otro asentamiento ibero con necrópolis eneolítica (parte de cuyos 
hallazgos se pueden contemplar también en el Museo de Borriana). El solar del 
primitivo poblado ibero de El Castell d' Artana sirvió de base a un asentamiento 
romano, transformado posteriormente en castillo por árabes y usado por los templa
rios como fortaleza, hasta que fue dinamitado por decisión del general liberal Borso 
di Carminati durante la última guerra carlista. 

Llegados a este punto es inevitable hacerse una pregunta: ¿qué finálidad tenían 
estas oquedades o bacinos labrados sobre roca, donde se hizo fuego, ante cuevas 
sepulcrales como la d' El Tinent? 

El arqueólogo A. Oliver afirma que, desde la edad de Piedra hasta la denomi
nada Primera Edad del Hierro, la única forma de enterramiento que se conoce en 

15. N. Mesado., <<Petroglifos en el septentrión del País Valenciano>> en Archivo de Prehistoria 
Levantina vo XXI, Valencia 1991, 47-48. 

16. Estas tumbas judías se encuentran en el término de Artana, Partida: "Aigües Vives", Polígono 
JO; Parcela 287, propiedad de Vicente Llidó. La piedra, como si fuera una especial rueda de molino, 
tenía 1m de diámetro y un grosor de 0'15 m, y se la llevó un tal Vicent de La Vilavella como mesa de 
jardín. 

17. El estudio de al menos doce aldeas o asentamientos árabes, con sus respectivos cementerios en 
las partidas de: Les Fontetes, Rebó, la Mesquita, El puet del carrer baix, Les escoles, Els Corralets, El 
Pardina!, Aigües Vives, El Castell, El Brucaret etc. merece una publicación aparte. 

18. N. Mesado y otros., Op.cit. p. 47. 
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Foto 5: Foto del hacino, sito ante la Cova d' El Tinent (Artana) 

Foto 6: Les Pedres Cavalleres de La Serra (Artana) 
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tierras castellonenses es la de inhumar el cadáver en cuevas, aprovechando en al
gunos casos las mismas grietas de las rocas 19• Apenas se conocen monumentos 
megalíticos, relacionados con el ritual funerario, en nuestras tierras, a excepción de 
las que presenta el arqueólogo burrianense N. Mesado como pertenecientes a la Pla
na Baixa20

• F.Gusi también nos proporciona un razonado estudio sobre las formas 
de enterramiento individual o múltiple en las cuevas, desde el Neolítico hasta el fi
nal de la llamada Edad del Bronce Valenciano21

• C. Mata constata por su parte que, 
en el ritual funerario de las grutas ibéricas, sobresalen dos ritos profundamente sig
nificativos: la orientación del cadáver, y hasta de la misma cueva, hacia el Este (E, 
EO, SE, EN), y la posición en cuclillas del difunto22

• 

Pero no es éste el único ritual funerario practicado durante la prehistoria en la 
península ibérica, ni en nuestra provincia de Castelló. 

El culto al cráneo23
, posiblemente, fue conocido entre las tribus eneolíticas asen

tadas en los litorales y montes castellonenses; aunque no poseamos todavía datos 
evidentes sino sólo indicios. De hecho se han encontrado restos de cuerpos sin crá
neo, y cráneos sin el resto de huesos del cuerpo, en las siguientes cuevas de la pro
vincia de Castelló: Els Castellets, Cova el Tronc i Cova Masadera en Artana24

; Cova 
de !' Oret en Eslida25

; Castell de Castro en Alfondeguilla; El Salvador de Onda; 
Cova del Castell y del Racó de Focs en Vilavella; Cova del Castell en Almenara; 
Les Covaxes de la Liorna de Moltó y La Comba en Benidtssim; Cova del Racó de 
Raca en Borriol; Cueva La Cogonda en Cirat26; Vi/a Filomena en Vila-real27 •• • 

El Prof. Martín Almagro confirma la existencia de este culto, a nivel del terri-
torio español: 

«En la península Ibérica también existen inhumaciones secundarias, es de
cir, inhumaciones que se realizan tras una deposición del cadáver en al
gún lugar, y cuando se ha corrompido o se lo han comido los animales, se 
realiza la inhumación definitiva del cráneo o de los restos que quedan»28

• 

19. A. Oliver., <<Incineraciones entre el Río Ebro y el Palancia>> en Quaderns de Prehistoria i Ar
queología de Castelló n. 8 (1981) 189 . 

20. N. Mesado.Oliver, <<Un posible conjunto dólmico en la "Montanyeta de Gomis" (Almenara, 
Castelló)>>, en Estudis castellonencs n.8. Castelló 1999 (en prensa). N. Mesado y otros., op. cit. p. 13. 

21. F. Gusi., <<Las sociedades metalúrgicas>>, en Quaderns de Prehistoria i Arqueología de Castelló 
n 5 (1992) 84 SS. 

22. C. Mata Parreño., <<Aproximación al estudio de las necrópolis ibéricas valencianas>> en Home-
naje a Miquel Tarradell. Barcelona 1993, 437. 

23. James E.O., De la caverna a la catedral. Madrid 1966, 48. 
24. N. Mesado y otros., op.cit. p. 47. 
25 . C. Olaria, <<La Cova l'Oret>> en Quaderns de Prehistoria i Arqueología de Castelló n 4. (1977) 

299-304. 
26. N. Mesado y otros, op. cit. p. 52. 
27. N. Rafe!., <<El Ritual d'enterrament iberic>> en Fonaments, Prehistoria i Món Antic en els Pai"sos 

Catalans n. 5. Barcelona 1981, 20-29. 
28. Martín Almagro., Introducción al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología de campo. Bar

celona 1983, 204. 
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Foto 7: Pedra Cavallera l. 
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El historiador romano Sicilio Itálico, cuando llegó con el ejército romano a Es
paña, todavía fue testigo de que «las tribus ibéricas exponían sus difuntos a los 
buitres»29

• Efectivamente, aunque la incineración y los campos de urnas constituían 
el elemento esencial de su ritual funerario, como bien subraya A. Blanco Freijeiro, 
había tribus que «excluían de la incineración a los bravos guerreros caídos en el 
combate, hasta el punto de considerar un sacrilegio quemar su cuerpo, pues creían 
que si un buitre ingería los miembros del yacente, los trasportaba al cielo y a los 
dioses» 30• 

Esta era también una costumbre practicada por los Celtíberos y extendida entre 
las tribus que poblaban las islas del Mediterráneo, como en Cerdeña durante la de
nominada Cultura Nurágica. 

Por otra parte, Homero relata y alaba la costumbre de ofrecer presentes a los 
parientes difuntos31

, costumbre que encontramos en La Cova de Mas d' Abad (Coves 
de Vinromii..Castelló), y posteríormente en plena época ibérica32 en Zucaina 
(Castelló) por ejemplo33 . 

Situados en estas coordenadas, podemos lanzar una hipótesis y responder a la 
pregunta que nos formulamos anteriormente: ¿para qué excavaron en roca aquellos 
hacinos o especie de «paellas líticas», ante la sepulcral Cova d' El Tinent y ante la 
necrópolis de El Castell? 

El posible uso de estas rocas como aras para las ofrendas o sacrificios de co
munión con sus difuntos34, enterrados en las cuevas colindantes; parece una conclu
sión bastante razonable35 , dada su ubicación36• 

29. Sicilio Itálico., Púnicas III, V. 341-343. 
30. A. Blanco Freijeiro., <<Ideas y creencias del los Iberos», en Historia del viejo mundo n 16, Ma

drid 1988, 66. 
31. Homero., Ilíada XXIV, 788-8Q;3. 
32. N- Rafe!., <<El Ritual d'enterrament iberic» en Fonaments, Prehistoria i MónAntic en els Pai"sos 

Catalans n 5. Barcelona 1981, 20-29. 
33. F. Gusi., <<Posibles recintos necrolátricos infantiles· ibéricos en Castellón» en Quaderns de 

Prehistoria i Arqueología de Castelló n 14 (1989) 19-26. 
34. N. Mesado., <<Petroglifos en el septentrión del País Valenciano» en Archivo de Prehistoria 

Levantina vo XXI, Valencia 1991, 225. 233-235: En el paraje serrano del Racó d' Aigües Vives adverti
mos <<un grupo de rocas que a duras penas parecen sostener su equilibrio, tal es la pequeñez de su base; 
denominadas Les Pedres Cavalleres. Junto a ellas se encuentra la Cova El Tinent y varias covachas que 
contenían enterramientos eneolíticos [ ... ]Junto a las espectaculares rocas existe una pileta, a escasos 
metros de la Cova El Tinent, con señales de haber sido utilizada>>. Citando a Abelanet y a otros estu
diosos, el autor atribuye a estos bacinos una finalidad cúltica funeraria (249). 

35. N. Rafe!. y R. Vilardell.,<<Estat actual del Megalitisme a Catalunya» en Estudis Universitaris 
Catalans v. XXIX. Barcelona 1993, 167 y 161. 

36. El Canónigo de Segorbe Dr. D. José Mª Guinot, hijo de Artana, hablando del bacino de El Castell 
me dijo recientemente que, en el verano de 1934, el también Canónigo de Tortosa Dr. Nada! experto en 
arqueología rea quien él acompañabare le mostró en un bancal en dirección Norte, cercano al Castell y a 
pocos metros del reseñado bacino, unas tumbas prehistóricas de inhumación. No me supo precisar cuál 
era la datación de estas tumbas, sólo recordaba las palabras "inhumaciones prehistóricas". En 1936, todo 
el Castillo de Artana fue objeto de ámplias excavaciones a cargo de Juan Tomás i Martí, incluida esta 
necrópolis. 
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Foto 8: Pedra Cavallera 2. 



APUNTES PARA LA ELABORACIÓN . . . 29 

Foto 9: Bacino d'El Castell (Artana) 

Desde siempre, la relación entre los vivos y los difuntos ha sido considerada por 
la gran mayoría de las culturas como algo posible y benéfico, tanto para los que 
habitan en el más acá, como para los que moran en el más allá. Los distintos ritua
les funerarios, incluidos los sacrificios y ofrendas a los difuntos, tienen esa doble 
finalidad: cargar de sentido la muerte y posibilitar la comunión con los seres queri
dos, más allá de los límites impuestos por ella. 

El culto a los antepasados es el más universal y perenne de los que se conocen; 
los diferentes rituales funerarios prehistóricos confirman, sin ruptura de continui
dad, la honda convicción y la creencia en una vida más allá de la muerte. El sobre
vivir tras la muerte emerge en toda cultura como una aspiración irrenunciable y 
posible, pues el hombre se resiste siempre a tener el absurdo y la nada como hori
zonte: «La semilla de eternidad que lleva en sí todo hombre por ser irreductible a 
la sola materia, se levanta contra la muerte»31

• 

Gracias precisamente a ese culto, hoy podemos tener noticia de dónde habita
ron y en qué creían una parte importante de nuestros primeros antepasados 
artanenses. 

DR. loAN LLIDó 1 HERRERO 
UNIVERSITAT "JAUME !". CASTELLÓ. 





BOLETIN 
DE LA 

SOCIEDAD CASTELLONENSE DE CVLTVRA 

Tomo LXXV • Enero-Junio 1999 • Cuad. 1-11 

Investigaciones arqueológicas 
en el Molí de la Reixa (Onda, Plana Baixa).1 

1- INTRODUCCIÓN. 

A petición del Ayuntamiento de Onda, y con motivo del proyecto de consoli
dación del inmueble denominado Molí de la Reixa (C/ La cosa, nº 2, de Onda), se 
llevó a cabo una investigación arqueológica puntual en el mismo. 

La intervención ha consistido en la realización de seis sondeos estratigráficos, 
de 1 x 1 m. de lado, excepto uno de 1 '5 x 1 m., en diversas zonas del interior y ex
terior del inmueble, según las sugerencias e intereses del arquitecto redactor del 
proyecto de consolidación, con la finalidad de intentar ofrecer datos relevantes de 
la evolución histórica del lugar y sus estructuras. 

Estos sondeos, como su nombre indica, corresponden a una documentación ar
queológica puntual y previa del lugar, y en modo alguno se pueden tomar como la 
realización de una exhaustiva investigación arqueológica del Molí de la Reixa. Esta 
última intervención requeriría, amén de la excavación en extensión de toda el área 
y perímetro del inmueble, una investigación arqueológica muraría de las estructu
ras del mismo que permitiera comprender las diversas fases evolutivas de las fábri
cas existentes (proceso diacrónico), así como las relaciones entre las de la misma 
época (proceso sincrónico). 

Como complemento a esta intervención arqueológica se ha realizado una inves
tigación en las fuentes documentales. Estas pesquisas, llevadas a cabo en el Archivo 
del Reino de Valencia, han resultado de gran utilidad para contrastar los resultados 
de las catas arqueológicas. 

La intervención ha sido dirigida por los técnicos firmantes, pertenecientes al 
Servicio de Arqueología Municipal de Onda, una vez autorizados por ia Dirección 
General de Patrimonio de Artístico de la Generalitat Valenciana, entre los meses de 
abril y mayo de 1998. 

l. Realizadas por el Servei d'Arqueologia Municipal d'Onda. Ajuntarnent d'Onda. 
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2 - DESCRIPCIÓN DEL MOLÍ DE LA REIXA. 

El Molí de la Reixa presenta la categoría de Bien de Interés Cultural desde 
1982, con el Nº registro: 2251000471400000, y con el nombre completo de Caso
na del Molí de la Reixa. En 1987 se incluye en el Cataleg del Patrimoni 
Arquitectónic d' Onda, y es Monumento Histórico-Artístico, Incoado 28/VIII/78 y 
Declarado de Interés Local el 8/X/82. 

En la ficha del Catálogo, nº 153 pág. 204, se cita textualmente que el Molí 
«corresponde a un edificio exento de tres plantas, en el cual se distinguen los tres 
volúmenes que lo constituyen: 

- Un primer cuerpo a dos aguas, el más primitivo. 
- Un cuerpo a una vertiente, tal vez del s. XVIII. 
- Una nave anexa a dos aguas, moderna y sin interés. 
La construcción presenta originales características tipológicas de los edificios 

industriales de la época de los que es exponente único por su volumen e importan
cia. Su planta trapezoidal apoya uno de sus lados en la acequia, siendo su estructu
ra de muros de carga de mampostería y arcos de sillería perpendiculares a dicho 
lado. Los forjados son de viguetas de madera y revoltón. A destacar la amplitud de 
los arcos (carpanelas o rebajados), que llegan a los 5,43m. de luz. 

El empleo del ladrillo se ha restringido a las jambas de los huecos y las arquerías 
de la tercera planta. Esta son sendas sucesiones de arcos de medio punto, de confi
guración típica de las edificaciones civiles valencianas de los siglos XVII-XVIII. 
Los sillares sólo aparecen en los arcos y esquinas, siendo de pequeño tamaño. 

El interior se encuentra en estado ruinoso, principalmente su planta superior, que 
sufre directamente la mala conservación de la cubierta de teja árabe. 

Las fachadas vienen caracterizadas por las arquerías de los cuerpos altos y tra
mo más próximo del bajo, sit:<ndo el resto muros muy macizos, con escasos e irre
gularmente distribuidos huecos. No quedan vestigios del revestimiento exterior. 

La nave anterior adosada impide la contemplación del conjunto, siendo el 
elemento perturbador más fuerte. Se observan importantísimos daños tanto en su 
interior, casi completamente arruinado, como en el exterior, siendo el más destacable 
el mal estado de la cubierta» .( CAMPOS/VILA, 1987: 204; nº 153). 

3.- REFERENCIAS HISTÓRICAS DEL LUGAR. 

Existen referencias históricas que indican que el lugar citado corresponde a un 
antiguo molino de harina de la población, el cual utilizaba la fuerza hidráulica que 
le proporcionaba la Sequia M are, procedente de la Bassa de la Vila . 
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En el Archivo del Reino de Valencia2
, encontramos referencias históricas con

cernientes a este molino en un pleito de 1806, por el que el arrendador de la Bailía 
de Onda, D. Francisco Guijarro, denuncia al propietario de dicho molino, D . 
Gerónimo Sancho, ante el Fiscal del Real Patrimonio, por no haber satisfecho el 
canon anual que pesa sobre " ... el Molino titulado del Mich ó de la Reixa y de la 
mitad del Molino llamado del Corbeller, y tierras anexas ... ", y que creía que tenía 
derecho a percibir. 

Pero lo interesante en dicho pleito es la diferente documentación que aporta el 
Sr. Sancho para justificar el porqué no ha pagado. Dejando a parte toda las cuestio
nes de jurisdicción respecto a los derechos de la bailía, muy interesantes para el 
estudio de estos momentos históricos respecto a Onda, en esta documentación en
contramos las referencias más antiguas, que se remontan al 28 de octubre de 1581, 
" .. . die vigessimo octavo octobris anni millessimi quingentessimi octuagessimi 
primi ... " (y que el procurador de D. Gerónimo Sancho indica, erróneamente, que 
es 1631, como se puede observar en el DOCUMENTO 1). 

En el DOCUMENTO 2, se indica que se trata de una escritura de venta autori
zada por el escribano Gaspar Juan Pérez por la que D. Joan Alemany, notario de 
Valencia, vende a D. Joan Esteve, mercader de Onda, " ... un molino Arinero con 
su Casa y huerto á el contiguo sito y puesto en la Partida llamada del molino de 
enmedio, cerca del Camino del lugar de Fanzara ... Tambien le vendio la mitad de 
otro molino desunido llamado vulgarmente de les Corbelles, sito en dicha Partida 
del Camino de Fanzara ... " . Esto, junto con otras tierras, las vendió al sr. Esteve 
por un total de 2.750 libras valencianas. 

Hay otras referencias a dicho molino en algunos párrafos del texto, pero siem
pre como moli denmig y no como Moli de la Reixa: " .. . molendinorum dictorum lo 
moti denmig et de les e orbelles ... ", " .. . molendini denmig et dimidia partis 
molendini dicti de les Corbelles ... " o " ... in domo molendini denmig ... ". 

En un cabreve notarial de Onda (FRADEJAS 1 GARCIA, 1988: 81 -142) ), fe
chado en 1698, en el que quedan reflejadas las confesiones o cabrevaciones de los 
enfiteutas tenentes de casas, tierras, etc., bajo señoría directa de la Orden de 
Montesa, aparecen relacionados una serie de molinos que a continuación pasamos 
a detallar: 

"35. Vicent Yuañez, notari de la vila de 1' Alcora en nom 
de procurador de Dionis Marco, de Alcora 

Molí fariner, en Onda, pda. del Pont Nou .......... ... ....... ... .... .. 6 sous. 
40. Joseph Piquer, moliner d'Onda. 

Molí fariner, Onda, Pda. de Sonella .... ... ... .... .... ............ .... ... . 4 gallines. 
50. Francisco Gosalvo, de Tales. 

Molí fariner, Onda, darrer del Castell ...................... .. ... ... ..... 40 sous. 

2. Archivo del Reino de Valencia. Bailia, expediente 3852, Intendencia. 



34 V. EsTALL r PoLES - J . ALFONSO LLORENS 

51. Geroni Bou, generes, de Castelló de la Plana, procurador de 
Josepha Roca Perez de Banatos, doncella, de Castelló. 

- Molífariner ab tres moles, nomenat lo molí de la Torre, 
Huerta de Onda, pda. lo Molí de la Torre.......... .... .... ... ..... ......... 100 sous. 

- Mitad de un molino, huerta de Onda.. .. ..... .. ... ... .................. 50 sous. 
149. Agostí Yevres, moliner, de Onda. 

-Molí fariner en una mopa corrent y molent, Onda, 
pda. de la Sinagoga ..... ...... ...... ... .... ...... ...... ...... .......... ............ 15 sous." 

Como observamos en esta relación, no se hace referencia en ningún momento 
al Molí d' Enmig o de la Reixa, ni tampoco parece que ninguno de los relacionados 
pueda asimilarse a este, por lo que debemos suponer que en estos momentos no es
taría bajo señoría directa de la Orden de Montesa, puesto que tampoco aparece en 
la relación del cabreve la otra mitad del molino que depende de Josepha Perez de 
Banatos, que se trataría del Molí de les Corbelles, y que según nuestras investiga
ciones, lo situaríamos en la actual confluencia de la e/ del Carme y la e/ Cervantes, 
cerca de la antigua fábrica de azulejos "La Glorieta"3

• A este respecto, en los dife
rentes inventarios de bienes de la Orden de Montesa en la encomienda de Onda de 
los años 1648, 1649, 1669, 16744 y 16925

, tampoco aparece referenciado ningún 
Molí d' Enmig o de la Reixa, sólo uno que estaría situado cerca del assud de Tales y 
otro cercano, en ruinas, que confirmaría lo antes dicho. 

Volviendo a la documentación que aporta D. Gerónimo Sancho en 1806, la si
guiente fecha a la que hace referencia es el 14 de octubre de 1739, donde ya se de
nomina como Molí de la Reixa: " ... por la División de los bienes de D. lose Pasqual 
Aznar, se adjudicaron a D. Ignacio Cerberó en pago de su haber el Molino titula 
do de la Reixa y mitad de otro llamado de les Corbelles ó Corbeller ... " (DOCU
MENTO 1). 

Pero el DOCUMENTO 2 especifica más, puesto que el 4 de febrero de 1737, 
según consta en la escritura autorizada por Juan Bautista Seguí, por un valor de 
2.515 libras valencianas, se adjudicó a D. Igancio Cerbero un "molino arinero con 
dos muelas llamado de la Rexa sito en la Villa y vega de Onda, y la mitad de otro 
molino llamado de Corbeller,juntamente una casa morada con su huerto contiguo, 
que contiene quatro anegadas de tierra poco mas o menos, uno y otro sito en el 
distrito llamado del Poador, que alindan con el Camino Real que va de la ciudad 
de Segorbe al Reino de Aragon, con tierras de esta misma herencia, y con tierras 
de Vicente Llopis (. .. . )tenida bajo censo del Comendador de Onda a censo de 7 li
bras y_/0 sueldos cada año(. .. ) A saber es de 2 libras JO sueldos por la metad de 

3. Archivo Municipal de Onda. Libros de Acuerdos de su Ayuntamiento, A.l.8.3 15/3/1850, p. 13V. 
4. Archivo del Reino de Valencia. Clero. Leg. 884, caja 2326, cuadernillos nº 42, 43, 54 y s/n. 
5. Archivo del Reino de Valencia. Clero. Leg. 872, caja 2293, cuadernillo s/n. 
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otro molino de Corbeller, por tocar la otra mitad proindiviso a Dª Josepha de 
Bañatos ... ". 

D. Manuel Emo, arrendador de los derechos de la Encomienda de Onda dice que 
" .. .Don Josef Ignacio Cerbero, sacerdote, vecino de la Ciudad de Valencia(. .. ) dis 
fruto y poseheyo una Casa molino de Arina otro el molino de la Reixa sito en la 
Huerta de Onda ( ... ) sus lindes por dos partes tierras de dicho Cervero, Camino 
dicho de Fanzara y tierra vacia de dicho vecino, que una estancia de dicha casa 
molino, que es la que estan las muelas, que tiene quarenta palmos de largo y ca
torce de ancho (. .. ) Y asimismo el suso dicho Cervero proindiviso con el sucesor 
en el vinculo instituido por los Banaytos posehia otro molino de Arina dicho el 
molino Corbeller sito en dicho huerta, partido dicho de Benavar, sus lindes tierra 
del referido Cervero, tierra vacia de la presente Villa y Camino de Segorbe, ace
quia en medio, .. . ). y como él mismo indica D. Ignacio Cerbero " ... vendió a Joseph 
Sancho, ciudadano Vecino de la presente villa de Onda .... ", en fecha de 21 de oc
tubre de 1739. 

Posteriormente pasó a Agustín Sancho y de este al nombrado Gerónimo San
cho, que lo disfruta al menos en 1806. La propiedad del molino siguió en manos 
de la familia Sancho hasta principios del presente siglo como confirma la docu
mentación del Ayuntamiento de Onda durante los siglos XIX-XX. Por ejemplo la 
comparecencia de varios propietarios de molinos en agosto y octubre de 18566, en 
que aparece Gerónimo Sancho en representación de su hermano José, como dueño 
de los molinos de la_ Reja y de les Corbelles (haciendo referencia también a unas 
obras en dicho molino), o una instancia presentada por Manuel Sancho Climent en 
1900, donde solicita el permiso para construir la nave adosada de la entrada y que 
aún hoy podemos observar.7 

4 - LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA. 

La intervención ha consistido, como comentábamos al principio, en la realiza
ción de un total de 6 los sondeos arqueológicos, distribuidos en el interior y exte
rior del Molino, 4 sondeos en diversas dependencias interiores, y 2 en el parte ex
terior, zona oeste. La situación de estos sondeos se indica en la figura l. 

4.1 - SONDEO l. (fig. 2). 
Se sitúa en la base del segundo pilar izquierdo (respecto a la entrada), del muro 

sur de la nave adosada al edificio del molino (fig. 1). Sus dimensiones son 1x1 m. 
de lado. 

6. Archivo Municipal de Onda. Libro de Acuerdos del Ayuntamiento. A.l.8.4. 8/8/1856. y 17/10/ 
1856. s/p. 

7. Archivo Municipal de Onda. Libros de Sesiones del Ayuntamiento. 27/7/1900. A.l.8 .11 y folio 
76R-78V. 
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Documentamos las siguientes unidades estratigráficas: 
U.E. 1.- Corresponde al suelo de tierra de la nave. Presenta una potencia de 8 

cm. (desde 10 cm a 18 cm. pO), cubriendo a las UEs 1y 3, apoyándose en la UE 2. 
Se trata de un relleno de tierra y materiales diversos como fragmentos de azu

lejos de principios de siglo y abundantes piezas cerámicas denominadas colomins 
(separadores de piezas cerámicas durante la cocción). 

U.E. 2. - Corresponde al pilar, de adobes trabados y enlucido, de la nave. Esta 
unidad corta a la u.e. 3 y se apoya en la u.e. 4 a una cota de 30 cm. pO. 

U.E. 3.- Sedimento situado por debajo de la u.e. 1 y cortada por la u.e. 4. Se 
documenta a partir de 18 cm. pO alcanzando una profundidad de 77 cm. cubriendo 
al pavimento (u.e. 5). 

Este sedimento de tierra de color marronaceo, con piedras de pequeño y mediano 
tamaño, presenta fragmentos de materiales de construcción (tejas árabes y ladrillos), 
además de algunos fragmentos de cerámica común y loza, datables entre los siglos 
XVI-XVIII. 

U.E. 4.- Estructura murácea sobre la que se apoya el pilar (u.e. 2), así como del 
muro sur de la nave adosado al pilar, cortando y apoyándose en la u.e. 3. 

Se trata de una estructura de mampostería irregular con piedras unidas con ce
mento. 

La cota superior es de 30 cm. pO alcanzando hasta la cota 65 cm. pO, con una 
envergadura de 35 cm. 

U.E. 5.- Pavimento de argamasa cubierto por la u.e. 3, a partir de 90-100 cm. 
pO. 

Este pavimento, formado por piedras de pequeño calibre unidas con abundante 
argamasa, aparece bastante deteriorado, se presenta con un grosor variable de entre 
3 y 5 cm. y cubre a la u.e. 6. 

U.E. 6. - Sedimento cubierto por la u.e. 5 a partir de la cota 102, y depositado 
de forma irregular sobre la roca madre, que aparece entre 119 y 132 cm. pO. 

Se compone de una tierra de color rojizo, compacta y con escasos restos de cul
tura material si exceptuamos cuatro pequeños fragmentos de cerámica común y va
jilla bajomedieval. 

Este sondeo nos informa de la existencia de un pavimento de argamasa, recu
bierto posteriormente con escombros sobre los cuales se construyó la nave. 

4.2 - SONDEO 2 (Fig. 3). 
Se halla situado en el lado N de la habitación 1, adosado a la pared norte (Fig. 1). 
Sus dimensiones son de 1x1 m. de lado. 
Documentamos las siguientes unidades estratigáficas: 
U.E. 1.- Suelo de la habitación, consistente en una capa de unos 7-8 cm. de ce

mento. 
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Corresponde a la cota O. 
Esta unidad cubre a las U.Es. 3 y 5. 
U.E. 2.- Pared del inmueble sobre la que se apoyan el resto de las U.Es. 
Está formado por un paramento de mampostería y argamasa; su base se apoya 

sobre una fábrica de ladrillos unidos con mortero de cal. 
U.E. 3.- Situada por debajo de la u.e. 1, corresponde a escombros de colmata

ción de la u.e. 4. 
La cota de inicio es variable, desde 10 a 20 cm., alcanzando una profundidad 

de 162 cm. pO., donde se situa la u.e 8, sobre la que se apoya la u.e. 3. 
La cultura material es escasa. 
U.E. 4.- Corresponde a una estructura rectangular cubierta por UE 1, a partir de 

13 pOde la que solo se ha documentado el ángulo N en este sondeo. Una posterior 
ampliación de la hacia el SO nos permitió vislumbrar sus dimensiones completas 
de 130 cm. por 100 cm. por 149 cm. de profundidad. La estructura está realizada 
con ladrillo rectangular unido con cemento, toda ella enlucida interiormente con 
cemento. Finaliza a 162 cm. pO, donde se sitúa el suelo de la estructura, diferencia
do como UE 8. A esta estructura se le adosa UE 6, y aparece colmatada por UE 3. 

U.E. 5.- Sedimento de colmatación de la estructura UE 6, paralelizable a UE3 
y cubierto por UE l. Se documenta a partir de 20 cm pO, presentando una potencia 
media de 60 cm. ( finaliza a 80 cm. pO). Corresponde a lo que denominamos escom
bros, con escasa presencia de restos cultura material, sobre todo azulejería de prin
cipios de este siglo. 

U .E. 6. - Corresponde a una estructura en forma de embudo cuadrangular, 
adosada a UE 4, cubierta por UE 3 y UE 5. Esta construcción se presenta revestida 
por azulejos blancos de 20 x 20 cm. ( datados a principios del siglo XX ), aparece a 
20 cm. pO y alcanza, en el estrechamiento de la parte inferior hasta 80 cm. pO, des
embocando en un apertura cuadrangular de 10 cm. de lado, que ligeramente incli
nada que penetra en la pared S de UE 4. 

U.E. ? .-Corresponde a un suelo de argamasa, adosado a la pared UE 2, en al 
ángulo NE del sondeo, cubierto por UE 1 y localizado a 22 cm pO. Aparece cortado 
por las estructuras UE 4 y UE 6, quedando escasos resto del mismo. · 

U.E. 8.- Cubierto por UE 5 y delimitado por UE 4, corresponde al pavimento 
de esta estructura, localizado a 162 cm. pO Esta formado por ladrillos de 15x10 cm., 
presentado unas dimensiones de 130 cm. por 100 cm. 

Las estructuras 4 y 6 corresponden a un silo y embudo, respectivamente, rela
cionados con la limpieza del grano en época contemporánea (según comunicacio
nes verbales de los últimos usuarios del molino). Estas estructuras fueron colmatadas 
recientemente, seguramente alrededor de la década de los años 1960-1970, cuando 
la función a la que fueron destinadas cayó en desuso, utilizándose la habitación 
como parte de un bar. Desconocemos las estructuras anteriores a este silo, dado que 
la aleatoriedad de la situación de los sondeos, ha motivado el realizar esta cata jus-
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to en este lugar. Sería interesante el poder excavar el resto de la habitación para 
poder ofrecer datos más precisos, ya que recordemos que esta estancia se halla 
enmarcada por sendos arcos rebajados datables entre los siglos XVI-XVII. 

4 .3 - SONDEO 3 (Fig. 4) 
Situado en el ángulo SW de la habitación 4 (Fig. 1) con unas dimensiones de 1 

x 1 m. de lado. Se documentan las siguientes unidades estratigráficas : 
U.E. 1.- Corresponde al suelo de cemento, situado en la cota O, con un espesor 

de unos 4 cm. 
Cubre a la UE 2. 
U.E. 2.- Se trata de un relleno de tierra y piedra de calibre pequeño-mediano, 

cubierto por UE l. y cubriendo a su vez a UE 3. Este sedimento se deposita sobre 
la roca madre, presentado una potencia de 20 cm. (la cota superior es de 4 cm. y la 
inferior 24 cm. pO) 

El material arqueológico documentado es escaso, con algunos fragmentos de 
cerámica contemporánea y de materiales de construcción. 

U.E. 3.- Corresponde al basamento de la pared del molino en este ángulo, loca
lizada a 7 cm. y de la cual sobresale entre 4y 5 cm. La estructura responde un para
mento de piedra de tamaño medio unido con argamasa, que descansa sobre la roca 
a una cota media de 21 cm. pO, presentado un alzado de 15 cm. 

Da la impresión, a partir del análisis de los datos arqueológicos, que esta habi
tación ha presentado en épocas anteriores una falta de preparación del suelo, sien
do este la propia roca. Solo en época reciente parece ser que este fue nivelado por 
completo. Por otra parte extraña la falta de solidez de los muros, los cuales presen
tan un endeble basamento. Una vez más, la falta de excavación del resto de la habi
tación, como de la totalidad de los muros impiden ser más precisos. 

4.4 - SONDEO 4 (Fig. 5) 
Situado en el lado N de la habitación 3 (Fig. 1), presenta unas dimensiones de 

1 x 1 m., registrándose las siguientes Unidades Estratigráficas: 
U.E. 1.- Corresponde a un nivel de relleno de escombros, cuya parte superior 

es el actual suelo de la habitación, que presenta una potencia de 43 cm. (desde 7 
cm. pO a 50 cm. pO). El relleno se adosa al muro y cubre a la UE 2. El componente 
material de estos escombros corresponde a azulejos de principios de siglo y algu
nos fragmentos del siglo XIX, además de otros materiales de construcción. Tam
bién se documenta la presencia de cerámica común y de cocina datable entre los 
siglos XVI-XIX, así como loza del siglo XIX y loza dorada de los siglos XVI-XVIII. 

U.E. 2. - Sedimento cubierto por UE 1 y apoyado sobre UE 3, aparece a partir 
de 50 cm. pO y alCanza hasta la roca madre, a 75 y 83 cm. pO, con una potencia de 
entre 25 y 33 cm. Corresponde a otro nivel de relleno, que difiere del anterior por 
su tonalidad marronácea y mayor compactación. No se registran materiales de cons
trucción, aunque documentamos algunos fragmentos de loza azul y dorada de los 
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siglos XVI-XVIII, así como algunos de loza de principios del XIX, además de ce
rámica común y de cocina correspondiente a estas cronologías. 

U.E. 3.- Cubierta por UE 2, corresponde al basamento de la pared N de la habi
tación 3, documentado a partir de 18 cm. pO y descansando en la roca a 76 cm. pO. 
Este basamento, de 58 cm. de alzada, y que sobresale de la vertical de la pared 3-4 
cm., presenta una fábrica de mampostería irregular con piedras de tamaño medio 
unidas con argamasa. 

4.5. - SONDEO 5 (Fig. 6) 
Situado en el ángulo NW de la parte externa del edificio, de forma que su lado 

N corresponde a la pared exterior de la acequia madre y el lado O corresponde al 
muro del edificio (Fig. 1). Las dimensiones son en principio de 1 x 1 m. aunque en 
el lado norte se alarga en oblicuo siguiendo el trazado de la acequia (fig. 6) . 

Se han documentado las siguientes Unidades Estratigráficas: 
U.E. 1.- Corresponde a la capa superficial de colmatación, la cual está formada 

en su mayor parte por la cubierta vegetal, presentándose ligeramente inclinada, en
tre los 15 y 28 cm. pO . Finaliza a 31 cm. pO cubriendo totalmente a la u.e. 3 y par
cialmente a la u.e. 2, apoyándose en la u.e. 4. Documentamos algunos fragmentos 
de material de construcción (tejas y ladrillos) , muy troceados, así como fragmentos 
de azulejos de principios de siglo. 

U.E 2.- Corresponde a una alineación de piedras observadas en la capa superfi
cial, a partir de 16 cm. pO. Esta estructura discurre paralela a la pared exterior S de 
la acequia, a una distancia de la misma de 60 cm., alcanzando una profundidad de 
130 cm. pO, es decir, presentado un alzado de 114 cm. La estructura esta formada 
por una hilera de mampuestos trabados con argamasa, observándose solo la cara N, 
dado que está en el mismo limite del sondeo, no pudiendo ver si se trata de un muro 
o de un simple ribazo. Esta construcción, a la que se apoya la UE 3, aparece apoya
da, a su vez, a la UE 6. 

U.E.3.- Corresponde a un piso de cemento, localizado a 31 cm. pO, cubierto por 
UE1y cortado por UE2 y UE4. Presenta un espesor de 2-3 cm., estando muy dete
riorado, lo cual permite vislumbrar el sedimento inferior (UE5), al que cubre. 

U.E. 4.- Corresponde al muro S de la acequia, localizado en superficie, a dife
rentes cotas, entre 2 cm. y 14 cm. pO. 

U.E. 5.- Como hemos indicado, la u.e. 5 se sitúa por debajo del piso de cemen
to (UE 3), a partir de una cota de 34 cm., y se apoya entre las Ues 2 y 4, el S y la 
pared de la acequia, cubriendo a UE 6, inferior. Corresponde a otro nivel de relle
no de escombros, con abundancia de piedras de tamaño medio-grande, y también 
destacamos la gran cantidad de restos materiales, tanto de construcción (tejas, la
drillos, azulejos ss.XIX-XX), así como loza de finales s.XIX y sobre todo de prin
cipios de este siglo, cerámica común de almacén y cocina, en muchos de los casos 
esmaltada, y también plástico, vidrio y algunos fragmentos de hierro, con cronolo-
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gías que abarcan las antes señaladas de los siglos XIX-XX. Destaca una moneda de 
plata con valor facial de 2 pesetas, datada en 1870 (I República) . 

_ Por último, hemos documentado 2 fragmentos informes de ataifor o plato con 
barniz verde interior, datables entre los siglos XIII-XIV. 

UE 6.- Cubierto por UE5, detectamos, a una cota de 124 cm. pO un cambio de 
nivel con una tierra más blanquecina y con escasa presencia de materiales, solo al
gunos fragmentos de teja, ladrillo y cerámica común indeterminada. A una cota de 
163 cm. damos por concluidos los trabajos en este sondeo debido a la estrechez del 
espacio para continuar la excavación. 

Por lo que respecta a la cultura material, se trata de algunos fragmentos de ce
rámica de almacén de los siglos XVIII-XIX, y algún fragmento de material de cons
trucción. 

Interesa destacar que el lado O del sondeo, justo en el muro del edificio, se do
cumenta un agujero en el mismo a partir de 102 cm. pü y que finaliza a 135 cm. pO. 
Este orificio presenta idénticas dimensiones que la distancia entre UE2 y UE4, es 
decir 80 cm. ancho, y 33 de alto. Al orificio se le apoya la UE5, continuando la pared 
por debajo del mismo a partir de la misma cota de inicio de la UE 6, aproximada
mente, es de cir, 135 cm. pü 

4.5- SONDEO 6 (Fig. 3 y 4). 
Situado en el flanco O exterior del edifico, y abarcando los dos muros que se 

adosan en este punto. Las dimensiones del sondeo son de 150 cm. de lado N-S por 
100 cm. de lado E-0. Se documentan las siguientes Unidades Estratigráficas: 

U.E. 1.- Corresponde a la superficial y cubierta vegetal. Comienza a una cota 
de 43 cm pO, alcanzando una media de 7 cm. de profundidad, cubriendo totalmente 
a la U.E. 3. Respecto al material se destaca la presencia de algunos fragmentos de 
azulejería de principios de siglo, en un sedimento propio de escombros. Además de 
toda una serie de cerámica de cocina y común con una datación de los siglos XVIII
XIX. 

U.E. 2.- Estructura de ladrillos unidos con yeso de tonalidad rosada, cubierto 
por UE 3, la cual a su vez se la apoya. La estructura se sitúa en paralelo al muro del 
edificio y a una distancia de 68 cm. de este. Se documenta a partir de 66 cm. pO, 
interrumpiéndose a una cota de 96 cm. pO, con lo cual presenta un alzado 30 cm. y 
una anchura de 15 cm. La factura de este muro es bastante tosca, desconociéndose 
en este momento su función exacta. 

U.E. 3.- Corresponde a un sedimento cubierto por UE 1, que cubre y se apoya 
a la UE 2 y a la UE 4. Se documenta a partir de 50 cm. pO y alcanzando hasta 96 
cm. pü , presentando una potencia de 44 cm. Es un sedimento muy suelto a base de 
escombros, que sirven de relleno, caracterizándose por la abundancia de material 
de construcción, tanto ladrillos como tejas árabes y planas. También aparecen ce
rámicas comunes de los siglos XVIII-XIX, con algunos fragmentos esmaltados . 
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Aunque, a nivel material, destacamos la presencia de varios fragmentos de azulejería 
gótica, de finales del siglo XV (lam. III), con abundantes paralelos en toda la zona 
valenciana (GONZALEZ, 1952: 376) . Mención aparte merecen los restos de deco
ración arquitectónica en yeso. Estas piezas corresponden a varios fragmentos de ca
ñas de columnas adosadas, con decoración estriada en su parte anterior, mientras 
que en la parte posterior, la superficie llana y tosca de la misma, nos indica que esta 
es la zona de agarre al muro. Formando parte de esta decoración se han recuperado 
dos pequeñas cabezas de querubines, uno de ellas adosada a una de las columnas. 
(fig. 9 y lam. IV). 

U.E. 4.- Corresponde a un sedimento de tierra, marronacea muy fina y 
compactada, cubierto por UE 3 y apoyado sobre las UEs 5, 6 y 7. Aparece a 96 cm. 
pO alcanzando la cota de 231 cm. pO, presentando una potencia, en estos momen
tos, de 127 cm. Sin embargo, debido a la dificultad de continuar la excavación en 
un espacio tan reducido, no podemos apuntar la cota de finalización de este sedi
mento. 

Este sedimento presenta escasas piedras y poco material arqueológico, con 
algunos fragmentos de material de cosntrucción (tejas), y cerámica común y de al
macén datables entre los siglos XVI- XVIII, así como un barreño o casi con deco
ración a peine y perforación inferior o modo de pitorro desaguador. Este barreño, 
casi entero, aunque fragmentado en varias decenas de fragmentos, a falta de su res
tauración y documentación, no podemos darle una cronología precisa y a priori, 
podemos decir que no alcanzaría más allá de los siglos XIV-XV. La aparición de 
esta pieza la documentamos a 114 cm. pO ( el borde ), presentando, por tanto, un 
alzado de 45 cm. (lam. II y fig. 10). 

Interesa destacar que esta pieza se encontraba totalmente incrustada por medio 
de argamasa, que a modo de sujeción, la rodeaba totalmente, incluso la parte infe
rior donde se hallaba el vertedero descrito anteriormente. 

Por otro lado, tenemos que comentar también la presencia de materiales de 
vajilla situables cronológicamente entre los siglos XIII-XV, así como algunos frag
mentos informes de cerámica de cronología ibérica (ss. V-I a. C). 

U.E. 5.- Corresponde a un canal de desagüe formado por una teja árabe en po
sición invertida, localizado sobre la estructura UE 6 y debajo de una gran piedra 
angular, a la cota de 132 cm. pO. Su anchura es de 25 por una alzado de 20 cm. En 
dirección hacia el interior del muro, y a unos 30 cm., esta perforación realiza un 
cambio brusco hacia arriba, formando un codo. 

Interesa apuntar que este canal aparece por debajo del barreño, sin tener ningu
na relación con el mismo 

U.E. 6.- Corresponde al basamento del muro Sur del edificio, cubierto por UE 
3 y al que se le apoya UE 4. También se le adosa la UE 7 por el lado N. Aparece a 
una cota de 113 cm. pO con una anchura respecto al muro superior de 10 cm., en
sanchándose paulatinamente tal como va descendiendo. A 150 cm. pO la anchura 
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del basamento es de 32 cm. , dimensiones que mantiene hasta una cota inferior de 
231 cm.pO. Desconocemos la cota máxima de profundidad debido a la imposibili
dad de seguir excavando por la reducción del espacio disponible. En total documen
tamos 118 cm. de basamento. 

Esta estructura es de mampostería irregular, con piedras de tamaño medio uni
das con argamasa. 

U.E. 7.- Corresponde al basamento del muro N del edifico. Aparece cubierto 
por UE 4 y se adosa al basamento UE 6. Se documenta a partir de 196 cm. pü lle
gando hasta los 230 cm. pO, con una altura relativa de 34 cm., ya que tampoco se 
ha podido finalizar su excavación. Su anchura es de 45 cm. en todo su alzado y pre
senta una leva forma de cubeta. La fábrica de este basamento es de mampuestos 
unidos con argamasa. 

Se nos muestra suficientemente explícito que el muro S es anterior al muro N, 
el cual se adoso en una etapa indeterminada al anterior. Esto se puede comprobar 
con la simple observación de ambos muros, y se enfatiza con la documentación apor
tada por la excavación, donde de forma nítida el basamento del muro N ( UE 7) se 
adosa al basamento del muro S, siendo sus fábricas y trazados totalmente diferen
tes . 

5.- CONSIDERACIONES FINALES. 

Los sondeos arqueológicos practicados en diversas zonas del edificio nos han 
ofrecido, tal y como comentamos al inicio de esta memoria, unos resultados que 
podemos calificar de poco clarificadores, en lo concerniente al origen y evolución 
del molino. 

No obstante, ello no impide informar sobre algunos aspectos puntuales cierta
mente interesantes, los cuales, contrastados con las fuentes documentales utilizadas, 
nos pueden ofrecer importantes pautas para futuras investigaciones. 

De este modo, en primer lugar, la investigación arqueológica nos refuerza la 
existencia de algún tipo de edificio durante la Baja Edad Media (o incluso en el 
período andalusí), el cual podemos suponer sin demasiadas conjeturas fuera un 
molino, como así lo atestiguan los restos de azulejería gótica hallados en el sondeo 
6, UE 3, los cuales guardan relación con alguna dependencia de esta época. Poste
riores remodelaciones, como la construcción que se adosa (basamento UE 7) al cuer
po principal del edificio (basamento UE6) pudieron motivar la desaparición el arran
que de este pavimento de su lugar de origen. 

De hecho, en el sondeo 5 observamos un primitivo canal, entre la pared de la 
actual acequia y la estructura paralela (UE2) que bien pudiera tratarse de una anti
gua acequia inutilizada en el momento de la erección (probablemente a mediados 
del S. XIX) de esta nave recayente a la actual acequia, que es la misma que se adosa 
al edificio primitivo. (fig. 11). 
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También se han localizado restos de antiguos suelos de argamasa (sondeo 1, 
UE5), el cual aunque bastante deteriorado, nos informa de la existencia de antiguos 
pavimentos, anteriores a los actuales, y que las continuas remodelaciones de que fue 
objeto el edificio en épocas pasadas, e imprecisas cronológicamente, nos han im
pedido, en estos sondeos, ser más precisos. 

Interesa destacar que los vestigios de molduraje arquitectónico de yeso (las co
lumnas estriadas y los querubines) tal vez correspondan a una desaparecida orna
mentación de alguna capilla privada existente en la edificación durante los siglos 
XVII-XVIII. Cuestión más que probable si tenemos en cuenta el hallazgo en el 
molino de un fragmento de altorrelieve que podriamos datar a finales del siglo XV, 
y que se encuentra entre los fondos del Muse u d' Arqueologia i Historia Local 
d' Onda. Este friso, que representa a tres personajes bíblicos, bastante deteriorados, 
correspondiendo a Cristo en medio, y a San Juan y la Magdalena a los lados, 
enmarcados en unas arquitecturas típicamente góticas, pudiendo relacionarlos 
cronológicamente hablando tanto con los restos de azulejería hallados en la exca
vación e incluso con los arcos rebajados del interior. 

Respecto a las fuentes escritas, interesa recordar que la datación más antigua 
que ofrecen para el molino es de 1581, aunque ello no significa que este no existie
ra con anterioridad, muy probablemente desde época musulmana. De esta cronolo
gía deben datar los arcos rebajados del interior del edificio. 

Esta documentación, además de situar exactamente donde se encuentra el mo
lino, en el Camino de Fanzara, aporta datos sobre la habitación donde se sitúan las 
muelas del molino, que tendría una medidas de 40 x 14 palmos, es decir, 9 x 3'15 
m.; el cálculo lo hemos efectuado en base a los datos que aporta P. Iradiel (IRADIEL 
et alii, 1995: 299), donde indican que 4 palmos = 0'906 m., es decir, 1 palmo = 22'45 
cm. 

Estas medidas se corresponden, aproximadamente, a las que podemos observar 
actualmente en la habitación donde se hallaban las muelas (fig. ! -habitación 2). 

Por último debemos volver a recordar que se trata de una documentación pun
tual y previa del lugar, y no de una investigación completa, y queremos insistir 
en la necesidad de realizar un estudio arqueológico en profundidad de todo el in
mueble, bien con anterioridad a la ejecución de las obras de consolidación o bien 
como complementarias de estas. Si bien es cierto, que a tenor de las investigacio
nes practicadas, y en vista de que las continuas remociones de los suelos impiden 
la obtención de una estratigráfia evolutiva, resulta sumamente interesante el reali
zar un estudio de arqueología muraría de la totalidad de los arcos, paredes y 
muros, interiores y exteriores, de la edificación. Del mismo modo, una óptima 
recuperación del molino en sí, solo es posible si previamente se lleva a cabo un ex
haustivo análisis de sus estructuras y componentes del mismo (la zona de molien
da, las muelas, el cau, la acequia, etc ... ). 
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Todo esto permitirá comprender las diferentes fases evolutivas de las fábricas 
existentes (diacrónicas) además de las relaciones entre las de la misma época (sin
crónicas). 
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ANEXO: DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA. 

(DOCUMENTO 1) 

1806, septiembre, 15. Onda. 
Pasqual Cuquenella, procurador de D. Gerónimo Sancho, expone las razones de no 

haber pagado el canon anual al arrendador de la Bailia de Onda, D. Francisco Guija
rro, exigidas en la denuncia llevada a cabo por este ante el Fiscal del Real Patrimonio 
respecto al Molí de la Reixa y la mitad del de Les Corbelles de Onda, así como los ante
cedentes históricos de dichos molinos. 

A.R.V. Bailía. Expediente 3852, Intendencia, fol. 17r-19v. 

Pasqual Ququenella en nombre de D. Geronimo Sancho, vecino de la Villa de Onda ante 
V.S. en el expediente instado por el Arrendatario de aquella Baylia, a no mas haya lugar en 
Derecho parezco y digo: Que examinada la Denuncia veo que esta concevida en los terminas 
generales que todas las de igual naturaleza tratando el Molino que mi parte posehe, cono
cido por el de la Reixa, y parte de otro llamado de les Corbelles sugeta al Dominio directo 
de S.M. 

Pero haviendo recurrido á los documentos ó titulas de pertenencia de dicha finca encuen
tro que en la Villa de Onda y en termino estan tenidos los Molinos al Dominio Directo del 
Comendador y que este goza de todos los Derechos que son inherentes al Dominio Directo 
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como el de fadiga, el de aprobar ó loar las ventas, y el de percibir los luismos, y pensiones 
o ca 1 nones cada año. 

Con efecto, así sucede en todos los Molinos situados en aquella villa, y constriyendome 
al que pose he mi principal que es el que se titula de la Reixa á fin de demostrar la certeza 
de estos datos exhivo todo para devida instrucción y para que se pongan los testimonios que 
pedire la Escritura de venta de 28 de octubre de 1631 otorgada por Juan Alemany afabor 
del Magnifico Juan Esteve asi el Molino de la Reixa , como de la metad del otro, y 
acontinuacion resulta que en el mismo dia Juan Granell notario como Procurador de Anto
nio Juan Zamora Arrendatario de los Derechos de la Encomienda de Onda lohó, aprobo 
dicha venta y percivio el Luismo. 

Por la certificacion que libró D. Bartolome Villarroya Escribano de Camara resulta que 
en la División de los bienes de D. lose Pasqual Aznar, se adjudicaron a D.lgnacio Cerberó 
en pago de su haber el Molino titulado de la 1 Reixa y mitad de otro llamado de les Corbelles 
ó Corbeller con la expresión de estar tenidos al Dominio mayor y Directo del Comendador 
de la Villa de Onda y a censo que se paga en dia de Navidad. 

En la escritura de venta que otorgo D. lose Ignacio Cerbero a favor de D. Joseph San
cho a 6 de octubre de 1.739 se incluyeron dicho Molino y la mitad de otro, y que ambas fin 
cas estaban tenidas al Dominio mayor y Directo del Comendador de Onda. Efectivamente, 
y con efecto el Arrendatario de los Derechos Dominicales de dicha Encomienda en 21 de 
octubre otorgó la loación y aprobación de esta ultima venta, y de D. lose Sancho ha deriva
do el Dominio al Molino de la Reixa y mitad del de Corbelles en D. Gerónimo Sancho mi 
principal. De suerte que el ultimo acto demostrativo el Dominio Directo fue loación que 
acaba de enseñarse. 

No creo habrá necesidad de recurrir hasta tiempos muy remotos para averiguar el prin
cipio de donde emana esta perte 1 nencia a favor de la Encomienda; si bien segun noticias 
positivas este principio es una concordia del año de 1326 en la que ya se hace escrito de 
una sentencia declaratoria de la pertenencia del Dominio directo de los Molinos existentes 
en la Villa de Onda a favor del Comendador. 

Como quiera que sea, mi principal nunca puede reputarse contrabentas á las ordenes ex
pedidas para la manifestacion de estas fincas y sus ti tul os puesto que vivía en la buena fe de 
que el Comendador era el legitimo Dueño Directo, y estaba satisfaciendo al mismo el Ca
non ó pensiones anuales. 

Tampoco parece que cabe duda en que el Dominio Directo es uno y aunque el ensi o los 
Derechos Anexos 1 al mismo pueden estar repartidos en muchos, el Dominio sera un solo 
aunque representado por distíntos sugetos pero sera siempre una proposicion cierta que no 
puede haver ni hay mas que un Dueño Directo, y en todo caso la discusion devia recaer so
bre si podia ó no el Comendador de Onda tener este Derecho de Dominio ó si á pesar de 
qualesquiera títulos pertenecía a S.M. cuya disputa no interesa á mi principal. Por ello: 

Suplico a V.S. que haviendo por exhividos los expresados Documentos se sirva mandar 
se ponga certificacion de la Escritura de loacion otorgada por Juan Granell en 28 de octu
bre de 1631; de ell nstrumento primero de la adjudicacion á D. 1 gnacio Cerbero inserta en 
la certificación de D. Bartolome Villarroya, y de la Escritura de Loacion otorgada por Ma
nuel Emo en 21 de octubre de 1739, y en consecuencia absolver á mi principal de la Denun
cia del Arrendatario de aquella Baylia, reservando a este el Derecho para que use de el se
gún y contra quien corresponda, condenandole en todas las costas que ocasiona a mi prin
cipal. ( .. .). 
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Otrosi: Respecto que puesta la certificacion que queda solicitada hay bastante instruc
ción al parecer en el Expediente : Suplico a V.S. se sirva mandar se me debuelvan los Docu
mentos original que llebo exhibidos por ser los titulas de pertenencia que mi parte necesita 
para otros usos. (. . .) ut supra. 

Pasqual Cuquenella. 

(DOCUMENTO 2) 

1806, octubre, 15. Valencia. 
Traslado de diferentes documentos originales relacionados con las características de 

la propiedad del Molí de la Reixa y del de les Corbelles, datados en los siglos XVI, XVII 
y XVIII, en defensa de la denuncia presentada por D. Francisco Guijarro, arrendador 
de la Bailia de Onda, ante el Fiscal del Real Patrimonio, a D. Gerónimo Sancho, actual 
propietario, por no haberle satisfecho el canon anual. 

A.R. V. Bailía. expediente 3852, Intendencia, fol. 20v- 28r. 

El infraescrito Escribano certifico: Que en cumplimiento de lo mandado en Providencia 
de quince de septiembre ultimo, he reconocido los Documentos exibidos por Pasqual 
Cuquenella en la representación que interviene, siendo el primero una Escritura de Venta 
autorizada en la Villa de Onda por el Escribano Gaspar Juan Peres, sacada de la Copia por 
el Escribano. Francisco Navarro Regente las Notas y Protocolos de aquel, por la que resul
ta, que en el dia veinte y ocho de octubre del año pasado mil quinientos ochenta y uno: Juan 
Alamany Notario Vecino de la Ciudad de Valencia, y halla do entonces en la referida Villa 
de Onda vendio á el Magnifico loan Esteve mercader de la misma, y á los suyos un molino 
Arinero con su Casa y huerto á el contiguo sito y puesto en la Partida llamada del molino 
de en medio, cerca del Camino del lugar de Fanzara bajo notorias lindes, tenido al Domi
nio mayor y directo del /lustrissimo y Reverendissimo Comendador de Onda al Censo de cien 
sueldos en el dia de Natividad, con luismo y fadiga, y qualesquiera otro derecho enfiteutico; 
pero la restante parte de dicha casa y huerto contiguos al molino eran francos de todo cen
so y derecho enfiteutico. Tambien le vendio la mitad 1 de otro molino desunido llamado vul
garmente de les Corbelles, sito en dicha Partida del Camino de Fanzara, tenido igualmente 
al dominio mayor y directo del mismo Comendador al censo de cien sueldos pagaderos en 
el referido dia de Natividad: Y assi mismo vendió al mencionado Esteve diferentes pedazos 
de tierra: Por precio todo de dos mil setecientas cinquenta libras moneda real de Valencia, 
con las cargas arriba expresadas; y concluyo dicha Escritura alargada con todas las 
clausulas de estilo; Y á su continuacion resulta otra Escritura otorgada en el mismo dia de 
loacion y aprobacion de dicha Venta hecha por Juan Granel! Notario como Procurador de 
Antonio Juan Zamora Arrendatario de los Derechos de dicha Encomienda, que a la letra dice 
assi== Sig + num honorabilis 1 et discieti Joannis Granel! Notarii Vicini dicta Villa Onda 
(. .. ) Procuratoris honorabilis et discreti Antinii Joannis Samora Notarii habitatoris civitatis 
Valentia dearrendatoris Comande dicta Villa Onda, habebtisque rearrendatam dictam 
Comandam ab honorabili Jacoco de Royo mercatore Vicino Villa de Altura Arendatore et 
hebende arrendatam eandem Comandam ab lllustri et Reverendo Benedicto Roqua 
Comendatore supra dicta Comanda et eo nomine dominus directus supra dietorum 
molendinorum dictorum lo moli denmig et de les Corbelles, prout de dicto Arrendamiento 
constat eum Instrumento recepto per dictum Joanem Antonii Zamora die vigessimo nono 
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mensis novembris anni millessimi quingentessimi septuagessimi octavi et rearrendamento 
dicti 1 dicti Antonii Joanis Zamora cum autographo manu propia dicti Jacobi de Royo die 
decimo Januariis proxime predicti et etiem Instrumento recepto per discretum Bartholomeu 
Navarro Notarii civitatis Valenctia die vigessimo quarto presentís mensis octobris, et de 
procuratoris Joannis Granell, constat Instrumento recepto per discretum Philippum Ayerve 
notarium dicti civitatis Valentía die secundo septembris prope lapsi anunque presentís, qui 
dicto nomine confitens habuisse et recepisse a dicto Joanne Alamany Notario venditore dicti 
molendini appellati denmig et ( .. .)partís pro indiviso molendini dicti de les Corbelles per 
manus tamen Joannus Esteve, civis, et dixit de pecunia Joannis Alamany Notariis sexaginta 
acto libras et quindeam solidos dicta maneta pro laudemio dicto suo principali dicto 
rearrendatoris nomine pertinenti ratione dicta venditoris dicti Joanni Esteve per dictum 
Joannem Alamany Instrumento jacto etfirmato in posse mei Gasparis Joannis Peres Notariis 
praesentis die o dienno jacta gratia de residuo faticam conccesit e ídem J oanni Esteve Emptori 
dicti molendini denmig et ( .. .)partís molendini dicti de les Corbelles presentí, dictamque 
venditinem et ( .. .) Instrumentum laudavit et aprobavit dicto nomine a prima ( .. .) usque ad 
ultimam inclusive in domo dicti molendini den mig die vigessimo nono mensis octobris et anni 
millessimi quingentessimi octuagessimi primi, protestatis fuit dicto nomine, quod non fíat 
neque causetum per presentem prejudicium aliquod in censibus supradictis suo in 1 termino 
solvendis quibusquod laude mis et fatica totuisque quis enphiteutici et aliis quibuscumque dicti 
reverendo Comendatori pertinentibus in eiusdem molendino jura illa sibi salva romanean! 
et illera in omnibus et per omnia presentibus pro testibus honorabile Vincentio Borrell Cive 
Valentía et Joanne Esguerrero vicino dicte villa Onda = Dicto die vigessimo octavo octobris 
anni millessimi quingentessimi octuagessimi primi == Fíat apoctia de dicto pretio quod 
dictus venditor a dicto Emptore presente et confessus fuit habuisse et recepisse sua voluntati 
omnimode ·remunerando. Et qua( ... ) renunciando( .. . ). Actum Onda( .. .) venius in domo dicti 
molendini denmig orta dicta villa( ... ). == Testes supradicti magnifici Vincentius Borrell civis 
Valentía et Joannes Esguerrero 1 ( .. .) lignarius dicta villa Onda vicinus== Cuyus modi 
venditionis, laudationis et apoctie Instrumento recepta per Gasparem Joaneno Peres 
Notarium propia manu es cripta fuerunt abstracta a Protocolo dicti pe res per me franciscum 
Navarro Notarium Regentem Notar et Protocola predicti Peres et ubique plena fides tribuatur 
dictus Navarro == Signavi == Está rubricado ==Lugar del Signo== Y elittem primero de 
la Adquisicion a Don Ignacio Cerbero, inserta en la certificacion librada por Don 
Bartholome Villarroya Escribano de Camara de esta Real Audiencia en catorce de octubre 
de mil setecientos treinta y nuebe, y Escritura de loacion otorgada en veinte y uno del ex
presado mes y año; a la letra dicen así== Primeramente: Adjudicamos a Don Ignacio 
Cerbero en estimacion de dos mil quinientas 1 y quince libras moneda de este Reino á razon 
de franco un molino Arinero con dos muelas llamado de la Rexa sito en la Villa y vega de 
Onda, y la mitad de otro molino llamado de Corbeller, juntamente una casa de morada con 
su huerto contiguo, que contiene quatro anegadas de tierra poco mas ó menos, uno y otro 
sito en el distrito llamado del Poador, que alindan con el camino Real que va de la Ciudad 
de Segorbe al Reino de Aragon, con tierras de esta misma herencia, y con tierras de Vicente 
Llopis, y los saltos de dichos molinos son tan solamente tenidos al Señorío Directo y Domi
nio mayor del Comendador de Onda a censo de siete libras y diez sueldos en cada año, que 
se pagan en el día de la Natividad 1 del Señor. A saber es dos libras, diez sueldos por la metad 
de otro molino de Corbeller, por tocar la otra mitad proindiviso a Dª Josefa de Bañatos, y 
las cinco libras por el referido molino de la Rexa: Y rebaxandolo el doble ( ) Capital de di-
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chas siete libras y diez sueldos anuales, que puestas trescientas libras, restan liquidas para 
Don Ignacio en la adjudicacion de estos bienes dos mil doscientas y quince libras == Sepase 
por esta Carta como Yo Manuel Emo Vecino de la presente villa de Onda Arrendador de los 
derechos dominicales de la Encomienda de esta Villa, y en dicho nombre teniendo poderes 
para lo infraescripto segun consta por la escritura que autorizó Juan Bautista Seguí Escri
bano a los quatro días del mes de febrero del año pasado mil setecientos treinta 1 y siete Digo 
que Don JosefYgnacio Cerbero Sacerdote vecino de la Ciudad de Valencia, como señor util 
disfruto y poseheyo una Casa molino de Arina otro el molino de la Reixa sito en la Huerta 
de la presente ciudad villa pertido dicho del moli de la Reixa, sus lindes por dos partes tie
rras de dicho Cervero , Camino dicho de Fanzara y tierra vacía de dicho vecino, que una 
estancia de dicha casa molino, que es la que estan las muelas, que tiene quarenta palmos de 
largo y catorce de ancho, esta tenido baxo el Señorío mayor de dicha Encomienda a censo 
de cinco libras, con luismo y fadiga, pagadoras en el dia del Nacimiento del Señor en una 
paga. Y asimismo el suso dicho Cervero proindiviso con el succesor en el vinculo instituido 
por los Banyatos 1 de tenia y posehia otro molino de Arina dicho el molino Corbeller sito en 
dicha huerta, partido dicho de Banavar, suslindes tierra del referido Cervero, tierra vacía 
de la presente Villa, y Camino de Segorbe, acequia en medio, tenido baxo Señorio a censo 
de cinco libras, con luismo y fadiga , pagadores en el dia del Nacimiento del Señor, los quales 
bien y con permiso mio vendio a Joseph Sancho Ciudadano Vecino de la presente Villa se
gún consta por la Escritura que autorizó el infraescrito Escribano a los seis días de los con
venidos , y de dicha venta se me debe luismo el que tengo ajustado por sesenta y seis libras, 
trece sueldos y quatro dineros moneda corriente 1 de este reino , hecha gracia de lo demas; 
por lo qual en dicho nombre otorgo haber recibido del suso dicho Joseph Sancho dichas 
sesenta y seis libras, trece sueldos y quatro dineros de dicha moneda a mi voluntad y renun
cio de la nonnumerata pecunia, leyes de la entrega i prueba de su recibo, y se otorgó Carta 
de pago en forma y en el referido nombre loó, apruebo, ratifico y confirmo la suso dicha 
venta, y en su consecuencia concedo al memorado Sancho el derecho de fadiga, que por ra
zón de dicha venta le pertenecía con tal de que a dicho Comendador le queden salvos todos 
sus derechos en todo y por todo, y obligo todos sus bienes, derechos y acciones habidas y 
por haber. En cuyo testimonio otorgo la presente en la villa de Onda a los veinte y un días 
del mes de octubre de mil setecientos treinta y nuebe años. Y dicho otorgante (a quien Yo el 
presente Escribano doy fee conozco) lo firmo siendo presentes por testigos el Licenciado 
Felipe Royo Sacerdote, y Juan Bautista Regal marchante de dicha villa de Onda vecinos == 
Manuel Emo == Ante mi Francisco Navarro Escribano == Y Yo Francisco Navarro Escri
bano Real y Publico domicialiado en la villa de Onda que presente fui ato dicho, y del Pro
tocolo que queda en mi poder, saqué este traslado, que signé y firmé dia de su 1 otorgamien
to == En testimonio + de verdad == Francisco Navarro Escribano. 

Según assi resulta y es de ver de los originales exibidos por Pasqual Ququenella en la 
representación que interviene con los que concuerda lo inserto y relacionado a que en caso 
necesario me remito; cuyos Documentos existen por ahora en mi poder y oficio para su 
debolucion conforme se previene. Y para los efectos que convengan en obedecimiento de lo 
mandado por Su Señoría el Señor Intendente general de este Exercito y Reino con acuerdo 
de Asesor en Providencia de septiembre ultimo. Doy la presente que firmo en Valencia a los 
quince días del mes de octubre de mil ochocientos y seis años == El Punteado == Ciudad 
==No valga. 

D. Bruno Martinez . 
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3-5 relleno de tierra y grava. 
4 pared de balsa. 

4 pared de balsa. 
6 estructura con azulejos (embudo) 

1 Piso de cemento. 

7 piso de argamasa. 
.C..C' secciones C-C' secciones 8 piso de ladrillo rectangular. 
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1 piso de cemento. 1 piso de cemento. 
3 relleno de tierra y graya. 
4 pared de balsa. 

2 pared del edificio. 
3 relleno de tierra y grava. 
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5 relleno de tierra y grava. 
6 estructura-embudo de azulejos. 
7 piso de argamasa. - - - 8 piso de ladrillo rectangular. 

o 1m. 

FIGURA 2.- Molí de la Reixa, Onda, Plana Baixa. Sondeo 2. Plantas y secciones, C-C' 1 D-D'. 
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FIGURA 3.- Molí de la Reixa, Onda, Plana Baixa. Sondeo 6. Plantas. 
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FIGURA 4.- Molí de la Reixa; Onda, Plana Baixa. Sondeo 6. Secciones, J-J' 1 K-K' . 
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MOL! DE LA REIXA 
0901.4.2.1 diam. 180 mm. 

o 5 cm. 

53 

FIGURA 5.- Molí de la Reixa, Onda, Plana Baixa. Borde de cuenco de loza dorada, Manises, ss. XVI-XVII. 
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MOLI DE LA REIXA 
0901.4.2.4 diam. vara 190 mm. 

diam. fans 80 mm. 

FIGURA 6.- Molí de la Reixa, Onda, Plana Baixa. Pequeña jofaina de loza decorada, Onda, mediados s. XIX. 

MOLI DE LA REIXA 
0901 .4.2.5 diam. vara 190 mm. 

diam. fans 80 mm. 

o 

FIGURA 7.- Pequeña jofaina de loza decorada en azul, Onda, mediados s. XIX. 

5 cm . 
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MOLI DE LA REIXA 
0901.6.3.2 

o 

FIGURA 9.- Fragmento de yeso representando a un querubín, ss. XVI-XVIII. 

5 cm. 



M
O

U
 D

E 
LA

 R
EI

XA
 

l·0
9

0
1

.6
.4

.1
 
~;

:~
:;

oo
n~

~~
~~

-.
 ¡

 
~
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
1
 

10
 

""
' 

FI
G

U
R

A
 1

0.
-B

ar
re

ño
 (

co
sí

) 
co

n 
de

co
ra

ci
ón

 e
xt

er
io

r 
a 

pe
in

e 
y 

co
n 

or
if

ic
ie

 d
e 

de
sa

gü
e 

en
 l

a 
ba

se
, s

s. 
X

V
I-

X
V

II
. 

.....
. z <
 

m
 

[/
} 

....
¡ 5 :>
 

('
) o z m
 

[/
}
 

:>
 

;,;
 

,o
 

e m
 

o r O
· 

C
l ñ :>
 

[/
}
 

m
 

z m
 

r ~
 

o t-- .... ,
 

o t'1
 ~ ::t
i 

t'1
 ~ V
l 

-.
.)

 



IZ
l 

~ 3 
,_:¡ 
o IZ

l 
z o ¡¡.. 
...¡ 

<C 
.....; IZ

l 

~ o 
¡::¡,.. 

~ ¡... 
IZ

l 
¡:.¡.¡ 

>
 

0
0

 
V

)
 

N
úcleo fundacional 

(ss. X
ll!'I-X

V
I) 

• D
 

siglos X
V

II-X
V

III. 
• 

sig
lo

X
IX

. 

F
IG

U
R

A
 11.-

P
ropuesta en planta de evolución cronológica de los espacios del M

olí de la R
eixa. 

C
abe recordar las probables reform

as y am
pliaciones en altura. 

~
 

siglo X
X

. 



INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS EN EL MOLÍ DE LA REIXA . .. 59 

LAMINA 1: Molí de la Rei.ra. Onda. Vista general del exterior. 

LAMINA U: Molí de la Reixa, Onda. Sondeo 6. Detalle del muro (u.e.2) y del barreño hallado in si tu . 
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LAMINA lll: Molí de la Rei.ra. Onda. Sondeo 6. u.e. 3. Fragmentos de azulejería gótica, finales s. XV. 

LAMINA IV: Molí de la Reixa, Onda. Sondeo 6, u.e. 3. Fragmentos de yeso pertenecientes a una/s 
columna/s adosada/s, con decoración acanalada y los querubines. 
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Parroquia de Sant Bartomeu. 
Atzeneta del Maestrat. Visites pastorals. 1602-1688 

La parroquia. Unes dades. 

Entre els anys 1232-35 fou dominada pel Rei en Jaume 1 la major part de l'actual 
província de Castelló. El Castell de Cuila, única entitat etnogeografica d'aquestes 
contrades en aquell temps, probablement fou dominat l'any 1234. Apoca poc s'ana 
repoblant per gent nova catalana. El nostre poble fou dels últims a tindre el 
Document formal de població l'any 1272. 

La parroquia queda constituida molt rapidament perque set anys més tard, 1' any 
1279, ja apareix funcionant segons consta en les «Rationes decimarum Hispaniae. 
( 1279-80)». 1 En aquesta relació de les parroquies que paga ven la «decima,» Atzeneta 
paga l'any 1279, 21 sous, 9 diners . L'impost consisiia a pagar la desena part de la 
renda d'un benefici eclesiastic. 

A la Ciutat de Valencia el Rei i el Metropolita organitzaren primer la xarxa 
parroquial que el mateix govern municipal: era una manera de crear un univers 
simbolic unificador. La litúrgia, els cants, les processons, les campanes donaven uns 
signes d'identitat cohessionadors.2 Es per aixó que no ens ha d'extranyar la rapidesa 
de la constitució de la parroquia. Era una «política» utilitzada en la repoblació. 

Naturalment queda integrada en el Bisbat de Tortosa al qual es donaren els 
territoris de l'antic Regne musulma tortosí que, a la vegada, havia reprodui:t uns 
límits més antics de la Tribu ibera dels Illercavons. 3 Com una anecdota caldria 

l. MATEU Y LLOPIS, F.»La circulación monetaria en la diócesis de Tortosa y Segorbe-Albarracín, 
en el Reino de Valencia, según la Décima de 1279-1280>>. B.S.C.C. Tom XXII (1946), p. 497. 

2. BURNS, R. El Reyno de Valencia en el Siglo Xl/l. T. I p. 137 s. 
3. SEGURA BARREDA, J. More/la y sus Aldeas. Morella 1868. T. 1 p. 34-35, iBA YERRI, E. His

toria de Tortosa y su comarca. Tortosa 1959. T. VII p 452. 
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assenyalar un intent, pels anys 1240 i ss. de constituir una diocesi de Sogorb més 
gran dintre la qual hagués restat Atzeneta. 4 

Hem de donar un salt d'uns quants anys per tal d'arreplegar alguna nova notícia 
de la nostra Parroquia: la Visita Pastoral del Bisbe Paholac de l'any 1314.5 El Bisbe 
Francesc Paholac en tres anys visita la diocesi . 

Probablement fou 1' any 13 15, el 28 de setembre, que visita la Parroquia 
d' Atzeneta. Com que 1 'interés del Bis be és «excessus subditorum suorum corrige re 
et quantum sibi ex alto permissumfuerit in melius reformare» (corregir els abusos 
deis seus subdits i reformar en millor tant com li siga permés) en 1' Acta de la Visi
ta no es donen dades concretes sobre el poble ni de l'edifici del temple. Ni tant sois 
es fa constar el Titular. És una «visitatio hominum». No una «visitatio rerum». (vi
sita de les persones i no visita de les coses) . 

El Bisbe reuneix a unes persones, els Jurats i algú més, i s'informa sobre el 
comportament de la gent del poble i també deis capellans . Les preguntes van al 
voltant del que es considera correcte o no segons les lleis eclesiastiques: si hi ha 
concubinats, matrimonis separats, si es practica la usura, sortilegis .. si hi ha 
endevinadors, heretges ... si es guarden les festes, si hi ha abusos dins l'església, si 
es paga el delme i la primícia ... També se'ls demanen iniciatives per tal de rnillorar 
el comportament de la gent. Pel que fa a la vida deis capellans es pregunta com es 
comporten en l'administració deis Sagraments, si el Rector és hospitalari, si hi ha 
bon servei a la parroquia, si tenen alguna concubina o han tingut algun fill . I si en 
tenen algun, si serveix a 1' Altar. Si és mal parlat, o heretge, o usurero negociant. 

Al Rector, que ho és Pere de Passenant, també se !'interroga del mateix respec
te deis laics. Vicari ho és Antoni Martí. 

Les respostes de la gent i del Rector assenyalen algún concubinat -contant també 
al Rector-, algun cas d'usura molt abusiva (fins al110 %), que no es guarden massa 
les festes ... També hi ha algun cas de sortilegi. 6 Pel demés és prou correcte el 
comportament de la gent. Les persones que informen són: Joan Canet, Aparici 
Salzadella, Gerald Mas, Jaume Aragó, Raimon Pineda, Pere Geralt i Berenguer 
Babot. 

Deis finals d'aquest S. XIV tenim altres noticies de la Parroquia en el Testament 
de Raimon Fraga, alíes, Piquer.7 Deixa 10 sous pera les llumenaries de Santa Maria 
i de Sant Bartomeu i 900 sous pera la construcció d'un Retaule de Sant Joan Evan
gelista que s 'haura de posar en la ca pella que ell mateix havia fet construir. 

L'epoca del les Visites que transcrivim és el S. XVII. En el terreny economic i 
social és de crisi: la sequera de 1627 esta a punt d'arru!nar el poble. La decada 1640-

4. BURNS. Op. cit. Cap. III pp. 117ss. 
5. GARCIA EGEA, Mª.T. La Visita Pastoral de la Diocesis de Tortosa del Obispo Paholach, 1314. 

Castellón. 1993, pp. 126-128. 
6. Sortilegi és una endevinació del futur per mitja d'arts magiques (daus, entranyes d'animals) . 
7. Arxiu Municipal d 'Atzeneta. 
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50 és de guerra amb Fran<;a amb repercusions sobre tot a Catalunya. Arriba al nostre 
poble per l'allotjament de soldats a que es veuen obligats, especialment els pobres. 
La Pesta de 1652 reduí la població a la mitat. D'aquesta pesta fa referencia la Visi- · 
ta de 1685 en ser que mana soterrar els cadavers no soterrats. Pels finals del segle
any 1687- el Plet amb les Useres es resol a favor de les Useres i es produeix una 
ocupació militar d' Atzeneta per les revoltes entre tots dos pobles. 

És un segle dificil. Al final es nota un revifament. 
La vida Religiosa és la del temps del Barroc: moltes celebracions de culte i molts 

capellans (a final del segle n'hi ha vuit) per tal d'atendre el culte. 

L'arxiu i la Visita pastoral 

L' Arxiu de la nostra Parroquia d' Atzeneta és un arxiu afortunat. Ha salvat 
moltes dificultats . Primer la guerra del francés en el S. XIX, també, pot ser en al
gún moment, la incúria i, al remat, la guerra de 1936-39, han arrasat molts dels 
documents de la historia dels pobles. Bene!des les mans i el cap dels qui estalviaren 
el nostre arxiu. La majoria de Parroquies encara ploren la seua destrucció irrepara
ble. 

El present treball consisteix en la transcripció d 'una part del Manuscrit Visitas 
Pastorales . 1608-1763. En realitat la primera Visita que conté és la de 1602. Demés 
de les Actes de les Visites el manuscrit té documents complementaris com ara 
Decrets de Reducta de celebracions. 

El meu interés seria la transcripció de tot el Manuscrit ara que encara es pot 
llegir quasi tot. Em limitaré, ara, només a les Visites del S. XVII. Es realitzaren 17 
Visites alllarg de tot el segle, de les quals faig la transcripció literal de12. De les 5 
restants en donaré un extracte. 

La Visita Pastoral és una inspecció de les Parroquies per part del Bisbe, o per 
un Delegat. És un deure episcopal visitar la propia diocesi molt antic, sancionat ja 
en el Concili deTarragona l'any 516. El Concili de Trento imposa l'obligació de 
visitar la diocesi cada dos anys que després s'amplia a cinc . El Codex de dret 
canonic actual (c. 396 & 1) continua aquesta legislació. Pel que fa a la manera de 
realitzar la Visita canvia segons el Visitador posés !'interés en vetllar per la con
ducta de les persones (ss . XII-XIV) o a descobrir l'estat dels edificis, el mobiliari 
litúrgic, el personal i les fundacions (ss. XV-XIX). També es feien en base a uns 
qüestionaris contestats previament pels rectors. El Concili V a ti ca II inaugura una 
etapa de recerca de formes noves. S'intenta apropar-se més a la gent ambla Visita 
dels malalts, dialeg amb els components de Juntes o associacions religioses o en 
Assemblea. Les visites que estudiem entren en l'apartat dels segles XV -XIX durant 
els quals es posa més interés en la visita de les coses que no de les persones. 
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Analisi de les Visites 

La serie «Quinque libri» comen9a l'any 1553. Pero no és fins ell573 que consta 
el nom de Rector en la persona de Mossén Arcís yahera (o Saera). Sera Rector fins 
a l'any 1577. 

Els anteriors capellans que apareixen només es diuen preveres i dos Vicaris entre 
ells el nostre Venerable. El Venerable unes vegades duu la grafia Joan Beltran i 
altres vegades Bertran. Apareix per primera vegada el 1557: en un Baptisme celebrat 
el 12 de febrer consta com a ministre Mossén Joan Bertran, prevere. El Canonge 
Vilar en la Biografia del Venerable, per un testimoni del Procés que diu «essent de 
edad s' ordena de patrimoni» i a la tornada del Bis be fray Martín de Córdoba del 
Concili de Trento, accepta la data d'ordenació l'any 1564.8 Cosa que sembla no 
adient de no haver un altre prevere homonim. A partir de l'any 1565 fins al 1573 
quasi tots els Baptismes els administra ell. Només un una ocasió- 25 de mar9 de 
1572- diu que <ifas la present de ma propia». Continúa coma Vicari fins al mes de 
maig de l'any 1575 en marxar com Rector de l'Alcora. 

Durant molts anys anteriors consta un Joan Navarro, Baltasar, que podria ser 
parent dels dos Rectors següents. Any 1578. Lluís Joan Navarro, Rector fins a l'any 
1584: Gaspar Joan Navarro, germa de !'anterior. La darrera vegada que signa com 
Rector és l'any 1627. En els 41 anys del seu Rectorat tingué molts vicaris, altres 
regents la cura d'animes. Els darrers anys, vell i xaruc, acompanyen la ruYna gene
ral que manifesten les Actes de visita. 

1.- Els Rectors montessians.9 

És a partir de 1627 que comen9a la llista dels Rectors de l'Orde de Montesa: 
En primer lloc Frey Bartomeu Roca que ho és fins a l'any 1665. Frey Vicent 
Liminyana. Any 1668. Frey lgnaci Fondestat. Any 1670. Frey Francesc Talens. Any 
1677. Frey Raimundo Fondestat. Any 1681. Frey Joan Celma. Rector fins 1721 pero 
els quinze anys darrers quasi no residira mai al poble. 

Quant el Maestrat de Montesa s'incorpora a la Corona, després de la renúncia 
del darrer Mestre -any 1587-, la Parroquia d 'Atzeneta no era de Patronat. Es podia 
accedir per concurs . Es presentaven 3 freires montesins i tots els seculars que 
volgueren. Normalment els de Montesa estaven més preparats pels seus estudis i 
solien guanyar. Pel que fa al nostre poble els dos germans Joan Navarro- Lluís i 
Gaspar- foren rectors durant 50 anys. Fins que no morí (o renuncia) Gaspar, no entra 
en el concurs general. És per aixo que el primer Rector montesí apareix molt tard. 

8. VILAR DOMINGO, J. Vida y virtudes del Venerable Juan Bautista Bertran. 2ª edición, Impren
ta de E. SUBIRANA. Barcelona 1930. p. 37. Vilar dona un raonament que sembla convincent. En eixe 
cas el Joan Bertran que signa els Baptismes seria un altre Bertran. 

9. BAILA HERRERA, F. Los eclesiásticos de la Orden ecuestre de Santa Maria de Montesa. p. 146. 
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2.- Reconstrucció del temple. 
El Temple actual es construí en la segona meitat del S. XVII. L'anterior és el 

que veuen els Bisbes. El mateix poble s'adonava que calien moltes reformes. La 
Visita de 1602 assenyala una forta decissió d'emprendre obres en el Temple i, 
també, de construir l'ermita de l'Oreto. La 1ª súplica que presenten els Caps de la 
Vila així ho expressa: «avem concertat la obra de la Yglésia y de Ntra Sra. del 
Orito» Cal assenyalar un element arquitectonic del Temple anterior a l'actual que 
desapareixera en la reforma: el Perxe. 

Les successives Visites van descrivint la ruina d'aquell Temple i, durant uns 
anys, la impotencia de la reconstrucció. Any 1609: «Troba ques plou molt. Mana .. . 
que adoben la lglésia que nos ploga. lttem mana .. jassen desembarar;ar les capelles 
de la fusta que hi ha en elles y fa destorp y causa indesencia y també paymenten lo 
sol, o enllosen, de la Iglésia de manera estiga pla perque esta molt indesent» Les 
Visites de 1634 i 1637 són molt significatives i la descripció molt pessimista: 
Desenllosat, amb clots, fosca, xica, plena de goteres. Les capelles desiguals i brutes. 
Els Retaules desllustrats fins al punt que no es reconeixen les figures dels sants. 
Enmig de tanta miseria uns signes d'esperan9a: Ja havien comen9at a reparar-la. Fins 
i tot havien fet una navada al Presbiteri i tenien arreplegats materials- morter, teula, 
fusta ... Pero que no podien tirar endavant perque els anys havien sigut molt dolents. 
Hi havia miseria, esterilitat de fru1ts . Recordem el que hem dit abans : L'any 1627 
esta a punt de ser abandonat el poble per les males collites. Amb tot i aixo 
construúen l'Ermita de l'Oreto perque en la Visita de 1634 ja consta acabada. 

Any 1674. La Visita fa fe que han continuat les obres tants anys abans 
comen9ades. 

Any 1685. Hi són en plena reconstrucció. 
Any 1688. Encara no hi és acabada pero sí molt avan9ada. Sera en la visita de 

l'any 1701 quan es diu que «invenit bene» . (la troba bé) 

3.- Altars. 
En les tres llistes van els Altars de l'antic Temple, del nou i de l'actual 

Any 1602 1722 1999 

- Major: Mare de Déu deis - Major: Mare de Déu deis - Major: Sant Bartomeu 
Angels i S. Bartomeu Angels i S. Bartomeu 

- S. Pere - Stm. Crist - Stm Crist 

-Santa Anna - Santa Anna - Mare de Déu del Roser 

- Puríssima - Mare de Déu del Roser - M. de Déu Desemparats 

- S. Miquel - S. Sebastia - Cor de Jesús 

- Sant Pau - Sant Joan Bta. - Mare de Déu del Carme 
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( continuació) 
Any 1602 1722 1999 

- S. Joan Evangelista - Animes del Purgatori - S. Pere Martir 

- M. de Déu de Betlem - S. Martí i S. Pere Martir - Mare de Déu de Betlem 

- Animes del Purgatori - Mare de Déu de Betlem. -S. Antoni 

- Mare de Déu del Roser -Bon Pastor que és 
Capella de la Comunió 

- S. J oan Baptista 

- S. Sebastia 

- Stm. Crist 

-S. Martí. 

El Temple anterior, que era menut, en tenia molts d'altars. Devien estar molt 
junts, com amuntonats. Els altars que han estat sempre són: El Major que fins al 
segle passat sempre s'anomena de la Mare de Déu dels Angels i Sant Bartomeu. És 
en el nostre segle quan només consta Sant Bartomeu. El Sant Crist. Santa Anna. 
Mare de Déu del Roser i la Mare de Déu de Betlem. L'antic de S. Sebastia ara és el 
de la Mare de Déu dels Desemparats. El de S. Joan Baptista és l'actual del Cor de 
Jesús. El de les Animes del Purgatori s'ha convertit en el de la Mare de Déu del 
Carme. L'antic de Sant Martí, després de S. Martí i S. Pere Martir, ara de S. Pere 
Martir. El Bon Pastor ara de Sant Antoni. 

De Sant Joan Evangelista i Sant Joan Baptista queda el Retaule que durant molts 
anys estigué a !'ermita del Castell i de Sant Miquel hi ha una imatge a l'altar del 
Carrne. 

Les demés advocacions són presents en el Retaule de l'altar Major, Sant Pere i 
Sant Pau en les portes que donen pas al tras-altar. La Puríssima deu ser la imatge 
central del tercer cos del Retaule. Sant Martí és significat en el retaule de Sant Pere 
Martir perla mitra de Bisbe. 

4.- Economia. 
Seria un capítol for~a important perque la documentació que hi ha és molta. 

Demés de les notícies que apareixen en les Actes de Visita -arriben a ocupar dos 
ter~os de les Actes- existeix documentació complementaria: llibres de censals, 
carregaments. 

5.- Manaments. 
En allo que el Bisbe o Visitador no trobava com calía feia uns manaments per 

tal que ho corregiren. En les coses directament pertanyents al Culte -com ara 
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corporals, calzes, predicació, desencia en el Temple, litúrgia ... - ho manava al Rec
tor, o al Vicari, o al Regent la cura d ' animes. 

Tot el referent a 1' edifici del Temple -teulats, sol, Altars- o a la compra 
d'objectes de culte o roba, ho manava als Jurats . 

També als encarregats dels diversos serveis parroquials- baciners, sagristans
se'ls encomana de passar els comptes en acabar llur administració. 

I encara hi ha recomanacions d'incidencia pública o social: jugar a la pilota en 
les parets del temple, el treball en diumenges o en dies de festa, utilitzar el valencia 
en la predicació, entrar els gossos a l'església acompanyant llurs amos. En la visita 
de l'any 1630 s'aplica la prohibició, promulgada en el Sínode de Tortosa de l'any 
1575, de deixar entrar a l'església el Rei moxo 1° Caldria fer esment d'aquests 
Sínodes perque la majoria dels manaments que fan els Visitadors són l'aplicació dels 
Sínodes diocesans i fins i tot dels concilis de la Tarraconense. És la manera d'aplicar 
el Concili de Trento. 

Manen que es tinga cura del cementiri -refer parets, no estendre bugades, no 
entren ramats apasturar-. 

6.- Demografía. 
Pera l'any 1602 consten 170 cases «y persones de comunió 250». Sembla que 

la relació entre cases i habitants no siga correcta. És molt poc 1,4 persones per casa 
a més dels menuts, comes veu perla xifra de l'any 1609: dóna 160 cases «y perso
nes de comunió sinch centes». L'altra xifra- any 1624 - de 176 cases amb 450 per
sones majors de 10 ó 12 anys dona una devallada que es va accentuant en els anys 
següents. Any 1630, les mateixes 176 cases i 437 habitants . Any 1637 baixen les 
cases i els habitants: 162 cases, 404 habitants . La disminució continua fins a 1688 
amb 106 cases i 380 «persones de comunió». Al final del segle es recupera perque 
pera l'any 1701 es donen 150 cases. 

Tots aquests canvis s'expliquen per tot el que va passar durant el segle XVII. 
He m assenyalat abans la sequera de 1' any 1629. Pels anys 1640 la guerra de 
Catalunya repercuteix pels allotjaments. En 1652-53 pel mal del contagies moren 
254 persones entre grans i menuts . 

La fórmula de l'encap<;alament de totes les Visites és sempre semblant. Tot i 
ser de facil intel·ligencia, faig la traducció de la Visita de 1602, per als no iniciats. 
Canviant els dies i els noms val per a totes: 

«El dijous dia 19 del mes de setembre de l'any del Naixement del Senyor 1602, 
l'Illustríssim i Reverendíssim Senyor, senyor Pere Manrique, perla gracia de Déu 
i de la Seu Apostolica, Bisbe de Tortosa, visita l'església parroquial del poble 
d' Atzeneta d'aquesta diocesi tortosina, de la qual és Rector Gaspar Joan Navarro, 
prevere, present, i demés resideixen Miquel Nofre Agut, Nofre Barbera i Joan Gil, 

10. Constitutiones synodales dertusenses. Pars II. Titulus l. Cap. l. Edició de !8!9. 
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preveres, els quals presentaren obediencia i, feta la Visita, administra el Sagrament 
de la Confirmació». 

Moltes més coses podríem estudiar com ara el que hem assenyalat abans del 
Racional, o dels Benifets, o d'alguns costums populars que apareixen. De moment 
aixo és tot. 

JEsús MrRALLES PoRCAR 

VISITES PASTORALS 

Visita de 1602 
[fol. 15r.] 

1602 Adzaneta 
Die Jovis intitulato decimonono mensis septembris anno a Nativitate Domini millessimo 

sexcentessimo secundo, Illustrissimus et Reverendissimus Dominus, dominus Petrus 
Manrique, Dei et apostolicae Sedis gratia, Episcopus dertusensis, visitavit ecclesiam 
parochialem oppidi de Adzaneta hujus dertusensis diocesis, cujus est Rector Gaspar Joannes 
Navarro, presbyter, presens et ultra eum resident Michael Onfrius Agut et Onofrius Barbera, 
presbyteri qui obedientiam et etiam Joannes Gil, presbyteri, praestiterunt; factaque 
Visitatione, sacramentum Confirmationis ministravit. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sacramentum Troba no y haíia corporals. Per c;:o muleta en deu lliures al Rector, 

de les quals paga cinquanta reals y los altres li remeté sa Senyoria. 
Fontes baptismales. 

Visitavit fontes baptismales lnvenit bene. 
Olea Sancta. 

Visitavit olea sancta Invenit bene et adimpletum. 
Coemeterium. 

Visitavit coemeterium mana que sots pena de excomunicatió i deu sous, aplicadors c;:o és 
1 sou al hospital y dos al jutge executor y un al acusador, no estendre bugades ni posen 
animals en lo fossar, sometent la executió de la pena pecuniaria al Justicia. 

Altare majus. 
Visitavit altare majus quod est sub invocatione beatae virginis Mariae et sancti 

Bartholomei et invenit bene. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum altare esta desfet. 
Altare Sanctae Annae. 

Visitavit dictum aliare mana als Jurats adoben y encaxen la Ara estiga bé y fassen un 
cubrialtar de guadamacil dins dos mesos. 

Altare Conceptionis Beatae Mariae. 
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Visitavit dictum altare és sacristía [fol. 15v.] 
Altare Sancti Michaelis . 

Visitavit dictum altare mana als Jurats adoben la peaña del altar dins un mes. 
Altare Sancti Pauli. 

69 

Visitavit dictum altare mana als Jurats fassen un cubrialtar de guadamacil dins dos mesos 
Altare Sancti Joannis Evangelistae. 

Visitavit dictum altare mana als Jurats fassen una Ara y cubrialtar y repinten lo retaule 
dins sis mesos . 

Altare Virginis Mariae de Bellem. 
Visitavit dictum altare mana als Jurats engasten la Ara estiga igual al altar. 

Altare Animarum purgatorii. 
Visitavit dictum altare Invenit bene. 

Altare Virginis Mariae de Rosario. 
Visitavit dictum altare Invenit bene. 

Altare Sancti Joannis Baptistae. 
Visitavit dictum altare mana als Jurats que fassen una peaña de fusta dins un mes. 

Altare Sancti Sebastiani. 
Visitavit dictum altare mana als Jurats fassen un cobrialtar de guadamacil dins un mes y 

mana a pena de excomunicació ningú pose res sobre lo altar. 
Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare invenit bene. 
Altare Sancti Martini 

Visitavit dictum altare mana als Jurats adoben lo altar estiga bé y aquell adornen de ara y 
ornaments dins sis mesos y fassen llevar de allí les caxes de la capella. 

Sacristiam. 
Visitavit sacristiam invenit bene. Mana als Jurats (jaita un trot; de paper) concertant ab 

lo Sr. del Vas on millor (il·legible) [fol. 16r.] 
Argentum. 

Visitavit argentum lnvenit bene. 
Ornamenta. 

Visitavit ornamenta lnvenit bene. 
Chorus. 

Visitavit chorum. lnvenit bene y mana als Jurats compren un dominical y santoral moderns 
dins sis mesos a pena de 30 sous. 

Corpus ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae mana als J urats paymenten lo lloch de la Y glésia, o enllosen 

aquell y en asso contribuixquen los qui tenen llegitim títol de sepultura dins vuit mesos. 
Baciners. 

Attroba que los baciners donen compte y paguen quiscún any conforme la constitució 
Synodal, y cumplen en lo mandato fet en la Visita passada. 

Racional. 
Prengue compte al racional y attroba que aquelles quatre-centes trenta y sis misses que 

foren attrobades en la última Visita feta per don Gaspar Punter quondam bis be de Tortosa a 
27 de octubre 1598 deure mossén Balthasar Escuder prevere són celebrarles, y més fonch 
attrobat que aquelles quatre-centes trenta y sis misses que endita Visita foren attrobades deure 
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mossén Gil Beltran quondam prevere de dita Vila de Adzaneta no estan celebrades per ~o en 
plet entre lo clero de Adzaneta y los marmessors de dit mossén Beltran sino que dient tots 
los preveres que aquelles estan compreses en la reducta a ells concedida per lo dit quondam 
bis be Punter de 182 misses feta a 28 de febrer 1600 e apres mirats los racionals fonch attrobat 
esser compreses en la dicta reducta de misses de mossén Beltran. 

Item fonch attrobat que en dita reducta est!m compreses les mis ses [fol. 16 v .] racionals 
fins a últim de Dehembre prop passat perque porten lo racional de janer a janer. 

Item attroba que en dita Y glésia hi ha fundats quatre-cents y cinch anniversaris los quals 
són celebrats fins al últim de Dehembre prop passat y misses de taula perpetues amortizades 
quatre-centes vuitanta y una, y de altra part hi ha cinquanta y dos misses de la confraría de 
Nostra Senyora y de Sant Berthomeu y que ne resten per a celebrar perlo any 1600 cinch
centes y trenta y tres compreses les de la confraría que no se celebren y de l'any 1601 resten 
per a celebrar quatre-centes vuitanta y una y les de la confraría en dit any són celebrades de 
manera que resten per a celebrar y prenen summa los susdits tres partits resagades de mil y 
quatorze misses. Apresa 19 de mars 1603 instant mossén Onofre Agut prevere Syndich del 
clero se remira lo compte y se attroba esser celebrades cent y deu misses de les susdites mil 
y quatorze y així se'ls prenen en compte. E fonch attrobat que en lo any 1601 entraren en 
dita Y glésia miss es votives cent quaranta-dos, de trentenaris cent y vint, de confrares 
cinquanta-dos, y de novenes devuit, que prenen summa de tres-centes vuitanta y quatre y totes 
són celebrades. 

Attroba que los !libres de baptisme, confirmació, matrimonis y mortuorums van bé. 
Item mana que ningún prevere puga pendre charitat de missa votiva que no la manifeste 

al rational aborde del qua! se han de celebrar y que ninguna missa (al marge) se done perlo 
racional ni clero a celebrar fora de la Y glésia sense expresa licencia de sa Señoría exceptat 
lo clero de Chodos al qua! se dona licencia (limosna ?) que en una o moltes vegades ... 
(il·legible) 

(torna al cos) Attroba que endita Vila hi ha cent setanta cases y persones de comunió dos
centes cinquanta y que tots han cumplit en lo precepte de Sta Mare Y glésia. 

Item attroba que los marmessors y hereus del quondam Miquel Agut, pagés, no han cumplit 
les obres pies en testament de aquell contengudes ni donat compte per ~o provehí y mana al 
Rector y Vicari que sapien qui són hereus y marmessors y que aquells amonesten que dins 
un mes sots pena de excomunicació cumplen dites obres pies y donen (fol. 17 r.) compte en 
la cort de Tortosa y si no ho faran los llansen de la yglésia. 

Item provehí y mana que lo beneficiat que fundara nou haja de dotar dita yglésia en deu 
lliures amortizades les quals servesquen pera hores attenta tenuitate beneficiorum y que nin
gún beneficiat sia acullit a la distribució que no sapia cantar, lo qua! sia examinat perlo rec
tor y dos beneficiats si'ls hi haura. 

Item provehí y mana que lo beneficiat que tota la semana estara en la Y glésia y quan vindra 
lo disapte se'n anira y faltara lo día del diumenge o festa, quant tome sia marcat en la charitat 
de la missa y per cassos li pervindran en lo endema que haja tornat, si no és en cas de justa 
causa com sera entrevenir en algun matrimoni,o alias,y que demane abans licencia al racio
nal o rector. 

Item provehí y mana que ningun ca pella puga vestir-se fora de la sacristía per a dir missa 
cantada encara que sia la missa de N ostra Señora ni disapte ni les misses que diran en lo al
tar major sub poena obedientiae. 
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Item provehí y mana que ninguna missa conventual se puga dir fora del altar major a on 
esta lo Santíssimm Sacrament reservat. 

ltem provehí y mana que lo procurador del clero acabat lo any de la sua procura aprés de 
allí sis mesos haja de buydar en la caxa lo diner en que sera condemnat. 

Item provehí y mana que nos puga traure ningun diner de la caxa del clero per a dexar 
sinó tant solament per a obs de carregar a censal y ques traga en presencia deis tres clauers y 
no altrament sub poena excomunicationis. 

ltem provehí y mana al rector y clero de dita yglésia fassen ab tota diligencia y cuydado 
cabbreuar totes les rendes de la dita yglésia y fassen un llibre nou ont estiguen authénticament 
continuades aquelles. 

ltem provehí y mana per evitar alguns abusos, fraus y descuyts se porien seguir que lo 
llibre deis censals no puga eixir de la yglésia, y si lo colector vel racional alguna cosa de 
aquell ho escriga dins de la yglésia y així mateix que lo notari quant se rJol. 17 v.] fassa al
gún carregament o quitament haja de anar a rebre aquell a la yglésia. 

Item ordena, provehí y mana que lo procurador haja de pagar al rector y beneficiats tot lo 
que hauran guañat en la yglésia de dos en dos mesos, y si de dos a dos mesos no pagara sia 
marcat en la distribució fins haja pagat. 

Item provehí y mana que cada beneficiar traga les Institucions de son benefici y aquella 
pose en un llibre se tindra en la yglésia juntament ab los cabbreus deis censals de aquel!. 

Item prové y mana que ningun capella mentre se canten oficis estiga parlant en lo chor ni 
entre ni ixca en ell mentres en la missa se canten les oracions, Gloria, Evangeli, Credo y 
prefaci y des de que comencen lo Canon fins a la post communió estiguen de peus sinó quant 
alcen a Nostre Senyor que llavors han de estar com mana la regla agenollats, y en vespres 
mentre se diu la capítula, Hymne, Magníficat y oració no entren ni ixquen en lo chor com 
damunt és dit, y lo mateix en Matines mentre se di u la capítula, hymne, Benedictus y Oració. 

Item mana que ningun capella puga entrar en lo chor ab sombrero sinó ab barret,o sens 
ell ni tampoc pugue entrar sens diurna! o breviari per millor dir les hores y cantant los psalms 
fassen pausa a la mediació del vers tant en les hores de vius com de diffunts. 

Item provehí y mana que los capellans no puguen portar sombrero sino barrets o anar sense 
aquells en les professons sinó és que vaja a d'alguna hermita. 

ltem prové y mana que en los matines de les dobles ques canten en la dita yglésia o en 
nostra Señora de Lorito se hajen de dir les antífones y responsos per la sol fa. 

Item prové y mana que quan se trauen les relíquies no puguen estar en lo altar sense llum 
y lo sacerdot que dira la missa no puga anar a offerir ab la relíquia sinó sois ab lo maniple 
excepto quant se fa rJol. 18 r.] festa de algun sant y tinguen relíquia si llavores vaja ab dos 
acolits als costats ab sos canalobres y que pare al peu de les grades. 

Item prové y mana que lo día de la festa del corpus xristi y tota la octava no puga estar lo 
Sm. Sacrament en lo altar menys de quatre parells de canalobres. 

ltem provehí y mana que lo sacrista ni altra persona llega no puga pujar en lo altar sense 
sobrepellis per a encendre les llums o fer altra cosa se oferexca. 

Item per quant de molts anys a esta part lo clero de dita yglésia y poble de Adzaneta diuen 
tenen votades les festes següents, ¡;o és la festa de S. Sebastia, la festa de S. Blay, la festa de 
S. Josep, la festa de S. Vicent Ferrer, la festa de Sta. Anna, le festa de S. Abdón y Senén, la 
festa de S. Roch, la festa de Ntra. Señora de la Esperan¡;a y hajen suplicat fos admés y decretat 
per sa Señoría dit vot. Per ¡;o sa Señoría admet dit vot a supplicació de dit clero y poble de 
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Adzaneta interposant en aquel! son authoritat y decret. (hi ha un ltem sobre aniversaris 
il·legible). 

De premissis fidem facio Ignathius Jus Timor Notarius ffol . 18 v.]. 
Memoria deis caps de la Vila de Adzaneta. Soplica a Señor Official se servesca en al9ar 

la ma y donar orde. 
(al marge) 1 Prorroga per temps de un any lo mandato deis llibres de cor y lo paymentar 

la yglésia. 
(al e os) Primo en lo que mana sa Señoría Illma. que compren dos llibres per al cor y 

paymentar la yglésia se servixca al9ar lama fins a l'altra visita per rahó que avem concertat 
la obra de la yglésia y de nostra Señora del Orito en do9entes y cinquanta lliures. 

(al marge) 2 En la primera visita se tindra consideratió. Ara resten com se a prehit en la 
visita passada. 

(al cos) En lo que toca als anniversaris se servixca dexar-los axí conforme es tenia 
consuetut fins al día de huy. 

(al marge) 3 Sta bé si es tenga la roba de N ostra Señora. 
(al e os) En lo que toca al no estendre roba en lo fossar se guardara salvo se servixca sa 

Senyoría dar llicen9ia que solament la roba de N ostra Señora se puga estendre com fins aquí. 
(al marge) 4 Ha de ser oyda la part pera resoldre aquest capítul. 
(al cos) En lo que toca al Vas de Baltazar de Adoriaga que esta en la sachristía que la Vila 

li compra dita capella, que no reserva li fessen vas en altra part sinó que si ell voldra se'l 
fassen a son gust on li parega. 

(al marge) 5 Esta en la provisió feta en la visita. 
(al e os) En lo que toca a adornar los altars que y ha patrons y beneficiats que la fabrica 

no tinga obligació de mantenir-los de estovalles ni altre adom. 
(al marge) 6 Ques fassa lo que se a fet ab llicencia del Señor bis be en cas de malta 

necessitat . 
(al e os) També se soplica a sa Señoría se servixca de donar lloch al Rector o vicari que 

puguen traure lo Lignum Crucis al campanar per a conjurar nuvols en mals temps . 
Sentís, Official. 

Visita de 1605 
ffol . 23 r .] 

1605. Adzaneta 
Insuper autem die lune septimo mensis novembris intitulato anno a nativitate Domini 

Millessimo sexcentessimo quinto, Illustrissimus et Reverendissimus Dominus, dominus 
Petrus Manrrique, Dei et Apostolicae Sedis gratia Episcopus Dertusensis. Et de Concilio suae 
Majestatis etc. visitavit ecclesiam parochialem oppidi de Adzaneta, suae Dertusensis 
Dioecesis, cujus est Rector Gaspar Joannes Navarro, presbiter, presens et deserviens. Et ul
tra eum resident Michael Onophrius Agut, Joannes Linyerola, Onophrins Barbera et Gaspar 
Comí, presbiteri qui obedientiam solitam suae Reverendissimae dominationi prestiterunt. Et 
facta visitatione sua domin;ltio Sacramentum Confirrnationis ministravit. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit sanctissimum Sacramentum. Et invenit bene. 
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Fontes Baptismales. 
Visitavit Fontes Baptismales. Et invenit bene. 

Olea sancta. 
Visitavit Olea sancta. Et invenit bene salvo que mana als Jurats que dins tres mesos, sots 

pena de 3 lliures pagadores de propis, fassen una fundeta o vaset de plata per a portar los 
O lis . 

Siminterium. 
Visitavit Siminterium. Et invenit bene salvo que mana sots pena de excomunicació y deu 

sous aplicadors ~o és set al Espita! dos al Jutge fara la execució y l'altre sou al accusador, 
no estenguen bugades ni posen animals en lo fo~ar. Cometent la executió pecuniaria al Jus
ticia. 

Altare majus. 
Visitavit altare majus quod est sub invocatione Beatae Virginis Mariae et Sti. Bartholomei. 

Et invenit bene. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum altare et invenit que esta desfet. 
[fol. 23 v.] Altare Sanctae Annae. 

Visitavit dictum altare. lnvenit bene et fuisse adimpletum mandatum in ultima visitatione 
factum. 

Altare Conceptionis Mariae. 
Visitavit dictum altare. Et invenit que és segristía. 

Altare Sancti Michaelis. 
Visitavit dictum altare. Mana al Rector y amos de la capella que dins tres mesos sots pena 

de tres lliures pagadores de propis adoben lo terrat de la capella perque nos ploga. 
Altare Sancti Pauli. 

Visitavit dictum altare. Mana als Jurats que sots pena de 3 ll. pagadores de propis fassen 
lo cobrialtar de guadamacil conforme se mana en la vesita passada y un davanaltar de 
guadamacil. 

Altare Sancti Joannis Evangeliste. 
Visitavit dictum altare mana als Jurats que dins tres mesos fassen repintar lo altar sots pena 

de tres lliures pagadores de propis. 
Altare Virginis Mariae de Bethlem. 

Visitavit dictum altare. Mana als Jurats que encaixen la ara del altar a tres dits de la vora 
y que paymenten lo presbiteri del dit altar. 

Altare Animarum purgatorii. 
Visitavit dictum altare mana als Jurats que dins tres mesos fassen un cobrialtar sub pena 

de tres lliures pagadores de propis. 
Altare Virginis Mariae Rosarii. 

Visitavit dictum altare mana als Jurats que dins tres mesos encaixen la ara. 
Altare Sancti Joannis Baptiste. 

Visitavit dictum altare mana als Jurats retiren la ara a tres dits de la vora. 
[fol. 24 r.] Altare Sancti Sebastiani. 

Visitavit dictum altare. Invenit bene. Mana als Jurats fasen un cobrialtar de guadamacil 
dins dos mesos y mana a pena de excomunicatió ningú pose res sobre lo altar. 

Altare Sancti Crucifixi. 
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Visitavit dictum altare mana als Majorals que dins dos mesos fasen un cubertor de 
guadamacil y fasen adobar la peanya del altar. 

Altare Sancti Martini. 
Visitavit dictum altare mana als Jurats adoben lo altar que estiga decent y aquell adornen 

de ara y ornaments dins sis mesos y fasen llevar de allí les caixes de la Capella. 
Sacristiam. 

Visitavit Sacristiam. Mana que en lo Vas de la sacristía no si sepulte ningú y que al amo 
del Vas se li done lloch en la sglésia ab comoditat y mana als Jurats que dins tres mesos fasen 
fer una reixa de ferro per que no puguen entrar dins ni robar-la. 

Argentum. 
Visitavit Argentum et invenit bene salvo que mana als Jurats que dins dos messos adoben 

dos calcers de manera ques pugue celebrar dins tres mesos. 
Ornamenta. 

Visitavit Ornamenta et invenit bene. 
Chorum. 

Visitavit chorum mana als Jurats dins sis mesos compren un dominical y santoral deis 
moderns sots pena de tres lliures pagadores de propis. 

Corpus ecclesiae. 
Vistavit corpus ecclesiae mana als Jurats que dins dos mesos adoben y paymenten lo sol 

de la Iglésia. 
[fol . 24 v.]. Baciners. 

Attroba que los Baciners tots havien donat compte. 
Rational 

Prengue compte al Rational y attroba que lo últim de dehembre mes prop passat y havía 
en la present Iglésia fundades misses de Taula quatre-centes huitanta misses y que restaven 
pera celebrar de l'any 1600; quatre-centes huitanta y una, de l'any 1601, quatre-centes vint 
y nou, de l'any 1602, quatre-centes vint y nou, de l'any 1603; quatre-centes trenta y dos, de 
l'any 1604, fins al darrer de dehembre. Entrant en 1606, quatre-centes huitanta, que totes 
juntes fan summa de dos milia dos-centes cinquanta y una les quals totes resten per a cele
brar y per la falta de capellans concedí reducta al Clero en forma provehint lletres llevades 
tres-centes setanta y cinch misses que sa Señoría se retingué per a fer celebrar aquelles en 
altra part. 

Ittem attroba que en la present Iglésia y havia fundades en lo any 1602 entrant en 1603 
quatre-cents y dotze anniversaris. En 1604 quatre-cents y vuit, en 1604, entrant en 1605; 
Restaren per la reducta concedida per sa Señoría en la última visita tres-cents y tres 
anniversaris, los quals tots estan ya celebrats y les dobles son vint.Les quals estan ja 
celebrades 

Ittem attroba per asseveratió de mossén Joan Linyerola y mossén Jaume Fortunyo preveres 
beneficiats de la present Iglésia que consta que havien gastat aquelles quaranta-cinch lliures 
dotze sous y un diner condempnats aprés de la visita passada per coses tocants a la Iglésia y 
no pera usos propis y així los llibera de la paga de dites quaranta-cinch lliures y al Clero de 
la celebració de quatre-centes sinquanta misses carregant la consciencia de aquells que sabran 
que aquelles quaranta-cinch lliures no hajen servit per a plets necessaris de dita Iglésia per 
esser de anys tan atres que no se ha pogut averiguar de fí en fí lo que ella és. 
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Ittem attroba que mossén Joan Navarro, rector, restava devent a la present Iglésia dotze 
censals les propietats deis quals son les següents 90 és [fol. 25 r.] Un de 234 lliures 4sous 1 
diner; 25 lliures; 20 lliures; 1911iures; 60 lliures 11 sous 14 dinérs; 12lliures; 30 lliures; 10 
lliures; 15 lliures 10 sous 10 diners que acumulades dites propietats fan la suma de quatre
centes quaranta-set lliures, huit sous i 1 diner; les quals confessa dit Rector Navarro respondre 
a dit clero y que volía que se executas ab tot efecte la consignació deis fruits de dita rectoría 
feta en poder de mossén Gabriel Vallés, Notari de Tortosa sobre cert calendari pera fer 
quitament de dits censals y attesa la confessió de dit Rector mana a Berthomeu Joan, Collector 
deis fruits de dita rectoría, sot pena de excomunicatió, que no done fruits alguns ni preus de 
aquells al dit Rector mentres duren los quitaments de dits censals si no és sois la penció de 
quaranta lliures que cada un any respon dit Rector sobre dita Rectoría. 

Ittem attroba que dit Rector, ultra deis sobredits censals, resta devent al dit Clero vint y 
cinch lliures, sis diners de resta del preu de la casa perque a constat que solament a pujat 
cinquanta y quatre lliures i mija conforme un albara, de altra noranta lliures sis diners que 
estan compreses en lo censal de les 234 lliures, i així fins al compliment del preu de dites 
coses que és 170 lliures Resta devent dites 25 lliures . · 

Ittem que en la causa que lo clero te contra los hereus de Melchor Vida! que nos moga res 
fins tot lo mes de giner proxime vinent y entre tant procure mossén Miquel Nofre Agut avi
sar y instar al Doctor Sentís del cab de aquest plet perque es veiga si és just passar avant dita 
causa o no. 

Ittem en la pretenció del clero contra la viuda Cegarra sobre una dobla, proveheix sa Se
ñoría que la gracia que lo clero fa a dita viuda Cegarra de celebrar la dobla per son marit 
Bernat Cegarra no si ha tret en conseqüencia. 

Ittem que com és dit que los capellans que celebraran missa en Ntra. Señora del Orito 
puguen rebre charitat de tres sous y en los actes que faran en dita hermita puguen rebre porció 
y mija per ser fora deis murs de la Vila. 

Ittem per quant en la present Iglésia sobren mis ses i en la de les U seres falten, concedí 
llicencia a mossén Gabriel Ribés que puja celebrar les quaranta misses del seu benefici en la 
parrochial de les U seres y lo Rector y Rational de Adzaneta les admeta. 

[fol. 25 v.] Ittem provehí y mana al Rector y Rational y Procurador que paguen a tots los 
preveres beneficiats anniversaris de reducta, dobles anníversaris amortizats y tots altre 
emoluments en los dies que faran intervesencia en dita Iglésia sots pena de excomunicació y 
de deu lliures pagadores de propis encara que no fa9en allí continua residencia sinó sois un 
dia. Com se pague per dies de residencia de justicia. Et non alias. 

De mandato suae Illustrissime Reverendissime dominationis 
Melchor Jacobus Monfort, Notarius et scriba Vissitae. 

Visita de 1609 
[fol. 27 r.] 

1609 Adzaneta 
Insuper autem die Jovis intitulato duodecimo mensis novembris anno a Nativitate Domini 

Millesimo Sexcentesimo nono admodum Reverendus providus vir dominus Joannes Sentís, 
presbiter, doctor Archidiaconus et Canonicus sedis Illerdensis ac pro Illustrissimo et 
Reverendissimo in Xristo patre domino, domino Petro Manrique Dei et Apostolicae sedis 
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gratia Episcopo Dertusense in spiritualibus et temporalibus officialis et vicarius ac visitator 
episcopalis generalis habens commissionem verbotenus a sua dominatione visitavit ecclesiam 
parochialem villae de Adzaneta dertusensis dioec . cujus est rector Gaspar Joannes Navarro 
pbr. presens et deserviens et ultra eum resident Petrus Spills, vicarius, Michael Mallol et 
Onofrius Barbera pbri. beneficiati qui obedientiam dicto domino Episcopo pos tea prestiterunt 
et sua dominatio sacramentum confirmationis ministravit. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum attroba que lo sacrari esta molt roin y ubert per bayx 

a la peanya per 9ó proveí y mana a los Jurats que dins sis mesos ne fassen un de nou y 
entretant lo cloguen. 

fontes Baptismales. 
Visitavit fontes baptismales Invenit bene. 

Olea sancta. 
Visitavit olea sancta. Invenit bene. 

Altare majus. 
Visitavit altare majus quod est sub invocatione beatae Virginis Mariae et Sti. Bartholomei 

mana als Jurats que dins dos mesos fassen un cubertor de guadamacil. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum al tare noviter erectum concedi llicencia per celebrar missa ab aquell ador
nen degudament provehint lettres in forma, les quals foren lo present dia despedides. 

Altare Sanctae Annae. 
Visitavit dictum altare invenit bene. 

ffol. 27 v.] Altare Sancti Michaelis. 
Visitavit dictum altare attroba que lo rector y amos de la capella no havien adobat lo terrat 

de aquella perque se plovia com fonch manat en la visita passada. Mana als dits que dins tres 
mesos la adoben de manera que nos ploga so pena de tres lliures. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum altare Invenit bene. 

Altare Santi Joannis Evangeliste. 
Visitavit dictum altare invenit bene. 

Altare beatae Mariae de Betlem. 
Visitavit dictum altare attroba que no havien encaixat la ara. Mana als Jurats la fassen 

encaixar dins un mes so pena de tres lliures. 
Altare Animarum purgatorii. 

Visitavit dictum altare Invenit bene. 
Altare Virginis Mariae de Rosario. 

Visitavit dictum altare. Mana als Majorals y baciners de la confraría que posen un bancal 
a la peanya del altar dins un mes. 

Altare Sancti Joannis Baptiste. 
Visitavit dictum altare. Invenit bene. 

Altare Sti. Sebastiani. 
Visitavit dictum altare. Mana als Jurats fassen un cobrialtar de guadamacil dins tres mesos 

so pena de excomunicatió y de tres lliures attés es estar manat en la visita passada. 
Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare. Invenit bene. 
Altare Sancti Martini. 
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Visitavit dictum altare attroba queja tenen ara pero que no han adobat lo altar decentment, 
ni adornat aquell ni levat les cayxes de la Cappella, mana als Jurats ho cumplen y fassen dins 
sis mesos so pena de excomunicatió y sis lliures . 

Sacristiam et ornamenta. 
Visitavit sacristiam et ornamenta Invenit bene. 

[fol . 28 r.] Argentum. 
Visitavit argentum mana als Jurats fassen netegar lo incensser. 

Chorum. 
Visitavit chorom attroba que los Jurats havien proveit lo santoral pero lo dominical no, 

per <;o mana a dits Jurats que compren un dominical y missal dins tres mesos a pena de tres 
lliures. 

Corpus Ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae attroba ques plou molt mana als Jurats que adoben la Iglésia que 

nos ploga dins quatre mesos so pena de tres lliures attés esta manat en la última visita. 
Ittem mana als Jurats fassen desembaracar les capelles de la fusta hi ha en elles y fa destorp 

y causa indesencia y també paymenten lo sol o enlosen de la Iglésia de manera estiga pla, 
perque esta molt indescent, manant al rector y vicari no y deixen soterrar a ningú que no u 
hajen fet. 

Siminterium. 
Visitavit siminterium Invenit bene. 

Baciners. 
Attroba que los baciners han donat compte y pagat y depositat en la cayxa. 
Attroba per relació del vicari que en dita vila hi ha cent sexanta cases compreses les 

masades y persones de comunió cinch-centes y que totes han cumplit lo precepte de la santa 
mare Iglésia. 

Item attroba que lo rector porta bé los libres de quinque libris. 
Rational. 

Prengue compte al rational y attroba que en la última visita los aniversaris eren quatre
cents y vint y que se havien reduits ab llicencia de sa Señoría a tres-cents y tres [fol . 28 v.] y 
que són entrats aprés de la última visita fins ara trenta aniversaris y ·així los que ara tenen 
son tres-cents trenta-tres y que estan celebrats y que les dobles que eren vint y ara son vint
y-set, y les misses amortisades de taula son quatre-centes y vuytanta, misses de plagis onze, 
del Roser y nomine Jesú vint-y-dos, y que les de taula fins al darrer de dehembre de 1608 ab 
la reducta a elles concedida en dehembre de 1606 en Valencia. 

Item mana al rector y clero que so pena de excomunicatió major y deu lliures pagadores 
de propis que no celebre aniversaris sinó cappella interessent y ademés als percassos de la 
Iglésia y que celebren en los dies que cahuen que no sien impedits o en lo día inmediat següent 
no impedit sinó és quinse dies ans de acabar lo any en los quals quinze dies abans del fi del 
any poran celebrar la resta deis aniversaris sens fraudar a ningú y mana ques refasse lo dany 
que ha rebut mossén Mallo! conforme lo apuntament que de paraula esta pres en presentía 
de dit Offlcial y vicari general ab lo rector y clero. 

Item mana que ninguna dona puge entre los banchs ni al altar major mentres diuen missa 
y se celebren los officis divinals sots pena de excomunicatió. 

Item attroba diferencia entre Miquel Agut major de una y lo Clero de parts altra, sobre la 
admissió del dit Miquel Agut y sa muller Maciana y CustOdia donzella sa filia y Jaume Agut 
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studiant fill a la sepultura en la lglésia y attés que lo dit Miquel Agut és fundador de un 
benefici personal et de propietat de cinquanta-quatre lliures y cessant aquell aplica la renda 
en dobles celebradores en esta lglésia (la tinta ha desaparegut) declara que attés que la 
propietat de dit censal ya applicada a la lglésia encara que no sia (la tinta ha desaparegut) 
ffol. 29 r.] la celebració és vist haver-se satisfet al ques deu perla admissió en respecte del 
fundador y de sa muller y fills en quant estan bayx de sa potestat y no han pres estat perque 
en tal cas la admissió a la lglésia no ha de passar tan avant y per consegüent per la admissió 
de la sepultura de mossén Agut no és necessari fer dobla de nou ni per los sobredits y lo 
mateyx declara en favor dels que fundaran personals o han fundat deixant aniversaris o do
bles o misses de taula en la present Iglésia. 

ltem per quant J oan Mallo! en son (al marge) testament deixa quinze lliures y que aquelles 
carreguades sobre lloch tut y segur fossen y que los reddits fossen repartits la vespra de nada! 
en pobres vergonyants, nomenant marmessors als Jurat y baciners dels pobres d'esta vila y 
Berthomeu Mallo! haja deposat set lliures y miga per sa part, per <;o des del dia del deposit 
lo libera dels redits y condemna a Batiste Mallo! que dins deu dies deposite altres set lliures 
y miga so pena de excomunicatió per al compliment de dit legat. 

(al cos) Abadia. 
Visitavit Abbadiam attroba que havia molts anys que lo rector no la habitava y que se era 

derruida de manera que no esta vuy habitable y aguda relació de persones velles del present 
poble del estat en que lo rector modern la rebé, indiquen que son germa que fonch rector y 
lo que vuy és deurien pera restituir-la passats de cent ducats, per <;o mana al rector que vuy 
és que dins un any pose sexanta lliures en la caixa del deposit de la dita Iglésia a pena de 
excomunicació y de XXVII lliures a dispositió de sa señoría o de dit son vicari general per a 
effecte de manar ques fassen les obres més necessaries en dita abadía y al rational en virtud 
de obediencia se mana que en esser fet dit deposit avise a sa señoría o a dit Sr. vicari gene
ral. 

Vicari . 
Item mana al rector que no condueixca durant lo present trieni altre vicari ni 

descondueyxca lo que vuy te sens particular licencia de sa señoría so pena de vint y cinch 
lliures. 

Item mana als Jurats que dins dos mesos junten lo testa ffol. 29 v.] ment, inventari y altres 
papers tocants a la almoyna de mossén Gil Beltran y envíen ab elles a la ciutat de Tortosa 
persona instroyda per a posar dita almoyna ab lo orde degut so pena de deu ducats. 

Confessors. 
mossén Gaspar Navarro Rector. 
mossén Pere Spills vicari. 
mossén Miquel Mallo!. 
Dr. Joannes Sentís, pro Domino Episcopo 
Ab esta provehim que mossén Mallo! puga guañar en les Iglésies a on és beneficiat non 

obstante quaqumque provisione in contrario. Sentís, Oficialis. 
Mathias Joannes Thomas, Notatius et Scriba. 
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Visita de 1614 
[fol. 30 r.] 

1614 Adzaneta 
Ex post vero die trigesimo primo mensis octobris anno a Nativitate Domini Millesimo 

sexcentesimo decimo quarto dictus Illmus. et Rvdmus. dominus don Alphonsus Marquez de 
Prado Dei et Aplicae sedis gratia Episcous Dertusensis visitavit ecclesiam Parrochialem 
oppidi de Adzaneta cujus ecclesiae est rector Gaspar Joannes Navarro presbyter presens 
deserviens et ultra eum resident Petrus Espills vicarius, Onophrius Barbera, Michael Mallol 
et Guillermus Matheu presbyteri et beneficiati qui obedientiam solitam praestiterunt In ipsa 
tamen visitatione fuit provissum per suam dominationem eidem rectori de coadjutore ad ipsius 
rectoris supplicationem et propter deffectum memoriae et inhabilitatem ad regendam curam 
et fuit nominatus in coadjutorem Petrus Espills, vicarius. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes. 
Visitavit Fontes Baptismales et invenit bene. 

Olea Sancta. 
Visitavit Olea sancta et invenit bene. 

Altare majus. 
Visitavit altare majus quod est sub invocatione beatae Mariae Angelorum y mana als Jurats 

fassen llevar la guamició de la ara dins quinze dies. 
[fol . 30 v.] Altare Sanctae Annae. 

Visitavit dictum altare y mana als dits Jurats que fassen un ara dins tres mesos y posen en 
lo altar tres tovalles per c;:o que no ni havia sinó unes y estiguen en ell de continuo. 

Altare Sancti Michaelis. 
Visitavit dictum altare y mana al señor de la capella o altar fassa dins dos mesos tres 

tovalles pera que lo altar (pera son servey) (les 4 paraules tatxades) 'per poder-se mudar ne 
tinga cinch y també dins dit temps fassa un davantaltar de guadamacil. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum altare y mana als Jurats que dins un any adoben lo que esta descostrat 

del retaule y dins dos mesos fassen dos tovalles per a dit altar per quen tinga cinch per a 
poder-les mudar. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavit dictum al tare y troba que lo retaule esta va descostrat mana als señors de la capella 

que dins un any lo adoben y perque no consta qui són, mana Sa Señoría que se publiquen en 
lo púlpit un día de festa o diumenge en tres festes per a que cumplen este mandado alias se 
dara la capella per derelicta y se dispondra d'ella segons se trabara de dret. 

Altare Virginis Mariae de Betlehem. 
Visitavit dictum altare y troba que la ara era molt chica, mana sa Señoría llevar-la y que 

no si diga missa ab ella y als Jurats que ·dins tres mesos ne fassen altra. 
Altare Animarum. 

Visitavit dictum altare y mana alc;:ar la ara un dit. 
Altare virginis Mariae de Rosario. 
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Visitavit dictum altare et invenit bene. 
[fol. 31 r.] Altare Sancti Joannis Baptiste. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Sebastiani. 

Visitavit dictum altare y troba que no tenia més de unes estovalles, mana al Señor o Patró 
del altar o a daquell a qui toque, que dins dos mesos fassa quatre estovalles i en lo altar de 
continuo ni haja tres y una sacra. 

Altare Sancti Crucifixi. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Martini. 
Visitavit dictum altare y mana als Jurats que dins tres mesos fassen una ara y compliment 

fins a cinch estovalles peral servey del altar en lo qual de continuo ni haja tres, y fassen dins 
vuit dies llevar la fusta que esta en la capella y al rector que fassa soterrar lo tros de retaule 
que esta en dita capella y fassa netejar lo altar que esta polsós. 

Altare Sancti Petri. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. Y mana sa Señoría al rector o regent la Cura que 

tinguen cuydado que ningú se recolse ni pose sombreros ni altra roba damunt los altars. 
Sacristía. 

Visitavit sacristiam et invenit bene. 
Argentum et Ornamenta. 

Visitavit argentum et ornamenta y mana que los dos calzers que tenen les copes chafades 
los fassen refer los Jurats dins tres mesos y les patenes les refassen totes que estiguen llises 
a la moderna dins quatre mesos. 

[fol. 31 v.) Item mana a dits Jurats que dins dos mesos fassen tres bosses de corporals y 
tres cobricalzers de les colors y teles que pareyxera al rector o vicari y que se usen eixint de 
la sacristía per a dir missa y també que fassen una capsa quadrada per a tenir los corporals 
en la sacristía. 

Chorus. 
Visitavit chorum y mana als Jurats que dins quatre mesos compren un psaltiri y mana al 

rector o regent la Cura y als al tres eclesiastics que guarden y fas sen guardar silenci en lo chor 
y no consenten que mentre se diuen los Officis divinals y haja gent en la escala del chor. 

Corpus ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit bene y mana que les dones estiguen en los · officis 

darrere los bancs com acostumen y nos posen entre los bancs so pena de excomunió. 
Coemeterium. 

Visitavit coemeterium et invenit bene salvo que tingue relació que y entren corde(r)s lo 
que és señal de no estar tancat, mana al rector o regent la Cura aquell tinguen sempre tancat 
de manera que no y pugan entrar ninguns animals. 

Abbatia. 
Visitavit Abbatiam y troba que lo rector havia desfet uns cups y cubes de la rectoría y ne 

havia fet altres de noves y que se havia aprofitat de la fusta de les velles per a sos obs propis 
y que era valor de deu escuts en los quals condemna sa Señoría a dit rector manant los gaste 
en adops de la Abbadia a arbitre del Vicari coadjutor y dels Jurats. 

Hospitale. 
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Visitavit hospitale y troba que tenien inventari de la roba ffol. 32 r.] del hospital, mana 
als jurats que dins un mes fassen una fla<;:ada. 

Rationale. 
Prengue compte al racional y troba que en la visita passada eren los aniversaris 333 y que 

ara són 341 y que les dobles són 39 y misses cantades de differents invocacions són 37 y que 
tot estava celebrat fins al últim de abril proxim passat y misses de taula troba que ni havia 
fundades 430 y que de la última vissita passada ensa restaven pera celebrar 2150 misses, de 
les quals ne prengué sa Señoría per a fer celebrar en altres parts 700 mis ses, manant les dones 
a Baptista Remón scriva de la visita y de 800 misses les concedí sa Señoría de reducta en 
aniversaris provehint sien posades en reducta al for ordinari de dita Iglésia provehint lletres 
de reducta en forma y les 650 misses resten per a celebrar en dita Iglésia, manant al racional 
les fassa celebrar en dita Iglésia tant prest com puga. 

(al marge) No se llixca al poble fins al capítol que comensa: Item conformant-se ab la 
constitució synodal mana sa Señoría etc. exclusive. 

(al cos) Troba que mossén Berthomeu Micó per son benefici resta pera celebrar perlo 
any 1613 onse misses. 

Item Gabriel Joan Clergue per son benefici resta pera celebrar 149 misses . 
Item perlo benefici que obté Miquel Polo subdiaca resten pera celebrar 21 misses . 
Item mossén J. Cleyrach prevere resta pera celebrar per són benefici 104 misses. 
Item mossén Frances Falcó subdiaca per son benefici resta pera celebrar 18 misses. 
Item J. Sala clergue per son benefici resta pera celebrar 85 misses. 
Mana sa Señoría a dits beneficiats y a cada hu d'ells que dins trenta dies de la publicació 

d'esta Visita (de la qual publicació mana al rector que fassa fe al peu d'ella) posen en poder 
del racional ab effecte totes les cantitats pujen les charitats de dites misses resagades respec
tive y no acomplint-ho dona poder y facultat al ffol. 32 v.] racional que vuy és y per tot temps 
sera per a poder exegir y cobrar la renda de dits beneficis fins en cantitat necessaria per a la 
celebració de dites misses donant-li tot lo poder bastant y creant-lo economo pera dit effecte 
y que se entenga no sols de les dites misses dels anys atras pero encara de totes aquelles que 
restaran per a celebrar-se in futurum per los beneficiats que per temps seran en cada un any 
despres de passats los comptes manant als emphiteutes y censalistes so pena de excomunió 
que paguen dita renda a dit racional per a dit effecte respectivament y als beneficiats que 
prenguen en compte lo que dit racional cobrara per a dit effecte e no resmenys se reserva 
facultat per a provehyr contra los dits beneficiats y sos bens conforme sera de dret fins a 
compliments de dits carrechs en cas que aparega a sa Señoría que la renda dels beneficis no 
és bastant per a dit compliment y lo matex poder y facultat de economo vol se entenga per a 
que lo dit racional puga cobrar la renda dels beneficiats absents per a pagar la quartadécima 
ab lo que cessara lo inconvenient que sol succehir de posar-se entredit eclesiastics per ella 
descuydant-se los dits beneficiats absents de pagar-la interposant en tot lo sobre dit sa 
authoritat y decret. 

Item conformant-se ab la constitució synodal mana sa Señoría al racional que no done 
missa alguna a celebrar als beneficiats ni la y prenga en tompte encara que d,iga que la dita 
sinó és constant-li perlo matex racional que te celebrades ja les de servitut de son benefici. 

Baciners. 
Attroba que los majorals de les confraries y bacins no posen en la caxa del deposit los 

alcan<;:os y pecunies de dites confraries y bacins, mana a dits majorals y baciners que dits 
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alcan9os depositen en dita caxa si la tenen y en cas que no la tinguen la fassen dins un mes, 
ab dos claus que sia grossa, ben ferrada, la una de les quals tinga lo regent de la Cura y l'altra 
lo majoral o aquell a qui toque y si no o faran mana al regent de la Cura los llanee de la Iglésia 
invocant lo auxili del bras secular si sera menester. 

ffol. 33 r.] Item que ha tengut relació que los beneficiats gosant tota la s·emana de les 
distribucions dels aniversaris no asistexen en los diumenges y festes a la missa conventual 
se'ls mana que tinguen cuydado de assistir y assistexquen salvo quant tindran algun legítim 
impediment, communicat ab lo rector o regent la Cura, so pena que cada volta que faltaran 
sien privats de la distribució dels aniversaris y altres hores de tota la semana, conforme la 
constitució de Tarragona que comen9a omnia beneficia etc. in titulo de clericis non 
residentibus, manant al racional tinga cuydado de apuntar-ho informant-se del rector o regent 
de la Cura si y a agut impediment comunicat ab ell en lo qual se li encarrega sia molt pun
tual. 

Item mana sa Señoría que per quant lo joch de la pilota esta molt prop y davant de la Iglésia 
ningú jugue a dit joch mentres se diuen los officis divinals so pena de excomunicació major 
a declaració de la qual se procehira contra los inobedients. 

Item per quant y a inconvenients en entrar alguns gossos en la Iglésia darrere sos amos, 
mana sa Señoría al rector o regent la Cura no consenta que entre ninguna persona ab gos en 
la lglésia y si acas entrara lo fassa eyxir de la Iglésia so pena de tres lliures al rector si no u 
fara. 

Item mana sa Señoría que la charitat de les misses ques diran en la hermita de nostra Se
ñora del Orito sia com les de la Iglésia Parrochial. 

Item mana sa Señoría que ningún genero de persones yxca ni vaja ab carregues los 
diumenges y festes ab besties carregades, prenent per en assó ocasió de yxir de ses cases les 
vespres de les festes so pena de cinch sous cada vegada que contravindran a dasso, manant 
al rector o Regent la Cura sia molt cuydadós en executar dita pena invocant si sera menester 
lo auxili del bras secular y dita pena aplique al Hospital. 

ffol. 33 v.] Item per quant la Vila y parrochians desijen saber los dies que entre semana se 
diuen les tres misses per lo poble, mana sa Señoría que lo rector o regent la Cura manifeste 
quant mana los aniversaris y altres misses los dies en los quals aquella semana dira les dites 
tres misses. 

(al marge.) No se llixga al poble. 
(al e os) ltem mana sa Señoría que los aniversaris o distribució d 'ells nos donen al racio

nal ni a ningún altre capella sino als ques trobaran presents a la celebració d'ells y per quant 
se te relació que alguns tenint benefici en dos lglésies parrochials en la una guañen per tra
tar negocis de la Iglésia y en 1' altra per residencia personal, mana sa Señoría que ningún 
beneficiat que constara que reb distribucions de altra Iglésia encara que sia per causa de tra
tar alguns negocis de aquella Iglésia li done distribucions pux no és just que a un matex temps 
guañe distribucions en dos Iglésies. Y quant a mossén Mallo! attés que a constat a sa Seño
ría que perla collecta y negocis de la Iglésia de Lucena que (al marge) te a son carrech lo añ 
present mana sa Señoría que nol fasen present en la present Iglésia de Adzaneta fins a tant 
que dit mossén Mallo! mostre testimoni com en la dita Iglésia de Lucena nol fan present. 

(al e os) Item mana sa Señoría que lo rector y beneficiats que no falten en dir completes 
los diumenges ni en baixar a dir los responsos conforme se ha acostumat y se'ls encarrega 
que tots asistexquen sense exir del chor sinó és ab causa justa. 
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(al marge) No se llixga al poble. 
(al e os) Item mana sa Señoría al que dira la miss a de alba en lloch del beneficiar se li done 

la charitat de missa a rahó de 2 sous y si acas la renda no basta per a haver-se de dir missa 
cada dia avisen a sa Señoría per a que proveysca lo que convinga. 

Confessors. 
Nomena confessors. 
Primo a mossén Pere Espills vicari. 
Item mossén Miquel Mallo! als quals se 'ls dona licencia de confessar per temps de tres 

anys et interim revocatione non sequuta y a tots los demes confessors que ffol. 34 r.] al pre
sent són en dita Iglésia o que vindran a ella sens licencia In (falta un troq de paper) fermada 
de la ma de sa Señoría los revoca y llanssa lo poder de confessar. 

Item conformant-se ab la constitució synodal que dispon que los diners de quitaments de 
censals hajen de depositar-se en una caxa la qual tinga tres claus y la una tinga lo rector l'altra 
lo racional y l'altra beneficiat més antich y provheint en casos semblants, mana sa Señoría 
que en dita Iglésia se guarde lo mateix de tenir dita caxa ab tres claus y posar en ella tots los 
diners de llegats fets a dita Iglésia o de aniversaris o misses perpetues que se hajen de fun
dar en ella sense que ningú puga retenir-lo a soles so pena de deu lliures per cada vegada y 
ab apercebiment ques procehira ab tot rigor contra los que faran lo contrari. 

Item sa Señoría conformant-se ab lo que lo Concili de Trento y constitució Provincial de 
Tarragona disponen, mana al vicari que diga o fassa dir la doctrina xristiana entera en llengua 
valenciana y de espay ab veu intelligible los diumenges al temps del ofertori en la missa con
ventual so pena de excomunió y mana a dit vicari que no done la benedicció ni missa nuptial 
a ningú que no sapia bé la doctrina xristiana segons mana la constitució synodal y que cum
pla ab la publicació de les constitucions synodals y Provincials los dies que mana la 
constitució synodal. 

Item per quant per rahó de la constitució synodal ningun prevere pot rebre charitats de 
misses votives com assó sois toque al racional, mana sa Señoría que de vuy avant ningun 
beneficiat reba dites charitats ans bé als devots que aquelles voldran donar remeten al racio
nal de dita Iglésia 

Item mana sa Señoría al vicari y capellans que en les celebracions de les misses resades y 
cantades y en los demés officis divinals vajen ab la devoció, espay y pausa que convé als 
ministeris y exercicis sense acelerar-los, com se fa en algunes parts ab gran desedificació del 
Poble. 

ffol . 34 v.] Item mana sa Señoría a tots los beneficiats de dita Iglésia que compren un llibre 
y buyden en ellles Institucions lo qual y los demés actes concernents a dits beneficis y Iglésia 
se posen en una caxa o armari, la qual si no la tenen la fas sen dins dit temps y tinga tres panys 
y claus, una de les quals tinga lo rector, l'altra lo racional y l'altra lo beneficiat més antich y 
passats dits quatre mesos mana al vicari o Regent la Cura que als renitents nols admeta a 
distribucions en la Iglésia y quant als beneficiats absents se allarga lo dit terme a vuyt mesos 
y si dins ells no posaran ses Institucions de dits beneficis en lo dit llibre, mana sa Señoría al 
vicari que a costa d'ells les serque y fassa buydar prenent pera en asso los diners necessaris 
de les rendes deis beneficis que per a en asso se li dona facultat y encomana per economo. 

Item attés que per anar volanderes les copies de les visites se'n perden algunes de lo que 
se seguesca molts inconvenients per a obviar aquells, mana sa Señoría que totes les copies 
de les visites que tinguen les fassa cusir lo vicari en un pergamí a modo de llibre y també 
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cusa ab elles esta visita y les demes que per temps se faran y lo dit llibre estiga guardat en la 
caxa de les Institucions y nottes de la lglésia la custOdia del qual estiga a carrech del dit vicari. 

(al marge) No se llixga al poble. 
(al e os) Item mana sa Señoría al vicario regent la Cura que so pena de vint lliures publi

que y llixga esta visita al poble de manera que li sia manifesta, salvo aquells capítols que 
lletra de Baptista Remon, scriva de la visita, se diga en lo marge 1 no se llixga al poble/ y de 
la publicació ne fassa fe al peu de ella y de sis en sis mesos vaja avisant a sa Señoría del 
cumpliment desta visita fins a que del tot sia cumplida. 

(al marge): Y estos los llixga a tots los capellans junts en sa comunitat. 
(al cos) Totes les sobredites coses a cada hú com toquen respectivament en los capítols 

que no y ha pena especial imposada mana sa Señoría se cumplen dins los plazos señalats so 
pena de excomunicació a declaració de la qual se procehirlt contra los inobedients . 

Pro Illmo. et Rvdmo. nostro Episcopo Derthusense Dr. Salvator Riffos (il ·legible) ab li
cencia Dtris. Franciscus Gil. 

De praemissis fidem facio ego Baptista Remon, pbr. notarius et visitationis scriba. 

Visita de 1617 
[fol. 36 r.] 

Adzaneta 1617 
Ex post vero die jovis intitulato quarto mensis maii anno a nativitate domini millesimo 

sexcentesimo decimo septimo Illmus. et R vmus. dominus don Ludovicus de Tena Dei et 
Apostolicae sedis gratia. Episcopus Derthusensis visitavit ecclesiam parochialem oppidi de 
Adzaneta suae derthusensis diocessis cujus ecclesiae est rector Gaspar Joannes Navarro 
presbiter praesens et ultra eum resident Gaspar Guerau vicarius et coadjutor dicti rectoris, 
Onophrius Barbera, Michael Mallol, Franciscus Falcó et Gabriel Joan prestiteri qui 
obedientiam solitam praestiteront suae dominationi. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes. 
Visitavit fontes baptismales et invenit bene. 

Olea sancta. 
Visitavit olea Sancta et invenit bene, pero per quan lo vas deis olis Infirmorum ques por

ta als malalts a les masades dins la bossa va ab perill de vessar-se per anar de costat, mana 
sa Señoría als Jurats que a la una part de dita bossa fassen un bossiquet ont dit vas puga anar 
dret sens perill de vessar-se los olis y que adoben la piscina y també mana al Vicari que co
men-se a escriure los batejats y tot lo demés que se acostuma escriure en lo llibre nou que 
tenen, nomenat quinque libri. 

Altare majus. 
Visitavit altare majus quod est sub invocatione beatae Mariae Virginis Angelorum et 

invenit bene. 
[fol. 36 v.] Altare Sanctae Annae. 

Visitavit dictum altare y troba que havien fet la ara pero que no estava en lo altar perque 
no estava consagrada. 

Altare Sancti Michaelis. 
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Visitavit dictum altare y troba que no havien fet lo davant altar mana al Señor de la capella 
lo fassa dins dos meses so pena de tres lliures. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum altare y troba que no havien adobat lo retaule segons se mana en l'altra 

visita, mana als Jurats que dins vuyt meses adoben dit retaule en les parts que esta descostrat. 
Altare Sancti Joannis Evangelistae. 

Visitavit dictum altare y troba que lo rector mossén Navarro havia fet lo retaule nou com 
a economo nomenat perlo Señor bis be don Alonso Márquez ab lletres patents, puix no havia 
paregut qui pretengués dret en la capella havent publicat lo edicte manat en l'altra visita y 
que estava bé, mana que la ara se atanse quatre dits a la vora del altar. 

Altare Virginis Mariae de Betlehem. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Animarum. 
Vistavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Joannis Baptistae. 
Visitavit dictum altare y mana a aquells a qui toque que dins tres meses enllossen la 

Capella. 
Altare Sanctiti Sebastiani. 

Vistavit dictum altare et invenit bene. 
[fol. 37 r.] Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare et invenit bene y sa Señoría concedí quaranta dies de indulgentia a 
tots aquells ques trobaren presens al miserere que canten los diumenges en dit altar. 

Altare Sancti Martini 
Visitavit dictum altare y troba que no havien fet la ara mana sa Señoría als Jurats que la 

fassen dins tres meses reliqua adimpleverunt. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Sacristia. 

Visitavit Sacristiam y troba que estava bé. 
Argentum et ornamenta. 

Visitavit argentum et ornamenta y troba que tenien inventari de la plata y roba. 
Item mana sa Señoría que la capsa redona de plata que esta dins de la custOdia la fassen 

llevar los Jurats per lo perill que ha de caure de fora alguna partícula y que dins sis meses 
adoben y refermen lo peu de la altra custodia que esta movedís y lo vericle se pose en la 
custOdia dels Angels y que fas sen la capsa quadrada per als corporals dins dos meses y també 
cobricalzes per a cada dia. Eeliqua omnia invenit bene et adimpleta mandata facta in 
visitatione praeterita. 

Chorus. 
Visitavit chorum et invenit que ara se fa lo psaltiri que se mana fer en l'altra visita, mana 

que y haja diligentia que se acabe. 
Corpus ecclesiae. 

Visitavit corpus ecclesiae y troba que la capella de Sant Miquel se plou y que estava a 
carrech del Patró d'ella lo reparar-la y per quant Sa Señoría ha tengut relació certa que lo dit 
patró [fol. 37 v.] de la Capella esta pobríssim y impossibilitat de reparar-la adjudica dita 
capella als Jurats de dita Vila de Adzeneta, als quals mana la reparen y adoben dins tres 
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mesos, de manera que no se ploga y també que fassen un confessionari de fusta y lo asenten 
en lo lloch que millor li pareyxca al rector y vicari . 

ltem mana Sa Señoria que se guarde lo mandato fet en la visita passada de que les dones 
estiguen darrere los banchs o en les capelles y no se posen entre los banchs. 

Cementerium. 
Visitavit cementerium et invenit bene. 

Rationale. 
Prengue compte al racional y troba que y havia fundats tres-cents cinquanta-sis aniversaris 

a for de deu sous y mig. 
Item quaranta-tres dobles a for de 15 s. Misses cantades de nomine Jesu y de Rosario 

trenta-dos a for de 10 s. Misses cantades de plagis onze a for de 7 s. y que tot estava celebrat 
fins al darrer de Dehembre proxim passat. 

ltem troba que y havia fundades quatre-centes trenta misses y quen resten per a celebrar 
fins al darrer de Dehembre proxim passat mil vuyt-centes quaranta misses, de les quals ne 
prengué Sa Señoría quatre-centes manant al clero donen la charitat d'elles al clero de les 
Usseres que tenen falta de misses pera que les celebren y sis-centes misses concedi Sa Se
ñoría fossen posades en reducta de aniversaris a for de tretze sous per aniversari, segons se 
concedí en la reducta passada proveynt lletres de reducta en forma y les vuyt-centes quaranta 
misses les vajen celebrant ab brevedad. 

ltem troba que mossén Gabriel Joan resta per celebrar per son benefici per lo any 1615 
cent quaranta-nou misses. 

Item mossén Clariach resta per celebrar per son benefici perlo any 1613 cent quaranta 
misses y que estava depossitada la charitat en poder del racional en la Caixa. 

Item mossén Francesch Falcó resta per a celebrar per son benefici per lo any 1613 vint 
misses y també estava depossitada la charitat d'elles. 

Item mossén Sala per son benefici resta per celebrar compreses les que restava en la visi
ta passada dos-centes cinquanta-cinch misses y que d'estes ne te depossitades la charitat de 
55 en dita caixa. Mana S a Señoría al racional de dita lglésia que als beneficiats de dita lglésia 
que estan presens nols donen a celebrar ninguna missa que primer no hajen celebrat les 
sobredites misses ressagades respectivament y pera que es celebren les deis beneficiats absens 
se valguen del economat quels concedí lo Sr. Bisbe son predessesor en la Visita passada y 
cobre la renda de dits beneficiats y fassa celebrar dites misses ressagades . 

Baciners i confraries. 
Troba que en la confraria de Nostra Señora y de Sant Berthomeu deu Joan Jorda major 

per lo any que fonch majoral trenta lliures tretze sous deu dinés. 
ltem Salvador Segarra deu a dita confraria vint-y-tres lliures denou sous. Mana Sa Señoria 

als damunt dits que dins un mes paguen dites cantitats respective so pena de excomunicatió 
y no fent ho al rector o regent la cura quels llan9e de la lglésia. 

Hospitale. 
Visitavit hospitale y mana als Jurats que dins tres mesos fas sen un matalaff y paren un lit 

ab son recapte posant hi dit matalaff per a Capellans y frares pobres. 
Item mana Sa Señoria al rector y capellans que la dobla ques deixa Joan Aycart se diga 

en la hermita de nostra Señora de Lorito lo dia que dispon lo fundador segons dispon en son 
testament. 
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Item mana Sa Señoría al rector que observe y fassa observar la Synodo ultimament cele
brada perlo sr. bisbe Marquez, son presesor, so pena de deu lliures y pera que sapia que se 
a de observar li mana la prenga dins un mes so pena de dos lliures. 

ltem mana Sa Señoría als Jurats que dins un mes compren un libre ordinari per quan es 
vell lo questa en la Igléssia 

[fol. 38 v.] 
Item per quant se te relació que alguns dies que se han de cantar matines que estan 

amortizades les diuen inmediate després de haver dit vespres en lo conque és a les dos hores 
y és massa prest, mana Sa Señoría que se diguen en lo estiu a les cinch hores y en lo hivern 
a les quatre hores de la vesprada. 

Item concedí Sa Señoría que los divendres puguen dir lo miserere dels confrares del nom 
de Jesús en lo altar del Sancti Crucifixi y ques pague a cada capella que assistiran en ell a 
cantar-lo tres dinés. 

Item mana Sa Señoría que del ques plega del plat de les Animes fassen un camís, amit, 
stola y maniple y casulla per a celebrar les misses que se han de dir de dit plat de les animes. 

Item per quant ha tengut relació S a Señoría que la almoyna dexada per mossén Gil Beltran, 
de la qual deixa marmessors a mossén Jaume Guerta, rector de Vistabella y a mossén Joan 
Beltran, rector de la Alcora, esta a carrech de Cristophol Molés lo posar dita almoyna en 
execusió, mana a dit Cristophol Molés que pose en execusió y cumpla la voluntat de dit Gil 
Beltran ab tot efecte dins dos mesas so pena de excomunicatió. 

ltem per quant se li ha referit a Sa Señoría que y ha abusos en dies de festa de passar 
cavalcadures carregades per la Vila, mana Sa Señoría que se observe y execute lo mandato 
fet per lo Señor bisbe son predessesor 

ltem mana Sa Señoría als hereus de Joan Mallol que observen la claúsula de dit testament 
de dit Mallol, en la qual dexa se funde una almoyna de quinze lliures de proprietat al Jurat y 
pare de pobres de Adzeneta, marmessors de dit testadó, dins quinze dies per a que dits 
marmessors puguen posar en execusió dita almoyna y que dits hereus paguen lo dret de 
amortizasió per a fundar dita almoyna. 

ltem per quant ha tingut relació que mossén Onofre Barbera deu al clero certa cantitat de 
l 'any que fonch collector de la renda de la lglésia, mana Sa Señoría a dit mossén Barbera 
done compte de dita collecta y pague lo que restara deutor al clero dins dos mesas. 

[fol. 39 r .] 
ltem concedí Sa Señoría al rector y clero de la present lglésia de Adzeneta, attés lo nú

mero dels capellans, que de les misses cantades de aniversaris, dobles, de plagis, mortuorum 
y votives com sien cantades puguen pendre de la charitat de la missa tres sous . 

ltem mana Sa Señoría al sacrista que tinga de continuo en part uberta en la sacristía los 
ornaments per a dir missa y en la caixa del vicari dos calzes per ser molts los capellans. 

ltem traba que los infrascrits no han complit los llegats píos respectivament de aquells de 
qui són marmessors o hereus . Primo Gabriel Segura del Port lo testament de sa muller. ltem 
Andreu Navarro lo testament de sa muller. ltem Nofre Navarro lo testament de sa muller. ltem 
Joan Martí y Hieroni Martí les misses del Pere Martí. ltem Ysidoro o sos hereus un aniversari 
del di t. Item los hereus de Monserrat Baziero y de Moliner. Mana S a Señoría a tots los damunt 
dits que dins deu dies respectivament cumplen dites obres pies so pena de excomunió y no 
fent ho el rector o vicari los llanse de la lglésia. 
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Item per quant se ha acostumat cada any celebrar en dita lgléssia una dobla y un aniversari 
per los confrares de nostra Señora de St. Berthomeu lo dia y festa que dita confraría te de 
costum, dient la vespra de dita festivitat vespres, completes y matines y lo dia missa cantada 
ab diaca y sub diaca y totes les demés hores y lo mateix dia de la festa vespres y lo endema 
aniversari ab son nocturno y una letanía en la lglésia y lo aniversari ab diaca y sub diaca y 
dit lo aniversari anar al fossar y dir una letanía ab los responsos, com han acostumat fins así 
y sobre la charitat de aso quanta haja de ser solen tenir discordia y se succeeixen alguns 
inconvenients. De consentiment del dit clero y de Joan Agut, Sindich de los confrares, 
proveeix y mana Sa Señoría que los dits confrares y per ells lo Sindich de dita contraría haja 
de donar cada any a dit clero per a celebració de tot lo damunt dit sexanta sous, <;o és trenta 
[fol . 39 v.] sous perla missa, primeres vespres, matines y segones vespres y altres trenta sous 
per aniversaris segons dalt esta dit. Interposant en aso sa autoritat y decret. 

Confessors. 
Nomena confessors. 
Primo a mossén Gaspar Guerau vicari. 
ltem per a capellans tant solament a mossén Francesch Falcó, beneficiat al qual se li dona 

licencia també per a que en absencia del vicari puga administrar los sacraments de confessió 
y viatich als malalts. 

Totes les sobredites coses a cada hú com toquen en los capítols que no y ha pena special 
posada mana Sa Señoría los cumplen dins los plazos señalats respectivament so pena de 
excomunicatió. 

Pro Illustrissimo ac Reverendissimo Domino Episcopo Dethusense. 
Fr. Philipus Aran doctor et officialis. 
De premissis fidem facio ego Baptista Remon, presbiter, notarius et visitationis scriba. 

Visita de 1621. 
[fol . 42 r .] 

Adzaneta 1621 
Rursus vero die secundo mensis maii anno a Nativitate Domini Millesimo, Sexcentesimo 

Vigesimo Primo Illustrssimus et Reverendissimus dominus don Ludovicus de Tena Episcopus 
Dertusensis Visitavit Ecclesiam parochialem oppidi de Adzaneta suae dertusensis diocesis 
cujus ecclesiae est rector Gaspar Joannes Navarro, pesbiter presens et ultra eum resident 
Franciscus Miralles, vicarius et coadjutor dicti Rectoris, Onophrius Barbera, Michael Mallo!, 
Guillermus Matheu, Franciscus Falcó et Gabriel Joan, presbiteri, qui obedientiam solitam 
praestiterunt suae Rvdmae. dominationi. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes. 
Visitavit fontes baptismales et invenit bene. 

Olea Sancta. 
Visitavit olea sancta et invenit bene. 

Altare majus. 
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Visitavit altare majus quod es sub invocatione Beatae Virginis Mariae Angelorum y troba 
que lo altar era baix, mana sa Señoría als Jurats que dins quatre mesos so pena de ex
comunicatió adoben lo dit altar o abaixen la grada de ell més de un palm ab lo qual restara 
ab bona proporció y concedí sa Señoría quaranta dies de indulgencia a tots los que faran 
oració en dit altar lo día de la festa ques fa a dos de agost per cada vegada que la faran. 

Altare sanctae Annae. 
Visitavit dictum altare et irivenit bene. 

ffol. 42 v.] Altare sancti Michaelis. 
Visitavit dictum altare et invenit bene y quant a la capella de St. Miquel la qual en altra 

visita esta adjudicada a la Vila y lo Rector la ha adobada. Mana sa Señoría als Jurats que 
satisfassen al Rector lo que ha gastat en adornar dita capella si volen gosar del dret d'ella y 
si no que lo Rector passe avant. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum altare y troba que lo retaule no estava adobat conforme se mana en les 

visites passades. Mana sa Señoría a dits Jurats que dins sis mesos lo adoben en les parts que 
esta descostrat so pena de excomunicació y sots la mateixa pena dins dit temps fassen un cobri 
altar y davant altar de guadamacil y que lleven la caxa que esta en la capella y allarguen la 
peaña del altar. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavit dictum al tare y troba que lo Rector com a economo de la capella ha fet lo retaule 

y ha posat en ell ses armes y per quant los Jurats fan contradicció a asso proveeix y mana sa 
Señoría ques traga un edicte y se publique en lo púlpit per a qui pretenga tenir dret en la 
capella comparega dins cert termini y mostre sos drets y sa Señoría fara lo que sera de justi
cia. 

Altare Virginis Mariae de Bellem. 
Visitavit dictum altare y mana sa Señoría als Jurats o a qui toque que la figura del Salvator 

mundi que esta damunt la capella la reparen dins sis mesos y mana sa Señoría als qui tenen 
lo Jus sepeliendi davant dit altar que son (un tror; en blanc) Lo quallo te concedit perlo Sr. 
Bisbe Hizquierdo de bona memoria fassen dins un any un vas que estiga tou en dit lloch. 

ffol . 43 r.] Altare Animarum. 
Visitavit dictum altare et invenit bene y sa Señoría concedí quaranta dies de indulgencia 

als que faran oració en dit altar los dies de les festes de S. Gregori, de S. Miquel y lo dia de 
la Commemoració deis ditunts y los dies ques dira aniversari en este altar per cada vegada 
que la faran. 

Altare Virginis Mariae de Rosario. 
Visitavit dictum altare et invenit bene y concedí sa Señoría quaranta dies de indulgencia 

a tots los que faran oració en dit altar los disaptes y festivitats de Nostra Señora y los dies 
ques diu missa cantada en dit altar y als que assistiran als Goigs que diuen en dit altar per 
cada vegada. 

Altare Sancti Joannis Baptistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Sebastiani. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Crucifixi. 
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Vistavit dictum altare et invenit bene y sa Señoría concedí quaranta dies de indulgencia 
als que daran almoyna y per al miserere per cada vegada que la daran. 

Altare Sancti Martini. 
Visitavit dictum altare y troba que no y havía ara . Mana sa Señoría als Jurats ne 

proveeyxquen una dins tres mesos. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum altare y mana als Jurats que dins tres mesos fassen examplar y creixer la 
peaña de pedra de dit altar dos palms més del que ara és perque és molt chica y no se poden 
fer bé les genuflexions dient missa. 

[fol. 43 v.] Sacristía. 
Visitavit sacristiam et invenit bene. 

Argentum et ornamenta. 
Visitavit argentum et ornamenta et invenit que tenien inventari de la plata y roba y per 

quant te sa Señoría relació que alguns capellans solen traure lo Lignum Crucis fora de la 
Iglésia ab poca ocasió mana sa Señoría que nos puga traure fora de la iglésia si no és procehint 
primer determinació del clero havent-se juntat. 

Item mana sa Señoría als Jurats que dins dos mesos fassen dos cobricalzers y dins un any 
un tern morat so pena de sis lliures pagadores de propis bens. 

Chorus. 
Visitavit chorum y troba que encara no havien fet lo psaltiri que ha manat fer en altres 

visites. Mana sa Señoría a dits Jurats que so pena de sis lliures pagadores de propis y 
applicadores a la obra de la Seu de Tortosa compren dit psaltiri, un dominical y un antiphoner 
dels impressos en paper dins sis mesos y que dins dit temps reparen lo chor perque es plou. 

Corpus Ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit bene. 

Coemeterium. 
Visitavit coemeterium et invenit bene. 

Baciners. 
Visita los baciners y confraries y nos pogue averiguar si los ressagats de la Visita passada 

ques devien a la confraría de N ostra Señora y Sant Berthomeu estaven cumplits a la que devia 
Joan Jorda, major, trenta-sis lliures. Item Salvador Segura devia vint-y-tres lliures denou sous. 
Mana Sa Señoría al Vicari que dins [fol. 44 r .] un mes averigue dits comptes y als dits Jorda 
y Segura lo que restaran deutors ho paguen respective dins dit mes so pena de excomunicació 
y no fent ho mana sa Señoría al dit Vicari los llanee de la Iglésia. 

Hospitale. 
Visitavit Hospitale y troba que los Jurats no havien fet lo matalaff ni parat lo Hit ab tot 

son recapte posant-hi dit matalaff per a quant aplegara algun capella o frare al dit Hospital. 
Mana sa Señoría a dits Jurats que so pena de quatre lliures pagadores de propis bens ho 

fassen y cumplen dins quatre mesos y axí mateix dins dit temps que reparen los forats que y 
ha en lo aposento, y adoben la escala, y als maiorals de dit Hospital que so pena de 
excomunicació quant donent compte acabat son any lo donen davant del Rector o vicari. 

Abbatia. 
Visitavit Abbatiam y troba que tenia necessitat de reparar-se y adobar-se, mana sa Seño

ría al Rector que deposite en la caxa del deposit de la Iglésia quinze lliures pera obrar lo dany 
que y ha en la Abadia y asso dins un mes, y si no les deposita mana sa Señoría al Racional 



PARROQUIA DE SANT BARTOMEU. ATZENETA DEL MAESTRAT . . . 91 

de dita Iglésia que de les distribucions que guaña dit Rector se retinga dita cantitat per a fer 
dita obra, ( afegit a continuació amb altra tinta i caligrafia) per quant la Vila fa la casa y lo 
retor deu conservar-la. 

Rationale. 
Prengue compte al racional y troba que y havia fundats tre-cents sexanta aniversaris y 

misses cantades ab les misses de Plagis cent y deu y que tots estaven celebrats fins al darrer 
de Dehembre proxim passat. Item y ha fundades quatre-centes y trenta misses de Taula y troba 
que sa Señoría los ha vía concedit la reducta a 27 de febrer proxim passat en Tortosa de mil y 
dos-centes misses en aniversaris a rahó de tretze sous per aniversari y que més avant se'n 
havia aturat sa Señoría sis-centes misses que fan suma los dos partits de mil y vuyt-centes 
misses y que ara ffol . 44 v.] van celebrant los aniversaris de dita reducta y que ademes de 
ella resten pera celebrar fins a dit dia de darrer de Dehembre proxim passat set-centes y vint 
misses. 

Item per quant va lo vicari a les masades a portar lo Santíssim Sacrament a algún malalt 
solanar a soles, que no és bé que vaja a soles per molts perills que poden succehir, proveeix 
y mana sa Señoría que del plat del Santíssim Sacrament o de st. Berthomeu se prenguen sis 
sous y se donen quatre sous a un capella que vulla anar a acompañar dit vicari y dos sous se 
donen a un home de a peu lo qual haja de portar Hum dins una llantema. 

Item concedi quaranta dies de indulgencia a tots los que faran oració en la Hermita de 
Nostra Señora del Orito los diumenges y festes colents y los disaptes (tatxat: y els quedaran 
almoyna a dita hermita pera obs) cada vegada que la faran. 

Item attés que se ha fet queixa a sa Señoría per los Jurats y Consell que quan lo vicari va 
fora la Vila no resta algú que confesse ni que console als malalts, proveeix y mana sa Seño
ría al Vicari que so pena de dos lliures no se ausente de dita Vila si no és restant en ella al
gún confessor que confesse y si acas .se ausenta sens dexar-lo, ademés de la incusió de dita 
pena mana sa Señoría al Rector que porte altre que confesse a gastos de dit Vicari. 

Item mana sa Señoría als Jurats que dins quatre mesos fassen un drap negre de vellut, o 
altra cosa decent per a la caxa dels difunts quan porten algún cos a soterrar per a posar-lo 
damunt del cos 

Item al que se ha suplicat a sa Señoría per lo Rector y clero de quels concedis sa Señoría 
que puguen dir matines de la ocurrencia del temps y satisfer ab la voluntat del defunt, 
proveeix sa Señoría que lo offici sia del temps y se fassa ~ommemoració dels sants simples. 

Item proveeix y mana sa Señoría per evitar alguns abusos que de ara al davant los 
beneficiats ausents hajen de residir un mes pera ffol. 45 r .] guañar distribucions en la Iglésia 
y que los que no estaran en la missa conventual los diumenges y festes colents no guañen 
distribució en lo primer aniversari ques dira lo dia següent y que les vespres se diguen a la 
hora acostumada segons fins assí han usat. 

Item attés que lo Rector o son coadjutor tenen y reben los drets parrochials y entre ells la 
capida, proveeix y mana sa Señoría que dits rector o vicari tinguen obligació de enviar a ses 
costes per la chrisma lo dijous sanct per esser obligació parrochial. 

Confessors. 
Nomena confessors: Primo a mossén Francesch Miralles, vicari. 
Item pera capellans tant solament a mossén Francesch Falcó, beneficiat, als quals se'ls 

dona licencia de confessar respective fins a la primera visita. 
Item mana sa Señoría al Rector y vicari que so pena de sis lliures vajen avisant a sa Seño

ría del compliment de les coses d'esta visita y de les altres anteriors. 
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Totes les sobredites coses a cada hu com toquen en los capítols que no y ha pena special 
imposada mana sa Señoría les cumplen dins los plazos senyalats respective so pena de 
Excomunicació. 

Pro Illustrissimomo ac Reverendissimo Domino Episcopo Dertusense. 
Frater Philipus Arano doctor et Officialis . 
De praemissis fidem facio ego Baptista Remon, presbiter, notarius et visitationis scriba. 

Visita de 1624 
ffol . 46 r.] 

Adzaneta 1624 
Insuper die duo decimo mensis novenbris anno a Nativitate Domini Millesimo 

sexcentesimo vigesimo quarto Illustrissimus et Reverendissimus dominus don Augustinus 
Spíriula Sanctae Romanae Ecclesiae diaconus Cardinalis episcopus Dertusensis visitavit 
ecclesiam parochialem oppidi de Adzaneta suae diocesis Dertusensis cuius ecclesiae est Rec
tor Gaspar Navarro pesbiter praesens et ultra eum resident Guillermus Matheu pesbiter in 
dicta ecclesia beneficiatus, Vicarius et coadjutor dicti rectoris, Onophrius Barbera, Franciscus 
Falcó, Gabriel Joan et Baptista Amella, presbyteri et beneficiati qui obedientiam solitam 
praestiterunt suae Illustrissiinae dominationi. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes. 
Visitavit fontes baptismales y mana als Jurats que dins dos mesos fassen a dites fonts un 

cubertor de guadamacil. 
Olea Sancta. 

Visitavit olea sancta et invenit bene. 
Altare maius . 

Visitavit altare maius quod est sub invocatione Beatae Virginis Mariae Angelorum, et 
invenit que lo havien alc;;at y esta va en bona proporció pero que la ara esta va assentada massa 
a dins. Mana sa Señoría Illustríssima als Jurats que dins quinze dies la fassen atansar a la 
vora del altar que estiga apartada d 'ella quatre o sis dits dexant-la alta ques conega en lo tacte 

Altare Sanctae Annae. 
Visitavit dictum altare y mana sa Señoría Illustríssima que se alce la ara de manera que 

damunt de les estovalles se conega ab lo tacte. 
ffol. 46 v.] Altare Sancti Michaelis . 

Visitavit dictum altare y troba que la ara estava baxa, mana sa Señoría Illustríssima als 
que tenen a carrech dita capella que alcen la ara com en lo precedent altar se mana. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum altare et invenit que lo retaule no estava adobat segons se'ls mana en vi

sites passades, mana sa Illustríssima que fassen adobar dins tres mesos, altrament que no si 
diga miss a en dit altar. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Virginis Mariae de Bellem. 
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Visitavit dictum altare y mana sa Señoría Illustríssima que muden altra ara y la assenten 
alta de manera que se conega en lo tacte y a mossén Mallo! y Jaume Porcar que pretenen tenen 
lo Jus sepeliendi davant dit altar concedit a sos passats per lo Bisbe Izquierdo, que dins sis 
mesos que fassen un vas immediate al peu de la peaña del altar, altrament perdran lo Jus 
sepeliendi que tenen. 

Altare Animarum. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Martini. 
Visitavit dictum altare y troba que estava mal adornat, mana sa Señoría a Illustríssima que 

no si diga missa en dit altar fins que estiga ben adornat de retaule y lo demés necessari. 
Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare y troba que estava bé y concedí sa Señoría Illustríssima cent dies 
de indulgencia a tots los que acudirlm y asistiran al miserere que se canta en dit altar los 
diumenges per cada diumenge. 

rJol. 47 r.] Altare Beatae Virginis del Rosario. 
Vistavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Joannis Baptistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Sebastiani. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Petri. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Sacristía. 
Visitavit sacristiam et invenit bene. 

Argentum et ornamenta. 
Visitavit argentum et ornamenta et invenit que tenien la plata y roba en inventari y mana 

sa Señoría Illustríssima als Jurats que dins tres mesos fassen noves les esto les y maniples del 
tern de domas blanch, y fassen daurar les patenes y les dos copes deis calzers blanchs a part 
de dins y que dins un mes fassen fer quatre corporals, que ab vuyt que y ha ni haura dotze 
purificadors de palm y rnig en quadro. 

Chorus. 
Visitavit chorum et invenit bene. 

Corpus ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit bene. 

Coemeterium. 
Visitavit coemeterium y troba que y havia un tros de pared derrocada, mana sa Señoría 

Illustríssima als Jurats que dins dos mesos adoben y fassen tornar dita pared. 
Hospitale. 

Visitavit hospitale y troba que havien fet lo lit y lo matalaf y que falta va adobar la escala 
y lo demés que se mana en la visita passada que és tapar o reparar los forats que y ha en lo 
aposento, mana sa Señoría a dits Jurats ho fassen y adoben dins dos mesos so pena de 
excomunió. 

rJol. 47 v.] Rationale. 
Prengué compte al Racional y troba que los anniversaris que ara y ha fundats, feta la 

reducta deis censals per la quiebra de la renda de ells a raho de deu sous y mig, són cada any 
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dos-cents quaranta y set anniversaris y les dobles y misses cantades amortizades són ara cent 
y quatre y que tot estava celebrat fins al darrer de Abril proxim passat. 

Item les misses de Taula fundades son ara, feta la reducta deis censals, tres-centes vint-y
tres y troba que resten per celebrar fins al dit dia, compreses les set-centes y vint que resta ven 
en la Visita passada, mil cinch-centes cinquanta y una misses, de les quals ne prengue sa 
Señoría Illustríssima cinch-centes per a fer celebrar en altres Iglésies y les restants que són 
mil cinquanta y una concedí fossen posades en reducta en anniversaris a rahó de tretze sous 
per anniversari, conforme en altres reductes que se'ls ha concedit, provehint lletres de reducta 
en forma. 

Item troba que del plat de les animes se celebren aniversaris. 
Troba també que la renda certa a cada capella, sense la charitat de la missa, residint sis 

ab lo Rector conforme ara, són cada any vint-y-tres lliures y la incerta deu lliures que entre 
tot son trenta y tres lliures. 

Item attés que la hora de celebrar la missa onzena los diumenges y festes és treballosa per 
haver de aguardar a dir missa tart acabats los officis, concedeix sa Señoría Illustríssima que 
de dites misses onzenes que se diran los diumenges y festes en dita Iglésia se puga pendre 
de charitat a cada una d'elles tres sous, interposant en asso sa autoritat y decret. 

Item troba que mossén Gabriel Joan, prevere, resta per celebrar per son benefici que obté 
fundat per Joan Hom de Déu fins al darrer de Abril proxim passat y de l'any 1623 setanta y 
una misses y que totes les misses deis demés beneficis axí presents com absents estaven 
celebrades. 

ffol. 48 r.] Mana sa Señoría Illustríssima a dit beneficiat que celebre o fassa celebrar en 
dita Iglésia dins sis mesos dites misses. 

Item mana sa Señoría Illustríssima als Rector y beneficiats que no prenguen charitats de 
misses votives, sinó que remetent aquelles donen al racional y si les reben dins vint-y-quatre 
hores les manifesten y donen al racional so pena de excomunicació y de privació de la charitat 
per un mes 

Baciners y Contraries. 
Troba que de la confraíia o bací del nom de Jesus (lo qua! no te renda) falten a dar compte 

de l'any mil sis-cents vint-y-tres. 
Item lo de la Mare de Déu y S. Berthomeu te de renda vint-y-cinch lliures y va bé y estan 

pagats los resagos passats de la altra visita. 
Item la contraría de N ostra Señora del Roser no te renda y falten a dar compte de 1 'any 

1620 Francesch Ays, y perlo any 1622 Berthomeu Fuster. 
Item al baci de Santa Anna falta a dar-se compte de l'any 1623. 
Mana sa Señoría Illustríssima a tots los sobredits que dins un mes donen compte ab pago, 

altrament mana al vicari quels llanse de la Iglésia y que no sien admesos a officis ni carrechs 
de la contraría y al regent la Cura se li demanara compte del descuyt que tindra en la execusió 
de asso. 

Item attés que mossén Miquel Mallo! és beneficiat en dita Iglésia de Adzaneta y si bé 
residix en Lucena te parents en dita vila de Adzaneta y per tenir sa Señoría Illustríssima que 
la causa perque en la visita passada se feu per lo señor Bisbe Tena mandato de que los 
beneficiats absents pera guañar distribucions haguessen de residir un mes continuo (ques feu 
per 90 que alguns beneficiats que per rahó de ser collectors en al tres Iglésies los feyen junts 
a les distribucions y acudint a la de Adzaneta guañaven distribucions en dos Iglésies) ha cessat 
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moderant sa Señoría Illustríssima dit mandato. Proveeix a suplicació ffol. 48 v.] de dit mossén 
Mallo! que quan assistixca als anniversaris y altres officis de dita lglésia (no tenint la 
presencia en la de Lucena) se li paguen les distribucions deis dies que asistira encara que no 
apleguen a un mes. 

ltem troba que y ha en dita vila cent y setanta y sis cases y persones de comunió quatre
centes cinquanta, que tots han confessat y cumplit ab lo precepte de la lglésia. 

Confessors. 
Nomena sa Señoría Illustríssima en confess.or y vicaria mossén Guillem Matheu pro nunc 

durant lo beneplacit de sa Señoría Illustríssima y mana sa Señoría Illustríssima al Rector y 
vicari que so pena de excomunicació y altres penes arbitaries, no dexen confessar ningún 
sacerdot en sa parroquia, ara sia secular o regular, que primer no li enseñe la licencia que te 
de confessar segons lo tenor de ella. . 

Item mana sa Señoría Illustríssima als dits Rector y Vicari que de sis en sis mesos vajen 
avisant a sa Señoría Illustríssima del cumpliment de esta visita. 

Item per quant la experiencia ha amostrat que per no tenir en la deguda custodia ni en 
memoria los actes de censals y altres rendes de les lglésies, beneficis y confraries se han 
vengut a perdre moltes d'elles y patir gran disminució endites rendes. Pera que de assí al 
davant se provehixca de remey efficas y concement per a conservació de dites rendes seguint 
la Constitució Provincial que comensa Cupientes etc. sub titulo De re bus ecclesiae alienandis 
vel non, Mana sa Señoría Illustríssima al racional que per compte del clero compre un llibre 
blanch, gran, de la grandaria que parega, per a convenir en lo qual en la una part se tinga de 
continuar ab (il·legible) total la renda que te la lglésia posant les proprietats deis censals, 
pensions y les persones y si els responen individuant les proprietats obligarles y les 
confrontacions d'elles y dient si serveixen dites rendes per anniversaris ffol. 49 r.] o misses 
o dobles o altra distribució. Y totes les entrades de dinés que provindran de quitaments de 
censals que se faran en la caxa del deposit y també les que es mercasaran, y chalendariar en 
dit llibre dits actes, en quin dia y per quin notari se han rebut, y si'ls tenen en caxa o no y los 
que no estaran fer-los traure dins sis mesos, advertint que no posen en cada plana sino un 
censal per a que puguen continuar en ella o mudar los que paguen dit censal y també per a 
poder posar los esmersos que després se faran. 

Item en altra part posen la escriptura aucténtica de les fundacions deis beneficis que estaran 
fundats en dita lglésia y los carrechs de aquells, sino fos que tinguen ya llibre a de part de 
dites fundacions y la renda de dits beneficis y chalendaris. Los actes que estaran en dit archiu 
y los que no y seran fer-los traure conforme de la semana en la renda del clero, for9ant als 
beneficiats que dins tres anys cumplan lo contengut en este capítol respective gastant cada 
any lo ters de la renda de sos beneficis en traure dits actes, cobrant dit racional la tercera part 
de dita renda en dits beneficis deis beneficiats ab~ents y deis presents se retinga lo racional 
cada any lo que sia necessari per al cumpliment de asso. 

Item en altra part lo número de les confraries y la renda d'elles y juntament chalendariar 
també los actes de dita ·renda y los que no es taran en lo archiu o en les caxes de dita confraría 
los fassen traure y també continuar lo inventad de la roba y ornaments que tenen dites 
confraries respective. 

Item en altra part de dit llibre posen y continuen lo inventari de la plata y omaments y 
altra roba de la lglésia y mana sa Señoría Illustríssima al rector que tingue cuydado de fer 
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posar [fol. 49 v.] en execusió les darnunt dites coses o done les causes si acas y haura dificultat 
per a que nos dega cumplir y asso se li mana so pena de sis lliures y altres penes arbitraries. 

Totes les sobredites coses a cada hu com toquen en los capítols que no y ha pena special 
imposada mana sa Señoría Illustríssima les cumplen dins los plazos señalats respective so 
pena de excomunicació. 

Pro Illustrissimo et Reverendissimo domino meo Cardinali Episcopo Dertusense, 
Joachimus Frígola et de Clerclat, Vicarius Generalis et officialis et canonicus Illerdensis. 

De praemissis fidem facio ego Baptista Remon, notarius. et visitationis scriba. 

Visita de 1630 
[fol. 51 r.] 

1630 Atzaneta 
Deinceps vero die vigessimo nono mensis decembreis anno a nativitate domini millessimo 

sexcentessimo trigessimo dictus admodum (falta un tror; de paper) Reginus Latorres visitator 
praedictus visitavit ecclesiam parochialem oppidi de Adzaneta diocessis dertusen. cuius 
ecclesiae est Rector Frey Bartholomeus Roca pesbiter praesens et deserviens et ultra eum 
resident Gaspar Navarro, Onofrius Barbera, Guillermus Matheu, Franciscus Falco, Gabriel 
Joan et Baptista Amella presbyteri beneficiati. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes Baptismales. 
Visitavit fontes Baptismales et invenit bene et adimpletum. 

Olea Sancta. 
Visitavit Olea sancta et invenit bene. 

Altare maius. 
Visitavit altare maius quod est sub invocatione Beatae Virginis Mariae de Angelorum et 

invenit bene et completum. 
Altare Sanctae Annae. 

Visitavit dictum altare et invenit bene et completum. 
Altare Sancti Michaelis. 

Visitavit dictum altare et invenit bene et completum. 
Altare Sancti Pauli. 

Visitavit dictum altare y troba que per no haver-se adobat no si dega missa conforme se 
mana en la visita passada. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

[fol. 51 v.] Altare Virginis Mariae de Bellem. 
Visitavit dictum altare et invenit bene et completum y tambe lo vas pero que faltava fer 

entre lo vas y la peana un escaló mana dit sr. Visitador a l'amo de la Capella que dins sis 
mesos fassen fer dit escaló o que u adoben. 

Altare Animarum. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Martini. 
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Visitavit dictum altare y troba que no si dega missa conforme se mana en la última visita 
Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Beatae Virginis Mariae de Rossario. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Joannis Baptistae. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum altare et invenit bene . 
Sacristía. 

Visitavit sacristiam et invenit bene. 
Argentum et ornamenta. 

Visitavit argentum et ornamenta et invenit bene et completum y que tenia ab inventari la 
plata y roba. 

Chorus. 
Visitavit chorum et invenit bene. 

Corpus ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit bene et completum. 

ffol. 52 r.] Coementerium. 
Visitavit Coementerium et invenit bene et completum. 

Hospitale. 
Visitavit hospitale et invenit bene et completum. 

Racionale. 
Prengue compte al Racional y troba que en la última visita hi havia fundats a rahó de 10 

sous 6 diners dos-cents quaranta y set aniversaris y ara fins al últim del present mes se troben 
fundats dos-cents y sinquanta aniversaris y les dobles y misses cantades amortizades eren en 
dita visita cent y quatre y ara fins al dia present són cent y denou y que tot estava celebrat 
fins al últim de Abril proxim passat. 

Itero les misses de taula eren en dita última visita tres-centes vint-y-tres y ara són tres
centes trenta-dos y quen havien celebrat més de les que tenien obligació dos-centes sexanta
una. 

Itero troba que de les 1051 misses ques trobaren resagades, les quals se 'ls reduhiren en 
aniversaris en la última visita a rahó de 23 s. aniversari ne avien selebrat 154 aniversaris y 
que tots estaven celebrats. 

Troba també que la renda certa de dita lglésia ve a cada capella sens la charitat de la missa 
residint set capellans ab lo Rector coro ara resideixen cada un any 21 lliures 25 sous y la in
serta sere 10 lliures. 

Itero troba que totes les misses de servÍtuts dels beneficis així dels beneficiats presents 
coro dels ausents estaven totes celebrades, així les ressagades coro les demés. 

Y quant a la dita lglésia hi a necessitat de misses, mana al Racional que prenga y cobre 
del Racional de la lglésia de Vistabella tres-centes y sinquanta misses, les quals se ha manat 
ya al Racional de Vistabella done a dit Racional de Adzeneta, de les quals porte compte de 
carrechs ací celebrades fent-les celebrar ab brevetat. 

ffol . 52 v.] Baciners y Confraries. 
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Troba que los Baciners y Confrares han donat compte ab pago y que van bé y que los que 
en la última visita consta que no s'havien donat compte ara y el ha donat ab pago. 

Troba que los Jurats de dita Vila havia molts anys que nos distribuhien la renda de la 
almoyna fundada per mossén Gil Beltran, per c;:o que la dita vila havia fet certs gastos en un 
plet de un censal de dita almoyna y que de les pensions se havien remigrat del que dita Vila 
havia gastat, empero troba que ya n'estava renitegrada y encara este any libraven 5 lliures 
15 sous pera repartir y que no les havien donades a qui toca. Mana dit sr. Visitador als dits 
Jurats que d'esta hora en avant dits Jurats dels dits redits de dita almoyna donen y paguen a 
les persones ques deu conforme lo tenor de dita almoyna y voluntad de dit testador, y asso 
sots pena de excomunicació se'ls mana ho fassen y sots pena de 10 lliures de bens propis 
pagadores per cada un. 

Item en confirmació del ques mana en lo Synodo de que no deixen entrar en la Iglésia ab 
corona a un home que li diuen Rey, mana dit Visitador al Rector y Vicari, o regent la Cura 
de animes de dita Iglésia, que d'esta hora en avant a daquell nol deixen entrar endita Iglésia 
en corona, y al tal que entrara ab aquella, que sots pena de excomunicació no y entre sinó 
ques la lleve primer. 

Item troba que y ha en dita Vila cent setanta y sis cases y persones de comunió quatre
centes trenta y set y que totes havien cumplit ab lo precepte de la lglésia. 

Item mana dit Sr. Visitador al dit Rector que lo número de Misses que tindra per a cele
brar les quals no podra celebrar, que aquelles que no podra celebrar encontinent les trameta 
asa Illustíissima pera fer-les celebrar en altres parroquies del Bisbat. 

[fol . 53 r.] També mana al dit Rector que pose en la lglésia en paper los cassos contenguts 
en la Bulla In coena domini pera que los confessors (y se) glars los puguen llegir y saber de 
que poden absoldre y esser (ab)solts. 

També mana a dit Rector que sempre que se quite algun censal o censals de dita Iglésia y 
se torne a esmersar que en lo acte del nou carregament ques firmara se diga de quina 
administració és, per qui fonch llegat, y qui l'ha quitat, y que sempre que se quiten los tals 
censals, lo dit Rector no reba lo preu ni preus de aquells ans bé los fassa deposar o depose 
en la caixa dels deposits del clero que més prop tindra, que tindra caixa dels deposits, sots 
pena que fent al contrari ho pagara doble lo que rebra y no deposara. 

Item mana dit Sr. Visitador al dit Rector, que ademés de les que sa Illustríssima lite manat 
que de dos en dos mesos, li done avís dels peccats públichs y escandalosos de sa parrochia y 
que també se'ls done avís tots los anys ans de la nativitat del Sr. de dits peccats públichs y 
escandalosos y de la contravenció feta als mandatos de sa Illustríssima y dels señors Bisbes 
a nos antecessors y llurs Vicaris generals respective si y conforme ho mana la constitució 
synodal del Sr. Bisbe don Luis de Tena y ac;:o fassa sots pena de tres lliures moneda Barcelo
nesa per quiscuna vegada que contrafara al susdit. 

ltem mana així mateix a dit Rector que quiscún any en los pricipis del Advent y de la 
Quaresma publique en sa lglésia los cassos reservats a sa Illustríssima Señoría y los de la 
Bulla in coena Dmni. conforme altra constitució synodal de dit Sr. Bisbe Tena. 

Item mana a dit Rector que les criatures expósites les batege sub conditione no obstant 
que tinguen cédula o albara de que estan batejades. 

ltem així mateix mana dit Sr. Visitador a dit Rector que no consenta [fol. 53 v.] que los 
questors prediquen per sí ni per insuposada persona, ni publiquen indulgencies algunes en
cara que tinguen los tals licencia per a demanar almoynes y predicar. 
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Mana també dit Sr. Visitador a dit Rector que no absolga dels pecats als que no sabran la 
dotrina christiana, y que en la commutació dels vots, quant se li offereixca algun . dupte, lo 
consulte ab persones doctes o ab sa lllustríssima Señoría, conforme lo tenor de la constitució 
synodal del dit Señor Bisbe Tena. 

Mana també dit Sr. Visitador a dit Rector, d'esta hora en avant, no se ausente de sa Rec
toría per més espay y temps de dos o tres dies sens tenir primer llicencia de sa lllustríssima 
Señoría, la qual haja de ser en escrits y si lo contrari fara encorrega en pena la primera vegada 
de quatre lliures, la segona de vuit lliures y la tercera, ques procehira contra dell a majors 
penes, a restitució de fruits, y si la ausencia ho demanara o sera tal a privació de offici con
forme ho dispon lo sagrat concili de Trento. 

Item mana al Rector que publique en la trona la present visita y de la publicació de ella 
ne fassa fe y relació en lo dia, mes y any com se acostuma. 

Totes les sobredites coses a cada hú com toquen en los capítols que no y ha pena special 
imposada, mana dit Sr. Visitador los cumplen dins los plasos señalats respective sots pena 
de excomunicació. 

Item mana dit Sr. Visitador al Rector que sots pena de excomunicació y altres penes 
arbitraries.a sa lllustríssima Señoría ben vistes, no deixe confessar endita parrochia sacerdot 
algú, tant secular com regular, que primer no li amostre la licencia que te de confessar y vis
ta aquella lo deixara confessar conforme lo tenor de dita licencia. 

Sa Illustrissima Señoria ha prorrogat fins al Diumenge de la Santíssima Trinitat inclusive 
primer vinent, les llicencies de confessar als qui les tenen en dita parrochia de sa Illustríssima 
Señoría. 

Pro domino Latorres. 
Isern officialis et vicarius generalis. 
Melc.hor Gaspar de Rosses, notarius et scriba v1s1tationis. 
[fol. 54 r.] Lo primer dia de setembre de l'any 1630 he publicat yo frey Berthomeu Roca 

del habit de Montesa y Rector de Adzaneta la present visita en la Trona de la Iglésia 
Parroquial, inter solemnia missarum y per ser veritat fas la present relació escrita y firmada 
de ma mia propia dit dia, mes y any. 

Frey Berhomeu Roca, Retor de Adzaneta (rúbrica) . 

Visita de 1634 
[fol. 56 r.] 

Atzaneta 1634 
Praeterea autem die nono mensis Julii anno a Nativitate Domini Millessimo sexcentessimo 

trigessimo quarto Illustrissimus et Revrendissimus dominus Justinus Antolinez de Burgos Dei 
et Apostolicae Sedis gratia Episcopus Dertusensis Regiusque conciliarius visitavit ecclesiam 
parochialem oppidi de Atzeneta Diocesis suae Dertusensis cujus ecclesiae Rector est frey 
Bartholomeus Roca pesbiter presens et deserviens. Et ultra eum resident Gaspar Navarro, 
Onofrius Barbera, Guillermus Matheu, Franciscus Falco, Gabriel Joan et Baptista Amella 
presbiteri et beneficiati qui obedientiam solitam suae Dominationi lllustrissimae prestiterunt. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes Baptismales. 
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Visitavit fontes baptismales et invenit. bene pero falta un cubertor de guadamacil, mana 
sa Señoría als Jurats lo fassen dins un mes. 

Olea Sancta. 
Visitavit olea sancta et invenit bene. 

Altare majus. 
Visitavit dictum altare qued es sub invocatione Beatae Mariae Virginis Angelorum et 

sancti Bartolomei et invenit bene. Pero troba que en lo camp del retaule a un costat estava 
nostra Señora deis Angels y al altre costat Sent Bertomeu vestits ab certes robes y que estava 
ab alguna indecencia y causa irrisió, mana sa Señoria Illustríssima llevar di tes figures y exorta 
als Jurats procuren fer una pechina per a assentar en mig de dit retaule la figura de Sent 
Bertomeu que han fet nova, la qual esta dorada. 

Altare Sanctae Annae. 
Visitavit dictun altare et invenit bene. 

[fol . 56 v.] Altare Sancti Michaelis. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum Al tare y troba que no y ha més de dos tovalles, mana al segrista que por

te tres tovalles y que no si diga missa no tenint les tovalles necessaries Lo demés se mana la 
visita passada esta fet y cumplit. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene, pero la ara esta molt retirada, mana sa Señoría 

Illustríssima al Rector la traga un poch avant que estiga ab proporció. 
Altare Virginis Mariae de Bellem. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Animarum. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Beatae Mariae Virginis de Rossario. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Joannis Baptistae. 

Visitavit dictum altare et invenit bene, pero la ara est molt a dins, mana sa Illustríssima al 
Sr. de dita capella la fassa traure a fora. 

Altare Sancti Sebastiani. 
Visitavit dictum altare et invenit bene, pero la ara fa traure avant mana sa Señoría 

Illustríssima al Rector o fassa. 
Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Martini. 

Visitavit dictum altare et invenit que lo altar esta mal aliñat y sens ara y tovalles 
necessaries y la Capella mol estreta y que no si diu missa y lo altar o retaule esta molt vell y 
no se conex en ell figura, mana sa Señoría Illustríssima llevar dit retaule y ques fassa nou. 

[fol. 57 r .] Altare Sancti Petri. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Visitavit dictam heremitam et invenit bene. 

Sacristia. 
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Visitavit sacristiam et invenit que és molt apretada perque era capella particular y la 
tancaren per a secristia y se ha de fer nova y visita la sacristia vella a hon tenen la plata, 
relicaris y figures y troba que és lloch molt indecent, obscura y molt bruta y ocupat ab mol tes 
caxes y caxons y que y ha una figura del Sant Crucifixi ab molt gran indecencia, mana sa 
Señoría lllustríssima desocupen dita sacristia y la tinguen ab la decencia ques deu fins tant 
fassen sacristia nova. 

Argentum et ornamenta. 
Visitavit argentum et ornamenta y troba que tenen inventari de la plata y ornaments y 

demés roba de llens y que en dita lglésia y ha la roba y ornaments necessaris, pero que falta 
un tern vert y una capa morada, mana sa Señoría Illustríssima als Jurats fassen dit tern y capa 
dins tres mesos pena de deu lliures pagadores de propis y en subsidii de excomunicatió quoad 
singulos. 

Corpus Ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit que esta mal y ques desenllosat ab molts clots y que 

la lglésia és molt fosca y chica y les capelles mal adornades y mol ocupades en caxes y al tres 
fustes, y que no són ygual perque la una és baxa y l'altra més alta y los retaules deslustrats 
que apenes se conex figura de sant alguna y lo altar major en particular esta tota la pintura 
deslustrada y en temps de aygues se plou tota la lglésia de manera que los officials han de 
dexar son puesto ordinari y mudar-se en altre, lo qual causa molt gran indecencia y poca 
reverencia en la lglésia rJol. 57 v.] de Déu y per quant dita Vila cobra la primícia de ella per 
a fi y effecte de fer Iglésia competent a la població de dita vila y hornamentar aquella com 
se deu y pertany y molts anys ha conexen los Jurats y concell de dita Vila esta falta y defecte 
comencaren a reedificar dita lglésia y ampliar-la y feren una navada en lo presbiteri. Attenent 
y considerant sa·Señoría Illustríssima tot lo sobre dit, amonesta y encarrega molt a dits Jurats 
proseguixquen y passen avant la sobre dita lglésia que tants anys ha tenen comensada, que 
de fer així restara nostre Sr. Déu servit, lo poble edificat y ab més quietut podran assistir a la 
celebració deis officis divinals. 

Chorus. 
Visitavit chorum et invenit bene. 

Coemeterium. 
Visitavit coemeterium et invenit bene. 

Hospitale. 
Visitavit Hospitale y troba que te de renda 43 lliures 19 sous de una almoyna de Ramón 

Fraga y mana en la fundació se destribueix la dita renda en reparació de dit hospital subve
nir als pobres que arriben a ell y passar-los avant, en subvenir pobres de la dita Vila y en 
redimir catius y sois se troba en dits comptes distribuixen la major part de dita hazienda en 
subvenir pobres de dita Vila y alguna quantitat en pobres passagers y passen-los avant y que 
nunca se ha destribuit en redimir catius y axí exorta sa Señoría Illustríssima als dits Jurats 
procuren saber si y ha alguns catius de dita Vila o de les circumvehines y altres y procuren 
cumplir la voluntat de dit testador y per quant ha trobat sa Señoría Illustríssima que los Jurats 
tenen ocupats molts anys ha los millos apossentos de dit Hospital en possar forment en ells, 
en lo qual no solament se lleva la comoditat als pobres, pero encara se gasten les cubertes de 
dita casa del HospitaL Per 90 et alias mana sa Señoría Illustríssima als dits Jurats que hui 
són y per temps seran que no possen forment en dits apossentos de hui avant rJol. 58 r.] sots 
pena de Excomunicatió mayor quoad singulos y per tot temps sé ha servit dita Vila de dits 
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apossentos condemna sa Señoría Illustríssima als dits Jurats en que fassen dos llits ab ses 
marfegues, matalaf, llan9ols y fla9ada en dit hospital per a dits pobres passagers, lo quallos 
mana sa Señoría Illustríssima sots la matexa pena de excomunicatió mayor quoad singulos. 

Abbatia. 
Visitavit Abbatiam et invenit que esta molt derruida y que les cubertes es tan molt perilloses 

de caure segons la relació feu Blay Bertran, obrer de Vila, qui per orde de sa Señoría 
Illustríssima regonegue dita Abadía. Per lo qual y perque en la visita que feu lo sr. D. Pedro 
Manrique, que en lo any 1609 mana a mossén Gaspar Juan Navarro, prevere beneficiat en 
dita Iglésia tunch Rector de ella, dipossitas 60 lliures en la caxa del deposit de dita Iglésia 
per a adobs de dita abbadia y en la visita que lo sr. don Alonso Marqués de Prado feu en lo 
any 1614, mana a dit Rector Navarro pagas 10 lliures peral matex effecte y lo Sr. D. Luis de 
Tena en la visita del any 1621 mana a dit Rector Navarro pagar 15 lliures pera adobs de dita 
abbadia, sa Señoría Illustríssima comdempna a dit Rector pagas dites quantitats o mostras 
haver-les pagades y havent pretés per part de dit Rector Navarro que havia gastat part de dites 
quantitats en adobs de dita abadía y constat a sa Señoría Illustríssima dells per relació de dit 
Blay Beltran obrer de Vila. Per 90 fonch tractat y concordat entre sa Señoría Illustríssima y 
Sebastia Gil, ciutada de Cabanes (per estar dit Rector Navarro molt vell y tenir 80, o més 
anys y no estar per a tractar dites cosses) que donas 60 lliures per a dits adobs y ab dita 
quantitat sa Señoría Illustríssima absolia a dit Rector Navarro de dites quantitats y de tots y 
qualsevol dret que per dita rahó de ha ver estat Rector se podría pretendre contra aquell per a 
dits adobs de dita abadía, la qual quantitat de 60 lliures paga realment y de contant dit Sebastia 
Gil com consta ffol . 58 v.] ab apoca rebuda perlo scriva de la present visita en 11 de juliol 
1634, les quals se depossitaren en la caxa del depossit de dita Iglésia per a fi y effecte de 
adobar dita Abbadia 

Rationale 
(Hi ha uns paragrafs molt detallistes i pesants sobre aníversaris, dobles i misses de Plagis, 

misses de taula : Es passa compte des de 1628 les quals se van afegint any per any. Tot aixo 
comprén els folis 58v., 59 r. i 59 v. fins a la línia 23 . A partir de la línia 24 es fa el resum 
següent) 

Per a totes les sobredites obligacions, contada cada una de per sí 
ha menester dit clero cada un any de renda amortizada... ................ ....... ..... 290 lliures 16 s. 
En la forma següent: 
Primo per a la celebració dels sobre dits aniversaris a les charitats dites 
ha menester cada un any ........ ... .... .. ......... ............................................. .. ........ 133 lliures 9 sous 
Pera la celebració de dites dobles i misses cantades cada un any .. ....... .... 109lliures 6 sous 
Per a les 3 86 mis ses de taul ...... ..... ...... .... .. . ... .. ... .... ..... ....... ...... ........ ..... ......... 3 8 lliures 12 sous 
Per a les 3 misses de plagis ..................... .... ....... ... ................................. ....... . 
Per a la assistencia de les mis ses de nostra Señora in sabato ........ .. .... .. .. .. .. 
[fol. 60 r.] Per a les completes y gaudes de la octava de 
la Assumpció de nostra Señora ...................................... ............ .. ................. . 
Per a dos bulles de difunts ...... .................... .. .......... .................... .. .. .... .......... .. 
Que tot fa suma de .. .. .. ...................... .. .. .. ................................................ .. .. 
Ha constat per lo llibre del collector que cada un any se li dona 
a cobrar compresos los nihils .......... ................ ...... .. ...... .................. ...... ...... .. 
Falta per esmer9ar de renda de dit clero ...................................... .............. .. .. 

1 lliures 13 sous 
6 lliures 2 sous 

1 lliures 4 sous 
20 sous 

290 lliures 16 sous 

288 lliures 12 s. 
2lliures 3 s.l2 diners 
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(A partir de la línia 9 hi ha una providencia sobre amortització. La línia 24 continúa així) 
lttem troba que lo Plat de les Animes de alguns anys a esta part lo porta un capella, lo 

qual nomena lo clero y de lo que se acapta en ell se celebren aniversaris lo dilluns y divendres 
sens comissió ni decret algun. 

(Es passa comte del plat de les Animes any per any, que nosaltres resumim tot seguit: Any 
1629 acaptades 23 lliures, 5 diners.Aniversaris celebrats amb nocturn la vespra 13; Any 
1630, acaptades 38 lliures. 17 sous. 3 diners. Aniversaris celebrats amb nocturn la vespra 
54; Any 1631, acaptades 39 lliures,J sou, 8 diners. Aniversaris celebrats amb nocturn la 
vespra 55; Any 1632, acaptades 49lliures. Aniversaris celebrats amb nocturn la vespra 45; 
Any 1633, acaptades 71 lliures, 17 sous, 9 dinérs . Aniversaris celebrats amb nocturn la 
vespra 110) 

(jol . 60 v. a partir de la línia 4) lttem troba que de lo que se acapta en dit plat se fan altres 
gastos, com és comprar cera pera dits Aniversaris, una tumba ab son drap y aches peral dia 
dels diffunts y per a quan a la delmada, los quals gastos y celebrar dits aniversaris se praticava 
y se feya de la matexa manera quant portaven dit plat los seculars y que dita administració 
va de augment y mudar y alterar dit orde caussaria admiració en lo poble y diminuiria la 
devoció y per a evitar estos y altres enconvenients y que dita administració se augmentase 
ans que es disminuixca, sa Señoría Illustríssima concedeix a dit Rector y clero puguen cele
brar y celebren dits Aniversaris en la forma y manera que esta dit, c;:o és lo dilluns y divendres 
de cada semana y si seran impedits en altre dia de dita semana, de manera que ad sumum se 
celebren dos aniversaris cada semana, interposant sa Señoría Illustríssima en totes les 
sobredites cosses son auctoritat y decret. 

Item troba que les misses dels beneficis dels beneficiats de dita Iglesia axí dels presents 
com dels ausents, estaven totes celebrades fins al últim de dehembre del any passat 1633 in
clusive. 

(Dels 12 beneficis fundats solament tenen els documents de 6. Els beneficiats que no els 
tenen es mana que els cerquen i posen una copia en l' arxiu parroquial. D' ací endavant mana 
que no s' accepte cap beneficiat sense documents autentics de la seua funda ció sota la pena 
de 3 lliures. 

Respecte a les misses votives i de morts. Tot seguit fem una relació any per any, de les 
que entren i de les que es celebren; Any 1629; 261 mortuorum, 579 votives; any 1630, 161 
mortuorum, 630 votives; any 1631,259 mortuorm, 595 votives; any 1632,450 mortuorum, 
519 votives ; any 1633, 258 mortuorum, 559 votives: Total 4.270 misses, totes elles 
celebrades) 

(jol. 61 r., a partir de la línia 11) Ittem attenent sa Señoría Illustríssima la tenuitat de 
distribucions de dita lglésia y que lo sufragi de les animes nos differixca, concedix a dit cle
ro reducta de les 1630 misses ressagades de dita lglésia fins a lo últim de dehembre 1633 en 
esta forma, que la quantitat de la charitat de dites misses, que són 163 lliures, sia esmercada 
y carregada a censal en lloch tut y segur y de la renda que són 163 sous celebren cada un any 
20 aniversaris per los fels difunts, a charitat de 8 sous, dient dos responsos en cada aníversari 
cantats y lo dia ans un nocturno de difunts y dels tres sous que sobren una missa rezada cada 
un any, interposant sa señoría Illustríssima en totes les sobredites coses sa auctoritat y decret. 

Ittem attenent sa Señoría Illustríssima que en la present lglésia hi ha fundats 12 beneficis 
y que se han fundat cens haver dotat dita lglésia com era just y esta dispost per lo sagrat 
Concili de Trento, constitucions provincials y sinodals en que se dispon que no se admeta 
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fundació de benefici algú que la dot no sia competent per al sustento del beneficiar de hon 
se ha seguit que ab lo gran número de beneficis les rendes de les lglésies se han fet del tot 
ténues per les moltes més parts que de aquelles se han de fer respecte del gran número de 
beneficiats com esta dit y si hui residien los dits 12 beneficiats no arribaria la renda per a 
cada hú a 20 lliures y residint la mitat no arriba a 40 lliures, per r,:o arbitrant sa Señoría 
Illustríssima a que no sia lo número menor ni major que poden residir en dita Iglésia [fol. 
61 v.] sino un medi proporcionar, provehix y mana que de hui avant no se admeta fundació 
de benefici algú que no sia dotant primer dita lglésia de 400 lliures, que faran 20 lliures de 
renda per a que aquella ajude al sustento del beneficiar nou que entrara y no diminuixca del 
tot la renda als beneficiats que ya estan en dita lglésia, altrament qualsevol fundació en 
contrari de asso fahedora sia nulla y de ninguna forr,:a y valor y com a tal nunch pro tunch sa 
Señoría Illustríssima la declara interpossant en totes les sobredites coses sa auctoritat y decret. 

lttem mana sa Señoría Illustríssima als dits Rector y clero que de dit Archiu, ni racional, 
ni de altra part no traguen ningun acte ni paper algú per a portar-se a ses casses, ni traure de 
la lglésia sinó que allí miren y regoneguen dits actes y papers, lo qual mana sa Señoría 
Illustríssima sots pena de excomunicatió major. 

lttem per a que ab claretat y distinció se porten los comptes de la caxa de dit clero y no y 
haja confussió en les entrades y exides, axí de propietats que entraran y exiran, com de les 
entrades y exides ordinaries, mana sa Señoría Illustríssima als dits Rector y clero, que de hui 
avant ab llibre apart porten les entrades de propietats que entraran, de fundacions, de 
aniversaris, dobles, ingressions de fundacions de beneficis y demés que tocara de propietats 
que se hauran de esmerr,:ar a censal y en dit llibre fer la exida com se traura de la caxa per a 
esmerr,:ar a censal, manant-los axí matex, que en los esmerr,:os que es faran de hui avant diguen 
en los actes de a hon proceixen los dinés que esmercen y a qué administració correspon, 
obligant al venedor de dit censal o censals que en cas de lluició de tal censal o censals, los 
preus agen de depossar en dita caxa, de hon seran extrets, de hon no puguen ser trets que no 
sia per a haver-los de esmersar en lloch tut y segur, sots pena de vint lliures al Rector y cle
ro, pagadores de propis, si lo contrari faran per cada hu y en subsidii de excomunicatió major 
latae sententiae y als que vendran los dits censals en favor de dit clero de que la lluició ques 
fara contra la dita forma, sera nulla y de ninguna valor [fol. 62 r.] com si feta no fos. 

lttem per a que si evite tot género de frau y la administració de dit clero vaja bé, com és 
rahó, proveix y mana sa Señoría Illustríssima, que de esta hora en avant tot lo diner que 
entrara en lo dit clero, aquell se haja de depossar effectivament en la caxa del deposit del dit 
clero, dient lo qui portara lo llibre en la partida de la entrada, que lo diner entra effectivament 
de contant o en censals ja carregats, o que la quantitat que havia de entrar se la carreguen a 
censal los que la havien de donar, sots pena que no se'ls admeta en lo compte, ni pendran en 
descarrech les partides ques faran contra lo tenor de aquest mandato y les quantitats de dites 
partides les pagaran lo Rector y capellans que assistiran a dites partides, de bens propis. 

lttem per quant poch aprofitaría fer estatuts y hordenacions per al bon govem de la present 
lglésia, augment y conservatió del culto divino y bé temporal de aquella si lo Rector y clero 
no procuren lo cumpliment de aquells, per tant sa Señoría Illustríssima provehix y mana al 
Rector de la present lglésia que hui és y per temps sera, sots pena de 3 lliures per cada vegada 
que contrafara pagadores de propis, que cada mes junte Capítol a hora señalada que sia 
despres deis aniversaris, los quals al stiu comencen a les set hores y al hivem a les huit hores 
del matí, que librats aquells en la forma acostumada se toque y junte capítol y als capellans 
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que no y asistiran, salvat just impediment, los mulcte dit Rector ab la distribució del dia 
següent y en lo dit Capítol se Higa la present Visita y les demés passades que convinga y se 
tracte del compliment della y demés coses convenients a les cerimonies, moralitat y bé 
spiritual y temporal de dit clero. Assentant-se y stant tots per son horde y antiquitat ab la pausa 
y quietut ques requireix sens interrompres los uns ffol. 62 v.] als altres y estes Juntes de 
Capítols cada mes, mana sa Señoría Illustríssima se continuen y escriguen en lo llibre de 
deliberacions, encara que nos resolga res, sots pena de 3 lliures per cada vegada, exigidores 
del escriva a dmechc del qual esta assentar y escriure en les delibracions y del que se anira 
executar y faltara executar, mana sa Señoría Illustríssima al Rector li vaja donant avis de dos 
en dos mesos ab lo demés que convinga y parega digne de remediar en la present Iglésia y 
Vila specialment de pecats públichs y escandalosos. 

Ittem sa Señoría Illustríssima exorta y encarrega als dits Rector y clero que cada semana 
en la sacristía de dita Iglésia, ab asistencia de dits Rector y clero, ab veu alta y per un deis 
sacerdots del matex clero ab la devoció y veneratió ques deu, se diga y lligga lo momento 
que lo Pare Molina porta en lo llibre intitulat Instructión de sacerdotes. 

Totes les cosses contingudes en la present Visita a cada hu com toquen en los capítols que 
no y ha pena special imposada, mana sa Señoría Illustríssima los cumplen en los plassos 
senalats, sots pena de excomunicatió y al dit Rector mana, sots pena de 6 lliures, que en rebre 
la present Visita la notifique y publicant-la en lo púlpit en los capítols toquen al poble y 
llegint-la en capítol en lo que toca al clero y notificant-la també als demés que toca en parti
cular y ab una carta a part specificadament done avis a sa Señoría Illustríssima de la rebuda 
publicatió y notificatió de dita Visita. 

Ittem troba que y ha endita vila 149 casses y tretze masies y en totes y ha 404 per~ones 
de comunió y que totes havien cumplit en lo precepte de santa mare Iglésia. 

Confessor Frey Berthomeu Roca Rector de dita Iglésia. 
Episcopus Dertusensis. 
De Mandato Illustrissimi et Reverendissimi domini mei episcopi Dertusensis . 
Onofrius Juan notarius secretarius et Visitationis scriba. 
En 29 de Agost 1634 publiquí la present visita en la Trona de Adzaneta los capítols que 

tocaven complir al poble. Y lo mateix dia publiquí dita visita al reverent clero en lo Cor de 
dita Iglésia los capítols que li tocaven. Y per la veritat la escric y firmo de la mia propia ma 
dit dia, mes y any. 

Frey Berhomeu Roca Rector de Adzaneta. 

Visita de 1637 

Atzaneta 1637 

ffol . 64 v.] 
Visita de Atzaneta en Sede vacant 1637 
ffol. 65 r.] 

Praeterea die vigesima mensis novembris anno a nativitate Domini millesimo sexcentesimo 
trigesimo septimo praedictus admodum Reverendus dominus Matheus Thomas presbiter in 
jure civili laureatus Canonicus sedis Dertusae ac pro Illtri et admodum Reverendo Capitulo 
ejusdem sedis administratore Episcopatus Dertusensis Sede Episcopali vacante in spiritualibus 
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et temporalibus officialis et vicarius generalis visitavit parochialem ecclesiam oppidi de 
Atzaneta Dertusensis diocesis cujus ecclesiae Rector est Frey Bartholomeus Roca prebiter 
ordinis beatae Mariae de Montesia praesens et deserviens et ultra eum resident Guillermus 
Matheu et Gabriel Joan presbiteri in dicta ecclesia beneficiati praesentes et deservientes. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimun Sacramentum et invenit bene. 

Fontes Baptismales. 
Visitavit Fontes Baptismales et invenit bene et adimpletum. 

Olea Sancta. 
Visitavit olea sancta et invenit bene. 

Altare majus. 
Visitavit dictum altare quod est sub invocatione beatae Mariae Virginis Angelorum et 

Sancti Bartholomei et invenit bene y que havien fet la pechina per a assentar en mig del 
retaule la figura de Sant Berthomeu pero per quant esta dit retaule descostrat en algunes parts, 
mana per90 dit Sr. Visitador als Jurats que sots pena [fol. 65 v.] de tres lliures de propis pa
gadores fassen repintar dit retaule en les parts hont estiga descostrat dins tres mesos . 

Altare Sanctae Annae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Michaelis. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Pauli. 
Visitavit dictum altare et invenit que no te los omaments necessaris per a dir miss a, mana 

per 90 dit Sr. Visitador als Jurats adornen dit altar ab los ornaments y tovalles necessaries de 
manera que si puga dir missa y que'l repinten en les parts a hont esta descostrat dins quatre 
mesos, sots pena de quatre lliures de propis pagadores. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavirt dictum altare et invenit bene et adimpletum. 

Altare virginis Mariae de Bethlem. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Animarum. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare beatae Mariae Virginis de Rosario. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Joannis Baptistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene et adimpletum. 

Altare Sancti Sebastiani. 
Visitavit dictum altare et invenit bene et adimpletum. 

Altare Sanctissimi crucifixi. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sti. Petri. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

[fol . 66 r.] Haermita beatae Mariae de Loreto. 
Visitavit dictum haeremitorium et invenit bene. 

Sacristia. 
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Visitavit sacristiam et invenit que no han ampliat aquella, encara no obstant se'ls mana 
en la visita passada y que esta de la mateixa manera, per <;o que no han tingut posibilitat en
cara de ampliar-la y també per estar més segurs los ornaments y plata en la sacristia vella, 
exorta per <;o dit Sr. Visitador als Jurats amplien dita sacristia per quant perque esta aquella 
de present molt apretada y ab gran indecencia. 

Argentum et ornamenta. 
Visitavit argentum et ornamenta et invenit que han fet tot lo que se'ls mana en la Visita 

passada y que y ha tota la plata y ornaments necessaris y per estar més segurs aquells estan 
en la sacristia vella y que lo Christo esta ja ab més decencia en la sacristia nova y queja tenen 
teula y morter y van prevenint fusta y los demés pertrets necessaris per a ampliar y embellir 
aquella. Exorta per <;o dit Sr. Visitador als Jurats puix la primicia esta consignada per a la 
obra y fabrica de dita Iglésia, que procuren ab la diligentia possible acabar-la per quant ni 
ha gran necessitat en dita Iglésia. 

Corpus Ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit que no havien fet res del que se'ls mana en la visita 

passada, <;o és que llevassen de dita Iglésia les caixes y fustes y embarassos que y ha que 
causa molta indecencia y poca reverencia y que en algunes parts esta desenllosat, hi ha molts 
clots endita Iglésia, lo que pareix molt mal. Mana per<;o dit Sr. Visitador als ffol . 66 v.] Jurats 
que dins dos mesos muden dites caixes y fustes y altres embarassO$ en altres llochs 
convenients y que ygualen lo paiment de dita Iglésia omplint los clots y enllosant-la alla hont 
menester sia de manera que estiga qual convé. 

Y per quant se ha representat a dit Sr. Visitador que no han pogut continuar la obra nova 
de dita lglésia (no obstant hajen consignat per a adaquella la primicia de dita Vila), per <;o 
que estos anys passats hi ha hagut molta miseria y sterilitat de fruyts y lo que se ha replegat 
de dita primicia fins avuy és poca cosa, pero que van prevenint del procehit fusta y menobra 
pera passar avant la fabrica de dita Iglésia, exorta per <;o dit Visitador als Jurats hi posen ma 
ab totes veres, instant y solicitant dita obra nova per quant es tara dita lglésia ab més decencia 
y devoció. 

Chorus. 
Visitavit chorum et invenit bene, pero que falta un breviari, mana per <;o dit Sr. Visitador 

als Jurats lo compren dins dos mesos que sia de bona estampa. 
Hospitale. 

Visitavit Hospitale et invenit que han fet lo que se ' ls mana en la visita passada, que sols 
falten afer los matalafs, per<;o mana dit Sr. Visitador als Jurats los fassen fer dins dos mesos. 

Abbatia. 
Visitavit Abbatiam et invenit que la badia esta ja molt adobada y habitable, de tal manera 

que lo Rector qui al present és frey Berthomeu Roca, hi ha fet moltes obres que valdran al 
present al preu de tres-centes lliures y que en aquelles ha gastat lo dit Rector les 60 lliures 
que en la visita ffol. 67 r .] passada foren depositades en la caixa del deposit de dita lglésia 
per Sebastia Gil, ciutada de Cabanes, y per quant lo Clero no ha acabat de pagar les 60 lliures 
al dit Rector, per <;o que diuen hi havia alguns dinés de garrama, per <;o mana dit Sr. Visita
dor a d'aquells les hi paguen dins dos mesos, pena de excomunicatió latae sententiae. 

Rationale. 
Prengue compte al Racional y troba que los aniversaris fundats amortizats en la present 

lglésia en la última visita eren 254 aniversaris, que fonch en lo any 1633 celebradors y que 
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en los anys 1634 y 1635 ne entraren 17 aniversaris, y així en dit any foren 271 y que en lo 
any 1636 inclusive n'entraren sinch y així foren en dit any 276 y consta estar aquells per dit 
temps respectivament celebrats. 

ltem troba que les dobles y misses cantarles amortizarles en la visita passada, que fonch 
en lo any 1633, eren 297 dobles y que de dit any 1633 fins lo últim de dehembre 1636 inclu
sive, han entrat 21 dobla, les quals consta estar aquelles celebrarles per dits anys 
respectivament. 

ltem troba que les misses rezades amortizarles de taula en la última visita, que fonch en 
lo any 1633, eren 386 misses celebradores en lo any 1634 y que en dit any de 1634 entraren 
22 misses y així en lo any 1635 se havien de celebrar 397 misses y que en lo any 1636 non 
entra ninguna y així en dit any foren les sobredites 397 celebradores, les quals per dits anys 
respectivament consta no haver-se'n celebrat ninguna y així consta haver ressegades de les 
sobredites misses cent y vuytanta. 

[fol. 67 v.] ltem troba que les misses amortizarles rezades a charitat de 3 sous, les quals se 
han de celebrar los Dumenges y festes que son misses onzenes, eren en la visita passada 100 
y que per los anys 1634, fins lo últim de dehembre 1636 inclusive, consta estar aquelles per 
dits anys respectivament celebrarles. 

ltem troba que les misses que te obligació dit clero de celebrar quiscún any de plagis 
rezades ab misereres, se atroba que en la visita passada, que fonch en lo any 1633, eren 6 
misses y que en lo any 1634 ne entraren 12 misses y en los anys de 1635 y 1636 no entra 
ninguna y així són al present 18 misses, les quals fins al últim de Dehembre de 1636 inclusi
ve consta estar aquelles celebrarles . 

Item troba que lo Plat de les animes lo porta un capella y que del que se acapta se'n cele
bren aniversaris dobles y nocturnos y consta que del que se ha acaptat des de l'any 1633 fins 
lo últim de Dehembre 1636, se'n han celebrat aniversaris dobles y nocturnos y axí mateix 
se'n han pagat los demés gastos ordinaris que acostuma pagar dit plat y que no ha sobrat res. 

ltem troba axí mateix que totes les misses han entrat en dita lglésia, tant de votives com 
de mortuorums, per los tres anys que foren 1634, 1635, 1636 inclusive estan totes 
respectivament celebrarles. 

ltem troba que les misses dels beneficis dels beneficiats de dita lglésia, axí dels presents 
com també dels ausents, estaven totes encorporades en lo clero per haver-les celebrarles de 
dits beneficiats [fol. 68 r.] y que de aquelles li falten per clebrar a dit clero 1202 misses y 
per quant se li ha representat, per part de dit Rector y clero, la tenuitat de distribucions de 
dita lglésia y axí mateix per que lo sufragi de les animes nos difereixca, concedeix a dit cle
ro reducta tant de les 1180 misses amortizarles rezades de Taula, com també de les 1202 
misses que dit clero te encorporades de les obligacions de les misses dels beneficiats, que 
totes juntes prenen suma de 2382 a for de 13 sous per quiscún aniversari, si y conforme ho 
han acostumat de fer en semblants reductes los Illustríssims Srs. Bisbes de Tortosa y dit 
senyor Visitador, attenent les sobredites rahons y altres son animo movents, ho concedeix 
retenent-se la tercera part de aquelles y per elles la cantitat de 79 lliures pera fer celebrar en 
altra lglésia del Bisbat hont ni haura més necessitat. Interposant en les sobredites coses sa 
aucthoritat y decret provehint per~o lletres de reducta en forma juxta stylum. 

Plats y Confraries. 
Item troba que los plats y confraries de dita lglésia van bé y que han donat compte y por

ten aquells molt bé. 
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ltem troba que y ha en dita Vila cent quaranta nou cases y tretze masies y persones de 
comunió quatre-centes y quatre y que tots havien cumplit en lo precepte de la sancta mare 
lglésia. 

Confessors. 
Nomena en confessors de dita lglésia frey ffol. 68 v.] Berthomou Roca, prevere y Rector 
Mossén Guillem Matheu conforme de sa llicencia consta. 
ltem per quant te certa relació dit Sr. Visitador de que en moltes viles del present Bisbat, 

quan los marmessors deis testaments son compelits a que cumplan los llegats pios y fassen 
diffinicions de haver-los cumplit, alcanzen apoques deis Rectors o Racionals de les cantitats 
que importen dits llegats pios, sens haver-les pagades, fermant-los los dits Rectors y Racionals 
apoques simulades y fingides y ab elles compareixen davant del Vicari General del Sr. Bisbe 
y ara de present del molt Illustre y Reverent Capítol, com a administrador del Bisbat de 
Tortosa la Sede Episcopal vacant o alias per a obtenir diffinició deis dits testaments lo que 
resulta en gran perjuhí y frau de les lglésies, mana per c;:o dit Sor. Visitador al Rector o regent 
la cura de animes de la present vila, que no firme apoca alguna ab esperanza de rebre la 
cantitat ans de rebrer-la, ab tot effecte per fundacions de misses o aniversaris o per qualsevols 
altres sufragis, sots pena de nullitat de dites apoques y que dit Rector ho pagara de sos bens 
propis ab tots los danys y gastos que de fer-o se seguiran y de altres penes arbitrarles a dit 
Sr. Visitador. 

Item proveheix y amonesta dir Sr. Visitador a totes y qualsevol persones a qui toque lo 
cumpliment deis mandatos contenguts en la present visita, que si pretendran restar gravades 
de dits mandatos respectivament compareguen dins deu dies després de la publicació d'esta 
visita en avant comptadors davant del official y Vicari General ffol. 69 r.] de Tortosa o alias, 
a dir y allegar les causes del gravamen que pretendran que seran ohits y se guardara justicia, 
altrament passat dit términi se procehira a la execució de dita visita conforme se conté en 
dits mandatos respective mediant Justicia. 

Totes les quals coses a cada hú com toquen en los capítols que no y ha pena special 
imposada dit Sr. Visitador mana se cumplen dins los plassos senyalats respective sots pena 
de excommunicació. 

Mattias Thomas, officialis vicarius generalis Visitator Ep~scopalis. 
De praemissis propria manu scriptis fidem facio, ego Franciscus Fontanet et Queyxalós 

notarius civis Dertusae scribaque praesentis visitationis cum lineato in tertio foleo 
interdictiones Taula et en (la resta del fol. illegible). 

Visita de 1654 
ffol. 70 r.] 

1654 
Preterea die VIII mensis decembris anno a nativitate Domini Millesimo sexcentessimo 

quinquagessimo quarto dictus dominus officialis. et Vicarius generalis Visitator Joannes 
Baptista Ferrer visitavit Ecclesiam oppidi de Adzaneta dertusensis diocesis cujus Ecclesiae 
est Rector frey Bartholomeus Roca presbiter ordinis Beatae Mariae Montesie presens et 
deserviens et ultra eum resident Gabriel Joan senior, Bartholomeus Falco, Michael Barbera, 
Bartholomeus Marti, Gabriel Joan junior et Gabriel Monferrer presbiteri beneficiati in dicta 
ecclesia presentes et deservientes. 
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Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes Baptismales. 
Visitavit Fontes Baptismales et invenit bene, pero que en la visita passada y en altres 

antessedents se mana als Jurats adobar lo vas de la aygua y no o an fet y així dit Sr. Visita
dor vista la renitencia de dits Jurats provehix y mana a daquells que dins dos mesos primer 
vinents adoben dit vas o fassen adobar conforme se'ls és manat en altres visites, sots pena 
de excomunicació major late sententie in scriptis, altrament passat dit termini sino o auran 
fet mana al dit Rector sots la mateixa pena los declare per excomunicats y com a tals los llanse 
de la Iglésia. 

Olea Sancta. 
Visitavit olea sancta et invenit bene. 

Altare majus. 
Visitavit altare majus quod est sub invocatione Beatae Virginis Mariae Angelorom et 

invenit bene. 
Altare Sanctae Annae. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Pauli. 

Visitavit dictum altare et invenit que encara no an adobat lo marchapeu ni los clots ques 
mana als Jurats fassen adobar y així dit Sr. official y Visitador mana a dits Jurats que sots 
pena de excomunicació major dins un mes o fassen adobar, altrament si passat dit termini no 
o auran fet mana al dit Rector sots la meteixa pena quels declare [fol . 70 v.] per excomunicats 
y com a tals los llanse de la Iglesia. 

Altare Sancti Joannis Evangelistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Beatae Mariae Virginis de Bellem. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare animarum Purgatorii. 
Visitavit dictum altare et invenit be. 

Altare Beatae Mariae Virginis de Rosario. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Joannis Baptistae. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Cebastiani. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Crucifixi. 
Visitavit dictum altare et invenit bene. 

Altare Sancti Martini. 
Visitavit dictum al tare et invenit que no an fet la tarima ni an creixcut lo altar que és estret 

y així dit Sr. official y Visitador mana q1,1e fins tant o agen fet no si diga missa. 
Altare Sancti Petri. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Sacristía. 

Visitavit sacristiam et invenit. 
Argentum et ornamenta. 
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Visitavit argentum et ornamenta et invenit bene et adimpletum y que y a necessitat de dos 
casulles, una blanca y una vermella y canadelles y així dit Sr. official mana als Jurats que 
sots pena de excomunicació late sententie dins dos mesos primer vinents fassen fer dites 
casulles y aquelles posen dins la sacristia y si passat dit termini no o auran fet, mana al dit 
Rector, sots la mateixa pena, los declare per excomunicats y coma tals los llanse de la Iglésja 
y al dit Rector que dins quinze dies sots la mateixa pena proveixca de una dotzena de 
canadelles, perso que no ni a més que unes y que ad minus ne servixquen ffol . 71 r.] tres 
parelles continuament. 

ltem així mateix dit Sr. Visitador notifica los mandatos a dit Rector fets de que done lo vi 
blanch que sera menester per a celebrar les misses que en ella se celebren y al racional lo 
mateix, que no fent-ho que de les distribucions que te dit Rector ne compre y el pague. 

Choru.s 
Visitavit chorum et invenit bene. 

Corpus Ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit bene salvo que és plou y que esta tota a clots y si bé 

en la visita passada se mana o adobassen no u an fet y així dit Sr. official y Visitador, atesa 
la renitencia, mana als Jurats que dins dos mesos primer vinents, sots pena de excomunicació 
major late sententie, o fassen fer, altrament passat dit termini si no o auran fet mana al Rec
tor sots la mateixa pena los declare per excomunicats y com a tals los llanse de la Iglésia y si 
per cas lo dit Rector lo que nos preten sera renitent en complir lo que de sobre se li mana al 
Regent la Cura de animes o racional de dita lglésia lo declare per excomunicat. 

Cemeterium. 
Visitavit cemeterium et invenit bene y perque hi estenen les bugades, mana sots pena de 

excomunicació ningú les hi estenga. 
Abatia. 

Visitavit Abadiam et invenit bene. 
Racionale. 

Prengue compte al racional y troba que los aniversaris en la última visita eren 294 y que 
dende dita visita fins al últim de desembre proxim passat ne entraren 30 y així són lo corrent 
any y consta estar celebrats fins dita jornada 324, los quals estan reduhits per lo sr. official 
Ferrer en 11 de Agost proxim passat, no obstant que en la reducta diguen 326 perque havent 
mirat lo llibre de les entrades sols consta ser 324, los quals los de charitat de 10 sous y charitat 
de 20 aniversaris de 8 sous a charitat de 30 sous, restant les misses que corresponen a dits 
aniversaris ffol . 71 v.] per reduhir solament los cantats y no les misses y així los cantats y 
resats seran sempre 324. 

Item troba que les dobles y misses cantades eren celebradores en lo any 1649, 344 y des
de dita visita fins al últim de desembre proxim passat haver-ne entrat 26, que juntes són 
celebradores en lo corrent any 420 y consta estar celebrades y 7 més de plagis que són 427. 

ltem troba que y ha fundades en dita lglésia misses de taula fundades resades compreses 
les de la visita passada y 30 de plagis, en les quals se comprenen 9 misses que an entrat de 
dita visita ensa, ¡;;o és 450 a charitat de 2 sous y 113 misses a charitat de 3 sous, ¡;;o és 10 de 
dites onzena de mossén Guillem Matheu, 4 de Berthomeu Falcó, y 4 que ni a fundades en St. 
Sebastia, les quals misses de charitat de 3 sous lo Sr. official y Visitador en la susdita visita 
ha reduhit les 430 misses a charitat de 3 sous missa. 

Item troba que de les 490 misses de charitat de 2 sous quedaven pera celebrar 2100 misses, 
de les quals dit sr. offlcial Ferrer, en la sobredita reducta que feu en 11 de Agost proxim 
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passat, ne reduhi 1720 y 214 misses resagades, corresponents a obligacions deis beneficis que 
y ha fundats en dita lglésia en aniversaris temporals a for y charitat de 30 sous ab obligació 
de celebrar dos mis ses resades en cada un de dits aniversaris, prenen la charitat de di tes misses 
resades de dits 30 sous a rahó de 3 sous missa y resten encara per a celebrar-se de les de 
charitat de 2 sous, fins al darrer de desembre proxim passat 380, de les quals dit sr. official 
ne empren pera fer celebrar en altres parts 190 misses y les restants 230 dit sr. official redueix 
en aniversaris temporals a for de 19 sous per aniversari, compresa la charitat missa prenent 
per ella 3 sous interposant sa aucthoritat y decret. 

Item troba que les 4 misses que y a fundades en la hermita de S t. Cebastia, reduhí dit sr. 
official a charitat de 6 sous attesa la distanc.ia de dit lloch. 

Item troba que aquelles 1881 misses resagades, que diu en la visita passada restaven per 
a celebrar de les desus dites amortizades de la charitat de 2 sous, diu lo Rr. y clero que tenen 
feta reducta de aquelles en [fol. 72 r.] aniversaris perpetuos, a charitat de 10 sous, ab dos 
responsos, a la for de quiscún aniversari y si bé no consta de la dicta reducta lo dit sr. official 
y visitador los admet per ara lo dit descarrech, empero ab condició que la primera visita que 
vindra hajen y sien obligats a mostrar dita reducta altrament los condempna a celebrar 
aquelles o donar la charitat de aquelles. 

ltem troba que les sobredites 30 misses de plagis que estan compreses en les sobredites 
450 de charitat de 2 sous, te obligació dit clero dir un misereré luego que a consagrat lo 
prevere que diu la tal missa, fins tant que a sumit que ab la charitat de la missa y lo dit 
misereré te distribució de 5 sous, ¡;o és 2 sous perla charitat de la missa y 3 per al misereré. 

Item troba que les misses que se celebren en St <;ebastia estan ya reduhides, segons dalt 
esta dit a charitat de 6 sous. 

ltem te obligació dit clero de assistir a la missa de nostra Señora in sabato, per a la qual y 
a renda amortizada. 

Item així mateix te dit clero obligació assistir a les completes y gaudes en la octava de la 
assumpció de N ostra Señora y te renda amortizada. 

Item te obligació de cantar quiscún any 3 misererés per anima de Antoni Aysa y a renda 
amortisada. 

ltem obligació quiscún any de prendre dos bulles de difunts y te renda amortizada. 
ltem te dit clero renda amortizada per a la sera ques gasta en los aniversaris de mossén 

Gaspar Navarro, Rector de dita lglésia. 
Item te obligació de celebrar quiscún any 4 aniversaris per la anima de Juan Martí, los 

quals estan compresos dalt y a renda amortizada. 
Primo per 324 aniversaris reduhits a for de 10 sous y 3 sous que venen a ser 10 sous ab 

los resats, 162 lliures . 
ltem pera 97 dobles de for de 15 sous reduhides a for de 30 sous que venen a quedar 48 

ab una missa cantada y una resada y sobra 15 sous, 72lliures. 
ltem per 330 misses cantades de for de 10 sous reduhides a for de 30 sous ab obligació de 

una missa cantada y dos resades que reduhides són 110, 169 lliures. 
ltem pera 100 misses onzenes a for de 3 sous, 15 lliures . 
Item per 9 misses de mossén Guillem Matheu, 9 sous. 
[fol. 72 v.] Item pera 4 misses de Berthomeu Paleó, 12 sous. 
ltem perles gaudes y completes de mossén Gaspar Navarro, 1 lliura 4 sous. 
ltem per 12 responsos cantats del mateix, 6 sous. 
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Item per 4 responsos cantats y 60 resats de na Balsega, 20 sous. 
Item per al misereré de Antoni Ais, 3 sous. 
Item per 92 misses deis disaptes de nostra Sennora, 6 lliures 2 sous. 

113 

Item per 320 misses resades dites taula a for de 2 sous y reduides a for de 3 sous que són 
213 y sobra 1 sou 2 diners, 32 lliures. 

Item pera la professó que va al Orito tots anys perlo Rector Navarro, 20 sous. 
Item per a cantar una missa en sant Cebastia de Matheu Agut, 1 lliura 20 sous. 
Tot pren suma de 469 lliures 2 sous. 
Te de renda dit clero conforme lo llibre del collector, 495 lliures 14 sous. 
De manera que sobra a dit clero pagades dites obligacions 30 1llliures 12 sous 3 diners, 

les quals proseheixen, segons diuen, del dret de amortisació. 
Item troba que lo plat de les animes lo porta un capella y del que se acapta en ell sen diuen 

misses y aniversaris y que des de dita última visita fins al últim de desembre proxim passat 
se a acaptat 333 lliures 4 sous 3 diners, de tot lo qual consta haversen celebrat misses y 
aniversaris. 

Item troba que les misses votives mortuorum y trentenaris que an entrat des de dita visita 
passada fins al últim de desembre próxim passat esta celebrat. 

Beneficia. 
Troba que les obligacions deis beneficis que estan fundats en dita Iglésia estaven totes 

complides. 
[fol. 73 r.] Baciners y Confraries . 

Troba que los baciners y clavaris de les confraries uns (han) donat compte y altres no, y 
en particular los de Sant Cebastia y Sant Pere y així lo sr. official y visitador a tots los que 
no an donat compte ab paga y als que an donat compte y no an pagat, que de assí al dia de 
Sant Juan primer vinent, sots pena de excomunicació late sententie in scriptis, los que no lan 
donat lo donen ab pago y los que lo an donat y no an pagat paguen, altrament pasat dit términi 
y no auran obeit dit mandato, mana al Rr. sots la mateixa poena los declare per excomunicats 
y com a tals los llanse de la Iglésia. 

Hospital e. 
Visitavit Hospitale et invenit que esta habitable, que te poca renda y que ha necessitat de 

dos llits y així mana als Jurats que sots pena de excomunicació dins dos mesos los fassen fer. 
Heremitorium beate Marie de Loreto. 

Visitavit dictum heremitorium et invenit bene. 
Heremitorium Sancti Cebastiani. 

Visitavit dictum heremitorinm y troba ques va fent ara. 
Legata pia. 

Troba que moltes persones, marmessors de testaments y obres pies, falten per a complir 
aquelles y així dit sr. official proveheix que de así al dia de Sant Juan primer vinent, sots 
pena de excomunicació major, executen y contplexquen dites obres pies y difinixquen los 
testaments. 

Item per quan los beneficiats que fms vuy an entrat no an pagat entrada alguna de la Iglésia 
com se acostuma en altres parts, per so proveix y mana que d'esta hora nos puga donar ni 
pendre possessió alguna de benifets de dita Iglésia que no pague al clero de dita Ig1ésia 4 
lliures per rahó de dita entrada, les quals lo clero tinga obligació de esmersar a for de Censal 
y del procehit de dites noves entrades de dites possessions ne diguen hores en dita Iglésia 
quiscún any. 
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Troba que endita vila y a 120 cases y persones de comunio y ffol. 73 v.] que totes havien 
complit en lo precepte de la lglésia. 

Confessors. 
Frey Berthomeu Roca Rector. 
Mossén Miquel Barbera prevere, mossén Gabriel Joan menor prevere beneficiat de dita 

lglésia. 
Totes les quals coses a cada u coro toquen en los capítols que no y a poena special 

imposada mana dit sr. Visitador se cumplen dins los plasos senyalats respective sots poena 
de excomunicació. 

Ferrer, Officialis. 
Franciscus Gil de Frederich, notarius et scriba. 
Ego frey Bartholomeus Roca, ordinis beatae Mariae Montesiae, Rectorque parochialis 

ecclesiae oppidi de Adzaneta; presentero publicavi visitam, et in pulpito dictae ecclesiae, die 
dominico, decimo quarto kalendas Januarii praesentis anni 1655 Hora solita et quando 
congregatus est populus, ad divina officia celebranda. Datis Adzanete, Anno a virginis partus 
1655, decimo quarto Kalendas Januarii. 

Frey Bartholomeus Roca. Rector de Adzaneta. 

Visita de 1664. 

Nofem tot seguit una transcripció literal d'aquesta visita de 14 de marr; de 1664 que 
abasta els folis 76 v. fins el 80 r., sino una síntesi. 

Altars: tots ells «invenit bene». Del' Altar major només s' assenyala la dedicació a la M are 
de Déu deis Angels. No apareix el de Sant Bartomeu i els de Sant Pau i Sant Martí continuen 
abandonats. El del Sant Sacrament, les fonts baptismals, la sacristía, el Cor i el Cementiri 
«invenit bene». 

De l' orfebrería no diu res, i deis ornaments troba a faltar una capa negra i un frontal 
vert. 

Respecte de la fabrica diu que «no han fet res del que es mana en la Visita passada». Esta 
a clots imana que «fassen recorrer les teulades y adoben lo soto de la lglésia». 

Racional.Aniversaris, pera l' any 1664 hi havia 337 i tots celebrats. De dobles, misses 
cantades i misses de plagis, pera l' any 1664 en són 511 . De misses de Taula hi ha 280 a 
for de 3 sous al' Ermita de Sant Sebastia, 2 afor de 6 sous i 125 afor de 4 sous. Misses <<de 
plagis» afor de 5 sous n'hi ha 30. La manera de celebrar-les comen la Visita anterior. 
Misses onzenes afor de 3 sous, 109. Misses in sabato, completes i Gaudes, 2 butles de difunts, 
misereres, cera com la Visita anterior. 

La renda que cal per tal de cumplir totes les obligacions és de 560 lliures, 5 sous. 
La renda real que te el Clergat és de 562 lliures 13 sous 2 diners . Te un superavitde 2 

lliures JO sous 2 diners. 
El Plat d' Animes, les miss es votives mortuorum i els trentenaris tot funciona correctament. 
Beneficis. Totes les obligacions estan cumplides. Perque les obligacions de beneficiats 

absents puguen cumplir-se no mena un administrador per tal que cobre la renda i fassa ce
lebrar:. Baciners i Confraries, Hospital i les Ermites del' O reto i Sant Sebastia <<Ínvenit bene». 
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Visita de 1666 

No fem una transcripció literal sino una síntesi de la visita de 13 de setembre de 1666, la 
qua/ abasta els folis 83 r. al 90 v. 

Del S. Sacrament mana refer el vericle. Al Baptisteri manafer un cubertor de guadamacil. 
Les crismeres que posen el nom del que conté cada una en el cos de la crismera i no en la 
tapadora . 

Sobre els altars, l 'altar majar esta dedicat a la M are de Déu deis Angels i no apareix 
Sant Bartomeu. El de Sant Pau continúa abandonat. En el de Sant Martí apareix coma ca
titular Sant Pere Martir i continúa abandonat. Els demés -Santa Anna, Sant Miquel, Sant 
loan Evangelista, M are de Déu de Betlhem, de les Animes, M are de Déu del Roser, Sant loan 
Baptista, Sant Sebastia, el Sant Crist, Sant Pere Apostol- tots ells estan bé. 

Orfebrería, un calze te «la copa rompuda». Un altre te «Io peu rompud» . Mana als lurats 
«que els adoben» 

Deis Ornaments traba a faltar una capa blanca, corporals i purificadors. 
També mana que es faqa una «llantema pera tenir llum quant conjuren». 
AlCor falten dos bancs. 
Respecte de la fabrica del' Església diu que «es plou tota y lo Cor. Mana que <<fassen re

·correr los terrats y enterrar aquells». El Cementiri i la Abadia «invenit bene» 
Racional. Els aniversaris peral' any 1666 en són 337, igual comen 1664. Tots celebrats. 

Dobles, misses cantades i misses de plagiS peral' any 1666 en són 559. Misses de Taula en 
són 280 afor de 3 sous. i al' Ermita de S. Sebastia, 2 afor de 6 sous, 125 afor de 4 sous. 
En total peral' any 1666 en són 528. 

Misses «de plagis» afor de 5 sous n' hi ha 30. La manera de celebrar-les, comen la Visi
ta anterior. Misses onzenes afor de 3 sous hi ha 109. Misses in sabato, completes i Gaudes 
de la octava del' Assumpció, 2 butles de ditunts, misereres i cera com la Visita anterior. 

La renda que cal per tal de cumplir tates les obligacions és de 489 lliures, 8 sous. 
La renda real que te el clergat és de 498 lliures 4 sous 6 diners. Te un superavit de 8 lliures 

7 sous 6 dinés . El Plat de les Animes, les misses votives mortuorum i els trentenaris tot esta 
celebrat. 

Beneficis: falten celebrar 114 misses deis dos beneficis fundats per Ramon Fraga. Del 
beneficifundat per Nicolaua Balsega, en falten celebrar 11 . Delfundat per na Berenguerona, 
alias Talavera, 24 

Baciners i Confraries: no han donat compte davant el rector els de Santa Anna, Sant Pere 
martir, Sant Sebastia, Sant Pe re Apostol iN ostra Senyora de l' Oreto. 

Hospital . La renda que té són 46/liures. Té un superavit deis anys anteriors de 48 lliures . 
M a na fer dos llits amb dos flaqades i un llanqol de llana. 

Les Ermites de l' O reto i Sant Sebastia estan bé. 
Manafer un armari pera la sacristía, un altre peral baptisteri i una piqueta a la sacristía 

per tal de !lavar-se les mans abans de dir missa i que «adoben les finestres del conjurador» 
Hi ha una súplica del Clero sobre diversos aspectes del culte: dret d' enterramnet al vas 

de Betlehem, sobre l' entrada que han de pagar els beneficiats nous, sobre l' estipendi de 
misses de ditunts etc. Tot el que demanen els ho concedeix. 
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Visita de 1674 

Tampoc fem una transcripció literal, sino un extracte de la visita de 30 de juny de 1674, 
la qua! abasta els folis 90 v. al 93 r. 

El Sant Sacrament, el Baptisteri i els Sants Olis estan bé. 
L' altar major i l' altar de Santa Anna, es tan desfets <<per ocasió que se esta fent la lglésia 

nova». Els altars de Betlehem, del Sant Crist, de les Animes, del Roser i de S. Sebastia 
«invenit bene». El del Sant Martí i Sant Pere martir, esta com en la visita anterior: molt 
malament. 

La sacristia, l' orfebreria, els ornaments, el cor i ,el cementiri «invenit bene» 
La Fabrica de l' església: «hara comencen a fer-Ia nova pero que en la part (que) queda de 
lglésia se plou» mana que la adoben de manera que no se ploga. 

Racional, per a l' any 1674 n' hi ha 216 aniversaris resats i 129 cantats. Tots s' han 
celebrat. Dobles i misses cantades: 339 resades i 263 cantades. Totes s' han celebrat. 

Misses de Taula: 249 afor de 3 sous; 165 afor de 4 sous.; 2 afor de 6 sous per missa. 
S' han celebrat aquelles de les quals s' ha cobrat la renda. 

Misses de plagis, dintre de les quals es resa el salm «miserere» des de la Consagració 
fins a la Comunió, amb distribució per als capellans assistents: 30 misses, totes celebrades. 

Demés el clergat te obligació d' assistir a la missa in sabato, a les completes y gaudes de 
la octava de l' Assumpció, de prendre dos butlles de difunts, cantar tres misereres fundats, 
comprar la cera d' una fundació d' aniversaris, d' assistir al monument. 

La renda que cal per tal de cumplir totes les obligacions és de 599 lliures 9 sous. La renda 
que en realitat es té es 625 lliures 12 sous 6 diners.Té de sobra 26 lliures 7 sous 6 dinés. 

El Plat de les animes, les miss es votives i trentenaris tot s' ha Jet segons dret i costum. 
Benifets: Falten celebrar misses deis benifets fundats per Nicolaua Balsega, per Na 

Berenguerona Talavera i per Ramon Fraga. 
Baciners i Confraries. Mana que tots es posen al corrent. 
Les Ermites de l' O reto i de Sant Sebastia «invenit bene». 
Abadia. Troba que <<la part detras de la badia esta cayguda y uberta. Per so mana sa 

Senyoria Illustríssima al Jurats de dita vila que dins sis mesos la tornen del modo que estava 
ans de les aygues». Hospital: copiem tot l' apartat perque posa com s' administrava. «Visitavit 
hospitale et invenit que no y a cosa de llits ni alaxes y que te de renda, segons la visita 
passada, 46 lliures y regoneguts los llibres se ha trobat sexanta tres lliures deu sous de les 
quals paga cada any de administració als Jurats una lliura quinze sous, al escriva deu sous y 
per la definició a la Cort del Justicia 6 sous, que tot és tres lliures y un sou ab que queden 
per al hospital 60 lliures 9 diners. La qual cantitat segons se diu se ha de gastar en pobres 
pasagers y que estan posats los contes fins al últim de dehembre 1673 y los últims 
administradors han quedat deutors 6 lliures 4 sous 9 diners». 

Cases que hi ha al poble: 106. Persones de comunió: 310. 

Visita 1685 

Tampocfem una transcripció literal d'aquest visita de 3 agost 1685, sino un extracte de 
la visita, la qua! abasta els folis 93 r. al 97 r. 
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El Santíssim Sacrament, el Baptisteri, els sants Olis, la sacristia i el cor «invenit bene» 
Altars: El Major és ara sota l' invocació de Santa Anna. Abans ho era de Sant Bartomeu. Els 
de les Animes, del Sant Crist, de Betlehem, del Roser, «invenit bene». 

Orfebreria i Ornaments. Troba que hi ha falta d'una casulla negra i una de vermella. 
Hi ha falta de «dos rexes a la sacristía, una en sots sacrari i altra a on tenen lo cor, perque 

esta u berta la Iglésia, per ¡;o dit sr. Visitador mana als Jurats de dita Iglésia que dins dos mesos 
fassen les dites casulles y dins un mes posen les dites rexes sots pena de entredit personal» . 

Cementiri, troba que los «sementeris del temps de la pesta estan uberts y se troben coses 
indecents per, ¡;o dit sr. Visitador mana als Jurats de dita Vila quels tanquen de pared a la 
alsada de un home o que lleven los osos y els porten al sementeri dins tres mesos sots pena 
de entredit personal>>. 

Abadia. La part de darrere esta molt dolenta i en perill. 
L' ermita de l' O reto es plou y el perxe es ca u. Mana recorreguen el terrat i adoben el 

perxe. L' ermita de Sant Sebastia. «Invenit bene>>. 
Hospital . Hi ha falta · d' un llenc;ol de llí i una poca d' obra. Mana que dins dos mes os els 

Jurats, admínistradors del' Hospital, compren un llenc;ol de llí, plats i escudelles. De la renda 
neta que té l' hospital unes poques lliures es destinen a l' obra de l' Església. 

Endita Vila hi ha 106 cases i 380 persones de comunió. 
Racional. Peral' any 1685 són 348 aniversaris. Dobles i Misses cantades, pel mateix any 

en són 339 de resades i 289 de cantades. Misses de Taula, en són 319 afor de 3, 4 i 6 sous. 
Les Misses de Plagis en són 30. Totes les obligacions de misses que tenien l' any 1684 estan 
cumplides. 

Després repassa totes les demés obligacions: missa in sabato, completes i Gaudes, 2 
butlles, de difunts, tres misereres, assistencies al monument, que són les mateixes de les Vi
sites anteriors idos de noves: el diumenge i dimarts de carnistoltes i cantar Nona el dia de 
l'Ascenssió. Totes cumplides. 

La Renda que cal per tal de cumplir totes les obligacions puja a 626 lliures, 2 sous, 4 
d(ners. La renda real que té és de 712 lliures, 12 sous 4 diners. Sobren 86 lliures, JO sous. 
De les quals 12 són deis terc;os deis beneficiats ausents. La resta de nihils . 

El Plat d' Animes es porta correctament. També els beneficiats cumpleixen llurs 
obligacions. Bacins i Confraries. Mana que els Majorals tinguen més cura en donar compte 
de llurs administracions. 

Visita 1686 

No fem una transcripció literal, sino un extracte de la visita de 25 de setembre de 1686, 
la qual abasta elsfolis 98 r. al lOO v. 

Santíssim Sacrament. Mana fer una cortineta de color carmesí. Baptisteri i Crismeres, 
«invenit bene». 

Altar Major. Duu l' invocació de Santa Anna. Assenyala que abans era de Sant Bartomeu 
Altars de les Animes, del Sant Crist, de Betlehem, i del Roser «invenit bene» 
Sacristia, Ornaments, Cor i Abadia «invenit bene>> 
El Cementiri: Nos' hafet el que es mana la visita passada sobre els cementiri de la pesta. 

Ho torna a manar. 
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Les Ermites de l' Oreto i de Sant Sebastia «invenit bene>> 
Hospital . Comen la visita anterior. 
La Vi/a te 106 cases i 380 persones de comunió. 
Racional. Per a 1' any 1686 són 356 aniversaris que s' han celebrat. Dobles i misses 

cantades 602, tamblf celebrades. Misses de Taula: 338. De la reducta anterior han de cele
brar 35 aniversaris. Demés té les obligacions que van repetint-se en tates les visites: missa 
in sabato, misereres, butlles de ditunts, completes i Gaudes per la octava de l' Assumpció, 
assitencia els dies de carnistoltes a «nostre Señor patent», cantar nona el dia del' Ascensió. 
Totes les obligacions estan cumplides. 

Del Plat d' animes s' han celebrat aniversaris segons les almoines rebudes. 
La renda que ha menester per totes les obligacions és de 628 llires, 7 sous, 6 diners. La 

renda real que ha cobrat és de 580 lliures, 9 sous. Te un deficit, l' any 1688, de 47 lliures, 8 
sous, 6 diners. 

Visita de 1688 
[fol . 104 r.] 

Preterea authem die XXIII novembris anno a Nativitate Domini MDCLXXXVIII 
Illustrissimus et Reverendisimus Dominus, dominus Frey Severos Thomas Auther Dei et 
Apostolicae Sedis gratia Episcopus Dethusensis, Regiusque conciliarius etc. Visitavit 
Parochialem Ecclesiam Villae de Adzeneta suae Derthusensis dioecesis cujus est Rector Frey 
Joannes Selma Ordinis Beatae Mariae Virginis de Montesia et Sancti Georgii de Alfama et 
ultra eum resident Gabriel Monferrer, Ludovicus Palco, Josephus Marti, Carolus Guna, 
Hieronimus Vidal, Joannes Baptista Ais et Franciscus Mallol qui solitam prestiterunt 
obedientiam. 

Sanctissimum Sacramentum. 
Visitavit Sanctissimum Sacramentum et invenit bene. 

Fontes Baptismales. 
Visitavit Fontes Baptismales et invenit bene. 

Olea Sancta. 
Visitavit Olea Sancta et invenit bene. 

Altare Majus. 
Visitavit Altare majus quod est sub invocatione Beatae Mariae Virginis Angelorum et 

Sancti Bartholomei et invenit bene. 
Altare Animarum. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Sancti Crucifixi. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Beatae Mariae Virginis de Betlehem. 

Visitavit dictum altare et invenit bene. 
Altare Beatae Mariae Virginis de Rosario. 

Visitavit dictum altare et inveni bene. 
Sacristía. 

Visitavit sacristiam et invenit bene. 
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Argentum et ornamenta. 
Visitavit argentum et ornamenta et invenit bene. 

Coemetherium. 
Visitavit coemetherium et invenit bene. 

[fol. 104 v.] Corpus Ecclesiae. 
Visitavit corpus ecclesiae et invenit que se esta fent la Y glésia de no u, per c;ó dit 

Illustríssim Sr. exorta als veins de dita Vila que se animen a perficionar aquella. 
Abbatia. 

Visitavit Abbatiam et invenit bene. 
Rationale. 

Prengue compte al Racional y troba que segons diu la Visita pasada, los aniversaris fundats 
endita lglésia eren 356 celebradors en lo any 1686 y en dit any se celebraren tots y no n'entra 
ningún, perlo que quedaren los mateixos aniversaris celebradors en lo any 1687 y en dit any 
se celebraren tots y n' entraren 35 que junts a los damunt dits queden 391 aniveraris 
celebradors en lo any 1688. 

ltem troba que les misses cantades e o dobles fundades endita lglésia segons diu dita vi
sita eren 602 cantades y resades celebradores en lo any 1686 y en dit any se celebraren totes 
y ne entraren 5 que juntes a les damunt dites foren 607 dobles celebradores en lo any 1687, 
en dit any se celebraren totes y n'entra 1 que junta ab aquelles queden 608 dobles, c;o és 335 
resades y 296 cantades celebradores en lo any 1688. 

ltem troba que les misses de Taula fundades en dita Iglésia segons diu dita Visita eren 
335 a diferents for celebradores en lo any 1686 y ha constat haver-se celebrat totes fins lo 
últim de Dehembre propasat y perno haver-ne entrat ninguna queden les mateixes 335 mis ses 
resades celebradores en lo any 1688. 

ltem troba que ademés de les damunt dites mises resades tenia obligació dit Clero, segons 
diu dita Visita, de celebrar cascún any 35 mises cantades empero com estes, segons lo tenor 
del Decret fet perlo Official Jorda, [fol. 105 r.] se hagen reduit a aniversaris y estos estiguen 
compresos en lo Item de aniversaris de la present visita, no sen pren compte. 

ltem troba que segons di u dita visita te obligació dit clero de celebrar cascún any 30 misses 
de plagis, les quals ha constat estar celebrades fins lo últim de dehembre propasat. 

Item troba que ademés de les dites misses te obligació dit clero de celebrar-ne 2 misses 
més de plagis cantades de caritat de 30 sous, les quals ha constat estar celebrades fin lo últim 
de dehembre propasat. 

Ademés de les dites obligacions te dit clero les següents: 
Primo asestir a les misses de nostra Senyora in sabato. 
Item asestir a les completes y Gaudes de la Octava de la Assumpció de Nostra Señora. 
Item deu prendre 3 Butles de difunts. 
Item cantar 3 misereres per anima de Antoni Ais. 
Item pagar la cera deis aniversaris se canten en dita lglsia per anima de Mossén Juan Na

varro. 
Item fer assistencia al monument. 
ltem te renta per a la asistencia del Santíssim, diumenge y dimarts de Carnistoltes que esta 

patent. 
Item te renta per a cantar nona lo día de la Ascenció. 
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Ha de menester dit clero per a pagar les damunt dites obligacions la renda següent: 
Primo per a pagar 391 aniversaris cantats y resats ............. ................. . 
Item per a pagar 608 dobles cantades y resades ........ ..... ..... ....... ... ...... . 
Item per a pagar 335 mises resades a diferents fors .... .......... .. ... ....... .. . 
Item per a pagar 30 misses de plagis .. ....... ...... ...... ................... .. ..... ... .. . 
Item per a pagar 2 mises de plagis ...... .............. .. .. ............ ........... ...... .. .. 
Item pera !'asistencia de nostra Señora in sabato .......... ..... .. ....... .. .. ... . 
Itení. per a pagar completes y Gaudes en la octava de la Assumpció . 
Item per a pagar 3 Butles de difunts ................. ........ .. ........... .. .. ........... . 
Item per a els misereres de Antoni Ais ... ........... .. ........................... ..... . . 
Item per a pagar lO responsos cantats y 30 resats .......... ... .. .. ............ .. . 
Item per a la Processó de N ostra Señora del Oreto per lo Rector Navarro ... . 
Item per a la asistencia del dia de Corpus Xristi .. ... .............. .. ....... .. ... . 
Item per a pagar la asistencia deis dies de Carnistoltes .. ... .. ....... ...... .. . 
Item per a la asistencia y nona del dia de la Ascensió ..................... ... . 
Ha de menester dit clero pera pagar les damunt di tes obligacions 
la renta següent ................ ............. .. ....... .. .. .. ... ............. ............... ... . 
Te de renta dit clero pera pagar dites obligacions .. ............................. . 
Tirada la resta falta a dit clero ............................. .... .............................. . 
Plat de Animes 

191 lliures 10 sous 
644 « 6 « 

61 « 15 « 

7 « 10 « 

3 « rJol . I05v.] 
6 lliures 2 sous 
1 lliura 4 sous 

15 sous 
3 sous 

10 sous 
10 sous 

6 sous 
4 lliures 10 sous 

lliura 16 sous 

63llliures 11 sous 6 diners 
583 « 9 « 

48 << 2 << 6 diners 

Item troba que lo plat de Animes lo porta un capella y de lo que en ell se acapta sen cele
bren aniversaris a for de 15 sous y ha constat que en lo any 1686 se ha acaptat en dit plat 77 
lliures 8 sous 9 diners y se celebraren 95 aniversaris al dit for y hu al for de 24 sous y sobraren 
4 lliures 4 sous 9 diners los quals se entregaren al administrador de dit plat en lo any 1687; 
en lo qua! se acaptaren 66 lliures 7 sous 1 diner de les quals se celebraren en dit any 59 
aniversaris al dit for y hu al de 24 sous y sobra en dit plat la cantitat de 20 lliures 18 sous 1 
diner les quals se entregaren al animer que entra en lo any 1688 rJol. 106 r .] 

Misses votives, Trentenaris y mortuorum. 
Item troba que totes les misses votives, trentenaris y de mortuorums que han entrat endita 

Iglésia fins lo últim de Dehembre propasat queden celebrades. 
Baciners y Confraries . 

Item troba que ya alguns Baciners y Confraries que no han donat compte, per ¡;:o dit 
Illustríssim Sr. mana a tots los Baciners y Confraries de dita Iglésia que no han donat compte, 
que ¡;:ots pena de excomunicació major dins dos mesos donen compte ab pago. 

Heremitorium Virginis Mariae del Oreto. 
Visitavit dictum heremitorium et invenit bene. 

Heremitorium Sancti Sebastiani. 
Visitavit dictum heremitorium et invenit bene. 

Hospitale. 
Visitavit hospitale et invenit bene y que te de renda 63 lliures 10 sous les quals se 

distribuixen al present en la conformitat que es diu en la visita pasada. 
Benefitia. 

Item troba que en dita Iglésia ya un benifet fundat per Bernat Sarañana en lo altar ¡;:ots 
invocacio de Sant Pere, lo qua! obté mossén Lluis Falcó a presentació del Dr. Gaspar Oliver, 
consta ab lletres despachades en Tortosa en 23 de setembre de 1662, lo qua! segons les 
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antecedents visites te de renta 5 lliures, les quals diu lo beneficiat que no cobra y per no contar 
de diligencia alguna, per ~o dit Illustríssim Sr. mana al dit beneficiat que sots pena de 6 lliures 
dins sis mesas fasa la deguda diligencia en posar en bona forma la renta que tinga dit benifet 
pera que en la visita següent sen puga pendre compte. Y te obligació 20 misses, les quals ha 
constat estar celebrades en lo últim de dehembre propasat. 

Item traba un altre Benifet fundat per moseen Miquel y Berthomeu Mallol en lo altar y 
sots invocació de nostra [fol. 106 v.] Senara de Belem, lo qual obté mossén Frances Mallol 
per mort de mossén Miquel Barbera y a presentació de Berthomeu Mallol, consta ab lletres 
despachades en Tortosa en 16 de Nohembre de 1674 y te de renta 10 lliures que correspon 
dit Berthomeu Mallol, com consta ab lo acte de fundació y que esta en lo Archiu de dita 
lglésia. Y te de obligació dos misses cantades y 13 resades les quals ha constat estar 
celebrades fins lo últim de Dehembre propasat 

Item traba un altre Benifet fundat per Berenguerona Pons y Tala vera, lo qual obté mossén 
Joseph Martí per mort de mossén Berthomeu Falcó y a presentació dels Jurats y Retor de la 
present Vila, com consta ab lletres despachades en Tortosa als de 16 (il·legible) Y esta fundat 
en lo Altar major y sots invocació de Sant Berthomeu, lo qual te de renta 8 lliures 6 sous 8 
dinérs que paga la Vila de les Useres, y per quant no tindre lo Beneficiat lo acte del 
carregament no es pot continuar en la present Visita lo calendari, per ~o dit Illustríssim Sr. 
mana al dir Beneficiat que dins sis mesos busque dit acte sots pena de 6 lliures, y que el de
posite en dit Archiu. Y te de obligació 24 misses, les quals ha constat estar celebrades fins 
lo últim de Dehembre 1687. 

Item traba un altre Benifet fundat per mossén Guillem Martí, lo qual obté mossén Carlos 
Guna per mort de mossén Miquel Monferrer y a presentació dels Jurats y Sagrista de dita Vila, 
consta ab lletres despachades en Tortosa en 14 de Dehembre 1672. Lo qual te de renta 12 
lliures 10 sous que correspon la dita Vila de Adzeneta y per no tindre lo Beneficiat lo acte 
de carregament, no es calendaria en la present visita y per ~o mana dit Illustrissim Sr. al dit 
que dins sis mesas busque dit carregament y deposite en dit Archiu, sot pena de 6 lliures y te 
de obligació 30 misses resades les quals es traben celebrades fins lo últim de Dehembre [fol . 
107 r.] . 

Item troba un altre Benifet fundat per Ramon Fraga, alias, Piquer, en lo Altar y sots 
invocació de Sant Juan Evangeliste, que obté mossén Juan Batiste Ais per permuta ab mossén 
Jaume Peris. Consta ab lletres despachades en Tortosa en 12 de Febrer 1674. Y te de renta 
14 lliures 3 sous que paga la Vila de Adzaneta y perno tindre lo dit Beneficiat lo acte de 
carregament de censal, no es continua lo Calendari de aquell en la present Visita, per ~o mana 
dit Illustríssim Sr. al dit beneficiat busque dit carregament y el deposite en lo Archiu de dita 
Iglésia. Y te de obligació 32 misses que es traba estar celebrades fins lo últim de Dehembre 
propasa t. 

Item traba un altre Benifet fundat per Jaume Bonet en lo Altar y ~ots invocacio de Santa 
Anna que obté mossén Geroni Vidal per mort de mossén Berthomeu Martí y te de renta 15 
lliures que respon la Vila de Alma~ora y per no tindre lo Beneficiat lo acte de carregament 
de censal no es continua lo Calendari de aquell en la present Visita, per ~o dit Illustríssim 
Sr. mana al dit Beneficiat que ~ots pena de 6 lliures dins sis mesas busque dit acte y deposi
te en dit Archiu y te de obligació 52 misses les quals ha constat estar celebrades fins lo últim 
de Dehembre propasat. 
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Item troba un altre Benifet fundat per Juan Nomdedeu en lo Altar y ~ots invocacio de Sen 
Sabastia, lo qual obté mossén Berthomeu Gual per mort de mossén Juan Comes y presentació 
de Juana Capellades y altres. Consta ab lletres despachades en Tortosa en 17 Febrer 1679, lo 
qual te de renta segons les Visites pasades 13 lliures 6 sous 8 diners, que no es te noticia qui 
correspon aquelles per no tindre paper algun dit Beneficiat, per ~o dit Illustríssim Sr. mana a 
aquell que dins sis mesos, ~ots pena de 6 lliures, fasa les diligencies degudes en los hereus 
deis (falta un trot; de paper) y altres per a buscar los papers (falta un trot; de paper) a dita 
renta y procure esta que aparega obligació alguna ifol. 107 v.]. 

ltem troba un altre Benifet fundat per Domingo Serrano en lo Altar y ~ots invocació de 
Sant Pau Apostol, lo qual obté mossén Manuel Eximeno per permuta ab mossén Antoni 
Vermell. Consta ab lletres despachades en Tortosa en 24 Dehembre 1679 lo qual te de renta 
7 lliures 1 O sous que correspon la present Vila de Adzeneta y per quant lo dit Beneficiat no 
te lo acte de carregament de ~esal no es continua lo calenda:ri de aquell en la present Visita. 
Per ~o dit illustríssim sr. mana al dit Beneficiat que dins 6 mesos, ~ots pena de 6 lliures, bus
que dit acte o altre llegítim títol y el deposite en dit Archiu. Y te de obligació 18 misses les 
quals ha constat estar celebrades fins lo últim de dehembre propasat. 

Item troba un altre Benifet fundat per Nicolau Vacelga en lo Altar major lo qual obté 
mossén Diego Serra per renunciació de mossén Joseph Amposta y a presentació de Doña 
Margarita Mascarós, com consta ab lletres despachades en Tortosa en de (en blanc). Lo qual 
te de renta 6 lliures 5 sous que correspon tots anys la dita Vila de Adzeneta y per no tindre 
lo dit beneficiat lo acte de carregament de ~ensal no es continua lo calendari de aquell en la 
present Visita, per ~o dit Illustríssim sr. mana al dit Beneficiat que dins sis mesos, ~ots pena 
de 6 lliures, que busque dit acte o altre llegítim títol y deposite aquell en dit Archiu. Y te de 
obligació 11 misses les quals se troben celebrades fins lo últim de Dehembre propasat. 

Item troba un altre Benifet fundat per Pau Navarro en lo Altar major lo qual obté mossén 
Gaspar Monterde per mort de mossén Vicent Navarro y a presentació de Antonio Navarro. 
Consta ab lletres despachades en Tortosa en de 16 (il·legible). Y te de renta 16 lliures 10 sous 
que correspon la Vila de Alcora y per no tindre lo Beneficiat lo acte del carregament no con
tinua lo calendari en la present Visita. Per ~o dit Illustríssim sr. ma ifol. 108 r.] na a d'aquell 
que dins 6 mesos, ~ots pena de 6 lliures, busque dit acte y deposite en dit Archiu. Y te de 
obligació 50 misses les quals no es sab si estan celebrades per estar lo beneficiat ausent y 
tindre licencia de celebrar-se-les. 

Item troba un altre Benifet fundat per Raymundo Fraga, alias, Piquer en lo altar de Sant 
Martí, lo qual obté mossén Cenovio Ramos per mort del Dr. Joseph Molés, com consta ab 
lletres despachades en Tortosa en (blanc) de (blanc) 16(blanc). Y te de renta 1 sou les quals 
paga la present Vila de Adzeneta, y per quant lo dit Beneficiat no te lo acte de carregament 
de censal, per ~o dit Illustríssim sr. mana al dit que dins 6 mesos, ~ots pena de 6 lliures, bus
que aquell y deposite en dit Archiu. Y te de obligació 41 misses, les quals ha constat estar 
celebrades fins lo últim de Dehembre propasat. 

Item troba un altre Benifet fundat per Domingo Muñós en lo Altar major, lo qual obté 
mossén Gabriel Monferrer per permuta ab mossén Isidoro Moliner, com consta ab lletres 
despachades en Tortosa en (blanc) de (blanc) 16(blanc), del qual Benifet no apareix la ren
ta, per ~o dit Illustríssim sr. mana al diat Beneficiat que dins sis mesos, ~ots pena de 6 lliures, 
fa~a les degudes diligencies en buscar y liquidar aquella y de lo que liquidara deposite en dit 
Archiu los actes. Y te de obligació 22 misses, les quals consta no haber-se celebrat en los 
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anys 1686 y 1687. Per ~o mana dit Illustrissim sr. a dit clero que celebre aquelles y que co
bre la caritat del dit beneficiat. 

Confessors. 
Frey Juan Selam, Rector. 
Mossén Lluis Falcó. 
Mossén Joseph Martí [fol . 108 v.]. 
ltem troba que endita Vila y a 106 cases y d'elles 380 persones de Comunió y que totes 

han cumplit ab lo precepte de Santa Mare Y glésia. 
Totes les sobredites coses y cascuna de aquelles mana dit Illustrissim sr. ser observades 

segons en cascún capítol se conté y al dit Rector mana que la present la publique en lo pri
mer día de Diumenge o festa lo que toca al poble en lo púlpit de dita Y glésia y lo que toca al 
clero en lo acostumat de Capítol y de la publicació que en fa~a relació al peu segons és 
costum. 

Frey Severo Thomas, Obispo de Tortosa. 
De mandato suae Illustrissimae Dominationis, 
Dr. Petrus Martín Aycart, Notarius et scriba. 
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La mujer en la literatura provenzal. 
Influencia del «amor cortés» en la literatura de la Corona de 

Castilla y de la Corona de Aragón durante los siglos XV y XVI. 
El tópico literario «morir de amor». 

En la sociedad medieval de la Provenza se dieron condiciones socio-políticas 
propicias para que se formara un nuevo concepto del amor, en el que se ensalzaba 
a la mujer. Así como la aristocracia del Norte de la actual Francia no tenía otro 
alimento espiritual, aparte de los libros de devoción, que la canción de gesta, de 
inspiración noble y ruda, la aristocracia del Sur se apasionaba por una poesía lírica 
tierna y voluptuosa, con formas cultas, en la que el amor tenía un lugar preponde
rante. En el Norte, un estado de guerra casi permanente hapía obstaculizado hasta 
el fin del siglo XII las relaciones sociales y había secado las fuentes de riqueza. La 
aristocracia meridional, por el contrario, enriquecida por un largo tiempo de paz y 
«plus affranchie des liens féodaux» 1

, se mostraba más ávida de diversiones que de 
aventuras y conquistas2

• La Iglesia, clérigos e inquisidores, veían pecado y hasta des
viación heterodoxa, en algunos puntos del amor trovadoresco3

• En los castillos se 
organizaban fiestas fastuosas, banquetes, recitales poéticos, cenáculos literarios ... 
En algunos casos, estas celebraciones estaban presididas por la señora del castillo, 
por ausencia del marido, ocupado en correrías cinegéticas. No olvidemos que, en 
contraste con los antiguos poemas heroicos e, incluso con los cantares de gesta 
(chansons de geste), que estaban destinados a un auditorio de hombres, la poesía 

l. Aristocracia <<más liberada de lazos feudales >> 
2. JEANROY, ALFRED, Histoire sommaire de la poésie occitane. Des origines a la fin du XVIII 

siecle, Slatkine Reprints , Geneve, 1973, pp. 13-14. 
3. En provenzal: <<trobadors>> (<<trobaires>> ). En francés : <<trobadours>>. (Trobador, trovador, trouvere 

o trovatore, del latín, tropus). <<Trouveres>>, en los países de lengua de oil. <<Minnesingers>>, en los de 
lengua alemana. 
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amorosa provenzal, como ocurrirá más tarde con la novela sentimental, va dirigi
da, en primer lugar, a las mujeres . Leonor de Aquitania, María de Champaña, 
Ermengarda de Narbona y otras protectoras de los poetas, no son solamente gran
des damas que tienen sus «salones» literarios, sino que son ellas mismas las que 
hablan frecuentemente por boca del poeta4

• Los vestidos suntuosos, el lujo desme
surado y ciertas excentricidades indignaban a los moralistas, que denunciaban como 
pecaminosos ciertos comportamientos amorosos. El galanteo amoroso con la dama, 
en algunos casos casada, que planteaba la lírica provenzal, era una de las causas del 
constante enfrentamiento de la moral caballeresca con la Iglesia. En estos momen
tos, se luchaba tenazmente contra la herejía cátara que, entre sus doctrinas, figura
ban sus creencias heterodoxas sobre el matrimonio tradicional. La derrota de Pedro 
el Católico en la batalla de Muret, en 1213, frente a la coalición anticátara formada 
por el Papado y Francia5, significó un duro golpe para la civilización occitana del 
siglo XII, expresada básicamente a través de la lírica amorosa de los trovadores, que 
había creado un ideal de mundanalidad y una imagen del hombre de acuerdo con la 
apertura social occitana, que ponía en duda el orden establecido por la Iglesia con 
respecto al matrimonio y que substituía la fidelidad conyugal por el adulterio puri
ficado y el alejamiento social de la mujer por una exaltación extraordinaria que la 
hacía señora de villas y haciendas según el corazón. Después de 1213, las tierras 
occitanas, sometidas a la acción vigilante de los tribunales de la Inquisición, san
cionados por el papa en 1213, en manos de los frailes predicadores6, vieron apagar
se rápidamente su refinada civilización7• 

A su manera, el catarismo desacralizó el sacramento del matrimonio en un mo
mento en que la Iglesia de Roma mostraba una tendencia a implantar sus precep
tos, después de la profunda reforma gregoriana. Para los herejes cátaros, el acto 
carnal era el mismo pecado, tanto dentro como fuera del matrimonio8, lo que, como 
es lógico, planteó polémicas e interpretaciones pintorescas con respecto a la pro
creación9. 

4. HAUSER, ARNOLD, Historia social de la literatura y del arte, vol. I, traducción de A. Tovar y 
F.P. Varas-Reyes, Editorial Guadarrama, Madrid, 1976 (13ª ed.), p. 263. 

5. La gran paradoja es que el rey Católico, Pedro de Aragón, tuviera que defender con las armas a 
sus vasallos cátaros. 

6. Como es bien sabido, la Inquisición medieval francesa o papal estuvo dirigida por los frailes de 
la Orden de Predicadores (dominicos). La aparición de las herejías cátara y valdense fue la causa de crear
se el nuevo tribunal eclesiástico del Santo Oficio. 

7. Véase la Introducción, p. XLIII, del Breviari d'amor de MATFRE ERMENGAUD, introducció, 
transcripció i traducció per Antoni Ferrando i Francés, Vicent García Editores, Paterna (Valencia), 1980. 

8. «Pour les cathares, dans le mariage et hors mariage, /' acte de e ha ir était le méme péché>>. 
(BRENON, ANNE, Le vrai visage du catharisme, Editions Loubatieres, Portet-sur-Garonne, 1990, 
p.l92). 

9. <<L' on a pu relever, parmi les témoignages d' Inquisition, des échos de ce que préchaient les 
parfaits en matiere de procréation et de grossesse: certains n' hésiterent pas a interpeller en public des 
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Frente al movimiento cátaro se implantaron las doctrinas cristianas ortodoxas 
y nació una literatura de carácter religioso que ofrecía una visión cristiana del mun
do. Matfre Ermengaud, en su Breviari d' amor, compuesto entre 1288 y 1292, en el 
que se limita a recopilar y adaptar el saber de los Specula de Vicente de Beauvais y 
de otras «summas» de la época, presenta, frente a la brillante lírica amatoria de los 
trovadores, una ordenación clerical del mundo10• Su oposición a los juglares vagantes 
queda bien expresada en el capítulo De los juglares, de su Breviari d' amor. En pri
mer lugar, porque son pedigüeños y lisonjeros con los poderosos : 

«Aquestes malaventures e grans falsies diran aquests juglars per r;o que 
pusquen haver deis diners e de les robes deis folls qui per aquestes 
monr;onegues a dir darles-los valen, car aquests dits juglars dien moltes 
falsies loan alcú per r;o que li do alcuna cosa, e ells matex, a vegades, tenen 
per foyll aquel! qui.ls dóna e di en bé estara que encara los far;a fretura r;o 
que a ells han dit» 11 • 

Y en segundo lugar, porque además de lisonjeros, mal hablados, mentirosos y 
avariciosos, dan muy mal ejemplo con sus costumbres y engañan a la gente con sus 
dañinas doctrinas : 

«Los dits juglars són lagoters e maldients e desconexents e avariciosos e 
monr;oneguers, e són comunament jugadors e grans beverris, e són 
comunament alcavots . E encara moltes vegades alguns d' ells encanten les 
gents ab art deis diables preyquant nit e dia a les gents que cascú tinga gint 

femmes enceintes pour leur signaler qu' elles portaient en leur se in un démon, ce qui n' était pas forcément 
toujours tres diplomatique; 1' ont vit ainsi, un jour, des parjaites tenir ce langage a Ermessende,femme 
de Guilhem Viguier, une bonne croyante de Cambiac, au grand amusement des gosses du lieu: furieuse, 
elle s' empressa de changer de cristianisme>>. (Se ha podido argumentar, a partir de testimonios 
inquisitoriales, los ecos de lo que predicaban los perfectos en materia de procreación y de embarazo: 
algunos no dudaron en interpelar públicamente a mujeres encinta para señalarles que llevaban un demo
nio en su seno, lo que no era precisamente muy diplomático. Un día las perfectas hablaron así dirigién
dose a Ermessende, mujer de Guilhem Viguier, una buena creyente de Cambiac, para gran diversión de 
los muchachos del lugar: furiosa, se apresuró a cámbiar de cristianismo. (BRENON, ANNE, Le vrai 
visage du catharisme, op. cit., p. 193). 

10. ERMENGAUD, MATFRE, Breviari d'amor, op. cit., p. XLIV de la lntroducció . El Breviari 
d' amor es una defensa de la tradición cultural occitana. Contiene una clara reivindicación del uso de la 
propia lengua (lengua romana) en un momento en que el didactismo filosófico y científico comienza a 
utilizar el francés como vehículo de difusión entre los propios occitanos 

11. ERMENGAUD, MATFRE, Breviari d'amor, op. cit., p. 150, b. <<Los juglares dicen estas 
malaventuras y estos grandes engaños para poder conseguir dinero y vestidos de los insensatos, que, a 
cambio de decir estas mentiras, se los quieren dar, ya que dichos juglares dicen muchas Jalsedades cuan
do alaban a alguien para que les dé algo, y ellos mismos, a veces, tienen por insensato a aquél que se 
los da y dicen que les estaría bien que aún tuviesen necesidad de lo que les han dicho a ellos>>. 
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si mateix, e loen a hom los desigs carnals e la mundana vanitat, e en fer e 
en dir aquestes coses fenexen lurs dies» 12 . 

La literatura monacal había perdido su papel de guía en la evolución histórica 
y el monje dejó de ser la figura representativa de la época. La figura típica es ahora 
el caballero, mientras se va divulgando una cultura cortesana medieval que es 
específicamente femenina. El «amor cortés», que van proclamando estos juglares 
vagantes y los trovadores más cultos, se basa en la resignación del enamorado ante 
la dama inaccesible, la absoluta carencia de exigencias en el hombre y el abandono 
de su propia voluntad ante la voluntad del ser superior que es la mujer. Lo que es 
verdaderamente extraño en las situaciones amatorias de esta etapa histórica es jus
tamente que en la tan rigurosa Edad Media el amante confiese públicamente su in
clinación amorosa, nada casta, por cierto, hacia una mujer casada, y que esta mujer 
sea habitualmente la esposa de su señor13

• 

Frente a la poesía culta escrita en latín por clérigos, que abordaba generalmen
te asuntos religiosos, se pasó a una lírica escrita entre 1100 y 1300 por trovadores 
en lengua provenzal (lengua vulgar), y cuyos ejes temáticos eran el amor, la resig
nación ante las dificultades amorosas y la exaltación de la «bella dama»14

. 

La lírica trovadoresca se sometía a ciertas fórmulas que estaban en consonan
cia con el tipo de sociedad feudal del momento histórico. Los trovadores, que eran 
en muchos casos grandes señores feudales, cantaban a su enamorada siguiendo las 
reglas del «amor cortés», propio de los que vivían en la corte, o la «fin, amors» 1S, 
es decir, el amor depurado. Así como el vasallo rinde homenaje y sirve a su señor, 
el enamorado se considera vasallo de la dama a la que ama16

• El enamorado seguirá 
loando a la dama, aunque ésta, con sus liviandades, sea el origen de sus dolores y 
tristezas. Estos cánones amorosos se establecerán también en nuestra literatura, 

12. lbidem. p. 150b. <<Los dichos juglares son muy lisonjeros, mal hablados , desagradecidos, 
avariciosos, mentirosos y, normalmente, son jugadores, borrachines y, con frecuencia, alcahuetes. Ade
más, muchas veces algunos de ellos hechizan a la gente con el arte de los diablos, predicando día y noche 
a la gente que cada cual mire por sí mismo, y alaban los deseos carnales y la vanidad humana. Y, di 
ciendo y haciendo estas cosas, terminan sus días» . 

13. HAUSER, ARNOLD, Historia social de la literatura y del arte, Tomo 1, op. cit., P• 267. 
14. Máximo esplendor de la lírica provenzal, entre los años 1162 y 1213. Su centro se halló en las 

cortes de Alfonso 11 y Pedro 11, reyes de Aragón y condes de Barcelona, cuyos dominios se extendían 
más allá de los Pirineos. 

15. «Amor>>, en provenzal es femenino : «amor corteza>>. En francés, desde los trabajos de Gaston 
Paris sobre Chrétien de Troyes, «amour courtois>>. 

16. Esta idea de que la servideumbre de amor es una imitación del vasallaje está ya indicada en los 
primeros estudios críticos sobre la poesía trovadoresca, aunque sobre esta teoría ha habido opiniones 
distanciadas. (Vid. WECHSSLER, EDUARD, «Frauendinst und Vasallitiit», en Zeitschrift für 
franzosische Sprache und Literatur, vol. 24, 1902.) HAUSER, ARNOLD, Historia social de la literatu
ra y del arte, vol. 1, op. cit., p. 268. Véanse los trabajos de M. Fauriel, de Alfred Jeanroy, de Sismondi ... 
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como vemos en la etapa que va desde las «cantigas de amor» hasta los Cancione
ros de la Baja Edad Media. Las dos manifestaciones prosísticas de esta nueva ten
dencia literaria serían: el Amadís de Gaula y la Cárcel de amor. A pesar de que 
Garci Rodríguez de Montalvo17 condenó a veces el amor cortés, el Amadís, curiosa 
mezcla del mundo heroico y del mundo lírico, se convirtió en un manual de corte
sía, y la figura de los amantes, Amadís y Oriana, se incorporaron inmediatamente a 
las parejas de enamorados legendarios, al igual que Leriano y Laureola, los enamo
rados melancólicos de Cárcel de amor. El «Servicio» a la dama, el «penar» ante la 
mujer altiva y el deseo de recibir de la amada el galardón, cánones que caracteriza
ba el amor cortés, quedan patentes en la carta que Leriano escribe a Laureola en 
Cárcel de Amor: 

<<El corafon está sin fuerfa, y el alma sin poder, y el iuycio sin memoria. 
Pero si tanta merced quisiesses hazerme que á estas razones te plugiese res
ponder, la fe con tal bien podría bastar para restituir las otras partes que 
destruiste . Yo me culpo porque te pido galardon sin averte hecho seruicio, 
avnque si recibes en cuenta de servir el penar, por mucho que me pagues 
sienpre pensaré que me quedas en deuda>)8 . 

La palabra «cortés» alude ya a la categoría social de los amantes, que tenían que 
ser de alto linaje, poseedores de castillos o palacios y amantes de las letras. En cuan
to al amor que se propugnaba, era un sentimiento elevado, demasiado elevado in
cluso, para ser llevado a la práctica. Esta relación consistía en que el caballero que 
había puesto los ojos en una dama, a la que consideraba como un ser superior y de 
la que no debía esperar necesariamente «galardón o recompensa», estaba obligado, 
no obstante, a hacer mil sacrificios y a enfrentarse a miles de aventuras por ella. Y 
si en algún caso se llegaba al contacto físico, normalmente surgía la tragedia o se 
llegaba al matrimonio19• La fuerza del amor no sólo presenta a la amada como ad
mirable sino que engendra a su vez virtud en el amante. Siguiendo la idea de la líri
ca provenzal, según la cual el amor purifica, Ausias March piensa que el amor con
cupiscente («la folla Amor») no tiene el valor de pecado, en la acepción cristiana 
de este término: 

17. Los orígenes del Amad[s son muy oscuros. En la forma que hoy se conoce debió de ser escrito 
hacia 1492, y en 1508 apareció la primera edición en Zaragoza, firmada por Garci Rodríguez de 
Montalvo. 

18. SAN PEDRO, DIEGO DE, Cárcel de Amor, en Orígenes de la novela, de Marcelino Menéndez 
Pela yo, Tomo II, segunda parte. Novelas de los siglos XV y XVI, NBAE, Casa Editorial Bailly/Bailliere, 
Madrid, 1931, p. 8, a. 

19. Vid. Introducción, pp. 36-37, de El amor y el erotismo en la literatura medieval, ed. de Juan 
Victoria, Editora Nacional, Madrid, 1983. 
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Del Pare Sant no em cal haver perdó, 
car mon pecat és amar follament; 20 

Un rasgo importante que conviene señalar es que aun cuando no se excluya el 
matrimonio, no se alude con frecuencia a él, sin que esto quiera significar que el 
amor es siempre adúltero. El amor cortés se caracteriza porque es un amor frustra
do, sea por la imposibilidad de la consumación, sea porque el desastre sigue inme
diatamente a la consumación. De todo esto se puede deducir que el «amor cortés» 
es trágico, a causa de ese sino fatal y a causa del sentimiento de inferioridad del 
amante con respecto a la dama que, en algunos casos, se comportará como tirana y 
crueFI. 

Estos rasgos del amor cortés tienen su continuidad en poetas de la Corona de 
Castilla y de la Corona de Aragón, como podemos ver en la Querella de Lope de 
Stúñiga (¿1415?-1465), composición delicada y sencilla que delata una marcada 
influencia provenzaF2

: 

Si servitio merescistes 
non meresco grand pesar, 
et si vos me conoscistes 
para darme días tristes, 
no vos dejo de loar; 

que par Dios, después de aquella 
devota Virgen María, 
de las otras sois estrella, 
nunca nasció tal donsella 
como vos, sennora mía.23 

20. FUSTER, JOAN, Ausias March, Quaderns 3 i 4, Eliseu Climent Editor, Valencia, 1982, p.38. Y 
aún otro detalle, dice Fuster: «la 'fina Amor', el amor intelectual que se proponía, lo dirige (Ausias 
March) sin escrúpulos a señoras casadas -Doña Teresa-, él, que también era un hombre casado. En el 
mejor de los casos, eso se consideraba un adulterio platónico. Lo cierto es que esto no turbaba a Ausias 
March. Precisamente, por herencia provenzal, su amor debía de ser adúltero. Se trataba de una regla de 
amor cortés>>. 

21. DEYERMOND, A.D., Historia de la literatura española.]. La Edad Media, Editorial Ariel, 
Barcelona-Caracas-México, 1976, p. 43. 

22. Vid.: MENÉNDEZ PELA YO, MARCELINO, Antología de poetas líricos castellanos, Tomos 
IV y V, Madrid, 1911. 

23, Antología de poetas del siglo XV, edición de Federico Carlos Sainz de Robles, Éditions Ferni, 
Geneve, 1972, p. 164. Estas quintillas son una muestra de la influencia provenzal e italiana. Esta hipér
bole laudatoria es propia del vasallaje amoroso. 
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En primer lugar, el servicio y la alabanza a la dama esquiva que le causa dolor. 
En segundo lugar, los elogios desmedidos, ditirámbicos, al considerarla la primera 
entre las mujeres, después de la Virgen María. En algunos casos se llega a compa
rar a la amada con Virgen María («hipérbole sagrada»). 

También Jorge Manrique (¿1440?-1478) , empleando la simbología guerrera, 
Castillo de amor, se considera vasallo de la dama a la que ama: 

Otra torre, qu' es ventura, 
está del todo caída 
a todas partes, 
porque vuestra hermosura 
l' ha muy recio combatida 
con mil artes, 
con jamás no querer bien, 
antes matar y herir 
y desamar 
un tal servidor, a quien 
siempre debiera guarir 
y defensar 

En la torre d' homenaje 
está puesto toda hora 
un estandarte, 
que muestra por vasallaje 
el nombre de su señora 
a cada parte; 
que comienqa como más 
el nombre y como valer 
ell apellido, 
a la cual, nunca jamás, 
yo podré desconoscer 
aunque perdido.24 

El sistema feudal se basaba en la idea de servicio del vasallo al señor, del señor 
al rey . El «amor cortés» era una transposición de esta idea a las relaciones 
entre hombres y mujeres. El servicio de amor se llevaba, a veces, a extremos exor
bitantes. La mujer se convertía en un ser superior, en dominadora del hombre, al 
menos, en el terreno sentimental, «la belle dame sans merci», la mujer inmi-

24. Antología de poetas del siglo XV, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 181. 
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sericorde25
• En los castillos y, más tarde, en los palacios, se celebraban reuniones, 

llamadas Cortes de Amor, en las cuales se discutían toda clase de aspectos del amor. 
El «amour courtois», que se originó en Provenza a finales del siglo XI, como ya 
hemos dicho, alcanzó su más alta expresión en la corte de Leonor de Aquitania 
(1122-1204). El amor caballeresco es un convencionalismo, según el cual el caba
llero consideraba a la dama, de la que decía estar enamorado, con una profunda 
veneración26

• 

Guilhem de Peitieu, el primer trovador conocido (nacido en el año 1071), sép
timo conde de Poitiers y noveno duque de Aquitania, de temperamento jocundo y 
divertido, fue trovador cortesano y gran burlador de damas. En su obra aparecen ya 
diseñados los cánones del amor cortés extramatrimonial y, junto a poemas sensua
les y hasta obscenos, ofrece también poemas corteses donde aparece el vasallaje 
amoroso27

• En un poema, que es una especie de «fabliau», el trovador explica, con 
ironía aguda, cómo se fingió mudo para poder disfrutar del amor de dos burguesas, 
tema que reaparecerá en uno de los cuentos del Decamerón de Boccaccio, pero en 
el autor italiano se trata de un jardinero de convento que, fingiéndose mudo, consi
gue tener comercio carnal con las monjas28

• 

El amor llegaba a tal grado de ensoñación que algunos trovadores se enamora
ban de una dama sin haberla visto nunca, como fue el caso de Jaufré Rudel de Blaya, 
que se enamoró de la condesa de Trípoli, sólo por los elogios que hacían de ella los 
peregrinos que regresaban de Antioquía29

• 

Frente a la misoginia medieval, herencia recibida de la Ars amatoria de Ovidio, 
de la Sexta Sátira de Juvenal y de algunos tratados de los Santos Padres, la lírica 
trovadoresca respeta profundamente a las mujeres, además de por sus múltiples cua
lidades, por el simple hecho de ser bellas. Lo mismo ocurrirá, más tarde, con las 

25. CHARTIER, ALAIN, La bella dama despiadada, traducción, introducción y notas de C. Alvar, 
Clásicos Medievales, Editorial Gredos, Madrid. · 

26. ALBA, VÍCTOR, Historia social de la mujer, Plaza y Janés Editores, Barcelona, 1974, pp. 110-
112. 

27. RIQUER, MARTÍN DE y V AL VERDE, JOSÉ MARÍA, Historia de la literatura universal, vol. 
II, Editorial Planeta, Barcelona, 1994, p. 310. 

28. Véase: Historieta primera. Tercera jornada, del Decamerón: <<Masetto de Lampedocchio se hace 
pasar por mudo y trabaja como jardinero en un convento de monjas. Después de ciertas peripecias joco
sas, todas las monjas se las ingenian para acostarse con él>>. (BOCCACCIO, GIOV ANNI, El Decamerón, 
Tomo I, edición de Federico Carlos Sainz de Robles, Éditiona Femi, Geneve, 1973, p. 215). 

29. RIQUER, MAR TÍ DE y VAL VERDE, JOSÉ MARÍA, Historia de la literatura universal, op. 
cit., p. 315. Sigue diciendo la «Vida» que el trovador se embarcó rumbo a Oriente, que enfermó durante 
la travesía y fue llevado a Trípoli, dado por muerto y depositado en un albergue, al que acudió la conde
sa, que lo tomó entre sus brazos, entre los que Jaufré Rudel murió, tras haber recuperado momentánea
mente los sentidos y dando gracias a Dios por haberlo mantenido con vida hasta ver a la condesa; y que 
fue enterrado en la casá de la Orden del Temple y que la condesa, apenada, se metió monja. (El condado 
cristiano de Trípoli, en la costa l.ibanesa). 



LA MUJER EN LA LITERATURA PROVENZAL ... 133 

novelas sentimentales o libros de aventuras sentimentales: Cárcel de amor, de Diego 
de San Pedro; Siervo libre de amor, de Juan Rodríguez del Padrón ( o de la Cáma
ra), etc. 29 Bis . 

Este concepto del amor trovadoresco, caballeresco, deja de escalar sombríos 
castillos almenados y aprende a sortear rejas y ventanas de los bellos palacios 
prerrenacentistas. La nueva burguesía ciudadana, a pesar de su carácter poco soña
dor, en su afán de imitar a la nobleza, también participa en estas nuevas tendencias 
amorosas. De la mujer alejada y misteriosa, cuya silueta se vislumbraba entre al
menas y celosías, el Renacimiento nos presenta a la mujer con todo su esplendor, 
con sus cabellos «de oro» flotando al viento, como veremos en las artes plásticas 
(Botticelli, El nacimiento de Venus). Se ensalza a la «donna angelicata» como men
sajera y compendio de lo celeste y, por ello mismo, por encima de una realidad de 
amor carnal, pero sin olvidar que el amor a la dama, por «angelicata» que sea, tie
ne siempre algo de material que puede ser un obstáculo en el camino hacia Dios30 • 

Sobre la castidd y contra el amor carnal, algunas veces extramatrimonial, los · 
teólogos de la Santa Madre Iglesia se pronunciaban con suma claridad. Santo To
más de Aquino, fraile dominico que vivió durante el siglo XIII los confusos mo
mentos de las herejías31 y de los atrevidos cánones de la nueva poesía lírica, basa la 
felicidad del hombre en el camino que lo va acercando a Dios, alejado de las delec
taciones carnales, tal como expresa en el capítulo Quod felicitas humana non 
consistit in delectationibus carnalibus, de la Suma contra los gentiles32

• 

En la poesía trovadoresca la dama inspiraba un amor puro, alejado de ape
tencüis carnales. La mujer idealizada, alejada y, en algunos casos, inalcanzable, 
inspiraba al trovador un amor que purificaba, aunque se diera la paradoja que este 
amor fuera provocado por una mujer casada. Era el amor a la dama, como virtud y 
salvación, estableciéndose una difícil concordancia entre sensualidad y espirituali
dad. Incluso, el trovador medieval, que languidece y hasta muere de amor por la 
amada displicente, vive de forma gozosa este amor no correspondido. Es lo que, sin 
mucho acierto, se ha dado en llamar «amor platónico». 

29. bis. Juan Rodríguez del Padrón (primera mitad! del siglo XV), defendió también a las mujeres 
contra sus detractores en su Triunfo de las donas. Los dos autores más destacados de libros de aventu
ras sentimentales son Diego de San Pedro y Juan de Flores. Éste es autor de un par de libros de aventu
ras sentimentales, Grisel y Mirabel/a y Grima/te y Gradissa, ambas impresas hacia 1495. 

30. Por todo esto, los dominicos que presidían la Inquisición medieval francesa se alarmaban ante 
las nuevas teorías sobre el amor, sobre la mujer y sobre el matrimonio tradicional. 

31. Era el momento de las distintas herejías que brotaron en el sur de Francia y que penetraron por 
el norte de Cataluña: cátaros, valdenses, begardos, beguinos, franciscanos espirituales ... 

32. <<Ex praemissis autem apparet quod impossibile est felicitatem humanam consistere in 
delectationibus corporalibus, quarum praecipuae sunt in cibis et venereis>>. (Lo dicho manifiesta la im
posibilidad de que la felicidad humana consista en los deleites carnales, de los cuales son los principa
les la comida y el placer sexual). SANTO TOMÁS DE AQUINO, Suma contra los gentiles, Vol. II, BAC, 
La Editorial Católica, Madrid, 1968, p. 159. 
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El amante no debe rechazar los sufrimientos, porque el amor provoca en las al
mas nobles una exaltación que las eleva «por encima de los bajos sentimientos y 
suscita en ellas toda clase de pensamientos generosos; es el estado de espíritu que 
los trovadores designan con el nombre de «}Oy» y del que describen los maravi
llosos efectos en interminables letanías: el amor hace del prudente un loco, del 
cobarde un valiente, del avaro un pródigo, del más triste un amigo de la alegría y 
de las fiestas, etc.»33 • 

Frente a la actitud de la Inquisición eclesiástica34, recién fundada y dirigida por 
los Padres Predicadores, Guilhem de Montanhagol (1233-1268), al hablar sobre el 
Amor y la dama, se opone a la rígida moral de los teólogos y exonera de pecado el 
amor trovadoresco: 

Ben devon li amador 
de bon cor servir amor, 
qar amors no es peccatz, 
anz es vertutz qe.ls malvatz 
fai bons, e.ll bo.n son meillor, 
e met hom en via 
de ben far tot dia; 
e d' amour mou castiatz, 
qar qi.n amor ben s' enten 
non pot far qe pueis mal renh.35 

Hablar bien y, sobre todo, hablar mal de las mujeres fue para los siglos XV y 
XVI , como para la Antigüedad clásica, como para la Alta Edad Media, uno de los 
lugares comunes de la literatura. Se presentaba a la mujer como fuente de todo pe
cado, como ser diabólico y perverso, capaz de arruinar vidas y haciendas. Frente a 
la literatura que degradaba y menospreciaba a las mujeres, presentándolas como 
seres dañinos, concupiscentes y de exagerada sexualidad, la literatura provenzal 
ofrecía una nueva imagen de las mismas. De objeto de odio, repulsión o irrisión, 

33. « ... au-dessus des sentiments bas et suscite en elles toutes les génereuses pensées; e' est cet état 
d' esprit que les troubadours désignent sous le nom de «joy» et dont ils décrivent les merveilles effets en 
d'interminables litanies: /' amour fait du sage unfou, du couard un preux, de 1' avare un prodigue, du 
plus morase un ami de la joie et des fétes, etc. ». JEANROY, ALFRED, Histoire sommaire de la poésie 
occitane. Des origines a la fin du XVIII siecle, op. cit. p. 16). 

34. La Inquisición medieval francesa dependía directamente de los obispos y del Papado, a diferen
cia de la Inquisición española fundada por los Reyes Católicos, que dependía del poder de la monarquía. 

35. «Bien deben los enamorados/>>servir amor>> de buen corazón,/ porque el amor no es pecado, 1 
sino virtud que a los malvados/ hace buenos, y mejores a los buenos, 1 y pone al hombre en camino/ de 
obrar bien todo el día;/ y de amor procede castidad/ pues quien en amor bien se entiende/ no puede lue
go hacer mal en nada>>. (RIQUER, MARTÍN DE y V AL VERDE, JOSÉ MARÍA, Historia de la literatu
ra universal, Vol. II, op. cit., p. 402. 

Que el amor surja de la castidad es idea que podía proceder de Andrés el Capellán, pero esta idea es 
poco común dentro de la poesía trovadoresca. 
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los trovadores convirtieron a la mujer en objeto de amor, devoción y veneración. 
Es la «dama», la amada, situada en un alto pedestal, alejada e intocable, a cuyo «ser
vicio» se entrega el enamorado, su vasallo36• Esta dama «de cristal», etérea, alejada 
en su reducto, como si de una imagen sagrada se tratara, tenía el poder, por su con
dición casi divina, de purificar y hasta de salvar a su caballero adorador. Pero, como 
bien dice Adeline Rucquoi Lepiney, no debemos equivocarnos: la «dominación» de 
la mujer no podía ser sino espiritual. Si la dama accede a tener relaciones de tipo 
sexual con su caballero, el panorama cambia radicalmente. Ella cae entonces en los 
vicios que le solía atribuir la Iglesia, rompe con los preceptos básicos y a partir de 
ese momento se establece una lucha en la cual el varón tiene que «triunfar» de ese 
amor a expensas de la mujer37

• 

En la literatura cortesana medieval de los siglos XII y XIII se presentaba a la 
mujer amada como la dama despiadada («la dame sans merci» ), intocable, esquiva 
y desdeñosa. Cuantos más obstáculos y barreras se presentaban entre el amante y 
su amada, más fuerza e interés adquiría el amor, que se consideraba superior a los 
enamorados, precepto que sigue siendo válido en nuestros tiempos. El amor cortés, 
a pesar de su componente espiritual y de la exaltación de la mujer pura y honesta, 
tiene también como propósito la unión física de la pareja, que, en algunos casos, 
conduce hacia una relación adúltera. 

A pesar de las sentencias de los textos bíblicos (Levítico, 20.10)38 y de los man
datos de la Iglesia respecto al sacramento del matrimonio, los trovadores enamora
dos sabían burlar la presencia del marido celoso, como vemos en algunas composi
ciones líricas. En la cansó o «canción», poesía amorosa, aparecen, con frecuencia, 
estas relaciones fuera del matrimonio, y en el subgénero el alba se canta la tristeza 
que invade a los enamorados cuando tienen que despedirse al amanecer, después de 
haber pasado la noche juntos, antes de que llegue el marido39 • 

La influencia del amor cortés se refleja en algunos autores españoles, como 
podemos ver en la siguiente composición del Cancionero de la Biblioteca 
Hortesiana. La despedida del amante a la alborada: 

Ya cantan los gallos, 
amor mío, y vete: 
cata que amanece. 

36. Como ya hemos dicho, se seguía la estructura de la sociedad feudal (señor-vasallo). El enamo
rado rendía vasallaje a la dama amada. 

37. RUCQUOI LEPINEY, ADELINE, <<La polémica feminista medieval>>, en Tiempos de historia, 
Año IV, Núm. 44, pp. 93-94. 

38. Levítico, 20.10. En cuanto al hombre que comete adulterio con una mujer casada: <<el hombre 
que comete adulterio con la mujer de su prójimo, será castigado con la muerte, él y la mujer>>. 

39. El <<alba>>: enojo ante la separación de los enamorados que han pasado la noche juntos. Intervie
nen tres personajes: la dama, el caballero enamorado y el vigía (llamado <<gaita>>). Éste vigilaba y avisa
ba para que los enamorados no fueran sorprendidos por el marido celoso, el gelós. 
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Vete, alma mía, 
más tarde no esperes, 
no descubra el día 
los nuestros placeres. 
Cata que los gallos, 
.según me parece, 
dicen que amanece.40 

PEDRO SANTONJA 

La noche, silenciosa y sin testigos, es el momento propicio para que se produz
ca la unión de los enamorados. Por eso se lamenta la joven doncella cuando «me
dia noche es pasada» y su enamorado no llega: 

Si la noche hace escura 
y tan corto es el camino, 
¿cómo no venís, amigo? 

La media noche es pasada 
y el que me pena no viene : 
mi desdicha lo detiene, 
¡que nascí tan desdichada! 
Háceme vivir penada 
y muéstraseme enemigo. 
¿Cómo no venís, amigo?41 

También en la poesía mística, la amada que pena por unirse con su Esposo, en
cuentra en la noche el momento más idóneo para que produzca el desposorio: 

En una noche oscura, 
con ansias en amores inflamada, 
¡oh dichosa ventura!, 
salí sin ser notada, 
estando ya mi casa sosegada. 

En la noche dichosa, 
en secreto , que nadie me veía, 
ni yo miraba cosa, 

40. Antología de la poesía española. Lírica de tipo tradicional, edición de DÁMASO ALONSO Y 
JOSÉ MANUEL BLECUA, Editorial Gredos, Madrid, 1975 (2ª ed.) , pp. 40-41. 

41. ALONSO, DÁMASO Y BLECUA, JOSÉ MANUEL, Antología de la poesía española. Lírica 
de tipo tradicional, Editorial Gredos~ Madrid, 1975 (2ª ed.), p. LXXXI de la Introducción , por José 
Manuel Blecua. 
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sin otra luz y guía 
sino la que en el corazón ardía. 

¡Oh noche que guiaste! 
¡Oh noche amable más que el alborada! 
¡Oh noche que juntaste 
Amado con amada 
amada en el Amado transformada!42 
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A pesar de la decadencia de la poesía provenzal a principios del siglo XIV, su 
influencia seguirá gravitando sobre autores posteriores. Aparecen en Italia Dante 
(siglo XIII) y Petrarca (siglo XIV), en Francia Fran~ois Villon y Alain Chartier (si
glo XV) . En la Corona de Aragón, el valenciano Ausias March abrirá nuevos 
caminos, pero partiendo de los cánones heredados de los trovadores clásicos. La in
fluencia, tan vigorosa, tan precoz, ejercida por la poesía provenzal sobre todas las 
literaturas románicas de la Edad Media, fue más intensa entre los poetas de la anti
gua Corona de Aragón43

• Nuestros poetas se sometieron totalmente y su producción, 
desde el siglo XII al XV, quedó condicionada de manera absoluta por los modelos 
occitanos, incluso en el idioma44

• Según Amadeu Pages, la literatura moderna que 
ejerció la influencia más profunda sobre Ausias March, como también sobre sus pre
decesores, fue la poesía provenzal45 • Apoyándose en los dos primeros versos de su 
Canf¡Ó 23, «Lleixant a part l' estil dels trobadorsl qui, per escalf, trespassen veritat», 
algunos autores han insistido en su ataque a todos los trovadores sin excepción, 
mientras que solamente se refiere a los que sobrepasan la verdad en el elogio a su 
dama. Es posible, como dice Joan Fuster, que más que el estilo de los trovadores, 
lo que abandonó radicalmente fue la lengua de los trovadores46

• 

42. SAN JUAN DE LA CRUZ, Poesía completa y comentarios en prosa, edición, introducción y 
notas de Raquel Asún, Planeta/ Autores Hispánicos, Ed. Planeta, Barcelona, 1989, p. 3. 

43. Además de esta dependencia de la lírica provenzal, a partir del siglo XV, la penetración de la 
influencia literaria italiana fue notable en los poemas de Andreu Febrer, Jordi de San Jordi, Ausias March 
y otros poetas pertenecientes a los círculos literarios de la Corte de Alfonso el Magnánimo. La ruptura 
de Ausias March con la tradición provenzal no fue franca y rotunda. 

Si el uso del provenzal como lengua poética había sido una convención para los poetas de la Coro
na de Aragón, a partir de Ausias March dejó de serlo. (Vid.: FUSTER, JOAN, Ausias March, Quadems 
3 i 4, Eliseu Climent Editor, Valencia, 1982, p. 13). 

44. Ibidem. p. 13. 
45. PAGÉS, AMADEU, Ausias March i els seus predecessors, Edicions Alfons el Magnanim, IVEI, 

Valencia, 1990, p. 223. 
46. Para Amadeu Pages, March debía ser considerado el último de los trovadores, un trovador reza

gado. La estructura formal de sus poemas se ajusta a la ortodoxia de las preceptivas occitanas: el bordó 
decasílabo, con cesura o atur inmediatamente posterior a la cuarta sílaba, y las combinaciones estróficas 
típicas del repertorio provenzal se mantienen. (Vid.: FUSTER, JOAN, Ausas March, op. cit., p. 15). 
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El vasallaje amoroso, que nació con los trovadores, lo encontramos también en 
Ausias March. El poeta valenciano exalta no solamente la belleza de su amada, sino 
también sus altas cualidades intelectuales y morales : «l' enteniment», «el seny», «la 
coneixem;a» o «saviesa», que son las mismas cualidades que exaltan los trovado
res: «el sens», «l' ensenhamens», «la conoissensa», e implora «mercb> a la amada47

: 

«Sia en vós aitant de bé caigut, 
obrant en vós arreglada merce, 
que veent-mi despullat de tot bé, 
no.m despreeu pe! dan a mi vengut».48 

El poeta expresa la esperanza que la mujer tenga suficiente bondad y compa
sión en la misma medida (arreglada merce) para no despreciar su sufrimiento. Ade
más de esto, le asegura que perderá la razón por ella, sin haber conseguido nada de 
ese amor, el cual, de todas formas, no podría ofrecer a otra dama. En la Tornada, le 
suplica que escuche su voz, como la escucharía Dios si a Él rogase: 

«E si per vós he nom de foil atés 
e contra mi só restat malmirent, 
sia per vós cregut savi sabent 
puix que per vós mon seny hauré despes . 

Si per amar a vós havia ates 
honor e béns, bellea i saviesa, 
l' amor que us he tendria per ofesa 
si tal sembalnt en vós no paregués. 
Ma voluntat en si tal dirrec porta 
que no sera sens la vostra contenta 
e Jora vós no.m pens que mai consenta 
que null desig li sodegue la porta. 

Tornada 
Plena de seny, natura no.m comporta 
que tal dolor no decresca ma vida. 
Si Déu pregas, ma veu seria oi"da. 
Oi"u-la vós, pus· veritat reporta.»49 

47. PAGÉS, AMADEU, Ausiás March i els seus predecessors, op. cit., p. 230. 
48. AUSIÁS MARCH, Cinquanta-vuit poemes, edició i estudi de Robert Archer, Edicions 62, Bar

celona, 1989, p. 60. 
49. AUSIAS MARCH, cinquanta-vuit poemes, op. cit., pp. 60-61. 
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Ausiás March repite la literaria solicitud tópica y hasta ficticia del amante que 
languidece y pierde la razón por la falta de piedad de la dama altiva y cruel. Nada 
se esperaba de este ser superior, y si alguna «recompensa» ofrecía ante los sacri
ficios del enamorado, cambiaba el orden establecido, desapareciendo ese amor 
sublime y convirtiéndose los amantes en personajes vulgares. 

Ante el desdén de la dama «sin piedad», se generalizó en la lírica provenzal la 
convención retórica, «morir de amor», como unica forma de acabar con el sufrimien
to del enamorado: 

«S' elha no.m vol, volgra moris 
lo dia que.m presa coman; 
ai, las! tan suavet m' aucis 
quan de s' amor me fetz semblan, 
que tornat m' a en tal deves 
que nuill' autra no vuelh vezer».50 

(Si ella no me quiere, quisiera haber muerto 
el día que me tomó a su mandato; 
¡Ay de mí!, que suavemente me mató 
cuando de su amor me hizo semblanza, 
que me ha aprisionado de tal manera 
que no quiero ver a ninguna otra.) 

El sentimiento y presentimiento o expresión estereotipada de esta muerte apa
rece y reaparece sucesivamente a lo largo de muchas composiciones literarias. Jaufré 
Rudel, el dulce poeta del amor lejano, cuya personalidad romántica recuerda la de 
Macías el Enamorado, canta, al ver distante su amor, que sólo le queda morir: 

111. Luenh es lo castehs e la tors 
on elha jay e sos maritz, 
e si per bos consselladors 
cosselhan no suy enantitz 
-qu' autre cosselhs petit me' n vau, 
aitant n' ay fin talan corau-
alres no.y a mais del murir, 
s' algun joy non ay en breumen.51 

50. RIQUER, MAR TÍ DE, La lírica de los trovadores. Antología. Tomo I, Poetas del siglo XII, CSIC, 
Barcelona, 1948. (I-Cercamón, p. 81). 

51. FERNÁNDEZ ALONSO, MARÍA DEL ROSARIO, Una visión de la muerte en la lírica espa
ñola, Editorial Gredos, Madrid, 1971, pp. 23-25. 
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(«Lejos están el castillo y la torre 
donde moran ella y su marido, 
y si por los buenos consejeros 
no me siento animado 
-pues de poco me vale otro consejo, 
tan cordial es mi inclinación-
no me queda más que morir, 
si en breve no tengo alguna alegria».) 

Este tópico de la «muerte de amor» o deseo de morir del enamorado, ante la 
intensidad de su amor y el dolor por no verse correspondido, va unido al sentimiento 
cristiano que asocia la muerte con el fin de las desdichas humanas. Como dice 
Helmut Hatzfeld, sabemos que los místicos medievales transmitieron la imagen de 
la muerte de amor no correspondido a los trovadores cortesanos, quienes propaga
ron el tópico desde Provenza hasta España, donde llegó incluso a ser popular52

• Ya 
Dante, así como otros autores italianos, nos habla de la «muerte consoladora» y, en 
el siglo XV, Ausias March, en el poema XI, la personifica como mujer y la llama 
<ifalaguera» (halagüeña, halagadora): 

¿Quins tan segurs consells vas encercant, 
cor malastruc, enfastijat de viure, 
amic del plor e desamic de riure? 
¿Com soferras los mals qui.t són davant? 
Acuita't dones, a la Mort qui t' espera, 
que per tos mals te allongues los jorns: 
aitant és lluny ton delitós sojorns 
com vals fugir a la Mort falaguera .53 

En la siguiente estrofa, el poeta se dirige a su propio corazón y decide entre
garse a la Muerte. Acto seguido, aparece la figura de la Muerte personificada y le 
ofrece sus favores. Es la muerte voluble y caprichosa, que rechaza a los que la lla
man y arrastra a los que huyen de su rigor: 

52. HATZFELD, HELMUT, Estudios literarios sobre mística española, Editorial Gredos, Madrid, 
1976 (3ª ed.), p. 174 

53. AUSIÁS MARCH, Cinquanta-vuit poemes, edició i estudi de Robert Archer, op. cit., p. 110. La 
versión que nos da Amadeu Pagés de este poema presenta ciertas variaciones: Quins tan segurs consells 
vas ercerquant, Icor malastruch, enfastijat de viure , 1 amich deplore desamich de riure? /Com soferras 
los mals qui.t son davant? Acuyta 't donchs a la Mort qui t'espera, /e per tos mals te allongues los jorns, 
1 aytant es luny ton delitós sojorns. !Com vols fugir a la Mort falaguera? (Les obres d' Auzias March, 
edició crítica per Amadeu Pages, vol. I, Generalitat Valenciana, CVC, Valencia, 1991, p. 218. (Paraules 
preliminars de Germa Colón Doménech). Edición facsimilar de: Les obres d'Auzias March, edició críti
ca per Amadeu Pages, 2 vols., Institut d 'Estudis Catalans: Palau de la Diputació, Barcelona, 1912 y 1914. 
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Braqos uberts es exid' a carrera, 
plorant sos ulls per sobres de gran goig. 
Melodiós cantar de sa veu hoig, 

12 dient: «Amich, hix de casa 'strangera. 
«En de lit prench donar-te ma favor , 
«que per null temps home nat l' a sentida; 
«car yo defuig a tot home qu.m crida, 

16 «prenent aquell qui fuig de ma rigor».54 
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Solamente la Muerte puede poner fin a los males que sufre y su voz le parece 
más melodiosa que la de la Vida: 

Ab hulls plorant e carra de terror, 
cabells rompent ah grans hudulament, 
la Vida 'm vol donar heretaments, 

20 e d' aquestes dons vol que sia senyor, 
cridant ab veu orrible y dolorosa, 
tal com la Mort crida 'l benauyrat, 
car, sil' om es a mals aparellat, 

24 la veu de Mort li es melodiosa.55 

En sus Cantos de amor, la muerte aparece frecuentemente invocada, 
personalizada, como dulce evasión, y alude a la muerte de amor tan cara a los poe
tas provenzales. En varios poemas suyos encontramos expuesto este deseo: ya como 
una súplica, ya a través de una visión halagüeña (jalaguera), como hemos visto: 

Si altra ve u l' imaginar m' i porta, 
per dar senyal que no sia cregut, 
suplich la mort qu.en tal cas me ajut; 
e si no.m val, ma veritat jau morta.56 

Y en la estrofa III del Canto XXXV, presenta la Muerte como placentera y 
liberadora: 

Morir me plau car no.m té prou lo viure, 
lo mils de mi és comen res no pens, 

54. Les obres d'Auzias March, edició crítica per Amadeu Pages, op. cit., p. 219 
55. Ibídem., p. 219. 
56. FERNÁNDEZ ALONSO, Mª DEL ROSARIO, Una visión de la muerte en la lírica española, 

op. cit., p. 69. 
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e tant com pusch, de pensar me deffens; 
consell no.m cal, si.m deig per foll escriure .57 

Invoca la Muerte, como medicina que puede curarlo de su herida amorosa, pero 
la Muerte, como la mujer amada de los trovadores, tiene sus preferencias, y huye 
del hombre que la llama, amando al que se aleja de su abrazo: 

O Mort, qui est de molts mals medecina 
e lo remey contra mala fortuna, 
encontra mi hages Ley e no f:;una; 

4 puys vinch a tu, l' orell' a mi inclina. 
Mas tu deffugs al' hom qui a tu crida, 
amant aquel! qui de l' encontre 's lunya. 
Por tu' ncontrar, nit e jorn fa¡; ma punya, 

8 per ser plagat de ta dol¡;aferida. 58 

Pero también la muerte puede causar miedo y horror, «la muerte rechazada». 
En el poema CXII, Cobrir no pusch la dolor qui'm tormenta, muestra su miedo a 
la muerte, y dirigiéndose a ella, (muerte personificada, alegoría) enumera los ma
les que causa y los bienes de los cuales priva al hombre: 

O mort, qui tols a tots vivents la vida, 
tu est dolor a tota humana pensa. 
A tu no te m qui en tu jamés pensa, 
o qui en Deu ha voluntat hunida. 

15 Entr' aquest dos estats es tot lo poble, 
e yo confés esser aquest nombre, 
e ve per temps que de por yo m' assombre, 
e puix la pert, mas no 'm ve de part noble: 
de passió parteix o de follia, 

20 e tembre torn tant que m' es dolentia. 59 

57. Ibidem., p. 69. 
58. Les obres d' Auzias March, edició crítica per Amadeu Pagés, vol. I, Generalitat Valenciana, CVC, 

Valencia, 1991, p. 299. Edición facsimilar, Institut d'Estudis Catalans: Palau de la Diputació, Barcelo
na, 1912 y 1914. <<Cuna>> = Azuna, término árabe que significa <<ley>>. 

59. Ibidem., vol. II, p. 227. 
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Solamente el amor puro, que une dos cuerpos en una sola alma, triunfa sobre la 
muerte: 

O Bon' Amor a qui Mort no triumpha, 
segons lo Dant ystoria recompta; 
e negun seny presumir no s' ocupe 

92 contra tufort victoria consegre, 
e cossos dos ab un ' arma governes 
per la virtut que d' amistat s' engendra! 
Cell qui de tu lo terme penss' atenyer 

96 no sab de tu; d' lgnoranr;a' s dexeble.60 

En el poema XIII, March emplea muchos de sus recursos poéticos y todo su 
dramatismo para insistir en la idea de su cercana muerte. En el poema XLVI expli
ca que si teme a la Muerte es porque lo separaría de su amada, pero piensa, al igual 
que hará Quevedo más tarde, que el amor es más fuerte que la muerte, el amor más 
allá de la muerte: 

Yo tem la mort perno sser-vos absent 
per que Amor per mort és anul.lats; 
mas yo no creu que mon valer sobrats 
pusqua esser per tal departimentY 

(La Muerte temo que de vos me ausente, 
ya que, por Muerte, Amor es anulado; 
no juzgo, empero, superarse pueda 
mi firme amor por tal separación). 

Su deambular por los sepulcros, interrogando almas infernales nos trae a la 
memoria, inevitablemente, a los poetas románticos del siglo XIX, y en la Tornada 
se sirve de la convención retórica que tanto se propagó en la lírica del siglo XV, la 
«muerte de amor» : 

60. Ibidem., vol. 1, p. 331. 
61. Ausiiis March. Obra poética, selección y traducción de Pere Gimferrer. Introducción de Joaquim 

Molas, edición bilingüe, Ediciones Alfaguara, Madrid, 1978, pp. 58-59. 
El «amor más allá de la muerte>> es idea que desarrolla Quevedo en su conocido soneto, Amor cons

tante más allá de la muerte. En este poema, el amor trascendido, no sólo ocupará su alma, sino también 
su cuerpo, tal como leemos en el último terceto: su cuerpo dejará , no su cuidado; 1 serán ceniza, mas 
tendrá sentido; 1 polvo serán, mas polvo enamorado. (QUEVEDO, FRANCISCO, Antología poética, ed. 
de Esteban Gutiérrez Díaz-Bernardo, Editorial Castalia, Madrid, 1989, p. 144). 
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E vaja yo los sepulcres cercant, 
interrogant animes infernades; 
e respondran, car no són companyades 
d' altre que mi en son contínuu plant. 

Tornada 
Llir entre cards, vós sabeu e yo sé 
que.s pot bé fer hom morir per amor. 
Creure de mi que só en tal dolor. 
No fareu molt que hi doneu plena fe Y 815 

(Lirio entre cardos, vos sabéis, y yo sé 
que bien se puede hacer morir al hombre por amor. 
Creer de mí, que estoy en tal dolor. 
No haréis mucho si dais fe completa). 

Ausias March sufre porque no es amado por su dama con el mismo amor puro 
que él la ama. Lo que de verdad seduce al poeta no es el cuerpo de la amada, sino 
su «enteniment» y su «seny»; es decir, sus cualidades espirituales: 

Sens lo desig de cosa desonesta, 
d' on ve dolor a tot enamorat, 
visch dolorit, desijant ser amat. 

4 E par ho be que no 'us vull desonesta: 
fO que yo am de vos es vostre seny, 
e los estats de vostra vida casta . 

8 Molt no deman, car mon designo basta, 
sino en fO que honestat ateny.62 

Siguiendo los cánones establecidos por la poesía provenzal, se lamenta del or
gullo de su dama, insensible a sus sufrimientos . Así lo expresa en la siguiente 
Sparfa, en la que compara su mala suerte con la del navegante que en plena tem
pestad ve en peligro su vida: 

61. bis. AUSIÁ.S MARCH, Cinquanta-vuit poemes, edició i estudi de Robert Archer, op. cit., pp. 
112-115. 

En este poema XIII, Colguen les gents ab alegriafestes, Ausias March expresa que nada podrá dar 
fin a su suplicio. Invoca la Muerte porque en la tierra, el verdadero amor no se puede satisfacer. Espera, 
al menos, que su enamorada sienta dolor por su muerte (<<que d' esta mort vos ha plagut plorar>> (v. 36). 
(Les obres d' Ailzias March, edició crítica per Amadeu Pages, op. cit., p. 226). 

62. Les obres d' Auzias March, edició crítica per Amadeu Pages, op. cit., vol. 1, p. 289. 
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Axí con cell qui ' s ve u prop de la mort, 
corrent mal temps, perillant en la mar, 
e veu lo loch on se pot restaurar, 

4 e no 'y ateny persa malvada sort, 
ne pren a me, qui vaig affanys passant, 
e veig a vos bastant mos mals delir . 
Desesperat de mos desigs complir, 

8 iré pe! mon vostr' ergull recitant.63 
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En la poesía mística también se produce este deseo de muerte para que se pro
duzca la unión con el Amado (vía unitiva), corno vernos en estos versos de Santa 
Teresa de Jesús (1515-1582), en los que subraya su desposorio místico y el deseo 
de morir por lo ardiente de su amor: · 

Estando ausente de ti, 
¿qué vida puedo tener, 
sino muerte padecer 
la mayor que nunca vi? 
Lástima tengo de mí, 
por ser mi mal tan entero, 
que muero porque no muero.64 

Y en la siguiente estrofa: 

Vivo ya fuera de mí 
después que muero de amor; 
porque vivo en el Señor 
que me quiso para sí. 
Cuando el corazón le di 
puso en él este letrero: 
que muero porque no muero.65 

Es el concepto de vida corno anti-vida, de vida corno muerte. 
En la poesía amorosa de Juan de Mena (1411 -1456) también hay alusiones a la 

muerte, corno ya era tradicional en los poetas." Mena repite una tendencia lírica que 
tanto se propagó durante el siglo XV y que estaría vigente hasta el Barroco: la muer-

63. Ibídem., vol. II, p. 19. 
64. Antología de poetas del siglo XVI, edición de Federico Carlos Sainz de Robles, Éditions Ferni, 

Geneve, 1972, p. 288. 
65. HATZFELD, HELMUT, Estudios literarios sobre mística española, op. cit., p. 175. 
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te consoladora, la muerte liberadora, que, algunas veces, se representaba de forma 
alegórica como una mujer bella, como la bella dama blanca: 

Con la muerte ante venida 
mis males seyendo muertos, 
desseos quedando a vida, 
dubdosos serin los ciertos; 
dolores e sentimientos 
que siento con el pesar, 
y penan mis pensamientos.66 

Cabo 
Tristes males,fasta quando 
vos plaze de perseguir 
mis bienes, sin recebir 
la muerte que vos demando?67 

En los poemas amorosos de Gómez Manrique (1412-1490) aparece tanto la 
muerte de amor como su deseo de muerte: 

Canción 
O muy discreta donzella 
por quien sufro pesar fiero, 
sabed que vos soys aquella 
por cuyos amores muero!68 

De todas formas, este deseo de muerte no va nunca unido al suicido por amor, 
como se da entre algunos poetas románticos del siglo XIX. Gómez Manrique, cre
yente profundo, sigue los mandamientos divinos: 

O yda voluntariosa! 
o llorosa despedida! 
o fuer fa de amor forfosa! 
o pena tanto penosa, 
poned ya fin a tal uida! 

66. <<Serim> por «serien>> (serían). 
67. FERNÁNDEZ ALONSO, MARÍA DEL ROSARIO, Una visión de la muerte en la lírica espa

ñola, op. cit., p. 87. 
68. Ibidern., p. 90. 
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Vida tan desesperada 
como yo bivo syn vos 
no deue ser deseada 
mas con mis manos tirada 
sy lo permitiese Dios.69 
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Lope de Stúñiga (¿1415?-1465)1°, en cuyos poemas amorosos, delicados y sen
cillos, se delata una marcada influencia provenzal e italiana, también se lamenta ante 
la dama esquiva, que tanto le hace sufrir y que lo empuja a la tumba: 

Gentil dama esquiva, 
de ty doy querella: 
fácesme que viva 
triste con mansiella. 

Andaré llorando 
por tierras extrañas; 
mi cuerpo rasgando 
fasta las entrañas; 
a todos mostrando 
mis cuytas tamañas, 
e cómo me dañas 
en edad novela. 

En grand rasón yase 
de ti presomir 
que cierto te piase 
faserme morir, 
puesto que me fase 
mucho desmentir 
el mi buen servir, 
sin otras cabtelas. 71 

Jorge Manrique (¿1440?-1478) va más lejos en el tratamiento de la muerte y en 
una canción no sólo la invoca, sino que llega a darle un tratamiento especial: apa-

69. lbidem., p. 91. 
70. Importante poeta que figura el primero en el Cancionero que lleva su nombre y que reúne com

posiciones de los poetas próximos a la Corte de Alfonso el Magnánimo, rey de Aragón y Nápoles (1416-
1458). 

71 . Antología de poetas del siglo XV, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, Éditions Ferni, Geneve, 
1972, p. 165. 
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rece la muerte no sólo personificada, sino tratada como una mujer, y una mujer 
amada72

: 

No tardes, Muerte, que muero; 
ven, porque viva contigo; 
quiéreme, pues que te quiero, 
que con tu venida espero" 
no tener guerra conmigo. 

Remedio de alegre vida 
no lo hay por ningún medio, 
porque mi grave herida 
es de tal parte venida, 
qu' eres tú sola remedio. 

73 

Estas ansias de amor y la angustia ante el desdén de la amada, uno de los ejes 
temáticos de los cancioneros, y su manifestación de vivir muriendo o de vivir pe
nando, creó no sólo un estilo de época, sino incluso ciertos versos que se vuelven 
patrimonio común, fórmulas estereotipadas, como los famosos «ya no vivo, porque 
vivo 1 y muero, porque no muero» que encontramos en Duarte Brito y luego vere
mos también en Juan de Meneses; famosos por glosarlos a lo divino, más tarde, al
gunos místicos: Santa Teresa, San Juan de la Cruz ... He aquí algunos versos 
emblemáticos de Duarte Brito: 

E com tanto mal crer;ydo 
com sam vuestras cruezas, 
que por vos, triste, cativo, 
ya no byvo, porque byvo, 
y muero, porque no muero. 
Ho de mym catyva suerte! 

72. FERNÁNDEZ ALONSO, MARÍA DEL ROSARIO, Una visión de la muerte en la lírica espa
ñola, op. cit., p. 21. 

73. Antología de poetas del siglo XV, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 188. 
La paradoja, la Muerte como vida: «Ven, Muerte, porque viva contigo», figura retórica que tanto 

emplearán los místicos: «vivir muriendo, que muero porque no muero>>. Tendencias líricas en el trata
miento de la Muerte en el siglo XV: <<la muerte deseada>>, «la muerte como amada>>, <<la muerte conso
ladora>>. 

74. FERNÁNDEZ ALONSO, MARÍA DEL ROSARIO, Una visión de la muerte en la lírica espa
ñola, op. cit., pp. 123-124. 
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quere ya, muy bien, sentir-vos 
de la m y plaga tam fuerte, 
pues por vos my vida muerte 
nunca r;;esa de pedir-vos. 74 

149 

La muerte como amada e, incluso, como amada esquiva que no presta oídos al 
poeta suplicante, es eje temático en el siguiente poema de Pedro de Cartagena: 

Todo el tiempo que biviere 
terne muy justa querella 
de la muerte, pues no quiere 
a mí, queriendo yo a ella . 
Que fin espero de aquí 
pues la muerte me negó, 
pues que claramente vio 
que era mi vida para mC5 

También en la estrofa de Juan del Encina (1468-1529) que copiamos a conti
nuación, quedan patentes los arrebatos de los enamorados que viven penando («vi
ven sin vida muriendo»), propios de la lírica, de raíces provenzales, mientras que 
en la poesía mística se presenta el éxtasis del alma que pena por el Amado. Ante la 
amada inalcanzable, «con esperanza perdida», el enamorado dolorido se contenta 
con el sufrir amando: 

Viven sin vida muriendo, 
viviendo penada vida 
vida que muere viviendo, 
más que muerte padesciendo, 
dichosa pena sufrida. 
Sufrida bien merescida, 
pues por veros se atormentan 
con esperanza perdida, 
no de pena despedida, 
que con pena se contentan.76 

75. Ibidem., p. 124. 
El texto original carece de acentuación gráfica. Véase el paralelismo de este poema con algunas 

composiciones de Ausias March. 
76. Antología de poetas del siglo XV, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 263. Juan 

del Encina sigue empleando la anadiplosis y la aliteración en este poema, A las Damas. 
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Juan del Encina hace uso de la paradoja, figura lógica, anticipándose a las cons
trucciones que, en forma de oxímoron,77 nos ofrecerán, más tarde, Garcilaso («aque
lla tan amada mi enemiga») y la literatura escético-mística («pues si más vivo más 
muero»), en San Juan de la Cruz. 

Juan de Masdovelles, finales del siglo XV, que no debe de confundirse con Pere 
Joan de Masdovelles ni con Joan Berenguer de Masdovelles, escribe una composi
ción en castellano, donde queda bien patente el tópico «morir de amor»: 

Sin causa me days tal pena 
que no la puedo sofrir. 
¿Ay, que me plaze morir! 

Por haveros bien servida 
y quereros con firmesa, 
me tratáys con tal cruesa 
que desfaze la mi vida. 
Y pues mi gusto l' ordena, 
con verdad puedo dezir: 
¡Ay, que me plaze mi penaf78 

Cristóbal de Castillejo (1490-1550) también fue un poeta desesperado, que sir
vió a su amada, Ana de Schaumburg, sin ser correspondido por la dama cruel: 

Mas ni por eso, señora, 
os debéis mostrar cruel; 
bien os basta que agora 
el nombre de vencedora 
pues yo soy la causa dé!. 
Antes, pues sois generosa, 
hagamos ambos oficio 
digno d' ello; 
vos de reina piadosa, 
yo de siervo que codicio 
merecello.79 

77. Paradoja: unión de dos ideas de apariencia irreconciliables: <<Que muero porque no muero>> (San 
Juan de la Cruz). Oxímoron: es una especie de antítesis en la cual se colocan en contacto palabras de 
sentido opuesto que parecen excluirse mutuamente: «Oh muerte que das vida!>> (Fray Luis de León). 

78. RIQUER, MAR TÍ DE COMAR, A., Historia de la literatura catalana, Volum 3, Editorial Ariel, 
Barcelona, 1980, p. 146. 

79. CASTILLEJO, CRISTÓBAL DE, Obras de amores. Obras de conversación y pasatiempo, edi
ción, prólogo y notas de Jesús Domínguez Bordona, «Clásicos Castellanos», Espasa-Calpe, Madrid, 1969, 
p. 3 l. Poema dedicado a Ana de Schaumburg: A una Dama. Estrofa sexta. 
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Siguiendo la tradición provenzal, en el siguiente poema de Castillejo, también 
el enamorado, ante la actitud displicente de la dama altiva y cruel, sólo ve en la 
muerte el único remedio ante tan graves penas: 

Las ansias y penas mías 
tan graves son de sufrir, 
qu' es el remedio morir. 

La sobra de mi tormento, 
mi deseo y vuestro olvido 
han, señora, enflaquecido 
las fuerfas del sufrimiento; 
tan lastimado me siento 
del mal, que no sé decir 
qu' es el remedio morir. 

Porque vuestra voluntad, 
según se me muestra esquiva, 
en mandarme que no viva 
usa de gran piedad. 
Pues, ya que a tanta crueldad. 
yo no basto a resistir, 
remedio será morir.80 

El penado corazón del enamorado herido por la dama sin piedad: 

A una señora llamada Ana. 

Ya el penado corazón 
que vos herís cada día , 
si tiene alguna pasión, 
estos, de su condición, 
le procuran alegría; 
mas el mío es tan leal, 
que se huelga con los tristes, 
porqu' es pecado mortal 
querer remediar el mal 
que vos, señora, hecistes.81 

80. Ibidem., p. 101. Villancicos y glosas. 
81. Ibidem., p. 24. 
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El mismo Castillejo ve en la muerte una liberación y se enfrenta con ella con 
alegría y contento: 

La vida se gana, 
perdida por Ana.82 

Alegre y contento 
me hallo en morir. 
No puedo decir 
la gloria que siento. 
Un mismo tormento 
m' enferma y me sana,83 

sufrido por Ana.84 

Fernando de Herrera (1534-1597) fue otro poeta torturado por un amor profun
do no correspondido. La intensidad de su apasionado enamoramiento de doña Leo
nor de Milán, condesa de Gelves, queda bien patente en sus composiciones líricas, 
que pueden estimarse como una biografía sentimental de sus amores sin ventura y 
de su doloroso desengaño. El amor de Herrera por la condesa de Gelves se mostró 
explícito en sus versos. Alguna muestra de simpatía de doña Leonor, lo expresivo, 
acaso, de sus ojos, «que prometen mil bienes sin dar ninguno», engañaron al poeta, 
haciéndole concebir una vana esperanza, que bien pronto disipó la rígida rectitud 
moral de la Condesa85 • En sus poemas se repiten los lamentos ante los desdenes de 
la amada, que no menguaron su fervoroso amor, como podemos ver en la Elegía//, 
en la que suplica a Amor que «cese el rigor de su tormento» : 

¡Cuál fiero ardor, cuál encendida llama 
que duramente me consume el pecho, 
por estas venas mías se derrama! 

Abrasado ya estoi, ya estoi deshecho, 
cesse, Amor, el rigor de mi tormento; 
basten los males qu' en mi alma as hecho.86 

82. Castillejo fue hombre de vida azarosa. Muy dado a los amoríos, su pasión decisiva fue la que 
sintió por Ana de Schaumburg, mucho más joven que él, y que lo desdeñó para casarse con un noble. 

83 . Emplea la <<elisión» en sus poemas, como hará Garcilaso y Fernando de Herrera, que la marca 
con un apóstrofo y la utiliza rítmica y estilísticamente. Hoy sólo queda en las formas fosilizadas «al, 
«del». 

84. JONES, R.O., Historia de la literatura española. 2. Siglo de Oro: prosa y poesía, Editorial Ariel, 
Barcelona, 1974, p. 84. 

85 . HERRERA, FERNANDO DE, Poesías, edición, introducción y notas de Vicente García de 
Diego, «Clásicos Castellanos>>, Espasa-Calpe, Madrid, 1983, p. X de la Introducción. 

86. Ibidem, pp. 35-36. 
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Herrera canta lacrimosas y bellas rimas, mostrando una dulce resignación ante 
el dolor, y un recatado descanso en los puros afectos del amor sin la esperanza de 
ser correspondido: 

Amando me contento, y no deseo 
esto de vos, y pierdo esta victoria, 
si se puede decir que la he perdido 
quien ama tan cortés y comedido;87 

Se queja y muestra su dolor ante la indiferencia de la amada: 

Las penas que por sola sostengo 
me dan valor, i mi firmeza crece 
cuando más en mis males m' entretengo. 

No quiero concederos que merece 
mi afán tal bien, que vos sintáis el daño; 
más ama quien más sufre i más padece.88 

El soneto XIV es una clara expresión de la crueldad de la dama, del dolor y del 
grave llanto del enamorado, con la triste invocación a la amada para que escuche 
su voz «de mil suspiros llena»: 

¿Dó vas? ¿Dó vas, cruel, dó vas? ; refrena, 
refrena el pressuroso passo, en tanto 
que mi dolor grave el largo llanto 
a abrir comiem;a esta honda vena. 

Oye la voz de mil suspiros llena, 
i de mi mal sufrido el triste canto; 
que no podrás ser fiera i dura tanto, 
que no te mueva esta mi acerba pena. 

«Buelve tu luz a mí, buelve tus ojos, 
antes que quede oscuro en ciega niebla», 
dezía en sueño, o en ilusión perdido. 

Bolví, halléme solo i entre abrojos, 
i en vez de luz, cercado de tiniebla, 
i en lágrimas ardientes convertido.89 

87. Ibídem, p. XVII de la Introducción, «Quien ama tan cortés». 
88. Ibídem, Elegía III, p. 63. 
89. HERRERA, FERNANDO DE, Poesías, ed., introd. y notas de Vicente García de Diego, op. cit., 

pp. 39-40. 
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La súplica a la dama esquiva es constante en sus poemas. En el soneto dedica
do a la muerte de su amada Condesa, después de situarla en el cielo en el primer 
cuarteto («Alma, que ya en la luz del puro cielo 1 ardes de santo fuego, ... ),le su
plica, en el último terceto, que se le aparezca, con faz serena, como si fuera una 
imagen celestial, para consolarlo por la pérdida de su partida: 

Si la fe te renueva la memoria, 
en esta sombra ven, con faz serena, 
a consolar el corazón cuitado.90 

Las imágenes heredadas de Petrarca, enriquecidas en variedad de expresión y 
en sensibilidad, se convirtieron, durante el siglo XVI, en el lenguaje convencional 
del amor. Cuando la mujer es perfecta sólo puede ser descrita con hipérbole: sus 
ojos son más brillantes que el sol, sus dientes más bellos que perlas, sus cabellos 
más refulgentes que el oro, su frente más blanca que la nieve. Siendo la mujer un 
ideal, es inalcanzable y desde su elevación celeste no es nada raro que se muestre 
desdeñosa, como vemos en la Égloga I de Garcilaso de la Vega (¿1501 ?-1536), en 
la que las quejas del pastor Salicio,91 ante la esquividad de Galatea adquieren tonos 
hiperbólicos que expresa el poeta a través de paralelismos sintácticos («más dura 
que mármol, más helada que nieve») y antítesis («encendido 1 helada»). También 
se plantea, de nuevo, la «muerte de amor» («que no hay, sin ti, el vivir para qué 
sea»): 

Salicio 
¡Oh más dura que mármol a mis quejas, 

y al encendido fuego en el que me quemo 
más helada que nieve, Galatea! 
Estoy muriendo, y aun la vida temo, 
témola con razón, pues tú me dejas ; 
que no hay, sin ti, el vivir para qué sea.92 

90. Antología de poetas del siglo XVI, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 238. 
91. Las tres Églogas representan lo más perfecto de la obra de Garcilaso. Fueron compuestas du

rante la estancia del poeta en Nápoles. En la Égloga I intervienen dos pastores: Salicio, que lamenta los 
desdenes de Galatea, y Nemoroso, que llora la muerte de Elisa. El poeta se desdobla en dos personajes. 

92. Antología de poetas del siglo XVI, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 52. La 
Égloga I fue escrita en el dolor que le produjo la muerte de Isabel de Freyre (Elisa en los versos) al dar 
a luz. Su patetismo y vehemencia hacen de ella una de las obras más conmovedoras de Garcilaso. El 
poema empieza al amanecer y termina con la llegada de la noche: un día que marca un ciclo de vida. 
(Vid.: JONES, R.O., Historia de la literatura española. 2. Siglo de Oro: prosa y poesía (siglos XVI y 
XVII), traducción castellana de Eduardo Vázquez, Editorial Ariel, Barcelona, 1974, p. 76). 
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El enamorado, que es todo fuego («Y al encendido fuego en que me quemo»), 
sufre alternativamente esperanza y desesperación, y de este modo, la antítesis es 
esencial en la retórica renacentista, que tanto heredó de la lírica provenzal («amor/ 
vida, desamor/muerte») y que sigue los cánones de lo que hemos llamado «amor 
cortés». 93 

En los versos 11-13 de esta 5ª estanza o estancia de la Égloga!, junto con la 
influencia petrarquista, se refleja la tradición provenzal, presentando a la amada 
como «señora» que desdeña los «servicios» del enamorado vasallo: 

¿De un alma te desdeñas ser señora 
donde siempre moraste, no pudiendo 
delta salir un hora»94 

Juan Boscán (1493-1542), en sus coplas y villancicos, escritos aún con metros 
castellanos tradicionales, sabe describir su conformidad con el desdén de la amada 
y hasta su autocomplacencia ante el dolor: 

Copla JI 

Señora doña Isabel, 
tan cruel 
es la vida que consiento, 
que me mata mi tormento 
cuando menos tengo dé!. 

Pero vivo, 
con la gloria que recibo, 
tan ufano en los amores, 
que procuro de estar vivo 
porque vivan mis dolores. 95 

En el siguiente madrigal, Gutierre de Cetina (1520-¿1557?)96, logra, dirigién
dose a los ojos de la amada, y empleando una audaz sinécdoque, expresar las penas 
que siente el enamorado ante la mirada airada de la dama: 

93. JONES, R. 0., Historia de la literatura española, op. cit., p. 144. 
94.Antología de poetas del siglo XVI, ed. de F. C. Sainz de Robles, op. cit., pp. 52-53. 
95. Antología de poetas del siglo XVI, ed. de Sainz de Robles, op. cit., p. 29. 
96. De Gutierre de Cetina no sabemos muchos. Escribió sus poemas entre los veinte y los veintiséis 

años, antes de su paso a las Indias. Fue el poeta del amor. En Puebla de los Ángeles (Méjico) se enamo
ró ardientemente de una hermosa dama, doña Leonor de Osma, al pie de cuyo balcón fue mortalmente 
herido por Hemardo de Nava, celoso pretendiente de su beldad. Escribió canciones, letrillas, sonetos y 
madrigales; en la composición de estos últimos no tuvo rival entre Jos poetas de su época. (Vid.: Anto
logía de poetas del siglo XVI, edición de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 95) 
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Ojos claros, serenos, 
si de un dulce mirar sois alabados, 
¿por qué, si me miráis, miráis airados? 
Si cuando más piadosos, 
más bellos parecéis a aquel que os mira, 
no me miréis con ira, 
porque no parezcáis menos hermosos. 
¡Ay tormentos rabiosos! 
Ojos claros, serenos, 
ya que así me miráis, miradme al menos.97 

Y en un soneto fluido y con imágenes que son propias de la poesía petrarquista, 
repite su dolor por la ausencia de la amada, «dura y proterva»: 

¿En cuál región, en cuál parte del suelo, 
en cuál bosque, en cuál monte, en cuál poblado, 
en cuál lugar remoto y apartado 
puede ya mi dolor hallar consuelo? 

Cuanto se puede ver debajo el cielo, 
todo lo que tengo visto y rodeado; 
y un medio que a mi mal había hallado, 
hace en parte mayor mi desconsuelo. 

Para curar el daño de la ausencia 
píntoos cual siempre os vi, dura y proterva; 
mas Amor os me muestra de otra suerte. 

No queráis a mi mal más experiencia, 
sino que ya como herida cierva/8 

do quier que voy, conmigo va mi muerte.99 

El enamorado no encuentra en ninguna parte consuelo para su dolor ante la dama 
«dura y proterva» 100• En los dos cuartetos del soneto, el poeta se limita a expresar 
su estado de ánimo, su dolor y su desconsuelo; y en los tercetos, dirigiéndose a la 

97. lbidem., p. 97. 
98. Con este símil, comparando su herida de amor con la cierva herida, en femenino, lo que preten

de el poeta es que el poema gane en intensidad dramática. 
99. Antología de poetas del siglo XVI, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 98. 
100. <<Proterva»: obstinada en la maldad, perversa. 
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amada, (apóstrofe lírico), le echa en cara su falta de piedad. Gutierre de Cetina, poeta 
de bellos pensamientos, emplea en femenino («herida cierva») una imagen simbó
lica presente en la literatura de todos los tiempos 101 , para anunciar lo inevitable de 
su «muerte de amor»: «do quiera que voy, conmigo va mi muerte». 

Francisco de la Torre (¿1534-1594?), poeta delicado, de buen gusto y cierto aire 
melancólico, recurre también a esta bella imagen en su poema titulado La cierva: 

Doliente cierva, que el herido lado 
de ponzoñosa y cruda yerba lleno, 
buscas el agua de la fuente pura, 
con el cansado aliento y con el seno 
bello de la corriente sangre hinchado, 
débil y descaída tu hermosura: 
¡ay!, que la mano dura 
que tu nevado pecho 
ha puesto en tal estrecho, 
gozosa va con tu desdicha, cuando 
cierva mortal, viviendo, estás penando 
tu desagrado y dulce compañero, 
el regalado y blando 
pecho pasado del veloz montero.102 

Y en su Oda!, dedicada a Filis, tal como llama a una gran dama de la que estu
vo enamorado, su ventura es la misma que la de la cierva herida: 

¿Viste, Filis, herida 
cierva de la saeta, que temiendo 
nuevo daño, la vida 
clara pierde, vertiendo 
la roja sangre que dilata huyendo?103 

101. El ciervo, el cervatillo y la gacela son animales simbólicos que están presentes en la literatura 
de todos los tiempos. En el Cantar de los Cantares (2-9), la esposa compara al Amado con una gacela, 
con un cervatillo: <<Semejante es mi amado a una gacela, 1 a un ágil cervatillo>>. Las referencias a las 
gacelas, a las ciervas y a los cervatillos se repiten en este poema de 17 versículos. Dice la esposa (2-
17): <<Mientras sopla la brisa del día 1 y las sombras se desvanecen,/ vuelve, amado mío; /sé como la 
gacela 1 o el joven cervatillo 1 en los montes perfumados». Dice el Esposo (3,5): <<Yo os conjuro, hijas 
de Jerusalén, !por las gacelas y las ciervas del campo, 1 no despertéis ni turbéis a mi amor 1 hasta cuan
do ella quiera>>. 

102. Antología de poetas del siglo XVI, ed. de Federico Carlos Sainz de Robles, op. cit., p. 207. 
103. Ibidem., p. 209. 
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En el Cántico Espiritual de San Juan de la Cruz, claro trasluz del Cantar de los 
Cantares 104

, dice la esposa (el alma) : 

1 ¿Adónde te escondiste, 
Amado, y me dejaste con gemido? 
Como el ciervo huiste, 
habiéndome herido / 05 

salí tras ti clamando, y eras ido. 106 

Luis Gálvez de Montalvo (¿1549-1591 ?), espíritu audaz y enamoradizo, sufrió 
por su pasión a una dama que él llama Filida 107 , doncella nobilísima de Andalucía, 
que pudo ser doña Magdalena Girón, hermana del primer duque de Osuna. A ella 
dedica algunas de sus Canciones, en las que el poeta, desesperado, se aleja de su 
dama, dispuesto a «morir de amor», al no lograr enternecerla: 

No crece en esta jornada 
la pena como el quereros, 
que no es mayor mal no veros 
que veros contino airada; 
y pues iguala a la ausencia 
lo que padezco presente, 
no podrá llamarme ausente 
quien no me lloró en presencia. 

104. En el Cantar de los Cantares hay que admitir la significación alegórica o simbólica de las re
laciones de amor entre Dios y su pueblo Israel. Esta alegoría matrimonial se aplica a las bodas místicas 
del alma con Dios en la mística cristiana, sobre todo en San Juan de la Cruz. 

Dice la esposa, cerrando el Cantar de los Cantares (8,14): <<¡Huye, amado mío, 1 sé como la gacela, 
1 como el cervatillo 1 en los montes perfumados>>. 

105. «Habiéndome herido>>: No sólo le basta la pena y el dolor que ordinariamente padece por la 
ausencia del Amado, sino que huye con ligereza de ciervo. 

El ciervo, animal bello, vulnerable, huidizo y con gran presteza para esconderse y mostrarse, es ani
mal simbólico que está presente en muchas composiciones líricas, como ya hemos dicho. 

Gregorio Silvestre (1520-1569) también recurre a este animal simbólico en una de sus Canciones: 
«El ciervo viene herido 1 de la yerba de amor; 1 caza tiene el pecador ... >> 

106. SAN JUAN DE LA CRUZ, Poesía completa y comentarios en prosa, edición, introducción y 
notas de Raquel Asún, Planeta 1 Autores Hispánicos, Editorial Planeta, Barcelona, 1989, p. 5. Es la pri
mera lira del Cántico espiritual. En el mismo Cántico Espiritual, dice el Esposo: «Vuélvete paloma,/ 
que el ciervo vulnerado 1 por el otero asoma 1 al aire de tu vuelo, y fresco toma>> (p. 7). 

107. Le dio fama su novela pastoril, El pastor de Filida. 
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Deste bien desconfiando, 
mis males agradeciendo, 
vuestro desdén conociendo, 
de la vida no curando, 
tal me voy a tierra extraña, 
a volverme en tierra poca, 
con vuestro nombre en la boca 
y en el alma vuestra saña.l08 

108. Antología de poestas del siglo XVI, op. cit., pp. 1-79-180. 
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Consideracions sobre la relació 
entre 1' algueres i el valencia 

Alguns autors moderns han volgut ressaltar una suposada especial relació del 
dialecte algueres amb el valencia. A banda de la proposició en aquest sentit sorgida 
de la classificació dialectometrica de SARDÁ-GUITER 1975, s'hi han referit 
BLASCO 1984 i, sobretot, CARIA 1990, 1993, 1995 i 1996. Blasco vol basar 
aquestes relacions prioritaries en el fet que troba en l'algueres alguns noms que, diu, 
són propis i exclusius del valencia. Així, a la pagina 232, destaca «la contribució 
valenciana i balear» allexic algueres i posa coro a exemples valencians els següents 
(qualcuns considerats també balears): morros, barba «mento», muletes, fraula, 
verdarol [sic], monja «(val.= pesce)», sorell, moiuda [?], bavosa, galfí «(val. ed 
eiviss.)», vogamarí, boga, pardal, mella[?], !barkókl, /vare' ínesl «(val)» [?],fenoll, 
estisora, forqueta, almorzar. De fet, pero, de ben pocs es pot dir que siguin només 
«valencianismes» (i «balearismes», alguns) : morros és també tortosí (meridional) i 
rossellones (v. GIMENO 1989, p. 427; i VENY 1958-59, p. 120), barba és també 
central i nord-occidental (DCVB), sorell és general, bavosa és del dialecte central, 
boga és general,fenoll es troba a tots els dialectes (DCVB), estisora és minoritaria 
tant en valencia coro en els al tres dialectes (DCVB i DECLC), i forqueta es diu 
també al Rosselló (DCVB) . Sols fraula, pardal i vogamarí són compartits 
exclusivament per parlars valencians i balears, i d'aquests únicament vogamarí (amb 
algunes lleugeres variants), nom valencia i balear de l'eri~ó de mar, és de manera 
inqüestionable l'origen de la forma algueresa bogamarí. Fraula, que és també 
mallorquí, podría ser perfectament el logudores fraula ( < italia fragola) (DES, 1, 
539); i respecte al despla~ament semantic de pardal pot ser indiscutiblement 
autocton i parallel al v~lencia-eivissenc . Dels altres, deixant de banda els 
indesxifrables «moiuda», «mella» i «/vare 'ínes/», sols queden, coro a valencians 
estrictes, muletes, i monja: el primer és un castellanisme redui"t al valencia meridio
nal, la documentació més antiga del qual és el «Gazophylacium» de J. Lacavalleria 
(s. XVII, ap. DCVB), cosa que ens en fa suposar bastant de modernitat i que va arri-
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bar directament a l' Alguer del castella; i monja és el nom valencia i algueres del 
peix «Myliobatis aquila» 1

• Quant a verdarol, galfí, !barkókl i almorzar, s'han de 
descartar perque el primer, el segon i el tercer no tenen gens de relació amb els mots 
algueresos verdarola, grafí (noms de les especies marines «Prionace glauca» i 
«Delphinus delphis», respectivament) i barracoc 'albercoc2

; i perque el quart no 
correspon a la forma algueresa, que és esmurzar, influida pel sard ismurzare, de 
procedencia catalana. Són, en definitiva, només dues les paraules exclusives valen
ciano-alguereses de totes les argüides per Blasco, les quals de cap manera no bas
ten per remarcar «la importancia de la contribució valenciana». Per altra banda, 
Blasco (1989, p. 337) també insinua que amarar «regar» és un «balearisme» o 
«valencianisme», pero el fet és que amb aquest significat només s'usa a l'Alguer; i 
amb el recollit per la GEC, i altres, és general a tots els dialectes. 

Caria, perla seva banda, veu valencianismes de l'algueres en la pronúncia karía 
per cadira (que voldria dir que és un fenomen molt antic ja en valencia, perque 
hagués pogut passar a l'algueres) i -sobretot- en noms diversos de plantes, animals 
marins i conceptes mariners, la majoria dels quals, pero, citats per ell, no són 
exclusius del valencia (com agret, camamirta, murta, violeta, cama-roja, atetes (del 
peix), arena (que, a més, qualifica de castellanisme!), balena, cala (que també 
qualifica de castellanisme!), llagosta ... 

Havent estudiat a fons una mostra ben significativa dellexic algueres modern3, 

em sembla adequat aclarir que, si bé és ver que alguns lexemes típics d'aquest par
lar es troben també en valencia (globalment o en qualque parlar en particular), també 
és ver que ben rarament aquesta correspondencia és exclusivament bilateral: en la 
majoria de casos, el terme algueres (sigui un lexema diferenciat sigui una simple 
variant formal), a més a més de ser valencia, és igualment propi d'altres dialectes. 
És així, per exemple (i no hi insistirem) en els casos de s' afollar, agret, calcigar, 
cosin-germa, escaló, escrita (peix del genere Raja),fadrí, (la) fel,forqueta, garró, 
herba-sana, !lampar, lletuga, morro, nora, pigota, pitxer, poal, polp, rascassa, 
tanca, unflar, etc. A vegades es tracta d'un moto d'una variant característicament 
occidentals: baria ('boira'), s' engenollar, esgarrar ('esquins;ar') . En qualque altre 
cas, la denominació algueresa és similar a una de valenciana, que pot ser també més 
o menys general, com per exemple mestra de costura, dita costurera a Llus;anes, el 

l. Blasco, tanmateix, no coneix 1' algueres monja, sinó que Higa aquest nom valencia amb 1 'algueres 
monjo, probable creació autóctona que designa !'especie "Etmopterus spinax". 

2. La verdarola algueresa és la mateixa que la deis dialectes del Laci i de la Campania, mentre que 
el verderol valencia i balear és 1 'especie 'Serio la dumerili'. Grafí no és el valencia i eivissenc galfí, com 
pretenen Blasco, Veny (1984) iCaria (1995), que justifiquen la forma algueresa amb una metatesi 
impossible; és el pulles graffinu, del mateix origen etimologic. Quant a barracoc, és clarament el 
logudores barracocco, adaptat a la morfologia catalana, sense la -o final 

3. Vegeu la meva tesi Caracterització del lexic algueres (Contribució al coneixement del lexic 
algueres modern). Universitat de Barcelona, 1990. 
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Vendrell, la Segarra, Valencia, Mallorca i Menorca; i consiguelles, variant (per 
creuament amb formes logudoreses, on s'ha generat l'e1ement nasal: zinzirigu, 
zinzirighilli, zangulittas, etc.) de cossiguelles (Castelló) 1 cossigueles (Organya) 1 
cossiguetes (Fraga, Tarragona, Tamarit, Menorca) 1 cosseguilles (Vall Perrera)/ 
cosseguelles (valencia antic) 

En uns pocs, pero, dels casos que he estudiat, el nom algueres té una 
correspondencia majoritaria o quasi exclusiva en parlars valencians, sense que aixo 
vulgui dir que en aquests hi ha l'origen inqüestionable d'aquell. No descartant del 
tot aquesta possibilitat, pareix que es tracta sobretot de creacions paral"leles i, 
eventualment, de mots de la mateixa procedencia comuna externa o de procedencies 
diferents, pero casualment coincidents. 

A més de1s que hem citat abans, vegem-ne uns quants altres a continuació. Pri
mer, els que presenten qualque problema etimologic: 

Abotonar 'embotonar', pronunciat [abutuná]. Es troba talment en valencia. El 
fet que es diu en dos dialectes que han sofrit fort la interferencia externa, i que ni 
tan sols és recollit pel DECLC, pot fer suposar que és un verb format segons un 
model estranger: castella abrocharse, per al valencia; italia abbotonare, per a 
l'algueres . Aquest darrer és confirmat pel sentit figurat que, segons, el DCA, té 
abotonar: «No parlar, no diure arrés»; propi també de l'italia. 

Cutxo 'gos', pronunciat [kútfu]. Segons el DECLC (IV, 580) es diu també a 
Almassora, i amb el significat de 'porc' es troba també a Mallorca. Amb aquest 
mateix significat, existeix la variant gutxo a Valls. 

Hi ha diverses possibilitats de l'origen de la veu algueresa, cap no segura a 
bastament. 

Per una banda, trobam la coincidencia total de l'algueres amb l'italia cuccio, 
de formació expressiva infantil, avui dia antiquat i substitu'it generalment per 
cucciolo. (V. GDLI, s.v. Cucciolo.) Allo que sorpren d'aquest possible origen és 
l'antiguitat: FMCR recullla paraula a un text del segle XVIII... És estrany queja 
en aquella epoca es fes servir un italianisme (aleshores l'italia havia de ser encara 
practicament desconegut pels algueresos) per designar un animal domestic tan fa
miliar. 

Una altra possibilitat és 1' adaptació de la forma logudoresa i sassaresa 
cucciucciu, sentida com un pejoratiu en -utxu i acurc;ada, en conseqüencia, en cutxu. 
Si bé la influencia dels dialectes sards ja devia ser important el XVIII, el sufix -utxu 
és de provinen<;:a italiana, i aixo fa que tornem trobar-ho estrany, encara que en 
aquest cas l'italianisme és general a l'illa (v. WAGNER 1952, § 28). 

Tenim encara una tercera possibilitat, que és la creació a1gueresa com a 
postverba! del verb acutxar 'arruixar [el ca]': a for<;:a de dir al gos «acutxa!» s'hauria 
acabat per anomenar-lo cutxo. S 'hi oposa, pero, novament la mateixa dificultat: 
acutxar és un italianisme i ha de ser, per tant, relativament modero. 
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Finalment, si bé una quarta possibilitat seria la procedencia valenciana, 
considerant la coincidencia amb Almassora, el fet que només es trobi en aquest poble 
(i pel Maestrat com a exclamació per fer fugir el gos) ens fa pensar més tost en una 
creació expressiva propia algueresa, paral"lela a la italiana, a la castellana i arago
nesa cucho, a l'almassorina, i a moltes altres de semblants que es traben a llengües 
diverses (v. DECLC, IV, 578-580). És l'origen més probable, perque explica 
l'antiguitat del moti la seva singularitat enmig de les altres parles de l'illa, car no 
oblidem que els italianismes (no corresponents alllenguatge mariner) rarament són 
exclusius de l'algueres a Sardenya. 1 cree que encara hi ha un argument per refor9ar 
aquesta hipotesi: la permanencia fins a la darreria del segle XIX de les 
denominacions més antigues catalanes: ca i gos. Totes dues, efectivament, pareix 
que eren conegudes a 1 'Alguer, car totes dues surten a un document de 1541 
reprodult per GDCA; i totes dues també, són recollides més modemament per MCA 
(1886), si bé el filoleg indica que gos, gossa corresponen a un conjunt de mots 
aleshores ja desusats i quasi ja no en tesos (p. 325); GDCA, per la seva banda, només 
duu gos, gossa coma nom de l'epoca. Si, per una banda, la coexistencia de ca i gos 
en l'algueres durant tants de segles pot ser un indici de la variada procedencia 
dialectal dels repobladors catalans de la ciutat, la lenta imposició de cutxo (recordem 
novament queja el trobam al segle XVIII) és comparable al procés d'imposició de 
moix sobre gat a les Balears: el primer, també de formació expressiva, s 'ha 
generalitzat com a apel"latiu normal de 1' animal a Mallorca i Menorca, m entre que 
a Eivissa encara predomina el segon, mantenit-se el primer en el seu valor expressiu
afectiu coma recurs per cridar-lo (v. VENY 1977, 37). El moix eivissenc actual 
mostra allo que devia ser el cutxo algueres de la primeria, o de mitjans, del segle 
XIX; el moix mallorquí-menorquí és equiparable al cutxo algueres modem. No hem 
de descartar, tanmateix, que la forma veinada cucciucciu contribuís a la formació 
algueresa i al seu triomf. 

Ginqueta 'codal', pronunciat [3inkéta]. L'origen de ginca i ginqueta no ha estat 
aclarit ni pel mateix Coromines, que es limita a dir que ginca ( «cadascuna de les 
pedretes amb que juguen les nenes tirant-les aterra i fent-les córrer a cops de peu» 
-Valls-) és un «encreuament de junc amb cinca i juga» [! ?], mentre que cinca seria 
un re gres si u de cinqueta ( «cadascuna de les cinc pedretes rodones que les xiquetes 
empren pera jugar a 'cinquetes'» -Pla d'Urgell, Calasseit, País Valencia-), derivat 
de cinc. La forma algueresa, dones, podria ser una deformació de cinqueta (per 
influencia de jugar?) o bé un derivat propi de ginca. El procés, per tant, hauria estat: 
cinc > cinqueta > cinca (x jugar) > ginca > ginqueta, o bé cinc > cinqueta (x ju
gar) > ginqueta. Tanmateix, aquesta influencia de jugar no és gens clara. És 
interessant remarcar que ACFA qualifica aquest mot de 'sardisme', sense justificar
ha. El fet és que en cap dialecte sard no l'he sabut trabar. 
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Gusso 'gussi', pronunciat [gúsu]. És veu agafada del genoves gusso . N'existeix 
el derivat gusseta, feminitzat probablement per analogia amb barqueta, recollit per 
PL i per RCRA, que escriu (p. 18): 

La mía bona gusseta no és estada 
mai com avui al vent així lleugera 
ni contra' l cop de mar així segura 

És interessant remarcar que FLORES 1943 posa busseta com a equivalent 
valencia de gussi o bussi (ps. 327 i 333) . El paral"lelisme amb l'algueres és 
sorprenent, malgrat que Coromines vulgui desqualificar la paraula atribuint-li 
gratultament naturalesa gallego-castellana (DECLC, IV, 761). 

M enejar 'remenar', pronunciat [manad3á]. És un creuament de manejar x 
menar, usat en tortosí i en valencia, si bé Coromines, perles dades que aporta, dóna 
a entendre que és un verb de formació essencialment valenciana. Podria ser, dones, 
que en algueres fos d'aquesta procedencia. En qualsevol cas, no és gens clara la 
influencia castellana que hi vol veure el DECLC (V, 321 -322.) 

Monasillo 'escola', pronunciat [munaziÁu]. És clarament el castella monacillo, 
també introduYt en valencia meridional (monesillo, monasillo, monecillo) (VENY 
1976, mapa 22). La [-z-] prova que ha de ser un castellanisme molt antic, anterior 
al segle XVII, perque a partir d'aquesta epoca aquella consonant castellana 
s'ensordeix en [-9-]. (V. PIDAL 1973, § 42,3.) . També en campidanes es diu 
monasigliu; en logudores, en canvi, el castellanisme és monaghile. 

Nyacara 'nacra (Pinna squamosa)', pronunciat [ñákara]. En catala, nyaquera (i 
nyecara) és forma molt localitzada pel valencia meridional (Dénia, Alcoi, el 
Campello). Pareix més probable que l'algueres l'hagi presa dels parlars mariners 
més proxims (cors, tosca, genoves: gnaccaralgnacchera), dels quals ha rebut tants 
d'altres termes. També a Ventimiglia es diu gnacara. 

A continuació, vet ací al tres formes coincidents 1' etimologia de les quals esta 
ben establida: 

Cambiar, que es diu també a pobles esparsos de Valencia. 
Escaleta ('posadors' per a les gallines, dins la gabia) 
Escallola (planta 'Phalaris canariensis ') 
Figa de Sant loan. 
Gallet ('úvula'). 
Garró ('taló'). 
Hortola (insecte 'Gryllotalpa gryllotalpa'). 
Llenya. Comen valencia, es pronuncia [ñéña]. 
Mal, -a ('dolent,-a', posposat al substantiu o coma predicat nominal) 
Margalló (planta 'Chamaerops humilis'), que a més de valenciana és forma 

reusenca (DCVB). 



166 JAUME CoRBERA PoN 

Metla trenda ('ametló'), l'almetla tendra d'alguns parlars valencians 
Orellals. 
Orinella (ocell 'Hirundo rustica'); es diu així a Blanes i a arees centrals de 

Valencia (DECLC i DCVB) 
Pixada ('orina', col·loquialment). 
Xabiga ('xavega'), segons Coromines (DECLC, IX), també es diu al sud 

valencia i a Mallorca. El DCVB, a més, recull aixaviga a Valencia i a Benidorm. 
Hi ha alguns casos en que la variant formal algueresa i la valenciana no són ben 

bé iguals, encara que s'oposen conjuntament a la denominació més general en els 
altres dialectes: 

Froment ('blat'), si no és simplement un arcaisme catala, deu ser elforment del 
valencia central modificat per una metatesi antiga o per la interferencia italiana. 

Gesmí (planta 'Jasminum officinalis') és forma mallorquina i semblant a la va
lenciana gesmil. 

Maistral ('mestral') és en alguns parlars valencians maestral, que és la forma 
més antiga. L'algueresa segurament ha estat alterada pel genoves maistra. 

Nu ('nou del coll') és la forma primaria de la variant valenciana nuc. 
Tartaboca pareix una mescla entre la valenciana torcaboca i la campidanesa 

trattabuccu, la qual, al seu tom, és alteració de la catalana (DES, 11, 510). Aixo no 
obstant, havent llegit diverses vegades tarcabocas a un document algueres de 16524

, 

pens que la variant algueresa pot ser de formació autoctona: torcaboca > tarcaboca 
(potser per més diferenciació de [ :S-ó]) > tartaboca (potser, com suggereix PL, per 
influencia de tels de boca). Em pareix difícil la interferencia de l'italia tolta, de 
togliere, que BLASCO 1984, § 138, hi suposa. 

Verginia (planta i fruit 'Solanum melongena'), pronunciada [val3ínja] o 
[val3íña], correspon al valencia bergina mesclat amb el nom algueres valgínia de 
l'ocell 'Delichon urbica', delllatí FALCILLAM, a la vegada mesclat amb el nom 
de la planta. 

En qualque cas al mateix mot formal hi correspon un significat lleugerament 
diferent: 

Llima (arbre i fruit 'Citrus medica'). Com a nom del fruit del «Citrus limon», 
es diu en tortosí i valencia; en valencia meridional (Alacant, Xixona) és el nom del 
fruit del «Citrus limetta». 

Tancada ('resclosa'), pronunciat [tankára]. Amb aquest significat, és una creació 
algueresa; en valencia té el significat de «paret... que circumda un tros de terreny». 

Finalment, hi ha el cas d'una forma algueresa documentada també en valencia 
exclusivament literari: 

4. Llibre de Actes de la quondam Dona Vitoria Villino y Machi. Arxiu Capitular de 1' Alguer. 
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Núvola ('núvol'), pronunciada [núvura], és un probable encreuament entre el 
cataH1 núvol i l'italia nuvola, pero és forma usada per E. Valor a les «Rondalles» 
(DCVB). Aquí segurament hi hem de veure la correcció de la variant núgola, que 
el DCVB localitza a Benassal. 

CONCLUSIÓ 

Bé que no és un estudi exhaustiu del lexic algueres, amb les dades que hem 
examinat veiem que no es pot parlar d'una «especial relació» entre l'algueres i el 
valencia. Les coincidencies exclusives que hi ha són molt poques, i qualcunes es 
poden explicar com a manteniment d' arcaismes a dos dialectes laterals i de 
colonització. D'altres, s'expliquen per interferencies extemes d'un mateix origen o 
similars o per la propia creació i evolució del dialecte. Només una petita part és 
possible que es deguin a l'origen valencia de repobladors algueresos, cosa que, en 
qualsevol cas, s'hauria d'estudiar amb més profunditat. 
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El viatge com a pretext. A proposit del 
Llibre de les figuracions de Manel Garcia Grau 

La trajectoria de Manel Garcia Grau ha convertit aquest jove poeta i assagista 
en una de les veus més escoltades arrau del País Valencia. En poc més d'un any 
Manel Garcia Grau ha afegit en la seua producció dos llibres d'assaig, Poetiques 
(i) lingüístiques (Barcelona, Abadia de Montserrat, 1997) i l'estudi sobre el poeta 
Miquel Peris i Segarra, De Castelló a Ítaca (Castelló, Ajuntament, 1997); i, a més, 
el poemari La ciutat de la ira (Valencia, 7 i mig, 1998). 

Aquest article, vol fer resso del que considere el llibre de poemes més 
aconseguit de Manel Garcia Grau: Llibre de les Figuracions (Valencia, IVEI, 1993) 
on un jo, de vegades especular, transita per diverses ciutats d'Europa i reconeix 
indrets i personatges que connecten l'avui més immediat amb el pensament 
intel-lectual d'altres temps: un traféc temporal i intel ·lectual sotmes al missatge 
poetic. 

Els personatges sovint es tracten coma recurs identificador de les ciutats, i d'ací 
que ens trobem amb uns versos evidentment culturalistes que conviden la saviesa 
del lector a completar !'amplitud i l'abastament del significat poetic de cada vers, 
de cada mot, de cada toponim. Així, Berna és Einstein, Venecia és lord Byron o 
Balzac o Wagner, Salzburg és Mozart o París és Van Gogh. Val a dir, també, que 
aquestos personatges i paisatges cosmopolites es contrapasen als de la segona part, 
on l'espai és proximal poeta: Ahadrel és el barri on hi viu (Fadrell) i la Vall d'Olaia 
és on hi va naixer (Benicarló). 

Vist així, la relació personatge i espai ve donada com la del pelegrí que cerca 
el saber i en un moment del seu fatigós camí s 'atura i construeix la seua casa, la 
llar; mes no perque baja trobat ja el coneixement que busca va afanyós, sinó perque 
sap que en aquell indret en podra aprofundir i aprofundir-se durant un temps. Es 
tracta d'un acte d'arrelament lluny de l'enyoran~a i s'aproxima més a l'acte 
d'edificar una biblioteca en un indret de la geografia urbana; ésa dir, elegir ellloc 
estrategic on el saber brollara i brotara. 
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Per aixo res no importa on va néixer un escriptor, un pintor, un músic. Quan es 
pensa en Picas so es pensa en el carrer d' A vinyó de Barcelona, pero també en París, 
el carrer Lepic que baixa sinuós de la plac;:a del Tertre, a Montmártre. El que el poeta 
reflexa no és 1 'espai que recitaría un devorador d' enciclopedies -les capitals 
d'Europa, els rius de Franc;:a, les muntanyes més altes- tot atribuint-li a cada autor 
el seu lloc de naixement, la data, etc. , ací es reflexa l'espai del coneixement de 
l'autor, on aquestes va formar intel·lectualment. 

Ara bé, l'elecció dels personatges evidencia la ideología del poeta? No ho cree. 
Penseque ha intervingut l'atzar i el fet d'arribar a una ciutat desconeguda, evocar, 
recrear -figurar- i escriure el que es veu en la figuració ha estat un procés 
d'escriptura, una poetica (pag. 33): 

és 1 'hora de la figuració 
1 'hora de sotmetre el mot al mot. 

No és, dones, que el poeta tinga els Picasso, Einstein, Byron, etc. coma únics 
referents a seguir. Es tracta només d'homens que han elegit el camí del saber a tra
vés de 1' educació de la sensibilitat i ho han reflexat en la seua pintura o en la paraula 
o en una partitura. És l'impuls de saviesa el que cal veure i no pas el fet que es tracte 
d'un o d'altre personatge. 

I aquest atzar provocat per les ciutats a les quals s' arriba encara es distancia més 
quan se sap que li ve donat a l'autor per una voluntat externa, car, en alguna mesu
ra -i així ho confessa- ha estat condui:t a eixes terres desconegudes perla seua dona. 
Sembla, dones, que no es pot oblidar el referent de Juan Ramón Jiménez quan va 
escriure el seu Diario de un poeta recién casado, tot i que Manel Garcia Grau no 
cau presoner del goig estetic i transcendeix la recreació lírica per incidir en propostes 
de pensament. 

Val a dir, pero, que les ciutats a les quals hi aplega no li són desconegudes en 
la seua totalitat. Sovint es viatja per reconeixer, i no pas per coneixer. Tothom ha 
vist les pagodes o les piramides, per exemple, i pocs les han palpades. Per aixo, els 
espais que surten als seus poemes són referents culturals i no pas impressions 
descriptives o coloristes. 

Vet ací que el viatge és clarament una excusa i el que pot veure's en una mira
da rapida com un llibre de viatges, no ho és en cap mesura, i esdevé en un llibre 
reflexiu. No es troba ací una poesía descriptiva, des de fora a !'interior, sinó de dins, 
de la reflexió previa, a fora; i per aixo agafa el paisatge per dir el que vol expressar. 
L'espai i els seus emblemes (monuments, artistes, de vegades clixés com mirar 
Venecia amb els ulls de Visconti) són els que ajuden a comprendre el que vol dir el 
poeta. El paisatge n'és el filtre de la «figuració» poetica i ens fa intel·ligible el 
missatge poetic de Manel Garcia Grau. L'espai, dones, és un pretext i el que s'hi 
troba és una veritable obsessió per la paraula. 
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Una altra qüestió: com entendre l'altern~mcia entre el to líric pessimista i opti
mista que sembla comunicar el poemari? És un fenomen que trobe també als altres 
llibres de Manel Garcia Grau i pense que té a veure amb el tractament del temps. 
Així, veig que hi ha paraules que a través dels seus llibres han passat a formar part 
del seu llenguatge poetic. Al Llibre de les Figuracions, de vegades, sembla que ens 
trobem aquesta identitat poetica concentrada: pleniluni, clepsidra, signe, assedegat, 
etc. (pag. 75) : 

No tinc cap nom per a la pell assedegada de la vida 
que em sap i m'encadena cada matí a un trangol 
fet amb fel i clepsidres, bastit amb signes i aurores, 
escrutat amb preguntes sense esma ni respostes. 

Al «Portie» del llibre ja deixa ben clar que el proposit de 1 'escriptura és el 
coneixement d'allo que envolta l'home, i que per aixo cal fer el viatge. Així, la vida 
roman un «experimentum crucis» que també ho és de llibertat i de lluita amb i front 
al destí. El viatge és, dones, un experiment formatiu que prepara al subjecte per a 
un estudi millor, més ple de saviesa, per aixo cal anar «més endins ... més enlla.. . 
(pag. 18): 

per poder retindre de la vida l'almoina o la remor, 
per poder saber dels mots el que has mitat o tan 

/sols has existit, 

Pero res no canvia. L'individu es coneix millor, en té consciencia de qui és (pag. 20): 

1 et coneixes, 
i et veus. 

i malgrat aixó no hi ha esperan~a en un can vi . Es tracta d 'un jo líric fronterer i 
captiu, atrapat, que no en gaudeix de la llibertat natural, física, encara que se 
n'aprofite d'ella per manifestar les seues figuracions interiors (pag. 20) : 

et veus 
com et veies ahir, com et veuras dema. 

Només li resta com a fruit de la coneixen~a escriure les seues vivencies, les 
seues figuracions, i ens diu : «i t'escrius» (pag . 22). 

A partir d' ací el llibre enceta la primera part «Territoris dels mots» que ens 
trasllada a Europa, pero no pas l'Europa colorista -ja n'he parlat abans- sinó la que 
ens agermana en la cultura, en 1 'humanisme. I vet ací que 1' espai geografic esdevé 
l'arena de l'exposició i de les proves, espai de l'aprenentatge historie. L'espai ens 
recorda la torre-presó-cova de la caverna de Plató, del Segismundo de Calderón, de 
l'Oedipus de SOfocles. Europa és el terreny de !'experiencia cognitiva perla qual 
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hem de transitar com si fos el purgatori de sant Patrici. La geografia física és 
l'obscuritat, i la raó, elllenguatge, és la Hum, ellogos. Per aixo Manel Garcia Grau 
reivindica en aquesta part l'Europa de les paraules, de la raó; una Europa, d'altra 
banda, que no cal xafar-la per parlar-ne. 

I així seguim el manament d'Homer: «al~at, foraster, per anar a la ciutat». La 
referencia no és gratuita perque a banda de portar implícit 1' ordre de comen~ar el 
«viatge», ens recorda que l'itinerari és fonamentalment nou (és foraster el que el 
fa) i urba. Són ciutats el que batega sota les figuracions de Garcia Grau; de nou el 
món de 1 'home en grup, de la comunicació necessaria, de les propostes etiques i 
també de l'autoconeixement (pag . 27) : 

La ciutat revelada em crema per la pell 
com si fos un cavall desbocat defugint la nit de la ira. 

Altra vegada toma als símbols classics: la nit, el cavall desbocat són la passió 
enfrontada a la raó. El que és exterior frontal que és interior, el que és sensible front 
al que és intel ·ligible; el vell topic: ratio versus passionem. És clar, el jo evoca ara 
Florencia, vora 1' Amo, és a dir, el bressol de 1 'humanisme front a 1' obscuritat que 
el va precedir: l'home envoltat per un magma estes que el convida a l'estudi i a la 
taxonomia: la mirada als classics, i tomar a comen~ar, un nou riu, uns «camins 
iniciatics» (pag. 29) que no aconsegueixen, pero, esvair un sentiment de derrota 
només empentada per la victoria íntima de les figuracions, que veuen més enlla de 
la pedra que folra la ciutat, més enlla de la historia del temps viscut. 

Venecia ens acosta a un tractac de contemplació que no defuig una mirada 
cinematografica, pero que cerca desesperadament la paraula per transmetre la 
figuració (pag. 32): 

I necessito en aquestos instants un nom irrenunciable 
per poder, indulgentment, reconéixer-me, 
un indret on espargir els meus bocins 
i on calcinar les malfiances i renúncies 
que s'engendren i creixen, silenciosament, 
sota el pit encés i esquarterat 

del viure. 

I, ara, és 1 'hora de les figuracions, després de la contemplació que ha fet sorgir 
el que hi ha dins del jo, dins del poeta. És el paisatge el que fa sortir la interioritat 
del poeta afora; vet ací la troballa de Manel Garcia Grau que uneix tautologicament 
escriure i sobreviure. Després d'a~o al lector li resta intuir la ciutat, amagada darrere 
de les paraules, així com la pintara Tumer, tan lluny i tan oposat del Canaletto. 

A Roma els set tossals que l'envolten són set silencis, set misteris i també, tal 
vegada pel des tí, el set és el número de la perfecció; número bíblic, també. Aleshores 
es toma crítica la ciutat i les pedres interroguen el vianant i !'emboliquen entre el 
passat historie i la brutícia dels carrers estrets en el present. Malgrat tot, al brancal 
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dels escalons de Piazza d'Espagna hi troba una llum, les arrels dels Borja i el 
llenguatge compartit amb el papa catalanoparlant que emmiralla el passat amb el 
present en aquest nou territori dels mots heretats i, és clar, compartits. 

Porto és l'única ciutat a ponent que visita el poeta en aquest llibre, i es palpa 
en l'empedrat, els ferros, les ombres, (pag. 38) 

el brancatge dolorós 
d'homes i preguntes cercant l'esbós indefugible del món. 

A Porto sembla trobar-se tot sota !'evidencia de l'occident, la molsa de la mort, 
el riu Douro que mor, i, a més, tot situat «en la tarda crepuscular». Un poema que 
recorda el Cemuda a la recerca de les paraules que sufoquen el temps i el desig. 

Bem i l'Aar i «la relativitat de l'home i del món» (pag . 40), establerta per 
Einstein, ens dóna pas al poema més descriptiu del llibre, el dedicat a evocar el 
paisatge de Luzem. Vaixells que van i retomen, el pont, l'aigua estancada, el riu 
verdós i la ciutat vermella. I a la fi ens diu com sent l'home part d'eixe paisatge 
lent pero bategant: 

Som, així, 
figures i pedres d'uns ambits vius i redu!ts. 

A Barcelona ciutat, ja prop de casa, retoma el poeta a l'optimisme (pag. 43) : 

i una nova perseveran¡;:a, 
en que la poesia em fa saber quelcom que no sé 
mentre converso amb les pedres escrites de la ciutat. 

Ara revé el motiu omnipresent del llibre, la poesía com un coneixement que · 
brolla de la conversa amb el paisatge, de l'assimilació de l'espai que engega la 
creació de les figuracions a partir d'una mirada que va més enlla de les pedres, més 
enlla de la construcció de la ciutat, una mirada que transcendeix la geografía i 
s'aboca damunt de la taula de l'arquitecte en el moment en el qual cavil ·la sobre la 
disposició dels carrers, dels palaus, de les cases : la reflexió previa a la construcció 
d'una ciutat. Allo d'intel ·lectual que destil ·la el paisatge urba. 

Si Venecia correspon al clixé de ciutat bella i ací ens la presentava com «bagassa 
de l'aigua» -que, d'altra banda és el que li correspon si al ·ludim a la seua historia: 
ciutat que s'ha venut a tothom-, ara no és menys trencador el fet de parlar de París, 
la cité lumiere , com «ciutat d'ombres». Tampoc ací defuig l'atmosfera romantica 
de clau més literaria; a Venecia escriu al cafe «Florian» i ací -ho remarca-, al «Flo
ra»; també es palesa la casualitat semantica dels cafes. El jo necessita ubicar el lec
tor en llocs clarament reconeixibles per fer-nos entendre que el temps no consumeix 
les vivencies que han ultrapassat els dies i ens han arribat com una llegenda. Es 
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tracta d'una connexió buscada amb els intel·lectuals que l'han precedit i dels quals 
vols ser continuador: un individu historie. Altra vegada retorna als mitemes classics, 
i, com Quevedo, agafa la salamandra per fer veure que l'abast cultural mai no es 
consumeix, mai no crema. 

És a París on el jo al9a la veu en un poema anaforic que reivindica la paraula 
assedegada, tot recordant un dels poemaris de Garcia Grau: La veu assedegada. El 
tercer poema de París creix de la mirada interrogant de l'autoretrat de Van Gogh, 
al Museu d'Orsay. El poeta es sent colpejat per un quadre que descriu (pag. 49): 

La set irrepetible. 
I la fúria. 

I la irresistible allau de les hores i les preguntes 
la imperible constatació de la desolació i el món, 

omplint-me els parpells i les genives. 
I el desig irrepetible. 

I la ira. 

La mirada de Van Gogh desencadena un sentiment que desafia el món i que 
cerca, com el jo poetic, els mots (pag. 50): 

aquesta terrible i necessaria persistencia deis mots. 

De nou la genialitat: Mozart a Salzburg. El jo es torna grafic i didactic en el 
poema i situa d'una banda els noms i la solitud, a de l'altra el món, i al mig l'home. 
Un triangle de saviesa. Símbol de perfecció, una altra vegada. (Un triangle 
mozartia?, ma9onic? No ho cree encara que m'ho pregunte.) I entre cada angle un 
abisme que es defineix en quatre versos bimembres que ens parlen de gola i 
perseveran9a, anys i rostres, miratge i cadenes, el món i la quimera: tot aixo és el 
que configura la historia, l 'escrita i la pensada, la que ens ha arribat i la que tan sols 
podem respirar si en sabem percebre les petjades invisibles dels pobles. Aquestes 
últimes són la font on be u Manel Garcia Grau per tal d' assumir el vol de les seues 
figuracions d' arrel historie a tot i que garbellada per 1' actitud poetica. 

A Viena, finalment en aquest periple europeu, se'ns torna especular. El jo 
s'identifica amb el poeta (pag. 55): 

el cos on ja fa uns anys que servo de la vida 
totes les respostes. 

Pero també és un jo que s'identifica ambla historia, ambla cultura (pag. 55): 

on ja fa segles 
que deso la pell entre les ferides suturades de !'alba. 
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Per aixo és un jo que cerca i es recerca, que busca fora i dins, que mira el 
paisatge d' ara i veu els personatges d' abans, que parla amb les pedres d' ara i es
colta (pago 56) 

paisatges i figures d 'una ciutat captiva del cosmos 
i els arpegis 

I així reconeix queja no la veu, sinó també la mirada re vi u en ell, en uns (pago 56) 

oo oulls encara -i per sempre- sedegosos de terra 
i pleniluniso 

Cada ciutat europea és l'urbs pero també és riu, símbol de vida i permanencia a 
l'hora; recordem Heraclito A la segona part delllibre, «Poemes d' Ahadrel», toma a 
la ciutat on hi viu, Castelló, que té riera, pero que és un riu que, comuna premonició, 
es diu «Riu See>>o 

Durant un temps també el jo ha estat sec, mut (pago 63): 

Fa uns dies que no he escrit 

El silenci erm, ens diu, pero quan escriu es llan~a amb rabia sobre el paper, sobre 
la ciutat somorta, plena de «tanta buidesa i mediocritat, ooo ciutat oblidada i bagassa» 
i el jo es troba com al poema de Cesare Pavese: «sol a la pla~a deserta», i no té cap 
més remei que «escriure per sobreviure»o Amb aquestes dues paraules acaba el segon 
poema dedicat a Venecia, en la primera part, i ara reprén el desig (pag o 64) 

entre el filament fibrós dels noms on cada dia m 'hi jugo, 
cautelosament i rabiosa, tot el sobreviureo 

I la idea de la supervivencia continua al segon poema, «Foc d'ombres», on 
sembla que !'única sortida a la «ciutat cega i cansada» és, a més de les paraules, el 
joc/jóc amorós (pago 66) 

free a free, 
els llavis i les horeso 

Al tercer poema viatja cap a la intensitat on cerca la figuració, la sortida que, 
construida amb el llenguatge connecta el jo amb les seues arrels i no el deixa sol 
davant l'angoixa incerta de la fi del miloleni (pagso 67-68): 

Elllarg riu que, silenciosament, s'esmuny endins 
i et fa viure, i respirar, i assolir, la figuracio 
de les coses incertes i vives? Aquest eco 
que cerco entre la fi de segle és 1'1mcora 

-o l'arrel, o l'escorc;:a, o l'oblit
on salvaguardar del temps vivencies i savieses? 
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«De remor», un altre poema, és un text on el jo viatja a través d'un altre jo, i en 
aquest cas es tracta delllibre L' a guZla daurada de Monserrat Roig. I el jo vi u el pols 
de Puixkin i en ell hi troba un no u camí per a entendre' s. 

A «Petit cabotatge» el jo se'ns ubica a la platja solitaria de gener d'Orpesa, on 
busca la clau dels mots i, el que podía semblar un descans en el paisatge, ens retor
na al món del racionalisme més cartesia (pag. 72) : 

I m'assumeixo perque dubto. 
I sols sé que m 'habito perque em navego. 

Així com ho assenyalava a la fi poema «No sé qui sóc» del seu anterior llibre 
Quaderns d' estances: 

sempre acomplint i recobrant el camí vers mi mateix 
amb la sola companyia del dubte, el temps i la por. 

L'existencia del jo li ve donada perla paraula, la reflexió, el dubte i, en defini
tiva, el coneixement del que l'envolta i el coneixement de si mateix. Al menys, el 
camí de l'autoconeixen9a el té clar, tot i que no ha trobat encara la fi; no se sap al 
complet (pag. 72): 

Busco encara, sapigue-ho, aquelles boies. 

I la consciencia de que no ha arribat a la fi, de que no ha trobat les boies del 
salvament interior, és la for9a que li dóna !'existencia. 

Al següent poema el camí agafa nom i company: Narcís, Prometeu, ésa dir: Joan 
Fuster. Pero el camí també separa (el poema esta datat el 21 de juny de 1992, mort 
del poeta de Sueca), i Fuster habita un món, el món, mentre que el jo del poeta roman 
en el seu experimentum crucis a terra, en aquest no-món, perque no ens dóna el 
coneixement complet, només n'és un camí, una via d'aprenentatge, pero el jo en té 
la certesa que mai no aplegara a la fi de la seua mirada interior; mai no esgotara la 
saviesa de si mateix. I, cal recordar, el poeta es mou entre la mirada cap a !'interior 
de si mateix (Narcís) i la necessitat de rebel·lió (Prometeu). Desafiar, actitud neo
romantica, per anar més enlla, un nou pas cap a la saviesa total. 

I torna en els dos poemes següents al tema de la ciutat erma, muda, que no li 
provoca noms; és el silenci assedegat que demana que hom li parle especularment. 

«PoeticaNisions des d'Olaia(1)» és el primer poema en prosa i el primer dedicat 
a Benicarló. És en aquest indret on el poeta es reconeix, efímerament, al complet. 
Allí troba la seua historia, el seu llenguatge, «l'única i silent victoria» (pag . 80). 

De nou una mirada cinematografica apareix a «L'heura del desig». També altra 
vegada un símbol classic: l'heura, i falta l'om. A més trobem la segona identificació 
entre Venecia i Castelló. Ja hem vist que les dos són «bagasses» i ara el jo veu la 
terra on habita tot escoltant Malher, així com Visconti a La morte a Venezia . I 
provocant-nos la certesa de l'angoixa. Aleshores, per lliurar-se'n, toma amb un altre 
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poema especular: «Demano la paraula», on convida elllenguatge a sortir i donar 
explicacions (pag. 83-84) : 

Sorgeix, 
habita 'm, ajuda'm a respirar, 

indestructible figura que ero fa indestructible, 
insubmissa ombra que ero sap 

( ... ) 
Sorgeix, 

lluent i insubmís, 

pedra mísera i boreal de la meua geniva, 
clepsidra de la pell, 

cos de la meua síl-laba, 
terra en sang des d'on ero sé el nom irr~nunciable 

de la vida. 

Després del parentesi, torna al tema del Baix Maestrat; «Visions d'Olaia (2)», 
també en prosa, on es reafirma en les anades i tornades per 1 'es tesa geografia (pag . 
85): 

genet coro sóc d'exilis i retorns, mesell de somnis i remembrances. 

1 des de la seua primera terra, des d' on va comens;ar el seu camí vital, pregunta el 
preu del bitllet de la vida. 

A «Poema apocrif de tardor» es distancia en el temps -tardor- (pag. 87): 

... fa temps, en llavis intangibles 
en murmuris de mots i designis ... 

i entre la desesperans;a creu en una possibilitat de sortir-ne ben parat (pag. 88): 

la set profunda que m'assaona !'intima i justa esperanc;:a, 

i retorna 1 'optimisme a surar de no u entre els versos. En canvi, a la segona part del 
poema, com un moviment pendular, el refrec del desig i la paraula el torna erm, 
pessimista (pag. 89): 

... massa di es de caminar sense mots 
( ... ) 

.. . .les alforges buides. 

Al poeta de Burjassot, !'Estellés, li dedica «Les pedres i l'escuma», un poema 
que clarament recorda Jean Tardieu quan diu: «Tout ce queje touche asa moitié de 
pierre et sa moitié d'ecume». Per aixo, és entre les pedres i l'escuma on s'ubiquen 
les paraules (pag. 91): 
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i fan dels mots actes enaltits entre les pedres i l'escuma. 

En aquest poema veiem, per primera vegada, que el jo es troba temeros del 
coneixement, abatut perque endevina buit el seu camí (pag. 91): 

V ore més enlla significa, senzillament, saber-nos l'ombra 
desesperada més enlla. 

El jo cau en la desesperan<;:a i comprén que la llargaria del camí potser no siga 
sinonim de saviesa total, sinó d'una nova mirada enlla l'espill, que també escruta 
el temps (pag. 92): 

les mirades transparents de la coneixenya i les hores. 

Al darrer poema, altra vegada s'encén l'esperan<;:a en uns versos que segueixen 
l'univers poetic de llum-foc-vida, que també explica Luis Rosales a «La casa esta 
encendida». Vet ací que Garcia Grau titula el seu poema «Final/la casa habitada» i 
juga amb la mateixa imatge del foc encenent el desig i donant vida a la casa. Al poeta 
de Benicarló, pero, la casa és també la seua terra i, sobretot, ell mateix, el territori 
d' arrelament entre llenguatge i món, entre les paraules que li donen la raó i l 'espai 
que ha d'entendre. És una paradoxa: la terra li dóna elllenguatge, les arrels, i amb 
les paraules ha d'entendre el món que !'engendra i a si mateix. El poeta, per aixo, 
es mou en la frontera, en un límit (94): 

pels territoris habitats i els camins desolats 
en que el desig 

i el món 
secretament i encesament habiten 

i et perduren. 

1 que ens queda del Llibre de les Figuracions? Un poemari que amb l'espai com 
a pretext ha explorat un viatge a !'interior del poeta. Ens situa a Roma, a París, a 
Porto, a Ahadrel o a la Vall d'Olaia, pero no per parlar-nos d'aquests llocs, sinó per 
explicar-nos com es viatja al nucli de l'home com si es viatgés al centre de la ciutat. 
En aquest punt, recorda erRomanticisme, car intenta explicar els sentiments amb 
el llenguatge, pero no, ací el que que se cerca a l 'interior no és explicar els 
sentiments, sinó el coneixement: explicar i explicar-se el jo poetic, coneixer-se; i 
mentre, emmirallar-se en aquest recurs per sobreviure a les figuracions. Com 
eBcrivia al poema divuite de La veu assedegada: 

M'escolto i em sé entre els mots. 

PASQUAL MAs I Usó 
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El quart homenatge científic a Germa Colón 

l. UN MOTIU D' ALEGRIA PER A CASTELLÓ 

A un filoleg extraordinari de Castelló de la Plana (i col·laborador habitual 
d'aquesta revista des de 1952), el senyor Germa Colón, li han oferit recentment el 
quart homenatge científic. El primer (que va rebre en complir els 60 anys) va sorgir 
del món academic suís, que és on el nostre filoleg ha impartit la seua docencia 
universitaria des de molt jove, quan tenia 26 anys (1954) . Aquest primer 
reconeixement científic esta format especialment per treballs de filologia catalana i 
de filologia castellana, publicats en el llibre La Corona d' Aragó i les llengües 
romaniques. Miscel ·lania d' homenatge pera Germa Colon (Tübingen, Gunter Narr 
Verlag, 1989). 

El segon homenatge científic retut al fill de Castelló va coincidir amb el seu 65é 
anirversari. En aquest cas, la iniciativa ha sigut interna, del nostre país, i és la més 
important des del punt de vista quantitatiu. Entre 1994 i 1996, les Publicacions de 
1 'Abadia de Montserrat han tret al carrer sis volum dels Estudis de Llengua i Lite
ratura Catalanes (xxvm-xxxm), amb el subtítol Miscel·lania Germa Colón. Aquest 
segon reconeixement científic es completara amb dos volums més, encara pendents 
de publicació. 

Finalment, en el mateix any en que el filoleg de Castelló complia 70 anys, li 
han oferit, simultaniament, el tercer i el quart homentatges científics. El tercer ha 
vingut des dels col·legues de treball. El dia 14 de febrer de 1997, el Romanisches 
Seminar de la Universitat de Basilea va organitzar una jornada d'estudi en honor 
de Germa Colón, que arribava a la fi de l'activitat didactica. Les lli~ons d'aquella 
jornada s 'han publicat en la revista Arba. Acta Romanica Basiliensia, 9 (octubre de 
1998), i consta de huit articles, un proleg de Maria Antonietta Terzoli idos discur
sos, 1 'inicial del rector de la Universitat de Basilea i el final del professor Antoni 
M. Badia i Margarit, que va parlar com a ambaixador de la nostra llengua i cultura 
i com a amic de l'homenatjat. 
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Pel que fa al quart homenatge científic, ha estat promogut per la filología cas
tellana: Estudios de lingüística y filologia españolas . Homenaje a Germán Colón 
(Madrid, Gredos, 1998). L' objectiu d' aquest article és ressenyar el darrer 
reconeixement científica Colón. Abans, pero, de parlar sobre el contingut de l'obra 
(§3), convé que caracteritzem l'homenatjat des d'un punt de vista científic, encara 
que siga per damunt damunt (§2). 

2. LA V ÁLUA CIENTÍFICA DE GERMÁ COLÓN 

2.1. Presentació sumaria de la seua tasca 

El fet d'haver rebut quatre homenatges científics des de quatre ambits academics 
diferents (el suís, el catalanoparlant, el de la Universitat de Basilea i el 
castellanoparlant) ja dóna a entendre com d'important deu ser la valua intel·lectual 
del filoleg castellonenc. No és ara el moment adequat pera estudiar l'obra immensa 
de Germa Colón i, per tant, ens haurem de limitar a unes quantes observacions, 
repartirles entre la quantitat i la qualitat. 

Des de 1952 (any de les primeres publicacions, a1s 24 anys) fins a 1997 (any 
en que el nostre autor es troba en plena producció intel·lectual), Germa Colón ha 
publicat dos centenars d' articles, apareguts en un grapat de paYsos europeus i escrits 
en quatre llengües (que esmente per orde cronologic d'aparició en la seua 
bibliografía): catala, francés, castella i alemany. Als articles, cal afegir huit llibres 
(en alemany, en castella i en catala), moltíssimes ressenyes, la direcció de tesis 
doctorals (els autors de les quals han esdevingut sovint investigadors molt bons) i 
activitats editorials. 

Finalment, dins la tasca investigadora de Germa Colón encara hem d' esmentar 
un vessant que ha sigut molt important per als valencians: l'edició crítica de textos . 
En efecte, entre les sis edicions critiques que ha fet, hi ha dos monuments basics de 
la nostra civilització: e1s Furs de Valencia i el Llibre del Consolat de Mar. Els 
lectors es podran fer una certa idea de 1' abast d' aquesta faena si tenen en compte 
que l' edició de les lleis fundacionals del poble valencia l'han feta, en col-laboració 
interdisciplinar, dos investigadors castellonencs en dues branques complementaries 
del saber, Germa Colón (especialista en filología) i Arcadi Garcia (especialista en 
historia jurídica), i l'edició, que va comenºar en 1970, arribara a la fi quan es pu
blicaran els volums seté i huité dels Furs de Valencia (ara en premsa), als quals 
encara seguira un volum nové (i potser un desé), que estudiaran globalment les lleis 
de 1' antic Regne de Valencia. Més de trenta anys, dones, dedicats a estudiar 1 'origen 
i el desenvolupament de les lleis valencianes. 
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2.2. Els pilars de la investigació de Germa Colón 

2.2.0. Introducció 
La quantitat de treballs que ha publicat Gerrna Colón és immensa, com acabem 

de veure. I la qualitat no es queda arrere. Per tal d'acostar-nos a aquesta qüestió, 
comen<;:arem per observar que, més enlla de les incursions en la literatura (entre les 
quals hi ha dos llibres), la tasca investigadora del filoleg de Castelló ha focalitzat 
un camp tan poc agralt com és la historia de les paraules. Realment, els lingüistes 
que ens dediquem a la fonetica, la morfologia, la derivació, la composició, la 
semantica o la sintaxi podem fer moltes investigacions esmer<;:ant molt poc de temps 
en la recerca empírica. En can vi, si u vol res seguir la historia d 'una paraula, no 
solament s 'ha de dedicar pacientment a buscar dades empíriques a través dels segles, 
sinó que, de més a més, s'ha d'inforrnar sobre les condicions geografiques i socials 
(economiques, polítiques, culturals .. . ) en que viu la llengua. És a dir, no es pot fer 
historia de les paraules sense ser erudit i sense tindre la capacitat d' adquirir forrnació 
en aquells aspectes de la geografia i de la historia que demane la paraula investiga
da. 

2.2.1. Coneixements extralingüístics 
Les exigencies que comporta l'estudi de la historia de les paraules no solament 

permeten d'entendre que els treballs d'investigació de Germa Colón tenen una 
bibliografia molt ampla (i mai citada innecessariament), sinó que també expliquen 
que hi apareguen obres que no solen esmentar-se en els treballs de lingüística. Per 
exemple, en un article destinat a aclarir l' expressió tondre en creus, 1 hom ve u, al 
costat de la bibliografia filologica, elllibre portugués següent (publicat a: Stockholm 
en 1959): O uso de rapar a caber;a aos delinquentes e aos loucos. 

Un exemple molt més colpidor el trobarem en un article breu de 1998, el qual 
no té més finalitat que explicar la causa més profunda d 'un insult que un metge 
castella del segle XVI (el doctor Laguna) va fer a un altre metge, ara italia i de 
primeries del segle XIV (Pietro d' Abano).2 Colón esmenta un comentari de Laguna 
en que aquest autor es fonamenta en Aristotil sense citar-ne la font concreta. A causa 
d'aixo, el filoleg de Castelló ha buscat aquesta font pel seu compte, i l'ha trobada 
en una edició bilingüe (grec-anglés) de les obres d 'Aristotil. Aconseguit aixo, Co
lón ha cercat versions llatines medievals del fragment aristotelic implicat, i n'ha 
trobat dues, anterior i posterior respectivament a Pietro d' Abano. Finalment, el 
nostre autor observa que la primera versió esta plagada d'errors, i és precisament 

l. <<Tondre en creus>>, Butlletí de la Societat Castellonenca de Cultura , Lxxm, octubre-desembre 
1997, ps. 519-526. 

2. <<El "conciliator" vapuleado. La crítica del Dr. Laguna a Pietro d' Abano>>, dins Revue de 
Linguistique Romane, 62, ps. 409-416, 1998. 
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aquesta versió la font del metge italia: la deficiencia, per tant, no es troba en Pietro 
d' Abano, sinó en la traducció llatina que va usar. 1 bé, si tomem al nostre objectiu, 
podem dir que, per a resoldre el problema anterior, el filoleg de Castelló ha 
consultat, ultra les obres d' Aristotil, de Pietro d' Abano i del doctor Laguna, la 
bibliografia següent: deu treballs sobre Pietro d 'Albano, que són basicament de 
medicina i de filosofia (notes 1, 4, 5 i 6); les versions llatines medievals del text 
aristotelic (nota 3); i una historia sobre la ciencia magica i experimental durant el 
segle xm (nota 2). 

Abans de passar a comentar 1' altra necessitat que té 1 'estudi de la historia de 
les paraules (les dades empíriques), convé que observem quanta faena que hi ha 
darrere de treballs breus de Germa Colón, característica que toma a aparéixer per 
la banda de les dades empíriques. Per exemple, per tal de participar en la polemica 
sobre l'autor del Tirant, el nostre autor ha elaborat un article que és molt curt (huit 
pagines),3 pero vés a saber quina és la quantitat d'hores que ha invertit pera extraure 
les dades empíriques (molt nombrases) que contenen aquestes poques pagines. 

2.2 .2. Erudició documental 
Pera fer-nos una idea de l'erudició documental de Germa Colón, podem tindre 

en compte que dos filolegs castellans, Irene Andres-Suárez i Luis López Molina, 
han afirmat que «sus ficheros harían palidecer de envidia a más de una Academia».4 

Naturalment, la qüestió més decisiva no són els documents que el filoleg de Castelló 
té en sa casa, sinó les dades empíriques que apareixen en els seus articles. Aquestes 
són tan nombrases, que, si el lector de Colón també és investigador, no té més remei 
que actuar com han dit Andres-Suárez i López Molina: envejant per als seus treballs 
una tal profusió de dades empíriques. Per exemple, si mirem un article destinat a 
explicar de quina manera les llengües europees varen passar des del valor llatí de 
copia ('abundancia, quantitat') fins al valor actual ('reproducció d'un document'),5 

veurem que les dades empíriques ocupen tant d'espai com l'explicació donada. 
En realitat, Germa Colón domina una quantitat tan gran de dades empíriques, 

que u es meravella quan veu que, comparant la llengua del Tirant i del Cartoixa, 6 

exposa dotzenes de cultismes corellians que no usa el Tirant, i també el cas 
complementan: moltes paraules tradicionals a que recorre Corella, pero no el Tirant. 

Podríem cloure aquest punt fent dues observacions metodologiques, la qual cosa 
ens portara a varar al punt següent. El fet d' aportar dades empíriques abundases per 

3. «Entre el Cartoixa de Corella i el Tirant>>, dins Estudis sobre Joan Rois de Carel/a (a cura de 
Vicent Martines), ps. 125-132, Alcoi, Marfil, 1999. 

4 . Vegeu la p. lO de la <<Presentación>> delllibre que ressenyarem. 
5. <<Copia 'traslado, reproducción de un escrito' en las lenguas europeas>>, dins Revue de Linguistique 

Romane, 63, ps. 5-22, 1999. 
6. Vegeu la referencia de la n. 3. 
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a corroborar les seues argumentacions, facilita que Germa Colón, diversament 
d'algun altre etimoleg de casa nostra, evite eficas,:ment l'error metodologic que 
consisteix a elaborar especulacions gratu'ites que, en realitat, són doblement 
negatives: en primer lloc, són negatives perque no aclareixen l'objecte d'estudi; i, 
en segon lloc, tornen a ser negatives perque compliquen inútilment la teoria. 

Al costat de 1' anterior observació metodologica general, podríem fer un 
comentari metodologic puntual. L'article destinat a intervindre en la polemica so
bre l'autor del Tirant s'acaba observant que no solament cal fer «un parangó del 
lexic, sinó també de 1' estructura sintactica de la frase, de 1' ordre dels mots i del 
regim de verbs i adjectius», de tal manera que «fins que no seran realitat aquests 
requisits, qualsevol conclusió només podra ésser provisional». Ésa dir, encara que 
el nostre filoleg s 'ha dedicat sobretot a la historia de les paraules, no comet 1 'error 
de voler aclarir un interrogant sobre 1 'autoria del Tirant limitant-se a la se u a 
parcel·la. El senyor Germa Colón és un lingüista cabal, i per aixo té en compte tot 
l'objecte d'estudi de la Lingüística. Diguem-ho d'una manera més general: eÚiloleg 
de Castelló és un investigador molt rigorós, i els autors rigorosos són totalitzadors. 
Aquest sera precisament l'objecte d'estudi del punt següent: el rigor i la totalitat. 

2.2.3. Rigor metodologic 
Els pilars que hem comentat fins ara no pertanyen a la quantitat de producció, 

pero, estrictament, encara són quantitatius: quantitat de bibliografia consultada i 
quantitat de dades empíriques aportades. Al capdavall, hi ha erudició i acumulació. 
I bé, s 'esdevé que 1' erudició i la intel·ligencia no sempre són bones amigues. Pero 
aquest no és el cas del filoleg castellonenc, que és molt brillant i intel-ligent. Davant 
d'aquesta asseveració, convé afegir ben de pressa que no hi ha una d'aquelles 
lloances buides (que potser apareixen massa sovint en el món de les ressenyes) . En 
aquest cas, l'afirmació de la intel·ligencia té una demostració concreta i palpable: 
la metodologia tan extraordinaria que apareix ben sovint en els treballs de Germa 
Colón. Probablement, algun dia caldra fer treballs que expliciten quins són els 
mecanismes que fan tan atractives i amenes les investigacions del filoleg 
castellonenc, pero que habitualment no arriben a la consciencia dels seus lectors. 

Ací, em limitaré a dir que Germa Colón és un investigador tan ordenat, rigorós 
i sistematic, que hom ho veu facilment i, com a conseqüencia, en sol parlar. Per 
exemple, els dos filolegs que han convocat i coordinat el quart homenatge científic 
a Germa Colón, Andres-Suárez i López Molina, al·ludeixen, en la presentació, quatre 
vegades al seu rigor metodologic, tot i que la presentació és un text d'un parell de 
pagines. La primera vegada que l'esmenten és significativa. Parlant de la generositat 
de Germa Colón a l'hora de dedicar temps als seus deixebles i de passar-los la seua 
«ciencia», afirmen que, quan hom li demana ajuda, no nega mai dades empíriques, 
bibliografia o «el consejo metodológico que necesitaba» (p. 9). Realment, en una 
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disciplina en que no són inaudits els treballs poc rigorosos, és simptomatic que els 
comentadors situen la metodología de la ciencia al costat de les dades empíriques i 
la bibliografía. 

El segon esment del rigor metodologic és encara més significatiu. Després 
d'haver introdu!t uns quants treballs sobre el castella, Andres-Suárez i López Molina 
afirmen que Colón, a més d'exhaurir els temes que tracta, dóna llic;:ons de rigor 
metodologic. Vet ací les seues paraules: «En todos los casos, Colón no solament 
agota el tema abordado, sino que, más allá de ello, da una lección de rigor 
metodológico y de organización rigurosa del pensamiento» (p. 10; subratllat meu). 
Per a alguns, la lloanc;:a més gran que es podría fer a un investigador és la primera 
(exhaurir el tema que ha tractat). En canvi, el científic que té realment esperit 
científic sap que no importa tant que s' investiga, com de quina maneras' investiga. 
Al capdavall, la ciencia prou que és, basicament o fonamentalment, metodologia. 

El quart esment del rigor metodologic és una ampliació de la citació anterior. 
Andres-Suárez i López Molina afirmen que en qualsevol treball de Colón, siga 
extens o siga breu, hi ha dades empíriques propies, la bibliografía pertinent, «la 
autoexigencia implacable de rigor» i «el inexcusable talento personal para "mon
tar" todo el andamiaje». En realitat, la intel·ligencia o talent no deu ser una propietat 
innata, sinó el resultat de practicar la metodología de la ciencia: si hom procura ser 
rigorós i autocrític en les seues investigacions, la seua capacitat analítica i 
organitzativa augmenta. 

El darrer esment del rigor metodologic apareix al final. Andres-Suárez i López 
Molina, en una presentació que és molt atractiva i molt bonica perque hi han sabut 
unir la raó i el sentiment, acaben també amb aquesta unió. Després d'afirmar que 
per a ells Colón ha sigut alhora «maestro "explotado"» i amic, informen que la seua 
mera presencia genera cordialitat i incita «al rigor i al entusiasmo en el trabajo». 

Ben mirat, hi ha una manera indirecta d'intuir que la metodología de la ciencia 
deu ser important en la producció de Germa Colón: veure que ha solucionat moltes 
dotzenes d'incognites. En efecte, en el fons només hi ha dues classes de camins 
metodologics: els que porten a errors o indeterminacions (i a l'autoengany de 
!'investigador) i aquells altres que solucionen problemes. Les sendes de l'error i la 
indeterminació no pertanyen a la metodología de la ciencia, contrariament als seus 
antonims, els camins solucionadors. 

2.2.4. Treball constant i ordenat 
La intel-ligencia sense el treball constant i ordenat aprofita per a molt poc: 

practicament, per a res. Si volem saber si el senyor Germa Colón és constant, només 
hem de mirar les seues publicacions, més esclatants com més edat té. Pel que fa a 
l'orde, n'hi haura prou dient que una persona que no siga molt ordenada no pot 
manejar la quantitat tan enorme da dades empíriques que ell maneja. 
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Per una altra banda, el treball constant i ordenat més el domini de la metodologia 
de la ciencia van a parar a la precisió i 1' amenitat, característiques ben habituals dels 
treballs del filoleg de Castelló. 

2.2.5. Una observació sobre laprojecció intel·lectualfutura de Germa Colón 
Hem comentat en §2.2.0 que la investigació sobre la historia de les paraules és 

una faena molt poc agra'ida, ja que les persones que s 'hi dediquen no solament han 
de ser uns erudits pacients, sinó encara uns investigadors disposts a formar-se en 
aquells aspectes geografics i histories que demane la investigació filologica que 
tinguen entre mans. En can vi, el resultat de tanta faena és sovint un article d 'unes 
poques pagines, tal com hem visten §2.2.1. Ara bé, la causa més profunda que ex
plica l'aspror d'aquesta parcel·la de la lingüística historica és una altra, i la podríem 
reduir a dues paraules: la vistositat i l'atracció. Ens hi acostarem per mitja d'un 
exemple. 

És facil que sentim curiositat si veiem un treball sobre els fonemes d'una 
llengua, o sobre la morfologia verbal, o sobre l'afix derivatiu ut (cabut), o sobre les 
preposicions, o sobre la manera de construir la causalitat. En canvi, quina persona 
normal i corrent sentira curiositat davant d'un article que es diu «Filología y sífilis. 
Sobre el mal de simiente o mal de sement» ?7 I, tanmateix, cal dir que aquest estudi 
sobre la historia europea del nom d'una malaltia que s'anomenava en la nostra 
llengua mal de sement és, simplement, exemplar dins una trajectoria intel·lectual 
exemplar. Si algun lector s'hi endinsa, veura quina teranyina metodologica més 
espessa que hi ha, de tal manera que les passes i les operacions que Germa Colón 
ha anat teixint tan habilment deuen ser quasi innombrables. 

La situació poc centrica que ocupa la historia de les paraules dins la teoria lin
güística planteja una qüestió important: que hem de fer per tal d'assegurar-nos que 
el saber de Germa Colón i les seues maneres d' adquirir coneixement influiran en 
els lingüistes valencians de dema i, en general, en les lingüístiques catalana i caste
llana (i encara el conjunt de la romanica). A banda dels llibres que perduraran (com 
ara El lexic catala dins la Romanía, Valencia, 1993), potser seria convenient fer 
antologies d'articles guiant-se per objectius. Com ara, un criteri seleccionador podria 
ser la metodologia de la ciencia: articles en que sobre'ix l'estructuració interna. Un 
altre criteri podria ser l'enlluernament de la solució aportada. Per una altra banda, 
potser seria útil afegir-hi glosses a una part dels articles, o elaborar un treball que 
explicite característiques metodologiques que, en una lectura normal, la consciencia 
del lector no acaba de percebre clarament. 

7. L'article esmentat de Germa Colón esta publicat en la Revista de Filología Española, LXXVIII, 

fascicles 3 i 4, ps. 275-308, 1998. 
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2.3. Lafidelitat patriótica de Germa Colón: una bona ocasió pera Castelló i per 
a tot el poble valencia 

Eixint-nos-en de 1' ambit estricte de la ciencia, voldria acabar aquesta 
presentació d'unes quantes característiques de l'homenatjat remarcant-ne una altra 
propietat positiva: la fidelitat, que es troba al poi oposat de l'egoisme. Una fidelitat, 
de més a més, que, des del punt de vista de la investigació, és múltiple i es 
desenvolupa de manera concentrica. En primer lloc, hi ha la fidelitat a la ciutat en 
que Germa Colón va naixer i es va educar, així com també l'ambit geografic de que 
Castelló és capital. En segon lloc, apareix la fidelitat a la seua valencianitat. En ter
cer lloc, hi ha la fidelitat a l'ambit lingüístic en que es troba el valencia, el de la 
llengua catalana. Seguint cap a 1' ambit romanic i europeu, també és ben palpable, 
en la producció de Germa Colón, una fidelitat a la llengua que, des del centralisme 
dominant i agressiu, hom ha intentat que margine i fa~a desaparéixer la propia 
llengua de Germa Colón. Deu ser precisament aquesta darrera fidelitat el factor més 
profund que explique la gestació de la miscel-lania que tot seguit presentarem. 8 I 
encara hem d'afegir-hi dues fidelitats més: la del francés (llengua a que Colón ha 
dedicat moltes hores de la seua joventut, treballant amb von Wastburg) i la de 
1 'alemany (llengua de la universitat i de la ciutat -Basilea- en que Colón ha treballat 
i ha viscut des deis 25 anys). 

Ben mirat, ens trobem en una bona situació perque els organismes públics de 
Castelló reconeguen els merits d'un fill que ha sabut ser d'una manera que hauria 
de ser comuna a tothom, pero que, realment, és difícil d'assolir: ser tan profun
dament local com enlairadament internacional. En efecte, si tants lingüistes 
castellans (i també estrangers) han retut homenatge a un fill de Castelló, 
l'ajuntament i la diputació d'aquesta capital valenciana no haurien de sentir, davant 
el seu filoleg, ni gens de temor ni gens d'indiferencia. En el procés de recuperació 
de la consciencia del poble valencia (que és tan lent i costós), seria un gest molt bell 
que les institucions més representatives de Castelló corresponguessen, agra'ides, a 
la fidelitat investigadora més basica que ha practicat el senyor Germa Colón. 

3. DESCRIPCIÓ DEL CONTINGUT DEL QUART HOMENATGE CIEN
TÍFIC A GERMÁ COLÓN 

3.1. Dades generals 

El llibre Estudios de lingüística y filología españolas. Homenaje a Germán 
Colón (Madrid, Gredos, 1998) esta molt ben editat, tant des del punt de vista mate-

8. Pe! que fa a aquesta coHaboració mútua entre Germa Colón i la lingüística castellana, he de 
confessar que, com a lingüista valencia, n' es tic ben satisfet, ja que pass a ben poques vegades (per 
desgracia) que els inteHectuals castellans siguen solidaris amb la recuperació de la !lengua catalana. 
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rial com des del punt de vista del treball que han fet els convocadors i els 
coordinadors de l'homenatge, Irene Andres-Suárez i Luis López Molina. La cura 
arriba al picatge (on només he vist un error) i a l'estil: en el conjunt de tots els 
articles, hi ha, realment, un castella formidable, característica que no sempre es troba 
en els treballs de la lingüística catalana. 

Pel que fa a les parts, després d'una fotografia de l'homenatjat en el seu estudi 
(que va al costat del títol delllibre), hi ha una presentació dels curadors (ps. 9-11). 
És un text tan breu comben fet, jaque els autors, a més d'incorporar l'afecte de 
mol tes maneres ( com ara en el paragraf que dediquen a la dona de Germa Colón, 
Marie Louise), tracten totes les facetes de l'homenatjat: homenatges científics que 
ha rebut; causa de l'homenatge que presenten; característiques de la docencia de 
Germa Colón; biografia; carrecs academics; homenatges academics; origen 
catalanoparlant de l'homenatjat i implicacions; esment d'uns quants treballs seus i 
característiques metodologiques generals. 

A continuació de la presentació, ve una bibliografia de Germa Colón (ps. 13-
28), dividida en seccions: llibres, edicions de textos, articles, ressenyes, activitats 
editorials, tesis doctorals dirigides, i direcció de «Habilitationsschriften». Finalment, 
després dels articles dels homenatjadors (ordenats seguint l'orde alfabetic dels 
autors, i tots amb doble numeració: del llibre i de cada article; ps. 29-466), hi ha 
l'índex delllibre (ps. 467-468). 

3.2. «Nebrija ¿comprendido?», de Manuel Alvar Ezquerra (ps. 29-37). Madrid 

Alvar intenta demostrar que els merits dels diccionaris de Nebrija no varen ser 
compresos en la seua epoca, dominada per «gentes [ . .. ] que no sólo no se entera
ban de lo que les quería decir, sino que tampoco se enteraban de lo que les decía», 
cosa que potser provocaria que «el gramático se hubiese retirado en parte frustrado 
y pensando que su tarea había valido de poco» (p. 33) . 

3.3. «Comentarios espectrográficos a unos sonidos del dialecto canario de la 
Luisiana», de Manuel Alvar, Francisco Moreno i Elena Alvar (ps. 39-51). Ma
drid-Alcalá 

Els autors fan unes analisis espectrografiques per a corroborar que un dialecte 
castella de Louisiana prové del castella de les llles Canaries. 

3.4. «Estar+ participio pasivo en el Libro de Alexandre», d' Irene Andres-Suárez 
(ps. 53-69). Neuchatel 

Andres-Suárez tracta la substitució del verb ser per estar. Es centra en un text 
del segle xm, i mira de trobar en quines condicions hi ha «ser+ participi de passat», 
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«estar + participi de passat», o qualsevol de les dues construccions. Vet ací, dones, 
una altra contribució per a explicar un problema encara ben fose, i que no solament 
afecta el castella, el catala i en general tot l'ambit romanic, sinó també l'anglés. De 
més a més, aquest enigma també és d'actualitat plena perque, a més de la teoria lin
güística, també afecta la normativa lingüística, i no solament interessa a la del catala, 
encara que els catalanoparlants alfabetitzats en devem ser més conscients que els 
parlants de les llengües ve'ines. 

3.5. «Fernando III y el castellano alfonsí», de Manuel Ariza (ps. 71 -84). Sevilla 

Ariza, per mitja d'analitzar textos no literaris, dóna suporta l'afirmació que el 
rei castella Alfonso X no va intervindre en el modellingüístic de la seua epoca més 
enlla de qüestions d 'estil. Les característiques lingüístiques que li havien atribu'it 
ja apareixen dins la cancelleria durant el regnat del rei precedent, Fernando m. 

3.6. «Los dos nuevos diccionarios de Corominas para el español y el catalán 
(DECH y DCAT)», de Kurt Baldinger (ps. 85-113). Heidelberg 

Citant moltes fonts i exposant-ho d'una manera molt detallada, Baldinguer actua 
com ha actuat Colón moltes vegades: reconeixent que els diccionaris de Coromines 
(redactats «en un tiempo record», p. 88) són molt importants en l'evolució de la 
nostra lexicologia i són de consulta obligatoria, ja que ha reunit un material «casi 
infinito», i l'ha analitzat, comparat i etimologitzat topant amb problemes i dificultats 
«casi innumerables» (p. 108);9 pero també cal tindre en compte que hi ha errors 
importants, sobretot (p. 88) el fet que Coromines fa valoracions negatives d'altri 
sense haver donat previament argumentacions que demostren la valoració feta (p. 
90). Passant a la part objectiva, Baldinger assenyala que els diccionaris de 
Coromines tenen quatre febleses «desde el punto de vista puramente científico» (p. 
85) :10 

a) La prolixitat en les discussions etimologiques, que sorgiria de la seua 
tendencia a polemitzar sense una base objectiva. 

b) Focalitzar 1 'origen etimologic i, com a conseqüencia, desatendre 1 'evolució 
semantica. Aquesta actuació metodológica estaria molt unida al fet de seguir Meyer
Lübke i haver desatés les aportacions de von Wartburg sobre la historia de les 
paraules (ps. 93 i 108). 

9. Del primer diccionari, es varen publicar més de trenta ressenyes (p. 86). 
10. Baldinguer dóna les quatre deficiencies en dos llocs (ps. 85-86 i ps. 91-95), pero no les formula 

ni les ordena de la mateixa manera. He seguit la primera formulació, pero canviant-ne l'ordenació, ja 
que la tercera difici1mcia sembla una conseqüe:ncia de la segona (que també deu ser !'origen de la quarta) . 
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e) No tindre en compte les paraules derivades i les compostes, ni les locucions 
i les dites (p. 109). 

d) No basar-se tant en l'etimologia delllatí comen la de l'indoeuropeu. 

Pel que fa a 1 'edició revisada del diccionari etimologic sobre el castella, 
Baldinger, seguint un article de Colón de 1981, assenyala que Coromines només té 
en compte una part de les deficiencies concretes que li han observat (p. 96), i 
n'aporta més exemples (ps. 96-103). Finalment, Baldinguer comenta una serie de 
ressenyes crítiques que han aparegut davant 1 'edició del diccionari etimologic so
bre el catala (ps. 103-107), les quals no són qualitativament diferents de les 
ressenyes que s 'han fet sobre els dos diccionaris anteriors. 

3.7. «Dos prototipos fonéticos en la península ibérica», de Georg Bossong (ps. 
115-126). Zurich 

Bossong planteja la hipotesi següent: en la Península Iberica hi hauria dos 
models fonetics, el del portugués meridional i el del castella septentrional, i les altres 
fonetiques s'acostarien més al model del castella com més influencia castellana hi 
hauria. Les característiques en que es basa són sis: manera d'articular las; presencia 
del fonema interdental fricatiu sord; existencia de la essa sonora; aparició del 
fonema labiodental fricatiu sonor; sistema vocalic aton de tres components; i 
nasalització de vocals . 

Al meu entendre, la classificació anterior té el perill de la parcialitat, ja que hi 
ha característiques fonetiques que l'autor no considera. Com ara, Bossong té en 
compte com a característica definitoria el fet que el sistema vocalic aton tinga tres 
fonemes, pero no considera definitoria la propietat que inclou !'anterior, la reducció 
vocalica, que també es dóna en gallee, en valencia i en el catala nord-occidental. 
No considera tampoc definitori que en el sistema tonic hi baja set vocals (com en 
qualsevol dialecte galaicoportugués i catala) o cinc vocals (com en qualsevol 
dialecte castella). Tanmateix, és molt més perceptible el sistema vocalic tonic, i per 
aixo és tan habitual que hi baja més fonemes vocalics en les síl·labes toniques (amb 
inclusió dels parlars galaicoportuguesos i catalans, i amb exclusió dels dialectes 
castellans ). 

Per una altra banda, en l'estudi dels fonemes és basic tindre en compte la 
síl ·laba. Si 1' autor hagués incorporat les característiques sil·labiques, probablement 
hauria arribat al resultat que el catala i el castella tenen estructures sil ·labiques 
considerablement diferents, ja que el castella amb prou faenes admet consonants en 
final de síl·laba (practicament, només les fricatives, i encara amb dificultats, com 
il·lustra l'article de Pascual, §3 .23); inversament, el catala admet totes les 
consonants oclusives, fricatives i africades sordes (sap, sac, set, calaix, caduf, 
veig .. . ), totes les nasals (ham, son, any), totes les laterals (mal, ull) i no poques 
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combinacions de dues consonants (colp , serp, sant, etc., etc.) i alguna de tres (colps, 
serps, groguencs, sangs,forts ... ). De més a més, la consideració sil·labica ens hauria 
menat probablement a fenomens tan importants en catala (i sobretot en valencia) 
com és l'africació (tots , dotze, ulls, anys, curts .. .), fenomen que podria explicar la 
for~a popular dels plurals en -sts (els imposts, les posts) . En realitat, !'estructura 
sil·labica tan diferent que hi ha en catala i en castella té repercussions importants 
en l'ortografia dels cultismes, com comentarem en §3.23 . La veritat, pero, és que 
el catala practicament no apareix esmentat en l'article de Bossong, i el valencia es 
redueix a 1' apitxat, sobre el qual 1' autor té, com era previsible, la creenca que esta 
«fuertemente castellanizado» (p. 121). 

Podríem pensar, en definitiva, que és comprensible que, a causa del coneixement 
extem i de la influencia dels tapies, Bossong haja tendit a reduir-se (i a justificar) 
les normatives fonetiques dels estats espanyol i portugués. Pero la realitat lingüís
tica em sembla que no va per ací, sortosament pera l'orgulllingüístic dels gallees, 
dels catalans occidentals i dels valencians (inclosos els «apitxats», que més d'una 
vegada es troben entre els catalanoparlants que més han conservat característiques 
fonetiques molt separades de les castellanes). 

3.8. «Los orígenes del español: nuevos planteamientos», de Rafael Cano Aguilar 
(ps. 127-140). Sevilla 

En l'horitzó del comentari anterior, hi ha un tema sociolingüístic ben important: 
les deformacions que les ideologies nacionalistes poden provocar en la percepció 
de les realitats lingüístiques. Al meu entendre, la mitificació de la realitat lingüísti
ca és lícita si no es fan afirmacions falses, i si la defensa d'un dialecte (o d'una 
llengua) no es desenvolupa xafant la dignitat d'un altre dialecte (o d'una altra 
llengua). Com ara, jo, com a valencia que sóc, és natural que mire de ressaltar el 
valencia, pero si aquesta operació la faig deixant malparat el lleidata, el barceloní 
o el mallorquí (o una altra llengua, com ara el castella), és senyal que he faltat a 
l'etica, jaque he caigut en les urpes de la voluntat imperialista. Dones bé, l'article 
que ressenyarem tot seguit és un exemple de la qüestió anterior: de quina manera 
les ideologies nacionalistes (ara la de Menéndez Pidal) poden deformar la 
interpretació de la realitat lingüística (ara la del castella). 

En un article molt ben escrit i molt ben fet, Cano resumeix la hipotesi de 
Menéndez Pidal sobre la formació del castella (ps. 127-130) i, basant-se en treballs 
ja fets i en dades propies, comenta que hi ha problemes importants. Per exemple, 
una part de les dades fonetiques en que es va basar no es poden interpretar com ho 
va fer (ps. 130-134), com ara en el cas de la perdua de laf: si la causa fos el substrat, 
on més s'hauria d'haver manifestat és en la part romanica del regne de Navarra, cosa 
que no ha passat mai (131 in. 8). També hi ha diverses incoherencies internes, com 
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ara introduir dades empíriques que després, a l'hora de la interpretació, hom no 
reprén (p. 130). Ara bé, les deficiencies més importants es troben en les dades 
empíriques que Menéndez Pidal no va tindre en compte (ps. 134-139), les quals 
poden comportar «incluso una inversión total» de la interpretació centralista del 
filoleg castella (p. 138): enfront del domini agressiu del castella sobre els altres 
parlars, hi hauria «rasgos comunes con las otras variedades lingüísticas vecinas», 
els quals serien més nombrosos que els que va assenyalar Menéndez Pidal. Aquesta 
situació «podria tener el beneficioso efecto de ver cómo, desde muy pronto, el es
pañol fue más, bastante más, que la imposición de un dialecto, el castellano, a cos
ta de los demás» (ps. 139-140). 

Els valencians (així com també els altres catalanoparlants, i supose que també 
els gallees i els bascos) hem hagut de suportar moltes afirmacions demagogiques 
incitant-nos a renegar de la nostra llengua, la qual cosa, unida a 1 'absencia de 
solidaritat activa dels intel·lectuals castellanoparlants, ens fa confiar poc davant les 
interpretacions historiques que provenen d'aquest sector. Potser per aixo, a mesura 
que llegia l'article de Cano pensava en l'operació de canviar l'expressió agressiva 
per l'expressió educada, pero conservant-ne el fons. La interpretació de Menéndez 
Pidal deu ser desagradable fins i tot per als aragonesas i per als lleonesos, mentre 
que la visió que propugna Cano llima les asprors i fa partíceps els «altres» en la 
construcció de «1 'espanyol». 

Ara bé, qui són «els al tres»? Hi entrem els catalanoparlants, els gallees i els 
bascos? Abans he al·ludit a un fons de la qüestió i, si no vaig errat, aquest fons 
consisteix en el fet que la historia del castella, a més de ser una expansió conscient 
cap al sud, 11 és una historia paral·lela a l'assimilació d'uns parlars (lleonés, arago
nés . . . ) i l'intent de destruir amb l'ajuda dels aparells estatals els parlars que no són 
assimilables (el catala, el base i el galaicoportugués).'2 Si afrontem aquesta qüestió, 
podrem idear un futur en que capiem tots. Altrament, mentre la concepció d'Espanya 
i de 1' «espanyol» continuara excloent o separant una part d 'Espanya, cree que 
perdurara la realitat del passat i del present. Per exemple, els lingüistes valencians 
que són fidels a la llengua del seu poble (com ara el senyor Germa Colón), a més 
de contribuir a estudiar el seu entorn local i la llengua del seu poble, poden estu
diar qualsevol altra llengua (amb inclusió del castella); en canvi, els lingüistes 
valencians que ignoren la llengua propia del seu poble poden no participar en 
l'analisi del valencia actual ni en l'estudi de la historia lingüística valenciana. 

11. Aquesta consciencia es veu en la terminologia: Castilla la Vieja, Castilla la Nueva, Novísima 
Castilla (aplicat a Andalusia). Hom trobara la darrera expressió a les ps. 395-396 de la miscel·llinia que 
comentem. 

12. Sobre aquesta qüestió pot ser il·lustratiu veure les citacions inicials de §3.25, jaque el mecanisme 
per a promoure la substitució lingüística deu ser basicament el mateix en les colonies i en la Península 
!be rica. 
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3.9. «Rematar, remate: una etimología más que dudosa», d'lnés d'Ors (ps. 141-
166). Neuchfitel 

L'autora fa una contribució profunda a la historia semantica de les paraules re
matar i remate per tal de fer Hum sobre la seua etimologia, qüestió poc estudiada. 
Coromines ha proposat que el valor originari seria 'acabar de matar', el qual 
desembocaria en 'acabar' (p. 145). Inés d'Ors, pero, demostra a través de moltes 
dades empíriques que el valor 'concloure o finalitzar' apareix des del segle xm. En 
canvi, el valor que segons Coromines seria originari, no solament apareix molt 
poques vegades, sinó que l'autora no el troba fins a Quevedo (p. 162). 

3.10. «Dos campos semánticos del español preclásico: 'fácil' y 'difícil'», de Rolf 
Eberenz (ps. 167-183). Lausanne 

Eberenz planteja un problema molt interessant: de quina manera concreta les 
llengües romaniques cediren davant el llatí, al final de 1 'Edat Mitjana, en unes 
paraules del vocabulari fonamental com sónfacil i difícil. Aquest lingüista argumen
ta que els cultismes tindrien tres valors semantics, els quals serien el resultat 
d'haver-se immiscit en parcel·les semantiques de diversos adjectius antics, que es 
repartien en tres grups: els que indicaven poc de pes (en castella, ligero, liviano), 
poc de valor (rafez) i rapidesa (aína, presto). Hi hauria hagut, dones, una 
remodelació de les estructures semantiques, iniciada pels autors dels tractats 
didactics i pels escriptors familiaritzats amb el llatí. El treball es clou en una 
recapitulació en que els lectors haurien agra"it alguna exemplificació de les 
afirmacions fetes. 

3.11. «La lengua castellana hablada en el País Vasco. A propósito de los clíticos 
de tercera persona», de M. Teresa Echenique Elizondo (ps. 185-195). Valencia 

Després d'unes reflexions sobre el contacte de llengües en general i en particu
lar en el País Base, Echenique esmenta una serie de característiques que deuen ser 
influencies que el base té en la manera de parlar-se el castella a Euskadi (ps. 189-
190), un dels quals és l'ús dels pronoms febles de tercera persona quan són objecte 
directe. En aquest camp («que presenta una variedad de uso grande en la Penínsu
la», p. 188), hi ha dues anomalies en el castella parlat en el domini lingüístic del 
base: no usar aquests pronoms, o usar le peral masculí i el femení animats, i lo-la 
en els cas dels inanimats (p. 191). L'absencia d'ús (que es dóna en parlants bases 
que dominen poc el castella) s 'explica perque el base és una llengua «aglutinant» 
que «integra en el verbo [ ... ]las marcas de ergativo, acusativo y dativo» (p. 191). 
Tanmateix, convindria saber per quina raó aquests mateixos parlants no solen 
S'l.lprimer els pronoms febles d'objecte indirecte, que redueixen a la forma le (p. 193). 
A mesura que avan<;:a el domini del castella, apareixen els pronoms febles d'objecte 
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directe, primer redu"its a dues formes, le i les. La causa que explicaria l'habilitació 
de la forma de l'objecte indirecte pera l'objecte directe és el fet que la noció 
«genere» no existeix en base, de tal manera que hom pot dir el semana (p. 194). En 
les conclusions, l'autora insisteix en la necessitat d'estudiar el castella que es parla 
en el domini lingüístic del base, ja que es troba «muy alejado del español estándar» 
(p. 195). 

3.12. «Nombres propios y derivados de éstos omitidos en la edición de 1516 del 
Vocabulario español-latino de Elio Antonio de Nebrija», de María Lourdes 
García-Macho (ps. 197-215). Madrid 

García-Macho classifica i estudia els noms propis i els seus derivats que varen 
ser suprimits en l'edició de 1516 del vocabulari bilingüe de Nebrija. Potser es podria 
deduir quin coneixement tenia el lingüista andalús de la Corona d' Aragó. Per 
exemple, encara que Nebrija contempla Andalusia, Extremadura, Castella, Navarra, 
Astúries o Galícia, no té en compte el Regne de Valencia. Els tres toponims 
valencians que he vist (Valencia, Xativa i Morvedre) són, simplement, «ciudad de 
Aragón», exactament com Tortosa i Tarragona. Catalunya, dones, es redueix al nord: 
Barcelona, Empúries i Lleida, pero sense la regió del Rosselló, que Nebrija atribueix 
a Fran9a. En canvi, Gascunya pertanyeria a Espanya, tot i que la Garona seria un 
riu francés. 

3.13. «Nombres de instrumentos quirúrgicos en textos médicos medievales», de 
M. Teresa Herrera (ps. 217-227). Salamanca 

Després de caracteritzar la llengua dels tractats de medicina (que era la llengua 
col·loquial perla raó que tenien una finalitat purament utilitaria), Herrera anomena 
funcions quirúrgiques i especifica quins instruments s'hi usaven i quins noms tenia 
cada instrument. Per exemple, si el cirurgia ha de perforar parts dures del cos usava 
elperforatorio, taladro, barrena, terebelo o trépano. Les fonts usades són el conjunt 
de textos medies «que constituyen la base del DETEMA», especificats en l'article. 

3.14. «Una vez más: el "Auto de los Reyes Magos"», de Gerold Hilty (ps. 229-244). 
Zurich 

Hilty, queja havia publicat dos treballs sobre la llengua de l'Auto de los Reyes 
Magos, defensa que la versió toledana d'aquesta obra literaria conté moltes 
rectificacions per tal d'adaptar-la al castella. Després de fer una proposta de quina 
seria la versió original del segle xn, Hilty argumenta a favor de la hipotesi que 
l'autor no seria catala o gaseó, com havia defensat Lapesa, sinó de la Rioja, en el 
parlar de la qual hauria escrit l'obra. 
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3.15. «El dinanismo del cambio en el proceso enunciativo», de Vidal Lamíquiz (ps. 
245-251). Madrid 

L'autor, en una part inicial (ps. 245 -247), fa unes reflexions sobre unes 
hipotetiques nocions teoriques (molt generals) que, en una segona part (ps. 248-251), 
aplica a unes dades lingüístiques d'abast molt redui:t (sobre el dinamisme del canvi 
en el procés enunciatiu en uns textos futbolístics). 

3.16. «Conciencia artística en el Lazarillo de Tormes», d'Antonio Lara Pozuelo 
(ps. 253-270). Lausanne 

Lara defensa que, en el Lazarillo de Tormes, hi ha recursos estilístics que només 
són accessibles en una lectura reposada i, per tant, no seria certa la hipotesi que 
aquesta obra s'hauria escrit per a recitar-la en públic . L'autor analitza molt 
detalladament una fragment de l'obra pera demostrar que va ser redactada pensant 
en la lectura. 

3.17. «Un aspecto de la creatividad léxica ramoniana: la derivación (formacio 
nes en -ismo)», de Luis López Molina (ps. 271-281). Basilea 

En §2.1, hem comentat que en la producció de Germa Colón també hi ha treballs 
purament literaris, cosa gens estranya, ja que, en el món de la filología, hi ha per
sones que tenen una bona formació alhora en literatura i en lingüística, i Luis López 
Molina n'és un altre exemple. Coneixedor de l'obra de Ramón Gómez de la Serna, 
en reivindica l'estudi, tant des del punt de vista literari com ellingüístic. Pel que fa 
al segon, proposa la realització de dues classes d'estudis: l'evolució de la frase, que 
aniria des de 1' extensió, la imprecisió i la frondositat, fins a frases breus i 
juxtaposades, amb pocs «enlla~os extraoracionals»; i la formació de neologismes. 
Aquest article és una introducció al segon tema (p. 273). 

L'estudi de la creació lexica en Gómez de la Serna és molt atractiu, jaque la 
seua ideología lingüística era francament sana: evitava l'elitisme i la pedantería, 
alhora que creava situat en una llengua comuna fortament col-loquial (p. 274). 
Després d'exposar l'ideal teoric de Gómez de la Serna (ps. 275-276), 13 López Molina 

13. Hi ha una opinió de López Molina que trobe poc convincent: l'afirmació que la creació de 
paraules (su pose que per mitja de la derivació) implica <<a la vez utilización del código [ ... ] y transtorno 
o subversión del mismo». Opine que la creació d'una paraula derivada nova comporta l'obtenció d'un 
contingut semantic nou per mitja de l'aplicació de regles que els parlants tenen en l'enteniment (cosa 
que exclou els transtorns i les subversions). Potser !'origen de la qüestió es troba en el fet que el sufix 
derivatiu -isme no es troba entre els regulars, i en la irregularitat (que és molt gran en la derivació) intervé 
fortament l'analogia, que sí que pot portar a «transtorns>> (i a vacil·lacions). Pero deixem-ho estar ací, ja 
que aquesta qüestió prou que es mereix un article. 
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classifica i comenta en tres grups una trentena de paraules derivades amb el sufix 
-ismo que no apareixen en el diccionari de 1' Academia castellana (ps. 277-281). Vet 
ací una aportació ben interessant per a 1' estudi i la precisió del valor del sufix 
derivatiu -isme. 

3.18. «La lengua española en Suiza. Aspectos demolingüísticos y socio
lingüísticos», de Georges Lüdi (ps. 283-300). Basilea 

Lüdi assenyala que Su!ssa ha deixat de ser quadrilingüe pera esdevenir pluri
lingüe, jaque el 8,9 de la població té coma llengua materna una llengua estrangera. 
A «l'espanyol» (entés coma la suma de totes les llengües que es parlen a Espanya) 
correspon el1,7 del percentatge anterior (116.818 persones), i l'autor n'ofereix una 
aproximació sociolingüística: nacionalitat (p. 284), llocs on resideixen (p. 285), 
llengües que s'assimilen més facilment (p. 286), lleialtat cap a la llengua materna 
(ps. 288-289). Finalment, Lüdi comenta enquestes fetes a immigrats espanyols de 
Neuchátel (ps . 289-296). Podríem ressaltar la dada que els infants tendeixen a 
defugir la llengua dels pares (p. 290), cosa gens novedosa en la societat valencia
na. En efecte, els xiquets capten molt bé quina llengua és la dominant en la seua 
societat, i tendeixen a defugir la llengua dominada per la raó que el seu ús social a 
vegades comporta problemes. 

3.19. «"Cucaña" en el Libro de buen amor y otras menciones medievales», de 
Francisco de B. Marcos Álvarez (ps. 301 -334). Ginebra 

Marcos fa un recorregut molt detallat, cap arrere (cap al francés) i cap avant (per 
la documentació del castella), en la recerca de les dades que expliquen els usos de 
la paraula cucaña en castella. A mitjan segle xm, es consagra en francés com a nom 
d'un país imaginari (p. 313), i des d'ací s'escampa a totes les llengües de l'entorn, 
tant les romaniques com les germaniques . lnvestigant en el valor de la paraula 
cucagne en la literatura francesa (ps. 314-326), Marcos explica usos enigmatics 
d'aquesta paraula en Juan Ruiz o Santillana. Cree que els lectors d'aquest article, 
llarg, dens i ben construH, haurien agraH al final una recapitulació del camí seguit. 

3.20. «Romance andalusí y mozárable: dos términos no sinónimos», de Francis
co A. Marcos-Marín (ps. 335-341). Madrid 

Marcos-Marín intenta precisar el valor dels térmens andalusí i mossarab. En 
1' epoca arab de la Península Iberica, hi havia parlants de 1' arab i parlants del romanº 
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anda1usí. Ara bé, e1s segons no eren necessariament cristians (a1hora que e1s par1ants 
de 1'arab podien ser cristians) . Aixo és, cal separar entre els adjectius que es 
refereixen a llengües i els que es refereixen a religions. Pel que fa als parlars 
romanics del territori dominat per l'arab, hi hauria diversitat i influencia de l'arab, 
encara que no tenim documents per a saber com parlaven: escrivien en arab o en 
llatí. El terme mossarab no es refereix a la llengua, sinó a les persones sotmeses 
als musulmans per motius religiosos. La vida dels mossarabs va ser progressivament 
més dura, fins que varen desaparéixer. 

3.21. «Notas sobre lengua, mujer y sociedad en la España de fines del xvm (co
mentario a una carta periodística de 1797)», de María Antonia Martín Zorraquino 
(ps. 343-367). Saragossa 

Martín Zorraquino edita i comenta una carta publicada en la premsa de 
Saragossa el di a 10 de maig de 1997, així com una res posta del 25 de maig. En 
l'analisi que fa, dedueix característiques sobre la llengua i sobre la dona en la 
societat d' aleshores. 

3.22. «Sobre los pescados y otras mercancías que «viajaban» en las armadas de 
las indias (1495-1500)», de José Mondéjar (ps. 369-385). Granada 

Partint d'un treball d'Emiliano Jos de 1957, Mondéjar indaga sobre l'origen, 
sobre l'evolució i sobre la vitalitat actual d'uns noms de peixos (i més paraules) que 
apareixen en documentació de 1' Arxiu d'Índies . Entre les paraules estudiades, hi ha 
chancareles, alvariños, carajudos, niotos i canejas. 

3.23. «El revolucionario conservadurismo del español norteño. A propósito de la 
evolución de las implosiva», de José A. Pascual (ps. 387-400). Salamanca 

Partint d'un· detall, la pronúncia de las en final de síl-laba, Pascual s'encara, 
d'una manera molt suggestiva, a una qüestió ben important: quins són els factors 
que expliquen una part significativa de les diferencies que hi ha entre el castella 
septentrional i el meridional. Fins ara, hom ha cregut que l'aspiració i la perdua 
posterior de las en final de síl·laba tindria la mateixa distribució ara que en el segle 
xv (Castella la Nova i Andalusia contra la resta) . En canvi, Pascual intenta demos
trar que la realitat deu haver sigut ben diferent. Concretament, la perdua de la s 
també hauria existit (o existeix) per Madrid, Avila, Salamanca, León, Astúries i 
Santander (ps. 391 -392). 
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Ara bé, si també ha existit aquest fenomen pel nord, per que ha reculat? Pascual 
proposa que seria a causa de la influencia de la llengua escrita (que ha fet passar de 
eclejástico, regidente o bejarse a eclesiástico, residente i besarse) i per l ' esco
larització, molt més forta en 1' altipla castella que en Andalusia (ps . 394 i 396) . 
Encara hi ha un tercer factor: «el movimiento de poblaciones y su mezcla pudieron 
contribuir a la relajación de los lazos con la corte, a la discrepancia, en definitiva, 
con la actitud más conservadora castellano vieja» (p. 395). Ara bé, si aquesta causa 
fos real també hauria d'haver actuat en catala (i en portugués). En canvi, els parlars 
peninsulars que van de la línia Lleida-Tarragona cap al sud (precisament els 
repoblats : la Catalunya Nova i el Regne de Valencia) han tingut una fonetica més 
conservadora que la del catala central i septentrional. De fet, la repoblació i la 
barreja lingüística també és propícia per a eliminar característiques lingüístiques dels 
parlars d'origen que la normativa lingüística no accepta. 

Em pense que la reflexió de Pascual hauria de desencadenar debats importants~ 
tant dins com fora del castella. La «sincronia» de Saussure deu ser un dels factors 
que podria explicar la tendencia del segle xx a veure les normatives practicament 
com a eternes. En canvi, Pascual ha deixat les coses on calia: les llengües cultes, 
com qualsevol aspecte de la vida humana, estan subjectes als canvis i a les 
evolucions i, per tant, les normatives lingüístiques no tenen res d'eternes. 

Aquesta visió obliga a ser autocrítics, ja que comporta que ens hem de pregun
taron volem anar, i si el camí en que ens trobem és adequat. Per exemple, cree que 
Pascual es mostra satisfet dels canvis que hi hauria hagut en el castella del nord i, 
des del punt de vista de la normativa, trobe indubtable que hi ha hagut una evolució 
positiva: com més poques diferencies hi baja entre la llengua col·loquial i la llengua 

. escrita, millor. Aquesta valoració, pero, pressuposa que la normativa ortografica del 
castella és coherent, cosa no evident. Si volem assajar el raonament, podem obser
var que el castella tendeix d'una manera molt acusada a preferir !'estructura 
sil·labica «consonant +vocal», cosa que no solament explicaria la perdua de las en 
final de síl ·laba (i més evolucions que esmenta Pascual), sinó també l'observació 
de Walsh que Pascual reprodueix a la p. 393: elfet que, en tots els dialectes del 
castella, hi ha manifestacions d'afeblir el final consonantic de la síl·laba («syllable 
final weaking» ). 14 1 bé, en una llengua d'aquestes característiques és dubtós que 
puguen ser estables les síl·labes en que hi ha consonants oclusives en posició 
postvocalica (recto, optar, obstáculo, etcétera . .. ; i les formes tradicionals en -d, que 
acaben en elisió o esdevenint una consonant contínua: verdad-verdá-verdaz, prefe
rid-preferir). L'observació anterior fa sospitar si l'actuació més adequada peral 

14. Walsh no diu l'adjectiu consoniintic, pero cree que cal sobreentendre'l, jaque en la síl ·laba 
<<consonan! + vocal>> el final siHabic no es pot afeblir mai, no debades és el cor de la síHaba i, si 
desapareix, també desapareix la seua sí].]aba (com ara en TABULA > TAB'LA) . 



198 ABELARD SARAGOSSÁ 

castella no sera la que hi ha hagut en una llengua amb una estructura sil-labica ben 
pareguda a la del castella, 1 'italia (atto -acto, ottimo-óptimo, ostaculo-obstáculo ... ). 

3.24. «Problemas de documentación lexicográfica», de Bernard Pottier (ps. 401-
404). París 

Pottier comenta que, per exhaustius que pretenguen ser els diccionaris, sempre 
hi ha moltes paraules que no es registren, com ara acemblero, admeso o 
aguisadamente en castella. Dóna 50 paraules que no apareixen en els onze fascicles 
publicats del Diccionario Histórico de la Lengua Española. 

3.25. «Los estudios sobre las lenguas americanas y filipinas en los siglos XVI y 
XVII», d'Antonio Quilis (ps. 405-413). Madrid 

Quilis afirma que «la conquista representaba de hecho la hispanización», jaque, 
com deia Nebrija, «la lengua es compañera del Imperio». Aquesta «hispanización a 
través de las instituciones políticas, económicas y jurídicas del Estado tenia que ser 
necesariamente lenta» (p. 405). En canvi, «la extirpación de las idolatrías no podia 
ser lenta». Com que els habitants d'America no aprenien el castella, els missioners 
varen aprendre la seua llengua (p. 406). Vet ací !'origen dels centenars de 
gramatiques, vocabularis i quadems que els missioners varen elaborar per a aprendre 
les llengües americanes i filipines, l'estudi dels quals Quilis reivindica. 

3.26. «Orígenes del moderno concepto de literatura en la España dieciochesca», 
d'Antonio Vilanova (ps. 415-428). Barcelona 

Vilanova comenta que no hi ha encara una historia dels continguts semantics 
que ha tingut la paraula literatura . Amb el valor actual, aporta dades de la segona 
meitat del segle xvu. Una miqueta abans havia esdevingut d'ús habitual en francés, 
i a causa de la influencia francesa va arrelar durant el xvm entre els crítics i els 
erudits castellonOfons. 

3.27. «Un aspecto sintáctico de la lengua latinizan/e de Estéfano Sevilla, médico 
del siglo XV: el uso del gerundio», de Beatrice Schmid (ps. 429-448). Basilea 

En aquest article, Schmid fa un dels pocs estudis sintactics de tota la 
miscel·lania. Molt ordenat i molt clar, conté moltíssimes dades empíriques, que 
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l'autora classifica a partir d'una concepció teorica ampla. També hi ha moltes 
observacions empíriques sobre fets no centrals en l'objecte d'estudi de l'article, els 
quals sovint s' escapen de 1 'ull de 1 'investigador, com ara la posició del subjecte dins 
les oracions subordinades, o el valor del verb estar quan es combina amb un gerundi. 
Més encara: l'autora aporta dades importants per a aclarir un problema de la lin
güística catalana que té repercussions en la normativa lingüística: l'origen de la 
construcció «en + infinitiu». 

En realitat, diria que Schmid ha menat fins a un punt tan alt la investigació so
bre un tema difícil com és la interpretació del gerundi, queja és factible arribar a la 
fase següent: definir el concepte «gerundi», explicar-ne l'origen des delllatí i, amb 
aquest aparell teoric, anar a parar a les normatives del castella i del catala (i en ge
neral de cada llengua romanica) per tal de separar aquests dos grups: aquells usos 
de la llengua culta que són regulars i que, per tant, els hauríem de considerar 
<<normals»; i aquells altres usos que són perjudicials pera la salut de la llengua pú
blica. 

3.28. «Los catalanismos en la traducción castellana de la versión catalana del li
bro de Valerio Máximo», de Curt Wittlin (ps. 449-466). Saskatchewan (Canada) 

En una primera part, Wittlin (que només usa el nom castella pera denominar 
aquesta llengua) emmarca i comenta la traducció al catala que va fer el valencia 
Antoni Canals d'un llibre de Valeri Maxim. A la segona part, l'autor analitza la 
traducció que Juan Alfonso, ambaixador del rei Juan n de Castella al rei Alfons el 
Magnanim d 'Aragó, va fer per casualitat cap a finals de 1418. La traducció és quasi 
literal, la qual cosa comporta molts efectes negatius: cales morfologics, sintactics, 
derivatius ... En ellexic, predomina va la forma sobre el contingut semantic, i aixo 
feia que Alfonso buscas paraules castellanes semblants a les catalanes, cosa que el 
portava a usar paraules obsoletes. En realitat, Wittlin assenyala diverses actuacions 
d' Alfonso que fan pensar que devia tindre molt poca formació com a traductor (i 
fins i tot coma escriptor - i encara coma lector). En les conclusions, l'autor, a més 
de sintetitzar, proposa dos treballs concrets sobre la traducció castellana, i clou 
l'article proposant una distinció. Hi hauria «préstec passiu» quan el traductor es 
deixaria dominar pel text original, «en contraste con los préstamos que correspon
den o a la transmisión de nuevos conocimientos, o a la necesidad de enmendar la
gunas semánticas o morfológicas de la lengua» (p. 466). 

Amb l'agudesa humanística que és habitual en aquest autor (alhora ironica i 
afectiva) , Wittlin assenyala oportunament les contradiccions, les vaguetats, les 
limitacions i les absencies que hi ha en les afirmacions i les accions dels autors 
estudiats (ara, Canals i Alfonso). De més a més, fa analisis en que diries que posa 
el present dins el passat (o el passat dins el present), no debades el fons huma és 
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universal en l'espai i en el temps. Cree que l'esmicolament de la vanitat humana 
que fa Wittlin i la unió del passat i el present són uns costums molt sans, ja que 
possibiliten que els seus lectors estimen els avantpassats perles propietats positives 
que realment tenien, cosa que exclou la mitificació pueril (i, en el fons, 
autoenganyosa). 

3.29. Conclusions 

Espere que els comentaris anteriors, ultra informar breument sobre el contingut, 
hagen demostrat quina altura científica tenen els articles que integren el quart 
homenatge científic al senyor Germa Colón. Em pense que 1 'homenatjat no solament 
se'n deu sentir ben content, sinó encara, tenint en compte els tres homenatges 
precedents, molt satisfet. Realment, només passa al cap de les mil que un investi
gador tinga quatre homenatges científics des de quatre ambits geografics i culturals 
diferents, i que hi participen tants investigadors amb uns articles d'una tematica tan 
ampla i d'una altura científica tan remarcable. 

ABELARD SARAGOSSA 
UNIVERSITAT DE VALENCIA 
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Rocas ornamentales 
de la provincia de Castellón. 

INTRODUCCIÓN 

La riqueza minera de Castellón se identifica mucho más con yacimientos de ar
cillas cerámicas y rocas de aplicación en construcción y obra pública, consideradas 
como menas no metálicas, que con los yacimientos de menas metálicas, muy esca
sos y cuya potencia los hace dudosamente rentables. 

Sobradamente conocido es el importante tejido industrial de la provincia crea
do alrededor de las materias primas cerámicas, auténtico motor económico de la 
región. Actualmente aglutina cerca del 94% de la producción azulejera nacional y 
ha· situado a España como segundo productor mundial después de la potente indus
tria cerámica italiana. 

En Castellón el sector de la roca ornamental (Piedra Natural) no tiene, ni ha 
tenido, un desarrollo productivo y económico tan importante como otras zonas del 
levante español, concretamente en la zona de Alicante. Esta situación se debe, esen
cialmente, a dos tipos de condicionantes: 

• De tipo geológico. No existen litologías de aplicación ornamental que 
puedan clasificarse geológicamente como pizarras, granitos o mármoles. 

• De tipo histórico. El beneficio de rocas industriales se ha centrado des
de antiguo en la explotación de materias primas para el sector cerámico. 

Las rocas ornamentales en producción se limitan a algunas calizas marmóreas, 
es decir, calizas que admiten pulido, además del uso tradicional de calizas y arenis
cas como piedra de cantería. Aún y así la potencialidad del sector en la provincia 
es muy importante debido a la presencia de numerosos formaciones carbonatadas, 
coloreados o no, susceptibles de dar paso a explotaciones económicamente renta
bles. 
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CONTEXTO GEOLÓGICO 

Estructura 
Castellón está situada en el sector oriental de la Cordillera Ibérica. En el Norte 

de la provincia se produce la unión de las estructuras propiamente ibéricas, de orien
tación NO-SE, con las de la Cordillera Costero Catalana, de orientación NE-SO, para 
formar el área geológica conocida como Zona de Enlace donde las estructuras se 
sitúan 0 -E. Esta zona está caracterizada por la presencia de un sistema de 
cabalgamientos y pliegues de orientación general O-E desarrollados sobre la cober
tera mesozoica y relacionadas con fracturas de zócalo de la misma dirección 
(Guimera & Alvaro, 1990). Los materiales son dominantemente cretácicos mientras 
que el Jurásico se sitúa preferentemente en los anticlinales del bloque superior de 
estos cabalgamientos. 

Al Sur de la Zona de Enlace la deformación asociada a los cabalgamientos y 
pliegues pierde importancia y se reduce progresivamente hasta dar lugar a un área 
poco deformada, de estructura subtabular, estratificación subhorizontal, y aflora
miento mayoritario de materiales pertenecientes al Cretácico Inferior denominada 
en sentido amplio área del Maestrazgo. 

El área meridional de Castellón, entre el Maestrazgo y la provincia de Valen
cia, se caracteriza por el predominio de estructuras de orientación ibérica (NO-SE), 
sobre todo cabalgamientos y los pliegues asociados, con una extensión lateral de 
varias decenas de kilómetros y vergencia dominante hacia el SO. Como resultado 
se observan en superficie estructuras antiformes de 30 a 60 km de largo por 5 a 20 
km de ancho, donde afloran los materiales permotriásicos y el zócalo hercínico, entre 
los cuales hay áreas donde afloran los materiales jurásicos y cretácicos con una es
tructura tabular o de sinclinal suave. Estas estructuras antiformales corresponden a 
anticlinales producidos por rampas en el bloque superior de cabalgamientos. Ejem
plo de estas estructuras son el área anticlinal de Lucena-Villahermosa y de la Sie
rra de Espadá. 

Entre el Maestrazgo y la Sierra de Espadá se sitúa la sierra del Desierto de las 
Palmas, y su continuación hacia el Oeste con la sierra de Vilafamés, área 
estructuralmente independiente del resto . Destaca la presencia de un sistema de fa
llas normales de dirección catalánide NE-SO y buzamiento hacia el NO, que hace 
aflorar el substrato paleozoico y los niveles permotriásicos junto al resto de la serie 
mesozoica, cretácica en su mayoría (Salas & Martín-Closas, 1995) . 

La zona oriental de la provincia, en su límite con el mar Mediterráneo, presen
ta un sistema de fosas originadas durante la distensión neógena (Mioceo) y super
puestas a las estructuras paleógenas compresivas que forman la Cordillera Ibérica. 
Las fallas normales generadas forman una serie de escalones tectónicos paralelos a 
la actual costa mediterránea, la continuación de los cuales da lugar, hacia el Este, a 
lo que se conoce como mar catalana-balear. El relleno sedimentario de estas depre-
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siones, sincrónico a su formación, está formado dominantemente por materiales 
neógenos además de cuaternarios. En la provincia de Castellón distinguimos de 
Norte a Sur la fosa del Baix Maestral, la deL' Alcora-Ribesalbes, el área del Mijares 
y el área del Palancia. 

FORMACIONES LITOLÓGICAS 

Entre los materiales más importantes por su potencial como roca ornamental se 
encuentra el Jurásico y sobretodo el Cretácico carbonatado. La serie mesozoica de 
la provincia, en algunos puntos como el Maestrazgo la potencia puede llegar a 6.500 
m (Salas & Martín-Closas, 1995), está formada dominantemente por sedimentos 
carbonatados de aguas someras que pueden constituir una fuente inagotable de 
rocas de aplicación ornamental y que debe ser estudiada profundamente para su re
conocimiento y caracterización. 

Paleozoico 
Los escasos afloramientos de estos materiales, sierra de Espadá y del Desierto 

de las Palmas, atribuidos generalmente al Carbonífero, estan formados por pizarras 
grises sericíticas y areniscas (Foto 1). Las primeras han sido explotadas para con
sumo local como pavimento y revestimiento rústico, e incluso han sido estucl,iadas 
para su posible aplicación cerámica . 

Pérmico y Triásico 
Las típicas areniscas rojas permotriásicas (facies Buntsandstein) también han 

sido ampliamente utilizadas como roca de cantería. Buen ejemplo de esto lo cons
tituye la localidad de Vilafamés donde la mayoría de las edificaciones históricas 
(castillo, iglesia, viviendas, etc.) y construcciones públicas (plazas, aceras, monu
mentos, etc.) estan construidas con esta roca (Foto 2). 

Las calizas y dolomías del Triásico (facies Muschelkalk) se han utilizado fre
cuentemente como pavimento y revestimiento rústico. 

Jurásico 
Entre las numerosas formaciones jurásicas carbonatadas solamente se tiene 

constancia de la explotación de las calizas del Oxfordiense-Kimmeridgiense medio 
(formación Rítmitas calcáreas de Pulpis o de Loriguilla) en la localidad de Santa 
Magdalena de Pulpis. Esta formación presenta extensos afloramientos en las sierras 
litorales y el Maestrazgo y sus reservas son cuantiosas. 

El resto de formaciones deberían ser estudiadas ya que muchas de ellas pueden 
constituir verdaderos litotectos de calizas marmóreas. 
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Foto l. Afloramiento_delos materiales paleozoicos en las proximidades de Vilafamés. 

Cretácico 
Tanto el ciclo del Cretácico Inferior como el Superior afloran extensamente en 

el Maestrazgo y la Zona de Enlace. Son especialmente importantes los niveles 
aptienses, y concretamente la Formación Villarroya de los Pinares, puesto que de 
ellos han salido la mayoría de las rocas que se han explotado y se explotan en la 
provincia. Ha esta formación, en sus diferentes facies, pertenecen los niveles que 
forman las rocas de Borriol (Borriol), Crema Jaspe (Xert) y Fantasía (Borriol). 

Niveles de la misma edad y seguramente formación se explotan también en La 
Sénia (Cenia Jalo y Crema Cenia) y en la sierra de Ulldecona (Crema Ulldecona, 
Imperial y Ulldecona) todas en la provincia de Tarragona. 

El resto de serie cretácica está todavía por investigar para contrastar su poten
cial como fuente de Piedra Natural. 

Terciario 
Se concetra preferentemente en los sedimentos continentales del sistema de fo

sas neógenas. Algunas calizas lacustres podrían formar litotectos interesantes aun
que su escasa potencia las hace dudosamente rentables. 
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Foto 2. Diferentes aspectos de la utilización de las areniscas permotriásicas en Vilafamés. 
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Foto 3. Aspecto general del paraje de la Benadresa (Borriol) 
y los diferentes frente s de explotación. 

Foto 4. Detalle de la piedra de Borriol. 



ROCAS ORNAMENTALES DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN 207 

ROCAS ORNAMENTALES DE CASTELLÓN 

Las calizas marmóreas que se explotan en la provincia se comercializan bajo la 
denominación de Borriol y de Gris Pulpis (Tabla 1). 

Denominación comercial Borriol Gris Pulpis 

Localidad Borriol St. Magdalena de Pulpis 

Clasificación geológica Caliza fosilífera recristalizada Caliza de grano fino 

Nivel estratigráfico Aptiense inferior Oxfordiense-Kimmeridgiense 

Estado de la explotación En producción En producción 

Tabla l. Calizas y dolomías de la provinc;ia de Castell6n con producción actual. Datos rectificados de 

Rock Maquina (Anuario, 1997). 

Borriol 
La roca caliza denominada también «Piedra de Borriol» se extrae en el paraje 

de El Abeller, partida de Benadresa, en el término municipal de Borriol (Foto 3). 
Estos cerros forman parte de las estribaciones montañosas que cierran la plana 
pliocuaternaria de Castellón hacia el Oeste. 

La roca corresponde a calizas dolomíticas bioclásticas parcialmente recris
talizadas de edad Gargasiense-Clansayiense (Aptiense inferior). En campo se pre
senta en estratos de orden métrico con tonalidades claras y coloraciones blancas y 
grises. En corte fresco aparecen colores verdes, marrones o grises, y textura granular 
debido a los componentes e~queléticos redondeados que contiene. Pueden apreciarse 
numerosos bioclastos entre los que se identifican restos de corales, conchas, algas, 
briozoos, púas de equínido, etc., además de algunos microforaminíferos (Foto 4). 

El aspecto ligeramente sacaroideo es fruto de su naturaleza parcialmente 
dolomítica y de las frecuentes recristalizaciones que presenta. 

Petrográficamente se podría definir como un grainstone o packstone según la 
clasificación de Dunhan, o bien como intrabiosparitas según la clasificación pro
puesta por Folk (1972). 

Gris Pulpis 
El «Gris Pulpis» se extrae en la localidad de Santa Magdalena de Pulpis (Sie

rra de lrta) en la explotación situada al sudeste de la población (Foto 5). 
Los niveles estan formados por calizas de grano fino de edad Oxfordiense

Kimmeridgiense (Jurásico) . Los estratos tienen potencias de orden métrico y 
decimétrico, y presentan tonalidades claras de color gris (Foto 6). 

En corte fresco aparecen tonalidade·s más oscuras y puede apreciarse su aspec
to homogéneo debido al tamaño de grano muy fino que la forma. Presenta también 
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Foto 5. Aspecto general de la explotación de Gris Pulpis. 

Foto 6. Bloque de roca preparado para trabajar en taller. 
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Foto 7. Banco de gris Pul pis puesto en obra. 

algunas vetas de carbonato cálcico recristalizado y no se reconocen fósiles u otros 
componentes esqueléticos. La roca puede clasificarse como un mudstone o como una 
micrita según Folk. 

Esta roca se comercializa con todo tipo de acabados (pulido, abujardado, 
arenado, flameado, apomazado, lavado al ácido, rustico, etc.) y los productos que 
con ella se fabrican son muy variados (mobiliario urbano, adoquines, bordillos, re
vestimiento, pavimento, piezas especiales, etc.) (Foto 7). 

OTRAS ROCAS ORNAMENTALES 

Además de las ya mencionadas existen otras rocas ornamentales cuya explota
ción está actualmente paralizada: Crema Jaspe, Fantasía y Fósil (Tabla 2). 

.Denominación Comercial Crema Jaspe Fantasía Fósil 

Localidad Xert Borriol Zucaina 

Clasificación geológica Caliza fosilífera Caliza con Toucasias Caliza con Nerineas 

Nivel estratigráfico Aptiense inferior Aptiense inferior Jurásico superior 

Estado Paralizada Paralizada Paralizada 

Tabla 2. Calizas marmóreas de la provincia de Castellón cuya explotación está actualmente paraliza

da. Datos rectificados de Rock Maquina (Anuario, 1996). 
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Foto 8. Cantera de Crema Jaspe en la Mola de Xert. 
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Foto 9. Detalle de las tonalidades crema que presenta el Crema Jaspe. 

La primera es la más importante respecto al volumen e importancia de la ex
plotación por lo que a continuación se presentan sus principales características. 

Crema]aspe 
La caliza «Crema Jaspe» ha sido explotada en la localidad de Xert, al norte de 

la provincia de Castellón, como material de construcción y ornamentación. Las can
teras se localizan en los relieves de la Mola de Xert situada a 3 Km al norte de la 
población y con una altura máxima de 807 m (Foto 8). 

La roca corresponde a calizas fosilíferas con recristalización de calcita (ITGE, 
1991) de edad Gargasiense (Aptiense inferior). Presenta un aspecto masivo debido 
a su origen como arrecife de coral y plataforma de rudistas, y matriz micrítica rica 
en foraminíferos y bioclastos (Salas et al., 1991). El color crema característico que 
le da nombre confiere a la roca un atractivo estético muy apreciado (Foto 9 y 10). 
Petrográficamente son wackestones o floatstones que pueden definirse como 
biomicritas o micritas con fósiles según Folk. 
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Foto 10. Fuente realizada en Crema Xert. 

CONCLUSIONES 

Aunque en la provincia de Castellón no existen marmoles en sentido estricto, 
las formaciones carbonatadas que pueden consituir litotectos de calizas marmóreas 
son muy abundantes. Destacan sobre el resto las secuencias de materiales jurásicos 
y cretácicos. A estas pertenecen las rocas ornamentales que actualmente se explo
tan en Castellón, «Gris Pulpis» y «Borriol» respectivamente, y las que se han deja
do de explotar «Crema Jaspe», «Fantasía» y «Fósil». 

Castellón constituye, por tanto, una verdadera reserva de este tipo de roca or
namental aún por explotar. Son necesarios, en este sentido, estudios encaminados a 
la catalogación de los niveles susceptibles de ser explotados, junto a su caracteri
zación geológica y técnica. 
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Actes de la Comissió Provincial de Monuments 
Histories i Artístics de Castelló. 1900-1960. 

Desapareguda dissortadament la totalitat de la documentació i arxiu que la 
Comissió de Monuments Histories Artístics de Castelló conservava1

, i amb ells una 
immensa m unió d 'informació sobre el nostre patrimoni artístic després de la desa
mortització de Joan Álvarez de Mendizabal decretada en 1835, la localització d'un 
llibre d'actes de l'esmentada Comissió, que abasta des de 1900 a 19602, fa que ens 
permeta coneixer, si més no, tot i que lleugerament, qui foren els seus membres 
durant eixe estol d'anys així com part de l'activitat i gestions que realitzaren en la 
defensa del patrimoni artístic castellonenc. 

Inspirades seguint el model francés de les «Commissions des Monuments 
Historiques» aparegudes en 1837, va estar durant el Govem d'Isabelll quan a par
tir d 'una Real Ordre de 13 de juny de 1844 es creen al ' estat espanyolles Comissions 
Provincials de Monuments Histories en cadascuna de les 52 divisions admi
nistratives del país, amb la finalitat de la salvaguarda i protecció de les antiguitats, 
monuments i ruines, edificis civils i eclesiastics i tots aquells objectes artístics 
(pintures, escultures, etc ... ) que meresqueren conservar-se, plantejant-se llavors la 
necessitat de comptar en totes les províncies amb museus de pintura i escultura. 

Aquesta lloable mesura, que era una resposta al greu problema de la conservació 
d' obres d' art deis monestirs i convents desamortitzats, per dissort va estar presa quan 

l. Merces als treballs de Ramon HUGUET SEGARRA. (Los cuadros del pintor Francisco Ribalta 
existentes en Castellón, Castellón 1913 i <<El Museo Provincial de Castellón>> Almanaque de Las Pro
vincias para el año 1914. Valencia, 1914, pp.) i d 'E. CODINA ARMENGOT (Inventarios de las obras 
de/Museo provincial de Bellas Artes y de las Colecciones de la excelentísima Diputación de Castellón, 
t :astelló, 1946, pp 1-2) sabem, que junt als llibres d'actes i la correspondencia a l'arxiu de la Comissió 
hi havia també diversos inventaris de les obres del Musen Provincial, documentació tota aquesta, 
dissortadament, desapareguda, a !'igual que la que s'esmenta en les actes que més abaix transcrivim com 
és el cas de J'arxiu fotografic , la biblioteca, etc .... 

2. Reiterem des d'ací el nostre agrai:ment al Dr D. Josep Sánchez Adell, darrer Secretari de la Comisió 
Provincial de Monuments de Castelló, el qua! ens ha permes la consulta delllibre d'actes . 
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molts dels mals eren ja irreparables i gran quantitat d 'objectes ha vi en estat destrui:ts 
i altres havien passat a mans particulars. 

Reorganitzades per R.D. de 15 de novembre de 1854, - llavors es crea una 
Comissió Central, la qual va estar suprimida perla Llei d'Instrucció Pública de 1857 
en posar en mans . de 1 'Academia de San Fernando la conservació dels monuments 
artístics i estar les Comissions provincials sotmeses sota la seua dependencia- , i 
reglamentades el24 de novembre de 1865, amb modificacions posteriors introduides 
per l'article 1º del R.D. de 25 d'Octubre de 1901 i pel reglament aprovat per R.D. 
d'll d'agost de 1918, estaven subordinarles pel que fa a l'aspecte legislatiu a la 
Comissió Central de Monuments establerta a Madrid i que presidia el Ministre de 
la Governació, comptant amb l'assessorament de les Reials Academies de San Fer
nando i de la Historia, mentre que pel que fa a 1' aspecte economic depenien de les 
Diputacions Provincials. 

Cada Comissió estava formada en principi per 5 vocals, dels quals 2 eren 
nomenats perla Diputació respectiva i presidida pel Jefe Polític, i a partir del R.D. 
de 1854 van estar els Governadors Civils els presidents, afegint-se l'arquitecte pro
vincial com a nou vocal. 

A partir de la reestructuració pel R.D. de 26 Octubre de 1901 passaren les 
comissións a estar constituirles per un president (el governador de la província), 
diversos vocals academics corresponents de la de la Historia o de la de Belles Arts 
de Sant Fernando i altres vocals nats, com el president de la diputació, !'alcalde de 
la capital, el rector de la Universitat i on no hi haguera aquesta el director de 
l'Institut general i tecnic, un representant del bisbat corresponent, l'arquitecte pro
vincial, el municipal i el diocesa corresponent i el director del Museu, estipulant-se 
que cadascuna de les Comissions devia constar de tres seccions: una de biblioteques 
i arxius; altre d'escultura i pintura i una tercera d'arqueologia i arquitectura, pro
moven aquesta les excavacions i recollida d'objectes. 

Entre les atribucions de les comissions esta ven les de reconeixement i vigilancia 
dels monuments histories i artístics, la d'intervenció de les excavacions arqueo
logiques que s'efectuaren en la província, la de creació, conservació i millora dels 
museus provincials, etc ... , mentre entre els deures hi figuraven el d'informar al 
govern o les academies sobre el merit i importancia deis monuments artístics que 
devien conservar-se o restaurar-se, el de fer propostes sobre possibles intervencions 
arqueologiques, així com el de informar sobre possibles adquisicions de peces, etc ... 
Aquestes comissions representaven en les províncies a les academies de la Historia 
i de Belles Arts i els governadors, alcaldes i altres autoritats tenien el deure de auxi
liar-les i de proporcionar-los les dades que sol-licitaren. 

Fins darreries de la decada deis anys seixanta del segle XX sembla que 
pervisqueren les Comissions de Monuments. 1 diem sembla perque no es promulga 
cap llei en la qual es manifesta clarament la seua abolició, sinó que, seguint la tonica 
propia de la legislació sobre el patrimoni espanyol, en la qual « .. . existe una gran 
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dificultad para determinar los preceptos que están derogados, ya que el sistema se
guido por casi todas estas normas es el de no derogar las disposiciones anteriores, 
sino o declararlas vigentes considerando derogados sólo los preceptos contrarios 
a los consignado en la disposición que se dicta, o declarar vigentes de forma 
indiscriminada las normas anteriores, con lo que podría interpretarse que las no ex
ceptuadas quedan derogadas, o sencillamente declarar derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo preceptuado en la norma que se dicta»3 van estar substituídes 
per les Comissions del Patrimoni Historic-Artístic, creades pel decret de 22 
d'octubre de 1970, les quals a diferencia de les Comissions de Monuments, - amb 
missió de vigilancia i informació- , tenien ja facultats executives. 

LA COMISSIÓ DE CASTELLÓ 

A la província de Castelló, d'acord amb l'esmentada Reial Ordre de 1844 es va 
crear, tot seguit, presidida pel Govemador Civil d'aleshores, Josep de los Rios, la 
Comissió Provincial de Monuments Histories i Artístics, formant part d'ella Josep 
Madramañ i Fermi Gil, - ambdós diputats provincials- , Joan Bemat i Joan Cardona 
Vives, - tots dos preveres- i Fermi Villarroig. 

Una Comissió que inicia les seues activitats controlant les obres i objectes de 
la Cartoixa de Vall de Crist que havien estat traslladats a Altura, així com recollint 
els quadres i llibres que hi havia al convent de carmelites del Desert de les Palmes 
i que amb dalt i baixos i malvivint, -hi hagué moments en que aquesta era, en 
paraules de Balbás « un organismo sin vida, como lo son otros muchos que hay en 
España, que por diversas circunstancias nunca bien justificadas funcionan mal, y 
no responden por consiguiente al fin para que han sido creados»4

- ana subsistint 
durant eixos primers anys, fins que a partir de 1910, ambla incorporació al Govem 
Civil de Leopoldo Rios i la entrada a la Comissió de nous membres com Eliseu Soler 
Breva, Ramón Huguet Se garra, Ferran Martínez Checa i Caries Llinas, s' enceta una 
nova etapa de major incidencia que comporta amb ella, per una banda la 
reorganització total del Museu Provincial de Belles Arts, el qual estava ubicat als 
locals del que fou antic convent de Santa Clara i per altra, un marcat interes per la 
salvaguarda del nostre patrimoni, amb atenció per tota mena de troballes arqueo
logiques i per aconseguir informació de la riquesa artística de les nostres contrades. 

Interes perla salvaguarda del patrimoni castellonenc que des d'aleshores en~a, 
amb diverses activitats i iniciatives, amb períodes de més o menys activitat, estara 

3. ALVAREZ ALVAREZ, J.L. Estudios sobre el Patrimonio Historico Español y La Ley de de 25 
de Junio de 1985. Madrid, 1989, pag 47. 

4. BALBAS CRUZ, J.A. <<El Museo Provincial>> en El Libro de la Provincia de Castellón, Castelló 
1892 (Reedició facsimil de la Caixa d'estalvis i Mont de Pietat de Castelló, Castelló 1981) pp. 336-337. 
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l'objectiu principal de la Comissió, com podem veure en la lectura de les actesS, les 
quals al temps que ens permeten reconstruir i valorar l'esforc;: entusiasta dels diver
sos membres, -entre els quals figuren personalitats de la talla intel·lectual comAn
gel Sánchez Gozalbo, Lluís Revest Corzo, Salvador Guinot, Manuel Betí Bonfill, 
etc.-, i ens aporten una informació valuosíssima sobre la seua activitat, esdevenen, 
homenatge a tots aquells que amb el seu treball i esforc;: han fet possible que encara 
avui pugam fruir a les nostres terres d'un ric patrimoni historic-artístic. 

F. ÜLUCHA MoNTINS 

ACTA Nº 1 

[al marge] Presidente I. S. Gobernador Civil.6 Vice-Presidente. I. S. D. José Sanz Bremón. Vo
cales. D. Elíseo Soler Breba (sic). D. Fernando M. Checa. D. José Ciará Piño!. D. José Albiñana 
Mompó. D. Luis Fabra Sanz. D. Ramón Huguet Segarra. D. Manuel Matutano Arrando. D. Fran
cisco Tomás Traver. D. Gabriel Matutano. D. Ildefonso Oclós. D. Carlos Llinás . 

En la ciudad de Castellón a los seis días del mes de Noviembre de mil novecientos siete, re
unidos en el despacho del Ilmo. Sr. Gobernador Civil los S.S. que forman la Comisión Provin
cial de Monumentos Históricos y Artísticos de la provincia, cuyos nombres se expresan al mar
gen; se examinaron varios objetos procedentes de Alcalá de Chisbert (sic), pertenecientes a la 
época romana al parecer, entre ellos varias monedas, una concretamente de Augusto, y otra de 
Constantino, una efigie de legionario romano de indudable mérito artístico e histórico, un frag
mento de armadura romana, y otro de una diadema al parecer; estos objetos han sido hallados 
por el señor Dimas Bort en un campo de su propiedad, traídos por él a la Junta por lo que ésta 
acordó consignar en acta un voto de gracias por su atención y molestias, como así mismo, por 
su laboriosidad en husmear materiales históricos en las ruinas de la antigua población romana 
contigua a Alcalá7

• 

5. Es tracta d'un llibre pautat, tarnany foli , enquademat, arnb tapes de cartró, típic deis que hi havia 
al comerc;: a principis de segle, que consta de 100 folis ratllats, numerats de 1' 1 al 200, puix són 200 
pagines i que va estar adquirit, com s'indica clarament a la tapa, a la impremta i llibreria de Josep 
Armengot Rubio. Les Actes abasten des de la pagina 1 fins a la 117, restant la resta en blanc i a banda 
de les actes de la Comissió de Monuments hi figuren també en elllibre les actes,- tan sois 6 -, de la Jun
ta del Patronal del Museu Provincial, les quals no trascrivim puix han estat objecte d'estudi i publicades 
en O LUCHA MONTINS, F <<Unes notes sobre el Museu Provincial de Belles Arts de Castelló» en Estudis 
Castellonencs, Diputació de Castelló (en premsa). Aquestes actes, les números 1, 2 i 3 abasten des de la 
pagina 27 a la 31 i les números 4, 5 i 6 des de la pagina 33 fins la 37. 

En la trascripció de las A e tes s 'ha seguit un criteri de fidelitat maxim als originals, respecta! sempre 
la seua puntuació i les abreviatures quan són de facil comprensió. Per facilitar la seua lectura, l'edició 
presenta algunes notes que aclaren alguns aspectes. 

6. Fidel Varela Milián. 
7. Notícies sobre aquestes troballes i descripció del material en CHILLIDA MELlA, J. <<Hallazgos 

arqueológicos de Alcalá de Chiven> en Correo Ibérico, 2 maig 1908, Tortosa. També aporta alguna 
referencia Huguet Segarra en <<Reseña histórica del desenvolvimiento cultura artístico>> dintre de 
SARTHOU CARRERES, C. Geografía General del Reino de Valencia. Provincia de Castellón, Barce
lona, s.a, pag 205. 
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Se acordó que el Señor Gobernador oficie al Ilmo. Señor Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, al de la Gobernación y Presidente de la Exma. Diputación a fin de que consignen 
en presupuestos una cantidad para subvención a la citada comisión, puesto que en la actualidad 
carece de fondos hasta para el papel de las convocatorias . 

El Señor Gobernador después de saludar atentamente a la Junta y ofrecer su más eficaz con
curso para el desempeño de sus funciones, con celo laudable, ofrece también a la Comisión 
sufragar los gastos de papel timbrado y un libro para actas, significando los asistentes su 
agradecimiento al Sr. Gobernador por su entusiasmo y celo y por la posible prosperidad de 
comisión tan benemérita. Se ofreció igualmente el Sr. Gobernador oficiar al Alcalde de Alcalá 
de Chisbert (sic) a fin de que comunique a las A.A. de la Historia y Bellas Artes y a esta 
Comisión, los hallazgos históricos frecuentes en aquella localidad. Se acordó igualmente que 
los S.S. Checa, Albiñana y Tomás, realicen una excursión a Alcalá a fin de recoger más datos 
de los últimos hallazgos e intentar o proponer nuevas perforaciones. 

En dicha sesión, tomó posesión de su cargo de individuo de la citada comisión, el Académi
co correspondiente de la Real de Bellas Artes de San Fernando, el Ilmo. Señor Don Ramón 
Huguet Segarra, congratulándose todos de que tan docto y entusiasta compañero traiga a la Co
misión las luces de su cultura y celo por la prosperidad de las Bellas Artes. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se suspendió la sesión firmando el señor Presiden
te de que yo secretario certifico. 

Visto Bueno 
El Presidente 
Fidel Varela 
(Rubricat) 

El Vicesecretario 
Fernando M. Checa 
(Rubricat) 

ACTA Nº 2 

[al marge] Presidente . I. S. Gobernador Civil8• Vicesecretario D. Fernando M. Checa. Vocales, 
Ilmo. Sr. D. Tiburcio Martín. S. D. Manuel Montesinos. S. D. José Ciará. 

En la ciudad de Castellón a veinticinco días del mes Octubre de mil novecientos nueve, re
unidos en el despacho del Ilmo. Sr. Gobernador Civil y bajo su presidencia los señores vocales 
que al margen se expresan pertenecientes a la Comisión Provincial de Monumentos Históricos 
y Artísticos se celebró sesión extraordinaria para dar cuenta de los asuntos siguientes: 

Que según una R.O. formen parte de la antedicha Comisión efExmo. Señor Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, el Señor Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital y el Señor Director o Comisario regio del Instituto General y Técnico como Vocales 
natos9• 

8: Rosendo Femández Baldor. 
9. No es tracta d'una R.O. sinó del R. D. de 25 d'octubre de 1901 (publicat el 26 del mateix mes), 

mitjanyant el qua! s'organitzen les Comissions de Monuments, essent en l'article 1º on s'indica que for
maran part d'elles, com vocals nats, els Presidents de les Diputacions, el Alcaldes de les capitals, els 
rectors de les Universitats, els Directors deis Instituts Generals i Tecnics i els jefes deis museus 
arqueologics provincials. 
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Se acordó invitar al Señor D. Ramón Huguet, académico correspondiente de la R. A. de San 
Fernando, para que se incautara de unos papeles y una llave entregados al Señor Gobernador 
por D. José Sa~z Bremond, pertenecientes al llamado Museo Provincial. 

Así mismo se acordó proponer al Señor D. Ramón Huguet para Secretario de la Comisión 
provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de esta capital, como académico más moder
no de la de Bellas Artes de San. Fernando. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión firmando el Señor Presidente 
de que yo secretario certifico. 

Visto Bueno 
El Presidente 
Rosendo C. Baldoo 
(Rubricat) 

El vicesecretario 
Fernando M. Checa 
(Rubricat) 

ACTA Nº 3 

[al marge] Presidente. l. S. Gobernador Civil 10
; Vice. Dn. Eliseo Soler Breva. Comisario Regio 

de Bellas Artes y vice-secretario Dn. Fernando Martínez Checa. Sr. Presidente de la Diputación 11
• 

Sr. Alcalde de la Ciudad 12
• Sr. Director del Instituto 13

• Sr. Cronista de la Ciudad Dn. Carlos 
Llinás . Sr. Arquitecto Provincial Dn. Manuel Montesinos Ibañez. Correspondientes de Acade
mias y Vocales: Dn. E. Garcia Bravo. Dn. José Ciará. Dn. Luis Fabra y Secretario Dn. Ramón 
Huguet. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a los 29 días del mes de Noviembre del año mil 
novecientos diez, reunidos en el despacho del Sr. Gobernador Civil y bajo su presidencia los 
individuos que al margen se indican, todos ellos pertenecientes a «La Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos», celebraron sesión extraordinaria en la que, después de ser 
leída y por unanimidad aprobada el acta de la anterior, viniéronse a tomar los siguientes 
acuerdos: 

1 º Que constara en acta el sentimiento de toda la Comisión por el fallecimiento del que fue 
su ilustre vicepresidente durante muchos años, Dn. José Sanz Bremon 1\ historiador distinguido 
y ex-Director de este Instituto General. Nombrando para el cargo de Vicepresidente, vacante 
por tan triste suceso, al vocal más antiguo y Correspondiente de la R. A. de Bellas Artes de San 
Fernando Dn. Eliseo Soler Breva, al que se le entregan los trabajos de índole histórica, otros 
diversos documentos y las llaves del llamado Museo Provincial que obró todo en poder del an
terior vicepresidente y que son propiedad los primeros de esta Comisión, y los segundos, refe
rentes al mencionado Museo Provincial. 

10. Eduard C. Bajo Guillen. 
1 l. Cayo Gironés Álvarez estigué President de la Diputació durant 191 O i 191 l. 
12. Odiló Gironés Álvarez fou Alcalde de Castelló des del 17 de novembre de 1909 fins 1' 1 de gener 

de 1912. 
13. Francesc Domenech Bueso va estar Director de l'Institut des de 1907 a 1914. 
14. Finat el 12 de desembre de 1909, fou cateddi.tic de Geografia i Historia de l'Institut de Castelló 

i Director del mateix. Publica di verses obres sobre geografia i historia. Cfr. SANZ DE BREMOND Y 
MIRA, A. Historias de mi familia . Castelló. S.C.C. 1998, pp 144-45. 
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2º Informar, cual se solicita en comunicación que a esta Junta dirige la Administración de 
Hacienda en 13 Septiembre 1910, en el sentido de que «Las Aulas de Latinidad» constituidas 
por las casas nº 9 y 11 de la calle de Caballeros de esta ciudad, no pueden considerarse como 
monumento artístico, pues, son construcción sencilla y ordinaria, sin orden, ni ornamentación 
alguna, ni tampoco conceptuarse su conservación interesante desde el punto de vista histórico. 
Acerca de las vicisitudes por que ha pasado dicho edificio, y de las disputas habidas entre las 
corporaciones que se atribuyen la propiedad del mismo, como también de los detalles a su fun
dación referentes etc, leyó un interesante y erudito trabajo Dn. Francisco Domenech, Director 
del Instituto General y Técnico. 

3º Por unanimidad de· pareceres y en vista de que es muy reducido en esta Provincia de Cas
tellón el número de Académicos Correspondientes de la R. A. de la Historia, se eleva a esta ilus
tre entidad una propuesta para que nombre Correspondientes a los señores: Dn. Eduardo García 
Bajo Gullón, Gobernador Civil; Dn. Francisco Domenech, Director de este Instituto; Dn. Car
los Llinás, publicista y Cronista de la Ciudad; Dn. José Castelló y Tárrega, periodista; Dn. Cayo 
Gironés, letrado y presidente de la Exma. Diputación; Dn. Agustín Betoret, publicista; Dn. José 
Rocafort, auxiliar del Instituto y Dn. Julián Poy, escritor. 

4º También por unanimidad acordase nombrar al Conserje del Instituto General y Técnico, 
Dn Felipe Saiz para que se encargue de la custodia y limpieza del Museo Provincial así como 
también para auxiliar al secretario de esta Comisión en sus trabajos . No pudo consignársele 
haber, por no disponer esta Comisión de consignación alguna; pero se interesó al Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación a fin de que cuanto antes, se consigne una gratificación al Sr. Saiz y 
alguna cantidad además para atender a los más indispensables gastos que ocasione la limpieza, 
y reparación en el local y en los cuadros del Museo. Para cuando éste se halle convenientemen
te instalado, ofreció el Sr. Martínez Checa ceder uno de sus cuadros, expresando a dicho Sr. por 
tal rasgo de desprendimiento un voto de gracias. 

Y después de cambiar impresiones acerca [de]distintos asuntos pertinentes al mejor de
senvolvimiento de la gestión de esta Junta, no habiendo más asuntos de qué tratar levantase la 
sesión. 

VºBº 
El Presidente y en su ausencia 
El Vicepresidente 
Soler 
(Rubricat) 

ACTA Nº 4 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

[al marge] Vice-Presidente: Dn. Eliseo Soler Breva. Vocales: Dn. José Ciará, Dn. Manuel 
Montesinos. Secretario: Dn. Ramón Huguet. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a los ocho días del mes de Abril del año mil nove
cientos once, reunidos en la sala de la «Dirección de la escuela de Artes e Industrias» los seño
res que al margen se indican, todos ellos pertenecientes a esta «Comisión de Monumentos>>, 
celebraron sesión ordinaria en la que trataron de los siguientes asuntos: 

Reconocido por la Comisión el mérito singular que tiene la Arqueta de marfil estilo Renaci
miento que se conserva en la iglesia Parroquial de Traiguera y considerando que fácilmente 
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pudiera dicha joya artística malograrse, acordó, en la imposibilidad de proporcionarle lugar 
donde con más solicitud se la cuidara, obtener de ella fotografías y enterarse del estado de su 
conservación, y de las seguridades que ofrece su custodia, velando así porque tal preciso objeto 
no sufra deterioro ni pueda ocultamente ser vendido 15• 

Enteróse la Comisión de la carta que Dn. Dimas Bort de Alcalá de Chiviert (sic), dirige a 
esta Secretaría anunciándole el hallazgo de un sepulcro, probablemente árabe, en tierras situa
das cerca del castillo de Alcalá de Chivert y en dicho sepulcro una inscripción sobre argamasa, 
con otros objetos pertenecientes al cadáver hallado en el mencionado sepulcro 16• Acordose que 
el Sr. Secretario escribirá al Sr. Bort manifestándole la conveniencia de que remitiera a esta 
Comisión la inscripción encontrada a fin de sacar de ella una copia y remitirla a las Reales Aca
demias de Bellas Artes y de la Historia. Acordose también aprobar una cuenta de gasto. Igual
mente se acordó que el Secretario se encargara de contestar a la Comisión de Monumentos de 
Navarra, agradeciéndole el envío de sus Boletines; y después de cambiar impresiones acerca de 
varios asuntos interesantes a la marcha y funcionamiento de la Comisión, pasose a girar una 
visita a los cuadros del Museo Provincial que se han instalado en condiciones algo más adecua
das de las en que hasta el presente han estado. Tales cuadros de los que nadie se preocupaba 
desde hacia varios años, han sido cuidadosamente limpiados, se ha provisto de bastidor a mu
chos lienzos que no lo tenían y por cuyo motivo estaban estropeándose, y se ha colocado a to
dos en las mejores condiciones de luz, dadas las deficiencias del local en que se hallan ahora 
instalados 17

• 

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr Vice-Presidente levantó la sesión. 

El Vice-Presidente. 
Elíseo Soler. 
(Rubricat) 

El Secretario. 
Ramón Huguet. 
(Rubricat) 

ACTA n2 5 

[al marge] Vicepresidente: Dn. Elíseo Soler Breva. Vocales: Dn. José Ciará. Dn. Luis Fabra. 
Dn. Odilón Gironés. Dn. Francisco Domenech. Secretario: Dn. Ramón Huguet. 

En la Ciudad de Castellón a los ocho días del mes de Junio del año mil novecientos once, se 
reunieron los Señores que figuran al margen, que pertenecen a la <<Comisión de Monumentos» 
y celebraron sesión ordinaria. 

Se trató en primer término de gestionar por cuantos medios se hallen al alcance de esta Co
misión, la instalación de los cuadros existentes en el llamado «museo Provincial», en mejores 
condiciones, salvándolos de la ruina y destrucción a que están muy expuestos, de continuar en 
el desván en que ahora se encuentran. 

15. HUGUET SEGARRA, R. en <<Arte y Artistas. Antiguallas>>, Revista de Castellón, nº 1, 1911, 
pp. 6-7, do nava notícies per eixes mateixes dates en la premsa de Castelló sobre aquesta arqueta eixida 
deis obradors venecians deis Embriachi i sortosament encara conservada a l'església parroquial de 
Traiguera. 

16. Cap noticia hem pogut localitzar referent a aquesta inscripció, que segons sembla (vegeu Acta 
nº 5) es va portar fins a la Comissió i va estar copiada per Huguet. 

17. Sobre el Museu Provincial vegeu. O LUCHA MONTINS, F. <<Unes notes sobre el Museu ... >>. Art cit. 
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Acuérdase unánimemente prestar decidido apoyo a la sociedad «Amigos del Arte», organi
zadora de la «Exposición de Artes e Industrias>> que ha de celebrarse en las próximas fiestas de 
Julio; y se nombra a Dn. Eliseo Soler Breva, vicepresidente de la Comisión, y a Dn. José Ciará 
vocal de la misma, para que formen parte del Comité Ejecutivo de la Exposición mencionada. 
Acuérdase también accediendo a lo solicitado por los <<Amigos del Arte>> ceder durante el tiem
po que la exposición permanezca abierta, algunos cuadros del <<Museo Provincial>> para que fi
guren en ella en el salón destinado a <<Arte Retrospectivo>>. '8 

El Sr. Huguet presenta la piedra con una inscripción procedente de Alcalá y de la que se tra
tó en la Junta anterior, acordándose escribir a su propietario para que la deje en depósito en este 
<<Museo Provincial>>. 

Trátase de organizar algunas excursiones en busca de objetos artísticos y piezas arqueológi
cas existentes en la provincia, para ir formando un catálogo, recabando algunos de aquellos para 
el Museo Provincial y evitando en lo posible su venta y desaparición. 

Finalmente acuérdase mandar ejemplares de la monografía del pintor castellonense J. Bta 
Carbó19, a las R.R. Academias de la Historia y San Fernando y a algunas <<Comisiones Provine 
ciales de Monumentos>>. 

Acto seguido levantose la sesión no habiendo más asuntos de que tratar. 

El Vicepresidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA Nº 6 

[al marge] Ilmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia; Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación, Dn. Eliseo Soler Breva; Sr. Director Instituto General y Técnico, Dn. Fernando Martinez 
Checa; Delegado Regio de Bellas Artes, Dn. Luis Fabra Sanz, y Secretario, Dn. Ramón Huguet. 

En la ciudad de Castellón, a los diecinueve días de Octubre del año de mil novecientos once 
se reunieron los Señores al margen anotados, todos ellos pertenecientes a la <<Comisión Provin
cial de Monumentos>>,y celebraron sesión ordinaria de última convocatoria en el local del Insti
tuto General y Técnico. 

La presencia del Sr. Gobernador Civil de la Provincia Dn. Leopoldo Rius, Presidente nato 
de esta Comisión, fue acogida por los tres académicos asistentes a este acto, y demás vocales, 
con muestras de agradecimiento y satisfacción; correspondiendo a ellas el cultísimo Sr. 
Gobernador, con votos para el feliz desenvolvimiento de los planes de esta Junta y ofreciendo 
su decidido apoyo para facilitar en toda la Provincia la gestión bienhechora y patriótica de esta 
entidad. 

Trátase a continuación de los siguientes asuntos acerca de los cuales se adoptan los acuer
dos que aquí se compendian. 

18. La <<Sociedad Amigos del Arte>>, constituída en 1911 amb l'objectiu del foment i cultura de les 
belles arts i el turisme, estava presidida pel pintor Vicent Castell i ja havia realitzat una exposició 
antologica sobre el pintor Joan Baptista Carbó. Aquesta que s'esmenta en la present acta i pera la qua! 
es cediren, del Museu Provincial, e!llen9 de l'Apoteosi de Sant Bru i les tres taules atribu"ides a Osona, 
fou inaugurada el 2 de julio!, exhibint-se les obres als salons del coJ.legi del carrer de Herrero. 

19. Es tracta delllibre de HUGUET SEGARRA, R. Juan Bta. Carbo. Pintor castellonense (1823-
1880), Castelló, s.a. 
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Dn. Francisco López médico del pueblo de Traiguera, cumpliendo las indicaciones que le hizo 
el Dr. Ciará, vocal de esta «comisión», remite a la misma dos hermosas fotografías de la nota
ble arqueta de marfil conservada en la Iglesia Parroquial del pueblo antes mencionado. Esta 
Comisión a la vista de tales fotografías aprecia el indiscutible valor artístico y arqueológico de 
la obra que ellas representan, fijándose en el admirable friso de la cubierta formado por figuras 
desnudas concienzudamente esculpidas que delatan el arte del Renacimiento y también en las 
escenas que se desenvuelven en los cuatro lados de la arqueta en las que intervienen figuritas 
de hombres y mujeres, niños y animales convenientemente agrupadas y que denotan, por su dis
posición, factura y arte, un mayor arcaísmo. 

Dichas fotografías quedan archivadas y de propiedad de esta «Comisión», la cual da expre
sivas gracias al Sr. López, refrendando unánimemente el nombramiento de representante de la 
«Comisión>> en Traiguera, al mencionado Sr. López, nombramiento que se le expidió en Junio 
pasado. 

Léese por el Sr. Secretario una carta del antedicho Sr. López contestando al mencionado 
nombramiento; y aceptando los ofrecimientos que en ella hace, se acuerda escribirle cuando 
antes, interesándole toda suerte de datos que acerca de la arqueta de Traiguera pueda encontrar 
en los archivos parroquial y municipal de aquel pueblo. 

Acto seguido se da lectura a una carta de la Inspección de Construcciones Civiles, fechada 
en 12 de Agosto y suscrita por el Sr. Fernández Casanova que dirige al Vicepresidente de esta 
«Comisión>>, y de un oficio de la Subsecretaria de Bellas artes, fechado en 15 de Septiembre y 
dirigido al Sr. Gobernador, en cuyos escritos se piden datos y fotografías de los castillos, igle
sias fortificadas y puertas de ciudad existentes en esta Provincia, a fin de formar un índice de 
todas estas construcciones; y se excita el celo de aquella autoridad y de esta Comisión para que 
lleven a término con la posible brevedad tal cometido. 

Enterados de estas comunicaciones los Srs. reunidos, cambíanse impresiones sobre el par
ticular; el Sr. Martínez Checa ofrece realizar alguna excursión y tomar fotografías para el objeto 
de que se trata; el Sr. Presidente de la Diputación da algunos interesantes pormenores del casi 
derruido Castillo de Alcalatén, que en su día serán aprovechados, y el Secretario que suscribe 
presenta a la «Comisión>> algún documento que obra en el archivo de la misma, referente a 
castillos y puertas de ciudad de esta Provincia, leyendo además una relación de los principales 
castillos en ella existentes, entre los que se cuentan <<El Castillo y fortificaciones de Peñíscola>>, 
<<El Castillo de Alcalá de Chivert>>, el llamado de <<MontornéS>>, el de <<Miravet>> en término de 
Cabanes, el de <<Almenara>>, los restos de palacio y castillo de los caballeros de Montesa en San 
Mateo, el castillo de Cervera, el de Morella, los vestigios de ciudad o campamento romano en 
el <<mas deis Frares>> cerca de Forcall, el <<Castillo Monasterio de Benifazá>>, las murallas y 
Castillo de Onda, el Alcázar de Segorbe del que casi ni restos quedan, el de Jérica, etc, etc. 

Conviniéndose al fin y acordándose que el Sr. Gobernador se dirija a los alcaldes de los 
pueblos donde existan castillos, pidiéndoles fotografías de los mismos; y que este Secretario 
escriba un informe sobre el asunto que se interesa, al que se unirán en su día las fotografías pe
didas, remitiéndose aquel y éstas al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Trátase extensamente del asunto referente al aumento de subvención para esta Junta de Mo
numentos interviniendo en esta conversación el Sr. Gobernador, el Sr. Aicart (Presidente de la 
Diputación) que expone el estado precario de esta Corporación provincial, el Sr. Fabra, y este 
secretario que aboga para que no se dejen perder los cuadros existentes en el dicho Museo 
Provincial y para que se arbitren los indispensables recursos a fin de que puedan ser cuidados 
debidamente; acordándose, después de las indicaciones del Sr. Vicepresidente y del Sr. Martínez 
Checa, dirigirse por medio de un oficio a la Excma. Diputación, exponiéndole el estado de las 
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joyas artísticas a ella pertenecientes, advertirle el peligro que corren de llegar a una completa 
ruina, y rogarle que aumente la subvención de cien pesetas que actualmente consigna en sus 
presupuestos, para la limpieza, custodia, reparación de los cuadros y otros efectos existentes en 
el Museo Provincial y para atender a los demás gastos ordinarios de la «Comisión Provincial 
de Monumentos». 

Dase cuenta de las comunicaciones recibidas de la Real Academia de la Historia y de la de 
San Fernando, lo mismo que de algunas Comisiones de provincias, expresando a ésta, las gra
cias· por el envío de la monografía del pintor «Carbó>>, quedando de ellas enterados; acuérdase 
dirigirse al Estado pidiéndole copias de los cuadros existentes en los Museos Nacionales apo
yándose en una reciente R.O., y el Sr. Presidente levanta la Sesión no habiendo más asuntos que 
tratar. 

El Presidente 
Leopoldo Rius 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA Nº 7 

[al marge] Sr. Vicepresidente, Dn. Elíseo Soler Breva; Comisario Regio de Bellas Artes Sr. Dn. 
Fernando Martínez Checa; Sr. Dn. José Ciará Piño!; Sr. Secretario Dn. Ramón Huguet. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a los 23 días del mes de Noviembre del año mil nove
cientos doce, reunidos los Señores que al margen se indican, individuos de esta «Comisión Pro
vincial de Monumentos>>, celebraron Sesión ordinaria de última convocatoria en el local del 
Instituto General y Técnico, tratando de los siguientes asuntos. 

Leída y aprobada que fue el acta de la Sesión anterior, diose cuenta de los datos y fotogra
fías que en esta Comisión se han recibido, de los Castillos y otras construcciones militares an
tiguas existentes en la provincia; y como de los muchos oficios dirigidos a los Srs. Alcaldes de 
los pueblos, solo han contestado los de Segorbe, Vall de Uxó, Onda y Alcalá de Chivert, y aún 
estos lo han hecho dando pocas noticias de los asuntos motivo de los oficios, se acuerda demo
rar la escritura del informe a que se refiere el acta anterior, y que la Comisión procure por to
dos los medios de que dispone proporcionarse más datos con los cuales pueda informar a la su
perioridad debidamente. 

Diose cuenta acto seguido, de haberse ausentado de esta localidad indefinidamente Dn. En
rique García Bravo, Correspondiente de la Real Academia de la Historia e individuo, durante 
muchos años, de esta <<Comisión de Monumentos>>. Unánimemente acuérdase notificar a dicho 
Señor el sentimiento que a la Corporación produce esta ausencia que la priva de la labor cons
tante y de las acertadas iniciativas del mencionado Sr. García Bravo, y como por esta ausencia, 
y por haber sido trasladado a la Comisión de Monumentos de Valencia el Sr. Barón de Alcahalí, 
queda esta Comisión castellonense incompleta, acuérdase llevar a las respectivas Academias una 
propuesta para que sean designados, Correspondiente de la de la Historia, Dn. Luis del Arco, 
catedrático de Historia de este Instituto y escritor notable; y para la de Bellas Artes, a Dn. Car
los Sarthou Carreres, teniendo en cuenta los innumerables· méritos que para ser propuesto, pue
de presentar, este último Señor. 

Acordose también quedar enterada esta Comisión de haber sido designado Dn. Luis 
Tramoyeres Blasco para llevar a término la formación del catálogo de los monumentos de la 
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provincia20
• Diose cuenta por el Secretario que suscribe de los últimos hallazgos arqueológicos 

habidos en la provincia y consistentes en una lápida romana descubierta -por Dn. Carlos Sarthou 
en Burriana21

• Un mango de herramientas y otros instrumentos de hierro, por Dn. Dimas Bort, 
cerca del Castillo de Alcalá de Chivert22

, y dos ánforas romanas, una lanza de hierro, con otras 
armas, y tres monedas, una de plata, romana consular, y dos de cobre, autónomas españolas, que 
ha encontrado en fincas de su propiedad enclavadas en término de Villafamés un agricultor lla
mado Vicente Marzá23

. 

Propónese y se acuerda, enviar oficios a las Reales Academias de la Historia y de San Fer
nando dándoles las gracias por el envío de sus Boletines, así como también a la Comisión de 
Monumentos de Navarra, por haber remitido a ésta alguna publicación. Igualmente se acuerda, 
conceder una subvención anual de 15 pesetas a la «Revista de Castellón» 24 por ser el único pe
riódico de la provincia que se ocupa frecuentemente de asuntos históricos, arqueológicos y ar
tísticos. Dicha subvención se hará efectiva siempre que la Excma. Diputación Provincial satis
faga a esta Comisión la cantidad anual que en sus presupuestos le tiene asignada. 

Y finalmente se acuerda practicar las gestiones que se crean oportunas cerca del Sr. Presi
dente de la Corporación Provincial a fin de que éste ordene se entreguen a esta Comisión las 
ciento pesetas destinadas para limpieza y arreglo de los cuadros del Museo Provincial y para 
los demás gastos propios de la Comisión de Monumentos. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la Sesión. 

El Vicepresidente 
Eliseo Soler 
(Rubricar) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

20. Per R. D. d'l de juny de 1900 s'ordenava <<formar el Catálogo de los monumentos históricos y 
artísticos de la nación>>, per províncies, comew;:ant -se la tasca per la d 'A vila, designant -se per realitzar 
eixe treball per una R. O de la mateixa data a D. Manuel Gómez Moreno. Finalitzat aquest, altre R. D. 
de 14 de febrer de 1902 ordenava es continuara el de la resta de l'Estat, pera la qua! cosa es dividí el 
país en tres seccions, deixant en llibertat al ministre per designar les persones que tenien que fer-ho, no 
devent tardar més de dotze mesos per cada província, insistint-se en aquesta materia amb altra R. O. de 
20 de mar~ de 1911. El de la província de Castelló, d'acord amb aquesta darrera R. O va estar encomant 
a Lluís Tramoyeres Blasco, el qua!, aleshores, era Jefe de l'Arxiu d'Hisenda i de la Biblioteca Provin
cial de Castelló. Sobre aquest Catií.leg, encara inedit i redactat ell917 , vegeu ZARAGOZA CATALAN, 
A. <<Noticia sobre el Catálogo Monumental de Castellón de Luis Tramoyeres Blasco>> en Primer Con
greso de Historia del Arte Valenciano. Actas. Generalitat Valenciana. Conselleria de Cultura. Valencia 
1993, pp 717-721. 

21. Noticies d'eixa troballa en SARTHOU CARRERES, C. <<Descubrimiento de una lápida romana 
en Burriana» en Revista de Castellón . Castelló. Any 1, nº 16, 15 novembre 1912, pp 3-4. 

22. Cap dada tenim d'eixa troballa 
23. Dona noticies d'aquestes troballes HUGUET SEGARRA, R. <<Reseña histórica ... >> art cit, pag 

208 
24. Revista de Castellón, publicació continuadora de Arte y Letras, publica el seu primer número en 

gener de 1912 i el darrer en desembre de 1914, essent canviat el seu títol a partir de febrer de 1915 pe! 
de Arte y Letras. Entre els seus co].]aboradors i redactors contava amb persones vinculades a la Comissió 
de Monuments com Lluís del Arco, -el qua! era el Director Literari-, Enrie Garcia Bravo, Caries Llinás, 
Salvador Guinot, Benet Traver, Ramón Huguet, el Baró d'Alcahali, etc. 
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ACTA Nº S 

[al marge] Sr. Vicepresidente, Dn. Eliseo Soler Breva; Sr. Director del Instituto, Dn. Miguel 
Martí Blat25; Dn. Fernando Martínez Checa, Correspondiente de la de Bellas Artes; Dn. José 
Ciará, Correspondiente de la de la Historia y Ramón Huguet, Correspondiente de la de Bellas 
Artes y Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana a los 12 días del mes de Diciembre del año de mil 
novecientos doce, reunidos los señores que al margen se indican, individuos de esta «Comisión 
de MonumentoS>>, celebraron sesión ordinaria de última convocatoria en el local del Instituto 
General y Técnico, tratando de los siguientes asuntos. 

El Secretario que suscribe dio cuenta de las gestiones que han realizado cerca del Sr. 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial para recabar la entrega de las cien pesetas 
consignadas por aquella entidad a esta Comisión, cuyas cien pesetas han sido ya retiradas de la 
Caja de fondos provinciales. En consecuencia la Comisión se entera de las facturas presentadas 
acordando pagarlas y aprobar las cuentas del año 1912. Una relación justificada de los gastos 
habidos quedó archivada y una copia de la anterior, pasó a poder del Secretario. 

Tratóse a continuación de los medios para llevar a efecto una verdadera custodia de algunas 
tablas ojivales de indudable valor arqueológico y artístico existentes en la Provincia, particu
larmente sobre la que se conserva en Catí; y otras de Villarreal, Nules, Morella, etc, y se acor
dó, en la imposibilidad de realizar excursiones, ejercer las posibles inspecciones y practicar 
averiguaciones hasta que se ofrezca la ocasión de poder llevar a cabo viajes, y llegue al fin a 
montarse en condiciones debidas, el Museo Provincial donde podrían conservarse algunas de 
las obras que actualmente están malográndose. 

Acuérdase asimismo, proponer a Dn. Juan Carbó Domenech, ex-cronista de esta capital, para 
que sea nombrado Académico Correspondiente de la Real Academia de la Historia, ampliándose 
así la propuesta que se hizo en la anterior sesión. 

El Sr. Barón de Alcahalí, individuo que ha sido de esta Comisión durante varios años, de
nunció que el Ayuntamiento de Morella está arrancando piedras del acueducto ojival cuyos restos 
consérvanse aún en aquella Villa. Y con objeto de poner en claro la denuncia y a fin de evitar 
la destrucción de aquella interesante y monumental construcción, acordose mandar sin pérdida 
de momento un telegrama al alcalde de Morella para que inmediatamente suspendan esta obra 
destructora del mencionado acueducto. A dicho telegrama contestó el alcalde de Morella con el 
siguiente: «Alcalde accidental a Gobernador.- En contestación telegrama V.E. debo manifestarle 
que acueducto a que se hace referencia fue destruido en gran parte en el año 1896; que en el 
año 1911 se arrancó piedra del mismo por orden del exalcalde Dn. Miguel Alcón; que durante 
el actual año ni la alcaldía ni el Ayuntamiento ha autorizado que se arranque piedra del dicho 
acueducto; y que si algún particular lo verifica lo hace sin autorización y en cuyo caso se pro
cederá contra el mismo. En la primera Sesión se dará cuenta al Ayuntamiento y se tomarán los 
acuerdos convenientes>>. Sigue la Comisión atenta al desenlace que el mencionado Ayuntamiento 
dé a esta cuestión y procurará por todos los medios a su alcance poner término a estos desma
nes y destrucciones. 

25. Miquel Martí Blat era, aleshores, el vice-director de l'Institut. 



228 F. ÜLUCHA MONTINS 

Cambiánse impresiones acerca del estado de conservación de la placa de cerámica existente 
en la fachada de una de las últimas casas de la calle González Chermá. donde antes estuvo el 
«Portal de la Puríssima»26

, y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la Sesión. 

El Vicepresidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTAN2 9 

[al marge] Sr. Vicepresidente, Dn. Eliseo Soler Breva; Sr. Comisario Regio de Bellas Artes, 
Dn. Fernando Martínez Checa; Sr. Dn. José Ciará Piño!; Sr. Secretario; Sr. Montesinos Ibañez, 
arquitecto. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a los treinta y un días del mes de Diciembre del año 
de 1912, reunidos los señores que al margen se indican, todos ellos pertenecientes a la «Comi
sión Provincial de Monumentos>> celebraron Sesión ordinaria de última convocatoria en el Ins
tituto General y técnico. 

Después de haber sido leída y aprobada el acta de la anterior sesión, dase cuenta de un ofi
cio fechado en 19 de los corrientes y recibido por la secretaria de esta Comisión, con diez días 
de retraso, en el cual se manifiesta que «con la mayor urgencia posible>> nombre esta Comisión 
de Monumentos un individuo de su seno para que la represente en la «Junta de Espectáculos>>, 
según previene el artº 3º del R. D. de 27 de Octubre de 1885. 

Enterada la Comisión de este oficio, nombra por unanimidad al secretario que suscribe, para 
que forme parte de la mencionada <<Junta de Espectáculos>>, acordando comunicarlo así al Sr. 
Presidente de dicha entidad. 

No existiendo otros asuntos acerca de los que tratar, levantose la sesión. 
Castellón 31 de Diciembre de 1912. 

El Vicepresidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA N2 10 

[al marge] Ilmo. Sr. Gobernador, Presidente; Sr. Alcalde de la capitaJ27
, vocal nato; Dn. Fer

nando Martínez Checa, Delegado Regio y académico; Dn. Luis Fabra, académico; Dn. Luis del 
Arco Muñoz, académico; Dn. Juan Carbó, académico; Dn. Enrique Ribés Sangüesa, académi
co; Dn. Ramón Huguet, académico y secretario. 

26. Es tractava ü 'una pec;:a primfilada eixida deis obradors de la fabrica del conde d 'Aran da de 
1' Alcora, de darreries del segle XVlll, i que va desapareixer durant la passada guerra. Cfr. O LUCHA 
MONTINS, F. <<Retaules ceramics d'abans de la guerra civil als carrers de Castelló>> en IV Congrés 
d'Historia i Filología de la Plana. Actes. Nules, 1996, pag 129. 

27. Joan Peris Masip fou Alcalde de Castelló des de 1' 1 de gener de 1912 fins el3 de desembre de 1913. 
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En la ciudad de Castellón de la Plana a 22 días del mes de Abril del año 1913, reunidos pre
via convocatoria los señores que al margen se indican, pertenecientes todos ellos a esta «Junta 
Provincial de Monumentos», celebraron sesión en el despacho del Ilmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, Dn. Teodoro Izquierdo. 

Abierta la sesión y leída y aprobada el acta de la anterior, muestra esta Junta su satisfacción 
de manera expresiva y unánime por la feliz coincidencia de que su actual presidente Dn. Teodoro 
Izquierdo sea persona tan entendida en asuntos artísticos y arqueológicos y lleguen sus entu
siasmos por el enaltecimiento de la cultura patria y regional, su probada vocación a los estu
dios y su magnánimo desprendimiento por cuanto a estas cuestiones se refiere, a prometer días 
de positivos éxitos a esta Junta, que en parte podrá ver realizadas sus constantes aspiraciones. 

Acto continuo dan posesión a los nuevos vocales de esta Junta, Srs. Dn. Enrique Ribés San
güesa, académico correspondiente de la R.A. de San Fernando; Dn. Luis del Arco y Muñoz, 
catedrático y académico correspondiente de la R.A. de la Historia, y a Dn. Juan Carbó Do
ménech, licenciado en Filosofía y Letras, excronista de esta ciudad y académico correspondiente 
de la R.A. de la Historia. La Comisión Provincial de Monumentos muéstrase complacida y or
gullosa de asociar desde hoy en sus trabajos a elementos tan valiosos. 

Queda enterada esta Comisión del permiso concedido a Dn. Herminio Fornés por la «Junta 
Superior de Excavaciones», para que dicho señor Fornés pueda practicarlas en un castro roma
no situado en término de Segorbe, y en el mismo valle del Palancia, y en unas ruinas existentes 
en término de Soneja28

• Acordando esta Comisión oficiar a los alcaldes de los anteriores pue
blos a fin de que la tengan al corriente de la marcha de las excavaciones e investigaciones ar
queológicas aludidas. 

Elévase a la Real Academia de San Fernando una pregunta para averiguar si Dn. Carlos 
Sarthou Carreres ha sido nombrado académico correspondiente, como propuso la Comisión. El 
vocal y académico Dn. Luis del Arco y el secretario que suscribe, dan cuenta de sus gestiones 
particulares y de las excursiones llevadas a término últimamente en busca de objetos arqueoló
gicos y en averiguación del lugar o lugares en donde se emplazaron los primitivos núcleos de 
población que dieron origen a la actual ciudad castellonense29 • Entérase satisfecha la Comisión 
de la labor realizada y acuerda unánime tomar bajo su patrocinio, y dar carácter oficial a las 
investigaciones y trabajos que en este sentido se hagan, asociando a ellos al cronista de la ciu
dad, Dn. Carlos Llinás, a quien se oficiará comunicándole el acuerdo. 

· Prosiguiendo en el empeño manifestado en anteriores reuniones, acuerda esta Junta realizar 
enseguida y de la manera que estime más eficaz, toda clase de gestiones para reorganizar el lla
mado «Museo Provincial» a base de los cuadros y escasos objetos arqueológicos que en la ac

. tualidad contiene. Acuérdase desde luego, invitar al Sr. Director de este Instituto, vocal nato de 
la Comisión, para que disponga se verifiquen en el local del Museo, las reparaciones indispen
sables reclamadas no sólo para su decoro sino para la seguridad del mismo, y nómbrase una 

28. Sobre aquestes excavacions vegeu FORNES GARCIA, H. <<Yacimientos arqueológicos en el 
término de Segorbe» en Expedientes de la Junta de Excavaciones Arqueológicas. Madrid, nº 2, 1923. 

29. Aquestes excursions van donar lloc a una serie d'articles que es publicaren a !'Heraldo de Cas
tellón. Vegeu, DE LA PLANA, M. <<Disquisiciones históricas. ¡Pido la palabra!>>, Heraldo de Castellón, 
5 mar<; 1913 i HUGUET SEGARRA, R. <<Ruinas del Castillo de la Magdalena (1), (11), (III) i (IV)>>. 
Heraldo de Castellón, 7 mar<; 1913; 11 mar<; 1913; 15 mar¡; 1913 i 25 mar¡; 1913. També del mateix 
HUGUET SEGARRA vegeu <<Ruinas del Castillo de la Magdalena>>, en Revista de Castellón, nº 24, 20 
febrer 1913, pag 6. 
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Comisión que se ocupe de este y de otros extremos referentes al asunto del Museo, compuesta 
por el Sr. Presidente, el Sr. Checa, el Sr. Carbó, el Sr. del Arco y el secretario que suscribe . 

Queda delegado el Sr. Presidente para gestionar cerca del que lo es de la Exma. Diputación 
Provincial, el pago de la cantidad que dicha Corporación asigna a esta Junta para sus gastos; 
ultimase el proyecto de realizar en breve excursiones a los ermitorios de San Jaime y de San 
Francisco de la Fuente, y otras a distintos lugares de la provincia, y no habiendo más asuntos 
de que tratar, levantan la sesión. 

Castellón 22 de Abril de 1913. 

El Presidente 
Teodoro Izquierdo 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA Nº 11 

[al marge] limo Sr Gobernador, Presidente30; Dn. José Ciará; correspondiente R. A. de la His
toria; Dn. Luis del Arco, correspondiente R. A. de la Historia; Dr. Sarthou, correspondiente R.A. 
Bellas Artes; Dn. Juan Carbó, correspondiente R. A. Historia; Sr. Almarche Vázquez, bibliote
cario; Secretario, correspondiente R.A. Bellas Artes. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a 6 días del mes de Octubre de 1913, reunidos en el 
despacho del Sr. Gobernador los señores que al margen se indican, todos pertenecientes a esta 
Comisión Provincial de Monumentos, celebraron sesión en la cual tomáronse por unanimidad 
los siguientes acuerdos: 

1 º- Dirigir un oficio al Sr. Director del Instituto dándole las gracias por el interés que ha to
mado en el arreglo del local destinado a Museo. 

2º- Interesar al Excelentísimo Ayuntamiento de la capital, la adecuada restauración de la 
hermosa tabla de influencias flamencas que dicha corporación posee; solicitando al propio tiem
po que sean entregados al Museo Provincial el remate y las aletas adicionadas a la tabla men
cionada, y posteriores a la época de la misma 31• 

3º- Subscribirse a la revista trimestral «Arte español» que se publica en Madrid editada por 
la agrupación española de «Amigos del Arte». Dicha suscripción se satisfará con cargo a la sub
vención que esta Comisión recibe de la Exma. Diputación Provincial. 

4º- Dirigirse por medio de oficio, a esta Corporación, con motivo de la formación de los 
nuevos presupuestos, para que sea aumentada la subvención de cien pesetas que actualmente 
consigna para esta Comisión de Monumentos, hasta la suma de doscientas cincuenta; y encar
gar al Sr. Gobernador Presidente de esta Comisión para que recabe del que lo es de la Exma. 
Diputación el pago de las cien pesetas con las que esta Comisión ha de atender a varios gastos. 

5º- Llevar a término todas las gestiones que se estimen oportunas para instalar una sección 
de cerámica antigua, especialmente de Alcora y de otras manufacturas provinciales, en el Mu
seo que se está reorganizando. 

30. Teodoro Izquierdo Alcayde. 
31. Localitzades aquestes peces per l'arquitecte municipal Godofred Ros de Ursinos en una de les 

dependencies de l'ajuntament, van estar donades a coneixer per R. HUGUET, cfr «El retablo del Ayun
tamiento>> . Revista de Castellón, 1913, nº 29, pp 3-5. 
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6º- Agregar a la comisión de Museo, que se nombró en la anterior sesión, al Sr. Almarche 
Vázquez, jefe de la biblioteca provincial, y dar posesión de vocal a Dn. Carlos Sarthou. 

Tratose por el Sr. Gobernador Presidente, de adquirir un retablo que se halla en Viver32, (per
teneciente al siglo 16) para ofrecerlo al Museo y después de cambiar impresiones, los señores 
reunidos acerca del resultado de las últimas excursiones realizadas, no habiendo otros asuntos 
de que tratar se levantó la sesión. 

Castellón 7 de Octubre de 1913. 

El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA Nº 12 

[al marge] Presidente; Dn. Eliseo Soler Breva. Vocales : Sr. Presidente Diputación 33 , Sr. 
Almarche, Sr. Ciará, Sr. Fabra (Dn. Luis), Sr. Ribés. Secretario: Huguet. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a 3 días del mes de Diciembre del año 1913, en ello
cal del Instituto General y Técnico, celebraron sesión los señores que al margen quedan indica
dos, todos ellos pertenecientes a esta Comisión Provincial de Monumentos. 

Expuesto el motivo de la reunión que no es otro sino el de designar dos individuos de esta 
Comisión para que formen parte del Comité o Junta ejecutiva de Turismo, y de la Comisión de 
Fomento de la gran exposición que ha de celebrarse en Londres en Mayo de 1914, se acuerda 
por unanimidad designar para dicha representación a Dn. Francisco Almarche V ázquez y a Dn. 
Enrique Ribés Sangüesa. Quedando de esta manera satisfecha la excitación que a esta entidad 
dirigen los poderes centrales por mediación del Sr. Gobernador de la provincia. 

A propuesta del Sr. Almarche fue en principio acordado gestionar en momento oportuno la 
declaración de Monumento Nacional para el castillo de Peñíscola, residencia del antipapa 
Benedicto XIII, previa la anulación de la zona polémica. 

Asimismo se trató a propósito del turismo, de recabar medios y elementos para dar facilida
des de visitar el Desierto de las Palmas y otros lugares de la provincia. 

Y no existiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión. 
Castellón 3 de Diciembre de 1913. 

El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA Nº 13 

[al marge] Vicepresidente: Sr. Soler. Vocales: Señores, del Arco, Carbó Doménech, Ciará, 
Martínez Checa, Albiñana, Sarthou, Almarche y Secretario, Huguet. 

32. No hem pogut esbrinar de quin retaule es tracta. 
33. Arcadi Porcar Ribés va estar president de la Diputació de 1913 a 1915. 
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En la ciudad de Castellón a los 29 días del mes de Enero de 1914, los señores indicados al 
margen celebraron sesión ordinaria en los salones de la Biblioteca Provincial deliberando y acor
dando sobre los extremos a continuación anotados: 

1 º- Dase lectura detallada a las relaciones de gastos e ingresos pertenecientes al año de 1913 
y quedan por unanimidad aprobadas las cuentas. 

2º- Acuerda la Comisión continuar confiando las llaves del Museo al conserje del Instituto 
General y Técnico, Señor Saiz (Felipe), y gratificar al mismo por la custodia y limpieza del re
ferido Museo, con la cantidad de 25 pesetas. 

3º- Trátase de inventariar nuevamente todos los cuadros y demás efectos que se hallen en el 
Museo, tan luego como se encuentren arreglados; confiando dicha tarea a la comisión especial 
del Museo, a la cual se le ratifican poderes para que prosiga en la reorganización del mismo. 
Esta comisión especial da cuenta de sus trabajos, acordándose que se reúna los jueves de cada 
semana en la Biblioteca Provincial. 

4º- Enterada la Comisión de Monumentos por confidencias particulares de que algunas per
sonas, sin la correspondiente autorización, tratan de realizar excavaciones en el Fanum Véneris 
de Almenara y en las inmediaciones de algún monumento arruinado enclavado también en esta 
provincia, acuerda visitar al Señor Gobernador Civil para denunciarle el caso, invitándole a re
producir en el <<Boletín Oficial>>, la R. O. vigente sobre excavaciones arqueológicas 34

• 

Asimismo, enterado este organismo de que en el Ayuntamiento de Bechí se encuentra una 
tabla ojival en mal estado de conservación, arrancada recientemente de una ermita cercana al 
mencionado pueblo, acuerda oficiar cuanto antes al Sr. Alcalde de Bechí, indicándole la conve
niencia de depositar dicha tabla en el Museo Provincial, para su mejor conservación y custodia 35

• 

5º- El Señor Sarthou (Don Carlos) presenta a la Comisión las fotografías de dos lápidas en
contradas en la provincia, que posee en la actualidad Dn Joaquín Peris de Burriana 36

; cuyas 
fotografías se examinaron detenidamente, no tomándose acerca del asunto ningún acuerdo 
porque el Sr. Sarthou particularmente las remitió a la Real Academia de la Historia. Quedan ar
chivadas en el archivo de esta Comisión algunas fotografías que el Sr. Sarthou entrega, todas 
ellas pertenecientes a monumentos y documentos de la provincia, con cuyas fotografías ha de 
procederse a la formación del Álbum de que se trató en una reunión anterior. Se agradece el 
donativo al Correspondiente Señor Sarthou. 

6º- La Comisión acuerda oficiar a las R.R.A.A. de la Historia y de B.A. dándoles cuenta de 
los trabajos llevados a término por este organismo provincial durante el pasado año de 1913; 
igualmente acuerda visitar al Sr. Obispo de la diócesis a fin de que permita examinar los monu-

34. Es tracta de la Llei de 7 de julio! de 1911 (publicada el 8) i del R. D. d'l de mar(( de 1912 
(publica! el 5). 

35. Aquesta taula, la qua! procedía de !'ermita de Sant Antoni i representava la Verge coronada per 
angels, mai estigué dipositada al Museu. Desapareguda poc abans de la guerra civil, la reprodueix 
SARALEGUI en <<La pintura valenciana medieval (continuación). Lorenzo Zaragoza>>. Archivo de Arte 
Valenciano. Valencia, 1936, pag 21. 

36. Es tracten d 'una lapida ibérica procedent de Cabanes i d 'una altra amb la inscripció (Gra)ttius 
(E)ndymion, recollida en les runes del suposat temple de Venus, prop d'Almenara, ambdues avui en el 
Museu Arqueologic de Barcelona. Les primeres noticies sobre elles les dona F. FITA <<Sobre epigrafía 
castellonense. Nuevos hallazgos de lápidas» Boletin de la Real Academia Española de la Historia, tom 
LXIII, Madrid 1913, pp 582-586 i del mateix autor <<Sobre epigrafía castellonense. Nuevos hallazgos de 
lápidas (continuación)» . Boletin de la Real Academia Española de la Historia, tom LXIV, Madrid 1914, 
pp 193-199. 
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mentos religiosos y objetos de arte destinados al culto, levantando de este modo la reciente pro
hibición; y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Vicepresidente levantó la sesión. 

Castellón 29 de Enero de 1914. 

El Vicepresidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

ACTA N2 14 

[al marge] Señores Soler, vicepresidente; Carbó, Arco, Martí Blat, Almarche, vocales, y Huguet 
secretario. 

En la ciudad de Castellón a los doce días del mes de Marzo de mil novecientos catorce, ce
lebraron sesión ordinaria los señores que al margen se expresan, en la Biblioteca Provincial ins
talada en este Instituto General y Técnico. 

Después de leída el acta de la sesión anterior, fue aprobada, lo mismo que todas las gestio
nes realizadas por la comisión especial encargada de la reorganización del Museo. 

En contestación a un oficio del Ilmo. Sr. Obispo de Segorbe, es nombrado Dn. Eliseo Soler 
Breva como representante de esta junta de Monumentos en la diocesana que dicho Señor Obis
po trata de reorganizar conforme a lo dispuesto en el R. D. de 13 de Agosto de 1876. 

Finalmente, instalados ya los cuadros en el local del Museo y provistos de sus correspon
dientes cartelas, se acuerda abrir al público dicho Museo todos los días laborables y festivos, 
hasta las doce de la mañana, mientras duren las fiestas que el Exmo. Ayuntamiento ha organi
zado con motivo de la Magdalena. Luego que transcurran éstas, el Museo quedará abierto los 
días festivos y podrá también ser visitado los de labor. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar se levanta la sesión, continuando las reuniones de la 
Comisión especial del Museo todos los jueves, como ha venido realizándose hasta el presente. 

Castellón 12 de Marzo de 1914. 

El Vicepresidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos Históricos 
ACTA N2 15 

[al marge]. limo Sr. Gobernador Civil. Sr. Presidente Diputación. Sr. Alcalde de la CapitaJ37
• 

Sr. Director del Instituto. Sr. Dn. Tiburcio Martín, presidente Junta de Patronato del Museo. 
Vocales: Sr. Ciará Piño!, Sr. Almarche, Sr. Carbó, Sr. Albiñana Mompó, Sr. Dn. Luis Fabra, 
Sr. Martínez Checa, Sr. Huguet Segarra. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a 12 días del mes de Noviembre de 1914, reunidos en 
el Instituto General y Técnico los señores que al margen se indican celebraron sesión ordinaria 
de primera convocatoria. 

3 7. Rafael Gasset Lacasaña estigué Alcalde de Castelló des de 1'1 de gener de 1914 fins 1' 1 de ge
ner de 1916. 
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La circunstancia de asistir a esta sesión el señor Dn. Angel Pérez Magnin, Gobernador Civil 
de la provincia, fue motivo de viva satisfacción para los señores componentes de esta entidad 
allí reunidos, los cuales acompañaron a la distinguida autoridad en su visita al Museo, a la Bi
blioteca Provincial, en donde examinaron las colecciones de grabados últimamente recibidas, y 
a varias dependencias del Instituto38 . El Sr. Pérez Magnin entusiasta del progreso de esta co
marca y de la cultura nacional ofreció colaborar a la obra de esta comisión de monumentos, por 
lo que se le tributaron las gracias. 

Por unanimidad acordose que la cantidad consignada el presente año a esta Comisión por la 
Excma. Diputación Provincial, sea destinada a los gastos propios del Museo, salvo aquellas 
partidas indispensables como subvención al conserje, impresos, etc que hubiera necesidad de 
atender. Acuérdase también disolver la sub-comisión de Museo que se formó en 22 de Abril de 
1913, una vez que por el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes se ha creado la <<Jun
ta de Patronato del Museo», y teniendo en cuenta que los señores que forman este Patronato de 
reciente institución pertenecen a la Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos 39

• 

Se acuerda proseguir las gestiones que vienen realizándose para que la Excma. Diputación 
Provincial aumente la subvención a esta Comisión y para que el Excmo. Ayuntamiento de la 
capital destine alguna cantidad para los gastos de instalación del Museo. 

Se acuerda asimismo que conste en acta el sentimiento de la Comisión por el fallecimiento 
de Dn. Francisco Doménech, director que fue de este Instituto y vocal nato de la Junta de Mo
numentos. La vacante ocasionada por el Sr. Doménech de quien se conservará recuerdo por la 
cooperación que a esta entidad prestó en diversas ocasiones, pasa a ser ocupada por el señor Dn. 
Miguel Martí Blat, nuevo Director del Instituto y distinguido catedrático de Matemáticas 40

• El 
Sr. Martí Blat toma posesión de su cargo en este acto y se ofrece, con la decisión y entusiasmo 
que se le reconocen, a facilitar y auxiliar en cuanto le sea posible las gestiones de la Comisión. 
Ésta muéstrase envanecida por contar desde hoy en su seno con persona de tanta valía como lo 
es el Sr. Martí Blat, al que se le agradecen sus ofrecimientos. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Gobernador levanta la sesión. 
Castellón 13 de Noviembre de 1914. 

El Presidente El Secretario 
Ramón Huguet 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos históricos y artísticos 
Acta nº 1541 

[al marge] Sr. Gobernador civil42
, Presidente; D. Eliseo Soler Breva, Vice-presidente; Sr. Al

calde de la Capital43; D. José Ciará, C.R.A. de la Historia; D. Emilio Aliaga, C.R.A. de Bellas 

38. La relació d'eixos trenta gravats apareix consignada en CODINA ARMENGOT, E. Op cit, pp 
37-39. 

39. La Junta del Patronat del Musen va estar constituida per R. D. de 18 de maig de 1914, vegeu 
OLUCHA MONTINS, F. <<Unes notes sobre el Musen ... » art cit. 

40. Miquel Martí Blat estigué director de l'Institut des de 1914 a 1920. 
41. Com hom podra comprovar, el Secretari sofrí una errada i toma a donar el número 15 a aquest 

acta, a la qua! correspondria el número 16. 
42. Vicent R. Miralles. 
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Artes de S. Fernando; Dn. Luis Fabra, C. de la R.A. de B.A. de S. Fernando y Presidente interi
no de la Excma. Diputación; D. Juan Carbó, C.R.A. de la Historia, D. Luis Revest, Bibliotecario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana en 5 días del mes de Julio de 1918, reunidos en el des
pacho oficial del Sr. Gobernador de la Provincia y bajo la presidencia de esta autoridad los se
ñores nombrados al margen celebró sesión la Comisión provincial de Monumentos históricos y 
artísticos. 

Se acordó hacer constar en acta el profundo sentimiento de la Comisión por el fallecimiento 
del que fue su digno Secretario D. Ramón Huguet Segarra44

, así como por la ausencia de D. Luis 
del Arco, Correspondiente de la Academia de la Historia trasladado a Tarragona. 

Se dio cuenta de un besalamano del Sr. D. Enrique Ripollés Vargas participando su nombra
miento de Secretario general de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de otro 
del Sr. Presidente de la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades anunciando la remisión 
de un ejemplar de la Memoria publicada por dicha Junta acerca de las excavaciones y explora
ciones en vías romanas de Briviesca a Pamplona y de Briviesca a Zaragoza y se acordó hacer 
constar en acta el agradecimiento de la Comisión. 

Se acordó, por último, proveer la vacante de Secretario en el que suscribe y por no haber otros 
asuntos de qué tratar levantó la sesión el Sr. Presidente. 

Castellón, 5 de Julio de 1918. 

El Secretario 
Luis Revest 
(Rubricar) 

Comisión de Monumentos históricos y artísticos. 
Constitución de nueva Junta 

Acta Nº 16 

[al marge] D. Eliseo Soler Breva, C. de la R. Academia de Bellas Artes. D. José Ciará Piño!, C. 
de la R. Academia de la Historia, D. Luis Fabra Sanz, C. de la R. Academia de Bellas Artes, D. 
Juan Carbó Doménech, C. de la R. Academia de la Historia, D. Miguel Martí Blat, Director del 
Instituto, D. José Porcada Peris, Alcalde de la capital, D. Luis Revest Corzo, Jefe de la Biblio
teca provincial. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a veinte días del mes de Diciembre de 1918, reunidos 
en el Instituto General y Técnico los señores que al margen se indican celebraron sesión con el 
fin de constituir la nueva Comisión provincial de Monumentos con arreglo al Reglamento apro
bado por Real Decreto del 11 de Agosto de 1918 45

• 

43. Josep Forcada Peris estigué Alcalde de Castelló des de 1'1 de gener de 1918 fins 1'1 d'abril de 
1920. 

44. Finat el 9 de mar¡;; de 1917, als 37 anys, era doctor en Filosofía i Lletres i havia estat regidor de 
1' ajuntament de Castelló pe! partit republica. Col-laborador de les revistes Arte y Letras i Revista de 
Castellón, membre del Patronat del Museu Provincial i redactor de dos capítols dedicats a la historia i 
art provincials de la Geografía de Sarthou Carreres, participa en la majoria d' activitats de caire cultural 
que es realitzaren a Castelló durant els primers anys del segle XX. Publica nombrosos articles en la 
premsa local i valenciana així com un estudi sobre el pintor Carbó i un altre sobre Francesc Ribalta. 

45. R. D. d'11 d ' agost de 1918 (publicat el14), en el qua! s'aprova el Reglament de les Comissions 
Provincials de Monuments. 
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Leída el acta de la anterior fue aprobada. Acto seguido dióse lectura al Reglamento 
procediéndose luego a designar Presidente y Secretario accidentales, correspondiéndole el pri
mer cargo a D. Eliseo Soler Breva y ocupando el segundo el que suscribe. 

Hecha a continuación la elección de cargos para el trienio 1918-1921, resultaron elegidos por 
unanimidad los señores siguientes: 

Presidente: D. Eliseo Soler Breva, Correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando. 

Vicepresidente: D. José Ciará Piño!, Correspondiente de la Real Academia de la Historia. 
Conservador: D. Luis Fabra Sanz, Correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando. 
Secretario: D. Juan B. Carbó Doménech, Correspondiente de la Real Academia de la Histo

ria 
Hacen presente su gratitud los señores elegidos posesionándose seguidamente <te sus respec

tivos cargos. 
Acuérdase oficiar al Ilmo. Señor Obispo de la Diócesis46 para que designe su representante 

en la Junta y participar al arquitecto municipal D. Godofredo Ros de los Ursinos, su nombra
miento como individuo nato de esta Comisión. 

Últimamente, teniendo en cuenta que por fallecimiento del que fue secretario Don Ramón 
Huguet y traslado del catedrático D. Luis del Arco, queda esta Comisión Castellonense incom
pleta, acuérdase elevar a la Real Academia de la Historia una propuesta para que sea designado 
Correspondiente de la misma a D. Luis Revest Corzo, jefe de la Biblioteca provincial y escritor 
notable. 

No habiendo más asuntos que tratar el Señor Presidente levantó la sesión de la que como 
Secretario doy fe . 

Castellón 20 de Diciembre de 1918. 

El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Juan B. Carbó 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos 
Actan2 17 

[al marge] D. Eliseo Soler Breva, Presidente. D. José Ciará, Vice Presidente. D. Luis Fabra, 
Conservador. D. José Forcada, Alcalde. D. Santiago Fabra, Vocal. D. Godofredo Ros, Arqui
tecto, D. Miguel Martí Blat, Director del Instituto. D. Juan Carbó, Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana en treinta días del mes ~e Enero de 1919, reunidos en 
el Instituto General y Técnico los señores que al margen se indican, celebró sesión la Comisión 
provincial de Monumentos históricos y artísticos bajo la presidencia de D. Eliseo Soler Breva. 

Leída el acta de la anterior sesión fue aprobada. 
Dase cuenta de un oficio del obispado de Tortosa nombrando delegado del Ilmo. Sr. Obispo 

a Don Santiago Fabra, cura párroco de la Santísima Trinidad. Acto seguido toman posesión de 

46. Pedro Rocamora. 
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sus cargos los nuevos vocales D. Santiago Fabra y Don Godofredo Ros de los Ursinos, arqui
tecto municipal; la presidencia les da la más cordial bienvenida ofreciéndose aquellos a coope
rar con el mayor entusiasmo a la obra de cultura confiada a esta comisión. 

Léese una comunicación de la Comisión de Monumentos de Oviedo, participando su consti
tución, acordándose conste en acta el agradecimiento de la Junta. 

Se dio cuenta de la invitación de la comisión organizadora del segundo congreso de Historia 
de la Corona de Aragón, que ha de celebrarse en Huesca en el próximo mes de Mayo; y tenien
do en cuenta la importancia que este acto representa para la cultura patria y en particular de los 
que fueron estados de la corona, se acuerda adherirse entusiásticamente al citado Congreso. 

Asimismo se acordó solicitar de la Excma. Diputación provincial, reparta entre esta Comi
sión y la del Patronato del Museo, la subvención que anualmente viene concediendo. 

Y gualmente se acuerda elevar a la superioridad la propuesta para correspondiente de la Real 
Academia de la Historia a favor de D. Juan José Senent, Inspector de primera enseñanza, quien 
por sus trabajos de investigación arqueológica en la provincia es merecedor de esta distinción y 
elemento de gran valía para formar parte de esta Comisión. 

Por último el señor Juan José Senent, previamente invitado a esta sesión, da cuenta del 
hallazgo de parte de un monumento funerario de época romana encontrado en una finca del ter
mino de Borriol47

, distante sobre unos cuatro kilómetros de la Capital. La Comisión sumamente 
complacida, acepta los ofrecimientos del señor Senent y le encarga practique cuantas gestiones 
crea del caso con el fin de adquirir del propietario los restos de este monumento, dándose cuen
ta del resultado obtenido en la primera sesión que se celebre. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el señor Presidente levantó la sesión. 
Castellón 30 de Enero de 1919. 

El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Juan B. Carbó 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta nº 18 

[al marge] D. Elíseo Soler Breva, Presidente. D. José Ciará, Vice Presidente. D. Luis Fabra, 
Conservador. Vocales D. Emilio Aliaga, D. Godofredo Ros de Ursinos, D. Santiago Fabra. D. 
Juan Carbó, Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a diecinueve días del mes de Febrero de 1919, reuni
dos en el Instituto General y Técnico los señores que al margen se indican, celebró sesión la 
Comisión provincial de Monumentos Históricos y Artísticos bajo la presidencia de D. Elíseo 
Soler Breva. 

Leída el acta de la anterior sesión fue aprobada por unanimidad. 

47. Trobat als peus del Tossal de 1' Assut, es conserva en l'actualitat al Museu de Belles Arts de 
Castelló. El mateix Senent fou el primer que dona noticies sobre la pe~a. Cfr SENENT IBAÑEZ J. <<Ha
llazgo arqueológico en Borriol>>, Arxiu d' Art Valencia, Valencia 1919, pp 48- i <<Hallazgo arqueológico 
en Borrioi>>. B.S.C.C. Tom I (1920) pp 5-7. 
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Dase cuenta de un oficio del Exmo. señor Gobernador Civil rogando a la Junta la designa
ción de un individuo para que forme parte de la Junta de espectáculos conforme preceptua el 
artículo 82 del Reglamento; y la comisión acuerda nombrar a D. Emilio Aliaga Romagosa para 
aquel cargo. 

El que suscribe hace presente que según noticias particulares recibidas será muy probable la 
adquisición del cipo encontrado en el término de Borriol, si bien las gestiones que para ello se 
realizan no están del todo ultimadas. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar el señor Presidente dio por terminada la sesión. 
Castellón 19 de Febrero de 1919. 

El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubrica!) 

El Secretario 
Juan B. Carbó 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta nº 19 

[al marge] D. Eliseo Soler Breva. D. José Ciará. D. Luis Fabra. D. Godofredo Ros. D. Emilio 
Aliaga. D. Juan B. Carbó. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a nueve días del mes de Diciembre del año mil nove
cientos veinte, reunidos de segunda convocatoria en el Instituto General y Técnico, los señores 
que al margen se indican, celebró sesión la Comisión provincial de Monumentos Históricos y 
Artísticos, bajo la presidencia del presidente D. Eliseo Soler Breva. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
El señor presidente explica el objeto de la sesión que no es otro sino presentar a la aprobación 

de la junta el informe solicitado por la Jefatura de Obras públicas a una instancia presentada por 
D. Francisco Garrido y Marqués, pidiendo derribar los arcos de fábrica existentes en la carretera 
de Zaragoza a Castellón, junto al ermitorio de Vallivana. 

El señor secretario da lectura seguidamente al dictamen concebido en los términos siguien
tes: 

«Pasada a informe de la Comisión provincial de Monumentos Históricos y Artísticos, la ins
tancia presentada por D. Francisco Garrido Marqués, solicitando sean derribados los dos arcos 
de fábrica existentes en la carretera de Zaragoza a Castellón, junto al ermitorio de Vallivana, 
esta Comisión tiene el honor de emitir el siguiente dictamen. 

Los arcos de que se trata pertenecen al estilo barroco y su construcción debe remontarse al 
siglo XVII. Su arquitectura es bastante sencilla quedando reducida su ornamentación a una es
pecie de jarrón situado en la parte superior de los arcos. Aún cuando su antigüedad no es muy 
remota y el mérito artístico no puede considerarse como una joya arquitectónica, ello no obs
tante tienen estos arcos relativo valor arqueológico, dando además cierto carácter de severidad 
y grandeza al Santuario de la Vallivana, cerrando por una y otra parte el hermoso ermitorio de 
la histórica ciudad de Morella. 

Colocados los arcos de referencia sobre la carretera, necesariamente ha de pasar por ellos 
todo el tránsito rodado que por allí circule. Pero esto no es obstáculo para que el tráfico se veri
fique con regularidad, toda vez que dichos arcos tienen suficiente luz para este objeto, como lo 
demuestra el diario paso durante tantísimos años de coches y carros y más reciente de autos y 
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camiones. Cierto que el paso por los arcos debe hacerse con alguna moderación, principalmen
te por estos últimos medios de moderna locomoción; pero también es cierto que de no existir 
los mencionados arcos, tendrían forzosamente que moderar su marcha autos y coches, por estar 
emplazado en la mi~ma orilla de la carretera el caserio de Vallivana y ofrecer peligro atravesar
lo a mucha velocidad. 

Por otra parte, el pueblo de Morella siente verdadera predilección por conservar todo el ca
rácter actual del Santuario de su Patrona, e indudablemente sería herirle en lo más íntimo de 
sus amores de llevarse a efecto el derribo de los arcos que cierran aquel abrnpto paraje. 

Por las razones expuestas, esta Comisión, celosa defensora de la conservación de los monu
mentos a ella confiados, tiene el deber de impedir en lo posible la destrucción de toda obra que 
tenga algún mérito tanto histórico como artístico; y en el caso presente es de opinión que debe 
evitarse la desaparición de los arcos de Vallivana, mucho más cuando con ello no se perjudican 
intereses de nadie. 

Este es el parecer de la Comisión V.P. con su superior criterio resolverá lo que estime pro
cedente. Castellón 9 Diciembre 1920. El Presidente. Eliseo Soler. El Secretario. Juan B. Carbó». 

Por unanimidad se aprueba el precedente dictamen acordándose conste en acta íntegramente 
comunicándolo además a la Jefatura de Obras públicas para sus efectos y cumplimiento de la 
comunicación recibida. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar el señor Presidente dio por terminada la sesión de 
la que como Secretario doy fe. 

Castellón a 9 de Diciembre de 1920. 

El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Juan B. Carbó 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta n2 20 

[al marge] D. Eliseo Soler Breva. Presidente; D. José Ciará Piñol; D. Benito Traver Garcia; D. 
Eduardo Juliá Martinez; D. Manuel Betí Bonfill; D. Luis Revest Corzo: D. José de la Torre 
Rebullida48; D. Godofredo Ros de Ursinos Calduch; D. Santiago Fabra Pesudo; D. Juan Carbó 
Doménech. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana, a veintinueve días de Enero de mil novecientos vein
titrés, reunidos en el Instituto general y técnico los señores indicados al margen celebró sesión 
la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y artísticos bajo la presidencia de D. Eliseo 
Soler Breva. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
A continuación se da posesión a los nuevos vocales don Eduardo Juliá y Martinez, catedrá

tico y correspondiente de la Real Academia de la Historia; don Benito Traver y Garcia, 
Presbítero, Cronista de Villarreal y correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; don Manuel Betí y Bonfill, Presbítero, Arcipreste de San Mateo y correspondiente 

48. Director de 1 'lnstitut de 1921 fins a 1931. 
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de la real Academia de la Historia, y don Luis Revest y Corzo, Archivero-Bibliotecario y co
rrespondiente de la Real Academia de la Historia. El Señor Presidente en nombre propio y de 
sus compañeros se congratula por contar entre ellos a los recién posesionados a quienes felicita; 
en nombre de los nuevamente elegidos agradece el señor Juliá las manifestaciones de la 
Presidencia. 

Acto seguido, el señor Presidente da cuenta de haberse recibido un despacho del ilustrísimo 
señor Director general de Bellas Artes que dice así: <<En 29 de Diciembre último se comunicó a 
V.s. por esta Dirección que habían recibido noticias de practicarse excavaciones clandestinas 
en Villarreal rogando a V.s. que informara sobre el particular manifestando si esa Comisión ha 
hecho uso de sus atribuciones reglamentarias en relación con la ley de 7 julio 1911 y no habiendo 
recibido respuesta a pesar de encarecérsele con brevedad silencio que extrañó y que tal vez sea 
debido a extravío de órdenes sírvase V.s . llenar requisito pedido sin demora para proveer lo que 
proceda. Le saludo>>. El señor Presidente añadió que, en efecto, no había recibido la comunica
ción a que se refiere el anterior despacho telegráfico, pero, en vista de este, acordó convocar 
enseguida a los individuos de la Comisión, después de haber enviado al ilustrísimo señor Di
rector general la siguiente respuesta: «Careciendo oficialmente noticias excavaciones clandes
tinas Villarreal mencionadas telegrama usía convocaré urgentemente Comisión comunicándole 
acuerdos>>. Los que tomó la comisión fueron designar a los señores Juliá, Betí y Revest para que 
se trasladaran a Villarreal con el fin de averiguar lo pertinente al cumplimiento de lo ordenado 
y oficiar en este sentido a la Superioridad49

• 

Habiéndose de proceder a la renovación de cargos se acordó por unanimidad que continuaran 
en el desempeño de los mismos los señores que los ocupan. El señor Secretario manifiesta que 
las muchas ocupaciones que trae anejas la Alcaldía de la capital le obligaban a pedir que se le 
sustituya y la Comisión atendiendo al peso de las razones aducidas por el señor Carbó eligió 
para reemplazarle a Don Luis Revest, no sin acordar que constara en acta el agradecimiento de 
sus compañeros al sustituido Secretario por el celo con que había desempeñado su cargo. Por 
ello quedaron los de la Comisión distribuidos en la siguiente forma: Presidente, don Elíseo Soler 
Breva, correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando; Vice-Presidente, 
don José Ciará Piñol, correspondiente de la Real academia de la Historia; Conservador, don Luis 
Fabra Sanz, correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y Secretario, 
don Luis Revest Corzo, de la de la Historia. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el señor Presidente dio por terminada la sesión de 
que, como Secretario doy fe. 

Castellón, a 29 de enero de 1923. 

El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubrica!) 

El Secretario 
Juan B. Carbó 
(Rubrica!) 

49. Es tracta, com s'indica en les actes nº 22, 23, 24 i 25 de les troballes de Villa Filomena, on es 
localitza una important necropoli eneolítica. Vegeu al respecte, SOS BAYNAT, V. <<Importantes descu
brimientos arqueologicos>> en Heraldo de Castellón, 5 setembre 1922 i del mateix autor <<Una estación 
prehistorica en Villarreal>>. B.S.C.C. Tom III (1922), pp 394-398; Tom IV (1923), pp 99-103 i Tom V 
(1924) pp 49-52. També aporta dades interessants sobre les troballes i les excavacions ESTEVE 
GALVEZ, F. en <<Cerámica de cuerdas en la Plana de Castellón>> en Actas de la IV sesión de los Con
gresos Internacionales de Ciencias Prehistóricas y Protohistoricas (Madrid, 1954), Zaragoza, 1954, pp 
543-556. 
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Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta n2 21 

[al marge] Sres. Soler Breva. Presidente; Ciará, Aliaga, Tuixans, Juliá, Torre, Ros de Ursinos, 
y el infraescrito Secretario. 

En el Instituto general y técnico de Castellón de la Plana, a catorce de marzo de mil nove
cientos veintitrés celebró sesión bajo la presidencia de don Eliseo Soler Breva la Comisión pro
vincial de Monumentos históricos y artísticos. 

Se dio posesión al nuevo vocal Dn. Joaquín Tuixans Pedragosa correspondiente de la Real 
Academia de la Historia a quien saludó en nombre de la Comisión el señor Vice-Presidente. 

Leída y probada el acta de la sesión anterior se leyó un oficio en que don Juan Nebot, vecino 
de Villarreal participa al señor Presidente haberse encontrado algunos objetos al parecer pre
históricos al efectuar laboreo agrícola en una finca sita en la Virgen de Gracia, término de dicha 
Ciudad; comunicación que concuerda con los informes de los individuos que de su seno en la 
sesión anterior nombró la Comisión. 

Habida cuenta de que el Museo Provincial cuenta· con fondos propios se acordó revocar el 
acuerdo de doce de Noviembre de mil novecientos catorce por el que se cedió a dicho estable
cimiento la consignación que, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, incluye en sus 
presupuestos con destino a esta Comisión la Excelentísima Diputación Provincial y participar
lo así al señor Presidente de la misma; con lo cual, por no. haber otros asuntos que tratar dio el 
señor Presidente por terminada la sesión de que, como Secretario doy fe. 

Vº Bº 
El Presidente 
Soler 
(Rubricat) 

Luis Revest 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos 
Acta n2 22 

[al marge] Sres. Presidente, Ciará, Carbó, Juliá, de la Torre, Ribés, Ros de Ursinos, Fabra (L) y 
el infraescrito Secretario. 

En el Instituto general y técnico de Castellón de la Plana, a las seis de la tarde del dia ocho 
de junio de mil novecientos veintitrés bajo la Presidencia de Don Eliseo Soler Breva y estando 
presentes los demás señores expresados al margen celebró sesión ordinaria la Comisión Provin
cial de Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, el Secretario da cuenta de que habiendo llegado a 
noticia de la Comisión por aviso del señor Nebot, depositario de los hallazgos prehistóricos de 
Villarreal; que sobre estos, como accesorios de la finca de don Manuel Llorens donde fueron 
hallados, pesa un embargo al que no pueden estar sujetos por ser propiedad del estado, ofició 
de orden del Sr. Presidente al señor gobernador para que se sirviera haverlo al señor Juez de 
primera instancia del partido con el fin de que suspendiera el embargo en lo tocante a los di
chos objetos como se sirvió decretar el dicho señor Juez, aunque de esto no se tiene notifica
ción oficial sino particular. 
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El señor Presidente da cuenta de haber recibido aviso de la Superioridad del envio de sesen
ta pesetas para la Comisión y como quiera que ya se recibieron otras sin que se advierta el con
cepto por que se libran, duda en primer lugar acerca de la aplicación que deban tener dichas 
cantidades y en segundo acerca de si se trata de ·dos libramientos o el aviso último se refiere al 
libramiento anterior ya hecho efectivo. Se acuerda que el señor Juliá que ha de partir en breve 
para Madrid se ponga al habla con la Sección correspondiente del Ministerio e informe a la Co
misión del resultado de sus gestiones. 

Los señores Juliá y Revest invitan a la Comisión, para el homenaje al Papa Benedicto XIII 
que ha de celebrarse en Peñíscola en el próximo otoño, en nombre y por encargo de los orga
nismos. Se acuerda nombrar al correspondiente de la Real Academia de la Historia, señor Betí, 
especialista en estos estudios para que represente a la Comisión en dicho acto. 

Se acuerda, a propuesta del señor Presidente, conste en acta el sentimiento de la Comisión 
por cesar, a consecuencia de haber sido jubilado de su cargo de Arquitecto Municipal, el señor 
don Godofredo Ros de Ursinos que con tanto celo y durante tanto tiempo ha puesto su claro 
entendimiento y vasta cultura al servicio de los intereses confiados por la Ley a esta Comisión. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar el señor Presidente levantó la sesión de que doy fe. 

Vº Bº 
El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Luis Revest 
(Rubricat) 

Comisión de Monumentos 
Acta n2 23 

[al marge] Sres. General Gobernador50, presidente; Clara; Fabra (L); Carbó, Juliá; Aliaga; Pre
sidente de la Diputación5 '; Alcalde de la capitaP2; Fabra (S); Arquitecto provinciaP3; Arquitec
to municipaP4 y el infrascrito, Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana a diez de octubre de mil novecientos veintitrés en el 
despacho del excelentísimo señor General Gobernador y bajo la presidencia de esta Autoridad 
celebró sesión con asistencia de los señores indicados al margen la Comisión provincial de 
Monumentos históricos y artísticos. 

Abierta la sesión y leída y aprobada el acta de la anterior el Excelentísimo señor General 
gobernador Presidente manifestó el objeto de la convocatoria que era el de oir los informes de 
la Comisión para dar cumplida respuesta a un telegrama y un oficio ambos de fecha ocho del 
corriente en que por la Dirección general de Bellas Artes se interesa del celo del Señor Gober
nador, que asistido por la Comisión, entere a la Superioridad del carácter de los hallazgos ar-

50. Manuel Gómez Valdivia. 
51. Joaquím Gómez Aparici fou President de la Diputació en 1923 i 1925 
52. Francesc Ruiz Cazador estigué Alcalde de Castelló des del 10 d'octubre de 1923 fins el 7 de 

gener de 1925. 
53. Manuel Montesinos Ibañez. 
54. Francesc Tomas Traver. 
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queológicos de Villa Filomena en Villarreal y de las excavaciones realizadas allí, habida cuen
ta de que tales excavaciones no se han llevado a cabo con arreglo a las disposiciones vigentes. 
El Secretario lee los mencionados telegrama y oficio y da cuenta del estado de hecho y derecho 
del asunto y aclarados algunos extremos por los señores don Santiago Fabra y Juliá se resume 
el informe de la Comisión en los términos siguientes: 

1 º- Que en 17 de enero ultimo recibió el señor Presidente de la Comisión un telegrama de la 
Dirección general de Bellas artes en que pedía informes de los mentados hallazgos de los cua
les habían llegado noticias a la Dirección y reunida la Comisión designó otra de su seno que se 
trasladó a Villarreal y allí averiguó que practicando labores agrícolas en Villa Filomena se en
contraron objetos arqueológicos y restos animales que el dueño del predio don Manuel Llorens 
depositó en casa del vecino de dicha ciudad don Juan Nebot en cuyo poder se hallan; todo lo 
cual concuerda con la manifestación escrita hecha en treinta y uno de enero por el propio señor 
Nebot al señor Presidente de la Comisión, el cual a su vez comunicó a primeros de febrero los 
antecedentes del asunto a la Superioridad sin que esta se haya servido resolver nada hasta la 
fecha. 

2º- Que no se han practicado más exploraciones y la custodia de los objetos ha sido escru
pulosa hasta el punto de que llegado a noticias de la Comisión que pesaba un embargo sobre la 
finca de referencia y sobre los objetos en ella encontrados como accesorios de su principal, des
pués de haber pedido informe al dicho señor Nebot, se recabó en veintiocho de mayo del señor 
Gobernador que obtuviera del señor Juez de primera instancia e instrucción del partido decreto 
de suspensión del embargo en cuanto a los referidos objetos por ser estos propiedad del estado 
con arreglo al artículo quinto de la Ley de siete de julio de mil novecientos once y al artículo 
quinto del Reglamento de primero de marzo de mil novecientos doce, con lo cual se evitó la 
dispersión y pérdida de los objetos. 

3º- Que no habiéndose dado exploración no autorizada por no tratarse de «remociones deli
beradas y metódicas» que son las que se entienden por excavaciones según el artículo primero 
de la Ley y primer artículo del Reglamento, ni tampoco ocultación, destrucción ni deterioro lo 
que procede a juicio de la Comisión es que el Estado ejercite el derecho de propiedad que sobre 
los repetidos objetos le compete a tenor de los citados artículos quinto de la 'Ley y quinto del 
Reglamento en la forma determinada por las mismas disposiciones legales. 

4º- Que al parecer de la Comisión se trata de un yacimiento de carácter poco definido y que 
el valor científico del mismo está en función de los hallazgos que puedan tener lugar a lo largo 
de la costa y de la ribera del Mijares; en cuanto al valor material de los objetos cree que es rela
tivamente escaso. 

Además, a propuesta del señor Gobernador-presidente, se acuerda oficiar al señor Juez de 
primera instancia e instrucción del partido para que se sirva manifestar la fecha en que decretó 
la suspensión del embargo y que se designe a los señores Carbó, Juliá y Traver para que 
mancomunadamente procedan a formar inventario de los objetos que custodia el señor Nebot. 

A continuación el señor Juliá, vista la escasez y cortedad de los recursos económicos de la 
Comisión, insuficientes para realizar exploraciones, excavaciones o estudios, propone con el fin 
de fomentar en lo posible el conocimiento de nuestra riqueza histórica y arqueológica, que se 
destine una partida de los fondos de la Comisión a la institución de premios en metálico para 
los particulares que dentro de las disposiciones legales, realicen descubrimientos o hallazgos 
que a juicio de la Comisión merezcan tal recompensa. Oído con agrado por la Comisión el pro
yecto del señor Juliá, a propuesta del señor Gobernador presidente se acuerda designar para la 
ejecución del mismo al propio señor Juliá y a los señores Director del Instituto y Revest. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar el Excelentísimo Señor General Gobernador presi
dente dio por terminada la sesión de que doy fe. 

Vº Bº 
El Presidente 
Juan Garcia Trejo 
(Rubricat) 

El Secretario 
Luis Revest 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta número 24 

[al marge] Sres. General-gobernador civil, presidente; Ciará; Fabra (L); Carbó, Juliá; delaTo
rre; Fabra (S); Tomás y el infrascrito, Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana, a veinticinco de enero de mil novecientos veinticua
tro bajo la presidencia del excelentísimo señor don Juan García Trejo, general gobernador civil 
y militar de esta Provincia, celebró sesión, con asistencia de los señores indicados al margen la 
Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión por el excelentísimo señor Gobernador Presidente se leyó el acta de la se
sión anterior que fue aprobada salvando el error de su encabezamiento en que se puso la fecha 
de diez de octubre en lugar de la de diez de noviembre en que realmente se celebró la sesión. 

Se dio cuenta por el infrascrito de una comunicación dirigida por el excelentísimo señor Jefe 
encargado del despacho de la Dirección general de Bellas Artes al Excelentísimo señor Gene
ral-gobernador fecha en 22 de noviembre próximo pasado en que daba cuenta de haber recibido 
la comunicación de 12 del mismo mes por la que el Señor Gobernador informaba de la referen
te a los hallazgos de Villa Filomena, anunciando haber dado traslado de ella a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades para que emita informe sobre las propuestas que en la misma 
formulaba esta Comisión de Monumentos. 

Asimismo se dio cuenta de un oficio dirigido al señor Presidente de la Comisión por don Juan 
Nebot comunicando que, deseoso de dar todas las facilidades posibles para los trabajos de in
ventario de los objetos hallados en Villa Filomena, había decidido poner estos a disposición de 
la Comisión, aunque haciendo constar que, por ser depositario judicial de los mencionados 
objetos, consideraba necesario hiciese la Comisión las gestiones pertinentes para que tal 
determinación no sea óbice a lo legal y justo. En vista de ello, a propuesta del señor Juliá, se 
acordó: que la Comisión se hiciera cargo de los objetos los cuales se depositaran en el local que 
al efecto brindó el Señor Director del Instituto; que se dieran las gracias al señor Nebot por su 
determinación, y que se comunicara al señor Juez de primera instancia e instrucción del partido 
la resolución de la Comisión, a fin de que no sea ignorado el paradero de los objetos por dicha 
Autoridad. 

El señor Juliá, encargado por sus compañeros de redactar las bases para el concurso de pre
mios que se acordó abrir en la última Junta, dio lectura a las mismas, y a su propuesta se acor
dó remitir a los periódicos locales un anuncio que dice así: «La Comisión de Monumentos de la 
Provincia de Castellón, en su deseo de observar amplia y concienzudamente lo preceptuado en 
el art. 10, párrafos 1 ºy 3º del Reglamento por que se rige y procurando contribuir al cumpli
miento de los art. 11 de la Ley de 7 de julio de 1911 (Gac. del 8) y 25 del Reglamento de 1 de 
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marzo de 1912 (Gac. del 5), ha acordado abrir un concurso que se ajustará a las condiciones 
siguientes: 

1 ª· La finalidad del concurso será recibir datos concretos sobre la existencia en la Provincia 
de Castellón de estaciones prehistóricas, cuadros, lápidas, relieves, medallas, códices, manus
critos y cualesquiera otros objetos que por su importancia artística o histórica merezcan figurar 
en los Museos, Bibliotecas o Archivos. 

2ª. Los que remitan datos del carácter fijado en la condición anterior expresaran con toda 
claridad el lugar donde se encuentre el objeto a que se refieran, procurando acompañar fotogra
fía del mismo, y si se tratara de estación prehistórica, del lugar en que se sospeche exista, con 
las razones que muevan a inducir tal existencia. 

3ª. Los firmantes de las comunicaciones expresarán quien sea el dueño de los objetos; caso 
de no ser ellos los propietarios indicarán el motivo de ser los firmantes. 

4ª. El plazo para la admisión de las comunicaciones expirará el día 15 del próximo mes de 
mayo. Dichas comunicaciones serán dirigidas al Sr. Presidente de la Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos de Castellón. 

5ª. Tanto por los comunicantes como por los dueños de los objetos se tendrá presente lo 
preceptuado en la Ley de 7 de Julio de 1911 y Reglamento de 1º de Marzo de 1912 en los que 
se prohibe toda excavación metódica que no esté autorizada y el deterioro de cualquier objeto 
arqueológico o artístico. En su consecuencia se limitarán los informantes a dar cuenta de la exis
tencia de los objetos y de los hallazgos casuales que permitan inducir el éxito que obtendría la 
excavación que se efectuase posteriormente. 

6ª. La Comisión instituye dos premios; el primero de 150 pesetas y el segundo de 100 para 
recompensar a los dos firmantes de las comunicaciones de mayor importancia. 

7ª. La apreciación del mérito de las comunicaciones corresponderá a la Comisión o a las 
personas en quienes delegue. En defecto de mérito absoluto podrá atenderse al relativo para la 
concesión de los premios; la Comisión, no obstante, se reserva el derecho de no conceder los 
premios por falta de mérito. 

8ª. El acuerdo que sobre este concurso recaiga se dará a conocer por medio de la prensa de 
la ciudad de Castellón.>> 

A continuación, el infrascrito da cuenta de haberse hecho efectiva la consignación de sesen
ta pesetas que el estado destina a material de esta Comisión durante el ejercicio de 1923-24 y la 
consignación de quinientas hecha para el mismo por la Excelentísima Diputación Provincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el Excelentísimo señor General-gobernador presi
dente levantó la sesión, de que doy fe . 

Vº Bª 
El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta n2 25 

[al marge] Sres. Soler, Presidente; Ciará; Fabra (L); Carbó, Juliá; de la Torre; Fabra (S), y el 
Secretario. 
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En la Ciudad de Castellón de la Plana, a treinta de junio de mil novecientos veinticuatro bajo 
la presidencia de don Eliseo Soler Breva y con asistencia de los señores cuyos nombres se ex
presan al margen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísti
cos, que en primer lugar procedió a la lectura del acta anterior que fue aprobada. 

Se dio cuanta de la inversión de las 60 pesetas consignadas en los presupuestos generales 
del Estado para el ejercicio de 1923-24 y de hallarse en poder del señor Presidente quince pese
tas que han correspondido a la Comisión en el actual ejercicio trimestral. 

El Señor Juliá dio cuenta de la incautación llevada a cabo por la Comisión designada al efecto 
de los objetos recogidos en Villa Filomena de Villarreal, los cuales se hallan ya en local seguro 
del Instituto general y técnico. Al propio tiempo hizo presente que el señor don Vicente Sos 
Baynat. Doctor en Ciencias Naturales, había prestado desinteresado y eficaz auxilio científico 
y material a los comisionados para los trabajos de inventario e incautación, por lo que propone, 
y así se acuerda, que conste en acta el agradecimiento de la Comisión al señor Sos, que se le 
abonen con cargo a la consignación que la Comisión percibe de la Excelentísima Diputación Pro
vincial los gastos que a dicho señor se le han ocasionado con este motivo por los varios viajes 
realizados a Villarreal y que se le dirija oficio en que se le comuniquen estos acuerdos. 

El Señor Juliá dio cuenta de los servicios prestados a la Comisión por don Felipe Saiz Pas
tor, Conserje jubilado del Instituto en el mismo asunto, y el infrascrito de los prestados a la 
Secretaria, por lo que se acordó gratificar a dicho señor con cuarenta pesetas por una sola vez. 

El infrascrito propuso que la Comisión se sirva en lo sucesivo para sustituir al señor Saiz a 
don Deogracias Hidalgo, actual portero del Instituto, y así se acuerda, como asimismo que en 
cada caso se gratifique a dicho señor con lo que corresponda a juicio del Secretario el cual dará 
cuenta después a la Comisión. 

Asimismo se dio cuenta de haberse recibido una comunicación de la Dirección general de 
Bellas Artes en que se da parte a la Comisión de haber sido declaradas Monumentos arquitec
tónico-artísticos las cuevas de Morella la V ella (Morella), del Civil (Tirig), de los Caballos de 
la Valltorta (Albocácer) y de la Saltadora de la Valltorta (Cuevas de Vinromá) 55 • La Comisión 
se dio por enterada y acordó que se oficie a los Alcaldes de las poblaciones mencionadas co
municándoles el acuerdo y recordándoles los preceptos legales pertinentes al caso. 

El Señor Juliá en nombre de la ponencia designada para fallar en el concurso de premios 
abierto por la Comisión, según consta en el acta de la Junta anterior, dio cuenta de que se ha
bían presentado para optar al premio dos comunicaciones suscritas por don Francisco Esteve 
Gálvez, en la primera de las cuales da cuenta de sus investigaciones referentes a la Prehistoria 
en término de Castellón y en la segunda de investigaciones análogas en el término de Borriol, 
que dada la proximidad de los lugares señalados y la continuidad de las zonas en que se hallan 
los mismos procedía considerar las dos series de investigaciones como una sola, y que, siendo 
suficiente el mérito de la labor realizada por dicho señor, proponía le fuera concedido el pre
mio de ciento cincuenta pesetas y declarar desierto el de cien, cuyo importe se destinaría a acre
cer los premios del nuevo concurso, como se acordó por la Comisión, y asimismo, a propuesta 
de los señores Ciará y de la Torre, que en el concurso venidero se dé preferencia a las comuni
caciones referentes a objetos de época histórica y en especial a los que caigan dentro de la His
toria del Arte. Se acordó también que el resultado del concurso se anuncie en los periódicos 
locales. 

Por último el infrascrito dio cuenta de que el catedrático de Valencia don Antonió Boscá había 
remitido a esta Secretaría un hacha neolítica (que procedente de Villa Filomena había llegado a 

55. R. O. de 25 d' abril de 1924, publicada el 7 de maig d'eixe any. 
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sus manos) con el fin de que se una a los demás objetos que de la misma estación se han recogi
do y se hallan ya en poder de la Comisión. Se acordó dar gracias a dicho señor manifestándole 
al propio tiempo el agrado con que la Comisión veía el ejemplo dado por el mismo de respeto a 
los intereses de la Ciencia y a las disposiciones legales vigentes. 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Presidente levantó la sesión de que doy fé. 

VºBº 
El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubrica!) 

Luis Revest Corzo 
(Rubrica!) 

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta nº 26 

[al marge] Sres. Presidente; Ciará; Fabra (L); Carbó; Traver; Juliá; Fabra (S); de la Torre; Se
cretario. 

En el Instituto Nacional de segunda enseñanza de Castellón de la Plana a treinta de octubre 
de mil novecientos veinticuatro, bajo la presidencia de don Eliseo Soler Breva y con asistencia 
de los demás señores indicados al margen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumen
tos Históricos y Artísticos. 

Leída y aprobada el acta de la anterior y dada cuenta de los gastos habidos desde la última 
junta, se dio a conocer una comunicación fecha en diez y siete de octubre dirigida por el ilus
trísimo señor Jefe encargado del despacho de la Dirección general de Bellas Artes al señor 
Presidente en que se dice: «Por conducto del Ministerio de la Gobernación se recibe en este 
Ministerio una instancia a aquel departamento ministerial elevada por Doña Dolores Giner Carsi, 
vecina de Barcelona, y como en la misma se expresa que el Ayuntamiento de Morella, no dando 
valor histórico a las murallas de dicha Ciudad, está permitiendo su derribo y que la Arciprestal 
gótico-romana (sic), admiración de propios y extraños, se halla en tan mal estado y tan mal cui
dada, que se ve amenazada de destrucción y para la que pide la declaración de Monumento 
Nacional; esta Dirección ha tomado el acuerdo de poner en conocimiento de V.S. lo 
anteriormente transcrito, a fin de que esa Comisión de Monumentos de su digna presidencia, se 
sirva informar acerca de los extremos que la instancia referida abarca». El señor Presidente 
manifestó que se había dado por respuesta al Ilmo. Sr. Jefe encargado lo siguiente: «Llegada a 
mi poder, con el notable retraso que acusa la fecha de la presente, la respetable comunicación 
de V.I. fecha 17 de este mes relativa a las murallas y Arciprestal de Morella convoco a la Co
misión de mi presidencia para que dé con toda la presteza posible el informe que se ha servido 
V.I. encomendarle y para que, al propio tiempo se ocupe en la comprobación de otros actos de 
vandalismo que me acaban de ser denunciados». Al propio tiempo que esta comunicación fecha 
en 27 del corriente se despachaba, requiriose informe particular del señor Betí para el caso muy 
probable de que este digno compañero nuestro (que a su notoria competencia en la Historia de 
nuestras Artes medievales une la cualidad de haber regido en tiempos anteriores el Arciprestazgo 
de Morella), no pudiera asistir. El señor Betí manifiesta que, según sus informes, el Ayun
tamiento de Morella es, como cabía esperar de su cultura y patriotismo, enemigo de derribo de 
las murallas y del acueducto; que lo único que se derriba es la parte alta del Hort del Baró, o 
torre así llamada, amenazada de ruina y medio derrumbada por una explosión de pólvora 
almacenada allí, pero que urge acudir al remedio de los muros que pudieran amenazar ruina, 
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sin que los fondos del Ayuntamiento alcanzasen a lo necesario . Pone de relieve el señor Betí el 
valor histórico de las fortificaciones y desde luego se manifiesta partidario de su conservación. 
Los señores Ciará y de la Torre se muestran de acuerdo con el señor Betí y recogiendo un 
concepto del informe de este relativo a un futuro ensanche de la Ciudad de Morella, señalan el 
único punto por donde podría realizarse el mismo, que hoy por hoy es innecesario, con lo cual 
habría que derribar muy pequeño trozo del recinto. En cuanto a la Arciprestal, después de atina
dísimas notas acerca de su valor, con las cuales se muestra la Comisión toda conforme, añade 
que en realidad existe el peligro, <<aparecen grietas y hay movimiento en las obras en la capilla 
y piso de la cabeza de la nave de la epístola, precisamente en el punto donde el terreno es más 
estrecho, y precisamente también en donde se puso años atrás un registro para repartir el agua 
potable de que se abastece la población. Esa cañería, no siempre en buen estado permite 
filtraciones y es este uno de los factores del movimiento de la obra>>. Añade que en su mente 
estuvo solicitar la declaración de monumento nacional a favor de este templo, pero que por 
tratarse de un templo parroquial, previó tales obstáculos que le hicieron abandonar el proyecto; 
opina, no obstante, que debe a toda costa salvarse el edificio de la ruina que le amenaza. · 

Don Santiago Fabra propone y así se acuerda que al informar el señor Presidente en el sentido 
mismo que el señor Betí, solicita como remedio urgente e inmediato la cantidad del presupuesto 
de reparación de templos que se juzgue necesaria para salvar este precioso ejemplar de nuestro 
arte ojival. 

El señor Presidente participa haber recibido denuncias del proyecto de derribo de un acue
ducto romano en Segorbe56 y de actos de vandalismo cometidos en los muros y torre romana, 
base de la mudéjar, en Xérica, y de la posible destrucción de dos cruces terminales góticas en 
San Mateo, a pesar de las protestas y gestiones del Cronista de Segorbe, señor Torres Fomes y 
de nuestros compañeros señores Pérez Martín y Betí, cuyas son las denuncias. Propone, y así 
se acuerda, que para dar estado oficial al asunto se encomiende un informe breve y comprensi
vo de todos los hechos denunciados a los señores Pérez Martín, por lo que hace a Xérica y 
Segorbe, contando con la cooperación del señor Torres, y al señor Betí por lo que hace a San 
Mateo, para inmediatamente requerir de los Señores Alcaldes y en su caso del señor Goberna
dor y de la Dirección general las medidas necesarias para la conservación de dichos monumentos. 

El señor de la Torre propone, y así se acuerda, que se recabe autorización para reunir por 
depósito y aún por compra o donación los documentos interesantísimos para nuestra historia 
medieval que por ignorancia e incuria se están perdiendo, los cuales podrían custodiarse bajo la 
direc.ción de la Comisión o del Jefe de la Biblioteca Provincial en el departamento contiguo al 
nuevo local de esta. 

El Sr. Traver propone, y así se acuerda, que cuando las circunstancias lo permitan se exploren 
los alrededores del puente de Villarreal por sospechar la existencia allí de restos arqueológicos. 

Propone el señor Juliá, y así se acuerda, que para conciliar el precepto reglamentario de la 
reunión trimestral de la Comisión, con la necesidad de forzosas ausencias durante el verano, se 
cuenten los trimestres a partir de Noviembre. 

El Sr. Carbó propone, y se acuerda por unanimidad, que conste en acta el duelo de la Comi
sión por el fallecimiento del que durante muchos años fue individuo meritísimo de la misma don 
Godofredo Ros de Ursinos57

• 

56. No es tracta pas d'un aqüeducte roma. Vegeu GIMENO BLA Y, F. <<La obra del puente de la 
Puerta de Teruel (1386)>> Libro de Fiestas. Excmo. Ayuntamiento de Segorbe. Segorb. 1989. 

57. Godofred Ros de Ursinas Calduch (Castelló 4 juny 1850-16 setembre 1924), va estar arquitecte 
municipal de Castelló des de 1877 fins 1923. La seua abundat obra es desenvo1upa tanta Borriana com 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión de que doy fe. 

Vº Bº. El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta nº 27 

[al marge] Sres. Presidente; Ciará; Fabra (L); Carbó; Ribés; Juliá; de la Torre; Fabra (S); To
más, y el Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana a treinta de diciembre de mil novecientos veinticuatro 
bajo la presidencia de don Eliseo Soler Breva y con asistencia de los señores indicados al mar
gen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos . 

Fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
Diose cuenta por el Secretario de los gastos hechos con cargo a la consignación de la 

Excelentísima Diputación Provincial desde la sesión última, los cuales fueron aprobados. 
Diose cuenta por el Secretario que con fecha catorce de diciembre, digo, de noviembre, se 

elevó a la Superioridad el informe relativo a la Arciprestal y a las fortificaciones de Morellá en 
consonancia con lo acordado en la sesión anterior. 

Dióse cuenta asimismo de haberse dirigido en dieciocho de noviembre comunicaciones a los 
señores Betí, Pérez Martín y Torres Fomes para que informen a la Comisión acerca de los ex
tremos de que se trató en la sesión anterior. 

Se acuerda, a propuesta del Secretario, que la consignación fijada por el Estado en el actual 
Presupuesto para material de la Comisión se destine a encuadernación de Revistas y que se re
cabe de las Reales Academias la cesión de los números que faltan para completar las colecciones 
de los respectivos Boletines. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el señor Presidente levantó la sesión de que doy fe. 

Vº. Bº. El Presidente 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos 
Acta nº 28 

[al marge] Sres. Presidente; Ciará; Fabra (L); Carbó; Ribés; Juliá; de la Torre; Fabra (S); To
más, y el Secretario. 

a Onda, Valencia i sobretot Castelló, on, entre altres, tra<;il. l'església de la Sagrada Família (1890), el 
Teatre Principal (1884) i el projecte de !'altar major pera l'església de Santa Maria (1883). Cfr OLUCHA 
MONTINS, F. «Unas notas sobre el Teatro Principal de Castellón>> en Estudis Castellonencs. nº 3, 1986, 
pp 521-548. 
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En la Ciudad de Castellón de la Plana, a siete de marzo de mil novecientos veinticinco, bajo 
la presidencia del señor don Elíseo Soler Breva y con asistencia de los señores cuyos nombres 
se notan al margen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísti
cos. 

Fue leída y aprobada el acta de la anterior. 
Dióse cuenta por el Secretario de los gastos hechos con cargo a la consignación de la Exce

lentísima Diputación Provincial, que fueron aprobados. 
A continuación lee el Secretario el informe del señor Betí que, en resumen, dice: Que en efec

to existen en término de San Mateo, dos cruces de piedra de estilo ojival; la primera a un 
kilómetro escaso de la villa, de la primera mitad del siglo XIV, de factura irreprochable, en parte 
mutilada, bien conservada por lo demás; la otra de principios también del XV, bastante maltra
tada, de no tanto mérito como la anterior, pero digna de conservarse. En cuanto al medio de 
conseguir esto propone el señor Betí que se trasladen al actual Via-crucis, adosado a la Arci
prestal, cercado y cerrado. La Comisión se muestra conforme con lo propuesto por el señor Betí 
y acuerda practicar las gestiones pertinentes para su realización. 

Dióse cuenta de una comunicación, fecha de seis de marzo, en que el señor Gobernador trans
mite orden telegráfica de la Dirección general de Bellas Artes por la que se le autoriza para 
permitir, de acuerdo con la Comisión y con el señor Delegado Regio, la entrada en los monu
mentos, para fotografiarlos, al señor Fr. Christianien de Hamburgo. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el señor Presidente levantó la sesión de que doy fe. 

Vº. Bº. El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

El Secretario 
Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta n2 29 

[al marge] Sres. Presidente; Ciará; Fabra (L); Carbó; Ribés; Juliá; de la Torre; Fabra (S); To
más, y el Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana, a siete de mayo de mil novecientos veinticinco, re
unidos en el Instituto Nacional de segunda enseñanza bajo la presidencia de don Eliseo Soler 
Breva los señores que al margen se expresan, celebró sesión la Comisión Provincial de Monu
mentos Históricos y Artísticos. 

Se lee y aprueba el acta de la Junta anterior. 
El señor Presidente da cuenta de la inversión y justificación de los fondos consignados por 

el Estado para material de esta Comisión. 
Se lee el informa redactado por don Cayetano Torres Fornés, Cronista de Segorbe, a propósito 

del acueducto, torres y restos de murallas romanas de dicha Ciudad. Propone el señor Torres 
que se declaren todos ellos monumentos históricos nacionales y la Comisión acuerda, en 
conformidad con lo propuesto, elevar a la Superioridad la moción correspondiente 58• 

58. Gaeta Torres Fomer ja havia publicat anys abans alguns articles sobre les muralles de Segorb, 
Cfr <<Las murallas de Segorbe», Boletín Sociedad Española de Excursiones, 1922 (Tom XXIX), Madrid, 
pp 223 i ss. Fins 1978 (B.O.E. de 30 de mar~) no sera el clos antic de Segorb incoat com Conjunt HistOrie 
Artístic. 
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Se lee asimismo el informe remitido por el vocal de la Comisión, M. l. Sr. D. José María 
Pérez Martín acerca de los restos de fortificaciones y de la torre mudéjar de Jérica en que pro
pone; se recabe del señor Gobernador civil de la Provincia que obligue a los Ayuntamientos a 
manifestar, oído los respectivos cronistas, y consultados los antecedentes oportunos, el estado 
actual de los mencionados monumentos y los menoscabos de que hayan sido objeto; a especifi
car los modos de conservarlos y prohibir eficazmente todo posible atentado. Propone asimismo 
el señor Pérez Martín que se incoe expediente para declarar monumento nacional la Torre
campanario y asegurar su conservación y restitución59 y, en tanto que se tramita, se obligue al 
Ayuntamiento a que reconstruya el basamento de la misma restituyendo a su lugar en la medida 
de lo posible los materiales distraídos o robados. Propone también, que por el mismo 
procedimiento, o recabando alguna subvención del Estado o de la Provincia, se procure, bajo la 
dirección de persona competente remover los escombros que obstruyen las antiguas 
fortificaciones para señalar la planta de los departamentos de las mismas, lo cual, además de 
servir para completar el plano general levantado por el informante, facilitaría la clasificación 
de las distintas obras y probáblemente proporcionaría interesantísimos descubrimientos. La 
Comisión acuerda de conformidad con lo propuésto. 

Se da cuenta de un oficio del señor Gobernador comunicando otro del señor Alcalde de 
Villafamés en que se da cuenta del hallazgo de unos restos, al parecer antiguos, en su término. 
la Comisión acuerda practicar las gestiones oportunas para averiguar el valor de esos objetos y, 
en su caso, evitar que se pierdan o estropeen60. 

El Señor Presidente da cuenta de un telegrama de la Dirección General de Bellas Artes en
cargándole incoe el oportuno expediente por la desaparición de las tablas góticas de Todolella, 
poniéndose de acuerdo con el Señor Delegado Regio. En vista de ello y habiéndose avistado con 
dicho señor delegado, encargó la instrucción del expediente a don Manuel Betí, por sus conoci
mientos especialísimos acerca de nuestra pintura medieval. La Comisión acordó considerar 
acertadísimo el acuerdo de su Presidente. 

A propuesta de los Señores Juliá y Revest se acuerda que la Comisión se suscriba a la «Re
vista de Archivos, Bibliotecas y Museos» . 

El señor de la Torre manifestó que en reciente visita que por asuntos particulares hubo de 
hacer al pueblo de Artana se enteró de la existencia en término del mismo, de lugares en que 
parecía probable se hallasen restos arqueológicos, así como del valor posible de las ruinas de 
antiguas fortificaciones 6'. En vista de ello recordó a la Guardia Civil, para que a su vez lo hi
ciera a quien correspondiese en su caso, los preceptos legales vigentes que atañen a la conser
vación de antigüedades. La Comisión acordó haber visto con gusto el celo de su digno Vocal 
señor de la Torre y darse por enterada de los hechos apuntados, por lo que pudiese ocurrir. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el señor Presidente dio por terminada la sesión de 
que doy fe. 

59. La torre mudejar de Xerica, sobre la qua! ja J. Mª Pérez Martín publica en 1921 un treball (<<To
rre Mudejar de las Campanas de Xerica>>. Archivo de Arte Valenciano. Valencia, 1927, pp 3-71). no sera 
declarada Monument Historie Artístic Nacional fins 1979 (B.O.E de 8 de setembre). 

60. Res sabem d'eixes troballes de Vilafamés. 
61. Ja l'any anterior havia publica! A. Bosca un article fent esment deis jaciments d' Artana, Cfr 

BOSCA SEYTRE, A. <<Excursión a Artana>> . Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural. 
XXIV, Madrid, 1924, pag 405 i ss. 
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Vº.Bº. El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

F. ÜLUCHA MONTINS 

El Secretario 
Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 30 

[al marge] Sres. Presidente; Fabra (L); Carbó; Juliá; Fabra (S) y el Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a siete de enero de mil novecientos veintiseis, reuni
dos en el Instituto nacional de segunda enseñanza bajo la presidencia de don Elíseo Soler Bre
va los señores cuyos nombres se anotan al margen celebró sesión la Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos. 

Leída_el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
Se dio cuenta del informe remitido a la Superioridad con motivo del robo de las tablas góti

cas de Todolella, informe que, redactado por el señor Betí y aceptado en su totalidad por el se
ñor Presidente, fue del agrado completo de la Comisión62

• 

Se dio cuenta de las gestiones realizadas para salvar los monumentos de Segorbe de que se 
trató en la sesión anterior. 

Dada cuenta de un oficio del Ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes por el que se 
pide informe acerca de la declaración de Monumento nacional de la ciudad de Peñíscola que 
solicita don José María Amau, se acordó dar un voto de confianza al señor Presidente para que, 
auxiliado por los vocales que crea oportuno, remita con toda urgencia lo que se pide 63 • 

Visto un oficio de la Excelentísima Diputación Provincial en el que se da cuenta de hallarse 
en el Presupuesto de aquella Corporación dos consignaciones para que pueda procederse a la 
catalogación de la riqueza artística, histórica y documental de la Provincia, y para la publica
ción de obras premiadas, por lo que se desea que formule presupuesto la Comisión Provincial 
de Monumentos se acordó: aceptar el encargo de proceder a la Catalogación dicha mostrando 
el reconocimiento de esta Comisión por la confianza en ella depositada; señalar en tres mil qui
nientas pesetas el importe de los gastos con cargo al actual ejercicio; pedir aclaraciones acerca 
de la consignación para obras premiadas a fin de poder aconsejar con conocimiento de causa y 
en vista de los compromisos que pueda tener adquiridos la Excelentísima Diputación, y dar un 
voto de confianza al señor Presidente para que, con toda urgencia y auxiliado por los vocales 
que considere necesarios, oficie a la Excelentísima Diputación en este sentido y con los deta
lles que se crean convenientes . 

También se acordó que de lo referente a la catalogación entienda una ponencia formada por 
los señores Juliá, Betí y el infrascrito Secretario, sin perjuicio de que puedan requerir la coope
ración de los demás vocales cuando juzguen que sea menester hacerlo. 

62. Sobre el robatori de les taules d'aquest retaule, que el mateix mossén Betí situava pels volts de 
1440-60 i atribuía a Jaume Serra, vegeu BETI BONFILL, M. <<Por tierras de Morella>>, B.S.C.C., Tom 
VI (1925), pp 258-266, i també del mateix autor <<Pro veritate tuenda>>, Heraldo de Castellón, 13 abril 
1925 i «lterum pro veritate tuenda>>, Heraldo de Castellón, 14 maig 1925. 

63. El Castell i el Palau del Papa Luna de Peníseola no sera declarat Monument Historie Artístie 
fins el 3 de juny de 1931, mentre que la eiutat va estar declarada Conjunt Historie Artístie el 16 de 
novembre de 1972. 



AcTES DE LA CoMISSió PROVINCIAL DE MoNUMENTS HISTORies . . . 253 

Teniendo e.n cuenta que el próximo día veintinueve cumple el trienio reglamentario, se pro
cedió a la renovación de cargos, para los que fueron reelegidos por unanimidad los señores que 
en la actualidad los desempeñan, pero, ante las repetidas instancias y las razones expuestas por 
el Secretario que suscribe, se acordó admitir sus excusas, y, en consecuencia, se eligió como 
Secretario a Don Eduardo Juliá Martinez, correspondiente de la Real Academia de la Historia. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión de que, como Secretario, doy fe. 

Vº.Bº. 
El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 31 

[al marge] Sres. Presidente; Fabra (L); Carbó; Revest; Fabra (S); Sr. Alcalde de la Capital64; 

Sr. Arquitecto municipal y el Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y el día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
veintiseis, reunidos en el Instituto Nacional de 2! enseñanza los señores que al margen se ex
presan, fue abierta la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior, y hecha la advertencia de que a los señores que se expresan 
entre los reunidos debe añadirse el nombre del señor arquitecto municipal, pues que también 
asistió, fue aprobada por unanimidad. 

Visto el oficio referente a la Catalogación de la riqueza artística, histórica y documental de 
.la Provincia, remitido por el Sr. Presidente a la Excma. Diputación Provincial en virtud del voto 
de confianza y del acuerdo de urgencia, fue aprobado por unanimidad. 

Leído, a su vez, el citado oficio de la Excma. Diputación por el que se comunica el acuerdo 
de poner a disposición de esta Comisión la cantidad que figura en el presupuesto provincial, para 
la citada Catalogación de la riqueza artística, histórica y documental, se acordó, 1 º ratificar la 
felicitación a la Excma. Diputación ya mencionada, por su amor a la cultura; 2º designar al vocal 
don Juan Carbó Doménech para que firme el libramiento correspondiente de tres mil quinientas 
pesetas, que es lo que, por ahora, se considera necesario para el objeto, y 3º después de un cambio 
de impresiones sobre la celebración de un concurso previo con objeto de recoger datos para la 
Catalogación, ratificar el nombramiento de la persona señalada en la sesión anterior, dándole 
un amplio voto de confianza para que resuelva todos los problemas que sobre el caso se 
produzcan tanto económicos como técnicos 

Visto el oficio del Excmo. Sr. General gobernador militar de la Provincia acerca de la ce
sión de la zona polémica que solicita el Ayuntamiento de Peñíscola, y vistos los antecedentes 
pedidos al instado Ayuntamiento por el Sr. Presidente, se acordó ajustar las gestiones hechas 
por la Presidencia en este sentido, y acuérdase un voto de confianza para que, con toda urgen
cia remita el informe que se pide por la autoridad militar, auxiliándose de los vocales que crea 
necesarios para la mayor rapidez del cometido. 

64. Salvador Guinot Vilar va estar Alcalde des del 7 de gener de 1925 fins el 16 de gener de 1928. 
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Visto el extracto del folleto del Sr. Santos Ferreira, sobre inscripciones desconocidas de la 
provincia de Castellón hecho por el Sr. Secretario, se acordó quedase archivado para los efec
tos correspondientes entre los libros y objetos de esta Comisión65 • 

Dada cuenta de haberse leído en los periódicos que el Catedrático de la Universidad de Va
lencia Sr. Beltrán Bigorra había logrado señalar la existencia de algunas estaciones prehistóricas 
en la provincia de Castellón, se acordó se escriba la citado catedrático rogándole proporcione 
nota de sus estudios a esta Comisión, para los efectos legales y científicos correspondientes 66• 

Visto el R. D. sobre señalamiento del día del libro, y las obligaciones que de él dimanan para 
las cantidades subvencionadas por el Estado, Diputación o Ayuntamientos, se acordó quedar 
enterada esta Comisión y que se cumplan las que le corresponden el día pertinente 67

• 

Dada cuenta de los hallazgos habidos en la ermita de Fadrell, de una pila bautismal y otros 
objetos, los cuales han de quedar allí instalados convenientemente, se acordó quedar enterada 
la Comisión68

• 

A propuesta del Sr. Revest se acordó que por la Secretaria se estudie la conveniencia de sus
cribirse a algunas revistas que traten sobre materias de arte y de historia. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que, como Secretario, doy fe. 

Eliseo Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta n2 32 

[al marge] Sres. Presidente; Fabra (L); Carbó; Fabra (S); Revest; Traver; Alcalde; Director Ins
tituto; Arquitecto municipal y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y el día 25 de junio de mil novecientos veintiseis, re
unidos en el Instituto nacional de 2ª enseñanza los señores que al margen se expresan, fue abierta 
la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
Dada cuenta por el Sr. Secretario de no haberse recibido contestación por parte del señor 

Beltrán Bigorra a la carta que se le envió, se acuerda que se le ratifique la carta cuando se tenga 
noticia exacta de que se encuentra en Valencia. 

Dada cuenta igualmente del fallecimiento de don Manuel Betí, arcipreste de San Mateo, co
rrespondiente de la Real Academia de la Historia, e individuo preclaro de esta Comisión. El Sr. 

65. Com molts a!tres papers de l'arxiu de la Comissió, com ja hem dit, res sabem puix no els hem 
pogut pas localitzar i cal considerar-los perduts. 

66. Ignorem amb propietat si aquest punt fa referencia a l'article de l'esmentat BELTRAN <<El hom
bre prehistórico en la provincia de Castellón>> publica! a Las Provincias, Valencia el 17 d'octubre de 
1917. 

67. R. D. de 6 de febrer de 1926 (publica! el 9) en el qua! es disposa que el 7 d'octubre de tots els 
anys es commemore la festa del naixement de Miquel de Cervantes celebrant-se una festa dedicada al 
llibre espanyol. 

68. Noticies d'eixes troballes a «Los hallazgos de San Jaime>>, Heraldo de Castell6n, 20 de febrer 
de 1926. 
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Presidente hizo el elogio del finado, acordándose constar en acta el sentimiento de la Comisión 
por tan irreparable pérdida, y aprobar los gastos habidos en la Comisión que fue al entierro 69• 

En consecuencia, y a fin de que la ponencia acerca de la Catalogación de la riqueza artística, 
histórica y documental de la Provincia, pueda desenvolverse con el auxilio del juicio competente 
de individuo de su seno que reemplace al Sr Betí (q.e.p.d.)se nombra a don Juan Bta. Carbó, 
para que juntamente con los Sres. Revest y Secretario prosigan los trabajos. 

Vistas las fotografías presentadas al Concurso previo acordado en la sesión anterior y oída 
la opinión de la ponencia, se acordó conceder el primer premio de setenta y cinco pesetas a la 
fotografía de Nuestra Señora de la Leche70 presentada por el Sr. Mengod de Segorbe, acordándose 
también conceder la subvención de ciento setenta y cinco pesetas por el resto de las fotografías 
presentadas . 

Vistas las magníficas fotografías y los clichés que pertenecieron a don Manuel Betí Bonfill, 
y apreciando la importancia de los mismo, se acordó quede sobre la mesa para poder estudiar 
las condiciones de su adquisición en pleno conocimiento de causa. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como secretario doy fe. 

Elíseo Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Acta número 33 

[al marge] Sres. Presidente; Fabra (D. L); Revest; Carbó; Director Instituto; Traver; Arquitecto 
municipal y Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana, el día veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiseis, reunidos en segunda convocatoria, por no haberse reunido número reglamentario en 
la primera convocatoria para el día veintinueve del próximo pasado mes de septiembre, cele
brándose la reunión en el local de costumbre del Instituto Nacional de 2ª enseñanza y asistien
do los señores que al margen se expresan, fue abierta la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
Se acordó adquirir las magníficas fotografías y placas que pertenecieron a don Manuel Betí, 

preclaro vocal que fue de esta Junta, valorándolas en la cantidad de dos mil quinientas pesetas. 
Visto la vitrina-armario construida para exposición de los objetos prehistóricos que tiene en 

depósito esta Comisión se acordó aprobar los gastos habidos en su construcción 
Se aprueba la inversión de fondos hecha respecto de la subvención otorgada por la Excma. 

Diputación Provincial y se acuerda que con los justificantes correspondientes se eleven las cuen
tas a la Excma. Corporación una vez que se reúnan las correspondientes a la adquisición de los 

69. Sobre la personalitat i la tasca intel·lectual d'aquest benemerit investigador vegeu FERRERES 
NOS, J. <<Mossen Manuel Betí Bonfill. El genial medievalistai pare de la historiografia del Maestrat» 
en Terceras Jornadas Sobre Historia, Arte y Tradiciones Populares del Maestrazgo. Sant Mateu 1992, 
Centro de Estudios del Maestrazgo, Benicarló 1993, pp 37-77 i també els diversos articles que amb moti u 
del seu traspas es publicaren al Butlletí de la Societat Castellonenca de Cultura corresponent a l'any 
1926. 

70. Es refereix al relleu que representa la Verge amb el Nen i angels que ha estat atribuYt per uns a 
Donatello i per altres a Desiderio da Setignano i que es conserva al Museu Catedralici de Segorb. 
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utensilios fotográficos de don Manuel Betí, Pbro, y los justificantes de haberse entregado el 
premio y subvención a don José Mengod, de Segorbe, como resultado del concurso artístico. 

El Sr. Traver propone que se celebre una exposición de ex-votos artísticos que haya en la 
Provincia, y el Secretario que se lleven a cabo los trabajos pendientes para lograr que sea colo
cado en condiciones adecuadas el retablo de Jacomart que se conserva en la iglesia parroquial 
de Catí. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como Secretario doy fe. 

Vº.Bº 
El Gobernador Civil 
José María Castelló Massia 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Acta nº 34 

[al marge] Exmo. Sr. Gobernador civil; Presidente, Fabra (D. L), Carbó, Revest, Aliaga, Fabra 
(D. S.), Presidente de la Diputación, Director Instituto y Secretario. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana, el día veintitrés de febrero de mil novecientos veinti
siete, reunidos en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil, don José María Castelló Massiá 
(sic), los señores que al margen se expresan, fue abierta la sesión por el Sr. Gobernador. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
El Sr. Gobernador civil en nombre propio y en el del Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial, don Manuel Lillo Roca, saludó a la Comisión, ofreciendo su más entusiasta colabo
ración para llevar a cabo los fines a ésta encomendados. Le contestó con el mayor afecto, en 
nombre de la Comisión, agradeciendo el saludo y colaboraciones tan valiosas el Director del 
Instituto Ilmo. Sr. Don José de la Torre y Rebullida. 

Vistos los oficios de los Ayuntamientos de la Provincia, y el de la Excma. Diputación Pro
vincial, referentes al Real Decreto Ley de 9 de agosto de 1926 que afecta a la conservación de 
la riqueza artística nacionaF', se acordó nombrar una ponencia integrada por los Sres. Carbó, 
Revest y el Secretario para que revisen los datos y redacten la comunicación que se ha de llevar 
a la Superioridad. 

Vistos dos proyectos de sello para la Comisión, dibujados por don Bernardo Artola Tomás, 
se acordó comunicarle instrucciones sobre cual de los dos se acepta y las modificaciones que 
se cree pertinente se introduzcan en el elegido. También se acordó que se recompense con un 
obsequio la labor meritísima realizada por el Sr. Artola. 

Se aprobó la proposición hecha por la ponencia nombrada para entender en lo concerniente 
a la Catalogación de la riqueza artística y documental de la Provincia acerca de hacer ediciones 
de folletos que se refieran a algunos lugares dignos de ser visitados en la Provincia, como 
Peñíscola, Catí, San Mateo, Morella, Segorbe, Alcora, etc, a fin de que sirvan de propaganda 
entre el turismo que ha de visitar la exposición de Barcelona y la de Sevilla, insertándose en 
estos folletos los datos parciales del Catálogo que se ha de publicar en su día, los cuales datos 

71. Publicat el 15 d'agost d'eixe any, és la primera disposició de caracter global sobre protecció i 
conservació de la riquesa artística espanyola, precedent de la Llei de 1933. 
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se crean de mayor interés y atracción. Se acordó que para estos folletos se puedan admitir anun
cios a fin de que la propaganda pueda favorecer el comercio de la provincia lo mejor posible. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Gobernador levantó la sesión de que como 
secretario doy fe. 

Vº. Bº. 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Acta número 35 

[al marge] Sres. Presidente; Revest, Fabra (L), Carbó, Presidente de la Diputación72, Director 
del Instituto y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día treinta de junio de mil novecientos veintisiete, 
reunidos en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza, sala de Profesores, los señores que al 
margen se expresan, fue abierta la sesión por el señor Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada. 
Se dio cuenta por el secretario de haberse hecho el sello de cautchón según el dibujo apro

bado, presentando la factura del grabador, por varios trabajos, siendo aceptada. 
Dada cuenta del traslado al Museo del Prado del Portero del Instituto don Deogracias Hidal

go, quien efectuaba los trabajos propios de ordenanza de esta Comisión, se acordó nombrar para 
dicho cargo de ordenanza en las condiciones en que lo efectuaba el Sr. Hidalgo al actual porte
ro don Carlos Martínez y González. 

Se dio cuenta de que en los trabajos que se realizan en la cantera de Villavieja han apareci
do algunos restos al parecer de un animal antidiluviano, por lo que se han hecho las gestiones 
oportunas cerca del ingeniero-contratista de las obras para que, si se comprueba por nuevos tra
bajos que se trata de una estación prehistórica quede comunicado a esta Comisión según lo que 
preceptúan las disposiciones vigentes 73

• 

Enterada la Comisión del deseo de enajenar algunos ornamentos eclesiásticos de valor artís
tico en la parroquia de Villahermosa y dada cuenta de los trabajos realizados por el Excmo. Sr. 
Gobernador civil para evitarlo, se acordó agradecer a la primera autoridad civil de la provincia 
el interés desplegado, y rogar al Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia que con arreglo a las últimas 
disposiciones del Ministerio de Gracia y Justicia incline su ánimo en favor de dicha parroquia a 
fin de lograr las reparaciones oportunas en el templo evitando la enajenación proyectada 74

• 

Visto que la Excma. Diputación Provincial ha nombrado una Comisión de turismo y teniendo 
en cuenta algunas dificultades expuestas por la ponencia nombrada para entender en lo con
cerniente a la Catalogación de la riqueza artística y documental de la Provincia por lo que se 
refiere a las ediciones de folletos sobre distintos lugares dignos de ser visitados, se acordó 
desistir de la publicación de dichos folletos, y, si fuese preciso, dar todo género de facilidades 

72. Manuel Lillo Roca President de la Diputació durant 1927 i 1928. 
73. Noticies sobre eixes troballes les porta SOS BA YNAT, V, <<Mamíferos fósiles del Cuaternario 

de Villavieja (Castellón)>>, en Estudios Geológicos, Vol XXXI (1975). 
74. R.O. de 20 de juny de 1927 (publicada el 21) mitjan9ant la qua! es dicten les regles per als 

expedients previs pera obres extraO<dinaries de reparació d'esglésies. 
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y datos a la Excma. Diputación si falta hiciere por proyectar hacer alguna publicación de esta 
índole. 

Se dio cuenta del estado en que, por noticias particulares, parece puede afirmarse se encuen
tra el expediente sobre declaración de monumento nacional a favor de la iglesia arciprestal de 
Morella y se acordó realizar cuantas gestiones sean precisas para acelerar la resolución del ex
pediente citado 75

• 

Visto el oficio por el que se comunica por el Excmo. Sr. Director General de Bellas Artes el 
envío de la consignación para material importando ciento cincuenta pesetas, se acordó invertir
las en material para el gabinete fotográfico, y para secretaria. 

De todo lo cual, y levantada la sesión por el Sr. Presidente por no haber más asuntos de que 
tratar, como secretario doy fe. 

Vº. Bº. 
Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta número 36 

[al marge] Sres. Presidente; Fabra (D. L.), Fabra (D. S.), Ribés, Revest, Traver, Presidente Di
putación, Director Instituto, Arquitecto municipal y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día diez de septiembre de mil novecientos veintisiete, 
reunidos en el Salón de Profesores del Instituto Nacional de Segunda enseñanza los señores que 
al margen se expresan, fue abierta la sesión por el señor Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior fue unánimemente aprobada. 
Dada cuenta de una carta del alcalde de Villahermosa del Río fechada el 17 de agosto y diri

gida al Excmo. Sr. Gobernador civil, así como de que por Real Orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia ha sido concedida una cantidad para reparación de la iglesia de aquella Villa, con lo 
cual se ha evitado sean vendidos los objetos artísticos que, para poder proceder a esta repara
ción se intentaba vender, y siendo todo el éxito de la gestión propio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil don José María Castelló y Madrid, se acordó por unanimidad concederle un amplio, justo 
y entusiasta voto de gracias por su actividad y amor a los fines que estan encomendados a esta 
Comisión. 

Aprobáronse a continuación las gestiones realizadas por el Sr. Arquitecto municipal y el Sr. 
Secretario para determinar el sitio en que ha de quedar colocado el retablo de Jacomart de Catí, 
quedando encargados de continuarlas hasta la terminación de este asunto. 

Dada cuenta por el Sr. Secretario del estado en que se encuentra el retablo atribuido a Mon
toliu y que se halla en la ermita de Santa Lucia en Salvasoria, término de Morella, se acordó 
oficiar a don Hermenegildo Selma, como condueño y representante de los demás propietarios 
de la heredad de Salvasoria para que tome las medidas pertinentes a la mejor conservación del 
retablo hoy tan deteriorado, y nombrar una ponencia integrada por don Luis Fabra, don Juan 

75 . Fins el4 de julio! de 1931 no estarli l 'església de Santa Maria de Morella declarada Monument 
Historie Artístic Nacional. 
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Carbó y Sr. Arquitecto municipal para que puedan estudiar los medios que puedan ponerse en 
práctica para evitar mayores desperfectos llegando a adquirir el retablo si hubiere medio para 
ello76

• 

Quedó aprobada luego la proposición de rogar a la Excma. Diputación de conformidad con 
los planes de la Comisión de presupuestos de aquella Corporación, que, en vista de que el Esta
do tiene trabajos de Catalogación de esta Provincia, y para evitar gastos a la Excma Diputación 
se refuerce la subvención que legalmente corresponde a esta Comisión, a fin de poder llevar a 
cabo los fines que se le tienen encomendados, y se suspenda la subvención que para trabajos de 
Catalogación se venia consignando con lo que se podrá lograr alguna economía. 

Finalmente, el Sr. Ribés advierte que ya hace tiempo indicó en el Excmo Ayuntamiento que 
en la ermita llamada de San Fransés (sic) de la Font había unos azulejos de bastante valor his
tórico y artístico; y el Sr. Arquitecto municipal aclara que fue una comisión de concejales, pero 
encontraron que todo había sido destruido por los transeuntes, cosa que lamentó profundamen
te esta Comisión de Monumentos77 . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como Secretario doy fe. 

Vº.Bº. 
Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 37 

[al marge] Sres. Presidente; Ciará, Fabra (D. L.), Fabra (D. S.), Carbó, Ribés, Revest, Tuixans, 
Director Instituto y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día catorce de enero de mil novecientos veintiocho, 
reunidos en la sala de profesores del Instituto Nacional de 2ª enseñanza, los señores que al mar
gen se expresan, fue abierta la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unánimidad. 
Después de amplia deliberación se acordó lo siguiente: 
1 º· Oficiar al Sr. Alcalde de Peñíscola, en virtud de los datos proporcionados por el acadé

mico Sr. Tuixans, para que sea colocado convenientemente el capitel derruido que se conserva 
en la casa número ocho de la calle Mayor de aquella ciudad. 

2º. Oficiar al maestro nacional de Viver, don José Ribelles, para que informe a la Comisión 
sobre hallazgos prehistóricos habidos en aquella población y medios de que pongan en custo
dia los objetos encontrados 78 . 

76. D'aquest retaule, ja desaparegut, sois tenim els testimonis fotogrilfics que apareixen alllibre de 
BETI BONFILL, M. El pintor cuatrocentista Valentin Montoliu, Castelló, S. C. C. 1928, lams XV i XVI. 

77. Exemplars d'eixos taulells es conserven al Museu de Belles Arts de Castelló. 
78. Aquest punt fa referencia a les troballes eneolítiques de la cova del «Sargal>>, realitzades en abril 

de 1927 per Germa Guillen Benages i Josep Rivelles. Vegeu TUIXANS, J, <<Estación prehistórica en 
Viven> en Heraldo de Castellón, 29 de juny de 1928 i del mateix autor <<Por tierras de Viven>, Heraldo 
de Castellón, 4 de setembre de 1928 i <<De Viver. El paleolítico capsiense>>, Heraldo de Castellón, 3 
d'octubre de 1928. També GÓMEZ SERRANO, N. Primitivo, <<Las Cuevas del Sargal en <<Viver de las 
Aguas>>>> en Las Provincias, Valencia, 28 d'agost de 1929 i del mateix autor <<Las Cuevas del Sargal 
(Viver, Castellón)>> en Anales del Centro de Cultura Valenciana, Valencia, 1929. 
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3º. Informar a la Excma. Diputación provincial acerca de las entidades y particulares que, 
según los datos que obran en el Archivo de esta Comisión pueden ser invitados para concurrir 
con objetos artísticos de su propiedad a la Exposición Ibero-Americana de Sevilla, llamando la 
atención de la Excma. Corporación acerca de lo dispuesto en el art. lO del Reglamento de dicha 
Exposición proyectada, por si la Excma. Diputación tiene a bien tomar acuerdo que facilite la 
aceptación de las invitaciones que se cursen. 

4º. Escribir al Excmo. Sr. Don Elias Tormo acerca del Catálogo Monumental de la Provin
cia de Castellón que hay hecho por el-Estado, y ofrecer el concurso de la Comisión si ha de 
ampliarse o hacerse alguna revisión, a fin de que sea un hecho prontamente la publicación de 
trabajo tan interesante 79 • 

5º. Aprobar las cuentas del año anterior que arrojan un saldo a favor de la Comisión de mil 
doscientas ochenta y ocho pesetas con cinco céntimos. 

6º. Aprobar los gastos habidos con cargo a la subvención para los trabajos de Catalogación 
importantes cuatrocientas doce pesetas con cincuenta céntimos y que el sobrante de dicha sub
vención sea reintegrado a la Excma. Diputación, por no haber sido necesaria su inversión ya que 
los trabajos realizados durante el año han sido de revisión bibliográfica y laboratorio fotográfi
co especialmente y no han exigido mayores dispendios . 

7º. Aprobar el informe remitido por el Sr. Presidente sobre la consulta hecha por la Superio
ridad cerca de los objetos encontrados en Villa Filomena, sita en el término de Villarreal. 

8º. Conceder un voto de confianza a los Sres . Presidente y secretario, para que por sí, o en 
unión de los vocales que en cada caso crean convenientes, resuelvan los asuntos de carácter 
urgente, dando cuenta en su día a la Comisión de lo actuado. 

9º. Quedar enterada de haberse destinado nuevo local en el Instituto para la custodia de los 
objetos de esta Comisión, con motivo de haberse necesitado el anterior para la organización de 
las Permanencias prescritas por las nuevas disposiciones sobre Segunda Enseñanza. 

10º. En virtud de los preceptos reglamentarios se procedió a la renovación de los cargos, 
resultando reelegidos por unanimidad todos los que actualmente los desempeñan. El Vice
presidente, don José Ciará expone que tiene necesidad de ausentarse de Castellón por algunos 
meses, y ello le obliga a rogar que se le releve del cargo. En su virtud fue elegido para la 
Vicepresidencia el vocal correspondiente de la Real Academia de la Historia don Juan Carbó. 

11 º· Se designa para efectuar los cobros y pagos a la Excma. Diputación Provincial al Vice
presidente don Juan Carbó. 

12º. Se nombra una ponencia integrada por los Sres. Vicepresidente y Secretario para que 
realicen los trabajos pertinentes con objeto de que sea colocado convenientemente el cuadro de 
las Ánimas del pintor Francisco Ribalta, conservado en la Iglesia Arciprestal, felicitándose la 
Comisión de la buena acogida que las gestiones iniciadas por el Secretario que suscribe han 
merecido por parte del Sr. Arcipreste, y declarando el Sr. Carbó su complacencia de que la Co
misión atienda a este asunto al que ha dedicado él toda su atención desde la prensa en cuantas 
ocasiones ha podido80• 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como Secretario doy fe . 

Vº. Bº 
Soler 
(Rubricat) 

79. Vegeu acta nº 7. 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

80. En efecte, Carbó havia insistit en la premsa sobre aquesta pe~a. Vegeu al respecte, CARBÓ 
DOMÉNECH, J. B. <<Un cuadro de Ribalta en peligro>>, B .S.C.C. Tom (1), 1920, pp 8-11. 



ACTES DE LA COMISSIÓ PROVINCIAL DE MüNUMENTS HISTORICS... 261 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 38 

[al marge] Sres. Presidente, Carbó, Fabra (D. L.), Director Instituto, Fabra (D. S.), Revest y 
Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día primero de mayo de mil novecientos veintio
cho, reunidos en la sala de Profesores del Instituto Nacional de 2ª enseñanza, los señores que al 
margen se expresan, fue abierta la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unánimidad. 
Después de las deliberaciones oportunas se acordó lo siguiente: 
1 º· Quedar enterada la Comisión de la contestación de la Alcaldía de Peñíscola sobre los datos 

que se le interesaron en virtud del acuerdo primero de la sesión última. 
2º. Aprobar los trabajos realizados por los Sres. Vicepresidente y Secretario de conformidad 

con el acuerdo nº 12 de la misma sesión y otorgar un expresivo voto de gracias al Sr. Arcipreste 
por el celo que ha demostrado en favor de los fines que a esta Comisión incumben. 

3º. Visto el atento oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil fechado el 21 del mes de abril próxi
mo pasado y por el que se traslada el informe de la Alcaldía de San Mateo sobre enajenación de 
la capa pluvial del siglo XV que era propiedad de aquella Arciprestal, informar que, en virtud 
del párrafo IV del artículo trece del Reglamento de 11 de agosto de 1918, procede ampliar el 
informe de la Alcaldía a fin de saber si la enajenación ha sido hecha con destino al extranjero, 
y, caso contrario, que persona es la actual poseedora del objeto artístico de que se trata, a fin de 
poder cumplimentar todos los trámites legales que el caso requiere 81

• 

4º. Quedar enterada la Comisión de haber sido remitidas diez y ocho fotografías interesadas 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil con destino a la Exposición de la Prensa de Colonia y apro
bar los gastos habidos importantes doce pesetas ; y con la mira de poder atender mejor a los 
fines de esta naturaleza, comprar una ampliadora de foco fijo quedando facultado el Sr. Secre
tario para realizar las gestiones pertinentes. 

5º. Quedar enterada de que han sido remitidas a la Excma. Diputación Provincial para su 
aprobación y efectos consiguientes las cuentas sobre la subvención destinada a los trabajos de 
Catalogación de la riqueza artística y documental, así como también de que se han enviado a la 
superioridad las cuentas de la subvención del Estado importante ciento cincuenta pesetas. 

6º. Delegar al Sr. Secretario y al vocal o vocales que designe el Sr. Presidente si asi convie
ne, para realizar las gestiones pertinentes en Viver, Zurita y Onda con objeto de estudiar los 
descubrimientos allí habidos. 

7º. Aprobar la suscripción hecha a los periódicos de la localidad, y que se haga la suscrip
ción a la Revista «Archivo de Arte Valenciano». 

8º. Delegar en el Sr. Secretario para que realice los trabajos pertinentes a fin de poder celebrar 
en su día una Exposición de fotografías en lugar apropiado de esta Ciudad, dando a conocer la 
riqueza artística e histórica de la Provincia, y organizar un plan de conferencias sobre temas de 
esta materia. 

81. La capa en qüestió, per les fotografíes que ens han pervingut, sembla que era una pe9a que podía 
situar-se pels volts de 1470-1490, treballada amb vellut de factura florentina, amb el típic motiu de la 
magrana, amb 1 'Anunciació al ca pello, treballada amb sedes de colors i fils d 'or i plata, m entre als 
escapularis hi havia altres figures de sants i santes, entre elles, el Pare Etem, Sant Joan Evangelista i la 
Magdalena. 
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9º. Que conste en acta el sentimiento por haber dejado de pertenecer a esta Comisión el 
Arquitecto municipal don Francisco Tomás Traver, en virtud de haber sido jubilado a petición 
propia del citado cargo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como secretario doy fe. 

Vº. Bº. 
Eliseo Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 39 

[al marge] Sres. Presidente, Carbó, Fabra (L), Aliaga, Revest, Traver, Director Instituto y Se
cretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día veintiseis de octubre de mil novecientos vein
tiocho, reunidos en la sala de Profesores del Instituto Nacional de 2ª enseñanza, los señores que 
al margen se expresan, fue abierta la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta anterior fue aprobada por unánimidad. 
El Sr. Presidente aclara que esta reunión corresponde al trimestre tercero del año, no habién

dose celebrada en los meses del mismo por dificultades materiales que no se han podido subsanar 
hasta la fecha. 

A continuación se acordó: 
1 º· Quedar enterada la Comisión de la aprobación de las cuentas remitidas a la Excma. Di

putación Provincial, según comunicación recibida oportunamente. 
2º. Quedar enterada de la ampliación de informe pedida a la Alcaldía de San Mateo, la que 

manifiesta que la enajenación de la capa pluvial del siglo XV propiedad de la Arciprestal de 
aquella Villa <<no se hizo con destino al extranjero y que la persona que conmutó la capa por el 
temo de Dalmática que han quedado en esta Arciprestal es don Arturo Rico, que trata en anti
güedades y que reside o residía en Valencia a fines del pasado diciembre en la calle de Murillo 
nº 46 piso 2º>> y en su consecuencia llamar la atención de las Reales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando, comunicar estos hechos a la Comisión Provincial de Valencia 
y muy especialmente dar las gracias más expresivas al Excmo. Sr. Gobernador por el celo y di
ligencia que ha desplegado en este asunto. 

3º. Quedar enterada del atento oficio de la Dirección general de Bellas Artes fecha 23 de junio 
sobre los descubrimientos prehistóricos habidos en su día en la finca Villa Filomena de 
Villarreal. 

4º. Aprobar las gestiones hechas como delegado de la Comisión por el Sr. Secretario en la 
inauguración de la Primera Exposición Morellana de Arte correspondiendo a la invitación he
cha oportunamente por la Comisión organizadora, y felicitar a dicha Comisión por el éxito ob
tenido82. 

82. Sobre aquesta exposició, celebrada a Morella a J'estiu de 1918 amb motiu de les festes del Sexeni 
vegeu MILIAN BOIX, M. Primera Exposición Morellana de Arte. Carnet-Guia. Tortosa, 1918 i del 
mateix autor <<La Exposición Morellana de Arte» B.S.C.C. Tom X (1929), pp 3-10; 127-147; 345-349; 
id Tom XI (1930), pp 41-61: 108-11; 226-243; 345-353; id Tom XII (1931), pp 235-243; id Tom XIII 
(1932), pp 145-152. 
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5º. Visto el informe del que suscribe sobre adquisición de la lápida arábiga descubierta en 
Onda83, y carácter de los descubrimientos fortuitos habidos en Viver84 y Zurita85 , que son: el 
primero una sepultura neolítica y el segundo un cementerio árabe; dada cuenta de noticias trans
mitidas por el Licenciado en Ciencias don Vicent Sos acerca de haber visto objetos prehistóri
cos en varias cuevas de esta provincia; leída la carta de don Juan M. Borrás Jarque, maestro 
nacional de Cálig e invocados los estudios que se propone hacer don Francisco Esteve, solicitar 
de la superioridad autorización para hacer exploraciones en diversas partes de la Provincia se
gún disponen las leyes y reglamentos vigentes, pudiendo solicitar la colaboración personal de 
los Sres. Sos y Esteve si fuere conveniente. 

6º. Dado cuenta por el Sr. Vicepresidente de haberse derribado para reformarla la fachada 
del Colegio del Sagrado Corazón sobre cuya puerta había un escudo nobiliario, que se prosigan 
las gestiones iniciadas por el Sr. Vicepresidente y Secretario a fin de recabar la conservación 
del escudo en lugar apropiado86• 

7º. Quedar enterada de los trabajos realizados por el Sr. secretario de conformidad con el 
acuerdo octavo de la sesión anterior y que se prosigan. 

8º. Leído el informe del que suscribe sobre el estado en que se encuentra la antigua iglesia 
de los monjes servitas de Montán, y visto el escaso valor artístico de los objetos que allí se guar
dan, salvo la devoción tradicional de alguna de las imágenes, habida cuenta de lo elevado que 
resultaría el presupuesto de reconstrucción y conservación del edificio, declarase incompetente 
para informar a la Superioridad sobre la materia. 

9º. Aprobar los gastos habidos hasta la fecha, siendo los fondos de que hoy dispone la Co
misión de pesetas mil cuatrocientas cincuenta y siete con ochenta y cinco céntimos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como secretario doy fe. 

Vº. Bº. 
El Presidente 
Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricar) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 40 

[al marge] Sres. Presidente; Carbó; Fabra (D. L); Aliaga; Revest; Fabra (D. S); Tuixans; Direc
tor Instituto y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día 12 de diciembre de mil novecientos veintiocho, 
reunidos en la Sala de Profesores del Instituto Nacional de 2ª enseñanza los señores que atmar
gen se expresan, fue abierta la sesión por el Sr. Presidente. 

Leída el acta anterior fue aprobada por unánimidad. 
A continuación se acordó: 

83. Res sabem d'eixa lapida d'Onda 
84. Vide acta nº 9, nota 73 . 
85. Tampoc tenim constimcia de quin tipus de troballes foren aquestes de Sorita. 
86. Aquest Col·legi hiera al carrer Enmig, als quatre cantons, on avui esta l 'edifici <<Hucha>>. 
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1 º· Quedar enterada de los descubrimientos fortuitos habidos en Villarreal y examinadas las 
fotografías obtenidas por el que suscribe, que se incluya esta estación entre las de la solicitud 
que se eleva a la Superioridad pidiendo autorización para hacer la exploración conveniente 87 • 

2º. Quedar enterada de que el escudo del Colegio del Sagrado Corazón va a quedar colocado 
CQnvenientemente en una de las casas de su propietario don Ildefonso Martí Matutano. 

3º. Que se gratifique al ordenanza don Carlos Martínez con diez pesetas por sus trabajos 
extraordinarios y por encontrarnos en fin del año corriente. 

4º. Que, transcurridos los tres años reglamentarios para la renovación de cargos, pues la elec
ción de Vicepresidente hecha el año próximo pasado fue por las circunstancias expresadas por 
el Sr. Clará, quedan reelegidos los que actualmente los desempeñan, dando las gracias en nom
bre de los reelegidos, el Sr. Presidente. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como secretario doy fe. 

Vº. Bº. 
Soler 
(Rubrica!) 

Eduardo J uliá 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 41 

[al marge] Sres. Presidente; Carbó; Fabra (L); Juliá; Fabra (S) y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a quince de enero de mil novecientos veintinueve, bajo 
la presidencia de don Eliseo Soler Breva y con asistencia de los señores que se indican al mar
gen, celebró en la Sala de Profesores del Instituto Provincial de segunda enseñanza sesión la 
Comisión Provincial de Monumentos. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
El señor Juliá expuso que, por haber sido nombrado Comisario Regio del Instituto de Baza 

tenia que ausentarse de esta Ciudad y que ponía en consecuencia el cargo de Secretario a dis
posición de la Comisión. El señor Carbó en vista de que la ausencia del señor Juliá no era 
definitiva propuso y así se acordó, que la Secretaria fuera desempeñada por otro vocal con 
carácter interino, siendo designado para ello, también a propuesta del señor Carbó el que suscribe 
el cual, acto seguido pasó a desempeñar las funciones de Secretario. 

Leído un oficio del excelentísimo señor Gobernador civil fecha en veintiuno de diciembre 
en el que rogaba, a fin de cumplimentar la Real Orden de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de once del mismo mes, que la Comisión designara a uno de sus miembros para que, en su 
representación, entre a formar parte del Comité provincial de Turismo, fue designado a propuesta 
del señor Presidente, por unanimidad, don Juan Carbó Doménech. 

Se dio cuenta de un oficio de la Comisión Provincial de Monumentos de Valencia en que 
ésta se da por enterada del que se le dirigió en 27 de octubre último, a propósito de la capa pluvial 
de San Mateo. 

Se acordó suscribirse a la publicación «El Arte en España>> editada por la Comisaria regia 
de Turismo y Cultura Artística. 

87. No sabem a quines troballes es refereix aquest acord. 
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Se acordó que se designe a don Juan Carbó para que, corno en años anteriores haga efectiva 
la subvención de la Excelentísima Diputación Provincial. 

Se acordó dirigir a la Junta Superior de Excavaciones la instancia solicitando permiso para 
realizarlas en esta Provincia con algunas modificaciones en virtud de las gestiones del señor 
Juliá. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de la cual y corno Secretario, 
doy fe. 

Vº. Bº. 
El Presidente. 
Elíseo Soler. 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Comisión Provincial de Monumentos 
Acta nº 42 

[al marge] Sres . Presidente; Carbó; Fabra (D. L); Fabra (D. S); Revest; Traver y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día 26 (veintiséis) de octubre de 1929, bajo la pre
sidencia de don Elíseo Soler Breva y con asistencia de los señores que al margen se expresan, 
celebró en la Sala de profesores del Instituto Provincial de 2ª enseñanza la Comisión Provincial 
de Monumentos. 

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad. 
El que suscribe dio cuenta de haberse reintegrado a su residencia de esta Ciudad, por haber 

renunciado a la Comisaria Regia del Instituto Local de 2ª enseñanza de Baza (Granada) hacién
dose cargo seguidamente de la Secretaria de la Comisión. 

Acto seguido se acordó que vista la comunicación del Ilmo. Sr. Director General de Bellas 
Artes fechada el día veinte de Septiembre, por la que se comunica haberse librado la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas para el abono de los gastos de material, dar respetuosamente 
las gracias y felicitar a S. l. por el celo con que atiende a estas Comisiones, facilitándoles me
dios para que pueda desarrollar los fines que se les tienen encomendados. 

También se acordó expresar la complacencia con que esta Comisión ha visto el interés des
plegado por la Real Academia de San Fernando en defensa del Tesoro artístico nacional y rogar 
que en las conclusiones formuladas por la misma se incluya, si así se cree conveniente, la nece
sidad de que por el Gobierno se dicten las oportunas instrucciones a los Sres. Gobernadores 
civiles, a fin de que estos, oyendo en cada caso a las respectivas Comisiones de Monumentos, 
intervengan para impedir la demolición o menoscabo de monumentos de valor artístico o 
arqueológico que pudieran llevarse a efecto con motivo de ensanches, reformas u otros análogos, 
teniendo los Alcaldes obligación ineludible de poner en conocimiento de la Superioridad 
Provincial los proyectos que se presenten a la aprobación de los Municipios. 

Se acordó igualmente, vista la necesidad de contar con el Catálogo de la riqueza Monumen
tal y artística de esta Provincia para los ulteriores trabajos que la Comisión se propone realizar, 
y constando que hay ya entre los redactados por orden del estado el correspondiente debido a la 
pluma de Don Luis Trarnoyeres88, pero siendo, al parecer, necesaria una cuidada revisión del 
mismo a fin de completarlo y rectificarlo si hubiese lugar a ello, se haga el ofrecimiento de que 

88. Vegeu acta n2 7. 
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esta Corporación haría los trabajos pertinentes con todo interés y con la rapidez posible, siem
pre que se proporcionaran los medios para sufragar los gastos que se ocasionaren. 

La Comisión se dio por enterada de la R. O. en que se declara que estos organismos son 
meramente informativos89

• 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como secretario doy fe . 

Vº. Bº. 
El Presidente 
Elíseo Soler 
(Rubricat) 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Acta número 4;3 

[al marge] Sres. Presidente; Carbó; Fabra (D. L); Revest; Ilmo. Sr. Director del Instituto; Excmo. 
Sr. Presidente de la Diputación90 y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, el día treinta de mayo de mil novecientos veintinueve, 
bajo la presidencia de don Elíseo Soler Breva y figurando los señores que al margen se expre
san, celebró en la Sala de profesores del Instituto Nacional de 2ª enseñanza la Comisión 
Provincial de Monumentos. 

Leída el acta de la sesión anterior, fue aprobada por unanimidad. 
El Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial saludó a la Comisión ofreciendo su 

concurso para los fines culturales encomendados a éste, y el Sr. Presidente agradeció el valioso 
ofrecimiento, congratulándose, en nombre de todos, de tener tan entusiasta colaborador. 

El que suscribe dio cuenta del excelente ánimo que para que sea declarada monumento na
cional la Iglesia Arciprestal de Morella tiene la Superioridad, según ha podido comprobar du
rante su viaje a Madrid, y en vista de ello se acordó escribir a los Excmos. Sres . Ministro y Di
rector Genentl de Bellas Artes, sin perjuicio de los acuerdos que se adopten cuando haya toma
do estado oficial dicha declaración. 

También se acordó que se gratifiquen al ordenanza Carlos Martínez con cinco pesetas por 
los trabajos que haya de hacer con motivo de cada sesión que celebre esta Comisión de monu
mentos, y esto, a partir de la sesión anterior inclusive. 

Se acordó igualmente que se prosigan las gestiones referentes al Catálogo hecho por el Sr. 
Tramoyeres según en la sesión última se convino. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión de que como secretario doy fe . 

Eduardo Juliá 
(Rubricat) 

Acta n2 44 

[al marge] Sres. Presidente; Fabra (L); S. Gozalbo; Presidente Diputación9'; Alcalde Capital92; 

Arquitecto Provincial93, Director Instituto94 y Secretario. 

89. Es tracta d'una R.O. de 26 de mar<; de 1929 (publicada el 4 d'abril d'eixe any). 
90. Manuel Mingarro Roca fou President de la Diputació de 1928 fins 1930. 
91. Caries Selma Roig estigué President de 1932 a 1935. 
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En la ciudad de Castellón de la Plana, a veinte de junio de mil novecientos treinta y dos, bajo 
la presidencia de don Elíseo Soler Breva, y con asistencia de los señores cuyos nombres se ano
tan al margen celebró en la sala de profesores del Instituto nacional de segunda enseñanza, se
sión la Comisión Provincial de Monumentos. 

Leída el acta de la sesión anterior fue por unanimidad aprobada. 
Se dio posesión como vocal al doctor don Ángel Sánchez Gozalbo, nombrado correspondiente 

de la Historia. El señor Fabra, en nombre de los reunidos, expresó la satisfacción con que la 
Comisión ve tan merecido nombramiento, y el señor Sánchez Gozalbo agradeció las frases de 
bienvenido del señor Fabra y se ofreció a poner sus actividades todas al servicio de la Comi
sión y de los altos intereses culturales encomendados a su vigilancia. 

Se dio cuenta del fallecimiento del Vicepresidente de la Comisión don Juan Carbó Domenech; 
el señor Fabra, después de elogiar merecidamente al extinto y muy en especial por los servicios 
prestados con tanta modestia como perseverancia a la Comisión por el mismo, propuso y así se 
acordó por unanimidad que constara en acta el duelo de la Comisión por la pérdida de un miem
bro tan benemérito95 • 

Se dio cuenta del cese en esta Comisión por traslado a Toledo del que ha sido hasta ahora 
celosísimo Secretario de ella don Eduardo Juliá Martínez. A propuesta del que suscribe se acordó 
también por unanimidad hacer constar el sentimiento que tal ausencia produce a la Comisión y 
la estima en que la misma tiene la perseverante y copiosa labor realizada por el señor Juliá. 

El que suscribe dio cuenta de la inversión de los fondos librados para material por el estado 
y del balance de cuentas correspondientes a la fondo de subvención de la Diputación Provin
cial. 

Se dio cuenta del oficio que el Sr. Delegado de Hacienda pasó a la presidencia encareciendo 
que con toda la rapidez posible se emita el informe de la Comisión en el expediente de cesión 
al Excmo. Ayuntamiento de la Capital del ex-convento de Santa Clara o «Instituto Viejo». El 
que suscribe, en virtud de encargo del señor Presidente leyó un proyecto de informe que fue 
aprobado por unanimidad96• 

Se acordó conceder la gratificación acostumbrada al portero Don Carlos Martínez y no ha
biendo más asuntos de que tratar el señor Presidente levantó la sesión de que doy fe, como Se
cretario. 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

92. Manuel Pelaez Edo fou Alcalde de Castelló des del21 d'abril de 1931 fins el29 de desembre de 
1933. 

93. Lluís Ros d'Ursinos 
94. J. Sanemeterio director de l'Institut en 1932 
95. Joan Bta Carbó Doménech (Castelló 1871 -1931), llicenciat en Filosofía i Lletres i cronista de la 

ciutat, fou en diverses legislatures regidor de l'ajuntament de Castelló i alcalde. Membre de la Societat 
Castellonenca de Cultura, publica nombrosos articles de caire historie a la premsa diaria així com en 
Revista de Castellón, Arte y Letras i el Butl/etí de la Societat Castellonenca de Cultura, precisament en 
aquest Butlletí, Tom XX (1931) hi ha diversos articles a ell dedicats amb motiu del seu traspas. 

96. PerO. del Ministeri d'Hisenda de 6 de julio! de 1932 es determinava la cessió en usdefruit a 
1' Ajuntament de Castelló de l'edifici anomenat <<Institut Vell>>, excepció feta de l'església. 
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Acta n2 45 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Director del Instituto; Secretario; Presidente de 
la Diputación. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, bajo la presidencia de don Luis Fabra Sanz a veinti
séis de octubre de mil novecientos treinta y dos y con asistencia de los vocales cuyos nombres 
se anotan al margen celebró sesión de segunda convocatoria en la Sala de profesores del Insti
tuto la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión por el Señor Presidente dio cuenta el que suscribe de que, habiéndose reci
bido un oficio de la Administración de Rentas de la Provincia fecho en nueve de julio, por el 
que se reclamaba el informe, prevenido por el artículo 9 de la Instrucción de 11 de enero de 1970 
(sic), relativo a la cesión del ex-cuartel de San Francisco de Morella al Ayuntamiento de esta 
Ciudad, el Señor Presidente designó para proponer un informe al vocal académico de la Histo
ria doctor Sánchez Gozalbo el cual había presentado ya su proyecto que estaba sobre la mesa, y 
de orden de la Presidencia procedió a leer. Dicho informe se aprobó por unanimidad y se acor
dó que inmediatamente fuese remitido como propio de la Comisión al Señor Administrador de 
Rentas. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el señor Presidente levantó la sesión de que, como 
Secretario doy fe. 

El Presidente 
Luis Fabra 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta n2 46 

[al marge] Sres. Presidente; Aliaga, Traver (B); Sánchez Gozalbo; Sr. Presidente Diputación; 
Sr. Director Instituto97 ; Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y local de la Dirección del Instituto de segunda ense
ñanza a tres de abril de mil novecientos treinta y tres, bajo la presidencia de don Luis Fabra Sanz, 
académico más antiguo, celebró sesión de segunda convocatoria, por no haber acudido número 
suficiente de vocales a la primera, con asistencia de los señores cuyos nombres constan al mar
gen la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión por el señor Presidente fue leída y aprobada el acta de la anterior. 
A continuación dio cuenta el que suscribe por indicación de la presidencia del estado a que 

se ve la Comisión reducida por hallarse vacante la vicepresidencia, servida interinamente la 
Secretaría y ocupada también con carácter interino la presidencia por el Conservador y Acadé
mico más antiguo a causa de la imposibilidad absoluta en que para desempeñar el cargo consti
tuye al señor Presidente su edad avanzadísima y sus achaques agravados de día en día durante 
los últimos meses por lo que, contra el deseo expreso y unánime de la Comisión que de una 
manera rotunda se ha negado siempre al empeño reiteradamente manifestado por don Eliseo 

97. F. Sánchez F, director des de 1933 a 1934 
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Soler Breva de hacer dimisión de su cargo, era en esta ocasión dolorosamente forzoso, aceptar 
esa dimisión de nuevo y con la misma delicadeza de siempre por el señor Soler Breva presenta
da y proveer tanto su cargo como los demás que se hallan vacantes para que pueda la Comisión 
de una manera eficaz cumplir los deberes y usar de las atribuciones que las disposiciones lega
les vigentes le señalan. 

En vista de las anteriores manifestaciones se acordó proceder a la provisión de los cargos y 
para ellos, a propuesta del Señor Presidente de la Diputación fueron por unanimidad designa
dos respectivamente los señores que luego se expresan: 

Presidente: Don Luis Fabra Sanz, de la Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
Vice-Presidente: Don Ángel Sánchez Gozalbo, de la Academia de la Historia. 
Conservador: Don Emilio Aliaga Romagosa, de la Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
Secretario: Don Luis Revest Corzo, de la Academia de la Historia. 
Don Luis Fabra en su nombre y en el de los demás elegidos agradeció la designación y pro

puso que constara en acta, como se acordó por unanimidad, el sentimiento con que la Comisión 
admite la renuncia de don Eliseo Soler que durante más de veinte años la ha presidido y en todo 
momento y con acierto admirable sus relevantes dotes de carácter y de cultura al servicio de su 
cargo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levantó la sesión, de la cual y como 
Secretario, doy fe . 

El Presidente 
Luis Fabra 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 47 

[al marge] Sres. Presidente; Guinot; Sánchez Gozalbo; Aliaga; Presidente Diputación; Secreta
rio. 

En la Dirección del Instituto de Segunda Enseñanza de Castellón de la Plana bajo la presi
dencia de don Luis Fabra Sanz a dieciséis de noviembre de mil novecientos treinta y tres, cele
bró sesión con asistencia de los señores que se indican al margen la Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos. 

Comenzó el Señor Presidente por dar la bienvenida al nuevo vocal, correspondiente de la 
Academia de la Historia don Salvador Guinot Vilar el cual se ofreció a colaborar con toda efi
cacia en las tareas de la Comisión. 

Dio el Señor Presidente cuenta del fallecimiento de don Eliseo Soler Breva, Presidente que 
fue durante muchos años de esta Comisión cuyas tareas dirigió con celo, discreción y desinterés 
servidos por una gran cultura artística y acompañados en todo momento por la caballerosidad y 
delicadeza más exquisitas98 . Asimismo dio cuenta del fallecimiento del vocal don Benito Traver 

98. Finat el21 de setembre de 1933, havia nat el2 de novembre de 1847. Regidor de l'Ajuntament 
de Castelló i Alcalde dues vegades, fou també diputat provincial. Cirurgia de !'Hospital Provincial i Ins
pector de Sanitat, fou membre de la Comissió de Monuments des de 1910 i el seu president des de 1913 
fins a 1933. 
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García cuya laboriosidad y erudición prestaron tantos serviCIOS a la Comisión en que 
asiduamente actuó con tanta modestia como competencia99 . Propone, y así por unanimidad se 
acuerda, que conste en acta el duelo profundísimo de la Comisión por la pérdida de tan 
beneméritos compañeros; que se participen estos sentimientos a sus respectivas familias y que 
se pongan también sus fallecimientos en conocimiento del excelentísimo señor Director de la 
Academia de Bellas Artes de San Fernando a la que pertenecían los señores Soler y Traver en 
calidad de correspondientes. 

Se lee por el secretario una comunicación circular de la Dirección general de Bellas Artes 
en que se dan reglas para la redacción del Censo general de establecimientos culturales en lo 
que a esta Comisión afecta y en vista de ella se acuerda contestar; que como los dos Museos 
que en esta Capital existen 100

, según manifestaciones del señor Presidente de la Diputación y 
del señor Aliaga, Director del que pertenece al Estado, han remitido ya sus fichas respectivas, 
prescinde la Comisión de remitirlas a fin de no entorpecer los trabajos del Censo; y que, respecto 
a las Memorias en que también se ocupa la Circular mencionada, como únicamente podrían ser 
objeto de ellas las publicaciones de la Sociedad Castellonense de Cultura y los trabajos que para 
fomentar la cultura musical llevan a cabo algunas entidades, y como la Comisión duda si tales 
manifestaciones están incluidas en el cuadro de trabajos que le competen, se abstiene de redactar 
memoria alguna hasta recibir nuevas órdenes e instrucciones de la Superioridad. 

El Presidente da cuenta de que, recibido oficio de la Delegación de Hacienda que acompa
ñaba el expediente de cesión al Ayuntamiento de Peñíscola del edificio denominado Huerto del 
Gobernador, sito en dicha localidad, lo pasó al vocal correspondiente de la Academia de la His
toria señor Sánchez Gozalbo. A continuación se leyó la ponencia de éste, favorable en todo a 
dicha cesión y la Comisión acordó por unanimidad aprobarla y devolverla como propio infor
me a la Superioridad. 

Se lee un oficio que anuncia el libramiento de doscientas cuarenta y cinco pesetas para gas
tos de material a nombre de don Eliseo Soler y se acuerda comunicar a la Dirección general que 
por haber fallecido dicho Señor, no puede hacerse efectiva dicha cantidad por lo que se ruega 
que la referida cantidad se consigne a nombre de don Luis Fabra Sanz actual Presidente. 

A continuación don Emilio Aliaga Romagosa pide la palabra para tratar el estado del Museo 
Provincial que dirige. En efecto la Junta de Patronato creada por Real Orden de 18 de mayo de 
1914 no existe ya pues de los vocales nombrados entonces unos han fallecido y otros han 
trasladado a otras localidades su residencia; por ello está reducida a la iniciativa del Director y 
a su labor individual una gestión que el interés del Museo y las disposiciones legales vigentes 
exigen que sea colectiva. En diversas ocasiones el señor Aliaga, particularmente por no creerse 
llamado a hacerlo de otra manera, había procurado que se diera solución al problema sin obtener 

99. Benet Traver Garcia (Vila-real 1866- 12 de juny de 1933), prevere, organista de l'església 
arxiprestal de Vila-real i cronista del seu poble, orienta les seues afeccions a la historia i a la música 
publicant nombrosos estudis i treballs en revistes com Butlletí de la Societat Castellonenca de Cultura, 
Villareal, Artes y Letras, Revista de Castell6n, etc .. , cal destacar una Historia de Villareal, Vila-real, 
1909 y Los músicos de la provincia de Castel/6n. Castelló, 1918. 

100. Aleshores hi havia a Castelló dos museus, el Museu Provincial de Belles Arts, depenent de 
l'estat i ubicat als locals de l'Institut de Segon Ensenyament de l'Avinguda del Rei i el Museu Provin
cial, dependent de la Diputació Provincial i obert al que havia estat jardí botanic a l' avinguda deis 
Germans Bous. Vegeu al respecte, DIAZ MANTECA, E. Guia del Museo de Bellas Artes de Castel/6n, 
Castelló 1984; OLUCHA MONTINS, F. <<Unes notes sobre el Museu ... >>, Art. cit. i del mateix autor <<Mu
seo de Bellas Artes de Castellón. Cumple !50 años>> en Caste//6 Festa Plena. Castelló 1995, pp 62-64. 
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resultado; pero ante la necesidad de que se ponga lo que viene ocurriendo en conocimiento de 
la Superioridad propone que sea la Comisión quien lo haga por entender que ha de ser más 
autorizada la exposición formulada por esta que la que podía elevar a la Superioridad el Director 
del Museo. La Comisión acuerda de conformidad con lo propuesto que se ruegue a la Dirección 
general proceda a reorganizar la Junta de Patronato del Museo según el Real Decreto de 24 de 
julio de 1912 (1913) y secundar los esfuerzos del Director, pero poniendo de relieve lo acertado 
de la gestión del señor Aliaga Romagosa en la Dirección del Museo, ya que no sólo ha 
conservado lo existente sino que en la más completa inasistencia y penuria de medios ha logrado 
aumentar los fondos y mejorar la instalación. 

El señor Guinot propone, y así se acuerda, que la Comisión visite el Museo recién creado 
por la Excelentísima Diputación. 

Y por no haber más asuntos de que tratar el Señor Presidente levantó la sesión, de que, como 
Secretario, doy fe. 

El Presidente 
Luis Fabra 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta n2 48 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo, Aliaga, Guinot, Director del Instituto y Secre
tario. 

En el Instituto de segunda enseñanza de Castellón de la Plana a las diecisiete del día quince 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro bajo la presidencia de don Luis Fabra Sanz y 
con asistencia de los señores que se indican al margen celebró sesión la Comisión Provincial 
de Monumentos Históricos y Artísticos . 

Abierta la sesión por el señor Presidente se leyó y fue aprobada el acta de la anterior. 
El Presidente da cuenta de que, recibido un oficio fecho en veintiuno de junio por el que el 

señor Delegado de Hacienda pedía informe relativo a una bóveda situada en parte debajo de su 
despacho oficial, designó ponente al Secretario que suscribe, y leída por el mismo su ponencia 
se acordó por unanimidad que se remitiera integra como informe a dicho señor Delegado 101

• 

El ~eñor Presidente hizo dar lectura a un oficio del ilustrísimo señor Director general de Bellas 
Artes por el que se participa la denuncia de intento de derribo de la Torre o Cárcel de Cirat y se 
ordena la instrucción de expediente para declaración de monumento de dicho edificio. Asimis
mo se leyó una comunicación, transmitida por el excelentísimo señor Gobernador civil, en que 
el señor Alcalde de Cirat en que da cuenta del estado de conservación de la mencionada Torre 
y de las medidas adoptadas para impedir el derribo . Se acuerda designar al señor Sánchez 
Gozalbo para que se traslade a dicho pueblo, visite el edificio y proporcione a la Comisión los 
datos oportunos para cumpl_ir la mencionada orden de la Dirección general. 

Al propio tiempo se acuerda que a su paso por Caudiel el mismo señor Sánchez Gozalbo 
compruebe algunos extremos relativos al informe en el expediente para cesión de la Iglesia de 

101. Situada la Delegació d'Hisenda en l'antic convent de Sant Agustí, la dependencia a la qua! es 
fa menció en aquest acord, podria estar !'antiga capella de la Confraria de la Sang, Vegeu TRA VER 
TOMAS, V, Antigüedades de Castellón de la Plana, Castelló, 1956, pp 313-322. 
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dicho pueblo a su Ayuntamiento y en vista de dicha comprobación se eleve el informe tal como 
está propuesto por el que suscribe o modificado en el sentido que proceda. 

El señor Presidente da cuenta de que, habida noticia del descubrimiento de interesantes pin
turas rupestres en término de Ares se trasladó el señor Sánchez Gozalbo a dicho punto y de sus 
visitas efectuadas con la doble representación de la Comisión de Monumentos y de la Sociedad 
Castellonense de Cultura dio cuenta en el interesante trabajo <<Una excursión a las cuevas de la 
<<Mola Remigia»» publicado en el Boletín de dicha Sociedad. Da cuenta de haber sido también 
estudiadas las pinturas por el profesor Obermaier y de que todo ello se puso por el descubridor 
señor don Juan Bautista Porcar en conocimiento de la Junta Superior de Excavaciones y Anti
güedades 102• 

Con referencia al acta de la sesión anterior participó el señor Presidente que aún no había 
sido comunicada por la Dirección general resolución alguna en lo relativo a la reorganización 
de la Junta de Patronato del Museo Provincial por lo que, a propuesta del señor Aliaga se acor
dó reiterar el ruego en ocasión oportuna como él mismo lo había hecho por su parte aprovechan
do la remisión de estados relativos al Museo interesada por la misma Dirección general. 

También se dio cuenta de una comunicación del mismo Centro directivo en que se interesa 
la remisión de un estado comprensivo de los datos de personal, local y medios económicos de 
la Comisión y se acordó fuera elevado a la Dirección el que fue presentado. 

Por último se acordó comunicar directamente a la Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes el nombre del actual Presidente al cual deben 
extenderse los mandamientos de pago, pues por venir a nombre del anterior, don Eliseo Soler 
Breva, ya fallecido no pueden hacerse efectivas las cantidades libradas para material de la Co
misión. 

Acto seguido el señor Presidente levantó la sesión de que, como Secretario, doy fe. 

El Presidente Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 49 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo, Aliaga, Guinot y Secretario; Alcalde 103 y Presi
dente Diputación. 

En la Ciudad de Castellón de la Plana y local del Instituto Provincial de Segunda Enseñan
za, bajo la presidencia de don Luis Fabra Sanz y con asistencia de los vocales cuyos nombres 
se indican al margen celebró a doce de junio de mil novecientos treinta y cinco sesión la Comi
sión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión el señor Presidente expuso, que recibido un nuevo oficio en que se reitera
ba la orden de informar acerca del valor histórico o artístico de la Torre de la Cárcel de Cirat, 

102. Cfr SANCHEZ GOZALBO, A <<Una excursión a las cuevas de la <<Mola Remigia>>, B.S.C.C. 
Tom XV (1934), pp 360-66 i tambe PORCAR RIPOLLES, J.B. <<Pintures rupestres al barranc de la 
Gasulla>> B.S.C.C. Tom XV (1934) pp 343-347 i <<Noves pintures rupestres en el terme d'Ares>>, B.S.C.C. 
Tom XVI (1935) pp 30-32 i 144. 

103. Vicente Tirado Gimeno fou Alcalde de Castelló des del 29 de desembre de 1933 fins el 26 de 
febrer de 1936. 
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el vocal designado como ponente señor Sánchez Gozalbo había entregado ya su proyecto de 
informe en que hacia constar que la mencionada Torre carece de interés y que por ello procedía 
autorizar el derribo. Leído por el Secretario el proyecto la Comisión acordó por unanimidad 
hacerlo propio y elevarlo así a la Superioridad 104. 

El que suscribe dio lectura al proyecto de informe en el expediente de cesión al Ayuntamiento 
de Caudiel de la Iglesia parroquial del mismo pueblo en que se razona lo improcedente de tal 
cesión y con algunas modificaciones de expresión propuestas por el señor Guinot se acordó tam
bién por unanimidad elevarlo como informe propio de la Comisión. 

Se dio cuenta de que la Ordenación de pagos sigue librando las cantidades para material a 
nombre del difunto Presidente don Eliseo Soler. El señor Alcalde se ofreció a llevar personal
mente el oficio en que se da cuenta del fallecimiento del señor Soler y el nombramiento del actual 
Presidente, aprovechando el viaje que ha de realizar en breve a Madrid. La Comisión agradeció 
y aceptó el ofrecimiento del señor Alcalde. 

El mismo señor Alcalde expuso la .conveniencia de redactar y publicar breves guías históri
co-artísticas de la Provincia para atraer y orientar a los excursionistas y se acordó estudiar la 
propuesta con la atención que merece. 

Acto seguido el señor Presidente levantó la sesión de la cual y como Secretario doy fe . 

El Presidente Luis Revest Corzo 
(Rubricar) 

Acta número 50 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Guinot; Traver; Alcalde de Castellón; Arquitec
to provincial 105

• 

En el Instituto de segunda enseñanza a las once y media del día veinte de junio de mil nove
cientos treinta y seis bajo la presidencia de don Luis Fabra Sanz y con asistencia de los vocales 
que se indican al margen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y 
Artísticos de Castellón de la Plana. 

El señor Presidente se congratula de la incorporación de don Vicente Traver Tomás, como 
Académico correspondiente de Bellas Artes de San Fernando, a esta Comisión que puede espe
rar mucho de las relevantes dotes de su nuevo Vocal. 

El mismo señor Presidente da cuenta de haber fallecido el señor don Enrique Ribés Sangüe
sa que, como correspondiente de la academia de San Fernando, perteneció durante muchos años 
a la Comisión, cuyo duelo por esta pérdida propone conste en acta y así se acuerda por unani
midad106. 

El señor Guinot manifiesta que el señor Director del Instituto don Eduardo Fernández Mar
qués no puede asistir a la Comisión por hallarse en cumplimiento de ineludibles deberes de su 

104. Sortosament encara es conserva aquesta torre, tot i que en molt dolent estat. 
105. Lluís Ros d'Ursinos. 
106. Finat el 21 de mar~ de 1936, havia nat ~ Castelló el 21 de desembre de 1868. Farmaceutic, va 

estar regidor de 1' ajuntament de Castel!ó i conrea la literatura i la investigació historica. Entre al tres 
publica Cuadros de costums castellonenchs i Estudi critic de les Germanies. 
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cargo a la misma hora en que aquella se celebra y que ofrece su cooperación decidida para el 
cumplimiento de los fines de esta entidad. El señor Presidente en nombre de los reunidos hace 
constar su agradecimiento por tales ofertas y su satisfacción por contar en adelante con el con
curso de persona tan competente como el señor Femández Marqués. 

El señor Alcalde don Manuel Aragonés ofrece también su decidido apoyo a la Comisión y 
en nombre de ella corresponde el señor Presidente congratulándose por la asistencia ofrecida 
por persona de la cultura, actividad y juventud del señor Aragonés. 

Se da lectura a una instancia del señor Alcalde de Traiguera, remitida por el Ilustrísimo señor 
Director general de Bellas Artes, en que se solicita sean declaradas monumentos histórico
artísticos la ermita de Nuestra Señora de la Salud y la cruz cubierta que existen en aquel pueblo. 
Para cumplir lo ordenado por la Dirección en la tramitación del oportuno expediente se designa 
ponentes a los señores Traver Tomás y Sánchez Gozalbo 107

• 

De orden del señor Presidente da lectura el secretario a una instancia que le ha sido remitida 
para su informe por el mismo señor Director, basada en la supuesta incompatibilidad del Con
serje del castillo de Morella por sí a los datos por la Presidencia adquiridos puede añadir algu
no la Comisión, la cual se limita a reconocer la veracidad de dichos datos. 

Se da cuenta por la Presidencia de haberse recibido y dado cumplimiento a una orden 
telegráfica de la Dirección general referente a la estrecha responsabilidad que pesa sobre los 
Conserjes y guardas de los monumentos por los deterioros que estos pudieran sufrir. 

Se lee un oficio del señor Alcalde de la capital en que interesa se le informe acerca del valor 
artístico de los frescos de Oliet que existen en la Iglesia de Santa Clara y de la conveniencia de 
conservarlas. La Comisión acuerda ante todo felicitar al señor Alcalde por la demostración que 
da con su oficio de su cultura y laudable celo por la conservación de nuestro patrimonio artísti
co y nombrar ponentes para la redacción del informe a los señores Traver Tomás y Sánchez 
Gozalbo 108

• 

Acto seguido el señor Presidente levantó la sesión de la cual y como Secretario, doy fe. 

El Presidente 
Martín Sada 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 51 

[al marge] Sres. Gobernador civiP09; Presidente de la Diputación 110
; Alcalde de la Capital" 1

; Di
rector del Instituto 112

; Arquitecto provinciaP 13
; Ciará; S. Gozalbo; Guinot; Aliaga y Secretario. 

107. Fins el 16 de julio! de 1979 no estarit incoat com Monument Historie Artístic el conjunt del 
Santuari de la Font de la Salut de Traiguera. 

108. Malgrat els intents que hi hagué per part de !'alcalde i deis membres de la comissió per salvar 
els fresco d'Oliet, el 23 de juny de 1936 comeno;:a a desbastir-se l'església de l'antic convent de Santa 
Clara. 

109. Martín Sada. 
110. Juan Flors Garcia fou President de la Diputació durant 1939 i 1940. 
111. Vicent Traver Tomas estigué Alcalde de Castelló des del 15 d'abril de 1939 fins el 17 de 

novembre de 1942. 
112. F. Almenar fou Director de l'Institut durant 1939. 
113. Lluís Ros d'Ursinos. 
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En la ciudad de Castellón de la Plana, a veintiuno de julio de mil novecientos treinta y nue
ve, Año de la Victoria, reunidos los señores cuyos nombres se expresan al margen en el despa
cho oficial del Excelentísimo señor Gobernador civil de la Provincia bajo la presidencia de éste 
celebró sesión la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. 

El Excelentísimo señor Gobernador manifestó que el fin principal de la reunión era reorga
nizar la Comisión y proveer los cargos de la misma; pero que antes de proceder a ello, cumplía 
dedicar un recuerdo al que fue celoso Presidente don Luis Fabra Sanz 11 \ y al Delegado del Ex
celentísimo señor Obispo de Tortosa, doctor don Santiago Fabra Pesudo 115 , fallecidos ambos 
durante la Revolución. Propuso, y así se acordó por unanimidad que el duelo de la Comisión 
conste en acta y que se comunique este acuerdo a los familiares de ambos celosos y beneméri
tos vocales. 

A continuación y por unanimidad fueron designados; Presidente, don José Ciará Piño!; Vice
Presidente, don Vicente Traver Tomás; Secretario, don Luis Revest Corzo y Conservador, don 
Emilio Aliaga Romagosa. El primero y tercero nombrados son correspondientes de la Real 
Academia de la Historia; el segundo y cuarto de la de Bellas Artes de San Fernando. Todos toma
ron posesión en el acto de sus cargos y el señor Ciará en nombre propio y de los demás elegidos 
hizo presente el agradecimiento con que por ellos era recibida esta prueba de estima y confianza. 

Se acordó rogar al Excelentísimo señor Obispo de Tortosa que designe un Delegado suyo para 
formar parte de la Comisión en sustitución del fallecido doctor don Santiago Fabra. 

De orden de la Presidencia dio lectura el Secretario un oficio del Gobierno civil de la Pro
vincia en que se ruega que la Comisión designe uno de sus miembros para vocal de la Junta 
consultiva de Espectáculos públicos y por unanimidad se eligió a don Emilio Aliaga Romagosa 
que ya pertenecía anteriormente a dicha Junta. 

Dio cuenta el Secretario de que la Comisión ha logrado salvar casi todos sus libros y enseres 
y conserva intacto el pequeño fondo de unas mil ochocientas pesetas en números redondos que 
poseía al iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional. 

A propuesta del mismo se rogó al señor Presidente de la Diputación que tuviera en cuenta al 
formar el venidero presupuesto de la Corporación la partida para gastos de esta Corporación y 
se acordó que este ruego sea comunicado de oficio. 

Por último se acordó que la Comisión se ocupe en reunir datos acerca del estado en que queda 
el Patrimonio histórico y artístico de la Provincia para que, un vez estén, en lo posible completos 
se redacte con ellos un informe del que se remitirán sendos ejemplares a las Reales Academias 
de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. 

Y acto seguido el señor Presidente levantó la sesión, de la cual y como Secretario doy fe. 

El Presidente 
Martín Sada 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

114. Ignorem amb exactitud la data de la seua mort, pero pressuposem fou a darreries de 1938. Lluís 
Fabra estigué un destacat polític conservador, a redós del qua! s'estructura el partit conservador ciervista 
a Castelló. Diputat i President de la Diputació en 1921, fou membre de la Comissió de Monuments des 
de 1907 i el seu President des de 1933. 

115. Traspassat a darreries de 1936 a Barcelona, estigué el primer vicari de la parroquia de la Trinitat. 
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Acta nº 52 

[al marge] Sres. Presidente; Traver; Guinot; Sánchez Gozalbo; Ros de Ursinos; Sanz de 
Bremond 116

; Balaguer y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a veintiséis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta, en el Instituto de Enseñanza Media bajo la presidencia del excelentísimo señor don José Clará 
Piñol celebró sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. 

Fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dio cuenta de que por el Excelentísimo Señor Obispo de Tortosa se ha nombrado para que 

le represente en la Comisión al Muy Reverendo Arcipreste de esta Ciudad don Joaquín Balaguer 
Martinavarro a quien dio posesión el señor Presidente el cual se congratuló con sus compañe
ros por lo acertado de la designación. 

A propuesta del señor Traver se acordó rogar al Excelentísimo señor Arzobispo de Valen
cia, Administrador Apostólico de Segorbe que se digne confiar la vigilancia y estudio de los 
monumentos que existen en los pueblos de esta Provincia que pertenecen a aquellas Diócesis al 
reverendo Arcipreste de Forcall don Manuel Milián Boix, pues, de este modo, por ser el señor 
Milián el encargado de esta misión por el excelentísimo Señor Obispo de Tortosa, se daría uni
dad y mayor eficacia a los trabajos en esta Provincia 117

• 

Leído un oficio del Excelentísimo Señor Gobernador, en que éste, vista una comunicación 
del Señor Alcalde de Olocau ruega se le informe acerca del valor que tiene la casa del Marqués 
de la Figuera en dicho pueblo y el interés que pueda tener su conservación se acordó recabar 
del citado señor Milián los datos pertinentes que sin duda posee dicho Señor y puede completar 
dada la mayor proximidad de Olocau del Rey a su residencia oficial 11 8

• 

Se dio cuenta del estado de fondos que en la actualidad alcanzan a mil ochocientas noventa y 
seis pesetas diez céntimos cantidad que, excepto veintiséis pesetas para gastos menores está de
positada en la cuenta corriente abierta a nombre de la Comisión en el Banco Español de Crédito. 

Se leyó un oficio de la Comisaría Provincial de excavaciones Arqueológicas al Excelentísimo 
señor Gobernador Civil y pasado por éste a la Comisión, acerca de los desperfectos que se su
ponen causados en un antiguo monolito llamado <<Piedra de Santa Ana», situado junto al 
kilómetro diez de la carretera, en el Coll de la Barcella (término municipal de Villafamés). En 
vista de ello se designó a los señores Traver y Sánchez Gozalbo, para que procedan al estudio 
de dicho monumento y propongan a esta Comisión lo que juzguen oportuno para conservarlo 
en forma debida119

• 

116. Director de l'Institut des de 1940 a 1942. 
117. Manuel Milián Boix (Morella 1908-1989), qui va estar nomenat el4 de maig de 1939 pe! Mar

qués de Lozoya, llavors Director General de BB.AA, Delegat Provincial a Castel!ó del Servei de Defen
sa del Patrimoni Artístic Nacional i Comissari de Recuperació deis objectes artístics de la província de 
Castelló i de les diocesis de Segorb i de Tortosa, va realitzar eixa tasca fins l'any !953. Bon coneixedor 
del patrimoni artístic castellonenc, anys abans, !'!de desembre de 1933 havia estat encarregat pe! bisbe 
Felix Bilbao i Ugarriza de realitzar l'inventari deis bens pertanyents a la diocesi de Tortosa, el qua! va 
finalitzar en 1935. Sobre la personalitat i activitats de mossen Milián vegeu, MILIÁN MESTRE, M, 
<<Aproximación a una biografía necesaria. Manuel Milián Boix, vida y empeño de un investigador>> en 
Homenaje a Mosén Milián. Vol l. Castelló, 1987, pp 9-88. 

118. Reixit exemple d 'arquitectura civil de darreries del segle XVI encara conservat. 
119. Coneguda des de 1926, en l'actua1itat es troba dipositada al que fou Museu del Vi de Vilafamés. 

Cfr ALLEPUZ MARZA, X i RODRIGUEZ HIDALGO, J.R. <<La pedra de Sent Anna de Vilafamés (Plana 
Alta)» en Actes V Congrés d' Historia i Filología de la Plana, Nules, 1998, pp 91-99. 
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Por último el señor Traver manifiesta que entre los materiales que se han depositado en el 
lugar donde se ha reconstruido parte de la Iglesia de Santa María se halla, sin causa conocida, 
el cipo romano de Borriol salvado por la Comisión años atrás 120

• A propuesta del mismo señor 
se acuerda el traslado provisional de dicho cipo al Archivo-Biblioteca Municipal donde ya es
tán depositados otros objetos arqueológicos 121 • 

A continuación el señor Presidente da por terminada la sesión de la cual y como secretario, 
levanto y firmo la presente acta, cuyo contenido es cierto. 

El Presidente 
José Clara 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 53 

[al marge] Sres. Presidente; Traver; Sánchez Gozalbo; Guinot; Director del Instituto; Arquitecto 
Provincial y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor don José Ciará Piño! y con asistencia de los seño
res cuyos nombres se anotan al margen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de las averiguaciones practicadas en lo relativo a la Piedra de Santa Ana que 

de momento no corre el peligro que se suponía; pero se acordó no perder este asunto de vista 
con el fin de evitar su posible desperfecto. 

Se dio cuenta de los estudios hechos en orden a la determinación de los objetos artísticos y 
arqueológicos desaparecidos durante los pasados años. 

Se acordó recabar de nuevo del Sr. Presidente de la Diputación el libramiento de la cantidad 
que para gastos de esta Comisión debe consignarse en Presupuesto por no haberse hecho hasta 
ahora. 

Y a continuación se levantó la sesión de que, como Secretario, tomo y firmo la presente acta. 

El Presidente 
Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 54 

[al marge] Sres. Presidente; S. Gozalbo; Traver; Arquitecto Provincial y Secretario. 

120. Vegeu acta nº 17 
121. L' Arxiu-Biblioteca Municipal s'ubica, després de la guerra, en el que havia estat la casa de la 

família dels Andreu, al carrer Major, essent ellO de febrer de 1940 quan s'inaugura la nova seu. Vegeu 
al respecte, <<La Biblioteca Municipal y su 11 Exposición bibliográfica>> B.S.C.C. Tom XIX (1944), pp 
273-278. 
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En la ciudad de Castellón, a veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor don José Ciará Piño! y con asistencia de los vocales cuyos 
nombres se indican al margen se reunió la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y 
Artísticos. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la anterior. 
Se procedió a la renovación trienal de cargos que previene la legislación vigente y a propuesta 

del señor Guinot fueron confirmados los mismos señores que los desempeñan en la actualidad. 
Se dio cuenta de los estudios e investigaciones que se están llevando a cabo para determinar 

en lo posible los objetos históricos y artísticos desaparecidos y conservados. 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar se dio por terminada la reunión de la cual levanto y 

firmo como secretario el acta presente. 

El Presidente 
José Ciará 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº SS 

[al marge] Sres. Presidente; Traver; S. Gozalbo; Arquitecto provincial y Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana, a diez de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor don José Ciará Piño! y con asistencia de los señores 
cuyos nombres se indican al margen se reunió la Comisión Provincial de Monumentos Históri
cos y Artísticos. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la anterior. 
El Secretario hizo presente que, por haber trasladado su residencia oficial a Valencia el co

rrespondiente de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando don Emilio Aliaga 
Romagosa, queda vacante en esta Comisión el cargo de conservador y además al no quedar en 
esta Provincia ningún otro miembro de dicha Academia de Bellas Artes más que el señor Traver 
no pueden proveerse los cargos en la proporción determinada por la vigente legislación. En vista 
de ello, se acordó, que interinamente desempeñe el cargo de conservador el señor Guinot y que 
al comunicar a la Real Academia de San Fernando el traslado del señor Aliaga, se haga tam
bién presente el caso para que se sirva designar al menos dicha Academia un correspondiente 
más en esta Capital. 

El señor Sánchez Gozalbo dio cuenta del intento de derribo del palacio que fue de Zeit
abu-Zeit en Argelita que había llegado a su notiCia por informe verbal del vicepresidente de la 
Sociedad Castellonense de Cultura señor González Espresati, y se acordó llevar a cabo las 
gestiones oportunas para ver de salvar dicho palacio 122• 

También se dio cuenta de que por informe verbal de don Juan Bautista Porcar, comisario 
provincial de Excavaciones se habían sabido los destrozos hechos en las notabilísimas pinturas 
rupestres de La Gasulla, en término de Ares del Maestre. Asimismo quedó enterada la Comisión 
de los trabajos hechos con gran celo y competencia por dicho señor Comisario para salvaguar
dar tan preciosa muestra del arte paleolítico. Se acordó apoyar con la mayor eficacia la gestión 

122. D'aquest palau encara avui es conserven dues torres, una circular i l 'altra prismatica. 
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del señor Porcar y, previo dictamen del mismo, recabar, si es necesario, el auxilio del ex
celentísimo señor Gobernador civil para evitar la repetición de semejantes actos de vandalismo, 
tanto en la Gasulla como en cualquier otra parte 123 . 

Se dio cuenta de las adquisiciones de libros hechas para la biblioteca de la Comisión con 
cargo a la consignación ordinaria de material concedido por el Estado y fueron aprobadas. 

Se acordó interesar nuevamente del Señor Presidente de la Excelentísima Diputación Pro
vincial la consignación y libramiento de la cantidad que legalmente debe figurar en presupues
to para gastos de la Comisión. 

Después de esto el señor Presidente puso fin a la sesión de la cual, como secretario tomo y 
firmo el acta presente. 

El Presidente 
José Ciará 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 56 

[al marge] Sres. Gobernador civiP24
; Ciará; S. Gozalbo; Ros de Ursinos; Guinot; Arcipreste; 

Director del Instituto125
; Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y despacho oficial del Excelentísimo señor Goberna
dor de la Provincia bajo la presidencia del mismo y con asistencia de los señores que se indican 
al margen celebró a trece de noviembre sesión de la Comisión Provincial de Monumentos His
tóricos y Artísticos, en el año mil novecientos cuarenta y tres. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, el excelentísimo señor Gobernador civil expuso el 
objeto de la presente reunión que era oír el informe de la Comisión acerca del proyecto de Casa 
Ayuntamiento de la Ciudad de Burriana126

• 

Examinados la planta y alzado de dicho proyecto y después de exponer su opinión varios 
señores vocales se acordó que los señores Traver y Ros de Ursinos, en su calidad de arquitectos 
redacten el informe que hace suyo la Comisión. 

Después de ello y en vista de que no había más asuntos que tratar el excelentísimo señor 
Gobernador-presidente dio por terminada la sesión de la cual y como secretario levanto y firmo 
la presente acta. 

El Gobernador civil-Presidente 
Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

123. Sobre aquestes destrosses vegeu PORCAR RIPOLLES, J <<Pinturas rupestres arrancadas de 
Cueva Remigia>>, B.S. C.C. Tom XIX (1944), pp 35-41. 

124. Lluis Julbe Ceperuelo. 
125. Lluis Querol Roso fou Director de l'Institut des de 1943 fins 1949. 
126. Enderrocat l'antic palau municipal de Borriana en dinamitar-se la torre carnpanar, després de 

la guerra i segons projecte de l'arquitecte Enrie Pecourt comen9aren les obres de bastiment d'un nou 
edifici. 
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Acta nº 57 

[al marge] Sres. Presidente; S. Gozalbo; Traver; Guinot; Arcipreste; Director del Instituto; Se
cretario. 

En el Instituto de enseñanza media Francisco Ribalta bajo la presidencia del excelentísimo 
señor don José Ciará Piño! y con asistencia de los señores cuyos nombres se indican al margen 
celebró a seis de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro sesión la Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Se leyó y fue aprobada el acta anterior. 
Se dio cuenta de la inversión de los fondos cobrados para material en el semestre pasado que 

fue aprobada. 
Se dio cuenta de una instancia presentada por don Cándido Lorenzo Castro en solicitud de 

la plaza de guardián del Castillo de Morella y se acordó elevarla al Ilustrísimo Señor Director 
general de Bellas Artes a quien va dirigida informada en el sentido de procedencia a acceder a 
lo solicitado. 

Se aprobó la suscripción de la Comisión al «Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura». 
Se dio cuenta de los hallazgos de restos de cerámica ibérica llevados a cabo por el comisario 

de excavaciones señor Porcar y se acordó informarse acerca de dichos hallazgos. 
Y sin más asuntos que tratar puso fin el excelentísimo señor Presidente a la junta de la cual, 

como secretario, tomo y firmo la presente acta. 

El Presidente 
José Ciará 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 58 

[al marge] Sres. Presidente; Traver; Sánchez Gozalbo; Director del Instituto; Arcipreste; Secre
tario. 

En la sala de profesores del Instituto de Enseñanza Media <<Francisco Ribalta>> bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor don José Ciará Piño! y con asistencia de los señores cuyos nom
bres se indican al margen celebró a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco sesión 
la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Abierta la sesión fue leída y aprobada el acta de la anterior. 
El señor Presidente manifestó que habiendo ocurrido el fallecimiento de don Salvador Guinot 

en el tiempo que media entre la sesión anterior y la actual el día treinta de junio del pasado año 
y aunque tanto el mismo señor Presidente como los demás vocales de la Comisión habían ren
dido individualmente el tributo debido a la memoria del ilustre escritor castellonense, creía que 
debía constar oficialmente el duelo de la Comisión en esta acta y hacerlo saber también a la 
Señora viuda y demás familiares del Señor Guinot. Así se acuerda por unanimidad 127

• 

127. Mort el 30 de juny de 1944, Salvador Guinot Vilar fou un destacat publicista i polític 
castellonenc de la primera meitat de segle. Membre del partit conservador, estigué Alcalde de Castelló i 
President de la Diputació. Col·laborador de nombrosos periOdics i revistes, va fundar el Sindicat Catolic 
de Castelló, el Cercle Artístic de Castelló i la Societat Castellonenca de Cultura. Entre la seua abundant 
obra literaria cal esmentar Escenes castellonenques. Barcelona 1902 i El poeta Jaime Gazull, estudio 
bio-bibliográfico y critico. Castelló. Una descripció de la seua personalitat pot veure's a ESCOIN 
BELENGUER, F, <<Trabajó por nuestra tierra>>, B.S.C.C. Tom XX (1944), pp 192-196. 
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A continuación el señor Presidente somete a la deliberación y acuerdo de los reunidos el punto 
de la renovación trienal de cargos, y se acuerda que continúen los mismos señores que los des
empeñan en la actualidad, o sea como presidente don José Ciará Piñol, correspondiente de la 
Real Academia de la Historia; como vice-presidente don Vicente Traver Tomás, de la de Bellas 
Artes de San Fernando; como conservador don Angel Sánchez Gozalbo y como secretario don 
Luis Revest Corzo, ambos de la de la Historia. 

El señor Presidente propone, y así se acuerda que se ruegue a las dos Academias la provi
sión de las vacantes de correspondientes a fin de poder proceder con mayor actividad a cumplir 
con los fines de nuestro instituto. 

A propuesta del mismo señor Presidente se designa a los señores Traver, Sánchez Gozalbo, 
Director del Instituto y Secretario para que procedan a ordenar el plan de trabajos de la Comi
sión de modo que esta vuelva a su funcionamiento normal. 

Y a continuación da por terminada la Sesión de la que, como Secretario, tomo y firmo la 
presente acta. 

Luis Revest Corzo 
(Rubric_at) 

Acta nº 59 
Sesión de 7 de mayo de 1946 

[al marge] Sres. Traver, vicepresidente; Sánchez Gozalbo; Balaguer, delegado del Sr. Obispo; 
Querol, director del Instituto; Mira y de Orduña, presidente de la Diputación, y Secretario. 

En el salón despacho del señor Director del Instituto de Enseñanza Media «Francisco Ribalta>> 
bajo la presidencia de don Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores vocales indi
cados al margen, celebró a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y seis junta ordinaria la 
Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Iniciada la junta con la lectura y aprobación de la anterior el señor Presidente manifestó que 
el Excelentísimo Señor Gobernador civil había comunicado a la Comisión sospechas de que 
estuviera amenazado de ruina el arco romano de Cabanes por lo que estimaba forzosa una ins
pección ocular detenida del monumento para comprobar lo que hubiera de cierto en las noticias 
que habían determinado las sospechas del señor Gobernador y poner con la mayor rapidez y 
eficacia los medios adecuados para la conservación del mencionado arco. Añadió que, puesto 
que es propósito de la Comisión llevar a cabo una inspección directa y tan minuciosa como sea 
posible de todos los restos históricos y piezas artísticas de la Provincia sería oportuno aprove
char la excursión al Arco romano para visitar la ermita de Nuestra Señora de la Salud de 
Traiguera y las ruinas del Monasterio de Benifazá. Todo lo propuesto por el señor Presidente 
recibió la aprobación unánime de los reunidos que dejaron a juicio de aquél la determinación 
del día y forma de esta excursión y de las demás que hayan de llevarse a cabo. 

Se acordó también a propuesta del señor Presidente la redacción de un inventario de toda la 
riqueza artística e histórica de la Provincia para la que se invita a colaborar a todos los señores 
vocales y cuya dirección se encarga a los señores Sánchez Gozalbo y Secretario. 

Da este último cuenta de las adquisiciones de libros llevadas a efecto y se le encarga la cata
logación del Archivo y Biblioteca de la Comisión, y al propio tiempo se comete a la reconocida 
pericia del señor Sánchez Gozalbo la catalogación y complemento del Archivo fotográfico que 
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tuvo como núcleo primero la colección de fotografías del que fue ilustre vocal de esta Comi
sión don Manuel Betí. 

El Secretario hizo presente que el fallecimiento de los señores Guinot y Aliaga 128 había de
jado reducido el número, ya exiguo, de vocales académicos a tal extremo que por no haber de 
la Academia de Bellas Artes de San Fernando sino un solo correspondiente no se podía obser
var lo legislado acerca de la provisión de los cargos puesto que, contra lo prevenido por el Real 
Decreto de 1918, los de conservador y secretario eran correspondientes de la misma Academia 
por lo que propone y así se acuerda que se eleven sendos oficios a los señores Directores de las 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando en que se les exponga la situación 
en que la Comisión al presente se halla y se ruegue se sirvan cubrir las vacantes que al presente 
hay con las personas que juzguen aptas para cooperar con eficacia a nuestra labor. 

Con lo que se dio por terminada la Junta de la que tomo en calidad de secretario la presente 
acta que el señor Presidente firma conmigo. 

El Presidente 
P.A. 
Vicente Traver 
(Rubrica!) 

Luis Revest Corzo 
(Rubrica!) 

Acta nº 60 

[al marge] Sres. Traver, vicepresidente; Sánchez Gozalbo; Balaguer, delegado del Sr. Obispo 
de Tortosa; Querol, Director del Instituto; Presidente de la Diputación 129

; Alcalde130 y Secreta
rio. 

En el despacho del ilustrísimo señor Director del Instituto, bajo la presidencia de don Vi
cente Traver Tomás y con asistencia de los señores indicados al margen, celebró a dieciocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y siete sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monu
mentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

El señor Traver da cuenta oficialmente a la Comisión del fallecimiento de don José Ciará 
Piño! que venía presidiéndola desde la liberación de la Ciudad. Excusa el elogio del ilustre y 
por tantos títulos benemérito académico fallecido, puesto que esos títulos quedan indeleblemente 
grabados en el espíritu de los castellonenses entre quienes era popular, respetado y querido por 
su bondad, por su ejemplar actuación profesional, por su cultura y por su llaneza unidos al vigor 
de claridad de su inteligencia no amenguados en los ochenta y ocho años que contaba al fallecer 
en 11 de noviembre del pasado año 1946. Propone y así se acuerda que en esta acta se consigne 
la expresión del profundo duelo de la Comisión por la pérdida de su presidente y que se partici
pe este acuerdo a la familia del finado. Propone el señor Sánchez Gozalbo y se acuerda también 
que en señal de este duelo y del respeto y cariño de la Comisión al señor Ciará quede vacante la 

128. Emili Aliaga Romagosa (Castelló 1876-Benicassi 1944), pintor i Catedratic de Dibuix de 
l'Institut de Castelló, fou director del Museu Provincial des de 1918 fins 1939. 

129. Josep Ferrandis Salvador estigué Presiden! de la Diputació des de 1947 fins a 1955. 
130. Benjami Fabregat Marti fou Alcalde de Castelló des del31 de mary de 1944 fins el12 de juny 

de 1948. 
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presidencia hasta la próxima renovación reglamentaria de cargos que ha de llevarse a cabo para 
el trienio de 1948 a 1950131

• 

El señor Traver da cuenta de que el Museo ha quedado colocado con el mayor decoro posi
ble en el local asignado para ello en el Hospital Provincial hasta que se termine la reconstruc
ción del edificio que la Excma. Diputación ha de ocupar132 . 

Y sin otros asuntos de qué tratar el señor Presidente da por terminada la sesión de la cual, y 
como secretario, levanto la presente acta. 

Vº.Bº. 
El Presidente accidental 

Acta nº 61 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

[al marge] Sres. Traver, vicepresidente; Balaguer, delegado del Rmo. Sr. Obispo de Tortosa; 
Sánchez Gozalbo; Director del Instituto de Enseñanza media; Presidente de la Diputación; Al
calde de la Ciudad y Secretario. 

En el despacho oficial del Ilustrísimo señor Director del Instituto Nacional de Enseñanza 
media, bajo la presidencia de don Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores cuyos 
nombres se indican al margen, celebró a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho 
sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de 
la Plana. 

Abierta la sesión manifiesta el señor Traver que en primer lugar debe procederse, en cum
plimiento de los preceptos reglamentarios a la renovación de cargos de la Comisión para el trie
nio de 1948 a 1950. Y acordado que se procediera a ella fueron designados: presidente, don 
Vicente Traver Tomás, correspondiente de la Real Academia de San Fernando; vicepresidente 
don Ángel Sánchez Gozalbo, de la Real Academia de la Historia; secretario don Luis Revest 
Corzo, de la misma Academia. Se procede a dar posesión como vocal al reverendo señor don 
Francisco Escoín Berenguer en calidad de correspondiente de la Real Academia de la Historia 
elegido en el pasado año 1947 y se le designa interinamente para el cargo de conservador, ya 
que no puede serlo de modo definitivo por corresponder tal cargo según el Reglamento a un. 
académico de San Fernando. 

131. Josep Clara Piño! (Torreblanca 10 d ' octubre de 1858-Castelló 11 de desembre de 1946), 
nomenat Fill Predilecte de Castelló en 1922, fou metge de !'Hospital Provincial i durant molts anys 
estigué Inspector Provincial de Sanitat. Home molt estimat per la seua bonhomia, fou el propulsor de 
nombrases reformes higii:miques en la ciutat de Castelló. Cfr CANTO BLASCO, Feo. Estudio documen
tado sobre la vida y la obra del Dr. D. José Ciará Piño/. Castelló, 1965. 

132. Després de la guerra civil, els dos museus que hi havia a la ciutat de Castelló,- el de la Diputació 
i el de l'Estat -,juntaren les seues col-leccions i quedaren conformats en un sol Museu, peral qua! el21 
d'abril de 1946 es creava el Patronat del Museu de Belles Arts de Castelló, (vegeu DIAZ MANTECA, 
E, Op cit, pag), disposant-se les seus col·leccions, mentre es bastia !'actual Palau de la Diputació,- des 
de 1948 a 1953 -, al pavelló d 'Infecciosos de 1 'Hospital Provincial. 
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El señor Traver da cuenta de que el palacio de Villores en San Mateo ha estado en peligro 
de ser derribado y trasladada a Valencia la parte capaz de ello y que si ha podido evitarse hay 
que agradecerlo a la celosa e inteligente actitud de don José Ferrandis, presidente de la Caja 
Rural de Crédito Agrícola, que ha conseguido que esta entidad, amparada en su derecho como 
inquilina del edificio, adquiriera éste y acordara además proceder a su adecuada restauración. 
Propone y así se acuerda por unanimidad felicitar al señor Ferrandis y manifestarle el agradeci
miento de la Comisión por su gestión verdaderamente ejemplar en defensa del patrimonio ar
tístico de la Provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el señor Presidente da por terminada la sesión de la 
que, como secretario, extiendo y firmo la presente acta. 

Vº. Bº. 
El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 62 

[al marge] Sres. Traver, presidente; Sánchez Gozalbo; Escoín; Presidente de la Excma. Diputa
ción; Alcalde de la Ciudad 133 ; Secretario. 

En el local del Instituto de Enseñanza media, bajo la presidencia de don Vicente Traver 
Tomás y con asistencia de los señores indicados al margen, celebró a cinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos Históricos 
y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Inicia la sesión el señor Presidente manifestando que el palacio de Villores en San Mateo ha 
sido objeto de una acertada restauración; se lo ha consolidado y adaptado convenientemente y 
ha quedado en estado inmejorable. La Comisión acuerda por unanimidad hacer constar su sa
tisfacción por las acertadas medidas tomadas por la entidad propietaria del monumento. 

Asimismo manifiesta que en la Arciprestal de dicha villa, preciosa muestra de arte gótico con 
parte románica, se está fabricando un nuevo púlpito de piedra y sillería y la mesa de altar a tono 
con el estilo del templo y se está renovando el pavimento del presbiterio; y que para completar 
la restauración del monumento se propone extenderla a los ventanales del ábside, hoy cegados 
con muros de mampostería, y solicitar en favor de esta obra la ayuda del Estado. A propuesta 
del mismo señor Traver acuerda la Comisión apoyar, en cuanto alcance, tan acertados proyec
tos. 

Y sin más asuntos de qué tratar levanta el señor Presidente la sesión de la que levanto y fir
mo como secretario la presente acta. 

El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

133. Caries Fabra Andrés fou Alcalde de Castelló des del12 de juny de 1948 fins el15 d'abril de 1955. 
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Acta nº 63 

[al marge] Sres. Traver, presidente; Sánchez Gozalbo; Delegado del Sr. Obispo; presidente de 
la Diputación; Escoín; arquitecto de la Excma. Diputación; Director del Instituto 134; alcalde de 
la Ciudad; Secretario. 

En el Instituto Nacional de Enseñanza media, bajo la presidencia del Ilustrísimo señor don 
Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores indicados al margen, celebró a seis de 
marzo de mil novecientos cincuenta sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Abierta la sesión por el señor Presidente se dio cuenta de la solicitud del muy reverendo se
ñor Arcipreste de San Mateo con la pretensión, ya informada favorablemente por el señor Ar
quitecto diocesano, de que se cumpla el trámite exigido por la ley del informe de esta Comisión 
a la instancia elevada al Ilustrísimo Señor Director general de Bellas Artes para que por la Di
rección general de su cargo se restaure el ábside de la Arciprestal de dicha Villa. La Comisión 
por unanimidad acuerda informar que el mencionado templo es digno en su totalidad de esa y 
de cuantas obras se lleven a cabo para su conservación y la de todas sus características por su 
valor artístico, por su interés arqueológico verdaderamente singular y por sus recuerdos histó
ricos, entre los que no cabe dejar de consignar el de haber tenido en él remate por el bautismo 
de numerosos y calificados hebreos el Congreso hispano-rabínico iniciado en Tortosa por el Papa 
Luna, y con la renuncia de Don Gil Sánchez Muñoz el cisma de Occidente 135 • 

El señor Traver informa acerca de las obras hechas en la Casa Ayuntamiento de la misma 
Villa136 y del estado de la casa fuerte y granja denominada El Palmar sumamente interesante y 
bien conservada por lo que se acuerda llevar a cabo una información acerca de esta última. 

Después de lo cual el señor Presidente pone fin a la sesión por haber sido tratados los asun
tos para los que se convocó. De ella y como secretario extiendo y firmo la presente acta. 

El Presidente 
Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 64 

[al marge] Sres. Traver; Sánchez Gozalbo; Escoín; Porcar; Balagu,er; Presidente de la Diputación; 
Alcalde de la Ciudad; Arquitecto de la Excma. Diputación; Director del Museo 137

; Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y local del Instituto Nacional de Enseñanza media, bajo 
la presidencia de don Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores indicados al margen, 

134. S. Milian. 
135. Sobre la restauració de l'església arxiprestal de Sant Mateu, segons projecte de l'arquitecte 

Alexandre Ferrant vegeu PUIG PUIG, J. <<Iglesia Arciprestal de San Mateo. Su construcción. Modifica
ciones impertinentes. Su restauración>> B.S.C.C. Tom XXX (1954) pp 70-84. 

136. Durant aquestes obres es desbastí i es reedifica de bell no u 1' escala principal així com es 
remodelaren di verses estances degut al seu estat ruinós. 

137. Eduard Codina Armengot. 
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celebró sesión a nueve de abril de mil novecientos cincuenta y uno la Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Abierta la sesión se procedió a dar posesión a don Juan Bautista Porcar recientemente elegi
do académico correspondiente por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. El señor 
Presidente manifestó con el caluroso asentimiento de todos los reunidos la satisfacción que esta 
entidad siente por la acertada elección hecha por la Real Academia citada ya que recae en un 
artista de tan señalados merecimientos y que tanto honra a nuestra Ciudad. El señor Porcar agra
deció las frases del señor Presidente. 

A continuación se procedió a la renovación de cargos para el trienio de 1951 a 1953 que son 
provistos en la siguiente forma; presidente don Vicente Traver Tomás, de la Real Academia de 
San Fernando; vice-presidente, don Ángel Sánchez Gozalbo, de la Real Academia de la Histo
ria; conservador don Juan Bautista Porcar Ripollés, de la Real Academia de San Fernando y 
secretario don Luis Revest Corzo de la de la Historia. 

Y aceptados los cargos por los elegidos el señor Presidente levantó la sesión de la cual, como 
Secretario, extiendo y firmo la presente acta. 

El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 65 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar; Presidente Excma. Diputación; Director 
Instituto 138; Alcalde de la Capital; Arquitecto Provincial; Director del Museo; Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y local del Instituto Nacional de Enseñanza media, bajo 
la presidencia de don Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores que se indican al 
margen, celebró sesión ordinaria a veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos 
la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

El señor Traver da cuenta de las obras de reconstrucción de la capilla de la Purísima Sangre 
ya terminadas por la generosa actitud de la Excelentísima Diputación Provincial, a la que con
formándose con lo propuesto por el mismo señor Traver se acuerda felicitar y agradecer el se
ñalado servicio prestado por ella al patrimonio artístico de Castellón 139

• 

Da asimismo cuenta el señor Traver de que los cuadros de Vergara que ornaban la antigua 
capilla del Santo Sepulcro en la derruida iglesia de la Purísima Sangre han sido reparados y 
colocados en la nueva capilla, así como los zócalos de azulejos de Alcora y en cuanto a la parte 
exterior vuelve a su lugar la antigua portada que ha sido recuperada por entero. 

Propone el señor Director del Instituto y se acuerda de conformidad que conste en acta la 
satisfacción de la Comisión por el éxito de la conmemoración del Centenario de la traslación 
de la Ciudad y por las publicaciones a que ha dado motivo entre ellas la del privilegio original 
del rey don Jaime I en que se autorizó el traslado, que se halla entre los fondos de Poblet en el 

138. Enrie Armengot estigué Director de l'Institut des de 1951 a 1958. 
139. El mateix Vicent Traver Tomas, en coJ.laboració amb Lluis Ros d'Ursinos era l'arquitecte 

encarregat d' eixa reconstrucció. 
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Archivo Histórico Nacional y ha aparecido fotografiado y transcrito en el «Boletín de la Socie
dad Castellonense de Cultura>> merced a la gentileza del Excelentísimo señor Don Miguel Gómez 
del Campillo, director honorario de aquel Centro y académico insigne de la Historia que facili
tó, costeándolas además, la fotocopia y las reproducciones del sello mayestático de Jaime Il 40

• 

Y por no haber más asuntos de qué tratar el señor Presidente puso fin a la sesión de la cual y 
como secretario extiendo y firmo la presente acta. 

El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 66 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar; director del Museo; Secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana y local del Instituto de Enseñanza media, bajo la presi
dencia de don Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores que se indican al margen, 
celebró a quince de mayo de mil novecientos cincuenta y tres sesión ordinaria la Comisión Pro
vincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Castellón de la Plana. 

Abierta la sesión se lee y es aprobada el acta de la anterior. 
Se da cuenta por el que suscribe del estado económico de la entidad en el año anterior y son 

aprobadas también las cuentas presentadas 
El señor Traver da cuenta del traslado y reconstrucción de la fachada de la casa de los Miquel 

en la nueva casa de la entidad propietaria 141
• 

Da también cuenta el señor Traver del derribo del antiguo palacio de los condes de Pestagua 
conocido por la «casa gran», de la que se ha salvado la hermosa reja de forja de la fachada 
recayente a la calle también llamada del Conde de Pestagua y por donación del señor Estrades 
actual propietario del edificio y a instancia del mismo señor Traver ha podido ser colocada en 
la ventana de la capilla bautismal de la iglesia de Santa María. 

Después de lo cual el señor Presidente levantó la sesión de la que como secretario extiendo 
y firmo la presente acta. 

V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 67 

[al marge] Sres. Presidente; S. Gozalbo; Porcar Ripollés; Escoín; director del Museo señor 
Codina; Secretario. 

140. Vegeu GOMEZ DEL CAMPILLO, M. << Un pergamino y un sello de Jaime I del Archivo His
tórico Nacional>>, B.S.C.C. Tom XXVIII (1952) pp 169-172. 

141. Sobre aquesta reconstrucció vegeu TRAVER TOMAS, V, Antigüedades, Op cit, pp 215-216 i 
també ESTEVE GÁLVEZ, F, <<La Casa V ella del Carrer de!' Aigua» en Ateneo de Castellón Anuario 
1993-1994, nº 7, Diciembre 1994, pp 9-26. 
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En la ciudad de Castellón de la Plana y local del Instituto nacional de enseñanza media bajo 
la presidencia de don Vicente Traver Tomás celebró sesión con asistencia de los señores que se 
indican al margen a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro la Comisión provin
cial de Monumentos históricos y artísticos. 

Abierta la sesión el señor Presidente manifestó que debe hacerse la renovación reglamenta
ria de cargos para el trienio de 1954 a 1956. Habiéndose procedido a ella fueron confirmados 
en sus cargos los mismos que actualmente los ocupan. 

El señor Presidente manifestó que se había restaurado la fachada de la casa que ocupa la 
Sucursal del Banco Central en San Mateo 142

• 

Asimismo comunicó que el Museo ha sido instalado provisionalmente, pero de manera de
corosa y que permite su visita y estudio en amplios locales de la planta baja en el nuevo Palacio 
de la Diputación Provincial 143

• 

Y a continuación se examinaron las cuentas de mil novecientos cincuenta y tres que fueron 
aprobadas. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el señor Presidente dio por terminada la sesión de 
la cual, como secretario extiendo y firmo la presente acta. 

El Presidente 
V. Traver 
(Rubricar) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

· Acta n2 68 

[al marge] Sres. Presidente; S. Gozalbo; Porcar Ripollés; director del Museo; arquitecto de la 
Excma. Diputación 144 y Secretario. 

En el Instituto Nacional de Enseñanza media de Castellón de la Plana a veintisiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cinco bajo la presidencia de don Vicente Traver Tomás y 
con asistencia de los señores que se indican al margen celebró sesión la Comisión Provincial 
de Monumentos Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión fue leída y aprobada el acta de la anterior. 
A continuación el señor Presidente propuso que se hiciera constar en esta acta el duelo de la 

Comisión per el fallecimiento del vocal de la misma don Francisco Escoín Belenguer, co
rrespondiente de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, que pasó de esta vida el 
once de diciembre de mil novecientos noventa digo, cincuenta y cuatro. Puso de relieve el señor 
Presidente los merecimientos del señor Escoín en el cultivo de la Música, de la Pintura y de la 
Historia, así como las dotes morales que le adornaban. La Comisión, asintiendo a las 
manifestaciones del señor Presidente acordó según el mismo proponía y que se hiciera saber este 
acuerdo a los familiares de don Francisco Escoín 145

• 

142. Es tracta del que havia estat el Palau deis Borrull ion des de 1883 a 1892 estigue instaHada 
!'Audiencia d ' alió criminal. 

143. Havia estat instal-lat a darreries de 1953. 
144. Vicente Traver Garcia Espresati. 
145. Finat 1'11 de desembre de 1954, havia nata Castelló 1' 11 de gener de 1885. Prevere i miisic de 

reconegut prestigi , conrea també la investigació, destacan! entre les seues publicacions De re pedagógi-
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Se dio cuenta del estado económico de la Comisión durante el ejercicio anterior y se aprobó 
lo relativo a este asunto. 

Se encargó al señor Presidente y al infraescrito Secretario la inversión de las trescientas se
tenta y tres pesetas consignadas en el vigente Presupuesto del Estado para gastos de la Comi
sión. 

Dio cuenta el mismo señor Presidente del informe que a petición de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y como correspondiente de la misma había dado para la declara
ción de monumento histórico-artístico del palacio de Bechí, informe que fue oído con sumo 
agrado y aprobación por los vocales presentes que agradecieron la deferencia del señor Traver 
al dar conocimiento a la Comisión de este asunto 146• 

Y sin más asuntos de qué tratar el señor Presidente dio por terminada la sesión de que como 
secretario levanto y firmo la presente acta. 

El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta n2 69 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar Ripollés; director del Museo Sr. Codina; 
arquitecto de la Excma. Diputación y Secretario. 

En el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Castellón de la Plana a once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis bajo la presidencia de don Vicente Traver Tomás y con asis
tencia de los vocales indicados al margen celebró sesión la Comisión Provincial de Monumen
tos Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión fue leída y aprobada el acta de la anterior. 
A continuación el Secretario leyó un oficio de la Real Academia de la Historia fecho en seis 

de abril del corriente año por el que se comunica la designación de don Vicente Traver Tomás 
para una de las vacantes de académico correspondiente en esta Provincia por lo que se consig
na la posesión de dicho señor en virtud de este título como vocal de esta Comisión de la cual ya 
formaba parte en su calidad de correspondiente de la Real Academia de San Fernando. 

Se trató del estado de conservación de los monumentos de esta Provincia y se acordó intere
sar el celo de las corporaciones en tan importante asunto. 

Se dio cuenta del estado de fondos que es el mismo del año anterior después de la inversión 
acordada en la sesión anterior que fue aprobada. 

Asimismo se acordó interesar de la Excma. Diputación Provincial que sea librada la cantidad 
consignada en Presupuestos por dicha Corporación para gastos de esta Comisión Provincial de 
monumentos. 

ca, Castelló 1924; Apuntes biográfico-criticas para la Historia del gran Maestro y Concertista de la 
guitarra Tarrega, Castelló 1918, Organografia musical castellonenses, Castelló 1919, etc .. , coma músic, 
composa, entre altres La Misa solemnis in honorem Mariae Virgines (vulgo dicto) de Lidon, la música 
de la sarsuela en tres actes La venganza de un Justo i el poema simfonic Romeria. 

146. Part d'aquest informe va estar publicat pe! mateix Traver anys després, vegeu TRAVER TO
MAS, V, <<El palacio-castillo de Bechi (Castellón)>>, B.S.C.C. Tom XXXVII (1961), pp 253-267. 
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Y no habiendo más asuntos de qué tratar el Ilustrísimo señor Presidente levantó la sesión de 
la cual extiendo y firmo la presente acta. 

Vº. Bº. 
El Presidente 
V. Traver 
(Rubricar) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricar) 

Acta nº 70 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar Ripollés; director del Museo Sr. Codina; 
arquitecto de la Excma. Diputación y Revest Corzo, secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y siete 
bajo la presidencia del Ilustrísimo señor don Vicente Traver Tomás y con asistencia de los vo
cales que se indican al margen celebró sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos. 

Abierta la sesión por el señor Presidente se procedió de orden del mismo a dar lectura al acta 
de la anterior que fue aprobada. 

El señor Presidente dio cuenta de que como asunto principal de esta sesión figuraba la reno
vación de cargos para el trienio 1957-1959. Se procedió a ella y fueron confirmados los mis
mos señores que actualmente los desempeñan. 

Se prosiguió en el estudio de la conservación de los monumentos de la Provincia. 
Se dio cuenta del estado de fondos que es el mismo que en la sesión anterior y se acordó rei

terar las gestiones acordadas en ella cerca de la Excma. Diputación. 
Y a continuación el señor Presidente dio por terminada la sesión de la cual, como secretario 

extiendo y firmo la presente acta. 

Vº. Bª. 
El Presidente 
V. Traver 
(Rubricar) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricar) 

Acta n2 71 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar Ripollés; Codina; arquitecto de la Excma. 
Diputació; Revest Corzo, secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a tres de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho 
bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Dn. Vicente Traver Tomás y con asistencia de los señores vo
cales indicados al margen celebró sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos His
tóricos y Artísticos . 

Se dio lectura al acta de la sesión anterior que fue aprobada .. 
De orden del señor Presidente se leyó un oficio de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando por el que se comunica la designación de don Carlos González-Espresati Sánchez como 
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correspondiente de dicha Academia en esta Provincia. Se acuerda conste en acta la satisfacción 
de la Comisión por dicho nombramiento e inmediatamente se da posesión al señor González
Espresati como vocal de la misma Comisión en calidad de académico correspondiente de San 
Fernando. 

Se participa que el estado de fondos es el mismo que en la sesión anterior por lo que se acuer
da reiterar las ya acordadas gestiones cerca de la Excelentísima Diputación. 

Se dio cuenta del estado de los monumentos de la Provincia. 
Y sin más asuntos de qué tratar el Ilustrísimo señor Presidente dio por terminada la sesión 

de la cual y como secretario levanto y firmo la presente acta. 

Vº. Bº 
El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

Acta nº 72 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar Ripollés; González Espresati; Codina 
Armengot; arquitecto de la Excma. Diputación señor Traver González-Espresati, y Revest Cor
zo, secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana a diez de febrero de mil novecientos cincuenta y nue
ve bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Dn. Vicente Traver Tomás y con asistencia de los vocales 
indicados al margen celebró sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos Históri
cos y Artísticos de esta provincia. 

Abierta la sesión de orden del señor Presidente se dio lectura al acta de la anterior que fue 
aprobada. 

Se dio cuenta del Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la categoría de monumen
tos locales y provinciales y se provee a la conservación y cuidado de los misos. La Comisión 
acuerda atender con el mayor celo en lo que a ella corresponda a la consecución de los fines 
señalados por el mencionado decreto. 

Se da cuenta de la adquisición por la Excma. Diputación Provincial de los restos del Real 
Monasterio de Santa Maria de Benifazá y de parte de la antigua Cartuja de Val de Cristo (Altu
ra)147 y se acuerda felicitar a la Corporación por su celo y tanto a ella como a su arquitecto por 
las obras de restauración llevadas a cabo en dichos monumentos. 

Se da cuenta del estado de fondos que es el mismo de años anteriores. 
Y sin más asuntos de qué tratar el señor Presidente levanta la sesión de la cual y como se

cretario extiendo y firmo la presente acta. 

Vº. Bº. 
El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

147. Adquirides en julio! de 1955, en maig de l'any següent s'aprovava el projecte de restauració 
del Monestir de Benifassa (el qual havia estat declarat Monument Historie Artístic per O. de 3 de juny 
de 1931, publicada el día 4) i el de la capella de Sant Martí de la Cartoixa de Vall de Crist, redactats per 
l'arquitecte provincial Vicent Traver González-Espresati. 
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Acta n2 73 

[al marge] Sres. Presidente; Sánchez Gozalbo; Porcar Ripollés; González Espresati; Codina 
Armengot, director del Museo; Traver González-Espresati, arquitecto de la Excma. Diputación 
Provincial, y Revest Corzo, secretario. 

En la ciudad de Castellón de la Plana bajo la presidencia del Ilustrísimo señor don Vicente 
Traver Tomás y con asistencia de los señores que se indican al margen a veintiocho de mayo de 
mil novecientos sesenta se reunió en sesión ordinaria la Comisión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos . 

Abierta la sesión por el señor Presidente fue leída de orden del mismo el acta de la anterior 
que fue aprobada. 

El señor Presidente manifestó que en primer lugar debe procederse a la renovación de car
gos de la Comisión para el trienio de mil novecientos sesenta a mil novecientos sesenta y dos y 
por unanimidad se acordó que continúen en ellos los mismo señores que hoy los desempeñan. 

A propuesta del mismo señor Presidente se acordó que dicho señor y el secretario pasen a 
saludar al Excelentísimo señor don Carlos Torres Cruz, nuevo gobernador civil de la provincia, 
presidente nato de la Comisión de cuya cultura se espera una gestión sumamente beneficiosa 
para los intereses del patrimonio histórico y artístico de la provincia. 

Dio cuenta el señor Presidente de que el reverendo señor cura párroco de Bechi don Herminio 
Pérez Güemex le había entregado fragmentos de cerámica, vidrio y hierro encontrados en la casa 
ayuntamiento de dicha población al hacer las excavaciones para la instalación de las tuberías 
de agua y del alcantarillado y que él a su vez las había entregado al señor Codina para ser insta
ladas en el Museo a cuyos fondos se han incorporado después de haber sido clasificadas como 
pertenecientes a los siglos XIV y XV. Se acordó que constara en acta la complacencia de la 
Comisión por las gestiones del señor Traver y asimismo por el interés del mencionado señor 
Párroco y que se comunicó así a éste a quien al propio tiempo se dará noticia del resultado de 
la clasificación y del destino que se ha dado a los objetos . 

El mismo señor Traver presentó un informe como resultado de su visita a la iglesia de la 
Sangre de Onda en que, según noticias dadas por el señor Codina y por los religiosos carmeli
tas calzados que custodian y sirven dicha iglesia. Por el interés de dicho informe se acuerda que 
se transcribe en el acta presente. Dicho informe dice como sigue: 

«Se trata de la antigua iglesia del Hospital de la que se conservan cuatro tramos separados 
por arcos transversales sin que actualmente pueda apreciarse en la cabecera y los pies exac
tamente el remate de la nave. Sus dimensiones son unos nueve metros de ancho y quince de 
largo. Los arcos son de piedra de sillería. 

<<Está cubierta con armadura de madera que apoya en los arcos transversales. Pertenece todo 
a obra de los siglos XIII y XIV con influencia mudéjar, decorada pictóricamente con escudos, 
inscripciones y elementos geométricos. Su estado requiere una buena restauración sin pretender 
completar las pinturas, pero sí sustituir los elementos en mal estado o torpemente colocados en 
épocas pasadas. Será preciso destejar y aislar la armadura de la cubierta de teja con la 
interposición de una capa aislante. Se derribará la bóveda de época moderna que oculta 
totalmente la armadura. Asimismo se limpiará la piedra de arcos y muros. La portada gótica con 
recuadro románico precisa también ser limpiada de las capas de pintura que la afean. 

<<Esta iglesia, una vez restaurada y completada con el interesante retablo de escuela valen
ciana que representa las misas de San Gregorio 148 y está hoy en su primer tramo de la nave, for-

148. Aquest retaule atribuít a Vicent Macip es conserva en l'actualitat a l'església parroquial d'Onda. 
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maría un conjunto notable y de gran interés histórico y artístico enriqueciendo el tesoro artísti
co de Onda que a su prosperidad actual une un pasado muy digno de ser enaltecido>> 149

• 

La Comisión, después de agradecer lo hecho por su Presidente acuerda cooperar en cuanto 
esté a su alcance a la debida conservación de tan interesante monumento. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el señor Presidente di por terminada la sesión de la 
cual, como secretario, extiendo y firmo esta acta. 

Vº. Bº 
El Presidente 
V. Traver 
(Rubricat) 

Luis Revest Corzo 
(Rubricat) 

149. Sobre l'església de la Sang d'Onda vegeu. RODRIGUEZ CULEBRAS, R. «Para el estudio de 
la arquitectura religiosa medieval castellonense>>. Revista de la Universidad Complutense, Vol XXII, n2 

85, Madrid, 1973, pp 189-203 i TIRADO GIMENO, P.M. <<La iglesia de la Sangre de Onda. Segunda 
mitad del siglo XIII» en Miralcamp Butlleti d' Estudis Onders, Onda, nº 2 (1986), pp 111-122. 





Notas bibliográficas 

ESTUDIS DE LLENGUA 1 LITERATURA CATALANES 1 XXXII. Miscel·Umia 
Germa Colón 15. Publicacions de 1' Abadia de Montserrat. Barcelona 1996, 312 
pagines, 13 x 19 cm. 

Setze treballs sobre llengua, literatura i aspectes relacionats amb aquests, con
formen aquest volum, el cinqué ja dedicat a homenatjar Germa Colón. És interessant 
de destacar-ne el titulat Llibres i opuscles valencians de postguerra en edicions 
numerades i de bibliófil (1943-1951) de !'historiador de la nostra cultura 
contemporania Santi Cortés. A l'epoca de postguerra, no es podien fer tiratges de 
llibres d'edició normal en la nostra llengua per prohibició explícita de les autoritats . 
Una manera de defugir aquest mandat de publicacions d'obres en valencia fou la 
de publicar-les amb criteris de bibliOfil: tirada curta, signada per l'autor, edició 
numerada, etc. D'aquesta manera, la missió de mantenir la continui:tat del nostre 
llibre es veia, si més no, salvada en part així, i alhora ajudava els escriptors a con
tinuar publicant les obres, principalment de creació. Es tracta d'una relació, dones, 
d'obres i d'autors publicades en aquest període dins les editorials valencianes, 
sobretot, Torre i Sicania, que donaren a les nostres lletres la continui:tat ·de que 
parlava més amunt. Analitzant aquestes edicions, hi observarem la gran tasca de 
Xavier Casp "pel retrobament de la identitat literaria dels valencians", segons afir
ma Cortés. 

Un altre treball a comentar és el titulat Horaci a les Jlles de la catedratica de 
llatí de la Universitat de les Illes Balears Dra. Maria del Carme Bosch. De finals 
del segle XV ens.;a -en que sabem d'aquestes traduccions gracies a l'inventari de la 
biblioteca del magnífic Ferrer Berard- fins al nostre segle, hi ha hagut quasibé sense 
interrupció interés per l'obra del venusí a les Illes Balears. Pero és a partir dels 
poetes contemporanis mallorquins, sobretot de Josep Lluís Pons i Gallarza, mestre 
de Miquel Costa i Llobera, que aquest podra realitzar una obra amerada de cultura 
llatina. No sera, pero, fins ! ' arribada de Llorens_: Riber que Horaci sera tradui:t a la 
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nostra llengua amb l'espenta necessaria que cal a un autor classic. Aquest magnífic 
i interessant treball hauria d'esperonar els llatinistes valencians a fer-los estudiar 
el primer poeta valencia contemporani que traduí Horaci a la nostra llengua: mossen 
Joaquim Garcia Girona, personatge poc conegut en aquest i en altres ambits de la 
nostra cultura lingüística i literaria que s 'hauria d' analitzar des d' aquest angle. 

Un tercer treball titulat Lliroia: un mot verdagueria, de la doctora Maria Reina 
Bastardas de la Universitat de Barcelona, trau cap ací per fer-ne un breu comentari. 
El mot lliroia es documenta en la nostra llengua cap a 1894 en l'obra del poeta de 
Folgueroles, i en concret al dietari Roser de tot l' any. És aquesta una forma poc 
documentada en els nostres repertoris lexicografics, tal com comenta l'autora del 
treball: el DCVB, el DECLC i el Tresor de la !lengua catalana de mossen Antoni 
Griera tan sols citen aquella obra per donar testimoni del m o t. L 'únic diccionari que 
concreta alguna cosa de la paraula és l'anomenat Diccionari Aguiló el qual el situa 
geograficament a les Guilleries. Segons Coromines (s.v. DECLC), la forma lliroia 
s 'ha de relacionar amb lliri, i és per aquesta raó que la inclou dins 1' article lliri del 
seu diccionari per tal com aquell mot "és usat repetidament per Verdaguer com a 
nom d'una planta boscana: no sembla que sigui la flor sinó la planta en general". 
Pero sembla que aquesta afirmació és erronia, si ens atenem a aquest estudi. En 
suma, i segons l'autora del treball després d'una brillant exposició del tema, es tracta 
de la flor d'una planta que a les Guilleries (Sant Hilari Sacalm) anomenen ginesta i 
que correspon al ginestell del catala comú (Sarothamnus scoparius), flor molt 
coneguda en aquella comarca catalana. Finalment, només resta aclarir-ne 
l'etimologia. En aquest cas, el problema es complica molt ja que no tenim 
documentació antiga del mot, ni tan sols d'altres variants diatopiques que ens 
puguen aclarir aquest aspecte historie. La conclusió a que arriba l'autora és que 
l'etimologia proposada per Coromines (forma deriva de lliri) no és del tot 
inversemblant, a l'espera de futures recerques. 

L.G.B. 

ESTUDIS DE LLENGUA 1 LITERATURA CATALANES 1 XXXIII. 
Miscel-lania Germa Colón 1 6. Publicacions de 1' Abadia de Montserrat. Barce
lona 1996, 380 pagines, 13 x 19 cm. 

En aquest volum, sisé corresponent a 1 'homenatge a Germa Colón, hi trobem 
fins a setze treballs sobre llengua i literatura catalanes. Miraré de resumir-ne els 
següents: Contribució a un calendari de refranys de Rossell (Baix Maestrat) . 
Peculiaritats i afinitats, dels professors José Enrique Gargallo i Miquel Angel 
Pradilla; Alguns mots dialectals empordanesos, de Xavier Luna; Sobre les tres 
propietats més basiques del concepte "coordinació", d' Abelard Saragossa; La 
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lexicografía teórica, de Merce Lorente; i finalment Actituds interdialectals: 
importimcia en l' esdevenidor de les varietats lingüístiques. L' actitud deis parlants 
del dialecte tortosí enfront del dialecte i deis parlants de Barcelona, d 'Angels 
Massip. 

És el primer un treball emmarcat en la frontera de la cultura popular i la filologia 
a l'estil deis bells treballs d'un Manlio Cortelazzo, posem per cas . Els autors 
analitzen tot un seguit de refranys rossellans referits principalment al temps 
atmosferic, pero els relacionen amb les solucions paremiologiques d' alguns indrets 
de la vella Romania, i és justament aixo que ens mostra més que mai el petit llindar 
que existeix entre ellocalisme i 1 'universalisme, essencial en tot treball universitari 
que aspira a ser conseqüent i pertinent. El treball del doctor Luna, de la Universitat 
Autonoma de Barcelona, és una mostra de lexic empordanés viu analitzada a través 
de la replega de camp i de documentació deis nostres repertoris lexicografics més 
coneguts. L'aportació del treball consisteix a ampliar l'extensió geografica d'alguns 
mots i, en segon terme, a augmentar la nomina deis no enregistrats pels nostres 
diccionaris histories. Entre altres, hi analitza el mot ullal que !'autor situa, també, 
a Castelló de la Plana a partir del toponim 1' U !la! deis Gossos avui dia inexistent, 
ja que els resultats toponímics que aquest apel-latiu ha generat actualment a Castelló 
de la Plana són 1' Ullal de la Comare - amb el corresponent Caminasset de l' Ullal 
de la Comare- i 1' Ullal del Borreguet. Abelard Saragossa, professor de la Universitat 
de Valencia, analitza i critica minusionament i magistral les posicions 
metodologiques massa heterogenies en el camp de la nostra sintaxi, segons ell; la 
confusió que es produeix entre teoria i descripció empírica d'aquells fenomens 
sintactics que encara no s 'han explicat o definit, i finalment "1' estat en que es troben 
els conceptes sintactics que són més simples o basics que el concepte 'coordinació', 
i que són importants i decisius en la comprensió de la coordinació", segons les seues 
propies paraules (p. 321). El treball de Merce Lorente és un avan~ dins el camp de 
la descripció metalexicografica deis diccionaris per tal com introdueix la nova teoria 
lexicografica del que s 'anomena prototips els quals es caracteritzen pels seus 
objectius, per les funcions basiques que compleixen i, fonamentalment, per tractar
se d' aplicacions de teories i formalismes de la lingüística, segons afirma 1' autora a 
les conclusions (p. 361). Finalment, Angels Massip ens presenta un treball de 
sociolingüística practica, a través de la comparació de les varietats diatopiques 
tortosina i barcelonina de la llengua. Les actituds, entre altres coses, deis parlants 
tortosins frontal parlar de Barcelona són arreplegades a través d'un qüestioari ex
prés i després estudiades i analitzades, segons aquella metodologia. Les conclusions 
a que arriba la doctora Massip són, entre altres les següents : a) la confirmació de 
prejudicis lingüístics, fenomen ja conegut, els quals són adquirits i referrnats a tra
vés de l'educació (?), b) la valoració de la propia varietat a través d'un mecanisme 
d'idealització compensatoria per reacció al major prestigi de l'altra varietat, etc. Al 
darrer paragraf de les conclusions, hi afirma que l'estudi de les actituds pot ser-nos 
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més útil per a la predicció del futur comportament que 1' observació del 
comportament corrent, per tal com aquestes actituds influeixen en el futur de la 
llengua i en l'ús de la varietats en qüestió. 

L.G.B. 

JOAN ROÍS DE CORELLA: LA IMPORTÁ.NCIA DE DIR-SE HONEST. 
Stefano M. Cingolani. Edicions 3i4, Valencia, 1998 (primera edició: desembre, 
1997). 319 pagines. 18,2 x 12,3 cm. 

L'obra de Cingolani s'obri amb una «Introducció» (pags. 9-18) on s'ofereix una 
rapida ullada a les aportacions de la crítica i la investigació en el camp dels estudis 
corellians, així com referencies a la vida de Corella, seguida de vuit capítols dedicats 
a l'analisi de diversos aspectes de Corella i la seua obra -el propi autor ens fa un 
resum (pags. 161 -7): cronología, texts mitologics i no mitologics, principis teorics 
i etics de Corella, fonts ... -. Finalment hi apareix un «Epíleg» (pags. 297-318) i una 
«Bibliografía» fon;a nombrosa (pags. 297-318). 

És una obra no destinada a profans sinó a estudiosos interessats en Corella. De 
fet, ens trobem davant d'un treball erudit des del seu subtítol, «La importancia de 
dir-se honest», inspirat en l'obra d'Oscar Wilde The /mportance of Being Earnest. 
Referencies a una important quantitat de fonts i cites en diversos idiomes fan que 
tot aquell que desitge enfrontar-se alllibre de Cingolani necessite comptar amb una 
cultura literaria ampla. Malgrat aixo, s'ofereix una ajuda al lector i s'han traduYt els 
fragments en llatí com a notes a peu de pagina. És ací on trobo un aspecte que es 
podría millorar respecte a la presentació, ja que les traduccions no s 'encapc;:alen per 
cap signe ortografic (com « »o"", per exemple) que ajuden a diferenciar la cita de 
les paraules de 1' autor. 

«Joan Roís de Corella: la importancia de dir-se honest» és també una obra 
innovadora en alguns dels aspectes tractats (cas de les datacions, a la pagina 6), i 
l'autor no dubta a l'hora enfrontar-se intel·lectualment amb autors que han oferit 
conclussions que Cingolani no considera com a plausibles. Cal reconéixer que les 
alternatives de Cingolani s'exposen amb dades suficients pera considerar-les molt 
seriosament i no jutjar amb lleugeresa el seu treball. Per a acabar, potser seria útil 
incloure un índex onomastic que ajudés a la recerca de dades concretes, ja que no 
n 'hi figura cap. Pero, en resum, cree que es tracta d 'un obra molt interessant que 
tot investigador en 1' obra de Corella hauria de conéixer. 

A.B.J. 



Vida rural i ramadera 
a cura de Germa Colón Domenech i José Sánchez Adell 

• 
Vida rural y ganadera 

edición de Germa Colón Domenech y José Sánchez Adell 



Proleg 

En el quadem I-II (gener-juny) del volum LXXIV (1998) aquest BSCC toma a 
assajar la modalitat, ja practicada ocasionalment abans, de dedicar algun número 
monografic a un tema de caracter general. En aqueixa ocasió en va ésser el de Cul
tura i Humanisme en les lletres hispaniques (s . XV-XVI). Esperonats per l'acollida 
que tingué aquest yolum, el consell de redac;ció del nostre butlletí renovella ara !'ex
periencia amb un altre número monografic sobre Vida rural i ramadera. 

Un prestigiós especialista, José Ángel García de Cortázar, subratlla en la in
troducció del seu estudi La sociedad rural en la España medieval (Madrid, Siglo 
XXI, 1988) la varietat d'enfocaments que ha tingut el món rural. En el fons, es tracta 
sempre d'aconseguir un acostament a les variades facetes de les transformacions 
que els paisatges han experimentat alllarg del temps, Hom hi entén per paisatge el 
visible resultat del lligam de 1 'home amb l' escenari natural, en el qual es desenvo
lupa la seua vida. 

No manquen en la historiografia valenciana, ni en particular en la castellonen
ca, mostres que s'ofereixen a !'investigador d'aquesta amplia llista de possibilitats 
de recerca de la vida rural. La publicació i estudi en les pagines del BSCC de nom
broses cartes de població - fites del procés de repoblament d'aquestes terres septen
trionals- no sols ha estat una vella, amorosida i continuada dedicació al tema, ans 
molts altres treballs han desenvolupat aspectes jurídics, antropologics, literaris, to
ponímics, etc. relacionats amb l'antiga vida des les nostres gents 

Els treballs del present número del nostre butlletí poden ésser agrupats en tres 
apartats: 

A) Vida ramadera. 
- Joaquim Aparici Martí, amb dades documentals de l'arxiu de Vila-real, es

tudia els despla~aments ramaders d'aquesta vila a les pastures de la comunitat de 
Terol durant el segle XV, així com les conseqüencies demografiques d'aquesta ac
tivitat. 



Prólogo 

En el cuaderno I-11 (enero-junio) del tomo LXXIV (1998) volvió a ensayar este 
BOLETIN la modalidad, anteriormente puesta en práctica, de manera ocasional, de 
dedicar un número monográfico a algún tema general. En esta aludida oportunidad 
el tema fue Cultura y humanismo en las letras hispánicas (s . XV-XVI). Animado por 
la buena acogida dispensada a ese número extraordinario, el consejo de redacción 
del BOLETIN renueva ahora la experiencia con otro número monográfico, dedica
do en esta ocasión a trabajos agrupados bajo el enunciado general Vida rural y ga
nadera. 

Un especialista del tema, José Ángel García de Cortázar, subraya en la intro
ducción de su estudio La sociedad rural en la españa medieval (Madrid, Siglo XXI, 
1988) la variedad de aproximaciones que el mundo rural ha tenido. 

Se trata siempre, en el fondo, de lograr un acercamiento a las variadas facetas 
de las transformaciones que los paisajes han ido experimentando en el correr de los 
tiempos. Entendiendo, naturalmente, por paisaje el resultado visible de la íntima 
trabazón e implantación del hombre sobre el escenario natural en el que desarrolla 
su vida. 

No faltan en la historiografía valenciana en general, y en la castellonense en 
particular, muestras de ese amplio elenco de posibilidades de investigación que la 
vida campesina ofrece al estudioso. La publicación y estudio en estas mismas pá
ginas de las cartas pueblas - las cuales jalonan el proceso de repoblación de estas 
tierras septentrionales del antiguo reino de Valencia,- no sólo han constituido una 
vieja y continuada dedicación al tema, sino que otros muchos trabajos han desgra
nado aspectos jurídicos, antropológicos, literarios, toponímicos, etc. relacionados 
con el antiguo vivir de nuestras gentes. 

Los trabajos del presente número de nuestro boletín pueden ser agrupados en 
tras apartados: 

A) Vida ganadera. 
- Joaquín Aparici Martí, con datos documentales del archivo de Vila-real, es

tudia los desplazamientos ganaderos de esta villa a los pastos de la comunidad de 
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- Vicent Garcia Edo fa l'edició i estudi del Libro de la Comunidad de Teruel, 
manuscrit que aplega privilegis reials i documents que m os tren com s 'hi va regla
mentar la intensa vida ramadera entre els segles XIII i XVI en la gran comunitat 
turolenca. 

- L' estudi d 'Agustín Rubio Vela és un panorama de la situació alimentaria de 
la ciutat de Valencia, del seu aprovisionament amb carn i dels conflictes que e,s 
congrien en altres indrets del regne davant la pretensió dels jurats i ciutadans del 
Cap i Casal de permetre a llurs ciutadans d' entrar en vedats i bovalars d' al tres con
trades valencianes. Resulta d 'un gran interes la documentació en que es basa. 

-José Sánchez Adell dóna en aquest treball notícia detallada de la documen
tació que existeix en 1 'Arxiu Municipal de Castelló sobre les activitats ramaderes 
d'esta vila, en l'ambit local i en el de la trastermitancia turolenca. 

- Ángel Sesma Muñoz i Germán Navarro Espinach duen a terme l'estudi i valo
ració d'un document del 1376 sobre relacions ramaderes, en regim: de reciprocitat, 
entre Castelló i Vila-real i les aldees de Terol. 

B) Vida rural (canvis en els paisatges agraris; presencia de la dona). 
- Concha Domingo Pérez analitza i valora la presencia de la figura de la dona 

en els diversos escenaris rurals de les comarques de 1 'interior de les terres de Cas
telló, no solament en el passat sinó també en els temps més acostats al present. 

- José Hinojosa Montalvo, aplicant metodes analítics i diacronics, exposa !'evo
lució dels paisatges agraris alacantins en els segles de la baixa Edat Mitjana, en els 
aspectes de conreus, tecniques agrícoles i regim de propietat. 

- David Igual Luís para la seua atenció en les «viles» surgides arran la conques
ta, i centra 1' estudi en 1 'Almassora baixmedieval com a comunitat rural, generadora 
de productes agraris i coma mercat d'aquests . 

- Caries Rabassa i Vaquer planteja el problema de la data en la qual pogué es
caure' s el salt quantitatiu en 1' extensió de les terres de regadiu en el térme del 
Castelló medieval; ell el situa en moments més matiners que els que generalment 
eren acceptats fins ara. 

C) Aspectes filologics i literaris 
- Partint de la constatació que els térmens catala albacar i castella albacara són 

interpretats diferentment per lingüistes d 'una banda i per historiadors i arqueolegs 
d'una altra, Carmen Barceló n'estudia el sentit i arracona l'etimologia·que vol partir 
del significat de 'corral pel ramat boví' que té·l'arab baqar o baqqár,.tot analitzant 
altres denominacions del mateix camp semantic, com ara saloquia o barbacana. 

- El mot rampellar usat per Jaume Roig en el seu Espillha estat interpretat de
ficientment; Germa Colón 1 'ha posat en relació amb disposicions foralS i explicat 
el seu significat, tot estudiant el seu origen etimologic. 
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Teruel durante el siglo XV, así como las consecuencias demográficas de esta acti
vidad. 

- Vicente García Edo hace la edición i estudio del Libro de la Comunidad de 
Teruel, manuscrito que recoge privilegios reales y documentos que muestran cómo 
se reguló la intensa vida ganadera entre los siglos XIII y XVI en la gran comuni
dad turolense. 

- El estudio de Agustín Rubio Vela es un panorama de la situación alimentaria 
de la ciudad de Valencia, de su aprovisionamiento de carnes y de los conflictos que 
se acumulan en otros lugares del reino ante la pretensión de los jurados y ciudada
nos del Cap i casal de permitir a sus ciudadanos entrar en vedados y boalares de otras 
comarcas valencianas. Resulta de un gran interés la documentación en que se basa. 

- José Sánchez Adell aporta en este trabajo noticia detallada de la documen
tación existente en el Archivo Municipal de Castellón acerca de las actividades 
ganaderas medievales de esta villa, en el ámbito local y en el de la trastermitancia 
turolense. 

- Angel Sesma Muñoz y Germán Navarro Espinach llevan a cabo el estudio y 
valoración de un documento de 1376 sobre relaciones ganaderas, en régimen de 
reciprocidad, entre Castellón y Vila-real con las aldeas de Teruel. 

B) Vida campesina (cambios en los paisajes agrarios; presencia de la mujer) 
-Concha Domingo Pérez analiza y valora la presencia de la figura de la mujer 

en los diversos escenarios rurales de las comarcas del interior de la provincia de 
Castellón, no sólo en tiempos pasados sino también en los más inmediatos al mo
mento actual. 

-José Hinojosa Montalvo, aplicando métodos analíticos y diacrónicos, expone 
la evolución de los paisajes agrarios alicantinos en los siglos de la baja Edad Me
dia, en los aspectos de cultivos, técnicas agrícolas y régimen de propiedad. 

- David Igual Luís pone su atención en las «villas» surgidas tras la conquista, 
y centra su estudio en la Almassora bajomedieval como comunidad rural generado
ra de productos agrarios y como mercado de los mismos. 

- Caries Rabassa i Vaquer plantea en su trabajo el problema de las fechas en 
que pudo darse el salto cuantitativo en la extensión de las tierras de regadío en el 
término del Castellón medieval, que él sitúa en momentos más tempranos que los 
generalmente aceptados hasta ahora. 

C) Aspectos filológicos y literarios 
- Partiendo de la constatación de que los términos catalán albacar y castellano 

albacara son interpretados diferentemente por lingüistas por un lado y por histo
riadores y arqueólogos por otro, Carmen Barceló estudia su sentido y arrincona la 
etimología que quiere partir del significado de «corral para el ganado bovino» que 
tiene el árabe baqar o baqqar, analizando otras denominaciones del mismo campo 
semántico como por ejemplo saloquia o barbacana. 
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- Lluís Gimeno recull el lexic valencia de la ramaderia al segle XIV i propor
ciona un bon pomell de lexemes, molts deis quals fins ara no han estat tinguts en 
compte. També el seu recull permet de contemplar molt en directe el fenomen de 
les llengües en contacte; el cas de ganado i del !latí medieval ganata hi pot servir 
d'il·lustració. 

- El Trezenario es un curiós dialeg entre pastors possiblement del segle XV que 
Francisco Marcos Álvarez estudia a fons. Podem dir sense exageració que, amb 
aquesta edició comentada, el text castella en qüestió resulta un deis millors expli
cats i analitzat filologicament que posse1m. 

· - Josep Martines segueix la pista a uns termes dialectals valencians, els quals 
fins ara havien passat per malla als estudiosos, i mostra també les relacions del nos
tre vocabulari amb el de les contrades aragoneses i murcianes ve1nes. 

Tota aquesta varietat d'enfocaments fa veure la riquesa del tema ramader, el qual 
avui esta més present que mai, degut a preocupacions alimentícies. Esperem que la 
comunitat científica dispensara a la nostra comesa una bona acollida. A nosaltres, 
editors, només ens resta agrair al senyor Ferran Olucha, director del «BOLETIN», 
la seua amable disponibilitat i també desitgem donar les gracies, com l'altra vega
da, a Fina i Vicent Montañés, de Grafiques Gramon, per la cura que han esmen;:at 
en la presentació del present número. 

Castelló de la Plana-Basilea, desembre de 1999. 

ÜERMÁ. COLON 

JOSÉ SÁNCHEZ ADELL 
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- La palabra rampellar usada por Jaume Roig en su Espill ha sido interpretada 
deficientemente; Germa Colón la ha puesto en relación con disposiciones forales y 
explica su significado, estudiando su origen etimológico. 

- Lluís Gimeno Betí recoge el léxico valenciano de la ganadería en el siglo XIV 
y proporciona un buen manojo de lexemas, muchos de los cuales no habían sido 
tenidos en cuenta hasta ahora. También su recolección permite contemplar muy en 
directo el fenómeno de las lenguas en contacto; el caso de ganado y del latín me
dieval ganata pueden servir de ilustración. 

-El Trezenario es un cusioso diálogo entre pastores, posiblemente del siglo.XV, 
que Francisco Marcos Álvarez estudia a fondo . Podemos decir sin exageración que, 
con esta edición comentada, el texto castellano en cuestión resulta uno de los me
jor explicados y analizados filológicamente que poseemos. 

- José Martines sigue la pista a unos términos dialectales valencianos que has
ta ahora habían pasado desapercibidos a los estudiosos, y muestra también las 
relaciones de nuestro vocabulario con el de las comarcas aragonesas y murcianas 
vecinas. 

Toda esta variedad de enfoques muestra la riqueza del tema ganadero, más pre
sente hoy que nunca, debido a preocupaciones alimenticias . Esperamos que la 
comunidad científica dispensará a nuestro cometido una buena acogida. A nosotros, 
editores, sólo nos queda agradecer al señor Ferran Olucha, director del «BOLETIN», 
su amable disponibilidad, y también deseamos dar las gracias, como en anterior 
ocasión, a Fina y Vicente Montañés, de Gráficas Gramon, por el cuidado que han 
puesto en la presentación de este número. 

Castelló de la Plana-Basilea, desembre de 1999. 

GERMA CoLoN 
JosÉ SÁNCHEZ AoELL 
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Vila-real y los ganados de Teruel en el siglo XV 

1) Contactos entre territorios limítrofes. 

Elegir Vila-real dentro del contexto de la Plana no supone hacer una historia 
localista, circunscrita única y exclusivamente a aquello que aconteció en dicha po
blación. No. La perspectiva es mucho más amplia que éso, y la pretensión es argu
mentar, con los datos inéditos localizados en el archivo municipal de esta localidad, 
un fenómeno más amplio y general. ¿Por qué? Porque la historia local debe ser siem
pre el análisis concreto de la actuación particular de un proceso global, porque la 
práctica de historia local y la práctica de historia general se complementan, porque 
existen transferencias mutuas y elementos ricos en matización. Por ello considero 
que este artículo contiene informaciones de cierto interés e importancia para el es-

. tudio de las relaciones entre Valencia y Aragón por un lado, y para el estudio de la 
ganaderia medieval trashumante por otro. 

En el marco de los contactos y transferencias recíprocas a lo largo de la histo
ria, el reino de Aragón y el de Valencia siempre han estado muy unidos, ya mismo 
desde el proceso de conquista del litoral valenciano por parte de Jaime I, con las 
consabidas polémicas sobre la diferente aportación repobladora, tema que ahora no 
resulta operativo para este artículo. Dentro de esos territorios, el área geográfica de 
Castelló participó de forma muy activa en la relación, económica y humana, con las 
vecinas tierras de Teruel. A nivel humano, como si de una cuenca vertiente se tra
tase, numerosos individuos se desplazaron hacia las tierras castellonenses bus-cando, 
tal vez, mejorar su situación socio-económica. Esa aportación poblacional quedó 
recogida en la documentación a través de los libros de avecinamientos, pero tam
bién y fundamentalmente en documentos judiciales y notariales que recogían actos 
punitivos o de índole privada en los que localizábamos sus actuaciones 1• 

l. ¿Son los avecindamientos sólo imágenes de crecimientos demográficos netos en una coyuntura 
dada, o también una mayor perfección por parte de los mecanismos municipales de registro? Reflexio
nes sobre qué significa el fenómeno minoritario del avecindamiento frente a la masiva presencia de 
inmigrados no avecindados en IGUAL, D- NAVARRO, G (1996, en prensa) <<Valencia, área de conver
gencia de élites internacionales en la baja edad media» en Actas del/ Col.loqui Internacional «Civitas 
Europa », Valencia nov. 1996, y NAVARRO, G- IGUAL, D- APARICI, J (2000, en prensa) <<Los 
inmigrantes y sus formas de inserción social en el sistema urbano del reino de Valencia (ss. XIV-XVI)» 
en Revistad' Historia Medieval. 
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Existió pues un flujo importante de individuos que, con oficio específico, o sin 
ocupación aparente, trasladaron su vida a otros ámbitos geográficos. Realizada la 
máxima aspiración posible de promoción en su lugar de residencia, marcharon bus
cando un mayor ascenso socio-económico. Casi todos ellos proceden de aglomera
ciones poblacionales cuya estructura social, más o menos consolidada, no satisfa
cía ya las expectativas puestas en la promoción. Incluso en ocasiones se llegará a 
detectar un primer movimiento hacia la población mercantil o artesanal más próxi
ma, situada en el área natural de atracción, para desde allí realizar un segundo des
plazamiento a lugares cuya función económica fuese mucho más potente. Para los 
turolenses, la ciudad de Valencia será un referente obligado, al igual que Segorbe 
(que se encontraba estratégicamente a medio camino entre Teruel y Valencia, y que 
era un destacado polo de desarrollo económico en el siglo XV), pero también la 
comarca de la Plana atrajo su interés. Aquí, un nucleo destacado como Castelló, 
donde las actividades comerciales y artesanales complementaban el panorama de una 
rica agricultura, donde la villa organizaba a su vez un circuito jerárquico de rela
ciones socio-económicas con otras poblaciones vecinas, de menor tamaño, pero que 
en conjunto dotaban a la comarca de una amplia red de conexiones, etc .. . se consti
tuía también en atractivo foco para la recepción de inmigrantes provinientes de zo
nas más deprimidas. Así por ejemplo, J. Sánchez Adell nos indica que en uno de 
los libros de avecinamientos de Castelló (1439- 1502) figuran un total de 33 
turolenses inscritos oficialmente2

• Pero la documentación judicial y notarial nos 
muestra otros tantos pululando por dicha villa3. 

Para el caso de Vila-real, la carencia de libros oficiales de avecinamientos nos 
hace recurrir al laborioso trabajo de recopilación de datos dispersos existentes en 

2. CABANES PECOURT, M. D (1997) <<La inmigración turolense en la Valencia del siglo XIV se
gun los 'Libres de Aveynaments>> en Studium. Revista de Humanidades nº 3, pp. 45-73. SANCHEZ 
ADELL, J (1982) Castellón de la Plana en la Baja Edad Media, p. 67. Los turolenses provienen: 1 de 
Albarracín, 5 de Canta vieja, 1 de Camariellas, 1 del Povo, 3 de Fortanete, 1 de Galve, 4 de la Canyada, 
7 de Mirambel , 1 de Mora, 3 de Mosqueruela, 3 de Sarrión, 1 de Teruel, 1 de Vilarroya. 

3. Por ejemplo, el 20 de marzo de 1390 el consejo municipal acordaba 'ofrecer una ayuda a cierto 
desconocido albéitar del Puertomingalvo para que viniese a residir a la villa. También en 1451 había 
ofrecido un préstamo de 30 ss a Mateo Sánchez, maestro de hacer carros de Sarrión. De igual manera se 
pensionó al médico de Rubielos Jaime Esteve para que viniese con su esposa y familia. El primer dato, 
ofrecido por SANCHEZ ADELL, J (1982), op. cit, p. 62. Los otros dos en AHMCs, MC (1451 -III-12) y 
SANCHEZ GOZALBO, A (1979) «Boticarios, médicos y cirujanos en el Castellón del cuatrocientos>> 
en BSCC, nº 55, p. 53 y 166. Otros datos que ahora podemos aportar son: 1455, Pero Calb labrador del 
Puertomingalvo e ara resident en Castelló compraba !2fanecades de tierra en dicha villa por 60 ss; 1466, 
paz y tregua entre Joan Bertran vecino de Castelló y Pere Torner, vecino de la Iglesuela, y ese mismo 
año Bertomeu Poculull, de Belmunt aldea de Alcañiz jura el cargo de mensajero en la corte de Castelló; 
1508, mención a Violan! viuda de Berna! Nicolau, vecino que fue de Tronchón y ahora ella habitante en 
Castelló; 1527, mención a Maria Ferrer, viuda de Pere Ferrer, habitante en Castelló y vecina de Tronchón. 
AHMCs, justicia n° 15, oblig. (1455-II-07); n° 16, actos comunes ( 1466-I-21; III-04); nº 27, lletres ( 1508-
I- 14); nº 40, actos comunes (1527-V-20). 
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los escasos protocolos notariales conservados, a las anotaciones en los manuales de 
consejo, y a los listados existentes en peita. Así descubrimos también su activa pre
sencia en la villa. En 1455 se avecinó Joan Adzuara, tejedor de Fortanet; en 1464 
hizo lo mismo Nicolau Escuriola, obrero de Tronchón; en 1492 lo hizo Joan Moles 
que salia ser de Cantavella; en 1465 fue afirmado por el consejo municipal a tiem
po de 6 años Domingo Arnau, herrero-albéitar de Cantavieja; en 1518 lo era el pi
capedrero Pedro de la Carrera, viscahí de Thero/4

• 

Sin embargo, donde mejor se detecta esa transferencia de mano de obra y de 
recursos humanos de una geografía a otra es a través de los contratos de afermament. 
El crecimiento generalizado de la economía valenciana en el transcurso del XV ace
leró la dependencia económica de espacios limítrofes, entre ellos las tierras 
turolenses, mostrándonos una faceta en la conversión efectiva de este territorio como 
abastecedor de mano de obra juvenil. Muchos padres, tutores o familiares, busca
ron una posible salida profesional para sus hijos o familiares jóvenes encauzándo
los a una migración prematura en tierras valencianas donde, tras largos y duros años 
de servicio doméstico o aprendizaje de un oficio, podían afrontar un futuro todavía 
incierto. Areas privilegiadas de ese flujo fueron la propia capital del reino, Valen
cia, y la zona del Palancia, concretamente Segorbe, ciudad que contando con un gran 
dinamismo económico en el transcurso de esta centuria, pudo tener un atractivo 
importante para estas personas que, bien fijaron definitivamente allí su residencia, 
bien utilizaron Segorbe como punto intermedio para, después de unos años, prose
guir su promoción social en Valencia5• 

El área geográfica de la Plana no escapó tampoco a esa influencia y, aunque en 
menor medida, la presencia de estos jóvenes también se hace notar en la documen
tación. Por ejemplo, en 1420, ante Pere Castell, justícia de Castelló, el tejedor 

4. AHMVlr, Peita (1455, u.f), (1464, u.f), (1492, fol. 70 r) , MC (1465-IV-09) , MC (1518-IX-28). 
Sabemos también que en 1426 Pasquala, viuda de Martí Simó, de Mosqueruela ve ro nunch habitatrix in 
Villaregali, existens infirma in dicta villa hizo testamento, nombrando procurador a su yerno Antoni 
Gargallo de Vila-real, y a Joan Simó, de Mosqueruela. Sabemos también que en 1536 Pere Borrada, 
pelaire vil/e Villeregalis vicinus habitatore tanem vil/e Cantavetule regni Aragonum, estaba huido allí 
por ser un agermanado de Vila-real; y que Jaime Bonet, agrícola loci de Fortanet regni Aragonum vicinus 
habitatoris tanem ville Villeregali se casó en Vila-real con Ursula Segarra. AHMVlr. Prot. 1734 (1426-
VIII-13); Prot. 1737 (1536-II-01 y 09) . 

5. En el caso de Valencia capital, casi 3 de cada 10 jóvenes contratados ante notario en el período 
1458-1462 provenían de otros reinos, y de éstos, un 60 % procedían de Aragón, con 2/3 originarios del 
área próxima a Teruel. En el caso de Segorbe, hasta un 20 % de los jóvenes afirmados ante notario entre 
1407-1531 provenían de diversos lugares del ámbito turolense. Véase SIXTO IGLESIAS, R (1993) La 
cotratación laboral en la Valencia medieval: aprendizaje y servicio doméstico ( 1458-1462). Tesis de 
licenciatura, Univ. Val(mcia, pp. 165, 172, 173. APARICI MARTI, J (1997) «Aprender un oficio y ser
vir. Perspectivas laborales para los jóvenes del Alto Palancia>> en B.S.C.C, nº 73 , pp. 485-505. Véase 
también la reflexión y estado de la cuestión sobre este tema en NAVARRO ESPINACH, G (1999) 
<<Teruel en la Edad Media. Balance y perspectivas de investigación» en Aragón en la Edad Media, ss. 
XIV-XV, homenaje a Carmen Orcástegui Gros, pp. 1216-1217. 
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Antoni Losella expuso que com tres anys ha passats, vingués en la dita vi la Anthonet 
(:abata, fill d' en Johan (:abata quondam vehí de Mosquerola defunt, lo qua! dit 
Anthonet vench al dit Anthoni ensemps ab la dona na Pasquala mare sua ... e a grans 
pregaries .. . proferint-se que' l dit Anthonet qui ere de poqua edat servirie al dit 
Anthoni Los ella sis anys si' l dit n' Anthoni lo acceptave en casa sua e li mostrave 
lo offici de texidor e fahie sos obs de menjar, veure, vestir e calfar, e altres 
necessitats ... Ahora Losella recurría ante la justicia puesto que el joven, pasados 3 
años, se había escapado para trabajar con otro tejedor, hecho que según Losella le 
causaba graves pérdidas, pidiendo se obligase a aquel a retomar y acabar su perío
do de aprendizaje. Igualmente, en Vila-real a principios del siglo XVI se documen
tan algunos de esos contratos, como el del joven de 16 años Bartolomé Salvador 
natural de Fuentespalda, que afirmado por su tutor por tiempo de 5 años iba a apren
der el oficio de sastre; de Isabel de 12 años, natural de Cantavieja, y de Caterina 
Fuentes, de 11 y también natural de Cantavieja, que eran afirmadas por su padre, y 
su tutor-tío, para servicio doméstico durante 6 y 9 años respectivamente6• 

Como vemos, un importante trasiego de personas, con sus vidas, sus ideas, sus 
ilusiones, sus perspectivas ... y como referentes inmediatos las localidades de Va
lencia o Segorbe7

• Pero las relaciones con la Plana también están presentes, y ade
más resultaron ser muy constantes a nivel económico con sentido bidireccional. Las 

6. AHMCs, justícia nº 4, proceso en folios sueltos (!420, enero 11). Los ejemplos de Vila-real, 
datados en 1509, junio 13; y 1513, agosto l y septiembre 9, en APARICI MARTI, J (!995) <<El trabajo 
de los jóvenes en la Edad Media. Contratos de 'afermament' en Vila-real>> en Millars, Espai i Historia 

· nº 18, pp. 11!. 

7. Disponemos de un intento de sistematización de las relaciones establecidas entre Aragón y las 
poblaciones del Palancia, pero se trata de una compilación de regestas, interesantes en muchas ocasio
nes, pero de desigual valor, vinculadas las más de las veces a elementos eclesiásticos. Véase BORJA, 
H. J (1995) <<Documentación medieval aragonesa en diversos archivos (!400-1427)>> en BSCC, nº 71, 
pp. 163-198. La existencia de estas relaciones también la vió en su momento M. Betí, al relacionar las 
cruces gemelas de Sant Mateu y Linares de Mora con los talleres de orfebrería y su dispersión siguien
do las rutas trashumantes. BETI, M (!927) <<Las cruces gemelas de Sant Mateu y Linares de Mora>> en 
BSCC, nº 8. 

8. En 1447, Miquel Arnaldos, pastor de Camariellas se obligó en pagar a Mane! Caxa, de Castelló, 
4 flor. razón del diezmo de los corderos. En 1503, el mercader castellonense Jaume Miquel se obligó en 
pagar aPere Buix, de Fortanet, 7 libras 9 ss restantes de preu de bestiar. En 1425 Joan Castellano de 
Puertomingalvo se obligó con el castellonense Lorenc;: Anyó en 132 ss precio de un mulet. En 1447 Jaume 
Nadalies por un lado, y Joan Cerveron por otro, ambos de Castelló, se obligaron con Marco Dorta veci
no de Mosqueruela en 13 flor. el primero por un mulo, y 30 ss el segundo por un asno. En 1455, Joan 
Monfort de Camariellas, y Luís Martí de Castelló se obligaron en pagar a Lorenc;: Alquécer y Guillem 
Palau, de Castelló, el precio de 10 moltons los quals ab molts d' altres han guardat, e han perdut. En 
1466 Nicolau de Reus clamó contra Joan Manc;:anera, de Cantavieja, porque sus toros le habían dañado 
las oliveras. AHMCs, justicia nº 14, oblig. (1447-IV-10); nº 24, oblig (!503-III-25); nº 7, oblig (1425-
XI-12); nº 14, oblig (!447-XI-06); nº 15 oblig (!455-VI-06); nº 16, lletres (1466-II-13). 
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compra-ventas de ganado de todo tipo8, de materia prima9
, de paños 10

, de cereal o 
tierras 11 permiten ampliar más la perspectiva de actuación. Bien es cierto que estos 
dato~ localizados atañen casi exclusivamente a Castelló y menos a Vila-real, pero 
permiten cohesionar el cuerpo del artículo, cuyo elemento central girará a partir de 
ahora en torno a la ganadería trashumante. Obviamente éste es un tema ya trabaja
do, y son conocidas las conexiones entre Castelló y Teruel. Pero ahora, en el caso 
de Vila-real, se ofrece un panorama informativo complementario muy enriquecedor. 

2) La cabaña ganadera turolense y Vila-real. 

Para la realización del presente artículo hemos contado fundamentalmente con 
los datos provenientes del Archivo Histórico Municipal de Vila-real contenidos en 

9. En 1425, Domingo Cutanda vecino de Mosqueruela se obligó en entregar a Pere de Begés, de 
Castelló, 7 arrobas de lana que debía proporcionarle para Sant Joan, confesando haber recibido el pre
cio de éstas. Se canceló en julio de 1428. Pocos meses más tarde fue el también vecino de Mosqueruela 
Sancho Just quien se obligó en pagar al castellonense Pere Manyes 11 ss como señal de cierta pega que 
le había comprado. En 1448, el pelaire Pere Misansa se obligó en pagar a Miquel Arrufat 260 ss precio 
de cierta lana que éste había comprado de Pere Navarro, de Mosqueruela. En 1466, Gaspar Eximeno, 
notario procurador del pelaire castellonense Pere Rexar fue condenado a pagar a Bartolomé Callalero, 
de Vilalonga del reino de Aragón, 3 flor. restantes de precio de lanas. AHMCs, justícia nº 7, oblig (1425-
IV-11; XII-22); oblig. nº 14 (1448-VII-29); oblig. nº 16 (1466-VII-17). 

10. En 1484 Martí Misansa, pelaire castellonense fue condenado a restituir o pagar el precio a Luís 
Monterde, de Mosqueruela, quien estaba presente, de una per;a de cordellat blanch que li havia acomanat 
per tenyir. A su vez, Monterde es condenado a pagar al tintorero Domingo Domínguez de Castelló 17 ss 
4 dd restantes de otros 32 ss de tintes de 11 alnas de cierto paño, y otras 14 de azul claro que le había 
teñido, y 4 ss de baxar, a lo que Monterde alegó que les tintes no esser bones e no merexer-sen tant, e 
que lo drap no esser tant com se diu. Pocos días después era Domingo Ysert, del Puertomingalvo quien 
se obligó en pagar a Antoni Catalá, tendero castellonense, 19 ss 2 dd por ciertas ropas, y Bartolomé 
Bernat, también del Puerto, con el mismo tendero, 18 ss 2 dd restantes del precio de joyas. Años des
pués, en 1491, Domingo Tomalles, del Puertomingalvo se obligó en pagar a Francesc Sistemes, de 
Castelló, 37 ss precio de ropas. AHMCs, justícia, oblig. nº 19 (1484-III-23; V-12; IX-09); oblig. nº 20 
(1491 -VI-10). 

11. En 1448 Antoni Vicent de Mosqueruela se obligó en pagar a Francisco Miquel de Castelló 16 ss , 
6 dd precio deforment. En 1425 Francisco Adalill, de Mosqueruela, instó contra Joan Cella, vecino de 
Castelló-Almassora para que le pagase los 422 ss debidos restantes del precio de una alquería. En 1466 
Guillem Escuder, tejedor de. Castelló se obligó en pagar a Pere Navarro, de Mosqueruela, presente, 68 
ss restantes del precio de un trozo de tierra. AHMCs,justícia, oblig. nº 14 (1448-III-28); letras nº 7 (1425-
I-15); oblig. nº 16 (1466-XI-06). Para el caso de Vila-real, sabemos que en 1391 se pagó aPere Forner 
por dos días que estuvo buscando trigo en el Puertomingalvo para cubrir las necesidades de la villa. La 
operación se repite años después, en 1413, cuando se acordó que Jos 100 cahices de cereal comprados 
de forma particular por Amau Forner y Ferrando Conques al vecino de les Coves Amau Benet fuesen 
re-comprados para cubrir las necesidades de la villa. Se indica que ese cereal provenía de Cantavieja y 
La Iglesuela. Incluso en el episodio pestífero de 1421, acompañado de la mala anyada de blats, se 
prohibió sacar trigo de la villa, y que se repartiese el poco que había, que se había comprado en el Puer
tomingalvo. AHMV!r, claveria 225 (1391, fol. 31 r); MC nº 8 (1413-III-06); MC nº 11 (1421 -Ill-27). 
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dos series básicas: los libros de peita y los manuales del consejo-claveria. Por lo 
que a los primeros se refiere, se trata de libros confeccionados por el municipio con 
una finalidad fiscal donde se registra un impuesto, en origen real, pero que supone 
una importante fuente de ingresos para la hacienda municipal. Se grava de manera 
directa el patrimonio, generalmente inmueble, de los vecinos y de los forasteros con 
propiedades en el término, apareciendo el listado de las propiedades y la valoración 
global del patrimonio, cantidad a la que se debía asignar el canon establecido por 
el municipio para que cada «cabeza de familia» pagase (en el caso de Vila-real son 
simplemente listados de nombres y valoración, conservándose sólo 2 padrones de 
riqueza con las propiedades). Pero también en estos libros aparecen consignados en 
sus últimos folios los llamados vehins per avinenr;;a, es decir, aquellos que se de
claran como nuevos vecinos en la localidad, datos que completan el vacío creado 
por la inexistencia de los Llibres d'Avei"naments. Lo importante ahora es que entre 
sus anotaciones aparecen numerosos individuos que, provenientes de las tierras de 
Teruel, declaran cierta cantidad de ovejas, cabras, o cabezas de ganado (sin mayor 
especificación), que traen a pacer al término vilarrealense. Los libros conservados 
en dicho archivo inician su cronologia en 1435, y nosotros la finalizamos en 1531. 
El problema es que.no todos los libros contienen datos de esa índole, y otros libros 
son fragmentarios habiendo perdido precisamente esas últimas hojas. Los libros 
utilizados han sido los consignados en los cuadros del apéndice. Corresponden a los 
años 1444, 1451, 1453, 1455, 1482-83, 1492, 1499, 1508, 1516, 1524, 1527-29, 
1531. 

Las noticias así obtenidas ofrecen una panorámica concreta para la segunda 
mitad del siglo XV y el primer tercio del XVI. Pero estos libros no nos decían nada 
respecto a los años finales del XIV e iniciales del XV. Por ello los manuales del 
consejo-claveria complementan esa información. En estos libros, verdaderos re
gistros de-los acuerdos municipales donde quedaban anotadas las exposiciones· 
verbales realizadas en las reuniones y sesiones, y donde se insertan multitud de 
documentos dirigidos a las instituciones municipales en forma de ordenanzas , 
establecimientos, etc ... y en el caso de la claveria, órdenes de pago, también encon
tramos referencias a los turolenses y sus ganados, bien por problemas surgidos 
entre ViÍa-real y Teruel, o las poblaciones del interior castellonense, bien como 
consecuencia de la presentación ante el consejo municipal de las cartas de aveci
namiento temporal por razón del ganado. En este caso, los libros consultados han 
sido los de 1369, 1380-81 correspondienes a claveria~ y entre los manuales de con
sejo los de 1377-78, 1383-84, 1388-89, 1410-11, 1411-12, 1412- 13, 1413-14, 
1414-15, 1418-19, 1420-21. 

En nuestro ámbito geográfico, la dualidad de las tierras castellonenses es 
manifiestamente observable. Un área costera, plana, con asentamientos pobla
cionales importantes, y con el desarrollo de una agricultura relativamente dinámica. 
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Mientras, otra zona interior montañosa, con escasas posibilidades de practicar una 
agricultura rentable. En el primer caso, la utilización agrícola de la tierra supuso en 
cierto modo obstaculizar el desarrollo ganadero y agudizar la escasez de zonas de 
pasto. En el segundo caso, el desarrollo de la ganadería hizo del Maestrazgd un lugar 
importante para los comerciantes de lana. Con todo, la correcta integración entre 
agricultura y ganadería presentó, en la mayor parte de las tierras valencianas, 
problemas. Incluso en las zonas donde se concentraban cultivos de huerta, la 
posibilidad de obtener abono con los excrementos del ganado estaban obstaculizados 
al promover las ordenanzas municipales un claro control sobre el tránsito de los 
animales, por ejemplo para evitar perjuicios en el sistema de acequias 12

• 

Por todo ello, la comunidad de pastos intervecinales (emprius), y la trashuman
cia de corto, medio o largo radio, se convirtieron en el mecanismo compensatorio 
de la falta de pastos locales. Ahora nos interesa trabajar sobre ese segundo aspecto. 
Así, siguiendo lo expuesto por el profesor J. Sánchez Adell, desde 1316 parece ser 
que los vecinos de Sant Mateu gozaban de reciprocidad de pastos con los de 
Mosqueruela, Valdelinares, Cantavieja, Fortanete, Aliaga y otros lugares de Teruel 
y Albarracín. Según opinión del citado autor, no podemos precisar en qué momen
to empezaría la trashumancia de los vecinos de la villa de Castelló hacia Teruel, pero 
parece ser debió iniciarse en las mismas fechas. Mientras, durante el siglo XIII, 
Castelló se había aprovechado del empriu dado por Jaime I para apacentar su ca
baña. En ese orden de cosas, el 21 de mayo de 1325 ya se documenta una protesta 
de. Castelló en Gúdar porque unos vecinos de este lugar habían apresado reses de 
Castelló y también de Vila-real. Como resultado del pleito que enfrentó a ambas 
partes, Jaime 11 estableció la reciprocidad de pastos entre Castelló y Vila-real de un 
lado, y Teruel y sus aldeas de otro. Pero a pesar de ésto, y de las confirmaciones 
sucesivas y posteriores, los problemas continuaron existiendo, especialmente refe
ridos al pago del herbaje del que los de Castelló estaban exentos. En 1390 se trató 
de establecer los parámetros definitivos para evitar dichos problemas (sentencia de 
Villahermosa, 18, 19 de mayo de 1390). En ésta se acordaba la reciprocidad de pas
tos, los lugares donde no se podía pacer, y las penas impuestas por daños causados. 
Se acordaba un máximo de 25000 cabezas de ganado castellonense trashumante, y 
también se acordó pagar una tasa de 1 O ss x 100 cabezas de lanar o cabrío en 
concepto de herbaje, y en caso de fraude otros 6 ss x cabeza. Los pastores debían 
declarar el número de cabezas de ganado ante su consejo municipal que les pro
porCionaría una carta de presentación como vecino, con privilegios citados, y el 
número de cabezas que agrupa. Esta carta debía presentarse en 3 días en Sarrión o 
Mosqueruela (según la sentencia de Villahermosa) . En los años siguientes inmedia-

12. Por ejemplo, para el caso de Vila-real véase DOÑA TE, J. M (1977) «ordinacions y estatuts de 
Villarreal>> en Datos para la historia de Vil/arrea/, nº 4, pp. 65-234. 
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tos aún hubo algún problema, pero prácticamente hasta 1606 hubo un largo perío
do de tranquilidad13

• 

Como vemos, Vila-real participó desde fecha temprana junto a Castelló en el ir 
y venir de sus ganados. Además, al igual que Castelló, también aprovechaba la po
sibilidad del empriu, en este caso con la vecina~Burriana. Pero desde mediados del 
XIV los manuales de consejo muestran frecuentes conflictos y capturas de ganado 
por parte de los burrianenses. Aún más, en 1391 impusieron una tasa de 6 dd a todo 
ganado menudo que se alimentase en su término municipal, manifestando claramente 
su oposición al sistema comunitario de pastos del que ~e aprovechaba Vila-real. Por 
ello, la trashumancia era y resultaba tan importante14

• 

Pero ya hemos visto como Vila-real participa de ese intercambio. con Teruel 
desde 1325. La ida de los vilarrealenses es constante a lo largo de los siglos medie
vales, y como no, tampoco está exenta de problemas. En 1369 se pagó a Domingo 
Martí, notario, por un viaje que hizo a Castelló a casa de Pere Colomer para obte
ner e portar lo privilegi deis erbatges de Therol. En 1377 el consejo municipal es
cribió a los jurados de Mosqueruela, a instancia de Pere Gomi~, quien indicaba que 
té lo seu bestiar erbagat en lo terme de Vistabella, abeuras en lo riu de Arzedo, e 
abeurant aquí partida del dit bestiar passas en lo terme del dit loch de Mosquerola, 
e passat partida de aquel! begués, e l' altre bestiar estigués en lo ramblar del dit 
riu, e lo dit bestiar estant axi e no fahent alcun mal ne dan, vinguessen los vostres 
carnejadors o munteros e carnejassen VII cabeqes de lanar, cosa que aparentemente 
era incorrecta, pidiendo ahora que las restituyesen. La respuesta de Mosqueruela 
llegó dos días después, indicando que la misiva se debía dirigir a los jurados de 
Teruel, pues el montero que había actuado era el de esta población, y que ellos nada 
podían hacer15• 

En 1384 Domingo Roca y otros pastores declararon que ells ab llurs cabanes 
de bestiars se n' entenen pujar ... los Ports de Albarrazí per estivar, enviando cartas 
a Teruel advirtiéndoles del paso de la cabaña y de los privilegios de que dispone. 
De igual manera se envían sendas cartas a las autoridades de Sueras y Fanzara. Pero 
el camino era difícil y estaba lleno de conflictos debido, fundamentalmente según 

13. SANCHEZ ADELL, J (1971) «Datos para la historia de la trashumancia ganadera castellonense 
en la baja edad media>> en I Congreso de Historia del P. Valenciano , vol, II, pp. 821 -826 y (1986) <<Apor
taciones a la historia de la ganaderia medieval castellonense. La sentencia de Villahermosa entre Caste
llón y las aldeas de Teruel sobre pastos, de 1390>> en Estudis Castellonencs, n• 3, pp. 311-336. 

14. Por ejemplo, en 1382 fueron penyorades en Burriana varias cabezas de ganado de un vecino de 
Vila-real, por ser más numerosa la cabaña de lo que se permitía. Vila-real remite una carta pidiendo la 
devolución del ganado, invocando unos párrafos de la comunidad de pastos entre ambos términos otor
gada por el rey Jaime I, y recalcando el interés mútuo por su mantenimiento. AHMVlr, MC nº 1 (fol. 43 
r) . Véase POZO CHACON, A. del (1995) Prohoms i camperols. Espai agrari i poder local a Vila-real 
(1362-1386) , pp. 45-47 . 

15. AHMVlr, Claveria 210 (1369, fol. 49 v). MC nº 1 (1377-VII-27 y 29). 
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la documentación disponible, no tanto a los problemas suscitados con Teruel como 
a los intereses de ciertos señores y nobles propietarios en las zonas interiores de la 
montaña castellonense que pretendían el cobro de alguna tasa por el tránsito de es-

. tos rebaños. Por ello, ese mismo año el consejo municipal acordó que junto a los 
ganaderos de Vila~real que pujaran al Port fuesen también un síndico y un notario 
real, y que cuando pasasen por Ayódar o Castellmontán, mostrasen la franquicia de 
la villa. Francisco Sánchez Munyoz, señor de Ayódar, había tomado penyoras de 
los de Vila-real. De momento, y como represalia, los de Vila-real también 
penyoraren los bienes de algunos habitantes de esas poblaciones a su paso por la 
villa. En 1381 ya se pagó a Pedro Ripoll, notario de Valencia, por diversos trabajos 
efectuados sobre la cuestión que se mantenía entre Vila-real y el señor de la Tinenr;;a 
de Villamalur, por razón del pasage o assadura del castillo16• 

Los conflictos continuaron años después, como en 1388 con Espadilla o Toga. 
En este último caso se indica además que el ganado ya regresaba devallant del 
Port 11

• En conjunto, estos datos nos informan a su vez de la ruta seguida 
mayoritariamente por los ganados de Vila-real en su viaje a Teruel. Otros documen
tos, también por cuestión de conflictos, nos permiten conocer otras rutas. Así, los 
problemas suscitados con Altura nos muestran una segunda vía de trashumancia 
hacia Teruel. En 1419 el consejo pidió que se buscase en el archivo de Vila-real un 
procés que' S di u que mena en Berthomeu (:amell contra lo loch d' Altura, lo qua[ 
se diu que obtingué, et si lo dit procés no' s pot arrobar, que los dits jurats se infor
men de testificacions ... que puxen provar com Vilarreal és en possessió de passar 
franchament ab sos bestiars per lo terme de Altura. Efectivamente, revisando los 
manuales de fines del XIV localizamos datos sobre la ruta que atañía a estas pobla
.ciones del Palancia. En 1377 se pagó a dos mensajeros que fueron a Valencia para 
consultar a varios sabios en derecho sobre el proceso iniciado por Vila-real contra 

16. AHMVlr, MC n2 2 (1384-IV-27; V-18). Por ejemplo, se penyoró de Mafomat Ayet, moro de 
Ayódar, una mula cuando regresaba del mar junto a su esposa y otros moros de Ahín. Claveria n2 221 
(1384, fol. 28 r) . Mención al señor de Ayódar sobre lo feyt del passatge de Ayoder deis bestiars de la 
dita vila , pujant e devallant del Port. Se pide que el gobernador del riu d' Uxó actue y se respeten los 
privilegios y franquicias dados a Vila-real. El caso de 1381 en Claveria n2 218 (1381-IV-23 , fol. 21 r). 

17. AHMVlr, MC n2 3 (1388-VII-19) . Se pideferma de dret delante del gobernador del riu d'Uxó 
em;ii sobre la possessió en que la vi la és de repenyorar homens de la districció del castell de Espadella 
per interrogar los vehins de la dita vila qui són stats penyorats per rahó de passatge ab llurs bestiars 
per lo terme del dit loch de Espadella, no servant ne guardant als dits vehins les franquees que han de 
la dita vi la. El 31 de agosto, 4 y 21 de septiembre de ese año, ante los jurados de Vila-real comparecen 
varios ganaderos y exponen las quejas . El primero es Miquel Rocafort, que dice que devallant del Port 
ab son bestiar e pasant dimecres proppassat a XXVII dies del dit mes d' agost perlo loch de Tagua, camí 
caminant cap avant sens dany ne mal que no fahia,fou pres e penyorat a ell ... una res del dit se u bestiar, 
~o és una ovella per los erbatgadors o munters del dit loch dient que aquella prenien per dret de castell 
o assadura , no contrastant la franquea. Lo mismo ocurrió a Jaume Alonso y Pere Visiedo. Todos dicen 
pasar por Toga el dia 27, lo que ya no queda claro es que si iban todos en conjunto o por separado. 
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Castellnou, Jérica y Segorbe por razón de les penyores que se tomaron del ganado 
de Bertomeu <;amell en concepto de assadura, concretamente 7 ovejas en Cas
tellnou, 1 en Segorbe y otra en Jérica. Como respuesta inmediata, Vila-real había 
tomado también penyores, unos mulos de moros de Segorbe, para pagar a <;amell y 
a otro afectado, Pere Martorell. Poco más tarde, en 1379 el pastor de Bertomeu 
<;amell presentó ante el justicia, jurados y erbajadors de Jérica una carta del In
fante para que le restituyesen les penyores que habían tomado del ganado. Poco 
después, en 1381 cobraba <;amell aquellos gastos generados y tasados con ocasión 
de las protestas per rahó deis dits affers de Exériqua, de Sogorp, Castellnou e 
Castellmuntan . En 1389 todavía no estaba finiquitado el hecho de Jérica, y ese año 
sabemos que se hizo una avinenr;a entre F errando d' Aragó ve[ de la dita vil a de 
Exériqua, e en Berthomeu (_;amell habitador de Bonretorn (término de Vila-real), 
com fossen en qüestió sobre alcunes penyores e repenyores que eren stades feytes 
per los dits per rahó del p(issatge contra la franquea de Vilareal, e los de Vilareal 
per conservació de la franquea. Más aún, en 1388 a petición del mismo <;amell se 
hicieron repenyores en bienes de hombres de Cortes por cuanto, com lo majoral 
de la sua cabana, devallant del Port ab la dita cabana de bestiar passant perlo loch 
de Cortes, cami caminan cap a avant ... sens dany ni mal que no fahie venint contra 
franquea que' l dit Berthomeu ha del dit consell, le fue penyorat un moltó 18 • 

En definitiva se nos muestran las posibles rutas para los ganados de Vila-real, 
que coinciden plenamente con los datos ofrecidos por J. A. del Pozo y también por 
J. Sánchez Adell: una al sur, adentrándose en la Serra d'Espada, por Castellnou, 
Segorbe, Altura y Jérica; una central, tal vez la más frecuentada, que siguiendo el 
curso del río Sech, uniéndose algo más al norte con el Millars pasaba por Sueras, 
Villamalur, Ayódar, Toga, Espadilla, Fanzara y Castellmuntán, dividiéndose en dos 
ramales, uno que pasaba por Cortes, y otro que llegaba a Puertomingalvo; y otra más 
al norte que pasando por Vistabella llegaría a las tierras de Mosqueruela19

• 

Ahora bien, también en Vila-real se localizan los ganados turolenses. En oca
siones se trata de documentos que hacen referencia a la sanción del pastoreo en el 
término si eran sorprendidos cometiendo alguna infracción. En 1380 los guardias 
cobraron 2 ss por el carnegament que habían hecho en el ganado de un hombre de 
Onda, qui' s dehie que ere vehi de Linars. En 1382 Pasqual Exemeno, guardián del 
término dijo haber encontrado 18 cabezas de ganado bovino de Domingo Ramos, 
vecino de Mora del Sol en Teruel, pastando en lugar prohibido, tomando una res en 
penyora. En 1411 Joan Vilarroya, guardián del término indicó a los jurados que la 
nit propassada ell guardant lo terme ... hagués atrobat un ramat de bestiar cabriu e 

18. AHMV1r, MC nº 10 bis (1419-1-04); MC nº O (1377-VIII-25; XII-08; lletra de 1377-V-29); 
claveria nº 216 (1377, fol. 22 r); nº 217 (1379, fol. 17 r); nº 219 (1381, fol. 34 r); nº 224 (1389, fol. 41 
r); MC nº 3 (lletres de 1388-X-21, y acto común de 1388-X-22) 

19. DEL POZO, J. A (1995) Op. Cit, p. 46. SANCHEZ ADELL, J (1986) Op. Cit, p. 336. 
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!lanar mesclat strany, lo qua! anave perla orera del riu de Millars atinent camí de 
les Vinyes, a ffira d' Onda, y que había cogido 14 cabras degollando una. Ante los 
jurados comparecen Bemat Romeu y Perrando Ortín, vecinos de Cantavieja, supli
cando les hiciesen gracia de la degolla e carnatge, com ells cuydant e creent que 
podien passar per lo camí de les Vinyes havien pres aquell camí per anar a ffira 
d' Onda . Los jurados, atendiendo a las buenas relaciones con los vecinos de 
Cantavieja, quienes acullen bé als bestiars de la dita vila (de Vila-real) los quals 
van cascuns anys, les conceden la gracia. Varios años más tarde, en 1414 se hizo la 
degolla de un moltó y se cogieron otros seis del ganado de Joan Ailnalt, de 
Camariellas, pues se había encontrado el rebaño perlo camí qui va del pont a Onda, 
per ~o .com no és a~agador de bestiar, no devien passar. Un año después se dego
lló una oveja y se cogieron otras seis de Pero Perrero, de Linares, por estar pasturant 
en cierto lugar del término. Perrero se quejó indicando que disponía de una fran
quicia20. 

Al igual que la sentencia de Villahermosa indicaba que los castellonenses de
bían obtener una carta municipal indicando dónde iban, y el ganado que llevaban, 
los turolenses hacían lo propio, mostrando estas cartas ante el consejo municipal de 
Vila-real para obtener licencia para el pastoreo. En noviembre de 1410 se hicieron 
vecinos de esta población Miquel Serrano y Mingo V alero, habitantes de la aldea 
de Cirueja, terme de la ciutat de Therol, por tiempo de 3 años , que amenaran en lo 
dit terme ... entre ambduyes 600 cabeces d' ovelles, dels corders e corderes, dels quals 
pagaran delme éntregue si e seguons paguen e an acostumat pagar los altres vehins 
e habitants de la dita vila . Se añaden 8 ss anuales por cada 10~ cabezas en peita 
para el peitero, obligándose a no sacar el ganado si no han satisfecho dichas cuan
tías. Durante los 3 años serán fieles vasallos del rey. De igual manera hicieron 
Miquel del Yayo y Pasqual Perrero, de Vall de Linars, por 2 años, con las mismas 
condiciones anteriores, declarando 780 cabezas de bestiar !lanar. Junto a ellos 
también se avecinó por 2 años Alfonso Lópiz, de Camariellas, pero no indicaba el 
número de cabezas. En 1413 fue Pere Johan, veí que solia esser de Musquerola, 
quien se avecinó por 5 años, pagando peita anual 25 ss por 250 ovejas, e si mes 
bestiar haura que li sia afegit en peita. Varios días después hicieron lo propio Do
mingo Serrano, del Puertomingalvo, por 5 años, 30 ss anuales de peita y declaran
do 300 caps de bestiar !lanar, ~o és ovelles; Domingo Solsona, del Puerto, por otras 
300 ovejas; Lois del Povo, de Vilarroya, por 5 años y otras 300 ovejas; Miquel 
d'Otriellas, de Vilaranya, por 5 años y 260 ovejas, y Sancho Pérez, de Vilaroya, por 
5 años y otras 60 ovejas21 . 

20. AHMV!r, claveria 218 (1380, fol. 30 v); MC nº 1 (1382-VII-18, fol. 44 r) ; MC nº 7 (1411-X-
03), MC nº 10 (1414-X-04; 1415-1-22). 

21. AHMV1r, MC nº 6 (1410-XI-6 y 24), MC nº 9 (1413-X-12, 13, 24). 
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3) Apéndice. 

Finalmente, para concluir, insertamos los datos contenidos en los libros de peita 
sobre el avecinamiento por razón de ganado. Sabemos que, si la carta de presenta
ción no aparecía en los manuales, al menos sí se tenía contabilizada su presencia 
en estos otros registros, como pone de manifiesto el hecho que en 1439 los peiteros 
de Vila-real instaron contra Joan y Marín Lóppiz, de Campos aldea de Teruel, para 
pagar los 49 ss 6 dd debidos de peyta del bestiar en los libres de nostres vehinatges 
per la peyta del bestiar que tenien en nostre terme22 • 

Estos libros, ya lo hemos indicado anteriormente, hacen referencia cronológica 
a la segunda mitad del XV y primer tercio del XVI. En las tablas figuran el año, el 
declarante de ganado y su lugar de procedencia, el número de cabezas de ganado, y 
el montante de pago. Con notas a pie de página se recogen también los datos conte
nidos referidos a ganados, pero que no son de origen turolenses. Con ello se puede 
contabilizar la distinta tipología de las reses, las geografías de origen, la capacidad 
de Vila-real para la absorción de ganados foráneos, etc .. . Al final, se acompaña un 
pequeño mapa donde aparecen reflejadas las poblaciones turolenses cuyos ganados 
estuvieron presentes en Vila-real en ese período de estudio. 

Tabla l. Año 144423
• 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Miguel de la Guerola y Mateu Dartos /loe de les ?arres 700 cabeces de bestiar 70 SS 

Aznar de Galve /loe de F enolosa 500 cabeces de bestiar 45 SS 

Joan Bueno Fortanet 400 cabeces de bestiar 40 SS 

Joan Ferrero y Domingo Martín /loe de les ?arres 400 cabeces de bestiar 40 SS 

Tabla II. Año 1451 24
. 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Pasqual Batle y Miguel Górriv Tronchón 1.000 cabeces de bestiar /lanar 100 SS 

Simó Martín Port de Mingalbo 500 eabeces 50 ss* 
Mingo el Puerto Fortanet 450 ove/les 45 ss* 

250 cabeces de bestiar /lanar 22 S 6 d 
Vicent Blasco Galve aldea de Tero/ 150 ove/les 15 ss* 
Pasqual Cirogera Exareh 300 eabeces de bestiar /lanar 30 ss* 
Pasqual Blasco Galve, aldea de Tero/ 300 cabeces de bestiar 25 SS 

Joan Aznar Fortanet 400 cabeces de bestiar /lanar 36 SS 

22. AHMVlr, MC nº 20 (1439-VI-27). 
23. AHMVlr, libro de peita de 1444, sig. 1062, u . f. A este grupo debemos añadir las 100 ovelles de 

cabanya que declaró el musulmán vallduxense Famet Albavue, y las 170 cabeces de bestiar declaradas 
por el también musulmán, ahora de Betxí, Maymó Abenacix. 

24. AHMVlr, libro de peita de 1451, sig. 1063 , fol. 63 r-64 v. A este grupo debemos añadir las 150 
ovejas que declaró Alí Llopo, de Aigues Vives; las 800 cabezas que trajo Nicolau de Reus de Castelló, 
a razón de 8 ss por centenar; y las 230 de Jaume de Sentjoan, de Ca tí, a razón de 1 O ss por centenar. 
Con todo, en esta ocasión hay disparidad a la hora de fiscalizar el centenar de cabezas, pues aquellos 
marcados con (*) pagan a razón de 1 O ss x 100, mientras que para otros no se indica, y en el caso de 
García Aparicio se hace a razón de 9 s 6 d x 100, y el de Bernat Maella a 9 s x 100. 
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Pasqual Benedito Exarch 500 cabeces de besriar /lanar 47 S 6 d 
García Aparicio Exarch 550 cabeces de bestiar /lanar 52 S 2 d 
Pero Martine~ Camariellas 180 cabeces de bestiar /lanar 19 SS 
Bemat Maella Mosquerola 130 ove/les ll S 9 d 

Tabla III. Año 145325
• 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Pasqual Benedito Exarch 280 ove/les a 1 any 26 S 9 d 
Joan Galindo y Sancho Archas ? 600 + 100 cabeces de bestiar a 1 any 54st9 s (*) 
Pasqual Cirogera Exarch 380 ove/les a 1 any 34 SS 
García Aparicio Exarch 500 cabeces de bestiar a 1 any 45 SS 
Domingo Ferrando Galve 500 cabeces a 1 any 45 SS (*) 
Antoni Mengue~ Cedrilles 450 cabeces a 1 any 40 S 6 d (*) 
Domingo Blasco Galve 650 cabeces de bestiar lanar a 1any 52 SS 

Tabla IV. Año 145526
. 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Francisco Tero! Camarelles 550 cabeces de bestiar 49 S 6 d 
Pasqual Sanchi~ Fe no/losa 700 cabeces 59 S 6 d 
Antoni y Miquel de Fontbona Mosquerola 1.000 cabeces de bestiar lanar 90S 
Pasqual Cirogera Exarch 450 cabeces de bestiar lanar 40 S 6 d 
Francisco Forés Port de Mingalvo 450 cabeces de bestiar lanar 

Tabla V. Año 148227
. 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Pasqual Beneyto Galve de regne d' Aragó 450 ove/les (9 x 100) 40 S 6 d 
Antón Osset de la Canyada 500 ove/les (9 x 100) 45 SS 
Pasqual Arrnelles Exarch 520 ove/les (9 x 100) 47 SS 

25. AHMVlr, libro de peita de 1453, sig. 1065, fols. 51 va 53 v. En estas anotaciones se declara 
que el ganado estará un año, a razón de 9 ss x 100 en los casos marcados con (*), y a 9 ss 6 dd x 100 en 
el caso de Pasqual Benedito. A estos casos debemos unir las 100 ovejas que declaró Maymó Fafer, moro 
de Carabona a un año (8 ss); las 300 ovejas declaradas por <;::aat Alfaig de Eslida, a un año (24 ss); las 
100 cabras declaradas por Joan Pere~ de Betxí a un año (10 ss); las 500 cabezas de ganado y 100 ovejas 
traídas por Bertomeu Roselló, de la Mata (de Morella) a un año (45 s + 9 s); las 360 cabezas por pacto 
declaradas por Francesc Domengue~ (21 ss); las 30 vacas de Guillem Ribalta de Castelló (15 ss) y las 
18 vacas del también castellonense Berenguer Peri~ (12 ss). Unimos a todos ellos las menciones a algu
nos individuos de las tierras turolenses que también figuran como vehins per avinen~a. y que pese a no 
declarar ganado, pagan sumas que hacen presuponer que sí lo han traído, si bien en el documento no se 
consignó. Son Alvaro Sanchi~ de Albarracín (102 ss). Pasqual Cirogera de Exarch (29 ss 6 dd) y Do
mingo Andrés de lugar de Galve aldea de Teruel (21 ss). Nótese como Cirogera reitera su presencia de
clarando ganados (1451, 1453, 1455). 

26. AHMVlr, libro de peita de 1455, sig. 1066, fols. 58 va 59 r. En todos ellos se hace mención al 
porcentaje a pagar por centenar, pero éste resulta variable. Tero! lo hará a razón de 9 s x 100, al igual 
que los Fontbona y Cirogera. Foiés y Sanchi~ lo harán a razón de 8 s 6 d x 100. Además debemos unir 
las 170 cabras declaradas por Joan Pere~. Abdallá Tabernaxi y Hamet Cacho a razón de 10 s x 100 (17 
ss), y las 250 ovejas de Antoni Rallo de Morella a razón de 9 s x 100 (22 s 6 d). 

27. AHMV!r, libro de peita de 1482-83, sig. 1073, fol. 76 va 78 r. Debemos añadir Joan Esteve, de 
Silles en Castilla, se avecinda por un año pagando 4 ss 2 dd por ovejas y mueble; Alí Parta!, carnicero 
de Vall d'Uixó, 160 ovejas, pagando 14 ss S dd. En libro de 1482, sig. 1074, están los mismos, pero en 
fol. 72 v se añade a Antoni Romeu natural de Carmona del reino de Castilla que paga peita por vacas y 
muebles 12 ss 6 dd. 
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J oan de Borga Tronchón 1.050 ove/les (9 x 100) 94 S 6 d 
Sancho Aznar M esquira de Val/ d' Exarch 300 ove/les (9 x 100) 27 SS 

Vicent Pitarch Palomar 240 ove/les (9 x 100) 21 S 8 d 

Tabla VI. Año 149228 . 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Joan Serrano Palomar aldea de Montalbii 430 cabeces de bestiar (9 x 100) 38 S 8 d 
Joan Rull Fenollosa 250 cabeces de bestiar (8 x 100) 20 SS 

Antón Colás de la Canyada 520 cabeces de bestiar (8 x 100) 41 S 8 d 
Vicent Pitarch Palomar aldea de Montalbii 230 ove/les (8 x 100) 28 S 6 d 

200 ove/les 18 SS 

P.asqual Argent Exarch 500 ove/les (6 x 100) 30 SS 

Mingo Bellido Fenollosa 400 ove/les 36 SS 

Jaume Royo Palomar aldea de Montalbii 400 ove/les 36 SS 

Domingo Andreu Palomar aldea de Montalbii 350 ove/les 31 S 6 d 
Guarcí Llópi~ Frías de Albarracín 1.000 cabeces de bestiar 40 SS 

Tabla VII. Año 149929
• 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Domingo Ferrero Fortanet 300 ove/les (per tres mesos) 18 SS 

Lope Fortuny er ell e per Domingo Bellido Col'es de Val/ d' Exarch, i Bellido de Fenol/osa 700 eabeees de bestiar lanar (9 x 100) 63 SS 

Domingo Andrés Mesquita de la Val/ d' Exarch 600 ove/les 54 SS 

650 ove/les 58 SS 6 dd 

Tabla VIII. Año 150830• 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Martín Périz Gúdar 450 caps de bestiar /lanar 40 S 6 d 
Anton Adrián /loe d'Argent, eomunitat de Tero/ 1.000 ove/les 90 SS 

1.800 caps de /lanar 162 SS. 

1.800 caps de /lanar !62 SS 

Joan de la Tonda Fortanet 400 ove/les 36 SS 

Pedro García Val/ de Linars 240 reses de bestiar /lanar 21 S 8 d 
Domingo García /loe de Fenollosa, eom. de Tero/ 500 cabeces de /lanar 45 SS 

Francisco Martínez Pobla Valvert 1.330 ove/les 119 S 8 dd 
Miguel Eximenez /loe de Terrent, comunitat d' Albarrací 600 caps de /lanar 54 SS 

Juan Sanchis /loe de Camanyas, com. de Tero/ 600 eaps de /lanar 54 SS 

Lloren~ Pedro Tronehón 70 caps bestiar eabriu i /lanar 6 SS 

Joan del Mor L/inars 700 caps de bestiar /lanar 63 SS 

Agostí Pedro F enol/osa del Val/ d' Exarch 600 cabeses de bestiar /lanar 54 SS 

Lázaro Matheu Fenol/osa 500 cobres e ove/les 45 SS 

28. AHMV!r, libro de peita de 1492, sig. 1075, fol. 70 r a 73 v. En todos ellos se hace constar que 
se paga vehinatge ... per peyta de bestiar ... Debemos añadir Joan Esteve, de Silles en Castilla, se avecinda 
por un año pagando 4 ss 2 dd por ovejas y mueble; Jucef Fando moro de Betxí por bestiar 16 ss 2 dd, 
Andreu Pitarch de Betxí por la peita del bestiar 27 ss, y Jucep Lopo de Betxí, por 100 ovejas 9 ss. Tam
bién la viuda de Joan Millares de Castelló, por 25 vacas (12 ss 6 dd) ; Bartolomé San<¡: de Alquaroches 
del reino de Castilla por 17 besties bovines (8 ss 6 dd). 

29. AHMVIr,libro de peita de 1499, sig .. 1079, fols . 79 r a 81 v. En todos ellos se hace constar que 
X ... qui solia ésser vehí de .... ha de pagar per peyta de bestiar ... Añadimos Joan Esteve, de Silles del 
reino de Castilla 4 ss 2 dd por ovejas y mueble; Cilim Marco, moro de Mascaren por 120 ovejas (9 ss x 
100) que ha mes en lo terme, e mig de/me, 10 ss 9 dd. 

30. AHMVIr, libro de peita de 1508, sig. 1077, fols. 59 r a 60 v. En estas anotaciones se hace cons
tar en todos los ítems que se pagará a razón de 9 ss x 100, más el mig de/me. 
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Tabla IX. Año 151631 • 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Joan Simó /loe de Visiedo aldea de Tero/, del regne d' Aragó 400 caps de bestiar 1/anar (9x 100) 36 SS 

4 JO caps de bestiar 1/anar 36 SS ll dd 
Pere Ruvio 1/och d' Alpenyes rerra de Da roca 500 caps de besriar 1/anar (9 x 100) 45 SS 

Miguel Dalvent 1/och de Godos 540 caps de besriar /lanar (9 x 100) 48ss8dd 
Joan Garcia Linares 500 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 54 SS 

Rodrigo Bolos Porr de Mingalbo 550 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 49 SS 6 dd 
Pedro Ivanyes Fortanet 160 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 14 SS 5 dd 
Pasqual del Puerto de la Canyada 350 caps de bestiar /lanar (9 x 100) SI ss6 dd 
Domingo Guarcia 1/och de Bronchales 1.200 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 108 SS 

Joan Lázero Visiedo 500 caps de bestiar 1/anar (9 x 100) 45 SS 

Pero Ferrer Tronchón 160 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 14 SS 5 dd 
Domingo Asensio Val/ de Llinars 300 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 27 SS 

Bertomeu Soriano Campmanyes aldea de Tero/ 300 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 27 SS 

Antoni Eximeno Fortanet 200 caps de bestiar /lanar (9 x 100) l8ss 
Domingo Piquer, baile Vi/arroya (baile de) 200 ove/les (9 x 100) l8ss 

Tabla X . Año 152432 . 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Domingo Simon Perales aldea de Tero/ 900 caps de bestiar (9x 100) 81 SS(*) 

Miquel Sanchis villa de Alfambra 230 caps de bestiar (9 x 100) 20ss6dd 
Joan Sorita Alcalá de Mora, regne d'Aragó 300 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 27 SS 

Bertomeu Soriano 1/och de Campmanyes 350 caps de bestiar /lanar (9 x 100) JI SS 6 dd 
Gil Corbatón 1/och de Argent regne d' Aragó 600 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 54 SS 

Domingo Lario 1/och de Perales aldea de Tero/ 650 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 58 SS 6 dd 
Marco Castellot 1/och de Lidón regne d' Aragó 500 caps de besriar /lanar 49~6dd (') 
Domingo Piquer, baile Vi/arroya, (baile de) 400 caps de bestiar (9x 100) 36 SS (*) 
Francisco López Linares 200 caps de bestiar (9x 100) 18 SS 

Tabla XI. Año 1527-2933• 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Francisco Buix Fortanet 400 caps de bestiar /lanar (9x 100) 36 SS 

Joan Gomis Pancrudo del regne d' Aragó 500 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 45 SS 

Jaume Ruvio Alocau 180 caps de bestiar /lanar (9 x 100) l6 ss 3 dd 
Antoni Julian Val/ de Llinars 444 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 40 SS 

Joan Simó Perales 350 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 31 SS 6 dd 
Martín García Perales 500 caps de bestiar /lanar (9 x 100) 45 SS 

Francisco Martín Fortanet 300 caps de bestiar /lanar 27 SS 

31. AMVlr, peita 1516 (sig. 1079), fol. 40 r- 40 v. Añadimos Hamet Natgar, moro de Artana, por 
peita de 160 caps de bestiar cabriu, a razón de 12 ss por centenar y mig de/me , 19 ss 2 dd. En el caso 
del baile de Villarroya, el documento hace referencia a que mes en lo terme las ovejas. 

32. AHMVlr, peita 1524 (sig. 1080), fol. 53 v-54 v. Domingo Simón aparece tachado en este libro, 
anotándose al margen izquierdo <<és nichil per ~o com enguany no erbege en lo present terme». Marco 
Castellot no indica el tanto por ciento que debe pagar, pero se hace mención a que este ganado lo posa 
en lo terme, al igual que Domingo Piquer y Francisco López, que ha mes en lo terme. 

33. En este caso no se trata de un libro de peita sino de un padrón de riqueza, pero que nos sirve 
para ubicar esas fechas intermedias. AHMVlr, padrón de riqueza (sig. 1052), 3ª mano, u.f. 
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Domingo Asensi Val/ de Llinars 265 caps de bestiar (9x 100) 23 SS 11 dd 
Joan Abril Torralba aldea d' Albarraz[ 400 caps de bestiar (9x 100) 36 SS 

Anton de Roenas Perales 550 caps de bestiar (9x 100) 49 ss6dd 

Tabla XII. Año 153!34 • 

NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
Francisco y Miquel Martí, hermanos Fortanet 900 caps debestiar /lanar 81 SS 

Miquel Cuevas y Este.ban Oliver Cantavella 750 caps de .beitiar /lanar 67ss6dd 
Pasqual Navarro Visiedo 850 caps de bestiar /lanar 76 SS 6 dd 
Francisco Garcés Alcanyis 250 caps de bestiar /lanar 22 ss 6dd 
Domingo Carrera Montalbán 350 caps de bestiar /lanar 31 ss 6 dd 

70 caps que aprés manifestó 6 SS 6dd 
J oan Alfonso Llinars 450 caps de bestiar /lanar 40ss6dd 
Antoni Bonfill Llinars 310 caps de bestiar /lanar 27 SS 10 dd 
Jaume Breso Fortanet 350 caps de bestiar /lanar 31 SS 6dd 
El procurador de Domingo Pérez Albarracfn 1.000 caps de bestiar /lanar 90 SS 

Bernat Melia Mirambell 150 caps. de bestiar /lanar 13 ss6dd 
Joan Tulles Mirambel/ 140 caps de bestiar /lanar 12 SS 8 dd 
Maria viuda de Domingo Loren~ Cantavel/a 100 caps de bestiar /lanar 9 SS 

Tabla XIII. Datos complementarios35
• 

AÑO NOMBRE ORIGEN CANTIDAD PAGA 
1464 Martí y Nicolau Scuriola Tronchon ? 81 S 

1467 Joan Rull Fenollosa 300 ove/les (9 s x 100) 27 S 

1469 Mingo Colas Camariellas ? 36 S 

1469 Miguel Ferrero lloc de Campos (Tero!) per ·les ovelles 40 S 6 d 
per los moltons 36 S 

1469 Pedro Capiella Aguilar ? 31 S 6 d 
1469 Miquel Quiliz Aguilar 36 S 

1469 Pasqual Darmielles AguiJar 31 S 6 d 

34. AHMV!r, peita de 1531 (sig. 1082), fols. 43 r-44 r. Salvo en el primer caso, en todos los demás 
se especificará el pago de 9 ss por centenar, y el mig de/me . En ese primer caso, el. de los hermanos Fran
cisco y Miquel Martí, indicándose que el ganado lo han entrado en el término, a continuación aparecen 
tachados y al margen izquierdo «lo present ·ftem no és en lo librd deis altres vehins com no y jos en 
Mascarell». . 

35. En esta tabla se recogen datos dispersos contenidos en los diversos libros de peita, y que no ·sig
nificaban un volumen considerable por años individualizados como en las tablas anteriores, pero que re
unidos aquí pueden servir para matizar y complementar a las anteriores. Las referencias archivísticas son, 
peita de 1464 (sig. ·1067), u. f, donde además debemos añadir aPere Melia, per avinem;a de moltons tro 
mitgant quaresma (18 s 6 d) . Peita de· 1467 (sig. 1068),fol. 61 v, donde además se une Hamet Blasco 
moro de Artana per veinatge de cabres (9 s). Año 1'469 (sig. 1069), fol. 71 va 72 r donde hemos recogi
do aquellos individuos que, sin declarar cantidad de ganado, ·da la impresión que pagan por él. 
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Ganados, agua y fortificaciones: 
el arabismo 'albacar(a)' y otros préstamos afines 

Entre los nombres que la poliorcética medieval generó en las lenguas románicas 
figuran algunos con posible étimo árabe que se vinculan al agua y al ganado, en 
particular el bovino, como es el caso de la voz albacar( a) que ha despertado mi 
curiosidad por su discrepante sentido en lexicólogos, historiadores y arqueólogos. 
No hace mucho Pierre Guichard y Andre Bazzana, buenos conocedores del hábitat 
islámico en tierras valencianas, suscitaban cierto debate al sugerir que la voz seña
la en los castillos un amplio espacio, provisto de muralla, con función de refugio 
para los habitantes, como se infiere de la planta y restos arquitectónicos de ciertas 
fortalezas cuyo albacar se cita en documentos del siglo XIII (Bazzana 1980, 1988; 
Guichard 1990: 210-221). 

Quienes siguen la hipótesis de Guichard y Bazzana admiten con ellos el valor 
genérico de la palabra; por eso, para referirse al espacio amurallado más o menos 
amplio en el interior de un castillo sin restos visibles de viviendas, 'albacar' (su
brayado o no) se está difundiendo en la bibliografía castellana con evidente voca
ción de término técnico, desplazando la española albacara ya que el DRAE define 
ésta como 'recinto murado en la parte exterior de una fortaleza, con la entrada en 
la plaza y salida al campo, y en la cual se solía guardar ganado vacuno' (1992, 21a 
ed., s .v. ac. 1). 

Otros estudiosos, condicionados por el étimo árabe propuesto, han postulado que 
albacar( a) era un corral para el ganado vacuno destinado al sustento del pueblo y 
la tropa, contra argumentando que el muro de alguno de esos recintos es muy ende
ble para suponerle un fin defensivo (Epalza 1984: 52-53, Gozalbes Cavrioto 1987: 
80). No falta quien acepta la sugerencia de refugio y la explicación ganadera (Pa
vón Mal donado 1999: 172) y, para complicar algo más el tema, insinúa que lo que 
se llama en textos castellanos del siglo XVI coracha (port. couraca) -que Torres 
Balbás (1972: 535, 537) entiende 'construcción que une la muralla con una torre o 
punto defendido para la toma de agua' - en realidad es «albacar o corral» (Pavón 
1986: 334; 1999: 173a)_ 
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El DRAE sigue el criterio de Corominas, que ha propuesto para albacara y 
albacar el significado de 'barbacana' u 'obra avanzada para defender puertas, ca
bezas de puente, etc.' 1, a pesar de que ese presunto sinónimo tenga también en los 
diccionarios generales el sentido de 'antemural', 'muro bajo a modo de antepecho' 
y aun 'saetera, aspillera o tronera'. La sinonimia entre albacar( a) y barbacana re
sultaría del étimo sugerido bab al-baqar 'puerta de las vacas' (BDE, 85; DECast., 
1: 504b-505; DECat., 1: 635a636a; Corriente, 1999: 115b s.v. albacar 'p. vaquera' 
o 'p. de los vaqueros'; Maillo, 1991: 212, 138 'p. de la vaquería'), cuyo sentido se 
aleja de la opinión que la mayoría de historiadores y arqueólogos acepta pues con
cibe la albacar( a) como un espacio castrense murado, no una vaqueriza. 

l. El estudio etimológico de albacar( a) en las lenguas peninsulares. 

Pasaré breve revista a lo que los estudiosos del léxico de las lenguas romances 
han venido opinando sobre esta voz, dejando al margen topónimos peninsulares tipo 
Albacar, el Bacar o Vacar, Vicar, Bacares y similares que, en general, se localizan 
junto a arroyos o fuentes y a los que se atribuye el étimo ar. baqar (OnCat. 11: 64b) 
o baqqar (Asín 1944: 82). Por un lado expongo lo hasta hoy manifestado sobre el 
castellano albacara y por otro lo dicho sobre albacar2, común al catalán y arago
nés y presente también en la vecina Portugal, donde esta voz, que usa Damiao de 
Góis a mediados del siglo XVI en un pasaje de la Chronica d' El Rei D. Manoef3, 
aparece en una obra sobre arabismos en portugués cuyo autor indica que es palabra 
anticuada y propone el étimo al-baqar, que en árabe es 'nome generico: significa o 
gado vacum', porque: 

«Os Mauros, ordinariamente costumáo tersó duas portas nas Pracas 
pequenas, e terras que sao pórtos de mar. Huma para o campo, outra para a 
praia. A esta chamao babelbahar porta do mar; e á do campo babelbacar por
ta do gado, isto he vacum. A rezao disto he, porque nas Povoacoes nao 
recolhem senao o gado grosso como bois, vacas, camelos, jumentos, e cava
llos, para os terem proptos para o trabalho, e lavouras. As sobreditas portas 

l. Torres Balbás (1951: 456) ya señaló que "esa definición es incompleta para las barbacanas his
pánicas, que suelen rodear completamente el recinto de la ciudad o fortaleza". 

2. En el Apéndice que acompaña el presente trabajo se relacionan los textos de la zona catalano
aragonesa donde se documenta este término. 

3. Al fragmento que dice "da estancia, que estava diante da porta de Albacar !he tiravaó as 
Bombardas" (Lib. II. cap. 28), hay que añadir el que situa la puerta de la Traición entre la alcazaba y 
"l'Albacar" (Lib. II, cap. 29). Ambos pasajes pertenecen a la relación del sitio de Arcila de 1508, cfr. 
R. Ricard, "Recherches sur la 'Porte de la Trahison' dans la fortification hispanique", Al-Andalus XX 
( 1955) 175. Este investigador (p. 176) afirma que Góis no estuvo jamás en Arcila, evacuada por los Por
tugueses en 1550. 
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sao fechadas, e com guardas a ellas . A do mar ,fecha-se antes do Sol posto, e 
a o nascer abre-se. A do campo fecha -se á prima no u te já depois do gado todo 
recolhido, e nao se abre se nao depois do Sol nascido» (Sousa 1788: 15) . 

Sousa no revela sus fuentes pero es posible que, por tratarse de un fragmento 
sobre Arcila que bajo dominio portugués tuvo dos puertas llamadas 'de la ribera' y 
'del albacar'\ se dejase llevar por la fantasía pues no debía saber que en la citada 
plaza ambos accesos daban a la playa (Gozalbes 1987: 84). 

Machado (1958-61, s.v.), que documenta el término en crónicas portuguesas, lo 
deriva del colectivo al-baqar y, a pesar de recoger en el artículo correspondiente 
(DEPort.) la siguiente cita del s. XV: ' ... ssee entraron pelo albacar da uila .. .' 5, le 
da los mismos significados del árabe ('bois e vacas; raca bovina; bando de bois; 
gado bovino') , por lo que es lógico que alguna publicación reciente mencione la voz 
como nombre genérico en portugués6. 

En cuanto al catalán albacar, se halla documentada desde el siglo XIII. Su in
clusión en el Llibre deis feyts favoreció que muy pronto se ocuparan de su signifi
cado. Así, en una tabla explicativa que acompaña la edición de 155T se dice: es 
paraula Morisca, e uol dir barbacana, e barrera e deffensa de la torre (Colón 1997: 
[33] 204); y lo mismo expresa el valenciano Caries Ros8. A fines del siglo XIX 
Escrig (1887: 1, 128a) mantenía el sentido de 'barbacana', mientras que el arabista 
Gayangos, en nota a una versión inglesa del Llibre9, describió el albacar como una 
especie de torre o como una parte del castillo entre la torre y el muro exterior. 

4. Ricard, en el art. citado en la nota anterior, identifica la porta da Ribeira con la de la Traición. 
También según crónicas y documentos portugueses, Ceuta tuvo puerta 'de la ribeira' y puerta 'del 
albacar' (Gozalbes 1987: 82), pero no las menciona un autor árabe del siglo XV en su detallada descrip
ción. Vid. J. Vallvé, "Descripcion de Ceuta musulmana en el siglo XV", Al-Andalus XXVII (1962) 430 y 
ss. y 432 nota 99b, donde dice Vallvé que "las fuentes cristianas citan el Albacar o segunda puerta". 

5. Fr. Joao Álvares, Crónica do Infante Santo D. Fernando . Ed. Mendes dos Remédios. Coimbra 
1911,cap.16,p.40apudDEPort.,l: 172a.l 

6. Oliveira Marques, A. H. de (coord.) Portugal das invasoes germanicas a "reconquista", vol. 11 
de Nova História de Portugal dirigida por Joel Serrao y A. H. de Oliveira Marques. Lisboa 1993, p. 161 
"sobreviveram, no entanto, os termos a/bacar (al-baqar) para curra/ de gado bovino, a/aváo (al-labban) 
para rebanho de ove/has, alazáo (al-hisan) para cava/o de rac;a .... " . 

7. Sorprende que albacar se incluyera entre las voces "dificils" de la citada crónica cuando era de 
uso generaliz'ado, al menos en castellano. 

8. Debe figurar en la edición titulada Breve Diccionario Valenciano-Castellano impresa en 1739, 
que no he podido consultar. Cfr. Dozy-Engelmann 1869: 60. No la he podido hallar en la edición del 
Diccionario valenciano-castellano, escrito por Carlos Ros, notario de Valencia 1764, donde se cita la 
Declaración de las palabras difíciles Lemosinas, impressas en 1557 con la chronica del Rei Don Jaime 
/ . Aunque Eguílaz (1886: 97 s.v. albacara) diga "en val. suena barbacana" copió el dato de Dozy
IEngelmann. 

9. John Forster The Chronicle of James the /, surnamed the Conqueror. Londres 1883, 1, p. 307 apud 
F. Soldevila (ed.) Les quatre grans cróniques. Barcelona 1971, § 200, p. 287, nota 5. En otra nota de 
Gayangos al Libre deis feyts (op . cit. p. 705) explica barbacana como derivado de bab a/khana, que sig
nificaría 'puerta del segundo muro (más exterior) en una fortaleza ' (apud Soldevila, § 174, p. 274, n. 6). 
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A partir de los pasajes de la citada crónica, el DCVB (I: 413a) da como primer 
significado 'recinte fortificat que hi havia a l' exterior de certes torres i castells en 
l' Edat mitjana; cast. albacara'. La construcción y usos del albacar, en opinión de 
los autores, no están bien aclarados y por eso reproducen los fragmentos del Llibre, 
aunque omiten otro referido al castillo de Linyola 10

• En cuanto a la etimología, los 
redactores del DCVB citan las hipótesis sobre el castellano 'albacara', aceptando 
la opinión de Corominas manifestada en 'barbacana' (DECast. s.v.; DECat. s.v.). 

Por lo que respecta al aragonés, en reciente trabajo sobre su léxico romance 
medieval se recoge albacar en textos del Alto Aragón de 1114, 1166 (?) y 1196. 
La autora define éste como 'albacara, recinto murado en la parte exterior de una 
fortaleza', frente a 'recinto murado donde se guarda el ganado vacuno' que prefie
re para un documento de 1182 donde se editó albatar (Fort Canellas 1994: 170 
[732], 80 [298]). Estas menciones se han de añadir a la donación de ciertos terre
nos en Huerta de Yero (Huesca, a. 1284) que cita el DHLE (fase. 11, s.v. albacar 
'superficie limitada por el recinto exterior de un castillo') y donde figura como lin
de "l'albachar del dito castiello d'Uarta". 

Hasta el siglo XV albacara no se documenta en castellano con la acepción que 
nos ocupa, mientras que con la de 'polea' y 'roldana' figura en unas ordenanzas 
sevillanas de 1527 (DHLE, fase. 11, p. 59b; Dozy 1869: 60), recogiéndose ésta en 
el DRAE de 1727 y la primera en el de 1770, con el sentido de 'cubo o torre salien
te en las antiguas fortalezas'. Gayangos, en una nota a la edición de la Crónica del 
Condestable Miguel Lucas de /ranzo 11

, fue el primero en llamar la atención sobre 
ella, indicando el equivalente 'torre en una fortificacion' y proponiendo como ori
gen árabe o el mismo étimo que 'polea' (al-biikkiira) o la voz al-waqra 'nido de 
pajaro'. Sería Dozy, con su magisterio y el único apoyo de dos pasajes de la Cróni
ca de Don Juan //, quien zanjaría poco después el tema al escribir que había que 
buscar el étimo árabe en al-baqar 'los bueyes' y, por consiguiente, albacara no era 
'una especie.de torre' sino "une vaste étable ou les habitants et la garnison d'une 
forteresse mettaient le gros bétail" (1869: 61) . 

A su vez, Corominas, recogiendo la idea de Baist que no aceptaba la etimolo
gía de Dozy y el significado 'barbacana' dado para 'albacar' en el Llibre delsfeyts , 
propone el parentesco entre barbacana y albacara, aludiendo así a nuestro término: 

10. Ed. So1devi1a, cap. 39, p. 24a y 218a, nota 12. El castillo de Linyola (p1a d'Urgell) está a 12 
km. de Balaguer. Los fragmentos citados en el DCVB corresponden a las poblaciones valencianas de 
Monteada y Almenara. Cfr. Apéndice. 

11. Publicada en el Memorial Histórico Espanol VIII, Madrid 1855. En la página 308 que se refiere 
al castillo de Montizón (Jaén) y que incluye la nota, alude también Gayangos a dos pasajes de la Cróni
ca de Don Juan 1/ (cap. 41, castillo de Setenil, Cádiz) donde aparece la misma palabra. La Real Acade
mia Española interpretó que en estas crónicas albacara era 'barbacana, obra avanzada y aislada para 
defender puertas de plazas, cabezas de puente, ·etc. ' y ' cubo o torre saliente en las antiguas fortalezas' . 
Cfr. DHLE, s.v., fas. 11, p. 59a y b, acepción 2 y 3. Resulta curioso que hasta la fecha los primeros tes
timonios de la palabra sólo se han podido encontrar en esos fragmentos aducidos por Gayangos y en un 
pasaje de la Crónica del Halconero, cfr. Maíllo, 1991 : 212. 
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En el español del S. XV (vid. Dozy) y en la crónica catalana de Jaime 1 
(S. XIII) se hallan cast. albacara y cat. albacar, formas abreviadas de la mis
ma expresión arábiga [ár. vulgar b-al-baqára], con el sentido de 'barbacana'; 
y en el portugués Damián de Goes (t1574) figura porta de albacar, contra
ducción romance de la primera parte de la misma, el ár. bab 'puerta' [ ... ]Para 
el uso del recinto protegido por la barbacana como establo de vacas, V. en 
Alcover el pasaje del capítulo 202 de la Crónica de D. Jaime y la documen
tación citada por Dozy; Eguílaz describe el conjunto de dicha estructura 
(DECast. s.v. 'barbacana'). 

En efecto, Eguílaz a propósito de albacara, que da como cast. 'obra exterior de 
fortificación', val. 'barbacana' y port. 'puerta de fortaleza por donde entra el gana
do', manifiesta sobre estas acepciones diversas -fruto de otras tantas interpretacio
nes eruditas- la siguiente opinión: 

"A mi parecer .. . componíanse por lo general las alcazabas o ciudadelas ára
bes y cristianas en la Edad Media de dos recintos murados uno exterior, que 
corría sobre el foso, llamado por los nuestros barbacana y r;uluquía por los 
moros y otro interior, paralelo y más alto, denominado el ar;or. En la cortina 
ó lienzo del primero, ó sea de la barbacana, se abría una puerta que daba in
greso al espacio contenido entre los dos muros, la cual llevaba el nombre de ... 
Bab albácar, la puerta de los bueyes ó vacas por entrar ó salir por ella el ga
nado de esa clase .. . Dentro del lugar que se hacía entre los susodichos muros 
alto y bajo, a donde se penetraba por la puerta de la albacara, se encontraba el 
... r;ábal o establo de las reses que la guarnición de la fortaleza tenía para su 
·mantenimiento ... De bab al-bacar, mediante elipsis de bab, quedó albacar" 
(Eguílaz 1886: 97-98). 

Para verificar la exactitud de las palabras de Eguílaz hay que acudir a los tex
tos árabes y, además, confrontarlas con los arabismos de la arquitectura militar que 
al momento de la transmisión aún reflejaban el sentido de la lengua emisora. 

2. Términos de fortificación: contraste entre árabe y arabismos. 

De los nombres árabes de distintos edificios fortificados es bien conocido que la 
toponimia peninsular ha conservado varios, solos o en diminutivo: atalaya 'torre vi
gía', alcázar 'casa-fuerte', alcazaba 'ciudadela'; y también alcalá 'villa defendida 
sobre una meseta', además de 'torre' y 'fortaleza' , en compuestos de Calat-, Borj-, 
Buj-, Izn-, Azn- (Asín 1944). Solían protegerse aquellos recintos, al igual que ciu
dades y castillos, con una muralla o azore 12 que -a veces- defendía un foso y podía 

12. Además del azore toledano (a. 1079) (Neuvonen 1911: 134), el aragonés (s. XII) conoce las for
mas en plural azores/a¡;ores que también proceden del ár. sur ' muralla ' (Fort 1994: 171 [736]); el ara
bismo no llegó a arraigar. 
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estar almenada; y en todas ellas había cisterna o aljibe (uno o varios) para abaste
cimiento de agua. 

Consta también que las murallas, desde el siglo X, se protegían de las máqui
nas de asalto con otro muro avanzado, junto al foso, nombrado sitara 'parapeto' 
'cortina>~\ origen del viejo arabismo acitara 'muro' (Neuvonen 1911: 45-46; Dozy 
1869: 38) que aún pervive, mudado el sentido, como citara. El parapeto que se al
zaba ante ella, el andén que quedaba entre ambos y, por extensión, el paso alto en 
la muralla, se llamó fa~il y en andalusí darb 'camino>~4, de donde adarve que -ade
más de su sentido de 'barrio'- los textos castellanos del siglo XIII permiten definir 
como 'camino detrás del parapeto y en lo alto de una fortaleza', 'muro que protege 
el camino en lo alto del muro', 'parapeto', 'muro' (Neuvonen 1911: 141-142; Dozy 
1869: 41-43). 

Fuera de la toponimia y a excepción de aljibe, ninguno de esos términos fue 
adoptado en portugués, aragonés y catalán. Hay, sin embargo, otros nombres árabes 
de los que apenas se halla rastro en la documentación cristiana coetánea o poste
rior, aunque definieran espacios fortificados. Es el caso de yafna (cuyo diminutivo 
pasó al cast. cómo 'jofaina') que se halla recogido en textos árabes, latinos y 
romances relativos a la ciudad y fortaleza de Xativa durante el siglo XIII, como el 
Llibre de Repartiment que cita una donación hecha en 1248 de casas in Algefna que 
lindaban in muro Algefne. En otro lugar (Barceló 1998: 47-48) he hecho relación 
de este y otros textos al tratar de identificar el lugar en que fueron enterrados algunos 
doctos personajes musulmanes de la villa, llegando a la conclusión de que se 
encontraba en la suave pendiente llamada en la ciudad la Costa, es decir 'la cuesta'. 

Algefna es en árabe un nombre de unidad, de yafn que, además de su sentido de 
'gran escudilla de barro' y 'vaina de la espada', Dozy (1881) definió 'l'enceite, 
l' es pace qui est el os, entouré [d' une vil! e]', '!' enceinte [d' un chateau, d' une 
forteresse ]' a partir de textos del occidente islámico. En época almorávide .se dis
tingue este lugar de Xativa de su alcazaba; y en el tratado de capitulación bilingüe 
realizado en 1244 entre su alcaide y Jaime I, consta una cláusula en la parte árabe 
que alude a las obras de reparación de la alcazaba y de los muros de la medina y de 
la algefna (sür al-yafna); voz que el editor vierte por 'outher wall of the city' (Burns-
1999: 160, 165, l. 6). 

Es imposible saber cuál fuera la traducción que dio a este término la cancille
ría real, pues ese párrafo falta en la versión latina del tratado. Sin embargo, a tra-

13. Cfr. la descripción de las defensas de Évora en 913'cuando Ordoño II de León observó, antes de 
su conquista, que sus murallas "eran bajas, no tenían acitara ni almenas en su parte alta" en Muqtabis 
V, trad. M. J. Viguera y F. Corriente, Zaragoza 1981, p. 62 [el subrayado es mío; de acuerdo con el tex
to árabe, he corregido el acitaras de la impresión]. La acitara, como ya demostrara Torres Balbás (1972: 
II, pp. 514-515 y 528), no es otra cosa que un antemuro o barbacana. 

14. Sobre el sentido de 'parapetó' y otras acepciones del andalusí darb cfr. Torres Balbás 1982: I, 
50 donde se recoge la cita de un lexicólogo zaragozano del s. X dada a conocer por Dozy. 
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vés de la descripción de Xativa del cronista Viciana se halla una pista sobre su lo
calización cuando dice que "enlas vertientes del castillo en la parte del albacar hay 
un monasterio de monjas so título de sancta Magdalena por otro nombre llamado 
Monte sancto"; convento al que, según este y otros textos, Jaime II cedió la algema 
o algefna 15 • 

3. Saloquia. 

Volvamos a la quluquia, o barbacana segun Eguílaz. Para Guichard la qeloquia 
es la 'partie la plus élevée d' une fortification' y reseña varios textos relativos a la 
zona valenciana en apoyo de este sentido (1990: 220 y 544). En su lista se halla el 
"caput castri de Morella quod vocatur celoquia" y "castrum, videlicet, qeloquiam 
de Morella" en documento de 1235; un muro inferior del castillo de Sumacarcer se 
distingue de la celoquia (1266); hay mención de la aqoloquia de Corbera (1289); y 
se tiene constancia de la celoquia de Madrona (1306) . A estos testimonios hay que 
añadir la toponimia menor: Seloquia en las fortalezas de Sagunt y Xativa 16

, una 
Torre seloquia en lo más alto del castillo de Cullera y, fuera de tierras valencianas, 
la Torre Salúquia de la muralla de Moura 17

• 

Pero viniendo a Eguílaz, con seguridad aprovechó la obra de Pedro de Alcalá, 
que al dar en árabe las palabras contenidas en el Vocabulario de Nebrija recoge: 

Nebrija cast. Nebrija latín Alcalá ár. 18 

baluarte de fortaleza uallum.i 9uluqu'ía 
palizada, defension de palos uallum.i x'ípar 
alcacaba fortaleza en aravigo arx. arcis ca9ába 
alca9aba esta mesma [no en Nebrija] calahórra 
alca9ar aquesta mesma arx. arcis cá9ar 
fortaleza edificio arx. arcis hí9an 
castillo villeta cercada castrum.i hí9an 

15 . Los subrayados son nuestros, Cfr. Martín Viciana, Crónica de la ínclita y coronada ciudad de 
Valencia, Valencia 1563 [ed. facsímil. Valencia 1972, 111, 335] el cual identifica el Montsant con "una 
casa real fundada en la cuesta del castillo". 

16. Sobre la Saloquia de Xativa, en la que residía el alcaide, vid. la importante y útil aportación 
documental de A. Ventura Conejero, El castell de Xativa. Xativa 1998: 46, 58, 67-70, 84, 98 . La cita de 
1463 recogida en DECat. s.v. saloquia se refiere a este castillo. 

17. La tradición local de esta ciudad portuguesa relaciona el apelativo con el nombre de una mujer 
mora que se tiró de la torre. Cfr. F. Branco Correia, "Fortificaºoes islíimicas do Gharb", Portugal 
isléimico. Os últimos sinais do Mediterréineo. Catálogo de exposiºao. Museu Nacional de Arqueologia. 
Lisboa 1998: 202. 

18. Omito las formas árabes de plural. He añadido a esta lista de vocablos castellanos, latinos y ára
bes los significados que en la edición de 1577 del Llibre deis feyts se dan para albacar (barbacana, ba
rrera, defensa de fortaleza) y los sinónimos latinos, castellanos o árabes. 
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defension lugar para esto 
barvacana 
barrera de muro 
cava de fortaleza 
torre albarrana 
torre assi 
torre para defender 
torre para combate/ir 
torre mocha 
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propugnaculum 
antemurale.is, pomerium.ii 

antemurale.is 
fossa .ae 
fossa.ae 
[no en Nebrija] 
turris.is 
turris lignea 

turris mutila pinnus 

hí<;an 
<_<uluqu'ía 
x'ípar 
<;uluqu'ía 
calahórrat a <;uluqu'ía 
borg barráni 
calahórra 
calahórra 
calahórra bile xarárif 

Coromines (DECat., s .v.), que ha tratado esta voz no recogida en el DCVB, da 
el significado de 'barbacana de castell' basándose en uno de esos significados de 
Alcalá. Corriente (1999: 433b) da el solo equivalente de 'barbacana' y niega la de
rivación etimológica del DECat., añadiendo en nota que el ár. salüqiyya ya tenía en 
neoár. las acepciones de 'garita del piloto' y 'panel de puerta'. A los datos que apor
tan sobre esta voz hay que añadir una descripción de · Ce uta del siglo XV donde, a 
propósito de las puertas de la ciudad, se mencionan las de "los pasos de las 
sulüqiyyat'' 19

• 

Como se ve, el hecho de llevar ese apelativo diversas torres de fortalezas, el que 
Alcalá traduzca calahorrat ar;uluquía por 'torre albarrana' y el que hubiera más de 
una en la muralla de Ceuta hace poco probable que saloquia sea 'barbacana' sino, 
más bien, lo que llamaron en la baja Edad Media torre "del homenaje", pues, como 
indica Bazzana (1983: 27) para los ejemplos valencianos del siglo XIII y Félix 
Hernández para las cal ahorras de la zona castellana de igual época (Terés-Viguera 
1981: 268 n. 17), estamos ante una torre de grandes dimensiones, situada en uno de 
los extremos de la cerca y que formaba parte -a veces- del reducto defensivo del 
castillo, como lo muestra el mismo Alcalá al traducir 'alca~aba' por calahorra20

. 

Es interesante notar que, en el apartado de las armas del Muja~~as, recoge el 
murciano Ibn Sida (s. XI) la voz [cotas] salüqiyya, que hace derivar de un lugar del 
Yemen al que llama Salüq, proverbial por sus perros y sus corazas (duru ')21

, citan-

19. Cfr. J. Vallvé, "Descripción de Ceuta musulmana en el siglo XV", Al-Andalus XXVII (1962) 
430 quien traduce la expresión masiilik al-suluqiyyiit usada por el autor árabe como 'pasadizos de los 
antemuros'. · 

20. En portugués se acuñó el término latino epimenio (¿epimoenia?) para traducir alcáqova. Apare
ce en una donación de 1258 legauit domos suas proprias que sunt site in epimenio prope Castellum [de 
Lisboa]; en 1324 "in Epimenio Colinbriensis seu Alcaqova loquendo uulgariter" y en 1371 en el Trata
do de Alcoutim "me obligo dare ... epimenia se u fortalicia de Alburquerque et de X e ricio Pace de 
Alcongiel et de la Codecera ... et ego ... me obligo dare ... epimenia seufortalicia de Olivenca de Cam
po majoris de Nadar et de Mm·van". Cfr. Fontes Medievais da História de Portugal J. Anais e crónicas, 
selecqíio, prefácio e notas de Alfredo Pimenta. Lisboa 1946 [2a ed. 1982], pp. 154-157. 

21. Muja~$aS, ed. BU!aq 1316-1321 [1898-1903] VI, 72. A propósito de la cota "saliiqiyya", conti
núa aduciento igual argumento el granadino Ibn Hudayl-ya en el siglo XIV- en su Gala de Caballeros, 
Blasón de Paladines. M.J. Viguera (trad.), Madrid IWRAPI1977: 212. El topónimo Saliiq se recoge en 
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do la autoridad del oriental Abu 'Ubayd (m. 837). Parece que el adjetivo salüqiyya, 
con el correr de los tiempos, pasó a utilizarse en árabe para todo aquello cuyo ca
rácter de bien armado y defendido se quisiera resaltar, como se comprueba al en
contrarlo referido también a las espadas y -en este caso- a las fortificaciones. ' 

Los usos en la Granada nazarí y en Ceuta prueban que en el siglo XV salüqiyya 
aludía tanto a fuertes torres como al 'antemural' o 'barbacana' 22

• Obsérvese que 
Alcalá ofrece borg barráni por 'torre' que se ha de suponer, siguiendo el árabe, 
exterior; por el contrario, para FOSSA (cast. 'torre albarrana') propone calahórrat 
a r;;uluquza , que podría traducirse como "torre fuerte de la barbacana". 

4. Barbacana. 

En la actualidad apenas quedan restos visibles del complejo medieval en el que 
estaban integrados barbacana, adarve, antemural, cava, foso, cárcava, torres y otros 
elementos de los que existen referencias documentales y, cuando éstos subsisten, o 
no se localizan todos o los que hay guardan una disposición diversa según las ne
cesidades defensivas del lugar. Barbacana y barbacanas (pues la documentación 
también utiliza la forma plural) se usa en español, además de para los sentidos cas
trenses, para referirse al 'muro bajo con que se suelen rodear las plazuelas. que al
gunas iglesias tienen alrededor de ellas o delante de alguna de sus puertas' (DRAE). 

En lenguas vecinas tiene otras derivaciones dialectales. A título de ejemplo, el 
catalán barbacana vale 'volada, part de teulada que surt de la línia vertical de la 
paret d' un edifici', 'te u lada o empostissat situat part damunt una finestra per guar
dar-la de l' aigua' , 'cavitat no gaire fonda, formada per l' avanr;;ament d' una roca 
o d' una altra coberta damunt un espai buit' 'campana gran de xemeneia', 'lleixa 
que forma la vorera de la campana de la xemeneia', 'paret de resguard entre un 
carrer i el riu' (DCVB) así como 'corralet provisional anexa la casa' y 'balma' 
(DECat., s.v.) . 

Esos significados no se alejan de los derivados en francés, donde barbacane se 
usa por 'cavité', 'rocher en surplomb', 'ouverture longue et étroite pour l' ecoule
ment des eaux', y en italiano, donde los varvacani, varvacanu o bbarbacani sici
lianos significan 'piccolo ponticello basso e stretto sotto le mura', 'piccolo 
acquedotto coperto, acquaio', 'cloaca', y en general 'i/ cana/e che raccoglie le 
acque di rifiuto' (Pellegrini 1972: 1, 161 y 279; Caracausi 1983: 122). 

algunos tratados geográficos árabes sin localización precisa ni más noticia que sus famosas cotas y pe
rros; no descarto que en árabe sea un préstamo de otra lengua. 

22. Al testimonio de Alcalá puede añadirse el que proporciona Ibn al-Ja!ib en el s. XIV sobre las 
obras que Yüsuf I hizo en Gibralfaro (Málaga) "a la que rodeó por la parte de fuera de foso y salüqiyya", 
cfr. R. Arié, L'Espagne musulmane au temps des Na~rides (1232-1492). París 1973: 235, n. 3 y 

bibliogafía allí citada. 
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Los sentidos de 'canal' y 'cavidad', 'so pena ' y 'alero', han servido para contra 
argumentar la explicación del étimo propuesto por Corominas (b-al-baqára 'puerta 
de las vacas ' ). Por eso, se ha postulado a la voz francesa e italiana un persa bala
Fina 'casa elevada ' (que, en general, no se acepta) o el ár. barba} 'canal, conduc
to'23 que, por carecer de -ana, formaría compuesto con jana o tendría una hipotéti
ca forma de pi. ár. an (Pellegrini 1972: Il, 422-423). 

Los estudiosos del francés y el italiano atribuyen a los cruzados la vía de intro
ducción del término, mientras que Corominas lo cree andalusí por haberse utilizado 
en una crónica pisana que narra la toma de Mallorca en 1114. Quienes han estudiado 
filológicamente ese texto latino sugieren que se trata de un canal y no de un muro, 
pero no toman en cuenta que muchas veces , para impedir pasar el foso, el terreno 
cortado en talud hacía las veces de barbacana, como puede verse en la impresionante 
fortaleza de Alepo (Siria) . 

Los estudios arqueológicos de restos de muralla en algunas ciudades andalusíes 
constatan que existía un antemural protegiendo las torres, que se colocaban en el 
lienzo a muy corta distancia unas de otras, como ocurre en Valencia donde, en un 
tramo excavado, se alza, delante y paralela a la muralla provista de torres separadas 
por 22,5 m. entre sí, un muro de 1 ,80 m. de ancho, con troneras, un estrecho adarve 
y foso24. Resulta, pues, poco creíble que los andalusíes se tomaran tantas fatigas para 
construir un espacio donde guardar, en unos corredores de unos cinco metros de 
ancho, el ganado vacuno; y menos aún que esos trechos se usaran como corrales en 
tiempos de asedio, pues en ese lugar se instalaban los ballesteros y lanceros que 
defendían las murallas. 

Por otra parte, no encuentro el apelativo bab al-baqar entre los numerosísimos 
nombres de puertas de localidades andalusíes contenidas en obras medievales ára
bes. Así pues y dado que ninguna de las soluciones árabes planteadas por los 
filólogos es satisfactoria, el étimo de la palabra se ha de considerar incierto. 

5. Albacar(a). 

Llegados a este punto hora es ya de tratar de la palabra que ha motivado estas 
lineas. Guichard, aunque acepta el étimo baqqar (del que -dice- no se sabe su exacto 
significado en al-Andalus), en respuesta a quienes sostienen que el albacar era un 
establo y en defensa de su tesis invita a los escépticos: 

'a une visite des plus caractéristiques de ces sites castraux valenciens, seul 
moyen décisif d' emporter la conviction que ces cháteaux, aux acces pmfois si 

23. En árabe debe ser un préstamo pues no existe raíz con estas consonantes. 
24. R. Soriano - J. Pascual , " Aproximación al urbanismo de la Valencia medieval. De la baja 

romanidad a la conquista feudal ", en Urbanismo medie val del País Valenciano . Madrid 1993: 340. En 
Sevilla, el lienzo recuperado de la muralla y de la barbacana almorávide de la Macarena (500 m. linea
les) conserva ocho torres y hay 5 en la muralla del Valle (algo más de 200m.), cfr. M. Valor Piechotta 
(coord.) , El último siglo de la Sevilla islámica (1147-1248) . Sevilla 1995: 58, 61. 



GANADOS, AGUA Y FORTIFICACIONES . .. 335 

incommodes qu' il n' est guere pensable qu' ils aient été destinés a du bétail 
( surtout s' il s' agit de gros bétail!), ne pouvaient erre autre chose que des 
refuges ou les habitants de leurs territorires venaient s' abriter en cas de 
danger' (Guichard 1990: I, 28). 

La hipótesis "ganadera" ha sido contestada desde el punto de vista arqueológi
co e histórico25 y la niega también Mazzoli-Guintard quien, en su estudio sobre el 
urbanismo andalusí, halla 25 ciudades (sobre 300) que tienen un area amurallada 
(pero sin construcciones), adosada, contigua o juxtapuesta a la villa o a la alcazaba 
y situada en una pendiente o ladera (1996: 104, n. 55, 105-106,337, doc. 11). 

Puedo aportar otros datos al debate que vienen a confirmar las sospechas ya 
señaladas. Así, en unas notas de 1545 sobre obras en el castillo de Xativa -que se
gún Viciana (como se ha visto) tenía albacar- se anotaron 8 sueldos a un labrador 
por trabajar "ab un parell de vaques per a tirar la carrega ab molt perill per · 
l' aspredat del cami"26

• Si este testimonio prueba que en el siglo XVI el albacar o 
algefna de Xativa era terreno poco apto para el ganado vacuno, el motejar una ciu
dad como un "corral de vacas"27 muestra que en la mentalidad medieval éste no ne
cesitaba de buenas y fuertes defensas. 

Otra cuestión, hasta ahora pasada casi en silencio, es el hecho de que en el 
albacar documentado había casas -y también mezquita- en algunos lugares (cfr . 
Apendice) . En todos había uno o más aljibes (Alacant, Almenara, Xativa, Xivert, 
etc.), lo que lleva a plantear si esos recintos pudieron servir también -como función 
básica- para defender la cisterna, elemento indispensable para abastecerse de agua. 
Esta hipótesis enlazaría con la propuesta que hace Pavón de albacar = coracha28

• 

Por todas estas razones hay que desestimar el étimo baqar que hasta la fecha 
se da como bien establecido . ¿Es posible encontrar en el árabe andalusí otra posi
ble etimología? Si la raíz árabe BQR no sirve a este propósito, habra que mirar en 
BKR. De ella deriva -ya quedo dicho- el arabismo albacara 'polea', 'roldana'. 

En árabe se registra bakra o bakara, pi. bakar o bakarát con varios sentidos : l . 
'polea', 'garrucha', 'roldana' 2. 'rueda de carreta' 3. 'rueda hidráulica' 4. 'bobina', 
'carrete', 'rollo' 5. 'huso', 'devanadera' 6. 'tropel, reunión de hombres' y, para el 

25. J.M. Lluro, F. Retamero, J.M. Torres, "Sobre baqqar(s), ramats, frigorífics i metodologia", en 
G. Rosselló-Bordoy (ed.), Les illes orientals d' al-Andalus i les seves relacions amb Sharq al-Andalus, 
Magrib i Europa cristiana (ss. VIII-XII/). Palma de Mallorca 1987: 89-101. 

26. A. Ventura, op. cit., pag. 84. 
27. Jaime I en el Llibre delsfeyts dice de Borriana ser "un llagar tan vil com aquest, que no es majar 

d'un corral" (ed. Soldevila, pág. 77a, cap. 167). Alfonso XI habría dicho de Tarifa que "era lugar muy 
flaco y como corral de ganado", vid. Gran crónica de Alfonso XI, ed. D. Catalán. Madrid 1976: cap. 
CCXCI. 

28. No dispongo de espacio para ocuparme con detalle de la voz coracha que en español sólo cono
ce la acepción de 'saco de cuero que se usa como envase' pero que en !arquitectura se aplica a una es
tructura castra! con función -a veces- de defensa de una toma de agua. Respecto al étimo, Corominas 
(DECast., s.v. cuero) lo deriva de CORIÁCEA y Corriente (1999: 292) de CÁLICEM. 
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plural, 7. ' anillos de la funda de la espada donde se pasan las correas del talabarte'. 
Es un nombre documentado en la lengua clásica y comentado por los lexicógrafos 
medievales29 en cuyos significados prevalece la idea de objeto redondo. El árabe 
andalusí, en vez de bak(a)ra, adoptó la forma bakkára (de nombre intensivo) -que 
así se registra en los tres vocabularios medievales conservados- para los sentidos 1 
a 5 y para otras máquinas rodadas: 'armatoste', 'carrillo'. 

Por otra parte, el marroquí tiene bekkar 'desague' (Corriente 1992: 36) que se 
relaciona, sin duda, con la forma b[.]kiir registrada solo en el Libro de agricultura 
del andalusí lbn al-Awwam. En el artículo dedicado a la nivelación de tierras para 
el riego, que dice tomar de un autor del siglo XI, recomienda coger una tabla con 
tres o cuatro patas y colocar una sobre la boca del pozo o el b[.] kiir del zafareche 
de que se quiera regar. El editor da en nota la siguiente explicación: 

"El-bicár. Parece que este nombre significa el conducto por donde sale el 
agua del estanque o alberca; pues con poca variación es llamado así en algu
nos pueblos de Andalucía. El nombre piquera es sin duda árabe, y el mismo 
que bicár pronunciado p (que los Árabes no tienen) en lugar de b. El Señor 
Casiri me decía que este nombre puede significar también la órbita ó circun
ferencia del estanque" (Banqueri 1802: 1, 147). 

La palabra se repite algunas veces más pero siempre en el mismo contexto. 
Simonet (s.v. piquér) la induyó entre las "mozárabes" poniéndola en relación con 
BACARIUM y Dozy (1881, s.v. bikar) la tradujo por 'orifice d'un reservoir ou ba
ssin ' 30 • 

Por todo ello, me parece que puede proponerse la existencia en andalusí de una 
forma bakár o bakkár que valdría por 'abertura redonda', 'aro', 'corro', cuyo senti
do enlazaría con otros términos de la poliorcética medieval cristiana, por ejemplo el 
cortijo o curta/e, es decir el "corral" o "patio cercado" de torres y castillos31

. Un al
ba(k)kár que, en principio, daría sólo nombre al cerco murado en forma de anillo que 
se ponía alrededor de la fortaleza (fuera ésta torre o castillo) separándola de la villa 
y, posteriormente, a los dos muros que desde ella se unían a los de la ciudad. 

29. Ibn Sida dice que bakarcll, esto es las anillas de la funda de la espada, se llaman así, segun Ibn 
Durayd, porque "son como las sortijas de las mujeres". Muja~~as, ed. Bülaq 1316-1321 [1898-1903], VI, 72. 

30. Tal vez se pueda poner en relación la voz bukkiír (así vocalizada en el ms. único) usada por el 
poeta Ibn Quzman (s. XII) que parece tener el sentido de 'boquete ', 'orificio', cfr. E. García Gómez, 
Todo Ben Quzmiín. Madrid 1972: III, 420 y F. Corriente, lbn Quzmiín. Cancionero andausí. Madrid [3a. 
ed. corregida y aumentada] 1996: 336. 

31. Para Cataluña, por ejemplo, en un documento de 1040 se establece que se ha de hacer "unam turris 
... et in circuitu turris curta/e firmum similiter a pedra et calce" y en 1067 "turrem ... et cortilium" vid. F. 
Fité "Arquitectura militar y repoblación en Catalunya (siglos VIII ál XI)", Actas 111 Congreso de Arqueo
logía Medieval Española. l. Ponencias. Oviedo 1989: 208. Y por ejemplo, para Castilla, en 1347 se esta
blece la construcción en Bullas de "vna torre con vn cortijo enderredor della ... et el cortijo que sea de diez 
tapiales en alto con su peytril et menas ... et la lauor del cortijo que sea fecha de tierra et de cal", vid. J. 
Torres Fontes, Documentos para la Historia Medieval de Cehegín. Murcia 1982: 134, doc. 12. 
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Así pues, albacar (y su femenino albacara) significa 'muro exterior que envuel
ve una fortificacion' y, por extensión, la superficie limitada por la muralla. Y a en 
romance, evolucionaría después hasta significar también 'espacio entre los muros 
exteriores de una fortaleza', fueran estos envolventes o no. 

APÉNDICE 

a) Menciones del albacar en territorio aragonés: 

CARMEN BARCELÓ 
UNIVERSIDAD DE V ALENC!A 

[1] 1114 "et concedo tibi in illo albacar de illo castello unas bonas casas" (Fort Cañellas 
1994: 170 [732]). 

[2] 1156 Zaragoza "et in hoc loco comparavimus per nominata mente, illa una bestorre 
cum casa que se tenet in unum cum illo qui est intus illo albatare [sic]" (Fort Cañellas 1994: 
171 [738]). 

[3] 1166? "et in illa missione de illo castello una torre de duos terratos et una casa cooperta 
de duas tapias in alto illo albacar, et illo portal cum suas portas" (Fort Cañellas 1994: 170 
D3~) . . 

[4] 1182 "et uos fratres illa mea hereditate quam ego habeo in Eniho, uidelicet illa torre 
cum mea parte de illo albatar (sic por albacar?) et casas et casales" (Fort Cañellas 1994: 170 
[732]). 

[5] 1196 "sunt illas casas in affrontatione de illa ecclesia nova et de illo fumo et de via 
vetula et per capud de illo albaca" (Fort Cañellas 1994: 170 [732]). 

[6] 1284 Huerta de Yero (Huesca) "l' albachar del dito castiello d'Uarta" (DHLE, 'fase. 
11, pag. 59a). 

b) Menciones del albacar en territorio catalán: 
[1] 1138 "turris destructa in porta de ipso albacar" límit entre Bellcaire d'Urgell i 

Balaguer (Font Rius, J.M. Cartas de población y franquicia de Cataluña. Madrid-Barcelona 
1969-1985, § 56.15; OnCat II: 64b, s.v. albacar). 

[2] 1228 Linyola "e anam-nos-en a la vila e combatem-los, e nós a peu, ab aquells 
combatedors, presem la vila. E els homens embarraren-se en la forva on havia una torra molt 
bona e albacar, e aquell dia mateix reteren-se, e, quan foren retuts, un altre jom, establim 
nostre castell" (Llibre deis feyts, ed. F. Soldevila, p. 24, cap. 39). 

e) Menciones del albacar en territorio valenciano: 
[1] 1234 castillo de Xivert "In super mauri qui habent domos infra albacariam exeant inde 

et fratres dent eis de illis domibus infra superiorem aravallum que sunt illorum maureorum 
qui sunt in terra sarracenorum. Et si forte illi venerint [ ... ] illi mauri non exeant ex ipsis donec 
fratres dent eis pretium domorum illarum quantas dimiserunt eis infra albacariam [ ... ] 
promisserunt fratres facere murum de suo proprio ínter castrum suum et arravallum et 
maurorum a porta albaicarie usque ad exitum castri" (Guinot, E. Cartes de poblament 
medievals valencianes. Valencia 1991, doc. 10, pp. 103~104). 

[2.0] 1237 torre de Monteada "nos irem albergar prop la torre, e, quan venra altre dia bon 
matí combatrem la vila, e ells defendran-la; e, al defendre que ells faran, que punyaran en 
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retenir les barreres, los nos tres trencaran les barreres, e al 'entrar paran pendre gran dan los 
moros, car mellors seran los que els defendran que els altres: que aquells no valrien re, que 
romanrien en la torre ni en l' albacar" (Llibre deis feyts, ed. F. Soldevila, p. 87, cap. 200) . 

[2.1] Monteada "e comen<;aren d'entrar en la vila a peu, e els moros, los mellors, foren 
tots a les barreres: e a !'entrar, moriren deis moros bé de set entro a vuit: e en guisa los 
cuitaren los nostres que no es pogren recúller a 1 'albacar ni a la torre. E quan fom prop de 
1' albacar vim los sarralns que es defenien mal e esperdidament" (Llibre deis feyts, ed. F. 
Soldevila, p. 88, cap. 201). 

[2.f] Monteada "En l 'altre dia a mija tercia comen<;am a tirar, e era tan gran la pressa de 
les femnes e deis enfants, e de les vaques, e de 1' altre bestiar quera lla!ns en 1 'albacar de la 
torre, que les pedres que tira va lo fenevol mataven aquel! bestiar" (Llibre deis feyts, ed. F. 
Soldevila, p. 88, cap. 202). 

[3 .1] Almenara "E anam a Almenara, e trobam tots los sarralns llevat l'alcaid del castell, 
lo qua! tenia per c;::ae!l, en que podia haver tro a vint homens estranys ab el!. E dixeren-nos 
tots los sarralns de la vila, e del terme qui eran aquí, que ens retrien les torres abdlies, e 
1 'albacar del castell" (Llibre deis feyts, ed. F. Soldevila, p. 104, cap. 245). 

[3.2] Almenara "E pujam dins l 'albacar nós ab vint cavallers qui vengren ab nós, e ab 
nostres escuders, e lliuraren-nos una casa que era mesquita, que era tan prop del castell que 
a pedres grans venidores nos tiraven, si que negú no gosava eixir defora per fer sa fazenda 
per paor de les pedres que tiraven" (Llibre deis feyts, ed. F. Soldevila, p. 104, cap. 246). 

[4]1273 Cullera "faceret custodiri et guaytari albacar de Cuy llera" (Soldevila, F. Pere el 
Gran. Barcelona, III, 460). 

[5] 1281 Corbera "Hedificaverint domos in albacario castri de Corbaria" (Guichard 1990: 
I, 213, nota 44) . 

[6] 1287 Biar "faciant domicilia sua in albachario castri" (Guichard 1990: I, 213, nota 
44). 

[7.1]1297 Dénia "Concedimus [ ... ] quod possitis concedere et assignare [ ... ] populatoribus 
[ .. . ] turres et patis sitis infra Lalbacar et murum Castri nostri de Denia [ ... ] et quod possitis 
dare et concedere [ ... ] illis qui populaverint infra Lalbacar et murum predictum quaslibet 
terras hermas et populatas" (Chabas, R. "Sección de documentos", El Archivo I (1886-87) 
pp. 151-152 y Albachar castri de Denia (pp. 159-160), Albachar (p. 168), Abacar, Albachar 
(pp .l75-176) en docs. de 1304). 

[7.2]1308 Dénia "Attendentes Nos pro securitati uestri habitatorum ville nostre de Denia 
et tuciori deffensione et custodia loci eiusdem ordinasse et mandasse domos et domicilia 
habencium in dicto loco construhi et transferri ad partem dicte ville que dicitur Albacar 
quadecausa vos habitatores dicti loci transtulistis dictas domos et infra muros dicti Albacar 
uestras facitis mansiones idcirco cum presentí carta nostra per nos et nostros damus 
concedimus et assignamus dictum Albacar pro villa plana vobis dictis habitatoribus de Denia" 
(Chabas, R. "Sección de documentos", El Archivo II (1887-88) pp 358-358, doc. num. 35 y 
tratan del mismo tema, con cita del albacar, docs. del mismo año núms. 36 a 38). 

[8] 1327 Alacant "statu castri nostri dicti loci de Alacant, de Albacaris ejusdem de 
necesitatis reparationis" ... "super facto vero dicti albacaris, exque scripsistis dicto castro 
Alacant inmminere periculum cum quare in al[i]quibus his partibus est dirutum ... " (M. Bevia, 
"L'Albacar musulma del castell d'Alacant", Sharq al-Andalus. Estudios Árabes 1 (1984) 
135). 
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Rampellament, terme de ramaderia 

l. El rampellament en Jaume Roig. 

Un curiós terme usat en la terminologia ramadera és rampellament. Diversos 
investigadors se n'han ocupat, sense pero arribar a cap conclusió valida sobre el seu 
significat ni sobre el seu origen. L'interes pel mot ve del fet d'haver estat utilitzat 
per Jaume Roig en el seu Espill, en un passatge que imita la legislació foral sobre 
els ramats, encara que el nostre satíric considera ací que el bestiar és format per do
nes, naturalment dolentes i difícils de vigilar: 

[ 1] «Qui vol guardar 
tal bestiar 

de no fer tales, 
de feres males, 
rampellament, 
crebantament 
he altres dans, 

no·y basten cans, 
murat castell, 
loba, pastell, 
rexa, grilló, 

de hull presó». 1 

En la seua bella edició del1905, el canonge Chabas va intentar explicar el nostre 
mot, amb l'ajuda de dos llocs dels Furs de Valencia: Hi diu a la pagina 325: 

l. L' Espill, ed. R. Miquel y Planas, vv. 8484-8494. Hi he afegit I'accentuació. 
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«8488. rampellament. Falta en Labernia. De rampa, escalo para entrar en 
una casa, campo, etc., viene el rampellament, caída por la rampa. Fuero 
14, de Pasturis, fol. 6: 'E no resmenys que puxa esser gitat sens rompellar 
(sic) ni fer altre dan'. Fuero Alfonso, 2, fol. 7: 'Interroguen lo dan o 
rampellament o crebantament en introduirse furtivament en un camp'».2 

El paral·lelisme entre el fur d 'Alfons el Magn1mim i el text de 1 'Espill és 
colpidor. Ara bé, 1 'explicació de «caída por la rampa» no s ' ajusta gens al passatge. 

Com que els texts dels furs també és trobem reprodults quasi literalment en les 
Ordinacions de la vila de Castelló, l'editor Lluís Revest comenta en el vocabulari 
aqueixos térmens i es mostra disconforme amb l'explicació de Chabas: 3 

«RAMPELLAR. CXL VII y RAMPELLAMENT. CXLIX. Es evidentemmente un 
daño que se distingue del crebantament; pero la explicación de Chabás [en 
nota: Spill o Libre de les dones per mestre Jacme Roig. Edición crítica .. . 
por Roque Chabás. Barcelona, L' A venº, 1905, (p. 325)] 'caída por la ram
pa' no es satisfactoria para estos lugares. Quizá rampellament, signifique 
entrada en propiedad ajena sin derecho, pero sin fractura de puertas o 
muros (crebantament) . Es posible que el lugar del Spill comentado por 
Chabás v. 8487 con los versos que le anteceden y le siguen sea imitación 
burlesca de estos mismos textos legales y hasta que fuera corriente emplear 
reunidas las palabras dan, crebantament y rampellament. Lo cierto es que 
la explicación propuesta por don Roque Chabás no satisface tampoco para 
el verso comentado» . 

En aquesta nota de Revest hi ha molt d'aprofitable. Es exacte que els tres 
lexemes dan, crebantament y rampellament sempre apareixen junts, i sens dubte 
Jaume Roig els imita sarcasticament per referir-se a les dones. Ara bé, no es veu 
enlloc qui és el que entra en una propietat estranya, sense trencament de portes i 
murs. Supose que Revest creia que era el bestiar. 

Les versions castellanes de 1' Espill no ens ajuden en l'aclariment del significat. 
L. Matheu y Sanz, en la seua traducció de l 1665, se'n surt prescindint del 
rampellament: «Quien de guardar/ quiere cuidar/ este ganado/ no encuentra prado/ 
que no haga talas/ siempre son malas,/ con rompimientos,/grillos y yerros; no bas-

2. Spill o Libre de les dones per mestre Jacme Roig. Edición crítica ... por Roque Chabás. Barcelo
na, L 'Avenc;:, 1905, p. 325.- Aquests furs que cita Chabils pertanyen a l'edició sisteminica de Pastor de 
l'any 1547 

3. L. Revest (ed.), Libre de ordinacions de la vi/a de Castelló de la Plana , Castelló, 1957,p. 311 ; 
vegeu pp. 131 i 134-135. 
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tan perros,/ muros, castillos,/ trancas, pestillos,/rejas, prisiones, ni aun eslauones/ 
de las cadenas».4 

R. Miquel y Planas, El Espejo, p. 134, ha aprofitat allo de l' «escalo», que va 
trobar en la nota de Chabas: «Quien se proponga evitar que tal ganado cause talas, 
y guardarse de fieras dañinas, escalos, quebrantamientos y otros perjuicios, no ten
drá bastante con perros, ni con castillo murado, loba, pestillo, reja, grillete ni guar
dia de vista».5 

2. Documentació ramadera. 

2.1. Texts forals: 

El més raonable és adduir tota la documentació que tenim recollida sobre aquest 
terme, i del verb corresponent rampellar. Es especialment valuosa la que apareix 
als Furs de Valencia a proposit deis emprius, favorables als interessos de la ciutat. 6 

Heus-la ací: 

[2] Furs 1-11-9, cap.14 (ed. 1, p. 131, cf. nota 3; rei Martí, 1403): «Que si 
dins alguns boalar sera mes per erbayar, e attrobat, qualsevol bestiar 
menut, lanar o cabriu o de porchs, que puxa ésser feta d'aquell bestiar una 
degolla de dia e dues degolles de nit per quantesque vegades hi sera 
attrobat; e, no res menys, que puxa ésser gitat, sens rampe llar ni fer-li altre 
dan, del dit boalar perlo senyor d'aquell...». 

[3] Furs 1-11-10, cap. 2 (ed. 1, p. 135-136; Alfons el Magnanim, 1418): 
«Primerament, que·l clamater vehí de la ciutat de Valencia, o de 
contribució d'aquella, qui volra posar clams, hage a posar aquells denant 
los jurats de la dita ciutat, los quals dits jurats, e no lo síri.dich ne altra per
sona, ans de rebre los clams e ans de fer scriure aquells, enterroguen lo 
clamater, migem;;ant sagrament, quin dan li és stat fet per rempellament o 

4. Libro de los Consejos del maestro Jaime Roig, poeta valenciano. Escribió/e en lengua lemosina 
y yo le traduxe para que mis hijos le puedan entender. En Madrid, año de 1665. Don Lorenzo Matheu y 
Sanz .- El text inedit fou reprodui:t com a apendix per Miguel i Planas , en !'obra que citem a la nota 
següent, p. 387, vv. 8483-8497. 

5. El Espejo de Jaime Roig , poema valenciano del siglo XV, traducido al castellano .. . por R. Miguel 
y Planas,seguido de la traducción inédita en verso de L. Matheu y Sanz (1665), Barcelona, 1936-1952, 
p. 134. 

6. Utilitze l'edició d ' «Els Nos tres Classics >> , Barcelona, 1970-1999, que vaig preparar en 
coJ.laboració amb Arcadi Garcia. 
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crabantament en lo seu bestiar o en altra manera; e encara lo interroguen, 
sots virtut del dit segrament, en quin loch li és stat fet lo dan, rempellament 
o crebantament, c;:o és, si li és stat fet dins boalars, olivars o vinyes, en 
temps prohibit segons forma de la dita sentencia e capítolsll dejús scrits, o 
en blats o en erbes. E si lo clamat dira que en algun dels sobredits lochs li 
és stat fet lo dan per rempellament o crabantament o en altra manera, que 
en tal cars no sia feta reintegra, per vigor de tal dan o rampellament, tro 
attant, que les parts de qui sia interes sien hoydes sumariament. E lo fet 
sia per los dits jurats e per llur sentencia declarat e determenat. E ladonchs, 
si trobaran que lo dan, rempellament o crebantament o altre dan del dit 
bestiar sia stat fet no degudament o en cas no permes, que ladonchs se'n 
fac;:a reintegra segons lo dan que sera donat e ·s mostrara en veritat e en la 
dita sentencia declarat.» 

[4] Furs 1-II-10, cap. 3 (ed. 1, p. 136; Alfons el Magnanim, 1418): 
«ltem, que si per damnatges de rempellament o altres qui ·s diguen ésser 
fets en e de bestiars, ultra los cassos o lochs en lo propdit capítol 
contenguts, seran fets clams denant los dits jurats, que aquells dits jurats 
arbitren, segons llur bona consciencia, a quant poden m untar los damnatges 
dels dits clams; e segons llur arbitre dels dits jurats, e no segons dit del 
clamant, puxen ésser fetes penyores, romanint, salva deffensa e prova 
contraria, per aquells contra qui seran fets los clams, axí dins ·los dits xv 
dies de la penyora e exequció com aprés, e axí mateix, al clamant, ses 
proves e sos drets. E per tal que los dits jurats sien inclinats a justament 
arbitrar, que en lo comenc;:ament de llur offici sien tenguts fer sagrament 
que bé e leyalment arbitraran los damnatges e rempellaments, segons llur 
bona consciencia» . 

2.2. Altres texts. 

Del 27 de marc;: del 1453 posse'im un document, escrit pels jurats valencians, 
planyent-se d'unes malifetes comeses a uns ramats del secretari Olzina. La relació 
que se'n fa és d'interes excepcional, sobretot per coneixer la vida dels pastors; hi 
conté dos esments del nostre rampellament. El copie sencer: 

[5] «Als molts nobles e honorables tots e qualsevol portantsveus de 
governador, batles generals e locals, justícies, jurats e consellers, e altres 
qualsevol juredicció exercents e loch de senyoria tinents, e a lurs lochti
nents, dins la senyoria del senyor rey on se vulla constitu'its, al qual o als 
quals les presents pervendran e seran presentades. Los jurats de la ciutat 
de Valencia, saluts ab creximent de honor. 
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Les nobleses e savieses de cascun de vosaltres per tenor de les presents 
certifficam que, per part de l'honorable mossen Johan Olzina, conseller e 
secretari del senyor rey, conciutada nostre, e d'En Domingo Cervera, vehí 
del loch de la Salzadella, e d'En Francoy Martí, vehí de la vila de 
Peníscola, són stades fetes e posades clamors davant nosaltres contra la 
galea appellada "de la Mantea" e la galiota "del Ferrer", del dit senyor rey, 
e hun bergantí de N' Anthoni Mulet, de Dénia, patrons, homens e tenguts 
de les dites fustes. En terra, e feren camatge, e prengueren, e se 'n portaren 
del bestiar del dit secretari, qui·s .trobava llavors en la dita partida, cent 
caps de bestiar entre cabres e cabrons, segalls e cabrits, e del dit En 
Francoy Martí, entre cabres e cabrits, XXXVIII caps, e del dit En Domin
go Cervera CCL caps de bestiar, e los fatos del dit En Domingo Cervera, 
90 és, tres caputxos oldans, hun caputxo nou de mescla, dos caputxos de 
les rabades, dos capes de sayal noves, una exada scarpellera, hun parell 
de calderons nous, hun coltell marrad ab gavineta, e una destral nova e 
altres coses. E aprés, ab la dita presa, les dites fustes feren via a rems a la 
cala de la Cérvia, terme de la dita vila, e allí mataren lo dit bestiar e·l 
meteren dins les dites fustes, surgit[s] davant la dita vila. Les quals coses 
los damunt dits han stimat valer, a comuna e justa stimació, 90 és, los cent 
caps del dit secretari e XXXVIII caps del dit Francoy Martí, cent vint 
florins; e per crebantament e rampellament e dan donat en lo dit bestiar, 
cinquanta florins; e los CCL caps del dit En Domingo Cervera, a rahó de 
VIII sous per cap, que sumen II CCL solidos; e los fatos, cent deu solidos; 
e perlo dan, crebantament e rampelament donat en lo dit bestiar, cinquanta 
florins. Les quals coses quant són detestables e de mal exemple e dignes 
de gran punició no és necessari ací exprimir-ho, e és notori que al senyor 
rey en manera alguna no plaen tals actes temeraris, ans, per moltes letres 
e provisions, sa senyoria justificadament ha scrit e manat sien bé punits e 
castigats, e totes les coses axí .preses e occupades restitu!des, e en
tregament, segons vol rahó e justícia. E no és cosa egual ni permesa, ans 
molt odiosa e perniciosa, que en la senyoria del senyor rey, per sos 
vassalls, en terra ni en mar, sien fetes e comeses tals violencies e roberies 
manifestes per aquells, majorment que les deurien [e] són tenguts evitar e 
guardar-les. Pregam-vos, per 90, molt affectuosament, e requerim en deute 
de justícia, que si a mans e poder de vosaltres, o de qualsevol de vós, les 
di tes fustes o qualsevol d' elles ha ver-se poran, hi vullau (?) treballar e 
donar tot aquell orde que us sia posible. E aprés, compel·lir los patrons, 
homens e tenguts de les dites fustes e de cascuna de aquelles, e les 
fermances e seguretats que donades hauran, a pagar e restituir als dits 
clamat[e]rs entregament tots los preus e quantitats dessús stimades per los 
dits bestiars, fatos e encara crebantament e dans donats en los dits bestiars, 
segons dit és, ensemps ab tots los altres dans, interesses e messions per la 
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dita rahó fets e sostenguts . Per ~o, si us plaura, (hi falta un verb: 
procehits?) rigorosament, contra les persones e béns deis dits patrons, 
homens e tenguts de les dites fustes e fermances de aquelles, segons lo cas 
e justícia requeren, tot comporte accepció de persones cessant, havent-vos
hi, per nostra hamor e contemplació, ab aquella affecció e diligencia que 
de vosaltres fermament speram, e per tal forma que en son cas e loch 
nosaltres restem obligats fer per vosaltres e cascun de vós semblants co
ses, e molt majors, ultra lo renom e fama que de a~o reportarets. 
Data en Valencia, a XXVII dies de mar~ de l'any de la nativitat de nostre 
Senyor mil CCCC LIIII.»7 

2.3. Document sobre el pogrom de 1391. 

L'únic text que tenim de rampellar que no es refereix al bestiar és el següent, 
relatiu a 1' assalt que el poble va fer a la jueria de Valencia a la fi del segle XIV. 
Val a dir que és el testimoni més antic de tots els que presentem. Es tracta d 'una 
carta deis jurats de Valencia, adre~ada a Ramon de Soler i Pere Marrades, 
ambaixadors de la ciutat en la cort, per tal que justificassen davant el sobira llur 
comportament desidiós enfront els excessos de la ·plebs. Entre molta verbositat, hi 
llegim aquest passatge : 

[6] «Tenints Consell sentim que alcuns tenats de la juherja comen~auen 
metre remor vers la morerja per esuajr aquella, allj correch lo Gouernador, 
lo Justicia, lo Loctinent de vos Senyer En R., e alcuns notables homens 
ab armes; e sabut e trobat ·j- hom qui entrels altres era estat enagador, fo 
pres e penjat aquj mateix en una finestra, e tots los altres quj a la remor se 
auistauen (sic , per "se ajustaven"), foren rampellats, e tornats a tras e 
desajustats a graos empentes de cauall e daristolades, per manera que tot 
romas quet, e tot hom pla dallj auant». 8 

7. AMV, LM-22, ff. 76v-77r. - Dec aquest important documenta l'amistat d'Agustín Rubio Vela, a 
qui em plau manifestar-li una vegada més el meu agra"iment perla seua gran generositat. També agraesc 
a Mateu Rodrigo les seues amables indicacions. 

8. R. Chabas, <<El robo de la judería en 9 julio de 1391», El Archivo, V, pp. 184-204; el nostre 
passatge a la 186b.- El document va donar-lo a coneixer per primera vegada el P. Teixidor, Antigüeda
des de Valencia, II, p. 161-164, i d'ell, segons consigna Chabas, El Archivo, V, p. 116, <<copió Villanueva 
su relación» i els mateixos documents. L'edició de Teixidor presenta total coincidencia ambla donada 
perChabas i que ací hem copiat; aixo no és sorprenent, puix que fou Chabas !'editor de !'obra inedita 
de Teixidor (Valencia, 1895).- Ací el mot tenats en <<alcuns tenats de la juherja>> no fa sentit; en una 
altra lletra que els jurats trameteren a les aljames, sobre el mateix afer, el dia 14 de julio!, el mot és 
transcrit diversament: <<sentim que alcuns en la partida del Mercat , creem que ceuats de la Juheria, 
comen~auen metre remor vers ia Moreria>> (El Archivo, V, p. 189). Tant tenats com cevats resten 
enigmatics. No cree que cevats siga com el castella cevados. 
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El text copiat forma part dels documents publicats i comentats per Roe Chabas. 
Aquest erudit va dedicar en 1891 tres articles als jueus valencians.9 Ens interessa 
particularment el tercer, anomenat «El robo de 1¡¡. judería en 9 julio de 1391», pp. 
184-204. Hi publica Chabas tres cartes dels jurats valencians, dues dirigides al rei 
el 9 de juliol i el5 d'agost; i una altra, en la qual és usat el mot rampellament, de la 
que hem reprodui:t un fragment. 

3. Comentari. 

Un primer fet ha de quedar dar: el bestiar no entra en un lloc privat, trencant o 
sense trencar portes, sinó que és el mateix bestiar el qui rep el perjudici, siga dan o 
crebantament o rampellament; a aquesta fi, vegeu els números 2: «que puxa (se. el 
bestiar) ésser gitat, sens rampellar ni fer-li altre dan, del dit boalar perlo senyor 
d'aquell ... », 3: «quin dan li és stat fet per rempellament o crabantament en lo seu 
bestiar» o 5: «per crebantament e rampellament e dan donat en lo dit bestiar». Així 
dones, el ramat que haura entrat en un camp pot ésser gitat d'aquí, sens rampe/lar 
ni fer-li altre dany [2] i el rampellament el pateix precisament el bestiar [3, 5]. Em 
sap greu d' insistir tant, pero ho cree necessari. 10 

En el cas de les gents que van fer irrupció en la jueria, <1oren rampellats, e 
tornats atras» [6] i perles explicacions que se'ns donen es veu que aquesta expulsió 
es féu de manera no gens delicada («a grans empentes de cauall e d'aristolades»). 
Com ja hem dit, és aquest l'únic esment que no es reporta als ramats. 

Pel que fa a l'etimologia d' aquests mots rampe/lar i rampellament, és evident 
que no podem separar-la de rampa 'contracció dolorosa d'un múscul' , 'pla inclinat' 
ni dels derivats com rampell, terme encara usat ef! gran part del Principal en el sentit 
de 'desig sobtat, inesperat, i passatger de fer alguna cosa'. Són corrents expressions 
com «li ha agafat un rampell» (e as t. «le ha dado un ramalazo») o la locució adverbial 
«fer alguna cosa a rampe lis» 'de cop i volta' . També tenim l'adjectiu rampellut 'qui 
obra per impulsos violents i sobtats' i rampe/lar-se 'irritar-se intempestivament' . 
És una família d 'origen germanic *HRAMP 'grapa, ganxo', la qual s 'ha desdoblat en 

9. R. Chabas,<<Los judíos valencianos>>, El Archivo, V, 1891, pp. 37-46, 111-121 i 184-204. 
10. També altres documents que no usen, pero, el terme de rampellar, van pe! mateix camí. Així els 

ramaders castellonencs es planyen deis homens de Tero! qui <<molt aviladament e contra tota bona rahó 
vengeren als bestiars deis dessús nomenats, los quals tenen en lo terme de Mosquerola qui és dessús lo 
dit termenal de Tero! e, crebantan los dits bestiars e avi1an los dits pastors, penyoraren el prengueren 
des! bestiars del dit en Berenguer Sola set cabeces de ovelles de !esta ... >> , text publicat per J. Sánchez 
Adell, «La sentencia de Villahermosa entre Castellón y las aldeas de Teruei>>, Estudis Castellonencs, III, 
1986, pp. 313-336, document VII, p. 329; un poc després ací mateix es parla de «les injúries e 
trenquaments deis dits bestiars e deis pastors >> . 
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dues significacions fonamentals la de 'pla inclinat, terreny que fa pendent' i 
'contracció dolorosa d 'un múscul' .11 

Donada l'escassesa de la documentació sobre els nostres rampellar i rampe
llament, seria possible agrupar-los en cadascun d'aquests dos sentits fonamentals. 
Si suposavem que l'expulsió es fa llan9ant el bestiar per una muntanya avall o a un 
barranc, podríem veure-hi la pertinen9a al significat de 'pendent, pla inclinat'. De 
tota manera, em sembla molt més plausible d'incloure'ls en l'ambit de 'impuls 
violent i sobtat, contracció dolorosa'; així que rampe llar de u significar basicament 
'expulsar violentament (d'algun lloc)' i rampellament n'és l'acció. 

Pel que fa als nostres passatges ramaders, podem dir que els bestiars de Valencia 
-gracies als privilegis dels emprius que els reis, particularment Jaume I (vegeu llibre 
I, rúbrica II dels Furs), havien atorgat a la ciutat- constituYen un motiu d'insatis 
facció i de molesties per als altres pobles i viles del regne, i que els seus habitants 
procuraven llevar-se de damunt la presencia de raberes i ramats dels propietaris del 
cap i casal, causant-los danys, expulsant-los de manera brusca, ésa dir rampellant
los. D'ací els planys dels senyors dels ramats . M'imagine que després de la dego
lla, 12 el perjudicat es quedaría la carn de la bestia sacrificada; en can vi, amb el 
rampellament sols trauria, de manera brusca i violenta, els animals del seu camp, 
del bovalar o del terme. Aixo A. Rubio Vela ho estudia magistralment en aquest · 
volum. 13 

La finalitat d'aquesta nota era mostrar que els térmens rampellar i rampe
llament, usats fonamentalment en la terminología agropecuaria valencial).a i als que 
els lexicografs quasi no han fet cap cas, 14 són els representants més antics de la 
família etimológica del germanisme rampa. 

GERMÁ COLÓN DOMENECH 
UNIVERSITAT DE BASILEA, 

lEC. 

11. Vegeu W. von Wartburg, Franzosisches Etymologisches Worterbuch , Base!, 1959, XVI,pp. 658-
661; s.v .«rampa (germ.) krümmung, haken>>. 

12. Furs de Valencia, I-II-9, cap 14; ed. cit. I, p. 131 i nota l. 
13. Vegeu la contribució d'A. Rubio Vela en aquest volum, i també J. Sánchez Adell, <<Datos para 

la historia de la transhumancia ganadera castellonense en la Baja Edad Media>>, Primer Congrés 
d'Historia del País Valencia, Valencia, 1971 , II , pp. 821-826. 

14. El DCVB només esmenta el verb rampe/lar del 1391, amb una definició poc satisfactoria ('fer. 
anar aval!, empenyer cap avall ') i el passatge de l 'Espill ; el "Diccionari Aguiló" ignora tots aquests 
texts.- El DECat representa un pas enrere quan, per embolicar l 'afer, parla dubitativament del frances 
rappeler i de la <<part importan!>> que hi degué tenir el cultisme !latí repellere (VII, p. 86a). 
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El territorio interior de Castellón: femenino rural 

Si ha habido un ámbito donde la figura de la mujer se haya proyectado de for
ma atenuada y discreta, sin duda éste ha sido nuestro mundo rural. Y no sólo en 
épocas en que la presencia femenina en la sociedad se difuminaba en un segundo 
plano, sino también en nuestros días, cuando aún muchas de sus tareas en la agri
cultura permanecen invisibles, está subestimada su aportación en la creación de ri
queza o su trabajo se desarrolla en condiciones precarias. 

En este artículo contemplamos el mundo rural del interior castellonense desde 
la perspectiva de género, destacando el papel de las mujeres en facetas insuficien
temente consideradas. En diversos estudios geográficos (Garcia Ramon, Cruz, 
Salamaña y Villarino, 1995), sociológicos o económicos (Camarero, Sampedrq y Vi
cente-Mazariegos, 1991), se confirma la hipótesis de que la actividad femenina es 
mucho más relevante de lo que deja traslucir su presencia en la estadística oficial y 
en los organismos y centros de poder y decisión. 

Como trabajo geográfico, el territorio constituye el marco principal de referen
cia. Pero no es sencillo hacer delimitaciones al hablar del mundo rural. Supedita
dos, como estamos, a las demarcaciones convencionales de municipios, comarcas 
y provincias, cualquier información que utilicemos viene expresada y referida a estas 
unidades espaciales. Los Censos de Población consideran rurales las localidades a 
partir de un cierto número de habitantes (2.000), pero existen otras definiciones en 
que no se considera tanto el tamaño de núcleo como el carácter multifuncional del 
ámbito: un espacio donde se desarrollan diversas actividades económicas (agríco
las, ganaderas, pequeñas industrias, servicios básicos) y que, además, tiene funcio
nes de preservación del medio y de esparcimiento. 

Por todo ello, nuestras referencias se dirigen sencillamente al interior de 
Castellón, a los municipios que por tradición o voluntad están adscritos a las 
comarcas dels Ports, 1 'Alt Maestrat, parte del Baix Maestrat, 1 'Alcalatén y los valles 
del Millars y Palancia, pero también los pueblos de la Serra d'Espada y bordes 
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montañosos de la Plana (figura l). Un territorio que ha sido objeto de atención como 
zona desfavorecida y que se incluye en las Zonas de Agricultura de Montaña. Son 
localidades de estructura demográfica envejecida y escaso crecimiento vegetativo, 
incluso negativo. Su agricultura conserva un notable componente tradicional, la im
plantación de industrias es mínima y tienen dificultades para mantener los servicios 
elementales. El interior castellonense puede representar un modelo de áreas mar
ginales similar a otras muchas comarcas valencianas o aragonesas. 

No obstante, estos pueblos están buscando alte"rnativas para su supervivencia 
económica y demográfica, puesto que la propia política de la Unión Europea les 
reconoce funciones de salvaguarda ecológica y espacio de ocio y complemento del 
mundo urbano. En este ámbito las mujeres protagonizan algunos cambios en acti
vidades que contribuyen al desarrollo rural y se han revalorizado saberes tradicio
nales que pueden tener gran incidencia en su futuro. 

LA CONSTRUCCIÓN DE GÉNERO: RECUERDO DE UN VIEJO REPAR
TO DE PAPELES 

La actividad agraria y manufacturera en ámbitos rurales poco favorecidos ha 
tenido una importancia económica relativa, que se ha ido modificando con el tiem
po. La agricultura constituía la fuente casi absoluta de riqueza, mientras ahora tiene 
una menor relevancia frente a otras actividades y canales de renta. Los papeles de 
'género también han sido cambiantes. En la sociedad preindustrial, en un contexto 
económico poco monetarizado, el trabajo femenino en la agricultura y otras ocu
paciones artesanales podían significar la garantía de la prosperidad campesina, como 
se ha demostrado en estudios sobre muchas regiones europeas (Muchemblet, 1984). 
Sin duda, su papel en la actividad productiva ha tenido y tiene una gran relevancia, 
pero es heterogénea y de incidencia desigual según las circunstancias históricas, los 
lugares y las condiciones socio-económicas. Sin embargo, la responsabilidad de las 
mujeres en las tareas relacionadas con el mantenimiento y reproducción de la fuerza 
de trabajo es una realidad constante y universal. Estos papeles y relaciones de 
género, como fruto de una construcción social , se han establecido de manera 
disimétrica y subordinada, agravadas por la norma jurídica desfavorable a la mujer 
respecto a la plena disposición de la propiedad agrícola. 

En un trabajo reciente (Domingo, 1997), recogíamos las referencias a las mu
jeres que aparecían en las Observaciones de Cavanilles (1795) y la forma y contexto 
en que se expresaban. El autor alude en algunas ocasiones a las mujeres rurales, 
destacando la importancia de su trabajo en la agricultura, en la industria doméstica 
de los hilados y en otras varias ocupaciones, con numerosos ejemplos en que se 
manifiesta una división de tareas que circunscribe cada vez más a la mujer al ámbito 
doméstico. 
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Figura l. Municipios según el número de habitantes en 1996. 1: menos de 200; 2: 200 <500; 
3: 500 <1.000; 4: 1.000 <2.000; 5: 2.000 <5.000; 6: 5.000 y más. En las comarcas interiores 
sólo superan Jos 2.000 habitantes, (M) Morella (2.797), (V) Vilafranca (2.740), (A) Altura 
(3.093) y (S) Segorbe (7.657). 
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Entre las localidades del interior castellonense, el núcleo de Morella constituía 
un importante centro textil que facilitaba trabajo a los masos próximos y a otros 
pueblos. El hilado se considera un trabajo apropiado para las mujeres , mientras los 
hombres participaban cuando el tiempo impedía el trabajo agrario. 

<<Contribuyen no poco á que la miseria no se apodere · de muchos 
lugarcillos á tres y quatro leguas de distancia, cuyos moradores despachan 
fácilmente en la villa los frutos y demas artículos de la industria rural, y se 
llevan porciones de lana que hilan en sus casas» (T. I, p. 10. Morella) 

<<En el hilado se emplean mugeres y niñas, las que no quieren servirse del 
torno, máquina de poco costo y grande utilidad, y prefieren la rueca, porque 
con esta al cinto buscan conversacion y visitas» (T. I, p. 11. Morella) 

<<Las mujeres se ocupan en hilar lana para lasfábricas de Morella» (T. I, 
p. 7. Vallibona) 

<<Sin la industria de las colmenas y sin la que tienen las mujeres lavando 
la ropa de los de Morella, léjos de aumentarse como se ha visto en este siglo, 
tal vez se hubieran destruido» (T. I, p. 12. Xiva de Morella) 

En otras poblaciones se contaba también con industrias textiles como Cinctorres 
y Chert, con manufacturas laneras; Vilafranca, Castellfort o Catí donde tejen lino, 
lana, cáñamo y cintas de seda. 

«<nfelices serían sin duda los vecinos sin el recurso de las fábricas , en que 
se ocupan hombres y mugeres: estas y las niñas se sirven de tornos para pre
parar hilados y de aquellos los labradores aprovechan los días lluviosos, y 
parte del invierno» (T. I, p. 21. Castellfort) 

<< .. . de estas (cintas de seda) hay sobre 200 telares en que trabajan otras 
tantas muge res; cincuenta hombres se ocupan de texer telillas y otros en fin 
en cardar y preparar lanas para paños» (T. 1, p. 24. Catí) 

En Vistabella, la mitad del pueblo estaba empleada en los textiles y se enviaban 
muchachas a Valencia para instruirse en el manejo del torno, aunque al regreso per
sistían en el uso de la antigua rueca porque les permitía mayor movilidad. También 
se trabajaba el cáñamo para alpargatería, como en Forcall y, sobre todo, en la Vall 
d'Uixó, donde trabajaban 400 individuos y «cien mugeres ocupadas en preparar la 
trenza para la suela de los alpargates» (T. 1, p. 116). En Artana, era el esparto para 
los capachos de los molinos de aceite, «industria que da ocupación á niños y muje
res, á los ancianos ... » (T. 11, p. 108). 
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Por otra parte, las mujeres «contribuyen infinito» a los trabajos de la agricultura, 
como enfatiza Cavanilles al referirse a Benicarló, donde eran ellas quienes se 
ocupaban de las huertas mientras los hombres transportaban y vendían los produc
tos en otras comarcas. En Vilafamés se expone de forma prolija las labores que 
realizan las campesinas durante todo el ciclo agrario «además de las labores 
domésticas» (T. 1, p. 58), y en Cortes se muestra sorprendido ante la fortaleza de 
las mujeres, pues «para ellas es indiferente el huso ó el arado; las ocupaciones do
mésticas ó las faenas del campo, en las quales los mozos más robustos les harán poca 
ventaja» (T. 1, p. 90). 

Este somero recuerdo a nuestros pueblos y al trabajo de las mujeres en el siglo 
de las luces, no tiene más objeto que la reflexión sobre el discurso de género que se 
consolida en esta época, cuando se sistematizan en el pensamiento ilustrado unos 
sentimientos y opiniones generalizados sobre los papeles sociales de uno y otro sexo, 
por más que tales opiniones no estuvieron exentas de controversia (Morant y 
Bolufer, 1996). 

Ciertamente, en el mundo rural el espacio doméstico o privado y el espacio 
público del trabajo agrario no eran ámbitos separados ni asignados de manera tan 
restrictiva a hombres y mujeres. Los propios hogares constituían unidades de pro
ducción agrícola, en cuyo seno se trabajaba también en las diversas manufacturas 
rurales, aunque cualquier referencia del momento expresa bien claramente que la 
responsabilidad doméstica es de las mujeres . Pero el desarrollo industrial, con la 
concentración del proceso productivo en los establecimientos fabriles, marca cada 
vez más la separación entre ámbito doméstico y lugar de trabajo y los planteamientos 
sobre el trabajo femenino adoptan formulaciones contradictorias, según se refieran 
a las diferentes clases sociales. Por una parte se alaba el modelo de familia burguesa, 
propugnado por el discurso de la domesticidad, que excluye a la mujer del ámbito 
público y laboral (Nash, 1995); por otro, se estimula la «colaboración» femenina 
cuando se trata de familias humildes del mundo agrario y manufacturero, puesto que 
del trabajo dependía la prosperidad y riqueza y podía estar reconocido y apreciado 
en mayor o menor medida. No obstante, la desvalorización de este trabajo se con
creta desde el momento en que se teoriza sobre su sentido complementario del 
masculino (Garrido, 1994), cuando la ayuda familiar es un concepto subordinado y 
se asigna por naturaleza a las mujeres. 

DISPARIDADES DE GÉNERO Y DESEQUILIBRIOS SOCIALES 

Las diferencias que han marcado los papeles y relaciones de género se mani
fiestan singularmente en el mundo rural. La responsabilidad de la gestión agrícola, 
las posibilidades de trabajo, las actividades alternativas, la movilidad ... no afectan 
de la misma manera a hombres y mujeres y ello se traduce en curiosas situaciones 
de desequilibrios demográficos y laborales. 
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Los desequilibrios demográficos 
La enorme pérdida de población en las comarcas interiores castellonenses ha 

sido expuesta en numerosos estudios, alertando en todos ellos sobre sus graves con
secuencias territoriales (Romero y Domingo, 1979; Viruela, 1992). La diferencia en 
habitantes según tamaño de núcleo, ya mostraba la profundización del desequilibrio 
demográfico inter_ior/litoral entre 1975 y 1991 (Domingo, 1994). Agrupando los 
munipicios según el número de habitantes, observamos que en veinte años los me
nores de 500 han aumentado de 51 a 66, a pesar de la agregación de pueblos en un 
único municipio como la Tinenc;:a de Benifassa o Rosell (cuadro 1). Los pueblos 
medianos pierden importancia numérica y efectivos humanos, convirtiéndose en 
entidades menores, mientras la población se concentra en las localidades mayores 
de 5.000 habitantes (fig. 1). 

CUADRO 1 
Evolución de la población 

1975 1996 
Habitantes Munic. Habtes. Munic. Habtes. Varones Mujeres 

<200 21 2.439 33 3.751 1.948 1.803 
200<500 30 9.918 33 10.917 5.616 5.301 
500<1.000 29 19.347 23 17.081 8.408 8.673 
1.000<2.000 23 33.058 20 29.725 14.908 14.817 
2.000<5.000 20 60.555 12 39.970 19.900 20.070 
5.000 y más 12 284.502 14 352.955 173.508 179.447 

Fuente: Censos de Población. Elaboración propia. 

Pero lo que deseamos destacar aquí es la diferencia numérica entre varones y 
mujeres en los municipios rurales. La longevidad femenina en general y las mayo
res tasas de emigración de las mujeres rurales, hacen que las proporciones entre 
sexos sean distintas en los grandes y pequeños municipios. La sex ratio, aunque sea 
para los grandes grupos de edad que facilita el Censo de Población, expresa estas 
disparidades de forma más matizada (cuadro 2). 
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CUADRO 2 
Número de mujeres por cada 100 hombres 

Habitantes/edad <de 16 16-64 65 y más 

<200 73'1 86'8 117'6 
200<500 100'9 89' 1 110'8 
500<1.000 103'0 92 '2 124'8 
1.000<2.000 95'0 94 '2 120' 1 
2.000<5.000 93'1 96 '2 132'9 
5.000<10.000 93'2 97'0 131 '5 
10.000<20.000 95 ' 1 99'4 134'7 
20.000 y más 94'4 99'4 136'2 
Castellón (ciudad) 96'1 102 '4 140'5 

Fuente : Censo de Población, 1991. Características de la población . Elaboración propia. 

En los municipios muy reducidos pueden producirse algunas distorsiones en las 
cifras de los menores de 16 años. Para el conjunto español, la razón de masculini
dad al nacer es de 107, a la que se aprqximan los municipios a partir de 1.000 
habitantes. No parece probable una salida diferenciada enti-e niños y niñas por 
razones escolares que, en todo caso, seguirían estando empadronados. Lo realmente 
destacable es el grupo entre 16 y 64 años, que reúne la mayor parte de la población 
y que corresponde a la edad activa. En él se manifiesta la fuerte descompensación 
entre sexos, con marcado predominio de varones en los pueblos pequeños. Esta di
ferencia se va reduciendo progresivamente hasta alcanzar una proporción más 
equilibrada en los municipios mayores, e incluso llega a invertirse en la ciudad de 
Castellón. La estructura demográfica es, por tanto, bastante contrastada entre lapo
blación rural interior y las localidades costeras, casi todas de mayor dimensión y 
dinamismo económico (fig. 2) . 

En cuanto a los mayores de 64 años, la proporción se invierte a favor de las 
mujeres, aunque las diferencias son menos acusadas en el ámbito rural que en el 
urbano, precisamente por la mayor emigración femenina, continuada desde hace 
décadas. Por cada 100 mujeres mayores de 64 años hay 83 '8 hombres, en el con
junto de pueblos menores de 2.000 habitantes; a partir de ese tamaño, la relación 
ya desciende a 74'3 y en la ciudad de Castellón a 71 'l. Las cifras para el conjunto 
valenciano, se asemejan bastante en municipios rurales (82'8), pero la diferencia es 
notable (61 '9) en el conjunto de aglomeraciones urbanas debido a la elevada pro
porción de mujeres mayores en la ciudad de Valencia (García, Puga y Sánchez, 
1998). 

Por tanto, desde una perspectiva social, hablamos no sólo de despoblamiento, 
sino de desequilibrios internos que agravan la decadencia demográfica. Si a los da
tos de estructura por edades y sexo, añadimos la composición según el estado civil, 
aparece la consecuencia de una mayor soltería masculina, aparte del gran número 
de mujeres viudas (cuadro 3). 
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Figura 2. Distribución de la población por edad y sexo según tamaño de municipio (hom
bres+ mujeres= 100). 1: menores de 200 habitantes; 2: 200 <500; 3: 500 <1.000; 4: 1.000 
<2.000; 5: 2.000 <5.000; 6: 5.000 <10.000; 7: 10.000 <20.000; 8: 20.000 y más, excluída la 
capital; 9: ciudad de Castellón. 
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CUADRO 3 
Estado civil de la población mayor de 14 años 

Solteros Viudos Solteras 1 
Habitantes Varones Mujeres Varones Mujeres 100 solteros 

<200 531 298 129 333 56'1 
200<500 1.716 1.041 348 867 60'6 
500<1.000 2.392 1.739 460 1.271 72'7 
1.000<2.000 4.396 3.112 833 2.280 70'7 
2.000<5.000 5.765 4.532 707 2.598 78'6 
5.000<10.000 4.330 3.486 438 1.497 80'5 
1Q.000<20.000 8.439 7.153 438 1.497 84'7 
20.000 y más 14.684 14.428 1.330 5.508 98'2 
Ciudad de Cs 18.074 16.289 1.319 6.355 90'1 

Fuente: Censo de Población. 1991. Características de la población. Elaboración propia. 

La diferencia en la edad de contraer matrimonio, algo menor en la mujer en tér
minos generales, hace que el número de solteras siempre sea más reducido, pero no 
justifica su baja proporción por cada 100 hombres solteros, tal como aparece en las 
pequeñas localidades rurales . Al igual que en los cuadros anteriores, la situación sólo 
se <<normaliza» a partir de los municipios mayores de 5.000 habitantes. En bastan
tes localidades costeras ocurre el fenómeno contrario: un incremento de varones 
jóvenes, atraídos por la ocupación en la industria cerámica y agricultura pero, ni 
siquiera en ese caso, el desequilibrio es tan acusado como en los pueblos interio
res. Por ejemplo, en Onda o Betxí, la proporción de mujeres solteras por cada 100 
hombres solteros es de 79'6 y 75'4, respectivamente. Sin embargo, aunque las pro
porciones sean parecidas, aquí la causa es la inmigración masculina ·mientras que 
en el interior, en palabras de Mercedes Montero (1995), la joven rural es la gran 
ausente. 

También hay que señalar la enorme desproporción entre viudos y viudas que, 
al igual que en el caso de mayores de 64 años, es menos acusada en el ámbito rural 
que en el urbano, por las mismas razones. Para el conjunto de localidades menores 
de 2.000 habitantes hay 37'2 hombres viudos por cada 100 mujeres viudas. A partir 
de dicho tamaño, la proporción es de 23 '9. Las implicaciones socio-económicas de 
esta situación son importantes, dada la generalizada dependencia de las mujeres en 
cuanto a las pensiones y la soledad de las mujeres mayores. En el conjunto 
valenciano, la composición familiar de las personas con más de 64 años es muy di
ferente para hombres y mujeres. Los primeros casi en su totalidad forman parte de 
núcleos, con o sin hijos, mientras las segundas residen solas en un 79'5 % (García, 
Puga y Sánchez, 1998). Si es cierto que las pensiones significan una notable fuente 
de renta para la población rural envejecida, hay que tener en cuenta que gran parte 
de ellas son pensiones de viudedad y, como es sabido, de menor cuantía. No parece 
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arriesgado suponer una peor situación social y económica ·de las mujeres mayores 
en el ámbito rural. 

La explicación de esta estructura se remite siempre a los movimientos migra
torios selectivos en cuanto al sexo. Pero conviene insistir en lo que explica estos 
comportamientos diferentes, claramente vinculados a los factores laborales, a los 
servicios y a la repercusión que éstos tienen, a su vez, sobre hombres y mujeres. 

Las disiD.letrías laborales 
La primera diferencia entre hombres y mujeres en el mundo laboral es la tasa 

de actividad. En las edades centrales de la vida, la postura social respecto al traba
jo remunerado hace que prácticamente todos los varones sean activos, mientras 
muchas mujeres permanecen fuera del mercado laboral dedicadas exclusivamente 
al trabajo reproductivo. Las implicaciones de esta doble opción femenina han sido 
expuestas en algunos trabajos (Otegui, 1997), pero en el ámbito rural se manifiesta 
singularmente la falta de concordancia entre la inactividad estadística y el trabajo 
real de las mujeres, sea en ocupaciones productivas no remuneradas (agricultura 
familiar) o remuneradas, pero no contabilizadas (trabajo a domicilio). Las peculia
ridades de la ocupación femenina y sectores de actividad (cuadro 4), varían según 
el tamaño de municipio. 

CUADR04 
Distribución de la población ocupada 

(% sobre cada sexo) 

Agricultura Industria Construcción Servicios 
Habitantes Var. Muj. Var. Muj. Var. Muj. Var. Muj. 

<de 200 47'5 47'7 16'3 13'9 15'2 1 'O 20'9 37'3 
200<500 46'6 34'7 17'9 18'1 15'3 1 '6 20'1 45'4 
500<1.000 37'8 32'0 22'5 21'0 18'2 0'5 21 '4 46'3 
1.000<2.000 30'3 17'3 30'6 37'1 16'5 1 '6 22'5 43'9 
2.000<5.000 30'8 18'1 17'1 16'0 19'1 0'9 33'0 65'0 
5.000 y más 12'2 2'2 38 '9 29'3 15'6 1 '2 33'1 67'1 
Ciudad de Cs 5'7 1 '6 30'6 18'4 13'7 1 '6 49'8 78'3 

Fuente: Censo de Población. 1991. Características de la población. ElaboraCión propra. 

Las diferencias entre los pequeños municipios y los mayores de 5.000 son no
torias, sobre todo por la fuerte dedicación a la agricultura. Castellón es la provincia 
valenciana con mayor porcentaje de ocupación femenina en este sector (Domingo 
y Viruela, 1998), en la mayoría de los casos por las escasas alternativas de trabajo 
en sus territorios interiores. De todas formas, son pocas en números absolutos, de 
la misma manera que en industrias y servicios: sólo en la ciudad de Castellón se 
alcanzaban las 50 mujeres por cada 100 hombres ocupados. En la estructura de la 
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ocupación (figura 3), referida al conjunto de hombres y mujeres se puede comparar 
la distribución de la ocupación entre ambos y las diferencia entre el mundo rural y 
el urbano. 
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Figura 3. Distribución de la población ocupada según tamaño de municipio (hombres + 
mujeres= 100). A: Agricultura; I: Industria; C: Construcción; S: Servicios. 1: menores de 
200 habitantes; 2: 200 <500; 3: 500 <LOOO; 4: LOOO <2.000; 5: 2.000 <5 .000; 6: 5.000 y 
más, excluída la capital; 7: ciudad de Castellón. 
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En la actividad agraria, se han producido transformaciones en las tierras de in
terior que se manifiestan en la reducción de superficie cultivada, cambios en el tipo 
de cultivo y preferencias hacia productos comerciales que requieren menor aporta
ción de trabajo (Domingo, 1994). Los cambios se dejan sentir también en la orga
nización familiar del trabajo, con una pérdida de funciones asignadas a las mujeres 
y vinculadas al autoabastecimiento doméstico. La gestión de las explotaciones y las 
principales tareas agrarias, cada vez más mecanizadas, son responsabilidad mascu
lina, en términos generales. No obstante, la aportación femenina a la producción ha 
sido notable en cualquier época, pero apenas se ha hecho visible, ya que la gestión 
de las explotaciones ha correspondido al varón, sea oficialmente o en las costum
bres sociales. 

Esta asignación de papeles no es ninguna novedad y puede ilustrarse recordan
do un caso, aunque sea anecdótico. En algunos estudios se hace referencia al Mas 
de Pere Boix, situado en término de Albocasser, que estaba sujeto a vínculo desde 
1536 (Mateu, 1983; Roca, 1985). Se suele poner como ejemplo de la existencia del 
sistema de · transmisión indivisa del patrimonio en estas comarcas y de la 
desmembración de explotaciones y superpoblación, una vez eliminado el sistema de 
vinculación. En efecto, a mediados del XIX, los hijos de Pere Boix, descendiente 
de su antiguo homónimo, (Teresa, Bruna, Manuela y Pere Pasqual), reparten por 
primera vez el patrimonio, de manera que el hijo menor varón permanece en el mas 
familiar y las dos hijas mayores se instalan en nuevos masos, edificados en las tie
rras que les corresponden. El detalle que queremos destacar es que se denominan 
Mas del Blanco y Mas de Tomas, el apelativo y el nombre de sus respectivos mari
dos. Para las mujeres, la propiedad y la jefatura de las explotaciones son términos 
pocas veces identificables, en el pasado y en el presente. 

En el último CensoAgrario publicado, correspondiente a 1989, puede compro
barse la diferencia entre unos y otras a este respecto, aunque las cifras disponibles 
se refieren al conjunto provincial, porque en los datos municipales no se indica el 
sexo. Los titulares se reparten entre un 71 '2% de varones y un 28'8 de mujeres; los 
jefes de explotación entre un 79' 1% y un 20'9. Esta jefatura femenina tiene una 
cierta relevancia, teniendo en cuenta, sobre todo, el número de viudas que segu
ramente se hacen cargo de la tierra. 

Observando los grupos de edad de titulares y jefes de explotación (figura 4) se 
comprende mejor esta distribución. La estructura conjunta de hombres y mujeres 
muestra el mínimo porcentaje de jóvenes de ambos sexos y la escasa presencia fe 
menina, destacable únicamente en las mujeres mayores de 64 años. 
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Figura 4. Distribución por edad y sexo de los jefes y titulares de las explotaciones agrarias 
(hombres+ mujeres = 100). Datos del Censo Agrario de 1989. 1: menores de 25 años; 2: 25-
29; 3: 30-34; 4: 35-39; 5: 40-44; 6: 45-49; 7: 50-54; 8: 55-59; 9: 60-64; JO: 65 y más años. 
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CUADRO S 
Distribución por edad de titulares y jefes de explotación 

Titulares Jefes 
Edad Varones Mujeres Varones Mujeres 

<de 26 0'48 0'93 0'43 0'89 
26-29 1 '27 2'00 1 '26 1 '76 
30-34 3'12 3'94 3'14 3'92 
35-39 5'48 5'81 5'60 5'35 
40-44 8'95 8'52 9'20 8'24 
45-49 11,18 9'93 11 '51 9'47 
50-54 11 '60 10'19 11 '95 10'07 
55-59 15'49 13'01 15'94 12'85 
60-64 14'88 13'29 15' 19 13'48 
>de 64 27'50 32'34 25'73 33'93 

100 100 100 100 

Fuente: Censo Agrario, 1989. Elaboración propia. 

Pero la disparidad entre ambos sexos es total cuando se trata de los cónyuges: 
mientras en la titularidad el cónyuge varón es el 40'6% y la mujer el 59'4%, los 
cónyuges jefe de explotación son varones en un 96'4% y las mujeres quedan redu
cidas al 3 '6%. En definitiva, la gestió.n femenina se vincula las más de las veces al 
estado civil y a la mayor edad, exceptuando algunas jóvenes. Como muestra al cua
dro 5, los porcentajes referidos a la distribución por edad en cada sexo introducen 
el matiz de una representación de mujeres jóvenes mayor que la masculina, aunque 
sea en términos relativos. Quizá algunas están más decididas a asumir ocupaciones 
que parecían tradicionalmente reservadas a los varones. 

Los datos y los diversos estudios realizados sobre estas comarcas (Viruela, 
1992) u otros ámbitos rurales más amplios (Garcia Ramon y otras, 1995), coinciden 
en la subvaloración estadística del trabajo de las mujeres en la agricultura. Todavía 
hoy se piensa en términos de ayuda familiar, manteniendo este viejo concepto que 
restringe la definición de trabajo y subordina la aportación femenina ~anto en el tra
bajo doméstico como en el productivo. Las «esposas de agricultores» (Canoves y 
otras, 1989; García Bartolomé, 1994) cotizan raramente al Régimen Especial 
Agrario, por no encarecer más los costes de la explotación, aunque esta situación 
les prive de bastantes derechos en su vida activa y en el futuro. En consecuencia, 
muchas tareas efectuadas por las mujeres permanecen invisibles, especialmente en 
la agricultura del secano interior, más dependiente del trabajo familiar que en los 
cítricos del litoral, cuya recolección se realiza con trabajo externo. La división se
xual del trabajo en la agricultura, explicada sobre todo por el sistema patriarcal 
(Whatmore, 1991), supone la asignación masculina de la responsabilidad de la 
explotación: su continuidad ha recaído sobre el varón durante generaciones, lo cual 
ha diferenciado los proyectos de emigración de hijos e hijas. 
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En cuanto a otras alternativas laborales, la actividad industrial, aparte de alguna 
manufactura local, ha estado presente en forma de trabajo a domicilio, propor
cionado por empresas alóctonas. En los años 70 se extendieron de tal modo las 
tricotosas en las comarcas interiores de Castellón (Meliá, 1974), que podríamos 
reproducir las frases de Cavanilles, sustituyendo el huso por la máquina de tricotar. 
Fue un trabajo, no sólo precario en todos los sentidos, sino transitorio. 

En la actualidad funciona el conocido centro textil de Vihifranca, con su pequeña 
área de influencia comarcal, ya que para las poblaciones próximas (Ares, Benassal, 
incluso Cantavieja y Mosqueruela en Teruel) , es el principal foco de empleo feme
nino. La empresa, creada a principios de siglo, se ha expansionado, tiene factoría 
en Castelló, comercializa la firma Marie Claire y, desde 1992, está integrada en el 
grupo multinacional británico Harstone (Obiol, 1994). Enfatizamos la importancia 
de esta factoría para observar que el aislamiento geográfico de Vilafranca no ha im
pedido su permanencia: su nacimiento y tradición parecen razones insuficientes para 
explicarla, ante las ventajas locacionales de otros centros próximos a las grandes 
vías de comunicación. Pero el coste de transporte es seguramente menor que la ven
taja de una fuerza de trabajo barata, versátil y carente de alternativas. Como sucede 
en muchas industrias rurales, la presencia de mano de obra femenina constituye un 
factor de localización con entidad propia (Sabaté, 1995). Aunque aislado, puede ser 
un ejemplo de mantenimiento de este núcleo que, junto a Morella, es el mayor· cen
tro comarcal del interior con el 69% de la población activa femenina ocupada en la 
industria. 

Sin embargo, localidades rurales (Tales, Sueras, Figueroles .. . ) próximas a cen
tros industriales (Onda, Alcora), que muestran unos porcentajes elevados de 
ocupación masculina en la industria, apenas tienen representación femenina. El tipo 
de actividad, que emplea más mano de obra masculina (cerámica, sobre todo) y la 
menor movilidad de las mujeres con responsabilidades domésticas restringe sus 
posibilidades de trabajo. 

Los servicios, tantas veces identificados con la ocupación femenina, adquieren 
relevancia sólo en términos relativos, al compararlos con su reducida presencia 
en los otros sectores . De hecho, prácticamente en todas las localidades hay más 
hombres que mujeres empleados en este sector (figura 3). Sólo aparece un número 
superior de mujeres en algunos pueblos de la Plana, que emplean mucha mano de 
obra femenina temporal en los almacenes de manipulado de cítricos (La Llosa, 
Xilxes, Moncofa, la Vilavella ... ). Por lo demás, el apartado servicios engloba nu
merosas ocupaciones estacionales y precarias, como la mencionada. Los servicios 
del pequeño comercio y empresas familiares, cuya titularidad puede ser masculina, 
ocultan también mucho trabajo femenino. 

Las mujeres rurales disponen, por tanto, de un abanico de alternativas bastante 
restringido para su actividad profesional y remunerada, aunque no para el trabajo 
invisible o precario. Pero hablar de mujer rural como de un colectivo homogéneo 
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es erróneo y confuso, por lo menos en su trayectoria laboral o en sus necesidades 
de desplazarse para trabajar. Por una parte, se ha constatado una mayor movilidad 
femenina (Salom y Delios, 1998), aunque referida a las jóvenes y solteras. Precisa
mente las menores alternativas laborales en las localidades de origen fuerzan a un 
mayor número de traslados y a más larga distancia, que pueden acabar convertidos 
en emigración. Mientras que, por otra parte, la supeditación doméstica restringe la 
movilidad laboral de otras muchas mujeres que, en este caso, pueden pasar a ser 
mano de obra cautiva, sin más remedio que resignarse a empleos temporales, espo
rádicos, trabajo a domicilio, etc. 

Por último hay que recordar que el despoblamiento rural ha introducido desde 
hace tiempo (Domingo, 1983) una dinámica perversa en cuanto a la dotación de 
servicios : su disminución por falta de un número óptimo de usuarios genera, a su 
vez, más salidas forzadas. En muchas ocasiones, las carencias de algunas presta
ciones sanitarias, educativas o comerciales, no pueden subsanarse debido a la peor 
accesibilidad femenina, en términos generales (Sabaté, 1989). Muchas mujeres, en 
mayor medida a partir de una cierta edad, no están en disposición de utilizar el vehí
culo privado y, por tanto, tienen una total dependencia familiar o del transporte 
público, tantas veces escaso o inexistente en muchas áreas rurales. 

FEMENINO RURAL: LAS NUEVAS PERSPECTIVAS 

En los últimos años se han expuesto en algunos estudios las nuevas relaciones 
entre el ámbito rural y el urbano, cada vez más vinculados gracias a la extraordi
naria fluidez de las comunicaciones. Ahora el abastecimiento de alimentos está 
garantizado, más por la elevada productividad de las explotaciones modernas, a 
cualquier distancia del mercado, que por la proximidad entre las áreas de producción 
y consumo. En nuestro caso, la mayoría de las zonas rurales interiores han dejado 
de tener en la agricultura la fuente única o principal de renta, y se configuran como 
espacios con diversas funciones. Hay que decir que tampoco se trata de ninguna no
vedad, porque ya hace tiempo que en estos pueblos se efectúan actividades no 
agrarias y, además, son sede de veraneo tradicional, sobre todo para anteriores 
habitantes emigrados. 

Sin embargo, hoy se insiste en la definición conceptual y en la normalización 
de esta multifuncionalidad, al hilo de las directrices de la Unión Europea. Estos 
espacios no pueden ser soporte de una agricultura competitiva, sino conservadores 
de un patrimonio común que se manifiesta bajo diversas expresiones, como 
tradición, cultura, paisaje, naturaleza ... Estos valores, por otra parte, tienen una 
creciente demanda urbana y, en consecuencia, pueden ser objeto de comercialización 
y base de nuevas actividades. Sería prolijo enumerar las diversas entidades, desde 
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las locales a las supranacionales1 que han emitido directivas y adoptado políticas 
de apoyo, iniciativas de desarrollo, ayudas a proyectos, etc., que tratan mantener la 
población y revitalizar estos territorios. Para lograrlo, la inserción laboral de las mu
jeres rurales y la garantía de sus derechos, es una vía en la que se exige un mayor 
empeño y compromiso por parte de la administración pública (Domingo Segarra, 
1995; Instituto de la Mujer, 1995; AA VV, 1999). 

En efecto, en el marco de esta confluencia de intereses internos y externos, 'se 
ha destacado singularmente la figura de la mujer como un elemento clave en las 
nuevas actividades y empresas (Garcia Ramon y Baylina, 2000). Esto es así porque, 
en teoría, el tipo de desarrollo que se persigue tiene que ser sostenible y endógeno, 
que aproveche los recursos propios y que implique a las sociedades rurales como 
principales agentes. A la mujer se le reconocen'habilidades tradicionales que pue
den ser ahora la base de actividades remuneradas, como los trabajos de artesanía, 
elaboración de alimentos o servicios de hostelería y restauración. La participación 
de las mujeres es creciente como titulares de bastantes iniciativas empresariales, 
por ejemplo, dentro de las zonas LEADER de Castellón: Ports-Maestrat y Alto 
Mijares-Alto _ Palancia. Las inversiones LEADER realizadas por mujeres tienen 
como principal objeto el turismo rural, pero son importantes también en otros tipos 
de pequeñas y medianas empresas, productos agropecuarios, etc. (Pastor y Esparcia, 
1998). 

No cabe duda, por tanto, que las mujeres rurales adoptan un nuevo protagonismo 
en estos años y no sólo participan de la pluriactividad, como pauta de desarrollo, 
sino que pueden llegar a ser artífices de la transición hacia el nuevo modelo rural 
(Villarino, 1995). Hay que tener en cuenta también que el grado de formación de la 
mujer se ha elevado considerablemente en los últimos tiempos y tiende a prolongar 
sus estudios medios y superiores más que el varón. Valga el ejemplo de la escolari
dad de jóvenes entre 19 y 24 años: sólo en 20 localidades de la provincia las tasas 
femeninas son inferiores a las masculinas2

• Esta preparación puede estimular su sa
lida en busca de otras oportunidades laborales, pero también puede significar el 
impulso de sectores productivos, nuevos o tradicionales, con su permanencia en el 
mundo rural. En la menor vinculación femenina a la explotación agraria se ha que
rido ver, incluso, una opción por otras alternativas profesionales que la capacitan 
mejor en el caso de acometer nuevas actividades y empresas. En esta línea, las mu-

l. Entre algunos ejemplos significativos, citamos la iniciativa europea NOW (New Opportunities for 
Women) o los diversos programas LEADER, de gran incidencia en el apoyo a proyectos de desarrollo 
local. También la Dirección General de la Mujer de la Generalitat Valenciana promueve el proyecto 
RAIM (Red de Agentes de Igualdad para la Mujer). 

2. Se trata de las -siguientes localidades: Alcudia de Veo, Arañuel, Benafer, Castillo de Villamalefa, 
Cortes de Arenoso, Cuila, Forcall, Llucena, Montán, Olocau, Portell, Rosell, Salsadella, S. Joan de Moró, 
Todolella, Torre Endoménech, Vallat, Villanueva de Viver, Villar de Canes y Zorita (Censo de Pobla
ción, 1991). 
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jeres están muy vinculadas a proyectos que constituyen verdaderas innovaciones 
sociales, como el Mas de Noguera en Caudiel (Ruralia, vv.aa.) . Las perspectivas 
apuntan, no sólo a la ampliación del abanico de ocupaciones, sino a nuevas formas 
de trabajar en el mundo rural, como ya se apunta con el teletrabajo, modalidad de 
futuro aún incierto, que se ha iniciado tímidamente en regiones próximas (Caballé, 
2000), y en el que están decididamente implicadas las mujeres. 

Por otra parte, es innegable su progresiva participación en los puestos de res
ponsabilidad pública, sobre todo la política, desde que se celebraron los primeros 
comicios democráticos hasta la actualidad, especialmente en las últimas elecciones 
municipales (cuadro 6). 

CUADRO 6 
Representantes municipales en el 2000 

Habitantes Varones Mujeres %de mujeres Alcaldesas PSRF 

<de 200 154 11 6'6 3 (a) 25 
200 <500 169 39 18'7 2 (b) 8 
500 <1.000 124 37 22'9 4 (e) 4 
1.000 <2.000 141 37 20 '7 3 (d) 2 
2.000 <5.000 102 41 28'6 
5.000 y más 122 71 36'7 

Fuente: Federación Valenciana de Municipios y Provincias <http://wwwfvmp.es> Elaboración propia. (a) Alcúdia de 
Veo, Espadilla y Sacañet; (b) Bejís y La Mata de Morel/a ; (e) Benlloch, Cervera del Maestre, Es/ida y Geldo; (d) Les 
Caves de Vinromá, Les U seres y Vilafamés. PSRF: pueblos sin representación femenina. 

En el conjunto de municipios menores de 200 habitantes, la presencia femeni
na en los cargos municipales es muy reducida y son muchas las localidades sin nin
guna representación. A partir de ahí, prácticamente en todos los pueblos hay muje
res en el gobierno municipal, aunque sólo puede considerarse significativa en los 
mayores de 5.000. No obstante, las 12 alcaldesas de la provincia (9 en 1995, Vallés, 
1998) se encuentran en estos pequeños Ayuntamientos. Por una parte, reflejan la 
presencia de mujeres decididas a afrontar responsabilidades; por otra, se acusa su 
ausencia de las alcaldías en las localidades de mayor entidad. A pesar de esta evo
lución positiva en política, hay que reconocer que no es frecuente la participación 
femenina en otras organizaciones y sociedades (Langreo, 1995), como cooperati
vas agrarias, sindicatos, asociaciones profesionales o los mismos Grupos de Acción 
Local, vinculados a los proyectos de desarrollo rural. 

CONCLUSION 

El medio rural ha experimentado importantes modificaciones en la organización 
de sus recursos económicos y sociales. En este ejemplo, COI:DO en tantos otros tra-
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bajos, se demuestra que las relaciones de género constituyen un factor muy 
significativo que no puede obviarse al estudiar la situación y la transformación de 
dicho ámbito. No cabe duda de que el análisis de la influencia del género en la con
figuración de las sociedades, permite una interpretación más ajustada a la realidad 
de los procesos que tienen lugar en su seno. 

De hecho, los papeles económicos y sociales asignados a hombres y mujeres 
muchas veces condicionan de forma distinta a unos y otras en las opciones de trabajo 
y las altermativas migratorias. La consecuencia se refleja no sólo en la disminución 
de los efectivos demográficos sino en una composición desequilibrada de la po
blación que influye, a su vez, en las posibilidades de matrimonio y en la natalidad. 

Tanto en el pasado como en nuestros días, las mujeres tienen un protagonismo 
que va más allá de la estricta reproducción social, aunque su papel en la producción 
económica no tenga un reconocimiento acorde con su aportación real, ni quede refle
jado suficientemente en las fuentes estadísticas. Tanto el trabajo en la explotación 
agraria como en la producción de otros bienes y servicios ha permanecido invisible 
o subvalorado, la mayor parte de las veces en términos de supeditación. 

No obstante, aparte de la coincidencia en algunas líneas generales, también se 
reafirma la idea de que no es apropiado referimos a la mujer rural como si se tratara 
de un conjunto homogéneo que evoluciona de forma similar. Por una parte, las 
nuevas actividades de las mujeres y la revalorización de su trabajo tradicional, les 
confieren mayor protagonismo y, sobre todo, el reconocimiento laboral que propor
ciona la remuneración. Lo cual no descarta que, en ocasiones y para algunas formas 
de trabajo, se estén reproduciendo las viejas pautas de género: unas actividades y 
unos saberes que se revalorizan, mientras la mujer continúa «invisible» o subem
pleada. No es infrecuente que en algunos proyectos, como los de la iniciativa 
LEADER, la titularidad sea masculina, mientras el trabajo y la gestión están reali
zados por las mujeres (Pastor y Esparcía, 1998). Podemos encontramos ante una 
adaptación de viejos estereotipos a las nuevas actividades y a la perpetuación de los 
papeles de género. 

Pero, por otra parte, es innegable el crecimiento del número de mujeres rurales 
implicadas en nuevas empresas y profesiones, así como en la vida pública y en las 
decisiones que afectan a la comunidad rural y a su transformación. Las mujeres 
jóvenes y con un nivel de estudios más elevado parecen ser las más proclives a em
prender proyectos innovadores, teniendo en cuenta también la creciente presencia 
de neorurales. Con todo, no es apropiado relacionarlos de forma automática con la 
edad y estudios porque, en última instancia, se trata sobre todo de la disposición y 
posibilidades de las mujeres para rentabilizar tanto los antiguos saberes como los 
nuevos conocimientos. 

CONCHA DOMINGO PÉREZ 
DEPARTAMENT DE GEOGRAFIA 

UNIVERSITAT DE VALENCIA 
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El Libro de la Comunidad de Teruel (1206-1533) 

El Libro de la Comunidad de Terue[l es un manuscrito fechable en los últimos 
años del siglo XVI o en los primeros del XVII, que reúne un significativo número 
de privilegios reales y otros documentos de naturaleza variada, a través de los cua
les disponemos de abundante información acerca de la secular protección que los 
monarcas aragoneses otorgaron a los vecinos de la ciudad de Teruel y sus aldeas, 
en relación con la intensa actividad ganadera que desarrollaba buena parte de ellos 
y que tanta importancia tuvo en la vida económica y social del Bajo Aragón. 

A partir de su lectura, conocemos la forma en que los ganaderos turolenses de
sarrollaban su actividad, especialmente por lo que se refiere a sus largas estancias 
en tierras valencianas, para escapar del frío invernal, con las consecuencias de na
turaleza económica y especialmente jurídicas que tales permanencias originaban. 

Las relaciones entre la administración real y la propia del reino de Valencia, con 
los ganaderos turolenses a través de sus representantes, hacen de este libro una pie
za importantísima para el conocimiento de la ganadería medieval en las tierras ara
gonesas y valencianas, y justifican su transcripción para que forme parte de este 
monográfico que el Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura dedica al tema. 

La extensión del manuscrito nos impide que el estudio preliminar para la pre
sente publicación, vaya más allá de una breve aproximación al mismo, por lo que 
nos limitamos a ordenar la documentación que contiene, tanto la recogida en extenso 
como la reseñada en forma de regesta dentro de los ,mismos documentos, con el fin 
de faci~itar una secuencia cronológica que nos permita tener una idea clara de la 
evolución del derecho de este colectivo ganadero turolense. Unicamente dedicare
mos una atención especial, por su singularidad, al impuesto del «borregatge» (o 
borregaje) a lo largo del siglo XIV, bien a través de la voz del rey y de la adminis
tración valenciana, bien a través de la de los compradores de tal derecho, que fue 
especial objeto de preocupación en diferentes ocasiones, por las repercusiones que 
su recaudación, exención o la presunta actuación fraudulenta de los ganaderos 
turolenses al respecto podía significar. 
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Conviene, sin embargo, añadir, que la riqueza de este manuscrito no se agota, 
ni con el análisis de este impuesto, ni con la reseña de los documentos reales, judi
ciales o de otra naturaleza, que contiene. Al contrario, visto en profundidad y pues
to en relación con otros documentos que en la actualidad siguen conservándose en 
archivos turolenses y valencianos, que solo han sido parcialmente analizados y pu
blicados, podremos seguir ampliando nuestra visión sobre uno de los temas que más 
han vinculado a nuestros respectivos pueblos a lo largo de los siglos. 

La Comunidad de aldeas de Teruel 

En las primeras páginas de la introducción a su estudio relativo a la comunidad 
de aldeas de Teruel,2 Antonio G.argallo Moya comentaba acerca de la escasa aten
ción que había merecido aquella importante institución hasta ese momento, preocu
pación que extendía al resto de comunidades, constituidas en lo que él definía como 
la extremadura del reino de Aragón, y que estaban vinculadas a las poblaciones de 
Calatayud, Daroca y Albarracín. Interesa destacar en este punto que, por extensión, 
esa extremadura aragonesa tendría continuación en los primeros años de la conquista 
del reino de Valencia, con la formación de la comunidad de aldeas de Morella, a la 
que también prácticamente tan solo José Sánchez AdelP ha dedicado atención, y que 
durante las primeras décadas de dominio cristiano, seguramente entre 1231-32 y 
hasta alrededor de 1270, tal vez incluso después, no parece que tuvo una clara ads
cripción al reino de Valencia, sino que la vemos más bien decantada hacia Aragón. 
No obstante es esta una cuestión que habrá que analizar más detenidamente. 

La comunidad de aldeas de Teruel es resultado del privilegio concedido en el 
año 1177 por el rey Alfonso 11 al concejo de Teruel y la documentación posterior 
complementaria, por los que cualquier aldea existente en el término municipal y 
otras que pudieran integrarse, quedaban totalmente sometidas a la voluntad del con
cejo turolense, que ejercía la jurisdicción como su señor, tal como pudiera hacerlo 
cualquier persona física en sus respectivos señoríos. Esta manera de actuar, lógica
mente, originaba frecuentes disputas entre la ciudad y las aldeas, más en este caso 
si tenemos en cuenta que el número de aldeas de Teruel, a finales del siglo XIII se 
situaba alrededor de un centenar, con intereses bien distintos. 4 

La obra de Antonio Gargallo fue importantísima en su momento, y sigue sien
do la publicación de referencia para el buen conocimiento de la comunidad 
turolense, su organización y funcionamiento, y se complementa con el trabajo que 
constituyó su tesis doctoral, defendida en 1990 y publicada en 1996, bajo el título 
El concejo de Teruel en la Edad Media, 1177-1327, en tres volúmenes, en el pri
mero de los cuales vuelve a ocuparse de las relaciones, no siempre cordiales, de 
Teruel y las aldeas, que acabarían derivando, fuera del ámbito cronológico analiza
do por nuestro autor, en una completa ruptura; y en el segundo volumen dedica una 
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importante atención a la producción ganadera y al inicio de su trashumancia hacia 
tierras valencianas, que enlaza con el contenido del manuscrito que se transcribe a 
continuación, y que cuenta con algunos privilegios reales del siglo XIII, que mar
can el comienzo de la actividad ganadera turolense en tierras valencianas tras la 
conquista, aunque el grueso de la documentación se refiere a textos de la segunda 
mitad del siglo XIV y posteriores. 

El manuscrito 

El manuscrito objeto de nuestra atención, lleva como título el siguiente: «Li
bro de la Comunidad de Teruel, en el qua! están copiados muchos privilegios 
atorgados por los sereníssimos señores reyes de Aragón a dicha comunidad».5 En 
la cubierta, con letra del siglo XVIII, leemos: «Caxón 40, número 634», que debía 
corresponder a la signatura que tenía en el Archivo de la Comunidad de Teruel, un 
fondo documental que actualmente se sigue conservando en buena parte en el Ar
chivo Histórico Provincial de Teruel. En la parte superior de la portada también 
podemos leer, con letra del siglo XVII, la siguiente inscripción: «Libro y Registro 
de algunos privilegios copiados, de la Comunidad de Teruel, con cubierta de 
pargamino. Hay escritas en él cien ojas. Está en el archivo, en el almario primero 
baxo del archivo, a mano izquierda». 

Y en la primera hoja, antes del inicio del texto de los documentos, hay varias 
inscripciones, con distintas letras cuidadas, de comienzos del siglo XVII, entre las 
que nos interesa transcribir dos de ellas. Una dice: «De la mano de my, Bassilio 
Garcés, estudiante y hijo de Valencia y clérigo». Y la otra: «Miguel loan Garcés, 
notario de la ciudat de Valencia, et cetera, procurador de la Comunidad de Terguel, 
anyo 1613». Por la posición y el contenido de ambas inscripciones, no podemos 
afirmar que ninguno de los dos personajes citados fuera el autor material de la re
copilación de documentos y redacción de esta copia, pero conviene apuntarlo por 
si se encuentra nueva información que pueda en el futuro orientar mejor en un sen
tido o en otro. 

En la mitad superior del folio 1 recto figura de nuevo el título del libro, 
enmarcado dentro de una orla decorada que ocupa toda la página, mientras que la 
parte inferior la ocupa un escudo, pintado a mano, como la orla, en el que puede 
verse un toro. A partir del folio 1 vuelto da comienzo el texto, que sin ser malo no 
es de una pulcritud extrema. Los folios, numerados en tiempos de la redacción del 
manuscrito, contienen un error, puesto que el copista después del folio 79 puso 90, 
equivocación que hemos salvado en nuestra transcripción. 

Tras los documentos encontramos la «Tabla del presente libro, en la qua! se 
contienen muchos privilegios otorgados por los sereníssimos señores reyes de 
Aragón a la Comunidat de Teruel, y otras scripturas a dicha comunidat 
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pertenescientes», que reseña un total de 27 documentos, aunque en realidad el ma
nuscrito contiene 30. Las diferencias se encuentran en los documentos que nume
ramos 22, 29 y 30, que no figuran en la «tabla» o índice del libro. 

Los documentos del libro 

·Algunos de los treinta documentos que componen el libro, contienen en su in
terior la transcripción completa o la regesta de otros documentos anteriores. Unos 
y otros se relacionan cronológicamente a continuación, indicando en nota a pie de 
página donde se puede encontrar cada uno de los textos extensos, de los resúme
nes, o de las citas. 

1208, marzo l. Teruel. 
Pedro II de Aragón exime de peita, questia y otros impuestos a los habitantes de la ciu

dad de Teruel. 6 

s/f. 
Jaime I ordena a sus oficiales, que restituyan a los pastores de Teruel y aldeas, todas las 

reses que, mediante juramento, asegurasen les habían sido arrebatadas indebidamente.7 

1246, febrero 5. 
Jaime I exime de ciertos impuestos a los vecinos de las aldeas de Teruel.8 

1247;junio 13. Valencia. 
Jaime I exime del impuesto de pasaje a los hombres de Teruel, cuyos ganados introdu

cían en el reino de Valencia para apacentar, con excepción de aquellos que vendían durante 
la estancia y no regresaban a Aragón, que sí estaban sujetos a tributación.9 

1252, marzo 14 Cullera. 
Privilegio del rey Jaime I, por el que exime del pago de asadura por ganados, tanto a los 

vecinos del reino de Valencia como a los forasteros. 10 

l. Biblioteca de Catalunya. Barcelona. Manuscrito nº 707. 
2. Antonio Gargallo Moya. Los orígenes de la Comunidad de Teruel. Teruel 1984. 
3. José Sánchez Adell. <<La Comunidad de Morella y sus aldeas durante la Baja Edad media (Notas 

y documentos).>> Estudios Castellonenses. l. Castellón 1982, pp. 73-181. 
4. A. Gargallo. Lor orígenes ... pp. 1-2. 
5. Pudimos conocer su existencia a través de la cita que del mismo hizo Antonio Gargallo Moya. El 

concejo de Teruel en la Edad Media, 1177-1327. (1996). Vol. 1, p. 48. 
6. Citado en los documentos 20 y 29. En este último figura la transcripción de la parte dispositiva 

del privilegio. 
7 Citado en los documentos 5 y 27. 
8. Citado en el documento 28. La cita es un tanto confusa e incompleta. 
9. Citado en los documentos· 5 y 27. 
10. Documento 1 del libro. También aparece citado en los documentos 5 y 27. 
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1252, abril l. Valencia. 
Jaime I comunica a los alcaides de los castillos y villas del reino de Valencia la abolición 

del impuesto de asadura, y les ordena que no la exijan a nadie en el futuro .11 

1258, junio 15. Cocentaina. 
Jaime I pone bajo su protección las cabañas de ganado y a los pastores de Teruel y de sus 

aldeas Y 

1270, marzo/abril. Alcira. 
Jaime I ordena a los nobles ymilitares del reino de Valencia, que no exijan pago de her

baje a los ganaderos de Teruel y aldeas, que apacentasen sus ganados en los términos muni
cipales de los lugares de dichos señores. 13 

1287, septiembre l. Tarazona. 
Alfonso el Liberal concede franqueza de lezda, peso y peaje a los vecinos de las aldeas 

de Teruel. 14 

1306, junio l. Calatayud. 
Jaime II confirma privilegios a los habitantes de Teruel y aldeas. 15 

1322, enero 23. Murcia. 
Sentencia de Pedro López de Ayala, adelantado de Murcia, relativa a las obligaciones de 

los ganados procedentes de tierras del rey de Aragón, si pasaban por el puente que había entre 
Alcantarilla y Molina, o a la exención de pago, si no lo utilizaban. 16 

1328, mayo 2. Zaragoza. 
Alfonso el Benigno confirma la franqueza de lezda, peso y peaje dada en 1287 por el rey 

Alfonso el Liberal, y añade las exenciones de medida, «cu9ol» y portaje. 17 

1328, mayo 8. Zaragoza. 
Alfonso el Benigno exime de los impuestos de carnaje, pasaje y herbaje por el reino de 

Valencia, a los vecinos del puerto de Linares, Ejarque y Miravet. 

11. Documento 21. Esta copia contiene un error en el año, que figura incompleto, e indica en el en
cabezamiento de la misma que dicho privilegio se halla <<in corpore privilegiorum regni Valencie, in 
ordine 87>>, lo que se refiere a la edición efectuada en 1515 del <<Aureum opus>> o Libro de Privilegios 
de Valencia, recopilado y actualizado en aquel tiempo por el notario Luis Alanya. 

12. Citado en los documentos 5 y 27. 
13. Citado en los documentos 5 y 27. 
14. Citado en los documentos 4, 20 y 29. También hay una copia completa inserta en el documento 20. 
15. Citado en los documentos 5 y 27, aunque no indica qué privilegios anteriores son objeto de con

firmación real. 
16. Documento 9 del libro. 
17. Citado en los documentos 4 y 20. La fecha que figura transcrita en el documento 4, que es 6 de 

mayo de 1328 parece incorrecta, por cuanto está incompleta. También hay una copia completa del tex
to, inserta en el documento 20, que lleva la fecha 2 de mayo de 1328 , lo que nos permite pensar que 
esta es la correcta. También se cita en el documento 29, aunque en esta ocasión la fecha que nos da es la 
de 26 de abril de 1328. 
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1329, abril 14. Valencia. 
El juez real Alfonso Sánchez, dicta sentencia en favor de las aldeas de Teruel, represen

tadas por su procurador, Juan Domínguez Escolano, y en contra de don Juan Gil Muñoz, 
guarda de las cabañas del reino de Aragón, disponiendo que no se pague borregaje de las 
yeguas, bueyes y vacas, que salen .del término de Teruel y entran eri el reino de Valencia. 18 

1333, septiembre 10. Teruel. 
Alfonso el Benigno exime del impuesto de cena a los vecinos de las aldeas de Teruel. 19 

1334, abril 4. Teruel. 
Sentencia del rey Alfonso el Benigno, relativa a las disputas mantenidas por la ciudad de 

Teruel con sus aldeas, por la jurisdicción de los jurados y almotacén de TerueP0 

1347, septiembre 6. Zaragoza. 
Pedm el Ceremonioso hace francos a los aldeanos de Teruel, de los impuestos de herba

je, carnaje y montazgo, a pagar en el reino de Valencia por razón de ovejas preñadas, vacas 
y yeguas. También pone los ganados bajo su protección. 21 

1350, abril 9. Zaragoza. 
Pedro el Ceremonioso concede ciertas gracias a los vecinos de las aldeas de Teruel. 22 

1359, mayo 29. Barcelona. 
Pedro el Ceremonioso concede licencia al arzobispo de Zaragoza Lope de Luna, señor del 

castillo del Poyo, en el reino de Valencia, para que pueda exigir borregaje y carnaje por el 
paso de ganados forasteros por el término del castillo. 23 

1360, febrero 18. Zaragoza. 
Pedro el Ceremonioso concede licencia a Lope de Luna, no en su calidad de arzobispo de 

de Zaragoza, sino por sí mismo, para que pueda exigir borregaje y carnaje por el paso de 
ganados procedentes de Aragón, que van al reino de Valencia para pasar el invierno, atrave
sando los pasos de Andilla, Begís, Vistabella, Barracas y otros . También le concede la 
procuración general de los ganados de Aragón en el reino de Valencia. 24 

18. Documento 2 del libro. Al comienzo del texto figura: <<En el año del Nuestro Señor mil trezientos 
dezinueve», lo que indudablemente es un error, como se· desprende de la lectura del resto del documen
to, que menciona en otro lugar los años 1326 y 1329, y del hecho de que en 1319 no era aún rey Alfonso 
el Benigno, en cuyo reinado se promulga esta sentencia. 

19. Hay regesta en ~1 documento 4 del libro. Respecto del sistema de datación ofrece las mismas 
dudas que la re gesta ·del texto de 1333. 

20. Citado en el documento 5, presenta una incorrección en la indicación de la fecha. Vuelto a citar 
en el documento 27 con fecha correcta. 

21. Citado en los documentos 4, 20 y 28. Copiado completo en el documento 8 del libro, aunque 
con indicación errónea del año. El documento 22 es otra copia del mismo texto. 

22. Citado en los documentos 4 y 20, pero no se especifica de qué concesiones se trata, salvo la pri
mera, cuyo contenido cita pero no acaba de definir, relativo a los plazos de presentación de pruebas en 
juicios, que el Fuero de Teruel fija en tres días y el rey amplia a seis. 

23. Documento 10. 
24. Documento 11. 
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1361, septiembre 23. Barcelona. 
Pedro el Ceremonioso ordena que se subaste anualmente el derecho de borregaje y carna

je perteneciente a Lope de Luna, así como la procuradoría de los ganados aragoneses en 
Valencia, y todo lo que exceda de seis mil sueldos revierta a la corona.25 

1366, septiembre l. Barcelona. 
Pedro el Ceremonioso confirma privilegios a la comunidad de aldeas de Teruei.26 

1372, abril 4. Zaragoza. 
Pedro el Ceremonioso limita la jurisdicción del justicia de Aragón en Teruel y en sus al

deas, en determinadas cuestiones.27 

1375, junio 30. Lérida. 
Pedro el Ceremonioso concede licencia al alcaide del castillo de Alpuente, para que pue

da pueda percibir el impuesto de pasaje a los ganados que atraviesen el término general de 
dicho castillo. 28 

1376, octubre 17. Valencia. 
El bayle general del reino de Valencia recibe del procurador de las aldeas de Teruel un 

privilegio real fechado en 1366, por el que el rey Pedro el Ceremonioso confirma sus privi
legios. Una vez leído y a petición de dicho procurador, remite una comunicación general a 
sus bayles locales, peajeros y cualesquiera otros oficiales del reino de Valencia, para que 
respeten a los aldeanos de Teruel dichos privilegios en su totalidad. 29 

1377, febrero 19. Valencia. 
El bayle general el reino de Valencia prohibe a los compradores del derecho de carnaje, 

herbaje y borregaje perteneciente a Lope de Luna, que lo exijan a los vecinos de Teruel y 
sus aldeas, por el ganado que éstos llevan al reino de Valencia para ser vendido.30 

1377, noviembre 3. Barcelona. 
Pedro el Ceremonioso comunica al alcaide del castillo de Alpuente que los habitantes de 

las aldeas de Teruel son francos del pago del impuesto de asadura en dicho castillo, a pesar 
de la concesión general que le había hecho dos años antesY 

1378, junio l. Alpuente. 
El procurador de las aldeas de Teruel presenta al alcaide de Alpuente una carta real, co

municándole la exención del derecho de asadura que disfrutaban los aldeanos, que dicho al
caide pretendía cobrarlesY 

25. Documento 12. 
26. Inserto en el documento 26. 
27. Citádo en los documentos 5 y 27. 
28. Inserto en los documentos 24 y 25 . 
29 Documento 26. 
30. Documento 15. 
31. Inserto en los documentos 24 y 25 . 
32. Documento 24. 
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1378, junio 7/8. Al puente. 
Presentación al alcaide del castillo de Alpuente, por el procurador de las aldeas de Teruel, 

·de una carta real, comunicándoles la exención del derecho de asadura que disfrutaban los 
aldeanos, que dicho alcaide pretendía cobrarles, como consecuencia de una licencia conce
dida con carácter general por el rey en ese sentido. A continuación figura la respuesta de di
cho oficial. 33 

1381, octubre 16. Zaragoza. 
Pedro el Ceremonioso ordena a los recaudadores del impuesto del borregaje en el reino 

de Valencia, que respeten el privilegio de los vecinos de las aldeas de Teruel, por el que se 
les declara estar exentos de pago por ovejas preñadas, vacas y yeguas, que fue dispuesto por 
él mismo en 1347 y que ahora algunos pretendían quebrantar. 34 

1382, .noviembre 4. 
Sentencia del rey Pedro el Ceremonioso, relativa a la percepción de las primicias en las 

aldeas de Teruel. 35 

1384, enero/marzo. 
Sentencia arbitral, mejora de la misma y aceptación definitiva, dada por Gil Sánchez 

Muñoz, doctor en leyes , y Sanz Pérez de Montalbán, doctor en decretos, árbitros elegidos a 
tal efecto por el obispo y cabildo de Valencia, y por el procurador de las aldeas de Teruel, 
relativa al pago de diezmos por los ganados aragoneses que atraviesan tierras del obispo de 
Valencia durante su anual desplazamiento a Murcia para pasar el invierno. 36 

1385;marzo 20. Gerona. 
Pedro el Ceremonioso ordena que por cada cabaña de ganado de las aldeas de Teruel que 

entra en el reino de Valencia, a un pan y una abarca, se pague únicamente por borregaje un 
borrego y una borrega, independientemente del tamaño de dicha cabaña. 37 

1385, abril/octubre. Valencia. 
Proceso y sentencia dictada por Pedro Marrarles, bayle general del reino de Valencia, en 

las disputas entre el procurador fiscal real y doña Toda Pérez de Luna, con el procurador de 
las aldeas de Teruel, por razón de la manera en que se ha de exigir el borregaje por los gana
dos aragoneses que anualmente entran en el reino de Valencia.38 

1386, noviembre 17. Valencia. 
Carta ejecutoria del bayle general del reino de Valencia, que complementa su sentencia 

relativa a la regulación de la percepción del derecho de borregaje perteneciente a Toda Pérez 

33. Documento 26. 
34. Documento 23. 
35. Citado en los documentos 4 y 20, pero no indica cual es la decisión real. 
36. Documento 18. 
37. Inserto en el documento 19. 
38. Documento 19. 
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de Luna, heredera de Lope de Luna, por los ganados aragoneses que entrasen en el reino de 
Valencia a hibernar. El bayle había ratificado el pago de un borrego y una borrega por caba
ña, siempre y cuando fuese de más de 120 cabezas, o en caso de ser menor de este número, 
el pago de seis dineros por cada decena. Quedaba excluído de este impuesto el ganado ma
yor, y respecto de los cerdos se declaraba qlie tenían la consideración de ganado menor. 39 

1388, julio 2. Zaragoza. 
Juan I confirma a las aldeas de Teruel cinco documentos reales. 40 

1388, julio 2. Zaragoza. 
Juan I confirma ocho privilegios a las aldeas de TeruelY 

1389, julio 8. Zaragoza. 
Toda Pérez de Luna, hermana y heredera del difunto Lope de Luna, hace donación a 

Bertrán de Costo, mercader de Zaragoza, del derecho de percepción del borregaje y carnaje, 
así como de la procuradoría de los ganados aragoneses en Valencia.42 

1389, julio20. Zaragoza. 
Bertrán de Costo, mercader de Zaragoza, renuncia a sus derechos de percepción del 

borregaje y carnaje, así como a la procuradoría de los ganados aragoneses en Valencia, en 
favor de Lope Jiménez de Urrea, señor de la tenencia de AlcalaténY 

1390, agosto 16, Barcelona. 
Juan I ordena al bayle general que le remita informe, acerca de la forma en que se recau

daba el borregaje a los aldeanos de Teruel al entrar su ganado en el reino de Valencia, que 
éstos consideraban abusiva.44 

1390, septiembre 22/30. Valencia. 
Martín Domínguez, representante de las aldeas de Teruel, presenta una carta real en la 

bailía general del reino de Valencia, por la que .el rey Juan ordena al bayle general que le 
remita informe acerca de la forma en que se estaba exigiendo en los últimos tiempos el 
borregaje a los aldeanos de Teruel, que se sentían agraviados por la forma en que se llevaba 
a cabo.45 

1393, diciembre 15. Tortosa. 
Juan I concede a los habitantes de las aldeas de Teruel, franqueza de los impuestos de 

borregaje y carnaje.46 

39. Documento 16. 
40. Documento 4. Hay una copia completa del mismo texto, inserta en el documento 20. 
41. Documento 5. Por error el copista confunde el nombre del rey. Escribe <<lacobus>> en vez de 

<<Joannes», y en el margen izquierdo escribe <<layme 2º», cuando debería decir <<Juan 1º» . Se vuelve a 
copiar este mismo texto en el documento 27. 

42. Documento 13 del libro. 
43. Documento 14. 
44. Inserto en el documento 17. 
45. Documento 17. 
46. Citado en el documento 3. 
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1394, noviembre 25. Barcelona. 
Juan I ordena al bayle general, que publique en la ciudad y reino de Valencia la franque

za de borregaje y carnaje concedida a los habitantes de las aldeas de Teruel, a fin de que nin
gún oficial del reino por motivos de ignorancia exija su pago.47 

1408, marzo 26. Valencia. 
Sentencia arbitral de los administradores de las generalidades del reino de Valencia, por 

la que resuelven las diferencias entre Bartolomé de Cruilles, comprador de la generalidad de 
la sal del reino, y los ganaderos de Teruel y sus aldeas. En virtud de dicha sentencia se regu
lan las obligaciones de dichos ganaderos, relativas al consumo de sal para sus ganados.48 

1418, enero 10. Valencia. 
Alfonso el Magnánimo dicta sentencia por la que se ordena al bayle general del reino de 

Valencia que respete los privilegios de las aldeas de Teruel, lugares de la bailía de Aliaga, y 
lugares del puerto de Linares, Ejarque y Miravet.49 

1435, enero 28. Mesina. 
Alfonso el Magnánimo confirma todos sus privilegios a las aldeas de Teruel y villa de 

Mosqueruela. 50 · 

1436, marzo 20. Valencia. 
El síndico de las aldeas de Teruel y de la villa de Mosqueruela, se queja al bayle general 

del reino de Valencia, porque no se les respetan los privilegios que desde antiguo tienen. El 
bayle general responde diciendo haber respetado siempre dichos privilegios y ordenado a sus 
oficiales el mismo respeto. 51 

1446, diciembre l. Teruel. 
Los regidores de la ciudad de Teruel denuncian ante el bayle general de Valencia a los 

vecinos de las aldeas, que se han separado de la jurisdicción de Teruel, por lo que según di
chos regidores ya no tienen derecho a seguir disfrutando determinados privilegios, exclusi
vamente concedidos según ellos a la ciudad y el término de su jurisdicción. 52 

1448, enero 7. Valencia. 
El bayle general del reino de Valencia comunica a los síndicos de la comunidad de las 

aldeas de Teruel y de la villa de Mosqueruela, que les seguirá manteniendo en el mismo es
tado en que los consideraba, a partir de varios privilegios que dichos síndicos le presenta
ron, en respuesta a la denuncia formulada por los jurados de la ciudad de Teruel, quienes 

47. Documento 3. 
48. Documento 6. 
49. Documento 28 . 
50. Citado en el documento 29. 
51. Documento 29. 
52. Inserto en el documento 20. 
53. Documento 20. 
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escribieron al bayle general del reino de Valencia, diciéndole que tras la separación de las 
aldeas de la jurisdicción de la ciudad de Teruel, estas no tenían derecho a seguir usando de
terminados privilegios, que ellos consideraban exclusivos de la ciudad. 53 

1515, octubre. Calatayud. 
Fernando el Católico ordena que los ganaderos de la comunidad de aldeas de Teruel, que 

llevan a apacentar sus ganados al reino de Valencia, no sean obligados por los arrendadores 
de la sal del reino, a consumir más de la que a su buen criterio necesitan para el ganado. 54 

1518, agosto 20. Zaragoza. 
La reina Juana y el príncipe Carlos ratifican un privilegio del año 1515 del rey Fernando 

el Católico, por el que dispuso que los ganaderos de la comunidad de aldeas de Teruel, que 
llevan sus ganados a apacentar al reino de Valencia, no sean obligados por los arrendadores 
de la sal del reino, a consumir más de la que a su buen criterio necesitan para el ganado. 55 

1533, junio 6. Valencia. 
Disposiciones de los diputados de la Generalidad de Valencia, relativas a las obligacio

nes de los ganados forasteros que entran en el reino de Valencia para apacentar y por el con
sumo de sal. 

El impuesto del borregaje 

De entre las obligaciones que en materia de impuestos tenían los ganaderos de 
las aldeas de Teruel, tal vez el mejor documentado sea el impuesto del «borregatge» 
(o borregaje), que se cita en nuestro libro a partir de las primeras décadas del siglo 
XIV y desaparece en los últimos años del mismo. 

El borregaje era un impuesto que gravaba el paso de los rebaños de un territo
rio a otro con jurisdicciones distintas . En nuestro caso, se pagaba borregaje por in
troducir los ganados de Teruel y sus aldeas en el reino de Valencia, con motivo de 
la hibernada anual. En principio se entendía aplicable únicamente al ganado menor, 
pero en ocasiones se reclamaba por el paso de otro tipo de animales; y es precisa
mente una de estas reclamaciones, la que documenta en el libro la primera mención 
al borre gaje. Se trata de la sentencia 56 dictada el 14 de abril de 1329 por el juez real 
Alfonso Sánchez, quien desde Valencia falla en contra de don Juan Gil Muñoz, 
guardián57 de las cabañas del reino de Aragón, que reclamaba borregaje por el paso 
de yeguas, bueyes y vacas que salían del término de Teruel y entraban en el reino · 

54. Este privilegio figura inserto en el documento 7, y omite la indicación del día en que se otorgó. 
55. Documento 7. 
56. Documento 2. 
57. Para conocer el origen y funciones del oficio de guardián de las cabañas del reino de Aragón, 

hay que acudir de nuevo a Antonio Gargallo: El Concejo de Terue/ ... II, pp. 388-392. 
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de Valencia. Cuya demanda fue desestimada por dicho juez real, al considerar la 
protesta de Juan Dornínguez Escolano, procurador de las aldeas de Teruel, quien 
decía que dicha cosa «nunca se usó ni costumbró, exceptado del tiempo entacá que 
Eximeno Ortizfue procurador de las dichas cabanyas, et señor, vós mandasteys por 
vuestra carta, que si del tiempo entacá se usava, que lo relaxaás et non prisiés res 
por aquella razón», lo que hace referencia a una disposición contenida en un docu
mento anterior, no copiado en el libro que transcribimos, que devuelve la naturale
za del impuesto al espíritu que le dio origen, y cuya antigüedad no conocernos. 

En 29 de mayo de 1359 el rey Pedro el Ceremonioso concedió licencia58 al ar
zobispo de Zaragoza, Lope de Luna, en agradecimiento por los servicios prestados 
a la corona con motivo de las guerras con Castilla, para que pudiera exigir borregaje 
a los ganados que atravesasen el término del castillo de Poyo, en el reino de Valen
cia, que le pertenecía. La donación real da a entender que todo tipo de animales 
estaban sujetos a contribución, puesto que hace una referencia a los « ... transeuntibus 
cum eorum ganatis sive bestiariis ... » de todos los cuales « .. .possitis recipere ... 
borregagium sive carneragium, ac ius per eodem dari et colligi assuetum, prout per 
alios castra et loca in dicto regno habitantes ... colligitur et levatur ... » La inclu
sión de este documento en el libro indica que los ganados turolenses quedaron afec
tados por esta disposición. 

El 18 de febrero de 1360 el rey continuó agradeciendo la ayuda prestada por el 
arzobispo, aunque especificando que lo hacía a título personal, no por razón de la 
dignidad eclesiástica que ostentaba, y aparte de ratificarle la donación anterior, 
amplió la licencia 59 a fin de que pudiera percibir borre gaje sobre cualquier tipo60 de 
animal (« ... a ganatis grossis et minutis, pecoribus et aliis animalibus descendentibus 
de regno Aragonum ... ») que atravesase los pasos de Andilla, Begís, Vistabella, 
Barracas y cualesquiera otros utilizados por los pastores para acceder al reino de 
Valencia. Corno complemento a esta donación, le concedió el oficio de procurador 
de las cabañas del reino de Aragón, que ejercería tal corno venían acostumbrando 
sus antecesores, y percibiendo por tal motivo el borregaje y otros emolumentos 
pertenecientes al mismo. La donación se efectuaba a perpetuidad, lo que permitiría 
a los herederos de don Lope de Luna continuar ejercitando ese derecho. Sin embar
go la concesión real quedaría matizada muy poco después, probablemente por 
considerarse lesiva para los intereses de la corona, razón por la cual con fecha 23 
de septiembre de 1361 el rey dispuso61 que anualmente el bayle general del reino de 

58. Documento 10. 
59. Documento 11. 
60. No sabemos si, a pesar de la amplitud de la concesión, los representantes de don Lope tratarían 

de aplicarla a cualquier tipo de animal, o, por el contrario, se limitarían a usarla solamente por el paso 
de borregos, si bien es cierto que nada se contiene en el Libro que nos haga suponer una transgresión de 
la costumbre que, sin embargo, a su fallecimiento, sí veremos intentar a los representantes de su herma
na y heredera. 

61. Documento 12. 
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Valencia subastase el derecho a recaudar el borregaje, y se entregase a don Lope 
hasta la cantidad de seis mil sueldos, y todo cuanto superase dicha cantidad fuese 
para las arcas reales. 

El borre gaje no podía aplicarse cuando los ganados bajaban de Aragón a Va
lencia para ser vendidos y no regresaban, circunstancia que trataron de alterar en 
1377 los recaudadores de dicho derecho, quienes pretendieron extender el cobro a 
todo el ganado que pasase, independientemente de la finalidad del paso. El bayle 
general del reino de Valencia, a petición de Juan Garcés de Marcilla, representante 
de la ciudad de Teruel y sus aldeas, ordenó62 a los compradores de los citados dere
chos que se abstuviesen de efectuar tales cobros, cuando los ganaderos turolenses, 
mediante los correspondientes albaranes, demostrasen que tales ganados que se lle
vaban al reino de Valencia, habían sido efectivamente vendidos. 

Encontramos otra carta de protección real el16 de octubre de 1381, por la que63 

el rey ordenó a los citados recaudadores, que respetasen a los ganaderos de Teruel 
la exención de pago por ovejas preñadas, vacas y yeguas, tal como se había dispuesto 
en un privilegio otorgado por él mismo en el año 1347, y que algunos intentaban 
quebrantar. Este privilegio está fechado el día 6 de septiembre, y se refiere a la fran
queza de los impuestos de herbaje, carnaje y montazgo, y a la protección real sobre 
sus ganados. Interesa destacar de este texto que no menciona expresamente la pala
bra «borregaje», aunque en 1381 sí la vemos asociada a uno de los impuestos obje
to de exención por parte del monarca en 1347. En el proceso que tiene lugar en el · 
año 1385 ante el bayle general del reino de Valencia, para resolver las diferencias 
entre ganados y recaudadores del impuesto, leemos en diferentes ocasiones que 
« ... les dites aldees e singulars de aquelles, són en possessió pacifica, de tants temps 
anr;a que memoria de homens no és en contrari, de no pagar per alcuna cabana, 
per gran que sia, la qua! ira a una messió e una avarcha, sinó un borregatge o 
carneratge ... », lo que nos permite asimilar un término al otro. 

Lope de Luna disfrutó la prebenda real durante toda su vida, y a su fallecimiento 
y en atención al hecho de tratarse de una donación perpetua, su hermana y heredera, 
Toda Pérez de Luna, tomó posesión de la misma. Tiempo después entablaría pleito 
con las aldeas de Teruel, que a la hora de desplazarse al reino de Valencia agrupa
ban los ganados de diferentes propietarios, a fin de constituir cabañas mayores y 
pagar menos, puesto que se pagaba por cada cabaña que pasaba y no por cabezas de 
ganado. Los recaudadores que actuaban en nombre de doña Toda Pérez, afirmaban 
que había entre 400 y 500 cabañas turolenses apacentando por la serranía, pero para 
éntrar en el reino de Valencia las agrupaban y su número quedaba reducido a 50 ó 
60, lo que suponía un fraude y un gran daño para la administración real. 

62. Documento 15 
63 . Documento 23 
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Los ganaderos defendían su derecho a agrupar las cabañas, fuera cual fuera el 
número animales y de propietarios, y siempre y cuando se moviesen a un pan y una 
abarca («a un pa e a una abarca, ¡;:o és a una messió e no m o govern» ), o como tam
bién leemos, « ... a una messió et un cal¡;:ar ... », lo que significaba incrementar el tra
bajo del pastor, pero no el gasto por pastoreo. Habremos de suponer que tal respon
sabilidad quedaría resuelta por algún otro tipo de artimaña, que la documentación 
no nos descubre. Cumplida su estancia en el reino de Valencia, continuaban dicien
do, su regreso a tierras aragonesas les devolvía a la normalidad, por lo que nada 
impedía de nuevo llevar a apacentar sus ganados de forma separada, de acuerdo con 
la voluntad de cada propietario. No se lesionaban derechos de terceros, sino que 
ejercían el suyo propio a actuar en Aragón con total libertad al respecto. 

También denunciaron la actitud de los recaudadores, al considerar que origina
riamente « ... se és servat, praticat e usat, que lo boregatge se leva e pagava de les 
cabanes, pera obs de pagar les messions a un hom, que treballas en deffensió de 
tates les cabanes.entrants a xivernar al regne de Valentia et de Múrcia, et d' a¡;:ó és 
fama ... », lo que vendría a significar que, en origen, el borregaje o su equivalente 
con otra denominación, tenía como finalidad servir para pagar el salario del procu
rador general de las cabañas del reino de Aragón, es decir, un servidor de los inte
reses de los ganaderos y no un enemigo como ahora resultaba. 

Contrariamente a lo que acabamos de leer en las concesiones efectuadas por el 
rey a don Lope de Luna, los ganaderos aseguraban, amparándose en antiguas dis
posiciones, que el borregaje no afectaba al ganado mayor. Habremos de suponer que 
éstas son las otorgadas en 1329 por el rey Alfonso el Benigno, y en 1347, por el 
rey Pedro el Ceremonioso, a pesar de lo cual los recaudadores habían intentado per
cibirlo, lo que habría motivado la publicación de una disposición real en contrario, 
que no citan expresamente. 

Oídas las partes, en octubre de 1385 el bayle general del reino de Valencia dic
tó sentencia64 en los términos siguientes: 

1.- El derecho de borregaje es único, es decir, un borrego y una borrega por cada 
cabaña, independientemente del tamaño y del número de dueños de los animales, 
siempre y cuando dicha cabaña vaya a un pan y una abarca. Las dos cabezas de ga
nado, según se indica a lo largo del proceso por los representantes de las aldeas de 
Teruel, eran elegidas por los compradores del impuesto: « ... un borrego e una bo
rrega deis millors que.ls dits compradors volran elegir de tata la cabana, o X sous 
per cascun de aquells ... », lo que les permitía, en sus propias palabras, elegir entre 
el cobro en dinero o en especie. 

2.- Ha de entenderse que cada cabaña susceptible de pago de borregaje, ha de 
tener 120 o más cabezas de ganado, y las que no alcancen dicho número han de pagar 
seis dineros por cada decena de animales. 

64. Documento 19 



EL LIBRO DE LA COMUNIDAD DE TERUEL (1206-1533) 385 

3.- Ante las. dudas sobre si se debe dar el borrego y la borrega, o su equivalente 
en dinero, que también es objeto de controversia a la hora de efectuar las pertinen
tes valoraciones, se establece que el recaudador del borregaje solamente debe exi
girlo en especie y nunca en metálico. Ello no obstante, el bayle permite que recau
dador y ganadero puedan ponerse de acuerdo en cada ocasión, para dar dinero y no 
animales. Pero en todo caso, la decisión será resultado del ejercicio de la libre vo
luntad de ambos, y nunca exigencia del recaudador. 

4. - Respecto del ganado mayor, se ratifica que quedaba exento del pago de 
borregaje, como venía sucediendo desde tiempos pasados, pero se exceptuaba a los 
cerdos, que no podían considerarse ganado mayor. 

La sentencia del bayle general había venido precedida por una disposición real, 
fechada el 20 de marzo de 1385, mediante la cual65 el rey se declaraba partidario de 
dar la razón a las aldeas, lo que facilitó notablemente la decisión de su representan
te en el reino de Valencia. El 17 de noviembre de 1386 el bayle general del reino 
de Valencia publicó una carta ejecutoria, dirigida a cualesquiera oficiales y « ... guar-. 
des de ports e de passos, qui dins lo regne de Va(entia ara són e per temps seran ... », 

comunicándoles la sentencia y ordenándoles su cumplimiento. 
La resolución del bayle significaba que las prácticas de agrupación de cabañas 

podían seguir manteniéndose e incluso incrementándose, lo que podía reducir con
siderablemente el valor de las rentas procedentes del borregaje, asociadas al oficio 
de procurador de las cabañas del reino de Aragón. Tal vez fuera esta la causa, o al 
menos una de ellas, para que Toda Pérez de Luna decidiera deshacerse de tales 
derechos y obligaciones, y el 8 de julio de 1389 hizo donación66 de los mismos a 
Bertrán de Costo, un mercader de Zaragoza, de quien reconoce haber recibido 
dinero, aunque no indica expresamente que es a cambio de esta cesión. Sin lugar a 
dudas es esta una falsa donación, y el citado mercader se limitó a actuar de inter
mediario, en una transacción en la que la finalidad última era traspasar la pro
curadoría de las cabañas, así como el borregaje, a la familia Urrea, con la que la 
familia de Toda Pérez de Luna no mantenía precisamente buenas relaciones, y no 
deseaba contratar personalmente. 

Apenas unos días permanecieron dichos derechos en manos de Bertrán de Cos
to, lo que ratifica esta mera intermediación. El 20 de julio de 1389 renunció67 en 
favor de Lope Jiménez de Urrea, señor de la tenencia de Alcalatén. Dicho noble los 
mantendría en su poder unos años, hasta que llegó a un acuerdo económico con los 
representantes de las aldeas de Teruel, que supuso el inicio de un proceso de renun
cia, cuyo siguiente paso se produjo algo después, cuando ell5 de diciembre de 1393 

65. Privilegio inserto en el documento 19. 
66. Documento 13. 
67. Documento 14. 
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el rey Juan I hizo francos68 a los vecinos de las aldeas de Teruel de los impuestos 
de borregaje y carnaje. Después de esta concesión real, don Lope Jiménez de Urrea 
otorgó carta de venta del borregaje a Berenguer de Cortilles, consejero y tesorero 
de la reina, que al parecer también actuó como intermediario, pues inmediatamente 
lo volvió a vender69 a los representantes de las aldeas, lo que significó su desapari
ción. Finalmente, el 25 de noviembre de i394, el rey Juan ordenó al bayle general 
del reino de Valencia, que publicara70 tanto por la ciudad como por el reino de Va
lencia la franqueza de tal impuesto en favor de la comunidad de aldeas de Teruel, a 
fin de que nadie alegando ignorancia pretendiese seguir ejerciendo tal derecho. 

Transcripción del Libro 

La transcripción efectuada es bastante fiel a la forma del texto de este manus
crito, aunque se han añadido algunos signos de puntuación que facilitan la lectura 
de los documentos. Todos se han numerado artificialmente, desde el 1 al 30, para 
poder referenciarlos en las páginas preliminares; y en cada caso hemos indicado el 
cambio de página. Aunque el texto no es excelente, los errores apreciados no pare
cen afectar al fondo de los documentos, pero son lo bastante significativos como 
para sugerir que, en caso de tener que llevar a cabo en el futuro otros estudios sobre 
la ganadería turolense, para los cuales fuese necesario el uso de estos documentos, 
se revisase si se conservan los originales o mejores copias de algunos o de todos 
ellos. 

[fol. Ir.] Libro de la Comunidad de Teruel, en el qual están copiados muchos privilegios 
atorgados por los sereníssimos sennores Reyes de Aragón a dicha Comunidad. 

1 
[fol. lv.] Del rey don Jayme. 

Noverint universi, quod nos Jacobus Dei gratia rex Aragonum, Maioricarum et Valentie, comes 
Barchinone et Urgelli et dominus Montispesulani; per nos et nostros concedimus et statuimus in 
perpetuum, quod in aliquo castro ve! villa regni Valentie, non detur unquam de cetero aliqua assadura 
aliquo bestiario, sive sit habit[at]orum regni Valentie sive cuiuslibet alterius loci; ita quod ratione castri 
ve! pontis ve! barche ve! ville ve! alio ullo modo ipsa assadura non detur unquam. 

Mandantes baiulis et tenentibus castra ve! villas in toto regno Valentie, quatenus de cetero unquam 
predictam assaduram accipiant ve! demanden! aliqua causa ve! ratione. 

Datum Cullarie 11º idus martii anno Domini millesimo duocentesimo quinquagesimo primo. 
Sig+num Jacobi, Dei gratia regís Aragonum, Maioricarum et Valentie, comitis Barchinone et Urgelli 

et dominus Montispesulani. 

68. Citado en el documento 3. 
69. Citados estos hechos en el documento 3. 
70. Documento 3. 
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Testes sunt: P. de Villariacuto, Berengarius de Tomamira, Luppus de Xiverre, frater P. de Alcalano, 
castellanus Emposte; R. de Rochafolio. 

Sig+num Petri Andree, qui mandato domini Regis hec scribi fecit loco die et anno prefixis. 

2 
[fol. 2r.] Aquesti és translat bien et fielment sacado de una sentencia o pronunciación, dada por el 

honrado et savio Alfonso Muñoz, jutge de la cort del señor rey don Alfonso, a qui Dios de sancta gloria, 
scripta en pargamino et seyellada con seyello pendient del dito Alfonso Muñoz, con cinteta de seda, e se
ñal real punto por punto, palaura por palaura, alguna cosa non torcida nin alguna menguada, porque el 
seso en el entendimiento de la palaura non se pueda mudar, el tenor de la qua! es dius la siguient forma: 

En el año del Nuestro Señor de mil trezientos dezinueve [sic], es a saber, día jueves que se contava 
idus aprilis, en la ciudad de Valencia el muyt alto et muyt poderoso señor don Alfonso, por la gracia de 
Dios rey de Aragón, seyendo present en la dita ciudad, el dito señor rey, de palaura, segunt que 
costumbrado es de fazer als jutges de la sua cort, qui en aquella presentes son, acomendó al honrado e 
savio Alfonso Muñoz, jutge de la sua cort, que oys e terminás la questión que era sobre el fecho diiuso 
scripto, sobre el qua! por Johan Domínguez Escolano, procurador de la universidad de las aldeas de 
Teruel, con carta pública de procuración, de la qua! de part de yuso se face mención, ha vía seydo dada 
petición en la audiencia del dito señor rey, en aquesta forma: 

«Señor: el procurador de las aldeas de Terue/ vos supplica et clama mercé, que querades proveyr 
de remedio sobre tuerto et perjudicio que nos faze don loan Gil Muñoz, procurador de las cabañas, que 
no.s prende borregage de yeguas et bueyes et vacas que entren en el regno de Valt!'ncia et sal.len del 
término de Terue/, la qua/ cosa, señor, nunca se usó ni costumbró, exceptado del tiempo ent.acá que 
Eximeno Ortiz fue procurador de las dichas cabányas; et señor, vos mandasteys por vuestra carta, que 
si de aquel tiempo ent.acá se usava, que lo relexás et non prisiés res por aquella razón.» 

El qua! día jueves, davant lo dit jutge comparech Joan Domínguez Scolano, vezino de Mosqueruela, 
procurador de la uni[fol. 2v ]versidad de las aldeas de Teruel, con carta pública de procuración fecha por 
Gil de Liso, notario público del officio de la baylía general del regno de Aragón, et por auctoridat del 
señor rey, notario público en todo el regno de Aragón, XVII días andados del mes de octubre, del año 
de Nuestro Señor de mil trezientos XXVIIIº, de la una part demandan!; pareció otrosí el dito Joan Gil 
Munyoz, guarda de las cabañas del regno de Aragón, con carta a ell atorgada por el muyt alto señor don 
Jayme, de buena memoria rey de Aragón, seyellada con su seyello pendient, la qua! fue dada en Barce
lona, XIIIIº kalendas decembris anno Domini millesimo CCCº vicesimo sexto, el qua! don Joan Gil era 
estado citado por mandamiento del dito jutge, a instancia del dito Domínguez, et fué delant los 
sobredichos Ieyda la dicha petición, en presencia del dito jutge, et de voluntad del dito don Joan Gil 
Muñoz, fue! assignado por el dito jutge a responder a la dita petición, a ora de cumpletas del present 
día. 

Depués de aquesto, dia viernes que se contava XVIII kalendas madii, delant lo dit jutge pareció Joan 
de Azuara, vezino de Mosqueruela, procurador substituydo del dit Joan Domínguez, con carta pública 
de substitución fecha por mí, Remón Badía, notario di uso scripto, el día et año en la primera línea con
tenidos, de la una part, nomine procuratorio. 

Pareció otrosí de la otra el dito don Joan Gil Munyoz; et el dito Joan de Azuara demandó ésser res
puesto a la dita petición por el dito don Joan Gil Muñoz; et el dito don Joan Gil Munyoz dixo que ell 
podía et devia tomar el dito borregage justament, porque asín lo avian costumbrado sus antecessores vint 
años havia et más. 

Et el dito Joan de Azuara, procurador qui de suso, dixo que el dito don Joan Gil Munyoz, salva su 
reverentia, aquesto non podia nin devia fazer, porque sus antecessores en la dita guarda de las ditas ca
bañas, aquesto [fol. 3r.] no havian costumbrado de fazer, e dixo que aquesto dexava al sagrament del 
dito don Joan Gil Muñoz. 

Et en continent el dito don Joan Gil Munyoz juró, sobre la cruz de Nuestro Señor Jesuchristo et los 
santos quatro Evangelios por él corporalment tanyidos; e interrogado por el dito jutge sobre las cosas 
contenidas en la dita petición, las quales la part dexava a su jura, dixo que havia oydo dezir a Eximén 
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Ortiz que ell lo havia comenc¡:ado primerament, e después que sus hombres le dezian que a vegadas 
tomavan borregage e a vegadas no, mas que ell no era bien cierto que en aquell tiempo lo hoviessen 
recebido, sino en la manera que dicho ha. 

Et el dito jutge mandó de part del señor Rey al dito don Joan Gil Munyoz, que él de aquÍ adelant, ni 
otri por él, no fuerce a los homes de la universidad de las aldeas de Teruel a dar borregage por la dita 
razón. 

Fecho fue el dito mandamiento en la ciudat de Valencia, presentes los dichos Joan de Azuara, pro
curador qui de suso, e et dito don Joan Gil Munyoz, XVIIIº kalendas madii anno Domini millesimo CCCº 
vicessimo nono. 

Presentes testimonios los honrados Sane¡: de Thovía e Gil Royz de Lihori, caveros, e muchos otros. 
Signum + Raymundi Bac;lia, publici domini Regís auctoritate, per totam terram et dominacionem 

suam notarii, qui predictis interfuit et hec scripsit, et clausit, sigillo dicti judicis sigillavit in testimonium 
premissorum. 

Signo de mí, Joan Calvet, notario público de la ciudad de Teruel, qui aquí me scriví por testimonio. 
Sig+no de mí, Francisco Martínez Guarín, notario público por actoridat real por toda la tierra e se

ñoría del señor rey de Aragón, qui aquí me scriví por testimonio. 
Et nos Berna! Ortiz de Sancta María, judez de la ciudad de Teruel, qui el original de la present sen

tencia o pronunciación [fol. 3v.] en su prima figura viemos; e a d'aquesti present traslat de la dita sen
tencia o pronunciación, por auctoridad del nuestro officio atorgamos nuestra auctoridad e decreto, e en 
testimonio de verdat fiziemos esti scripto de nuestra mano, e seyellamos el present traslat con el seyello 
de nuestra cort. 

Et yo Francisco Galve, notario público de la ciudad de Teruel, qui a instancia e requisición del hon
rado don Sancho Ximénez de Mezquita, procurador de la universidad de las aldeas de la ciudad de Teruel, 
el present traslat de la· original traslatar e scrivir fiz , et con aquel bien e diligentment comprové, día vier
nes X días andados del mes de jenero, anno a Nativitate millesimo CCCº sexagesimo, con letras 
sobrescritas en la XIIª línea, do dize <<don>>; et en la postremera línea do dize: <<et clausit>>; et con aquesti 
mi acostumbrado sig+no lo cerré. 

3 
Del rey don Johan 

En Johan, perla gratia de Déu rey d'Aragó, de Valencia, de Mallorques, de Cerdénya e de Corcega, 
e comte de Barcelona, de Rosselló e de <;:ardanya. 

Als amats e feels nos tres los batle general de regne de Valentía, e a tots e qualsevol justícies, batles 
e altres officials e sotsmeses nostres dins lo dit regne, e en altres parts on se vulla constitui:ts; e als 
loctinents deis dits officials presents e sdevenidors, als quals les presents pervendran e les coses deius 
scrites se pertanguen. Salut et dilectió. 

Com nós, ab carta [fol. 4r.] o privilegi ab nostre segell pendent segellat, dada en Tortosa a XV dies 
de deembre de.! any pus prop passat, hajam enfranquits perpetualment de tot borregatge e carneratge, 
los regidors e prohomens, e tots altres habitadors de les aldees de Tero!, ells avinents-se ab lo noble e 
amat nostre don Lop Ximénez d'Urrea, quien los dits borregatge e carneratge havia algun dret, o ab altre 
persona havent d'ell cessió, donació o venda, segons que aquestes coses són en lo dit privilegi pus 
largament contengudes; e aprés lo dit don Lop haie feta venda del dit borregatge al feel conseller e 
thesorer de nostra cara companyona la reyna, en Berenguer de Cortilles, lo qua! aprés ha· lo dit borregatge 
e carneratge transpoitat e venut als dits regidors e prohomens e habitadors de les di tes aldees, segons 
totes aquestes coses e altres havem vistes en les cartes públicas dequen fetes ésser pus largament 
contengudes. 

Per c¡:o a humil supplicatió deis dits regidors e prohomens, vos dehim e manam espressament e de 
certa scientia, sots encorriment de nostra ira e indignació, e pena de mil morabatins d'or a nostres coffres 
si contrafarets applicadors, e de vostres béns havedors, que observan fermament lo dit nostre privilegi e 
les vendes sobredites, no constrengats ne constrenger permetats vehins alguns e habitadors de les di tes 
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aldees, a pagar en alguna manera cosa alguna, per raó deis dits borregatge e carneratge, del día avant 
que fo feta e fermada la carta de la venda del dit borregatge per lo dit Berenguer, los ne haiats e haver 
fa~ats d' allí avant per quitis, franchs e absolts, perpetualment de tot en tot. 

Manants-vos noresmeyns, ab aquesta matexa, que si e quant requests ne serets, per part de las dites 
aldees, notifiquets les di tes coses públicament, ab veu de crida, en la ciutat de Valentía, e en totes altres 
ciutats, villas e lochs del dit regne, [fol. 4 v.] per tal que les dites coses sien als dits vehins e habitadors 
pus fermament observades, e algú no hi puxe ignorancia al.legar. 

E a~o no mudets ne dilatets per res, com nós per deute de justícia hajam provehit e ordenat que axí.s 
fa~ a. 

Dada en Barcelona, sots nostre segell pendent, a vint cinch dies de noembre en l ' any de la Nativitat 
de Nostre Señor Mº CCCº XCº quatre, e del nostre regne lo vuyte. 

Petruz Oltzina. Bernardus <;a Plana, mandato domini Regís facto pro thesaurarium domini Regís. 

4 
Del rey don Joan 

Pateat universis quod nobis Johanni, Dei gratia regís Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie 
et Corsice, comí tique Barchinone, Rossilionis et Ceritanie; fuerunt per fideles nostros Petrum <;:arcuella, 
loci de Sarrione, et Franciscum Egidii, ville de Mosqueruela, nuncios aldearum Turolii, privilegiorum 
carte seu instrumenta originalia, de quibus infra sit mencio, ostensa et exhibita sigillanti per quorum 
primum illustris princeps dominus Alfonsus, rex Aragonum, refferens quoddam privilegium per dominum 
Alfonsum regem Aragonum eius patruum universitati aldearum Turolii concessisse, cuius tenor in dicta 
carta insertus est, per quod ídem dominus Alfonsus patruus alterius domini Alfonsí regís Aragonum 
supradicti, propter plurima servicia commode sibi impensa concessit aldeanis Turolii, presentibus et 
futuris, et suis perpetuo, quod essent franchi, liberi et inmunes, per totam terram et dominacionem suam, 
tam per [fol. Sr.] mare quam per terram et aquam dulcem, ab omni lesda, pensa et pedagio, quod sibi vel 
successoribus suis pro aliquibus rebus seu mercibus eorum solvere tenerentur et deberent. Quod 
privilegium insertum datum fuit Tirasone kalendas septembris anno Mº ducentesimo octuagesimo 
septimo, et clauso per Jacobum de Cabanes, dicti domini Regís scriptorem. 

Et cum pro partem dictorum aldeanorum dicto domino Alfonso regí nepoti alterius domini Alfonsí 
regís Aragonum predefuncti, fuisset humiliter supplicatum ut, ex regali munificencia, predictum 
privilegium ipsius domini Regís patrui, confirmando franquitatem predictam ampliare et extendere 
dignaretur; eapropter habendo respectum ad impensa sibi servicia per aldeanos prefatos, iamdictum 
privilegium ipsius domini regís Alfonsí patrui sui predicti confirmavit et etiam eidem privilegio 
superaddidit, quod nedum dicta universitas aldearum et singulares eiusdem essent franchi et liberi a dictis 
lezda penso et pedagio verventiam inmunes imperpetuum penitus et exempti ipsi et sucesores sui, per 
totam terram et dominationem suam adquisitam et adquirendam, adeptam et adipiscendam, per mare et 
per terram et aquam dulcem, tam a predictis omnibus supra expressatis, quam ab omni mensuratico et 
cu~ols ac portatico, et ab omni consuetudine et vectigali novis et veteribus, statutis et statuendis in aliquo 
loco terre sue; ita quod non teneatur aliquis solvere pro predictis, imo essent ab omnibus et singulis 
supradictis franchi, liberi et inmunes. Addidit etiam eidem privilegio, quod dicta universitas aldearum 
et singulares eiusdem, non possent in tota terra sua pignorari, marchari, impediri seu detineri culpa 
crimine seu debitis alienis, nisi in ipsis [fol. Sv.] debitis principales essent, aut fideiussorio nomine 
obligati, nec etiam in hiis casibus nisi prius de eisdem fatica fuisset inventa de directo. Quarumquidem 
confirmationis et addicionis carta, data fuit Cesarauguste, sexto mensis madii anno a Nativitate Domini 
millesimo CCCº vicesimo octavo, et clausa per Franciscum de Bastida, predicti domini Regís scriptorem, 
sigillataque sue maiestatis sigillo. 

Exibuerunt nuncii etiam prelibati quadam cartam illustrissimi domini Petri genitore nostri, antequam 
apicem dignitatis regie evectus esset, concessarum si ve factam sigillo dicti domini in pendenti sigillatam, 
datum Turolii, quarto idus septembris anno a Nativitate Domini millesimo CCCº tricesimo tertio, per 
quam dominus Alfonsus rex Aragonum, pater eiusdem domini Petri, sua litera mandasset sibi quod exis-
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tente in aldeis Turolii de una aldea in aliam, ad portandum cenas aldeanos ipsos, non compelleret ullo 
modo. Qua litera data fuit Valentie, XIIº kalendas februarii , anno Domini millesimo CCCº tricesimo, ídem 
dominus tanquam obedientie filius volens paternis iussionibus obedire, concessit ipsis hominibus 
aldearum predictarum presentibus et futuris , quod de cetero cenam vel cenas aliquas de una aldea in aliam 
portari seu duci nullatenus faceret, nec ab inde ad alía loca extra terminum ville et aldearum predictarum 
cenas ipsas extrahi, nec duci mandaret. 

Obtulerunt necnon iamdicti nuncii quandam cartam domini regís Petri, memorie recolende patris 
nostri, sigillo magestatis sue in pendenti sigillatam, datam Cesarauguste octavo idus septembris anno 
Do mini M º CCCº quadragesimo septimo, et clausam per Rodericum Didaci d 'Altariba, scriptorem do mini 
Regís predicti, per quam [fol. 6r.] ídem dominus enfranquivit, quitavit, liberavit et immunes reddidit a 
datione, prestatione seu solutione erbatici, carneragii seu montatici regni Valentie ratione ovium 
parideriarum et vaccarum seu equarum earumdem, a solutione et prestacione erbatici et montatici. 

Item, dicti nuntii ostenderunt cartam quandam per illustrissimum dominum Petrum regem Aragonum, 
genitorem nostrum memorie recolende pridem concessam, sigillo magestatis dicti domini sigillatam, 
datum Cesarauguste, quinto idus aprilis anno domini millesimo tricentesimo quinquagesimo, clausam per 
Franciscum de Perilione, tenentis sigilla eiusdem domini, per quam sepedictus dominus Petrus, rex 
Aragonum, pater noster, certa capitula per Martinum Martini de Marziella, civem Turolii, et Johannem 
Luppi de Sancta Cruce, vicinum de Celades, aldee civitatis eiusdem procuratores, nuncios civitatis et 
aldearum predictarum, ad dictam curiam destinaros presentara, providit et concessit certas concessiones, 
responsiones et ordinationes, prout in fine eorum cuiuslibet continetur, videlicet ad primum continens 
quod de foro Turolii probatio in causis sive littibus habebat fieri infra tres dies, fieret infra sex in 
quaquidem alía capitula sunt inserta, que prolixitatis causa fuerunt omissa hic poni seriatim. 

Postremo etiam ostenderunt sententiam quandam per illustrissimum dominum Petrum recolende 
memorie patrem nostrum, latam quarta die novembris anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXXº 
secundo, super primitiis que colligebantur, colligi ve seu recipi debebant aut consueverant in aldeis dic
te civitatis Turolii seu earum perceptionem et administracionem sigillo comuni in pendenti dicti domini, 
sigillatam et clausam per Franciscum Pellicerii , scriptorem dicti domini Regís eiusque auctoritate 
notarium publicum per totam terram et dominationem [fol. 6v.] suam. 

Et quía pro parte dictorum nunciorum fuit nobis humiliter supplicatum quod cartas et privilegia 
supradicta, ac donationes et alia omnia et singula in eorum singulis expressata confirmare, de solita 
clementia dignaremur; nos visis et plenarie recognitis omnibus et singulis que in dictis cartis seu 
privilegiis atque instrumentis publicis sunt contenta, ob servitia prestita per aldeanos predictos, et que 
prestare continue non desistunt, uní versa et singula instrumenta, privilegia, atque cartas superius enarrata, 
ac omnia et singula in eis et eorum singulis expressata, ex certa scientia, tenore huiusmodi confirmamus 
et approbamus, prout eis et eorum singulis melius usi accitatus extiterunt. 

Mandantes ínclito infanti Martino, duci Montisalbi, fratri ac locumtenenti nostro generali, 
gubernatorique et justicie Aragonum, et universis et singulis officialibus nostris et personis quibusvis 
dictorumque officialium locatenentis presentibus et futuris, quatenus contenta in dictis privilegiis, 
concessionibus atque cartis teneant firmiter et observent, et faciant ab aliis inviolabiliter observari, et 
non contravenían! aut aliquem contravenire permittant aliqua ratione. 

In cuius reí testimonium presentem firmam nostre magestatis sigillo in pendenti iussimus comuniri. 
Datum Cesarauguste secunda die julii anno Domini millesimo CCCº LXXXº octavo, regnique nostri 

anno secundo. 
Signum + Joannis, Dei gratia regís Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, 

comitisque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Rex Joannes. 
Testes sunt inclitus infans Martinus, dux Montis Albi; Garsias, archiepiscopus Cesarauguste; 

Galcerandus episcopus Urgellensis, Petrus d 'Artés et Berengarius d 'Ortoffano, milites. 
Sig+num Bernardi de Jonquerio, secretarii dicti domini Regís, qui mandato [fol. 7r.] eiusdem hec 

scribi feci, cum litteris rasis et emendatis in lineis IX. 
Quarumquidem confirmationis et additionis carta data fuit Cesarauguste in XVII' << habebat>> ; in 

XVIII' «irris>> ; in XXIIIª «in et in eadem firma nostre magestatis >>; et in secunda linea testium 
«Galcerandus>>; et clausit. 
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5 
[al margen izquierdo] Jayme 2º 

Nos Jacobus [sic], Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie; visis octo traslatis auctenticis per fideles nostros Petrum <;:arl<uela, 
habitatorem loci de Sarrione, et Franciscum Egidii, habitatorem ville de Mosqueruela, nuncios aldearum 
civitatis Turolii, nostro conspectui presentatis nonnullarum concessionum franquitatum, libertatum, 
immunitatum, privilegiorum, gratiarum sententiarum et provisionum per illustres reges Aragonum 
predecessores nostros universitatibus et singularibus locorum dictarum aldearum, seu in earum favorem 
concessorum et factarum, prout continetur et liquide demonstratur in dictis auctenticis translatis, quorum 
sex facta fuerunt et clausa per Adam Petri de Viano, auctoritate regia notarium publicum, septima die 
septembris anno Domini millesimo CCCº vicesimo tertio, et a suis originalibus abstracta. 

Vidilicet primum a quadam carta, per quam illustris dominus Jacobus, rex Aragonum pie 
recordationis, recepit sub specialibus protectione comenda et guidatico [fol. 7v.] suis omnes campanas 
[sic] sive greges pecudum hominum Turolii et eius aldearum et eorum pastores, plurimaque alia dictis 
hominibus concessit contenta et pro ordinem enarrata in carta ipsa, cuius data fuit Cocentaine XVII• 
kalendas iulii anno Domini millesimo duocentesimo quinquagesimo octavo, et clausam per Michaelem 
Dalaritier, qui de mandato domini Regis illa scribi fecit. 

Secundum, a quadam alia carta data Cullarie, secundo martii anno Domini millesimo ducentesimo 
quinquagesimo primo, et clausam per Petrum Andree, per quam idem rex Jacobus concessit et perpetuo 
stabllivit seu etiam ordinavit, quod in aliquo castro, villa, seu loco regni Valentie, non detur aliqua 
assadura de bestiariis quamvis sit bestiare illud habitatorum Valentie, vel alterius cuiusvis loci. 

Tertium, a quadam littera, per quam iamdictus rex Jacobus precipiebat justicie, juratis, alcaydiis et 
aliis suis officialibus, quod restitui facerent pastoribus pecorum si ve ganatorum hominum Turolii ve! eius 
aldearum, omnes res quas medio juramento dicti pastores asseruerint eis fuisse depredatas. 

Quartum, a quadam littera sive carta data Algezire, quarto mensis aprilis anno.Domini millesimo 
ducentesimo septuagesimo, per quam ipse dominus rex Jacobus iniungebat quibusvis baronibus et 
militibus suis in regno Valentie, quod de cetero non peterent seu reciperent aut peti seu recipi permiterent 
aliquid de herbagio hominibus Turolii ve! eius aldearum, pro eorum ganatis de pascentibus in terminis 
locorum seu alcarearum baronum seu militum eorundem. 

Quintus a quadam littera sive carta, data Valentie idus junii anno Domini millesimo duocentesimo 
quadragesimo septimo, per quam predictus rex Jacobus concessit hominibus Turolii quod pro eorum 
ganatis ac pecudibus non teneantur solvere aliquam rem ratione passagii, eundo ve! redeundo, nisi pro 
mutonibus, ovibus aut aliis bestiaris, quos quas et que ipsi homines vendiderint ve! non redierint. 

Sextum, a quadam carta seu provisionem data Calatayubii kalendas iunii anno Domini millesimo 
CCCº·sexto, per quam illustris dominus Jacobus, rex Aragonum pie recordationis abavus noster et nepos 
simenet [sic] sepe nominati domini regis Jacobi confirmavit hominibus Turolii et eius aldearum, certa 
privilegia in ipsa carta nominata, nihilominus mandavit procuratori, justicie, baiulis et aliis officialibus 
regni Valentie, quod hominibus predictis ipsa privilegia observaren! et observari facerent, prout eis 
extiterat usitatum. 

Septimum proinde translatum auctenticum abstractum fuit a quadam sententia in et super questione 
que erat suscitata pretextui jurisdictionis quam exercebant jurati et almoda~<afi aldearum predictarum, 
inter universitatem Turolii, ex una parte, et universitatem locorum eius aldearum ex parte altera, per 
illustrem Alfonsum regem Aragonum felicis recordationis, civum nostrum, vel ut principem et ad id per 
dictas partes electum, lata in civitate Turolii die !une, pridie mensis aprilis anno Domini millesimo 
tricentesimo tricesimo quarto, clausaque per Bernardum de Podio, ipsius domini re gis Alfonsi scriptorem, 
prout hec et alia in dicto septimo translato auctentico, quod fuit factum et clausum per Petrum 
Guillermum de Cela[fol. 8v.]das, auctoritate regia notarium publicum, vicesima octava die madii anno 
Domini millesimo tricentesimo quadragesimo nono, largiflue sunt contenta. 

Octavum et ultimum, denique translatum auctenticum fuit abstractum a quadam carta domini regis 
Petri, ciare recordationis genitoris nostri, datum et actum Cesarauguste, quarta die aprilis anno a 



392 VICENT GARCIA Eoo 

Nativitate Domini millesimo trecentisimo septuagesimo secundo, et clausa per Bernardum de Bonastre, 
ipsius domini Regis secretarium, per quam dictus dominus genitor noster dixit inter cetera perpetuo 
providendum, quod nunquam deinceps justicie Aragonum et eius successores in dicto justiciatu vel eorum 
locumtenentes, seu quivis alii eorum vice seu nomine possint aut debeant seu presumant, universitates 
Turolii et aldearum suarum vel singulares ipsarum generaliter vel peculiariter pro quibuscumque causis 
civilibus aut criminalibus primis seu appellationum ad instantiam partis vel ex mero officio, ad suum 
justiciatus evocare consistorium si ve judicium vel harctare seu alias inde se intromittere vel adversus 
eos procedere quovismodo, prout hec et alia in ipso octavo translato, quod factum fuit et clausum per 
Jordanum Beneyt, auctoritate regia notarium publicum, die videlicet tertia decima julii anno a Nativitate 
Domini millesimo tricentesimo secundo sunt liquide enarrata, nobis dicti nuncii humiliter supplicarunt 
ut dignaremur taliter providere, quod contra mentem predictorum de quibus translata auctentica ut 
prefertur ostenderunt, vel alicuius seu aliquorum eorundem universitates et singulares personas 
mi[fol.9r.]nime aggravetur seu etiam molestentur. 

Pro tanto inspectis servitiis dicto nomine nostro genitoris aliis illustribus regibus predecessoribus 
nostris atque nobis multipliciter impenso dicte supplicationi annuentes benign(}, privilegia, libertates, 
immunitates, franquitates, gratias, sententiam ac provisionem de quibus desuper est facta mentio 
singulariter et distincte, prout eis est melius ac etiam usitatum, approbamus serie cum presenti, per quam 
inclito infanti Martino, fratri carissimo, locumtenentis in regno Aragonum et in aliis regnis et terris 
nostris, gubernatori generali nostro, nechnon gubernatori, justicie, baiulo generali et aliis universis et 
singulis officialibus et subditis nostris ubique constitutis et constituendis vel dictorum officialium 
locumtenentis presentibus et futuris, mandamus firmiter et expresse, de nostri certa scientia, quatenus 
dictas libertates, immunitates, et alia de quibus dicta auctentica translata facta fuerunt, teneant firmiter 
et observent, prout eis usitatum extitit, ut est dictum, et eis non contraveniant seu aliquem contravenire 
permittant aliqua ratione. 

In cuius rei testimonium presentem fieri iussimus communiri. 
Datum Cesarauguste, secunda die julii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXXº VIIIº, 

regnique nostri anno secundo. 
Sig+num Joannis, Dei gratia regis Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comitisque 

Barchinone et Rossilionis, Ceritanie. Rex. 
Testis sunt: inclitus infans Martinus, dux Montis Albis; Garsias archiepiscopus Cesarauguste; Luppus 

Eximini d'Urrea; Bernardus de Pinasio; Gaseó de Montechateno. 
Sig+num Bernardi de Jonquerio, secretarii domini Regis, qui mandato eiusdem hec scribi fecit, cum 

litteris rasis In lineis quinta, <<domini>>; et in XVIIIª «ubique constitutis et constituendis>>, et clausit. 
Dominus Rex presente Rex gente [sic] thesaurarius domine Regine. Mandato mihi Bernardo de 

Jonquerio. 

6 
Anno a Nativitate Domini millesimo quadringentesimo octavo, die !une vicesima sexta martii hora 

tertiarum. 
Com fos debate qüestió davant los honorables mossén Pere Ros, prevere, baxeller en decrets, mossén 

Bernat Storna, cavaller, habitador, e en Pere Passadors, ciutada de Valentia, administradors de les 
generalitats del regne de Valentia, entre lo honrat en Berthomeu de Crullles, comprador de la generalitat 
de la sal del dit regne, de una part; e en Gil Martínez, vehí de Torriges, en Joan Miguel, en Joan Martí, 
en Domingo de Galve, en Miguel Salvador, e diverses altres cabanyés de la ciutat de Tero! e lurs aldees; 
e per aquells lo discret en Sanxo Domínguez, notari, de la part altra, sobre los debats e qüestions següents: 

Primerament, si deis corderos devia ésser pagat general de la sal, e de quin nombre. 
Item, per quin temps devien pagar los cabanyers strangers que venien del stremo per exivernar en 

lo dit regne, com lo dit en Berthomeu de Crullles, comprador desús dit, demanas que devien pagar la 
generalitat de la sal per sis meses, vullas pesqués lo dit bestiar en lo dit regne més o meyns deis dits sis 
meses. 
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Item, si lo dit comprador devia pendre en compte als dits cabanyés tot c¡:o que aquells mostrassen ab 
albarans haver pagat en les gabelles del regne de Valentía, per general de la dita sal. 

E sobre los dits debats, les dites parts fossen stades o)'des plenerament, de paraula, e fossen stats 
produits per cascuna part diverses testimonis, en especial sobre la costum al.Iegada sobre les dites 
qüestions et debats. 

Per tal los desús dits honorables mossén Pere Ros, e en Pere Passadors, [fol. !Or.] administradors 
qui desús, e en nom desús delegats del dit honorable mossén Bernat Storna; attesa la prova donada so
bre la dita costum, pronunciaren de paraula que.! dit honrat en Berthomeu de Crui:Iles, comprador, no 
podía ni devia demanar ni exhigir general algú de sal de corderos alguns que fossen menors de mig any 
o sis meses, pero si són de més temps o maiors de sis meses, o de mig any, que aquells paguen ab altre 
bestiar maior, segons és acostumat. 

Item, més avant declararen que.! dit comprador prenga del dit bestiar lo dit dret solament per aque
lla part de temps la qua! segons veritat lo dit bestiar haura pescut e menjat sal en lo dit regne, e en aque
lla part del regne on s ' acostuma donar sal. 

Item, més avant pronunciaren que.! dit comprador fos tengut de pendre en compte als dits cabanyés 
tot c;:o que aquells mostrassen Iegítimament ha ver pagat als gabellots del dit regne, de general de la dita 
sal. 

Manan! al dit honrat en Berthomeu de Crui:Iles, comprador, que si alguna cosa ha rebuda contra for
ma de la present declaratió, que tot allo deia restituyr a aquell de qui rebut ho haura. 

Manant més avant ésser cancel.Iades lotes e qualsevol fermances donades per los dits pastors per 
les di tes rahons en lur poder. 

E !esta de paraula la dita declaració, en la casa de la confraria de mossén Sent Jacme, de la ciutat de 
Valencia, presents los dits en Gil Martínez, et en Sanxo Domínguez, de una part, e absent lo dit honrat 
en Berthomeu de Crui:Iles, lo qua! citat a la dita hora de tercia no era comparegut, ans havia dit que Ji 
plahia que fos pronuncia! en sa absencia, de continent lo dit en Sanxo Domínguez, reques que per mí, 
Bernat de Vallseguer, notari e escriva deis dits administradors, Ji fos feta de la dita declaratió carta pú
blica per [fol. lOv.] testimoni de veritat, e per memoria havedora en sdevenidor. 

· Presents testimonis fóren a les di tes coses, lo honrat en Francesch Aragonés, lo discret en Jacme de 
Vallseguer, notari, e en Lorenc¡: Pujo!, ciutadans de Valencia. 

Senyal de mí, Bernat de Vallseguer, per auctoritat reyal notari públich per tota la terra et senyoria 
del molt alt senyor rey de Aragó, qui a la promulgació de la declaració desús dita present fuy, e aquella 
a requesta del dit en Sanxo Domínguez, en lo dit nom, redu! en scrits et screví de propia ma, ab dia, any 
et Ioch dessús dits. · 

7 
Nos Joana, et Karolus eius filius primogenitus, Dei gratia reges Castelle, Aragonum, Legionis, 

utriusque Sicilie, Hierusalem, Navarre, Granate, Toleti, Valencie, Maioricarum, Hispalis, Sardinie, 
Corduve, Corsice, Murcie, Gennis, Algarbii, Aljezire, Gibraltaris , Ins'ularum Canarie, lndiarumque 
insularum et terre fime maris occeani, archiduces Austrie, duces Burgundie et Bravantis, comites 
Barchinone, Flandrie et Tiroli, domini Vizcaye et Moline, duces Atthenarum et Neopatrie, comites 
Rossilionis et Ceritanie, marchionis· Oristani et Gociani . 

Et si ea que per regem catholicum Ferdinandum, patrem, avum et dominum nostrum collendissimum 
eterni nominis de se benemeritis concessa fuere, ob eius decessum catholicum sue magestatis assuetO 
comuni sigillo et aliis opportunis solempnitatibus acthenus munita minime reperiuntur, nichilominus nos 
qui eiusdem regís [fol. llr.] catholici domini nostri vestigia omnino merere cupimus, ad ea corrobo~anda 
et confirmanda, et merito accedere arbitramur, eo presertim cum in rei publice favorem et comodum et 
utilitatem decreta censentur; sane, exhibito per humiliter coram magestatibus nos tris, per vos dilectos et 
fideles nostro's Franciscum Ynigo, Iegum doctorem, et Clementem de Liria, notarium, síndicos 
comunitatis nostre aldearum Turolii, quondam paterno et a vio privilegio pargameno scripto, predictique 
domini nostri Regís signato, et in sue magestatis regia cancellaria reperto tenoris sequentis: 
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Nos Ferdinandus, Dei gratia rex Aragonum, Navarre, Sicilie, cifra el ultra Farum, Hierusalem, 
Valentie, Maioricarum, Sardinie el Corsice, comes Barchinone, dux Athenarum et Neopatrie, comes 
Rosselionis et Ceritanie, marchio Oristani et Gociani, ad nos tanquam ad supremum dominum pertinet 
et spectat vexationibus , gravaminibus et extorslonibus subditorum nostrorum debite ac salubriter 
providere, cum igitur per vos, dilectum nostrum Franciscum Ynigo, sindicum comunitatis nostre Turolii 
fuerit magestati nostre humiliter expositum, quod homines vicini et habitatores villarum et locorum dicte 
comunitatis, qui oves et alios greges ad pacendum ad nostros regnum Valencie et principatum Cathalonie 
ducunt graviter vexantur, ab arrendatoribus et collectoribus salinarum et aliis ojficialibus dictorum regni 
el principatus, ex eo quia compelluntur ad emendum plus salis quam unicuique eorum est bene visum, 
ac emere vult, ac etiam molestantur in dicto regno Valentie, ex eo quia compelluntur ad solvendum 
certum ius si ve pecuniarum quantitatem, in presentatione franquita.tum propter dationem et liberacionem 
albarani pedagii et afia iura abusim adfuitque magestati nostre humiliter supplicatum, ut super dictis 
vexationibus et extorsionibus eisdem de opportuno remedio ac gratia speciali ex nostri solita benignitate 
dignaremur providere; nos autem, dicta supplicacione benigniter exaudita, [fol. 11 v.] habentes respectum 
ad plura grata et accepta servitia nobis et serenissime domini Aragonum, per incolas el habitatores dicte 
comunitatis.prestita et inpensa , tenore presentis nostri ex certa sciencia, deliberate et consulto, volumus, 
iubemus, ac concedimus dicte comunitati, quod omnes vicini et habitatores eiusdem, qui oves et afia 
peccora ad pascendum ad die tos regnum Valencie et principatum Cathalonie ducunt se u duce re faciunt, 
non compellantur nec compelli possint, ad emendum plus salis quam cuilibet eorum erit bene visum, et 
emere voluerit, nec etiam compellantur ad solvendum in dicto nostro regno Valentie, in presentacione 
suarum franquitatum , ius aliquod nec aliquam pecuniarum quantitatem, propter dacionem et 
liberationem albarani pedagii, nec aliqua afia iura predicta ratione. Quapropter serenissime Joane , 
regine Castelle, Legionis, Granate, et cetera, principi Gerunde, archiducisse Austrie, gubernatricique 
generali, ac post felices dies nostros in omnibus regnis etterris nostris, Deo propicio, inmediate heredi 
ac legittime succesori, intentum opponentes nostrum sub paterne benedictionis nostre obtentu , dicimus 
et rogamus, [ocumtenentibus vera generalibus et generalibus el gerentibus vices nostri generalis 
gubernatoris, baiulis, subvicariis, subbaiulis, iuratis, alguaziris, arrendatoribus, collectoribus, 
pedagiariis, ceterisque demum universis et singulis officialibus et subditis nostris eorumque 
locÜmtenentibus in dictis regno Valentie et principatu Cathalonie constitutis et constituendis, ad quos 
spectet, pro prima et secunda iussionibus, dicimus et districte precipiendo mandamus, sub pena 
florenorum auri Aragonum mille, et a bonis cuiusvis contrafacientes irremissibiliter exhigendorum, el 
nostris infferendorum erariis, quatenus presentem nostram concessionem et graciam, el omnia et singula 
in eadem contenta, dictis hominibus, vicinus et habitatoribus dicte comunitatis nostre Turoli, presentibu:S 
etfuturis, teneantfirmiter et observen!, tenerique et observarifaciant inviolabiliter per cunetas, nec secus 
agant, agi, ne sinant ratione aliqua sive causa, pro quanto dicta serenissima Regina, [fol. I2r.] princeps, 
et filia primogenita nostra charissima, nobis complace re. Ceteri ve ro officiales et subditi nos tri gratiam 
nostram charam habent, ireque et indignationis nostre incursum, ac prespositam verentur non subire 
penam. In cuius rei testimonium, presentemfieri iussimus nostro sigillo in pendenti munitam. Daium in 
civitate Calathaiubi , die [en blanco] mensis octobris anno a Nativitate Domini millesimo quingentesimo 
decimo quinto; regnorumque nostr.orum videlicet Sicilie ultra Garum anno quadragesimo octavo; 
Aragonum et aliorum tricesimo septimo, Sicilie citra Farum et Hierusalem, decimotercio; Nava1Te autem 
quarto. Yo el Rey. Vt. generalis thesaurarius. Vt. L. Gonqales, conservator. Dominus Rex mandavit michi, 
Michaeli Velasquez Climent. Vis. pro generalem thesaurarium el L. Gonqales, conservatorem. In 
Diversorum Aragonum XI ,folio CCXV/1. 

Fuit per vos maiestatibus nostris per humiliter suplicatum, quod licet privilegium regium desuper 
insertum, ob regis catholici predicti domini nostri decessum, in regia cancellaria prelibata sue maiestatis 
comuni sigillo munitum, et aliis oppoitunis solempnitatibus expeditum hucusque minime fuerit, super 
deffectu huiusmodi ex regie nostre potestatis plenitudine dispensare, privilegiumque desuper kalendatum 
et insertum, vobis et dicte comunitati confirmare, et de novo concedere, ex nostri solita benignitate 
dignaremur. 

Nos quidem dignum sane et rationi consonum arbitrantes, et pro paterne et avie voluntatis et decreti 
executione vestrique et dicte comunitatis in nos fide iusticie cultu et aministracione reique publice dicte 
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comunitatis bono statu et incremento serviciis quoque et meritis vestris nedum hec verum et multo maiora 
de nobis promerentibus, supplicationi vestre predicte favorabiliter annuere, tenore igitur presentis, ex 
nostri certa sciencia, deliberate et expresse, paternum et avium privilegium desuper insertum, super 
deffectu ·predicto ex nostre regie potestatis plenitudine legibus absoluta, qua uti volumus in hac parte 
dispensantes ipsumque deffectum supplentes, omniaque et singula in dicto privilegio contenta [fol. 12v.) 
a prima linea usque ad ultima, dum de nostre regie dignitatis processerit beneplacito vobis eidem 
procuratori, rectoribus, officialibus et probis hominibus et universitati comunitatis iamdicte Turoli, 
presentibus et futuris, confirmamus, laiidamus, aprobamus, emologamus et ratifficamus, ac noviter et de 
novo concedimus et liberaliter elargimur, riostreque huiusmodi confirmacionis, laudationis, 
approbacionis, emologacionis, rattifficationis, nove concessionis et elargicionis munimine et presidio 
roboramus et validamus, auctoritatemque nostram inde interponimus pariter et decretum. 

Volentes et expresse decernentes et declarantes, quod huiusmodi nostra confirmacio et nova 
concessio sit et esse debeat vobis et eisdem procuratori, rectoribus, officialibus, probis hominibus et 
universitati comunitatis prelibate Turolii, presentibus et futuris, stabilis, valida, realis et firma, nullumque 
in iudicio ve! extra sentiat diminucionis incomodum dubietatis obiectum aut noxe alterius detrimentum, 
sed in suo semper robore et firmitate persista!. 

Quo circa futuro locumtenenti generali in regno predicto regenti officium nostre generalis 
gubernationis, baiulis, viccariis, subbaiulis, subvicariis, juratis, alguaziris, arrendatoribus, collectoribus, 
pedagariis, ceterisque demum universis et singulis officialibus et subditis nostris, eorumque 
locumtenentibus in dictis regno Valentie ac principatu Cathalonie constitutis et constituendis, et cuilibet 
eorum, ad quem spectet, precipirims et iubemus ad incursum nostre indignationis et ire ac penam 
florenorum auri Aragonum mille nostris infferendorum erariis, quatinus nostram huiusmodi 
confirmacionis et nove concessionis gratiam, ac omnia et singula in ea contenta, vobis teneant firmiter 
et observen! tenerique et observari, per quos deceat omnino faciant atque manden!, iuxta eius seriem, 
formam, et tenorem pleniores, cauti siquidem a contrario ratione aliqua sive causa, pro quanto gratia 
nostra eis chara est, et pre ire [fol. 13r.] et indignationis nostre inctirsum preapositam cupiunt non subire 
penam. 

In cuius rei testimonium presentem fieri iussimus nostro comuni sigillo inpendenti munitam. 
Datum in civitate Cesarauguste, die XX mensis augusti anno a Nativitate Domini millesimo 

quingentesimo decimo octavo, regnorumque nostrorum, videlicet nostre regine Castelle, Legionis, Gra
nate et cetera, anno quinto decimo; Navarre quarto; Aragonum vero utriusque Sicilie, Hierusalem et 
aliorum tercio; regis vero omnium tercio. 

Vt. decanus Bis. Vt. generalis thesaurarius. Vt. Augustinus, vic. Vt. L. Gonc;:ales, conservator. 
Dominus Rex mandavit michi Alfonso de Soria. Vis. per decanum, visum tenenti Agustinum, vic. 
generalem thesaurarium, per L. Gonc;:alez, conservatorem. 

In Diversorum Aragonum primo C, folio XXXIII2 • 

8 
Aquesti és translat bien e fielment sacado de un privilegio, o carta original, dado et atorgado por el 

señor rey d' Aragón a los habitantes et habitadores de la villa et aldeas de Teruel, de seer francos d' aquí 
adelanta la dación, prestación, o paga del herbage o carnerage del regno de Valentia, por razón de las 
ovellas parideras et vacas et yeguas de aquellos. Escripto en pargamino seyellado con el seyello real, et 
con el seyello de sede magestatis, en contenta de seda real, colgant punto por punto, palaura por palaura, 
del primero reglón tro al c;:aguero, alguna cosa crecida ni otra menguada, porque el seso e la palaura se 
muda, el tenor del qual es atal: 

Nos Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valencie, Maiorice, Sardinie et Corsice, comesque Barchinone, 
Rossilionis et Ceritanie; considerantes quod inter alia que regie serenitatis fasce [ ..... ) precipue decorare 
noscuntur, et ad grata subditis inducunt obsequia et ceteros animan! prospicere devotionis fervorem 
benemeritis insignire muneribus et laboriosa servitia munificentie retributionis antidotis [fol. 13v.) 
compensare prospicientes, igitur grata et accepta servicia per homines ville Turolii et aldearum eiusdem 
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nos tris predecessoribus et no bis prestita fideliter ac devote obsequia dignum reputamos, tam habitantes 
in villa et aldeis predictis, quam habitatores condignis favoribus prosequi gratiarum. 

Idcirco, tenore presentis carte nostre perpetuo valiture, inmute serviciorum predictorum, volumus 
ac concedimos hominibus ville Turolii et aldearum eiusdem, presentibus, et qui pro tempore fuerint, quod 
de cetero a datione, prestacione seu solutione herbatice sive carneragii, seu montatici regni Valencie, 
ratione ovium pariderarium et vacarum, si ve equarum eorundem, sint franchi , quiti, liberi et inmunes, et 
a datione, prestatione, seu solutione quatenus herbatici seu carneragii et montatici deinde minime 
teneantur; quinimo ab ipsa datione, prestatione, seu solutione in regno predicto et locis ipsius quitios, 
franchos , !iberos et inmunes, perpetuo appellamus. 

Mandantes universis officialibus et subditis nostris in regno Valentie constitutis et constituendis, 
presentibus et futuris, necnon emptoribus seu collectoribus aut receptoribus herbatice carneragii seu 
montatici regni Valentie, quod presentem concessionem nostram hominibus ville predicte et aldearum 
iam dictarum presentibus et futuris inviolabiliter observent et faciant observari, et non contraveniant nec 
aliquem contrvenire permitant aliqua ratione. 

Recipientes omnem ganatum eorundem, sub nostra speciali custodia, guidatica seu comanda, in 
eundo, stando, pariter et etiam redeundo. 

In cuius rei testimonium presentem cartam nostram fieri iussimus nostre magestatis sigillo munitam. 
Datum Cesarauguste, octavo idus septembris anno Domini Mº trecentesimo decimo [sic] septimo. 

Rex Petrus. 
Signum + Petri, Dei gratia regis Aragonum, Valentie, Maiorice, Sardinie et Corsice, comitisque 

Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. 
Testes .infans Ferdinandus, domini Regis frater, Lupus de Luna, infans [fol. 14r.] Jacobus, comes 

Urgelli et vicecomes Agerensis, frater Sancius archiepiscopus Terrachone, Blascus de Alagon. 
Signum mei Roderici de Altariba, scriptoris domini Regis, qui mandato ipsius hec scribi feci, cum 

rasis et emendatis in VIII' linea, ubi scribitur <<nostram hominibus>>, et clausi. 

9 
Sentencia dada por el Adelantado de Murcia, sobre el passo del puente de Murcia. Que los 

ganados no paguen nada, si no passan por el dicho puente. 

Sepan quantos esta sententia vieren et oyeren; que ante mí, Pero López d 'Ay ala, Adelantado del 
regno de Murcia por don Johan, fijo del infante don Manuel, tío et tutor de nuestro señor el rey don Al
fonso , et guarde de sus fijos; comparescieron Alfonso Brun, et Exemen Sánchez, procurador de las ca
bañas de los ganados de tierra del rey d ' Aragón. 

Et el dicho Adelantado, visto lo que el dicho Alfonso Brun demandava a los ganados de tierra del 
rey de Aragón, de mil cabe~as una, por la passada del puent que su padre fizo o havia de fazer entre el 
Alcantariella et Molina, de que le avia a pagar si passassen en qualquier lugar de Orihuela fasta en 
Calasparra, assí como si passassen por la dicha puent; visto lo que por el dicho Alfonso Brun fue pro
puesto e allegado; et otrosí, lo que por parte del dicho Exemen Sánches fue razonado; vista la carta que 
el dicho Alfonso Brun tiene porque esto entiende pidir e demandar; avido acuerdo et [fol. 14v.] concejo 
sobre todo este fecho con omes buenos, sabios et entendidos, en fuero y en drecho; fallo que por la carta 
que el dicho Alfonso Brun tiene non aparas ses que ningunos de tierra nin de señorío del rey d ' Aragón 
se obligassen al padre del dicho Alfonso Brun en ninguna cosa, nin fiziessén con él ningún pacto en esta 
razón. 

Et al rey don Alfonso, que Parayso aya, non mandó guardar ni pagar sinon a aquellos que fiziesen 
el contrato con el padre del dicho Alfonso Brun, en fin lo que el dicho señor rey don Alfonso en ella 
manda, non lo manda nin lo entiende mandar en otros, sinon en aquellos, poresto non contrastando al 
uso allegado por el dicho Alfonso Brun, como aquell non aya lugar, porque ell non ha razón de deman
dar ninguna cosa, nin ha jurisdicción que lo hayan de los de la tierra del rey de Aragón, mandó al dicho 
Alfonso Brun, que d'aquí adelante non tome nin demande ninguna cosa a los de señorío e tierra del rey 
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de Aragón por la dicha razón, si ya non paga van por la dicha puent que él tien. 
Dada sentencia en Murcia, presentes los sobredichos Alfonso Brun e Exemén Sánches, miércoles, 

veynte tres días de enero, era de mili CCC e sesenta años. 
Testigos Arnalt Oller, et Bernalt Oller, hermanos, vezinos de Murcia. 
Et yo, dicho Adelantado, a instancia et requisición del dicho Exemén Pérez, mandé.! dar esta sententia 

scripta en pargamino, e sellada con nuestro seello de cera colgado, en testimonio. 

10 
Hoc est translatum bene et fideliter sumptum, a quadam carta pergamenea illustrissimi domini regis 

Petri , memorie recolende, eiusque magestatis sigillo impendenti munita, cuius tenor talis: 
Nos Petrus, Dei gratia [fol. !Sr.] rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comes 

Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Respectum serviciorum per vos, reverendum in Christo patrem 
Luppum, miseratione divina archiepiscopum Cesaraugustanum consiliarium nostrum dilectum, nobis 
multipliciter impensorum et specialiter vigente guerra, quam de presentí cum rege Castelle habemus, 
tenore presentís , gratis et de certa sciencia, damus et concedimus vobis et ves tris, et quibus volueritis ad 
imperpetuum, donacione pura et irrevocabili in ter vivos, in aliquali sustentatione retinentie castri vestri 
del Poyo in regno Valentie situati, quod a transeuntibus cum eorum ganatis sive bestiariis per terminos 
iamdicti castri possitis recipere, colligere et levare, seu colligi et levari facere per quoscumque volueritis 
borregagium sive carneragium, ac ius per eodem dari et colligi assuetum, prout per alios castra et loca 
in dicto regno habitantes a transeuntibus cum eorum ganatis si ve bestiariis per terminos dictorum locorum 
suorum colligitur et levatur, et colligi et levari fuit usitatum. 

!taque vos et ves tri dictum borregagium et carneragium licite e quibusvis transeuntibus per terminos 
dicti castri ut prefertur colligatis et recipiatis, et colligere seu recipere possitis seu colligi ei levari facere, 
per quoscumque volueritis, et illud vestris et ipsorum utilitatibus applicare. 

Hanc itaque donationem facimus vobis et vestris, et quibus volueritis, ad imperpetuum, ut predicitur, 
sicut melius, plenius et sanius dici et intelligi possit, ad ves tri et vestrorum comodum sanum et sincerum 
intellectum. 

Mandantes universis et singulis officialibus et subditis nostris, presentibus et futuris, quatenus 
huiusmodi donationem et concessionem nostram observando et observare inconcusse faciendo de dicto 
borregagio seu carneragio, vobis et vestris et quibus volueritis ut prefertur, respondeant et responderi 
faciant, omni dubio seu excusatione cessantis. Et in colligendo illud [fol. 15v.] seu ius pro eodem 
competens, ac dari assuetum vos aut vestros minime perturbent, inquietent seu molestent, aut inquietari, 
molestari sive perturbari a quocunque permitant aliqua ratione ve! causa. 

In cuius rei testimonium presentem fieri iussimus nostre magestatis sigillo in pendenti munitam. 
Datum Barchinone, vicesima nona die madii anno a Nativitate domini millesimo CCC quinquagesimo 

nono, regnique nostri vicesimo quarto. Visa proprio. 
Signum + Petri Dei gratia regis Aragonum, Valencie, Maioricarum et Ceritanie. 
Testes sunt frater Joannes Callaritanensis archiepiscopus, Bemardus de Capraria, Berengarius de 

Apilia, Matheus Mercerii et Petrus Jordani d 'Uries, milites. 
Sig+num mei Sanccii del Borch, scriptoris domini Regis predicti, qui de ipsius mandato hec scribi 

feci, cum raso in secunda linea ubi continetur << habentes a transeuntibus cum eorum ganatis sive 
bestiariis>> , et clausi. 

Sig+num mei Jacobi de Curtibus, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 
illustrissimi domini Regis Aragonum, qui hic me pro teste scribo. 

Sig+num mei Salvatoris de Podio, de scribania domini Regis, eiusque auctoritate notarii publici per 
totam terram et dominationem suam hic testis. 

Signum venerabilis Nicolay de Valldaura, justicie civitatis Valentie in civilibus, qui viso prefato 
originali instrumento, huic translato auctoritatem suam prestitit et decretum. 

Sig+num Antonii Dezprats, auctoritate illustrissimi domini regis Aragonum et per totam ditionem 
eiusdem notarii publici, qui loco discreti Jacobi Perera sui connotarii domini et scribe curie civilis prefate 
civitatis, in hoc translato auctoritatem dicti venerabilis justicie eius iussu apposuit et scripsit .. 
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Sig+num mei Andree Febroarii, de scribania illustrissimi [fol. 16r.] domini regís Aragonum eiusque 
auctoritate per totam terram et dominationem suam notarii publici, qui hoc translatum a suo originali 
fideliter sumptum, et cum eodem de verbo ad verbum legittime comprobatum scripsi, die ultima madii 
anno a Nativitate Domini Mº CCCº XCº quarto, in civitate Valentie, presentibus testibus supradictis, et 
c!ausi cum literis rasis et emendatis in Xª linea, ubi prefertur <<respondeant>>. 

11 
Hoc est translatum bene et fideliter sumptum, a qmidam carta seu publico instrumento illustrissimi 

domini re gis Petri memorie gloriase, eiusque sigillo magestatis impendenti sigillato, cuius tenor sequitur 
in hunc modum: 

Nos Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie , Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie; attendentes nos pridem cum carta nostra, sigillo nostro pendenti 
munita, dedisse et concessisse vobis, reverendo in Christo patri Luppo, divina providentia archiepiscopo 
Cesarauguste, et ves tris, et quibus volueritis imperpetuum, quod a transeuntibus cum eorum ganatis per 
terminas castri vestri del Poyo, in regno Valentie situati , possitis recipere, colligere, et levare borregagium 
seu carneragium ac ius pro eodem dari et colligi assuetum. Quodquidem castrum vobis non ut 
archiepiscopo predicto, sed tanquam Luppo de Luna et vestris , cum alia carta nostni, donatione pura et 
irrevocabili ínter vivos duximus concedendum, prout predicta omnia in cartis de quibus supra mencio 
habetur, latius sunt expressa. 

Nunc autem, quia vestri signata et utilia servicia nobis gratanter exhibita, et que exhibere actibus 
continuis non cessatis nos admonent et inducunt, ut vos dictum Luppum et vestros ampliori[fol. 16v]bus 
gratiis , donis et favoribus prosequamur; ideo, tenore presentis carte nostre perpetuo valiture, de iure 
nostro cerciorati , gratis et spontanea voluntatis et ex certa sciencia et consulte in aliqua!em 
remunerationem serviciorum per vos nobis multipliciter impenssorum, et in presentiarum facere non 
cessatis, ac expensarum quas vos dictum Luppum facere et subire opportuit et opportet custodiendo et 
deffendendo castrum iamdictum, quod in frontaria regni Castelle situatum existit presertim in guerra 
moderno tempore vigente ínter nos et regem Castelle publicum hostem nostrum damus et concedimus 
vobis, non ut archiepiscopo sed ut Luppo de Luna et contemplacionem vestre persone et vestris donatione 
pura et irrevocabili ínter vivos perpetuo , carneragium et borregagium exhigendum, levandum et 
recipiendum, et per vos et vestros et quos volueritis nedum a ganatis grossis et minutis pecoribus et aliis 
animalibus descendentibus de regno Aragonum ve! aliunde transitum facientibus per terminas castri del 
Poyo, sed etiam ab a!iis omnibus ganatis et peccoribus et animalibus que transitum facient causa 
exivernandi ve! intrantium in regno ve! ad regnum Valencie, per terminas sive passus de·Andilla, de 
Bexix, de Vis tabella, de Barrachiis, J accensis , et alios terminas et passus quoscumque per quos possunt 
aut solitum est dicta ganata Aragonum ve! aliunde ad dictum regnum Valentie dicta de ve! alia per 
transire. Ita quod vos et ves tri et quos volueritis, exhigatis, levetis , habeatis et recipiatis, et exhigi, levari 
et haberi et recipi faciatis, per quos volueritis perpetuo ex dictis ganatis, bestiariis et peccoribus, per 
dictos terminas ut premittitur transitum facientibus, cameragium et borregagium supradictum, prout nos 
illud habemus et habere possumus et debemus, et nobis competit ac competere potest et debet, et actenus 
per [fol. 17r :1 nos fuerit usitatum, colligi, exhigi et levari. 

Damus etiam vobis , ex certa sciencia et consulte, et vestris et quibus volueritis imperpetuum, ob 
servicia supradicta offitium procurationis cabanarum seu ganatorum regni Aragonum, in dictum regnum 
Valentie, pro exivernando ve! aliter intrantium, necnon a dicto regno Valentie in dictum regnum 
Aragonum redeuntium; ita quod vos et vestri et quos volueritis, perpetuo dictum offitiuin cum borregagio 
et carneragio et aliis emolumentis, ac solita questionum cognitione et cabannarum ipsarum, tuitione ac 
aliis ad dictum offitium quomodolibet spectantibus, habeatis libere et ad plenum, illudque auctoritatis 
propria per vos aut alium seu alios per quem seu quos vos et ves tri volueritis, regatis et exerceatis, seu 
regi et exerceri faciatis perpetuo, prout melius et plenius per illum ve! illos qui ex concessione seu 
comissione nostris seu predecessorum nostrorum, prefatum offitium tenebant, teneri et exerceri, exequi 
est assuetum, et dictum borregagium et alia iura seu emolumenta ad dictu!U offitium spectancia, solita 
fuerunt recipi et haberi. Quequidem iura et emolumenta vestris et vestrorum utilitatibus aplicetis. 
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Hanc itaque donationem et concessionem facimus vobis et vestris , et cui si ve quibus volueritis, per
petuo, de omnibus et singulis supradictis , de certa scientia ut prefertur et consulte, sicut melius dici potest 
et intelligi ad vestri et vestrorum comodum sanum et sincerum intellectum, pure, libere et absolute, et 
absque retentione quacumque. Ponentes et inducentes vos, de dictis iuribus et eorum quolibet , in 
corporalem possessionem seu quasi, cum hac presentí carta firmiter valitura. 

Et ex causa ipsius donationis, cedimus vobis et vestris iura et actiones nostras competentes nobis, 
ratione dictorum iurium. Quibusquidem iuribus et actionibus possitis uti et experiri in iudicio et extra 
iudicium, agendo, deffendendo, et omnia alia .et singula facien[fol. 17v.]do que quilibet de re sua facere 
potest, et que nos facere possemus ante donationem presentem et iurium cessionem. Constituentes vos 
et vestros super hiis et eorum quolibet dominum et procuratorem, ut in rem vestram propriam. 

Mandantes gubematoribus dictorum regnorum ac justicie Aragonum, necnon baiulis, merinis , et aliis 
universis et singulis officialibus et subditis nostris utrorumque regnorum predictorum presentibus et 
futuris, quatenus huiusmodi donationem et concessionem et omnia alía et singula supradicta teneant 
firmiter et observent, et faciant per quoscumque inviolabiliter observari, vobisque responderi faciant de 
iuribus omnibus supradictis, et contra premissa ve! aliqua premissorum non veniant ve! aliquem aut 
aliquos contravenire faciant, consentiant ve! permitant aliquo iure, causa, ve! etiam ratione, si iram et 
indignationem nostram cupiunt evitare. Non obstantibus quibusvis aliis comissionibus, concessionibus, 
seu etiam donationibus quibuscumque per nos de predictis ve! eorum aliquo, ad beneplacitum ve! ad 
tempus factis quibuscumque personis collegiis vel universitatibus, quas presentibus et ex certa scientia 
et consulte, revocamus et pro revocatis haberi volumus et iubemus. 

Et ut predicta maiori gaudeant firmitate, iuramus per dominum Deum et eius sancta quatuor 
Evangelia, manibus nostris corporaliter tacta, predictam donationem et omnia et singula in ea contenta 
tenere et inviolabiliter observare et observari facere per quoscumque, et in aliquo non contrafacere ve! 
venire aut permitere aliquo iure, causa, ve! etiam ratione. 

In cuius rei testimonium, presentem cartam nostram fieri iussimus nostre magestatis sigillo inpendenti 
munita. 

Datum Cesarauguste octava decima die febroarii anno a Nativitate Domini M° CCCº sexagesimo, 
regnique nostri vicesimo quinto. Rex Petrus. 

[fol. 18r.] Sig+num Petri Dei gratia regís Aragonum, Valencie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, 
comitisque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, qui hec concedimus et iuramus. 

Testes sunt: reverendus Johannes archiepiscopus Callaritanensis, nobilis Bernardus de Capraria, 
miles; Petrus dominus de Exerica; Petrus de Luna, Petrus Ferdinandi de Ixar, domicelli. 

Sig+num Guillermi de Pulcroviano, scriptoris dicti domini Regis et regia auctoritate notarii publici 
per totam terram et domnationem suam, qui de mandato eiusdem hec scribi fecit et clausit, cum litteris 
rasis et emendatis in linea XVª, ubi dicitur «offitium tenebant teneri» , et in linea XVª ubi scribitur 
<<presentí carta». 

Sig+num mei Jacobi de Curtibus, auctoritate regis notarii publici per totam terram et dominationem 
illustrissimi domini regís Aragonum, qui hic pro teste me subscribo. 

Sig+num mei Salvatoris de Podio, de scribania domini Re gis, eiusque auctoritate notarii publici per 
totam terram et dominationem suam hic testis. 

Sig+num venerabilis Nicholay de Valldaura, justicie civitatis Valentie in civilibus, qui precontento 
originali instrumento huic translato auctoritatem suam prestitit et decretum. 

Sig+num Antonii Dez Prats, auctoritate illustrissimi domini re gis Aragonum, et per totam ditionem 
eiusdem notarii publici, qui loco discreti J acobi Perera sui connotarii et scribe curie civilis predicte 
civitatis , in hoc translato auctoritatem dicti venerabilis justicie eius iussu apposuit et scripsit. 

Sig+num mei Andree Febroarii, de scribania illustrissimi domini regis Aragonum, eiusque auctoritate 
per totam terram et dominationem suam notarii publici , qui hoc translatum a suo originali fideliter 
sumptum, et cum eodem de verbo ad verbum fideliter comprobatum scribi feci, in civitate Valentie, die 
ultima madii anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo nonagesimo quarto. 

Presentibus testibus supradictis , et clausi cum rasis et emendatis in XXIIIª linea, <<quinto>> . 
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12 
[fol. 18v.] Hoc est translatum bene et fideliter facturo Valentie, vicesima die mensis madii , anno a 

Nativitate Domini Mº CCCº XCº quarto, sumptum a registris si ve libris litium curie baiulie generalis regni 
Valentie, a quadam carta regia inibi registrata, cuius tenor dinoscitur esse talis: 

Nos Petrus, Dei gratia rex Aragonum , Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. 

Attendentes nos dudum, cum carta nostra sigillo pendenti munita, dedisse et concessisse vobis re
verendo in Christo patri Luppo, divina providentia archiepicopo Cerasaugustanensis et vestris et quibus 
volueritis, ad imperpetuum, quod a transeuntibus cum eorum ganatis per terminas castri ves tri del Poyo 
in regno Valentie situati, possetis recipere, colligere et levare borregagium et carneragium, ac ius pro 
eodem dari et colligi assuetum, quodquidem castrum vobis non ut archiepiscopus sed tanquam Luppo 
de Luna et ves tris, cum alia carta nostra, donatione pura et irrevocabili intervivos dedimus, prout in ipsis 
cartis nos tris latius et expressum. Et ulterius, propter ves tri exigentiam meritorum, cum alia carta nostre 
magestatis sigillo munita, datum Cesarauguste XVIIIª die febroarii anno proxime lapso, ex causis in ea 
contentis ampliasse donationem predictam, ac dedisse et concessisse vobis , non ut archiepiscopo, sed ut 
Lupo de Luna et contemplatione vestre persone et vestris, donatione pura et irrevocabili intervivos, per
petuo carneragium et borregagium exigendum, levandum et recipiendum per vos et vestros , et quos 
velletis nedum ex ganatis grossis et minutis , ac pecoribus et aliis animalibus descendentibus de regno 
Aragonum ve! alium de transitum facientibus per terminas dicti castri del Poyo, sed etiam ab aliis 
omnibus ganatis et peccoribus et animalibus que transitum facerent, causa exivernandi ve! alias in r~gno 
ve! ad regnum Valentie per terrninos sive passus de Andilla, Bexix, de [fol. 19r.] Vistabella, de Barrachis 
jacensis, ad alios terrninos et passus quoscumque, per quos possunt aut solitum est dicta ganata Aragonum 
ve! aliunde.ad dictum regnum Valentie dicta de causa, ve! alia pertransire. Et etiam dedisse et concessisse 
vobis et ves tris, ut supra, offitium procurationis cabanna cum seu ganatorum regni Aragonum, in dictum 
regnum Valentie, pro exivernando ve! alias intrantium, necnon a dicto regno Valentie in dictum regnum 
Aragonum redeuntium. 

Ita quod vos et vestri, et quos velletis perpetuo dictum offitium procurationis, cum borregagio et 
carneragio et aliis emolumentis ac solita questione, cognitione et cabannarum tuitione et aliis ad dictum 
offitium quomodolibet expectantibus haberetis, libere et ad plenum, illudque auctoritate propria per vos 
aut alium seu alios quem seu quos vos et vestri velletis, regeretis et exerceretis regi seu exerceri faceretis 
perpetuo, prout melius et plenius per illum ve! illos qui ex concessione seu comissione nostra seu 
predecessorum nostrorum prefatum offitium tenebant teneri et exerceri extit assuetum. 

Et dictum borregagium et alia iura et molumenta ad dictum offitium expectantia solita fuerunt recipi 
et haberi; quequidem iura et emolumenta vestri et vestrorum utilitatibus applicanda providimus, prout 
in carta ipsa seriosius continetur. 

Ulterius attendentes quod nunc noviter exortis causis est con venturo internos et vos, et concedimus 
cum presenti quod de dicto borregagio disponatur seu ordinetur, per modum inferius declaratum, videlicet 
quod annis singulis iura dicti borregagii et carneragii publice subastetur in encanto publico per baiulum 
nostrum generalero regni Valentie ve! eius locumtenentem presente, ad hoc procuratore vestro in illis 
locis in quibus talia iura sunt vendi solita. 

Et quod si emptores dictorum iurium appareant qui offerant et dent in dictis iuribus ultra sex mille 
solidorum, sit nostrum seu pro nobis dicti baiuli generalis. Et vendantur per dictos baiulum generalero 
vellocumtenentem et pro[fol. 19v.]curatorem vestrum plus offerenti seu offerentibus, seu offerentibus 
in subastatione predicta. Et quicquid sit aut fuerit ultra dictam sumam sex mille solidorum, sit nostrum 
seu pro nobis dicti baiuli generalis, et quod de quantitate sex milium solidorum regalium respondeatur 
vobis aut cui volueritis loco vestri, quos habeatis quitios et absque aliquó onere et assignatione. 

Ita quod emptores dictorum iurium se obligent vobis aut cui volueritis de respondendo et 
satisffaciendo vobis et vestris per illos terrninos ad quos fuerit conventum in dictis sex mille solidos in
tegre et complete. Et quod si iura predicta in dicta subastatione ascenderint solum ad pretium seu valorem 
dictorum sex milium solidorum ve! infra, vos et ves tri semper ipsa iura dicto anno retineatis, disponendo 
et ipsis et faciendo tanquam de re vestra propria prelibito voluntatis. 
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Et per hunc modum fiat de anno in annum perpetuo, cum sic in ter nos et vos conditum fuerit noviter 
mutus concessionibus et conventum. 

Per quam tamen conventionem et alia que ipsius conventionis vigore sequentur aut fient in posterum 
nolumus nec intendimus aliis contentis in donationibus predictis aliquam lesionem seu preiudicium 
generari. 

Mandamus igitur tenore presentis carte nostre perpetuo valiture dicto baiulo generali, qui nunc est 
et erit pro tempore, aliisque officialibus nostris presentibus et futuris, quatenus huiusmodi conventionem 
et alia predicta firma habeant et observent, et contra non veniant quavis causa quibusvis literis in 
contrarium factis seu faciendis obsistentes nullo modo. 

In cuius rei testimonium presentero cartam nostram fieri iussimus nostro sigillo impenden ti munitam. 
Datum Barchinone XXIIIª die septembris anno a Nativitate Domini Mº CCCº LXº primo, regnique 

nostri vicesimo sexto. Visa rao. 
Sig+num mei Salvatoris de Podio, de scribania domini Regis eiusque auctoritate notarii publici per 

totam terram et donationem suam hic testis. 
Sig+num mei Andree Febroarii de scribania illustrissimi domini regis Aragonum [fol.20r.] eiusque 

auctoritate per totam terram et dominationem suam notarii publici testis. 
Sig+num venerabilis Nicolay de Valldaura, justicie civitatis Valentie in civilibus, qui visis prenotatis 

originalibus libris si ve re gis tris baiulie memorate, huic translato auctoritatem suam prestitit et decretum. 
Sig+num Antonii dez Prats, auctoritate illustrissimi domini regis Aragonum, et per totam ditionem 

eiusdem notarii publici, qui loco discreti Jacobi Perera sui connotarii domini et scribe curie civilis 
predicte civitatis, in hoc translato auctoritatem dicti venerabilis justicie eius iussu apposuit et scripsit. 

Sig+num mei Jacobi Rovira, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 
illustrissimi domini regis Aragonum ac dominum scribanie baiulie generalis regni Valentie, qui presens 
translatum a dictis registris sive libris curie dicte baiulie abstraxi, et transcribi feci, et cum ipsis 
comprobavi clausique et subsignavi loco die et anno contentis, constatque de supraposito in quarta linea, 
ubi dicitur <<nostris>>. 

13 
[al margen izquierdo] donation. 

Hoc est translatum bene sumptum a quadam carta seu publico instrumento, tenoris sequentis: 
In Dei nomine, amen. 
Notum sit cunctis, quod nos Thota Petri de Luna, uxor multum honorabilis viri domini Ferdinandi 

Gomecii de Albornoz, comendatoris maioris Montisalbani, quondam donataria seu cessionaria omnium 
et singulorum bonorum, tam mobilium quam sedentium que fuerunt reverendissimi in Christo patris et 
domini Luppi Ferdinandi de Luna, fratris nostri patriarche Jherusalem et administratoris ecclesie 
Cesarauguste, cuius anima requiescat, prout constat per publicum donationis instrumentum confectum 
Cesarauguste, quinta die febroarii anno a Nativitate domini millesimo trecentesimo octuagesimo secun
do, testificatum per Raymundum de Bahuest, notarium infras[fol. 20v.]criptum. 

Attendentes multa grata et honesta servicia que vos venerabilis Bertrandus de Costo, mercator, civis 
Cesaraugustanus, tam dicto domino Lupo Ferdinandi, dum vitam duxit in humanis, quam post eius obitum 
nobis impensis seu exhibuistis, ac impenditis cotidie et exhibitis, quamque etiam Deo mediante prout 
speramus in futurum exhibebitis, et in solutum aliquarum denariorum quantitatum per vos nobis 
amicabiliter mutuatarum, et ut alii nobis servientes ad melius serviendum per amplius animentur, 
propterea rationibus predictis et diversis aliis nostrum animum moventibus inducta, et prout de iure et 
ratione melius fieri potest et debet, scienter et consulte damus, cedimus, et de presenti vobis Bertrando 
antedicto presenti et recipienti, et vestris et quibus volueritis imperpetuum facimus donationem et 
cessionem puram, perfectam et irrevocabilem inter vivos, borregagium et carneragium, et de carneragio 
et borregagio et carneragio [sic] ac de iure ipsius exhigendi et levandi nedum a ganatis grossis et minutis, 
et aliis animalibus descendentibus de regno Aragonum, ve! aliunde transitum facientibus per terminos 
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castri del Poyo in regno Valentie situati, et de quo castro vobis presenti infrascripta die iam fecimus 
donationem sed etiam ab aliis omnibus et singulis ganatis, peccoribus et animalibus que transitum facient 
causa exivemandi ve! alias in regno ve! ad regnum Valentie, per terminos seu passus de andilla, de Bexix, 
de Vistabella, de Barrachiis jaccensis, ac alios terminos et passus quoscumque, per quos possunt aut 
solitum est dicta ganata Aragonum ve! aliunde ad dictum regnum Valentie dicta de causa ve! alia 
pertransire. 

Damus etiam vobis et vestris et quibus volueritis, imperpetuum, offitium procurationis cabannarum 
seu ganatorum regni Aragonum in dictum regnum Valentie, pro exivernando ve! alias intantium, necnon 
et a dicto regno Valentie in prefatum regnum Aragone redeuntium. 

Quequidem cameragium et borregagium et offitium procurationis, cum universis iuribus, redditibus 
et emolumentis eorum vigore donationis [fol. 21r.] predicte nobis per dominum Luppum Ferdinandi 
fratrem nostrum antedictum facte, ad nos pertinent et expectant; et de omni iure, dominio et potestate 
nostra et nostrorum, et quod seu que nobis in dictis carneragio et borregagio ac offitio procurationis 
iuribus et emolumentis ipsorum et aliis predictis competit et pertinet in continenti, nos eicimus et in 
dominium et potestatem vestri Bertrandi antedicti et illorum quos volueritis, transferimus seu mutamus 
verum dominium et potentem vos inde constituimus. · 

lnducentes vos et vestros dictorum carneragii, borregagii, offitii procurationis, iurium et 
emolumentorum predictorum et eorum cuiuslibet in corporalem possessionem seu quasi. 

Volentes et expresse consentientes quod vos antedictus Bertrandus de Costo et vestri, et illi quos 
volueritis perpetuo, dictum ofitium procurationis cum borregagio et carneragio, et aliis emolumentis 
eorum ac solita questionum cognitione et cabannarum ipsarum tuitione, ac aliis ad dictum offitium 
quomodolibet expectantibus, habeatis et recipiatis libere et ad plenum illudque auctoritate propria per 
vos ve! alium seu alios quem seu quos vos et vestri volueritis, regatis et exerceatis, seu regi et exerceri 
faciatis, necnon de dicto cameragio et borregagio et iuribus seú emolumentis ipsius possitis facere et 
exercere pro temporibus retrolapsis fieri et exerceri est assuetum, eaque possitis vendere, inpignorare, 
dare et alienare, ac de eis facere omnes ves tras voluntates vestrorumque, tanquam de re seu bonis vestris 
propriis imperpetuum, sicut melius, sanius et valius dici scribi intelligi et cogitari potest, ad vestri et 
vestrorum et eorum" quos volueritis comodum, sanum et intellectum, pure, libere et absolute," et absque 
retentione quacumque. 

Et ex causa huiusmodi donationis damus et cedimus vobis et vestris, et illis quos volueritis 
imperpetuum, omnia iura et actiones nostras nobis, ratione premissorum ve! alterius eorum competentia, 
cum [fol. 21v.] quibus iuribus et actionibus possitis uti et experiri, in iudicio ve! extra iudicium, agendo 
ve! deffendendo procuratorem seu procuratores constituendo, et omnia et singula alia faciendo et procu
rando que quilibet in et de rea sua propia facere potest et debet, et que nos facere possemus ante 
donationem presentero et iurium cessionem predictorum. 

Constituentes vos .et vestros super predictis et ipsorum quolibet verum dominum et procuratorem, 
ut in rem vestram propriam. 

Renunciantes scienter et expresse cuicumque legi, iuri, foro seu consuetudini, per quod quem ve! 
quam huiusmodi donatio, propter ingratitudinem ve! alias revocari seu retractari possit. 

lnsuper, pro maiori premissorum securitate damus vobis fideiussorem, salvitatis huiusmodi 
donationis , iuxta forum Aragonum, venerabilem Petrum Garsie de Lucena, tenentie de Alcalaten 
presentero. 

Et ego Petrus Garsie, fideiussor predictus, talem fideiussorem salvitatis iuxta forum me esse conce
do et constituo, sub bonorum meorum omnium ypotheca. 

Quod est actum Cesarauguste, octava die iulii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº octuagesimo 
nono. 

Testes supradictis presentes, venerabilis et discretus prior dominus Johannes Morelli, prior ecclesie 
beate Marie Darocensis, et Simon de Biota, scutifer, habitatores Cesarauguste. 

Sig+num mei Raymundi de Bahuest, notarii publici civitatis Cesarauguste, et auctoritate regia per 
totam terram et dominationem illustrissimi domini regis Aragonum, qui predictis interfui eaque per alium 
scribi feci. 
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Constat autem de rasis et emendatis, scilicet in prima linea «Ferdinandi», in XIª linea, <<lla>>; in 
xxnn• linea, <<rum>>, et clausi. 

Sig+num mei Jacobi de Curtibus, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 
illustrissimi domini regís Aragonum, huius translati testis. 

Sig+num mei Salvatoris de Podio, de scribania domini Regís, eiusque auctoritate notarii publici per 
totam terram et dominationem suam hic testis. 

Sig+num venerabilis Nicholay de Valldaura, justicie civitatis Valentie in civilibus [fol. 22r.] qui viso 
prefato originali instrumento huic translato auctoritate suam prestitit et decretum. 

Sig+num Antonii dez Prats, auctoritate illustrissimi domini regís Aragonum, et per totam ditionem 
eiusdem notarii publici, qui loco discreti Jacobi Perera sui connotarii domini et scribe curie civilis 
predicte civitatis, in hoc translato dicti justicie iussu apposuit et scripsit. 

Sig+num mei Andree Febroarii, de scribania illustrissimi domini regís Aragonum, eiusque auctoritate 
per totam terram et dominationem suam notarii publici, qui hoc translatum a suo originali fideliter 
sumptum et cum eodem de verbo ad verbum legittime comprobatum scribi feci in civitate Valentie, die 
ultima madii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº nonagesimo quarto, presentibus testibus 
supradictis, et clausi cum rasis et emendatis in XVI• linea, <<antedictum>>, et in XXIX•, <<Aragonum ve
nera>>. 

14 
Hoc est translatum bene et fideliter sumptum a quodam publico instrumento tenoris sequentis. 
In Dei nomine. Amen. Notum sit cunctis quod ego Bertrandus de Costo, mercator, civis Cesarauguste. 

Attendens nobilem Thotam Petri de Luna, uxorem honorabilis viri dompni Ferdinandi Gomezii de Al
bornoz, comendatoris maioris Montisalbani, quondam sororemque reverendissimi in Christo patris et 
domini Luppi Ferdinandi de Luna, patriarche Jherusalem, et administratoris ecclesie Cesarauguste, cuius 
anima requiescat, certis de causis michi et meis et illis quos voluero fecisse puram et irrevocabilem 
donationem ínter vivos de cameragio et borregagio, ac de iure ipsius exhigendi et levandi nedum a ganatis 
grossis et minutis, et aliis animalibus descendentibus de regno Aragonum, ve! alium de transitum 
facientibus per terminos seu passus castri del Poyo in [fol. 22v.] regno Valentie situati, et etiam ab aliis 
omnibus et singulis ganatis peccoribus et animalibus que transitum facient causa exivernandi ve! alias 
in regno ve! ad regnum Valentie, per terminos seu passus de Andilla, de Bexix, de Vistabella, de 
Barrachis, jaccensis, ac alios terminos et passus quoscumque per quos possunt aut solitum est dicta ganata 
Aragonum ve! aliunde ad dictum regnum Valentie causa predicta ve! alias pertransire, necnon etiam 
dedisse mihi et meis et illis quos voluero imperpetuum offitium procurationis cabannarum seu ganatorum 
regni Aragonum, in dictum regnum Valentie pro exivt<rnando ve! alias intrantium, et a dicto regno 
Valentie in prefatum regnum Aragonum reddentium, et de iuribus, redditibus et emolumentis ipsorum, 
et cuiuslibet eorum, prout de dicta donatione et concessione in ea per instrumentum publicum inde 
confectum fidantia et testibus roboratum, quod fuit confectum Cesarauguste, octava die iulii anno a 
Nativitate Domini millesimo trecentesimo octuagesimo nono, ac testificatum per Raymundum de 
Bahuest, notarium infrascriptum, ciare constat. 

Quapropter aliquibus iustis rationibus ad hec me moventibus, de mei certa scientia et gratuita 
voluntate, certificatus plenarie de iure meo et meorum, per me et meis presentibus et futuris, tenor 
presentís publici instrumenti perpetuo valituri et in aliquo non revocaturi, renuntio vobis nobili viro do
mino Luppo Eximini d'Urrea, domino honorem seu tenentie de Alcalaten, presentí, et vestris et illis quos 
volueritis, ordinabitis et mandabitis, dicto carneragio et borregagio et preffato procurationis offitio, cum 
iuribus et emolumentis ipsorum et cuiuslibet eorum, et omni et cuicumque iuri mihi et meis in ipsis, tam 
vigore donationis supradicte de superius, quam alias pertinenti et expectanti. 

Ita quod vos et vestri, et illi quos volueritis perpetuo dictum offitium procurationis, cum dicto 
borregagio et cameragio et iuribus seu emolumentis eorum et cuiuslibet ipsorum, ac solita questionum 
cognitione et cabannarum predictarum tuitione et aliis ad dictum offitium quomodolibet pertinentibus, 
habeatis, petatis et recipiatis libere et ad plenum, illudque auctoritate propria per vos ve! alium seu alios 
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quem ve! quos vos seu vestri, aut illi quos volueritis et ordinabitis, regatis et exerceatis, seu ·regi et 
exerceri faciatis imperpetuum, [fol. 23r.] prout melius et plenius qui ipsum offitium ex concessione 
domini Regis ve! aliis temporibus retrolapsis tenebant regi et exerceri et teneri et exequi est assuetum, 
et dictum borregagium et carneragium, et alia iura et emolumenta ad dictum offitium spectantia solita 
fuerunt recipi et haberi. 

Quequidem iura et emolumenta vestris et vestrorum, ac illis quos volueritis utilitatibus aplicetis, et 
de omni iure et dominio mei et meorum, seu quod mihi et meis in dictis offitio et cameragio et borregagio, 
et aliis predictis, vigore donationis prefate competir et expectat, me et meos extraho et prohicio et in ius, 
dominium et posse et illorum quos volueritis et mandabitis transfero atque muto verum dominium et 
potentem, inde vos investio et in corporalem possessionem seu quasi pono, prout melius dici, intelligi et 
scribi potest, ad vestri et vestrorum et illorum quos volueritis mandabitis sanum et sincerum intellectum 
imperpetuum, pure, libere et absolute, absque retentione quacumque, pro dando, vendendo, 
impignorando, possidendo et spleytando, et pro faciendo de omnibus et singulis antedictis vestras et 
vestrorum proprias voluntates, tanquam de rebus et bonis vestris propriis. 

Et nichilominus ex causa presentis renuntiationis dono vobis et vestris, et illis quos volueritis, su
per predictis omnibus et eorum singulis, omnia iura, voces et actiones meas, utiles, directas seu mixtas, 
tacitas et expressas, michi rationibus predictis seu alias competentis, cum quibus iuribus et actionibus 
possitis uti et experiri in iudicio ex extra iudicium imperpetuum .. 

Dans et concedens vobis et vestris quibus volueritis, plenam et liberam racionem premissorum, et 
cuiuslibet eorum potestatem agendi, petendi, respondendi, defendendi, recipiendi, procurandi, 
procuratorem· seu procuratores constituendi et revocandi, et alia quevis faciendi et exercendi, que verus 
dominus de re sua propria facere potest et debet, et que ego facerem et facere possem ante presentem 
renuntiationem, constituendo inde vos et vestros quos volueritis, verum dominum et procuratorem, 
tanquam in rem vestram propriam. 

In quorum omnium fidem et testimonium presens publicum renuntiationis instrumentum per notarium 
predictum et subscriptum [fol. 23v.] fieri volo, et tequiro omni tempore valiturum. 

Quod est actum Cesarauguste, vicesima die iulii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº 
octuagesimo nono. 

Testes fuerunt supradictis presentes venerabilis et discretus dompnus Johannes Morelli, prior ecclesie 
beate Marie Daroce, et Sabastianus de Pelarda, scriptor, habitatores Cesarauguste. 

Signum + mei Raymundi de Bahuest, notarii publici civitatis Cesarauguste et auctoritate regia per 
totam terram et dominationem illustrissimi domini regis Aragonum, qui predictis interfui eaque per alium 
scribi feci. Constat autem de parte superflua p ..... ata in XIIIIª linea, ubi dicitur <<quomodolibet>>, et clausi. 

Signum + mei Jacobi de Curtibus, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 
illustrissimi domini regis Aragonum, huius translati testis. 

Sig+num mei Salvatoris de Podio, de scribania domini Re gis, eiusque auctoritate notarii publici per 
totam terram et dominationem suam hic testis. 

Sig+num venerabilis Nicolay de Valldaura,justicie civitatis Valentie in civilibus, qui viso predicto 
originali instrumento huic translato auctoritatem suam prestitit et decretum. 

Sig+num mei Antonii Dez Prats, auctoritate illustrissimi domini regis Aragonum, et per totam 
ditionem eiusdem notarii publici, qui loco discreti Jacobi Perera sui connotarii domini et scribanie curie 
civilis predicte civitatis, in hoc translato auctoritatem dicti justicie eius iussu appossuit et scripsit. 

Sig+num mei Andree Febroarii, de scribania illustrissimi domini regis Aragonum, eiusque auctoritate 
per totam terram et dominationem suam notarii publici, qui hoc translatum a suo originali fideliter 
sumptum, et cum eodem legittime comprobatum scribi feci et clausi, in civitate Valentie, die ultima madii 
anno Domini millesimo CCCº XCº quarto, presentibus testibus supradictis. 

15 
Translado de una carta que dio en Francés Marrades, bayle general del regno de Valentia, 

sobre el borregatge. 



EL LIBRO DE L A COMUNIDAD DE TERUEL (1206-1533) 405 

[fol. 24r.] Aquesti es translat bien et fielment sacado, punto por punto, e paraula por paraula, algu
na cosa non crescida nin menguada, de una carta del honrado e discreto en Francés Marrarles , consellero 
del señor Rey e bayle general por el dito señor en el regno de Valentia, scripta en paper, abierta e sella
da en el dorso con cera vermeja e señales reales , el tenor de la qua! es aytal: 

De nós , en Francés Marrarles, conseller del señor Rey, e per lo dit senyor batle general del regne de 
Valen tia. 

Als amats los compradós que ara són e per temps seran del dret de carneratge, erbatge e borregatge, 
al reverent pare en Crist don Lop, per la miseratió divinal archabisbe de Carago<;:a pertanyents en lo dit 
regne de Valentia per títol de donatió perlo dit senyor Rey a el feta, no axí com archabisbe mas axí com 
a don Lop e als seus em per tots temps. Salut e dilectió. 

Fem-vos a sabre que nós, a postulació e a instimtia de.! honra! en Joan Garcez de Marziella, misatger 
per lo consell e universitat de la ciutat de Tero! e de ses aldees, a nós per aquesta raó destina!, havem 
determenat que no deu ésser pres o rebut per nosaltres dret alcú de borregatge de o per alcuns bestiars 
que sien de homens de la dita ciutat de Tero! e de ses aldees , los quals de les parts de Aragó sien mesos 
dins lo dit regne de Valentia, faen lur via dreta per vendre aquells dits bestiars en qualsevol lloch del 
regne de Valen tia, los senyors empero de los dits bestiars portans albarans testimonials deis compradors 
e collitors del general que.s tal e.ls lleva en les dites parts de Aragó, per lo qua! albara parega aquells 
dits senyors deis dits bestiars ha ver pagat per los dits bestiars que aduran ·a vendre lo dit general en les 
di tes parts de Aragó, com segons havem atrobat no sia acostumat pendre o rebre lo dit dret de borregatge 
sinó solament deis cabanes o bestiars qui faran entrada de les parts de Aragó en aquest regne per herba
jar e exivernar. La qua! dita determenatió havem feta presenten Miquel Pérez [fol. 24v .] de Miedes, pro
curador del reverent archebisbe, lo qua! és estat per nós interroga! él si sabía alcunes rahons, les quals 
en alguna manera poguessen contrariar a la dita determenatió; et ha dit e res post que res no sap per que 
la dita determenatió puxa en alguna manera ser embargada. 

Porque de part del damunt dit senyor Rey vos dehim e manam, que la dita determenatió nostra, en 
la manera desús tingats e observets als dits homens de Tero! e de ses aldees; et si alcuna cosa contra la 
dita determenatió los havets presa, tot allo los dejats restituyr e tornar en continent vista la present. 

Et no res meyns, vos manam que no demanets als dits homens de Tero! e de ses aldees, per raó del 
dit dret de borregatge, sinó solament aytant dret com en temps passat és acostumat pagar e haver, 
guardant-vos que en culpa de vosaltres los dits homens de Tero! e de ses aldees, no hagen afer alcunes 
messions per la dita raó , en altra manera serie imputa! a culpa nostra. 

Datum Valentie XIX die februarii anno a Nativitate domini Mº CCCº LXXº septimo. Vidit Johannes. 
Sig+no de mí, Bertran Tallada, notario público por auctoridat real por todo el regno de Aragón, qui 

visto el original de la dita carta en aquest traslat testimonio me pongo. 
Sig+no de mí, Pero Solsona, vezino de la villa de Mosqueruela, por auctoridat real notario público 

por toda la tierra e señoría del muyt alto excelent príncep et señor, el señor rey de Aragón, qui visto el 
original de la dita carta, en aquesti present traslat me subscrivo. 

Sig+no de mí, Bartholomé Bonet, vezino de Mosqueruela, por auctoridat real notario público por 
toda la tierra e señoría del señor rey d 'Aragón, qui aquesti traslat del original de la dita carta, a instan
cia de Joan Navarro, perayre, assín como a procurador del concello de la villa de Mosqueruela, dia jue
ves, dos dias del mes de abril , anno a Nativitate Domini .millesimo trecentesimo septuagesimo septimo, 
saqué, scriví et com[fol. 25r.]prové con sobreposito en la quarta línea do dize <<herbahe», et con raso e 
emendato en la XIIª línea, do es scripto << et», e con sobreposito encara en la XIIIª línea, do se leye 
<< alcuns>>, e cerré. 

16 
Carta exsecutoria de la sententia da [sic] por don Pero Marrarles, bayle de Valentia, sobre el pleyto 

del borregage. 

Als honrats universes et singulars officials o lloch de senyoria tinents , o a qualsevol compradors e 
collictors de drets reals e guardes de ports e de passos, qui dins lo regne de Valentia ara són e per te.mps 
seran, et altres qualsevol als quals la present pervendra. 
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De nós , en Pere Marrarles, conseller del molt alt senyor rey d'Aragó, et per aquell mateix senyor 
batle general del dit regne. Salut et honor. 

A la vostra discretió et de cascun de vós, per tenor de la present fem a sabre, que en la causa o qüestió 
la quallongament davant nós et en nostra cort es stada menada entre los discrets en Pere Raba9a, procu
rador fiscal del dit senyor Rey, e en Pere Oliva, notari, procurador de la noble dona Thoda Pérez de Luna, 
hereua del moltreverent don Lop Ferrández de Luna, de bona memoria archabisbe de <;:arago9a, d'una 
part; e lo discret en Pere Sar9ue!a, notari, síndich e procurador de les aldees de la ciutat de Tero!, de la 
part altra, per rahó del borregage, erbatge e carneratge al dit senyor Rey en lo dit regne, deis bestiars 
stranys en e de aquell entrants et exints pertanyent, en la qua! causa o qüestió són stades mol tes e di verses 
rahons, deffensions o contradictions, perla una e per l'altra part, a fundar, adverar o validar lur ententió, 
[fol. 25v .] proposades et al.legades molts et di verses testimonis prodults e donats, et les depositions de 
aquelles publicarles, e di a aquelles a obeir e contradit, et als dits testimonis e depositions de aquelles 
assignat et en aprés renunciat e conclús, et diverses cartes e letres produldes e en prova treytes, és stat 
per nós causa cognita pronunciat, sentenciat et declarat, que de cascuna cabana de bestiar quantsevol gran 
que sia trobada de les dites aldees en lo dit regne de Valentía, pus vaja e sia solament a un pa e a una 
abarca, 90 és a una messió e nom o govern, encara que lo bestiar de la dita cabana sia de molts o di verses 
senyors; et encara que en la serranía o aldees desús dites, fossen molts ramats o pegullars, se pach e.s 
deia pagar un borregatge solament e no pus, 90 és un borrego e una borrega, 90 és de aquella cabana que 
ha cent e vint cabeces de be.stiar o d' aquí ensus, com de cabana que si a de cent et vint caps o meins si a 
acostumat de pagar per cascuna deena de caps de bestiars solament sis dines, de e per lo dit dret de 
borregatge, et no un borrego e una borrega. 

Et axí mateix és stat pronunciat, sententiat e declarat, que per lo dit dret de borregatge, de cabana 
de bestiar entrant et exint a un pa e a una avarca, segons desús és dit, sia solament demanat e exit et 
levat los dits un borego e una borrega, et non precissament pren alcú o diners , si donchs entre los 
compradors et collitors del dit dret de borregatge e los senyors o pastors de les cabanes, no sera de alcun 
cert preu convengut entre ells. 

Et no res meyns, havem sententiat, pronunciat e declarat, les dites aldees o singulars de aquelles no 
deure ne ésser tenguts pagar borregatge de qualsevol bestiar gros en et del dit regne entrant e exint, 
exceptat empero, que no siens porchs com porchs no sien enteses en bestiar gros, ans sien enteses e 
compreses en bestiar menut, segons que en lo procés de la dita causa o qüestió davant nós e en nostra 
cort, per les dites parts actitat, et en la sentencia per nós promulgada et donada, les dites coses e altres 
són largament contengudes e specificades; per que intimam et notificam a vosaltres e a cascun de vós, 
ab la present, les dites coses de pa:rt del dit senyor, vos dehim e manam expressament [fol. 26r.] sots · 
pena de D. morabatins d'or als coffres del dit senyor Rey aplicadors, deis béns de cascun de vós 
contrafaents, totiens quotiens que per cascun de vós contrafeyt sera, que les dites coses d 'aquí avant 
tengats e observets, et tenir e observar fa9ats et manets, et contra aquelles no vingats ne fa9ats, ne fer o 
venir permetats en alcuna manera. 

Datum Valentie, XVII dies novembris anno a Nativitate Domini millesimo CCC2 LXXXº sexto. Vt. 
baiulus. 

17 
Processo actitato ante el bayle general de Valentia por Martín Domínguez, como a procura

dor de las aldeas de la Comunidad de Teruel, por la qüestión del borregatge, etc. 

Anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo nonagesimo, die iovis intitulata vicesima secun
da mensis septembris, en hora de vespres vel quasi, constitult personalment devant la presentía de.! honrat 
en Johan de Claramunt, tinent loch de.! honorable en Ramón de Soler, conseller del senyor Rey e batle 
general del regne de Valentia, devant la cort de la dita batlia general en Martí Domínguez, vehí de la 
pobla de Sancta María de Valvert, aldea de la ciutat de Terol, procurador substituhit d'en Johan Guillem 
de Valdenzebro, vehí de Arquos, aldea de Tero), axí coma síndich e procurador general de la universitat 
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e homens bons de les aldees de la dita ciutat de Tero!; et per mí Guillem Fuster, per auctoritat real notari 
públich, regent la scrivania de la cort de la dita batllia general perlo honrrat en Jacme Rovira, per actoritat 
real notari públich e senyor de aquella, legir et publicar requerí davant aquel!, en presentía deis testimonis 
deius scrits, una letra del molt alt senyor Rey en paper scrita, uberta et el dors de aquella ab lo sagell 
comú del dit senyor Rey sagellada, [fol. 26v.]la tenor de la qua! és ut sequitur: 

Johannes, Dey gratia rex Aragonum, Valentie , Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Fideli consiliario nostro Raymundo de Solerio, baiulo generali regni 
Valentie ve! eius locumtenenti. Salutem et gratiam. Cum super quadam requisitionem facta nobis per 

Joannem Garcesii de Marziella, olim sindicum et procuratorem universitatis aldearum civitatis Turolii, 
cum qua per vos mandari requirebat emptoribus qui tune erant et essent pro tempore iuris borregagii quod 
in regno Valentie exhigitur et levatur, quod per se ve! interpositam personam ipsum borregagii ius a dictis 
suis principalibus non exhigerent et levaren!, cum ab ipso iure ipsos principales suos fore asseret libere! 
et inmunes, et alia etiam requirebat que continet per excessum ipsius requisitionis series, de qua nobis 
per instrumentum publicum facta extitit promta fides fuerit per vos ínter cetera declaratum, Nos 
consultandum fore super contentis in requisitione iamdicta, vosque super predictis vestram consultoriam 
nobis mitere non curaveritis nec curetis in universitate dictarum aldearum et singularium suorum 
dampnum evidens, qui de requisitis per dictum Joannem Garcesii iustitiam nequeunt consequi ve! habere 
Johannes Luppi de Aguilario, sindicus dictarum aldearum humiliter supplicavit quod super hoc providere 
debite dignaremur. Nos vero supplicatione predicta suscepta benigne, vobis dicimus et expresse 
mandamus quatenus super predictis no bis mittere vestram consultoría illico pro certis. Et interim super 
contentis in dicta requisitione non presumatis aliquid innovare, cum per forum et bonam rationem 
pendente consultoría non sit aliquid innovandum. Datum Barchinone XVIª die augusti, anno a Nativitate 
Domini millesimo trecentesimo nonagesimo. + Dominicus Maschon. 

Manifiesta cosa sea a todos hombres , como yo, Johan Guillem de Valdenzebro, vezino de Arquos, 
aldea de la ciudat de Teruel , assín como a síndico e pro[fol. 27r.]curador general quiso de la universitat 
el hommes buenos de las aldeas de la dita ciudat, con carta pública de procuración et sindicado Jeta et 
subsignada por mano del notario dius scripto, a IX días del mes de marf¡o del año infrascripto, havient 
poder en la dita procuratión e sindicado a les coses dius scriptes, segunt que al notario dius scripto 
consta e es cierto et notorio, en el dito nombre procuratorio sobredito, saviament et de mi cierta scientia, 
fago, constituezco e encara substituezco e ordeno cierto et leal procurador e síndico de las ditas aldeas 
et mío, a vos, Martín Domínguez, vezino de la Puebla de Sancta María de Va/verde , aldea de la dita 
ciudat, absent, bien as sí como si fuéssedes present, specialment que vos en voz , vez, e nombre de las 
ditas aldeas et mío , e por aquellas podades presentar una letra real del señor rey de Aragón al muy 
honorable et discreto don Ramón de Soler , conseller del dito señor Rey, et por el dito señor batle gene
ral del r.egne de Valencia , o a su lugartenient, lit de la presentatión, requisitión e protestación que vos 
en el dito nombre faredes, podades fazer carta o cartas pública o públicas, requerir et fazer protestar 
et del drecho de las ditas aldeas e de las singulares personas de aquellas e mío al.legar, a conserva
ción e utilidat del drecho de las dichas aldeas en todo e por todas cosas dant et atorgant a vos, dito 
procurador substituydo mío e de las ditas aldeas, todo mi lugar et mi poder, vozes, razones, actiones e 
otras de qualquier manera que sean , cerca las sobreditas cosas et encara en las dependientes e emer
gentes et annexas, o siquiere cercanas a d' aquellas. Et generalment fer todas e cada unas cosas cerca 
lo sobredito, que bueno e leal procurador puede e deve fer a semejantes cosas lealment stablecido, et 
que las ditas aldeas e yo mismo faríamos o f er podríamos, si personalment presentes hi fuéssemos. Et 
prometto e me obligo en el dito nombre procuratorio sobredito, haver por firmes , stables e durables, a 
todos tiempos, qualesquiere cosas et quanto que por vos cerca las sobreditas cosas será fecho presen[fo!. 
27v.]tado, requerido e protestado en nombre mío et de las dichas aldeas. Et nunca 'en tiempo alguno, 
por las ditas aldeas ni por mí ni por otri por mí ni por ellas será revocado por alguna manera o razón. 
Et encara en el dito nombre procuratorio sobredito prometo e me obligo relevar-vos de toda carga et 
de satisfar, et lo juzgado pagar con todas sus cláusulas, si convenido o reconvenido fuéredes en judicio 
dius obligación de mi persona e de todos mis bienes, et de todos los bienes de las ditas aldeas, mobles o 
seyentes, havidos et por haver, doquier que sean o seran trabados . Fecha carta en Teruel, a IX días del 
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mes de setiembre, anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo nonagesimo. Presentes testimonios 
fueron d' esto don Pero Sarr;uela, vezino de San·ión, et don Guillem Pérez de Celadas, vezino de Cela
das, aldeas de la dita ciudat de Teruel. Sig+no de mí, Fortunyo de S esa, habitador en la ciudat de Teruel, 
e por auctoridat real noario público por toda la tierra e señoría del señor rey de Aragón, qui a todas 
las sobreditas cosas ensemble con los testimonios present fu y, et esta carta scriví e cerré. 

E presentada la dita carta real per lo dit en Martí Domínguez en lo dit nom, dix en continent aquel! 
de paraula et requerí al dit honrat lochtinent de batle generat que la dita letra real per aquelli fos ense
guida e complida, segons sa concientia et tenor. En altra manera que protestava contra ell e béns seus, 
de tots dans, greuges, messions e interesses que a ell perla dita rahó Ji convendra fer y sostenir, et que 
de les dites coses requeria per mí, dit notari, assí essent facta carta pública, si et quant haver Lan volrra. 

Et com yo dit notari, volgués davant aquell legir la dita letra real, lo dit honrrat en Johan de 
Claramunt, tinent loch de batle general desús dit, dix que com lo honorable en Ramón de Soler, batle 
general fos en la ciutat de Valencia, lo qua! era major en lo dit offici de la dita batlia, que no el dix que 
no acceptava la [fol. 28r.] dita letra real, mas que anassen al dit honrrat batle, e que la Ji presentassen. 

Et lo dit en Martí Domínguez, en lo dit nom, dix que com la dita letra real se endrec;:as, axí a.! honrrat 
loch de batle coma.! honorable baile general, per tal que protesta va ut supra, requerin de les di tes coses 
carta pública, assí en lo dit nom ésser feta, si et quant ha ver la.n volrra. 

E lo dit honrat lochtinent de batle general, que estava e perseverava en la dita sua resposta. 
Et lo dit en MartÍDomínguez, en lo dit nom, requerí de totes les dites coses per mí, dit notad, assí 

en lo dit nom ésser feta carta pública, si et quant ha ver la.n volrra, per ha ver memoria en sdevenidor. 
Testimonis presents fóren a les di tes coses, en Catala de Senta Fe, e en Francesch Folquet, ciutadans 

de Valencia. 
Consequenter vero, die veneris hora tertiarum, ve! quasi, intitulata vicesima tertia septembris anno 

a Nativitate Domini millesimo trecentesimo nonagesimo, consti[tuhit] personalment dins les cases o 
habitatió de.! honorable en Ramón de Soler, conseller del senyor Rey e batle general del regne de 
Valencia, devant la presentia del dit honorable batle general, en presentia de mí, Guillem Fuster, notari 
regent la scrivania de la cort de la batlia general del regne de Valentia per lo honra! en Jacme Rovira, 
notari e senyor de aquella, e deis testimonis deius scrits, lo dit en Martí Domínguez, vehí de la Pobla de 
Senta Maria de Valveri, aldea de la ciutat de Tero!, procurador substituhi't d'en Joan Guillem de 
Valdenzebro, vezino de Arquos, aldea de Tero!, axí coma síndich e procurador general de la universitat 
e.ls homens bons de les aldees de la dita ciutat de Tero!; et per mí, dit notari, legit e publica!, requerí e 
feu la carta d~l senyor Rey ja desús inserta. 

Et !esta e publicada la dita carta o letra real devant aquel!, en continent lo dit en Martí Domínguez, 
en lo dit nom, dix e requerí de paraula al dit honorable batle [fol. 28v.] general que la dita [carta] o letra 
real per aquel! Ji fos enseguida e complida, segons sa concientia e tenor. 

En altra manera, que protesta va contra el! et béns seus, de tots dans, greuges, messions e interesses, 
que a ell per la dita rahó Ji convengués fer e sostenir. Et que de les di tes coses requeria per mí, dit notarí, 
assí ésser feyta carta pública en lo dit nom, si et quant haver la.n volrra. 

E lo dit honorable batle general dix que rehebia la dita carta o letra real, ab humil reverentia e ho
nor, e que haüt acort e deliberatió ab lo lochtinent de son assessor sobre les dites, et citada la part altra, 
de la qua! és interés, e aquella oyda en son dret, que era aparellat fer aquella resposta que per dret, fur, 
rahó e justícia, atrobaria ésser fahedor. 

Presents testimonis fóren a les di tes coses en Ramon Queralt, alcayt del castel de Sexona, et n 'Antich 
Dezpí, de casa del senyor Rey. 

Et en aprés, divendres, en hora de vespres di tes, intitulata ultima mensis septembris anno a Nativitate 
Domini millesimo trecentesimo nonagesimo, lo dit honorable batle general respos a la dita letra real en 
la forma següent: 

«E lo dit honorable, rehebent la letra del molt alt senyor Rey, ab humil e deguda reverentia, diu 
que com de la sententia en la qua! fon declarar t;lubte esset, haüda consultació del dit molt alt senyor, 
sie stada demanada correctió, et si no ere corregida,fon de la dita sententia appellat. Et per r;o com les 
parts no han enantat en la dita correctió de manada. Et en alfl·a manera, per occupació de lurs assesors, 
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no ha encara declarar si deu ésser corregida la dita sentencia o no; pero ja ha manat allochtinent de 
assesor seu , que prestament regonega los processos, e acorde si la correctió o appellatió demanades 
han loch o no. Hoc encara, per ~o com la part del síndich de les aldees di tes tingue los processos e no 
pot lo dit batle o deu trametre part deis processos ab la dita consultoria, ans los ha a rramerre rors 
entregament, per que responen al dir síndich de les dites aldees, diu que quant per el/ seran haüts los 
processos de les dires causes, e sera declarar sobre la dita correctió demanada de la dita senren[fol. 
29r.]tia , és prest et apparellat de enseguir la requesra del dir síndich , er ~o que perlo dit senyor Rey li 
és srat manar, e segons empero , per fur er rahó arrobarcl ésserfahedor>>. 

Et feyta la dita res posta per lo dit honorable batle general, en continent lo dit en Martí Domínguez, 
dicto nomine, di u que per culpa de la dita part adversa qui s ' és appellada sens greuge, e en cas no 
appellable a estat ací en Valencia deu dies, per obtenir la dita res posta. 

Et axí que protesta de les dites messions e dans, e que aquells puxa obtenir y haver de la dita part 
adversa o de qui deja, requirent de les sobredites coses ésser feta carta pública, si e quant haver la.n volrra. 

E !esta la dita scriptura, en continent lo dit honorable batle dix que coro de la dita scriptura sia inte
rés de la part altra contra qui és protestat, per tal que citada aquella e hoyda en son dret que era aparellat 
de fer-hi tot ~o que per justícia fur e raó atrobaria ésser fahedor. 

E lo dit en Martí Domínguez, en lo dit nom, dix que coro la sua procuratió no.s estena a tant per tal 
que no havia cura de citar a alcú, ni de estar-hi més avant que feyt havia, requirent de predictis carta 
pública, as sí en lo dit nom ésser feta, per ha ver memoria en esdevenidor. 

Que omnia acta fuerunt Valentie, diebus et anno predictis. 
Presentes testimonios fóren a les dites coses en Belenguer Matheu, notari, et en Joan Serrano, scrivent 

Valentie degentes. 
Sig+num mei Guillermi Fuster, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 

illustrissimi dbmini regis Aragonum, regentis scribaniam curie baiulie generalis regni Valentie, pro 
venerabili Jacobo Rovira, eadem auctoritate notarii, cuius est dicta scribania, qui predicta enantamenta 
a libris litium dicte curie abstrahi et scribi feci clausique Valentie, prima die octobris anno eodem a 
Nativitate Domini millesimo CCC2 nonagesimo, et curo eisdem libris diligenter comprobavi. 

18 
Sententia arbitraria dada entre los procuradores del reverendíssimo senyor obispo y el capítol 

de la Seo de Valentia, de una parte, y el procurador de las aldeas de Teruel, de la otra, por razón 
del diezmo de las criazones de los ganados que puyan a estremo al regno de Murcia. 

[fol. 29v.] In Dei nomine et eius gratia. Amen. 
Noverint universi , quod curo questio seu controversia moveretur et esse speraretur inter 

reverendissimum in Christo patrem ac dominum Jacobum, divina providentia episcopum valentinum, et 
dominos capitulum ecclesie ipsius Valentie, ex una parte, asserentes sic decimare de cabaneis estraneis 
per episcopatum Valentie transientibus in formam et tenorem sequentes: 

Dicit pars episcopi et capituli Valentie, que los cabanyés de les a/dees de Tero/ que amenen les lurs 
cabanyes axívernar en lo bisbat de Múrcia , han a passar e passen perlo bisbar de Va/enria, ananr e 
tornant del dir bisbat de Múrcia. Item, que perlo dit passatge que los dits cabanyes de les dites aldeyes 
de Tero/jan perlo bisbat de Valentia, lo bisbe e capítol de Valentia han acostumat e acostumen , e són 
en possessió de tants anys ha en~cl que memoria de homens no és en contrari , levar e pendre per de/me 
com se tornen del dit bisbat de Múrcia, al passar, e com passen lo riu de Goda/aviar de XXIX cardes 
hu. E a~o per la sustentació o aumentació que les criazons de les di tes cabanyes han e Jan en lo bisbat 
de Valentia perlo temps que les dites cabanyes pasturen en lo dit bisbat de Va/entia , qui són dos o tres 
mesas poch més o meyns, e aytant com jurquen passar entre anar e tornar. E com los dits cabanyés de 
les aldees de Tero/ diguen que ells paguen en lo bisbat de Múrcia mig de/me parlanr ab reverentia, no 
és ver que el/s paguen en lo dit bisbat mig de/me, car no paguen en lo dit bisbat sinó un borrego per L 
cardes, per tot dret pertanyent al dit bisbat per de/me e primíria, e si los dits cabanyés pagassen lo mig 
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delme et mija primícia entegrament, vendría al dit bisbat per mig delme e mija primícia tres cardes e 
un quart poch més o meyns, de cinquenta cordes. Per que los dits cabanyés, parlant ab aquella reverentia 
que.s pertany, no poden dar ne deuen que ells paguen en lo dit bisbat mig delme, per qo com molt més 
valrien o valen los tres corderos e un quarter que haurien a cobrar per mig de/me e mija primícia, que 
no valria o val lo borrego que donen per cinquanta cordes. E posat que axí Jos com ells dien , no 
preiudicaria res a aquesta part, car en tot cas perlo dit passatge que.! dit bestiar fa anant e tornant per 
lo dit bisbat de Valentía, hauria a pagar delme aquí [fol.30r.] pro rata temporis . Diu lo procurador deis , 
dits senyor bisbe e capítol de Valentía, per manera de replicatió a una cedula per manera de additió e 
declaratió donada perlo procurador de les aldees de Tero! , e en tota altra manera que milis puxa ésser 
a la part deis dits senyors bis be e capítol adaptat, que los bestiars de les dites aldees que passen per lo 
bisbat de Valentía anant al bisbat de Múrcia a xivernar, e tornen del dit bisbat de Múrcia , e passen per 
lo bisbat de Valentía ves Tero!, no poden viure de la erba que troben en lo camí ne en les ribes del camí, 
ans los cové exir del dit camí e deis ribes del dit camí per péxer e aiudar-se, ne és diferentia si los dits 
bestiars pexen solament la erba que és en lo camí, ne en les ribes o en altre loch, car axí mateix se són 
tenguts a pagar de/me en qualsevolloch que pesquen e passen sa vida , ne contrastaría la Úcentia e fran 
quea al.legada del senyor Rey, car si los dóna licentia e franquea de passar, no.ls dónafranquea de no 
pagar de/me , neo poriafer salvant la altea del senyor Rey, ne al dit procurador deis dits bisbe e capítol 
de Valentía, par que de dret haja differentia si els dits cardes e cabrits nexen en lo bisbat de Múrcia, o 
en lo bisbat de Valentía , car en tota manera són tenguts los dits aldeyans de dret e de costuma pagar 
delme als dits senyor bisbe e capítol de Valentía , per lo temps que estan e erbeien en lo bisbat de 
Valentía . Item, diu lo procurador deis dits bisbe e capítol de Valentía, que los dits bestiars deis dits 
aldeans estan e erbegen en lo dit bisbat de Valentía , anant e tornan del dit bisbat de Múrcia , cascun 
any"tres mesos poch més o meyns, parlant ab reverentia del dit procurador deis dits aldeyans, e no 
solament deu o quinze dies anant, e al tres de u o quinze dies tornant, segons posa lo dit procurador deis 
dits aldeyans. ftem , diu lo dit procurador deis dits senyor bisbe e capítol, e és ver que los bestiars 
estranys que venen en lo bisbat de Valentía a exivernar, paguen als dits senyor bisbe e capítol de Valentía 
per d~lme en los lochs [fol. 30v.] on exivernen de trenta cordes hun, e com passen los pons paguen de 
vint e nou cordes hun. Aquestes, diu lo dit procurador replicant, segons dit és, ab protestació que les 
coses contengudes en la dita cedula, si e aytant com farem per la sua part, no enten impugnar, e que les 
dites coses pusca e nadir e tolir e declarar segons ben vist li sera. 

Et probos homines aldearum civitatis Turolii, ex parte altera contrarium asserentes , immo decimare 
in modum qui sequitur: 

Las aldeas de Teruel, e el procurador de aquellas dizen, que como segunt costumbre antigua, de la 
qua! memoria de hombres no es en contrario, que los ganados de los vezinos e habitadores de aquellas, 
que en el verano o estiu paxen e están en los términos de Teruel, o en otras partidas del regno de Aragón; 
e depués en el tiempo del aptunno, entrant la yvernada algunas personas de las ditas aldeas, qui han 
ganados, quieren o acuerdan de yr a estremo al regno de Murtia , obispado de Cartagena, en el qua! 
bispado paren las oveias e cabras. E de necessidat han de passar caminando por los aqagaderos acos
tumbrados con lures franquezas que han del señor Rey, por los bisbados de Valentía e de Segorve, que 
de los corderos o cabritos o criazones que nacen e han nascido o nacerán en el dito bispado de Murcia 
o de Cartagenia, son tenidos pagar e pagaron siempre la meatat del diezmo, allí do los señores de los 
ditos ganados son vezinos e tienen sus casas e habitationes, e reciben los sagramentos de la sancta madre 
yglesia , e la otra meatat en lo dito bispado de Murcia o Cartagenia . E que por razón del dit passage e 
carnatge al dito terminal de Teruel , no son tenidos pagar derecho de diezmo alguno en el dito bispado 
de Valentía, sino fues caso que caminando naciessen algunas criazones en el dito bispado de Valentía, 
por manera de additión e declaración, a una e de una cédula dada por el procurador de las aldeas de 
Teruel, por part de las ditas aldeas a vos, honrrado Gorgorio Rocha, notario , sobre la formaCión del 
compromís firmado por part del senyor bispe e honorable capítol de la seu [fol. 3lr.] de Valentía , ded 
una part, e las ditas aldeas de la otra part. El procurador de las ditas aldeas dize , añadiendo allí do es 
puesto, e de necessidat han a passar caminando por los aqagaderos acostumbrados , ach dize que los 
ditos caminos e aqagaderos son del señor Rey e francos a los hombres e ganados caminantes o passantes 
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de las ditas aldeas, con franquezas del dito señor Rey. E más, que en la entrada que las oveias o cabras 
que van a es tremo al bispado de Cartagena van prenyadas, e están en el passar de diez a quinze días 
poco más o menos. E más dize , que depués que han parido en el dito bispado de Mur tia o Cartagenia, e 
se tornan al término de Terue/, están en passar por el dito bispado de Va/enria, de diez fasta en quinze 
días poco más o menos. E en caso que la dita passada o tornada, algunos corderos o criazones naxessen 
en el dito bispado de Va/enria, de aquestos se han a pagar al passar de los puentes por medio diezmo 
de XXIX corderos un cordero, como de los otros corderos que han exivernado e nacido en el dito bispado 
de Va/enria, de los estraños del dito bispado de Va/enria e no res de los que nacieron en el dito bispado 
de Murria o Cartagena . 

Tandem, pro bono concordie et pacis, et ad evitandum litigia et missiones intervenientibus viris 
prudentibus, venerabiles viri discreti domini Guillermus Juliani, presbiter, rector ecclesie sancte Caterine 
civitatis Valentie, procurator generalis ac nomine procuratorio prelibati reverendissimi domini episcopi 
et nomine ipsius et ecclesie valentine ac successorum suorum, et de voluntate ipsius episcopi habens 
plenariam potestatem ab ipso domino episcopo, prout notario infrascripto plene liquet compromitendi 
cum penis et sine penis, et multa alia faciendi , ut in dicto procurationis instrumento publico acto et 
confecto Valentie, in palatio episcopali , die videlicet veneris, computata quartadecima septembris anno 
a Nativitate Domini Mº CCCº septuagesimo quinto, clauso et subsignato per Ludovicum de Fenollosa, 
auctoritate regia notarium publicum Valentie latius continetur. 

Et Michael de Palomar et Berengarius Rogals, cives eiusdem, emptores [fol. 31 v .] generalis decimarii 
carnagii totius episcopatus Valentie, tantum ipsi domino episcopo pertinentis. 

Et Jacobus Pratis, presbiter, rector ecclesie d'Ontinyent, procurator et nomine procuratorio 
principalium suorum infrascriptorum, scilicet constitum et substitum [sic] a venerabilibus et discretis viris 
dominis ·Bernardo Urdini, canonico prebendato ecclesie Valentine ac preposito in dicta ecclesia mensis 
septembris, uno principali ex sex prepositis Orte Valencie; Pascasio Marini, canonico et sacrista eiusdem 
Valentine ecclesie, procuratore ac viccario in spiritualibus et temporalibus reverendissimi in Christo patris 
et domini domini Angelini , divina providentia episcopi Albanensis , sancteque Romane Ecclesie 
cardinalis, ac prepositi mensis decembris, et unus ex pretactis sex prepositis Orte Valentie, in se pretacta 
ecclesia Valentie ab eo constituto cum suis pergameneis litteris sigillo ipsius domini cardinalis cereo albi 
coloris , et in cordono filo eiusdem coloris appenditio, ut prima facie videbatur communis, sub datum 
Bononie, anno a Nativitate Domini Mº CCCº septuagesimo, mensis octobris die septima, in ditione oc
tava pontificatus beatissimi felicis recordationis domini pape Urbani quinti anno octavo. 

Berengario Vicentii, bacallario in decretis , canonico Valentie, procuratore, actore, factore ac 
negotiorum gestore reverendissimi in Christo patris et domini domini Francisci tt. sancte Sabine, 
presbiteri, cardinalis, et canonici prebendati et prepositi mensis januarii in sepetacta ecclesia Valentie, 
unius ex dictis sex prepositis Orte Valentie, ab eo constitu[t]o cum publico instrumento dato et acto 
Avinione in hospitio habitationis eiusdem domini, anno a Nativitate Domini Mº CCCº septuagesimo, in 
ditione octava, die !une sexta decima mensis decembris pontificatus precontenti felicis recordationis 
domini nostri pape Urbani quinti anno nono, et per Rolandinum Bostagia, alias de Ulmeto, clericum 
palentinum, publicum apostolica et imperiali auctoritate notarii ac scribam ipsius domini cardinalis 
scripto, ac suo signo consueto signato una cum sigilli cerei eiusdem domini appensione communito. 

Johanne de Alcalano, obdomodario ecclesie Valentine procuratorie per reverendissimo in Christo 
patris et domini domini Simonis tt. sancti Sixti presbiteri cardinalis, ac prepositi mensis augusti in sepe 
scripta ecclesia Valentie, unius ex premissis sex prepositis [fol. 32r] Orte Valencie, substituto a venerabili 
Raymundo Magistri, procuratore constituto a domino cardinali et preposito supradicto, prout de his et 
sua huiusmodi substitutione constabat per instrumentum publicum, actum Valentie septima die februarii 
anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo septuagesimo, per Petrum Raymundi, publicum 
Valentie notarium. 

Egidio Sancii de Montealbano, canonico valentino, procuratore honorabilis et circunspecti viri 
domini Egidii Santii Munionis, legum doctoris, prepositi mensis novembris in ecclesia valentina, unius 
ex pretactis sex prepositis Orte Valentie, ab eo constituto cum publico instrumento, actum Avinione, anno 
a Nativitate Domini Mº trecentesimo septuagesimo primo, in dicione nona, die vero sexta decima mensis 
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iunii pontificatus sanctissimi in Christo, patris et domini nos tri domini Gregorii, divina providentia pape 
undecimi anno primo. 

Et per Guillermum Negardelli , clericum Tholetane diocesis, publicum, apostolica et imperiali 
auctoritate notario , signo et subscriptione suis assuetis consignato. 

Et a Petro de Ossinya, presbitero, benefficiato in dicta ecclesia Valentina, procuratore venerabilis 
viri domini Hugonis de Lupiana, canonici prebendati ac prepositi mensis octobris in eadem Valentina 
ecclesia, unius ex pretactis sex prepositis Orte Valentie ab eo constituto cum instrumento publico, 
confecto vicesima septima die iulii anno a Nativitate Domini millesimo CCCQ sexagesimo nono, per 
Matheum Mulnar, notario su ..... centum plenariam habens potestatem ipse Jacobus de Pratis a predictis 
suis principalibus compromittendi, cum penis et sine penis, et multa alia faciendi, ut in dicto procurationis 
substituto publico instrumento acto et confecto Valentie, die veneris secunda mensis januarii anno a 
Nativitate Domini millesimo CCCQ septuagesimo secundo, clauso et subsignato per discretum 
Bartholomeum Mulnar, auctoritate regia notarium publicum Valentie, et per totam terram et 
dominationem illustrissimi principis et domini nostri regis Aragonum, ut hec et alia in predictis 
procurationibus instrumentis actis et declaratis superius latius continetur, prout notario infrascripto plene 
liquet. 

Et Johannes Daude et Johannes Amenla, vicini Valentie , arrendatores presentis anni, decimarii 
camagii Valentie et del passant deis ponts pertinentis prefatis dominis reverendissimo episcopo et eius 
honorabili capitulo. 

Et venerabilis ac discretus Petrus San;:uela, vicinus loci de Sarrion, aldee civitatis Turolii, nomine 
suo proprio et tanquam procurator aldearum [fol. 32v.] ipsius civitatis Turolii, cum intrumento publico 
tenore sequentis: 

Sea conecida cosa a todos hommes, co yo Guillem Periz de Celadas, vezino de Celadas, aldea de la 
ciudat de Tero! , assín como a procurador qui so de la universidat de las aldeas de la ciudat de Teruel, 
con procuración fecha por Johan Martínez de Liria, notario público de Teruel, a XIX días andados del 
mes de deziembre anno a Nativitate Domini millesimo CCCQ octogesimo secundo, havient poder en aque
lla de substituir procurador o procuradores, e de arbitrar e componer e otras cosas fazer, segunt quepa
rece con el tenor de una cláusula en la dita carta mía de procuratión es contenida, la qua! cláusula es de 
la tenor siguient: 

Et generalment en todos e en cada unos pleytos, questiones , demandas, negocios civiles o crimina
les, movidos o por mover, que nós o la dita universidat havemos o esperamos haver con qualesquiere 
persona o personas de qualquiere ley o estado e condición sean , e de qualesquiere lugares sobre 
qualesquiere cosas, si quiere nós o la dita universidat demandemos a otri, o otri demande a nós, o a la 
dita universidat, con cartas o sin cartas, o por qualquiere manera o razón, ante qualquier señor jutge 
competen!, ecclesiástico o seglar, ordenario o delegado, también a demandar como a defender, respon
der, poner, componer, comprometer, excebir, replicar, triplicar, transeguir, lites contestar, disputar, 
al.legar, requerir e protestar, e dar fian~as de drecho, e a d ' aquellos fer atorgar carta o cartas, de guarda 
e de daño, e a d ' aquesto nuestros bienes e de la dita universidat obligar, segunt que por las ditas fian~as 
demandas nos será e a nós bien visto nos será. Hoc encara empetrar del señor rey o del señor duch, o de 
otra qualquiere persona o señor, qualesquiere gratias, provisiones, privilegios, cartas de los ditos señor 
o señores, o de qualesquiere otros jutges que a nós bien visto será, a pro de la dita universidat e singula
res de aquella. Dantes e atorgantes a vós, dito procurador nuestro e de la dita universidat, sobre las 
anteditas cosas e las incidientes e dependientes e emergentes e adnexas a d 'aquellas, todo nuestro lugar 
e plen poder e de la dita universidat, e nuestras vozes, razones, actiones reales, personales, mixtas e 
aprovechables, e drechos e otras en qualquier manera o condición sean; e que podades en ánimas nues
tras e de la dita universidat, fer sagrament de calumpnia· o de verdat dezir [fol. 33r.] o qualquiere otro 
linage de sagrament quedado o juzgado nos será fer positiones, produhir testimonios; cartas veyer e 
reprovar sospechas , dar jutges, esleyr e recusar, disputar, al.legar, concludir, renuntiar sententia o 
setenties, assín interlocutorias como diffinitivas , hoyr e exsecutión de la sententia o sententias deman
dar, e si mes ter fuere, de aquella o aquellas appellar appellación, appellationes proseguir e fer en nom
bre de la dita universidat albarán o albarans de paga o de recepta, o de diffinimiento, o de qualquier otro 
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contracto. E presentar carta o cartas, privilegio o privilegios, o qualesquiere otras scripturas o libertades 
que nós e la dita universidat de las ditas aldeas e singulares e habitantes en aquellas pertenecen o perte
necer deven, e requerir e protestar del drecho de la dita universidat, e fadigas de drecho fazer en aque
llas o en qualesquiere lugar o lugares que necessarios serán, e a nós bien visto será, contra qualesquiere 
persona o personas de qualquiere ley o condición sean. Encara que podades substituir dius vós otro o 
otros, procurador o procuradores nuestros e de la dita universidat, ante de lit contestada o después , 
quandoquiere e quantas vegadas quiere que a nós bien visto será desembargar, el qua! e las quales nós 
des. agora femos procurador nuestro e de la dita universidat en lo sobredito, o cerca de aquello faríemos 
o fer podríemos, si personalmente presentes fuéssemos , las quales puede e deve fer qualquiere bueno e 
leal procurador en semblantes cosas leyalmente establido. Et prometemos e nos obligamos ha ver firmen 
e durables, a siempre qualesquiere cosas, e quanto que por vós , dito procurador nuestro e de la dita 
universidat, e por él substituydo e substituydos de vós en lo sobredito e cerca de aquello será fecho, re
gido, procurado, e nunca lo revocaremos ni revocar faremos en algún tiempo, por alguna manera o ra
zón. E prometemos a vós e a los substituídos de vós , relevar de toda carga e satisdar, e lo jutgado pagar 
con todas sus claúsulas [fol. 33v .] si convenidos o reconvenidos fuéredes, deius obligatión de nós et de 
todos nuestros bienes, e de toda la dita universidat, los quales al notario deius scripto, como a pública 
persona stipulant et recibient, en nom e en nombre de. todos aquellos aquí se conviene o convenir puede 
o deve. 

Por las avantditas cosas, obligamos en el nombre sobredito, de mi cierta scientia fago , constituo et 
substituo procurador mío e de las ditas aldeas, a vós, Pero San;uela, vezino de Sarrión aldea de la dita 
ciudat, generalment en todos e cada unos pleytos, questiones, demandas, negocios civiles o criminales, 
movidos o por mover, que yo o la dita universidat de las ditas aldeas havemos o speramos haver con 
qualquiere persona o personas, de qualquier ley, estado e condición sean, e de qualesquiera lugares, so
bre qualesquier cosas, siquere yo o la dita universidat demandemos a otri, e otri demande a mí o a las 
ditas aldeas o a vezinos de aquellas, con cartas o sin cartas, o por qualquiere manera o razón, ante 
qualquiere señor jutge competent, ecc!esiástico ·o seglar, ordinario o delegado o subdelegado, también a 
demandar como a deffender, e poner, responder, componer, comprometer, exebir, replicar, triplicar, 
transeguir lit o lites contestar, disputar, allegar, requerir e protestar, e dar fianyas de drecho, e d ' aguellos 
fer e atorgar carta o cartas, de guardar de daño, e a d ' aquesto mis bienes e de la dita universidat obligar, 
segunt que por las ditas fidanyas demandado nos será e a vyós bien visto será. E encara a impetrar del 
señor rey o del señor duch, o de otra qualquiere persona o señor, qualesquiera gratias, provisiones, pri
vilegios, cartas de los di tos señor o señores, o de qualesquiere otros jutges que a vós bien visto será, a 
pro mío e de las ditas aldeas e singulares de aquellas. Dantes e atorgantes a vós, dito procurador mío e 
de las ditas aldeas, sobre las ditas cosas, e las dependientes e emergentes e annexas a d' aquellas, todo 
mi lugar e de las ditas aldeas, e pleno poder, vezes, razones, actiones reales e personales, mixtas e 
aprovechables, e drechas, e otras de qualquiere manera o condición sean, e que podades en ánima mía e 
de la dita universidat fer sagrament de calumpnia, o de verdat dezir, o qual[fol. 34r.]quiere otro linatge 
de sagrament, que dado o juzgado nos será, fer positiones, produhir testimonios , cartas veyer e reprovar 
sospechas, jutges dar, esleyr, recusar, disputar, allegar, concludir, renuntiar sententia o sententias, assí 
interlocutorias como diffinitivas, oyr e exsecutión de la sententia o sententias demandar, e si menester 
fuere , de aquella o de aquellas appel!ar, appellación o appellationes proseguir, e fer en nombre de la dita 
universidat e mía presentationes de cartas o privilegios, o de qualesquiere otras scripturas o libertades, 
que la univesidat de las ditas aldeas e habitantes en aquellas pertenecen o pertenecer deven, e requerir e 
protestar del drecho de la dita universidat. E todas e cada unas cosas en nombre mío e de la universidat 
de las ditas aldeas fazer, que yo en nombre mío propio, e coino procurador antedito faría o fer podría, si 
persona!ment y fuesse. Dado a vós todo aquel! poder que yo he de las ditas aldeas, e segunt que las ditas 
aldeas a mí lo han dado o acomendado en la dita cláusula es. E prometo ha ver por firme quanto que por 
vós en las sobreditas cosas será fecho e procurado, e nunca lo revocaré nin revocar faré en algún tiem
po, por alguna manera o razón. E prometo a vós relevar-vos de toda carga de satisdar, e lo jutgado pagar 
con todas sus cláusulas, si convenido o reconvenido fuéredes dius obligación de todos los bienes de la 
dita universidat, los quales al notario dius scripto, assím como a pública persona stipulant e reebent, en 
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nom e en nombre de todos aquellos aqu í se conviene o convenir puede o deve, por las anteditas cosas 
obligo de present. Fecha carta en Teruel , a XX días andados del mes de deziembre, anno a Nativitate 
Domini millesimo CCCº octogesimo tertio. Presentes testimonios son de aquesto don Johan Arahuet, 
vezino de Mosqueruela, e Sixón Pérez, vezino de Ruvielos , aldea de Teruel. Sig+no de mí, Domingo 
Pasqual de Mesado, notario públic"o de Teruel , e por auctorida real por toda la tierra e señoría del señor 
rey de Aragón, qui a esto present fui e screví e cerré. 

Scienter et deliberate [fol. 34v .] ac unanimiter concordantes ipse partes , et nemine discrepante, 
necnon illis melioribus modo et forma quibus valeat adaptari super dicta questione seu controversia, ac 
dependentibus , emergentibus, incidentibus et connexis ex eadem, elegerunt concorditer arbitres 
nominatos, videlicet honorabiles viros domines Egidium Sancii Munionis, eximium in legibus 
professorem, qui in dicto compromisso pro parte sua firmavit, et Santium Pérez de Montealbano, 
decretorum doctorem, presentes tanquam in arbitres arbitratores et amicabiles compositores, dederuntque 
ipse partes concorditer eisdem dominis arbitris ac concesserunt et comiserunt licentiam auctoritatem et 
plenam potestatem audiendi actiones , allegationes et deffensiones , ac recipiendi informationes iuris et 
facti quas ve! que partes ipse et u traque earum nominibus antedictis dare voluerint proponere et producere 
cum testibus instrumentis , scrituris et aliis documentis , ac colligendi, indagandi et inveniendi veritatem 
negocii atque de questione ipsa seu controversia, et ab inde dependentibus, emergentibus, incidentibus 
et connexis cognoscendi, pronunciandi , sentenciandi et declarandi dictum negocium, tam per viam iuri' 
quam etiam per amicabilem compositionem partibus citatis ve! non citatis , die bus feriatis ve! non feriatis, 
omnibus horis locis atque temporibus sedendo, eundo, aut stando partibus presentibus ve! absentibus, 
aut una presente et altera per contumaciam ve! non contumaciam absente ipsisque citatis, vocatis ve! non, 
ratum, gratum, validum atque firmum, promiserunt dictis nominibus ad invicem habere et inviolabiliter 
observare, sub pena mille florenorum auri monete Aragonie comunium seu currentis dandorum et 
solvendorum, pro pena et nomine pene videlicet de bonis partis inobedientis et non parentis, protestantis 
et contradicentis alteri parti presenti obedienti, laudanti et non contradicenti, que pena comitatur exhigi 
et levari valeat totiens quotiens contrafactum fuerit. 

Et ipsa pena comissa exacta, soluta, levata ve! non, aut gratiose remissa, dictum compromissum 
sententia arbitrante in suis persistant robore firmitate et valore ulterius sententia et sententias, 
declarationem et arbitrium proferendi et promulgandi et declarandi , semel et pluries, ac omnia alia agendi 
in supra [fol. 35r.] dictis et circa ea, secundum eorum cognitionem fuerit factum. Et promiserunt partes 
ipse nominibus antedictis , concorditer, quod stabunt, parebunt et obedient omni pronuntiatione sententie, 
arbitrio et aliis omnibus et singulis per dictos domines arbitres proferendis seu promulgandis et 
declarandis, ut supradictum est. Et quod contra pronuntiata et declarata per ipsos domines arbitres non 
contravenient, sub pena predicta applicata ut supra. 

Et voluerunt predicte partes nominibus quibus supra, quod alteruter dictorum dominorum divisim 
possit colligere negotium, usque ad sententiam diffinitivam exclusive. 

Quamquidem sententiam diffinitivam ambo insimul proferre habeant et non alter sine altero 
renuntiarunt ipse partes antedictis nominibus , scienter et concorditer, quantum ad dictam causam sive 
questionem colligendam, pronuntiandam sententiandam et declarandam beneficio recursui ad arbitrium 
boni viri et omni alii benefcio iuris et legis privilegii contra predicta venientibus ullo modo. Et etiam 
oppinioni dicentium quod arbitrio boni viri quis renuntiare non possit. 

Consequenter vero dicte partes nominibus prelibatis per antedictum pactum spetiale inter dictas partes 
initum et conventum, voluerunt presens compromissum predictos arbitres corrigi et adaptari ac emendari, 
prout ipsis concorditer bene visum faciendum, non mulata facti sententia. 

Predictum autem compromissum voluerunt partes predicte concorditer durare bine .ad festum 
carnisprivii proxime veniens, salvo iure semel tantum modo prorogandi ad arbitrium dictorum dominorum 
arbitrorum. 

Et pro predictis omnibus et singulis sic complendis firmiterque attendendis, ac inconcussu 
observandis, obligarunt silicet dictus Guillelmus Juliani , nomine prefixo, bona omnia totius episcopatus 
pertinentia ipsi domino episcopo et successoribus suis. 
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Et dictus Jacobus de Pratis , prefixo nomine , omnia bona dictorum principalium suorum et 
successorum suorum mobilia et immobilia, ac etiam semoventia, habita et habenda ubique. 

Et dicti Michael de Palomar et Berengarius Roials, emptores iamdicti , et Johannes Daude et Johannes 
Amenla, arren[fol. 35v.]datores qui supra, omnia bona sua mobilia et immobilia, ac etiam semoventia, 
habita et habenda ubique. 

Et dictus Petrus San;:uela omnia bona sua et dictorum principalium suorum mobilia et immobilia, ac 
etiam semoventia ubique habita et habenda. 

Quod est actum Valentie, octava mensis januarii anno a Nativ itate Domini millesimo CCCº LXXXº 
quarto. 

Sig+num Guillermi Julia, procuratoris generalis prelibati domini episcopi Valentini. 
Sig++na Michaelis de Palomar et Berengarii Roials, emptorum generalium decimarii carnarii totius 

episcopatus Valentie precontenti. 
Sig+num Jacobi de Prats, procuratoris principalium suorum prenominatorum. 
Sig++na Joannis Daude et Joannis Ametla, arrendatorem presentis anni decimarii carnagii pretensi . 
Sig+num Petri Sar~uela, nomine eius proprio, et timquam procuratoris aldearum ciyitatis Turolii, 

compromissariorum predictorum, qui premissa omnia et singula laudarunt, concesserunt et firmarunt. 
Testes huius rei sunt Joannes Morat, prebiter, beneficiatus in sede Valentie, et Bernardus Vilana, 

agricola, vicinus Valentie, comorans in loco de Alfara orta Valentie. 
Testes fuerunt firme quam fecit dictus venerabilis Michael de Palomar, et firme quam fecit 

venerabilis Berengarius Roials, emptores iamdicti , qui firmarunt die iovis intitulata vicesima prima 
mensis januari anno presenti et infrascripto, in presentia Simonis Petri et Alfonsi Martínez, scutiferorum, 
et Stephani Salvat et Jacobi Torres Valentie commorantium. 

Testes fuerunt firmarum quas fecerunt predicti Johannis Daude et Johannes Ameula, arrendatores 
anni presentis, qui firmarunt die sabbati intitulata vicesima tertia prefati mensis januarii anni iamdicti 
LXXX quarti, in presentia Guillermi Valleseguer, notario, civis Valentie, et Raymundi Vilana; vicini ville 
Muriveteris, testium ad hec vocatorum. 

Noverint universi , quod die martis hora meridiey intitulata vicesima sexta mensis januarii anno a 
Nativitate Domini Mº CCCº [fol. 36r.] LXXXº quarto. Constituit personalment en la habitatió del molt 
honrat en Gil Sánxez Munyoz, doctor en leys, davant sa presentia de.! honra! en San~ Pérez de Monta! bit, 
doctor en decrets , arbitres, arbitrados deius declarats, ~o és els honrats e discrets en Guillem Julia, e en 
Jacme Prats, en los noms contenguts e declarats en lo compromes, en Miquel de Palomar e en Berenguer 
Roials, per lur interes, de una part; e lo dit en Pere <;ar~uella, nomine suo proprio, e en nom de procura
dor de les universitats deis de Tero!, de la part altra. 

E los dits arbitres, arbitradors, e amigables composadors, ans de prelatió de sententia, personalment 
manaren al dit en Pere <;ar~uela, tam nomine suo proprio quam etiam nomine procuratorio iamdicto, que 
sots pena de cinch mil solidos reals de Valen tia, applicadors a la part deis dits señor bis be e capítol, d' ací 
a la festa de Carnestoltes primervinent, elll'aia feyt ratificar, confirmar e loar, axí lo compromes com 
la sententia donadora, ~o és als seus principals e universitats de les dites aldees de Tero!, lo qual dix e 
respos que li plahia. 

E en continent los dits arbitres, arbitradors e amigables composadors, e aquel! instant presents les 
parts sobredites, enantaren a donar e promulgar sententia en la forma següent: 

Con nós, en Gil Sánxez Munyoz, doctor en leys, e en Sanz Pérez de Muntalba, doctor en decrets, 
arbitres, arbitradors e amigables composadors entre les dites parts, ad infrascripta elegits e reebuts, vist 
lo compromís e lo poder en aquel! a nós atribui:t e donat; e vist tot ~o que per cascuna part és proposat e 
rahonat, axí per scriptura com de nua paraula; e vist signan ter que per par! deis dits reverent senyor bis be 
e honorable capítol de la Seu de Valencia, era rahonat que quant les cabanyes deis habitados de les di tes 
aldees de Tero] devallen a pasturar al bisbat de Múrtia o de Cartagenia, e passaven per lo bisbat de 
Valentia, que solament perlo passatge e la tornada en los pons del riu de Guadalaviar devien pagar lo 
[fol. 36v.] XXIX de les criazons. E los habitados de les dites aldees de la ciutat de Tero] raonaven tot lo 
contrari, dients e afermants que jatsia fossen tenguts pagar pro rata de aquelles criazons que anant e 
tornan! naxen en lo bisbat sobredit de Valentia; empero que si no n.i naxien que no eren tenguts de pa
gar delme ni partida del delme per lo sol passatge. 



416 VrcENT GARCIA Eoo 

E vist finalment tot s:o als que en lo present feyt feya a veure e regonéxer, axí en dret com en feyt, 
Deus havent davant los nostres hulls, e los sancts quatre Evangelis de aquel! devant nós posats; per tal 
que per reveri'mtia e temor de aquells mils siam inclinats a fer a cascuna part instant e egualtat, seens en 
loch abte e convinent de jutgar s:o és en la habitació de mí, dit en Gil Sánchez. 

E fecha assignatió a les dites parts ha hoyr sententia en e sobre lo dit fet al dia de huy en la hora 
present, en presentia deis procuradors de aquelles, enantam a publicar aquella en la forma següent: 

Attenens que per bé de pau e concordia, e per conservar amistanc;:a, e per evitar immoderades 
despeses e mol tes grans diceptions de les jurisditions ecclesiastica e real, era y és pus expedient que la 
present causa sia determenada, més per via de amigable compositió que no per via de rigor de dret, segon 
la qua! se hauria haüda a rebre informatió de testimonis sobre la costum o costums per cascuna part alle
gada o allegades. 

Et per s:o et ad nos, dits arbitres elegits, més via de amigable compositió que no de rigor de dret 
pronunciam s:o que.s segueix: 

Et primo pronunciam, arbitram et declaram que de les cabanyes de les aldees de la dita ciutat de 
Tero!, que devallen axivernar e pasturar en lo temps de la yvernada al bisbat de Valentia, la part del dit 
reverent senyor bisbe e honorable capítol de la seu de Valentia, pot e deu haver per delme s:o que és 
acostumat. 

·Secundo, pronunciam, arbitram e declaram, que de les dites cabanyes de les dites aldees de la dita 
ciutat de Tero!, que devallen a xivernar e pas[fol. 37r.]turar en lo temps de la yvernada al bisbat de Múrcia 
o de Cartagenia, e passant perlo bisbat de Valentia lo dit reverent senyor bis be e honorable capítol de la 
seu de Valentia, puxa et deia haver, e l 'altra part sia tenguda pagar per rahó de delme de XXIX criazons 
una criac;:ó, maiorment de aquelles que dins lo dit bisbat de Valentia naxeran, axí per devallant comen 
tornant, com ne sien en possessió. 

Tertio, pronuntiam, arbitram, e declaram, que de les cabanyes de les di tes aldees de la dita ciutat de 
Tero!, devallen a xivernar e pasturar en lo temps de la yvernada al dit bisbat de Múrtia o de Cartagenia, 
e les quals passant perlo bisbat de Valentia, axí en anant comen tornant, no han parit en lo dit bisbat de 
Valentia, lo dit reverent senyor bisbe e honorable capítol de Valencia, no puxen pendre ni l'altra part 
sia tenguda pagar delme algú ni part alguna de delme, si los dits bestiars, empero, o cascuna cabanya, 
per sí passara per lo bisbat de Valentia, per spay de quinze dies, en anant, e dins altre tant temps en 
tornant. E la cabanya que per més dies hi sera atrobada en lo dit bisbat de Valentia, que sia lo senyor 
tengut de pagar la XXIX criazó, per rahó de delme. 

E per tolre deceptatió e difficultat de prova, e per veure cascuna cabanya si ha estat o estara en lo 
dit bisbat de Valentia per los dits di es, o més o meyns los regidos de les di tes cabanyes sien tenguts de 
haver e recaptar en la devallada albarans testimonials del justícia o batle o jurats, o de altre exercent 
jurisdictió, o de altra persona tinent loch de senyor en los dits lochs, o del rector o vicari deis dits lochs, 
o notari de aquells, s:o és la hun en lo primer loch que trabaran en la entrada, perlo qua! apparra qua! y 
quin dia la dita cabanya comens:a de entrar en lo dit bisbat de Valen tia, e lo altre albara en lo loch derrer 
del dit bisbat, perlo qua! apparra qua! o quin dia exira del dit bisbat. E a la tornada sien tenguts de haver 
un al[fol. 37v.]bara testimonial en la forma sobredita en lo primer loch que trabaran en la dita tornada, 
que sia del dit bisbat de Valen tia, e aquells hagen a mostrar al collitor del delme. 

E si per ventura algun singular fraudara o frau fara, axí en lo número deis dies com en lo dret que 
pagar devia, o en altra manera, que ipso facto sia encorregut per cascuna vegada en pena de la dobla del 
dret que pagar devia, segons la forma damunt contenguda. 

Insuper nos, dits arbitres, pronunciam, arbitram e declaram que la present sententia fas:a dret entre 
les dites parts, que en 1 opresent compromes han firmat. 

Empero, que no pu~a preiudicar als arrendados del carnage del dit reverent bis be e honorable capítol, 
los quals no ha firmat en lo pr~sent compromís, entro a la festa de Epifania de.! any primervinent, com 
entro aquell temps haien arrendat, ans romanguen entro al dit temps en son dret, segons és acostumat de 
pagar. 

Preterea nós, dits arbitres arbitradors, arbitram e declaram si algun dupte ocorrera a alguna de les 
dites parts sobre la present sententia o algun article de aquella, que aquel! puxam declarar e interpretar 
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dios lo temps que fon fermat lo compromes, c;:o és, entro a la festa de Carnestoltes, aprés publicatió de 
la present sententia. 

E prorrogam lo present compromes, quant a fer les dites coses per tot lo dit temps. 
E manam per les di tes parts les sobredites coses e cascuna de aquelles ésser servades, sots pena del 

compromes. 
Lata fon aquesta sententia en Valentia, presents les parts sobredites, los dia e any damunt dits. 
Sen++yals deis honrats en Gil Sánxez Munyoz, e d'en Sane;: Pere de Montalba, arbitrados damunt 

dits, qui la present sententia donaren e promulgaren. 
E donada e promulgada la sobredita sententia, en continent los dits honrats en Guillem Julia, en Jacme 

Prats, en Miquel de Palomar, en Berenguer Roials, e en Pere Sarc;:uela, aprovareq e loaren la sobre[fol. 
38r.]dita sententia, sens prejuhí lur e de sos principals, no vinent, empero, en res contra la dita sententia 
e compromes. 

Presents testimonis fóren a la datió e promulgatió de la sobredita sententia e a totes les al tres coses 
en aquella contengudes e declarades, c;:o és, en Pere Carreres, notari de la ciutat de Xativa, e en Guillem 
Strany, maior de dies, ciutada de Valentia. 

Noverint universi , quod die veneris intitulata nona decima mensis febroarii anno a Nativitate Domini 
millesimo trecentesimo octogesimo quarto, los honrats en Gil Sánxez Munyoc;:, e en Sane;: Pere de 
Muntalba, arbitres, arbitradors qui dessús, per vigor del poder a ells atribult e donat ¡'Jer les parts en lo 
compromes declarades, prorrogaren lo co¡npromes d'ací per tot lo present mes de febrer, sots aquelles 
penes, pactes, condicions en lo dit compromes apposades e declarades. 

Testimonis fóren appellats a la prorogatió del dit compromes, c;:o és en Nicholau Dadena e en Pere 
de Rius, commorans en Valentia. 

E en aquest quasi instan!, aprés fecha la dicha prorogatió, comparech davant lo dit honrat en Sane;: 
Pere de Montalba, doctor en leys, e micer Sane;: Perez de Montalba, doctor en drecrets, arbitres, arbitradors 
e amigables composadors, elets entre lo molt reverent senyor don Jacme, bisbe de Valentia, e lo hono
rable capítol de la Seu de Valentia, de una part, e en Pere de la Sarc;:uela, dient-se procurador de les aldees 
de la ciutat de Tero! e universitat de aquelles, no empero havent special manament de comprometre, de 
la part altra, sobre lotes coses en lo dit compromes contengudes, diu e demostra en Lorenz Pérez de 
Formig, habitador de la vila de Sarrió, terme e aldea de la dita ciutat de Tero!, procurador de la dita 
universitat de les dites aldees, ab protestatió proceden!, que perla present scriptura no enten en nom [fol. 
38v .] de les di tes aldees, de present aprovar, ratificar ni loar la dita sententia arbitral per vosaltres, dits 
senyors, promulgada, ni per semblant improvar aquella, imo protesta en la probatió e ratificatió o 
improbatió de aquella, si a la dita universitat de les di tes aldees sera ben vist de provar o impugnar aque
lla, romanga tot son dret salvo e il.les, si en tant com per la dita sententia o per fur e rahó pertany o 
pertanyer pot a la dita universitat; imo vol que si algunes paraules eren di tes per lo dit en Lorenc;: Pérez, 
que per subtilitat de fur e rahó pertany o pertanyer pota la dita universitat; imo vol que si algunes paraules 
eren di tes perlo dit en Lorenc;: Pérez, que per subtilitat de fur e rahó scrita, o en altra manera, volguessen 
inhuir tacite ve! expresse, a provatió ve! comprobatió de la dita sententia, que aquelles vagen perno di tes, 
e la dita universitat de les dites aldees romanga en aquell dret que era abans de la present scriptura, e ab 
les di tes protestacions, et non alias , di u lo dit en Lorenc;: Pérez que la dita universitat de les di tes aldees 
és estada agreujada en tres punts o articles, de la qui .s diu sententia arbitral: 

Primo, en lo temps apposat deis quinze dies del passatge de les cabanyes, qui és fort breu, en tant 
que lo bestiar bonament dis lo temps no pora passar, ans la dita que.s diu sententia, en lo dit capítol o 
article és gran manera e ocasió que les cabanyes encorreguen les penes en la que.s diu sententia 
apposades, et etiam que no és vist ésser als, ab honor parlan!, sinó subjugar los cabanyes e estrenyer a 
molt més que no eren estrets ans de la promulgació de la que.s diu sententia, comen cars que per via del 
temps, la que.s diu sententia, passats si hauria obs més de trenta dies. 

Item, secundo, és agraviada la universitat de les dites aldees , en c;:o que havets pronuncia!, que si 
per més de quinze dies sera atrobada cabanya en lo bisbat de Valentia, que pach de XXIX criazons una, 
per rahó de delme, la qua! cosa és agreujar o subjugar la universitat de les di tes aldees a pagar dos delmes, 
c;:o que per dret ni per consuetut no és estatut ni ordena!. 



418 VrcENT GARCIA Eoo 

Item, tercio, és agreujada la universitat de les di tes aldees e les cabanyes de aquelles, en c;:o que havets 
pronunciat e declarat, que los senyors de les cabanyes o los pastors [fol. 39v.] de aquelles hagen a pendre 
albarans , axí en la entrada del bisbat de Valentia com en la exida, deis primers e derres lochs del dit 
bisbat, et cetera, ut in dicta sententia, la qua! cosa és fort greu e de gran subjugatió de la universitat de 
les dites e deis cabanyes de aquelles. 

E ac;:o per tal car los pastors són persones gros seres e tals, que no sabrien recaptar los dits albarans, 
o per aventura no.ls membraria o no hauria qui .ls fes en los dits lochs los dits albarans, o per aventura 
aquells a qui demanen los dits pastors los dits albarans , veent tan gran novitat demanarien paga deis dits 
albarans e mol tes altres coses que.s porien esdevenir, per les quals los dits albarans no porien ésser haüts; 
perque no serie altre sinó induhir molts e innumerables inconvenients, greuges e subiugacions, en los 
quals si la dita que.s diu sententia passava sens correctió, los cabanyés de la dita universitat encorrerien. 

Per tal, requir lo dit en Lorenc;: Pérez, en lo dit nom, que per vosaltres, dits honrats arbitres e 
arbitradors e amigables compasados, la que.s diu sententia sia corregida e esmenada e millorada en los 
dits tres punts o articles, c;:o és pronunciat indistincte los dits cabanyes no ésser tenguts pagar algun delme 
per lo passatge de les cabanyes o bestiars, tollent e levant lo temps deis dits quinze di es, e los albarans e 
la pena que.s diu de la dobla, e de pagar de XXIX criazons una, ve! ad fortius redu"int lo temps del 
passatge de les di tes cabanyes a XXX dies, sens que no sien tenguts los cabanyes pendre albarans, o los 
pastors de les cabanyes, segons que per vosaltres, honrats arbitres, és estat declarat, mas que sia remes a 
sagrament deis cabanyes o deis pastors qui menaran les dites cabanyes, si los dits cabanyes, senyors de 
aquelles, no. y seran, e ac;:o sens pena alcuna de pagar la dobla e de XXIX criazons una, com dites coses 
sien axí per justícia faedores. Testes qui suppra. 

Noverint universi, quod die !une intitulata vicesima secunda mensis febro[fol. 39v.]arii anno a 
Nativitate Domini millesimo trecentesimo octogesimo quarto, los honrats en Gil Sánxez, e en Sane;: Pérez 
de Montalba, arbitres, arbitrados per lo poder a ells atribu"it e donat en lo compromes, manaren e feren 
assignatió als honrats e discrets en Guillem Julia, e en Jacme Prats, en los noms contenguts e declarats 
en lo dit compromes, de una part; et el dit en Lorenc;: Pérez de Formig, el nom per ell damunt declarat, 
de la part altra, que en lo present dia de huy, en hora de vespres di tes, sien e compareguen davant ells en 
lo alberch del dit honrat en Gil Sánxez Munyoz, per oyr llur deliberatió precise et peremtis, e ab cominatió 
que ells absents o presents pronunciaran sa deliberatió. 

Testimonis fóren a aquestes coses appellats, c;:o és lo discret en Bernat Matheu, rector de la yglesia 
parrochial de sent Andreu, e en Bernat Guillem, notari, e en Pere Domingo de Palomar, vehí de Sarrió. 

A la qua! hora de vespres damunt assignada del dia present, devant los dits arbitres arbitradors 
atrobats personalment en lo alberch del dit honrat en Gil Sánxez Munyoz, per hoyr la dita deliberatió 
per los dits arbitres assignat, comparegueren los dits en Jacme Prats, en lo dit nom, de la una part, e lo 
dit en Lorenz Pérez de Formig, iamdicto nomine de la part altra, apparellats hoyr la sobredita deliberatió. 

E los dits arbitres arbitrados, per causa necessaria e urgent, prorogaren la dita assignació a hoyr sa 
deliberació, c;:o és a dema que sera dimarts, hora aprés misses di tes, precisse et peremtis, e ab cominatió 
que ells absents o presents publicarien e de feyt publicaran sa deliberació. 

Testimonis fóren presents a aquestes coses, c;:o és en Benet Guillem, notari , ciutada de Valentia, e 
en Pere Domingo de Palomar, vehí de Sarrió. 

Noverint universi, quod die martis , hora que fon dita missa major, en la Seu de Valentia, [fol. 40r.] 
e era ans de mig jorn que hom comptava vicesima tertia mensis februarii anno a Nativitate Domini 
millesimo trecentesimo octogesimo quarto, en lo alberch o habitatió de.! honrat en Gil Sánxez Munyoz, 
davant los honrats en Gil Sánxez Munyoz e en Sanxo Pérez de Muntalba, arbitres, arbitradors, comparech 
lo dit en Lorenc;: Pérez de Formig, e absent la part deis dits senyor bisbe e capítol, los dits arbitres 
arbitradors enantaron a promulgar sa deliberatió en la forma següent: 

E nós, dits en Gil Sánxhez Munyoz, e en Sánxec;: Pérez de Montalba, arbitres e arbitradors qui dessús, 
interpetram, declaram, melloram la dita nostra sententia arbitral e en altra manera, segons que mils 
podem, milloram dins lo temps del dit compromes, ordonam c;:o que.s segueix: 

E primerament en e sobre lo terc;: capítol, qui comenc;:a «tercio, pronuntiam, arbitram, declaram, et 
cetera>> allí on diu <<passara perlo bisbat de Valentia per spay de XV dies et cetera», que. y sia posat dins 
spay de vint e dos dies. 
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Secundario, en et sobre lo dit capítol mateix, en lo ves e per tolre deyeptatió e difficultat de prova, 
et cetera, on di u deis dits lochs et cetera, ó és la hú en lo primer loch que trobara a la entrada et cetera; 
et allí on diu « e l ' altre albara en lo loch derrer et cetera>> , e allí en lo versete a la tornada et cetera, on 
di u «en la forma sobredita, en lo primer loch que trobara et cetera>>, que en tots los dits lochs sia apposat 
de present o en altre loch, o de altre loch pus prop vehí de aquel!. Et en aprés, allí on di u <<e aquells haien 
a mostrar al col.lector del delme que. y sia aposat e apposam de present que als dits albarans sia donada 
plenera fe, axí com si fossen cartes públiques e a cascú de aquells. 

Insuper com lo discret en Pere Saryuela, procurador de la comunitat de les aldees de la ciutat de Tero! 
se obligas encara, en nom seu propi, sots pena de cinch milia solidos, de fer ratificar, loar e aprovar per 
la dita comunitat la dita nostra senttmtia arbitral, entro a la festa de Carnes [fol. 40v.] Toltes, yO és entro 
al día de huy, present, e produhira davant nós ratificatió e confirmatió de la dita comunitat, dins lo dit 
temps, e sia temor e dupte que per oblivió o en altra manera dins lo dit temps no produhira la dita 
ratificatió de la comunitat de les aldees dites; e per consegüent, passat lo present día ipso facto seran 
encorreguts ell e la dita comunitat en la pena deis dits cinch milia solidos. 

Per tal, nós, dits arbitres, volens benignament procehir entre les dites parts , ordonam que lo dit en 
Pere Saryuela, per sí e per la dita comunitat, puxam purgar la dita mora e evitar effectualment la pena 
sobredita, faent ratificar a la comunitat de les dites aldees la nostra sententia, e produhim la ratifjcatió 
davant nós, per sí o per altri, o enviar-la al notari de la present causa, en forma pública, d'ací ~1 vinten 
día del mes de mary primer vinent. En altra manera lo encorriment de la dita pena irrevocabiliter ~omanga 
en sa efficatia e valor. 

E quant al present article tan solament de purgació de la dita mora entro al dit vinent día, lo present 
compromes prorroga. 

Demum, volem e ordenam que no contrastant la concessió de la purgació de la sobredita mora, que 
la nostra sententia arbitral , ab les presents interpretacions, declaracions e addictions, en tot cas ab la 
ratificatió de les parts ja feta, sots apositió de les penes en lo dit compromes apposades , e totes les al tres 
coses actitades en la present causa per lo dit en Pere Saryuela, axí com a procurador de la comunitat de 
les dites aldees, remanguen perpetualment fermes . 

E postremo, per vigor deis pactes entre les di tes parts fetes , condempnam la part de la comunitat de 
les dites aldees en les messions e salari del notari del present feyt, en axí que.n sia donada la sententia 
en forma pública libera a la part deis dits senyor bisbe e capítol. · 

Lata fon aquesta pronunciació e declaratió en Valentía, per los dits honrats arbitres [fol. 41r.] arbi
trados, los día, loch, hora e any sobredits. 

Sen++yals deis honrats en Gil Sánxez Munyoz, e en Sany Pérez de Muntalba, arbitres, arbitrados 
damunt dits, qui la dita pronunciatió e declaratió pronunciaren e declararen. 

Testimonis fóren presents a la datió e promulgatió de la sobredita declaratió e sententia, yO és en 
Nicholau d 'Adena, e en Vicent Portales, comorans en la ciutat de Valentía. 

Noverint universi, quod die veneris intitulata decima octava mensis martii anno a Nativitate Domini 
millesimo trecentesimo octogesimo quarto, devant los honrats en Gil Sánxez Munyoz, e en Sany Pérez 
de Montalba, arbitres , arbitrados dessús dits, comparech lo en Loreny Pérez de Formig, en lo dit nom, e 
davant aquells, en presesntia de mí, dit notari , e deis testimonis deius scrits, presenta a aquells una carta 
pública, de la forma e continentia següent: 

Sea conocida cosa a todos hommes, como nós , don Johan Arahut, Sanxo Pérez Navarro, Pere Serra, 
Beltrán Tallada, vezinos de la villa de Mosqueruela, Francisco Garcés de Marziella, Johan Lóppez, 
vezinos de Gúdar, Joan de Torres, vezino de Camariellas, Garci Ximénez, Garci Sánxez, vezinos de 
Allepuy, Assensio Criment, Pasqual Criment, vezinos de Vall de Linares, de la sesma del Campo de 
Montagudo, don Pero Saryuela, don Miguel López de Arayo, Joan Martínez del Pobo, Johan Garcez de 
Marziella, menor, vezinos de Serrión, Joan Guillem de Valdenzebro, vezino de Arquos, Gil Martínez de 
Valdenzebro, vezino de Torrijas, don Bartholomé Aparicio, vezino de Alventosa, de la sesma del Cam
po de Serrión, don Xixon Pérez, Jacme Placentia, Domingo Camero, Sancho Civera, donJoan de Pero 
Pasqual, vezinos de Ruvielos, Bernat Vivas, vezino de Fuentes, de la sesma de Ruvihuelos, Rodrigo Gil 
de Ocón, Pero Martínez de Exarch, vezinos de Riello, Ximén Garcez [fol. 41v.] de Ahuero, vezino de 
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las Cuevas de Almuveder, Marín Sánxez, vezino de Finoiosa, Martín Teruel , vezino de Xarch, Pero del 
Mas, vezino de la Foz de la Vieja, de la sesma del Río Martín, Domingo Gil d 'Ocón, Martín Pérez de 
Campos, vezinos de Visiedo , Joan Navarro , Sanxo Pérez de la Foz, Johan de Rueda, vezinos de 
Camanyas, Johan Miguel, vezino de Argent, Domingo Pasqual, Martín Valdovin, vezinos de Perales, de 
la sesma del Campo de Visiedo, don Guillem Pérez de Celadas, Blasco Pérez de Sancta Cruz, Francisco 
Martínez de Oreta, Domingo Navarro, Pero Sánxez de Ore~a. Johan Pérez de Sancta Cruz, Miguel Pérez 
de Miedes, menor, vezinos de Celia, Garci Perez, vezino de Torrelacárcel, Ferrant Gil Guarín, notario, 
vezino de Villalva la Iusana, de la sesma del Río Celia, aldeas de la ciudat de Teruel. 

Et de si grant companya de homes buenos, vezinos e mandaderos de las aldeas de la ciudat de Teruel, 
plegados e ajustados en plega general en el lugar de Ruvielos , aldea de la dita ciudat, por delliurar e 
desembargar, fer et deterrnenar los aferes, negocios de las ditas aldeas , segunt que otras vegadas es acos
tumbrado seyer, plegados en plega general, por mandamiento del honrado e discreto don Johan Calloz, 
consellero e tresorero e bayle general de la señora Reyna, a tener e celebrar la present plega todos a una 
boz concordantes, universidat fazientes, o alguno d 'ellos no·contradizient saviament de nuestras ciertas 
scientias, femos, constituymos, establecemos e ordenamos ciertos speciales e encara generales procura
dores , síndicos, actores e deffendedores nuestros e de la universidat de las ditas aldeas , a vos, los honra
dos don Pero Marrades, bayle general por el señor Rey, e procurador de la senyora Reyna en el regno de 
Valentia, ciutadano de la ciudat de Valentia, e a vos , Bernat Guillem, notari de la tesoreria de la señora 
Reyna [fol. 42r.] absentes, assí como si fuéssedes presentes, e present mí, notario, aquesta firma en nom
bre nuestro stipulant e recibient, e a vos Lorenz Pérez de Formich, vezino del lugar de Sarrión, aldea de 
la dicha ciudat de Teruel, present e recibient a todos tres ensemble e a cada uno de vos, por sí; en tal 
manera que no sea mejor la condición del ocupan!, mas lo que por el uno de vos sera comen~ado por el 
otro, o por los otros pueda seyer mediado, f inido e acabado; es a saber, amologar, ratificar, aprovar e 
laudar una sententia arbitraria et todas e cada unas cláusulas dichas paraulas e pronuntiationes en aque
lla contenidas; que dada fue en el mes de janero, primero passado, entre muy reverent señor bisbe et 
honorable capítol de la Seu de Valencia, de la una part, e los habitadors de las aldeas de la dita ciudad 
de Teruel, de la altra part, por los honorables e discretos micer Gil Sánxez Munyoz, doctor en leys, e 
micer San~ Pérez de Montalba, doctor en decrets, por razón que el dicho reverent senyor bisbe et el dito 
honorable capítol affirrnavan que quanto las cabanyas de las aldeas de la ciudat de Teruel devallavan a 
pasturar al bispado de Murcia o de Cartagenia, e passavan por el bispado de Valencia, que solament por 
el passage a la tornada en los puentes del río de Godalaviar, devien pagar de XXIX criazones una criazón. 

Et la part de las ditas aldeas raonavan todo el contrario, dizientes e affirmantes que ya sea fuessen 
tenidos pagar diezmo de las criazones que naxiessen en el bispado de Valentia, andando al bispado de 
Murcia, o tornando de aquel!, empero que si no naxian en el dito bispado de Valentia, que no eran teni
dos de pagar diezmo nin partida de diezmo por el dito passage, según que en la dita sententia las ditas 
cosas e otras más largament son firmadas e promulgadas, en poder de Gargorio Rocha, notario, habitador 
en la dita ciudat de Valencia. 

Et generalment en [fol. 42v.] todos et cada unos pleytos, questiones , demandas , negocios civiles e 
criminales, o mixtos, movidos o por mover, que nós o la dita universidat ha vemos o speramos ha ver con 
qualesquiere persona o personas de qualquiere ley, estado o condición sean, et de qualesquiere lugares 
sobre qualesquiere cosas, siquiere nos o la dita universidad demandemos a otri, o otri demande a nos o 
a la dita universidat, con cartas o sin cartas, o por qualquiere manera o razón ante qualquiere señor o 
jutge conpetent ecclesiástico o seglar, ordinario o arbitrario, o delegado o subdelegado, también a de
mandar como a deffender, responder, opponer, componer, comprometer, exibir, replicar, triplicar, tran
sigir, lites contestar, disputar, allegar, requerir e protestar et dar fian~as de drecho; et ad aquellas fer 
atorgar carta o cartas de guarda de daño. 

Et d 'aquesto nuestros bienes e de la dita universidat obligar, segunt que por las ditas fian~as deman
dado nos será, e a vos bien visto será. 

Dantes e atorgantes a vos , ditos procuradores nuestros e de la dita universidat sobre las anteditas 
cosas et las incidientes e dependientes o emergentes o annexas a d'aquellas, o de aquellas , todo nuestro 
lugar et pleno poder et de la dita universidad e nuestras vozes, rationes, actiones raJes e personales, mixtas 
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et aprovechables e drechas, et otras de qualesquiere manera o condición sean. Et que podades en ánimas 
nuestras e de la dita universidat fer sagrament de calumpnia e de verdat dezir, o qualquiere otro linatge 
de sagrament que dado o jutjado nos sera fer positiones, produhir testigos , cartas veyer et cetera, reprovar 
sospechosos, dar jutges, esleyr et recusar, disputar, allegar, concludir, renunciar sententia o sententias, 
assín interlocutorias como diffinitivas , oyr et executión de la sententia o sententias demandar. Et si me
nester fuere de aquella, o de aque[fol. 43r.]llas, appellar appellació o appellationes proseguir. Et pre
sentar carta o cartas, privilegio o privilegios, o qualesquiere otras scripturas o libertades que a nos e a la 
universidat de las ditas aldeas e singulares personas habitantes en aquellas pertanecen o pertanecer pue
den et deven, et requerir e protestar del drecho de la dita universidat, e fadigas de drecho fazer, e 
qualesquiere Jugar o Jugares que necessarias seran, e a vos bien visto hos sera, otra qualesquiere perso
na o personas, de qualquiere ley o condición sean. Et todas et cadaunas otras cosas fazer, que nos et la 
dita universidat en Jo sobredito, o cerca de aquello faríamos o fer podríamos, si personalment presentes 
fuéssemos, las quales pueden et deven fer qualesquiere buenos et leales procuradores, a semejantes co
sas lealment establecidos. Et prometemos que nos obligamos haver firmes et durables, a siempre 
qualesquiere cosas, et quanto que por vos dichos procuradores nuestros , o por qualquiere de vosotros 
será fecho en et sobre la dita sen ten tia, ratificado, atorgado e amologado, en nombre nuestro et de la dita 
universidat regido et procurado, e nunca lo revocaremos nin revocar faremos en algún tiempo, por algu
na manera o razón. 

Et prometemos vos relevar de toda carta et a todos tiempos tener e observar las cosas por vos, o 
qualquiere de vos ratificadas et aprovadas, et de satisdar et lo juzgado pagar con todas sus cláusulas si 
convenidos o recon [sic] fuéredes vos et qualquiere de vos dius obligación de todos nuestros bienes, e 
de la dita universidat, Jos quales al notario deius scripto, assín como a pública persona stipulant e recibient 
en voz, e en nombre de todos aquellos aquí se conviene o convenir puede o deve, por las anteditas cosas 
obligamos. 

Fecha carta en el dito Jugar de Ruvielos, a quatro días andados del mes de febrero anno a Nativitate 
Domini millesimo trecentesimo oc[fol. 43v.]togesimo quarto. 

Presentes testimonios de aquesto fueron don Miguel Martín, vezino del Jugar de Ruvielos, aldea de 
la ciudat de Teruel. 

Sig+no de mí, Johan Martínez de Liria, notario público de la ciudat de Teruel , qui aquesta carta 
pública scriví con raso en la IIIª línea, do dize << mandaderos>>, e en la XIIª línea, do dize [sic] e en la 
XIXª do dize «sospechosos>>, et con aquesti signo acostumbrado la cerré. 

Et presentada la sobredita carta de procuración, en continent Jo dit en Lorenz Pérez de Formig, en 
lo dit nom, requerí Jos dits honrats arbitres arbitrados, que Ji deguessen canzellar la obligació deis dits 
cinch milia sous, com ell agués feyt e complit tot c;:o que Ji era estat manat per los dits honrats arbitres, 
veent la dita requesta ésser justa, en continent volgueren e manaren que la dita obligació deis dits cinch 
milia sous fos cancel.lada et de feyt fon cancel.lada, et per nul.la aguda, axí com si ja més no fos estada 
feta ni manda fer, e tingueren per absolts e quitis de la dita obligació, axí lo dit en Pere Sarc;:uela, com la 
comunitat de les di tes aldees; en axí que cancel.lada la dita obligatió, en aquell instan! en dit Lorenc;: Pérez 
de Formig, per vigor de la sua procuració, ratifica, loa, aprova e confirma iterum de nou lo dit compromes 
e la sententia primera, e la correctió de la derrera, e tot lo altre enantament o enantaments d ' aquen fets e 
enseguits , per vigor del dit compromes, de la primera línea tro a la derrera. 

Aquest acte fon feyt en Valencia, en lo alberch del dit honrat en Gil Sánxez Munyoz, arbitre qui 
desús, lo dia de divendres que hom comptava XVIII dies del mes de marc;: de.l any de la Nativitat de 
Nostre Senyor mil trecents huytanta quatre, segons Jargament damunt és expressat. 

Testimonis fóren presents a aquestes coses appellats, c;:o és en Nicholau d 'Odena, e en Vicent 
Portales, clergues tonsuratus, comorants en la ciutat de Valencia. 

Sig+num mei Gregorii Rocha, regia auctoritate notarii publici Valentie, e per totam terram [fol. 44r.] 
et dominationem illustrissimi principis domini regis Aragonum, qui predictis omnibus et singulis superius 
declaratis interfui hecque scribi feci in tribus peciis pargameneis sutis si ve iunctis, cum menbranis si ve 
ennis pergameneis, in prima vero pecia dictarum trium petiarum sunt nonaginta linee, prima quarum 
incipit «In Dei nomine>>, et finitur «ex una parte asserentes>>, ultima vero linea incipit «cesserunt et 
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comisserunt>> finitque «ac producere cum testibus>>. Secunda vero petia sunt LXXXV linee, prima quarum 
incipit <<instrumentis scripturis>> et finit «per viam iuris quam et cetera>>, ultima vero linea incipit «taren 
a promulgar>> et finit «e en altra manera>>. In tertia vero petia sunt LXIII linee, prima quarum incipit 
«segons que mils podem>> e finit «per spay de XV di>> , ultima vero linea incipit «berch del dit honrat>> e 
finit «Segons largament>>, cum literis .rasis et correctis in prima petia, in secunda linea ubi dicitur 
«formam>>, cum supprapositis in secunda petia, in LXI linea, ubi videtur «ve! improvatio>>, et in LXXVIIª 
linea, ubi legitur «dices», et in LXXXIIIIª linea, dicte secunde petie ubi cernitur «davant los honrats en 
Gil Sánxez Munyoz>>, et cum suppraposito in tertia petia, scilicet in VIII-ª linea, ubi demonstratur «pur
gar>>, clausique Valentie diebus, horis et anno superius prenotaris. 

19 
Sententia dada por don Pero Marrades, bayle general del regno de Valentía, entre el procura

dor fiscal del señor Rey e la noble doña Thoda Pérez de Luna, de la una part, e el procurador de 
las aldeas de Teruel de la otra part, sobre la questión del borregage. 

[fol. 44v.] Anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo octuagesimo quinto, die tune vicesima 
quarta mensis aprilis; davant lo honrat en Johan de Claramunt, tinent loch de.l honrat en Pere Marrades, 
conseller del senyor Rey, e per aquell mateix senyor batle general del regne de Valimcia, comparech lo 
discret en Pere Sarc¡:ola, notari, en lo nom dius scrit, e demanada ans e primerament per sí advocats e 
procuradors venia, e aquell atorgada per scrit, posa c;:o que.ls segueix: 

Comparech davant la presentía de.l honrat en Johan de Claramunt, tinent loch de.l honrat en Pere 
Marrad es, conseller del senyor Rey, e per aquel! mateix senyor batle general del regne de Valentía, en 
Pere Sarc;:ola, notari, síndich e procurador de les aldees de la ciutat de Tero!, e presenta aquel! una letra 
del molt alt senyor Rey, patent, en paper scrita e el dors de aquella ab lo sagell comú del dit senyor Rey 
sagellada, de la continentia infrasegüent: 

Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque Barchinone, 
Rossilionis et Ceritanie. Fidelibus consiliario et baiulo nostro regni Valentie generali Petro Marrades vel 
eius locumtenenti, necnon emptoribus et arrendatoribus borregagii et carneragii que ex bestiariis ex terris 
declinantibus ad regnum predictum exhigitur et levatur ibídem, et aliis etiam ad quos spectet et presen
tes pervenerint. Salutem et gratiam. 

Expositum nobis fuit pro parte comunitatis et singularium personarum aldearum Turolii, quod licet 
de suis bestiaribus seu ganatis que in dictum regnum ad pascendum declinant consuevisset et deberet, 
pro iure dicti borregii seu carneragii exhigi et haberi unum borregum et unam borregam tantum de seu 
pro quolibet grege seu cabana que sub una missione unaque avarcha ducatur, et de hiis fuisset [fol. 4Sr.] 
et essent comunitas et singulares predicti in possessione pacifica, per tantum temporis transcursum quod 
in contrarium memoria hominum minime habebatur. Vos tamen, a duobus annis citra, spoliantes seu 
spoliares nitentes eos possessione predicta nulla preambula iusta causa exhigitis et habetis pro iure 
predicto a dictis bestiaribus plus solito in sui non modicum dispendium et iacturam, quam obrem 
supplicato humiliter decens in hiis remedium adhiberi, vobis et vestrum singulis dicimus et mandamus, 
de certa scientia et expresse, pro prima et secunda iussionibus, et sub pena mille morabatinorum auri, 
quatenus siestita cum nullus absque cognitione cause sua, sit possessione privatus, sed potius fovendus 
in ea non exhigatis de cetero servando, suplicantes eo secundum in sua possessione iamdicta, nisi unum 
borregum unamque borregam de quolibet grege seu cabana bestiarium predictorum, que sub una missione 
et una avarcha, ut prefertur, ducatur caventes, attente ne iterum culpa vestri cogantur, supplicantes ipsi 
nostre provisionis axilium implorare, alioquin certos vos reddimus quod penam predictam faciemus de 
bonis vestris exhigi, et omnes expensas et dampna que ipsos subire propterea opportebit eis integre re
sarcir. 

Datum Gerunde , die vicesima martii anno a Nativitate Domini millesimo CCC" LXXX" quinto. R. 
Dantis. 
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Et presentada la dita letra, requer que aquella le sia enseguida e complida, segons la sua continencia 
e tenor, com sia aparellat de donar a vós, sumaria informació de testimonis, perla qua! sera a vós cert, 
com les dites aldees e singulars de aquelles són en possessió pacífica, de tants temps anc;:a que memoria 
de homens no és en contrari, de no pagar per alcuna cabana, per gran que sia, la qua! ira a una messió e 
una avarcha, sinó un borregatge o carneratge, c;:o és un borrego et una borrega per cascuna cabana tan 
solament, la qua! informatió requer que, en continent, li sia per vós reebuda. En altra manera, acusan a 
vós les penes en la dita letra real imposades, protestant [fol. 45v .] contra vós e béns vostres, com no stiga 
per ell. 

Et com si a pervengut a sa audientia que en Guillem Tallada, arrendador en 1 'any present del dit dret 
de borregatge o carneratge, és anat de present vers les parts de Pedralba o de Ribaroia, per collir lo dit 
dret de borregatge e.n deia llevar aquell sinó un borrego o una borrega de cascuna cabana, que vaia a 
una messió et a una avarca, segons desús és dit; .per c;:o requer que por vós, ab letra li sia manat, sots 
certa pena, que no exegesca o leve sinó un borrego e una borrega de cascuna cabana, com ell sia prest e 
apparellat de pagar més e tot c;:o et qualque cosa que per vós sera vist e conegut les dites cabanes per 
justícia deure o ésser tengudes pagar. 

Et a maior ferrnetat ne offer e.n dona fermanc;:a en poder vostre, c;:o és en Bernat Guillem, notari de 
Valencia, com axí les di tes sien per justícia faedores. 

Manam en la dita letra al dit en Guillem Tallada, que si a present per veure jurar los testimonis per 
lo dit en Pere Sarc;:ola, en lo dit nom produldors, sobre lo dit feyt, en altra manera que.ls sagraments de 
aquells seran reebuts en absencia sua. 

Et quod si crediderit sua interesse que dins cert terme, per vós aquell assignador, aLlegue de son 
dret, en altra manera que per vós sera procehit a decesió del dit negoci, la sua absentia no contrastant. 

Fon interrogat per sagrament lo dit proposant, qui havia dictades les di tes coses, e dix que el discret 
en Bernat Guillem, notari. 

Post hec vero, die mercurii intitulata decima madii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXXº 
quarto [sic], hora tertiarum vel quasi, comparegueren devant lo honrat en Johan de Claramunt, tinent loch 
de batle general, en Pere Rabac;:a, procurador fiscal del senyor Rey, e en Pere <;:olivera, notari, dicto 
nomine, e present lo dit en Pere Sarc;:ola, per scrit posaren c;:o que.s segueix: 

Et los dits en Pere Rabac;:a, [fol. 46r.] procurador fiscal del senyor Rey, e en Pere <;:olivera, notari, 
procurador de la noble donya Toda Pérez de Luna, germana del reverent pare en Christ don Lop, per la 
miseratió divinal archabisbe de Saragoc;:a, quondam deffunct, e donataria de tots e sengles béns, axí 
mobles com seents, que c;:a enrere fóren del reverent don Lop, lo qua! dit don Lop e ha donatió perpetua! 
a sí e als seus, del damunt dit senyor Rey, no axí com archa bis be mas axí com a don Lop, tro en cantitat 
de sis milia sous deis drets de carneratge, herbatge e borregatge, pertanyents al damunt dit senyor Rey 
en regne de Valentía. 

Et encara en nom de procurador d'en Guillem Tallada, comprador deis dits drets en lo present any, 
com dients e en alcuna manera no assistents, ans de facto opposants-se a totes e sengles coses per la part 
del dit honrat en Pere Sarc;:ola, en nom, veu e loch de la universitat de Tero! et de ses aldees dessús 
presentades, aLlegades, proposades e requestes, axí com a preiudicials a la part del damunt dit senyor 
Rey, per les causes dius declarad es. Et axí mateix a tot que vós, dit honrat lochtinent de batle general, 
per vigor de aquelles és estat provehit per la part del dit en Pere Sarc;:ola, en lo dit nom, en tant com en 
vós és estat, e contra aquesta part, com aquelles haiats provehit, no citada appellada ne en res oyda aquesta 
part, passant los límits de les paraules contengudes en la letra real a vós presentada per lo dit en Pere 
Sarc;:ola, on és que si era axí com per la part de Tero!, era aferrnat que a donchs faessets enseguir c;:o que.s 
conté en la dita real letra. Et és ciar que com faes la dita provisió, ja més no fon ne ara és cert a vós que 
fos o sia axí com és asert en la dita letra real, per la part contraria. Et per consegüent, tro de les dites 
coses a vós fos cert no deviets manar tal letra, com manada havets; e axí en tot cars ans que primerament 
deviets haver appellat [fol. 46v.] et oyt en son dret aquesta part, e si.u haguessets aquesta part vos agia 
al.legades raons vertaderes, perles quals fundaría sa ententió de tot lo contrari, de c;:o que la part contraria 
ha afermat; et vós no haguerets emanada la dita letra, per la forma que emanada l.avets, com sia 
notoriament parlant ab deguda reverentia vostra e de vostre consell e honor de la part impetrant aquella, 
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molt iniusta, preiudicial e dampnatge a aquesta part e als drets reals. Com enseguint aquella dita vostra 
letra, no és ni seria als sinó gitar ¡;o que fer no.s pot de justícia, sens coneguda de dret, la part del senyor 
Rey, de la possessió en la qua! és estada en tots los temps passats, e és de present de col! ir e fer col! ir lo 
dit dret de borregatge deis bestiars deis homens de Tero! e de ses aldees, perla manera dius declarada, 
és a saber, que aquel! dit dret de borregatge se és acostumat de collir, exigir e haver, perla part del dit 
senyor Rey, en tots los temps passats, e/ o de tant de temps an¡;a que memoria de homens no és en contrari, 
es cull e.s lleva huy en día per los compradors de aquell dit dret en aquesta forma, ¡;o és que de totes e 
qualsevol cabanes grans o poques, de qualsevol bestiars menuts o grossos de homens de Terol e de ses 
aldees, les quals hagen acostumat de anar en Aragó, o en la serranía, a un pa e a una avarca, que vol dir 
a una messió et un cal¡;ar, volents entrar en aquella matexa manera, sens altra salvantia en lo regne de 
Valimtia, per herbeiar, exivernar, o per altra qualsevol rahó o causa han acostumat e deuen pagar al dit 
senyor Rey e als compradors del dit dret, per aquel! un borrego e una borrega deis millors que.Is dits 
compradors volran elegir de tota la cabana, o X sous per cascun de aquells. Et és en electió deis dits 
compradors, si volran pendre lo dit un borrego e una borrega, o los dits X sous per cascun de aquells. Et 
per gran que sia la cabana, encara que sia de diversos senyors, encara que sia de deu mir cabeces, o de 
més pus en [fol. 47r.] Aragó e en la serranía haia acostumat tota hora e tota frau e salvantia d'aquen 
remoguda, de anar a un pa et una avarcha perla dita entrada que fa en lo dit regne de Valentía per 
exivernar, erbaiar o per altra rahó, segons dit és, no ha acostumat ni deu pagar, sinó lo dit un borrego e 
una borrega, o los dits X sous per cascun de aquells, empero ab la dita electió deis dits compradors, si 
volran pendre lo dit un borrego e una borrega, o los dits X sous per cascun de aquells. 

Et si és cars que di verses persones de la ciutat de Tero! e de ses aldees, tenints lurs bestiars en Aragó 
o en la serranía, et aquí no han acostumat de anar ni van a un pa e una avarcha, volran fer ajust de lurs 
bestiars, per entrar en Jo dit regne de Valentía per erbeiar o exivernar, o per altra rahó qualsevol, ab los 
lurs bestiars o ramats, e aquí en Aragó, en la serranía, com faran Jo dit ajust, se concordaran de entrar en 
lo dit regne de Valentía, e de ramat en ramat o faents maiors ramats que no eren de primer, ans que 
volguessen entrar en Jo dit regne de Valentía, e que vagen o vullen anar a un pa e una avarcha, aquestes 
aytals cascun per sí e per sa cabana, gran o poca, o per son ramat de bestiar gran o poch, pus que basten 
a cent e vint cabeces, encara que vagen tots justats o separats, an acostumat de pagar e paguen e o deuen 
pagar un borrego e una borrega, o los dits X sous per cascun de aquells, e axí mateix és en electió deis 
dits compradors o collitors del dit dret, si volran pendre un borrego e una borrega, o Jos dits X sous per 
cascun de aquells; empero, si.Is dits cabanes o ramats anants axí com damunt és expressat proxime, no 
bastaran cascuna cabana o cascun ramat a CXX cabeces de bestiar, d 'allí enjús los senyors de qui seran 
han acostumat de pagar e paguen, o pagar deuen per cascuna deena de bestiar menuts sis diners reals. 

Item, per cascuna cabe¡;a ile bestiar [fol. 47r.] gros, axí com són vaques, bous e egues, et altres 
grossos que hagen ultra un any, e que no sien aregues, e llevat un guaranyó e un toro et una ropera, han 
acostumat de pagar o pagar deuen tres diners de jaqueses, o quatre diners e mealla de reals, et de porchs 
dos diners per cascuna cabe¡;a. Et los dits compradors e collitors del dit dret de boregatge an 1' aer e po
der de interrogar per sagrament on se vol que atrobar-Ios puxa los senyors de les dites cabanes e bestiars 
et de lurs maiorals rabadans e pastors, si en les dites cabanyes o bestiars és estada feta o entrevenguda 
salvántia alcuna, o frau alcú, per que lo dit dret de borregatge pogués ésser defrauda! al dit senyor en 
alcuna cogitada manera, ultra ¡;o que dit e deélarat és dessús. 

Et segons la resposta que era feta ab sagrament Jos dits compradors o collitors fan lur exactió del 
dit dret de borregatge, de tot ¡;o que sia dret del dit senyor Rey. Et segons la forma damunt declarada, lo 
dret de borregatge se deu e és acostumat de collir, exigir, reebre e ha ver deis dits bestiars e bestiers menuts 
e gros es deis homens de Tero! e de ses aldees, e no pas segons la forma e manera que per la part d 'en 
Pere Sar¡;ola, dicto nomine, és estada afermada davant lo dit senyor Rey e davant vós, dit honrat 
lochtinent de batle general. Et com aquesta part per descarrech de sí e conservatió del dret seu, e per ¡;o 
que la veritat del dit feyt puxa aparer, vulla informar-vos, dit honrat lochtinent de batle general, de la 

·salvan tia la qua! per los dis homens de Terol e de ses aldees abusive e minus legittime sal vis iam salvatis 
és stada ensagada de fer en lo dit dret de carneratge de alcun poch de temps an¡;a, dien que aquesta qüestió 
la qua! lo dit en Pere Sar¡;ola, en lo dit nom, ara de present s'effor¡;a fer, ja en temps de.J honrat mossén 
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n' Aznar Pardo de la Casta, cavaller a donch, batle general del regne de Valen tia, fon proposada davant 
aquell per [fol. 48r.] part de la dita universitat de Tero! e de ses aldees, ells al.legants licet abusive et 
minus vere loquendo, cum debita reverentia, ut supra, que los de la dita universitat de Tero! e de ses 
aldees, no havien acostumat de pagar per alcuna cabana de bestiar per gran que fos, que anas a una messió 
e un cal~ar , sinó solament un borrego et una borrega, a la qua! cosa fon contradit e opposat per part de 
aquells, que a donchs eren compradors del damunt dit dret de borregatge, volents tolre lo dit abús e 
salvántia que yO que per la dita universitat de Tero! era al.legat, se devia entendre aliter et sanament, car 
los de la dita universitat de Tero! e de ses aldees, en tant com en ells era estat licet minus legittime, de 
alcun poch de temps a donchs passat, era stada feta salvimtia e frau en lo dit dret de borregatge, en aquesta 
forma: que com eren en Aragó o en la serrania les cabanes que eren de diverses senyors e de diverses 
lochs, o encara que fossen de un loch mateix, anaven separarles o departides, e ab messió departida, e 
encara que anassen en una anaven a messió departida e no a una messió e un calyar; et que novellament 
les di tes cabanes de Tero! e de ses aldees, que ervadants no sien o fossen com volia entrar en lo dit regne 
de Valentia per exivernar, erbeiar, et per qualsevol altra raó cometen frau et salvántia, se ajustaven 
diverses cabanes e de diversos senyors et de di verses lochs, e encara de un loch mateix, la qua! cosa era 
e és contra yO que és dretura del príncep, contractaven entre sí que en regne de Valentia entrassen e 
anassen a una messió e un calyar, e a~o per defraudar que no fossen tenguts sinó solament un borrego e 
una borrega per lo dit dret de borregatge, per cascuna cabana, axí fraudulosament com damunt és dit, 
entrant axí que en Aragó e en la serrania havien acostumat de anar separats, e a separada messió, e eren 
cinch-cents o mil cabanes. 

Et com entra ven en lo dit regne de Valen tia ab la dita salvan tia, abuides eren sexanta cabanes dequen 
per occasió de la dita salvantia lo senyor Rey perdia [fol. 48v .] de cascuna cabana o de cascun ramat 
vint sous, e ayo per tal com de cascuna cabana xiqua o gran, yO és de gran nombre de bestiar o de poch, 
pus basten a cent XX cabeces, que en Aragó haia acostumat de anar a messió separada, com entren en 
regne de Valentia deuen entrar perla forma e manera que han acostumat de anar en lur terra, e no en 
altra manera deuen ésser dats per dret de borregatge a la part del dit senyor Rey un borrego e una borre
ga, o X sous per cascun de aquells . Empero, que era e és en electió deis dits compradors o collitors, que 
si volran pendre los dits un borrego e una borrega, o los dits deu sous per cascun de aquells, a la final 
que lo dit mossén n 'Aznar Pardo, a donchs batle general, hoydes ad plenum les rahons per cascuna de 
les di tes parts al.legades, volent tolrre la dita salvimtia et frau, et volent provehir a indempnitat deis drets 
e rendes reals, exigent ins .... t provehí que tal salvantia e ajustament il.lícit los senyors de les di tes cabanes 
de Tero! e de ses aldees, ne alcuns al tres volents entrar en lo dit regne de Valentia per erbeiar e exivernar, 
o per altra causa no poguessen fer, mas que lo dit dret de borregatge fos collit, exigit e levat per los dits 
a donchs compradors, e per altres compradors esdevenidors en loch del dit senyors, segons e perla for
ma la qua! dessús per aquesta parten sa aiuda és stada largament recitada, e que no fos collit perla for
ma la qua! per los dits de la dita universitat de Tero! e de ses aldees tunch temporis et nunch al.legada, 
la qua! provisió és passada en cosa jutgada, com de aquella no fos appellat per part dé la dita universitat 
de Tero!. Et és cert que ans de la dita provisió, e aprés huy en dia lo dit dret de borregatge se és collit et 
exigit per part del dit senyor Rey, en és stat en tots los temps passats en és huy en dia lo dit senyor Rey 
e los seus collitors per aquell, en clara, verdadera e notoria possessió o quasi , de collir [fol. 49r.] o fer 
collir aquell dit dret deis dits homens de Tero! e de ses aldees, per la forma e manera dessús per aquesta 
part damunt recitada, segons dit és. 

Requeren per ~o los dits procurador fiscal e en Pere <;:olivera els dits noms, per vós, dit honrrat batle 
ésser pronunciat e declarat la dita que.s diu firma de dret, ex a diverso feyta no procehir o haver loch, 
ne la letra o manamerit per virtut de aquella a aquesta part feyts, revocant, cassant e milis o iniustes 
pronuntiats la dita letra e manaments a aquesta part feyts , pronuntiats. Res nomenys aquesta part ésser 
en possessió de exigir, levar e collir los dits drets de borregatge, en e per la forma latissime enarrada per 
aquesta part la part adversa en les messions condempnant. 

Et per milis declarar e mostrar la dita presentació de letra real et firma que.s diu de .... feyta no 
procehir o haver loch, fan et posen los capítols et articles dius següents: 

Primo, per ~o car en fer e manar la dita letra e manaments, per virtut de la dita firma de dret, no és 
stat servat fur ne rahó, ne orde de aquels, quinimo eis preterrnissis. 
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Item, per yO car la dita letra és stada impetrada, salvis salvandis et iam salvatis tacita veritate et 
subgesta falsitate. Car si.! feyt del ver fos stat donat a entendre al dit senyor Rey, no agra atorgada o 
manada la dita letra o comissió quinimo agra denegada aquella, ut ex infradicendis aparebit. 

ltem, per yO car lo dit senyor e compradors deis dits drets, han dret e són stats en possessió et són 
de present exigir et collir et levar los dits drets de erbatge e carnerage e borregatge, en e per la forma 
següent: yO és que de cascun ramat de bestiar menut, anant a una messió et a una avarcha, en la forma 
damunt et dius largament explicada, entrant per exivernar ve! alias en regne de Va!entia, de la dita ciutat 
de Tero! e aldees de [fol. 49v.] aquella, prenen et han acostumat pendre un borrego et una borrega deis 
millors que.ls dits comprados volran elegir, o XX sous per aquells a e!ectió deis collitors e plegadors 
deis dits drets , axí, empero, que és haüda consideratió per evitar frau et salvantia, si.ls dits cabanes han 
acostumat de anar per la serrania o parts de Aragó, en e per aquella forma que entren en Aragó de 
Valentia, a una messió e una avarcha, se fahien o eren feytes en la serrania, anant erbeiant lo bestiar per 
la serra diverses cabanes, no anants tots a una messió e avarcha, los dits plegadors deis dits drets han 
acostumat pendre e exhigir los dits drets , havent esguart a aquella forma per la qua! les dites cabanes 
van en Aragó, o en la dita serrania, e no a la forma perla qua! entren en regne de Valentia, et los dits 
drets són stats levats, exigits e plegats, en et per la forma dessús dita per los dits collidors o arrendadors, 
per tant de temps que no és memoria de homens en contrari , o almenys de XXX, XL, LX, cent anys anya 
ascensive e descensive, e per tant de temps que basta a legíttima prescriptió. Et d 'ayo és fama. 

Item, diu que.ls dits drets són stats levats e collits per la forma dessús dita, ab gran fundament de 
raó per tolrre, evitar frau e salvantia que era comesa e perpetrada contra los dits drets, los quals són 
regalies del molt alt senyor Rey, com per evitar de pagar lo dit dret los cabanes de la dita serrania. Et 
signanter los cabanes o senyors de bestiars de la dita ciutat de Tero! e aldees de aquella, se ajustaven 
fraudulosament e de V, VI o X cabanes, que acostumaven anar perla serra, o en Aragó, cascuna asa 
messió et avarcha fahien que en la entrada de regne deValentia fos una [fol. SOr.] cabana, anant a una 
messió e avarcha, axí que CCCC o cinch-cents cabanes que anaven per la serra, cascuna a sa messió e 
avarcha, eren reduhldes ab gran frau a cinquanta o sexanta cabanes en la entrada de regne de Valentia, 
fahent perdre al senyor Rey una libra per cascuna cabana, yO que és cosa intol.lerable e contra [sic] e 
molt perjudicial e dampnosa als dits drets e regalies del dit senyor Rey, et contra tota rahó, equitat e 
justícia. Et perles dites.rahons les di tes firma de dret et coses, per virtut de aquella enseguides, són toltes 
et deuen ésser revocades. · 

Et etiam per les següents, car en temps que.! honrat mossén n' Aznar Pardo de la Casta, nunch 
governador Ele regne de Valen tia era batle general del dit regne, fon suscitat pleyt et litigi de la dita rahó 
per part de la dita ciutat de Tero! e aldees de aquella; et fon pronunciat et declarat per lo dit honrat batle 
lo dit senyor Rey e collitors e compradors deis dits drets, poder et deure ha ver los dits drets de carnerage, 
erbatge e borregatge, en et per la forma per aquesta part superius enarrada. Et d'ayo és fama. Et 
consequenter obstat exceptio rei iudicate. 

E si les di tes coses fossen expresses per la part adversa al dit senyor Rey en la empetració de la dita 
letra real , sens dupte alcú no.ls aguera indult o atorgat la dita letra, ans los aguera donat repulsa, per les 
quals rahons e altres si necesse fuerit in posterum al.legadores , appar e és molt veure ciar la dita 
presentatió de letra real e firma que.s diu de dret, ex adverso iniustament feyta, e manaments e coses 
per virtut de la dita letra o firma enseguits no procehir o haver loch, et deure ésser revocats, cassats, 
nul ,les ve! iniustes pronunciats. Et axí.u requer ésser pronunciat e declarat, pronunciant resnomenys 
aquesta part ésser en possessió et ha ver dret de exhigir, levar e collir los dits drets, en e per la forma per 
aquesta superius enarrada; la part adversa en ·res messions causa tamen vexationis condempnant. 

Et com aquesta part, ut liquet [fol. 50v .] ex predictis, si a en possessió de levar e exhigir los dits drets, 
en e per la forma dessús dita, et cascun donant fermanya de dret, en e sobre la sua possessió, deia ésser 
defes e mantengut en e sobre aquella; per tal los dits en Pere Rabaya, et en Pere <;:olivera, nominibus 
quibus supra offerint e donants fermanya de dret a la part adversa, en e sobre tot clam o demanda que 
per la dita rahó enten haver contra aquesta part, yO és si mateix en los dits noms requirents si ésser 
mantenguts et defeses, en et sobre la dita lur possessió, manant ab grans manaments penals a la part ad
versa, que no enquiete o perturbe a aquesta part ne als plegadors o collitors deis dits drets en la dita lur 
possessió. 
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En altra manera si per deffensió de la dita lur possessió enseguien alcuns sdmdels o dampnatges, 
protesten que sia imputa! a la part adversa o a qui.s pertanga, e no aquesta part a la qua! és lícit e permís 

· defendre la sua possessió. 
Requiren de predictis carta pública, si e quant et cetera .. 
A les quals raons, prout in facto consistunt, requiren ésser respost medio iuramento, car si negades 

seran, offerunt se probaturos prout poterunt, non tamen se astringentes et cetera. 
Requiren etiam que testimonis los sien reebuts, manant a la part et cetera, alias et cetera. 
Post hec, vero, die martis intitulata XVIª madii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXXº 

quinto, comparegueren devant lo dit honrat lochtinent de batle general lo dit en Pere San;:ola, el dit nom 
de una part, et los dits procurador fiscal e en Pere <;olivera, notari, dictis nominibus de la part altra; e lo 
dit en Pere Sar~ola, dicto nomine q .... .. p .... ... demana venia petita, et obtenta venia per scrit posa ~o que.s 
segueix: 

Et lo dit en Pere Sar~ola, dicto nomine, ante omnia demana venia per a sí e als dits seus principals, 
e als seus advocats et procuradors, et aquella obtenguda et non alias, posa ~o que.s segueix: Et lo dit en 
Pere Sar~ola, el dit nom replican, triplican o en aquella [fol. Sir.] millor et pus apta manera que.s pertany, 
proposa les rahons següents: 

Primo, diu que la dita letra real fon e és be e justament obtenguda, e en empetrar aquella, fon 
expressat al senyor Rey coses vertaderes, e ~o que Ji devia ésser dit e explica!, et axí cessa ésser 
subreptícia. 

Item, di u que la dita sentencia de dret per aquesta part feta fon e és be justament feta e proceheix et 
ha loch e conté ~o que entro ac~i és servat de tant de temps en~a que memoria de homens no és en 
contrari . 

Et per milis declarar ~o que supra proxime és dit, posa en la manera sobredita los articles e rahons 
següents: Primo diu que de XX, de XXX, XL, L e de cent anys en~a. et de tant de temps encara en~a 
que memoria de homens no és en contrari, se és servat, praticat e usat que lo boregatge se leva e pagava 
de les cabanes per a obs de pagar les messions a un hom que treballas en deffensió de totes les cabanes 
entrants a xivernar al regne de Valentia et de Múrcia, et d'a~o és fama. 

Item, diu que del temps an~a lo dit borregatge se és collit pacíficamente quieta, e s'és pagat en 
aquesta forma, ~o és que de cada una cabana que de les aldees de Tero! entra al regne de Valentía, o de 
Múrcia a xivernar, que vaia a un pa e avarcha, que vol dir a una messió, encara que hi haia duo mille 
caps de bes liar menut o de allí ensus, se paga e s 'acostuma pagar per dret de borregatge un borrego e 
una borrega tan solament, e d'a~o és fama. 

Item, diu que del dit temps a en~a és serva! e acostumat de servar, e los senyors de les cabanes los 
han prescrit et ne són en pacífica e quieta possessió de pagar tan solament per dret de borregatge e de 
cada una cabanya que entra a xivernar de les di tes aldees de Tero! als regnes de Valentía o de Múrtia, en 
la manera sobredita, ~o ésa una messió un borrego et [fol. 51 v.] una borrega. Et has acostumat del temps 
a en~a de ha ver sguart a la entrada del dit regne de Valentia, e estada et exida de aquel!. Et no se és agut 
ni acostumat de ha ver sguart al sacar ni anar en les di tes aldees de la ciutat de Tero! e termes de aquelles, 
car posat que en les dites aldees e térmens de aquelles fossen tres ramats de bes liar menut, omés o menys, 
o de un senyor o de molts. 

Et en aprés, entre aquells fos delibera! de trametre tot lo dit bestiar a xivernar als dits regnes de 
Valentia o de Múrcia, a una messió, e fahent una cabanya han acostumat de pagar tan solament per dret 
de borregatge un borrego e una borrega, de tot lo dit temps an~a. e d'a~o és fama. 

Item, di u que pus los cabanyers o senyors de cabanyes de les di tes aldees de Tero! han acostumat de 
pagar lo dit borregatge en la manera sobredita, et que s 'és agut sguart a.! entran!, estada e exida del dit 
regne de Valentia e no a.! star de les dites aldees de Terol et térmens de aquelles, an cessat de fer e 
cometre frau e salvantia alcuna, ans han usat de son dret, e han cessat de fer iniuria a algú, car aquel! 
cessa fer iniuria e salvan tia qui usa de son dret; e a~o és fama. 

Item, diu que del dit temps an~a. los habitadors en les dites aldees de Tero! et térmens de aquelles, 
fóren et son pacífica et quieta possessió de ésser franchs et immunes, e encara de no pagar borregatge 
alcú de bestiars grossos, axí com són bous, asens, vaques, egues, muls, mules, rocins et porchs et al tres; 
et d'a~o és fama. 
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Item, di u que jatsia per alcuns collitors fos fet contrast sobre los dits bestiars grossos, empero per el 
senyor Rey, en sa audientia, causa cognita, fon pronunciar et declarat que deis dits bestiars grossos 
borregatge alcú no se devia pagar per los homens de les di tes al de es de Tero!; et d 'a~ o és dama. 

Item, diu que en aprés l'onrat en Francesch Marrades, [fol. 52r.] quondam batle general del dit regne, 
sabent la dita costuma e pronuntiatió real, de no pagar borregatge deis dits bestiars grossos, per letra sua 
inibí a tots los collitors que no reebessen borregatge de les di tes besties grosses deis homens de les di tes 
aldees de Tero!, quasi fahent edicte o ordinatio e stabliment; e a~o és fama. 

Item, di u que aprés tots les di tes coses, lo dit senyor Rey ara regnant, per letres sues, ha manat cau
sa cognita a alcuns collectors del dit borregatge que no prengue alcuna cosa per dret de borregatge de 
les dites besties grosses deis homens de les dites aldees de Tero!, ans ultra a~o manava que si alcuna 
cosa ne havien reebuda, que aquella deguessen restituyr, com el! fos cert que no se'n devia pagar res ; et 
d 'a~o és fama. · 

!te m, di u que per semblant manera mossén n 'Aznar Pardo, olim precessor vostre, inibí a alcuns 
col.lectors del dit borregatge deis bestiars grossos, com no deguessen haver e mana a aquells que si.n 
havien reebut que lo restituyessen; e d 'a~ o és fama. 

Item, di u que posat que ex adverso, sens perjuhí se provas que del dit bestiar gros, alcuna vegada se 
agués pagat borregatge deis dits bestiars grosos, aquel! fon manat restituyr, causa cognita, axí perlo dit 
senyor Rey, encara per los dits predecessors vostres, et signanter per los damunt nomenats. E d'a~o és 
fama. 

Item, que posat que ex adverso se provas que los collectors haguessen reebut més de un borrego e 
una borrega deis homens de les aldees de la dita ciutat de Tero!, de alcuna cabana de bestiar menut, en 
la qua! hagués més de CXX caps, allo hagueren fet e reebut de fet, e en preiuhí de la libertat deis homens 
de les dites aldees , e o agueren feyt per for~a et fora fet de dos o tres anys an~a, poch més o menys, e 
contra la antiguada costum et consuetut prescrita e contra la pronuntiatió et declaratió real, contra los 
edictes, ordenacions, stabliments e inibicions feyts per los dits precessors vostres , e per consegüent no 
perjudicaria ni poria prejudicar a aquesta part; et d'a~o és fama. 

Item, diu que totes et [fol. 52v.] sengles coses damunt proposades, són veres e de aquelles és públi
ca veu et fama, axí en la ciutat de Valentia comen altres lochs. 

Per tal lo dit Pere Sar~ola, en lo dit nom requer totes les sobredites coses supra proxime per el! 
proposades ésser declarades com són posades, et signanter la dita ferrna de dret per la sua part feyta, 
procehir et ha ver loch e la part sua ha ver libertat e privilegi per antigada costuma prescrita de no pagar 
borregatge deis bestiars grosos, e de no pagar sinó tan solament un borego e una borrega de cada una 
cabana que entra en regne de Valentia, a una messió, segons dit és dessús. 

Encara requer la dita ferma de dret, ex adverso, en aprés feyta no procehir ne ha ver loch, declarant 
los dits col.lectors no poder exigir borregatge alcú del bestiar gros ni poder reebre del bestiar menut sinó 
un borrego e una borrega de cascuna cabanya que entra en regne de Valentia, a una messió, havent sguart 
solament a la entrada, stada, e exida del dit regne de Valentia, et no al anar ne estar que solien fer en les 
dites aldees de Tero! e térmens de aquelles, condempnant l'altra part en les messions, e encara en les 
penes contra aquells imposades, en les quals són encorreguts, en quant han feyt contra les di tes inibicions, 
e les quals penes les accusa de present. 

A les quals rahons requer per l 'altra part ésser respost singularment, sens instructió de advocat e 
procurador, mijan~ant sagrament de calúmpnia. Insuper requer que testimonis le ·sien reebuts, manant a 
la altra part et cetera, alias et cetera, protestant et cetera. Et com enten a produir testimonis sobre les 
presents rahons, e encara sobre la dita ferrna de dret, no solament en la ciutat de Valentia, mas encara 
en la ciutat de Tero! e en la vila de Man~anera, e en altres lochs, entre los quals en ten a produir et donar 
Domingo Visiedo, Pasqual d'Aliaga e Domingo Lorent, Yvanyes Pérez, Pasqual de Fos, et molts d'altres 
deis dits lochs e de altres; [fol. 53r.] per tal requer que dilació de tres meses Ji sia atorgada, manant a 
l'altra part et cetera alias et cetera. 

Et a cautel.la jura als sancts quatre Evangelis de Déu, que no demana la present dilació per malícia, 
e ultra a~o se obliga en lo dit nom en la deena part del pleyt, en cas que en tot o en partida no prou, 
segons forma del fur nou; e que letra Ji sia feta a universes e singules offitials et loch de senyoria tinents, 
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que en Joch vostre e per vós reeben o reebre facen Jos dits testimonis, et aquells closos et sagellats, vos 
remeten ab letra sua, en manera que fe hi sia haüda. 

Et e.n aprés fon procehit e enantat per les dites parts, davant lo dit honrat batle general, e fóren 
testimonis produits e donats per cascuna de les dites parts, e les depositions de aquells haüdes per 
publicades, e di verses al.legacions et diceptacions fóren devant aquell per cascuna de les parts feytes, et 
axí mateix fóren cartes públiques et altres actes per cascuna de les di tes parts en prova treytes, e fon per 
cascuna part en lo dit feyt renunciat et conclús, et per Jo dit honrat batle sobre tot Jo damunt dit feyt 
acord retengut. 

Et finalment, en Jo dia de dimecres que era comptat XVIIª die octobris anno a Nativitate Domini 
millesimo [CCC2] LXXX2 sexto, Jo dit honorable batle general, hoydes ad plenum les parts dessús di tes 
e cascuna de aquelles, e los advocats encara de aquelles en Jur dret , haüt Jo dit feyt per renunciat et 
conclús, presents les parts dessús di tes, 90 és sabre, presenten Pere Raba9a, procurador fiscal del senyor 
Rey ensemps ab l ' onrat micer Pere Pastor, advocat fiscal seu, e en Pere c;:olivera, notari, procurador de 
la dita noble donya Thoda Pérez, hereua e succehidora del reverent don Lop Eximénez de Luna, 
archabisbe de Sarago9a quondam, de una part; et Jo dit en Pere Sar9ola, síndic e procurador de la 
universitat de les aldees de la ciutat de Terol, de la part altra, enanta a donar, promulgar e publicar 
senttmtia en Jo dit feyt, en la forma següent: 

Con Nós, en Pere Marrades, batle general de regne de Valentia qui dessús; vista la [fol. 53v.]Jetra 
real a nós presentada, e les requestes feytes, et ferman9a donada per lo discret en Pere Sar9ola, notari, 
síndich e procurador de les aldees de la ciutat de Terol, sots kalendari de XXIIII dies de abril de.l any 
prop passat; et vistes les contradiccions; rahons, deffensions, per los discrets en Pere Raba9a, procura
dor fiscal del senyor Rey; et en Pere c;:olivella, procurador de la noble donya Thoda Pérez ele Luna, 
proposades sots kalendari cie XVIª die deis dits mes et any. 

Vistes ulterius les contradictions e rahons proposades per Jo dit en Pere Raba9a, dicto nomine, e com 
a procurador substituir del dit en Pere c;:olivera, dicto nomine, sots kalendari de secunda die iunii del dit 
any. 

Vists etiam Jos dits et depositions deis testimonis per cascuna de les dites parts prodults et donats, 
sots kalendari de XXVIIª die octobris, cum relatione tamen ad primam diem novembris del dit any, ut 
ibi patet et constat. 

Vistes en aprés les al.legacions, renunciatió et conclusió per lo dit en Pere Sar9ola, fetes et posades, 
et coses requestes, encara les sententia, actes e letres per ell produydes, et nonnulla requesta per ell feta, 
sots kalendari de XVIIª die februarii de.l any present. 

Vistes en aprés les al.legacions, renuntiatió et conclusió, requestes posades e fetes per los dits en 
Pere c;:olivera e en Pere Raba9a, dictis nominibus, et acort per nós retengut, sots kalendari de prima die 
martii del damunt dit any. · 

Vistes etiam les Jetres reals per lo dit en Pere Sar9ola, presentades sots kaiendari, de secunda et 
decima diebus martii del nunc dit et present any presentades, e Jos poders, sindicat, procurations et 
substitutió deis dessús dits, sots diverses kalendaris prodults. 

Et vista ulterius la ferma de dret per en Domingo Castellot, comprador deis drets del carneratge, 
erbatge et borregatge de.l any present feta e posada [fol. 54r.] sots kalendari de XIIII die marcii del nunc 
dit any. 

Vistes ad finem les coses al.legades per Jo dit en Pere Sar9ola, dicto nomine, sots kalendari de. XV 
die proxime dictorum mensis et anni; et Jo acord per nós iterum ibidem retengut. 

E vist postremo tot 90 et quant en et sobre.l dit feyt feya veure et regonéxer, et oydes les dites parts 
et Jurs advocats en collatió, havent deu davant nostres ulls et los sancts Evangelis d'aquell davant nós 
posats, ut de vultu Dei nostrum procedat iudicium, et videant nostri oculi equitatem; haüd acord et plenam 
delliberatió sobre.l dit feyt ab en Domingo Maschó, doctor en Jeys, assessor nostre ordinari , seent, com 
a jutge en Joch abte e covinent per jutgar, present J'onrat micer Pere Pastor, advocat fiscal del molt alt 
senyor Rey, presents etiam les parts dessús dites , enantam pronuntiar ut sequitur: 

Com en e per Jo present procés comen9at per ferma de dret et juhii possesori conste en di verses Jochs, 
et sots diverses kalendaris, per cascuna de les parts aduyt et mescl.at juhii, proprietari, et tot et plener 
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dret, et encara apparega perla part acctriu ésser saltem tacite, renuntiat al dit juhii possessori en quant 
en sa renuntiatió et conclusió obmisso aliquid requirere super firma, iure requer ésser pronuncia! sobre 
la propietat solament, e per consegüent haiam pronuncia! super petitorio, jatsia et super ipso possessorio, 
attentis probationibus testitum hinc inde productorum, conste lo dit en Pere Sarc;:ola, dicto nomine longe 
melius pro basse, et axí a cautela pronuntiam per ell super possessorio, c;:o és la sua ferma de dret procehir, 
quia super ea pronuntiari requisivit pars alia. Mas en aprés , venint al dit petitori o dret total, considera! 
que per raó natural scrita et confirmada et aprovada per vós et costum comuna et general és introduhit 
et disposat que de ovelles o de altres caps de bestiars, e encara de di verses ramats pegullars o cabanes, 
encara que sien de di verses senyors, pot ésser feta una [fol. 54v .] cabana, congregatió, grex, armentum, 
equituum o semblants; attesa la natura o linatge del bestiar, pux sien e vagen sots un nom e una messió 
et una governatió; et és axí com unum totum et una universitas et al senyor per et en nom del qua! és o 
va pertany actio et rei vendicatio, de e per aquella cabanya en universal, e no a alcú deis altres qui hi 
han meses e mesclats lurs besties o bestiars, et són senyors de aquelles en singular, e ja ha prés tal 
mesclament, conjunctió et unitat de nom, govern et despesa, no poden ésser dits molts ramats pegullars 
o cabanes, mas una sola d ' aquell, d'aquelllo nom del qua! té e porta o.! hagués primerament, o li sia 
imposat de novell, en la qua! segons ésa molts caps o bestiers de singular senyoria d'altres. 

Considera! en aprés que.! dret de boregatge és pagar per cascuna cabana un borrego e una borrega, 
segons appar per la comuna e antiguada introduYda costum mostrada e provada, en et per lo present 
procés, e encara per libres et registres de la batlia, los quals ex officio havem vist a hull, la qua! cabana 
si és una o moltes deu ésser guardada; e attesa quant a levar lo dit dret en lo regne e territori en e perlo 
qua! aquell dit dret és degut e.s leva, segons fur e rahó. 

Considera! encara que fer de bestiars pegullars, ramats o cabanes de diverses senyors una cabana, 
pus per predicta és lícit e.s pot fer, no poto de u ésser presumit ésser fet en frau, jatsia torne a dan d 'altri, 
segons fur e rahó, senyaladament com al tres rahons hi són o poden ésser, segons és en lo present cas, ut 
prius ex dictis testium. 

Et considera! tandem ésser provat bastantment per gran nombre de testimonis per cascuna de les di tes 
parts produ"its e donats, que costum és stada contínuament et ab antiguo, que de cascuna cabana 
quantsevol gran que sia trabada de les dites aldees en regne de Valentia, pus vaia [fol. 55r.] solament a 
un pa e a una avarca, c;:o és a una messió e nom o govern, encara que.! bestiar de la dita cabanya sia de 
molts senyors, e encara que en la serrania et aldees dessús dites fos molts ramats o pegullars se sol pa
gar e.s paga un borregatge solament e no pus, c;:o és un borrego e una borrega, ajustants a ac;:o notable 
rahó los més deis dits testimonis, car lo borregatge se paga per la entrada et exida del regne de Valentia, 
e no per ésser o anar per o en les aldees dessús dites o serrania. 

Per tal et alias , pronunciam, sententiam et declaram que.! dit dret de borregatge ha deu ésser e sia 
hu solament e sens pus, c;:o és un borrego e una borrega per cascuna cabanya, per gran que sia de les 
dites aldees o singulars de aquelles , que en lo regne de Valentia sia entrada e stiga a un pa et una avarca 
contínuament, jatsia que ans que fos o entras en lo dit regne, sia o fos di verses ramats pegullars o cabanes, 
e de di verses senyors et a di verses messions, pans e avarques. 

Attenents solament lo entrar et ésser en lo dit regne de Valen tia , on lo dit dret se paga et cull , et no 
fora aquell, no contrastants ans repulses alguns testimonis que són vists de posar contra la dita declaratió, 
los quals són pochs en nombre, per sguart a les a!tres e a les coses dessús al.legades e induYdes, ne 
contrastant la declaratió que.s di u feta perlo honorable mossén n' Aznar Pardo oe la Casta, tunch batle, 
la qua! se diu donada inter partes alias et alias non solempniter, ut deducitur ex depositionibus testium 
deponentium super ea, e regitades et declarants no ha ver loch les proxime di tes coses et al tres qualsevol 
en procés al.legades, contraries a la dita nostra sententia et declaratció o adversants a aquella. 

Entenem, empero, et declaram aquella cabana ésser entesa et tenguda al dret de borregatge en que 
ha cent vint cabeces de bestiar o d 'aquí ansús , segon la comuna manera de usar, entendre et praticar, 
provada per procés com de cabana, que sia de CXX caps anjús, segons és provat sia comunament 
acostumat pagar per cascuna deena de caps de bestiar solament sis diners , de e per lo dit dret de 
borregatge, e no los [fol. 55v .]dits borrego e borrega, e axí és stat posat o dedu"it supra en procés per 
cascuna de les dites parts, et encara provat per gran número de testimonis. 



EL LIBRO DE LA COMUNIDAD DE TERUEL (1206-1533) 431 

Attenents en aprés que axí entre les parts comen la prova apparega e si a diversitat en Jofor o ex tima 
deis dits borrego e borrega, dients Jos uns que.s paga per cascun deu sous, los altres dients que.s paga 
entre amdos solament nou sous; per tal provehint al dit cas, consideran! que segons dessús és dit lo dit 
dret de borregatge és un borrego e una borrega per cascuna cabana que si a de cent vint cabeces, o d' aquí 
ensús, anant a un pa e una avarcha, e per consegüent no sia precís en diners; per tal et alias pronuntiam 
e declaram que per lo dit dret sien solament exigits lo dit borrego et borrega, e no preu alcú o diners, 
empero si Jo cullidor del dit dret e Jo que aquell haura a pagar, se convenen voluntariament de preu algú 
major o menor de les dites cantitats, pronuntiam tal covinen9a e pacte valer et tenir per et entre ells. 

Venints en aprés a.! altre cap deis bestiars grosos, considera! que perles coses produi"des convalidades 
per testium depositiones, conste la part del dit en Pere Sar9ola no deure pagar borregatge de qualsevol 
bestiar gros; per tal et alias pronuntiam e declaram lo dit en Pere Sar~ola, dicto nomine et principals seus, 
no ésser tenguts ne lurs bestiars o bestiers grosos, pagar alcun dret de borregatge; empero com en nom 
de bestiars gros sien enteses bous, vaques, egues, cavalls , rocins, muls, mules , asens , someres et 
semblants et no porchs com porchs, segons rahó scrita, sia bestiar menut, et les di tes provisions produi"des 
per provar la franquea e libertat de o per los bestiars grossos no facen mentió alcuna de porchs, sinó 
solament una letra del dit mossén N'Aznar Pardo, que exemplificant bestiar gros hi meto specifica 
porchs, la qua! letra empero, era sobresehiment e no declaració, ne la dita exemplificatió en porchs appar 
ésser feta, causa cognita [fol. 56r.] ne oyt Jo procurador fiscal , .et és alias contra rahó comuna. 

Et considera! que perles depositions deis testimonis no.s mostra ésser provada franquea alguna de 
borregatge, en o per los porchs, jatsia molts e la major part deis testimonis produ"its per Jo dit en Pere 
Sar~ola, deposants cascú per sí mateix e singularment diguen que no veeren ja més pagar per porchs dret 
de borregatge, o deposen que.n són franchs . 

Interrogats com ho saben, dien que per tal com ja més no veeren pagar o semblantes o equaleteres 
paraules, les quals no proven franquea ale una, o libertat, jatsia perles di tes depositions en que n.i ha de 
alguns ¡¡rrendadors e collitors et alias videaturprobatum super possessorio per Jo dit en Pere Sar~ola, 
nomine supradicto. 

Per tal et alias, salvam als dits procuradors fiscal et de la noble dona Thoda, et als dits arrendadors; 
tot Jur dret super iure proprietatis del dit borregatge de porchs. Et com de les di tes coses recomptades e 
requestes perlo dit en Pere Sar9ola, dicto nomine, sots kalendari de XVIIª die febroarii de.! any present 
no puxa ésser feta plena conexen<;:a, com fossen posades post renuntiationem et conclusionem in causa; 
per tal et alias salvan tot son dret al dit en Pere Sar9ola, dicto nomine, en per e sobre les di tes coses ibidem 
posades, clamades e requestes, que aquelles puxa demanar e requerir en altra instancia de juhí. 

Et regitan la ferma de dret po.stremo facta per en Domingo Castellot, sots kalendari de XIIIIª die 
marcii de.! any present, en quant a la dita present nostra sententia contraria o adversant . 

Et ex causa absolvem cascuna de les parts, de les messions del present pleyt. 
Lata sentencia per lo dit honrat batle en Valencia, en plenera cort, presents les parts dessús di tes, en 

Jo dit dia de dimecres intitulara XVII' octobris anno a Nativitate Domini millesimo CCC0 LXXX0 sexto. 
Sen+yal de.! honrat en Pere Marrades, batle dessús dit, qui la dita sententia dóna et promulga. 
Presents testimonis fóren a la [fol. 56v .] datió e promulgatió de la dita senttmtia, Jos honrats en Luis 

Valleriola, ciutada, en Pere Basella, notari, e en Johan Oliva, scrivent de Valentia. 
Sig+num Sancii Sanxez, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 

illustrissimi domini regis Aragonum, qui loco venerabilis Jacobi Rovira, eadem auctoritate notari domini 
ac scribe curie baiulie generalis regni Valentie, qui predicta a libris litium curie baiulie predicte abstraxit 
eaque instante et requirente predicto Petro San;:ola, dicto nomine, in hanc publicam formam misit, posuit 
et scripsit in duabus petiis membranarum seu pergamenorum, cum enna pergamenea iunctis atque sutis, 
quarum prima ipsarum membra in qua sunt XCI linee incipit <<Anno a Nativitate Domini millesimo CCC0 

LXXX0 sexto>>, finit «conseller del senyor Rey e per>> et ultima linea ipsius membrana incipit «tan 
solamente d'a9o és fama>>, finitque «de cada una cabana que entre a xivernar de les>> . Secunda vero petia 
membranarum, in qua existunt LXVI linee absque linea testium incipit «dites aldees de Tero!>>, et finit 
«no s'és agut ni acostumat de haver sguart>>, et ultima linea ipsius secunde membrane incipit «parts de 
les messions del present pleyt>>; et finit «qui la dita sententia dóna et promulga, cum supprapositis dicte 
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prime membrane in XXII' linea, ubi dicitur «solidos>>, et in XXXIIIª iinea, ubi legitur <<diverses senyors 
e encara que sia de >> , et in XL V linea ipsius membrane, ubi videtur «de si>>, et in XLVIIª linea dicte 
membrane, ubi scribitur «els al.legants licet abusive et minus vereloquendo cum debita reverentia, ut 
supra, que los de la dita universitat de Tero! et de ses aldees>>, et in LXIª linea ipsius membrane ubi videtur 
«ésser>> et in LXIIIª linea, ubi denotatur «feyta>> , et in LXXXVIª linea dicte membrane ubi reperitur «dit>> , 
et in XXXª linea secunde membrane ubi invenitur «et coses>> , et in XXXV linea ipsius secunde mebrane, 
ubi anotatur «i'onrat>>, et in XLII linea dicte secunde men[fol.57r.]brane, ubi corrigitur «d ' aqueli» , et 
cum raso et correcto in XL VIª linea ipsius secunde mebrane, ubi propalatur <<avarcha>> , clausique loco 
diebus et annis superius expressatis. 

20 
Presentación fecha al bayle general de Valentía sobre los ampríos. 

Anno a Nativitate Domini millesimo quadringentesimo quadragesimo septimo, die autem sabbati 
intitulata septima mensis januarii. 

Devant lo honorable mossén Berenguer Mercader, cavaller, conseller del molt alt senyor Rey e batle 
general del regne de Valentía, comparegueren lo honrat en Joan Gil de Palomar, juriste, missatger, e los 
discrets en Matheu Stheve, e en Johan Eximénez, notaris, axí com a síndichs e procuradors de la 
comunitat de les aldees de Tero! e de la vila de Mosquerola, e presentaren al dit honorable batle general 
tres trellats autentichs, los dos en pregamins e lo hú en paper, de tres privilegiis, ensemps ab una letra 
de creen9a closa, tramesa al dit honorable batle general per los regidors , procuradors e officials de la 
dita comunitat, los quals trellats e letra són deis tenors següents: 

Noveri!Jt universi, quod nos Alfonsus, Dei gratia rex Aragonum, Maioricarum, Valencie ac comes 
Barchinone; attendentes quod vos fideles nos tri aldeani Turolii predecessoribus nostris et no bis fideliter 
deservistis et etiam quotidie nobis deservitis, idcirco pernos et successores nostros, de gratia specia[fol. 
57v.]li concedimus vobis, dictis aldeanis presentibus et futuris et vestris perpetuo, quod sitis franchi , 
liberi et inmunes, per totam dominationem nostram, tam per mare quam per terram quam etiam aquam 
dulcem, ab omni lezda, pensu, pedagio, quod nobis ve! successoribus nostris pro aliquibus rebus seu 
mercibus vestris solvere teneremini et deberetis . 

Hanc autem concessionem et gratiam facimus vobis, aldeanis predictis et vestris perpetuo, per nos 
et omnes successores nostros, sicut melius dici potest et intelligi, ad vestrum vestrorumque salvamentum 
et bonum intellectum. 

Mandantes universis supraiuntariis, baiulis, justiciis, merinis, juratis, judicibus, lezdariis, pedagiariis 
et universis aliis offitialibus nostris presentibus et futu ris, quod predictam gratiam et concessionem 
nostram firmam habeant et observent et faciant inviolabiliter observari, et non contravenía! nec aliquem 
contravenire permitan! aliqua ratione. 

Datum Tira9one kalendis septembris anno Domini millesimo ducentesimo octuagesimo septimo. 
Sig+num Alfonsí Dei gratia regis Aragonum, Maioricarum et Valentie , ac comitis Barchinone. 
Testes sunt infans dominus Petrus, frater domini Regís, Artaldus de Luna, Llupus Fierich de Luna, 

Marcho de Focibus, Luppus Fererich de Lurcenich. 
Sig+num Jacobi de Cabanyes, scriptoris dicti domini Regís, qui de mandato eiusdem hec scribi fecit 

et clausit, loco, die et anno prefixis. 
Sig+num mei Joannis Navarro, vicini ville Mosquerole, auctoritate regia notarii publici per totam 

terram et dominationem illustrissimi domini regís Aragonum, qui viso suo originali instrumento preinserte 
concessionis hic pro teste me scripsi. 

Sig+num mei Petri Solsona, vicini ville Mosquerole, auctoritate regia notarii publici per totam terram 
et dominationem illustrissimi domini regís Aragonum, qui viso suo originali instrumento preinserte 
concessionis hic pro teste me scripsi. 

Sig+num mei Joannis Gometii, habitatoris ville Mosquerole, auctoritate regia notarii publici per regna 
Ara[fol. 58r.]gonum et Valentie, qui presentero transumptum a suo originali pergameneo privilegio 
sigilloque magestatis regie impendenti sigillato abstraxi, et cum eodem fideliter comprobavi et clausi 
requisitus et rogatus. 
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Noverint universi , quod coram nobis Alfonso Dei gratia rege Aragonum, Valentie, Sardinie et 
Corsice, ac comite Barchinone, fuit per fideles nostros Gomecium Eximini , vicinum de Mezquita, et 
Franciscum de Miedes, vicinum de AguiJar, sindicas seu nuntios universitatis aldearum Turolii exhibitum 
quoddam privilegium preclarissimi domini Alfonsi Aragonum re gis patris nostri memorie recolende, eius 
sigillo impendenti munitum, cuius series proprie sic notatur: 

Noverint universi, quod nos Alfonsus, Dei gratia rex Aragonum, Maioricarum, Valencie ac comes 
Barchinone; attendentes quod vos fideles nostri aldeani Turolii predecessoribus nos tris et no bis fideliter 
deservistis et etiam quotidie nobis deservitis, idcirco per nos et successores nostros, de gratia speciali 
concedimus vobis, dictis aldeanis presentibus et futuris et vestris perpetuo, quod sitis franchi, liberi et 
inmunes, per totam dominationem nostram, tam per mare quam per terram quam etiam aquam dulcem, 
ab omni lezda, pensu, pedagio, quod nobis ve! successoribus nostris pro aliquibus rebus seu mercibus 
vestris solvere teneremini et deberetis. Hanc autem concessionem et gratiam facimus vobis, aldeanis 
predictis et vestris perpetuo, per nos et omnes successores nostros, sicut melius dici potest et intelligi , 
ad vestrum vestrorumque salvamentum et bonum intellectum. Mandantes universis supraiuntariis, baiulis , 
justiciis, merinis, juratis, judicibus, lezdariis, pedagiariis et universis aliis offitialibus nos tris presentibus 
et futuris, quod predictam gratiam et concessionem nostram firmam habeant et observent et faciant 
inviolabiliter observari, et non contraveniat nec aliquem contravenire permitant aliqua ratione. Datum 
Tira'<one kalendis septembris anno Domini millesimo ducentesimo octuagesimo septimo. Sig+num 
Alfonsi Dei gratia regis Aragonum, Maioricarum et Valentie, ac comitis [fol. 58v.] Barchinone. Testes 
sunt infans dominus Petrus, frater domini Re gis, Artaldus de Luna, Llupus Fierich de Luna, Marcho de 
Focibus, Luppus Fererich de Lurcenich. Sig+num Jacobi de Cabanyes, scriptoris dicti dom.ini Regis, qui 
de mandato eiusdem hec scribi fecit et clausit, loco, die et anno prefixis. 

Cum autem fuerit no bis pro parte procuratoris sindicorum nomine dicte universitatis aldeárum, cum 
humili supplicatione instantia postulatum ut ex regali munificentia predictum privilegium qonfirmando 
franquitatem predictam ampliare et extendere ad omnia victigalia dignaremur; quapropter ad placidam 
et devotam obsequiorem exhibitionem per dictam universitatem aldearum Turolii progenitoribus nostris 
et no bis impensam regalem intuitum dirigentes, supplicationi predicte grato concurrentes offertur, huius 
scripti nostri serie privilegium suppradictum et omnia et singula in eo contenta, ex certa scientia 
laudamus, approbamus, ac etiam confirmamus, prout in dicto privilegio latius expressatur. 

Superaddendo ac consulte ex certa scientia ampliando, quod nedum dicta universitas et singulares 
eiusdem, sint franchi et liberi a dictis lezda, penso, pedagio verventiam, inmunes sint imperpetuum 
penitus et exempti ipsi et successores sui, per totam terram et dominationem nostram adquisitam et 
adquirendam adeptam et adipiscendam, per mare ac per terram et aquam dulcem, tam a predictis omnibus 
supra expressatis quam ab omni mensuratico et cu'<ole ac portatico, et ab omni consuetudine et victigali 
novi et veteribus, statutis et statuendis, in aliquo loco terre nostre. Ita quod non teneantur aliquid solvere 
pro predictis, imo sint ab omnibus et singulis supradictis franchi et liberi et inmunes. 

Insuper etiam concedimus dictis universitati et singularibus eiusdem, quod non possint in tota terra 
nostra pignorari, marcari, impediri seu detineri culpa crimine seu debitis alienis, nisi in ipsis debitis prin
cipales essent aut fideiussorio nomine obligati. Nec etiam in hiis casibus [fol. 59r.] nisi prius de eisdem 
inventa fuerit fatica de directo. 

Quicunque autem contra predicta venire presumpserit, iramque et indignationem nostram et penam 
mille aureorum nostro erario applicandorum se noverit incurrisse dampno illato primitus plenarie 
restituto. 

Mandamus igitur procuratori, baiulis, vicariis, iusticiis, '<almedinis, lezdariis, pedagiariis, 
ponderatoribus et mensuratoribus, collectoribus co'<ullorum ceterisque offitialibus nostris, presentibus 
et futuris, quod ab aliquo de dicta universitate ve! a capitulariis seu nuntiis eorundem, de mercibus seu 
rebus eorum, non exhigant ve! demandent suppradicta ve! aliqua de eisdem, de quibus franquitatem 
obtinuerunt et obtinent per presentero, imo predicta firma habeant et observent et faciant inviolabiliter 
observari, et non contraveniant nec aliquem contravenire permitant. 

In cuius rei testimonium presentero cartam nostram fieri iussimus sigillo magestatis nostre appenditio 
munitam. 
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Datum Cesarauguste sexto nonas madii, anno a Nativitate [sic] 'millesimo trecentesimo vicesimo 
octavo. 

Sig+num Alfonsí Dei gratia regis Aragonum, Valentie, Sardinie et Corsice, ac comitis Barchinone. 
Testes sunt reverendus Joannes Toledanus archiepiscopus domini regis germanus inclitus infans 

Petrus, predicti domini regis frater, Ripacurtie et Impuriarum comes, reverendus Petrus Cesaraugustanus 
archiepiscopus, domini Regis cancellarius, Jacobus de Exerica, Joannes Eximini d'Urrea, cancellarius. 

Signum Francisci de Bastida, predicti domini Re gis scriptoris, qui de mandato ipsius hec scribi fecit 
et clausit, cum literis rasis et emendatis in linea IIIª, ubi dicitur <<nostris et nobis fideliter deservistis et 
etiam nobis quotidie deservitis>>. 

Signum mei Joannis Gometii, habitatoris ville Mosquerole, auctoritate regia notarii publici per regna 
Aragonum et Valentie, qui hanc copiam a suo originali pergameno privilegio sigillo magestatis regie, 
impendenti sigillato extraxi, et cum eodem fideliter comprobavi propria mea manu scripsi. 

Constat de suprapositis in VIª linea carte pagine [fol. 59v.] prime plane ubi supraponitur Jacobus de 
Exerica, Joannes Eximini d'Urrea. 

Signum mei Sancii Castiello, habitatsoris ville Mosquero le, auctoritate regia notarii publici per totam 
terram et dominationem domini regis Aragonum, testis. 

Signum mei Joannis Navarro, minoris dierum, ville Mosquerole habitatoris, auctoritateque regia 
notarii publici per totam terram et dominationem illustrissimi domini re gis Aragonum, qui huic predicte 
copie bene et fideliter sumpte a suo originali, simul cum duobus meis connotariis supra et infrascriptis 
pro teste me subscripsi, in testimonium rei geste. 

Aquesti es translat bien et fielment sacado, mot por mot, e paraula por paraula, d'una confirmatión 
de fueros, libertades e privilegios a la comunidat e aldeas de la ciudat de Teruel, por el muy il.lustre 
senyor rey dt>n Johan, de loable recordación, en la ciudat de <;:aragoc;:a, atorgada secunda die iulii anno a 
Nativitate Domini millesimo trescentesimo octuagesimo octavo, del tenor següent: 

Pateat universis quod nobis Joanni Dei gratia regí Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et 
Corsice, comitique Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, fuerunt per fideles nostros Petrum Carc;:uela, loci 
de Sarrione, Franciscum Egidii, ville Mosqueroles, nuncios aldearum Turolii , privilegiorum carte seu 
instrumenta originalia de quibus infra sit mentio ostenta et exhibita sigillatim, per quorum primum 
illustris princeps dominus Alfonsus rex Aragonum, refferens quoddam privilegium per dominum 
Alfonsum regem Aragonum eius patruum, universitati aldearum Turolii concessisse, cuius tenor in dic
ta carta insertus est, per quod ídem dominus Alfonsus, patruus alterius domini Alfonsí regís Aragonum 
suppradicti, propter plurima servitia commode sibi impensa, concessit aldeanis Turolii, presentibus et 
futuris et suis perpetuo, quod essent franchi, liberi et inmunes per totam dominationem suam, tam per 
mare quam per terram, quam etiam aquam dulcem, ab omni lezda, penso et pedagio, quod [fol. 60r.] sibi 
ve! suis successoribus, pro aliquibus rebus seu mercibus eorum solvere tenerentur et deberent, quod 
privilegium insertum, datum fuit Tirasone kalendas septembris anno millesimo ducentesimo octuagesimo 
septimo, et clauso per Jacobum Cabanes, dicti domini Regís scriptorem. 

Et cum per partem dictorum aldeanorum dicto domino Alfonso regí, nepoti alterius domini Alfonsí 
regí Aragonum predeffuncti, fuisset humiliter supplicatum, ut ex regali munificentia predictum 
privilegium ipsius domini Regís patrui confirmando franquitatem predictam ampliare et extendere 
dignaremur; quapropter habendo respectum ad impensa sibi servitia per aldeanos prefactos, iamdictum 
privilegium ipsius domini regís Alfonsí, patrui sui, confirmavit; et etiam eidem privilegio superaddidit 
quod nedum dicta universitas aldearum et singulares eiusdem essent liberi a dictis lezda, penso et pedagio, 
verventiam inmunes imperpetuum penitus et exempti, ipsi et successores sui , per totam terram et 
dominationem suam adquisitam et adquirendam, adeptam et adipiscendam, per mare et per terram et 
aquam dulcem, tam a predictis omnibus supra expressatis, quam ab omni mensuratico et cucols ac 
portatico, et ab omni consuetudine et vectigali novis et veteribus, statutis et statuendis, in aliquo loco 
terre sue; ita quod non tenerentur aliquid solvere pro predictis, imo essent ab omnibus et singulis 
suppradictis franchi, liberi et inmunes. 

Addidit etiam eidem privilegio, quod dicta universitas aldearum et singulares eiusdem, non possent 
in tota terra sua pignorari, marquari, impediri, seu detineri , culpa crimine seu debitis alienis, nisi in ipsis 
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debitis principales essent aut fideiussorio nomine obligati, nec etiam in his casibus nisi prius de eisdem 
fatica fuisset inventa de directo. 

Quarumquidem confirmationis et addictionis carta, datam fuit Cesarauguste, sexto nonas madii anno 
a Nativitate Domini millesimo trescentesimo vicesimo octavo, et clausa per Franciscum de Bastida, 
predicti domini Regís scriptorem sigillataque sue magestatis sigillo. 

Exhibuerunt [fol. 60v.] etiam nuncii prelibati quandam cartam illustrissimi domini Petri, genitoris 
nostri, antequam ad apicem dignitatis regie evectus esset concessam sive factam, sigillo dicti domini 
impendenti sigillata, datam Turolii quarto idus septembris anno a Nativitate Domini millesimo 
trescentesimo tricesimo tertio, per quam cum dominus Alfonsus, rex Aragonum pater eiusdem domini 
Petri, sua littera mandasset sibi, quod existente in aldeis Turolii de una aldea in aliam, ad portandum 
cenas aldeanos ipsos non compelieren! ullo modo, que littera datam fuit Valentie septimo kalendas 
febroarii anno Domini millesimo trescentesimo tricesimo, ídem dominus tanquam obedientie filius volens 
paternis iussionibus obedire, concessit ipsis hominibus aldearum predictarum presentí bus et futuris, quod 
de cetero cenam ve! cenas aliquas, de una aldea in aliam portari seu duci nullatenus faceret, nec ab inde 
ad alia loca extra terminum ville et aldearum predictarum, cenas ipsas extrahi nec duci mandare!. 

Obtulerunt necnon iamdicti nuntii, quandam cartam domini regís Petri, patris nostri memorie 
recolende, sigillo magestatis sue impendenti sigillatam, datum Cesarauguste octavo idus septembris anno 
Do mini millesimo trescentesimo quadragesimo septimo, et clausam per Rodericum d ' Altarriba, 
scriptorem domini Regís predicti, per quam ídem dominus enfranquivit, quitavit, liberavit et inmunes 
reddidit a datione, prestatione seu solutione erbatica, carneragii seu monetatici regni Valentie, ratione 
ovium parideriarum et vacarum seu equarum earundem, a solutione et prestatione erbatici et monetatici. 

Item, dicti nuntii ostenderunt cartam quandam per illustrissimum dominum Petrum regem Aragonum, 
genitorem nostrum memorie recolende predictum, concessam sigillo magestatis dicti domini sigillatam, 
datam Cesarauguste quinto idus aprilis anno Domini millesimo trescentesimo quinquagesimo, clausam 
per Franciscum de Perilione, tenentis sigilla eiusdem domini, per quam sepedictus [fol. 6lr.] dominus 
Petrus rex Aragonum, pater noster, certa capitula per Martimim Martini de Marziella, civem Turolii, et 
Joannem Luppi de Sancta Cruce, vicinum de Celadas, aldee civitatis eiusdem, procuratores et nuntios 
civitatis et aldearum predictarum ad dictam curiam destinatos presentata, providit et concessit certas 
concessiones, responsiones et ordinationes, prout in fine eorum cuiuslibet continetur. Videlicet ad primum 
continens quod de foro Turolii probatio in sive litibus habebat fieri infra tres dies fieret infra sex, in 
quaquidem carta alía capitula sunt inserta, que pr.olixitatis causa fuerunt omissa hic poni seriatim. 

Postremo etiam ostenderunt sententiam quandam per illustrissimum dominum Petrum, recolende 
memorie patrem nostrum, latam quarta die novembris, anno a Nativitate Domini millesimo trescentesimo 
octuagesimo secundo, super premitiis que colligebantur colligi ve seu recipi debebant aut consueverant 
in aldeis dicte civitatis Turolii seu earum perceptionem et administrationem sigillo comuni inpendenti 
dicti domini sigillatis, et clausam per Franciscum Pellicerii, scriptorem dicti domini Regís eiusque 
auctoritate notarium publicum per totam terram et dominationem suam. 

Et quía pro parte dictorum nuntiorum fuit nobis humiliter supplicatum, quod cartas et privilegia in 
eorum singulis expressatis confirmare de solita clementia dignaremur, nos, visis et plenarie recognitis 
omnibus et singulis que in dictis cartis seu privilegiis atque instrumentis publicis sunt contenta, ob servitia 
prestita per aldeanos predictos, et que prestare continue non desistunt, universa et singula instrumenta, 
privilegia, atque cartas superius enarrata, ac omnia et singula in eis et eorum singulis expressatis, ex certa 
scientia tenore huiusmodi confirmamus et approbamus, prout in eis et eorum singulis melius usi actenus 
extiterunt. 

Mandantes ínclito infanti Martino, duci Montisalbi, fratri ac locumtenenti nostro, generali 
gubernatorique et [fol. 61 v .] justicie Aragonum, et universis et singulis officialibus nos tris et personis 
quibusuis, dictorumque officialium locatenentis presentibus et futuris, quatenus contenta in dictis 
privilegiis, concessionibus atque cartis, teneant firmiter et observen! et faciant ab aliis inviolabiliter 
observari, et non contravenían! aut aliquem contravenire permitan! alü:¡ua ratione. 

In cuius reí testimonium presentem fieri et nostre magestatis sigillo impendenti iussimus comuniri. 
Datum Cesarauguste, secunda die julii anno a Nativitate Domini millesimo trescentesimo 

octuagesimo octavo, regnique nostri anno secundo. 
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Sig+num Joannis, Dei gratia regís Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comitisque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Rex Joannes. 

Testes sunt inclitus infans Martinus, dux Montisalbi, Garsias archiepiscopus Cesaraugustanensis, 
Galcerandus episcopus Urgelensis, Petrus d' Artes et Berengarius d 'Ortofano, milites. 

Sig+num Bernardi de Jonquerio, secretarii dicti domini Re gis, qui mandato eiusdem hec scribi fecit, 
cum litteris rasis et emendatis in lineis nona, <<quarumquidem confirmationis et additionis carta, datam 
fuit Cesarauguste>>; in XVIIª <<habebat>>; in XVIIIª <<et tiis>>, in XXIIIª <<in eadem fieri et nostre 
magestatis>>, et in IIª linea testium <<Galcerandus>>, et clausit. 

Sig+num mei Joannis Navarro, vicini ville Mosquerolle, auctoritate regia notarii publici per totam 
terram et dominationem illustrissimi domini regís Aragonum, qui viso originali preinserti transumpti, 
hic pro teste me subscripsi. 

Sig+num mei Johannis Gometii, habitatorum ville Mosquerole, auctoritate regia notarii publici per 
regna Aragonum et Valentie, qui viso originali preinserti transumpti, hic pro teste me subscripsi. 

Sig+num mei Petri Solsona, vicini ville de Mosqueruela, auctoritate regia notarii publici per totam 
terram et dominati_onem illustrissimi domini regís Aragonum, qui preinsertum transumptum a suo 
originali instrumento [fol. 62r.] abstraxi et cum eodem melius quo potui comprobavi, cum supprapositis 
in lineis Vª, ubi legitur <<anno millesimo ducentesimo octuagesimo septimo>>, XVIª <<in prestatione rogatus 
et requisitus>>. 

Al muy honorable mossén e de gran saviesa mossén Berenguer Mercader, conseller del señor Rey e 
batle general del regno de Valentía. 

Mossen muyt honorable, de gran savieza: certificamos como sobre algunos afferes concernientes pro 
et utilitat d'aquesta comunitat, enviamos plenament informado de nuestra intentión al honorable Johan 
Gil de Palomar, jurado, al qua! vos pregamos dedes plenera fe e creentia de que quiere, que por part de 
aquesta comunidat vos será splicado, asín como si por nosotros personalmente vos fuesse dicho. 

Et si algunas cosas vos serán plazientes, que por vós mossén podamos complir fiablement nos scrivit, 
et Dios sea vuestra contínua protectión y guarda. 

Scripta en Allepuc;, a XXVIII de deziembre anno a Nativitate Domini millesimo quadringentesimo 
quadragesimo septimo. 

A vuestra honor apparellados los regidores e procuradores e officiales de la comunidat de las aldeas 
de TerueL 

Et presentats los dessús dits trellats autentichs, ab la dessús dita letra de creenc;a, en continent lo dit 
honorable batle general dix que per los regidors de la ciutat de Tero! Ji és stada tramesa la letra del te
nor següent: 

Al muy honorable mossen, e de muy gran saviesa mossén Berenguer Mercader, bayle general del 
regno de V alentia. 

Muy honorable mossén, certificamos vuestra honorable saviesa, que aquesta ciudat es dotada de un 
privilegio atorgado por el señor rey don Pedro, de gloriosa memoria, intitulado rex Aragonum et comes 
Barchinone, datum Turolii kalendas martii Era M. CC. XXXXVL, con el qua! da por franquos, liures e 
inmunes, por todos tiem[foL 62v.]pos a todos los habitadores de la dita ciudat, la hora seyendo villa, 
mayores e menores, los que agora son o por avant vendran a poblar en aquella, de toda peyta, questia, 
tolta, forc;a, prestito, servitio, usatico, preemio, e de toda demanda et fazienda reyal et vicinal, privado o 
común, e de toda lezda, peatge, portatico, peso, costumbre nuevo e vieia, stablida e por stablecer, según 
que en el dito privilegio largament es contenido, el qua! es mentionado en las franquezas que lievan los 
vezinos d'esta ciudat. 

E por tal que somos informados que los hombres de las aldeas de la dita ciudat se alegran en sus 
franquezas del dito privilegio, el qua! no toca res a ellos, ni se.n de pueden alegrar, cometen frau a los 
drechos que de ven pagar de la part d 'ella en aquexi regno e en otras partes, por razón de sus mercade
rías e averías. Por tanto vos intimamos que.nde seades avisado, car si del señor Rey quieren obtener 
semblant privilegio, los ditos aldeanos deven grossament servir a su señoría grant quantidat. 

E más, quant vos certificamos como los ditos aldeanos se son separados de la dita ciudad, por vía 
de la jurisdictión civil e criminal, maliciosamente por esta razón no se pueden ni deven alegrar del dito 
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privilegio, ni de otro alguno, antes seyer-ne totalmente privados, car si entro aquí han defraudado los 
drechos reales, e los otros que devían pagar, al.legando falsament del dit privilegio son dignos de grant 
punición e de restituyr el frau que han comeso; et sea la sancta Trinidat vuestra buena guarda. 

Scripta en Teruel, primero día del mes de deziembre, del anyo mil quatrocents quaranta sis. 
A vuestra honor apparellados los regidores de la ciudat de Teruel. 
E que per rahó de aquella fins a huy el! dit batle general no ha fet novitat alguna, ne és sa intentió 

de fer-Ia, ans és prest servar los privilegis deis senyors reys, tant com de justícia és tengut e lo deu servar. 
Sig+num mei Jacobi de Anglesola, minoris dierum, illustrissimi domini regis Aragonum, auctoritate 

notarii publici Valentie, ac per totam terram et dominationem suam regentisque scribaniam baiulie 
generalis, una cum honorabile et discreto Jacobo de Anglesola, procuratore et connotario meo, qui· 
predictis dum sic agerentur interfui eaque a libris sive registris curie dicte baiulie generalis abstraxi, et 
in hanc publicam formam scribi feci et clausi, die veneris tertia decimajanuarii, anno Domini a Nativitate 
millesimo quadringentesimo quadragesimo septimo, cum supraposito in linea secunda, ubi legitur 
«missatger>>. 

21 
Privilegio del señor rey don Jayme, sobre la assadura. Que no se pa~ue en el regno de Valentia. 

Incorpore privilegiorum regni Valentie, in ordine 87. 

Jacobus Dei gratia rex Aragonum, Valentie, et cetera. 
Fidelibus nostris universis et singulis alcaydis omnium et singulorum castrorum et villarum regni 

Valentie, ad quos presentes pervenerint. Salutem et gratiam. 
Sciatis nos dimisisse assaduram que solebat recipi de ovibus et ganatis illorum, qui oves suas et 

ganatum adducunt ve! tenent in regno Valentie; ita quod in aliquo loco ve! castro regni Valentie non detur 
deinde de ipsis ovibus ve! ganatis aliqua assadura. 

Quare mandamus vobis firmiter, quatenus dictam assaduram ab aliquo ve! aliquibus non petatis ve! 
accipiatis aliqua ratione, si confiditis de nostra gratia et amore. 

Datum [fol. 63v.] Valentie kalendas aprilis anno Domini millesimo duocentesimo [sic]. 

22 
Privilegio del señor rey don Pedro, por el qua! los vezinos de la Comunidad son francos en el 

regno de Valentia, de herbatge, carnerage e montadgo. 

Nos Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. 

Considerantes quod inter alia que regie serenitatis fastigium precipue decorare noscuntur, et ad gra
ta subditos inducunt obsequia et ceteros animant, ad sincere devotionis fervore benemeritos insignire 
muneribus, et laboriosa servitia munificentie retributionis antidotis compensare; prospicientes igitur grata 
et accepta servitia per homines ville Turolii et aldearum eiusdem, nostris predecessoribus et no bis prestita 
fideliter ac devote; ob quod dignum reputavimus tam habitantes in villa et aldeis predictis quam 
habitaturos condignis favoribus prosequi gratiarum; idcirco, tenore presentis carte nostre perpetuo valiture 
intuitu servitiorum predictorum, volumus ac concedimus hominibus ville Turolii et aldearum eiusdem, 
presentibus et qui pro tempore fuerint, quod de cetero a datione, prestatione seu solutione herbatici si ve 
carneragii seu montatici regni Valentie, ratione ovium parideriarum [fol. 64r.] et vaccarum seu equarum 
eorundem sint franqui, quitii, liberi et immunes, et a datione, prestatione seu solutione ipsius herbatici 
seu carneragii et montatici deinde minime teneantur; quinimo ab ipsa datione, prestatione seu solutione 
in regno predicto et locis ipsius quitios, franchos, !iberos et immunes, perpetuo appellamus. 

Mandantes universis officialibus et subditis nostris in regno Valentie constitutis et constituendis, 
presentibus et futuris, necnon emptoribus seu collectoribus aut receptoribus herbatici, carneragii· seu 
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montatici regni Valentie, quod presentem concessionem nostram hominibus ville predicte et aldearum 
iamdictarum presentibus et futuris, inviolabiliter observent et faciant observari , et non contraveniant nec 
aliquem contravenire permitant aliqua ratione. 

Recipientes omne ganatum eorundem, sub nostra speciali custodia, guidatico seu comanda, in eundo, 
stando pariter et etiam redeundo. 

In cuius rei testimonium presentem cartam nostram fieri iussimus nostre magestatis sigillo munitam. 
Datum Cesarauguste octavo idus septembris anno Domini millesimo trecentesimo quadragesimo 

septimo. Rex Petrus. 
Signum Petri, Dei gratia regis Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comitisque 

Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. 
Testes sunt infans Jacobus, comes Urgelli et vicecomes Agerensis; infans Ferdinandus domini Regis 

frater; Luppus de Luna, frater Sancius archiepiscopus Terrachone, Blasius de Alagone. 
Sig+num mei Roderici Didaci deAltariba, scriptoris domini Regis , qui mandato ipsius hec scribi feci , 

cum rasis et emendatis in VIIIª linea, ubi scribitur << nostram hominibus» et clausi. 

23 
[fol. 64v.] Traslado de una carta del rey don Pedro, por la qua! se demuestra los vezinos y 

habitadores de la Ciudad y Comunidad de Teruel, no ser tuvidos pagar drecho de borregage en el 
regno de Valentia. 

Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque Barchinone, 
Rossilionis et Ceritanie. Fidelibus nostris universis et singulis arrendatoribus, levatoribus et collectoribus 
iuris vocati del borregatge no bis In regno Valentie pertinentis et eorum locatenentis presentibus et futuris, 
ac aliis ad quos spectet. Salutem et gratiam. 

Exponentibus nobis humiliter nuntiis comunitatis aldearum Turolii in nostra curia presentibus, 
precepimus quolibet universi et singuli habitatores civitatis Turolii et eius aldearum, eo usu antiquitus 
observato, a tanto tempore citra quod memoria hominum non ocurrit in contrarium, non solverint nec 
solvere teneantur ius borregagii pro suis ganatis maioribus que mitunt in regnum Valentie, pro 
exivernando. 

Et ex privilegio pernos habitantibus et habitaturis in dictis civitate et aldeis , cum carta nostra data 
Valentie, [octavo] idus septembris anno Domini millesimo CCCº quadragesimo septimo concesso, de quo 
seu eius transumpto auctentico nobis facta extit prompta fides, idem habitatores dictarum civitatis et 
aldearum sint franchi , quitii et immunes, a prestatione seu solutione herbatici seu cameratici et montatici 
in dicto regno Valentie, ratione ovium parideriarum et vaccarum seu equarum eorundem; et de hiis 
videlicet tam de dicto usu antiquo non [fol. 65r.] solvendi ius borregagii quam contentis in dicto privi
legio, sint in pacifica possessione ac ea usi fuerint et uti debeant, ut apparet per quandam literam 
declaratoriam super dicto iure borregagii per eos non solvendo, factam per Franciscum Marrades 
quondam baiulum dicti regni Valentie generalem, datum Valentie XXVII die aprilis anno a Nativitate 
Domini Mº CCCº LXXXº, proxime lapso. Que littera in sui forma nobis fuit exhibita; attamen vos seu 
aliqui vestrum hiis non obstantibus a predictis habitatoribus dictarum aldearum, aut aliquibus singularibus 
eorundem dictum ius borregagii et carneragii exhigitis seu exhigere nitimini pro equis, vacis, et aliis 
ganatis grossis ve! aliis que immitunt in dictum regnum Valentie , et inde extrahunt, quod in lesionem 
privilegii , usus et declarationis ac preiudicium dictorum habitatorum noscitur proculdubio redundare. 

Quo circa debito a nobis super hiis auxilio, justicie postulato, quia de predictis ut predicitur nobis 
consitit vobis et cuilibet vestrum dicimus et mandamus, de certa scientia et expresse, sub pena 
quingentorum morabatinorum auri a quolibet contrafacientem irremissibiliter habendorum et nostro erario 
applicandorum, quatenus a predictis habitatoribus ve! eorum aliquo dictum ius borregagii nec borregagii 
nec carneragii pro aliquibus eorum ganatis non exigatis, nec vos ve! eorum aliquem pro inde molestetis 
nec aggravetis . Et si aliquis dicta de causa ab eis ve! eorum exigistis illud restituatis eis illico et omni 
mora sublata. Et caveatis quod pro hiis neminem videamus querelantem, quia ultra dictam vos inde 
fortiter puniremus. 
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Datum Cesarauguste XVIº die octobris anno a Nativitate Domini Mº CCCº LXXXº primo. Narcisus 
pmo. 

Sig+no de mí, Johan Paschual, notario público de la ciudad de Teruel, qui vista la original, aquí me 
scriví por testimonio. 

Sig+no de [fol. 65v.] mí, Johan Fortunyo, por actoridat real notario público de la ciudad de Teruel, 
e por toda la tierra et señoría del señor rey de Aragón, qui vista la present carta original, en su prima 
figura, aquí por testimonio me scriví. 

Sig+no de mí, Fortuño de Sessa, notario público de la ciudad de Teruel, por actoridat real por toda 
la tierra et señoría del señor rey de Aragón, qui el present traslat de la original carta saqué, e con aquel 
bien e diligentment comprové et fiz, a instancia e requisición del honrado don Gil Domínguez de Ocón, 
procurador de la universidad de las aldeas de la dita ciudad de Teruel, día viernes ultimo día del mes de 
febrero, anno a Navititate Domini Mº CCCº LXXXº secundo; et cerré. 

24 
Presentación o intima de una carta del señor rey don Pedro, hecha al alcayde del castillo de la 

villa de Alpuent, sobre el drecho de la assadura que tomava. 

Anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo septuagesimo octavo, die martis intitulata prima 
mensis iunii. 

Constituído personalment en la pla9a pública de la villa de Alpuent, present mí notario e los testi
monios dius nombrados, Gil Martínez de Valldenzebro, vezino et habitan! del lugar de Torrijas, aldea 
de la ciudat de Teruel, en nombre e assín como a procurador substituhido de Sancho [fol. 66r.] Pérez 
Navarro, procurador qui es de la universidad de las aldeas de la ciudad de Teruel, según parece de la 
dita substitución, con carta pública fecha por mano et auctoridad del discreto Sancho Pérez d'Escriche, 
notario público por auctoridad real por toda la tierra e senyoria del señor rey de Aragón, sots kalendario 
de vicesima die madii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº septuagesimo octavo, habiendo pleno 
poder en aquella en fer las cosas dius scriptas, en el dito nombre presentó a Ximén Garcés de Morea, 
lugartenient de Martín Ximénez de Morea, alcayde del castiello de la villa de Alpuent; e por mí notario 
dius scripto, devant de aquellleyer et publicar fize una letra patent en paper scripta, del muy alto señor 
Rey, abierta e en el dorso de aquella con el seyello del dito señor Rey seyellada, el tenor et tenentia de 
la qua! letra es de la forma siguient: 

Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque Barchinone, 
Rossilionis et Ceritanie. 

Fidelibus Martino Eximini de Morea, domicello, alcayde castri nostri de Alpuent regni Valentie, 
ceterisque officialibus nostris eorumque locatenentis dicti loci et aliis ad quos presentes pervenerint. 
Salutem et gratiam. 

Et si vobis dicto Martino, liberatas nostra nuper concessionem subscriptam facere est dignata, cum 
litera que est t~lis: 

Nos Petrus Dei gratia rex Aragonum et cetera. Quia ubi est eadem ratio idem ius debet et per 
consequens castrum nostrum de Alpuent in regno Valentie constitutum gaudere debeat privilegiis, 
prerogativis et iuribus quibus gaudent alia castra in [fol. 66v .] regno sistentia supradicto, ideo inducti 
ex causa predicta, tenore presentium, ad humilem supplicationem ves tri Martini Ximini de Morea, alcaydi 
dicti castri de Alpuent, concedimus et liberam licentiam conferimus vobis, quod de quolibet grege 
animalium lanutorum et pondere, parapsidum, cisoriorum, urceorum, terreorum et aliorum quantumvis 
rerum personarum extranearum, que de cetero mitant seu transeant per terminum dicti castri possitis et 
liceat vobis absque metu curie et alicuius persone incursu exhigere et levare pro passagio seu iure 
passagii, illud seu simile ius quod ac si prout de dictis animalibus et rebus in aliis castris dicti regni 
exhigitur et levatur, .ac solitum est exhigi et levari, quodquidem ius possitis vos licite retinere in solitum 
pro rata eius, quod per curiam nostram seu incliti ac magnifici infantis Johannis primogeniti nostri 
karissimi, ducis Gerunde et comitis Cervarie, cuius ex concessione nostra fuerit redditus dicti castri vobis 
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dicti castri retinentia seu alias debeant, et de eo teneamini baiulo dicti regni seu alii, cui dictus noster 
primogenitus voluerit-legale compotum reddere et legitimam rationem. 

Mandantes per eandem de certa scientia et expresse, universis et singulis officialibus et subditis 
nostris, et dictorum officialium locatenentis, presentibus et futuris, quatinus concessionem et licentiam 
nostram huiusmodi firmiter observent observarique faciant, et contra non veniant quavis causa. 

In cuius rei testimonium hanc fieri et nostro sigillo pendenti iussimus comuniri. 
Datum Illerde tricesima die iunii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº septuagesimo quinto, 

regnique nostri quadragesimo. Rex Petrus. 
Verum tamen nostre intentionis non fuit nec est predicta vobis in alterius preiudicium concessisse, 

sicuti fore asseritur hominum [fol. 67r.] precipue civitatis et aldearum Turolii, qui ex foro libertatibus 
et antiquis usibus consueverint, cum bestiariis et animalibus suis pascere, et transire libere et absque 
exactione cuiuslibet iuris carnalagii, erbatgii, et alterius vectigalis per terminas dicti castri, cum 
animalibus honeratis et exhoneratis, ad certum libitum usque nunc, quod vos prout aserunt pretextu 
concessionis incepistis ab eis exhigere seu potius extorquere aliqua ex iuribus supradictis, in eorum 
libertatuum sententiarum usuum pacificorum quibusvis usque nunc sunt usi, lesionem et maximum 
detrimentum. 

Unde volentes magnificentiam nostram eis stare dampnosam ad ipsorum hominum civitatis et 
aldearum Turolii humiles intercessus, dicimus et maildamus vobis quatinus eis in omnibus et per omnia 
observetis suos foros; libertates, et usus, prout eis ante concessionem preinsertam observare consuevistis. 

Restituendo eis si quod ab eis ve! aliquibus ex eis contra mentem nostre huius provisionis extorsistis 
seu exhigistis, et permitendo ipsos per terminas dicti castri libere cum suis animalibus et pecudibus 
transire eaque pascere et tenere, prout facere consueverunt, nec ab eis aliquid pro dictis iuribus contra 
solitum exhigatis pretextu concessionis preinserte, quam quatenus dictis suis usibus et libertatibus obviare 
videtur extra nostra sententia revocamus et tollimus cum presenti. 

V o lentes ac vobis dictis officialibus nostris expresse mandantes, sub pena mille solidorum jaccensis 
a bonis vestris habendorum, quod homines predictos civitatis et aldearum, in suis libertatibus et usibus 
quotiens ab eis ve! eorum aliquo requisiti fueritis, manuteneatis et defendatis ac iuvetis contra dictum 
alcaydum, et alios fategentes ab eis iura predicta insolita extorquere, et eis assistatis auxilio, consilio et 
favore. 

Datum Barchinone tertia die novembris anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXº septimo. 
Bernardus de Valencia. 

E presen.tada la di;a letra real, e leyda e publicada aquella, en continent en aquel! mateix instant el 
dito Gil Martínez [fol. 67v.] quo suppra nomine, dixo que requirie con gran instancia al dito Ximén 
Garcés de Morea, lugartenient de alcayde en el castiello de la dita villa de Alpuent, que le insiguiés y 
cumpliés la dita letra real del señor Rey, e todas las cosas en aquella contenidas, segons ordenanya de la 
dita letra. 

E res no menos, dixo que requerie al dito Ximén Garcés, en voz y en nombre de toda la universidad 
de las aldeas de la ciudad de Teruel, que de fecho en continent restituyés e delliurás en poder del dito 
Gil Martínez, qualesquiere reses de assadura que el! o el honrado Martín Ximénez de M orea, padre suyo, 
alcayde del castiello de la dita villa, o otri por mandamiento lur huviesse tomado e ocupado de las caba
ñas de hombres de las aldeas de la dita ciudad de Teruel, passantes por el término de la dita villa, contra 
el uso e costumbre antiga, qui las ditas cabañas de passar por el dito término, si e segons que por el dito 
señor Rey les era mandado en la preinserta letra real. 

En otra manera, si non lo curava fer o complir el mandamiento del dito señor, dixo que protestava 
contra el! et bienes suyos, de todos daños, greuges, missiones o interesses que por aquesta razón le 
conviniés fer o sostener. Et que sobre aquello lo.n pudiés convenir e demandar devant la excelencia del 
señor Rey o del señor duch, o devant qui devies en su lugar e tiempo, que todos los ditos daños e 
missiones fuessen imputados a el! e a sus bienes, assí como a transgressor del mandamiento del señor 
Rey, requiriendo de las ditas cosas carta pública. 

Post hec vero, die mercurii secunda mensis iunii dicti anni, quasi hora prime, compareció devant mí 
Miquel de Gadea, notario, et de los testimonios dius scriptos, el dito Ximén Garcés de Morea, lugartenien 
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de alcayde en el dito castiello, e present el dito Gil Martínez [fol. 68r.] de una paraula fizo la respuesta 
a la dita letra real, en la forma siguient: 

El dito Ximén Garcés de Morea dixo e respuso de paraula que ell, de present, recibie la letra del 
muyt alto señor Rey, con humil e devida reverentia, assín como de señor natural, e res no menos que 
como el señor Rey huviés fecho gracia al castiello de la villa de Alpuent, del drecho de assadura, si et 
segons e por la manera que los otros castiellos reales del regno de Valentía acostumbravan de levar el 
dicho drecho de assadura que Martín de Morea, padte suyo, alcayde del dito castiello, o el! en nombre 
suyo, havien tomado e levado el dito drecho de assadura, por la gracia que el dito señor les havie fecho; 
e res no menos, dixo que non consentie en la protest.ación fecha por el dito Martínez, en tanto quanto 
tocava contra el! e bienes suyos, como aquella faulando con reverentia fues injusta. Et por la present 
respuesta dixo que protesta va que prejudicio alguno no.n fues engendrado, contra la gracia de privilegio 
que.! señor Rey les havie atorgado del dicho drecho de assadura, mayorment como ell ne entendiés fer 
consulta con la excel.lencia del señor Rey, e de consultarle la dita letra, e de fer sobre aquella lo que 
será mandado del señor Rey. E la present respuesta requiere ser continuada aprés de la presentación de 
la dita letra reyal e de la requesta de paraula por el dito Gil Martínez proposada e que la uno sens lals 
no.n sea meso ni liurado en forma pública, por conservación de su drecho, e por haver memoria en 
esdevenidor. 

E en aprés, en aquell instant mateix, el dito Gil Martínez dixo de paraula que assín de la presenta
ción de la dita letra real e de la requisición por él fecha al dito Xi[fol. 68v.]mén Garcés de Morea, como 
de la respuesta por aquell fecha a la dita letra, requirió a mí, notario dius scripto, que le.n fiziés carta 
pública por conservación de su drecho, e por ha ver memoria en esdevenidor. 

Que omnia acta fuerunt in platea predicte ville de Alpuent, diebus et anno in prima et in XXXIIIIª 
lineis contentis. 

Testimonios fueron presentes a la ditas cosas, Domingo Eyague e Domingo Xaulín, García 
Salzadiello e Pere Almudévar, vezinos de Alpuent. 

Sig+num mei Michaelis de Gadea, auctoritate regia notarii publici per totam terram et dominationem 
illustrissimi domini regís Aragonum, qui predictis omnibus et singulis una cum testibus ad hec vocatis 
presens fui eaque sich presentare, requirere, protestare ac respondere vidi et audivi, et in hanc publicam 
formam redigendo abstraxi et scripsi, cum supraposito et emendato n XXVª linea, ubi legitur <<contra>>, 
et clausi , loco, die et anno prefixis. · 

25 
Presentación de una letra real, hecha por parte de las aldeas de la ciudad de Teruel, a los hon

rados Martín Ximénez de Morea, alcayde el castillo de la villa de Alpuent, y a Rodrigo Patis., jus
ticia de dicha villa, sobre el drecho de assadura que tomava. 

Anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo septuagesimo octavo, die dominica que 
computabatur septima die mensis novembris. 

Constituydo personalment devant la presentía del honrado Martín Ximénez de Morea, alcayde del 
castiello de la villa de Alpuent, en la pla~a pú[fol. 69r.]blica de la dita villa, a exient de missa el discre
to Miguel López d ' Ara~ o, vezino del lugar de Sarrión, en nombre e as sí como a procurador substituido 
del discreto Sancho Pérez Navarro, notario procurador de las aldeas de la ciudat de Teruel, segons cons
ta de la dita substitución por carta pública fecha et subsignada por mano e auctoridat del discreto Joan 
Martínez del Povo, notario público de la ciudad de Teruel, sots kalendario de tres días del mes de no
viembre, anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXº octavo, haviendo pleno poder en la dita subs
titución en fer las cosas dius scriptas, segons que a mí, notario, es fecha plenera fe de aquella en el dito 
nombre, presentó al dito honrado Martín Ximénez de Morea, alcayde, e por mí Miguel de Gadea, nota
rio, presentes los testimonios dius scriptos, devant de aquell leyer e publicar fizo et requirió una letra 
patent en paper scripta, del muy alto señor Rey abierta, e el dorso de aquella con el seyello común del 
dito señor Rey seyellada, la qua! es del tenor siguient: 
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Petrus Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque Barchinone, 
Rossilionis et Ceritanie. Fidelibus Martino Eximini de Morea, domicello, alcaydo castri nos tri de Alpuent 
regni Valentie, ceterisque officialibus nostris eorumque locatenentis dicti loci et aliis ad quos presentes 
pervenerint. Salutem et gratiam. 

Et si vobis dicto Martino liberalitas nostra nuper concessionem subscriptam facere est dignata, cum 
littera que est talis: 

Nos Petrus, Dei gratia rex Aragonum et cetera. Quía ubi est eadem ratio ídem ius debet statui , et 
per consequens castrum nostrum de Alpuent in regno Valentie constitutum gaudere debeat, privilegiis, 
prerogativis et iuribus quibus gaudent alía [fol. 69v.] castra in regno sistentia suppradicto; ideo inducti 
ex causa predicta, tenore presentís ad humilem supplicationem ves tri Martini Eximinii de Morea, alcaydi 
dicti castri e Alpont, concedimus et liberam licentiam conferimus vobis, quod de quolibet grege 
animalium lanutorum et pondere, parapsidum, cisoriorum, urceorum, terreorum et aliarum quarumvis 
rerum personarum quidem extranearum que de cetero mitant seu transeant per terminum dicti castri , 
possitis et liceat vobis absque metu curie et alicuius pene incursu, exhigere et levare pro passagio seu 
iure passagii illud seu simile ius quod ac si et prout de dictis animalibus et rebus in aliis castris dicti 
regni exhigitur et levatur, ac solitum est exhigeri et levari. Quodquidem ius possitis vos licite retinere 
in solitum prorata eius, quod per curiam nostram seu incliti et magnifici infantis Joannis primogeniti 
nostri carissimi ducis Gerunde et comitis Cervarie, cuius ex concessione nostra sunt redditus dicti castri, 
vobis predicti castri tetinentia seu alias debeatur. Et de eo teneamini baiuli generali dicti regni, seu illi 
cui dictus noster primogenitus voluerit, legale compotum reddere et veridicam rationem. Mandantes per 
eandem de certa scientia et expresse, universis et singulis officialibus et subditis nostris et dictorum 
officialium locatenentis presentibus et futuris, quatinus concessionem et licentiam nostras huiusmodi 
firmiter observen! observarique faciant, et contra non veniant qua vis causa. In cuius rei testimonium hanc 
fieri et nostro sigillo pendenti iussimus comuniri . Datum Illerde, tricesima die iunii anno a Nativitate 
Domini millesimo trecentesimo septuagesimo quinto, regnique nostri quadragesimo. Rex Petrus. 

Verum tamen nostre intentionis non fuit neque est, predicta vobis in alte[fol. 70r.]rius preiudicium 
concessisse, sicuti fore asseritur hominum precipue civitatis et aldearum Turolii, qui ex foro libertatibus 
et antiquis usibus consueverunt cum bestiariis et animalibus suis pascere et transire libere et absque ex 
actione cuiuslibet iuris·carnalagii, erbagii et alterius vectigalis per terminos dicti castri, cum animalibus 
honeratis et exhoneratis, ad eorum libitum usque nunc, quod vos prout asserunt pretextu concessionis 
preinserte incepistis ab eis exhigere, seu potius extorquere aliqua ex iuribus supradictis in eorum et 
libertatum süarum ac usum pacificorum, quibus usque nunc sunt usi, lesionem et maximum detrimentum. 

Unde nolentes magnificentiam nostram eis stare dampnosam ad ipsorum hominum civitatis et 
aldearum Turolii himiles intercessus dicimus et mandamus vobis , quatinus eis in omnibus et per omnia 
observetis suos foros , libertates et usos, prout eis ante concessionem preinsertam observare consuevistis , 
restituendo eis siquid ab eis ve! aliquibus ex eis contra mentem nostre, huius provisionis extortistis seu 
exhigistis; et permittendo ipsos per terminos dicti castri libere, cum suis animalibus et peccudibus transire 
eaque pascere et tenere, si et prout facere consueverunt, nec ab eis aliquid pro predictis iuribus contra 
solitum exhigatis pretextu concessionis preinserte, quam quatenus dictis suis usibus et libertatibus obviare 
videtur, ex certa nostra scientia revocamus et tollimus cum presenti . 

V o lentes ac vobis dictis officialibus nostres mandantes, sub pena mille solidorum jaccensium a bonis 
vestris habendorum, quod homines predictos civitatis et aldearum in suis libertatibus et usibus quotiens 
ab eis ve! eorum aliquo re[fol. 70v.]quisiti fueritis , manuteneatis et defendatis ac iuvetis, contra dictum 
alcaydum et alios satagentes ab eis iura predicta in solita extorquere et eis assistatis auxilio, consilio et 
favore. 

Datum Barchinone tertia die novembris anno a Nativitate Domini mil/esimo trecentesimo 
septuagesimo septimo. V t. se. val. 

E presentada la dita letra real, el dilo Miguel López, quo suppra nomine, dixo e proposó de paraula 
devant mí, dito notario, et los testimonius dius scriptos, que requirie instantment con gran instancia al 
dito honrado Martín Eximénez de Morea, alcayde, que insiguiés et compliés la dita letra real, segons su 
ordenan~a et tenor, e el mandamiento a ell en la presinserta letra fecho et contenido. E res no menos, 
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dixo que requirie al dito alcayde que iuxta los méritos e cosas en la dita letra real contenidas, devies 
restituyr de present et delliurar en poder del dito Miguel López, quo supra nomine, todas e qualesquiere 
cosas por el dito alcayde tomadas e ocupadas, de qualesquiere cabañas de hombres vezinos et habitadores 
de las aldeas de la ciudad de Teruel, si et segons que en la dita carta o letra real era contenido e manda
do fazer. 

En otra manera, con la present letra real dixo que requirie de part del señor Rey, al honrado Rodrigo 
París, justicia de la villa de Alpuent, qui present és, e personalment constituído a la presentación de la 
dita carta o letra real, que caso que por el dito alcayde de las ditas reses, por aquell o por lugartinient 
suyo presas, tomadas o ocupadas, o por interposada persona en lugar de aquellos entrevinient como a 
procurador, non le fuessen liuradas o restituhidas, si et por la forma e manera por ell de suso requerida, 
que iuxta forma et continentia del mandamiento real en la preinserta letra contenido, le prestás consejo, 
favor e ayuda, en cobrar aque[fol. 7lr.]llas de los bienes del dito alcayde, si et quando por ell ne fues 
requerido. 

E a sobreabundant cautel.la requirie al dito alcayde que d 'aquí adelant non se entrometiés de coger 
e levar algunas otras reses de vezinos et habitadores de las aldeas de la ciudad de Teruel. E si el contra
rio fazien del mandamiento en la dita letra real contenido, dixo que protestava en el dito nombre de to
dos daños, greuges e missiones pudiessen demostrar devant la excel.lentia del muy alto señor, protes
tando que todas aquellas sean computadas a los bienes del dito alcayde. 

E encara por conservación del drecho de las ditas aldeas de la ciudad de Teruel, dixo que requirie al 
dito honrado justicia, que encares que.! dito alcayde se entrometiés de coger e levar algunas reses de las 
cabañas de las aldeas de la ciudad de Teruel, si requirido será por part de las ditas aldeas, que en aque
llo no preste consejo ni favor ni ayuda al dito alcayde, antes compellesca sea tenido servar el manda
miento real en la dita letra contenido, iuxta forma e tenor de aquella. 

En otra manera dixo que protesta va que si missiones se fazien por aquesta razón, que fuessen impu
tadas a qui deviessen, protestando toda hora salvo honore de la inobedienci.a del mandamiento real que 
todo aquello pudiesse mostrar, segons que de suso dicbo ha devant la excellentia del señor Rey. 

E de las ditas cosas, que requerie a ssí ésser fecha carta pública, por ha ver memoria en esdevenidor. 
E en continent en aquel mateix instant el dit honrato Martín Ximénez de Morea, alcayde, al qua! 

primerament fue hecha la presentación de la dita letra real, dixo e respuso de paraula que recibíe la dita 
letra con humil et devida reverentia e honor, assín como de señor natural. E res no menos, que iuxta las 
cosas [fol. 71 v.] en la dita letra real contenidas, por enseguir et complir mayorment el mandamiento en 
la dita letra contenido, se retenie a acuerdo e deliberación a responder et satisffazer a aquella e cosas en 
aquella contenidas, dentro en tres días primeros vinientes e contínuament contaderos. 

E en aprés, en aquell mateix instant el dito honrado Rodrigo París, justicia, dixo e res puso de para u la, 
que en tanto quanto a ell fazie o en part tocava la presentación de la dita letra real, en prima faz , dixo 
que recibie aquella con humil y devida reverentia e honor, assín como de señor natural. E res no menos, 
que era presto e aparejado de enseguir e complir la dita letra real e cosas en aquella contenidas, segons 
su ordenanc;a et tenor en todas aquellas cosas que a su officio se pertanga conexer e determinar, 
ensiguiendo e compliendo en todas cosas el mandamiento por el muy alto señor Rey en la dita letra es
pecificado e contenido. 

E la present respuesta dixo que requerie seyer continuada e scripta aprés de la present presentación, 
por el dito Miguel López, fecha por tal que por tiempo pueda parescer ell seyer diligent et curoso en 
complir e servar el mandamiento del dito señor Rey, assín como de señor natural, e por haver memoria 
en esdevenidor. 

Post hec vero, die !une quasi hora vesperorum qua intitulabatur octava mensis presentis novembris 
anni predicti, constituydo en presentia de mí, notario, e de los testimonios dius scriptos, el honrado Martín 
Ximénez de Morea, alcayde del castiello de la villa de Alpuent, aparejado de fer la respuesta a la pre
sentación de la letra real e a las cosas por el dito Miguel López, quo supra nomine requiridas e protestadas 
de paraula contra el dito alcayde et bienes suyos, e de nua paraula fizo la dita respuesta en la forma 
siguient: 
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E el dito Martín Ximénez de Morea, al[foL 72r.]cayde desús dito, recibiendo antes todas cosas la 
letra real del señor Rey, con humil e devida reverentia, assín como de señor natural que faulando con 
reverentia de la alta e excel.lent señoría del señor Rey, las cosas por la part de las aldeas de la ciudad de 
Teruel davant el señor Rey supplicadas e dadas a entender el contrario de aquellas, puede evidentment 
parescer car segons por la carta real paresce, ellos han dicho e supplicado al señor Rey, que ell se entre
mete de levar e coger de cabañas de hombres vezinos e habitadores de la ciudad de Teruel e de las al
deas de aquella, drecho de carnerage e herbage, el qua! el dito Martín Ximénez de Morea, alcayde, non 
levó et cogió palesament ni oculta, toda hora salvando la excel.lentia del señor Rey, car el drecho de 
carnerage e erbage el bayle elegido et assignado por el señor Rey general del regno de Valentia, et coge 
cascun año et lieva et faze venda de aquel!, assín como a drecho real pertenescient al señor Rey, et no el 
dito alcayde ni procurador suyo en lugar de aquel!, porque non serie cosa justa ni consonant a razón, 
que ell se entremetiés de levar drecho, en prejudicio de ninguno, el qua! no le fues mandado coger et 
levar por el señor Rey, mayorment como el señor Rey quiera et mande e haya dado e atorgado de gratia 
special al castiello de la villa de Alpuent tal o semblant drecho, el qua! los otros castillos en el dito regno 
situados deven haver, coger e levar, la qua! gratia el señor Rey le fizo, assín como a príncep et señor 
natural, e segons que los sus antepassados lo fizieron e atorgaron a los otros castiellos reales situados 
dentro el dito regno de Valentia. E de aquesti semblant drecho el dito alcayde entiende haver usado, 
havida plenerament infor[foL 72v.]mación del drecho de los otros castiellos. E no pas faulando con 
reverentia del señor Rey, de carnerage ni erbatge, segons en la letra real es contenido, ni por part de las 
aldeas de la ciudad de Teruel dado a es a entender a la excel.lentia del señor Rey. 

Emperó el dito Martín Ximénez, alcayde, por fer buena vezindad de sí mateix, e por guardar buena 
affectión en ves la ciudad de Teruel, e relevar toda manera e vía de quistión entre ell e las aldeas de la 
dita ciudad de Teruel, dixo de paraula que le plazie et plaze de present de sobresehir e no coger el dito 
drecho pertenescient al dito castiello real del señor Rey, de las cabañas de hombres vez in os e habitadores 
de las aldeas e término de la ciudad de Teruel, entro a tanto que ell huviés consultado la present letra 
real, a la excel.lentia del señor Rey. 

E consultada la dita letra al muy alto señor Rey, dixo que era presto e aparejado complir fazer e 
enseguir el mandamiento del señor Rey, en todo aquello que será la su merced. 

E a present a la dita protestación e a otras qualesquiere cosas por part del dito Miguel López d' Aragó 
requeridas, dixo que non consentie en aquellas, en tanto quanto toca van o eran vistas fer contra ell e bie
nes suyos, como la dita protestación faulando con reverentia no fués fundada justament, e por la manera 
que por el dito Miguel López era requerido, car si ello otri por el!, havien levado el drecho pertenescient 
al dito castiello, aquello havien fecho segons e por la costumbre de manera antiga por los otros castiellos 
en el dito regno acostumbrada levar, haver, e coger, e no pas como a drecho de carnerage ni herbatge. 
Et por tanto que non con[ fol. 73r.]sentie en la dita protestación ni cosas en aquella contenidas. 

E la present respuesta dixo que requirie seyer continuada aprés de la presentación de la dita letra 
real, e aprés de la protestación de paraula fecha por el dito Miguel López. E que la uno sens lals no fues 
meso ni liurado en forma pública a aquel! por conservación de su drecho, e por haver memoria en 
esdevenidor, de las quales cosas todas e sengles desuper presentadas, requeridas et protestadas, el dito 
Miguel López d 'Ara<¡:ó dixo nomine quo suppra e requirió de paraula, que de todas aquellas le fu es fe
cha e liurada carta pública, en forma por conservación del drecho de las aldeas de la ciudad de Teruel, e 
por haver de aquellas memoria en esdevenidor, perseverando empero en todo lo que por ell era estado 
requerido et protestado. 

Que omnia acta fuerunt in villa de Alpuent, diebus et anno in prima et in XXXVIª lineis contentis. 
Testimonios fueron presentes a la respuesta fecha por Martín Ximénez de Morea, alcayde, es a sa

ber, Bernat Riera, sastre, vezino de Xelva, Andrés de Monfort, menor, vezino de Alpuente, e Joan de 
Corvalán, vezino de Sarrión. 

Sig+no de mí, Miguel de Gadea, por auctoridat real notario público por toda la tierra e señoría del 
señor rey de Aragón, qui a todas las sobreditas cosas assín presentadas, requeridas, protestadas e res
puestas, ensemble con los testimonios de suso nombrados, present fuy e aquellas de mi mano propia 
scriví, con raso e corregido en la segunda línea, do dize <<de», e con raso e correcto en la sexta línea, ubi 
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legitur <<subscripta>>, et cum supraposito in duodecima linea ubi cemitur <<firmiter>>, et cum supraposito 
in vicesima tertia linea, ubi demostratur [fol. 73v.] <<de la dita carta>>, et cum raso et correcto in tricesima 
sexta linea, ubi videtur <<e de los>>, e cloy et cerré en el lugar, días y año desusditos . 

26 
Confirmación de privilegios atorgada por el señor rey don Pedro, a los vezinos de las aldeas 

de la ciudad de Teruel, y presentada al bayle general del regno de Valentia, por part de las dichas 
aldeas. 

Sapien tots quants la present carta veuran, que divendres que ere comptat deset dies del mes de oc
tubre, en l'any de la Natividad de Nostre Senyor mil trecents setanta e sis, comparech devant la pres(mtia 
de.! honrat en Francesch Marrades, conseller del senyor Rey, e perlo dit senyor baile general del regne 
de Valentia, lo discret en Johan Martínez del Pobo, notario, vehí de Sarrió, qui en lo nom dius scrit, 
presenta a.! honrat batle, e per mí, Pere <;:olivera, notari públich per auctoritat reyal, en presentia deis 
testimonis deius scrits, legir et publicar fe u un privilegi del dit senyor Rey, en pergamí scrit, et ab lo 
sagel de la magestat del dit senyor Rey, en cera vermella, ab vetes reyals empendent sagellat, lo tenor 
del qua! se seguex aprés la scriptura infra següent: 

Constituhlt davant la presentia de.! honrat en Francesch Marrades, batle general de la ciutat e regne 
de Valentia, en Johan Martínez del Pobo, notari, vehí delloch de Sarrió, aldea de la ciutat de Tero!, pro
curador substituhlt d'en Sancho Pére~ Navarro, procurador constitult de les aldees de la dita ciutat de 
Tero!, e presenta a vós un privilegi del molt alt [fol. 74r.] senyor rey d' Aragó, en pergamí scrit et sagellat 
ab sagell pendent, la tenor del qua! és segons que.s seguex: 

Pateat universis, quod nos Petrus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et 
Corsice, comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, dum intra nostri cordis abdita memoriter 
contemplamus servicia, accepta, et placida per vos, universitatem seu comunitatem aldearum civitatis 
Turolii et singulares vestros, et alios habitatores terminalis ipsius predecessoribus nostris regibus 
Aragonum, et nobis multipharie temporibus preteritis exhibita et impensa, quorum contemplacione 
serviciorum per ipsos predecessores nostros et nos vobis, universe immunitates fori, libertates, 
franquitates, concessiones et privilegia concessa et indulta existunt; dignum arbitramur et debitum, ut 
nos ipsis immunitatibus, franquitatibus, privilegiis, libertatibus et foris pro nunc faciamus gaudere eosque 
uti libere atque frui, sicuti et prout dictis temporibus melius usi estis, licet occasione culpe per vos seu 
aliquos ex vobis commiso in occupatione de dicta civitate Turolii dudum facta per Petrum olim Castelle 
regem, qui dictam civitatem et aliquas de dictis aldeis hostiliter occupavit; ipsa privilegia, foros, 
libertates, immunitates et franquitates possemus pro nunc revocare et rationabiliter infringere, ac alias 
de eis pro voluntatis nostre libito ordinare, cum ad ea servanda non teneamur propter culpam prefatam 
eo quia requisiti intus dictam civitatem vos recolligere voluistis, nec citra eius deffensionem solicite 
incedistis. 

Idcirco predictis et aliis rationabiliter ducti, considerantes quod culpa seu ingratitudo huiusmodi non 
debet servicia preterita abolere, tenore presentis carte nostre cunctis temporibus valiture, immunitates, 
foros, libertades, franquitates, concessiones et pri[fol. 74v.]vilegia vobis dicte comunitati aldearum et 
habitatoribus eiusdem, et aliis de dicta comunitate existentibus et aliorum locorum terminalis vestri in
dultas et indulta, concessas et concessa, in genere et in specie, coniunctim cum dicta civitate ve! divisim, 
et omnia et singula in dictis privilegiis et concessionibus ac foris contenta et scripta, que in presenti pro 
repetitis et conscriptis haberi volumus et iubemus, prout tamen eius melius et plenius ac uberius usi fuistis 
ante occupationem predictam, laudamus, aprobamus, ratificamus et confirmamus. 

Mandantes per hanc eandem inclito et magnifico infanti Johanni primogenito nostro carissimo, duci 
Gerunde et comiti Cervarie, ac generali gubematori nostro in universis regnis et terris nostris, eiusque 
vices gerentibus necnon justiciis, suprajuntariis, meiinis, ~almedinis, alcaydis, vicariis, baiulis, juratis, 
consiliariis, paciariis et consulibus ac exactoribus seu collectoribus pedagiorum, lezdarum, et vectiga!ium 
quorumcumque imponitorum et imponendorum, citra et ultra mare, in regnis et terris nos tris, ceterisque 
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officialibus nostris presentibus et futuris eorumque locatenentibus, quatenus franquitates, immunitates, 
libertates et privilegia, vobis dicte Comunitati et ves tris habitatoribus concessas et concessa, que omnia 
hic pro repetitis et de verbo ad verbum insertis haberi volumus et iubemus, prout tamen eis melius et 
plenius, ut prediximus, utebamini et consuevistis u ti temporibus preteritis, ante occupationem de civitate 
predicta, factam vobis dicte comu.nitati aldearum et habitatoribus earundem, et.aliis de dicta comunitate 
existentibus, tenaciter, iuxta eorum mentem observent et faciant ab omnibus irrefragabiliter observari; 
et contra non veniant nec aliquos [fol. 75r.] contravenire permitant aliqua ratione. 

Volentes et ordinantes quod si quis ve! si qui a usu temerario ducti, franquitates, inmunitates, 
libertates, concessiones ac privilegis, vobis ut diximus, indultas et indulta, observare contempserint, et 
alias contra ea dixerint ve! venerint, in aliquo ultra penam mille morabatinorum auri quam de bonis 
cuiuscumque contradicentis ve! facientis extra sententia fieri et exhigi volumus et Jevari, per ordinarium 
iudicem illius sic contradicentis ve! venientis dividendorum, videlicet tertiam partem phisco Regis, et 
aliam tertiam partem illi iudici ordinario, qui executionem pro hiis faciet pro labore suo, et residuam 
tertiam partem parti iniuriate, iram et indignacionem nostram se noverit incurrisse. 

In cuius rei testimonium presentem vobis fieri iussimus sigillo magestatis nostre penden ti munitam. 
Datum Barchinone prima die septembris anno a Nativitate Domini millesimo trecentesimo 

sexagesimo sexto, regnique nostri tricesimo primo. Visa Ro. 
Sig+num Petri, Dei gratia regis Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comitisque 

Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. 
Testes sunt reverendus in Christo, pater Petrus, archiepiscopus Terracone, cancellarius, Johannes 

comes Montanearum de Prades, Hugo vicecomes Cardone, Dalmacius vicecomes de Rochabertino, 
Andreas vicecomes Insule de Caneco, milites. 

Sig+num Ferrarii Sayolli , scriptoris dicti domini Regis, qui hec de mandato ipsius scribi fecit et 
clausit, die, anno, et Joco prefixis. 

Et presentat lo damunt dit privilegi, lo dit en Johan Martínez del Pobo, en lo dit nom, requer vós, 
dit honrat batle, que enseguim e complin aquell e les coses en aquell expressades, segon sa continentia 
et tenor,manets o manar fayats a tots et sengles batles, peatgers, constituhits dins regne de Valentía, que 
de ací avant no facen pagar pe[fol. 75v.]atge algú per qualsevol coses, robes, mercaderies, que los 
habitants en les dites aldees aporten o aportar facen a la dita ciutat de Valentia, o al tres qualssevollochs 
del regne de aquella, ans de aquel hagen los dits habitants per franchs, quitis et immunes, segons que en 
temps passats havien acostumat, mostrant aquelles lurs cartes de franquees, no contrastant que en les dites 
cartes de franquees lo present privilegi no sie insert. 

En altra manera, si les di tes fer no curarets, yO que no crech, darhiets causa de protestar greu que li 
serie, e de recórrer a major qui sobre les dites coses li provehís de remey de justícia. Requirent de les 
dites cosses assí ésser feta carta pública per l'escriva de la cort, quantque quant haver l'an volra, per 
conservació de son dret et per haver memoria en esdevenidor. 

Et en continent fa fe de la substitució, ab carta pública de la tenor següent: 
Sia coneguda cosa a todos homes, como yo, don Sancho Pérez Navarro, procurador que so de la 

universitat de las aldeas de la ciutat de Tero!, con carta pública de procuración fecha et subsignada por 
Francischo de Galve, notario público, a denou dies andados del mes de genero, anno a Nativitate Domini 
millesimo CCCº septuagesimo sexto, por auctoritat de la procuración dita, de la qua! uso, por el poder a 
mí en aquella dado por la dita universidat, specialmente en una cláusula que dize assín: <<Et encara que 
podades substituyr dius vos otro o otros procurador o procuradores nuestros et de la dita universidat, ante 
de lit contestada o depués , quando quiere, quantas vegadas quiere que a vos bien visto será desembar
gar, el qua! o los quales desdre agora femos procurador o procuradores nuestros e de la dita universi[fol. 
76r.]dat>>. Et semblantment havient poder en la dita procuración de presentar carta e privilegios, segunt 
que paresce por otra cláusula en la dita procuración contenida, la qua! es del seguent tenor: <<Et a pre
sentar carta o cartas, privilegio o privilegios, e qualesquiere otras libertades que a nos et a la dita uni
versidad de las ditas aldeas o singulares habitantes en aquellas pertenescen o pertenescer deven. Et re
querir et protestar del drecho de la dita universidad, et fadigas de drecho fazer en aquellas, en quales se 
quiere lugar o lugares que necessarios e a vos bien vistos serán, contra qualesquiere persona o personas 
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de qualquiere ley o condición sean, por virtud de las ditas cláusulas de la dita procuración, de la qua! et 
de las quales, al notario deius scrito en su prima figura es feta prompta fe>>. 

En nombre procuratorio sobredicho, scientment et de cierta scientia, fago, ordeno et substituezco 
cierto et special procurador de la universidad de las ditas aldeas, a vos Johan Martínez del Pobo, nota
rio, vezino del lugar de Sarrión, aldea de la dita, absent, axí como si fuéssedes present, et al notario deius 
scrito, en nombre vuestro, la dita procuratión e substitución stipulant e recibient, es a saber, a presentar 
en voz et en nombre de la dita universidad et por aquellas todas et qualesquiere cartas e privilegios rea
les, et qualesquiere otras franquezas, immunidades et libertades fazientes por la dita universidad et sin
gulares de aquella, a qualesquiere bayles, justicias, merinos o otros officiales de la tierra et señoría del 
señor Rey, o lugarestinientes de aquellos, a todos y qualesquiere peageros o otros qualessequiere perso
nas, de las ditas presentaciones, carta o cartas fer fer, e aquellas fer leyer et publicar, et si menester sera, 
contra qualesquier personas del drecho de las ditas aldeas e universidad allegar, requerir e protestar, dant 
e atorgant a vos, sobre las ditas cosas et de[ fol. 76v.]pendientes en aquellas, todo lugar et poder, vozes, 
vezes, razones, actiones, assín reales como personales, ante qualesquiere jutges que se convengan fer, 
todas e qualesquier cosas que yo, en nombre de la dita universidat o la dita universidad faríamos o fer 
podríamos en las sobreditas cosas, et en las dependientes de aquellas , si personalment presentes 
fuéssemos, las quales cosas puede e deve fer qualquiere bueno et leal procurador substituydo a seme-
jantes cosas leyalment stablido. · 

Et prometo yo, en nombre procuratorio sobredito, a vos relevar de toda carga et pagar lo jutgado, si 
convenido fuéredes en judicio et fuera de judicio, et de ha ver por firmes, stables, las cosas que por vos 
en el dito nombre fetas et procuradas serán deius obligación de todos los bienes de la dita universidad, 
por vigor de la dita procuración, muebles et seyentes havidos et por haver, doquier que sean o serán 
atrobados. 

Feta carta en la dita ciudat de Teruel, nou días andados del mes de setiembre, anno a Nativitate 
Domini millesimo CCCº septuagesimo sexto. 

Presentes testimonios de aquesto son don Gil Domínguez, de Ocono, vezino de Visiedo, et Guillem 
Peret, vezino de Cedrillas, aldeas de la dita ciudat de Teruel. 

Sig+no de mí, Sancho Alcamín, notario público de la ciutat de Teruel, qui esta carta scriví con raso 
et emendado en la secundalínea, alí do dize <<de la>>, con raso et emendado en la VIIª línea, allí do dize 
<<procuración>>, et cerré. 

Fon interrogat per sagrament lo proposant, que havie dictada la damunt dita requisició e presentació, 
lo qua! sots virtut del dit sagrament dix et respos que.! discret en Bernat Muner, notari de Valencia. Et 
lo dit honrat batle general, vist et regonegut lo dit privilegi del damunt dit senyor Rey, et vista la 
requisició perlo dit en Johan Martínez del Pobo, en lo dit nom, aprés presentació de aquell feta, rebeir 
lo dit privilegi ab humil deguda reverentia et honor, dix que.s preferia prest et aparellat de obeir aquell 
dit privilegi, et de enseguir et fer enseguir les coses en aquell dit privilegi emanades, en tant com en el 
dit batle fos, perque per execució del privilegi desús dit, en continent mana ésser feta la letra deius 
següent: 

De nós, en Francesch Marrades, conseller del senyor Rey, e perlo dit senyor batle general del regne 
de Valencia. Als amats tots e sengles batles, peatges et altres quales se vol officials o loch de senyoria 
tinents, constituhits et constituhidors en regne de Valentia o a lurs lochtinents. Salut et dilectió. 

Fem-vos saber que en lo dit donat de la present, és comparegunt devant en Johan Martínez del Pobo, 
notari, vehí de Sarrión, aldea de la dita ciutat de Tero!, procurador substituhit de les aldees de la dita 
ciutat de Tero!, en lo dit nom ha presentat a nós un privilegi perlo dit senyor Rey, atorgat a la universitat 
o comunitat de les aldees de la damunt dita ciutat de Tero! et singulars lurs, e altres habitadores dellur 
terminal, en pergamí scrit, ab sagell de la magestat del dit senyor Rey, en cera vermella, ab vetes reyals 
impendent sagellat, donat en Barcelona, prima die septembris anno a Nativitate Domini millesimo CCCº 
septuagesimo sexto, ab lo qua! dit privilegi lo damunt dit senyor Rey, perles causes alí expressades, ha 
loat, aprovat, ratificat et confermat tots et qualssevollibertats, franquees, concessions et privilegis, per 
lo damunt dir senyor Rey et predecessors seus a la dita comunitat de les aldees de Tero! et habitadors de 
aquelles, e a altres que fossen de la dita comunitat, e deis altres lochs del terminal lur atorgades et 
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atorgats, specialment et general totes altres coses e sengles en los dits privilegis e concessions et furs 
contengudes et scrites [fol. 77v.] segons que en los temps passats mils e pus largament, et sens alcuna 
infració de aquells havien usat. · 

Manan lo dit senyor Rey ab lo dit privilegi a.! alt infant don Johan, primogenit seu, molt car duch 
de Gerona, e compte de Cervera, et en tots los regnes et terres del dit senyor Rey general Govemador, et 
encara a justícies, sobrejunters, merins, ~almedins, alcayts, col.lectors de peatges, leudes e vectigals 
qualssevol imposats et imposadors, dec;:a et della mar, en los seus regnes et terres e altres qualssevol 
officials seus, presents et esdevenidors, o a lurs lochtinents , que les damunt dites franquees, libertats, 
immunitats e privilegis a la dita comunitat et universitat, aldees et habitadors lurs atorgats e atorgades, 
segons que en temps passats de aquells mils havien usat, segons dit és, deguessen observar e fer obser
var, sens alcuna infracció, e contra aquells en alguna manera no vinguessen, ne alcú lexassen contrafer 
o venir, per alcuna manera; volent, ordenant lo dit senyor Rey que si alcuns follament no volrien o 
meynsprearien observar los dits privilegis, franquees, libertats et immunitats que ultra pena de mil 
mora batís d 'or deis pro pis béns de qualsevol contrafaent o vinent pagadors, en la forma en lo dit privilegi 
expressada, fossen encorreguts en la ira et indignació del dit senyor Rey, segons que en lo dit privilegi 
totes les damunt dites coses e altres són plus largament contengudes. 

Aprés presentació del qua! privilegi , lo dit en Johan Martínez, en lo dit nom, ha request nos, que; 
aquel! dit privilegi e les coses en aquel! contengudes Ji deguessem observar et fer observar, segons la 
sua continentia et tenor. 

No res meyns, que deguessem scriure a vosaltres ut infra. 
Et nós, veent la dita sua requesta ésser justa et a rahó consonan t. et attes e considerat que de nós et 

de tots altres officials del dit senyor Rey se per[fol. 78r.]tany observar los manaments reyals , hajam 
respost que som he.ns preferim prests e apparellats de observar e fer observar lo dit privilegi, et totes 
les coses en aquel! conte'ngudes et manades, segons la sua continentia et tenor. 

Et axí mateix, per execució e observació de aquel! dit privilegi, hajam deliberat de scriure a vosaltres, 
ut infra. 

Per ~o. de part del damunt dit senyor Rey, a vosaltres e cascú de vosaltres dehim e manam, que lo 
damunt dit privilegi et totes les coses en aquel! contengudes dejats observar et tenir a la dita universitat 
e comunitat de les aldees de Tero! et singulars lurs, e altres habitants de lur terminal, et en alguna cosa 
contra tenor del dit privilegi no.ls agreugets, sots les penes en aquel! aposades, e lis o qualsevol d 'e lis 
portants, ab sí cartes de franquea, faen special menció en aquelles dites cartes de franquea, deis privilegis 
a ells atorgats segons dit és. 

Et ac;:o per res no mudets. 
Datum Valentie, XVIIº die octobris anno a Nativitate Domini millesimo CCCº septuagesimo sexto. 

Vt. Pp. 
Et manada et feta la dita letra, lo dit en Johan Martínez del Pobo, en lo dit nom, reques mí, notari , 

que de totes les di tes coses Ji degués fer et liurar carta pública, per ha ver memoria en sdevenidor. 
Presents testimonis fóren a la presentació del dit privilegi, e a la res posta per lo dit honrat batle ge

neral , feta al dit privilegi, Bemat Marrades, e en Sancho Coronel! , scriptors comorants .en Valencia. 
Sig+num mei Petri <;:olivera, auctoritate regia notarii publici Valentie, regentisque scribaniam curie 

baiulie regni Valentie generalis, qui predictis dum sit ut premititur agerentur interfui eaque ad instantiam 
dicti Johannis Martínez del Pobo, nomine procuratorio, scribi feci, clausique Valentie, die et anno in 
prima linea contentis, cum rasis et correctis in lineis IIIª ubi dicitur «Tero!>>, et in XVIIª, ubi rescribitur 
<<sexa», et in XXXVª [fol. 78v.] ubi videtur <<de Tero!. Sig», et in XXXXVIIª, ubi adaptatus << ira et», et 
in XLVIIIIª ubi prospicitur <<et adaptatur», etiam de supraposito in IIª linea, ubi reseratur <<empendent». 

27 
Confirmación otorgada por el señor rey don Johan, de muchos privilegios e franquezas, et como 

el justicia de Aragón no puede conoscer de las causas de los de la Comunidad, por appellación, 
evocatión, ni citación. 
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Nos Johannes, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comesque 
Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Visis octo translatis auctenticis per fideles nostros Petruin <;::an;:ueña, 
habitatorem loci de Sarrione, et Franciscum Egidii, habitatorem ville de Mosqueruela, nuncios aldearum 
civitatis Turolii, nostro conspectui presentatis nonullarum concessionum, franquitatum, libertatum, 
immunitatum privilegiorum, gratiarum, sententiarum et provisionum per illustres reges Aragonum 
predescessores nostros, universitatibus et singularibus locorum dictarum aldearum seu in earum favorem 
concessorum factorum , concessarum et factarum prout continetur et liquide demonstratur in dictis 
auctenticis translatis, quorum sex facta fuerunt et clausa per Adam Petri de Viano, auctoritate regia 
notarium publicum septima die septembris anno a Nativitate Domini millesimo CCCº vicesimo tertio, 
et a suis originalibus abstracta. 

Videlicet primum a quadam carta per quam illustris dominus Jacobus , rex Aragonum pie 
re[fol.79r.]cordationis recepit sub specialibus protectione, comanda et guidatico suis , omnes campannas 
sive greges pecudum hominum Turolii et eius aldearum, et eorum pastores, plurimaque alia dictis 
hominibus concessit contenta et per ordinem enarrata in carta ipsa, cuius data fuit Cocentayne XVIIº 
kalendas iulii anno Domini millesimo ducentesimo quinquagesimo octavo, et clausa per Michaelem 
d' Alcover, qui de mandato do mini Regis illam scribi fecit . 

Secundum et a quadam alia carta data Cullarie, secundo idus martii anno Domini millesimo 
ducentesimo quinquagesimo primo, et clausa per Petrum Andree, per quam idem rex Jacobus concessit 
et perpetuo stabilivit seu tiam ordinavit, quod in aliquo castro villa seu loco regni Valentie non detur 
aliqua assadura bestiariis, quamvis sit bestiare illud habitatorum Valentie , ve! alterius cuiusvis loci. 

Tertium a quadam littera, per quam iamdictus dominus rex Jacobus precipiebat justiciis, juratis, 
alcaydis et aliis suis officialibus, quod restitui facerent pastoribus peccorum si ve ganatorum hominum 
Turolii ve! eius aldearum, omnes res quas medio iuramento dicti pastores asserunt eis fuisse depredatas. 

Quartum a quadam litera sive carta, data Algezire, quarto mensis aprilis anno Domini millesimo 
ducentesimo septuagesimo, per quam ipse dominus rex Jacobus iniungebat quibusvis varonibus et 
millitibus suis in regno Valentie, quod de cetero non peterent seu reciperent, aut peti seu recipi 
permitterent, aliquid de erbagio hominibus Turolii ve! eius aldearum, pro eorum ganatis depascentibus 
in terminis locorum seu alcarearum baronum seu militum eorundem. 

Quintum, a quadam litera si ve carta, data Valentie idus junii anno Domini millesimo ducentesimo 
quadragesimo septimo, per quain predictus rex Jacobus concessit hominibus Turolii, quod pro eorum 
ganatis ac peccudibus non teneantur solvere aliquam rem, ratione passagii, eundo ve! redeundo, nisi pro 
mutonibus, ovibus aut aliis bestiariis, quos, quas, et que ipsi homines vendiderint [fol. 79v .] ve! non 
redierint. 

Sextum, a quadam carta seu provisione data Calataiubii, kalendas iunii anno Domini millesimo CCCº 
sexto, per quam illustris dominus Jaco bus, rex Aragonum pie recordationis , abavius noster et nepus si ve 
net sepe nominati domini regis Jacobi, confirmavit hominibus Turolii et eius aldearum, certa privilegia 
in ipsa carta nominata; et nichilominus mandavit procuratori justicie, baiulis et aliiis officialibus regni 
Valentie, quod hominibus predictis ipsa privilegia observaren! et observari facerent , prout eis extiterat 
usitatum. 

Septimum, proinde translatum auctenticum abstractum fuit a quadam sententia in et super questio 
ne que erat suscitata pretextu iuredictionis quam exercebant jurati et almoda~afi aldearum predictarum 
inter universitatem. Turolii, ex una parte, et universitatem locorum eius aldearum ex parte altera, per 
illustrem Alfonsum regem Aragonum felicis recordationis, avum nostrum, ve! ut principem et ad id per 
dictas partes electum, lata in civitate Turolii die !une pridie nonas aprilis anno Domini millesimo CCCº 
tricesimo quarto, clausaque per Bernardum de Podio ipsius domini regis Alfonsi scriptorem, prout hec 
et alia in dicto septimo translato auctentico, quod factum fuit et clausum per Petrum Guillermi de Cela
das, auctoritate regia notarium publicum, vicesima octava die mensis madii anno Domini millesimo CCCº 
quadragesimo nono, largiflue sunt contenta. 

Octavum et ultimum denique translatum auctenticum fuit abstractum a quadam carta domini regis 
Petri ciare recordationis genitoris nostri, datam et actam Cesarauguste, quarta die aprilis anno a Nativitate 
Domini millesimo CCCº septuagesimo secundo, et clausam per Bernardum de Bonastre, ipsius domini 
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Regis secretarium, per quam dictus dominus genitor nos ter duxit inter cetera prompto providendum, quod 
nunquam deinceps [fol. 80r.] justicie Aragonum et eius successores in dicto justiciatu vel eorum 
locatenentes seu quivis alii vice seu nomine possint aut debeant seu presumant universitates Turolii et 
aldearum suarum vel singulares ipsarum, generaliter vel particulariter, pro quibuscumque causis civilibus 
aut criminalibus primis seu appellacionum ad instantiam partis vel ex mero officio ad suum justiciatus 
evocare consistorium si ve iudicium, vel scitare seu alias inde se intromitte~e vel adversus eos procedere 
quovis modo, prout hec et alia in ipso octavo translato, quod factum fuit et clausum per Jordanum Beneyt, 
auctoritate regia notarium publicum, die videlicet tertia decima die julii anno a Nativitate Domini 
millesimo CCCº LXXº secundo, sunt liquide enarrata. 

Nobis dicti nuncii humiliter supplicarunt ut dignaremur taliter providere, quod contra mentem 
predictorum de quibus translata auctentica, ut prefertur, ostenderunt vel alicuius seu aliquorum eorundem 
universitates et singulares personas dictarum aldearum minime graventur seu etiam molestentur. 

Pro tanto inspectis servitiis dicto domini genitori nostro et aliis illustribus regibus predecessoribus 
nostris atque nobis multipliciter impensis, dicte supplicationi annuentes benigne, privilegia, libertates, 
immunitates, franquitates , gratias , sententiam ac provisiones de quibus desuper est facta mentio 
singulariter et distincte, prout eis est melius actenus usitatum, approbamus serie cum presenti, per quam 
inclito infanti Martina, fratri carissimo, locumtenenti in regno Aragonum et in aliis regnis et terris nostris 
gubernatori g~nerali nostro, necnon gubernatori, justicie, baiulo generali et aliis universis et singulis 
officialibus et subditis nostris ubique constitutis et constituendis, vel dictorum officialium locatenentis 
presentibus et futuris, mandamus firmiter et expresse, de nostri certa scientia, quatenus dictas libertates, 
immunitates et alia de quibus dicta auctentica translata facta firmiter teneant et observent, prout ei 
usitatum [fol. 80v.] extitit, ut est dictum, et eis non contraveniant seu aliquem contravenire permittant 
aliqua ratione. 

In cuius rei testimonium presentem fieri et sigillo nostre magestatis iussimus comuniri. 
Datum Cesarauguste, secunda die julii anno a Nativitate Domini millesimo CCCº LXXXº octavo, 

regnique nostri anno secundo. 
Sig+num Johannis, Dey gratia regis Aragonum, Valentie , Maioricarum, Sardinie et Corsice, 

comitisque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Rex Johannes. 
Testes sunt inclitus infans Martinus, dux Montisalbi, Garsias archiepiscopus Cesarauguste, Luppus 

Eximini d'Urrea, Bernardus de Pinosio, Gaseo de Montecatheno. 
Sig+num Bernardi de Junquerio, secretarii dicti domini Regis, qui mandato eiusdem hec scribi fecit, 

cum literis rasis in lineis quinta, <<domini>>, et in XVIIIª, <<ubique constitutis», et clausit. 

28 
Sententia dada en la Audientia del señor Rey, sobre el drecho de pasquerii. Entre el bayle ge

neral del regno de Valentia, en nombre del señor Rey, de una parte, et las aldeas de Teruel de la 
part otra. 

In Christi nomine. 
Pateat universis que nos, Alfonsus, Dei gratia rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie et 

Corsice, comes Barchinone, dux Athenarum et Neopatrie, ac etiam comes Rossilionis et Ceritanie; visa 
quadam supplicatione coram nobis exhibita per sindicas universitatum et Iocorum aldearum civitatis 
Turolii et universitatum locorum baiulie de Aliaga et universitatum locorum de [fol. 81r.] Portu de 
Linares, de Exorques, et de Miraveto, continente quod baiulus noster generalis regni Valentie, contra 
usum et consuetudinem antiquos conabatur exhigere ab habitatoribus dictarum imiversitatum et locorum 
qui mittebant in regno Valentie greges suos, ad pascendum et exivernandum, sex arietes, pro quolibet 
milenario dictorum gregum ratione iuris "erbatici, pasquerii seu montagii , et quod dicte universitates et 
eorum singulares, ratione privilegiorum franchitatum eis concessorum per predecessores nostros , et 
ratione dicti antiqui usus, erant quitii et exempti a solutione dicti iuris, supplicando nobis quatenus 
dignaremur mandare dicto baiulo quod a predictis universitatibus et singularibus earum dictum ius non 
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exhigeret seu levaret, et quod fideiussores et cautiones ab eis previa racione receptas cancellaret. Que 
supplicatio coram no bis exhibita fuit tricesima die iunii anno Mº[C]CCCº decimo septimo. 

Viso etiam privilegio per quod ostenditur dictum ius fuisse introductum levari in dicto regno, quod 
fuit datum nonas febroarii anno Domini Mº ducentesimo quadragesimo quinto, per quod privilegium 
dictus baiulus asserebat posse levari a dictis universitatibus et singularibus earum dictum ius cum in 
eorum privilegiis ipse universitates et singulares non essent imunes, et iure pasquerii in dicto privilegio 
contenti, cum in privilegiis dictarum franquitatum dictum ius specialiter non esset expressum seu 
nominatum. Et quod franquitates non se extendebant nisi ad iura in eis specialiter expressata, et ad hoc 
fundandum, produxit aliquas literas contentas in libris antiquis curie dicte baiulie. 

Visis etiam testibus super dicto usu per partem dictarum universitatum productis et eorum 
depositionibus diligenter examinatis et recognitis, facteque in nostro consilio relatione per fidelem 
nostrum Raymundum Castilionis, et auditis dicto baiulo et advocatis nostris fiscalibus et advocatis 
dictarum universitatum, Deum habentes preocculis et sacrosanctis evangeliis, coram nobis proponitis et 
reverenter inspectis, ut de eius vultu nostrum prodeat rectum iudicium et occuli mentis nostre melius 
videre et ministrare valeantjusticiam et equitatem, die presenti dictis partibus ad [fol. 81v .] audiendum 
sententiam assig [sic] in hiis scriptis, procedimus ad pronunciandum in modum qui sequitur: 

In nomine Domini. 
Attendentes quod dominus rex Petrus, per privilegium suum datum Cesarauguste octavo idus 

septembris anno Domini Mº trecentesimo quadragesimo septimo, enfranquivit et quitios et inmunes fecit, 
habitatores civitatis et aldearum Turolii, a prestatione et solutione erbatici si ve cameragii seu montatici 
regni Valentie, ratione ovium parideriarum et vaccarum seu equarum earundem; idcirco pronunciamus 
et declaramus dictum privilegium habitatoribus dictarum aldearum debere servari, mandando dicto baiulo 
generali dictum privilegium habitatoribus dictarum aldearum servet, et ab eis aliquod ius erbatici seu 
carneragii seu montatici, ratione dictarum ovicum vaccarum et equarum non exhigat, colligat si ve levet. 

Attendentes etiam quod dominus rex Alfonsus, cum privilegio suo dato Cesarauguste, octavo idus 
madii anno millesimo trecentesimo vicesimo octavq, francos et immunes fecit omnes habitatores locorum 
de Portu de Linars,de Exorquas, et de Miraveto, archiepiscopatus Cesarauguste, cum eorum pecudibus 
et armentis, per omnia et singula loca regni Valentie , et in tot ipso regno et eius terminis , ab omni 
carn~ragio, passagio, herbagio, et a quolibet iure quocunque nomine censeretur, quod racione cameragii, 
passagii ve! erbagii, seu racione pascuorum consuetum esset sol vi per dictos habitatores dictorum locorum 
in regno Valentie; idcirco, pronunciamus et declaramus dictum privilegium hominibus et habitatoribus 
dictorum locorum de Portu de Linars, de Exorquas, et de Mira veto, debere servari; mandando dicto baiulo 
generali regni Valentie, quatenus dictum privilegium hominibus et habitatoribus dictorum locorum servet 
et ab eis non exhigat, levet, si ve colligat, aliquod ius ratione carneragii, passagii ve! erbagii, seu ratione 
pascuorum, de bestiariis seu ganatis quod homines dictorum locorum de Portu Linars, Exorques, et de 
Miraveto, immitent seu ducent ad pascendum [fol.82r.] in regno Valentie ve! eius terminis, seu transibunt 
per eum. 

Attendentes etiam quod per privilegia coram nobis exhibita per antecessores nostros fratribus et 
ordini sancti Johannis Jherosolomitani concessa, dicti fratres et eorum homines .sint franchi et immunes 
a multis in dictis privilegiis expressis et signanter, ab omni erbatico et carnagio. 

Considerantes etiam quod homines et habitatores baiulie de Aliaga sunt dicti ordines, et per 
consequens habent franquitates in dictis privilegiis concessis; idcirco declaramus hominibus et 
habitatoribus dicte baiulie de Aliaga debere servari dicta privilegia, mandando dicto baiulo generali dicti 
regni Valentie, quatenus hominibus et habitatoribus dicte baiulie dicta privilegia observent, et ab eis non 
exhigat aliquod ius ratione erbatici ve! camagii. 

Considerantes etiam quod dictus baiulus allegat quod posquam in dictis privilegiis non est expresse 
contentum ius pasquerii, quod ipse a predictis universitatibus et eorum singularibus licite potest exhigere 
dictum ius pasquerii; e attendes quod est probatum per testes productos per partem dictorum sindicorum 
quod tale ius pasquerii non consuevit levari seu exhigi ab hominibus dictarum aldearum Turolii, nec ab 
hominibus locorum baiulie de Aliaga; ideo pronunciamus habitatores locorum dictarum aldearum Turolii, 
inter quos reperimus esse villam Mosquerole, que tempore concessionis dicti privilegii erat aldea et 
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locorum de Portu Linares, Exorques, et de Miraveto, et locorum baiulie de Aliaga, debere manuteneri et 
defendí in dicto usu et possessione seu quasi, in qua sunt pro eorum peccoribus seu ganatis qui per eos 
mituntur in regno Valentie, non solvendi dictum ius pasquerii , manutenendo eos in dicto usu et 
possessione seu quasi, mandamus dicto baiulo quatenus a predictis non exhigat seu exhigi seu levari faciat 
dictum ius pasquerii, salvando quod per presentero sententiam non fiat aliquod preiudicium nobis et dictis 
universitatibus dictarum aldearum et locorum super proprietatis dicti iuris pasquerii, sed nobis et eis 
remaneat super dicta proprietatis [fol. 82v.] dicti iuris pasquerii totum ius nostrum et eorum salvum et 
illesum, presentí sententia non obstantis neutram partem in expensis condempnando. 

Lata fuit hec sententia pernos seu in nostri personam, per fidelem consiliarium et vicecancellarium 
nostrum Johannem de Funes, legum doctorem, et de nostro seu ipsius mandato lecta et publicata per 
fidelem scriptorem nostrum Gabrielem Rostet, notarium, in quadam domo si ve refectorio monasterii seu 
conventus fratruum predicatorum civitatis Valentie, ubi audientia regia more solito celebrabatur die !une, 
decima mensis januarii, anno a Nativitate Domini millesimo quadringentesimo decimo octavo, regnique 
nostri tertio. 

Presentibus Bernardo de Bosco, advocato, et Anthonio Soler, procuratore fiscalibus pro una parte, 
et Dominico Scudero, notario, vicino ville Mosquerole, Michaele Gurriz, loci de Linares, et Sancio 
Domínguez, notario, ut procuratoris locorum baiulie de Aliaga, nomine dictarum aldearum locorum et 
baiulie pro altera parte, ac presentibus pro testibus Antonio de Turribus utriusque iuris, Johanne Nava
rro, legum doctoribus, Guillermo Guitardi et Gabriele Mascaroni, scriptoribus nostris, et pluribus aliis 
in multitudine satis grandi. V. de Funes, vic. 

Sig+num Alfonsí, Dei gratia regís Aragonum, Sicilie, Valentie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, 
comitisque Barchinone, ducis Athenarum et Neopatrie, comitis Rossilionis et Ceritanie, qui hanc 
sententiam tulimus eidemque sigillum nostrum in pendenti iussimus apponendum. 

Sig+num mei Gabrielis Rostet, prefati serenissimi domini regís Aragonum scriptoris, auctoritateque 
regia notarii publici per totam terram et dominationem eiusdem domini, qui prolationi dicte sententie 
presens interfui eamque legi et publicavi scribique feci et clausi, cum literis rasis in linea VIIIIª, et in 
linea penultima, <<Ut>>, et in prima linea signi eiusdem domini ducis. 

29 
Anno a Nativitate Domini millesimo quadringentesimo tricesimo sexto. Die mercurii intitulata 

vicesima prima mensis marcii. 
Davant la presentia de.! honorable micer Joan Mercader, doctor en leys, conseller del molt alt senyor 

Rey e batle general del regne de Valencia, comparech lo honrat en Joan Gil de Palomar, jurista, vehí del 
loch de Corvaran, aldea de Tero!, quien lo nom deius scrit posa, et per nosaltres Jacme d'Anglesola, 
regent la scrivania de la batlia de regne de Valentía, et Johan Gil, notaris, legir et publicar reques al dit 
honorable batle general la scriptura infrasegüent: 

Ante la presentía del muy honorable micer Joan Mercader, consellero del señor Rey et batle general 
del regno de Valencia, comparesció e comparece Johan Gil de Palomar, jurista, vezino del lugar de 
Corvaran, aldea de Teruel, substituhido procurador del honorable Eximeno Caudet, vezino de la Pobla 
de Valverde, síndico, procurador et actor de la Comunidad de las aldeas de la ciudad de Teruel e villa 
de Mosqueruela et singulares de aquellas, segunt de la dita suya substitución consta por carta pública, 
fecha en la dita ciudad de Teruel, a XVII días del mes de febrero más cerca passado, et closa por el dis
creto Domingo Agostín, habitan! en el lugar de la Foz de la Viella, por auctoridat real notario público 
por toda la tierra e señoría del señor rey d 'Aragón, de la qua! suya substitución vos faze occular ostensión, 
e vos ne offrece dar copia a vuestra expensa, si la querreys; en el dicho nombre dixo et propuso, dize et 
propone, en aquella forma et manera que millor et más aptament puede et deve seyer dicho et adaptado 
a su propósito et intención, que el señor rey don Pedro, de alta recordación, por su privilegio fizo fran
cos, quitos et immunes, a los vezinos et habitadores de las dichas aldeas de Teruel et villa de Mosquerola, 
de toda lezda, peso, peatge et portage, et de todo qualquiere otro dreyto que nombrar se pueda, segunt 
consta por una cláusula en el dito privilegio contenida, que es del tenor [fol. 83v .] seguent: 
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<<Enfranquimos, francos, !iberos et imunes facimus , per cuneta secula, vos , omnes habitatores et vicinos 
de Tero!, maiores et minores, qui modo ibi estis et qui venturi estis, ex aliqtia parte mundi ad manendum 
et populandum, ab omni questia, peyta, tolta, forcia, prestito servicio et usatico, precario, et omni etiam 
demanda, et facienda regali et vicinali , privata et comuni, et omni lezda, pedagio, portatico atque penso 
et consuetudine veteri et nova, stabilita et stabilienda, toteque redemptione et taxatione, et ab omnibus 
etiam aliis causis que dici et nominari ve! intelligi possunt aliquo modo in villa de Turolio, et in omni 
loco per totam terram nostram, tam in mare quam in terra, et in aqua dulci, sitis franchi, liberi et immunes 
penitus alieni, ut omnes habitatores et vicini de Turolio presentes et futuri , cum omnibus mercibus et 
rebus vestris, mobilibus et immobilibus et semoventibus, quas per terram nostram portaveritis , ve! per 
aliquam aut aliquas transmiseritis per secula cuneta, in quibuslibet locis totius terre nostre et regni. Que 
fue dado el dicho privilegio en Teruel, kalendas martii Era Mª quaranta sis [sic] ». 

Et aprés , por privilegio del señor rey don Alfonso, de loable recordación , los dichos vezinos et 
habitadores, son francos encara de toda lezda, peso, peatge, según pareye en una cláusula en el dicho 
privilegio contenida, que dize assí: <<Idcirco, per nos et successores nostros, de gratia speciali concedimus 
vobis , dictis aldeanis presentibus et futuris et ves tris , perpetuo, quod sitis franqui, liberi et immunes, per 
totam terram et dominationem nostram, tam per mare quam per terram, quam etiam aquam dulcem, ab 
omni lezda, penso, pedagio et cetera. Que fue dado el dito privilegio en Tarayona, kalendas septembris 
anno M2 CC2 LXXX2 VII2>>. 

El qua! privilegio aprés por el dito señor rey don [fol.84r.] Alfonso, fue confirmado e ampliado a 
los vezinos e habitadores de la ditas aldeas e villa; et quisso que fuessen franchos et quitios de los 
anteditos dreytos, et de qualquiere otro dreyto et vizinal nuevo e viello, segunt consta por una cláusula 
en el dito privilegio contenida, que dize assí: <<Superaddendo ac consulte, ex certa scientia ampliando, 
quod nedum dicta universitas et singulares eiusdem sint franchi et liberi ac immunes, a dicta lezda, penso 
et pedagio verventiam, immunes sint iinperpetuum penitus et exempti ipsi et successores sui, per totam 
terram et dominationem nostram, adquisitam et adquirendam, adeptam et adipiciendam, per mare ac per 
terram et aquam dulcem, tam a predictis super expressatis quam ab omni mensuratico et coyuelo et 
portatico, et ab omni consuetudine et vectigali novis et veteribus, statutis et statuendis, in aliquo loco 
terre nostre; ita quod non teneantur aliquid solvere pro predictis, immo sint ab omnibus et singulis 
supradictis francHi, liberi et immunes. Insuper etiam concedimus dicte universitati et singularibus 
eiusdem, quod non possint in tota terra nostra pignorari, marchari , impediri, seu detineri, culpa crimine 
seu debitis alienis, nisi in ipsis debitis principales essent, aut fideiussorio nomine obligati, nech etiam 
in hiis casibus nisi prius de eisdem faticha inventa fuerit de directo. Quicunque autem contra predicta 
venire presumpserit, iram et indignationem nostram ac penam mille aureorum nostro erario 
applicandorum se noverit incurrisse, dampno illato primitus plenarie restituto. Que fue dado el dicho 
privilegio en <;:aragoya, Vl2 kalendas madii anno a Nativitate Domini M2 CCC2 XXVIII2 >> . 

Et aprés, el señor rey don Pedro, de alta recordación, por su privilegio amplió la dita franqueza, et 
quiso que los di tos vezinos e habitadores fuessen franchos de todo erbatge e carnerage, segunt que en el 
dito privilegio más largamente se contiene; et a otra part, por otro privilegio por él atorgado, que fue da
do en <;::aragoya nono kalendas madii anno Domini M2 CCCº XXX2 VIº, confirmó los ditos privilegios. 

Item más, el señor rey don J ayme, de alta recordación, por su privilegio que fue dado en Cullera 112 

idus martii anno Domini M2 CCLI2 , quiso et mandó por algunapersona no fuesse tenida [fol. 84v.] dar 
assadura en el dito regno de Valentia de bestiares algunos, por razón de castiello, puent, barca o villa, ni 
por otra qualquier manera, segunt en el dito privilegio es más largament contenido. 

Item, más dize el dicho Johan Gil nomine quo supra, que el señor rey don Alfonso, agora 
bienaventuradament regnant, confirmó, lohó, corroboró todos et qualesquiere privilegios, gracias, liber
tades et immunidades, sententias, buenos usos et costumbres, que la dita comunidad de las ditas aldeas 
de Teruel et villa de Mosqueruela, et los singulares de aquella an et les pertenesce, según parece por pri
vilegio dado en Mecina, a XXVIII2 días de genero, anno a Nativitate Domini millesimo quadringentesimo 
tricesimo quinto. 

Et como por virtud de los anteditos privilegios e otros a las ditas aldeas atorgados e tales, la dita 
comunidad de las ditas aldeas de Teruel e villa de Mosqueruela, et los vezinos et habitadores de aque-
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llas et singulares de aquellas fuessen, eran et son, an uso et possessión pacífficas et quietas de no pagar 
leuda, peso, peage, medio peage, pontage, mesurage, co.;:uelos, carnerage, pasturage, borregage, assadura, 
montage, ni otro vectigal ni dreyto alguno que dezir e nombrar se pueda, en toda la tierra e señoría del 
señor rey de Aragón, e singularment en el dito regno de Valencia, de las mercaderías, averías, ganados 
o bestiares, bienes o cosas algunas que meten, fa.;:an o tienen en el dito regno et ciudad de Valencia, assí 
entrando, estando, pasturando et ampriando, et exeundo, como en otra manera, et aquesto por un año, 
un día, diez, vint, trenta, quaranta, cinquanta et cient años et más, et por tanto tiempo o tiempos que 
memoria de hommes no es en contrario, et que bastan et bastar pueden a legíttima prescripción sabientes 
et veyentes, saber et veyer podientes, et en cosa alguna no con[fol. 85r.]tradizientes, ante tácitamente et 
expressa consentient~s. tol.lerantes et aprobantes , los bayles generales del dito reyno de Valentia, 
predecessores vuestros , et vos dito muyt honorable batle et otros qualesquiere bayles et officiales del 
dito reyno de Valentia. 

Et assí las ditas aldeas e villa de Mosqueruela et los singulares de aquellas, stamos en los ditos uso, 
costumbre et possessión de no pagar peatge, medio peatge, pontage o passatge, carnerage, pasturage, 
assadura, amalladatge, montage, ni leuda ni vectigal ni otro dreyto alguno de sus mercaderías, averías, 
ganados o bestiares, o bienes et cosas algunas en el dito reyno et ciudad de Valencia, ni en otras partes 
algunas de la señoría del señor Rey. 

Et no res menos, stantes en protectión, guiatge et salvaguarda del dito señor, qui por sus privilegios 
quiere et manda que los anteditos vezinos et habitadores de las ditas aldeas et villa, con todos sus bienes 
mobles et sedientes, et por sí movientes, sian guiados, assegurados en toda su tierra et señoría, assí que 
no puedan seyer empachados, demandados, marchados, peñorados, montados, detenidos, embargados ni 
occupados en alguna manera, por culpa, crimen, o deudos de otri, sino que en aquellos fuessen princi
pales o por fian.;:as obligados, ni encara en aquestos casos sino que en aquellos principalment fuesse 
trobada fadiga de dreyto. 

Por virtud de los quales anteditos privilegios, libertades, immunidades, salvaguarda et protectión del 
dito señor Rey et alias , muchos e diversos vezinos et habitadores de las ditas aldeas et villa, han entrado 
con sus ganados et otras mercaderías et cosas, en los años Mº CCCCº XXXIIIº et tricesimo quinto, más 
cerca passados, e encara en el año present Mi. quatrocientos trenta y seis , e son venidos a extremo en el 
[fol. 85v.] dito regno de Valencia. Et allí stantes, pasturantes, por mandamiento segunt se dize de vos, 
honorable batle et de vuestros lugares tinentes, e de otros officiales et bayles districtuales vuestros, con
tra tenor de los anteditos privilegios, libertades, immunidades, salvaguarda e protectión de la dita Co
munidad de las ditas aldeas e villa de Mosqueruela, per for.;:a cullen et exhigen cullir et exhegir 
s' effuer.;:an en el dito regno de Valencia, senaladament en la villa de Algezira et en la ciudad de Xátiva, 
de los di tos vezinos de las anteditas aldeas e villa de Mosqueruela, peatge, medio peage e pontage, et no 
res menos los peñoran et fazen montados de los ganados que passan a estremo. 

Item, más un mal a otro acomulando, fazeys manifestar las monedas que sacan del dito regno et ciu
dad de Valencia, et tomar albarques de aquellos, contra tenor de los anteditos privilegios, lo qua! nunca 
por vuestros predecessores en tiempo passado es stado fecho, por lo qua! las guardas de los portales ha 
preso algunos de los vezinos et habitadores de las ditas aldeas et villa, los quales levavan con sí algunas 
quantidades de dineros et monedas indosende en.;:a sus casas, e aquellos segunt se dize por mandamien
to de vos , dito muy honorable bayle levaron a vuestra casa, et los detenieron quatro o cinquo días e, a la 
fin, en público et davant todo hombre los contaron los dineros et los fizieron pagar cada cinquo reales, 
dando causa en aquesto que los ditos pastores et señores de los ditos ganados spiassen, robassen, 
matassen, spien, roben e maten por los caminos. 

Item, se dize que manament haveys imposado un clamado drecho de bayle en el regno et ciudad de 
Valencia, et [fol. 86r.] señaladament en el lugar de Trayguera, por exactión del qua! dito clamado dreyto, 
son fechas muytas injusticias e fuer.;:as con devida honor, faulando a los ditos vezinos et habitadores de 
las anteditas aldeas e villa, contra tenor de los anteditos privilegios, lo qua! nunca en tiempo passado 
por vuestros predecessores se trueba seyer estado fecho ni exhigido. Et finalment, en las ciudades de 
Valencia, de Xátiva e villa de Algezira, et por consiguient por todo el dito regno, no quieren obedecer 
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las franquezas de las dichas aldeas, antes les fazen grandes vexaciones et injusticias en los di tos regno e 
ciudad de Valencia. 

Et aquesto, según se dize, es por voluntad et mandamiento de vos, dito muy honorable bayle gene
ral et de vuestros lugarestinentes, e de otros qualesquiere officiales tollerantes et pacientia et voluntad 
prestantes, lo qua! faulando con honor es contra tenor de los ditos privilegios, libertades, immunidades, 
buenos usos et costumbres, protectión et salvaguarda de las dichas aldeas et villa, dexando et permitien
do vos encorrer en las penas en aquellas contenidas et turbades et inquietarles, turbar et inquietar vos 
efforc;:ades por vos, o por interposadas personas a las ditas aldeas et villa, et a los vezinos e habitadores 
de aquellas, en la dita su possessión. 

Et forc;:ades et constrenyides forc;:ar et constrenyer fazedes aquellos en las anteditas ciudades de Va
lencia el de Exátiva, e villa de Algezira, los ditos vezinos el habitadores de las ditas aldeas e villa de 
Mosqueruela a fazerles pagar indevidament ut supra loquendo los anteditos dreytos de peatge, medio 
peatge, pontage, erbatge, montage,leuda, amalladage, victigal, drecho clamado de bayle et algunos otros 
clamados dreytos, por vos muyt honorable bayle general et vuestros lugares tenientes et otros officiales, 
o por las ditas ciudades, villa et lugar nuevament imposados, privando las ditas [fol. 86v.] aldeas et vi
lla et singulares de aquellas de su uso et possessión de no pagar los di tos dreytos. 

Et como alguno no deva seyer privado de su possessión sin cognición de causa, et sin seyer oydo en 
su justicia, primerament ante devan seyer mantenidos et defendidos en lures privilegios, libertades, 
immunidades, protectión et salvaguarda, et en su uso et possessión antiguada; et los anteditos privile
gios, rescriptos, gratias, immunidades et franquezas, protectión et salvaguarda, se estiendan et conprengan 
todos los regnos, tierras et señorías del dito señor Rey, et el dilo regno et ciudad de Valencia, sean dius 
la señoría, fieldat et obedientia del dito señor Rey; por aquesto et ab lo dito Johan Gil, substituydo 
antedito, sintiendo et veyendo gravados los ditos sus principales en las cosas sobredichas, et cada una 
d'ellas dize en el dilo nombre con aquella mayor instancia que puede et deve, rogó et requirió, ruega el 
requiere a vos, dito muy honorable bayle general del regno de Valencia, que en continent previades que 
las ditas executiones et vexationes en los portales de la antedita ciudad e manifestationes de los dineros 
monedas cesses, et aquellas cessar fagades de aquí adelant. Et encara providades que en las ditas ciuda
des de Valencia et de Exátiva, et villa de Algezira, et en el dito lugar de Trayguera, ni en algún otro 
lugar del dito regno de Valentia, no culgades ni exhigades cullir ni exhigir fagades por vos o por vues
tros lugares tenientes et otros officiales et guardas a los ditos vezinos et habitadores de las ditas aldeas 
et villa, por razón de los ditos sus ganados, bienes ni mercaderías [fol. 87r.]los anteditos peatge o me
dio peatge, pontage, assadura, carnerage, erbatge, montage, victigal, dreyto clamado de bayle ni otro 
dreyto alguno, como aquellos, según se dize, se cullan o demanden por mandamiento de vos, dito hono
rable bayle general, et de vuestros lugares tinientes, ante los ditos privilegios, libertá.des, gracias, 
immunidades, franquezas , concessiones, promissiones, protectión et salvaguarda, usos et buenos costum
bres de las ditas aldeas, tengades et observedes, tener et observar fagades, iuxta continentia et tenor de 
aquellos, como assí de justicia et razón fazer lo devades, et de qualquiere exactión, vexatión e 
molestación, cessen et cessedes et cessar fagades. 

En otra manera, si el contrario faredes o fer farades , lo que de vos no se spera, dize el dito Johan 
Gil, en el dito nombre, que faulando con la honor que se conviene, protesta contra vos et bienes vues
tros, et qualesquiere sotsmesos a la dita baylía general, et districtuales vuestros , de la iniusticia et inju
ria et penas contenidas en los ditos privilegios et concessiones reales, et de todas et qualesquiere otras 
penas de fuero et dreyto statuhidas e ordenadas, contra los transgressores et transpassadores de los man
damientos reales, et de todas et qualesquiere missiones, costas, daños, interesses et menoscabos que a 
las ditas aldeas et villa, et a los singulares et vezinos de aquellas han sostenido et fecho, o les convendrá 
fazer et sostener d'aquí adelant, los quales et las quales puedan cobrar, haver et exhegir et demandar en 
su tiempo et lugar, et aquellos de vuestros bienes et de los sotsmesos a la dita baylía general et 
districtuales vuestros et otros qualesquiere officiales o personas exhigentes o demandantes los ditos 
clamantes drechos, et de cada uno d'ellos los puedan cobrar, haver et exhigir, toda hora que a ellos et 
cada uno d 'ellos bien visto será. 
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Et protiesta encara el dito Johan Gil de Palomar, nomine quo supra, que los ditos sus principales et 
cada uno d' ellos puedan procehir a fazer [fol. 87v.] marchas et represalias o peñoras en bienes vuestros 
et de los sotsmesos a la dita baylía general et districtuales vuestros para satisfazer, emendar e pagar a 
los ditos vezinos et habitadores de la dita comunidat de las anteditas aldeas e villa de Mosqueruela, de 
todas et qualesquiere cantidades, cosas o bienes que les sean tomados, cullidos o exhigidos, por causa o 
occasión o dius color de los ditos clamados, peatge o medio peatge o pontage, o otros dreytos desuso 
nombrados, o por otra qualquiere manera o razón, et de las costas, missiones, menoscabos et interesses 
que les haurá convenido o convendrá hazer et sus tener por la dita razón. 

Requirent el dito Johan Gil, nomine quo supra, de las dichas cosas et cada una d'ellas seyer fecha 
carta o cartas públicas, a conservatión del dreyto de la antedita comunidad de las ditas aldeas et villa de 
Mosqueruela. 

E posada la damunt dita scriptura, en continent lo dit honorable batle general, respos a la dita 
scriptura e a les coses en aquella contengudes, que dissentint et contradient als protests, tan como facen 
et sien vists fer contra ell et béns seus; et di u que ell tots temps e de present a manat als ministres de la 
batlia general, axí batles com altres , que serven los privilegis et immunitats et franquees a tot hom que 
aquelles haia del senyor Rey e de sos antecessos, e que cascuna vegada que davant el dit batle ne és estat 
debat, ell ha manat e fet servar aquelles. 

E tal és stada e és sa intentíó. Et si.ls dit honorable en Johan Gil de Palomar Ji mostraria que en hi 
sia contrafet, ell dit batle és prest e aparellat de fer-ho corregir de continent. E al que.s contengut en la 
dita scriptura, més avant del contengut en los dits privilegis, axí com és lo que és dit que es cullit per 
dret de batle, que ell dit batle general que may ha oyt fin ara que. u ha oyt dir en la dita scriptura, que tal 
dret sia stat cullit ni .s cuila, ni creu que.s pogués cullir. Et el dit batle general és prest e aparellat de 
·corregir e castigar tals coses, si adverades Ji seran, axí mateix [fol. 88r.] al que.s dÚ en la dita scriptura 
de poder traure les monedes de aquest regne, el dit batle general no ha oyt may tal privilegi de poder 
traure les monedes del dit regne. E sab ell, dit batle general , que per ordinacions et provisions reals 
algunes monedes són licenciades de poder ésser tretes del regne ca lires són vedades, e que ell dit batle 
general, sobre la dita materia de poder traure o no poder traure les di tes monedes del dit regne, ab licentia 
et sens licentia és prest e Ji plau de conferir-ne ab lo dit honorable en Johan Gil de Palomar, e de fer-li 
tot lo que ell dit batle sia tengut fer per justícia. E més avant, de justícia en lo que el dit batle puxa so
portar sens offensa e prejuhí de les provisions reals, e del benefici del regne. 

Fetes fóren les dites coses en Valencia, los dias e any dessús scrits. 
Presents testimonis fóren a les di tes coses, los honorables mossén Pedro de Vallterra, maior de dies, 

mossén Pere Martorell, cavallers, et en Bernat Stelles, de.! offici de mestre racional del senyor Rey de 
regne de Valencia, habitados de Valencia. 

Sig+num mei Johannis Egidii , auctoritate regia notarii publici Valentie , ac per totam terram et 
dominationem illustrissimi domini Aragonum regis , qui predictis omnibus rogatus, una cum testibus 
interfui eaque scribi feci, cum suprapositis in lineis LXª, ubi scribitur <<concessiones>> , LXXIª ubi ponitur 
<< sia tengut fer per justícia. E més avant de justícia, en lo que el dit batle». Et cum raso et correcto in 
linea LXVIIIIª, ubi reperitur <<adverades», et cum virgulis in dicta linea LXVIIIIª, ubi exaratur inter 
dictiones <<ii seran axí mateix», et clausi, die, loco et anno prefixis. 

30 
Divendres comptat sis de juny any mil cinch-cents trenta y tres, en lo studi daurat de la diputació de 

la ciutad de Valentia. 
[fol. 88v.] Mossén Julia de Barzi, canonge de la Seu de Valent_ia, delegat del reverendíssimo señor 

don Herardo de la Marcha, archebisbe de Valentia. 
Don Rodrigo de Borja, subdelegat del molt il.lustre don Joan de Borja, duch de Gandia. 
En Agostí Joan Albert, ciutada. 
Frare Pere Steve, prior del Temple, subdelega! del reverendíssimo senyor don Bernat Despuig, mestre 

de la religió de Muntesa. 
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Mossén Jeronym Pelegrí d'Aragó, generós, subdelegat de mossén Bernat Angel Crespí, generós. 
En Joan Riudaura, notari subdelegat del magnífic en Pero Pérez, ciutada de la ciutat de Oriola. 
[Al margen derecho:] Deputats. 
Don Balthazar Domingo Mascó. 
[Al margen derecho:] Síndich. 
Los damunt nomenats molt reverents noble, magnífichs senyors deputats del dit general, junts en 

VaJtmtia, en lo studi daurat de la casa de la Diputació, tenints sitiada en los affers y negocis del dit ge
neral, usants de la facultad que tenen y se retingueren ab lo capítol cinquanta ú insert y scrit en los capítols 
del contracte de la venda del dret del general de la filio la de la sal de tot Jo present regne, per al corrent 
trienni, de poder corregir, millorar, mudar y ajustar als capítols de la dita venda. 

Per ~o los dits senyors deputats , present e instant lo noble don Baltazar Maschó, síndic del dit gene
ral corregint y millorant Jo capítol, qui parla del temps dins Jo qua! los qui portaran bestiars strangers 
[fol. 89r.] pera herbajar en Jo present regne, dins quin temps han de manifestar los dits bestiars, lo qua! 
capítol és en orde deis capítols en número XXIII; provehixen e ordenen lo capítol dejús scrit, Jo qua! 
capítol és del tenor inmediate següent: 

Item, Jos dits senyors deputats, vist primerament un capítol, Jo qua! és del tenor següent: 
«Item, provehixen e ordenen los dits senyors deputats, que los bestiars strangers del regne de 

Valentía, qui entren dins lo dit regne de Valentía per herbajar, paguen e sien tenguts pagar per porrata 
del temps que aturaran dins Jo dit regne de Valentía, lo dit dret del general, a la dita rahó de tres sous 
per centenar de bestiar. E perque Jo dit dret millor se exegeixca deis dits bestiars estrangers, proveixen 
y ordenen los dits senyors deputats , que Jos qui posaran o posar faran los dits bestiars estrangers dins lo 
dit regne, sien tenguts dins dos dies aprés que hauran posat o fet posar dins lo dit regne los dits bestiars, 
manifestar o fer manifestar als dits comprador o compradors del dit dret o col.lectors de aquells, o a 
aquelles persones que los dits compradors para rebre los dits manifests y deputaran e ordenaran, si Jo 
dit dret venut sera. E si venut no sera als col.lector o col.lectors deis dits drets, o a persones altres qui 
Jos dits depufats hi ordenaran, dient-li en Jo dit manifest Jo nombre cert deis bestiars que posaran en Jo 
dit regne lo terme hon herbajaran. E fet Jo dit manifest que no puguen traure Jo dit bestiar del terme hon 
herbajaran para portar-lo en altre terme, en nom de herbajar ni per altra causa, o traure aquell del dit 
regne, sens que primer no haja pagat lo dit dret del general , ho tinga licencia deis deputats si Jo dit dret 
venut no sera. E si venut sera deis comprador o compradors de aquell o de les persones que Jos dits 
deputats o compradors de aquell o de les persones que los dits deputats o compradors del dit dret hauran 
deputades, segons dit és desús. E si Jo contrari feyen que per qualsevol de les dites coses, [fol. 89v.] ~o 
és entrant dins Jo dit regne no manifestaran, o aprés de ha ver manifestat sens la dita licencia los trauran, 
segons és dit, que Jo dit bestiar sia ipso facto confiscat e aplicat al dit general, si Jo dit dret venut no 
sera. E si sera venut sia aplicat per les di tes parts als comprador o compradors del dit dret, e la una part 
al dit general. E si lo dit bestiar no.s pora ha ver, que qui lo haura posat o fet posar lo dit bestiar dins lo 
dit regne, e Jo senyor del dit bestiar, sien executats perla dita valor o stimació del dit bestiar, la stimació 
del qua! bestiar sia partida segons que dit és desús>>. 

Vist axí mateix un altre capítol del contracte del dit arrendament de la sal, del tenor següent: «Item, 
Jos dits senyors deputats se returen facultat de interpretar e declar los desús dits capítols corregir e 
millorar aquells, o ajustar o levar de aquells Jo que.ls pareixera una e moltes vegades, com voldran e 
ben vist los sera, ab Jo qua! se returen facultat de interpretar, declarar e millor affegir e llevar deis dits 
capítols. Attes que per part deis habitadors de la comunitat de Tero! , Albarrazí e aldees de aquelles e 
altres llochs del regne de Aragó, és stada feta gran clamor davant aquells, dient que lo temps assignat 
per a manifestar Jos bestiars que entren a herbajar en Jo present regne de dos dies, és molt breu et que 
dins aquel en manera alguna no poden manifestar dits bestiars, per ~o que Jos dits bestiars no poden portar 
tan prest per a poder manifestar aquells dins los dits dos dies en la present ciutat, com no hi aja taula en 
les fronteres del present regne per a manifestar dits bestiars; e que per dita causa és donat ocasió de plets 
entre Jos dits arrendadors de la sal, e Jos qui entren bestiars en Jo present regne, vehent que tenen tan 
poch temps per a manifestar Jos dits bestiars, altrament que han de ser confiscats e perduts; e que axí 
seria ocasió que lo general agués de perdre Jo dret de la sal que se exegix e reb cascun any deis bestiars 
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que entren en lo present regne, e al tres utilitats que.n reb lo present regne; per 90 los dits senyors deputats, 
agut es[foL 90r.]guart a les coses desús dites, e a la conservació deis drets del general beneficie utilitats 
de aquells, y per scusar los danys que als dits forasters e herbajants en lo present regne se porien enseguir 
e evitar los plets e vexacions que.s porien fer a aquells, usants de la faculta! que a aquells ab los actes 
de cort e capítols del dit general és atorgada, millorant e corregint lo desús dit capítol, en quant parla 
que hajen de manifestar dins dos dies, provehixen e ordenen que los dits forasters estrangers del dit regne, 
que entre bestiars axí grossos com menuts, pera herbajar en lo dit e present regne, aprés que hauran entrat 
dit bestiar dins lo present regne, sien tenguts de manifestar aquells dits bestiars dins quinze dies, a les 
persones en lo dit capítol contengudes, e en lo modo e forma, e sots les penes en aquell expressades, 
restant lo dessús dit capítol en la for9a e valor en les altres coses en aquell dispostes e ordenades, segons 
que en aquell és contengut. Vt. Filibert pro assessorem>>. 

Lo qua! capítol los dits senyors deputats provehixen que sia inserit en los capítols de la venda deis 
drets y aquell sia observa! segons serie y tenor de aquell, havents per revoca! y null lo contengut y 
provehit en lo altre capítol antich insert en les vendes passades, en quant ha respecte als dies dins los 
quals se ha de fer lo dit manifest, restant lo dit capítol circa les altres coses en sa for9a y valor. 

E que lo desús insert capítol sia preconiza! y publica! ab veu de pública crida, en aquelles parts y 
llochs on lo noble síndich del dit general voldra, ordenara y ben vist Ji sera, e/ o a instancia e requesta de 
aquells deis quals sera interes a despeses deis dits herbajants los bestiars estrangers en lo present regne, 
y no del dit generaL 

Presents fóren per testimonis a les dites coses, en Miquel Joan Oriol, y en Joan de Gracia, porters 
de la diputació. 

Postmodum vero die intitulata primo mensis augusti, anno millesimo quingentesimo tricesimo tertio, 
retulit en Miquel Joan Oriol, porter ell huy de manament y provisió [fol. 90v.] deis senyors deputats, a 
instancia de.! honorable en Miquel Sanchiz, notari, síndich de les comunitats de Tero! y Albarrazf y aldees 
de aquelles, haver intima! dita provisió feta a sis de juny prop passat, al noble don Galcera Vilanova, 
arrendador deis drets del general de la sal del corren! trienni, lo qua! dix Ji havia respost que fara lo que 
sera de justícia, y que.s té al capítol de.! arrendament, sens lo qua! no aguera arrendat ni dona! lo preu 
que ha dona! en lo dit dret, si no fora per Jo dit capítol. 

Tabla del presente libro, en el qua! se contienen muchos privilegios otorgados por los 
sereníssimos señores reyes de Aragón a la Comunidat de Teruel y otras scripturas a dicha 
comunidat pertenescientes. 

Privilegio otorgado por el señor rey don Jayme, acerca 
de las assaduras. A cartas .... .... ... .... ..... ....... .. .............. .... ... . 

Sententia dada por Alfonso Munyoz, jutge de la cort 
del señor rey don Alonso, sobre el borregatge del ganado 
gruesso. A cartas............. .. ... ....... .... ....... ....... ..... ...... ... ..... .. 2 

Privilegio otorgado por el señor rey don Joan, acerca 
del borregatge. A cartas... .... ... ....... .............. ..... .... ...... ........ 4 

Sententia dada e promulgada acerca de la sal que deven 
tomar los cabaneros. A............... ..... ............. ... ............ .... ... 9 

Confirmatión de privilegios atorgada por el señor rey 
don Joan. A. ..... .... ... ... .. ...... ... .. ....... .. ......... ..... .. ... ... .. ..... ..... 5 

Confirmatión de privilegios por el rey don Joan... ................. 7 
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Privilegio del rey don Pedro. ....... ... .... ... .... ....... .... ... ............ 13 

Sententia dada por el adelantado de Murcia, sobre el 
passo de la puente, que los ganados no paguen nada 
si no passan por la dicha puente de Murtia. A.... ....... ....... ... 14 

Translado de la concessión que el señor rey don Pedro 
hizo a don Lope de Luna, que pudiesse levar drecho 
de borregage de los ganados que passarán por los 
término& del castillo del Poyo. A cartas .... ....... .... ........ .. .. ... . 14 

Translado de la donación que.! señor rey don Pedro 
hizo a don Lope de Luna, del carneratge y borregatge 
del regno de Valentia. A ... ... .. ...... ..... :......... ....................... 16 

Translado de la carta del pacto que fue hecho entre el 
señor rey don Pedro, y don Lope de Luna, sobre el 
borregatge y carneratge de Valentia. A........................... .... 18. 

Translado de la donación del borregatge y carnerage 
de Valentia, hecha por la noble donya Thoda Pérez de 
Luna, a Bertrán de Costo, mercader de C::aragoc;:a...... ... ... .. . 20 

Renuntiación hecha. por Bertrán de Costo del dicho 
borregage de Valentia, sobre don Lop Ximénez d'Urrea... ... 22 

Translado de una carta que dio en Francés Marrades, 
sobre el borregatge, como a bayle general de Valentia... ....... 24 

Carta exsecutoria de la sententia dada por don Pero 
Marrades, bayle de Valentia, sobre el borrgage............ ..... ... 25 

Processo actitado ante el bayle general de Valentia por 
Martín Domínguez, procurador de las aldeas, por la 
quistión del borregatge. A cartas. .. ..... ... ... ... ..... .... .. ....... ... .. .. 26 

Sententia arbitraria dada entre los procuradores del 
reverendíssimo señor Arc;:obispo y el capítol de la Seo 
de Valentia, de una part, y el procurador de la Comu
nidat de Teruel, de la otra, por razón del diezmo de las 
criazones de los ganados que puyan a estremo al regno 
de Murcia. A.. ... ... .... ... .. ... ....... ... .. .. ... ...... ... .. ..... .................. 29 

Sententia dada por don Pero Marrades, bayle general 
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1.- Introducció 

L'objectiu en estudiar ellexic d'aquesta mena de documents és doble: en pri
mer lloc, i partint dels estudis de Germa Colón, perfilar la documentació lexica en 
texts no literaris (vide més avall) d'alguns termes no estudiats pel nostre filoleg, i 
en segon lloc, tractar d 'esclarir les etimologies no estudiarles partint dels texts en 
llatí - bé íntegres, bé intercalats- d'alguns documents. 

La publicació de diversos treballs2 (llibres i articles) d'historia medieval que 
apleguen documents histories (no «literaris») referents a aquest aspecte tradicional 
de l'economia de les terres valencianes septentrionals, vigent encara avui dia en 
menor mesura si es vol, m'ha empés a analitzar-ne ellexic, en algun cas poco gens 
conegut pels nostres filolegs, així com també mínimament enregistrat pels nostres 
diccionaris. Com que fóra impossible d'estudiar «tots» els documents referents al 
món de la ramaderia publicats fins avui, he consiélerat que n'hi hauria prou amb 
l'analisi lingüística d'uns pocs per fer-nos una idea dellexic ramader en documents 
valencians, especialment el de les comarques septentrionals, durant el segle XIV. 

2.- Animalia grossa nec minuta 

Davall aquesta expressió, que apareix en un documenten llatí de 1313 (vide 
Sánchez Almela, 1985: 241.10), analitzaré diversos termes referits al bestiar, com 
ara la relació entre bestia.r-ramat-ganado, que conformen la cabana (avui, 

l. Aquest treball forma part del projecte d ' investigació La cultura catalana medieval y moderna en 
la tradición manuscrita e impresa, Proyecto de Investigación nº PB98-1193-C03-03 del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

2. Vide a la bibliografía els treballs referits a aquest aspecte de la nostra historia d'on he tret la 
informació. 
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«cabanya» ), terme que fa referencia a un número de caps de bestiar no determinat 
ben bé. A remarcar en els texts, expressions com ara bestiar exarrat (Díaz, 1987: 
263 .8-12-30; any 1358), bestiar radiu (Díaz, 1987: 263.8-12-32, 264.1-8-19; any 
1358) i bestiar mostrench(Díaz, 1987:263.30-32, 264.1-8-19-28-32-39; any 1358; 
Revest, 1957: 235.1-8; any 1390), o bé bestiar de tresnuyta (Sánchez Adell, 1992-
93: 369.24-25; any 1303), bestiar de corral (Sánchez Adell, 1992-93: 369.24; any 
1303), bestiar strany (Sánchez Adell, 1992-93: 370.1; any 1318; 371.34; any 1329; 
375.11; any 1377; 379. 17; any 1382; 384.4; any 1384), i també bestiars grossos 
(Sánchez Adell, 1992-93: 372.2; any 1375; Guinot, 1992-93: 268.42-44-45 -47-50, 
269 .2-13; any 1382; Sánchez Adell, 1986: 332.7; any 1390; Revest, 1957: 235.12; 
any 1390), aquest sintagma apareix també en llatí davallla forma bestiare grossum 
ve! minutum (Sánchez Almela, 1985: 146.2; any 1350) i també amb el sinonim que 
dóna nom a aquest apartat, és a dir, animalia grossa nec minuta (Sánchez Almela, 
1985: 241.10; any 1313), bestiars menuts (Sánchez Adell, 1992-93: 375.11; any 
1377; Guinot, 1992-93: 268.42-44, 269.2-13; any 1382; Sánchez Adell, 1992-93: 
332.8; any 1390; Revest, 1957: 229 .24, 233 .23, 235 .12-26; any 1390; Sánchez 
Almela, 1985: 146.2; any 1350; 241.10, any 1313). Aquests exemples darrers estan 
en llatí (ut supra), i bestiars majors (Sánchez Adell, 1992-93: 383.9; any 1384; 
Revest, 1957: 230.15, 232.5, 233.30; any 1390). Algunes d'aquestes expressions, 
com acabem de veure en els exemples anotats més amunt, tenen la correspondencia 
llatina en els documents analitzats ací: animalia grossa nec minuta, o el seu 
corresponent bestiare grossum ve! minutum; ganata sive bestiaria o bestiaria sive 
ganata, i és igual la col-locació del substantiu. Cal remarcar-ne també, al costat 
d'aquests termes, uns altres: bestiaria ablata (Sánchez Adell, 1986: 321.20; any 
1327), i ganato ablato (Sánchez Adell, 1986: 321.31; any 1327). 

2.1. Pel que fa al mot ganado, el trobem documentat en texts llatins des del segle 
XI. Du Cange afirma que és un terme propi d 'Hispania ( «Ganata. ex Hispanico 
Ganato», 'Grex ') especialment aplicat al bestiar gros ( «armentum» ), i molt abundós 
segons aquest diccionari en documents hispanics (cfr . GMIL, IV: 22). Apareix ja a 
Las Glosas Emilianenses llatinitzat davall la forma ganato. Ja en castella, ganado 
es documenta al segle XI (1 07 4) pero amb el significat primitiu de 'ganancias', 'bie
nes'. Al poema del Cid (s. XII) ja hi apareix amb el nostre significat de 'ramat' (cfr. 
DCECH, s.v. ganar; vide encara DME, 11: 1186). Els documents ací analitzats el 
recullen en llatí, castella i ca tala. El document més primerenc que l' enregistra és 
un text llatí de 1327, datat a Morella: pascerent ganata sua (Sánchez Adell, 1986: 
320.11), ganata sive bestiaria (Sánchez Adell, 1986: 321.1), bestiaria sive ganata 
(Sánchez Adell, 1986: 321.2), ganato ablato (Sánchez Adell, 1986: 321.31). Apareix 
també en un text de 1341, a Terol: ganata si ve bestiaria s.ua pascere (Sánchez Adell, 
1986: 322.29), ganata sive bestiaria (Sánchez Adell, 1986: 323.1, 323.16), sua 
ganata pascebant (Sánchez Adell, 1986: 322.2), bestiaria sive ganata (Sánchez 
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Adell, 1986: 323 .19). En aquest text de Terol de 1341, es documenta també en 
castella coma sinonim de bestiar, que seria la forma aragonesa (Borao, 1859: 127): 
paxer sus ganados si quiere bestiares (Sánchez Adell, 1986: 324.18), los dichos ga
nados (Sánchez Adell, 1986: 324.44), los ganados montados (Sánchez Adell, 1986: 
324.45) . Un any després, en 1342, és documental en un text procedent de Daroca: 
ganados (Sánchez Adell, 1986: 328.5 ipassim). Nogensmenys, hem d'esperar fins 
a 1390 per documentar-lo en un text catala: ganado o bestiar (Revest, 1957: 229.9), 
lo bestiar o ganado (Revest, 1957: 229.12), número de besiiar o ganado.(Revest, 
1957: 229.14). El laude arbitral que publica Lluís Revest coma apendix a l'edició 
del Libre de Ordenacions de la vila de Castelló de la Plana és l'únic document de 
tots els despullats en que apareix la forma ganado, castellanisme molt antic3 (vide 
més amunt la documentació) que penetra en la nostra llengua molt probablement a 
través de !'aragonés (cfr. Colón, 1960a: 289; Gimeno Betí, 1995: 85). Sembla que 
1 'únic document «literari» que enregistra aquest castellanisme és un Sermó de sant 
Vicent Ferrer: 

«¿E és deguna cosa que sie més profitable que Déus? No, car vehets vosaltres llauradors 
que de un gra que sembrau vos en done cent. El! vos creix tots los béns: camps, vinyes, 
ganados, e tot vos ó done, e tot ó multiplique»4 (ENC, III, p. 185.32; cfr. també Schib, 
1977). 

Finalment, cal fer esment del sintagma llatí ganato ablato (que apareix en un 
document de 1327 datat a Morella) a través del qual el text es refereix al bestiar 
sostret: 

«vulumus juramento et juxta id restitucionem eis fieri de ganato ablato tatxacione 
judiciariua precedente» (Sánchez A del!, 1986: 321.31 ). 

2.2. Respecte a bestiar, mot habitual en catala pera referir-se al conjunt d'ani
mals de pastura, cal dir que és la forma general en tots els documents ací analitzats, 
llevat del cas de ganado esmentat més amunt. El Du Cange també l'enregistra com 
a forma sinonima de bestiare 'pecus' (GMIL, 1: 645), aquesta forma, documenta
da als Furs d'Osca (any 1247), sembla ésser !'habitual en aragonés antic, al costat 
de bestiar (ut supra). Cal afegir que, així mateix, el Du Cange remet bestiare als 
termes bestagium i bestale, sinonims de les formes esmentades (cfr. GMIL, I: 644). 
Per una altra banda, en aquests documents hi apareix també el terme ramat com a 
sinonim de bestiar: 

3. No hi ha cap mossarabisme <<rebrotat», com opinava J. Coromines (DECLC, l : 784, nota 10); es 
tracta d'un ciar castellanisme penetrat en el catala de Valencia a través deis contactes ambla ramaderia 
transhumant castellana (Conca, sobretot) i aragonesa (vide Gimeno Betí, 1995, i Sánchez Adell , 1986, 
entre altres). 

4. Informació que dec a l'amabilitat de Germa Colón. 
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« . . .li ha furtades VII cabeces de ovelles les quals al dit en Matheu foren falte jades del 
seu bestiar per lo herbejador del dit comanador, e les quals diu que furta e s.en mena 
del ramat o bestiar .. . >> (Sánchez Adell, 1992-93: 385 .7, any 1386). 

tot i que en un altre document hi resta ben clara la diferencia: 

« . .. an donada per justa una pena o penyora que los guardadós d.aquí havien feta de un 
moltó de un ramat de bestiar de homens d.AlcalL . >> (Sánchez Adell, 1992-93 : 383.3, 
any 1384). 

M' ocuparé ara dels sintagmes bestiar exarrat, bestiar radiu, i bestiar mostrench. 
Pel que fa a l'adjectiu exarrat, diré que, de tota la documentació analitzada, tan sols 
ha estat enregistrat al document XL VIII de la serie de documents que apareixen a 
E. Díaz (1987, pp. 263-265), de 1'any 1358 en que s ' atorga el privilegi de fer Justícia 
del Lligallo a les localitats de Gt1ig, Canet, Rossell , la Jana i la Barcella. L'adjectiu 
hi apareix tres vegades: 

« . .. tots temps poguessen fer e tener ligallo de molts e diverses bestiars que van exarrats 
e radius, en dan de 'aquells de qui són ... >> (ibidem: 263.8), 
« .. . e per c;o encara que·ls dits bestiars e besties radives e exarrades venir puxen .. . 
(ibidem : 263.12), i 
« ... per la manera que·ls sera ben vist, los bestiars mostrenchs, exerrats e radius . .. >> 

(ibidem : 263.30). 

Es tracta del participi passat del verb llatí exerrare 'esgarriar-se', ' portar per 
mal camí', 'extraviar-se' (vide REW, 3005), exerratu 'aperduat', 'fora del bon 
camí' , d'etimologiaja descrita (cfr. DCVB, IV: 661). Aquest diccionari el documen
ta en Llull i en els Costums de Tortosa, a més de la Vita Christi en una frase que fa 
referencia al món de la ramaderia (vide DCVB, s.v. eixarrat) . Segons Coromines, 
l'infinitiu eixarrar-se 'fer-se malbé' encara seria viu en catala a la zona del 
Ribagon;:a (1957) (DECLC, III: 424-425). La forma llatina dona el francés antic 
esserrer, l'occita eiserrar i el calabrés !errare 'maleir' (REW, 3005). 

L'epítet radiu, ambla variant femenina radiva, es documenta també en aquest 
text de 1358 fins a 12 voltes : 

« . . . de molts e diverses bestiars que van exerrats e radius .. . >> (Díaz, 1987: 263.8), 
« ... e per e; o encara que·ls dits bestiars e bes ti es radives e exarrades ... >> (ibidem: 
263.12), 
« ... los bestiars mostrenchs, exerrats e radius .. . >> (ibidem: 263.30) , 
<<On les dites besties mostrenques e radives ... >> (ibidem: 263 . 32), 
<< ... en los quals les dites besties mostrenques e radives ... >> (ibidem: 264.1), 
<< ... cada vegada menen totes les besties mostrenques e radives . .. >> (ibidem: 264.8), 
<< ... qui menara les di tes bes ti es mostrenques o radives .. . >> (ibidem: 264.19), 
« . .. sien tenguts menar los dits bestiars radius o mostrenchs .. . >> (ibidem: 264.14), 
<< ... qui bestiar o besties mostrenques o radives maneran al dit ligallo .. . >> (ibidem : 
264.22), 
<<ltem que alcú no sia osat traher del dit ligallo alcuna bestia o besties radives o 
mostrenques .. . >> (ibidem: 264.28), 
<< ... no puxa traher alcuna bestia o besties radives o m os trenques o sues del ligallo del 
dit loch ... >> (ibidem: 264.32), 
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« ... paguen per cascuna bestia a la guarda del dit bestiar radiu o mostrench ... >> (ibidem: 
264.39) . 

A la resta de documents ací analitzats, en que es fa referencia a animals 
aperduats o extraviats, ja no hi torna a aparéixer el mot. Nogensmenys, el trobem 
alllibre dels Establiments de Benassal, manuscrit de tematica variadíssima que afec
ta tots els ambits de la vida de la localitat, i que hom pot datar al segle XVI (cfr. 
Barreda, 1999: 19-21). És al títol de la rúbrica XIII, on apareix: «Rúbrica de bestiars 
radius». Aquesta rúbrica consta de tres apartats, dones, als dos primers (70 i 71), 
l'hi tornem a trobar: 

«Tot porch que vage radiu e bestia grossa, c;:o és sens guarda, ... >>, <<Bestiar menut que 
vage radiu que sien de quatre cabeces amunt. .. [E] que bestiar radiu si e dit com iran 
un dia e una nit sens guarda ... >> (Barreda, 1999: 60). 

En canvi, al tercer apartat d'aquesta rúbrica, afegit en una de les sovintejades 
revisions a que es va sotmetre el text, i que esta datat a l'any 1556, ja no s'hi fa 
esment. Aixo, molt probablement, es deu al fet que la paraula ja havia caigut en 
desús . Els nos tres diccionaris histories no enregistren el mot; tan sols 1 'Alcover-Moll 
recull el cognom Radiu, propi, segons ell, de la comarca de la Plana (localitats de 
Bell-lloc, Les Coves, Vilafamés, etc.), justament llocs on tradicionalment la 
indústria pecuaria ha tingut, i hi continua tenint, una importancia extraordinaria com 
a base de l'economia local (DCVB, IX: 91). En espanyol i portugués, sembla tenir 
certa vigencia. En aquella llengua esta documental en Berceo i Juan Ruiz, pero 
després de l'Edat Mitjana desapareix (cfr. DCELC, II, CH-K, s.v. errar: «anticua
do después de la Edad Media>>, vide també el DME, II: 1539-1540). En portugués, 
en canvi, ha mantingut l'ús fins a 1 'actualitat davall les formes erredío (registre 
coHoquial) «res apartada del rebaño>>, i erradío (registre estandard) «vagabundo>> 
(DCELC, II: 315; vide també DELP, II: 432, en que es documenta en 1813). 
Coromines dóna coma valid l'etim *ERRATIVUS, proposat per C. Michaelis i 
abans per F. Diez (vide, per al procés fonetic del castelHt i per a la proposta 
etimológica, DCELC, II: 315), que alhora havia estat acceptat per Meyer-Lübke, 
'erratic' (REW, 2906). Aquest diccionari afirma que aquell etim dona el tosca ratio, 
engadinés radif, espanyol antic radio (per radío), i portugués aradio, aredio (per 
arradio, arredio). És enregistrat també en aragonés: 

«Radía: Parece ser suelta o libre en aquel pasage de un documento de E eruela «Qui 
la agua lexare radia que no la torne á la fila ond la prendre>> (Borao, 1859: 226)5• 

Ens trobem, dones, davant una forma ben genui'na, car hi ha exemples de 
derivats catalans del sufix llatí - TIVUM que ten en com a resultat fonetic -di u, com 

5. No apareix al Diccionario aragonés (anonim), obra que, segons Chesús Berna! i Francho Nagore 
-editors-, es pot datar entre 1803 i 1815; seria, per tant, anterior al Borao (vide Bernal-Nagore, 1999: 19). 

6. Els derivats catalans del sufix llatí -TIVUM no han estat estudiats per ningú; ens cal, per tant, un 
estudi que ens oriente respecte a aquest fenomen de fonetica historica catalana. 
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ara nadiu procedent delllatí NATIVU, regadiu que ve del Batí *RIGATIVU, i 
alguns més6• Aixo és corroborat pel fet que *ERRA TIVUM ha donat també origen 
a l'italia (tosca) ratio i a l'engadinés radif, segons afirma Meyer-Lübke i, per tant, 
el fenomen va més enlla del món hispanic. 

El castellanisme mostrench esta documentat en dos texts: a) l'esmentat de 1358: 
« ... perla manera que·ls sera ben vist, los bestiars mostrenchs, exerrats e radius ... » 

(Díaz, 1987: 263.30), 
<< •• on les dites besties mostrenques e radives . .. >> (ibídem : 263.32), 
« ... en los quals les dites besties mostrenques e radives .. . >> (ibídem: 264.1) , 
« ... que cascun any o cada vegada menen tates les besties mas trenques e radives ... >> 
(ibídem: 264.8), 
« .. . qui menara les dites besties mostrenques o radives al dit ligallo . .. >> (ibídem: 264.19), 
« .. . sien tenguts menar los dits bestiars radius o mostrenchs que seran en lo lur ramat. .. >> 
(ibídem: 264.14), 
« . . . sien.tenguts menar o trametre al dit ligallo tates les besties mostrenques que en lur 
poder o bestiar seran>> (ibídem: 264.17), 
« ... que·l dit justícia del ligallo do e pach a cascun qui bestiar o besties mostrenques o 
radives menaran al dit ligallo .. . >> (ibídem : 264.22), 
«Item que tengut lo dit ligallo lo bestiar o besties mas trenques o radives ... >> (ibídem: 
264.34), 
«Item que alcú no sia osat traher del dit ligallo alcuna bestia o besties radives o 
mas trenques ... >> (ibídem: 264.28), 
« . .. no puxa traher alcuna bestia o besties radives o mas trenques ... >> (ibídem: 264.32), 
« . .. paguen per cascuna bestia a la guarda del dit bestiar radiu o mostrench . .. >> (ibídem: 
264.39), 

i b) el laude publicat per L. Revest, de l'any 1390. En aquest cas, hi apareix també 
amb la velar sonoritzada: 

« ... sien tenguts venir al dit ligallo e a dur totes les mostrengues que en los seus bestiars 
tendran ... (Revest, 1957: 235.1), 
« ... si seran presents en la vil a e terme de aquella e a dur e restituhir tates les 
mostrenques e fer tates les al tres coses . .. >> (ibídem: 235.8). 

Les formes mostrench, mostrenca, mostrenga no estan recollides pels nostres 
diccionaris histories, car són castellanismes que provenen de mostrenco , variant de 
l'antic mestengo, mesteño, o sia «perteneciente a la mesta» o «al conjunto de reses 
de varios dueños o sin dueño conocido» (DCELC, III: 457-458) . 

En castella, apareix ja en 1304, segons aquest diccionari. Cal dir, finalment, que 
als documents analitzats sembla que els adjectius radiu i mostrech són sinonims (cfr. 
exemples de més amunt), és a dir que tots dos termes es refereixen als animals 
erratics, sen se amo, aquells que han d' ésser restitui:ts al Lligallo perque hom 
decidesca que se'n fa, igualment Gom en feia la Mesta castellana. 

Analitzaré ara els termes bestiar de tresnuyta, bestiar de corral i bestiar estrany 
o strany, cap d'ells no recollit pels nostres diccionaris histories. Pel que fa al pri
mer sintagma, caldra remetre el lector al magnífic i documentat treball de Germa 
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Colón de 1960, el qual es torna a publicar en 1978 tradult al ca tala (vide bibliografía, 
1960b i 1978). Ara i ací, tan sols esmentaré els dos exemples que he trobat del dit 
sintagma, tots dos de 1' any 1303: 

«Item que·! senyor bisbe dege donar e fer donar a sos oficials abeuradors convinents 
segons que·s acostumat als bestiars de tresnuyta e de corral, segons que dessús és dit 
que ia antigament acostumat de haver abeuradors e d.abeurar los dits bestiars de 
tresnuyta e de corral» (Sánchez Adell, 1992-93: 369-24 i 25). 

Aquest document es troba a 1 'Arxiu Historie Municipal de Castelló de la Plana 
i, segons l'editor, es tracta d'un document escrit en paper, que es troba en mal estat, 
referent a un acord entre les viles de Castelló de la Plana i d' Almassora sobre 
abeuradors dels ramats de Castelló de la Plana al riu de Millars, els límits entre els 
termes de totes dues viles i els corrals del bestiar. Amb aquests dos exemples, resta 
ampliada la zona valenciana septentrional respecte al sintagma bestiar de tresnuyta 
que en el treball de Colón es documentava en texts valencians més septentrionls 
(localitats de Morella i Catí) . Cal dir també que l'expressió bestiar de tresnuyta ja 
no apareix als Establiments de Benassal (segle XVI). Quant a bestiar de corral, 
documentat al mateix text esmentat (vide supra) i no enregistrat per 1' Alcover-Moll 
(DCVB) ni per Coromines (DECLC), és referit a aquell que és destinat a ésser tancat 
en ellloc del metix nom. Documentat en catala des del segle XII (vide exemples al 
DECLC, 11: 947), sembla que provinga d'una forma llatina *CURRALE, derivada 
de CURRUS 'carro' (cfr. DCVB, III: 572 i DECLC, 11: 946) enregistrada pel Du 
Cange en un document de 1247 procedent dels Furs d'Osca en que es fa esment del 
mot davalll'ablatiu currali (vide GMIL, 11-III: 672; citada pel DCVB amb el mateix 
exemple del Du Cange). En castella ja es documenta des del segle XI (vide DME, 
I: 791), i és conegut també en occita davallles formes courrau, courral i acourral 
(vide Mistral, 1: 647) . El tercer dels sintagmes esmentats, i que tampoc no és 
enregistrat pels nostres diccionaris histories, és bestiar estrany o strany, provinent 
delllatí EXTRANEUS 'de fora', 'estrany', 'foraster', es refereix al bestiar que esta 
de pas, no propi de la localitat o del terme, i que per aixo no tenia dret a péixer i 
pasturar a la devesa o bovalar. El Du Cange també recull el terme davallles formes 
extraneus (GMIL, 11-III: 382) i straneus (GMIL, VI-VII: 608) - d'on probablement 
prové la variant strany- , i hi dóna un significat quasibé igual 'ex eliena terra vel 
postestate' (GMIL, 11-111: 382), documentat en un text de l'any 813 . L'expressió 
bestiar estrany o strany és enregistrada en un document de 1318: 

<<Nos entenen gran dampnatje que per rahó de la dita devesa venia et era aliantada dit 
monestir per l.erbatge deis bestiars estranys herbejants en la Tinen<;a ... >> (Sánchez 
Adell, 1992-93: 369.4-370.1), 

en un de 1329: 

·,, .. . la devesa de Vallivana no és partida en que los bestiars estranys d .erbage 
romanguen o exivernen d.estiu ni d.ivern» (Sánchez Adell, 1992-93: 371.34), 
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en un altre 13 77: 

« . . . encara que bestiar menut estrany entre en lo terme del dit loch no.y bajaban .. . >> 
(Sánchez Adell, 1992-93: 375.11), 

en un altre de 1382: 

<< ... tota vegada que.y seran atrobats segons que tots al tres bestiars stranys són 
acostumats de cameiar>> (Sánchez Adell, 1992-93: 379.17), 

i en 1384: 

<< . . . tots e qualsevol bestiars stranys per aquell erbatge o preu que ben vist vos sera .. . >> 
(Sánchez Adell, 1992-93: 384.4). 

La trobem també en llatí: 

· << Sed tamen retinemus nobis quod bestiaria extranea habeant intratam suficientem ad 
eundem et redeundem abeurare ad fontem vocatam del Molinar ... >>, any 1315. 

Es tracta d'un documenten que s' atorga la carta de creació del bovalar de Sant 
Mateu (Sánchez Almela, 1985: 145.31 ; reprodui:t a Díaz, 1987: 410.28); 

<< .. . exitibus tunensque aliis et singulis omnibus proprietatibus suis et quod ali qui seu 
aliquis extraneus seu extranei si ve bestiare si ve ganatum grossum bel minutum .. . >>, any 
1316, perla creació de la devesa d 'Onda (Díaz, 1987: 376.29) ; 
<< .. . non possunt tenere, vel mittere aliquod bestiarium extraneum ad migra ... >>, 

document de l'any 1320, que confirma el privilegi general atorgat a la batlia de 
Xivert sobre emprius (Díaz, 1987: 350.3). 

Finalment, i per a cloure el punt 2.2 referit al mot bestiar, analitzaré les 
expressions bestiar gros, bestiar menut, bestiar majar i la llatina bestiaria ablata . 
Cal dir de seguida que l'epítet gros s'aplica a tres substantius, tant en cataHt com 
en llatí, queja eren sinonims llavors: bestiar, bestia i animal. L'adjectiu gros és 
referit a allo que té un volum considerable, i aplicat concretament al bestiar signi
fica de major volum, o sia els animals bovins, cavallins i mulars (DCVB, VI: 422). 
Prové del llatí GROSSUM, forma més a!na del llatí tarda (DL-C: 589)7, recollida. 
pel Du Cange amb aquest significat: GROSSUS 'crassus, magnus' pero no aplicat 
al bestiar (GMIL, IV-V: 116). Meyer-Lübke tampoc no !'aplica al bestiar (REW, 
3881). És, per una altra part, la norma lingüística en aquests documents quan un hom 
parla del bestiar boví o cavallar. En triaré uns quants a l'atzar: 

<<Stablí lo consell que null hom strany ni privat no gos en nengun temps de l.any metre 
en les vinyes d.orta ni de seca bestiars grossos ni menuts ... >>, document datat a Castelló 
de la Plana en l'any 1375 (Sánchez Adell , 1992-93: 374.2); 
<< . .. no puxen erbejar, fer metre ne collir o estar alcun bestiar o bestiars grossos o 
menuts ni fer gracia ... >>, document datat a Cervera del Maestrat en l'any 1382 (Guinot, 
1992-93: 268. 41); 

7. El Lexicon Totius Latinitatis el defineix així: <<Grossus est crassus>>, i el documenta en Silpici 
Sever, autor nascuta Tolosa i mort a principis del segle V (LTL, 11: 621). 
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«ltem de besties grosses per X bes ti es, X sous ... >>, document datat a Castelló de la Plana 
en 1390 (Sánchez Adell, 1986: 332.7); 
« ... delloch o terme hon lo dit bestiar gros o menut pexera>>, document datat a Castelló 
de la Plana en 1390 (Revest, 1957: 235.26). 

Els nostres Furs també recullen el terme ja en epoca primerenca: 

«E si el bestiar gros hi sera mes e attrobat, pach de pena tres diners per cascun cap .. . >> 
(Furs de Valencia, 1: 132.1). 

En llatí és també abundós en els treballs d'on he tret la documentació, i ante
rior al cataHt: 

« .. . non possemus in dicta devesia allum bestiare grossum ve! minutum mittere ... >>, 
document datat a Sant Mateu en l'any 1316 (Sánchez Almela, 1985: 146.2; reprodui:t a 
Díaz, 1987: 410.40); 
« ... extraneus seu extranei sive bestiare sive ganatum grossum bel minutum ponere vel 
mittere ... >> (Díaz, 1987: 376.29); 
« ... et bestiariorum vestrorum, et ipsorum tam grossorum, quam minutorum .. . >>, 

document datat a Alcossebre en 1332 (Díaz, 1987: 248.4). 

Els Furs recullen així mateix el terme bestiar menut: 

« ... e attrobat, qualsevol bestiar menut, lanar o cabrio o de porchs ... >> (Furs de 
Valencia, 1: capítol XIV, 131.9). 
També el trobem coma sinonim d'animalem: « .. . aliqua persona non mittent nec 
mittere facient de cetero in prefata devesia nullum pecudum seu animalia grossa nec 
minuta ... >>, document datat a Vilafamés en l'any 1313 (Sánchez Almela, 1985: 241.10). 

Cal dir que 1 'Alcover-Moll oposa bestiar gros a bestiar petit, pero també 
enregistra l'oposició més habitual en aquests documents, i que sembla més tradi
cional, bestiar menut dins l'article menut del diccionari: «bestiar menut: les ovelles 
i cabres (per oposició a bestiar gros: bous, muls, etc)» (DCVB, VII: 363-364). Amb 
aquest significat, porta una cita deis Costums de Tortosa (s. XIII). Prové del llatí 
MINUTUS 'menut', 'petit', 'xic ', participi passiu de MINUO, no documentat, referit 
al bestiar, en cap autor llatí. Aixo fa pensar, igual comen el cas de l'adjectiu gros, 
aplicats tots dos al bestiar, pero sense documentació en autors llatins, ni tampoc en 
escrits en aquesta llengua, tant de caracter literari, com de caracter utilitari8

, que es 
tracta de la traducció literal dels esmentats sintagmes catalans bestiar gros, bestiar 
menut al llatí bestiare grossum, bestiare minutum9 (per als exemples de bestiar 
menut, vide supra). Pel que fa a bestiar majar, reproduYré ara els exemples apareguts 
en els documents ací analitzats: 

8. De fet, ni el G/ossarium Mediae et Infimae Latinitatis, ni tampoc el Lexicon Totius Latinitais 
enregistren cap exemple deis mots grossus i minutus aplicats al bestiar. 

9. Meyer-Lübke, dins l'article minutos, hi dóna entrada al mot bestiar menut 'Kleinvieh' en el par
lar de la regió de Puschlav (Graubünden) en un document apa,regut a la revista parisenca le Moyen-Age 
(REW, 5600). 
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« .. . com lo bestiar no sia esfon;:at ni poderós e lo bestiar major qui ha esfor~ acull-se 
primer majorment si sent frescor d.aygua e d.erba>>, document datat a Cervera del 
Maestrat en l'any 1384 (Sánchez Adell, 1992-93 : 383.9); 
«Et haje licencia lo pastor de cascuna cabana que pugue menar ab aquella cabana 
aquelles bestiers [sic] majors, ésa saber, asip.imes o vaques .. . >> (Revest, 1957: 230.12); 
<< • •• que en cabana que sie de mil cabeces no puxe levar e portar ab si més de X de les 
di tes besties majors .. . >> (Revest, 1957: 230.15); 
«E més encara pronunciam e declaram que·ls vehins de la vila de Castelló ultra lo dit 
nombre o compte del dit bestiar menut puxen metre dins lo dit termenal de Tero! totes 
aquelles bestiers [sic] majors de qualque natura . .. >> (Revest, 1957: 232.5); 
« . .. tots e qualsevol [sic] vehins qui són o seran de la ciutat e aldeyes de Tero! puxen 
entrar quant se volran e péxer e tenir tots sos bestiars majors e menors e fer lenyes e 
fusta ... >>, document datat a Castelló de la Plana en l'any 1390 (Revest, 1957: 215-240) . 

En llatí classic, trobem el sintagma pecus maius que correspon al nostre 'bestiar 
gros ' (DL-C: 996). L'expressió bestiar major és sinonima de bestiar gros, així ho 
pode m constatar al primer document reprodui:t més a munt, en que s 'especifica 
clarament: « . . . bestiers majors, ésa saber, asinines o vaques .. . >>; pero ni l'Alcover
Moll, ni tampoc J. Coromines, en els seus respectius diccionaris, enregistren el 
sinonim, més encara, en el cas de l'epítet major10 no recullen cap accepció referida 
al bestiar. Tampoc el castella coneix 1' adjectiu aplicat al bestiar. La so lució 
etimologica més probable és que bestiar major provinga de la mateixa llatina 
bestiare major o de la traducció de la classica pecus maius, per altra banda no do
cumentada en aquests texts ni tampoc al Du Cange ni al Lexicon Totius Latinitatis . 

Pel que fa a l 'expressió llatina bestiaria ablata, cal dir que apareix en un 
document datat a Morella en 1327: 

« ... non possunt recuperare integre bestiaria sic ablata et alias . .. >> (Sánchez Adell, 
1986: 321.20) i, com en el cas de ganato ablato vist suara, es refereix al bestiar sostret. 

3.- Termes de dret senyorial. 

3 .l. Davall aquest epígraf, m' ocuparé d' aquelles expressions lingüístiques, mots 
o sintagmes, que tenen a veure amb l'activitat economico-pecuaria, algunes de les 
quals apareixen en els nostres primers texts jurídics per regular-ne l'ús o per san
cionar-ne algun aspecte , com ara els mots beuratge, carnatge, muntatge, herbatge 
i almudinatge tots ells provinents de formes llatines algunes de les quals docu
mentades en aquests diplomes. El terme beuratge, el trobem als Furs de Valencia, 
tant en catala com en llatí: 

« . .. e ha ver aquí pastures, sens carnatge e erbatge e beuratge que nós ne negun no 
deman ni prena per negú temps>> (Furs de Valencia, 1: 112.4), 

10. Meyer-Lübke dóna coma derivat de majar el bearnés mairam «bestiar gros>> (REW, 5247). 
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que recullla doctrina del privilegi de Jaume I : 

« ... et habere in toto regno pascua et potationes, sine carnagio, erbagio, montatico et 
beuragio . . . » (Furs de Valencia, I: 112, nota 1 del fur II). 

Apareix també als Costums de Tortosa: 

«Són encara los ciutadans e los habitadors de la ciutat e del termen de Tortosa, axí jueus 
com xrestians, franchs, quitis e de liures ( ... )de leudes, de peagies, d'acaptes, de pes, 
e de mesuragie, de carnagie, d ' erbagie, de beuriigie e de tota aJtra cosa que servitut 
pusca ésser nomenada» (Duarte, 1985: 60). 

El terme beuratge tan sols apareix en un document dels ací analitzats, els quals , 
per altra banda, fan quasibé nul·la referencia a la problemii.tica d'abeurar el bestiar: 

« ... sie tengut lo dit vehí de la vila de Castelló, o son pastor, de pagar al dit scriva per 
cascuna cabana de mil cabeces de bestiar menut que aportara al dit termenal de Tero! 
per erbatge, beuratge, lenya e per tots altres usses [sic] ... >>, document datat a Castelló 
de la Plana en 1390 (Revest, 1957: 229.25). 

Pel que fa a la referencia de la problematica d'aberurar el bestiar, tan sols hi he 
trobat quatre referencies,. dues en catala i les altres dues en llatí: 

a) « ... e aquí havem abeurador ab gran pati e many ... >> (Díaz, 1987: 441.15); << ... 
camins e abeuradors e mallades .. . », etc., document datat a Albocasser en 138911; 

<<És a saber que tots e qualssevol vehins de la vila de Castelló qui ara són o per temps 
seran cascun any e quant volran per tots temps de aquí avant ab los seus bestiars tro en 
lo compte o nombre dejús scrit e no més pusquen entrar dintre en lo termenal de Tero! 
e de ses aldeyes, péxer, pacer e abeurar aquells bestiars en tots e qualssevollochs del 
dit termenal en los quals los homens vehins de la dita ciutat e aldeyes han acustumat 
de péxer, pacer e abeurar . .. >> (Revest, 1957 : 229.3); 
b) <<Sed tamen retinemus nobis quod bestiaria extranea habeant intratam sufficientem 
ad eundum et redeundum abeurare ad fontem vocatum del Molinar ... >>, document datat 
a Sant Mateu en 1316 (Sánchez Almela, 1985: 145.32); 
<<Ita quod ipsam habeatis cum usu atque flumeis et cum bassis, abeuratoribus, pratis, 
erbis, pasturis .. . >>, document datat a Vilafamés en 1313 (Sánchez Almela, 1985: 241.2). 

El Du Cange recull BEURATGE amb un significat diferent del nostre : 'especie 
de beguda diferent del vi', i BEVRAGIUM 12 'font' i entre claudators hi afegeix 
'proprie aquarium' i remeta Abeuvragium, en un document datat en 1303: « .. . juxta 
Bevragium seu fontem . .. » (GMIL, I: 647). Com podem veure, l'única relació que 
s 'estableix entre el nostre beuratge 'impost de l'aigua peral bestiar ' , i aquestes for-

11. Document lingüísticament interessant, entre altres coses, perque hi apareix la sinonímia gran e 
many -no recollida per C. Wittlin al se u Repertori d' expressions multinominals i grups de sinónims en 
traduccions catalanes antigues- aplicada a diversos substantius: 'abeurador ab gran pati e many', ' camí 
gran e many' , 'mas amb gran pati e many' , ' heretat ab gran pati e many', ' cova ab gran pati e many', 
' mallada ab gran pati e many' . El mot many, provinent delllatí MAGNUM, és enregistrat per 1' Alcover
Moll al segle XVI en un sol exemple. Amb aquest document, n'avancem la data documental uns 150 
anys aproximadament. 

12. Aquestes formes no són recollides pe! Lexicon Totius Latinitatis. 
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mes recollides pel Du Cange, sobretot la segona, és que es tracta de termes aqüifers. 
Probablement, el terme beuratge es vaja crear a partir d'altres acabats en - atge, tots 
ells referits a l'impost o dret feudal, com ara carnatge, herbatge, muntatge, 
almudinatge, passatge, mesuratge etc ... ampliament enregistrats en els documents 
ací analitzats. Quant a carnatge, el trobem al següent document: 

«Et que en la damunt dita devesa e ayuniment a aquella sie feyta degolla o carnatge 
segons que en la de Vallivana és acostumat de fer>>, document datat a Catí en 1329 
(Sánchez Adell, 1992-93: 372.13). 

Als Furs, també hi apareix en catala: 
« ... e haver aquí carnatge e erbatge e beuratge ... >>, i llatinitzat: « .. . et habere ibi pas
cua, sine carnagio, herbagio ... >>, « ... et habere in toto regno pascua et potationes sine 
carnagio, erbagio, montatico et beuragio . .. >> (Furs, I: 112-113). 

És enregistrat per l'Alcover-Moll: 'impost damunt les carns destinarles a 
l'alimentació', amb una cita deis Costums de Tortosa (DCVB, II: 1043), i per 
Coromines amb el mateix significat i la pertinent cita deis Costums de Tortosa, tre
ta del Diccionari Aguiló (DECLC, II: 578). Sembla que ha d'ésser un derivat del 
substantiu carn. Una altra etimologia podria ésser el llatí tarda CARNA TICUM, 

. forma enregistrada pel Du Cange amb el significat que trobem als nostres 
docmnents: 'impost de la cam' (GMIL, II-III: 177) 13 • Derivats o formats a partir del 
terme carnatge, n'apareixen els següents carneiat, carnejar, carneiar i carnerage: 

« ... pochs dies eren passats 1i avien pres e carneiat un moltó de la sua cabana ... >>, · 
document datat a Fanzara en 1382 (Sánchez Adell, 1992-93: 378.20); 
«En altra manera que·ls dits bestiars sien carnejats si atrobats hi seran per los dits alamí, 
vells, jurats, síndich e aljama e universitat deis moros de Fanzara sens escorriment de 
alcuna pena tota vegada que. y seran atrobats segons que tots altres bestiars stranys són 
acostumats de carneiar>>, (ibidem); 
«Etiam a la dita universitat e als vedalers o guardadors de les di tes deveses e térmens 
.sia legut e permís per lur propia auctoritat de faltejar e carnejar e penyorar tots e 
sengles bestiars grossos e menuts stranys que seran atrobats dins les di tes deveses ... >>, 
document datat a Cervera del Maestrat en 1382 (Díaz, 1987: 294.32, reprodui:t per 
Guinot, 1992-93: 269.13). 

Trobem la forma carnerage en un document bilingüe aragonés-llatí: 

«Et luego encontinent los dichos síndicos ficieron leyer por mi, notario, hun traslat de 
una carta del senyor rey en la qua! fazie mandamiento al juez de Teruel que si alguna 
cosa avien preso de herbage o de carnerage que encontinent que sea tornado ... >>, 
document datat a Gúdar en 1325 (Sánchez Adell , 1986: 318.43). 

També esta documental en llatí: « ... sit vobis licitum et permissum carnagiare 
totum bestiarum grossum et minutum . .. », en un document datat a Alcossebre en 
1332 (Díaz, 1987: 248.14 i 380.13), forma verbal que no apareix al Du Cange. 

13. Aquest diccionari cita, entre alguns animals als quals s'aplica I'impost o tribut, els porcells, els 
pollins, etc. (GMIL, 11: 177). 
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El terme almudinatge - grafiat almodinatge per l'Alcover-Moll- 'impost sobre 
la venda de cereals', el trobem ampliament recollit en un dels documents que han 
servit de base per al present estudi: 

«Attenets aquells dits peses, leudes, passatges, mesuratges, almudinatges, e herbatges 
ab tots lurs drets s'arrendaven antigament...», «E axí mateix totes les leudes, 
mesuratges, almudinatges e pasatges ab tots drets ... », etc. (Díaz, 1987: pp. 299-307) 
document datat a Sant Mateu en 1345. 

Aquest diploma avan~a la data de documentació del mot en més de cent anys, 
car 1 'Alcover-Moll l' enregistra en una escriptura valenciana de 1457 (DCVB, I: 
532). Pel que fa a !'etimología d'aquest terme, cal dir que no hi ha acord entre 
1' Alcover-Moll i Coromines, jaque mentre aquells autors el deriven del la forma 
arab almodí, aquest el fa un derivat del també arabisme almud (cfr . DCVB, I: 532 i 
DECLC, I: 219). Coromines, al diccionari etimologic castella, encara hi indica una 
altra possibilitat etimológica, per a almud: que provinga, a través de 1, arab, delllatí 
MODIUS 'medida para áridos' (DCELC, I: 159-160 i DCECH, I: 203). Amb aquest 
significat, entre altres, el mot és enregistrat pel Lexicon totius latinitatis : 
'especialment és tota manera de mesurar arids i líquids .. . ' (LTL, III: 268), i pel Du 

· Cange 'De mesures, així dels arids com dels líquids'(GMIL, IV-V: 434), i aquest 
diccionari, especialment, hi inclou moltes citacions pel que fa a la mesura del blat, 
de la civada, del vi, etc. 

Sobre montatge-muntatge 'tribut pagat pel transit de bestiar per una muntanya' 
(DCVB, VII: 656), hi trobem els següents testimoniatges : 

«La qua! cosa, salva sia vostra honor e del dit honrrat batle general, fer no deviets ni 
podiets, ans les di tes pennores o muntatge avets feytes contra la franquea e libertat. .. », 
document datat a Tero! en 1341 (Sánchez Adell, 1986: 322.13); 
<< ••• e a demostrar que los dits vehins de Castelló poden metre e fer metre lurs bestiars 
francamente quítia sens tot erbatge, muntatge e qualsevol altre do e serví . .. », (ibídem, 
322.18); 
« ... restituiscats o restituyr fa9ats al dit síndich tots los bestiars o diners de tots los 
homens singulars del dit lloch de Castelló per vós, senyer, per rahó de muntagge o per 
qualsevol altre rahó o serví presos ... », (ibídem, 323.45); 
«ltem, senyor, com antigament sia stat acostumat, que·ls bestiars de homens de la ciutat 
e viles reals del regne de Valencia, havien pastures en lo termenal de la vila de Tero! e 
de ses aldees, franquament e quítia, sens algun montatge o altre servitut...>>, document 
datat a Vali:ncia en 1342 (Furs de Valencia, 1: 115.8); 
« . .. alguns habitants en les di tes ciutats e viles són stats penyorats per rahó de 
montatge .. . >> (ibídem, 115.17). 

També n 'hi ha exemples en aragonés: 

«Por la qual razón don Pero Justatz, baile general de Aragón, siguiendo la provisión 
ante dicha, asigno al dicho Aznar López, vezino de Tahust, que ontasse [sic] los 
bestiares de los habitadores de la ciudad e villas reales del Regno de Valencia que 
trabados sería''· pascer en los téminos de las dichas villa e aldeas de Teruel, juxta el 
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número que los homes de las aldeas e villa sobredichas de Teruel por montatgo cons
tupado avían recibir>>, document datat a Tero! en 1341 (Sánchez Adell, 1986: 324.39); 
<< . . . restituyr a los dichos homes los ganados romanientes en el dicho Aznar Lóppez, 
por razón del dicho montadgo de los homes de los lugares sobredichoS.>>, document 
datat a Daroca en 1342 (Sánchez Adell, 1986: 328.19); 
<< . . . sobre les quals és stada haüda gran alteració e pleyt, montatgos e penyores e 
repeyores [sic] perla una e per l'altra part feyts ... >> (Revest, 1957: 228.21); 
<<Et si·! vehí de la vila de Castelló o son pastor, passat lo dit tercer dia que sera atrobat 
en lo termenal de Tero!, no haura manifestat lo seu bestiarr ab la letra del dit Consell 
de Castelló, que en aquest cars pach per montago sis diners per cascuna cabeca ... >> 
(ibidem, 230.6); 
<< . .. et a<;o per tal que és presumidor que aquel! bestiar comprara de vehins de Tero! o 
d'altre franquer queja en aquel! any haura pagat son erbatge o montdago [sic] ... >> 
(ibidem, 231.16). 

També hi apareix en llatí o llatinitzat: 

<< ... possint tenere et pascere sua bestiaria in terminis dictarum ville et aldearum nec 
inde eici valeant, set baiulus Regni Aragorum nomine nostro ponat et asignet unam 
bonam personam que non sit de villa Terolii ve! aldearum eiusdem, quiquidem perso
na bestiaria montaget recipiendo ad conervacionem iuris eorum ex certo numero 
bestiarii ... >>, document datat a Tero! en 1341 (Sánchez Adell, 1986: 324.29); 
<< . .. ex parte altera tam racione erbagii montagii seu pascuorum et ademprivorum ... >> 
(Revest, 1957: 215); 
<< ... per seu inter dictas partes rationibus supra recitatis et eciam super pignoribus et 
montagiis pro utraque parte ... >> (ibidem, 223.6). 

L' Alcover-Moll recullla forma en un document també del segle XI; no n'indica, 
pero, cap etimologia (DCVB, VII: 656). El Du Cange enregistra la forma MON
TA TICUM amb citacions ramaderes hispimiques del segle XII referents al significat 
que ací indique 'sens dubte impost deis ramats en travessar la muntanya' (vide 
GMIL, IV-V: 5i3). Aquests terme i significat s'han de considerar llatí medievaP4

• 

La documentació encara enregistra formes derivades o referides al mot muntatge: 

<< . .. scribat personam seu personas cuius ve! quarum receperit bestiaria montaiata et 
capita que racione montagii receperit et in continenti teneatur ei ve! eis quorum erunt 
bestiaria tradentibus De<;en [sic] solidos Barchinone pro capite montaiato tradere bestiaria 
montaiata ... >>, document datat a Tero! en 13;1-1 (Sánchez Adell, 1986: 324.32-34). 

He deixat peral final d'aquest apartat el terme erbatgelherbatge perque presenta 
major nombre d'ocurrencies, tant en catala i aragonés, comen llatí (ací, amb nom
brosíssims exemples). Sembla que, de tots els imposts sobre el bestiar, aquest era 
el que més els capficava, si ens atenem al nombre de documents que s 'hi refereixen. 
Sense afany d'exhaustivitat, en reprodu!ré alguns exemples en les tres llengües, co
men~ant pel catala: 

14. La forma montaticum no apareix al Lexicon Totius Latinitatis . 
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«Nós entenen gran dampnatje que per rahó de la dita devesa venie et era aliantada dit 
monestir per l.erbatge deis bestiars stranys . .. >>, document datat a Vilafamés en 1318 
(Sánchez Adell, 1992-93: 370.1); 
«Atenen que en la dita partida del terme de que és requerit lo dit ajuniment a la devesa 
de Vallivana no és partida en que los bestiars stranys d.erbage romanguen o exivernen 
d.estiu ni d.ivern>> , document datat a Catí en 1329 (Sánchez Adell, 1992-93: 371.34); 
« . . . donam a vós licencia e facultat que en la devesa, la qua! és del damunt loch ansús 
e la qua! ab una altra devesa, appellada de Moró, per part del nostre orde a vosaltres 
en cambi ab e per mil cinch-cents sous censals fon liurada, puxats herbejar d.ací a la 
festa de sent Jo han Babtista del mes de juny pus prop instante complit tots e qualsevol 
bestiars stranys per aquell erbatge o preu que ben vist vos sera, dementre, empero, que·! 
preu del dit herbatge no munt a més summa o quantitat de cinch-cents solidos per 
cascun any .. . >> , document datat a Vilafamés en 1384 (Sánchez Adell, 1992-93: 384.4); 
«Amplius la dita universitat puxe haver, levar e pagar los dits mil cinch-cents sous de 
9 [sic] que haura del erbatge de la devesa davall scrita de Moró ... >>, document datat a 
Cervera del Maestrat en 1382 (Guinot, 1992-93: 269.1); 
« ... no ere del dit en Domingo, ans ere de mercaders de Mallorcha, et que en dan del 
herbatge hi ere feta o comesa frau .. . >> , document datat a Alcala de Xivert en 1386 
(Guinot, 1992-93: 272.6); 
« ... han tengut e messes e costumat de tenir e metre los dits lurs bestiars franquament 
e quítia sens tot erbatge e sens tota altra reemp9ó ... >>, document datat a Castelló de la 
Plana en 1382 (Sánchez Adell, 1986: 329.13); 
« ... sie tengut lo dit vehí de la vila de Castelló o son pastor de pagar al dit scriva per 
cascuna cabana de mil cabeces de bestiar menut que portara al dit termenal de Tero! 
per erbatge . . >>, document datat a Castelló de la Plana en 1390 (Revt:st, 1957: 229.25 i 
passim); 
<< ••• e haver aquí pastures, sens carnatge e erbatge e beuratge . .. >>, (Furs de Valencia, 1: 
112.4). 

En aragonés : 
« ... que como el conseyo del dicho lugar de Gúdar injustament ayan presso herbage 
de los bestiares de los homes de Casteyón e de Villa Real. .. >>, document datat a Gúdar 
en 1325 (Sánchez Adell, 1986: 318.14 i passim) . 

En llatí, com he dit suara, presenta moltes ocurrencies15
• En citaré unes quantes : 

« .. . constituerit et ordinaverit bestiaria dictorum hominum Castilionis pasceret et 
possent pascere libere et quiete et absque erbagii solvendo per omnes terminos 
aldearum predictarum ... >>, document qatat a Monteagudo en 1337 (Sánchez Adell, 1992-
93: 373. 17); 
« ... omnium illorum quorum interest ve! intererit ac interesse potest et poterit, erbagium 
ve! erbagia et ius erbagiandi deffe~arium nostrarum ... >>, document datat a Cervera del 
Maestrat en 1382 (Guinot, 1992-93: 268.21); 

15. Totes les formes llatines aparegudes en aquests i altres documents són recollides al Du Cange: 
ERBAGIUM, ERBATICUM, ERBEJARE (GMIL, II-III: 287); HERBA, HERBAGIA, HERBAGIUM, 
HERBAJARE, HERBATICUS i HERBEGAGE (GMIL, IV-V: 189-190), amb cites en llatí, algunes de 
les quals procedents de l ' antiga Corona d'Aragó, i també en francés. 
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« ... possideatis et in pace perpetuo explectetis scilicet ad habeandum, tenendum, 
dandum, vendendum, arrendandum, erbagiandum ut est dictum superium .. . >> (ibídem, 
270.9); 
<< ... non habebat cum dicta deffesia erant dicti ordinis et in eis pars ordinis poterat 
erbagiare .. . >> (ibídem, 270.3); 
<< ... et perpetuo in satisffaccione et emenda dictorum erbagiorum et iuris ipsorum ... >> 

(ibídem, 270.43); 
<< ... pascerent et possent pascere ac in mitti franche, libere et absque erbagio ... >>, 

document datat a Morella en 1327 (Sánchez Adell, 1986: 320.31 i passim); 
<< . . . nec alia aliqua persona non mittent nec mittere facient de ce tero in prefata devesia 
nullum pecudum seu animalia grossa nec minuta ab hominibus extraneis cum erbatico 
et sine erbatico ... >>, document datat a Vilafamés en 1313 (Sánchez Almela, 1986: 
241.11); 
<<Nec nos eciam vel successores nos tri, propter bendicionem aliquam, quam de erbatico 
terminorum dicti castri de Exivert facimus ... >>, document datat a Peníscola en 1320 
(Díaz, 1987: 350.6); 
<<Quod dictum erbaticum, 1oci predicti de Alcocever, et eius termini sit, et remaneat in 
perpetuum ad usum . .. >>, document datat a Alcessebre en 1332 (Díaz, 1987: 248.2) . 

Aquest terme apareix escrit també amb h en les tres llengües. Ja n'hem vist algun 
exemple en catala i aragonés (vide supra). Val a dir que hi ha més ocurrencies 
escrites sense h en les tres llengües, i així ho constatem també al Du Cange; ara ci
taré algun exemple en llatí amb h: 

<<Ex parte universitatum de Burriana, de Villa Real querelam sucepimus continentem 
quod licet homines villarum propriarum in omnibus terminis ville Terolii et aldearum 
suarum consueverant ab antiquo frenche et absque herbagio ve! jure aliquo pascere 
bestiaria sua .. . >>, document datat a Gúdar en 1325 (Sánchez Adell, 1986: 318.30); 
<< . . . sine carnagio, herbagio, . .. >> (Furs de Valencia, 1: 112.3). 

En catala, ultra el que he dit més amunt, n'apareixen variants grii.fiques: 

<< ... e de la dita festa en un any adonchs sigüent e complit, tots e qualssevol bestiars 
stranys per aquell erbatje o preu que ben vist vos sera ... >>, document datat a Vilafamés 
en 1384 (Guinot, 1992-93 : 273.8); 
<< .. . dementre empero que·l preu del dit herbage ... >> (ibídem, 273.9). 

Finalment, cal afegir el testimoniatge de dues creacions lexiques a partir del 
terme herbatgelerbatge: la forma verbal herbejar!erbejar i el substantiu herbejador: 

<< ... puxats herbejar d.ací a la festa de sent Jo han Babtista del mes de juny pus prop .. . >>, 

document datat a Vilafamés en 1384 (Sánchez Adell, 1992-93 : 384.3, reprodui:t a 
Guinot, 1992-93: 273.7); 
<< .. . en los quals lo dit senyor Maestre e son orde e lo comanador del dit loch podia e 
havia dret de erbejar ... >> , document datat a Cervera del Maestrat en 1382 (Guinot, 1992-
93 : 268 .32); 
<< ... e diu que aquell dit en Matheu lo pare, li ha furtades VII cabeces de ovelles les 
quals, al dit en Matheu foren faltejades del seu bestiar per lo herbejador del dit 
comanador, e les quals diu que furta e s.en amena del ramat o besriar d.on lo dit 
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herbeiador les havia comanades>>, document datat a Calig en 1386 (Sánchez Adell, 
1992-93: 385.6). 

El significat del terme herbatge, segons 1' Alcover-Moll, és 'impost damunt el 
consum.de l'herba dels prats' (DCVB, VI: 513), documentat als Costums de Tortosa. 
Coromines en dóna la següent definició: «impost damunt les herbes pasturades», 
ambla cita dels Costums de Tortosa (DECLC, IV: 776). Pel que fa a l'etimologia, 
cal dir que l'Alcover-Moll no n'indica cap; Coromines deriva herbatge del subs
tantiu generic herba. Cal, pero, proposar una forma ERBA TICUM, que apareix 
enregistrada pel Du Cange (GMIL, 11-III: 287), coma probable etim. Aquest mateix 
diccionari remet a la forma ERBAGIUM per definir aquell terme: 'Llei de les herbes 
segades' (ibidem), en que, ultra aixo, s 'hi afirma: ' vel pascendarum'. Als Esta
bliments de Benassal, s'hi enregistra encara el terme en un text de l'any 1520: 

« ... qualsevol persona vehina o abitant en la dita villa que metra bous a erbatge en la 
Cer[r]ada de Consel[l] .. . >> (Barreda, 1999: 117); 
« ... que los senyors de aquells sien tenguts pagar lo erbatge, e;: o és .xii. sous, ... 
(ibidem), 

i en un altre de 1521: 

« .. . empero que sien tenguts ans de posar-los en manifestar als honorables jurats lo bou 
o adzembla que.y posaran huna per altra, sots pena de haver de pagar lo erbatge 
complent. .. >> (ibidem: 118). 

Dins l'ambit romanic, hi trobem l'espanyol antic herbadgo 'pastura' que Meyer
Lübke el fa un derivat del llatí HERBA. Coromines enregistra una forma herbaje 
('antes herbadgo') en Nebrija, segle XV: 'ervage: pabulum' (vide DECLC, 11: 912). 
És el Diccionario de la Academia que defineix el terme: 'derecho que cobran los 
pueblos por el pasto de los ganados forasteros en sus términos y por el arrendamiento 
de los pastos y dehesas', i en fa la mateixa proposta etimológica que en aquest 
treball: HERBATICUS (DRAL, 11: 1095)16• 

Pel que fa a herbejar i herbejador, cal dir que són recollits per 1' Alcover-Moll; 
el primer dels quals és definit com 'pasturar, consumir 1 'herba dels prats', documen
tat en un text de finals del segle XV, i el segon com 'qui herbeja', amb documentació 
contemporania (i encara provinent d'una traducció de l'occita) (DCVB, VI: 513). 
El significat d'aquest terme, segons l'Alcover-Moll, no s'ajusta al que hem visten 
l'exemple citat més amunt, en que sembla referir-se al pastor o criat del comanador 
de la vila (vide supra). En qualsevol cas, pero, aquest diploma avanc;:a la data de 
documentació set-cents anys, si fa no fa. Quant a herbajar, el trobem al Du Cange: 
ERBAJARE 'herbas depascere ' amb una cita (GMIL, 11-III: 287). Aquest diccionari 

16. L 'efectiu economic que es pagava pe! dret d'herbatge esta molt clarament especifica!, per 
exemple, en el document nº LXII, deis publicats per E. Díaz (especialment a la pagina 294, entre les 
ratlles 5 a 15), o al LXIII (ratlles 25 a 40) (vide també, així mateix, E. Sánchez Almela, document. nº 
LXXVII). 
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remet, al final de l'article, a HERBAJARE ambla mateixa definició, pero en aquest 
cas amb una cita de les Observantiae Regni Aragonis de finals del segle XII (vide 
GMIL, IV-V: 189, on apareix el document de 1290). Aquesta forma llatina és 
probablement l'etim dels nostre herbejar, i no cal pensar, per tant, en una derivació 
del substantiu herba. Aquell verb apareix encara als Establiments de Benassal davall 
la variant grafica erbatgar: 

<< . . . qualsevol persona vehina de la vila de Bena~al que posara bous [e] besties en la 
Cerrada de Consell a erbatge, que venent alguna o alguns de aquells e aquelles dins 
l.any hi seran erbatgats , que per complir l.any n.i puguen posar altres per aquella o 
aquelles . .. » , datat en 1521 (Barreda, 1999: 118). 

3.2. Aquest punt tractara d'estudiar els següents termes : redonda, !ligallo, 
devesa , bovalar i mallada . La forma ·redonda 'extensió de terra dedicada a la 
ramaderia d'ús comunal' (Beltran Zaragoza, 1998, II: 486) és documentada per pri
mera volta en catala -segons les dades de que disposem fins ara- en el document 
de l'any 1390. Es tracta del laude arbitral entre la ciutat de Terol i les seues aldees 
i la vila de Castelló de la Plana per a resoldre qüestions referents a pastures i 
aprofitaments comunals. És un document interessant lingüísticament perque esta 
redactat en llatí, aragonés i catala, pero és la part catalana que es pot considerar més 
destacable per tal com s 'hi barre gen elements lexics foranis al costat dels genui"ns 
catalans. El fet que aquest document estiga redactat indistintament en les tres 
llengües tampoc no és un fet excepcional, ans aixo devia ésser, si jutgem pels ca
sos que es coneixen, prou normal (cfr Sánchez Adell, 1986: 318; Gimeno Betí, 1995: 
84). El terme apareix documentat també dues vegades davallla forma redondas en 
un altre document, conservat així mateix a l 'Arxiu Historie Municipal de Castelló 
de la Plana, redactat en llatí i aragonés a Gúdar en l'any 1325 (Sánchez Adell, 1986: 
318): 

<<Et allo que dizen que los dichos bestiares de Casteyon e de Villa real que deven paxer 
francamente en los terminos de Gudar, dizen que les plaze que los dichos bestiares de 
los sobre dichos lugares de Casteyon e de Villareal paxcan fueras de lures vedados e 
boallares antigos e redondas >> , 

<< ... empero aquella reciben con humi1 reverencia como de buen sennor e que les plaze 
que paxcan franchos fueras de sus boallares e sus vedados e redondas antigos segunt 
de suso han dicho>> . 

Al document castellonenc, hi és citat tres vegades en plural, la primera de les 
quals esta catalanitzada com a redondes: 

<< ... és a saber que tots e qualssevol vehins de la vila de Castelló qui ara són e per temps 
seran cascun any e quant volran per tots temps de aquí avant ab los seus bestiars tro en 
lo compte o nombre dejús scrit e no més pusquen entrar dintre en lo termenal de Terol 
e ses aldeyes, péxer, pacer e abeurar aquells bestiars en tots e qualssevollochs del dit 
termenal en los quals los homens vehins de la dita ciutat e aldeyes han acustumat de 
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péxer, pacer e abeurar sos bestiars exceptats los bovalars, vedats, vinyes, laurats, 
barvechos, guareyts, rostolls, redondes e defesas cerades ... » (Revest, 1957: 229), 

i les altres dues com a redondas: 
« .... empero és declarat e acceptat que los dits homens de la ciutat e aldeyes de Tero! 
no puxen o sien ussats metre ne péxer los dits seus bestiars dins los bovallars, defessas, 
vedades et redondas que són stades feytes de huyt anys anlla, axí empero que·ls puxen 
metre e tenir en los bovallars que seran feytes (sic) de huyt anys anc;:a o en los altres 
que·s faran per avant, ne aytampoch gosen entrar ne péxer en los restols, guareyts, 
barvexos o laurats ... >> (Revest, 1957: 234) i . . . et, si alcuns vehins de les dites·ciutat e 
aldeyes metran los seus bestiars en los dits vedats, defessas , bovallars e redondas deis 
dits homens de Castelló, que paguen per cascuna cabec;:a que sera mil cabeces deu sous 
reals de dia e vint sous de nit, et, si sera major o menor la cabana, aquella rahó mateixa, 
et si entrara en restoll, barvecho o guareyt exut un diner menut de reals per cabec;:a, et 
en rostoll, guareyt o barvecho muxado, moll o caliuós dos diners menuts per cabec;:a 
de reals, et aquestes mateixes calonies paguen e sien tenguts de pagar los vehins d~ la 
vila de Castelló que entraran en las defessas, rastolls, barvechos, guareyts e altres co
ses dessús dites deis homens de la ciutat e áldeyes de Tero!. .. >> (Ibídem: 234). 

Es torna a documentar al segle XVI, en 1508, al terme municipal de Benafigos 
(Alt Maestrat) en una carta de visura feta pels missatgers de la Tinen~a de Cuila 
(Rabassa et alii, 1990: 324). També en aquest segle, en 1535, a Vistabella (Alt 
Maestrat) hi ha anotada La Redonda del Boi (cfr Peraire, 1992: 141). Durant el segle 
XVII hi ha moltes citacions de l'apel·latiu en forma de toponim o pretoponim. La 
primera, sembla, data de 1615 i es troba a un document anomenat Regoneixem;a Ge
neral de la Tinenqa de Cuila: 

«La fita designa lo camí que va a la Cova Roja com la part alta sia de Blay Moliner, y 
la contrafita designa lo Assagador de la Redonda que puja lo collet de la caseta d'en 
Fuster amunt>> (vide Beltran Zaragoza, 1998, 1: 129). 

Després trobem aixo : en 1680 a Cuila, Benassal, Vistabella, Atzeneta del 
Maestrat i Benafigos es cita en un Llibre de regoneximent deis amprius y terres deis 
erbatges deis lochs y termes de la Tinenqa de Cuila (cfr Rabassa et alii, 1990: 324), 
en 1684 en el reconeixement de les terres comunals de Benafigos i de la Redonda 
d' Atzaneta (Rabassa et alii, 1990: 325), a Vistabella (Alt Maestrat) en aquest mateix 
any hi ha La Redonda del Boi, anotat en un document de visures fetes al seu terme 
(cfr Peraire, 1992: 141), i en 1687, a la Redonda de Vistabella. L'apel·latiu també 
va crear un toponim (o pre-toponim) a Vilafamés al segle XVII anomenat La Re
donda de les Eres, que apareix als Establiments de la vila de Vllafamés (any 1630) 
i que es troba a 1' Arxiu Municipal d' aquella localitat de la Plana Alta (vide Díaz 

· Manteca, 1982: 77-78). En aquest mateix document, en un afegitó de 1660, se'n 
torna a parlar. El document diu així: 

«La redonda de les heres escomensa al melló de la tanca, camí de alba avall, gira per 
la senda de les heres fins al peyró, senda del pi avant al Barranch de Moró y barranch 
arriunt fins al Camí del Molí; d'allí envés la vila, camí de onda avant, tornant fins al 
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molió dit de la tanca. La qua! redonda volem que la guarden qualsevol genero de 
animals, del primer de maig sosts pena de deu sous y de nit lo doble. Ittem volem que 
lo bestiar de la carn no entre en dita redonda del primer de mars fins a N ostra Señora 
de Agost, sosts pena de degolla. Ittem ab determinació consiliar feta en XVII de julio! 
de 1660 se determina que·s señale una redonda de moreral quedant dit moreral fora de 
la redonda y de la Senda de les Heres fins al Barranc de Cabanes, la qua! redonda volem 
la guarden qualsevol genero de animals, exceptant los de faena sosts pena de deu sous 
de dia y de nit lo doble.». 

Pel que sembla avui aquest toponim ja no es coneix a Vilafamés. Al segle XVIII, 
també n 'hi ha moltes citacions. En 1729 i 1731 i dates següents en visures de 
di verses redondes, al document adés esmentat de la Redonda de Vistabella, (Rabassa 
et alii, 1990: 325), així comen els anys 1738, 1740, 1743, 1760 i 1770 a un docu
ment anomenat Establiments i Ordinacions del !loe de la Torre d' en Besara (vide 
Beltran Zaragoza, 1998, I: 199-214) : 

«Dicto die et anno !os dits oficials y procurador general, en la mateixa sala de la junta 
congregats, statui:ren i ordenaren que ninguna persona siga gosada de fer dañy en 
carrasques ni roures de la redonda y comú de este present lloe>>, 
« . . . que ninguna persona siga gosada de amalladar bestiar en la redonda del terme ... » 
<< ... que ninguna persona siga gosada de abatre, apedregar, espolsar, esmuñir ni de nin-
guna manera cullir ni fer caure billetes de roure ni carrasca, en lo Comú, redonda de 
la Villa, .. . ». 

En 1726 es citada una paridera de la Redonda a Vilafamés en un document de 
l'Arxiu Municipal en que Miquel Badenes i Pasqual Oliver, regidors de l'esmentada 
vila, arrenden a Francisco Gozalvo, de Severillas, Regne d 'Aragó, el quart i paridora 
de la Redonda i herbes d'aquesta (vide Rabassa-Díaz, 1995: 471, document nº 509). 
En 1778 a Benafigos en una altra visura de la Redonda, terra d'herbatge i emprius 
de l'esmentada vila (Rabassa et alii, 1990: 327). Del segle XIX, sen'ns ha conservat 
un document (181 7) a 1' Arxiu Municipal de Tírig (Alt Maestrat) anomenat Llibre 
de visures de Tírig on es documenta l'apel·latiu (cfr Beltran Zaragoza, 1998, I: 152-
167): 

<<Ytem puchan al cap de la redonda y toparen una fita a cada parten vin pases de 
amp!aria», 
<<Ytem passan per avall, a les dosentes y trenta pases, al cantó de les Cavallaries 
trobaren fita y contrafita. Y de allí a la redonda feren una creu a trenta pases de amplaria 
per asagador», 
<<Ytem escomensan al Lloysa, a la vora de la redonda, damun lo camí del mas d'en To
rres feren dos creus, en trenta pases de amplaria», 
<<Ytem pasan asta el corral de Gabriel Adell, a les vuitanta pases de la paret del corral 
asta el Molió de la Redonda», 
<<Ytem y pasan avan, a les dosentes vuitanta pases feren una creu a lama esquerra y a 
la dreta asta el Molió de la Redonda». 

Els nos tres repertoris lexicografics no en diuen quasibé res. Coro mines parla de 
mossarabisme en referir-s'hi (DECLC, VII: 387 i OC, VI: 361), o de castellanisme 
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(DCELC, III: 1051). El DRAL el defineix coma dehesa o coto de pasto, sense cap 
referencia a la procedencia geografica del terme. És recollit per l'Onomasticon 
Cataloniae com a toponim a Vinaros, Castellfort, Catí, AlcaHt de Xivert, les Coves 
de Vinroma, Peníscola, Castelló de la Plana, Vilafranca, Vistabella i Benafigos 
(O.C., VI: 361; cfr també Coromines, 1970: 151-152). El toponim la Redonda de 
Castelló de la Plana que es troba a la partida de la Magdalena, encara que no és 
conegut actllalment més que pels arqueolegs, apareix ja documentat al segle XVI 
(cfr Sánchez Gozalbo, 1952). Finalment, a Peníscola actualment, el toponim ha 
agafat la forma catalanitzada La Redona (Obiol, 1989: 265) que al·ludeix a les 
pastures dels ramats. 

Pel que fa a !ligallo, cal dir que és l'apel·latiu general que hom dóna en tortosí 
al camí que tenen dret a seguir els pastors amb llurs ramats travessant propietats. 
L' Alcover-Moll el fa sinonim de camí ramader; propi de Tortosa. Efectivament, és 
viu a les comarques de Ribera d' Ebre, Baix Ebre, Montsia, Baix Maestrat, Tinenr;a 
de Benifassa i Matarranya (cfr Gimeno Betí, 1997, mapa nº 203 'el camí ramader'). 
Coromines afirma que és comú amb el baix-aragonés i d'origen mossarab (DECLC, 
V: 208; cfr també Colón, 1960: 290). Documentat a partir del segle XIII coma una 
institució jurídico-pecuaria, avui queda en aquesta zona com a sinonim de camí 
ramader (DECLC, V: 208 i cfr també Veny, 1991: 111). Aquest nom comú apareix 
ja coma toponim, per exemple, a Gandesa: La Can·erada del Serrall del Lligalló , 
amb pronúncia oxítona, així com també a Benissanet: Barranc del Lligallo (Gimeno 
Betí, 1991: 629-630). Prové d'una forma llatina *LIGACULUM, derivada de LI
GARE (cfr DRAL, s.v.). La forma ligallo s'explica lingüísticament des de l'optica 
aragonesa. La L- inicial no palatalitza, generalment, en aragonés, per bé que cap a 
la regió oriental, Ribagon;:a i part del Sobrarbe, hi ha casos de palatalització 
actualment, influencia possible del catala. El grup romanic C'L en la llengua antiga 
era representat per ll, articulació que encara avui és la més representativa del 
dialecte, front a la velar castellana /x/. Finalment la -o final de mot es comporta en 
aragonés d'una manera difícil de definir. Entre el catala que ! ' elimina, i el castella 
que la conserva, !' aragonés sembla la zona de transit natural; ésa dir, igual es con
serva que s'elimina, per bé que el manteniment sembla que siga la tónica dominant 
(Zamora Vicente, 1974: 220, 224 i 244). Per una altra banda podem afirmar que, 
fora de l'ambit ja estrictament lingüístic, hi ha circumstancies concretes que han 
ajudat a la penetració en catala de lexic aragonés com és ara el comen;; ramader i el 
pastoreig que explicarien aquesta penetració en valencia septentrional i en tortosí 
de mots com el nostre !ligallo i els altres que hem vist fins ara. El DAg. recull una 
forma lligall que sembla no estar documentada enlloc (IV: 315). El DCVB ja recull 
la forma amb la -o final i la situa geograficament, com ja hem vist, només a Tortosa. 
És mot recollit també per Pardo Asso (1938, s.v.) amb el significat de «junta de 
ganaderos o reunión anual de dueños y pastores en que antiguamente se dirimían 
las controversias sobre el paso de ganados», accepció que copia del DRAL. Aquest 
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diccionari la situa geograficament a 1' Aragó. Pel que fa a la documentació del mot 
en valencia tenim, en primer lloc, la creació del tribunal del «lligallo» de Morella. 
El terme apareix per primera vegada en 1271 al text llatí que fa públic aquest tribu
nal, ique fou publicat per Valls Taberner17

, juntament a un altre, també llatí, de 
1316. En catala es documenta a partir de 1329 (cfr Sánchez Adell, 1992-93: 371): 

«Atenen encara que si·ls dits bestiars estranys, de muntada o devayllada, no cascaven 
o barien la dita partida de terme, que serie més profit e utilitat a les rendes de la senyora 
Regina en ~o que molts bestiars del terme de Morella que parexen fora del terrne, deis 
quals no és aguda a senyor sinó miga delma, aturarien e parien qui és acostumat de fer 
en Morella, al qua! !ligallo se menen e a menar se deuen los dits bestiars ... ». 

Torna a documentar-se (quatre vegades) en un text de 1341 datat a Valencia. 
Es tracta d 'una sentencia favorable al monestir de Benifassa, de Domingo Mon9ó, 
jutge delegat pel rei, en el plet entre la vila de Morella i el monestir a causa del 
Lligallo (cfr Sánchez Adell, 1995: 480-483): 

«E vista la pronunciació feyta per lo dit Baile et manament feyt ensemps ab en Bernat 
Pinós et en Johan San~, justícies del/ligallo, et la letra per aquells manada fer», 
« ... si e atorgat al consell de Morella et a tots los homens de les aldeyes et de tots los 
lochs et térmens de aquella, axí del senyor rey com de órdens, com de cavallers, 
qualsevol que poguessen fer !ligallo en lo terme de Morella», 
«Empero no appar que·ls sobredits haien ordenat lo dit !ligallo ne que aien ordenat en 
qualloch del terme de Morella ... » 
«Attenent encara que segons lo dit privilegi, la pena de X sous en lo dit privilegi 
apposada contra aquells quino vendran o trametran llurs pastors al dit lligallo ... >>. 

En 1358 hi ha el document de concessió a Calig, Canet lo Roig, Rossell, la Jana 
i la Barcella per a poder fer cadascun any justícia del Lligallo, en que el mot apareix 
profusament citat (vide Díaz Manteca, 1987: 263-264): 

« ... que comunament cascun any en lo loch de la Jana, tots temps poguessen fer e te
ner ligallo de moltes e diverses bestiars que van exarrats e radius .. . >>, 

« .. . axí en los térmens deis dits lochs com en al tres circumvehins, com tenir lo dit 
ligallo sia gran profit de les dites universitats ... >>, 

«Attenents res no menys lo dit loch nostre de la Jana ésser suficiente convinent a tenir 
e celebrar lo dit ligallo ... >>, 

« . .. deis damunt dits lochs de Canet, de Rossell, de la Barcella, de la Jana e de Calig, 
presents e esdevenidors, que puxen fer, tenir e celebrar cascun any ligallo en lo dit loch 
de la Jana ... >> 

«Primerament: que·! dit ligallo sia fet en lo dit loch de la Jana, d 'ací avant, ésa saber, 
lo dilluns immediat segunt aprés de la festa de Pascha de la Ressurrecció ... >>, 

«Item que cascun any sia elet e creat, per los jurats e consellers del dit loch de la Jana, 
un prom del dit locha justícia del dit ligallo ... >>, 

17. Aquest autor va convertir, equivocadament, el moten oxíton (1/igalló), quan en realitat es tracta 
d'una forma paroxítona (!ligallo), jaque es tracta d'un aragonesisme com s'indica més aval!. El primer 
filoleg que ho féu notar fou G. Colón (1960: 290). 
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«Item que lo justícia del dit ligallo e los jurats del dit loch ... >>, 
« ... quien lo dit loch de la Jana són tenguts de fer ligallo, perla manera que·ls sera 
ben vis t. . . >>, 
«Et si per aquells atrobats n'i seran, que diguen als pastors e guardians dels ramats dels 
bestiars on les dites besties mostrenques e radives seran, que aquelles dejen menar e 
menen al dit ligallo>>, 
«Et si fer no ho volran que ladonchs los dits jurats ho puxen dir e manifestar al dit 
justícia del dit ligallo, e ladonchs lo dit justícia del dit ligallo . .. >>, 
« .. . en los quals les dites bésties mostrenques e radives seran de menar aquelles al dit 
ligallo per imposició de pena de LX sous ... >>, 
« .. . la qual pena o penes puxen levar e executar lo dit justícia del dit ligallo, dels dits 
inobedients e béns lurs .. . >>, 
« ... lo comú dels dits locho ter9 e lo dit justícia del dit ligallo lo ter9, per sos treballs.>>, . 
«Item que·ls senyors dels bestiars sien tenguts de dir e manar als lurs pastors o 
guardians que cascun any o cada vegada menen les bésties mostrenques e radives que.n 
lo dit bestiar lur seran a cascuns dels dits ligallos del dit loch.>>, 
« ... sien tenguts menar los dits bestiars radius o mostrenchs que seran en lo lur ramat 
o guarda per cascuna vegada al dit ligallo, sots la dita pena de LX sous .. . >>, 
<< ... que pastors o al tres guardes no tendran a aquells semblantment sien tenguts menar 
o tramettre al dit ligallo totes les bésties mostrenques que en lur poder o bestiar seran.>>, 
<<ltem que neguna guarda o pastor o alcuna altra persona, qui menara les dites bésties 
mostrenques o radives al dit ligallo, no sien osats lexar o aturar alcuna de aquelles en 
algun altre loch, en abcegar aquelles al dit ligallo ... >>, 
<<ltem que·l dit justícia del ligallo do e pach a cascun qui bestiar o bésties m os trenques 
o radives menaran al dit ligallo, per cascuna de les dites bésties dos diners per sos 
treballs>>, 
<~Item que cascun que en lo dit ligallo atrobara e conexera alcunes qualsevol bésties 
sues ... >>, 
<<ltem que alcun hom o persona stranya que sera habitador, vehín o guarda del bestiar 
del loch on ligallo no.s fa9a, no puxa traher alcuna béstia o bésties radives o 
mostrenques o sues del ligallo del dit loch . .. >>, 
«<tem que tengut lo dit ligallo, lo bestiar o bésties mostrenques o radives que en poder 
del dit justícia e jurats romandran en lo dit ligallo ... >>, 
<<ltem finit e passat lo dit temps de la dita guarda e qualsevol bestiar que sia romas del 
dit ligallo, lo qual no haja trobat senyor, sia venut e delliurat a manament del justícia 
del ligallo, per corredor públich al més donant>>. 

Continua la documentació en 1375 (cfr Sánchez Adell, 1992-93: 375 i 1995: 
483), aquesta vegada en llatí, dues vegades: 

<<Pro parte Abbatis et conventus Monasterii de Benifa9ano fuit nobis expositum 
querelosa quod licent homines locorum tenentie dicti Monasterii nunquam ubi fuerint 
ire ad faciendum Ligallo ... >>, 
<<Vos tamen pridem precepto penali injuncxistis hominibus predictis jam dicte tenencie 
quod irant pro tenendo Ligallo ... >> . 

Un text de l'any següent, 1376 escrit en llatí, també el documenta (cfr Sánchez 
Adell, 1995: 484-485): 



484 LLUÍS G!MENO BETÍ 

«Tamen quia nos de causa seu questione que inter partes jam dictas seu etiam 
procuratorem nostrum fischalem ventilatur pretextu convocationis sive cuisdam juris 
lo Ligallo vulgariter nuncumapti sine tamen lesione . .. >> , 

«Stratim vero et ante omnia vos informetis sumaria si officiales nostri sunt in 
possessione pignorandi pro dicto dicto jure del Ligallo . .. >> . 

Un altre text on traben el mot és un breu document de 1384, que és una orde 
feta al justícia del lligallo de Cervera del Maestrat perque torne bestiar, on el mot 
apareix tres vegades: 

<< De part del Maestre de Muntesa al feel e amat nostre lo justícia del ligallo de la vila 
nostra de Cervera o son lochtinent, saluts e dilecció. Diu en Miquel Calbo, de la vila 
nostra de Sent Matheu, que ell ha trobades, en los bestiar del vostre ligallo, una ovella 
e una borega sues, que no li volets donar aquelles ... contrastats sens justa raó, perque 
a suplicació de aquell consonant aró, volem e a vos dehim e manam que vista la present 
donets e Iiurets al dit en Miquelles di tes ovella e borega, ell jurant que són sues, e pagan 
t;o que·ls altres que traen bestiar del dit ligallo paguen, o dema disapte siats davant 
nos ... >>. 

Podem assenyalar el text de Castelló de 1390, esmentat en analitzar el terme 
redonda, com al document immediatament posterior cronologicament: 

<<ltem dehim e pronunciam que cascuna vegada que·s fara !ligallo en cada sesma o 
aldeya de Tero!, segons és acustumat, tots los majorals de les cabanes deis homens e 
vehins de Castelló que seran ab los seus bestiars en aquella cesma o aldeya on se fara 
lo !ligallo sien tenguts venir al dit !ligallo e a dur totes les mostrengues que en los seus 
bestiars tendran les quals sien tengudes restituhir al dit !ligallo e fer totes les al tres coses 
que a_ntigament són acustumades fer en lo dit !ligallo per los vehins propris de aquella 
aldeya et de les dites ciutat e aldeyes. Et per semblant manera los vehins de les dites 
ciutat e aldeyes sien tenguts venir a tot ligallo que·s fara en lo terme de la dita vila de 
Castelló si seran presents en la vila e terme de aquella e a dur e restituhir totes les 
mostrenques e fer totes les altres coses que són acustumades per los vehins de la dita 
vila [ ... ]>> (p. 23-235) . 

Un altre text que recull el terme lligallo18 , referit a la institució ramadera, és el 
Llibre d' Establiments de la vila de Cuila de l'any 1593, en que el mot apareix, com 
en el document anterior, citat profusament (vide Rabassa, 1992: 93-94). Aquest 
llibre es troba a 1' Arxiu Municipal de Cuila i inclou un apartat que porta el títol de 
Rúbrica del ligallo on apareixen tota una serie de manaments adre~ats al bon 
regiment d'aquella institució, ion el motes troba documentat vint-i-tres vegades, i 
encara remeta unes posteriors edicions de les rúbriques dels anys 1716-1718, que 
segons Rabassa foren redactades en 1718. És a dir, el motes registra també als 
segles XVI i XVIII. 

Al costat del substantiu ca tala devesa ' prat, tros de terra abundant d 'herba i 
destinat al pasturatge' (DCVB, IV: 384), hi trobem altres formes romaniques, totes 

18. El terme lligallo és citat també als Establiments de la vila de Benassal en els anys 1520 i 1521 
(Barreda, 1999: 137-142). 
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sem~mticament interessants peral proposit d'aquest article, com ara l'italia difesa 
'bosc vedat', el francés anti:c defois 'lloc prohibit', 'devesa', 'prat', o sia, significats 
relacionats amb el lloc per on acostuma a pasturar el bestiar; el suís francés deve 
'bosc vedat', el proven~al deves, deveza 'terreny llest', 'terreny enllestit', el fran
cés meridional deven(s) 'devesa de la comunitat', 'bosc comunal', l'espanyol de
hesa, el portugués defesa, devesa, també 'bosc', i a la zona de Alemtejo 'hisenda', 
i el catala devesa; a la Vall Maggia 'tanca', 'tancat', l'etimologia de les quals és, 
segons Meyer-Lübke, DEFE(N)SUM 'prohibit' (cfr . REW, 2518). Així, en francés 
antic trobem alguns documents del segle XIII que ens ratifiquen aquesta etimologia, 
tant semanticament com fonetica, com ara el recollit perLa Curne de Sainte-Palaye: 
«De terris que dicuntur defeis .. . »,o un altre que serveix per definir el terme: 'terres, 
bois, etc., en défens, dont l'entrée était interdite' (cfr . La Curne, V: 464). L'Alcover
Moll, pero, proposa la forma llatina DEFENSA coma etimon peral catala (DCVB, 
IV: 385) 19

, i també ho fan Coromines pera l'espanyol (DECLC, Il: 117) i Machado 
per al portugués; aquest autor dóna exemples per a devesa al segle X, i per a defesa 
al segle XII (cfr. DELP, 11: 291 i 329, respectivament). Mistral, pero, proposa la 
mateixa etimologia que Meyer-Lübke (DEFESSUM, DEFENSUM20), pero no inclou 
cap document antic (cfr. TF, I: 793-794)21

• En aragonés i castella antic, hi trobem 
defesa (cfr. peral castella DCELC, Il: 117 en que hi ha testimonis a partir del segle 
X, molt aviat barrejats amb la variant moderna espanyola - propia del registre for
mal- dehesa). El substantiu devesa i la variant defesa esta molt profusament 
documentat en catala en aquests documents, els quals semblen donar la raó a la 
proposta etimológica de 1' Alcover-Moll suara esmentada: 

<< ... aguesen tenguda et tenguessen per devesa gran partida del terme», document datat 
al Monestir de Benifassa en 1318 (Sánchez Adell, 1992-93: 369.4); 
<< ... requerien e ere feyt al dit batle requeriment que degués ajunir a la devesa de 
Vallivana segons tenor e continencia de la carta de la molt alta senyora regina», 
document datat a Catí en 1329 (Sánchez Adell, 1992-93 : 371. 20 i passim); 
<<Lo qua! ajuniment fa~ per la auctoritat desús dita. Et do als homens de Cathí e alloch 
de Morella e aldeyes d. aquella la dita partida per dejes a .. . » (ibidem: 372.6)22• 

Als documents redactats en catala, que inclouen paragrafs en aragonés, o als 
redactats plenament en aragonés, hi trobem la forma propia d'aquest sistema lin
güístic defesa i deffesa, amb llurs plurals: 

<<Pasemos vos saber que pareció delante nós Arnalt Muntuyl, procurador de la 
universidat de Catí, disiendo e requiriendo que a la defesa de Vallivana fue ayuntada 

19. Vide també pera la proposta etimologica, la documentació i l'extensió geogritfica del mot 
DECLC, III: 42-43. 

20. Forma enregistrada pe! Du Cange (GMIL, 11-III: 38). 
21. El Du Cange enregistra devese en un document occita de 1480 (cfr. GMIL, 11-111: 88, darrer 

paragraf). 
22. Cal afegir que molts di plomes publicats en aquest treball enregistren toponims, la qua! cosa vol 

dir que el substantiu devesa ja tenia vigencia des de temps molt antics. 
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una partida del término de Catí la qua! partida es cerca la villa de Catí e son huertas, 
vinnas e otras plantas, la qua! partida es confrontada con el término de los lugares de 
la orden de Montesa, e con la deffesa de Morella . .. >>, 

es tracta del document datat a Catí en 1329 esmentat a l'exemple anterior que inclou 
un paragraf en aragonés (ibidem: 371.9); 

<< . . . en los quals los homens vehins de la dita ciutat e aldeyes han acustumat de péxer, 
pacer e abeurar sos bestiars exceptats los bovalars, vedats, vinyes, laurats, barvechos, 
guareyts, rostolls, redondes e defesas .. . >>, document datat a Castelló de la Plana en 1390 
(Revest, 1957: 229.7). 

Els diplomes redactats en llatí, que trobem en aquests treballs, enregistren a 
bastament les variants grafiques propies d' aquesta llengua amb el significat es
mentat: deffesia, defesia, deffensiam, defensiam, deffessia i devesia. Algunes 
d'aquestes formes són així mateix enregistrades pel Du Cange: defensa, deffen_sia i 
devesia amb el significat de 'devesa' 23 (GMIL, 11-III: 38 i 88, respectivament). Re
produesc tot seguit uns quants exemples llatins d ' aquestes formes apareguts als 
documents : 

« . .. opportunitatem habebunt tenendi et mittendi eorum bestiaria in dictis deffesis quam 
non habebant cum dicta deffesia erant dicti ordinis ... >>, document datat a Cervera del 
Maestrat en 1382 (Guinot, 1992-93: 270.30); 
« . .. contineatur et includitur quedam parva et modica deffesia vocata del Camer. .. >>, 

document datat a Sant Mateu en 1325 (Sánchez Almela, 1985: 149.13; reprodult per 
Díaz, 1987: 413.12) ; 
«Itaque defensiarn sub dictis affrontacionibus ... >> , document datat a Vilafamés en 1313 
(ibidem: 240.25); 
«Afrontat igitur dicta devesia ex parte una cum termino de Morella .. . >>, document datat 
a Amposta en 1315 (Díaz, 1987: 410.20 i passirn)Z4

. 

Pel que fa al substantiu catala bovalar 'tros de terra tancat on pasturen els bous' 
(DCVB, 11: 637-638), cal dir que es troba documentat en aquests diplomes també 
en llatí i en aragonés. Exemples en catala: 

«L.onrat consell provehí e ordena que axí com en lo stabliment del bovalar ha penes 
imposades . .. >>, document datat a Castelló de la Plana en 1385 (Sánchez Adell, 1992-
93: 384.1, doc . nº 19); 
« . . . prengueren deis dessús nomenats certs troc;:os de terra situats en e dins lo terme 
del dit loch de Vilanova per a obs del bovalar que ara novellament per nós és estat donat 
al dit loch de Vilanova .. . >>, document datat a Cervera del Maestrat en 1386 (Sánchez 
Adell, 1992-93: 386.7, doc. nº 25); 
« .. . et la universitat de la vila nostra de Paníscola de la part altra deffenent o demanant 
per rahon del bovalar de la dita vila de Paníscola . .. >>, document datat a Cervera del 
Maestrat en 1386 (Sánchez Adell, 1992-93: 387.5, doc. nº 26); 

23. La definició pera defensa del Du Cange és: <<dicitur ager, pratum, ve! silva, ubi aut pascua seu 
animalia immittere .. . >> 

24. Germa Colón reprodueix un document en llatí de 1269 en que apareix el nostre terme, 
probablement un deis més antics en que documentem la forma defensa (vide Colón, 1997: 299). 
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« . .. en .dret del molió antich del bovalar .. . », document datat a Sant Mateu en 1326 
(Díaz, 1987: 323.6, doc. LXX); 
«ltem, havem camí que parteix de la heretat d'en Bemat Loren¡;:, e passe perlo bovalar 
engrases, en la camí de Bena¡;:ai... >> , document datat a Albocasser en 1389 (Díaz, 1987: 
442.14). 

El trobem documentat en el respectiu plural, i també en una seua variant grafica: 
« . .. exceptat que no puxen aemprar los bovalars e deveses, que són dins los dits 
térmens>>, document datat a Cervera del Maestrat en 1378 (Díaz, 1987: 388.37 i passim); 
« ... los bovallars, defessas, vedades et redondas que són stades feytes de huyt anys 
anlla ... >> , document datat a Castelló de la Plana en 1390 (Revest, 1957: 224.1 i passim). 

Ultra aixo, els diplomes encara ens documenten dos substantius amb un 
significat, si fa no fa, igual: boalatge i boveral: 

«Et los dits en Marcho Aznar et P. Marcho, jurats e prohomens de consell, respongueren 
a les coses desús perlo dit sín.dich proposades e di¡;:en que reciben ab deguda reverencia 
lo privilegi del senyor rey en totes coses e per totes, saul, empero, que·ls romangue saul 
los privilegis a ells feyts e atorgats perlo consell de Tero! sobre los boalatges e defeses 
lurs .. . >>, document datat a Valdelinares en 1326 (Sánchez Adell, 1986: 320.9, doc. II). 

L' Alcover-Moll tan sols enregistra la forma bovalatge 'tros de terra tancat per 
apasturar' als Costums de Tortosa (vide encara Duarte, 1985: 61). El segon terme, 
el trobem al següent document: 

«Primerament, afronte la dita devesa ab lo boveral del dit lloch de Fredes, en la parti
da de Canta Perdius, et parteix del dit boveral et dóna tot coyll avayll. . . >>, document 
datat al Monestir de Benifassa en 1382 (Sánchez Adell , 1992-93: 382.11 i 12, 
respectivament) . 

L'Alcover-Moll el defineix coma 'lloc tancat on estan els bous' (DCVB, 11: 
639) . En aragonés, l'enregistre diverses vegades en un sol document dels ací 
analitzats: 

«Et que los dichos boa/lares antigos, los devan declarar>>, document datat a Gúdar en 
1325 (Sánchez Adell, 1986:319.4 ipassim). 

Més profusament documentat es troba en llatí, fins i tot amb alguna variant 
fonetica poc ortodoxa: 

« ... mandavimus quod in quibusdam boalariis aldee predicte de Mosqueruela non 
pascerent ganata sua quamdiu >> , document datat a Morella en 1327 (Sánchez Adell, 
1986: 320.11, doc. III); 
« ... et utilitate dicti loci dictum bovalare, ac defessiam crescere, ac eciam aumentare, 
ut.tam cum bovalari antiquo et deffesia antíqua ... >>, document datat a Sant Mateu en 
1326 (Díaz, 1987: 321.6); 
« . .. et ascendit ipsum vobalare per dictum trocium . .. >>, document datat a Vilanova 
d'Aicolea en 1386 (Díaz, 1987: 331.20), etc25. 

25. Es troba també als Furs, tant en catala comen llatí, davallla variant boalar en els sintagmesfer 
boalar ifacere boalare (cfr . Furs, I: 113, III). 
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Dins el capítol de les etimologies, és molt clara l'assignació del llatí BOVA
LARE - llargament documentada en aquests diplomes- com a etimon del nostre 
bovalar. Per a les altres formes enregistrades en aquests documents, hi trobem el 
següent: per a !'aragonés boallares cal proposar l'etimon BOALARE, enregistrat 
al Du Cange (vide GMIL, I: 682), pera hovera!< *BOVERALIS, i pera boalatge 
< *BOALA TICUM o *BOV ALA-TICUM. Cal també fer esment ací de la sinonímia 
que es produeix entre els termes : en alguns documents sembla que bovalar siga 
sinonim de devesa26

, segons els següents exemples: 

« ... quod ipsum bovalare seu deffesia antiqua . .. », document datat a Sant Mateu en 1326 
(Díaz, 1987: 321.6); 
« .. . facere aliquam deffessiam seu bovalarium .. . » , doctiment datat a Peníscola en 1320 
(ióidem, 350.8); 
<< ... devesiam sive boalarium in termino infra terminum castri Cervarie ... », document 
datat a Sant Mateu en 1315 (ibidem, 410.18). 

Aquest significat és enregistrat per l' Alcover-Moll per al substantiu bovalar: 
'lloc vedat', 'devesa' (DCVB, II: 638). El Du Cange també el recull : per a BOA
LARE remeta DEFENSUM i VETATUM ambla mateixa definició: 'Locus, ager, 
pratum, vel silva ubi pascua seu animalia immittere . .. » (GMIL, I: 682). 

Respecte al mot mallada 'lloc arrecerat on s'aturen a reposar els pastors i llurs 
ramats' (DCVB,VII: 172), cal dir que tan sois ha estat enregistrat per tres documents 
deis ací estudiats27, dos deis quals datats en 1382, tres anys abans, dones, que el citat 
per l 'Aleo ver-Moll, que reprodueix Coromines a l' etimologic cataHt, i l 'altre en 
1389, Heus-los ací: 

<< . .. axí mateix e son pare e los seus predecessors tenir aquí de nit e de dia mallada . . . », 
document datat a Fanzara en 1382 (Sánchez Adell, 1992-93 : 378.24); 
<< ... no acostumaren de tenir ni pasturar los seus bestiars en lo dit terme e devesa de 
Fanzara ni tenir aquí mallada . . . », (ibidem, 378. 32); 
<<Et axí mateix que jamés null temps d.ací avant no volie ni entenie que ell ni los seus 
successors del seu mas o os tal tinguessen ni fes sen ni poguessen fer o fer fer per alcuna 
manera de nit mallada deis lurs bestiars ... », (ibidem, 378.53); 
<< ... no faran, ni tindran, ni fer faran, ni tenir volen, mallada deis dits seus bestiars en 
lo terme e devesa de Fanzara ... >>, (ibidem, 379.12)L; 
<<Et de present, renuncian e renuncian, entenie a la dita mallada del dit terme e devesa 
de Fanzara de fer ni tenir aquella de nitjamés>>, (ibidem, 379.14); 
<<E que·l bestiar del dit Berthomeu Adones, totes nits de sol a sol, torn a jaure a corral, 
pero que no face ni puxe fer mallada del dit seu bestiar en la dita devesa e terme de 
Fanzara .. . >>, (ibidem, 379.21); 

26. En altres documents el substantiu devesa apareix coma sinonim de VETATUM: <<defesia seu 
vetatum>> , <<deffesiam seu vetatum>> , <<defesia seu vetato>> , etc. en un document de 1317 (cfr. Sánchez 
Almela, 1985: 222). 

27. Cal dir que el terme mallada és documentat amb anterioritat a aquests diplomes en 1345-1370 
(vide Barreda, 1986:472-476). 
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«Et parteix d.aquí et passe lo camí que va del dit lloch de Fredes a Malada del 
Magraner et als molins de Benifa«;:a>>, document datat al Monestir de Benifassa en 1382 
(Sánchez Adell, 1992-93: 382.23); 
«Primerament, prengueren pera mallada una cova d'en Domingo Melia, la qual és al 
cap de la sua heretat [ ... ] e afronte, la dita, mallada ab la heretat que ere antiguament 
d'en Osea[ ... ] Itero, prenguem mallada, «;o és un buschal d'en Berthomeu Ezvalls, lo 
qual afronta[ ... ] e aquí havem camí que mou de la cova e mallada e plegue al pou que 
és appellat d'en Borra«; [ .. . ]e aquí mori camí qui va perlo barranch aval! entro al terme 
de Tírig, segons que és ficat, los quals camins e abeuradors e mallades eren ia 
antiguament de consell [ . . . ] Itero, prenguem mallada una cova d 'en Johan Mercer al 
sol del Barranch del Mila [ .. . ]Itero, havem una cova e mallada, que és appellada d'en 
Codera ab gran pati e many del camí, que va a Senct Matheu [ .. . ]Itero, prenguem per 
a mallada en la heretat d 'en Domingo Fort [ . . . ] Itero, havem camí que mou de la dita 
mallada perlo barranch avall tro a la Font del Bosch [ ... ]Itero, havem camí de XXXX 
palms que mou de la Corriola, la qual va a la mallada que.ns havem presa d'en Do
mingo Fort [ ... ]Itero, prenguem mallada en la heretat d'en Pere Torner en un solanet 
damunt lo buschal de la terra roja amunt... », document datat a Albocasser en 1389 
(Díaz, 1987: 440-442). 

Segons sembla, el mot prové delllatí *MACULATA 'xarxa que forma la pleta' 
(cfr. DCELC, III: 196, etimología admesa per 1' Alcover-Moll i per Rohlfs, 1977: § 
259), pero hauria passat a la nostra llengua a través de !'aragonés, procedent del 
castella (vide DCELC, III: 196-197)28 • Actualment, és forma encara viva en la nostra 
llengua, a través de la toponímia, a la zona central de la llengua, sobretot (comarques 
catalanes meridionals i valencianes septentrionals; vide O.C., V: 154 i DECLC, V: 
397-398). Cal dir que molts dels documents que he fet servir pera la confecció del 
present treball ja enregistren toponims formats amb 1 'apel·latiu indicat. Dins 1' ambit 
romanic, aquella forma llatina ha donat els següents resultats: catala malhida, 
castella majada, aragonés mallara, portugués malhada i gaseó malhade (DCELC, 
III: 196-197 i també REW, 5212 i Rohlfs, 1977 § 259). En castella, ja esta docu
mentada amb aquest significat des de finals del segle XII (a. 1182), i apareix en texts 
literaris primerencs (Berceo). En portugués, és una forma atestada des del segle XIII 
(DELP, IV: 32) amb el significat de chor;;a 'cabana, borda' (vide també, peral 
significat que ací tracte, DCELC, III: 196)29

• Entre els derivats del mot mallada, 
trobem en aquests diplomes l'intensiu malladar 'cova a la muntanya, a proposit per 
a fer-hi mallada i reposar-hiel bestiar' (DCVB, VII: 172) que aquest diccionari situa 

28. No tots els autors estan plenament d'acord que el mot mallada siga un castellanisme; per exemple, 
G. Colón afirma que el plural de mallada, amb la variant mellades -que poden llegir en un document 
de 1414 alllibre Epistolari de la Valencia Medieval (Il) d'Agustí Rubio Vela- potser ho siga, cas-
tellanisme. (cfr. G. Colón, 2000: 49). . 

29. J. Coromines critica un etimon (<<no tiene verosimilitud») MALIATA -segons el! no documentat
proposat peral casa la nota 4 de l'article majada del DCELC, sense adonar-se que el Du Cange enregistra 
les formes llatines MALLIA, MALLATA i MALLIATA (cfr. GMIL, IV-V: 197 i 199). 
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a Tortosa, sense cap cita documental. Heus ací el passatge on apareix l'apel·latiu, 
convertit en toponim: 

« ... et parteix d.aquí et dóne tot coyll avall, axí com aygües vessen, envers lo dit lloch 
de Fredes per cap de la ombría sobirana segons les roques tayllen, et dóne al Malladar 
d·en Poma, al cap de la ombría del dit lloch de Fredes .», document datat al Monestir 
de Benifassa en 1382 (Sánchez Adell, 1992-93: 382.15). 

4.- Altres termes de l'ambit ramader 

Dins aquesta secció, hi analitzaré els següents termes: degolla,falta i el derivat 
faltejar, i saltejar, tots enregistrats en aquests documents. Respecte a la forma de 
golla 'd.ret que es tenia de degollar els caps de bestiar que entraven en nombre 
excessiu dins les pastures' (DCVB, IV: 80), cal dir que és enregistrada obviament 
en catala pero també en llatí en aquests documents: 

«Et que en la damunt dita devesa e ayuniment a aquella sie feyta degolla o camatge, 
segons que en la de Vallivana és acostumat de fer», document datat a Morella en 1329 
(Sánchez Adell, 1992-93: 372.13); 
«Empero si algú o alguns deis pastors en lo dit temps ho dies en los quals vós.Ios vostres 
bestiars en la dita devesa no metrets en entrar lexarets axí com dit és metran de dit o 
de día, amagadament o manifesta com per lo vedaler o guardadors vostres ne sian 
amonestats per dues vegades en un día al tot més, si eixir o traure lo dit bestiar de la 
dita devesa no volran a la tercera ardidament et segura et sens reprehensió nostra et 
carrech vostre la calonia o la degolla, o aquella pena que deis vostres bestiars 
hordenarets o aurets ordenat deis bestiars nos tres, fa¡;:ats et fer puscats ab nostra licencia, 
la qual licencia haja ... per aquella present carta a vós donam et atorgam», document 
datat al Monestir de Benifassa en 1382 (Sánchez Adell, 1992-93: 382.44); 
«Et los dits vedaler o vedalers ... de la dita pena, degolla o penyora que fara ... », 
(ibídem, 382.46); 
~< . . . an pres ban e feta degoyla d'alguns bestiars de homens del terme de Morella dins 
la dita devesa, lo qual ban o degoylla no és entés, ni pot ésser dit ni entés que sie 
penyora, ni és estat enteniment del senyor rey ni de son consell que·l dit ban ho dego
lla fos tornat o restitui:t als dits homens de Morella ... », document datat a Morella en 
1317 (Sánchez Almela, 1985: 224.42-45). 

Els Furs també recullen el terme durant el segle XIV: 

« ... que puxa ésser feta d'aquell bestiar una degolla de día e dues degolles de nit per 
qulmtesques vegades ... » (Furs de Valencia, I, capítol XIV, 131.10). 

La forma catalana degolla apareix, així mateix, en un document escrit en llatí: 

«Et quod predictas penas de r;iegolla et peccunia iurati et probi homines dicti loci qui 
nunc sunt vel pro tempore fuerint . .. », document datat a Vilanova d'Alcolea en 1386 
(Díaz, 1987: 332.6). 
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El terme també apareix llatinitzat: 

« ... quod si fieret volumus quod bannum luentur seu decoylla prout est in dicto loco 
fieri ... », document datat a Sant Mateu en 1315 (Díaz, 410.42); 
« ... fiat de dicto bestiario predicta de colla scilicet pro grege miso de nocte duo capita 
si ve duos arietes vel oves et de dia una ... » (ibidem, 411.1 ). 

No hi manca, així mateix, la forma verbal: 

<< ... teneantur mardanis vero et esquillatis tantum de ipsa pigneracione exceptis de 
quibusquidem bestiis ita decollatis detur iusticie dicti loci ... », document datat a la 
Vilanova d'Alcolea en 1386 (Díaz, 1987: 331.40); 
<< ... et de dia una sine medio decolletur cuius decoyle nos et dictus ordo habeamus et 
habere debeamus medietate ... » (ibidem, 411.2). 

Aquest terme forma sinonímia amb altres, com ara occidere i iugulare: 

<<Ita videlicet, quod custodes ante fati bestias nobis, ac ordinis nostris causa premissa 
pertinentes, non audeant, seu presumant decollare seu occidere.>>, document datat a 
Benicarló en 1376 (Díaz, 1987: 324.30); 
<< ... dicti custodes protinus iugulare se u decollare teneantur.>> (ibidem, 324.33). 

Du Cange enregistra la forma verbal DECOLLARE i afirma que es tracta d'un 
mot propi del fur d' Aragó, en el qual «cum animal in loco defenso capitur, et 
occiditur a domino loci defensi», i n'inclou uns quants exemples (GMIL, 11-III: 29). 
L' Alcover-Moll recull el terme degolla en un text valencia de finals del segle XVI 
(1580). A la vista, dones, deis exemples de més amunt cal avanc;ar la datació del 
terme quasibé dos-cents anys. En espanyol, hi trobem la forma patrimonial degüella 
'pena de degüello que se imponía al ganado por entrar en cotos vedados' (DRAL, 
I: 673), semblant a la catalana esmentada més amunt. Coromines tan sois la cita, 
pero no n'addueix cap documental diccionari etimologic castella (vide s.v. dego
llar). Al catala, l'hi esmenta a partir de l'Alcover-Moll, i hi cita un document de 
Benasc de 1446 i un altre de 1581 (DECLC, 11: 823). Meyer-Lübke enregistra la 
nostra forma com a derivat de DECOLLARE: «valencia degolla 'sanció al bestiar 
que pastura en un indret prohibit'» (REW, 2506) que trau de Moll (cfr. p. XX de la 
bibliografia d'aquest diccionari). Pel que fa a l'etimologia sembla que, segons els 
autors i diccionaris esmentats, ha de ser un derivat de degollar. 

Quant a falta i el seu derivat faltejar, els trobem poc documentats en els 
diplomes ací estudiats: 

<< . .. ne gos metre son bestiar gros o menut en los dits térmens sots pena de falta, ~o és 
de VII besties de dia y de nit XIII.>>, document datat a Cervera del Maestrat en 1380 
(Díaz, 1987: 294. 15); 
<< ... e aquellesfa/tes, penes o penyores sien propris de la dita universitat o de aquello 
aquells qui ella volra e ordenara.>>, (ibidem, 294.34); 
<< ... di u que aquell dit en Matheu, lo pare, li ha furtades VII cabeces de ovelles, les quals 
al dit en Matheu forenfaltejades del seu bestiar perlo herbejador del dit comanador. .. >>, 
document datat a Calig en 1386 (Sánchez Adell, 1992-93: 385.6, doc. 21); 
<<Etiam a la dita universitat e als vedalers e guardadors e les dites deveses e térmens 
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sia legut e permis per ur propria auctoritat de fa/tejar, e carnejar o penyorar tots e 
sengles bestiars grossos e menuts, stranys que seran atrobats dins les dites deveses o 
termes, axí com d'ací atras és stat acostumat. .. >>, document datat a Cervera del Maestrat 
en 1382 (Díaz, 1987: 294.32; reproduYt per Guinot, 1992-93: 269.13); 
« . .. et que en dan del herbatge hiere feta o comesa frau, féufaltejar e penyorar lo dit 
bestiar ... >> , document datat a Al cala de Xivert en 1386 (Guinot, 1992-93: 272.6, doc. nº 3). 

Cal dir que ni 1' Alcover-Moll, ni tampoc Coromines recullen cap significat que 
s'acoste mínimament al que es desprén de la lectura de les citacions esmentades 
respecte als termes al·ludits. Aixo vol dir que ens trobem davant un mot-en el cas 
de fa/tejar- i d 'un significat -en el e as de falta- desconeguts fins ara pels nos tres 
diccionaris histories o etimologics . En el e as de falta sembla que es tracte d 'un 
sinonim de «calonia» ' pena pecuniaria i dret d'imposar-la' (DCVB, Il: 861), si 
jutgem pel primer exemple30. La forma verbalfaltejar 'imposar faltes' en seria un 
derivat. L'espanyol sembla que tampoc no coneix els termes indicats amb aquells 
significats. 

Finalment, un altre terme a destacar per ser quasibé desconegut pels nostres 
filolegs és saltejar, i val a dir que tan sols ha estat consignat en un document del 
segle XIV entre els estudiats ací: 

<< Diu en Francesh Muntanyés , vehín vostre, que los vostres vedalers, a manaments 
vostres, anaren al seu bestiar, que era en lo terme del 1och nostre de Alcocever, e que 
volgueren penyorar dues besties de aquell bestiar per nit, dients que del seu pastor, per 
nom Pere Agualada qui no ere vehín de Alcala, havie bestiar en aquell ramat, e axí que 
salteiaren dues besties e les s.en menaven si donchs no es tenia per salteiat, e que lo 
dit pastor dix que es tenia per salteiat aytant com per justícia fer-se deguéS.>>, document 
datat a Sant Mateu en 1377 (Sánchez Adell, 1992-93: 375: 2-6, doc. 8). 

A principis del segle XV, el trobem també documentat en aquests diplomes 

<<E que a la dita universitat, e a1s vedalers e guardadors de la dita Forest e erbatge de 
aquella, sia legut e permís, per 1ur propria auctoritat, salteiar e carneiar o penyorar tots 
e sengles bestiars grossos e menuts, stranys, que seran atrobats dins la dita Foreste sos 
térmens, axí com d'ací atras és stat a costumat salteiar, carneiar o penyorar.>>, document 
datat a Cervera del Maestrat en 1412 (Díaz, 1987: 421.11-15) . 

On apareix de forma sovintejada al segle XIV és als Herbatges de Cuila: 

<<ltem que algun vehí de la Tinens;a no puxe prendre, de homens stranys, bestiar basiu 
a miges, ne a mig guany, ni en comanda, ni compra feyta fictament, ne en nenguna altra 
manera en frau de I.erbatge, e si.u fara que aquell bestiar sie e puxe ésser salteiat e 
penyorat... >>, document datat a Vistabella del Maestrat en 1345 (Barreda, 1986: 472, 
doc. 7) ; 
<<ltem si per ventura algun 1och o algunes persones singulars de qua1sevol loch de la 
dita Tinens;a seran saltejats o penyorats injustament... >> (ibídem, 473, doc . 14), etc. 

30. I així és palés al següent document deis Herbatges de Cuila: <<. •• salvant que los vedalers agen de 
les dites calonies o faltes lo ten;: tan solament>> (Barreda, 1986: 471 , doc. 4; vide encara p. 483, doc. XIII). 
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L' editor del text defineix així el terme sal tejar: «ca~ar i partir bestiars en frau» 
(ibídem, 562). No és recollit pels nostres diccionaris histories i etimologics. 

5.- Conclusions 

a) El treball estudia i documenta sobretot lexic ramader catah1, pero no desdenya 
1' aragonés, el castella i fins i tot elllatí aparegut en la documentació historiografica 
referida a aquest ambit economic de les comarques valencianes septentrionals durant 
el segle XIV. 

b) Pel que fa al catala, hi ha avan~os cronologics importants referits a algun 
terme lingüístic, com ara almudinatge (DCVB = 1457, aquest treball = 1345), 
herbejar (DCVB = finals del segle XV, aquest treball = 1382), herbejador (DCVB 
= segle XX, aquest treball = 1386), mallada (DCVB = 1385, aquest treball = 1345), 
degolla (DCVB = segle XVI, aquest treball = 1317). 

e) S' analitza termes lingüístics -sintagmes i mots- no enregistrats pels nos tres 
diccionaris histories i etimologics, com ara radiu, amb la forma femenina radiva , 
documentat en 1358, provinent delllatí *ERRA TIVU, forma catalana ben genuina; 
bestiar de corral, sintagma no enregistrat per 1' Alcover-Moll -ni tampoc per 
Coromines, tot i que tots dos diccionaris recullen el mot corral; bestiar major, com 
a sinonim de bestiar gros, desconegut pels diccionaris esmentats; carnejar, boalatge, 
variant fonetica de bovalatge; falta, amb un valor semantic no recollit pels 
diccionaris histories; faltejar i saltejar, termes no enregistrats pels diccionaris 
histories, etc. 

d) Hom hi fa propostes etimologiques noves, per una banda, i per l'altra, proposa 
formes castellanes i aragoneses en els casos en que se 'n proposaven «mossa
rabismes». Pel que fa a les noves propostes etimologiques són aquestes: carnatge 
< CARNATICUM, montatge-muntatge < MONTA TICUM, erbatge-herbatge < 
ERBATICUM-HERBATICUM, herbejar < ERBAJAR-HERBAJAR, formes do
cumentades al Du Cange. 

e) Respecte als castellanismes i aragonesismes que es detecten en aquests 
documents, cal dir que són de diversa índole; n'hi ha de semantics i de lexics. Posem 
algun exemple de castellanisme lexic: ganado que substitueix el nostre bestiar en 
un document trilingüe llatí-catala-aragonés; mostrench-mostrenca, terme castella 
molt antic equivalent a radiu i eixarrat; mallada que probablement va passar a la 
nostra llengua a través de !'aragonés, etc. D'aragonesismes, en trobem, entre altres, 
els següents: !ligallo i redonda. Finalment, cal assenyalar que 1' expressió bestiar 
major com a sinonima de bestiar gros ha de ser una interferencia de l'expressió 
llatina bestiare major que alhora substitueix la classica pecus maius. 

LLUís GrMENO BETí 
UNIVERS!TAT JAUME 1 
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La organización social del espacio alicantino 
y las transformaciones agrarias 

en los siglos bajomedievales 

Señalaba J. A. García de Cortázar como «la organización de un territorio cons
tituye una forma de traducción de una estructura de poder de una sociedad en un 
espacio», cuyas pautas serían: ordenación del hábitat; atribución (en propiedad y en 
jurisdicción) del espacio; definición de los usos económicos del territorio; organi
zación del trabajo y generación de excedentes; apropiación de excedentes por la vía 
de las imposiciones; creaciones de unidades de ordenación del espacio (alquería, 
loch, vila, ciutat), y creación de células de encuadramiento social y político de la 
poblacl.ón: señorío, parroquia, diócesis, reino 1

, proceso que en el marco geográfico 
de nuestro estudio, las actuales tierras alicantinas, a la sazón las comarcas meridio
nales del reino de Valencia, se produjo y consolidó entre mediados del siglo XIII y 
comienzos del XVI, al ser reemplazado el dominio político del islam por el de los 
cristianos. 

Recordemos que estas tierras forman parte del reino de Valencia como resultado 
de un doble proceso en el marco global de la «reconquista», «conquista» o «agresión 
feudal» - los calificativos los dejamos a gusto del lector-: por un lado, la incor
poración al primitivo reino de Valencia de las comarcas septentrionales hasta los 
límites establecidos en virtud del tratado de Almizrra (1244) con Castilla, en la línea 
de Biar-Castalla-Xixona2

; por otro, como fruto de la estrategia política de Jaime 11, 

l. José Angel GARCIA DE CORTAZAR, <<Organización social del espacio: propuestas de reflexión 
y análisis histórico de sus unidades en la España medieval», Studia Historica, Historia Medieval, VI, 
(Salamanca, 1988), pp. 195-236. 

2. De la extensa bibliografía sobre la reconquista y repoblación del reino de Valencia cito como obras 
más recientes las de Pedro LOPEZ ELUM, La conquista y repoblación valenciana durante el reinado 
de Jaime/, Valencia, 1995; Ramón FERRER NAVARRO, y Enrie GUINOT, Els fundadors del regne 
de Valencia , Valencia, 1999; Ramón FERRER NAVARRO, Conquista y repoblación del reino de Va
lencia, Valencia, 1999. 



500 JosÉ HINOJOSA MoNTALYO 

quien, en virtud del pacto con el infante Alfonso de la Cerda y su ayuda para 
recuperar el reino de Castilla, en 1296 se apoderó del reino de Murcia. Los 
posteriores acuerdos de Torrellas (1304) y Elche (1305) permitieron hacer avanzar 
la frontera meridional del reino valenciano hasta el Bajo Segura, incorporándose 
definitivamente las comarcas, hasta entonces castellanas, del Camp d' Alacant 
(Alicante), Baix Vinalopó (Elche), el Camp d'Elda en el medio Vinalopó y el Bajo 
Segura (Orihuela)3

. 

La sociedad que se instaló a mediados del siglo XIII y años sucesivos en el rei
no de Valencia era una sociedad de colonos, gente de aluvión, foránea, procedente 
del norte (catalanes y aragoneses), que marchaban hacia el sur en busca de mejores 
condiciones socioeconómicas que en sus países de origen. Era una sociedad muy 
marcada por lo militar, en la que la guerra como industria (botín, cautivos) desem
peñó un papel importante en los años posteriores a la conquista. La inseguridad hizo 
que el poblamiento no se consolidara hasta las primeras décadas del siglo XIV. Baste 
recordar que en Orihuela se hicieron nada menos que seis particiones de la tierra, 
iniciadas por Jaime I en 1265 y terminadas por Jaime 11 en 13144

• 

Por entonces, los cristianos, aunque vencedores y dueños del territorio, eran una 
minoría entre una población mayoritariamente musulmana, de mudéjares, que en 
algunos lugares, como el valle de Elda, lo seguiría siendo hasta la expulsión de 1609. 
Los cristianos se concentraron al principio en los principales centros urbanos 
(Cocentaina, Alcoy, Denia, Alicante, Elche y Orihuela), cuyos originarios poblado
res fueron expulsados del núcleo urbano e instalados en arrabales específicos: las 
morerías, a la vez que, por todo el territorio, se producían dos fenómenos de gran 
trascendencia: el abandono de los poblados de altura por esta población mudéjar y 
su instalación en el llano, y la creación de nuevas pueblas: Alcoy, Pego, Penáguila, 
etc. en las que se instalaron los colonos cristianos, desapareciel}do la mayoría de 
las alquerías del término y produciéndose un fenómeno de concentración de la po
blación5, fenómeno que también aparece en las comarcas meridionales. Baste decir 
que a fines de la Edad Media en Elche sólo había cuatro alquerías en su término y 
en la huerta de Alicante prácticamente habían desaparecido. 

3. Juan Manuel DEL ESTAL, Conquista y anexión de las tierras de Alicante , Elche , Orihuela y 
Guardamar al reino de Valencia por Jaime /1 de Aragón (1296 -1308), Alicante, 1982; M.ª Teresa 
FERRER 1 MALLOL, «Notes sobre la conquesta del regne de Múrcia per Jaume 11 (1296-1304)», 
Homenatge a ia memoria del Prof Emilio Sáez, Barcelona, 1989, pp. 27-44. 

4. Juan TORRES FONTES, Repartimiento de Orihuela, Murcia, 1988. 
5. Josep TORRO, Poblament i espai rural. Transformacions históriques, Valencia, 1990. J. TORRO

J. IVARS, <<Despoblados del País Valenciano (siglos XIII-XVII). Para una arqueología del asentamien
to agrario», /1 Congreso de Arqueología Medieval Española, Madrid, III, pp. 742-752. En Alcoy, por 
ejemplo, tras la fundación de la villa desaparecieron cuatro alquerías (Taulada, Benehedal, Torc y Cotes), 
se abandonó la de Polop, y más adelante las de Benissaidó, Palomar y Uixola, de forma que a principio 
del siglo XIV, la quincena de familias mudéjares estaban relegadas a las alquerías de Barxell y Xirillén, 
en tierras de secano. 
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El proceso de organización social del espacio fue llevado a cabo en gran medi
da tras la conquista por el propio monarca, Jaime 1, que se reservó la jurisdicción 
de la mayor parte del territorio, repartido entre una multitud de pequeños y media
nos propietarios. Este fue el resultado entre 1245 y 1275, lo que se refleja en el 
escaso o nulo peso que aquí tuvieron las Ordenes Militares y la Iglesia, y algo más 
la nobleza, en la comarca de La Marina, aunque fue en territorio de conquista cas
tellana donde Alfonso el Sabio creó un importante donadío para el infante don 
Manuel, con su centro en Elche. Desde el último cuarto del siglo XIII el proceso 
señorializador se aceleró en todo el norte alicantino (los Sarria y los Lauria), 
consolidándose en el siglo XIV y alcanzando su momento culminante en el Cuatro
cientos, cuando los Rois de Corella, condes de Cocentaina, o los Ma<;a de Li<;ana 
figuraban entre la nobleza más granada del reino, mientras que en resto del territorio 
se repartía en un mosaico de pequeños y medianos señoríos. Aquí, los linajes aristo
cráticos nunca alcanzaron la importancia de los castellanos y lo característico será 
su movilidad y el predominio de la pequeña y mediana nobleza de carácter urbano, 
sobre todo en Orihuela (Rocafull, Rocamora, Soler, Miró, etc.), Alicante (Burgunyó, 
Rebolledo .. ) y otras localidades menores, que hacían de la tierra, de sus rentas y de 
la comercialización de sus cosechas su principal fuente de ingresos . 

. Las jurisdicciones sobre este espacio se las repartían el rey en los municipios 
de realengo, no muchos (Orihuela, Alicante, Biar, Jijona, Penáguila, Alcoy .. ), 
algunos con oscilaciones al señorío laico, y la jurisdicción nobiliaria, la más ex
tendida geográficamente por las comarcas de la Marina, la montaña, el valle de Elda 
y el señorío de Elche. 

La organización social del espacio en torno a alquerías, lugares, villas y ciudades 
se benefició de la densa red de asentamientos existente desde época musulmana, así 
como del carácter estratégico del territorio entre la Meseta y el Mediterráneo, entre 
las tierras del norte de Valencia y el reino de Murcia, a lo que se añadió una extensa 
fachada marítima, potenciada ya desde Jaime 1 y Alfonso X con numerosos pri
vilegios, favoreciendo la distribución y comercialización de los productos agrarios. 
Esta será una de las notas clave del agro alicantino a fines de la Edad Media: la co
nexión permanente con las rutas del comercio mediterráneo primero y atlántico 
después, que propició un despliegue agrario sin precedentes a la entrada de los Tiem
pos Modernos. 

l. EL PAISAJE AGRARIO 

Para el hombre actual, acostumbrado a las rápidas y extensas modificaciones 
del paisaje agrario en nuestras tierras (agrios, invernaderos, etc.), resulta difícil 
imaginar cuál sería el paisaje natural y cultivado con el que se encontraron los 
repobladores en los años posteriores, así como las transformaciones surgidas en el 
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transcurso de estos dos siglos y medio de la Edad Media cristiana. En buena parte 
porque escasean las fuentes descriptivas y porque tampoco sabemos muy bien cómo 
debía ser en tiempos andalusíes, aunque lo que nunca cambió a ojos de nuestros 
antepasados fue la sensación de soledad, de estepa, de buena parte de estas tierras, 
o el verdor de sus oasis, como el palemeral ilicitano. La toponimia es una buena 
auxiliar, pero la castellanización sufrida a partir del siglo XVII y la imprecisión 
cronológica de muchos de los topónimos obliga a un cuidadoso manejo de la mis
ma. 

Conjugando todos estos elementos nos encontramos con un marco territorial que 
se puede ordenar en tres bloques: el litoral, una extensa zona de marjales y albuferas; 
los grandes corredores de circulación, articulados en torno a los ejes Xativa
Cocentaina-Alcoy-Alicante; el de Alicante-Elche-Orihuela-Murcia, que concentra 
las localidades más importantes y donde el regadío alcanza mayor extensión, aun
que también el secano; y el del Vinalopó, que desde la Meseta desciende hacia el 
Mediterráneo, zona también bastante poblada, con ricos cultivos de secano y buen 
aprovechamiento del agua; por último, las tierras del interior, montañosas, con ma
sas forestales en la Serra Mariola y Aitana, de dedicación ganadera, secanos y pe
queñas huertas locales. 

La franja litoral es abundante en topónimos lacustres de origen árabe: almarjal, 
albufera, etc. que han perdurado hasta nuestros días. Son tierras en las que lama
risma y las charcas ocupaban una gran extensión, desde Denia hasta Orihuela, allí 
donde la costa era llana, lo que hacía muy difícil el asentamiento humano. Al sur 
de la Vila-Joiosa sólo Alicante merece citarse como población de importancia, si
tuada, por lo demás, entre territorios lacustres: La Albufera y el Saladar, del que 
aún se conservan importantes fragmentos. En los documentos alfonsíes las únicas 
menciones al paisaje son estas albuferas y las salinas, cuyo aprovechamiento para 
caza, pesca y extracción de sal reguló el monarca castellano. Este paisaje continua
ba a lo largo del litoral hasta la desembocadura del río Segura y a ambas márgenes 
del mismo, alcanzando por el interior la albufera de Elche. El saneamiento de la zona 
se produjo en tiempos modernos por obra del cardenal Belluga y el arroz, el junco, 
el carrizo, la pesca, la sosa y, sobre todo, la sal, fueron fuente de riqueza para el 
hombre medieval y los municipios de la zona, que cuidaron de su aprovechamiento 
de forma racional. Las albuferas litorales y las tierras del interior estaban separa
das por un cordón de dunas, y el topónimo Guardamar (río de las dunas) es el mejor 
ejemplo de esta realidad geográfica6

• 

Las tierras altas del interior alicantino, de intrincada geografía en buena parte, 
ofrecían un paisaje agrario de extensos secanos y pequeños huertos en tomo a los 

6. Mikel de EPALZA, <<Guardamar (<<Río de las Dunas»). Valdemoro (<<Río Amargo>>) y Mesleón 
(<<Posada de Fuentes>>), tres topónimos árabes romanceados >>, Instituto de Estudios Alicantinos, n.º 38, 
enero-abril, 1983, pp. 89-100. 
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núcleos de población, con algunos bosques residuales importantes en la Serra 
Mariola y Aitana, cuyo mejor testimonio actual es el Carrascal de la Font Roja de 
Alcoy. El abancalamiento del terrazgo era ya habitual, tanto en secano como en re
gadío7. A su paso por estas tierras, viniendo de Xativa, en 1494 el viajero alemán 
Jerónimo Münzer anotó: «Dirigimos nuestros pasos a Alicante cabalgando por un 
terreno montañoso, pero con mucha vegetación, en el que se dan la grana, el comi
no, el esparto y el anís»8• 

En el paisaje Alicante-Orihuela la toponimia alude a la vegetación autóctona, 
como el Canyar, la Murta, la Carrasca, la Pinada, Margallons, el Romeral, etc., es
pecies todas de clima mediterráneo o subestepario. En efecto, en la Edad Media el 
paisaje entre Alicante y Orihuela era el de una estepa interrumpida por oasis de 
huertas, mereciendo mención aparte esa extraordinaria y única formación vegetal 
que es el Palmeral de Elche, producto del ingenio y del trabajo del hombre a lo lar
go de centurias, que para entonces ya debía ser un hito en el paisaje de las resecas 
tierras del mediodía valenciano. El citado Münzer a su paso por estas tierras lo captó 
muy bien: «El 12 de octubre salimos de Alicante y andando dos leguas por una 
llanura estéril.. .; después por otra feracísima, regada por varios ríos, llegamos a El
che.:. Es lugar sumamente fecundo en aceite y en ningún otro he visto tantas pal
meras como en él; pero los dátiles que se producen no son dulces ni comestibles 
como los de Africa, porque este país es menos caluroso . ... El día 13, dejando atrás 
una pelada llanura y algunas aldeas de moriscos, llegamos, al cabo de unas leguas 
de camino, a una comarca fecunda, de mucho regadío, en la que está Orihuela ... »9

• 

Estas _acertadas impresiones son el testimonio de una región deforestada desde 
antiguo, tal como muestra el hecho de que, ante la carencia de madera, Alfonso X 
tuviera que eximir de peajes a los vecinos que trajeran madera a Alicante para cons
truir sus viviendas 10

, y lo mismo hizo el monarca aragonés Pedro III autorizando el 
paso de troncos castellanos por el río Júcar con destino a construir los conventos 
franciscanos de Alicante y Murcia 11

• 

El clima y el relieve, junto con la multisecular acción antrópica, impusieron un 
paisaje agrario caracterizado -como en el resto del reino- por un predominio masivo 

7. Archivo de Protocolos del Patriarca, Protocolos de Guillem Peris, año 1485. El 9-12-1485 Alí 
Moratalli, alias Sardesc, y su mujer Exyma, de Muro, venden a Bertomeu Maiques, mercader de 
Cocentaina, 21 sueldos y 8 dineros censales, cargados sobre un trozo de tierra de riego, que eran dos 
bancales plantados con diversos árboles, en la partida de Canoves, en Muro, franco hasta la fecha. 

8. JeFónimo MüNZER, Relación del viaje, en Viajes de extranjeros por España y Portugal, eidcion 
de J. García Mercada!, Madrid, AguiJar, 1952, I, p. 344. 

9. J. MüNZER, Relación del viaje, pp. 345-346. 
10. Colección de Documentos para la Historia de Murcia (en adelante CODO M), por Juan TORRES 

FONTES, /,Siglo XIII, Murcia, 1969, doc. n? XCVIII; J . HINOJOSA MONTALVO, La economía 
agropecuaria, p. 161. 

11. CODOM, II, documento n.º LXXV; J. HINOJOSA MONTALVO, La economía agropecuaria, 
p. 161. 
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del secano frente al regadío. En este último habría que distinguir entre las peque
ñas huertas locales en torno a los núcleos de población, regadas a partir de pequeños 
manantiales, balsas o del agua de barrancos, sobre todo tierra adentro, de las comar
cas huertanas, que se extienden por la llanura cercana al litoral, con una red de 
distribución y aprovechamiento del agua más compleja, a la que luego nos refe
riremos. No debemos olvidar, que la escasa pluviometría de la zona hace que las 
corrientes fluviales, con excepción del río Segura y poco más, sean de escaso caudal, 
forzando a un aprovechamiento extremo del agua. 

Con todo, el hombre siempre supo sacar el máximo partido a los recursos 
hídricos, localizándose las huertas más importantes en Alicante, Elche y Orihuela, 
aunque la primera es en realidad un secano regado, más que una huerta propiamente 
dicha. La vega del Segura, con su centro en Orihuela, era la huerta más extensa, 
prolongación de la de la cercana Murcia, y se beneficiaba de un complejo sistema 
de riegos, herencia de la etapa musulmana y conservado y ampliado tras la conquista 
cristiana. Estas huertas, a las que habría que sumar la de Pego y Denia, con unas 
técnicas agrarias más desarrolladas, permitían cultivos intensivos y especializados, 
muy rentables económicamente, favoreciendo la pequeña y mediana propiedad. De 
hecho, en la explotación familiar, que tenía de seis a ocho hectáreas, una era de 
huerta, junto al núcleo urbano, favoreciendo la concentración de la población, puesto 
que son las tierras que necesitan más atención y de forma continuada. 

La mayor superficie cultivada correspondía al secano, dedicado preferentemente 
al cultivo de cereales, olivo y viñedo, moreras, algarrobos, membrillos 12

, así como 
a la ganadería. En Cocentaina, por ejemplo, a fines del siglo XV, la mayoría de las 
operaciones de venta de tierra son en el secano. 

l. DEL AUTOCONSUMO A LA ESPECIALIZACION AGRARIA 

l. La colonización del territorio y la expansión agraria del siglo XIII 

Las pautas de instalación humana se hicieron a través de numerosas cartas
puebla y de los contratos agrarios, así como de las donaciones reales, consignadas 
en los libros de Repartiment, en las comarcas del norte, y de Repartimiento en las 
de conquista castellana, donde tan sólo se conserva el de Orihuela. Los plantea
mientos y resultados iniciales fueron distintos en las comarcas del norte, en las que 
Jaime I trató de crear una extensa red de campesinos propietarios, que en las 
meridionales, castellanas, donde la nobleza, la Iglesia y las Ordenes Militares 
resultaron especialmente favorecidas frente al pequeño y mediano campesino. 

12. Archivo de Protocolos del Patriarca, Protocolos de Guillem Peris, año 1485. Bertomeu Maiques, 
pañero, menor, de Cocentaina, vende a Caat Cabe, moro tendero de la villa, un trozo de tierra de seca
no, en la partida de la Creu de Xativa, plantada con olivos, moreras , membrillos y otros árboles. 
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En las comarcas del norte alicantino en la primera repoblación la media de las 
parcelas era de 9 hectáreas 13 , aunque pronto las herencias, ventas, etc ., redujeron su 
tamaño, que fue adecuándose a las posibilidades reales de explotación por una 
familia, aunque en las tierras de regadío, próximas al núcleo de población, las par
celas podían reducirse a dos hanegadas, frente a las de secano, que eran mucho 
mayores, propiedad de los medianos y grandes propietarios, y situadas en las tierras 
periféricas y altas de los términos. Los cuidados que necesitaba el secano eran 
mucho menores y sus propietarios podían utilizar para ello el excedente de trabajo 
de los pequeños labradores. 

Los trabajos de Josep Torró han permitido desentrañar las transformaciones 
agrarias experimentadas en el norte alicantino a raíz de la conquista y colonización 
cristiana, utilizando para ello un excelente laboratorio como es la fundación de una 
nueva villa cristiana, Al coy, amén del resto del territorio que se extiende desde 
Beneixama a Pego, por lo que resumimos sus planteamientos y conclusiones 14• Hay 
que comenzar diciendo que la apropiación y reparto de la tierra de los musulmanes, 
que eran la mayoría de población en el tercio meridional del reino, por los cristianos 
se produjo a partir de 1248, tras la revuelta de aquéllos y su expulsión. Comenzó 
en Cocentaina en 1249-1251, finalizando aquí en 1261; prosiguió en Beneixama y 
Almi~ra en 1249, aunque fracasada de momento; en Bocairent, Agres y Alcoy en 
1256, donde el reparto en peonías y caballerías, de acuerdo con la condición social 
de la persona, provocó irregularidades que dificultaron el asentamiento15

• Finalizada 
la guerra de al-Azraq comenzaron a asentarse cristianos en Castalia, Xixona, Onil, 
Banyeres y Gorga. 

Este proceso de apropiación de la tierra se caracterizó por el desorden con que 
se produjo, hasta el punto de que en 1258, terminada la guerra con al-Azraq, tuvo 
lugar un sogueamiento o reconocimiento general de las posesiones dadas a los co
lonos, a fin de regularizar la situación. El problema parece que no se solucionó y 
en 1270 Jaime 1, que consideraba que en el reino debía de haber cien mil cristia
nos, en la inspección ordenada para comprobar sobre el terreno el proceso coloni
zador, se encontró con que sólo había 30.000 habitantes cristianos, aunque no se 

13. R. FERRER NAVARRO, <<La repoblación de una comarca alicantina: la serranía de Alcoy>>, 
Anales de la Universidad de Alicante. Historia Medieval, 1 (1982) , pp. 15-27. 

14. Josep TORRO, <<Sobre ordenament feudal del territori i trasbalsaments del poblament mudejar. 
La Montanea Valencie (1286-1291)>>, Afers, IV-7 (1988-89), pp. 95-124; Laformació d'un espaifeu
dal. Alcoy de 1245·a 1300, Valencia, Diputació, 1992; <<L'assalt a la terra. Qüestions sobre l 'abast de la 
colonització feudal al regne de Valencia (1233-1304)>>, en Ph. Sénac (ed): Histoire et archéologie des 
terres catalanes au M oyen Age, Perpinya, Université, 1995, pp. 317-338; <<Colonització i renda feudal. 
L'origen de la peita al regne de Valencia>>, en Col·loqui corona, municipis ifiscalitat a la Baixa Edat 
Mitjana, Lleida, 1997, pp. 467-494; El naiximent d'una colonia. Dominació i resistencia a la frontera 
valenciana (1238-1276), Valencia, Universitat, 1999. 

15. La cavalleriam, teóricamente, debía tener el doble de extensión que lapedoniam o peonía, pero 
no había unas dimensiones estipuladas. 
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incluía la ciudad de Valencia ni las señorías particulares. Además, muchos de los 
colonos no tenían heredades propias y debían trabajar las de los repobladores más 
ricos, a pesar de la abundancia de tierras, como se ve en Alcoy o Cocentaina en es
tas fechas. La Corona, por su parte, veía sus rentas estancadas o en peligro de dis
minuir, además de la posible amenaza que para el debil poblamiento cristiano su
ponía una posible revuelta mudéjar. 

Había, por tanto, que estimular la presencia efectiva de los repobladores cris
tianos en la zona, sobre todo en el caso de lo que se ha dado en llamar heredades de 
renta, que sus poseedores no cultivaban directamente, por lo que en el futuro Jaime 
1 exigiría a sus concesionarios la residencia personal durante un determinado nú
mero de años, la única forma posible de combatir el absentismo. Pero el factor de
cisivo era lograr la inmigración de colonos, lo que se intentó entre 1271-1275 a tra
vés del triple proceso de fundación de nuevas villas, ejecutando obras hidráulicas y 
roturando tierras. En el primer caso, las nuevas fundaciones (Orimbloi, etc.) fueron 
un total fracaso, mientras que las obras de irrigación, a falta de cursos de agua im
portantes, sólo se realizaron en pequeños espacios muy localizados (Alcoy, 
Cocentaina). Lo decisivo era roturar nuevas tierras, pero al rey sólo le quedaban 
disponibles tierras marginales, de secano o de mai"jal no cultivadas por los 
andalusíes, que se dieron a colonos poco favorecidos. Pero al mismo tiempo se 
incrementó ·la presión y la intromisión sobre las tierras de las comunidades 
andalusíes y en los términos de Altea, AlcaH1, Callosa, Castell, Confrides, Pop y 
Xaló se hicieron donaciones a los repobladores, provocando una entrada en 
depedencia del campesinado mudéjar y una presión que desembocó en la revuelta 
de 1276. La derrota de 1277 aceleró el proceso de deportación de los mudéjares y 
de expropiaciones de sus tierras, con nuevos asentamientos de cristianos en 
Penáguila, Biar y Planes entre 1276 y 1280, completándose en los años ochenta el 
proceso de apropiación de la tierra en las comarcas del norte alicantino. 

Lo que caracteriza estas comarcas alicantinas es la pequeña familia campesina, 
heredada en tierras de un tamaño adecuado para el trabajo de la misma, que incluían 
huerte, campo y viña. La familia se constituye en la célula básica del trabajo, como 
célula de producción y de reproducción. En ella se desarrolla el trabajo del agro y 
donde se reproduce la sociedad agraria, para lo cual era esencial producir cultivos 
con valor de cambio, además de los necesarios para sobrevivir, sobre todo en los 
momentos iniciales de la colonización. Luego veremos como se produce una 
reorganización y transformación del espacio agrario, a partir del apropiado a los mu
déjares, más el nuevamente puesto en cultivo, y que viene dado por el papel 
centralizador de las villas cristianas, frente al poblamiento disperso de la etapa 
anterior. 

En la distribución de los c~ltivos vemos como en la zona inmediata al núcleo 
de población se sitúan los huertos, de pequeña extensión y regados, orientados al 
consumo familiar; en una cota inferior se aprecian los huertos de las antiguas al
querías y algunas viñas; por último la tierra de secano, que llega hasta la periferia, 
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con parcelas de mayor tamaño y cultivos destinados al cereal, viñedo, olivo y otros 
árboles (algarrobo, membrilleros, almendros, etc.) . Esta especialización del espa
cio agrario, general en todas las tierras conquistadas, se hizo sobre la desintegra
ción de las alquerías andalusíes, y H. Kirchner lo calificó de «la subversión feudal 
de los espacios agrarios andalusíes» 16

• 

En las comarcas meridionales alicantinas adscritas a Castilla, la conquista de 
Murcia de 1266 por Jaime 1 y su devolución a Alfonso X, que terminó con la suble
vación mudéjar, puso fin a la etapa de protectorado castellano, procediéndose a la 
organización efectiva del territorio, de acuerdo con las condiciones estipuladas en 
la capitulación. Es lo que sucedió, por ejemplo, con Orihuela, donde el reparto y 
asignación de tierras se dilató, como ya dije, en un extenso arco cronológico entre 
1265 y 1314, con seis repartimientos, lo que indica la dificultad de colonizar el ex
tenso territorio de más de 800 Km2 en la Vega Baja del Segura o Huerta de Orihuela. 
La ordenación del territorio se hizo de forma centrífuga, comenzando por la huerta 
más próxima a la villa, la de mejor calidad, entregada a personajes vinculados a la 
corte de Jaime 1, donaciones que no se respetaron o que lps partidores impidieron 
completar, cuando se llevó a cabo la segunda partición, considerado por J. Torres 
Fontes como el verdadero repartimiento, porque abarcó la mayoría de la vega y fue 
la que acogió mayor número de pobladores. En las siguientes particiones hubo que 
recurrir a tierras más lejanas y peores, de secano o de pantano, tierras que, en mu
chos casos, ni siquiera habían sido cultivadas en época musulmana17

• 

En el orden humano el hecho más destacado a partir de 1265 fue la sustitución 
de buena parte de la población mudéjar por cristianos, proceso que se aceleró en las 
décadas siguientes y durante las primeras del siglo XIV, como cónsecuencia de la 
emigración de buena parte de estos mudéjares hacia el reino de Granada, sobre todo 
tras las incursiones de los granadinos por estas comarcas de la procuración/gober
nación de Orihuela, de las cuales las más célebres serían las del caudillo Ridwan 
en 1331-1332. El resultado final sería una población mudéjar escasa en número, 
concentrada en la morería de Elche 18 y por el término de Alicante, en su huerta y 
Nompot/Monforte. Caso aparte lo constituyó el señorío de Crevillente 19

, lugar que 
conservó su mayoría mudéjar/morisca hasta la expulsión de 160920

, igual que suce-

16. H. KIRCHNER, <<Espais irrigats andalusins a la Serra de Tramuntana de Mallorca i la seva 
vinculació amb el poblament», Afers , IX-18, (1994), pp. 313-336. Citado por J. TORRO, El naiximent 
d' una colonia, p. 142. 

17. J. TORRES FONTES, Repartimiento de Orihuela, p. XXVIII. 

18. José HINOJOSA MONTALVO, La morería de Elche en la Edad Media, Teruel , Instituto de 
Estudios Mudéjares, 1994. 

19. Pierre GUICHARD, Un señorío musulmán en la España cristiana: el ra'is de Crevillente, Ali
cante, 1976. 

20. José HINOJOSA MONTALVO, «Crevillente: una comunidad mudéjar en la gobernación de 
Orihuela>>, IV Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, 1993, pp. 307-318; «La renta feudal en 
Crevillente durante el siglo XV>>, IV Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, 1993, pp. 319-338. 
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dió en el valle medio del Vinalopó, aunque aquí, en Elda, el poblamiento cristiano 
fue intensificándose a fines de la Edad Media21

• 

Respecto al poblamiento, si al principio se mantuvieron numerosas alquerías 
en el término oriolano - ignoramos la realidad de Elche y Alicante- , cop. el tiempo 
fueron desapareciendo y sólo se mantuvieron las más importantes, transformadas en 
aldeas o !loes y conformando un señorío de miembros de la nobleza local, como La 
Daya, Callosa, Catral, Cox, Almoradí, etc., incluidas en el extenso término oriola
no. Algunas de estas alquerías hubieron de ser reagrupadas por los partidores para 
poder contar con tierras suficientes. El poblamiento mudéjar aislado fue dejando 
paso al concentrado en los citados municipios, ya consolidado en la primera mitad 
del siglo XIV. 

Las transformaciones afectaron también al parcelario y a la tipología de los 
cultivos, y aunque se mantuvo la estructura del regadío en la huerta, no cabe duda 
que los nuevos hábitos alimenticios de los repobladores aumentaron conside
rablemente el espacio destinado a viñedo y cereal, la principal producción del 
territorio en el futuro. Este paisaje aparece muy bien descrito en el documento de 
1276 en el que don Manuel confirma las particiones de Elche: heredades, huertos, 
viñas, casas, olivares e higuerales 22

, con claro predominio de la trilogía medite
rránea. También aquí los cultivos se ordenan en tomo a los núcleos de población, 
de las huertas inmediatas a los campos de secano y el baldío en los extremos. 

El principal problema y la preocupación prioritaria de Alfonso X fue el cuida
do de los riegos, y hay alguna noticia de un deterioro del paisaje en estos años, en 
concreto en las márgenes del río Segura, resultado de una fuerte crecida de este río 
y del Guadalentín en 1258, que destruyó la Contraparada y alteró profundamente 
los riegos de Murcia y Orihuela, causando daños irreversibles y reduciendo la huerta. 

Durante las décadas finales del siglo XIII y primeras del XIV prosiguió la ex
pansión agraria por tierras alicantinas, siguiendo la tónica general que afectaba al 
reino de Valencia, dentro del impulso repoblador generado tras la conquista. Hay 
múltiples indicios de esta expansión, como fue la del terrazgo para atender a los 
nuevos inmigrantes, proceso que se aprecia desde la montaña a Orihuela, donde los 
últimos repartos afectan ya a tierras marginales, de baja calidad, antes incultas . 
También la construcción de molinos o de nuevas acequias manifiesta este crecimien
to, como la de don Manuel en la huerta oriolana, o las que en 1275 hacían algunos 
particulares en Cocentaina para sus molinos23

• 

21. PO VEDA NAVARRO, Antonio, Urbanismo y demografía medieval en E ida, Elda, 1994. 
22. CODOM, 11, documento n? LXXVI. J. HINOJOSA MONTALVO, La economía agropecuaria, 

pp. 162-163. 
23. Archivo Municipal de Cocentaina, Llibre de Cort del Justícia, any 1275. fol. 127 r. Ell8-2-1275 

Bemat Ferrer y Aimerich Ferrer y Na Domenja, viuda de Bemat de Vals,.prometieron.ante el justicia 
hacer una acequia nueva para su molino, en el lugar donde Domingo Figuerola les asigne. Tienen de plazo 
hasta Pascua, so pena de 30 sueldos. 
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Contrasta la expansión agraria alicantina con las dificultades por las que atra
vesaba el vecino reino de Murcia a finales del siglo XIII (emigración de mudéjares 
y cristianos, invasión de Jaime II) y comienzos del XIV, visible en el fracasado 
nuevo reparto de tierras solicitado en 1308 por el concejo de Murcia a Fernando IV24

• 

En cambio, ese mismo año, el 16 de febrero Jaime II premiaba los servicios de Pero 
López de Rufes, lugarteniente de las tierras de Sexona enlla, con la concesión de 
500 tahullas de tierra yerma y de saladar, en el término de Orihuela, entre los rahales 
de Molina y de Benimoquita, francas de servicio y de pago por las mejoras que hi
ciera25. 

También en Elche se detecta en la segunda década del siglo XIV un intento de 
ampliar las tierras y cultivos, como se deduce de la orden dada el 10 de marzo de 
1318 por Jaime II a Jaume Andreu, baile general della Sexona de no permitir a 
ningun cristiano o mudéjar ocupar tierras de la huerta de Elche sin permiso real, 
obligando a los musulmanes a que mostraran los títulos de posesión de las tierras 
que cultivaban y que eran yermas, pues de lo contrario les serían confiscadas26. Esta 
mejora y ampliación de los cultivos se refleja en el encargo hecho por el rey ese 
mismo día al citado funcionario para que cada siete años soguee la huerta de Elche, 
con el fin de saber las mejoras experimentadas, medida que habría de repercutir fa
vorablemente en las rentas reales, o al menos así lo esperaba Jaime Il27

• 

En las comarcas del norte proseguía la expansión por estas décadas, visible en 
numerosos aspectos, como el permiso concedido el 16 de febrero de 1321 al baile y 
jurados de Pego para que pudieran repartir el almarjal, situado entre las tierras cul
tivadas de la villa y el lugar del Molinell, según creyeran oportuno28. Sin olvidar 
las fundaciones de nuevas pueblas, como Vila Joiosa o Benidorm por Bernat de 
Sarria, que supusieron la puesta en cultivo de amplios espacios de los respectivos 
términos, hasta entonces yermos. 

2. Las dificultades del siglo XIV 

La coyuntura agraria general de crecimiento durante las primeras décadas del 
siglo XIV no excluye la existencia de dificultades, que se presentan como hechos 
aislados e incluso habituales en el mundo agrario, como son los años de sequía u 
otras calamidades naturales. Así, en un informe en la primavera de 1308 hecho por 

24. Angel Luis MOLINA MOLINA, <<La transformación del paisaje agrario del campo de Murcia 
(siglos XIII-XV)>>, Castrum 5. Archéologie des espaces agraires méditerranéens au Moyen Age, Casa 
de Velázquez, Ecole fran~aise de Rome, Ayuntamiento de Murcia, p. 81. 

25. A.C.A. C. reg. 205. fol. 138 v-139 r. 
26. A.C.A. C. reg. 244. fol. 249 r. M.ª T. FERRER, Les·aljames, p. 220-221, doc. n.0 52. 
27 . A.C.A. C. reg. 244. fol. 248 r. 
28. A.C.A. C. reg. 219. fol. 236 r. 
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Ferrer Dezcortell, baile der;a Sexona, a Jaime II le informa que había llovido mu
cho en las tierras de la procuración de Orihuela, en particular en Elche, causando 
graves daños en las casas, en las viñas y en los olivos, en particular en la alquería 
de Marxena, a la vez que muchos mudéjares de la zona y del valle de· Elda querían 
marcharse del reino29

• 

Pero estas lluvias, como las sequías, eran algo habitual en las resecas tierras del 
sur, además de alguna que otra plaga de langosta o de pájaros que, de cuando en 
cuando, arrasaban las cosechas. Más grave fue el hambre, que por primera vez hizo 
su aparición en 1333, calificado como el any de la fam. En Alicante la escasez de 
pan fue tal que hubo que pedir ayuda a otros lugares del reino para calmar el ham
bre de la población30. En 1358 hay noticia en Alcoy de otra carestía, a la que se alude 
como «l' any de la fam major». 

Pero estos episodios eran temporales y peores consecuencias tuvieron las con
tinuas correrías de los jinetes y almogávares granadinos por las comarcas del me
diodía alicantino, que en ocasiones llegaron más al norte, como la llevada a cabo 
en los meses de agosto-septiembre de 1304, a cargo de Alabbas ben Rahu, que sitió 
y destruyó Cocentaina y asedió Alcoy, mientras que en Alicante talaron e incendia
ron la huerta, o las sangrientas incursiones de Ridwan sobre Guardamar y Elche, 
en 1331 y 133231

, con gravísimas consecuencias negativas para la demografía mu
déjar, que huyó en masa hacia Granada, los cultivos y la seguridad de la zona, pues 
el temor al cautiverio hizo que la vida de los cristianos del territorio estuviera siem
pre amenazada y la «neurosis granadina» fuera una constante vital de la época. A 
partir de ahora, cultivar la tierra supondría el riesgo añadido de poder terminar cau
tivo en el corral de Granada. 

Si la peste negra de 1348 y las posteriores epidemias tuvieron unas 
consecuencias demográficas y económicas difíciles de evaluar por el momento, no 
cabe duda que la crisis de las décadas centrales de la centuria, años cincuenta y 
sesenta, se vieron agravadas por la guerra de los dos Pedros (1356-1366), que tuvo 
en estas comarcas uno de sus principales escenarios de la gu_erra, siendo ocupado 
la mayor parte del territorio alicantino por las fuerzas de Pedro I de Castilla. Las 
consecuencias de la guerra fueron nefastas en todos los órdenes: muerte y cautividad 
de muchos de sus habitantes, destrucción de cosechas e instalaciones agrarias, robo 
de ganado, etc. de forma generalizadas y, lo que era peor, la ruptura del ritmo de 
trabajo en los campos. Valga como ejemplo el temor expresado por numerosos 
cultivadores de Elche que en 1359 fueron apresados cuando iban a labrar sús tierras, 

29. A.C.A. Cartas de Jaime II, caja 148. n.0 430. 22-4-1308 , Elche. 
30. Juan Manuel DEL ESTAL, <<Extrema escasez de pan en Alicante el año 1333», Anales de la 

Universidad de Alicante. Historia Medieval, 2, (1983), pp. 49-62. 
31. M.ª T. FERRER I MALLOL analiza con detalle estas incursiones granadinas y sus consecuen

cias en sus obras Les aljames sarrai"nes de la governació d' Oriola en el segle XIV, Barcelona, 1988, y 
Organització i defensa d' un territorifronterer. La governació d' Oriola en el segle XIV, Barcelona, 1990. 
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lindantes con Guardamar, ocupada por los castellanos. Para estimularles a cultivarlas 
la reina Leonor dispuso el 8 de septiembre que mientras durara la guerra y luego la 
tregua no pagaran censo alguno por dichas tierras32 . 

Esta sensación de destrucción se extendía por doquier y en 1359 los mudéjares 
de Seta fueron obligados a obrar las almazaras del valle que fueron incendiadas por 
los castellanos. Lo malo fue que las tempestades arruinaron la cosecha33 . También 
ese año se perdió también la cosecha de trigo de Crevillente y la aljama tuvo que 
pedir permiso a la reina para importarlo de otros lugares. Sabemos que muchos cul
tivadores de Elche huyeron durante la guerra y abandonaron los campos, por lo que 
el 4 de julio de 1361 la reina ordenaba la exención del pago de censos a aquellos 
que regresaran, amenazando con confiscar las tierras a los que no lo hicieran y ad
judicarlas a nuevos pobladores34

. Esta medida y otras más eran indicio del cambio 
de la situación. 

3. De la recuperación de finales del Trescientos a la prosperidad del siglo XV 

Por fortuna, la capacidad de recuperación del agro era rápida y así sucedió en 
Alicante una vez finalizada la guerra con Castilla, gracias a las numerosas medidas 
dictadas por la Corona en este sentido. Ya hemos aludido a la exención fiscal, y lo 
mismo hacía en julio de ese año de 1361 encargando al procurador de Elche y 
Crevillente que se cogiera la sosa de ambos términos, sogueando con los cadís y 
viejos de las aljamas las tierras, y reparando el sistema de riego para poner de nuevo 
en funcionamiento la huerta, intentando recuperar los árboles que no fueron tala
dos en la guerra, so pena de perder sus tierras los que no lo hicieran35• La 
reconstrucción afectó también a los molinos de Crevillente, que habían sido arra
sados, como en otros lugares. 

Las medidas para la reconstrucción incluían las descargas fiscales, y así el 25 
de julio de 1367 Pedro IV condonó a las arruinadas aljamas de Elda durante cinco 
años las rentas de las tierras que se habían quedado sin dueño, si bien el baile real, 
en nombre del monarca, podría disponer de estas tierras en compensación por la 
renuncia a estas rentas36 . A su vez dispuso que 2.000 sueldos correspondientes al 
derecho de albaquía del año anterior se destinaran a reconstruir las acequias de los 
huertos. Los ejemplos podrían multiplicarse por todo el territorio. 

32. A.C.A. C. reg. 1569, fol. 19 r-v. 
33. A.C.A. C. reg. 1567. fol. 124 v-125 r. 10-9-1359, Barcelona. La reina ordenó a Guillem Colom, 

su procurador, que solucionara la situación lo mejor que pudiera para no poner en peligro la seguridad 
del valle, y, claro está, sus rentas. 

34. A.C.A. C. reg. 197. fol. 101 r-v. 
35. A.C.A. C. reg. 1569. fol. 100 r. 6-7-1361, Zaragoza. 
36. A.C.A. C. reg. 914. fol. 80 r-v. 
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La crisis, por tanto, fue un episodio coyuntural, dentro de una estructura gene
ral de crecimiento agrario en el reino de Valencia, y los síntomas de despegue fueron 
generales. Así, en junio de 1368 la reina Leonor ordenaba a su procurador que 
estableciera a nuevos pobladores una serie de propiedades que tenía en el término 
de Denia y que estaban abandonadas por la guerra y la sequía, percibiendo un censo 
no inferior a 14 sueldos anuales37• Los señores buscaban, por encima de todo, 
recuperar o incrementar sus disminuidas rentas por causa de las dificultades y la 
ampliación del espacio cultivado era una de las mejores formas de hacerlo. Es lo 
que hizo también la Corona en la huerta de Alicante entre 1384 y 1486 en las 
propiedades concedidas por Pedro IV a su camarlengo Simó d' Ampuries el 14 de 
febrero de 1370. Los establecimientos de tierra se sucedieron·a lo largo del siglo 
XV y en un cabreve de 1488 se reflejaba la existencia de 210 tahullas de tierra 
ceJisida, aunque sin contar las alquerías de Benalí ni los llamados tro¡; de terra, con 
todo lo cual se superarían las 300 tahullas (35 ha), que producían escasos beneficios 
económicos al titular directo de la tierra. Esta difusión del contrato enfitéutico en 
la huerta, frente a sistemas más modernos como el contrato a corto plazo, se 
explicaría por el deseo de atraer pobladores a un territorio inseguro por la guerra, 
la piratería y las correrías de los granadinos, para lo cual el enfiteuta abonaba un 
pequeño censo anual, sin pagos en especie, lo que permitiría ceder el dominio útil 
a terceras personas a través de contratos ventajosos de arriendo y aparcería38 . 

Siguiendo esta tónica de nuevas roturaciones, aumento de pobladores y de ren
tas, Pedro IV en agosto de 1376 concedía la exención durante cinco años del im
puesto del besante y otros derechos reales a los mudéjares que se establecieran en 
la villa y huerta de Alicante, a condición de residir diez años, dado que por la gue
rra y carestías el término estaba despoblado39 . Los resultados no debieron ser los 
esperados, pues la población mudéjar en la huerta fue en descenso a principios del 
siglo XV, sumida en un estado de pobreza tal que les obligaba a vivir como 
«missatges» o mozos de algunos labradores cristianos, no pudiendo constituirse en 
aljama. Un nuevo y fracasado intento tuvo lugar en diciembre de 1430, finalizada 
la guerra con Castilla, por parte de Alfonso V, quien, consciente de la importancia 
estratégica de la villa (((<a la marina e assats prop deis molons del regne de 
Castella») y de la huerta como base de su economía («e o m la major part de la dita 
vila vis qua e' s alimenta e' s sostinga deis fruyts de la dita orta») intentó atraer 
repobladores moros de otras partes del reino quienes , deseando mejorar su condi
ción, se ofrecían a residir en ella y cultivar sus tierras. Para facilitar su traslado el 

37. A.C.A. C. reg. 1575. fol. 137 r-v. 
38. A. ALBEROLA ROMA, «Establecimientos de tierras en el Camp d 'Alacant tras la guerra de los 

dos Pedros», Lluís de Santangel i el seu temps, Valencia, 1992, pp. 205-214, 
39. A.C.A. C. reg. 929. fol. 121 v. 122 r. 27-8-1376, Monzón, M.ª T. FERRER 1 MALLOL, Les 

aljames, pp. 277-278. 
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rey dejó en suspenso la orden real que prohibía a los mudéjares trasladarse más allá 
de Jijona sin un salvoconducto especial y aseguró a cuantos acudieran a Alicante y 
su huerta40. 

Estos contratiempos, como otras crisis más generales (la guerra de Castilla en 
1429-1430) o locales (por ejemplo, en Orihuela en 1432; en Alicante en 1432 y 
1435; en Alcoy en 1476-1477, 1484, 1493), provocadas generalmente por la sequía, 
no rompieron la tendencia expansiva de la economía agraria en las tierras del sur 
del reino. Ello era reflejo de una vitalidad demográfica que, en conjunto, fue de cre
cimiento41, igual que la productividad del agro: en Alcoy se puede cifrar en un 70% 
en esta centuria y en Penáguila se duplicó, siendo los mayores índices de crecimiento 
a partir de 1460 hasta 1530. En Alicante el cultivo y la producción vitivinícola su
frió un notable aumento, igual que el precio del arrendamiento de los molinos en 
Alcoy o los hornos en Biar. La capacidad productiva de la familia campesina 
demostró a fines de la Edad Media ser capaz de impulsar el crecimiento agrario y 
hacer de la tierra un bien codiciado, como lo demuestran las numerosas transaccio
nes de compra y venta de parcelas en todo este periodo. Toda la región orientó su 
economía en función de la agricultura y su inserción en una doble corriente: el tra
dicional autoconsumo y el mercado local', sobre todo en las tierras del interior, y la 
exportación hacia los mercados foráneos, lo que creó una especialización agraria 
comarcal: las pasas, higos y frutos secos de las comarcas litorales de La Marina, el 
valle de Elda y 1 'Alacantí, y el grano de los secanos de la gobernación de Orihuela, 
a los que se añadieron en este siglo otros cultivos altamente rentables como el arroz 
o la morera, incluso el azúcar, como veremos. 

111. LA TIPOLOGIA DE LOS CULTIVOS 

La agricultura alicantina bajomedieval, como la del resto del reino, descansaba 
en la clásica trilogía mediterránea del trigo, la vid y el olivo, a los que se añadían 
los cultivos de huerta, los frutales y las plantas de aprovechamiento industrial. 
En su localización y desarrollo influían una serie de factores, como las condiciones 
geomorfológicas, las posibilidades de riego o la proximidad al núcleo urbano, 
configurando el ya conocido paisaje: cultivos intensivos y contínuos, hortalizas, al
rededor de las poblaciones; área de secano para un cultivo cerealístico extensivo, y 
un área seminatural de bosques y marismas, que en parte fueron bonificados por el 
hombre y sometidos a fases alternas de explotación y abandono. Sin olvidar, claro 
está, un factor esencial, cual fue las posibilidades de comercialización de estos pro-

. duetos, a través del mercado local o su inclusión en el comercio de larga distancia, 

40. A.R. V. Real, 256. fol. 75 r. 10-12-1430, Valencia. 
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todo lo cual hizo que la tipología de los cultivos fuera muy variada y sometida, en 
buena parte, a la demanda externa. 

Comenzaremos hablando de los cereales, que representaban el grueso de la pro
ducción agraria local en la mayoría del territorio, destinándose preferentemente a 
satisfacer las necesidades alimenticias de la población, cuya base. era el pan. La tierra 
de sembradura, de secano o de regadío, estaba presente por doquier desde el mo
mento de los repartimientos y fueron la mayoría de las parcelas repartidas. El ce
real había sido - a pesar de la mayor repercusión del regadío en el ámbito 
historiográfico- la base de la agricultura andalusí y ahora se transmitió a los cris
tianos, convirtiéndose en el cultivo característico de la agricultura feudal. 

La variedad de cereales era amplia, diez tipos, y en su mayoría se destinaban al 
consumo forrajero . Destacaban el trigo y la cebada, siendo ésta la base de la alimen
tación ganadera, pero también se consumía de forma habitual por el hombre en for
ma de pan (pan de pobre). En los años de la repoblación J. Torró ha señalado que 
la cebada representaba más de la mitad de la producción de grano en la montaña 
alicantina, doblando casi la cosecha de trigo, debido a la gran resistencia que ofre
cía a los suelos calcáreos42

. 

Otro cereal era el panizo (panis), el principal cultivo cerealero de los andalusíes, 
luego adoptado por los cristianos, cuya producción en Cocentaina en estos prime
ros tiempos era tan importante como la del trigo. Sus campos se localizaban cerca 
de las zonas regadas y su productividad era alta, utilizándose para forraje y harina, 
y es posible que también para el consumo humano por parte de los mudéjares, a tra
vés de la cocción de panes en los hornos domésticos43

• 

Para forraje se cultivaban también la avena, el mijo, la espelta y el centeno, en 
menor cantidad, en terrenos secos y pobres, pudiendo ser consumidos ocasional
mente por el hombre. Los barbechos eran largos y los rendimientos, por lo general, 
bajos. 

La gobernación oriolana era la comarca cerealícola por extensión, cantidad y 
calidad de su producción, en particular los llanos de Novelda-Monóvar, los secanos 
de Elda y del término de Orihuela. Su producción, además de abastecer el merca
do, generó una importante corriente exportadora, a la que más adelante me refiero, 
que benefició en particular a la oligarquía local. El trigo de Orihuela fue esencial 
para el abastecimiento de Valencia, así como de otras localidades de la propia go
bernación (Alicante, Elche), que acudían en demanda del cereal a las autoridades 

41. José HINOJOSA MONTALVO, «Demografía y poblamiento en Alicante durante la Edad Me
dia: siglos XIII-XV>>, Estudios de Historia Medieval . Homenaje a Luis Suárez Fernández , Valladolid, 
Universidad, 1991 , pp. 267-282, incluido en mi libro Esclavos, nobles y corsarios en el Alicante medie
val, Alicante, Universidad, 2000. 

42. J. TORRO, El naiximent d'una colonia, p. 155. 
43. J. TORRO, El naiximent d'una colonia , pp. 156-157. 
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de la villa cuando fallaban las cosechas en sus términos44
• También las comarcas 

de 1' Aleo ya, el Comtat y la Foia de Castalia destinaron gran parte de su producción 
al abastecimiento frumentario de Valencia. 

A fines de la Edad Media el cereal seguía siendo el gran protagonista del pai
saje agrario del campo alicantino, ocupando en la mayoría de los términos el 90% 
de la superficie cultivada. El cereal de invierno, trigo y cebada, es el protagonista 
mayoritario de las transacciones de tierra en Cocentaina en el último cuarto del si
glo XV. 

Durante el Cuatrocientos asistimos a un aumento de la superficie destinada al 
arroz, cuyas noticias más antiguas en Orihuela son de finales del siglo XIII, quizá 
por una introducción tardía del mismo. Los perjuicios que ocasionaba a la salud 
fueron motivo de su prohibición general por parte de las autoridades del reino y 
locales, y en 1433 el Consell oriolano castigaba con 2.000 florines las plantaciones 
clandestinas del mismo. Pero la repetición de tales órdenes (1459, 1477, etc.) y la 
elevada cuantía de las multas refleja su inoperancia. De hecho en junio de 1458 los 
jurados reconocían la existencia de plantaciones clandestinas y ordenaban que se 
arrancara el arroz de las mismas. Por entonces (1459), las enfermedades generadas 
por el estancamiento de las aguas sacudían con dureza a Formentera y Rojales. Años 
después la situación cambió y fue el propio rey quien, a pesar de las prohibiciones, 
autorizó en numerosas ocasiones la plantación de arroz a particulares, como en 1478 
a Joan Silvestre y a Jaume Dezpuig45

• 

La elevada rentabilidad del arroz y el deseo de superar la crisis por la que atra
vesaba Orihuela fue la razón que llevó a Fernando el Católico el 12 de noviembre 
de 1479 a autorizar a los habitantes de la ciudad a que pudieran cultivar arroces en 
el término, en la parte inferior del mismo, rebasada la ciudad y hacia Guardamar -
con el fin de que la insalubridad no la alcanzara- . Se establecía un límite máximo 
del 25% de las tahullas para poder ser destinadas a arroz. El rey se beneficiaría per
cibiendo el diezmo de los mismos46

• La alta rentabilidad hizo que algunos de los que 
transformaron sus campos en arrozales fueran miembros de la nobleza, como Lope 
de Soler, doncel, en 1481, o Joan de Rocamora, caballero, en 1486, o Joan Roi~, 
caballero y señor del lugar de Coix, en 1487, por citar unos ejemplos. 

El viñedo -de gran tradición en época musulmana- ocupaba grandes extensio
nes y sufrió un notable incremento tras la conquista, asociado al consumo de vino, 
y por todas partes, tanto durante la colonización cristiana como a fines de la Edad 

44. En 1432, por ejemplo, ante la carestía existente, el Conse/1 oriolano autorizó al síndico de Elche 
a sacar 300 cahíces de trigo. Los mensajeros de Alicante pidieron 1.500 cahíces, pero sólo fueron auto
rizados a exportar 200, mientras que en 1435, año esteril en Alicante, sólo fueron autorizados a llevarse 
100 cahíces, por temor a que se reanudase la guerra de Castilla, finalizada la tregua. 

45. A.R.V. Real, 298. fol. 83 v-85 v. 
46. A.R.V. Real, 303. fol. 144 r-v. 
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Media se constata la abundancia de majuelos, de futuros viñedos. Su producción, 
destinada al mercado en forma de fruta, vino y pasas, proporcionando al campesi
no numerario en efectivo. Los contratos «ad complantandum» fueron abundantes en 
estos siglos, estando eximido el campesino del pago del impuesto sobre la tierra 
hasta la obtención del fruto. 

El cultivo de la viña, que normalmente era en secano, pero también lo había en 
regadío, presentaba unas características propias: exigencia de abundante mano de 
obra; no necesitaba animales de labor ni un instrumental complejo, y con frecuen
cia eran campesinos desposeídos los que participaban en su cultivo, pero también 
la burguesía y las oligarquías locales realizaron inversiones en las compras o plan
taciones de viñedos, sobre todo en la huerta de Alicante, con objeto de su 
comercialización exterior durante el siglo XV. 

El olivar, el tercer elemento de la trilogía mediterránea, estaba muy difundido 
en época musulmana, si bien resulta difícil evaluar cuál fue su trayectoria tras la 
conquista, pues hay pocas referencias en los Repartimientos . Sin embargo, sus ca
racterísticas (de fácil cultivo, almacenamiento, transporte y comercialización) pro
piciaron su expansión por tierras de secano, e incluso regadas, y a fines del siglo 
XV las compras, ventas o acensamientos de olivares son, por ejemplo, muy frecuen
tes en localidades como Cocentaina. La abundancia de almazaras de aceite es otro 
testimonio de la generalización de este cultivo, básico en el sistema alimenticio de 
los feudales y en la renta señorial. 

La huerta estaba presente en todas las comarcas, desde los pequeños regadíos 
de las alquerías a los grandes complejos de la Vega del Segura. Es el tipo de tierra 
más apreciado, de pequeño tamaño, en el que hortalizas y legumbres abastecen la 
mesa doméstica, pero también son una importante fuente de ingresos para la seño
ría, sobre todo en las comunidades mudéjares. Baste citar el ejemplo de la morería 
de Elche, cuyos mudéjares abonaron en 1316 al señor la suma de 20.535 sueldos 
por los cultivos de huerta, a los que se añadieron otros 12.500 por el mismo con
cepto de la colecta del año anterior. En estos cultivos se incluían productos tan ren
tables como el comino, anís o azafrán47 • La importancia que para la comunidad te
nía la huerta se pone de relieve en el nombramiento en todos los municipios de un 
oficial específico para su vigilancia, el guarda de la huerta, encargado de que en su 
perímetro se respetarn las ordenanzas vigentes al respecto y no se cometieran in
fracciones, en particular robos o entrada ilegal de ganado en los campos. 

Los frutales estaban extendidos por todo el territorio, aunque no parece que 
formaran explotaciones extensas y con frecuencia alternaban con el cereal. Los al
mendros alimentaron una importante corriente exportadora a través de los puertos 
de Denia y Alicante a fines de la Edad media. El cultivo del higo también tenía só-

47. M. ' T. FERRER 1 MALLOL, Lesa/james sarrai"nes, p. 88 y J. HINOJOSA MONTALVO, La 
morería de Elche, p. 88. 
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lidas raíces andalusíes y al~ Idrisi ya alababa la calidad de los higos de Denia en el 
siglo XI, citados también en diversas tasas aduaneras del siglo XIII (Valencia, 
Cotlliure, Alzira y Tortosa). Su cultivo fue potenciado por los cristianos, alimen
tando una activa corriente exportadora y generando saneados ingresos fiscales. El 
11 de agosto de 1260 Jaime I ordenaba a los de Denia que abonaran a la iglesia de 
Valencia el diezmo de los higos y almendras que vendieran secas. En Calp, en mayo 
de 1281, Pedro III ordenaba a Cervia de Riera, guardia de los puertos y mares, que 
no pusiera trabas a los de ese lugar para vender sus higos, pudiendo cargarla en su 
puerto y llevarla donde quisieran, salvo los lugares prohibidos48

• En el valle de Pego 
la cosecha de higos era a finales del siglo XIII la más valiosa, después de los cerea
les. En Alicante, Alfonso X reguló su exportación con exenciones impositivas. 

En los siglos siguientes este frutal, cuyo aroma llena de fragancia los campos 
en los meses veraniegos, seguía estando muy extendido por todos los secanos, como 
lo testimonia el permiso dado el 12 de octubre de 1374 por el infante don Juan a 
los vecinos de Alicante para que, ante la abundante cosecha de higos en el término 
y existiendo el riesgo de perderse por no poder conservarse, pudieran venderlos a 
cualquier persona o en cualquier parte, anulando cualquier disposición anterior en 
contra49 • O las abundantes menciones a higuerales en las transacciones de tierra en 
Cocentaina a finales del siglo XV, campos que a menudo estaban acensados y si
tuados junto al viñedo o el cereal ( «terra i figueres», «vinya e figueres» ). 

De otros árboles frutales las menciones son más escasas, como por ejemplo el 
algarrobo, siempre en secano, al que vemos asociado con almendros o viñedos en 
la Cocentaina de finales del siglo XV50 , igual que los membrilleros. De la palmera, 
muy extendida por Elche, se aprovechaban las palmas, enviadas por toda la región, 
en particular a Valencia, pero no su fruto, el dátil, de baja calidad. Los agrios, con 
algunas plantaciones en la gobernación de Orihuela, tenían más función ornamen
tal que el consumo humano. 

Una parte de la producción agraria, pequeña en el conjunto, se dedicaba a cul
tivos industriales, destinados a satisfacer la renta señorial, la artesanía local o a su 
exportación. Es el caso del lino y del cáñamo, cuya manipulación encontramos re
gulada en una disposición real de Alfonso X encaminada a evitar la contaminación 
de las aguas del Segura por causa de las balsas de macerar. También el lino era una 
de la principales producciones de Orihuela, en tanto que en las aljamas rurales la 
entrega de lino, en madejas o sin obrar, figuraba entre las obligaciones del vasallo 

48. Vicente LLOPIS, Ca/pe, Valencia, 1953. p. 47. 
49. A.C.A. C. reg. 1651. fol. 81 r-v. 
50. Archivo de Protocolos del Patriarca, Protocolos de Guillem Peros, año 1485 . Dolya Rotla, don

cella e hija del difunto Francesc Rotla, caballero de Cocentaina, heredera universal de los bienes de 
Constanya, viuda de Bertomeu Daroca, notario, vende a Antoni Perelló, agricultor del valle de Tárbena, 
un trozo de tierra con algarrobos, almendros y otros árboles, en el término de Tárbena, en la partida de 
Beniantel, por 35 libras. 
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mudéjar hacia su señor. Por su parte, la grana o el esparto tuvieron un importante 
peso en la economía agraria de las comarcas meridionales, siendo la primera una 
importante fuente de ingresos para el vecindario de localidades como Villena, El
che, Crevillente, Orihuela, etc. que tenía derecho a su libre recolección. Acuerdos 
puntuales entre los municipios vecinos regulaban la misma para evitar abusos e 
intromisiones. El esparto, por su parte, en bruto o elaborado, alimentó una activa 
corriente exportadora por el puerto de Alicante a fines de la Edad Media. 

Mención aparte merecen por su total novedad la expansión, a finales del siglo 
XV, de dos cultivos especulativos, de gran auge en otras comarcas del reino, como 
fueron la morera y el azúcar. La primera de ellas se vinculaba con el desarrollo de 
la industria sedera (Valencia, Xativa, Murcia .. ) y tuvo su principal foco en la ciu
dad de Orihuela, donde la noticia más antigua es del 15 de marzo de 1446, fecha en 
que una ordenanza del municipio alude a la gran plantación de moreras en la huerta 
por parte de los vecinos, con la esperanza de hacer seda, y al robo de hojas, por lo 
que, para evitar la pérdida de los gusanos y violencias personales, se castigaría 
dicho robo con una multa de mil sueldos o la pérdida del puño derecho. La impor
tancia del castigo testimonia el valor que los jurados concedían al nuevo cultivo, al 
que se veía como fuente de prosperidad y al que Agustín Nieto atribuye el deseo de 
fundar una nueva morería en Orihuela, quizá con la esperanza de que los mudéja
res elaboraran la seda51

• Pronto · la fiscalidad fijó sus ojos en el nuevo cultivo y en 
1448 el arrendador de los diezmos pidió al Consell el diezmo de las moreras, igual 
que se hacia en Valencia y otras localidades, por lo que se consultó a Murcia el tipo 
de diezmo y la forma de pagarlo. 

Otra localidad alicantina donde hubo plantaciones de moreras fue Cocentaina, 
documentadas al menos desde los años setenta de siglo, cultivadas en secano o en 
regadío, por lo general asociadas con otros cultivos arbóreos. El cultivo alimentaba 
una industria de la sedería local, hasta ahora desconocida y por estudiar, pero con 
alto grado de especialización, ya que incluso se localizan terciopeleros, y que testi
monia el auge económico de la comarca, tanto agrario como industrial, en el trán
sito a los Tiempos Modernos52 

La difusión del azúcar en el siglo XV por las comarcas centrales valencianas 
(Gandía-Oliva) fue espectacular, alcanzando también al mediodía del reino, la Vega 
del Segura. No sabemos con precisión la fecha en que se introdujo el cultivo en 
Orihuela, aunque de 1445 es una noticia municipal en que se alude a las plantacio
nes de «canyamel», castigando a los que las dañaran, y en 1457 Jaume Liminyana, 

51. Agustín NIETO FERNANDEZ, <<La morería de Orihuela en el siglo XV», Ier Congreso de His
toria del País Valenciano (1971), Actas, Valencia, 1981, II, p. 766. 

52. En estos años he localizado como sederos a Nicolau March (147 1 y siguientes), Joan March 
(1485), Miguel Sane;: (1482) , Pere Almenara (1493) y Ferrán Navascués, terciopelero (1498) , apellido 
este último que sugiere un origen castellano. 
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destacado médico de origen converso ( «mestre en artes e medicina»), hizo un tra
piche para elaborar azúcar en el Tamaridal, junto a su almazara53 . Otra noticia es 
del 30 de enero de 1488, en que Joan Rocamora propuso a los jurados que se plan
tara caña de azúcar, dado lo útil que ello sería para la ciudad, por lo que solicitaba 
una subvención del municipio, que fue de 200 sueldos. Ignoramos el resultado de 
ambas empresas, emprendidas por miembros de la burguesía y nobleza local con un 
afán claramente especulativo. 

IV. LAS TECNICAS DE CULTIVO. LOS RIEGOS 

Es muy poco lo que sabemos acerca del utillaje para las labores agrarias, que 
debió ser similar al del resto del reino, sin sufrir modificaciones en estos siglos, 
utilizándose la hoz para la siega, cortándose en los cereales el tallo a poca distan
cia de la espiga para facilitar la trilla; la paja se dejaba para el ganado. También se 
utilizaban palas, azadas, trillos, con la parte inferior provista de sílex, rastrillos, etc., 
destacando el arado, la única máquina utilizada por el campesinado medieval. Se
ría el arado tradicional de reja, confeccionada ésta en hierro y el resto en madera, 
apto para las labores poco profundas, como sueles ser habitual en la cuenca medi
terránea, lo que obligaba a multiplicar las labores de arado. Para tirar del mismo se 
utilizaron, sobre todo, los bueyes, que, aunque más lentos, resultaban menos costo
sos de mantener para el campesino que el caballo. 

Dadas las características del clima mediterráneo, la agricultura descansaba en 
el equHibrio entre sementeras y baldíos, con un abonado muy deficiente, que era más 
intenso en los huertos junto a las localidades, y que tenía como base el estiercol de 
los ganados, la quema de los rastrojos y el empleo de leguminosas, aunque desco
nocemos todo sobre su aplicación en estas tierras . 

La rotación bienal era la más extendida, quedando los campos en barbecho uno 
o dos años, aprovechando el ganado las rastrojeras de los extensos secanos y ferti
lizándolos con sus excrementos. En las tierras de mejor calidad, las de regadío, se 
podían conseguir dos cosechas anuales. 

Las labores agrarias variaban según se tratara de cultivos arbóreos, viñedos u 
hortícolas, siendo los primeros más simples, al requerir sólo una poda y labrado 
anual. Más delicados eran los de huerta, sobre los que el campesino volcaba sus 
esfuerzos . 

En.cuanto a los rendimientos, las noticias son escasas, pero cabe pensar en una 
baja productividad en los pequeños patrimonios familiares de los primeros repo
bladores, inestables, mal equipados, fragmentados, en los que el absentismo era 

53. P. BELLOT, Anales de Orihuela (siglos X/V-XVI), Edición de J. Torres Fontes, Murcia, 1955, 
p. 327. 



520 JosÉ HINOJOSA MoNTALVO 

frecuente. En Cocentaina, en el siglo XIII (1275), parece que para obtener cuatro 
arrobas de aceite se precisaban un cahíz y dos barchillas, es decir 217,5 litros. En 
Callosa d'En Sarria a fines del siglo XV el rendimiento de la cosecha de pasa era 
de un año 100, otro 90 y otro 110, con un promedio igual cada tres años, lo que la 
hacía muy estimada. En los cereales, la baja calidad de las labores agrícolas, el es
caso abonado y la dependencia de la climatología hacía que los rendimientos no 
fueran muy altos y las oscilaciones anuales bastante acusadas, como reflejan las 
rentas señoriales de localidades como Elche o el valle de Elda. 

No hace falta recordar al lector la importancia que el agua tiene para la el 
agricultor en estas resecas tierras del mediodía valenciano, desde tiempos inme
moriales. De ahí, que su aprovechamiento haya sido máximo y sabiamente regulado 
desde época andalusí. Los colonizadores cristianos se encontraron con unos siste
mas de riegos que aprovecharon y mejoraron, adaptándolos a la nueva realidad de 
la economía feudal que implantaron. Recordemos que frente a los microregadíos, 
adaptados al espacio de una alquería, a esas huertas locales regadas con aguas 
procedentes de barrancos, fuentes o pozos, se oponen los mayores espacios regados, 
macroregadíos, de los cursos del Vinalopó y del Segura. 

La primera tarea de los colonos fue la de conservar tales regadíos, lo que no 
siempre fue fácil, dada la dificultad de adaptar el nuevo terrazgo a los viejos sistemas 
hidráulicos andalusíes, de forma y gestión diferente, generando conflictos de muy 
variado tipo en el último cuarto del siglo XIII: despilfarro de aguas, desinterés de 
algunos propietarios por la conservación de las acequias, apropiaciones furtivas de 
agua_, conflictos entre regantes y los dueños de los molinos54

, cuyo número había 
crecido considerablemente por el cultivo de cereal, etc . En algunos casos (Co
centaina, 1275), lo que se hizo fue adaptar el uso del agua a los nuevos campos, 
mediante su distribución específica entre los colonos heredados. En esta política de 
mantenimiento de las redes hidráulicas, el agricultor siempre tuvo de su parte al 
poder, real o municipal, y el propio Alfonso X concedía a los dueños de norias y 
aceñas de Orihuela la tercera parte del tercio real del diezmo para su reparación, 
porque «les costava mucho en fazerlas et en tenerlas endrec;adas», y en 1271 reco
nocía todas las mejoras hechas en los azarbes, marjales o en el cauce del río. Aunque 
los cambios fueron radicales en todos los órdenes con respecto a la época andalusí, 
en la preocupación de las autorl.dades estaba mantener la situación anterior del buen 
funcionamiento de los sistemas hidráulicos «según era en tiempo de moros», que 
era la clásica coletilla que se añadía en cualquier conflicto o situación de duda que 
pudiera plantearse. 

El creeimiento agrario a partir del último cuarto del siglo XIII tuvo uno de sus 
mejores exponentes en la ampliación de las redes de regadío, con la construcción 

54. Pueden verse algunos ejemplos para Cocentaina en 1275 en J. TORRO, El naiximent d'una 
colonia, pp. 142-143. 
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de nuevas acequias, por iniciativa de las autoridades, como la de don Manuel en el 
término oriolano, o de particulares, en Cocentaina y otras localidades, y se mantu
vo hasta finales de la Edad Media. Baste recordar la importante transformación del 
regadío en la huerta de Alicante a raíz de la construcción en 1377 del Assut Nou y 
de la acequia del Gualeró, la primera y más importante desde la época islámica55 , 

en un claro intento por reactivar la economía de la villa tras las funestas consecuen
cias de la guerra de los dos Pedros. O el proyecto de trasvasar agua en 1420 desde 
el río Júcar a Chinchilla y luego a Villena y Elche, que se quedó en una simple ilu
sión, a punto de materializarse en nuestros días. 

Pero la ampliación del terrazgo regado y la escasez de agua en estas tierras 
generaron, como dijimos, un rosario de conflictos por el uso y disfrute de tan pre
ciado bien. Son las disputas «de aguas arriba» y «de aguas abajo», como las que 
mantenían los municipios de la cuenca alta del Vinalopó, Biar en particular, con 
otros vecinos o con Villena, o los de esta villa castellana con las localidades del valle 
de Elda y Elche, que no analizamos por falta de espacio. Los pleitos se prolonga
ban durante largo tiempo, generando violencias físicas y consumiendo importantes 
recursos económicos, que se daban por bien empleados cuando el resultado era el 
apetecido, como el que mantuvo Elche contra el conde de Cocentaina en la primera 
mitad del siglo XV por la construcción ilegal de un molino en Aspe, en el Vinalo
pó. Alicante, por su parte, el13 de marzo de 1377 obtenía una sentencia arbitral en 
el pleito que mantenía con el señor de Castalia, según la cual en el futuro Alicante 
y sus vecinos podrían aprovecharse de todas las aguas que nacieran en los ullals y 
fuentes de los marjales de Onil y corriesen por el río de Castalia o de Cabanes, con
firmada el16 de junio de 1465. Sendas sentencias en 1382 y 1459 regulaban el apro
vechamiento de las aguas de la cabecera del Vinalopó entre las localidades que se 
las disputaban: Bocairente y Banyeres, de un lado, y Biar y Beneixama, del otro56• 

En Alicante, Elche y otrashuertas del mediodía, el derecho del agua aparece 
separado del de la tierra - al contrario de lo que sucedía en las huertas del centro y 
norte del reino- 57 , lo que posibilitó que el agua se convirtiera en un instrumento de 
especulación y de presión social. Esto se ve muy claramente en Alicante, donde el 
abusivo comercio del agua generó tensiones cuando ésta escaseaba, como sucedió 
en la primavera de 1389, en que los mensajeros de la villa ante el rey se quejaron a 
éste del acaparamiento que se hacía del agua por parte de la Iglesia y de algunos 

55. José Vicente CABEZUELO PLIEGO-Sonia GUTIERREZ LLORET, <<La Huerta de Alicante tras 
la guerra de los dos Pedros. Acerca de la construcción del Assut Nou en 1377>>, Anales de la Universi
dad de Alicante . Historia Medieval, 8, (1990-1991), pp. 69-98. 

56. Juan Antonio BARRIO BARRIO-José Vicente CABEZUELO PLIEGO, << Control y distribución 
del agua en la cabecera del Vinalopó a fines de la Edad Media>>, Agua y territorio, Petrer, 1997. pp. 289-
298. 

57. Thomas GLICK, Regadío y sociedad en la Valencia medieval, Valencia, 1988. p. 3. 
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laicos, que compraban el agua y luego especulaban con ella alquilándola, con lo que 
obtenían grandes beneficios para sí, en perjuicio de los agricultores de la huerta. 
Juan 1 tuvo que intervenir en defensa del bien común y el 1 de marzo dispuso que, 
en el futuro, nadie que tuviera agua en. la huerta pudiera dejarla ni legarla a la Iglesia 
o religiosos, ni que ningún forastero pudiera comprar agua si no tenía propiedades 
en la huerta. Si tuviera heredades allí, sólo podría comprar la que fuera necesaria 
para su riego, en proporción al número de tahullas que poseyera. De lo contrario se 
vendería en pública subasta. 

Pero el agua seguía siendo muy escasa, insuficiente para las necesicades habi
tuales del riego, ya que según expusieron en 1393 los mensajeros ante el rey, las 
ocho partes que se hacían llevaban muy poca agua, sobre todo en verano, de modo 
que apenas discurría agua por la acequia o brazal, por lo que no se regaba casi nada. 
Sugerían, por ello, que toda el agua se llevara junta por acequias y brazales, parti
cularmente en el periodo estival, a fin de aportar mayor cantidad. La propuesta fue 
bien recibida por Juan 1, que dispuso que se recabara toda la información posible 
sobre el tema para luego emitir un dictamen acorde58

• 

La preocupación por el riego hizo que los municipios nombraran un funciona
rio, el !icequiero o sobrecequiero (cequier, sobrecequ/er), encargado de conservar 
y mejorar el sistema de riegos, vigilar la distribución de las tandas de agua y que se 
cumplieran las ordenanzas dispuestas al efecto. En Orihuela, por ejemplo, había, 
además, un acequiero en cada aldea del término. Desde mediados del siglo XV el 
cargo fue designado entre los representantes del grupo burgués, igual que el conta
dor (taulager). La importancia del riego en la Orihuela bajomedieval se refleja en 
la creación en el siglo XV de una hermandad de regantes, formada por asociacio
nes menores agrupadas por acequias, que se regían por las ordenanzas reales y mu
nicipales, bajo la autoridad del sobrecequiero. 

V. LA PROPIEDAD Y EXPLOTACION DE LA TIERRA 

El punto de partida de la propiedad de la tierra hay que situarlo en los repartos 
de la misma tras la conquista. En las tierras del norte P. Guichard y J. Torró esta
blecen una dualidad entre heredades de renta, que se sitúan por encima de las cinco 
o seis jovadas y podían incluir alquerías, y las heredades de trabajo, las de carácter 
familiar, concedidas a campesinos, y cuya extensión media era de tres jovadas (9 
ha), aunque también de 2 en el regadío o de 4 en secano. Así mismo, había una dis
tinción inicial en el tamaño las tierras dadas a los hombres a caballo y los peones, 
en una proporción de cinco a tres. 

58. José HINOJOSA MONTALVO, Alicante. Crisis y recuperación de una villa medieval. 1366-
1450, Alicante, Fundación de Estudios Medievales Jaime II , 1998. pp. 68-69. 



LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DEL ESPACIO ALICANTINO . . . 523 

Las heredades de renta eran las más extensas y con frecuencia se concentraban 
en un bloque, transversal a la cuenca de los valles, reuniendo cultivos diversos en 
su seno. Las heredades campesinas disponían, además del campo principal, unas 
hanegadas de huerto para el consumo familiar, y a finales del siglo XIII la nota ca
racterística de la mayoría de estas explotaciones era la de su extremada fragmenta
ción, fenómeno que se mantuvo durante toda la Edad Media, igual que en el resto 
del reino. 

El reparto no fue homogéneo y abría el camino a la desigualdad, entre rentistas 
y campesinos, mientras que los partidores utilizaron la división de la tierra en pro
vecho propio. Pero en cualquier caso, como señala Torró, era una desigualdad li
mitada, puesto que había tierras suficientes para que todo el mundo resultara bene
ficiado de forma suficiente para atender sus necesidades. Sin embargo, el desorden 
en la apropiación de tierras hizo que proliferaran las apropiaciones indebidas, ile
gales, de tierras, visible en Alcoy o en Cocentaina en los años sesenta del siglo XIII, 
aprovechando la imprecisión de límites en las parcelas, la debilidad de sus posesores 
y el absentismo y falta de control sobre la tierra entregada. Otra forma no legal de 
acumular tierra era contraviniendo las disposiciones legáles que prohibían enajenarla · 
en un plazo concreto de tiempo a clérigos y caballeros. De hecho a fines de 1259 
Jaime 1 reconoció a ambos estamentos las compras y permutas efectuadas con los 
colonos de realengo, mientras que en 1271 renunciaba a actuar contra las irregula
ridades patrimoniales, legalizándolas59 . 

En este desorden en la propiedad de la tierra que se produjo en las décadas pos
teriores a la conquista un hecho a destacar fue la enorme movilidad mercantil de la 
tierra, comenzando por las heredades de renta de los caballeros, que con frecuencia 
cambiaban de mano por cambio o compra-venta, aunque dichas heredades no se 
fragmentaban, sino que permanecían íntegras, como garantía del modo de vida del 
caballero, a la vez que originaban un aumento de la tierra en sus manos. Si bien la 
concentración de la tierra era un obstáculo para la atracción posterior de colonos, 
para la Corona era una forma de compensar su falta, y, de hecho, este fenómeno se 
limitó sobre todo a zonas concretas, como el término de Almi~ra. 

En las fuentes judiciales de Alcoy o de Cocentaina de los años sesenta se ob
serva que predominan los títulos de compra de tierra sobre los de donación, a pesar 
de que no había transcurrido el plazo que impedía la libre disponibilidad de las he
redades para ponerlas a la venta. Torró analiza el caso de Alcoy entre 1296 y 1303 
y señala que las operaciones de compra venta de tierra representan el 44,5% de la 
documentación notarial referente al mundo agrario, mientras que los establecimien
tos de tierra eran el 14,2%60 • Esta movilidad mercantil era fruto del absentismo en 

59. J. TORRO, El naiximent d'una colonia, pp. 128-131. 
60. J. TORRO, Alcoy, p. 220. Señala que este elevado índice de establecimientos es producto de la 

entrega de tierras de la alquería de Uixola a los colonos en 1298. 
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gran escala, que obligaba al rey a confiscar las tierras y casas de los que no resi
dían en el lugar, de las dificultades de las pequeñas familias para explotar las par
celas otorgadas, que requería fuertes inversiones en ganado, instrumental, etc., y, 
sobre todo, del endeudamiento, que en el caso de Cocentaina, por ejemplo, dichas 
deudas eran en su mayoría por el grano, mientras que la mayoría de las parcelas su
bastadas públicamente eran de viña y pertenecían a prohombres locales, dueños de 
extensos patrimonios, de los que S~. desvinculan, para dedicarse a otras actividades. 
Si a ello añadimos las consecuencias derivadas de las transmisiones hereditarias, que 
hace que todos los hijos deban heredar, nos encontramos con una gran fragmenta
ción del parcelario, que en pocos años acabó con la división original de la tierra. 
Cierto es que las parejas jóvenes intentaban reconstruir la propiedad, pero la diná
mica de acumulación de la tierra favorecía a los más poderosos y la posesión de la 
tierra será una fuente de conflicto en las comunidades locales . 

La estratificación social en el seno de la comunidad agraria tenía sus bases en 
los establecimientos y arrendamientos de tierras, a lo que se añadían las activida
des mercantiles, de crédito y el ejercicio de actividades públicas. 

Las explotaciones agrarias pueden agruparse por su tamaño en grandes, media
nas y pequeñas, predominando por doquier y de forma masiva estas últimas (en 
Alcoy a finales del siglo XIII eran el 83,5%), mientras que las parcelas de tamaño 
medio y grande representan un porcentaje de propietarios mucho menor (los terra
tenientes en Alcoy eran el 3,6% a principios del XIV), una minoría, destacando los 
linajes más antiguos, arraigados en la localidad y con una posición estable. Medio · 
siglo después de la conquista estaba ya consolidada la sociedad colonizadora y aun
que la estratificación estaba claramente definida en el seno de la comunidad local, 
no había campesinos sin tierras y, como veremos, los establecimientos.prosiguie
ron en las primeras décadas del Trescientos. 

Un aspecto de la sociedad campesina en el que se ha avanzado mucho en los 
últimos años es el de la situación del campesinado mudéjar, que algunos autores 
consideraron buena, casi idílica, durante el reinado de Jaime 1 y resto del siglo XIII, 
cuando lo cierto es que las cosas no fueron tan sencillas, sobre todo a partir de la 
expulsión de 1248. Los mudéjares siguieron trabajando las tierras que fueron su
yas, pero en el futuro lo harían para los nuevos pobladores cristianos, dueños del 
país por derecho de conquista. Los andalusíes, en la práctica, entran en dependen
cia de los nuevos señores de sus tierras. La reorganización espacial afectó, claro está, 
a la propiedad agraria mudéjar, como se ve en Cocentaina, donde, después de la 
expulsión de 1248, sólo se dejaron 40 hectáreas, en pequeños lotes, para los mudé
jares que fueran a constituir la morería de la villa. 

Los mudéjares quedaron divididos entre los que dependían de una jurisdicción, 
real o señorial, y los sometidos a un vínculo de dependencia. En el primer caso se
rían las llamadas «reservas» mudéjares, localizadas en la montaña alicantina, entre 
Cocentaina y Denia, y que mantienen el patrir:nonio en el seno de la aljama, con 
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capacidad para transmitirlo sin interferencias externas, mientras que los andalusíes 
desplazados de sus tierras, indefensos, no tienen otra solución que trabajar para el 
señor de la tierra. Son los exaricos (ash -sharik, eixaric), es decir, mudéjaras sin tie
rras, sin bienes propios, debiendo entregar al señor la mitad de la cosecha, un par 
de gallinas y el besante arwal, además de realizar sofras, mientras que el rey perci
bía como tributo el citado besante. El hecho clave del exarico es, precisamente, no 
tener tierra propia, transmisible, aunque no se le puede considerar como un siervo 
adscrito a la tierra, ya que podía abandonar la tierra. Los vínculos con el señor de 
la tierra eran temporales, por cinco o seis años, y en localidades, como Aleo y, su 
número era reducido, disminuyendo a finales del siglo XIII. 

En las comarcas alicantinas del sur aparecen también con toda claridad los 
exaricos (exariques) y Alfonso X les obligaba a pagar un impuesto anual de un 
maravedí, cantidad que se reducía a la mitad para «los que viven por su a~ada», es 
decir, los cultivadores propios. En 1315 sabemos que estos exaricos no tenían tie
rras y no podían apelar a un cadí, lo que sugiere estrechos lazos con el patrono61 • 

Con los años la situación del exarico empeoró en algunas localidades, al menos en 
Alicante, como consecuencia de una presión fiscal ilegal por parte de las autorida
des, lo que motivó la orden de Jaime II al baile general de Orihuela que no exigiera 
pechas o qüesties a los exaricos que cultivaban la huerta de la villa a cierta parte de 
los frutos, -lo que sugiere unos moros mitgers-, de acuerdo con los privilegios da
dos por los reyes castellanos y que él ratificó, pues sólo debían abonar 5 sueldos y 
14 dineros por cabeza. Esta fiscalidad abusiva había provocado el abandono de las 
alquerías por los mudéjares, quedando yermas las tierras62 . 

Esta escasez de mano de obra mudéjar hubo que paliada con trabajadores cris
tianos, y así vemos como algunos colonos optaron por establecer parcelas en 
enfitéusis o contratar jornaleros, tal como se aprecia ya en la Cocentaina de 127563

• 

En las tierras de señorío y de realengo se integraban diversos tipos de propie
dad, sometidas a la jurisdicción real o señorial, desde las tierras aloliales o francas 
a las concedidas en establecimiento enfitéutico, que era la fórmula preferida por los 
señores para obtener la renta feudal del campesino. Como señala V. Febrer 
Romaguera, «este tipo de propiedad campesina garantizaba al poseedor el disfrute 
perpetuo de las tierras, con derecho a disponer por herencia y a diversos tipos de 
transmisiones, unas con licencia del señor directo y otras libremente, incluyendo 

61. J. TORRO, El naiximent d' una colonia, pp. 190-202. 
62. A.C.A. C. reg. 183. fol. 148 r. M.' T. FERRER MALLOL, Les aljames, p. 241. doc. n? 78. 
63 . Archivo Municipal de Cocentaina, Libre de la Cort del Justícia, any 1275. fol. 35 v. El5 de ju

lio Guillem Balaguer compareci6 ante el justicia explicando que fue contratado por Bernat Ferrer para 
labrar durante un año una heredad que tenía en Algar, común, no indivisa, pagándole la soldada corres
pondiente. Pero luego Arnau Capeler, suegro de Ferrer, contrató a otro jornalero, por lo que alega que 
no debe pagarle la soldada y reclama su devolución a Balaguer. 
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entre las obligaciones respecto a los señores, las pensiones, luismos, fadigas y de
más derechos enfitéuticos»64 • Era el sistema más ventajoso para el campesino, al 
disfrutar de los derechos de venta, herencia, donación ... 

Dada la renuncia al dominio útil de la tierra que implicaba la enfiteusis, fue fre
cuente recurrir al arrendamiento mitger, por un determinado número de cosechas, 
«a fur i costum deis bons llauradors del regne de Valencia» . El propietario entrega 
la parcela, que el labrador cultivará, entregando la mitad de la cosecha, siendo los 
gastos a medias, siendo ésta la única modalidad de gestión indirecta de la propie
dad de la tierra que se observa en Alcoy a fines del siglo XIII, testimonio, a su vez, 
de la estratificación social65 . 

Los campesinos situados por debajo de los enfiteutas no tenían títulos para el 
disfrute de la propiedad de la tierra, pudiendo hacerlo temporalmente a través del 
arrendamiento, la aparcería o subenfiteusis temporal. El arrendamiento foral permi
tía el disfrute de las tierras por el arrendatario a cambio de una renta en dinero a 
favor del dueño, no pudiendo transmitir la tierra por herencia fuera del tiempo esti
pulado en el contrato. La aparcería permitía al dueño de la tierra el disfrute de una 
parte de la cosecha, entregada por el cultivador, no pudiendo prorrogarse el contra
to más allá del tiempo pactado, que no solía pasar de cuatro años. 

Respecto al mediodía alicantino, aunque se ha dicho que el repartimiento de 
Orihuela no supuso grandes cambios en el traspaso de la propiedad y en la organi
zación del espacio, basándose en el deseo del monarca alfonsí de respetar el pasa
do mudéjar66 , lo cierto es que los cambios en Orihuela, Alicante y Elche fueron tan 
intensos como en las comarcas del norte. Ya lo vimos en el orden de la población, 
y lo mismo sucedió con la propiedad, de la que se vieron desprovistos los andalusíes 
en beneficio de los nuevos colonos, salvo Crevillente y las «reservas» del valle de 
Elda. En Elche, por ejemplo, tras la conquista la huerta fue repartida en tres partes : 
la franca, perteneciente a los cristianos, así llamada por no pagar impuestos; la del 
Donadiu, que repartió Jaime 1 entre los cristianos con la obligación de mantener un 
caballo, siendo luego sustituida por el pago del diezmo; por último, la huerta de los 
moros, el Almagram, así llamada por el pago del diezmo del almagran, compren
diendo la sexta parte del término y estaba emplazada a la derecha del río67

• 

Los repartos de tierras generaron múltiples formas de propiedad, desde el ex
tenso donadío concedido al infante don Manuel (desde Santa Pola a Villena), a los 
percibidos por la nobleza en los términos de Orihuela, Alicante y Elche, fluctuan-

64. Vicente FEBRER ROMAGUERA, dominio y explotación territorial en la Valencia foral, Va-
lencia, Universidad, 2.000. p. 13. 

65 . J. TORRO, Alcoy, pp. 235-236. 
66. J. TORRES FONTES, Repartimiento de Orihuela , p. XXIX. 
67. José HINOJOSA MONTALVO, La morería de Elche en la Edad Media, Teruel, Instituto de 

Estudios Turolenses, 1994. p. 85. 
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tes entre una y cinco caballerías - cada caballería, unas cincuenta tahúllas-, que con 
frecuencia incluía tierras de secano y regadío. El máximo concedible se fijó en 250 
tahúllas para los caballeros y un centenar para los peones. A pesar de estos lotes, lo 
que acabó predominando fue la pequeña y mediana propiedad de la tierra. En 
Elche a mediados del siglo XIV la propiedad de la tierra aparece dividida encaba
llerías y peonías, que abonaban un censo anual de 40 sueldos las primeras y 20 las 
segundas, lo que permite establecer una proporción de dos a uno en cuanto a su ta
maño. 

Las compras y ventas, las permutas, permitieron crear extensos patrimonios, y, 
como en las comarcas del norte, tampoco faltó el absentismo y el proceso de acu
mulación de tierras por la vía de la apropiación de estas tierras, embargos, etc. Las 
usurpaciones y concentraciones fraudulentas debieron ser tantas que en 1330 el 
Consell oriolano revisó los títulos de propiedad de las personas sospechosas, remon
tándose a treinta años atrás. La monarquía colaboró con el concejo revocando al
gunas donaciones excesivas realizadas a particulares, como el extenso donadío ce
dido a Pere de Castro en el campo de Salinas y los almarjales de Molina. Estos pa
trimonios usurpados fueron expropiados y repartidos entre los vecinos desposeídos, 
testimonio de la estratificación social que se produjo a partir de los Repartimientos. 
De hecho, muchos de los usurpadores procedían del patriciado urbano y se habían 
aprovechado del ejercicio de sus cargos públicos municipales para forjarse· im
portantes patrimonios. Las mejores y más fértiles tierras fueron acaparadas por los 
principales linajes locales . 

Hubo otro momento importante en la evolución de la propiedad agraria a raíz 
de la conquista del territorio murciano por Jaime II, al ser confiscadas por el mo
narca aragonés las tierras de los partidarios de Fernando IV y donadas a sus segui~ 

dores o a funcionarios reales, en recompensa por los servicios prestados, lo que 
debió producir importantes trasvases de tierras y acumulación de las mismas en 
manos de otros personajes, como el antes citado de Pero López de Rufes, al que se 
le dieron 500 tahullas de tierra yerma y de saladar en el término oriolano. 

VI. LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS 

Resulta obvio que en los primeros tiempos la producción agraria se destinaba, 
sobre todo, al abastecimiento familiar y del mercado local, adonde se enviaban los 
excedentes, y así lo seguiría siendo hasta fines de la Edad Media en las pequeñas 
comunidades . Ahora bien, a medida que el poblamiento cristiano se consolidó y fue 
en aumento, igual que el espac:io cultivado, se fueron generando unos importantes 
excedentes en determinados cultivos, que permitieron su comercialización, tanto en 
el mercado interno, como internacional. Ya vimos el caso de los higos en Calpe o 
en otras localidades costeras, cuyos excedentes fueron autorizados por la Corona a 
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ser exportados. Y lo mismo sucedería desde fecha temprana con las pasas y frutos 
secos en la comarca ·de La Marina. La calidad de estos productos incluso les per
mitía gozar de denominación de origen y los higos secos de Denia eran así denomi
nados en los puertos mediterráneos68• Higos y pasas de Denia se citan en las lezdas 
de Valencia de 1243 y 1271, las de Cotlliure de 1249 y 1252, la de Alzira de 1250 
y la de Tortosa de 1252, y su exp?rtación, que se remontaba a la época andalusí, 
permitía a los mudéjares de la comarca obtener el dii1frO necesario para el pago de 
tributos69 . 

La demada externa orientó en buena medida la tipología de los cultivos y tuvo 
importantes consecuencias en la organización del territorio. En primer lugar había 
que buscar un equilibrio entre los espacios dedicados a cada producción (cereales, 
viñedo, frutales, hortalizas, ganado, etc.), lo que al principio, cuando el espacio era 
abundante y la población cristiana escasa, no planteó problemas. Pronto, sin embar
go, distintos grupos sociales compitieron entre sí por obtener una mayor rentabi
lidad de la tierra, visible, como ya vimos, en las usurpaciones de tierras limítrofes 
con vistas a ensanchar los aprovechamientos ganaderos (es el caso de los pleitos 
entre Elche y Novelda o entre Novelda y Alicante en el siglo XIV); los pleitos por 
controlar las vías de comunicación o los espacios cerealistas, etc. 

El valor del espacio agrario se fue estableciendo, en el transcurso del tiempo, 
en función de la accesibilidad a las vías de comunicación, terrestres o marítimas, 
en particular estas últimas desde mediados del siglo XIV, tras la apertura del Estre
cho de Gibraltar -aunque las raíces eran anteriores- , lo que revalorizó los puertos 
dellitora1, desde Denia al Cap de Cerver, pasando por Xavia, Moraira, Calp, Vila
Joiosa, Alicante, el Cap de 1' Aljup o Guardamar. Por ellos se canalizó una intensa 
corriente exportadora de productos del agro local, cuya base fue en la comarca de 
La Marina los higos en el siglo XIII y los frutos secos (en particular el almendrón) 
y las pasas en los siglos XIV y XV. En Denia, Xavia o la Vila hacia escala en el 
Cuatrocientos las galeras venecianas o florentinas en sus rutas desde Italia hacia 
Flandes o en la de Aigües-Mortes y Berbería, en tanto que el gran desarrollo del 
viñedo y la obtención de un vino de calidad en el térmip.o de Alicante propiciaba la 
exportación masiva de vino alicantino hacia los mercados exteriores. En otra oca
sión ya puse de relieve cómo el puerto de Alicante era a fines de la Edad Media el 
segundo del reino, tras Valencia70, auge propiciado por una agricultura orientada 
hacia los cultivos especulativos y exportables, que además del vino, incluía los fru
tos secos, las pasas (locales y las del valle de Elda), higos, fibras vegetales, etc., a 

68. Miguel GOAL CAMARENA, Vocabulario decomercio medieval, Tarragona, 1975, pp. 220-221. 
69. Josep TORRO, El naiximent d' una colonia. pp. 227-229. 
70. José HINOJOSA MONTALVO, <<Alicante: polo de crecimiento en el tránsito de los siglos XV 

al XVI>>, 1490: en el umbral de la Modernidad. El Mediterráneo europeo y las ciudades en el tránsito 
de los siglos XV-XVI, Valencia, Consell Valencia de Cultura, 1994. vol. l. pp. 70-108. 
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la vez que puerta de entrada de las más variadas materias primas (esclavos, pesca
do .. ) y manufacturas (tejidos .. ) con destino al mercado local y comarcal, así como 
a su redistribución por tierras castellanas del interior. 

En 1490 - y posiblemente desde la segunda mitad de la centuria- las dos rutas 
claves eran la de Levante y la de Flandes. En la primera predominaba la exporta
ción de pasas -el único artículo enviado con regularidad- , con 1.452 quintales el 
citado año, y con cifras menores el vino (blanco y tinto) y los higos, así como al
mendra, esparto y otros productos exportados de forma esporádica. En la ruta de 
Flandes la base eran las pasas, de las que en 1485, por ejemplo, se exportaron 5.233 
quintales de pasa blanca y 87 de negra, en tan sólo dos meses y medio. La exporta
ción de vino el citado año a Flandes fue de 918 botas, 6.000 cántaros y 2 pipas, 
generando unos saneados ingresos fiscales para la Corona. 

Pero, junto a este comercio de larga distancia, el más rentable, existía otro de 
carácter regional, muy activo y de vieja tradición: el que Alicante mantenía con la 
ciudad de Valencia, adonde enviaba productos agrarios y materias primas, des
tinadas al abastecimiento alimenticio y de la artesanía de la capital del reino. Entre 
estos productos, el mayor volumen estaba representado por los cereales: trigo y 
cebada, sobre todo, y, ocasionalmente, centeno o harina. El grano procedería bási
camente de la comarca oriolana, la principal zona cerealera del reino, ya que la 
propia Alicante era deficitaria o a duras penas cubría sus necesidades trigueras, o 
incluso del vecino reino de Murcia. Al grano se añadían las pasas, los higos, la sosa, 
y pequeñas partidas de vino, aceite, fruta, etc. 

Los puertos del Cap de 1 'Aljup, Guardamar y Cap de Cerver tenían una función 
preferentemente regional en lo que se refiere a la exportación de productos agra
rios, destinados básicamente a la ciudad de Valencia, aunque también encontramos 
partidas de grano destinadas a Mallorca o Barcelona. Orihuela fue siempre el gra
nero del reino y una de las fuentes clave para el abastecimiento de la capital del reino 
y los mencionados puertos fueron el lugar de salida de buena parte de la produc
ción local, si bien la comercialización del cereal oriolano en el reino de Valencia 
generó durante los siglos XIV y XV fuertes tensiones entre el municipio de Orihuela, 
los representantes de la-Corona y la ciudad de Valencia, dadas las posturas encon
tradas entre la política liberalizadora del municipio, que propiciaba la exportación 
de los excedentes trigueros, y el baile general della Sexona, que con frecuencia tra
taba de impedir dichas salidas. No me voy a detener en analizar la evolución del 
conflicto, que ha hizo J,.A. Barrio para el siglo XIV, sino simplemente recordar que 
los vecinos de Valencia gozaban de un privilegio real de poder sacar cereales de 
cualquier parte del reino de Valencia della Sexona, a pesar de cualquier inhibición71

• 

71. J.A. BARRIO BARRIO, Finanzas municipales y mercado urbano en Orihuela durante el reina
do de Alfonso V (1416-1458), Alicante, Universidad, 1998. pp. 107-140. 
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Los beneficiarios de esta economía agraría mercantil y especulativa durante la 
expansión del último cuarto del siglo XIV y, sobre todo, el XV, fueron tanto los 
señores como determinados grupos de los núcleos urbanos alicantinos, incluidas las 
aljamas mudéjares, que veían comercializar sus producciones de grana, pasas o aza
frán . Sirva como ejemplo la venta hecha por las aljamas mudéjares de Novelda, 
Xinosa y Monovar, que eran del señorío de Pero Mac;:a de Lic;:ana, a Moreto de Do
mino, mercader florentino en Valencia, de toda la vid, anís, comino, azafrán y pasa 
que se recogiera en esos lugares en los años 1426 y 1427, contrato que no cumplie
ron y fue protestado por el interesado72

• Pero fueron, sobre todo, los grupos de la 
emergente burguesía local, los más activos de la sociedad urbana, los que contro
laban este comercio exterior (en Alicante eran miembros de las familias Mingot, 
Francés, d ' Artés, Quexans, Burgunyó ... ), a los que se añadían miembros de las di
ferentes categorías de la nobleza local, dueños a su vez de buena parte de la tierra. 

El panorama de los beneficiarios de esta exportación agraria se completaba con 
la presencia de mercaderes de la ciudad de Valencia, entre los que podemos citar 
a fines del siglo XV destacados mercaderes conversos como los Santangel, que 
comercian con Levante, y se labraron un sólido patrimonio en Orihuela73. Recorde
mos que muéhos ciudadanos y nobles de Valencia tenían señoríos en las comarcas 
alicantinas o invertían en operaciones mercantiles en la zona, en particular en los 
negocios de la pasa, el azafrán, etc74

• 

Capítulo aparte merecen los extranjeros que desde mediados del siglo XV se 
sentían atraídos por las buenas perspectivas que para los negocios ofrecía el agro 
del mediodía valenciano. Entre ellos destacan los italianos, con potente colonia en 
Valencia, ciudad desde la que realizan sus operaciones de comercialización de los 
productos agrarios alicantinos. Desde la capital y a través de notarios valencianos 
se gestionaba la compra de la cosecha de pasa, de almendra, del valle de Elda y otras 
localidades, que luego se embarcaba en Alicante por mercaderes locales o valen
cianos, que actuaban como consignatarios de los italianos. 

También los alemanes radicados en Valencia demostraron un continuado inte
rés por los productos del agro alicantino. Ya en 1468 vemos que la Grosse 

72 . A.R.V . Real, 37. fol. 29 r-v y 30 r-v. 10-9-1426. El contrato se hizo con el consenso del señor, 
pero los moros vendieron dichos artículos, por lo que Domino exigía justicia al rey. Alfonso V ordenó a 
Francesc Ribera, portero, que fuera a estos lugares y tomara las personas y bienes de dichos mudéjares, 
los vendiera y remitiera el producto de la venta al florentino . 

73. José HINOJOSA MONTAL VO, << Los Santimgel en tierras alicantinas>>, Lluis de Santiingel i el 
seu temps, Valencia, 1992. pp. 43-54. 

74. A.R. V. Protocolos, n.º 2009. fol. 187 r-v . El 16-4-1492, en Valencia, Pero Ma~a de Li~ana, se
ñor de Moixent y Novelda, vende a Joan V alero, doctor en derecho de Valencia, mil quintales de pasa 
blanca, de la cosecha de ese año en el término de Novelda, embalada con palma blanca a uso de Vila
Joiosa. el precio es de 9 sueldos por quintal y la entrega sería en Alicante a cargo del vendedor, durante 
el mes de septiembre, bajo pena de romp~r el contrato. 
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Ravensburger, la Gran Companyia como se la conocía, cuya sede radicaba en Va
lencia, tenía un factor desplazado en Alicante, Joan Alamany, que enviaba especias 
a Flandes. En 1490 operaban en la ciudad las dos compañías alemanas, la de los 
Humpis y la de los Ankereute75

• 

Todo ello era el reflejo del dominio de la ciudad sobre el campo a fines del 
Medievo. Mercaderes, juristas, notarios, nobles y clérigos, todos los que podían 
invertían sus capitales acumulados en los negocios o de otras procedencias en la 
tierra, buscando seguridad y prestigio, intentando aproximarse a la nobleza, el es
pejo en el que pretendían mirarse muchos de ellos. Todo ello hacía que en torno a 
las ciudades de Orihuela y Alicante, o de localidades como Elche, Aleo y, Denia, 
Cocentaina, etc., el espacio periurbano estuviera en manos de propietarios ajenos 
al mundo campesino, preferentemente nobles y burgueses. 

JosÉ HINOJOSA MoNTALVO 
UNIVERSITAT D'ALACANT 

75. José HINOJOSA MONTALVO, Alicante: polo de crecimiento, pp. 82-83. 
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Almassora a la Baixa Edat Mitjana: 
Comunitat rural, espai agrari i dinamisme social 

L'any 1997, en la publicació d'un balan<;: del que s'havia produ"it sobre historia 
medieval de les comarques castellonenques des de la decada dels setanta, Caries 
Rabassa assenyalava encertadament que un dels camps privilegiats perles investi
gacions havia estat el de les viles sorgides en aquest espai arran de la conquesta 
cristiana del segle XIII. L'abund~mcia d'estudis constru"its sobre la documentació 
generada per aquestes viles provocava que la universitat, entesa tant en el sentit 
polític com territorial del terme, s 'erigira freqüentment en ambit d' observació 
historica. Així, organització del poder, funcionament i estructura de les institucions 
públiques, ordinacions legals, contribucions fiscals, divisions socioprofessionals, 
activitas economiques o evolució de la població de cada lloc constitu!en arguments 
habituals dels treballs de recerca, en els quals - a més- la preferencia pel contingut 
medieval suposava retrotraure la imatge de les diferents localitats considerades al 
se u període fundacional 1

• 

Evidentment, i com és ben sabut, la majoria d'aquestes viles eren la seu d'auten
tiques comunitats rurals, marcades no tan sols per la composició majoritariament 
camperola de llur població, sinó també per la possessió de determinats elements 
organitzatius concretats al voltant de la coresidencia (ellloc geografic), la depen
dencia comuna (el senyoriu) i la unitat de culte (la parroquia). Amb aquestes bases, 
les comunitats jugaren un paper capdavanter en la domesticació del medí físic lo
cal, mitjan<;:ant els procediments repobladors i d'explotació agrícola a que dona lloc 
la substitució del poder musulma pel cristia. Pero la disposició basicament agraria 
d'aquestes associacions ve!nals podía veure's atenuada en moltes d'elles per una 
certa «vocació urbanística»2

, delimitada almenys per dos aspectes, cada vegada més 

l. RABASSA I VAQUER, C., <<La historia medieval: continu"itats i renovacions>> , Millars. Espai i 
Historia, XX (1997), ps. 71 -120, especialment ps. 94-103. 

2. L'expressió consta en FURIÓ, A. , Historia del País Valencia, Ed. Alfons el Magn!mim, Valencia, 
1995, p. 90. Vegeu també en aquest llibre, en els capítols dedicats a I'Edat Mitjana, una exposició més 
amplia de les característiques que reunien les comunitats rurals valencianes, les quals - d ' altra banda
són comunes a les de la resta de comunitats de I'Occident feudal. 
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definits segons progressava l'evolució secular des del Dos-cents. El primer, la 
diversificació dels horitzons laborals integrats en cada vila, ja que el domini logic 
dels sectors dedicats a l 'agricultura i la ramaderia no impedia la presencia d 'un 
nombre important d'artesans, notaris, eclesiastics i, més eventualment, comerciants 
i cavallers. I el segon, clarament relacionat amb !'anterior, el pes indubtable que 
aconseguiren en el creixement economic de cada poble les activitats artesanals i 
mercantils, desenrotllades en uns nivells quantitatius i qualitatius molt superiors al 
que podia pensar-se en principi, tot i que, la majoria de vegades, alternaven a temps 
parcial amb les feines agrícoles dins les mateixes unitats de reproducció familiar i 
de treball. En qualsevol cas, aquestes realitats impulsaren una reunió fon;:a variada 
de gent en les poblacions estudiades, entre les quals s'instauraren també nombroses 
connexions basades en l'estructuració d'una xarxa densa de mercats rurals i manu
facturers i en la concreció d'intensos despla<;:aments humans de curt radi esperonats 
perles mutacions prolongades del sistema agrícola3• 

El manteniment en la llarga durada d'aquestes situacions permeté fonamen
tar un quadre de desenvolupament intern i extern de les viles castellonenques 
caracteritzat per altes dosis de complexitat i dinamisme, uns elements que són apre
ciables tant des dels focus majors que eren veritables llocs de convergencia de 
múltiples iniciatives gracies a llur potencia demografica i espacial (Castelló, Vila
real, Morella, Sogorb o Onda, per exemple), com des d'aquells altres centres de 
dimensions menors que es trobaven sotmesos a les decisions de tot tipus que partien 
dels primers. Precisament, aquest darrer seria el cas d' Almassora, una vila costanera 
situada al marge esquerre del riu Millars, en la divisoria comarcal entre la Plana Alta 
i la Plana Baixa, i que compta historicament amb un volum poblacional redu!t i amb 
unes possibilitats limitades d'expansió socioeconomica, sempre - per descomptat
per comparació al volum i a les possibilitats de ve1ns geografics tan poderosos com 
els que acabem de citar de Castelló o Vila-real. De fet, aquesta relativa subordinació 
territorial ha contribult a amagar l 'Edat Mitjana almassorina enmig de les vicissituds 
més generals que es verificaren llavors al voltant de l'area septentrional valencia
na. I aquesta circumstancia s 'ha vist tradicionalment agreujada pel típic cercle viciós 
pel qualla manca de producció bibliografica específicament local i l'escassetat, quan 
no l'absencia absoluta, de fons arxivístics propis dificultaven l'enllestiment de 
treballs coherents, la qual cosa, a l'inrevés, accentuava les carencies de sortida4

• 

Aixo no obstant, la profunda ignorancia argumental derivada d'aquests fenomens 

3. IRADIEL MURUGARREN, P., «El segle XV. L'evolució economica>>, en Historia del País 
Valencia, vol. 11, Ed. 62, Barcelona, 1989, ps. 272-273; NAVARRO ESPINACH, G.- IGUAL LUIS, 
D., <<Les viles medievals de la Plana: nuclis d'activitats artesanals i mercantils>>, en III Congrés d'História 
i Filologia de la Plana, Ajuntament de Nules, 1994, ps. 63-83. 

4. SORRIBES, J.- AGUT, F., <<Historia d'Almassora>>, en BERNAT AGUSTÍ, J.M. (ed.), La 
Tertúlia del Portal: 1991 -1995, quatre anys de xarrades, Publicacions de la Universitat Jaume 1, Castelló, 
1996, ps. 7-8. 
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no impedeix que puguen aportar-se determinades informacions i certes hipotesis 
més o menys contrastades sobre 1' establiment al terme d 'Almassora d 'una comunitat 
cristiana medieval, sobre l'organització de l'espai agrari que aquesta mateixa 
comunitat posa en marxa i sobre les condicions en que es concreta la vida dels seus 
conve"ins, sobretot des de la perspectiva economica. Amb as;o, es bastira un conjunt 
de continguts que ha de permetre continuar avans;ant en el coneixement d 'una his
toria que, com 1 'almassorina, esta tan necessitada encara d' acumular fets i evidencies 
interpretatives5. 

Les bases de partida de la comunitat medieval 

En aquest sentit, si fixem l'inici de les nostres observacions en els moments 
immediatament anteriors a l'ocupació del territori per part de les tropes de Jaume 
1, cal dir que, probablement, 1' emplas;ament primitiu de 1' Almassora musulmana es 
trobava en 1' anomenat «castell d' Almassora». Aquesta era una construcció erigida 
terra endins, sobre una lleu prominencia a certa distancia de l'actual poble, a vora 
riu i potser al peu d 'una antiga vía decomunicació, prop de la línia ferria con
temp.orania. Com era normal sota el domini islamic, la fortificació ostentaría la 
funció de nucli central de la localitat, des d' on es controla va un districte castra! 
relativament ampli i articulat per pe tites alqueries dependents d 'habitat dispers, coin 
les de Vilamoncarro i Vila-seca. Així, degué ser aquesta Almassora del castell la 
conquistada entre juny i octubre de 1234 perla host de Pere Cornell, noble al servei 
del monarca mencionat6. El sotmetiment del paratge pels cristians va comportar la 
seua rapida incorporació a un nou sistema social i economic (el feudal) i a una nova 
entitat política (la Corona d 'Aragó), mitjans;ant diversos actes i resolucions la cro
nología dels quals esta ja bastant ben documentada. 

El 2 de gener de 1235, en un privilegi signat «apud Borrianam», el mateix rei 
Jaume prengué els habitants presents i futurs de la població sota la seua protecció, 
custodia «et guidatico speciali». A més, els allibera del pagament de qualsevol tipus 
de peatge i lleuda, de manera que no havien de satisfer aquests impostos mercantils 
<<de vestris rebus propiis quas portaveritis vel miseritis in aliquo loco terre vel 
dominacionis nostre, in terra sive in mari, aut in qualibet aqua dulci». El15 d'agost 

5. L'estudi de la historia almassorina continua estant marcat, hui en dia, per uns nivells alts de 
provisionalitat i de buit cognoscitiu, com pensem que es podra veure alllarg de 1 'article. I aixo, malgrat 
alguns avanyos que s'han prodult en els darrers anys en la recerca local i que poden veure's resumits i 
valorats en la introducció del treball IGUAL LUIS, D., <<Una microanalisi de la societat almassorina a 
partir deis 'Llibres de la peita' de Castelló (1398-1527)>>, en VI Congrés d'História i Filologia de la 
Plana, Ajuntament de Nules, 1998, en premsa. 

6. SORRIBES, J. - AGUT, F., Un rei i un poble, Ajuntament d'Almassora, 1982, ps. 58-69; id.
id., <<L' Almassora de la Baixa Edat Mitjana», en BERNAT AGUSTÍ, J.M. (ed.), ob. cit., p. 75. 
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de 1237, el prior del monestir-hospital de Santa Cristina de Somport - primer senyor 
de la localitat gracies, segurament, a una cessió regia que no ha estat trobada fins 
ara- atorga als «populatoribus nos tris de Alma~ora» la que ha estat qualificada com 
la «carta de poblament» de la comunitat, concedida «ad forum et consuetudinem 
Burriane», que era el de Saragossa. Uns anys després, el 5 de desembre de 1243, 
va ser el propi monarca qui confirma als «jidelibus nos tris hominibus de Alma~ora» 
la carta de Santa Cristina, fent indicació expressa a l 'ocupació de la zona mitjanc;:ant 
el fur de Borriana: Pero ellO de juny de 1245, el mateix Jaume -a través d'una prer
rogativa destinada a gaudir, ara sí, de continui:tat plurisecular- dona al bisbe de 
Tortosa i al capítol d'aquesta església el «castrum et villam de Alma~ora», i ho féu 
de forma «jrancha et libera, ad dandum, vendendum, impignorandum, alienandum 
et ad omnes voluntates vestras [del bisbe i del capítol] perpetuo faciendas» . 
Finalment, en febrer de 1247, el bisbe tortosí Pon<; de Torrella, com a senyor del 
terme, autoritza la instal·lació d'un forn que, aparentment, obrí el camí del trasllat 
del centre polític del poble des del castell interior fins a la seua actual ubicació al 
bell mig de la plana litoraF. 

Sens dubte, en una primera aproximació, aquesta serie de documents serví per 
a establir diversos elements que marcaren particularment el futur de la comunitat 
almassorina. En primer lloc, des del punt de vista institucional, la dependencia 
senyorial de la localitat del bisbat de Tortosa definida en 1245 i el se u sotmetiment 
des de 1237 a un conjunt foral d'origen aragonés es consolidaren com dos trets 
basics de l'organització del poble. I no sols durant l'Edat Mitjana: l'observanc;:a de 
la practica jurídica aragonesa es conserva a Almassora de forma tena<; fins a 1626, 
quan fou abolida la seua aplicació al territori valencia, mentre que la submissió a 
Tortosa encara es mantingué vigent fins al segle XIX, com hem deixat entreveure 
fa poc8• Així, ambdós factors es convertiren en fonaments explicatius de la historia 

7. Vegeu la transcripció i interpretació de tots els actes citats en SORRIBES, J. - AGUT, F., Un 
rei ... , ob. cit., ps. 71-79 (1235), 81-91 (1237), 92-95 (1243), 104-108 (1245) i 115-122 (1247). Amb 
tot, el coneixement d'aquestes resolucions compta amb una llarga tradició de referencies bibliografiques, 
comes pot veure recollit en IGUAL LUIS, D., <<Mobilitat poblacional i activitat economica a I'Almassora 
medieval>>, La Mura. Revista del Museu Municipal d'Almassora, 1 (1997), ps. 65-66, i en id., <<Església 
i societat a Almassora (1245-1489)>>, La Mura . Revista del Muse u Municipal d' Almassora, 3 (1999), ps. 
40-41. En aquests dos últims articles consta també un estudi deis documents addults més acurat i extens 
del que oferim en el present treball, i en el qua! -a més- matisem els equívocs en que han caigut alguns 
autors a !'hora de datar el privilegi de 1235 (situant-lo erroniament en 1232) o de conceptuar la concessió 
de 1237 (a la qua! neguen el caracter de carta de poblament d 'Almassora). 

8. ROMEU ALFARO, S., <<Los Fueros de Valencia y los Fueros de Aragón: 'Jurisdicción 
Alfonsina'>>, Anuario de Historia del Derecho Español, XLII (1972), ps. 75-115; SORRIBES, J.- AGUT, 
F., Un rei ... , ob. cit., p. 108. Consulten IGUAL LUIS, D., <<Església ... >>, ob. cit., ps. 36-37 i 46-47, per 
confirmar a bastament les afirmacions fetes immediatament abans d ' aquesta nota i, de nou, per desfer 
al tres opinions erronies de certs historiadors que situen en 1331 el moment en que Almassora abandona 
l'aplicació del fur aragonés. 
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local en la llarga durada, i contribuúen a individualitzar la vila respecte a les 
poblacions dels voltants. Aquestes depenien d' autoritats senyorials diferents, la qual 
cosa provoca 1 'obertura fins al Quatre-cents de nombroses lluites jurisdiccionals 
solucionades dins els mares legals de l'antic regne de Valencia. Amb tot, i pro
bablement, la májor font de discussió política durant els primers segles d'existencia 
de la comunitat no provingué dels enfrontaments d'aquesta amb altres municipis 
proxims, sinó que es vincula més als propis conflictes esclatats internament entre 
el bisbe tortosí i la corona. La separació d' Almassora del patrimoni reial i la seua 
caiguda en mans d'un senyor particular, que podia actuar-hi quasi amb plena llibertat 
de decisió , no crearen problemes fins que la monarquía, apoca poc, tracta de recu
perar atribucions que primer s 'havia vist obligada a transferir per a recompensar 
l'ajuda dels nobles a la conquesta. En ei nostre cas, aquest intent comen~a cap a 
1290 i afecta dos dels aspectes que basaren el poder de Tortosa sobre Almassora: 
la fiscalitat i l'exercici de lajustícia. En materia de cobrament d'impostos, i alllarg 
dels segles XIV-XV, el contrast entre els desitjos recaptadors de la corona dins el 
poble i la resistencia manifestada pels tortosins a admetre el que per a ells era una 
intromissió en l'autonomia episcopal es va desenvolupar de forma molt puntual," pero 
persistent. Per contra, la contradicció al voltant de les facultats judicials va ser més 
sistematica, fins a l'extrem de generar un plet global que, mantingut latent entre 
1312 i 1448, es resolgué a través de l'establiment d'una fragmentació de com
petencies per la qual el mer imperi o jurisdicció criminal es dividía entre el reí i el 
bis be, mentre que el mixt imperi o jurisdicció civil corresponia enterament al bis be. 
A més, aquesta teorica duplicitat legal es transforma en la practica en una duplicitat 
de carrecs que havien de defensar els interessos respectius de les dues autoritats 
citades. D'aquesta manera, Almassora atragué la presencia d'oficials, justícies, 
batlles i prócuradors tortosins, d 'una banda, i de batlles, justícies i procuradors 
reials, de l'altra. Aquests assumiren un paper essencial coma protagonistes de debats 
quasi diaris entre el rei i el bisbe, la qual cosa introduí la vila en una espiral de 
conflictivitat que determina borra part de la vida comunitaria9• 

Pero, en segon lloc, i a part d'aquest seguit inicial de conseqüencies, els actes 
anotats que es produúen després de la conquesta del terme tingueren un altre tipus 
d'efectes de caracter economic o territorial. I és que, com ocorregué per tota la 
geografía valenciana, també a Almassora el canvi de dominació dels musulmans pels 
cristians va anar acompanyat, primer, d'una successió practicament ininterrompuda 
de privilegis atorgats als nous pobladors per tal de promoure-hi la concentració 
d'esfor~os demografics i economics, i, després, d'amplies transformacions en l'orga-

9. Pera una observació detallada deis enfrontaments deis tortosins ambla monarquia a causa de la 
fiscalitat o de 1 'exercici de la justícia a la vil a almassorina, de la diversitat de carrecs presents al poble, 
i de la conflictivitat quasi diaria que aquestes realitats motivaren, vegeu IGUAL LUIS, D., <<Església .. . », 

ob. cit., ps. 40-48. 
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nització de l'espai. En aquest sentit, la preco~ exempció d'aranzels de 1235 no es 
concedí ai:lladament, sinó que fou ratificada diverses vegades per la propia corona 
en 1291, 1329, 1336 i 1389 i es veié completada en 1398, quan Martí 1, coma logica 
culminació de l'estímul a les activitats mercantils, autoritza la celebració en la 
localitat d'una fira anual que havia de durar una vintena de dies des de Tots Sants 10

• 

Així mateix, el trasllat del nucli vilata des del castell al pla a mitjan segle XIII enceta 
un procés de distribució estrategica del poblament prop de la costa i de conversió 
del centre ocupat en instrument de control de les rutes de transport, de colonització 
de les terres enva!des i de fixació material del poder. A~o justificaría, per exemple, 
l'existencia comprovada d'intents de millora de les infrastructures viaries mitjan~ant 
la construcció de ponts sobre el Millars, com el de Santa Quiteria entre Vila-real i 
Almassora (1275) o el «de les tres viles» entre Borriana, Almassora i Castelló 
(1278) 11

• 1 també l'interés per regular amb exactitud l'extensió del termemunicipal 
a través de la .ubicació detallada de les fronteres del poble ambles de les viles ve!nes, 
como succeí en maig de 1303 amb Castelló 12

• Pero, sobretot, el transvasament de 
1 'habitat possibilita el creixement físic de la comunitat al voltant del no u lloc 
d'assentament, on es dibuixa progressivament un planol urbanístic de clara factura 
postmusulmana amb la delimitació de dos eixos centrals travessats en perpendicu
lar per carrers estrets, la definició d'una pla~a major al centre coma area del mercat 
i de les celebracions públiques, la construcció d'una església parroquial i una casa 
abadia com a centres religiosos, i 1' erecció de la típica muralla que rodejava el 
perímetre edificat13• 

Logicament, aquest recinte ana variant des deis seus orígens, en morfología i 
grandaria, al mateíx ritme que evolucionava el nombre d'almassorins que hi vivien. 

10. BELTRÁN MANRIQUE, E., Almazara. El M ijares. Narración histórica , Castelló, 1958, ps. 163-
167 i 177; IGUAL LUIS, D., <<Mobilitat .. . >>, ob. cit., ps. 65-67. 

11. MARÍA, R. de, <<Colección de cartas pueblas, LIX y LX>> i <<Un hospital y dos puentes>>, Boletín 
de la Sociedad Castellonense de Cultura, XVII (1936), ps. 37-45; SORRIBES, J.- AGUT, F., Un rei 
.. . , ob. cit., ps. 109-114 i 123. Les dates de 1275 i 1278 corresponen als anys en que la corona autoritza 
la construcció deis ponts anotats. 

12. L'establiment deis límits entre Almassora i Castelló es produí coma conseqüencia d'un conflicte 
general pe! transit i abeuratge de ramats entre les dues viles. El text de 1' acord es conserva a 1' Arxiu 
Historie Municipal de Castelló (en endavant, A.H.M.C.) , i en ell consta que s'havien de construir mollons 
de pedra que materialitzaren la separació deis pobles. Vegeu-ne la transcripció en. SÁNCHEZ ADELL, 
J. , <<Algunos aspectos de la práctica ganadera medieval en tierras castellonenses>>, Estudis Castellonencs, 
5 (1992-1993), p. 369. 

13. ORTELLS CHABRERA, V.M., Geografía urbana y del poblamiento en la Plana de Castel/ó, 
Ajuntament de Castelló, 1987, ps . 84 i 97-101. Restes de J'antiga organització urbanística d'Almassora 
romanen encara al case historie de !'actual població, en la zona coneguda precisament amb el nom de 
<<la Vila>>, on pot apreciar-se el tras;at que citem deis carrers i alguns vestigis materials de la plas;a major 
o de la muralla. També en aquest espai es trobarien J'església parroquial medieval, organitzada duran! 
el Quatre-cents al voltant d 'una estructura de cinc altars i d 'un nombre anual de beneficis proper als dotze, 
i la casa abadia, que tenia tres cambres en 1459 (IGUAL LUIS, D., <<Església ... . >>, ob. cit. , ps. 51-52 i 
56-57). 
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Al respecte, i tot i la constant incertesa de les xifres demografiques medievals, els 
indicis disponibles permeten albirar per al conjunt de poblacions castellonenques 
un període d'increment vigorós mantingut des del mateix moment de la conquesta 
fins a 1350, aproximadament, quan comen<;a una regressió que s'ha pogut calcular 
detalladament pera algunes viles gracies a la conservació de certes fonts fiscals 14• 

Així, els llibres del morabatí - un impost satisfet normalment cada set anys per les 
unitats familiars o focs que superaven determinats nivells de riquesa- indiquen per 
a Almassora un camí tendencialment descendent entre 1373 i 1529, on la quantitat 
maxima de 306 focs assolida en el primer any computat es va veure reduYda en 
gairebé dos ter<;os entre 1469 i 1483. Tanmateix, la baixada manifesta dues fases 
diferents. Des del darrer quart del Tres-cents fins als primers anys vint del XV, la 
caiguda va ser tan suau que pot interpretar-se com un moment d'estabilitat. Pero, 
entre 1420 i 1450, la corba d 'habitants patí una greu inflexió i es precipita en un 
descens només aturat en l'últim quart de la centúria, quan !a població s'estanca en 
uns graus mínims entre 100 i 120 focs. L'entrada en el XVI marca en aparen<;a el 
final de la conjuntura depressiva i l'inici d'una lenta recuperació 15 • Amb aquest 
disseny, la progressió local seria equiparable a grans trets a l' orientació de la resta 
de la Plana, on l'etapa més propera al Cinc-cents sol presentar-se de. vegades amb 
imatges de quasi veritable desolació dels panorames vilatans quant a llur nivell 
d'ocupació 16

• Amb tot, i per damunt d'aquestes consideracions numeriques, sembla 
important contextualitzar els volums demografics que acabem d'adduir al si de les 
claus argumentals que permeten explicar-ne l'evolució i interpretar-la. 

En general, els canvis quantitatius en les estructures poblacionals obeYen en 
. principi a les conegudes adversitats catastrüfiques del món medieval. No obstant, 
és indubtable que l'avaluació de les crisis de mortalitat i de la seua influencia ne
gativa ha de tenir en compte l'hipotetic efecte neutralitzador d'una mobilitat 
geografica de la gent que era for<;a elevada, i que facilitava una redistribució de la 
suma total de residents en benefici dels majors centres urbans de cada zona. En 
conseqüencia, també els moviments migratoris es convertiren en fils conductors del 
comportament demografic antic. D'aixo, n'és una prova el nombre significatiu 
d' habitatores i commorantes que pul·lulen perla documentació sense estar integrats 

14. RABASSA I VAQUER, C., «El mundo rural feudal. Evolución demográfica y tendencias eco
nómicas», en Historia de Castellón, vol. I, Ed. Diario Levante, Castelló, 1992, ps. 221 -226. 

15. L'analisi de les xifres del morabatí d'Almassora prové d'IGUAL LUIS, D., <<Mobilitat ... >>, ob. 
cit., ps. 53-54, a partir de les dades publicades per FERRER NAVARRO, R., <<La Plana: su estructura 
demográfica en el siglo XV», Cuadernos de Historia, 5 (1975) , p. 69, i per GARCÍA CÁRCEL, R., <<El 
censo de 1510 y la población valenciana de la primera mitad del siglo XVI», Saitabi, 26 (1976), p. 186. 

16. Al respecte, vegeu la valoració sobre l'evolució poblacional de Castelló que consta en RABASSA 
I V AQUER, C., <<El Castelló rural: de la expansión a la crisis», en La ciudad de Castellón de la Plana, 
Ajuntament de Castelló, 1999, ps. 166-168. A banda, un estudi compara! més exhaustiu de 1¡¡. demografía 
de la Plana figura en NAVARRO ESPINACH, G. - IGUAL LUIS, D., ob. cit. 
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coma vicini en les comunitats. Pero, per sota d'aquests índexs reals d'emigració, 
existía una altra dinamica de trasllat controlada per les autoritats a través de 
l'avei:nament, l'acte pel qual una persona abandonava oficialment ellloc d'habitatge 
precedent i es comprometía a mantenir la casa i la família en una nova ciutat durant 
un període mínirri d'anys . De fet, a aquesta modalitai semblen acollir-se diversos 
individus de Castelló i Vila-real presents a Almassora alllarg del segle XV, encara 
que les informacions de que disposem sobre la qüestió emfatitzen més la direcció 
contraria de transferencies, ésa dir, la dels que sortien d'Almassora. D'aquesta 
manera, els cinc nadius de la vila que s'avei:naren a Valencia entre 1396 i 1450, els 
disset que ho feren a Vila-real entre 1435 i 1499 i, sobretot, els trenta-tres que mar
xaren a Castelló entre 1403 i 1549 testimonien la realitat d'uns fluxos humans que, 
sense oblidar la possibilitat d' efectuar anades de llarg abast, queda ven restringits 
preferentment al marc comarcal més proper 17 • El problema, en tot cas, és el de saber 
quina racionalitat empenyia aquests canvis de domicili. 

La propensió al despla~ament afecta molts esglaons de la piramide social, des 
dels pobres que recorrien els camins a la recerca d'almoines fins als menestrals sense 
feina que buscaven ocupació, passant pels camperols fadristerns o endeutats que 
viatjaven per obtenir heretats i pels llauradors enriquits que emigraven per culmi
nar la seua ascensió amb l'assentament en indrets de major perspectiva de fortuna. 
De vegades, fins i tot, fa la impressió que la concreció d'aquests trasllats per mitja 
del recurs a certs mecanismes d'acolliment com els del matrimoni (ambla fixació 
de contractes de noces que establien en el dot femení el capital de sortida de la unitat 
familiar) i el treball (amb la negociació de convenís d'afermament que acordaven 
un treball assalariat, un servei domestic o un aprenentatge) representa un auten
tic traspas de m a d ' obra a entitats familiars més solvents i situades en el cercle 
d'influencia a que pertanyia el poble d'origen. Així, les causes que for~aven el des
plegament d'una vida itinerantes confonen en el context enigmatic deis destins 
individuals, de les circumstancies ocasionals de tota mena o de les decisions 
domestiques subordinades als respectius horitzons laborals o a la jerarquització de 
riqueses a que es veren sotmeses amb el pas del temps totes les comunitats rurals 18 • 

Aquestes, malgrat exhibir elements de cohesió i solidaritat interna, no pogueren 

17. La presencia de castellonencs i vila-realencs a Almassora consta en APARICI MARTÍ, J., <<La 
manufactura y el comercio medieval en la Plana. Una contextualización a través del caso de Almassora>>, 
La Mura. Revista del Museu Municipal d'Almassora, 3 (1999), ps. 101-104 (1 ave'inat de Castelló en 
1484 i 4 en 1496), i en IGUAL LUIS, D., <<Mobilitat ... >>, ob. cit., ps. 56-58 (3 residents de Castelló en 
1427 i 1497, i 1 de Vila-real en 1500). I també en aquestes mateixes referencies poden trobar-se e1s ca
sos d'almassorins ave'inats a Valencia, Vila-real i Castelló. 

18. GARCIA OLIVER, F., Terra de feudals. El País Valencia en la Tardor de/' Edat Mitjana, Ed. 
Alfons el Magn1mim, Valencia, 1991, ps. 58-59,65 i 113; IRADIEL MURUGARREN, P., ob. cit., ps. 
291 -292 i 318-319. Vegeu notícies de la participació medieval deis almassorins en els mecanismes 
d'acolliment del matrimoni i el treball en IGUAL LUIS, D., <<Mobilitat ... >>, ob. cit. , p. 58. 
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evitar la divisió dels s.eus components a mesura que !'abisme entre rics i pobres 
s'eixamplava, degut entre altres coses a les distincions que imposava la capacitat 
d 'especialització professional. En aquest sentit, i ultrapassant les referencies 
generiques que hem donat a 1 'inici de 1' article sobre la diversificació d' oficis 
integrats en cada vila, les dades sobre Almassora són concloents i ens deixen fer 
una idea de les diferents tasques que hi desenvolupaven els habitants . I aixo, gracies 
a les notícies que s 'han pogut exhumar fins ara en quatre series de fonts. 

La primera, la de 1 'esmentat morabatí d' Almassora des de les darreres decades 
del XIV fins a 1499 on, al costat d'una majoria de declarants que no indiquen 
1' ocupació, compareixen notaris, fusters, ferrers, sastres, manyans, pintors, corders 
i sabaters 19• La segona, la dels ave!naments també citats de Valencia, Vila-real i 
Castelló, on alguns dels almassorins que es documenten entre els segles XIV i XVI 
eren mercaders, cabanyers, batifulles, notaris,físics, ferrers, paraires, carnissers i, 
molt particularrnent, llauradors20

• La tercera, la dels «llibres de la peita» de Castelló, 
un registre fiscal del patrimoni de les persones que posse!en béns mobles i immobles 
a la capital, que permet esbrinar !'existencia entre 1398 i 1527 de quasi un cente
nar de contribuents identificats pels recaptadors com a almassorins. Dones bé: en 
aquest grup de testimonis, només en quatre casos s'expressa la caracterització de la 
feina dels subjectes. Són els de dos notaris entre 1455 i 1471, el d'un pescador en
tre 1497 i 1506 i el d'un cabrer entre 1460 i 147321 • Finalment, el quart conjunt 

19. FERRER NAVARRO, R., ob. cit. , ps. 78-79. Per exemple, en el morabatí de 1379 (GUINOT 
RODRÍGUEZ, E., Els fundadors del Regne de Valencia . Repoblament, antroponímia i llengua a la 
Valencia medieval, vol. II, Ed. Tres i Quatre, Va!e:ncia, 1999, ps. 256-261) compareixen un sabater 
(Guiamó Ballester), un fuster (Arnau Narbonés) , un sastre (Miquel Peres), un ferrer (Mateu Sanxis) i 
dos notaris (Bernat Cortés i Guillem Llombard). 

20. Vegeu supra les citacions bibliografiques de la nota 17. A Vali:ncia s' avelnaren un mercader 
almassorí en 1396 (Joan de la Guerola) , un cabanyer en 142.5 (Guillem Molins), un llaurador en 1434 
(Bernat Coma), un batifulla en 1441 (Bernat Cebria) i un notari en 1450 (Joan Cebria). A Vila-real ho 
feren un físic en 1435 (Mi que! Sebastia) i un notari en 1482 (Pere Fagona), mentre que a Castelló 
marxaren un ferrer en 1461 (Joan Eximeno), un carnisser en 1500 (Antoni Argent) , dos paraires en 1476 
(Pere Llombard) i 1483 (Miquel Marco, menor), dos notaris en 1429 (Bartomeu Bosch) i 1537 (Miquel 
Sebastia), i deu llauradors en 1450 (Pasqual Sola), 1462 (Joan Planes), 1463 (Arnau Freixenet), 1483 
(Guillem Tió), 1512 (Andreu Renau i Joan Gaseó), 1525 (Joan Navarro i Joan Renau), 1545 (Bernat Fort) 
i 1549 (Joan Museros). 

21. IGUAL LUIS, D., <<Una microanalisi .. . >>, ob. cit. Els dos notaris esmentats són Jordi Bago i Gui
llem Erau; el pescador, Antoni Balderich; i el cabrer, Antoni V alero. Tant en aquest tipus documental 
com en els dos anteriors del morabatí i els avelnaments, el mutisme de les fonts respecte a la situació 
professional de la majoria de personatges testimoniats no fa més que amagar-ne la caracterització com a 
camperols. I és que, com assenyala T. Peris Albentosa a partir del coneixement de la peita alzirenya 
(<<Analisi crítica i guia metodologica deis cappatrons de la peita de l'Arxiu Municipal d'Alzira>>, Al
Gezira, 1 (1985), p. 121), l'elisió de la menció de l'ofici en aquests registres oficials es feia per una 
simple qüestió de comodita! deis escrivans públics. Des d'aquesta perspectiva, els documents conside
rats només inclourien la professió d ' aquells que no eren reconeguts externament coma tals camperols i 
que, per tant, escapa ven a la norma general. 
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heurístic de que parlavem és el constitult pels protocols que va redactar en el Quatre
cents el notari Antoni Martí, alies Rei. Aquest era un jurista d ' origen probablement 
sogorbí pero que, durant la seua carrera professional, va treballar a la ciutat de 
Valencia i a di verses localitats de l' Alt Palancia i de la Plana, entre elles Almassora. 
A~o va possibilitar que nombrosos residents a la nostra vila acudiren a la seua taula 
notarial perdonar fe pública d'actes de tipus personal o economic. De fet, entre les 
fulles deis volums que compongué, i que s'han conservat peral període 1453-1489, 
sovintegen les mencions a una trentena d 'eclesiastics que visqueren aleshores al 
poble de forma més o menys permanent22

• 1 no falten tampoc els documents relatius 
a almassorins que exercien la funció de notari, teixidor, moliner, paraire, sabater, 
ferrer, fuster, rajoler, carnisser, saboner, nuncius i faber , o que manifestaven una 
dedicació exclusivament agraria amb l'adjunció al nom de pila deis termes 
«llaurador» o << agricola»23

. Amb tot, Martí no acostumava a atribuir als seus clients 
cap qualificatiu laboral especial, el que no impedeix deduir 1' orientació campero la 
de la immensa majoria d'ells a través del seguiment del rastre que deixaren les seues 
activitats en els llibres del notari. 

Espai rural i mercat de productes agraris en el segle XV 

Aquestes darreres imatges ofereixen un retrat de la localitat almassorina for~a 
plural, i definit almenys per tres nivells ocupacionals: el deis habitants consagrats 
al sector primari de 1' economia, que eren els que dona ven el veritable to de 
desenvolupament de la vila; el deis operaris dedicats al sector secundari, que 

22. Pera la trajectoria vital i profess ional d 'Antoni Martí, vegeu IGUAL LUIS, D., <<Església ... >> , 

ob. cit., p. 38. Ací mateix, pero en la p. 49, consten els noms de la trentena mencionada d 'eclesiastics , 
la residencia deis quals a Almassora s 'ha d 'entendre mol tes vegades en el marc, ja conegut, del senyoriu 
eclesiastic a que estava sotmesa la vila. Els volums redactats per Martí, un total de dinou, es conserven 
a l'Arxiu de Protocols del Patriarca de Valencia (en endavant, A.P.P.V.), segons pot veure's en ANDRÉS 
ROBRES, F. et alii, Inventario de fondos notariales del Real Colegio Seminario de Corpus Christi de 
Valencia, Generalitat Valenciana, Valencia, 1990, p. 318. 

23 . Per ordre alfabetic de cognoms, alguns d'aquests almassorins són els següents, ambla menció 
deis anys deis documents de Martí on són citats amb l'ofici: Jordi Bago, notari (1468); Antoni Balaguer, 
paraire (1480); Onofre Cebria, agricola (1481); Antoni Colom, agricola (1477); Francesc Duran, nuncius 
(1453); Lluís Durfort, moliner (1473); Guillem Erau, notari (1453); Pere Fagona, notari (1468, 1472, 
1474, 1477, 1478, 1481); Antoni Ferrer, sabater (1474, 1478); Pere Ferrer, notari (1478); Jaume Font, 
ferrer (1474); Jaume Font,faber (1477, 1478, 1481); Joan Portea, rajoler (1478); Lluís Marco, saboner 
(1482); Joan Montsó, teixidor (1453); Antoni Montsoriu, paraire (1478, 1480); Joan Palasí, camisser 
(1477, 1482); Antoni Peris, paraire (1473, 1474); Joan Peris, agricola (1478); Antoni Pina, agricola 
(1468, 1477, 1481); Antoni Pina, carnisser (1477); Pere Pina, llaurador (1477); Antoni Rei, llaurador 
(1477); Pere Rei , agricola (1478); Joan Rei , llaurador (1477); Joan Rei, fuster (1480);. Miquel Rei, 
agricola (1477); i Pere Sanxo, paraire (1481). Vegeu A.P.P.V., núm. 23890 (1453-XI-12), 23892 (1468-
II-3 -4 documents- i VI-22) , 23898 (1472-II-30, 1473-IV-9 i V-28, 1474-VI-15, 18 i 22, Vlii-20 o 25 i 
IX-1), 23899 (1477-V-9 -3 documents- , X-24 i 29, XI-4, 6 i 7, 1478-I-26, X-5 i 7, XI-3, 6, 10 i 20-2 
documents-), 23901 (1480-II-21 i VIII-11 i 1481 -IX-18), 23902 (1481 -I-4 i 5, VI-23 i VIII-1) i 23903 
(148~-I-2 i 29 i II-15). 
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assumien tasques de manteniment del grup amb la intenció de satisfer la demanda 
essencial d' alguns aliments que havien de passar per molins o carnisseries, i de 
produccions artesanals necessaries per a la construcció, per a 1 'equipament 
d 'instruments de ferro o fusta o per a la provisió de vestits; i el dels vei"ns que, en 
practicar cificis secundaris de cert relleu (batifulles), accions dirigides al món dels 
intercanvis (mercaders) o funcions auxiliars de tipus jurídic, religiós o sanitari 
(notaris, eclesiastics ifísics), atorgaven al poble grans oportunitats d'amplificació 
social. La verificació a Almassora d'aquests tres conjunts professionals no ha de 
sorprendre, perque, en realitat, una divisió semblant s 'ha pogut argumentar també 
per a altres nuclis millor estudiats en la Baixa Edat Mitjana com Castelló o Vila
reaF4, amb els quals el nostre presentaría hipoteticament més diferencies des del punt 
de vista quantitatiu (nombre de persones o d ' iniciatives afectades pels diversos 
camps d' activitat) que no qualitatiu. Tanmateix, és evident que el triple disseny la
boral no s 'ha de considerar consolidat molt abans de la cronología que emmarca les 
quatre series de fonts esmentades en el paragraf anterior, és a dir, recordem-la, la 
que va de la fi del Tres-cents a l'inici del Cinc-cents. 1 és que, durant aquest llarg 
segle XV, Almassora assolí probablement el maxim grau de maduresa comunitaria, 
quan ja s 'havien refermat els elements legals, espacials i demografics que -segons 
hem analitzat- basaren el naixement de la vila i, sobretot, quan la colonització del 
territori havia donat lloc a una explotació més completa dels seus recursos que 
permeté, d ' una banda, enfortir els índexs d ' especialització en el treball de cada 
família i, de l'altra, vertebrar una organització del terme agrari sobre la qual s'erigia 
tot 1 ' edifici socioeconomic local. 

Al respecte, de nou les informacions del notari Antoni Martí són molt 
significatives, com ho proven vint-i-cinc documents que hem trobat transcrits en els 
seus protocols de 1462 a 1480 i que es refereixen a tipus contractuals com els de 
compravendes i establiments emfiteutics de terra, testaments, donacions matri
monials, carregaments de censal o reconeixements de deute25 . A través de les 

24. IRADIEL, P.- IGUAL, D.- NAVARRO, G.- APARICI, J. , Oficios artesanales y comercio en 
Castelló de la Plana (1371-1527) , Fundación Dávalos-Fletcher, Castelló, 1995; APARICI MARTÍ, J., 
Producció manufacturera i cornerr; a Vi/a-real (1360-1529) , Ajuntament de Vila-real, 1996. 

25 . Deis documents ressenyats, les compravendes de terra consten en A.P.P.V., núm. 23898 (1472-
IV-18 , 1474-VIII-20 o 25 i X-20 -2 documents-), 23899 (1477-XI-2, 4 i 7) i 23901 (1480-11-21 i VIII-
11); les emfiteusis, en ibid., núm. 23898 (1474-V-11 , VIII-20 o 25 i X-6) i 23899 (1478-Xl-6, 20 i 30); 
els testaments , en ibid., núm. 23415 (1462-VIII-2), 23898 (1474-VI-18) i 23899 (1477-X-24); les 
donacions nupcials , en ibid., núm. 23898 (1473-V-23 o 24 i VIII-6); els carregaments de censal, en ibid., 
núm. 23899 (1477-V-9); els reconeixements de deute, en ibid., núm. 23898 (1474-VIII-31) i 23899 (1477-
X-29); i altres documents amb dades sobre propietats agrícoles, en ibid., núm. 23892 (1469-X-12) i 23898 
(1471-VI-8). Malgrat l'escassetat d ' aquestes fonts , les hipótesis que se'n deriven sobre l'espai rural 
almassorí del Quatre-cents queden refermades perla seua coincidencia amb el que se sap sobre el tema 
per a altres indrets coetanis del territori valencia. 1, també, per la riquesa deis actes esmentats, els quals, 
a banda de fer menció a determinades explotacions agraries, solen indicar-ne la ubicació i les parcel·les 
o els espais amb que limitaven, el que forneix un quadre informatiu bastant complet. 
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característiques i de la situació material amb que aquests textos descriuen diferents 
propietats rurals almassorines, es trasllueix una disposició del paisatge ben marca
da ja aleshores, gracies a la definició de la divisió tradicional entre la zona de seca 
(la de l'oest del terme) i d'horta (la de l'est fins a la mar) i, també, a !'existencia de 
quatre mecanismes de delimitació física. El primer, el de les partides que servien 
per a fragmentar la superfície del municipi i per a dibuixar una distribució geografica 
precisa, com la del Boveral (l'actual Boverot, segurament) que Martí col·loca al 
seca, o com les de Pa i Vi, la Vila-roja, Colomer, els Horts Francs, Benafelí, Rajolar, 
Camí de fa Mar i la Torre que estarien a l 'horta26 . El segon, el dels camins que 
articulaven la circulació interna pel territori i que rebien el nom de la propia parti
daque ~ravessaven (el de Benafelí; el del Boveral o el del Rajolar), el de l'indret de 
destinació (el de la Mar, el de Borriol al seca, el de Castelló o el que anava a la Ce
lada, un barranc obert entre Almassora i Castelló) o d'altres toponims indicatius del 
coneixement habitual que es tenia de la via (el Caminas que transcorria perla par
tida de Pa i Vi)27 • El tercer, el de les séquies que, només a l'horta, consentien la 
utilització de l ' aigua del Millars per al regadiu, com les que el notari anomena d' Al
malafa (a les partides del Colomer i de Benafelí), de Na Bertrana, d ' Almassora (una 
part de la qual regava la partida dels Horts Francs), de Fadrell i de Castelló o Major 

26. Sobre la partida del Boveral, vegeu A.P.P.V. , núm. 23898 (1473-V-23 o 24 i VIII-6) i 23899 
(1477-V-9 i XI-2); sobre la de Pa i Vi, ibid., núm. 23898 (1471 -VI-8); sobre la de la Vila-roja, ibid., 
núm. 23898 (1474-V-11); sobre la del Colomer, ibid., núm. 23899 (1477-V-9 i XI-7); sobre la deis Horts 
Francs, ibid. , núm. 23899 (1477-XI-4 i 1478-XI-20); sobre la de Benafelí, ibid., núm. 23899 (1477-X-
29) i 23901 (1480-II-21); sobre la del Rajolar, ibid., núm . 23901 (1480-VIII-11); sobre la del Camí de 
la Mar, ibid., núm. 23899 (1477-X-29); i sobre la de la Torre, ibid. , núm. 23899 (1478-XI-30). 
D'aquestes, només les del Boveral (si es correspon amb la del Boverot) , Pa i Vi, Vila-roja i la Torre es 
mantenen en l'actualitat com apartides reconegudes amb els mateixos noms, segons figura en el mapa 
inclos en GARCIA I PASCUAL, P., Apunts de la historia d'Almassora, Ajuntament d'Almassora, 1998, 
p. 34. Consulteu també aquest mapa per tal d ' obtenir una visió global del terme d' Almassora, ambla 
divisió entre les zones de seca i d'horta i, també, amb el dibuix d 'alguns deis camins i séquies que citem 
a continuació. 

27. Sobre els camins de Benafelí, Boveral o Rajolar, vegeu A.P.P.V., núm. 23898 (1473-VIII-6 i 
1474-VIII-20 o 25), 23899 (1477-XI-2) i 23901 (1480-VIII-11). En aquesta ocasió, i al contrari del que 
succei:a amb les partides, el toponim Benafelí (o <<Benafalil», segons la transcripció historica) sí que 
equival a un camí que encara esta en ús hui en día, i que porta des del poble hodiem fins a la mar. És 
possible que aquesta paraula fac;:a referencia a una família d'origen musulma, que s'instal·la abans del 
segle XIII en el terme coma propietaria d 'unes terres en les quals, com veurem tot seguit, s' alc;:ava un 
molí (SORRIBES, J. - AGUT, F., <<L'Almassora ... », ob. cit., p. 76). Sobre el Caminas, vegeu A.P.P.V., 
núm. 23898 (1471 -VI-8) . Identificat en l ' actualitat coma <<travessia de Sant Antoni>>, aquest camí 
transcorria per una antiga vía romana de trac;:at costaner i es prolongava fins a Castelló (GARCIA I 
PASCUAL, P., ob. cit., p. 12; SORRIBES, J.- AGUT, F., <<Historia ... >>, ob. cit., p. 10). Sobre els altres 
camins mencionats, vegeu A.P.P.V., núm. 23898 (1473-V-23 o 24 i 1474-VIII-20 o 25) i 23899 (1477-
V-9 i X-29 i 1478-XI-6). Pera la situació del barranc de la Celada, vegeu IGUAL LUIS, D., <<Una 
microana1isi ... >>, ob. cit. 
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de Castelló28 • 1 el quart, el d'algunes construccions immobles que, disperses per 
l'espai agrari, contribuYen a fixar-ne l'aprofitament, com certes alqueries associades 
normalment aterres (la d'En Jover, la de Guillem Manresa a la partida del Colomer, 
o la d'En Míllia a la partida de la Torre), un molí draper edificat a la partida de 
Benafelí, i un forn del rajolar vinculat també aterres situades prop del camí de Cas
telló i de la séquia Major de Castelló29

. 

Per bé que parcials i relatives a una porció redu!da del terme almassorí, pensem 
que aquestes dades que acabem de comentar demostren la intensitat d'una acció · 
humana que, ja en ple Quatre-cents, havia aconseguit adaptar el medi natural als 
desitjos d'una comunitat cristiana encara jove. Amb tot, partides, camins, séquies i 
béns immobles no foren els únics aspectes que permeteren la lenta domesticació del 
paratge vilata. Almenys uns altres dos instruments col·laboraren també en aquest 
procés i mostraren una major capacitat transformadora del terreny: el de la 
proliferació del conreu de determinats productes, i el de 1 'extensió pertot arre u dels 
sistemes de propietat. Pel que fa a la primera qüestió, i per continuar amb l'exemple 
dels documents d' Antoni Martí entre 1462 i 1480, aquests corroboren la presencia 
a Almassora de parcel·les dedicades a plantacions típiques de la Plana medieval, com 
el garroferar al seca, la vinya (o el mallol) i l'oliverar al seca i a l'horta, o el figuerar 
i el forrnent que compareixen de vegades en possessions de 1 'horta. Tampoc no fal
ten les mencions alllades a explotacions ocupades dins els límits municipals per 
marjal o per terra campa30• No obstant aixo, la immensa majoria d'unitats de conreu 
que consten en aquestes fonts reben la denominació generica d' «hort» (fent 

28. Sobre totes les séquies indicades, vegeu A.P.P.V., núm. 23892 (1469-X-12), 23898 (1473-V-23 
o 24, 1474-VIII-31 i X-20 - 2 documents-) i 23899 (1477-V-9, X-29, XI-4 i 7 i 1478-XI-6) . Evidentment, 
la dispersió d ' aquesta xarxa d'irrigació per I'horta a1massorina s'ha de relacionar amb el problema de 
1' aprofitament historie de les aigües del Millars i, sobretot, deis diferents conflictes oberts constantment 
per aquesta qüestió entre Almassora, Castelló, Vila-real i Borriana. Al respecte, consulteu GARCÍA EDO, 
V., Derechos históricos de los pueblos de la Plana a las aguas del río M ijares (Colección documental 
de los siglos XIII a XX), Diputació de Castelló, 1994; ROMÁN MILLÁN, I.C., El regadío de Vi/a-real 
durante los siglos XIII-XV. Orígenes, administración y conflictos, Ajuntament de Vila-real, 2000; i, 
especialment, AGUT, F. - SORRIBES, J. , «Almassora: els seus drets a les aigües del Millars», La Mura. 
Revista del Muse u Municipal d' Almassora, 1 (1 997), ps. 95-172. 

29. Les dades de les alqueries provenen d 'A.P.P.V., núm. 23899 (1477-V-9 i XI-7 i 1478-XI-30); 
les del molí, d'ibid. , núm. 23901 (1480-II-21); i les del forn, d'ibid. , núm. 23899 (1478-XI-6). Sobre el 
molí i el forn, vegeu els comentaris contextualitzadors que consten en APARICI MAR TÍ, J., <<La manu
factura ... », ob. cit., ps. 92-93 i 96. 

30. Explotacions de garroferes figuren en A.P.P.V., núm . 23898 (1473-V-23 o 24 i 1474-VIII-20 o 
25) i 23899 (1477-V-9 i XI-2); de vinya o mallo! , en ibid., núm. 23898 (1473-V-23 o 24 i VIII-6, 1474-
X-6 i 20), 23899 (1477-V-9 i X-24) i 23901 (1480-VIII-1 1); d'oliveres, en ibid., núm. 23898 (1473-V-
23 o 24, 1474-VI-18 i X-20) i 23899 (1477-V-9 i XI-7 i 1478-XI-6); de figueres, en ibid., núm. 23898 
(1474-X-20); i de formen!, en ibid., núm. 23898 (1471-VI-8). El marjal consta en ibid., núm. 23892 
(1469-X-12) , i la terra campa en ibid., núm. 23898 (1473-VIII-6) i 23899 (1478-XI-30). Aquestes 
referencies sumen una trentena de paree! · les diferents . 
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referencia al seu ús com a regadiu) o, millor, de «terra», una qualificació que no 
pot identificar-se automaticament amb la de zona sense tultiu. Com succeeix en 
alguns registres fiscals del Castelló de l' epoca, és possible que les «terres» 
almassorines descrites per Martí -situades tant al seca com a l 'horta- equivalgueren 
a camps que no solien tenir arbres i que es destinaven a la sembra cerealícola de 
temporada31 • Així, el predomini d'aquesta classe de producció seria indiscutible, el 
que provaria la concreció d 'una agricultura clarament orientada cap a la subsistencia 
i on tenien poca cabuda d' al tres conreus més dirigits a l' especulació mercantil. Si 
de cas, l'única excepció apreciable a l'Almassora del segle XV seria la de l'arros, 
una planta adaptada a les condicions dels marjals costaners pero que, a causa dels 
perills que implicava la seua propagació per a la salut pública, va quedar sotmesa 
als efectes de constants regulacions dictades perles autoritats. De fet, di verses ordres 
de la monarquia entre 1433 i 1457 tractaren de prohibir a tota la Plana la continultat 
d'aquest cultiu32 • I tals disposicions afectaren la nostra vila, la qual cosa no impedí 
que, en 1488, partides d'arros de procedencia probablement local foren exportades 
pel carregador d 'Almassora fins a Valencia33

, ni que en una data tan tardana com la 
de 1504 el Consell de Vila-real demanara als de Castelló i Borriana que s'uniren a 
ell en una protesta davant el bisbe de Tortosa pels arrossos que encara es produ!en 
a Almassora34

. 

Més complex es presenta el panorama pel que concemeix a la segona qüestió 
de que parlavem: la de l'extensió dels sistemes de propietat. Només en els vint-i
cinc documents que estem examinant del notari Martí, la xifra de referencies que 

31. En les fonts de Martí, la denominació d'<<hort>> consta en A.P.P.V., núm. 23415 (1462-VIII-2), 
23898 (1473-V-23 o 24 i VIII-6 i 1474-X-20) i 23899 (1477-X-29 i XI-4 i 1478-XI-20), amb dades 
relatives a entre vint i trenta parceJ.les. La de <<terra», en ibid., núm. 23892 (1469-X-12), 23898 (1471-
VI-8, 1473-V-23 o 24 i VIII-6, 1474-V-11, VIII-20 o 25 i 31, X-6 i 20), 23899 (1477-XI-7, 1478-XI-6 i 
30) i 23901 (1480-11-21), amb referencies a prop de quaranta explotacions. Sobre el significat del terme 
<<terra>> i la possible equivalencia amb el que succeeix als registres fiscals castellonencs, vegeu PERIS 
ALBENTOSA, T., ob. cit., p. 124; SÁNCHEZ ADELL, J., <<Estructura agraria de Castellón de la Plana 
en 1398>>, Saitabi, 23 (1973), ps. 151-158; i DOMINGO PÉREZ, C., <<La agricultura de Castellón de la 
Plana en 1468», Saitabi, 27 (1977), ps. 226-233. 

32. SÁNCHEZ ADELL, J., El Llibre de Privilegis de Castelló de la Plana (1245-1470), Ajuntament 
de Castelló, 1993, ps. 258-259 (ordre de 1433), 260-262 (de 1436), 264-266 (de 1441), 269-271 (de 1448) 
i 273-277 (de 1457). 

33. Arxiu del Regne de Valencia (en endavant, A.R.V .), Batllia, Llibre apendix 68 , 1488-I-22 
(l'esquif de Jofre de Nic;:a -sic- arriba a Valencia des d' Almassora amb 19 carregues d'arros blanc i 10 
cafissos d'arros roig), 11-9 (els llaguts de Dídac Ortís i de Jofre de Nic;:a -sic-, amb 26 i 35 cafissos d'arros 
roig, respectivament) , IV-3 (l'esquif d'Andreu Ortís, amb 5 dmegues d'arros), IX-22 (elllagut de Pere 
Planes -sic-, amb 15 carregues d'arros) i Xll-16 (la barca de Pere Planes -sic-, amb 25 cafissos d'arros 
roig) . En general, sobre el sentit del tritfic marítim de productes agraris des d 'Almassora (i des d' al tres 
carregadors de la Plana) fins a Valencia, vegeu IGUAL LUIS, D., <<Economia local i comerc;: exterior en 
el segle XV. L'activ!tat mercantil italiana a la Plana>>, en V Congrés d' Historia i Filologia de la Plana, 
Ajuntament de Nules, 1998, ps. 117-121. 

34. Arxiu Municipal de Vila-real, Manual de consells , 1503-1504 (1504-V-5, document citat en 
APARICI MARTÍ, J., Producció manufacturera ... , ob. cit., p. 41). 
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atribueixen possessor a espais individualitzats de treball s'aproxima al centenar, el 
que ens introdueix ja en la situació de fragmentació extremada que devia ca
racteritzar el parcel-lari almassorí, Un veritable trencaclosques progressivament 
embolicat d'en9a deis temps de la conquesta. En aquest conjunt de propietaris, 
alguns manifestaven un cert nivell d'acumulació patrimonial. Per exemple, entre 
1473 i 1477, el prevere Gabriel Llan9ola figurava coma gestor d'una terra, d'uns 
horts prop del camí de Benafelí, de tres oliverars, i d 'un altre oliverar a la partida 
del Colomer. Aquest darrer el compartía amb Joan Picard, un personatge que en 
1477 posse'ia també una vinya i un garroferar. De manera semblant, el prevere 
Miquel Montsoriu ostenta entre 1471 i 1480 la titularitat d'un tros de terra a la par
tida de Pa i Vi, d'un altre tros d'oliveres i figueres situat entre les séquies 
d' Almassora i Castelló, de divuit fanecades de terra amb una vinya a l'horta, i d 'una 
vinya a la partida del Rajolar. En 1469 i 1474, el paraire Pere Llombard tenia dues 
parcel·les de terra. Mentrestant, en 1473 i 1474 fou !'agricultor Pere Mengot el 
mencionat coma propietari d'uns horts al camí de la Mar, d'un garroferar al camí 
de Castelló, d 'un oliverar al seca i d 'un altre a l'horta, de tretze fanecades d 'hort i 
vinya, i d'un tros de terra plantada de vinya. Finalment, la família deis Rei, ambla 
presencia destacada de llauradors i d'algun fuster, assumí entre 1473 i 1480 
l'administració de set fanecades d'hort al camí de Benafelí, d'uns altres horts prop 
d'aquest camí, d'un tros de mallo! amb terra campa, de dos mallols més, de dues 
jovades de terra, d'un altre tros de terra, i d'una vinya a la partida del Rajolar35• Amb 
tot, i per damunt d'aquestes notícies, les citacions més abundants en els protocols 
d' Antoni Martí són les relatives a nombroses tinences particulars vincularles a 
titulars diferents entre sP6, la qual cosa permet reflectir en el cas almassorí dos dels 

35. Sobre Llan\!Ola, vegeu A.P.P.V., núm. 23898 (1473-V-23 o 24 i VIII-6 i 1474-VI-18) i 23899 
(1477-XI-7); sobre Picard, ibid., núm. 23899 (1477-V-9); sobre Montsoriu, ibid., núm. 23898 (1471-VI-
8 i 1474-X-20) i 23901 (1480-VIII-11); sobre Llombard, ibid., núm. 23892 (1469-X-12) i 23898 (1474-
VIII-31); sobre Mengot, ibid., núm. 23898 (1473-V-23 o 24 i 1474-X-6); i sobre els Rei, ibid., núm. 
23898 (1473-VIII-6), 23899 (1477-X-24) i 23901 (1480-VIII-11). Les caracteritzacions professionals de 
Llombard i Mengot poden comprovar-se en IGUAL LUIS, D., <<Mobilitat ... >>, ob. cit., p. 55, i id., 
<<Església ... >>, ob. cit., p. 49; i, també, supra en la nota 20. 

36. De fet, a banda de les persones citades abans en aquest paragraf, els individus que compareixen 
com a propietaris en les fonts de Martí s'apropen als cinquanta. Els seus noms i documents són els 
següents: A.P.P.V., núm. 23415: 1462-VIII-2 (Bartomeu Despont); 23892: 1469-X-12 (Joan Planes); 
23898: 1471-VI-8 (hereus de Pere Ga\!Ó i Pasqual Sola), 1473-V-23 o 24 (Pere de Colldejou, Miquel 
Marco, Na Pegueroles, Guillem Tió i En Vida!) i VIII-6 (Pere Colomer, Pere Fagona, Pasqual Sola i 
Mateu Tahuenga), 1474-V-11 (En Sisa i Antoni Valero), VIII-20 o 25 (N'Alamany, Joan Arenal, 
Berenguer i Jaume Jover, Mateu Marco, Dom(mec Misan\!a i En Ripoll) i 31 (Jaume Escuder), X-6 (En 
Joan, Na Marquesa i En Moliner) i 20 (Joan Pina, Miquel Salvador i Miquel Sebastia); 23899: 1477-X-
29 (Lluís Marco), XI-2 (Na Pegueroles, Joan Pon\! i Miquel Salvador), 4 (Jaume Font, hereus de Pere 
Martí, Joan Montsó i Bartomeu Santpol) i 7 (Bonet i hereus de Vicent Pintor), 1478-XI-6 (Pere Bonet i 
Miquel Vicent), 20 (Joan Mengot i En Tara\!ona) i 30 (Alamany Albinyana); i 23901: 1480-II-21 (Antoni 
lo corder i Antoni Balaguer) i VIII-11 (N'Aimeriga, Na Pampa i hereus de Joan Pon\!). 
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factors que singularitzaren el comportament de moltes comunitats valencianes, com 
eren els de la micropropietat i la dispersió de les explotacions d'un mateix terratinent 
a distancies sovint allunyades, de vegades en diversos municipis. En aquest sentit, 
no són estranyes les ocasions en que ve!ns de Castelló o Vila-real tenien heretats al 
terme d ' Almassora, de la mateixa forma que alguns almassorins eren propietaris 
agrícoles a Castelló, Vila-real i Borriana o, fins i tot, més enlla de l'estricte ambit 
comarcaP7

• 

Sens dubte, aquestes realitats d ' atomització de les parcel·les i de separació 
geografica de les unitats de treball derivaven d'unes estrategies de reproducció 
economica que, d 'una banda, busca ven trobar una estructuració autosuficient de les 
propietats i un instrument d'ajust de la relació entre les famílies camperoles de cada 
poble, pero que, de l'altra, condu!en a posar en marxa intensos mecanismes de 
circulació de béns rurals que acabaven per trencar quasi qualsevol intent de 
racionalitat en l'organització de l'espai agrari38 . Per aixo, els fenomens lligats al 
mercat de la terra adquiriren en aquest context un protagonisme ben precos;, ja fóra 
a través de compravendes directes de possessions, ja fóra mitjans;ant cessions 
emfiteutiques a perpetultat de les tinences a canvi d'una renda en diners o en 
especies . A Almassora existeixen indicis del funcionament de les xarxes de 
transmissió de propietat jades del segle XIII39 , tot i que no és fins al Quatre-cents 
quan els diferents sistemes que articulaven el mercat apareixen més perfilats 
documentalment. Així, la signatura de contractes de compravenda fou la que 
permeté, per exemple, que el prevere Miquel Montsoriu propiciara l'intercanvi de 
les terres queja hem citat d'ell entre 1471 i 1480. Pero també que Mateu Marco 
traspassara a Joan Montsó en 1474 un garroferar al seca que pagava un cens de 15 
sous a Pasqual Misans;a, de Vila-real; que Joana, vídua de Bartomeu Pegueroles, 

37. En 1469, un tal Cardona, de Castelló, possela un marjal dins el terme d 'Almassora, mentre que 
en 1473 era el vila-realenc Joan Nou el que tenia una terra al seca (A.P.P.V. , núm. 23892 - 1469-X-12-
i 23898 - 1473-V-23 o 24-). D'altres exemples en el mateix sentit consten en APARICI MARTÍ, J., <<La 
manufactura ... », ob. cit., p. 89. Sobre les propietats almassorines a Castelló, Vila-real i Borriana, vegeu 
IGUAL LUIS, D., «Una microanalisi ... >>, ob. cit.; id., «Mobilitat ... >>, ob. cit., p. 62; i POZO CHACÓN, 
J.A. del, Prohoms i camperols. Espai agrari i poder local a Vi/a-real ( 1362-1386), Ajuntament de Vila
real, 1995, p. 16. A part, se sap que en 1472 el batlle almassorí Martí d' Aroz era propietari de quatre 
fanecades de terra al terme del Real de Gandia, que va donar en venda al sarraí AJí Nageret, veí d 'aquell 
lloc, pe! preu de 8 lliures i 10 sous (A.P.P.V., núm. 23898 - 1472-IV-18- ). 

38. FURIÓ, A., ob. cit ., ps. 197-200; GARCIA OLIVER, F., ob. cit. , ps. 96-101; RABASSA I 
VAQUER, C., «El Castelló rural ... >>, ob. cit., ps. 168-175. 

39. Diversos documents conservats a l'Arxiu de la Catedral de Valimcia parlen de vendes de terra 
fetes a una alquería del terme d' Almassora entre 1268 i 1316 (OLMOS Y CANALDA, E., Inventario de 
los pergaminos del Archivo Catedral de Valencia, Dirección General de Archivos y Bibliotecas, Valencia, 
1961, ps. 52, 81 i 162-163, documents núm. 402, 643, 1340, 1343 i 1344). L'alqueria al·ludida sembla 
ser la de Benimucarra (Vilamoncarro?), que va ser atorgada també al bis be de Tortosa en la donació reía! 
d'Almassora en 1245 (SORRIBES, J. - AGUT, F., Un rei ... , ob. cit., p. 103). 
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cedira al batlle local Alamany Albinyana en 1477 un altre garroferar al seca que feia 
7 sous i 6 diners de cens a Lluís Marco, pel preu de 5 lliures; que el faber Jaume 
Font atorgara a Miquel Rei també en 1477 una pe~a d'horts per 8 lliures; o que el 
paraire Antoni Balaguer donara a Antoni Montsoriu en 1480 tres fanecades de terra 
prop del molí draper de Benafelí, que pagaven un cens de 6 sous a un benefici 
eclesütstic institui:t a la parroquia almassorina. Per contra, 1' establiment emfiteutic 
fou la modalitat elegida en 1469 pel ja conegut Pere Llombard, ara en qualitat de 
batlle de la vila, per lliurar als seus conve1ns Pere Pitarch i Joan Aguiló dues jovades 

·de terra a 1 'horta, que satisfeien cadascuna un cens d' 1 reial de plata al bis be de 
Tortosa. Uns anys més tard, en 1474, foren els procuradors de dos beneficis de la 
parroquia i Pere Mengot els que arrendaren sota la mateixa fórmula a Lloren~ Petis, 
Miquel Marco i Joan Pina tres trossos de terra que havien de pagar als titulars 
jurídics de les parcel·les 3 sous, 5 sous i 9 diners anuals, respectivament. 1 encara 
poc després, en 1478, els encarregats d ' un altre benefici parroquial establiren al 
notari Pere Fagona un hort de la partida dels Horts Francs per 12 sous de renda 
anual, mentre que el batlle Alamany Albinyana lloga també en emfiteusi el forn i 
les terres del rajolar a Joan Portea per 20 diners anuals, i una terra campa prop de 
la mar a Bartomeu i Tomas de Roca per 4 sous de cens. Aquestes dues últimes rendes 
s 'ha vi en de pagar al bisbat tortosí. A part, les donacions hereditaries o nupcials no 
cessaven d' ampliar les oportunitats de transferencia de les explotacions i, de fet, fou 
per aquest camí com la majoria de terres que hem anotat abans de Gabriel Llan~ola, 
de Pere Mengot o dels Rei passaren a mans de propietaris diferents als originals. 1 
aixo, gracies als regals de béns territorials que Mengot realitza a favor del seu fill 
«en contemplació de matrimoni» en 1473, al repartiment d'heretats que Llan~ola 
disposa en el seu testament en benefici d'un nebot homonim seu en 1474, o als 
llegats tant testamentaris com matrimonials que diversos Rei concediren a uns altres 
membres de la parentela en 1473 i 147740

• 

Tot i la impossibilitat de deduir el pes específic de cadascuna d' aquestes 
formulacions contractuals en 1' organització del mercat local de la terra, no hi ha 
dubte que totes elles contribuYen a atorgar al món campero! un dinamisme for~a 
allunyat de l'estaticisme amb que, a voltes, se l'ha volgut retratar. Tanmateix, una 
porció gens negligible dels almassorins utilitzava la intervenció en els ambits 
comercials no tant per a proveir-se de propietats immobles', com per a accedir a les 
línies de negociació dels productes alimentaris. Un ti pus d 'intercanvi que sol 
manifestar-se lligat als cicles agrícoles i a 1' obsessió per disposar de cereals 
panificables alllarg de l'any. Si, durant els mesos de la cóllita, eren normalment 
els operadors urbans els que adquirien el gra dels productors rurals mitjan~ant 

40. Vegeu supra la nota 25 pera les fonts de les vendes, les emfiteusis i les donacions que acabem 
de citar, tret deis actes de Llombard, que consten a Arxiu de la Catedral de Sogorb, núm. 711 , quadern 4 
(1469-II-21 i III-1). 
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convenis signats els mesos previs, des de la tardor i fins al mes de maig els papers 
es capgiraven perque els llauradors i d'altres conve1ns, a mesura que esgotaven llurs 
reserves , necessitaven acudir al mercat i obtenir noves llavors amb que menjar i 
sembrar. El rastre d 'aquesta logica pot intuir-se una altra vegada a través dels llibres 
notarials . Així, en setembre de 1474, i davant la presencia fiduciaria d' Antoni Martí, 
el teixidor Andreu Dol<; i la vídua de Jaume Galceran, ambdós de Castelló, 
confessaren deure a Joan Montsó, d' Almassora, 5 lliures pel preu d'una civada que 
li ha vi en comprat, a raó de 1 O sous per cafís41

• Pero, en aquesta ocasió, són les fonts 
que ens han arribat de la cort del Justícia de Castelló les que mostren major capacitat 
informativa, ja que recullen entre les seues pagines nombroses «obligacions» o 
reconeixements jurídics de deute entre dues parts, enmig de les quals sovintegen les 
ressenyes de transaccions fetes entre gent de Castelló i Almassora. 

Els buidats realitzats fins ara sobre aquesta documentació corroboren la 
importancia que tenia per als residents a la petita vila el mercat de la capital de la 
Plana, on - evidentment- es trobava un mostrari merceologic molt variat en desem
bocar-hi vies mercantils més abundants que no les que ho feien a Almassora42

• A 
més, el seguiment de les notícies exhumarles ací no sols confirma la seqüencia tem
poral de compravendes que acabem de remarcar, sinó que també permet caracteritzar 
les relacions mantingudes entre les dues poblacions durant el segle XV amb quatre 
elements que, no per obvis, deixen de ser significatius. El primer, la freqüencia amb 
que els almassorins acordaven amb negociants castellonencs el subministrament de 
partides de forment, que fou molt intensa al llarg de la centúria, tot i que de for<;a 
variable. En 1423, vint-i-tres ve!ns d' Almassora testimoniaren deure a uns altres sis 
de Castelló una quantitat propera a les 50 lliures per aquest motiu, a través de divuit 
actes redactats entre els mesos de febrer i maig i a l'octubre. En 1447, la xifra de 
reconeixements per adquisicions de forment baixa a tan sols un, en febrer, valorat 
en 2 lliures i 6 sous. Pero, poc després, en 1455, tornem a localitzar uns altres set 
almassorins establint contacte amb tres castellonencs, per mitja d'uns deutes de ce
real signats entre gener i mar<; i al desembre que suposaren la transferencia total 
d'unes 11 lliures. En 1466, foren només dos els habitants de la vila que recorre
gueren als operadors de la capital per fer-se amb unes sumes de forment estimarles, 
entre gener i abril, en 1 lliura i 16 sous. 1, en 1484, a l'últim, va ser un llaurador 
almassorí qui s 'obliga en pagar en desembre a un notari castellonenc 2 lliures per 

41. A.P.P.V., núm. 23898 (1474-IX-9). 
42. Entre les fonts conservades del Justícia castellonenc, s ' han pogut buidar fins al moment de 

redacció d'aquest article les obligacions relatives a 1423 (A.H.M.C., Llibres de la cort del Justícia , núm. 
6), 1425 (ibid., núm. 7), 1447 (ibid., núm. 14), 1455 (ibid., núm. 15), 1466 (ibid., núm. 16) i 1484 (ibid., 
núm. 19). D'aquests llibres provenen les refer(mcies de dates que citarem en les quatre notes següents, 
llevat que s 'indique el contrari. Nosaltres mateixos hem fet la recerca deis dos primers registres, mentre 
que, la de la resta, l'ha duta a terme J. Aparici Martí, com s ' aprecia en el seu article <<La manufactura 
... », ob. cit., ps. 85-100. Vegeu una aniilisi del valor metodologic d 'aquestes fonts pera l'estudi historie 
d'A1massora en IGUAL LUIS, D., «Mobilitat ... >>, ob. cit. , ps. 59-62 . 
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una nova quantitat de mercaderia43
• Amb tot, la densitat d'aquesta xarxa cerealícola 

no aconseguí amagar !'existencia paral-lela d ' altres línies de distribució alimentaria. 
De fet, el segon dels elements característics assenyalats seria el de la diversificació 
que impregna les connexions que estem analitzant, gracies a la introducció en els 
tractes de materies agrícoles diferents al forment. D'aquesta manera, per exemple, 
en 1423 no falten les referencies a compres almassorines de garrofes, figues, olí i 
faves, mentre que en 1425 fou l'ordi el producte que trenca el monopoli formenter« . 
A part, coma tercer tret definitori d'aquestes relacions, tindríem el fet que, en sentit 
contrari al que hem vist fins ací, també els camperols de la nostra vila podien acu
dir al mercat ciutada a oferir les seues produccions. Una practica potser minoritaria 
en el conjunt economic del poble, pero que, probablement, ajudava a equilibrar el 
sustentament familiar dels interessats, com aquells Pere Carreres i Aparici Cardo
na que vengueren en 1423 una herba i 4 cafissos de civada als castellonencs Bernat 
Seguí i Nicolau de Reus . O, també, com aquells Joan Albinyana, Ferrer Nomdedéu 
i Miquel Burguerol que lliuraren en 1455 i 1466 als castellonencs Jaume Alquecer 
i Pere Avella unes partides de gra45 • Finalment, el quart dels elements addui:ts té a 
veure amb el complement que en tot aquest context implicava la negociació d'unitats 
ramaderes. Aquestes eren emprades com a suplement alimentari i productiu de la 
comunitat local o coma col-laboradores en el treball rural, pero el seu caracter auxi
liar no va impedir que generaren contactes destinats a gaudir de gran continui:tat i, 
fins i tot, a superar els límits comarcals més habituals de comportament46

• 

43 . Els actes sobre el forment es van redactar el1423-II-15 i 20, III-4, 15, 16 (3 deutes), 22 (2 deutes) 
i 27, IV-10 i 21, V-17, X-2, 8, 9 (2 deutes) i 11; el1447-II-13; el1455-I-23 , III-10, 11, 17 (3 deutes) i 
19 i XII-15; el 1466-I-16 i IV-21; i el 1484-XII-16. 

44. El 1423-I-7 i 19 i II-1 s 'estab1iren davant el Justícia castellonenc tres obligacions per compra de 
garrofes (una vegada amb l'afegit de figues), valorades en un total de poc més de 21Jiures. També el1423-
I-21 i 25 es firmaren un reconeixement per deute d'oli (5 lliures i 10 sous) i un altre per deute de faves (1 
lliura). A banda, ell425-VI-18 es concreta una compra almassorina d'ordi , calculada en llliura i 5 sous. 

45 . Les vendes d'herba i civada consten el 1423-I-20 i VI- l , i les de gra el 1455-III- 17 (2 
reconeixements) i 1466-V -7. Malgrat aquestes dades, sembla que un deis productes més buscats a 
Almassora pels castellonencs era 1' oli, sobre el qua! se signaren cinc reconeixements en 1423, els di es 
VIII-9, IX-7 .(2 deutes) , X-25 i XI-22. Aquests implicaren per als almassorins Antoni Llanc;:ola, Francesc 
Albinyana, un tal Benet i Pere Quintana l 'obligació de donar 46 roves «d' oli dolr;, be!, bo i rebedon> a 
diversos mercaders de Castelló. I encara el 1455-XII-1, elllaurador local Jaume Castelló havia de lliurar 
a un notari castellonenc 4 roves més d 'oli <<de la mesurad' Almar;ora». 

46. Poltres, rocins, ases, someres i muls, coma animals que proporcionaven forc;:a de tir i de transport, 
compareixen freqüentment en els intercanvis entre Almassora i Castelló reprodults per les obligacions 
que estem comentant del Justícia, com es pot veure en els documents acordats els dies 1423-II-8 (2 
deutes) , III-1, VII-19, VIII-17 i XII-20, i 1425-II-26, VIII-31 i XI-5. També el bestiar boví hi deixa el 
seu rastre com a ramat utilitzable per a funcions alimentaries o novament de tir, com les 5 vaques 
comprades ell423-VII-8 pels carnissers almassorins Mateu Soler i Martí Soler, o com els 3 bous adquirits 
el1425-V-8 i XII-24 pel seu conveí Pere Torrent. Amb tot, aquest tipus de compres encara eren habituals 
cap a la fi del Quatre-cents, i els protocols del notari Martí permeten observar distribucions de caps de 
bestiar (rocins, cabres o porcs) en que intervenen residents d' Almassora al costat d'altres naturals d'Onda, 
Borriana, Mislata o Manises. Al respecte, vegeu A.P.P.V., núm. 23898 (1472-IV-18 i VII-13, 1473-VI-
7 i 1474-VIII-20 o 25). 
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Estrategies de promoció i dinamisme al si de la vila 

La reiteració d'aquestes manifestacions d'accés deis almassorins al mercat 
demostra com m o !tes famílies d 'una vil a com la nostra solien estar imbricades en 
un circuit d' operacions de diferent envergadura al si d 'una societat monetaritzada, 
on el desig d'autosuficiencia, d'una banda, i les possibilitats de dura terme una certa 
acumulació patrimonial, de l'altra, empenyien les llars camperoles a immiscir-se de 
manera més o menys intermitent en múltiples relacions economiques, desen
volupades bé dins les fronteres del mateix poble, bé en l'espai deis pobles propers. 
Amb aixo, els intents de definició del feudalis!J.le valencia - almenys el del segle 
XV- al voltant del senyoriu, de la comunitat rural i del mercat adquireixen pie sentit, 
i es converteixen en la base interpretativa del seguit d' actuacions diligents que 
distingien la vida quotidiana d'una localitat, fins i tot, tan petita relativament parlant 
com la d' Almassora47 • A més, aquestes realitats fan comprensible també !'existencia 
entre els membres de la vila de carreres socioprofessionals ben destacades, que 
aprofitaven les oportunitats que els oferia el món medieval per tal de superar en 
prestigi i riquesa les trajectories de la major part de vei:ns. Així ho confirma el 
seguiment prosopografic efectuat sobre alguns deis individus que han comparegut 
en les pagines anteriors com a propietaris agrícoles o com a actors del mercat, els 
quals pertanyien segurament als estrats més elevats de la comunitat almassorina, tot 
i que és evident que el seu presumpte exit intem no pot ocultar !'aire discret i poc 
especialitzat que exhibeixen les respectives histories personals davant les 
dimensions deis col-legues d'altres indrets. 

De Pere Llombard, per exemple, ja n 'hem argumental entre 1469 i 1476 la 
condició de paraire, de possessor territorial, de batlle de la vila i d'avei:nat a Castelló 
en la darrera data indicada, potser com a culminació d 'un recorregut vital for~a 
reeixit48 

• . Malgrat tot, els seus vincles forans eren més antics. Ja en 1447 havi'a 
comprat del castellonenc Francesc Miquel una llana que va originar un deute de 6 
lliures, i uns anys després aconseguí del jueu Salomó Arami, també castellonenc, 
un ase del qua! restaven pagar 1 lliura i 14 sous en 1475. El radi d'acció de 
Llombard, pero, ultrapassa els confins de la Plana i, cap a 1467, va acudir a Valencia 
per reconéixer al ciutada Pere Gil el cobrament de 50 lliures que el propi Gilli havia 
cedit sobre els hereus de Gabriel Miró49

• Tal vegada fou el renom assolit gracies als 

47. IRADIEL MURUGARREN, P., ob. cit., p. 288; id., <<Cris¡ianos feudales en Valencia. Aspectos 
sobre la formación del territorio y de la sociedad>>, en MAÍLLO SALGADO, F. (ed.), España. Al
Andalus. Sefarad: síntesis y nuevas perspectivas, Universidad de Salamanca, 1988, ps. 49-67. 

48. Vegeu les dades citades de Llombard supra en pagines anteriors i, sobretot, en les notes 20, 35 i 
40. Una primera versió de la prasopografia d'aquest personatge la vam oferir en IGUAL LUIS, D., 
<<Mobilitat ... >>, ob. cit., p. 55 . 

49. A.H.M.C., Llibres de la cort del Justícia, núm. 14 (1447-IX-14); MAGDALENA NOMDEDÉU, 
J.R., Judíos y cristianos ante la 'Cort del Justícia ' de Castellón, Diputació de Castelló, 1988, p. 241 
(document de 1475); A.P.P.V., núm. 24046 (1467-I-9). 
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seus negocis el que porta Llombard a assumir tasques de testimoniatge notarial (com 
en 1468) i, sobretot, a ocupar carrecs representatius. En 1458 és citat com a 
lloctinent del batlle d' Almassora, mentre queja en 1468 el trobem designat coma 
batlle, una funció que mantingué en 1469 i per la qual va intervenir tant en els 
establiments emfiteutics de terra queja li coneixem, com en l'acceptació de dues 
parcel·les gravades amb censos que l'almassorí Miquel Marco retoma al bisbe de 
Tortosa. Més tard, en 1472, ostenta també la dignitat de jurat i, amb aquest ofici, 
lliura al notari Sebastia Vilagenís, procurador de !'hospital dels Innocents de 
Valencia, 5 lliures que la vila devia a la institució com a part d'un censaP0 • 

Aleshores , faltava poc temps perque es produ'ira el trasllat oficial de residencia a 
Castelló. Tanmateix, a~o no va implicar el desarrela.ment absolut de Llombard dels 
assumptes almassorins, en els quals va continuar estant present per mitja de 
1' exercici de feines de delegació ( com el carrec de síndic d' Almassora que 
desenvolupa en setembre de 1477) i, en especial, a través de les activitats realitzades 
per un fill homonim. Aquest compareix per primera vegada en les fonts en 1473 en 
el reconeixement d 'un de u te de 9 lliures per ha ver comprat un cavall, pero encara 
conservava el domicili almassorí en octubre de 1477 quan presta testimonien un 
acte signat davant el notari Antoni Martí51

• 

Una tendencia semblant quant a la practica de tasques públiques és la manifes
tada per Joan Montsó, de qui hem vist que participa entre 1474 i 1477 en l'intercanvi 
de productes agraris i en la possessió de béns immobles al poble, i que podría rela
cionar-se amb un teixidor que tenia el mateix nom i que consta documentat en 
145352

. En qualsevol cas, el Montsó dels anys setanta ja era en 1468 peiter de la 
localitat, un treball que va repetir en 14 73 i 14 7 4 i que va combinar en 1469 i en el 
mateix 14 73 ambla missió de síndic d 'Almassora. A causa d' aquestes ocupacions, 
el nostre personatge va haver de rebre els diners deguts pels vilatans per la taxa de 
la peita (5 lliures i 4 sous de Guillem Figuera en 1474). Pero, molt freqüentment, 
hagué d'afrontar també el pagament de censals estipulats perla comunitat (10 lliures 
al ciutada de Valencia Felip de Besach i unes altres 11 als hereus de Lleonard 
Fenollosa en 1469, i més de 13 lliures al cavaller Romeu Mercader en 1474), de 
salaris d'alguns empleats de prestigi contractats pel municipi (5 lliures a la vídua 
del jurista Tomas de Coplliure en 1469, i unes altres 5 als també juristes Francesc 
Palau i Francesc Rovira, respectivament, en 1473), i de donatius deguts perla vila 
a determinades fundacions piadoses institu!des a l'església local (7lliures i 10 diners 
a l'almoina de Na Nicolaua en 1474)53 . Amb tot, les funcions representatives de 

50. A.R.V., Batllia, Lletres i Privilegis, núm. 1152, full solt entre fs . 1425-1426 (1458-II-10); 
A.P.P.V., núm. 23892 (1468-II-3 i 1469-X-12) i 23898 (1472-IV-16). 

51. A.P.P.V., núm. 23898 (1473-VI-7) i 23899 (1477-IX-? i X-29). 
52. De nou, consulteu aquestes notícies supra en les planes previes i, especialment, en les notes 23 i 36. 
53 . A.P.P.V., núm. 23892 (1469-I-17 i VI-3 -2 documents- ) i 23898 (1473-VIII-20 i 25, 1474-II-7, 

VIII-31 i X-7) . En alguns casos, aquests documents fan referencia a les ocupacions oficials de Montsó 
en anys anteriors als de la data de redacció deis actes. 
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Montsó no quedaren limitarles a l'ambit més administratiu i oficial que reflecteixen 
aquestes notícies, sinó que també afectaren - i amb intensitat- 1 'esfera de les 
relacions privarles. En aquest sentit, sovintegen les ocasions en que l'almassorí fou 
nomenat procurador particular per altres persones, com el borrianenc Jaume 
Muntalar i el prevere Miquel Montsoriu en 1469, el sotsdiaca Antoni Piquer en 1473 
i els encarregats de varíes capellanies erigirles a la parroquia almassorina en 1474 i 
1477. El manteniment d'aquest tipus d'actuacions atorga a Montsó cert pro
tagonisme i una fama digna de credit, fins al punt que va arribar a ser en 1473 fia
dor del moliner Lluís Durfort en l'arrendament que aquest va assumir llavors d'un 
molí de la població, i que es convertí entre 1464 i 1477 en un dels clients triats 
preferentment per fer de testimoni en els contractes signats davant - per descomptat
el notari Martí54

• A més, a totes aquestes labors auxiliars, s'haurien d'afegir els 
convenís en que intervingué pel seu compte. En febrer de 1468, i al costat de la seua 
esposa Caterina, dona a una filia d'aquesta «en contemplació de matrimoni» una 
corretja d 'argent valorada en 10 lliures, un «llit de roba ab tot son forniment», 5 
lliures en diners valencians i 1' oferiment de pagar «la mitat de tot lo Jet de les 
bodes». En juny del mateix any, es manifesta que devia 28 lliures a Bernat Aznar, 
notari de Valencia, per raó d'una cessió feta a favor d'aquest perla muller de Pau 
Llombard, veí d' Almassora. 1 també en juny, pero de 1472, el propi Montsó cedí a 
Jaume Sant Vicent, notari de Vila-real, tots els drets contra l'almassorí Pere Narbó 
per a cobrar 10 lliures que aquest li devia «racione cuiusdam hereditatis» 55 • En 
conjunt, els moviments economics, personals i representatius que acabem de men
cionar configuraren una trajectoria que, com la de Pere Llombard, culmina de dues 
formes: mitjan9ant l'hipotetic ave!nament de Montsó a Castelló en 1474, i a través 
de la continui:tat familiar que implica l'aparició en els negocis d'un Joan Montsó 
minar, fill del primer. Si l'episodi del ve!natge és un tant obscur (perque encara 
després de 1474 surt en els documents un Montsó, maior, que és considerat veí 
d' Almassora)56, el del fill és bastant més clar. Nomenat procurador per son pare en 

54. Montsó és procurador particular en A.P.P.V., núm. 23892 (1469-I-11 i VI-2), 23898 (1473-III-
31 i 1474-VIII-20 o 25 i IX-1) i 23899 (1477-X-20 i 29); fiador en ibid., núm. 23898 (1473-V-28); i 
testimoni notarial en ibid., núm. 23415 (1464-I-27), 23892 (1468-11-3 i 1469-X-12), 23898 (1472-VII-5 
i 22, 1473-I-9, III-18, IV-12, VII-13, IX- 18 i XII-4, 1474-IV-5, IX-9 i X-20 -2 documents-) i 23899 
(1477-V-4). 

55. A.P.P.V., núm. 23892 (1468-II-3 i VI-22) i 23898 (1472-VI-27). 
56. L'ave!nament del nostre personatge a Castelló consta en IGUAL LUIS, D., «Mobilitat ... >>, ob. 

cit., p. 57. La seua presencia posterior coma veí d'Almassora pot veure's en els documents que hem 
citat d :en en notes anteriors i que foren signats després de la tramitació de la ciutadania en febrer de 
1474. Aquesta contradicció ha de significar, o bé que el Montsó ave!nat i el que estem analitzant ací .eren 
persones diferents, o bé que el canvi oficial de domicili no va ser efectiu o que no va implicar una 
modificació real i immediata de la residencia. Una situació que, per cert, no era gens estranya ni entre 
els almassorins ave!nats fora de la vila (ibid., p. 55), ni entre altres persones que es movien per les 
diferents poblacions de la Plana (APARICI MARTÍ, J., «La manufactura ... >>, ob. cit., ps. 103-104), el 
que corroboraría la utilització ocasional del ve!natge coma simple mecanisme d'obtenció de determinats 
privilegis fiscals o d 'un major prestigi social. 
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octubre de 1477, compareix per primera vegada coma testimoni notarial en 
novembre de 1478. Uns anys després, en 1481, rebé en juny la cessió de 30 sous 
censals per part del cavaller valencia Joan de Pineda, mentre que en agost acorda 
amb els jurats almassorins establir una transacció per tal de solucionar el plet 
plantejat al voltant d'uns censals. Finalment, en abril de 1487, torna a prestar 
testimoni en un acte notariaP7• 

La promoció que Llombard i Montsó aconseguiren perles vies de l'exercici de 
carrecs municipals, i de l'execució d'una emigració d'abast curt fins a un centre 
habitat de major potencia com era Castelló, fou pareguda a la que altres individus 
desenvoluparen per mitjans diferents . En concret, per exemple, pels mitjáns 
particularment fructífers que oferien a Almassora les xarxes de l'església58• Així, 
entre 1464 i 1487, un Miquel Montsoriu participa en les fonts com a prevere que 
conservava a la localitat solids lla~os personals. Era nebot i hereu d'un altre Miquel 
Montsoriu que havia estat en anys anteriors prevere beneficiat de la parroquia 
almassorina. Pero, sobretot, és citat com a fill i hereu d 'Antoni Montsoriu, antic veí 
de la vila; coma germa de Joana, que s'havia casat amb el castellonenc Joan Mas; 
com a oncle per part materna dels almas.sorins Joan i Guillem Tió, fills de Jaume 
Tió; i com a tutor i procurador d'un Antoni Montsoriu que era nebot seu. Aquest 
era paraire i, coma tal, obtingué en 1478 la propietat d'un censal de 39 sous i 2 
diners anuals, adquirí en 1480 la meitat del molí draper de Benafelí (junt amb les 
tres fanecades de terra queja hem comentat abans), i ocupa cap a 1487 l ' ofici de 
peiter d' Almassora59• En qualsevol cas, en la documentació consultada, aquest cúmul 
de vincles familiars de Miquel Montsoriu es barreja amb una serie de diverses 
atribucions socioprofessionals. El nostre personatge va administrar durant el període 
indicat dues capellanies a Almassora i, almenys entre 14 73 i 1481, detenta 1' oficialat 
tortosí de la comunitat, una ocupació que significava el desenvolupament de tasques 
basicament administratives i judicials i que, a més, implicava un ambit d'influencia 
que comprenia tota la comarca de la Plana. A banda, en juny de 1481 és conegut 
coma prevere beneficiat a l'església de l'Alcora, mentre que en agost de 1487 el 
notari Martí l'anomena prevere beneficiat de l'església parroquial de Sant Salvador 

57. A.P.P.V., núm. 23899 (1477-X-25 i 1478-XI-3), 23902 (1481 -VI-19 i VIII-!) i 23905 (1487-
IV-25). 

58. La potencia d ' aquestes xarxes a !'hora de fonamentar brillants trajectories socials radicava tant 
en el fet, repetim-ho una volta més, que Almassora fóra senyoriu eclesiastic, com que un nombre elevat 
de clergues i de beneficis o capellanies es !robara presenta la parroquia, segons hem remarca! en el pri
mer aparta! de I'article. Vegeu !'examen economic més ampli d'aquestes circumstancies en IGUAL LUIS, 
D., <<Església ... >>, ob. cit., ps. 57-67, on consta també una elaboració inicial de les prosopografies que 
segueixen a aquesta nota en el text. 

59. Els vincles familiars de Montsoriu provenen d'A.P.P.V., núm. 23892 (1468-11-3 i 1469-VI-2) i 
23898 (1471 -VI-8, 1474-IV-5 i X-20). Pera les dades d 'Antoni Montsoriu, paraire, vegeu ibid., núm. 
23899 (1478-XI-3 - 2 documents-), 23901 (1480-11-21) i 23905 (1487-VIII-22). 
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de Valencia60
• Les obligacions que suposaven aquests diversos ministeris eclesü1stics 

foryaren Montsoriu a viatjar pel territori valencia i, fins i tot, el dugueren a canviar 
freqüentment ellloc de residencia efectiva. 1 és que, tot i que el poble on solia viure 
de forma més habitual era Almassora, no falten les referencies a .estades seues més 
o menys prolongades a Valencia (1469, 1471 i 1481) i a Castelló (1473)61 • En funció 
de tots aquests factors, pot entendre's que els interessos que Montsoriu havia de 
defensar eren molt variats. Per aixo, és normal trobar-lo nomenant procuradors que 
dirigiren en nom se u els beneficis de que disposava, intervenint com a membre del 
clergat almassorí en actes al voltant deis béns de la parroquia, rebent ordres directes 
del bisbe de Tortosa, encarregant treballs amb motiu de les herencies familiars ~ 
tancant tractes sobre terres del seu patrimoni. Enmig d'aquesta varietat de negocis, 
Montsoriu assumí (personalment o com a intermedian) nombrosos censals, algunes 
rendes diocesanes i certes cases construYdes a Almassora. Tanmateix, sembla que 
l'objectiu principal deis seus esforyOS fou la gestió d'un patrimoni agrari que era 
relativament important, i que va estar compost entre 1471 i 1480 per les quatre 
propietats queja hem adduYt d'ell en pagines previes62 • 

Com s'haura pogut apreciar, la definició de lligams de parentiu, el 
desenvolupament de feines religioses i la 'Consecució d'una acumulació destacada 
de béns es convertiren, a la fi del segle XV, en les tres cares d 'una única realitat 
que consolida l'exit de la biografía de Montsoriu. Tres cares que, a més, podem 
veure reflectides novament en la historia d'una altra família almassorina: la deis 
Albinyana. En aquest cas, pero, !'examen de les trajectories vitals deis components 

· delllinatge es revela molt més significatiu per la seua durada cronologica, pel nom
bre de persones afectades i, especialment, pel fet que, entre elles, és possible trobar 
tant clergues com laics que utilitzaren els diners de l'església coma instrument de 
progrés social. 

El cognom Albinyana, oriünd probablement de la zona catalana del Baix 
Penedes, apareix prompte a l'Almassora cristiana. Entre 1297 i 1318 hi ha 
constancia de !'existencia d'un Bertran Albinyana que exercia el carrec de Justícia 
de la vila i que representa el poble -en qualitat de síndic, procurador o arbitre- en 
alguns conflictes mantinguts amb Castelló per qüestió d ' aigües. També sabem que 
uns predecessors seus havien obtingut llicencia del bisbe de Tortosa per a explotar 
un foro a Almassora. Fins i tot, aquest personatge arriba a presentar-se aleshores 

60. A.P.P.V., núm. 23415 (1464-1-27), 23898 (1473-XII-4, 1474-IV-5, VI-13 i 29), 23899 (1477-
V-9), 23902 (1481-11-9 i VI-28) i 23905 (1487-VIII-22); IGUAL LUIS, D., <<Església ... >>, ob. cit., ps. 
42 (funcions de l'oficialat tortosí d'Almassora), 68-69 i 75 (capellanies gestionades per Montsoriu a la 
parroquia local). 

61. A.P.P.V., núm. 23892 (1469-VI-2), 23898 (1471-VI-8 i 1473-VI-14) i 23902 (1481-VI-28). 
62. Els diferents tractes gestionats pe! nostre prevere, llevat deis realitzats sobre les propietats 

agrícoles ja ressenyades, figuren en A.P.P.V., núm. 23415 (1464-1-27), 23892 (1468-11-3 i 1469-VI-2), 
23898 (1473-VI-14 i XII-4, 1474-V-17, VI-13 i 29), 23902 (1481-VI-28) i 23901 (1481-IX-18). 
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com a testimoni de la concessió de la carta pobla de 1 'Alcora, que va ser atorgada a 
fur d' Aragó. A partir dels anys esmentats, i alllarg dels segles XIV-XV, molts altres 
Albinyana almassorins surten a la documentació: per exemple, en el morabatí de 
1379, fins a sis declarants porten aquest apel·latiu (Alamany, Berenguer, Bertran, 
Domenec, Guillamó i Valentí)63 • No obstant, és impossible de moment establir una 
genealogia completa de la parentela, el que no impedeix poder endevinar entre els 
afectats certs graus de consanguinitat. En tot cas, l'important és observar que aquests 
Albinyana compareixen quasi sempre com a membres destacats de la comunitat 
ve"inal, jaque --com el Bertran que acabem de ressenyar- alguns d'ells hi gestionaven 
molins i també continuaven ocupant carrecs oficials de la localitat64

• A més, ben 
aviat comencen a relacionar-se amb la parroquia. Des de 1352 i de manera 
ininterrompuda fins a 1474, la filia de Bertran Albinyana hi fou titular d'una ca
pellania. 1 durant una visita pastoral efectuada pel bisbe de Tortosa en 1429, uns 
altres cinc Albinyana (Miquel, Joan, Alamany, Berenguer i Francesc) són citats com 
a interessats en els beneficis parroquials almassorins65

• Malgrat aquestes dades, 
l'autentic apogeu de la vinculació de la família amb l'església es produira des de 
1460 amb l'actuació d'Alamany Albinyana. Aquest personatge arriba a rebre co
missions per part de les autoritats reials en 1464, realitza activitats com a mercader 
entre 1473 i 1478, i fou batlle d'Almassora entre 1477 i 1480, funció perla qual 
participa en l'intercanvi d'algunes terres, com ja sabem66 • Pero el fonament de la 
seua carrera professional el constituí l'administració de nombr.oses rendes eclesias
tiques per tota la Corona d' Aragó i, fins i tot, per fora d' aquest ambit territorial. Sens 
dubte, !'experiencia que la fundació de la capellania familiar proporciona a Alamany 
juga un paper essencial en la fortuna economica que aconseguí. 

63. GUINOT RODRÍGUEZ, E., ob. cit., p. 256 (possible origen deis Albinyana al Baix Penedes i 
individus que portaven el cognom en 1379); GARCÍA EDO, V., ob. cit., ps. 123-130 (Bertran Albinyana 
representa Almassora en 1297 i 1302); GUINOT RODRÍGUEZ, E., Les cartes de poblament medievals 
valencianes, Generalitat Valenciana, Valencia, 1991, ps. 452-455 (Bertran és testimoni de la carta pobla 
de !'Alcora en 1305); OLMOS Y CANALDA, E., ob. cit., p. 162, document núm. 1340 (Albinyana és 
Justícia d'Almassora en 1316); SORRIBES, J. - AGUT, F., Un rei ... , ob. cit., p. 119 (en 1317 es ma
nifesta la possessió d'un fom per part deis avantpassats de Bertran Albinyana); AGUT, F.- SORRIBES, 
J., ob. cit., ps. 155-157 (Bertran toma a ser citat en 1318 coma representant del poble) . 

64. Per exemple, en 1396, un Alamany Albinyana era arrendatari a Almassora d'un molí fariner i 
d'un molí draper (SORRIBES, J. - AGUT, F., Un rei .. . , ob. cit., p. 90). I cap als anys vint del Quatre
cents, un Francesc Albinyana és citat en les fonts coma Justícia del poble (A.H.M.C., Llibres de la cort 
del Justicia, núm. 3 - 1421-XII-3- ) o coma lloctinent del Justícia titular (ibid., núm. 6 - 1422-IX-18- ). 

65. IGUAL LUIS, D., <<Església ... >>, ob. cit ., p. 68 (capellania familiar); PONS GÓMEZ, V.I., 
Almassora en las visitas pastorales de los siglos XV al XIX, Ajuntament d'Almassora, 1991, ps. 93-97 
(visita pastoral). 

66. Alamany actua coma delegat de l'autoritat reial en A.R. V., Batllia, Lletres i Privilegis ,cnúm. 
1153, f. 535v (1464-III-1); desenvolupa accions coma mercader en A.P.P.V., núm. 23898 (1473-1-9) i 
23899 (1478-VI-1), i A.R. V., Protocols, núm. 1997 (1477-X-27); i és batlle en A.P.P.V., núm. 23899 
(1477-XI-2 i 1478-XI-6 i 30), i A.R.V., Batllia, L/etres i Privilegis, núm. 1156, fs. 798v-799r i 880r 
(1480-VI-6 i X-20). 
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En 1469, Alamany havia arrendat els fruits i les rendes de la «pabordria de 
Villarreal», per la qual cosa paga unes 13 lliures a Pau Pinyol, canonge i sagrista 
de la seu de Tortosa. Entre 1471 i 1472 actua coma procurador de Bemat Cardona, 
capella major del rei, per cobrar diners i negociar censals. Simultaniament comen~a 
a responsabilitzar-se de la gestió deis ingressos d'algunes institucions religioses. Cap 
a 1470 assumí totes les rendes que l'anomenada comanda de Santa Barbara de 
Pruneres, una església gironina, mantenía als bisbats de Valencia i Tortosa. Pero ell 
mateix rearrenda dos anys després el seu cobrament a Joan Miquet, francés habitant 
de la ciutat de Valencia, per dotze mesos. També en 1472, Alamany figurava com 
a arrendatari de la «domus Sancte Marie de Podio», mentre que, almenys des de 
maig de 1473, regí les «jura et confratrias, subventiones, elemosinas, legata et alias 
pías causas» que pertanyien al «monesterio Sancte Quiterie_j.fansi Adurensis ordinis 
Sancti Benedicti». Aquesta era una abadía benedictina, coneguda modemament amb 
el nom de Mas d 'Aire, que va ser fundada al segle XI en el terme de la població 
francesa d'Aire-sur-l'Adour, a la Gascunya67 • L'antiguitat i la importanciá del 
monestir propiciaren que, ja en el Quatre-cents, aquest posseYra interessos monetaris 
dispersos per mol tes regions europees i, entre elles, pels regnes d' Aragó, Valencia, 
Castella i Navarra i pel principat de Catalunya. Precisament, els ingressos d'aquestes 
zones foren els que passaren a mans d' Albinyana la data citada, per un període de 
quatre anys i per 50 escuts d'or anuals. En 1477, Alamany seguí el seu recorregut 
rendista amb el cobrament dels diners d'una «demande Sancte Lucie [ ... ] in 
episcopatu Illerde», i amb la contractació de l'arrendament deis «fruyts decimals 
al senyor bis be pertanyents en la S erra d' Eslida e Val! d' Artana» per dos anys des 
de 1'1 de maig i per 60 lliures anuals . Cap a 1480 renova per tres anys els lloguers 
de les taxes de Santa Barbara i de Santa Quiteria relatives als bisbats de Tortosa, 
Sogorb i Valencia i a les terres d'Oriola i Múrcia, tot i que immediatament les cedí 
de nou al Joan Miquet que hem menciónat abans per un preu de 81lliures anuals. I 
només en octubre d' aquest últim any, el nostre Albinyana completa 1' activitat 
acumulativa de capitals obtenint del vicari general de la diocesi de Tortosa, Guillem 
Ramon Aranya, el dret de cobrar els diners que es devien al bisbat per tot l'antic 
regne de Valencia68 . Alamany degué morir cap a la fi de 148 1, pero deixa ben 

67. Comproveu la identificació del monestir en COTTINEAU, L.H., Répertoire topo-bibliographique 
des abbayes et prieurés, vol. II, Miicon, 1939, p. 1782 (veu <<le Mas d ' Aire, de Manso Adurii, Ste
Quitterie>>). He d'agrair el coneixement d'aquesta referencia als pares Xavier Altes i Andreu Marques, 
de 1 'Abadía de Montserrat. 

68. L'arrendament de la pabordia de Vila-real consta en A.P.P.V., núm. 23892 (1469-IX-11). La 
procuració de Cardona, en ibid., núm. 23898 (1471-I-4 i 1472-VII-22). L'arrendament de Santa Barbara 
i el rearrendament a Miquet, en ibid., núm. 23898 (1472-II-25 -2 documents- i XII-12); en aquests actes 
apareix la data de 1470 com a moment d ' inici de la gestió de l'almassorí. Sembla que Albinyana 
s 'encarrega de les rendes de Santa Barbara junt amb Bernat Bonet, un personatge qualificat en 1469 de 
<<ciutada de Valencia>> (ibid. , núm. 23892 -1469-XI- 16-). Amb tot, aquest Bonet tenia un germa (Pere) 
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col·locats dos fills que sabem que tenia: l'un, Francesc, va heretar el patrimoni fa
miliar i hagué d 'as sumir els arrendaments eclesiastics que encara no havien finalitzat 
en morir el progenitor; l'altre, Miguel, va seguir la carrera religiosa a les esglésies 
d'Almassora (on aconseguí dos beneficis) i de Vila-real (on son pare s'havia 
encarregat de proporcionar-li un benefici a l'altar major) . D'un tercer fill 
d'Alamany, tan sols hem estat capa<;:os de deduir-ne el nom (Joan) i de saber que, 
encara en 1474 i 1478, era menor d'edat69 • 

Les estrategies que manifesten els itineraris personals que acabem d'esbossar, 
per bé que minoritaris i típics d'una certa elit de la comunitat camperola, corrobo
ren una vegada més el dinamisme en que venim insistint de.s de l'inici de l'article 
que podia caracteritzar una vila medieval, sempre prenent com a punt de partida les 
activitats lligades al món de la terra. 1 també permeten albirar com l'establiment al 
territori valencia de nous centres cristians de poblament ana acompanyat de la 
instauració d, amplies interrelacions entre els diferents cercles d, actuació 
socioeconomica, protagonitzades per individus que - com els analitzats- sovint 
transcendien els limitats horitzons locals dels indrets de residencia per fer sentir la 
seua influencia més enlla, en els espais comarcal o regional. Així, un fort moviment 
integrador s 'imposa progressivament per tal de connectar camp i ciutat, nuclis 
menors i nuclis majors. En aquest conjunt, cada població intervenia a la vegada com 
a ambit productor i consumidor, i rebia i distribuYa persones, productes, rendes i 
terres gracies a in tenses xarxes bilaterals o multilaterals que s' erigiren en un dels 
ressorts del creixement economic dels segles XIII-XV. Logicament, amb el pas del 
temps, aquest disseny acaba afavorint les capitals comarcals i regionals i les 
relacions efectuades entre les principals places urbanes , pero no impedí mai la 
participació en els nexes dels vei"ns que habitaven les localitats més menudes. Una 
situació que, com s 'haura vist per al cas d' Almassora, multiplica va enormement les 

que sí era veí d ' Almassora (ibid., núm. 23898 - 1472-II-25-). Santa Barbara era l 'església d 'un poble 
homonim del municipi de Montagut de Fluvia, a la Garrotxa, dins I'antic terme d'Oix, i depenia del 
priorat benedictí de Santa Maria del Coll de Panissars, que esta va situat al municipi del Portús, a la co
marca actualment francesa del Vallespir. A banda, I'administració del Puig figura en ibid., núm. 23898 
(1472-XII-14), mentre que els documents referits a Santa Quiteria estan en ibid., núm. 23898 (1473-1-2 
i V-25). El contracte original d'arrendament d'aquest monestir se signa en gener, pero entra en vigor en 
maig. Pera les notícies de 1477, vegeu A.R.V., Protocols , núm. 1997 (1477-X-27), i A.P.P.V., núm. 
23899 (1477-IX-?). Els arrendaments de 1480 i alguns pagaments que Miquet va fer a Albinyana del 
seu deute en 1481 consten en ibid., núm. 23901 (1480-II-29, III-16 i X-20) i 23902 (1481-I-5 i VI-22). 

69. Els noms deis fills d' Alamany i la seua caracterització consten en A.P.P.V., núm. 23898 (1474-VI-
15 - Joan- ), 23899 (1477-XI-6 -Miquel- i 1478-X-5 -Joan-), 23901 (1480-VIII-12 -Miquel-), 23902 
(1481-II-21 - Miquel- ), 23903 (1481-XII-30, 1482-I-17 i X-7 -Francesc- ) i 23905 (1487-IV-25 -Miquel- ). 
Els documents de Francesc de 1481 i 1482 permeten deduir la mort de son pare en la data assenyalada. En 
qualsevol cas, el rastre de les gestions provocades pels arrendaments del nostre Alamany pot seguir-se fms 
a 1483 (ibid., núm. 23904 - 1483-II-13- ). 
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possibilitats d'acumulació familiar i ajudava a que les tendencies rurals interiors, 
lluny de quedar ai:llades, s'inseriren en un únic quadre historie de desenvolupament 
on estaven presents també els circuits de la mobilitat demogra.fica, de la diversitat 
professional i de la realització d'intercanvis de major o menor radi d'abast. 

DA vm IGUAL Luis 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

DE MADRID 
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Un primitivo dialogo pastoril castellano mal conocido 

l. Presentación del texto. Su trayectoria manuscrita y editorial. 

El texto cuya edición anotada ofrecemos a contiriuación forma parte de una obra 
más extensa, el Trezenario de contenplar;iones. Es éste un poema religioso 
devocional de 2923 octosílabos, que se conserva en el ms. 1865 de la Biblioteca de 
la Universidad de Salamanca, manuscrito conocido sobre todo por los estudiosos del 
marqués de Santillana, ya que contiene gran parte de sus poesías. 

La razón de que el Trezenario, y por ende el coloquio pastoril que nos ocupa, 
sea hoy obra mal conocida, y hasta hace muy poco totalmente ignorada, se debe a 
que nos ha llegado en copia, hasta el presente, única, y que el ms. que la conserva 
no fue manejado por los grandes cimentadores y divulgadores de nuestra historia 
literaria como José Amador de los Ríos, Marcelino Menéndez Pelayo, Julio Ceja
dor o Adolfo Bonilla San Martín. Ese manuscrito procede de la librería del salman
tino Colegio Mayor de Cuenca, la cual, como las de los otros colegios mayores, fue 
a parar a finales del siglo XVIII a los depósitos de la Biblioteca ReaL Allí yació 
olvidado hasta que en 1907 Aaron Wittstein lo describió en la Revue Hispanique1

• 

A pesar de lo cual todavía no figura en 1953 entre los cancioneros repertoriados en 
la Bibliografía de la Literatura Hispánica de José Simón Díaz (tomo III). Sólo en 
1954 su traslado, con los fondos de los viejos colegios salmantinos, a la Biblioteca 
Universitaria de Salamanca le haría salir progresivamente a la luz. Alberto Várvaro 
lo consulta en 1964, y da a conocer un índice sumario de las composiciones que en 
él se contienen2

• En 1970 José Antonio Pascual, con ocasión de un artículo-reseña 
a una edición del Cancionero de fray Iñigo de Mendoza hace un pequeño estudio 
del Trezenario, en base a la evidente analogía temática entre éste poema y el más 
célebre de entre los del franciscano, el de Vita Christi. 3

• Una muy sucinta informa-

L «An unedited Spanish Cancionero» , pp. 295-333 del vol. XVI (1907). 
2. Premesse ad un' edizione critica del/e poesie minori de Juan de Mena , Napoli: Liguori, 1964, p. 18. 
3. JosE A. PASCUAL: «Una edición del «Cancionero» de lñigo de Mendoza», en :Cuadernos Hispano

americanos, marzo 1970, 745-752. 
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ción bibliográfica acerca del manuscrito facilita en 1971 el archivero de la Univer
sidad de Salamanca don Florencia Marcos Rodríguez4 • Y, finalmente , su primera 
descripción y estudio detallados llegan en 1973 de manos de Maximiliaan P.A.M. 
Kerkhof5. El profesor holandés vuelve a analizar más extensamente el códice en 
1974, añadiendo ahora la particular tradición manuscrita e impresa de cada una de 
las composiciones que comprende6

• Posteriormente el manuscrito salJflantino es des
crito por Brian Dutton en su Catálogo-Indice de la poesía cancioneril del siglo XV 
( Madison, 1982), y en el vol. IV (pp. 75-80) de El Cancionero del siglo XV c.l360-
1520 (7 vols., Salamanca, 1990-91). 

El códice, en mi opinión, está compuesto de dos partes que fueron encuaderna
das juntas en época temprana. La primera parte es un cancionero destinado a reunir 
las obras poéticas del marqués, a las que se añadieron dos composiciones de Gómez 
Manrique. La primera es el Planto de las virtudes e poesía por el magnifico señor 
don Iñigo López de Mendor;a, escrito tras la muerte de éste en 1458, lo que ya nos 
proporciona un término a quo. La segunda es la continuación de Gómez Manrique 
a las Coplas contra jos.pecados mortales, que Juan de Mena había dejado inconclu
sas al fallecer en 1456. Lógicamente, se reproducen primero las coplas originales 
del poeta cordobés para dar entrada a la adición de Manrique que venía a comple
tarlas. Los poemas del marqués, como los de don Gómez, están escritos por la misma 
mano, probablemente la de un profesional, a una columna, en letra gótica libraria y 
tinta azul, con iniciales rúbricas y calderones en rojo. Posteriormente otra persona 
que escribe con intensa tinta negra en letra gótica cursiva o cortesana llevó a cabo 
una corrección de los lapsus cometidos por el copista del cancionero, así como de 
los vicios de lectura y de orden de versos atribuibles al manuscrito antígrafo, utili
zando para ello un manuscrito óptimo, con lo que su labor constituye una verdade
ra colación. ¿Cuándo ocurrió esto? En todo caso mucho después de 1458, pues la 
misma persona, el «corrector», aprovechó los dos folios últimos del cancionero, que 
habían quedado en blanco, para copiar a dos columnas, siempre con idénticas tinta 
y letra, las Coplas que fizo fray iñigo de mendor;a de conparar;iones de las mugeres. 
Esta coplas no han sido fechadas con exactitud, pero el moderno editor y más ex
perto conocedor de fray Iñigo y su obra las sitúa en tomo a 14747

• Tal fecha sirve 
pues como término post quem para datar el trabajo del «corrector» con el que se 
culminaba la primera parte del manuscrito salmantino tal como ha llegado hasta 

4. «Los manuscritos pretridentinos hispanos de Ciencias Sagradas en la Biblioteca Universitaria 
de Salamanca >> , en RHCEE, t. 2 , p. 382. 

5. «Algunas notas acerca de los manuscritos 2.655 y 1.865 de la Biblioteca Universitaria de 
Salamanca», en: Neophilologus , 57 (1973) 135-143. 

6. «Anotaciones bibliográficas a los textos del cancionero 1865 (X6) de la Biblioteca Universitaria 
de Salamanca >>, en: RABM, 77 (1974) , 601-618 . 

7. VéaseJu1io Rodríguez Puértolas, introducción a FRAY IÑIGO DE MENDOZA: Cancionero, Madrid: 
Espasa-Calpe, 1968, p. LXII. 
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nosotros. Esa parte, a la que podemos llamar «Cancionero del marqués de San
tillana» ocupa los folios 1 a 148 con arreglo a la paginación moderna a lápiz, pero 
había sido también foliado en el siglo XV con tinta y numeración romana en gótica 
cursiva que llegaba hasta el folio clvii, moderno 148. La diferencia corresponde a 
varios folios perdidos al principio, y alguno más en el interior. También, con toda 
probabilidad, se perdió el último folio del cancionero, que es el que contendría las 
doce coplas últimas que hoy le faltan al poema de fray lñigo, originalmente com
puesto de veinticuatro. 

La segunda parte del códice, ff. 149-181, está formada por lo que probablemente 
fue un cuaderno destinado por su propietario a recoger notas de lectura o copiar 
obras cortas que hubieran despertado su interés. De ese destino subsidiario es pro
bablemente testigo su maltratado primer folio actual (149 del códice), de borde 
carcomido, color oscurecido, lleno de manchas y lamparones, y, sobre todo, la falta 
de uno que iba antes y que debió de resentirse pronto del ajetreado pasar de manos 
a faltriqueras hasta desmenuzarse y desprenderse. Ahora bien, ese primer folio 
perdido es el que contenía el comienzo de la carta dedicatoria que sirve de prólogo 
al Trezenario, y allí por lo tanto figuraban tanto el nombre del autor como el del 
mecenas al que dirigía su obra. Esta parte del códice, a la que llamaremos el 
«opúsculo», no fue originalmente paginada, probablemente por la poca extensión 
del cuaderno, y está escrita en letra gótica cursiva o cortesana de la segunda mitad 
del siglo XV perteneciente a un solo copista, salvo los folios 166v y 167r-v, que son 

·debidos a otra mano. 
La falta de paginación en el opúsculo, la pérdida de su primer folio, el desgaste 

y decoloración del siguiente (actual149) al quedar como guarda durante cierto tiem
po del resto del cuaderno, son para mi indicios bastante sólidos de que éste era 
volumen independiente. 

Un indicio complementario de la autonomía del «opúsculo» lo aporta la distri
bución de las marcas de agua o filigranas del papel en el códice 1865. El amanuense 
que llevó a cabo el «cancionero» de Santillana tenía a su disposición resmas de papel 
de diversa procedencia, algo que se concibe como normal en un «scriptorium» o en 
un taller de librero. Alternan en esa parte de modo aleatorio el signo de una balanza 
esquemática, que es la filigrana más frecuente y la que aparece en primer lugar (f. 
7), con las tenazas, montes o colinas, y fruto con dos hojas, la más escasa, pero que 
precisamente aparece en el f. 148, el que contiene las coplas de Fray Iñigo de 
Mendoza. Ahora bien en el «opúsculo» ninguna de esas filigranas vuelve a aparecer. 
Todo él está escrito en papel procedente de un único molino y que presenta la fili
grana del guantelete con flor que sale del dedo corazón. Pertenece ésta a la familia 
de los números 1151 a 1168 de Briquet8, mostrando mayor afinidad con el número 

8. BRIQUET, CHARLES MolsE: Les filigranes: dictionnaire historique des marques du papier, 
Hildesheim: G. Holms, 1991: 4 vol.: fac-sim. de la 2a ed. de: Leipzig : K. Hiersemann, 1923. 
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1154. Según Briquet es grupo de origen italiano, Piamonte o Génova, que él 
encuentra en documentos de entre 1470 y 1510 ca9

• No obstante encuentro un 
parecido más próximo, con mucho, de la filigrana del Trezenario con los núms. 1654 
y 1656 de Valls i Sobira 10

, que éste autor localiza en el Archivo Diocesano de Vic, 
en documentos de 1349 y 1388, y que por tanto podrían ser marcas de molinos 
activos durante largo tiempo en la región vigatana. Pero estos son pormenores que 
aquí y ahora no nos atañen. Lo que nos importa es subrayar el hecho de que la 
filigrana única del «opúsculo» no aparece en el resto del códice. 

Junto al Trezenario de ·contenplar;iones, ocupa el opúsculo un florilegio o an
tología sapiencial constituido por máximas de contenido ético o político, extraídas 
de la Biblia, los Padres de la Iglesia, o sabios de la Antigüedad, y encabezada cada 
una por la palabra «dize». El florilegio se extiende desde el fol 172 hasta el recto 
del 181, y el amanuense que lo copió es el mismo que escribió la mayor parte del 
Trezenario. El reverso del fol. 181 y último, que había quedado en blanco, contie
ne una glosa a lo divino del Romance del conde Alarcos, y una pregunta de 
Santillana a Mena con la respuesta de éste. Pero la letra de quien transcribió estos 
poemas es ya plenamente del s. XVI, y por lo tanto algunos decenios posterior al 
momento en que se copió el Trezenario. 

El Trezenario de contenplar;iones había merecido la atención de J. A. Pascual 
en su reseña antes citada, donde transcribe la primera y última estrofas del poema. 
También lo registra Florencio Marcos en su trabajo de 1971, a causa de su conteni
do religioso. Aporta allí los íncipit del prólogo y de las coplas, así como el éxplicit 
de éstas. Y da a conocer además el título de la obra, el cual sólo figura embebido 
en el texto mismo del prólogo. Por su parte Kerkhof dedica en 1979, una pequeña 
monografía al Trezenario, del que hace una presentación y estudio, acompañado de 
unas cuantas observaciones codicológicas y paleográficas acerca del manuscrito 11

• 

En su trabajo inserta fragmentos de la obra, y versos sueltos que compara con otros 
de las Coplas de Mingo Revulgo. Finalmente en 1984 el erudito holandés dio a la 
imprenta todo el poema precedido de una sucinta introducción, y seguido· de un bre
ve vocabulario 12

• Lo escueto de una y otro no disminuyen en nada el mérito de 

9. Las colonias de comerciantes italianos, especialmente los genoveses de Sevilla, fueron activos 
importadores de papel de su tierra destinado al consumo andaluz y español. Ver las cifras referidas al 
periodo 1493-1506 que transmite Juan Gil, procedentes del Archivo de Protocolos de Sevilla ( en su: 
"Adquisición y transmisión del humanismo", in: A. M. Aldama (ed.):De Roma al siglo XX, 2, p. 629). 

10. ÜRIOLS VALLS 1 SOBIRÁ: El papel y las filigranas en Catalunya, Amsterdam: The Paper 
Publications Society, 1970. 

11. «El «Tresenario de contenplar;;iones por estilo rrimado». Un poema olvidado de la segunda mi
tad del siglo XV», en: Bulletin Hispanique, 80 (1979) 289-302. 

12. "Tresenario de contenplar;;iones por estilo rrimado, Texte espagnol anonyme du XV e .siecle. 
Introduction, édition et vocabulaire; en: Gesammelte Aufsii.tze zur Kulturgeschichte Spaniens (Münster 
Westfalen), 31 (1984), pp. 286-369. 
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Kerkhof al hacer pública una obra de gran interés que había permanecido oculta 
durante cinco siglos, como tampoco hacen desmerecer la pulcritud de su trabajo de 
establecimiento del texto. Por mi parte, he tenido que llevar a cabo la misma tarea 
con vistas a una próxima edición exenta del Trezenario, y apenas si he llegado a 
lecturas discrepantes. En todo caso, cuando algunas de esas discrepancias ocurren 
en el coloquio pastoril que ahora publicamos, las señalaré y justificaré en las notas. 

TEXTO 

[CLII] 

FRANCIS'CO DE B. MARCOS ÁLVAREZ 
UNIVERSIDAD DE GINEBRA 

Que, por gran misterio, la noche de su nas<_<imiento plogo a Nuestro 
Saluador que los pastores en los montes velasen su ganado. 

~ Tú, buen Ihesu glorioso, 
el dador de los inperios, 
adormido sin rreposo 
en tu pisebre lloroso 

5 no c·ares<_<es de misterios; 1665 
los pastores, de buen grado, 
avnque no saben de ty 
parte alguna ni mandado, 13' 

en los montes con cuydado 
10 velan sobre su ganado 14* 1670 

y rrazonan entre sy . 15* 

13. *1668 parte, mandado: son sinónimos, 'noticia, recado,aviso, mensaje'. Cfr. BERCEO: <<dia muy 
sennalado, 1 quando Gabriel vino con el rico mandado>> (Milagros de N.S., e. 52, c-d, ed. B. Dutton, 
London:Tamesis, 1980, p. 60); Al mismo mensaje divino se refiere el LBA: <<Tú, desque el mandado 
oíste, 1 omilmente lo res9ebiste>> (24a-b); GIL VICENTE: <<Ño sé parte ni recado 1 del ganado>> (Auto de 
los Reyes Magos, 14-15). 

14. *1666-70 pastores ... ganado: Versos que remiten a Lucas, 2, 8: <<Et pastores erant in regione 
eadem vigilantes, et custodientes vigilias noctis super gregem suum>>. 

15. *1671 rrazonan: 'dialogan, hablari'. El uso del verbo razonar con este significado en las acota
ciones del diálogo pastoril quizá obedezca a una selección tradicional en tales contextos, cfr. infra c. 
CLXXVI rúb.: <<los pastores marauillados se rrazonan>>. ENCINA: «y todos cuatro [pastores] [ .. . ] se 
comen9aron a razonar>> (Egloga representada en la mesma noche de Navidad, rúbrica, en Obras Com
pletas, IV, p. 9). 
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[CLIII] 
Que Pascual Chotero e Mingo Yuste e Mateo, por pasatienpo de aquella 

noche, velando su ganado, se fazen sendas preguntas antes que 
les aparezca el ángel, y pregunta primero Mateo a Mingo. 

5 

Mingo, que logres el sayo 
y el jubón de la gran sisa, 16• 

así gozes del argayo 17• 

y te preste Dios buen mayo 18• 

que me rrespondas sin rrisa; 
1675 

16. * 1672-75 que logres el sayo y el jubón ... así gozes ... te preste: Ejemplos de fórmulas deprecatorias 
pastoriles cuyos modelos debieron de estar en las representaciones teatrales de Navidad. Su función có
mica se funda en el contraste entre la pretendida fuerza de la imprecación y la inanidad del ser o cosa 
evocada en el juramento, como el sayo, el jubón o el <<puñal cachihorrero>> (v. 1742), etc. Se trata en 
general ya de objetos materiales pertenecientes al ajuar tópico de los rústicos, ya de objetos culturales 
(como santos imaginarios o de nombres deformados, fiestas campesinas, etc.), pero en todo caso de poco 
o ningún valor, y escasa o ínfima consideración social, lo cual contrasta con el carácter único o la alta 
estima que se espera en el objeto de una deprecación. Durante varios decenios el efecto cómico de tales 
clichés expresivos entre el público urbano debió de ser seguro. J. DEL ENCINA recurre a ellos incluso en 
la seria Egloga de Fileno , Zambardo y Cardonio, pero sólo cuando el alocutor es Zambardo, personaje 
que obedece al estereotipo de pastor ridículo de las églogas navideñas: «Oye, Zambardo, que gozes el 
sayo 1 ametalado que ayer te vestiste, 1 que gozes la flauta que antaño heciste / .. ./ que gozes las mangas 
del tu jubón va yo, 1 que gozes el cinto que tiene tachones>> (vv .145-150, en Obras completas, IV, p. 162). 
Como se puede observar el "gozes" del texto enciniano es homólogo del "logres" en el Trez. En efecto, 
el significado predominante de lograr en el s. XV es 'gozar, disfrutar de algo ' (para la aparición del 
signficado moderno 'obtener, conseguir ' véase DCECH s.v. logro) . 

sisa: «En los vestidos es el corte que se hace quitándole alguna parte pequeña de la tela, para darle 
su formación>> (Aut. s.v.) 

17. *1674 argayo: debía de ser, como afirma Autoridades, una especie de capote largo o balandrán 
que se ponía, no ya, como también allí se afirma, «sobre el hábito >> , sino encima de cualquier ropa de 
cuerpo con el fin de afrontar las inclemencias del tiempo. Hubo de ser por ello, ante todo, prenda ade
cuada para gente que había de permanecer largo tiempo a la intemperie, como los pastores de nuestro 
texto, o la serrana que vio el MARQUÉS DE S ANTILLANA en el Moncayo, y que, si no lo llevaba el día de su 
encuentro con Don Iñigo es porque era todavía el final del verano: «enyima de Boxmedi'ano 1 vi serrana 
sin hargayo 1 andar al pie d'un otero>>(«Serranil/as de Moncayo », vv.8-IO, en ObrasCompletas, p. 3). Si 
el primer diccionario académico «clericaliza>> su definición es porque el redactor tenía a su disposición 
una papeleta extraída de la Vida de Fray Luis de Granada por Luis Muñoz, en la que el autor dice que 
en la orden dominicana se llama argayo la ropa de abrigo que se pone sobre los hábitos. Ello es cierto, y 
la adopción del vocablo la impondrían muy pronto, con el uso de la prenda misma, las necesidades de 
una orden fundacionalmente mendicante y predicadora, y por ende andariega. Pero al final de la Edad 
Media debió de parecer poco decoroso que los frailes se mostraran en tan rústica vestimenta, y así el 
Capítulo de los dominicos observantes celebrado en Avila en 1496 les prohíbe vestir argayos. El nom
bre, sin embargo, sobrevivió entre ellos a la cosa, y pasaría a designar una prenda de más prestancia, 
que tendría forma de esclavina, como supone el padre Beltrán de Heredia (vid. V. BELTRAN DE HEREDIA: 
Historia de la reforma de la provincia de España, 1450.1550, Roma, 1939, p. 52). 

18. *1675 buen mayo: Mayo era mes de diversiones y regocijos populares, empezando por el del 
día primero, en que se solía danzar y cantar en torno a un árbol engalanado, el árbol de mayo, símbolo 
de la vitalidad y el triunfo de la naturaleza despertada del letargo invernal. Cfr. ENCINA: «dexa tú venir 
el mayo, 1 y verás si saco un sayo 1 que relumbren sus colores>> (Representaciones a los duques de Alva, 
vv. 88-90, en Obras Completas, IV, p. 5). 



UN PRIMITIVO DIALOGO PASTORIL CASTELLANO ... 

lO 

5 

dime qué mal tan sobrado'9* 

ha venido en esta tierra 
que de tienpo acá pasado 
nunca vy venir ganado 
que no ande desmanado,w 
y se pierda por la sierra. 

[CLIV] 
Rresponde Mingo. 

Mateo, mira la jura2 1* 

que por mi argayo echaste, 
que qui9á por aventura,22* 

sy escuchares con cordura, 
más oyrás que no pensaste;23* 

y pues eres tan ganoso 
de saber esto que pides, 
como varón deseoso, 
escucha bien con rreposo 

lO este secreto espantoso 
de mis dichos, no te oluides. 

[CLV] 

1680 

1685 

1690 

Rrecuenta las causas de la perdi9ión del ganado . 

. 19. *1677 sobrado: 'grande, enorme, excesivo' , de sobrar 'superar ' . 

567 

20. *1681 desmanado: 'perdido, errante, extraviado, fuera de la manada '. Cf. ENCINA: <<que nunca 
vi tal ganado, 1 que si él fuese enamorado 1 no se nos desmanaría» (Villancico final de la Egloga repre
sentada en reqüesta, vv. 248-50, en Obras completas, IV, p.69. En el villancico habla un pastor al que 
se le está escapando el ganado); NEBRIJA: <<Desmanarse de la manada aberro -as>> (Vocabulario s.v.). 
FRAY I. DE MENDOZA prefiere, por juego de palabras, relacionar desmanar con "mano", cuando dice a 
propósito de la anguila: "que se desliza y desmana 1 de las manos que la tienen" (VCh., 378, i-j). Y ya 
en el mismos. XV eran posibles valores figurados como el de ' abandonar un asunto o negocio, desaten
derlo, dejarlo de lado' en D. ENRIQUEZ DEL CASTILLO: «ellos con sus dañados pensamientos desmanavan 
lo que muy ligeramente se pudiera. despachar>> (Crónica , cap. 57, p. 210). 

21.*1683 jura: 'juramento' . 'jura' era probablemente voz anticuada ya a finales del XV, aunque 
sobrevive en los romances de inspiración arcaizante (cf. <<la jura de Santa Gadea>> ). 

22. *1685 quir;á por aventura: Agrupamiento pleonástico, pero que probablemente era usual, cf. 
VILLASANDINO: "mas quiyá por aventura 1 me temían por mendigo" (cs , n° 258, vv. 3-4). 

23 . *1687 más ... que no: La construcción negativa de la apódosis de las comparativas es rasgo de la 
lengua medieval, de la clásica y subsistente aún hoy en el habla informal y coloquial: <<más sabe mi 
burrito que no tÚ>>. D. ENRIQUEZ DEL CASTILLO: <<aquellos negoyios mejor se acabarían en Segovia que no 
en Madrid>> (Crónica, cap. 61, p. 216); <<el conde de Ledesma, seyendo maestre, hera mayor señor que 
no él>> (ibid. cap. 62, p. 217).; ENCINA: "y aún má conocida sea 1 que no Delia de mis perros" (trad. Egloga 
III de Virgilio, vv. 161-62).; ALONSO MALDONADO: "Juan Gómez, como era buen caballero, quiso ser más 
dicho muerto que no vencido" (Hechos .. . , p. 10). También ocurre con adverbios distintos de 'más' , pero 
implícitamente comparativos por expresar prelación o preferencia, cfr. P.M. XIMÉNEZ DE URREA: «Es una 
maña secreta 1 que toma la fortaleza 1 primero que no la villa>> («Otras suyas sobre qué cosa es amor», 
en Cancionero, Zaragoza, 1878, p. 54). 
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Los lobos comen los prados, 
las rraposas los ervajes,24' 
los canpos son rrehollados,25" 

rroydos y destroc;:ados 
de fieras bestias saluajes; 
los bueyes pac;:en las peñas, 
las ovejas los maderos, 
son los rrabadanes dueñas,26' 
los pastores van syn señas,27" 

10 los mastines fechos breñas, 28" 

los mansos quedan c;:agueros.29" 

1695 

1700 

24. * 1695 ervajes: 'pasto, forra ji:'. Cf. NEBRIJA: "ervaje, pabulum - i" (Vocabulario, s. v .). 
25. *1696 rrehollados: 'pisoteados, echados a perder' (vid. Aut. s.v. rehollar). El contexto crítico 

en que aquí aparece rehollar lo asocia con el sentido derivado de 'maltratar, sojuzgar a alguien' que 
encontramos por ejemplo en PERO DíAZ DE ToLEDO: >>los buenos e virtuosos que non saben husar sy non 
de virtud, son sojudgados e rehollados e mal tratados>> (Glosa a la <<Exclamación y querella>> de G. 
Manrique, en Foulché-Delbosc: Cancionero Castellano del siglo XV., II, p.l42) 

26. * 1701 rrabadanes: No parece lo más propio identificarlos como «jeunes bergers», según hace 
KERKHOF (ed. p. 367), eso serían los zagalejos del v 1726. En castellano rabadán designaba a un pastor 
lo suficientemente machucho y experimentado como para ser <<El mayoral, que es sobrestante a todos 
los hatos del ganado de un señor>>, según lo define CovARRUBIAS (Tesoro, s.v.), definición básicamente 
coincidente con la más extensa que da un anónimo coetáneo del Trez . al glosar las Coplas de Mingo 
Revulgo: " guardián o pastor del ganado, o aperador o mayoral que ponen sobre el ganado y pastores" 
(ed. M. CICERI, p. 190; ed. BRODEY p. 165). Véanse el componente jerárquico y el de edad en este testi
monio de 1553: "hordenamos que ninguna persona no pueda traer pastor con sus ganados si no fuera de 
quinze años arriba, si no fuere[ .. . ] con el pastor por rabadán" (Ordenanzas de Hita de 16.3.1553, ed. de 
L. M. DE LA CRUz HERRANZ: La vida local en las ordenanzas municipales: Hita (siglos XV y XVI)", en: 
En la EM., 21 (1998), cita en p. 406. En la actualización de dichas ordenanzas realizada en 1597 al tér
mino "rabadán" lo reemplaza "mayoral", el que es mayor en mando y en edad. 

27. *17Q2 syn señas: 'sin guía, sin capitán', la seña, bandera o pendón es el distintivo de quien con• 
duce la hueste. Vid: MENENDEZ PIDAL: Mio Cid. Vocabulario, p. 843 s.v. El vocabulista del s. XV estu
diado por F. HUARTE MoRóN lo considera arcaico: << Seña dizen [=dizién] en Castilla antiguamente por 
estos mesmos pendones o uanderas [ ... ], en las batallas [=cuerpo de ejército] aquella es señal que ay en 
ella rey o prino;:ipe>> (p. 327, nota 2). Pero está lejos de ser infrecuente en los textos de la misma época. 
Es normal en J. DE MENA, como sinónimo de <<vandera>> en Coplas pecados mortales, 28g, y en GóMEZ 
MANRIQUE como equivalente de <<estandartes>> («Batalla de amores»). A. DE PALENCIA usa << seña>> con más 
frecuencia que bandera o enseña en La perfer;ión del triunfo militar (ed. de J: DuRÁN BARCELó, Salamanca: 
Univ. de Sal., 1996, 172, 176). Por su parte NEBRIJA todavía da acogida a la voz en su Vocabulario : <<seña 
de armados signum -i. Vexillum -i.>> . 

28. * 1703 fechas breñas: 'quebrantados, hechos trizas'. Cfr. G. ALONSO DE HERRERA: <<Hay otros [ár
boles] que echan la raíz en manera de cabellos, hecha breña>> (libro III, cap.3, p. 378). KERKHOF (ed. p. 
369) llega a una interpretación opuesta a la que aquí proponemos, pues para él los mastines <<se sont 
endurcis>>, se han endurecido como peñas, lo cual, si bien se mira, no sería desdoro para ellos ni daría pie 
a la crítica, ya que, siendo su cometido la defensa del ganado frente a lobos y otras alimañas, han de ser 
sufridores en las penalidades, y aguerridos, implacables y despiadados en los combates. La apreciación 
de KERKHOF deriva de que da a breñas el significado de rochers. Sin embargo la documentación de lapa
labra en el s. XV, la más antigua conocida, no permite tal atribución. Probablemente KERKHOF se basa en 
el artículo correspondiente del DCECH, que no es lo bastante esclarecedor por lo inseguro de la etimolo
gía y por el análisis semántico apresurado de los ejemplos. Allí se menciona uno de LucAs FERNÁNDEZ como 
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[CLVI] 

Los burros velan el hato, 
los cachorros la majada, 
los bueyes ponen rrebato,30* 

los milanos desbarato,31* 
5 la honda no presta nada; 32* 

1705 

569 

testimonio del significado 'peña' , cuando precisamente el que tiene es el de lugar apartado fragoso, cu
bierto de maleza: <<por las breñas, por las bro~as, 1 por las cho~as, 1 amor siembra sus consejas» (Farsa o 
quasi comedia, vv. 246-248). En cuanto al significado que proponemos para nuestro texto, apoyándonos 
en el testimonio citado de Alonso de Herrera, creemos que es del mayor interés para un esclarecimiento 
de la etimología de breña, emparejándola con la de bren ' grano de cereal quebrantado, salvado' . 

29. *1704 mansos ... ¡;agueros: En condiciones normales los mansos no van a la zaga sino en cabeza 
del rebaño o manada y a ellos siguen los demás, cfr. CovARRUBIAS: "En los hatos de ganado llamamos 
manso al carnero que va delante de los demás" (Tesoro, s.v. manso). 

30. *1707 rebato: 'ataque o acometimiento súbito y repentino ' . Cfr. ENRIQUE DE VILLENA: <<muy se
cretamente deue [todo sabio cabdillo] ordenar los rebatos y sobreuientas» (Libro de la guerra, cap. XI, 
ed. Lucas de la Torre, en RH n°94, (1916) p. 509); <<Tropel es llamado [el] que apartado de su haz se va 
contra los enemigos con sobreuienta o rebate» (ibid. cap. XXXI, p. 524); A. DE PALENCIA: <<se fallan [en 
España] cavallos maravillosamente ligeros [ ... ] y muy abtos para fazer rebatos» (Perfer;ión del triunfo 
militar, prefacio, ed. Durán Barceló p. 132); IDEM: <<si se escogiesen diez [lobos] para facer rebato en 
los canes de poco valor, [ ... ]ligeramente serían los perros vencidos>> (Batalla campal, cap. 9); Crón . Juan 
1/: <<fueron por saber donde era el rebato; [ ... ] e vieron como los moros ponían fuego al lugar>> (cap.IV, 
p. 305). Crón. Alvaro de Luna: <<como el rebato e alboroto deste fecho saliese por la villa» (cap. X, p. 
37); <<venían algunas gentes en pos dellos que les fazian rebato >> (cap. XI, p. 42). L. GALÍNDEZ DE CAR
VAJAL: <<para[ ... ] tener [Enrique IV] en sosiego aquella tierra que no le osara hazer rebato alguno >> (Cró
nica de Enrique IV, cap. 45, p.l84). 

· 31. * 1708 los milanos desbarato: La cobardía del milano es una <<propiedad>> que a esta ave venía 
atribuyendo la tradición animalística medieval procedente de los bestiarios. En ella se inspira una de las 
etimologías nominalistas de IsiDORO DE SEVILLA, que explica el nombre )atino del pájaro, milvus, como 
resultado de "mollis avis" (Etimologías, XII, 58). Cfr. BARTHOLOMAEUS ANGLICUS, Propietatibus rerum, 
lib.xn, cap.xxvii, donde informa acerca de la «mala natura», es decir , la cobardía, del milano, quien 
<<es de menor que él ven~ido a causa de su peres~a couardia>>. Véase además un apólogo ilustrativo de 
la misma valoración en El Espéculo de los legos, cap. vm, ed. J. M. Mohedano Hemández, Madrid:CSIC, 
1951 , p.35. De ahí que a FERNANDO DE ROJAS le sirva como ejemplo extremo entre las aves, dada la co
bardía del milano, de la tendenci.a a la contienda inscrita en la naturaleza: "Hasta los grosseros milanos 
insultan dentro en nuestras moradas los domésticos pollos e debaxo las alas de sus madres los vienen a 
ca~ar" (Celestina, prólogo). FRAY I. DE MENDOZA alega al milano como término de comparación peyora
tivo respecto a los gerifaltes: "parecen ante su buelo / .. ./los girifaltes milanos" (Coplas en vituperio de 
las malas hembras, 21 , j,l) . Y cf. la invectiva de CRISTÓBAL DE CASTILLEJO contra un "cierto escribano 
confeso", en que llama a su víctima: "milano tripero en cieno mudado" (Obras de conversación, v. 1836). 
De todos modos la mala fama les venía a los milanos de lejos, pues el Levítico (11 , 14) los clasifica en
tre las aves inmundas para los judíos. 

'32. *1709 no presta nada: 'no aprovecha, no sirve para nada', acepción ya documentada desde el 
Cid. Cfr. Otas: <<E fue ferir un duque [ ... ] de tal golpe que escudo nin loriga non le prestó>> (cap. XXI, p. 
40). LBA: <<que los cuerpos alegre e a las almas preste>> (estr. 13,d). GóMEZ MANRIQUE: <<ca, Señor, no 
presta nada 1 consejo sin secucion>> (Regimiento de Príncipes, en Cancionero, II, 181). A. DE PALENCIA: 
<<no le prestó contra tu fuer'<a la guami~ión del lugar>> (La perfe¡;ión del triunfo militar, ed. J. Durán 
Barceló, p. 186); ALONSO MALDONADO: "no le prestó armadura que trujese, porque le pasó con la lanza 
el adarga y le echó una braza de lanza de la otra parte del cuerpo" (Hechos ... , pp. 109-110). En Trez. 
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son los osos mamantados, 1710 
destetados los cordero.s, 
los erizos engordados, 
los chotillos trasijados, 33' 

10 los bezerros mal pensados34' 

y enmagridos los cameros. 1715 

[CLVII] 

Son perdidos los cayados, [162v.] 
guardados los cucharones, 
los ¡;:urrones oluidados, 
los ¡;:en¡;:erros ensordados,35' 

5 pero no los calderones; 36' 1720 
aquesta nuestra majada 
en los tienpos más añejos 
yo la vi bien conseruada, 
mas agora es govemada, 

quizás no sea casual que se lo ponga en boca de rústicos. También un pastor lo usa en el Auto pastoril 
castellano de Gil Vicente: <<¿Qué podrá esso prestar?» (v. 116). Y obsérvese la frecuencia con que lo 
emplea D. SÁNCHEZ DE BADAJOZ: <<poca gente se convierte 1 hasta que viene la muerte 1 y entonces no 
presta nada» (Farsa militar, vv.383-85). <<Cuido que no presta nada» (Farsa theo/ogal, v. 890). <<Poco 
presta mi saber 1 ni toda mi diligencia 1 contra Justicia y Prudencia>> (Fan;a moral, 519-521). «Yua el 
hombre encapuchado [i.e.el colmenero al panal] 1 mas como entraua lla siesta 1 maldita la cosa presta>> 
(Farsa del colmenero, 65-67), y pássim. 

33. *1713 chotillos: el que se les mencione justo antes de los becerros, parece indicar que no se 
trata de las crías mamonas de cualquier ganado, sino precisamente del vacuno, significado hoy predo
minante si no único, pero que en el s. XV no lo era. 

trasijados: <<El que tiene los yjares recogidos, a falta de no aver comido ni bevido. Esto se echa de 
ver notoriamente en las bestias>> (CovARRUBIAS: Tesoro, s.v. trasijado). Cf. FRAY I. DE MENDOZA: "Otros 
bueyes especiales,/ .. ./ pacen quantos panes son, 1 y ser flacos trasijados 1 los que tiran los arados" (Ser
món trabado, 38, a, i-k). 

34. * 1714 pensados: 'alimentados'. 
35. *1729 c;em;erros ... ensordados: se ensordecen los cencerros para robar o defraudar a alguien o 

para evitar un peligro, como explica CovARRUBIAS: <<Irse a cencerros atapados [ ... ]. [ ... ]los harrieros, que
riendo salir, o del mesón o del pueblo o de algún passo peligroso, en el camino, atapan los cencerros, 
porque no suenen y sean sentidos (Tesoro, s.v. cencerro). 

36. * 1720 calderones: valor disémico fundado en que la caldera o calderón es en la Edad Media obje
to emblemático de dos actividades colectivas que exigían cocinar en ·el campo: la pastoral y la guerrera. 
El primer sentido es el explícito o superficial, inserto en la isotopía pastoril de todo el pasaje. El sentido 
implícito o alusivo es el segundo. El ruido de los calderones (no ensordados) es indicio de la actividad 
guerrera, la violencia, la discordia civil. Cfr. ALFONSO x: <<E cada uno de su mesnada deba yantar en un 
gran calderon» (Cron. General, cit. én DME, t. I, s.v.). Luis ZAPATA: <<apellidos hay de cosas honrosas y 
dignas de preciarse, como Calderones, porque hacían en la guerra plato que solía ser de gran estima: 
pendón y caldera; pendón de traer gente a su costa en servicio de los reyes, y caldera, en la que para 
muchos se aderezaba de comer en la guerra y hacer plato>> (Varia historia (Miscelánea) , t. II, cap. 126, 
ed. Isidoro Montiel, Madrid: Castilla, 1949, p. 73). 
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10 rregida y administrada 
por mano de zagalejos .37' 

[CLVIII] 

1725 

Rresponde Mateo aprouando la fabla de Mingo Yuste. 

5 

Syenpre vi que gran mal era 
el de aqueste montezillo38' 

desde aquella vez primera 
que se me perdió la \=era 
que fue de mi caramillo; 39' 

muchas vezes me dezía 
yusta d' esta perdi\=iÓn,40

' 

1730 

571 

37. *1726 zagalejos: Voz rústica, cfr. CovARRUBIAS: <<quedó la costumbre en las aldeas de llamar 
'<agales a los barbiponientes, y '<agalas a las mo,.as donzellas, y a los chicos '<agalejos y '<agalejas>> (Te-
soro, s.v. ¡yaga/). · 

38 . * 1728 montezillo: Fuera de su evidente valor alegórico, el contexto no basta para resolver si se 
trata del simple derivado de monte, en cuyo caso su significado sería probablemente 'soto', o bien si había 
sufrido por metonimia un proceso de. especialización para convertirse en un término pecuario, lo que 
justiticaría su uso por los pastores. Su significado podría ser próximo a los de ' dehesa boyal' o 'maja
da'. Un testimonio del s. XV parece abonar esta hipótesis: "ocho peones moros de Granada vinieron al 
monte«illo de Bae,.a, que es término de la dicha «ibdad de Jahén, (tomaron sesenta vacas de un hato sin 
que los vacarizos cosa sintiesen" (Hechos del condestable Don Miguel Lucas de Iranzo , ed. J. de M. 
Carriazo, Madrid:Espasa, 1940, cap. xm, p. 144). 

39. *1730-31 ~era ... de mi caramillo: el caramillo, la flauta pastoril, hecha de una o varias cañas (en 
cuyo caso se llama zampoña), es uno de los objetos emblemáticos de la figura del pastor medieval, he
redero de !afistula y el caiamus de los pastores virgilianos. Cfr. NEBRIJA: : «Caramillo de pastor, calarnus 
-i» (Vocabulario, s.v.) . Cuando el Arcipreste se ve en la necesidad de hacer ostentación de saberes agres
tes y serranos ante la rústica Menga Lloriente no olvida decirle que sabe <<tañer el caramillo» (LBA, 1000 
f). No podía faltar el caramillo en la enumeración del ajuar musical de los pastores: <<tenía el rabadán la 
«ítola trotera; 1 su mo,.o, el caramillo, fecho de cañavera» (LBA (213 c-d). ENCINA: <<¡Hete! , viene un 
escudero. 1 Vea que eres pastorcillo; 1 sacude tu caramillo, 1 tu hondijo y tu cayado» («Egloga represen
tada en reqüesta» (vv. 44-46, t. IV, p. 62, véase también v. 351, y passim). La mención de la cera que 
une las cañas quizás sea tributaria de un célebre pasaje virgiliano: <<Mecum una in sil vis imitabere Pana 
canendo 1 Pan primus calarnos cera conjungere piures 1 Instituit» (Egloga 11, 31-33. Es curioso que en 
su versión de esta égloga Juan del Encina opta por no incluir la referencia explícita a la cera, vv. 115 
ss., como tampoco en otra mención que de invento e inventor se hace en égloga VIII, vv. 82-87). Pero 
también puede reflejar una práctica real y vigente, pues la cera ha sido durante siglos materia de ligadu
ra, cf. ALFONSO x: <<Et las taulas de que fizieres esta canal seyan bien yuntas una con otra [ ... ] et sueldala 
con cera et con resina, assi cuerno sueldan las naues» (Libro del relogio del/ argent uiuo, .cap. I, en Li
bros del Saber de Astronomia, ed. M. Rico y Sinobas, t. 4, Madrid, 1866, p. 67). El motivo virgiliano 
vino a ser más tarde consagrado en español por un pastor de mayor lustre que el Mateo del Trez., es a 
saber el ciclópeo Polifemo gongorino: <<Cera y cáñamo unió», <<los albogues que agregó la cera» (vv. 89 
y 347). Cabe pensar que en el presente pasaje del Trez. la desarticulación del caramillo por pérdida de 
la cera es imagen alusiva a algún o algunos sucesos infaustos. 

40. * 1733 yusta: no parece ser lexema o morfema sino el patronímico Yusta, variante de Yuste, su
jeto, pues, del verbo 'decía ' , en cuyo caso designa a uno de los interlocutores, Mingo Yuste. La forma 
Yusta es apellido todavía vivo en Extremadura. 
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avnque yo non la creya, 
verdad es que lo temía, 
porque vi la behetría41* 
en que andaua don Simón.42* 

[CLIX] 

1735 

Enderes¡;:a la fabla Mingo Yuste a Pascual Chotero. 

5 

A ti quiero preguntar 
sy querrás, Pascual Chotero,43* 
por tu bondad escuchar, 
que Dios te dexe lograr"* 
el puñal cachihorrero; 45* 

1740 

41. * 1736 behetría: 'anarquía, desorden'. El nombre debió proverbializarse en la Edad Media con 
esas y similares connotaciones, que se atribuían a la vida en las behetrías, lugares que podían elegir se
ñor. Así lo hace pensar su presencia en refraneros del s. XVI, como el de FRANCISCO DE ESPINOSA : «Sí 
que no estamos en beetria. Quasi dicat, no estamos sin señor, sin cabeza» (Refranero, p. 56). Por su 
parte CovARRUBIAS alude a un <<proverbio castellano>>, que él comenta así: «el qua/ [proverbio] a una 
cosa muy sin orden y desbaratada, la llama cosa de behetría» (Tesoro, s.v.).-

42. * 1737 don Simón: la ausencia de indicios más concretos hacen imposible desvelar con total cer
teza esta alusión. La hipótesis que proponemos como más verosímil es la de ver ahí una referencia a Don 
Pedro Girón, maestre de Calatrava, quien, durante la rebelión de la liga nobiliaria contra Enrique IV a 
partir de 1464-65, se enseñoreó de Andalucía. 

43. *1739 sy querrás: Véase la misma construcción de la condicional con el verbo querer. en futuro 
en el lenguaje pastoril de ENCINA: "veremos quién sabe más; 1 apostemos si querrás 1 venir conmigo en 
desgarro" (trad. de la égloga III de Virgilio, vv.76-78). 

44. *1741 que Dios te dexe lograr: cfr. ENCINA: "Assí Dios te dexe andar" (trad. égloga X Virgi
lio v. 9). 

45. *1742 Cachihorrero: 'sin mango'. Parasintético de cacha+horro+-ero. Es rusticismo del habla 
pastoril, no sabemos si de creación jocosa. Un compuesto similar, cachicuerno, remite a un estrato vi
llano en el romance "En Santa Agueda de Burgos": "mátente con aguijadas, no con lanzas ni con dar
dos; 1 con cuchillos cachicuernos, no con puñales dorados". Pero obsérvese que aquí se trata de cuchi
llo, expresamente opuesto a puñal. El puñal, como la espada, era arma reservada a nobles e hidalgos, su 
aplicación a pastores en el Trez. y su conjunción con un adjetivo propio de la grosera lengua de éstos, 
busca sin duda el efecto cómico del contraste insólito. Cachihorrero es, a mi entender, sinónimo y de 
formación análoga a mangorrero, (mango+horro+-ero), componente de la lexía cuchillo mangorrero, que 
Nebrija registró en su Vocabulario (s.v. mangorrero cuchillo), pero interpretándola mal como «culter 
manubriatus», cuando se trata precisamente de lo contrario (a no ser que haya errata por immanubriatus). 
El sentido originario transparece en el refrán En casa del herrero, cochil/o mangorrero, recogido en los 
Refranes que dizen las viejas tras el huego, atribuidos al marqués de SANTILLANA, e impresos en Sevilla 
en 1508. De él se hace eco por dos veces CovARRUBIAS en su Tesoro (s.vv. apero y mango). Véanse las 
conjeturas etimológicas de CoROMINAS, distintas de la nuestra, en DCECH, s.v. manga. Cfr. la forma
ción burlesca y pastoril análoga acachihorrado 'desnudo, sin ropa' en DIEGO GuiLLÉN DE AviLA: <<Des
núdate y ponte acachihorradm> (Egloga ynterlocutoria v. 844, ed.de Eugen Kohler en Sieben Spanische 
Dramatische Eklogen, Dresden:Gesellschaft für Romanische Literatur, 1911, pp. 236-266, la 1 ª ed. es 
ant. a 1511. Kohler en su glosario se aventura a proponer el significado de 'achicharrado', pero atenuán
dolo con un signo de interrogación. Signo al que desafortunadamente renuncia al dar la equivalencia 
alemana, lo cual no hace sino subrayar Jo" disparatado de su contenido: <<ubermassig erhitz, gerostet, hier 
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pues eres tan envisado,46* 

dime, sy puedes asmar,47* 

por qué, seyendo afamado 
de gentío tan honrrado,'8* 
se quedó tan despoblado 
aqueste nuestro lugar.49* 

[CLX] 
Rresponde Pascual. 

Por la gran conjura9ión50* 

que agora, Mingo, feziste, 

1745 

1750 
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als Ausruf der Verwünschung>>). Por su parte KERKHOF ofrece la siguiente explicación de cachihorrero: 
<<toi qui n'es pas loin d'etre gardien d'un grenier» ('tú que no estás lejos de ser, o que casi eres, guar
dián de un granero') (ed. p. 367). Ignoro en qué se basa para proponer tal glosa, que me sume en total 
perplejidad. A ilo ser que identifique el formante -horrero con el substantivo homógrafo, el cual 
CovARRUBIAS define como 'El que tiene a su cargo las troxes del trigo y el que le reparte' (s .v~ horrero). 
Probablemente ·eso es lo que ha hecho KERKHOF, viéndose así abocado a interpretar arbitrariamente el 
inicial cachi- como 'casi' 

46. *1743 envisado, 'avisado, discreto, advertido, sagaz'. Arcaísmo del habla pastoril, donde alter
na con la forma rizotónica enviso. Cfr. Mingo Revulgo, XI, g-i: «aunque eres envisado, 1 que no atines 
del ganado 1 cuyo es y cuyo no», otra ocurrencia en XXII, a. La forma rizotónica enviso es frecuente en 
los textos medievales más antiguos, cfr. Libro de los doze sabios: << Dixieron que fuese sabio e enbiso 
[el rey], por quanto muchos son sabidores e non vienen tan avisados a los fechos, que! avisamiento 
desc;:eme e yguala en sus tienpos las obras que la sabiduría determina» (cap. VI, p. 77). LBA, 173d: <<quien 
toma dar deve, dizelo sabio enviso». Pero todavía se la encuentra a fines del s. XV y principios del XVI . 
en el lenguaje de pastores, cfr. LucAs FERNÁNDEZ: <<No podieras conocellos 1 aunque fueras más enuiso» 
(Auto o farsa del Nascimiento, vv. 439-40). 

47. · *1744 asmar: 'pensar, suponer, imaginar, conjeturar', verbo muy frecuente en castellano me
dieval. Cfr. LBA, 806, a-b: <<Madre, ¿vós non podedes conosc;:er o asmar 1 si me ama la dueña..o..si me 
querrá amar?». A finales del s. XV es un arcaísmo que va quedando relegado al habla rústica, y-que los 
primeros textos pastoriles consagran como rasgo léxico característico de sus personaJes. Cfr. Mingo 
Revulgo: <<asmo que las tres raviosas 1 lobas tienen de venir>> (c. 28, 8-9, p. 241) .. FRAY I. DE MENDOZA: 
<<Para San Hedro te digo 1 que puedes asmar de tanto·, 1 que sy no fueses mi amigo 1 alla no huesse con
tigo» (VCh., 139, 1-4). No puede faltar, naturalmente, en textos posteriores del mismo género, véanse 
los ejemplos reunidos por JoHN LIHANI (El lenguaje de Lucas Fernández, p. 373). Pero en una parodia 
de comentario literario de 1592 se glosa la forma asma de la siguiente manera: "Lindísimo verbo traído 
de la lengua címbrica" (cit. por MARIA RosA LIDA: Juan de Mena .. . , p. 369). 

48. *1746 gentío: Cfr. J. DE MENA: <<por do confluía tamaño gentío 1 que ·allí do el ingreso más era 
vazío 1 unos a otros estorvo nos damos» (Laberinto, 226-228). 

49. *17481ugar: 'pueblo, núcleo de población en general pequeño' . Cfr. CovARRUBIAS: <<dezimos: En 
mi lugar, en el pueblo donde nací» (Tesoro, s. v. lugar); ENCINA: <<solía 1 yo, de muy bovo, pensar 1 la 
que corte se dezía 1 deste rey, que parecía 1 aqueste nuestro lugar» (Traducción égloga I de Virgilio, vv. · 
73-77). Y a todo el mundo le viene a las mientes el·celebérrimo inicio: "En un lugar de La Mancha". 

50. * 1749 conjura¡;ión: 'conjuro, exhortación o petición reforzada con alguna fórmula de juramen
to' . Siendo lexema propio de contextos religiosos o solemnes, destaca aquí su empleo irónico, pues no 
sólo se pone en boca de un pastor sino que además se refiere a la ridícula invocación precedente del puñal 
cachihorrero. Cfr. NEBRIJA:. «conjuracion as si [i.e. de conjurar con palabras] adjuratio. Conj~ratio>> (Vo
cabulario, s.v., p. 53). Pero no es neologismo del s. XV, ya está en la General Estoria, 2• parte, II, 127a. 
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te prometo a Salamón51 ' 

que te quiero dar rrazón 
d'aqueso que me pediste; 
pero, pues eres contento 
y te plaze de saber 
esta cosa de 9imiento, 52

' 

conuiene que estés atento 
10 para mi rrazonamiento 

y abiues el entender.53
' 

[CLXI] 

1755 

Dize por qué rrazón fue despoblado el lugar. 

Rrigían las cañahejas,w 
dauan leyes los guijarros, 
consejauan las madexas 
ascondidas tras las rrexas, 55 ' 

5 fazían fueros los carros; 

51. *1751 te prometo a : 'te juro por' . 

1760 

52. * 1756. cosa de qimiento, 'cosa de importancia'. Probablemente expresión arcaizante o de gente 
rústica, como en D. SÁNCHEZ DE BÁDAJOZ: <<Conviene virificar 1 esta cosa de cimiento» (Farsa theologal, 
vv.l037-38), aunque también la vemos empleada en contextos no pastoriles, cfr. J. DE PADILLA: "Pero 
del todo no quiero dexar 1 la parte pequeña que en esto yo siento, 1 y puesto que sea de poco ~imiento" 
(Retablo, en CanCionero Castellano, 1, p. 425). 

53 . *1757-59 conuiene que estés atento: Cfr. una fórmula análoga de llamada a la atención del in
terlocutor en D. SÁNCHEZ DE BADAJOZ, el teólogo al pastor:>>Hijo, en lo que preguntas 1 de buen ingenio 
te siento, 1 mas cumple questés atento, 1 questo tiene mil repuntas >> (Farsa theologal, 401-405). 

54. *1760 cañahejas: Nombre vulgar de la Ferula communis, una umbelífera cuyo tallo cañoso por 
su liviandad y endeblez es poco útil para cosa de provecho. CovARRUBIAS (Tesoro , s.v.) dice que <<Su 
pasto es agradable a los asnos y mortífero a las demás bestias>>, y que la usaban los preceptores para 
castigar a los muchachos sin excesivo daño, afirmación que ilustra con un refrán de HERNAN NúÑEz: 
<<Coscorrón de cañaheja, duele poco y mucho suena>>. En nuestro texto es claro símbolo de lo liviano, 
endeble y fútil. 

55. *1762-63 madexas ... ascondidas tras las rrexas: El sujeto madexas resalta como elemento dis
cordante dentro de la isotopia agraria y rústica que forman sus homólogos en toda la estrofa (cañahejas, 
guijarros, carros, escorpiones, abrojos, ~ar~as , espinos, canbrones). En todo caso, yo no conocozco un 
significado de madeja que permita agruparla semánticamente con ellos. Y además el contenido literal 
de su propia frase lo impediría, ya que el circunstante escondidas tras las rrexas parece carecer de sentido 
en un contexto campesino. Obsérvese, en efecto, que en la norma gráfica del Trezenario se conserva, 
como en el Vocabulario de Nebrija, la diferencia etimológica entre rrejas 'hierro del arado' (con frica
tiva sonora) (infra v. 1845) y el presente rrexas (con fricativa sorda), que por lo tanto ha de ser 'verja, 
red o trama de barras rígidas'. Ahora bien, este significado no tiene acomodo lógico en el campo 
semántico de plantas y animales rústicos u objetos agrarios . Me inclino a interpretar madexas como 
' mujeres' , con transferencia metonímica nada inusual a partir del campo semántico del 'tejer', por el 
hecho de ser ésta una actividad exclusivamente femenina. De ahí que en los textos medievales y clási
cos madexa suela aparecer agrupada con nombres de referencia femenina, como vemos en el LBA (957a): 
<<Como dize la vieja, quando beve su madexa>> . Por ello el doctor SORAPÁN refiere las madejas a las mu
jeres mediante un posesivo antonomásico, en vez del artículo determinado: <<devanadera, en que las 
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sus nobles gouernadores 
eran los escorpiones, 
los abrojos rregidores,56' 

1765 

575 

mugeres esparcen sus madexas para devanarlas>> (Aut. s.v. devanadera) . Transferencias de significado 
análogas encontramos en JUAN DE LUCENA, 'huso" vieja': <<Dexemos al fuso sus patrañas>> (Vita Beata, 
138); FELICIANO DE SILVA, 'rueca"mujer': «Celestina.-[ .. . ] Yo certifico que si vosotros pensárades q_ue 
hay dentro [de mi casa] hombres, que no hiziérades lo que hazéis; para con las ruecas tenéis manos>> 
(Segunda Celestina, cena 36, p. 525). A diferencia de los otros substantivos simbólicos de la estrofa, 
cuyo referente real, probablemente genérico, es imposible determinar, madexas lleva una información 
complementaria en el adjunto «escondidas tras las rrexas», como si el autor hubiera querido dejar un 
signo clave que permitiera a los contemporáneos identificar la referencia que subyace en la alusión. Con 
todo lo que de aleatorio tenga el ejercicio cinco siglos más tarde, vamos a proponer una hipótesis 
interpretativa partiendo de las consideraciones que acabamos de hacer. La conexión sintagmática 'mu
jeres' (madexas) rrexas circunscribe, según creo, las posibles referencias al ámbito conventual. Los tes
timonios antiguos acopiados por Jos lexicógrafos muestran cómo ese ámbito, y más en general el de los 
edificios religiosós, es en el que más temprano y con más frecuencia aparece situada la palabra rexas, !o 
cual ha guiado a CoROMINAS en la búsqueda de una etimología (véase DCECH, s.v. reja// y DCELC s.v. 
reixa). En los conventos la reja marca la frontera que separa el espacio del siglo del espacio preservado 
e inaccesible de la clausura, antesala del cielo, consagrado a la alabanza y contemplación de Dios. De 
ahí que cuando Santa Teresa acomete una nueva fundación, su biógrafo fray DIEGO DE YEPES la presente 
atareada «poniendo tornos, locutorios y rejas >> (cit. en Aut. s.v. reja). La implicación semática locutorio 
conventual-rejas aparece cristalizada en una fórmula elativa que emplea QuEVEDO: "con más rejas que 
un locutorio de monjas" (Buscón, II, 1). Claro es que la reja permite la comunicación a su través, y por 
tanto la violación del interdicto mismo que ella materializa. En una de las citas catalanas de Jaume Roig 
que reproduce CoROMINAS (loe. cit.) la rexa se menciona entre los obstáculos que inútilmente se interpo
nen entre las monjas y sus amantes. Conductas similares en la Castilla del último cuatrocientos provo
can la reprobación de FRAY l. DE MENDOZA (VCh., 189, 3) y FRAY AMBROSIO MONTESINO (Tratado de {a 
v[a y penas, v. 563, en Cancionero, p. 122), pero con la relevante particularidad léxica de que ellos no 
utilizan la voz rexas, sino la castellana autóctona redes. Señal, a mi entender, de que aquélla era un neo
logismo que distaba mucho de haberse impuesto en Castilla. Todavía en 1519, en su testamento de 12 
mayo, el clérigo andaluz Francisco Ramírez llama red a la reja de una capilla que funda en la iglesia de 
San Pedro de Huelva (véase cita en JuAN GIL: "Adquisición y transmisión del humanismo en Ana María 
Aldama (ed.): De Roma al siglo XX, Madrid: Sociedad de Estudios Latinos, 1996, t. II, p. 640). Las an
teriores observaciones nos inducen a interpretar los dos versos que comentamos como la denuncia del 
papel o la influencia que alguna mujer, desde su retiro conventual, ejercía en el gobierno de la cosa pú
blica (consejauan). Ahora bien, eso cuadra con un célebre, si no celebrado, episodio del reinado de En
rique IV, el de sus relaciones con doña Catalina de Sandoval, una de las damas portuguesas del séquito 
de doña Juana de Portugal, segunda esposa del rey. Este, al decir de A. DE PALENCIA (Crónica de Enri
que IV, 1, V, cap. 8, t. I, pp. 115-16), quiso hacerla su concubina, hizo degollar a un joven de quien ella 
estaba enamorada, y en 1458 la instaló como abadesa del convento toledano de San Pedro de las Due
ñas, tras haber hecho arrojar a la nombrada por el arzobispo Carrillo. Este atropello fue uno de los pri
meros jalones en la firme oposición del arzobispo contra el rey y la irreconciliable enemistad que los 
separó: «El Rey [ ... ] declaróse hostil al Arzobispo y diose a investigar su ruina>> (PALENCIA, lug. cit.). 
Escrito el Trezenario por un letrado protegido por Carrillo y a él dedicado (véase arriba nuestra intro
ducción), claro es que la alusión, si nuestra hipótesis fuera cierta, resultaría transparente para el arzo
bispo como para la gente de su casa y corte toledanas. Por otra parte, siempre en el mismo supuesto, 
podríamos sospechar la existencia de un signo alusivo suplementario en la palabra madexas por 
paronimia. FRAY l. DE MENDOZA, en sus Coplas ... en que declara cómo ... es reparada nuestra Castilla, afrr
ma dirigiéndose al rey Fernando: «Los madixos portugueses 1 desechadlos por mohínos>> (c. 76a-b). Se
gún J. RoDRIGUEZ-PUÉRTOLAS, madixos significa 'malditos', pero no aclara en qué lengua (véase su ed. 
del Cancionero del fraile franciscano, Madrid: Espasa-Calpe, 1968, pp. 342 y 358). Por mi parte confíe-



576 

10 

5 

FRANCISCO DE B. MARCOS ÁLVAREZ 

las 9an;as procuradores, 
los espinos mandadores, 
alguaziles los canbrones. 57' 

[CLXII] 

Su ley estaua en las lan9as, 
la justi9ia en sus espadas, 
los grillos fazién mudan9as ,58' 

las 9igarras alian9as, 
las hormigas asonadas;59' 

las rranas querién rreynar,60' 

1770 

1775 

so que no encuentro atestiguada tal palabra ni en castellano ni en portugués. Me pregunto si no se trata
rá de algún sobrenombre injurioso o remoquete que se aplicara en Castilla a los portugueses a finales 
del s. XV, en cuyo caso podóa añadirse malicia alusiva al madexas del Trez. Cumple aquí recordar la 
acusación contra Enrique IV que contiene una de las Coplas de Mingo Revulgo, según la cual una zagaleja 
de <<Nava Lusiteja>> le trajo al retortero (ed. de M. CICEiú, p. 127). HERNANDO DEL PuLGAR en su Glosa a 
dichas coplas se limita a subrayar la alusión a Portugal, pero sin aventurar un nombre concreto. Los eru
ditos posteriores han sugerido el de Guiomar de Castro, otra de las damas que vinieron a Castilla en el 
cortejo de la reina Juana, y a la que también se atribuye una relación ilícita con Enrique IV. 

56. *1767 abrojos: NEBRIJA se limita a identificar al abrojo como yerba espinosa, y dar su nombre 
latino, tribulus (Vocabulario, s.v. abrojo) . Todo el aborrecimiento y menosprecio que merece este eno
joso vegetal en la conciencia colectiva desborda por el contrario en el artículo que le dedica CovARRUBIAS: 
<<Es el desdichado fruto de una mala planta, dicha tribulo, por las tres puntas que produce [ ... ]. [ ... ] ordi
nariamente nace en la tierra no labrada>> (Tesoro, s.v.). Y después de recordar el sádico uso que de él 
hacían los tiranos en sus tormentos, nos da la etimología popular, y probablemente verdadera, de «abre 
el ojo», en la cual yace ya la prevención que despierta la planta. Esta se identifica fácilmente como el 
Tribulus terrestris L., pero otros arbustos o hierbas espinosas reciben también el nombre de abrojos (vid. 
A. CEBALLOS JIMÉNEZ: Diccionario, p.3). 

57 . *1770 canbrones: <<Un género de ~;ar~;a, que se suele plantar en los valladares de viñas y huertas 
para defender la entrada a los animales, y aun a los hombres, y de suyo nace en los eriazos y tierras in
cultas>> (CovARRUBIAS: Tesoro , s.v. cambrón) . Es nombre vulgar común a varios arbustos espinosos (vid, 
CEBALLOS, s.vv. cambrón y cambronera), y el que lleva uno de los arroyos que se vierten en el Eresma 
no lejos de la ciudad de Segovia, el Cambrones. KERKHOF lee "cabrones" (ed. p. 336). 

58 . *1773 mudam;as: 'cambio caprichoso de opinión, partido, afecto, etc.' , signo de inconstancia, 
antítesis de las virtudes caballerescas de fidelidad y firmeza. La crisis del ideal caballeresco al final de la 
Edad Media hace que las crónicas castellanas del siglo XV sean un inagotable rosario de traiciones y mu
danzas, de ahí el valor emblemático de su país y su tiempo que tiene la mudable Fortuna cantada por J. 
DE MENA: << bien acatada tu varia mudan~;a, / .. ./ca tu" firmeza es non ser constante>> (Laberinto , vvc73, 75). 

59. *1775 asonadas: Peca por defecto KERKHOF al definirlas escuetamente como «réunions», porque 
son, cierto sí, reuniones pero tumulturarias, violentas y sediciosas, es decir motines. Cfr. ALFONSO x: "E 
éste [el Adelantado] deve ser muy acucioso ·para guardar la tierra, que non se fagan en ella asonadas, ni 
otros bollicios malos, de que viene daño al Rey e al Reyno" (Partidas, II, 9, 22); PuLGAR: <<las muertes, 
robos; quemas, injurias, asonadas, desafíos, fuer~;as, juntamientos de gentes, roturas que cada día se facen 
abundanter en diuersas partes del reino» (Letras , n° xxv, ed. Domínguez Bordona, p. 127). 

60. *1776 querién reinar: Y no ya que les dieran rey. El verso contiene, a mi entender, referencia 
implícita a la conocida fábula de las ranas que piden un rey a Júpiter, magistralmente romanceada por el 
Arcipreste de Hita; LBA, estr.l99 ss. 
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ser capitanes los topos , 
los mochuelos guerrear, 
las lagartyxas fon;:ar,6 1' 

los sapos señorear, 
tener estado los copos.62' 

[CLXIII] 

Presumién fazer paraje 63' 

de sy los escarauajos,64' 

los guadaperos vltraje,65' 
y pidían vasallaje 
·al ¡;:iprés los rrenacuajos; 
querían ser acatados 
los desgajados endrinos,66' 

1780 

1785 
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[163r.] 

61. *1179 fon;ar : 'utilizar la violencia para lograr lo que se desea '. NEBRIJA: «jorc;ar, vim infero. 
Cogo -is. lmpello -is» (Vocabulario, s.v.). 

62. *1781 copos: Con este substantivo se rompe la homogeneidad de ia serie nominal que le prece
de en la estrofa, constituida por nombres de animales. Quizás haya descuido del copista y debiéramos 
leer <<topos>>, cuya grafía en gotica cursiva o cortesana es casi igual a la de copos. KERKHOF (ed. p. 367) 
ofrece como significado 'moineaux ' ('gorriones'), pero yo no lo he encontrado en ningún diccionario ni 
repertorio léxico, y quizá él tampoco, pues le añade un signo de interrogación. Tal vez base su conjetu
ra en la voz copetón 'gorrión moñudo', que es un. caso claro de creación metonímica, registrada en el 
DCECH (s.v. copa) ,.por el copete que el pajarillo así llamado tiene en la cabeza. 

63 . *1782paraje, 'nobleza' ' linaje, origen o condición nobles '. Del francés pasó a italiano, catalán 
y otros romances. Ya en la poesía galaico-portuguesa: «non faz come ome de parage 1 escontra duas 
meninhas que trage>> (Cantigas de Escarnho e de Mal Dizer, ed. M. Rodrigues Lapa, Vigo:Galaxia, 1965, 
p.725). Item más: Elena y María: <<o ótros rricos omnes 1 o duenas de linage 1 o caualleros de parage>> 
(vv.268-70). Egipciaca: «Así el loco como el sage, 1 todos la tienen por de paratge>> (vv. 247-48, p. 56-
57, y más doc. medieval en el vocabulario de la ed. de Manuel Alvar, que utilizo, p. 279 s.v. paratge) . 
Cancionero de Baena: «qualquier fidalgo gentil de paraje 1 deve ser largo en todos sus dones>> (n° 413, 
vv. 11-12. He cambiado la puntuación). Victoria/: «hera allí un escudero de paraje que traya la devisa 
de la Banda>>; «Ella avía fasta diez damiselas de paraxe>> (El victoria/. Crónica de don Pero Niño, ed. 
Juan de M. Carriazo, pp.109, 220). M. MADRAMANY Y CALATAYUD: «nO hay sustancial diferencia entre 
los Hombres de paraje, Donceles, Infanzones y Generosos, [ .. . ] comparados con los hidalgos de sangre 
y solar conocido en Castilla y León>> (Tratado de la Nobleza de la Corona de Aragón, especialmente 
del Reyno de Valencia , comparada con la de Castilla, Valencia, 1788 (Josef y Tomás de Orga), p. 216. 
A los hombres de paraje se dedica el cap. XIII, pp. 202-207). 

64. *1782-83 presumién ... de sy: comp., además del contexto, el régimen preposicional en F. PÉREZ 
DE GuzMÁN: «era de grant cora<;ón e presumía bien de sí e igualávase [ .. . ] con otros de muy mayor esta
do que él>> (Generaciones y semblanzas, p. 23) .. 

65. *1784 guadaperos: ' peral silvestre' . 
66. * 1788 endrinos: Arbustos que crecen espontáneamente en los montes de toda España, y cons

tituyen la especie Prunus spinosa de Linneo. Sin duda el primer vegetal consagrado por la literatura 
castellana, gracias al nombre de doña Endrina y al arte de su creador, el Arcipreste de Hita, quien en e1 

v. 909c del LBA lo llama sencillamente espino, haciéndose eco de una denominación vulgar todavía ho) 
con o sin determiantes como espí negre, espino negra/, espino negro, espinillo bruño. Su aspecto ator
mentado, que le vale en nuestro texto el calificativo de desgajados, halla también reflejo en la descrip
ción que da la Enciclopedia Espasa (vol. 19, p. 1279) al referirse a sus <<ramas tortuosas y divergentes». 
Solía aprovecharse, precisamente por su carácter espinoso, para formar vallados y setos vivos. 
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los orujos estimados,67" 

los matorrales honrrados, 
los enebros adorados68" 

y seruidos de los pinos . 
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67. * 1789 orujos: La grafía del manuscrito es nítida y no permite la menor duda sobre la exactitud 
de esta lección. Pero tal cual es suscita un problema semántico y de interpretación. En la estrofa es cla
ro que orujos es miembro de un subconjunto de substantivos, equifuncionales en el plano poético, del 
que forman parte: guadaperos, endrinos, matorrales, y enebros, cuya base común es el serna [+planta] , 
en todos los casos con connotación de menosprecio. Por otra parte el subconjunto homólogo de la estro
fa CLXI (abrojos , r;arr;as, espínos, canbrones) obedece a la misma isotopía. El problema radica en que, 
con los datos lexicográficos de que disponemos, orujo no puede inscribirse en esa serie porque no de
signa 'planta ' , sino las heces que quedan de la uva o de la aceituna (y por extensión de otros frutos) tras 
haberlos exprimido o molido. El contexto del Trez . pediría más bien que orujos sea un vegetal, cierta
mente despreciable , pero no el residuo de un proceso de elaboración. Obsérvese, además del 
condicionamiento contextua! ya apuntado, la marca de plural, en principio no coherente con un signifi
cado extenso de materia. Por todo ello me inclino a considerarlo denominación de algún vegetal, en cuyo 
caso nos encontraríamos ante un hápax, y por tanto reducidos a hacer conjeturas. Excluyendo las espe
culaciones sin ningún apoyo documental, por tenue que sea, sólo expondré aquí dos hipótesis: la prime
ra, la polisemia: nos hallaríamos ante un significado no registrado antes. La segunda, el error de copia. 
Para aquella seguimos la pista de los' glosarios editados por AMÉRICO CASTRO. En el de Toledo (1. 1176) 
orujo es la equivalencia romance dellat. acinjum, -ij, clasificado entre los neutros. Para éste, Castro re
curre al GMIL que lo define como uva inmatura; vinum racemis expressum, en español ello correspon
de a 'agraz', ya se trate de la uva inmadura, ya del jugo que de ella se extrae. CASTRO recalca entonces 
que orujo responde más exactamente al clásico acinum 'cuesco de la uva'. Pero si hubiera tenido a su 
disposición los materiales del TLL (1, 414-15) habría depuesto su actitud, al constatar la variedad de 
formas del archilexema latino (las hay en masculino, femenino y neutro), y la amplitud de su contenido. 
Este abarca las semillas y el hollejo de las uvas, las uvas agraces y el acerbo jugo que de ellas se extrae. 
Ahora bien, en aquel mismo glosario (1. 56, p. 2), en la serie de masculinos, se incluye la variante acinus 
a la que se da como correspondiente vernáculo «rrebusca o agraz». Este es también, literalmente, el sig
nificado para ar;inus en el glosario de Palacio (1. 465, p. 81). Castro aporta además un testimonio del s. 
XV (p.364), en el que Diego Enríquez del Castillo se lamenta así: «Donde[ ... ] pensé coger uvas, hallé 
rebuscas de agraz». Es esta una excelente ilustración de la aproximación semántica entre ambas voces, 
que llevó a la sinonimia de que dan fe los dos glosarios. "Rebusca" denota el fruto que queda en las plan
tas, en especial las viñas, después de la recolección (véase el DRAE s.v. y DCECH s. v. buscar, en éste 
la primera datación de rebusca es del s. XVI). Por su especial aplicación al fruto de la vid, con subsi
guiente restricción antonomásica, en el quicio del s. XV se podía considerar, pues, a rebusca como si
nónimo de agraz. Naturalmente, eso supone a su vez que agraz designaba no sólo los frutos inmaduros 
porque aún no ha llegado el tiempo de su sazón, sino también los que por floración tardía u otra causa, 
han sobrepasado aquél y quedan canijos y verdes. Este es un valor bien atestiguado en los derivados 
agrazón: 'Uva silvestre, o racimillos que hay en las vides que nunca maduran ' (DHLE, 1027, s.v.), y 
agracejo: ' Uva que se queda muy pequeña y no llega a madurar' (DHLE, 1005, s.v.). Los vendimiadores 
dejarán esos racimos en la planta, y entonces recibirán también el nombre de redrojos, a doble título, 
porque son fruto tardío «que por ser fuera de tiempo no suele llegar a sazón» (Aut ., s.v. redrojo), y por- . 
que, a causa de ello, los han dejado atrás (CovARRUBIAS: Tesoro, s.v. redroxos) . Así abandonados, que
dan a disposición de los rebuscadores, los que colectan rebusca. La motivación semántica de la conexión 
sinonímica entre rebusca y agraz se nos antoja bastante evidente. A ellos habría que añadir, sobre la fe 
del glosario de Toledo, y como tercer sinónimo, orujo. Si éste designa las uvas o los racimos de uva sin 
madurar, concebibles como unidades discretas, el plural que presenta en nuestro texto deja de ser pro
blemático, tanto más cuanto que agraz admite plural, y de hecho agrazes es forma muy frecuente entre 
los testimonios acopiados por el DHLE (y muy precisamente el primero de ellos, del Libro de Alexandre). 



UN PRIMITIVO DIALOGO PASTORIL CASTELLANO .. . 

[CLXIV] 
Aprueua Mingo la fabla de Pascual. 
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que avié de venir [a]l suelo 
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La preferencia por el plural me parece aún mayor en el afín redrojos. En cuanto a la connotación 
despreciativa que exige el contexto del Trez., bastará con recordar la tercera acepción de rebusca que 
ofrece Autoridades: <<el desecho, u lo mas baxo en calidad de qualquiera cosa». He aquí, por último, la 
otra alternativa que proponemos: hay error de escritura, en nuestro manuscrito o en el antígrafo, causa
do por la confusión (bastante corriente) entre j y g. El copista escribió orujo en vez de oruga. El trueque 
de ' g ' por 'j' es error que se produce con relativa frecuencia en castellano, y que no data de hoy. En 
obra de PERO GurLLÉN de ca. 1464-68 se lee: "corrigamos la malicia" (Obra poética, p. 331, v. 77). Y en 
las Coplas de la Panadera, "alegados" por "alejados" (cf. El Cancionero de Gallardo, ed. J.M. Azáceta, 
Madrid:CSIC, 1962, p. 95). Ni aun los profesionales expertos estaban al abrigo del gazapo, como el es
cribano que en 1501 deja colar la misma falta en carta de los Reyes Católicos: "veades las dichas 
hordenan9as [ . . . ]las enmendeys y corrigays" (en P.A. PoRRAS ARBOLEDAS; Ordenanzas de la muy noble, 
famosa y muy leal ciudad de Jaén , Granada, 1993, p. 67). Como tampoco la piadosa veneración que guía 
la mano de los copistas del Cántico espiritual de San Juan de la Cruz los exime de confundir vagan con 
bajan (cit, por J.A. PASCUAL: "El revolucionario conservadurismo del español norteño" en: Homenaje 
Colón, cita en p. 390). Según esto; suponemos que el original no tenía orujo sino oruga, el cual sería 
una variante masculina de oruga. Ya su étimo latino (URUCA, clás. ERUCA) además de designar las larvas 
de ciertos insectos era también nombre de algunas plantas. Los dos significados están registrados por 
Nebrija (Vocabulario , s.v.), y ambos serían defendibles en nuestro pasaje de Trez., pero, por las razones 
arriba apuntadas, preferimos el botánico. La forma en -o es inhabitual, y resulta por ello curioso que sea 
precisamente ella la que ofrece la primera documentación del lexema en español, hacia 1400, en el Glo
sario de El Escorial. El sintagma oruga de los árboles que allí ocurre (1. 1554, A. CASTRo: Glosarios, 
pp. 109 y 257) parece aludir claramente a las larvas de ciertos insectos, que invaden los árboles de que 
se alimentan. En cuanto a la forma, Don Américo asegura no conocer otros ejemplos de oruga por oru
ga. Sin embargo al menos otro testimonio, con el mismo significado, había sido advertido antes por F. 
RoDRíGUEZ MARIN en un impreso de 1589 (véase: Dos mil quinientas voces castizas y bien autorizadas, 
Madrid, 1922, pp. 271-72). En nuestro caso hemos de suponer que la variante masculina también se 
empleaba como apelativo de algunas plantas. Comparten hoy el nombre vulgar de oruga o e ruga, con o 
sin otro determinante, varias especies de la familia de las crucíferas repertoriadas en el Diccionario de 
A. CEBALLOS. La variedad consumible, en general como ensalada, aparece mencionada en el último lu
gar, quizás por su humildad, en una enumeración de "yervas" comestibles que hace DON ENRIQUE DE 
VrLLENA, siguiendo al parecer un orden jerárquico: " ... matalahúa, alcaravea, mostaza, cominos, oruga e 
las de su condi9ión" (Arte Cisoria, cap. VI). Pero interesa especialmente a nuestro propósito que tam
bién CEBALLOS registra las variantes masculinas, eruco y e rugo (para respectivamente la Eruca sativa, y 
la Eruca vesicaria), cuyo étimo, el neutro latino ERUCUM está documentado en el TLL (5,2, 823, s.v. 
eruca) . Todo ello hace cuando menos no inverosímil la forma oruga de que partimos en nuestro supues
to. Sería por el contrario imposible, o en todo caso aleatorio, cualquier intento de atribuir una precisa 
identidad botánica a la hipotética planta aludida en este lugar del Trez. Con esa importante salvedad, 
señalo que el nombre de oruga silvestre se aplica también, según CEBALLOS, a otra crucífera, el Raphanus 
raphanistrum, a través de la cual entramos en contacto con el fitónimo 'jaramago', ya que también se la 
llama jaramago, jaramago menor, jaramago blanco, saramago. Ahora bien, jaramago es nombre vul
gar muy frecuente entre las crucíferas (véase CEBALLOS s.v.jaramago). En el plano semántico connotativo 
jaramago hallaría perfecto encaje en nuestro texto por ser nombre genérico de plantas humildes y des
preciadas. Autoridades (s.v. xaramago) afirma que <<Se cria entre los sembrados, y paredes de tierra, o 
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aqueste pueblo maldito; 69* 

espec;ial est 'otro día, 70* 

al tienpo del toruellino, 
quando vy la malfetría71 * 

y la fuerc;a que fazía 
el fijo de Gil darc;ía 72* 

en la casa del merino.73• 

1800 

arrimado a ellas. Llamanla en muchas partes Oruga», y advierte que algunos la confunden con el rábano 
silvestre (Raphanus raphanistrum), y que efectivamente se parecen mucho. El actual Diccionario de la 
RAE lo considera muy común entre los escombros, y para Rodrigo Caro su humilde presencia en las 
ruinas de Itálica pregona la afrenta que el tiempo ha infligido a los dioses antiguos. He ahí nuestra se
gunda conjetura, que creemos la más verosímil, acerca de un posible referente para el orujos del 
Trezenario. 

68 . * 1791 enebros: Arbustos coníferos pertenecientes al género Juniperus, del que también forman 
partes las sabinas. Vegetan unos y otros en las sierras de todas las regiones españolas, incluidos los dos 
archipiélagos, y frecuentemente comparten, además del habitat, los nombres vulgares. En nuestro texto 
se los menciona por su. apariencia, como parangón de conífera desvencijada y enteca, por oposición a 
los altos y esbeltos pinos. Sin duda esa consideración, o desconsideración, de su aspecto es la que hace 
que Nebrija los élespache en su Vocabulario (s.v. enebro) con la determinación de «mata espinosa». La 
terminología popular refleja la misma apreciación despectiva en nombres como pinchorrero, enebro 
achaparrado, enebro espinoso, enebro rastrero, aplicados en general a la especie menos rozagante, el 
Juniperus communis. Pero incluso el botánico profesional que redactó el artículo correspondiente de la 
Enciclopedia Espasa (vol. 19, p. 1286), en su descripción de éste último afirma, con adjetivación sor
prendente pero muy expresiva, que tiene «ramas espatarradas». 

69. *1796-97 rret;elo ... venir al suelo: Cf. la notable analogía expresiva con G. MANRIQUE: <<Por esta 
causa re~elo 1 que mi pueblo con sus calles 1 avra de venir al suelo 1 por falta de gouernalles>> 
(«Esclamat;ión e querella de la gouernat;ión», en Canc. I, 193.). 

70. *1798 est' otro día : Formación adverbial análoga a la moderna 'el otro día'. Cfr. Glosario de 
Palacio, l. 315: <<nuper este otro dia» (A. CASTRO: Glosarios, p. 77). 

71. * 1800 malfetría: 'fechoría, crimen', palabra probablemente ya anticuada hacia finales del s. XV. 
Cfr. BERCEO: <<Aya tanto de plazo hasta los treinta días 1 que pueda meiorar todas sus malfetrías» (Mila
gros, 258 a-b). ALFONSO x: "[los adelantados] recabdan los malfechores, para fazer justi~ia dellos, e para 
fazer endere~ar los yerros e las malfetrías en los lugares do el Rey non es" (Partidas, 11, IX, 21). 

72. !802.fijo de Gil Gart;ía: 'hijo de un villano, de un cualquiera, de un don nadie', por la banali
dad del antropónimo, como decir hoy Juan Pérez. La misma función tiene <<Mingo Oveja» en LBA 396d, 
y en VILLASANDINO (CCast. ,II, 399a). Y cfr. JuAN DE LucENA: "no menos sabia será enton~e el ánima de 
Mingo Vela que de Aristótiles" (Vida Beata, p. 179). La creación de pintorescos nombres villanescos, a 
veces con sus apodos, ya pertenezcan a la parentela ya a los vecinos, es rasgo específico de la literatura 
pastoril de los ss. XV y XVI, con finalidad en la mayoría de los casos cómica. Resultaría aventurado un 
intento de identificar aquí a la persona aludida. Es cierto que a un nombre muy parecido recurre ALONSO 
DE PALENCIA para denigrar los orígenes familiares de Beltrán de la Cueva, uno de los más célebres favo~ 
ritos de Enrique IV. El acerbo cronista afirma que fue nieto de <<un oscuro campesino llamado Gil Ruiz, 
dedicado a la guarda de los ganados» (Crónica, I, 5, 3, t. 11 p. 105). Pero RODRIGO DE REINOSA adjudica 
la misma paternidad que la del pastor de nuestro texto, plenamente ficticia y literaria, a uno de los que 
salieron de su pluma: <<hijo so de Gil García 1 el de la Nava el Villar» («Coplas de vn pastor que andaua 
enamorado», vv. 29-30, ed. en José. M Cabrales Arteaga: La poesía de Rodrigo de Reinosa, Santander: 
Instituc. Cultural de Cantabria, 1980, p. 102). Comp. una expresión similar en boca de una serrana: <<mi 
padre lo va fablar, 1 aquí ~erca a un lugar, 1 con fijo de Johan Gar~ía» (Cancionero. de Palacio, n° 188). 
El mismo expediente léxico se utiliza en el romance de fines del s. XIV «Cercada tiene a Baeza» v. 3: 
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Cómo Pascual enderes9a su fabla y le pregunta a Mateo. 
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rrespóndeme tú, Matheo, 1805 
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«con él va ese traidor, el traidor de Pero Gil», donde lo banal del nombre villano sirve para descalificar 
al Pero, es decir, el rey Pedro 1, a quien al parecer llamaban así los partidarios de su hermanastro mortal 
Enrique 11 (vid Romancero, ed. P. Díaz-Mas, Barcelona: Crítica, 1994, p. 182). La carga despectiva resi
de en el componente 'Gil' , uno de los nombres, frecuentes en la literatura del siglo XV, para significar 
por antonomasia 'aldeano, rústico ' . 'Gil' (también se encuentra el femenino Gila), se adjetivó posterior
mente como sinónimo de 'tonto, bobo', cuyo valor subsiste en el argot español moderno a través de <<gili , 
gilipollas», etc, donde ha habido probablemente contaminación con el gitanismo «gilí>> 'inocente' (so
bre éste véase DCECH, s.v.). La causa de esa evolución semántica fue su uso extendido como nombre 
de pila entre campesinos, pastores y rústicos en general, lo cual lo conviritió, en la poesía y teatro 
pastoriles, en etiqueta onomástica de esa clase de personajes, arquetipos de la rudeza y la estupidez y 
representantes del más bajo estrato social, de donde derivó su lexicalización como 'simple, patán'. En 
su época CovARRUBIAS (Tesoro, s.v.) lo considera nombre tópico de <<los c;:agales y pastores en la poe
sía», lo que dio ocasión a numerosos chistes y builas en la literatura del Siglo de Oro, que resumiremos 
en la prohibición inserta por Quevedo en su «Premática del Desengaño contra los poetas güeros»: «no 
hagan los villancico~ con Gil y Pascual>> (en: Obras satiricas y festivas, Madrid:J;:spasa-Calpe, s.a., Clás. 
Castellanos, 56, p. 54), i es que para él, como para Covarrubias, Gil es "nombre de villancico" (Bus
cón, 11, 3). La topificación del antropónimo tiene aprovechamiento literario consistente al menos desde 
el s. XV (Cfr. J.A. DE BAENA (ca .. 1432): «Alto Rey, pues que mis c;:ejas 1 socarré tanto leyendo, /[ ... ]/ 
pues escuchen las orejas 1 de todos los que vos aman 1 e verán que no me llaman 1 Pasqual Gil de las 
ovejas>> ( Dezir que envió J. A. de B. al señor Rey[. . .], vv.315-16,318-22, ed. B. Dutton- J. González 
Cuenca: Canc. de.Baena, suplemento 1, p,747). Los ejemplos posteriores abundan, desde el Gil Arribato, 
en las Coplas de Mingo Revulgo, hasta los diversos Giles del teatro de Juan del Encina, Lucas Fernández 
y epígonos. En los primeros decenios del s. XVI el nombre de Gil García se atribuye también al estereo
tipo folclórico del marido calzonazos, como atestiguan las Coplas del honradísimo Gil García, difundi
das en pliegos sueltos, con atribución a Juan de Timoneda según JuAN NICOLÁS BóHL DE FABER, (Flores
ta, n°357, t. 1, p.374). Un ejemplar del pliego existió en la biblioteca de Salvá, según RoDRIGUEZ-MOÑINO 
[1970: 67] . Sobre la problemática de la semantización de ·nombres propios de persona véase Angel Igle
sias Ovejero: «Eponimia: motivación y personificación en el español marginal y hablado», en BRAE, 61 
(1981) 278-307. 

73. *1803 merino: 'oficial, delegado de la autoridad real con competencias judiciales y de orden 
público, entre otras'. Esas atribuciones de justicia y policía son las que justifican su mención en el LBA, 
1454: "En tierra sinjustic;:ia eran muchos ladrones; 1 fueron al rey las nuevas, querellas e pregones; 1 enbió 
allá su alcalde, merinos e sayones", véase también estr. 509. Además de los merinos locales, existían 
Merinos Mayores (nombre que alternó con el de Adelantados Mayores), los cuales ejercían el poder 
público como delegados reales en grandes circunscripciones territoriales (Castilla, León, Asturias, etc). 
Pero en el presente pasaje del Trez . lo más probable es que merino sirva para aludir metafóricamente al' 
rey mismo, Enrique IV, quien tantas vejaciones hubo de sufrir de parte de la nobleza. Sobre el origen 
del cargo de merino y su evolución véanse A. SINUES RUiz: El merino, Zaragoza, 1954, y RoGELIO PÉREZ
BusTAMANTE: El gobierno y la administración territorial de Castilla (1230-1474), t. 1, Madrid: Univer
sidad Autónoma, 1976, pp. 51 y ss. 

74. *1804 me sacaron por punto: 'descifraron mis palabras, descubrieron o entendieron lo que dije' . 
El verbo "sacar" tiene aquí un valor afín al de "discurrir, e inferir, o argüir una cosa de otra" que le otorga 
Autoridades (s.v.). Después de haber propuesto su crítica de la situación socio-política de Castilla en 
clave alegórica (vv. 1749-1792), el pastor Pascual oye las palabras de asentimiento y confirmación que 
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aquesto que te pregunto, 
que, segund lo que barrunto,w 

5 bien terrnás seso, yo creo; 
nuestra vega la nonbrada, 
que solié dar a hartura 1810 
del trigo con la ~euada,w 
¿cómo está tan malparada, 

10 destruyda y disipada, 
llena de mala ventura? 

[CLXVI] 
Rresponde Mateo. 

Por el bien de Dios, Pascual, 
agudillo preguntaste, 

1815 

le dirige Mingo (vv. 1793-1803), y con las suyas que ahora comentamos certifica que Mingo ha sabido 
captar el sentido oculto de lo propuesto. En cuanto al sintagma preposicional "por punto" , admite varias 
interpretaciones. Probablemente la que mejor cuadra en el contexto es la temporal. Sería una locución 
adverbial que expresa plazo de tiempo muy breve, rapidez, inmediatez, como las afines "al punto", "en 
un punto", mencionadas por CovARRUBIAS (s.v. punto), quien igualmente registra "Dar término por pun
tos, abreviarle". Probablemente tengamos ahí la misma locución que la de Trez., en el cual la-s o era 
facultativa o desapareció por exigencia de la posición en rima. Comp. la analogía formal con locuciones 
de significado temporal como "por momentos", "por instantes", etc. Es cierto que en el lenguaje admi
nistrativo y jurídico latino-medieval se encuentra un "per punctum", que designaba el tenor de lo que 
se dice o escribe (véanse testimonios en Du CANGE VI, p. 570c, s.v. 1 Punctum). Pero éste es significa
do que se adapta mal a la sintaxis del pasaje que comentamos. Mayor afinidad encontramos en el "por 
puntos" del LBA, pues JuAN Rmz lo emplea en la estrofa en que alecciona a sus lectores-auditores acer
ca del modo que ha de tenerse para interpretar su Libro ("dicha [=dicta 'dichos'] buena o mala por puntos 
la juzgat", 69 e). Según algunos comentadores, esos puntos serían los signos de la partitura gracias a 
los cuales el intérprete puede descifrar correctamente la música. Un testimonio de "por punto" contem
poráneo del Trez. es el de IÑIGO ÜRTIZ DE EsTUÑIGA: <<salvo si lo desordena 1 por punto de barahá 1 aquél 
que libró a Joná 1 del vientre de la ballena>>, pero no parece coincidir semánticamente con la ocurrencia 
de Trez. 

75. *1807 barrunto: verbo probablemente marcado desde muy pronto como rústico o pastoril, lo 
emplea la primera serrana del Arcipreste, la terrible Chata (LBA, 960c). Y cfr. los pastores de LucAs 
FERNÁNDEZ: «JUAN BENITO. ¡Que ño, ño! ¡Bien vos barrunto>> (Comedia en lenguaje y estilo pastoril, 
v.256); <<PASTOR. Bien varrunto 1 que soys llocas las mugeres>> (Farsa o quasi comedia, vv.35-36). <<De 
la madre vos pregunto 1 si es del tribu de Rubén, 1 o de Ogad, según varrunto>> (Egloga o farsa del 
Nascimiento, vv. 501-503). 

76. *1811 con: valor copulativo, ' y ' , frecuente en español medieval y no ausente en el moderno. Cf. 
BERCEO: "el cielo con la tierra tal día fue formado" (Loores, 105b). En el LBA, descripción del cortejo 
de Don Amor: "Orden de Santiago con la del Ospital, 1 Calatrava e Alcántara con la de Buenaval"; FRAY 
l. DE MENDOZA: "no sólo ser subjuzgada 1 a Castilla con Granada, 1 mas con poca fuer~a y maña 1 vos 
podéis ser rey de España" (Sermón trabado, 53 , h-k); ENCINA: <<Desque en palacio me vea 1 luego olvi
daré el luchar, 1 y el correr con el saltar>> ( «Egloga representada por las mes mas personas (. .. )» (vv .331 -
33, t- IV, p. 81). 
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e así me libre de mal 
qu'es puntyllo comunaF7' 

ese que me demandaste; 
mas sy quieres que lo cuente, 
aper9ibe las orejas,78' 

y tú sey varón prudente, 
para que discretamente 
lo que fablo de presente 
me lo entiendas por semejas.79

' 

[CLXVII] 

1820 

Dize las ocasiones de aquella destruy9ión de la vega. 

~ Andauan en divisiones 
con los dardos las lauijas , 80' 

armávanse los barzones,81' 

583 

1825 

77. *1818 puntyllo comunal: 'punto o tema sin importancia, nimiedad', pero es evidente antífrasis 
para significar lo contrario. 

78. *1821 aperfibe las orejas: fórmula exhortativa análoga a la con que comienza una conocida 
composición satírica coetánea contra el gobierno de Enrique IV, escrita en alegoría pastoril: «Abre, abre 
las orejas , 1 escucha , escucha pastor». 

79. *1825 por semejas: 'por semejanza, por el parecido, por similitud ' . Loe . adv. formada con se
meja, deverbal de 'semejar', como «de resultas>> a partir de resulta, deverbal de ' resultar' . Probablemente 
tenga aquí connotación de rusticismo arcaizante y haya que incluirlo en la serie de sintagmas adverbiales 
terminados en -as, característicos del habla pastoril como ahotas, a osadas, soncas, hascas, etc. Vuelve 
a aparecer en el Quijote. Lo emplea una vez el cabrero a quien Don Quijote anda <<zaheriendo a cada 
paso los vocablos» (I, XII): :»Y no se piense[. . .] que por eso [Maree/a] ha dado indicio, ni por seme
ja~ , que venga en menoscabo de su honestidad y recato». La segunda vez surge en boca del bachiller 
Sansón Carrasco (II,3). En ambos casos funciona corrio refuerzo de negación. 

80. *1827 dardos: <<Es una lanc;:a pequeña, arrojadiza; arma de vizcaynos>> dice CovARRUBIAS (Teso
ro, s.v. dardo), y probablemente, por su primitivismo, también de campesinos y pastores en general, cuyo 
lanzamiento era entre ellos objeto de competencia deportiva. En el contexto rústico de la boda serrana 
de la Soledad Primera recuerda al dardo don LUis DE GóNGORA: <<pisó del viento lo que del ejido 1 tres 
veces ocupar pudiera un dardo>> (vv. 997-98) . 

lauijas: <<palo delgado, que colocan perpendicularmente para atar la cuerda a que llaman barzón, a 
fin de asegurar el timón del arado al yugo; [ ... ] también le llaman clavija a la labija>> 
(TERRERos:Diccionario, s. v.labija) . Entiéndase, pues la descrición no es muy feliz; que es la clavija que 
penetrando por sendos agujeros fija el timón del arado al yugo del tiro de animales, con ayuda de la cuerda 
llamada «barzón», que impide que aquella se salga. La voz ha subsistido en amplias zonas . Para 
Andalucia véase A. ALCALA VENCESLADA: Vocabulario andaluz, Madrid:RAE, 1951 , p. 358, s. v. lavija; 
para Extremadura, A. MuRGA BoHJGAs:Habla popular de Extremadura, Madrid, 1979, p. 64, s.v.; y A. 
VIUDAS CAMARASA: Diccionario extremeño, Cáceres, 1988, s.v. labiha. El mismo objeto en vehículos de 
transporte se describe por Aut. s.v. clavija. 

-81. * 1828 barzones: <<Término de Agricultura usado en Aragón y otras partes. El anillo, u sortija de 
hierro, u de palo por donde passa el timón del arado en el yugo>> (Aut ... s.v . barzón). Ese es el significa
do más difundido, según el DCECH (s.v.). Por ello es de lamentar que TERREROS sólo localice <<entre 
Labradores>> la variante semántica que él ofrece: <<cuerda para atar por medio del palo, a que llaman 
Labija, el timon del arado al yugo>> (Diccionario, s.v. barzón). Como se ve la función de esta cuerda es 
la misma que la del anillo rígido, aunque la cumpla mediante la sujección a la «labija». 
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y querían los tymones82* 

fazer demás a las guijas;83* 

presumién de muy fieras 
las costillas con los rriscos,84* 

las vilortas de guerreras,85* 

1830 

82. * 1829 tymones: «en el arado aquella especie de lanza que va a dar a los animales que aran, como 
va la lanza de un coche; esta pieza entra en otra que se llama mediana, que es un palo combo, que entra 
en el yugo» (TERREROS: Diccionario, s.v. timón). 

83. *1830fazer demás: es lectura problemática, pues existe la alternativa de más, que quizás sea 
lectio facilior desde el punto de vista estrictamente ortográfico y léxico, si bien no tanto en el semántico 
y sintáctico. En el ms. no hay espacio entre <<de>> y <<más>>, pero ese no es un criterio decisivo, porque el 
copista no· marca de manera sistemática la separación de palabras mediante espacio en blanco, y éste en 
general suele faltar entre partículas antepuestas, como artículos y preposiciones, y el vocablo siguiente. 
Por otra parte, la ausencia de· trazos de ligadura, incluso al interior de palabra, nos priva de un criterio 
seguro para decidir si hay una o dos unidades léxicas. Queda la vía del análisis semántico textual. La 
oposición tymones/guijas, es homóloga a la siguiente de costillas/rriscos. El primero de esos símbolos 
personificados es sujeto de una acción dirigida al menoscabo del segundo. Los tymones no desean, pues, 
magnificar a las guijas, sino más bien hacerlas de menos. En esa perspectiva no veo cómo encajar un 
posible predicado fazer de más, salvo que supongamos una elipsis por fazer estar de más (Aut. escribe 
estar demás), con el significado de hacer inútiles o superfluas. Esa es al parecer la solución que ha adop
tado KERKHOF según se infiere de la nota que pone a éste verso (ed. p. 368): <<faire que les cailloux soient 
de trop>>. Pero es una hipótesis sintácticamente algo forzada y semánticamente poco satisfactoria. Pre
fiero, sin modificar para nada el enunciado, '[er en demás un substantivo, cuyo rastro encuentro gracias 
al Diccionario de Cuervo (11, p. 890, s.v. demás), utilizado en las Partidas: <<de tal manera quiere santa 
eglesia que sean guardados los derechos de los mayores, que los menores non reciban [variante: sufran] 
tuerto dellos nin demas» (Part. l. 7, 18); << da el rey a las veces [carta de comienda] a homes de otro 
regno que son de mayor guisa, [ ... ] et quiquier que les ficiese fuerza, o tuerto o demas, que gelo caloñarie 
quanto podiese>> (Part. 3. 18. 18, cito por la ed. de la R. A. de la Historia, Madrid, 1807, reprint de 
Madrid:Atlas, 1972). La agrupación con fuerza y tuerto nos da un indicio seguro de que demás denota 
una acción violenta que causa agravio o daño a un tercero. Por tanto habrá que relacionarlo con dema
sía, no documentado hasta el Universal Vocabulario de A. DE PALENCIA (vid. DCECH, s.v. más) y que 
pudiera ser un derivado del primero, en la acepción de <<agravio y descortesía>> (CovARRUBIAS, s.v.), o, 
según Aut.: <<desatención, descortesía, grossería, descomedimiento>> (s.v.). Es evidente que estos signi
ficados dan al verso que comentamos una perfecta coherencia con el contexto de la estrofa. El propio A. 
DE PALENCIA nos ofrece además un ejemplo contextua! (no metalingüístico) de 'demasía', donde llama 
la atención la analogía del entorno sintáctico con el de nuestro texto: «los [perros] que, confiando de su 
grandeza y fuerzas, presumen de fazer demasía a los puercos, toros, y osos>> (Batalla campal de los pe
rros y los lobos, cap. 20. La versión castellana de la obra es de 1457). Cf. también TERESA DE CARTAGENA: 
"Como las virtudes sean de tan grand estado y tan poderosas que syn dubda pueden fazer demasya y · 
fuen;a entera a los vic;:ios" (Arboleda de los enfermos, p. 46). 

84. * 1832 costillas: <<término de Labradores, tablillas a que se atan los caballos, o mulas en el ara
do>> (TERREROS Diccionario, s.v. costillas). 

85. *1833 vilortas: CovARRUBIAS las define como <<ciertos anillos que se hazen de los ramos de sauzes 
o álamos estando verdes; sirven para tirar por ellos las cuerdas de las velas, lienc;:os o c;:ielos con que se 
cubren los patios>> (Tesoro, s.v. vilortas). Pero es evidente que de esa definición hemos de excluir la uti
lización <<urbana>>, que en absoluto conviene a nuestro texto, en el cual las vilortas han de identificarse 
más bien, cualquiera que fuese la materia de que estuvieran hechas, con las <<abrazaderas de hierro, dos 
por lo común, que sujetan al timón la cama del arado>>, segunda acepción que ofrece el DRAE (ed. 19, 
1970, s.v.). Es decir, son el correspondiente exacto de los barzones, pero al cabo opuesto del timón. Para 
CovARRUBIAS vilorta es también nombre del <<anillo que se pone en el pec;:ón del exe del carro, entre la 
rueda y el clav<ro clavija, que la detiene para que no se salga>> (s.v. estornija). 
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de brauas las orejeras,w 
los yugos trayén denteras87' 

con los mayores pedriscos.88 ' 

[CLXVIII] 

De contyno los legones89' 

querían andar galanes, 
los rrollos sienpre follones, 90' 

las ac;:adas en qüestiones,91 ' 

los dentales ser rrufianes; 92 ' 

1835 

1840 
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86. *1834 orejeras: <<llaman en el arado a dos especies de alitas [ ... ]que se ponen aliado de la reja a 
modo de orejas, para que vayan separando la tierra que abrió la punta, y echándola a los lados>> (TERRE-
Ros: Diccionario, s.v. orejeras). · 

87. *1835 denteras: 'rencilla, enemistad, animosidad, animadversión, resquemor' . Es significado que 
no encuentro en los repertorios lexicográficos a mi alcance, pero que recomienda el contexto, y se deriva 
sin dificultad del significado originario de dentera a través de su fuerte connotación negativa de desagra
do y malestar. Algo muy próximo, .si no idéntico, expresa C. ÜUDIN en 1607: <<Tener dentera para sus ene
migos, auoir des dents pour monstrer a ses ennemis & se deffendre d 'eux>> (apud S. GILI GAYA: Tesoro 
lexicográfico, I , Madrid:CSIC, 1960, s.v.) . Y desde luego es el sentido que ha de atribuírsele, a mienten
der, en los versos finales de las Coplas de la Panadera: <<porque ya, Señor, siquiera 1 ayamos paz algún 
rato, 1 ca del dicho desbarato 1 a muchos quedó dentera>>, donde el desbarato es la batalla de Olmedo, y los 
que tienen dentera son los perdedores, que estarán rumiando su revancha. Advirtiendo al arzobispo Carri
llo contra los peligros de la belicosidad dice sentenciosamente PERO GUILLÉN: "dentera faze el agraz, 1 no 
pueden vivir en paz" (Obras poéticas, p. 342, vv. 487-88). El mismo sentido parece evidente en ENCINA: 
"y procura entre éstas y éstas 1 servir al fuerte varón 1 sin dentera, 1 huye de estar en reqüestas" (trad. églo
ga IX de Virgilio, vv.103-106). KERKHOF interpreta como 'envidia' (envie, ed. p. 368). 

88. *1836 pedriscos: ' serrejones peñascosos, peñascos, riscos ' , acepción que no encuentro en los dic
cionarios pero cfr. C. DE VILLALON: «nunca hacían sino caminar por sierras y valles y desiertos, por llanos 
y por pedriscos>> (Diál . de las transf de Pitágoras, cap. XV, en M. MENENDEZ PELA YO: Oríg de la nov., t. 11,. 
p.111a). Compárese A. DE PALENCIA: <<monte pedriscaleño>> 'monte peñascoso ' (Univ . Vocab., 330b). 

89. *1837 legones: 'azadones ' . Véase la precisión que introduce CovARRUBIAS: <<Hazen alguna dife
rencia entre el legón y el ac;:adón, que el ac;:adón tiene tan sólo la pala por una parte, y el legón tiene una 
pala y al contrario una piqueta>> (Tesoro, s.v. legón). 

90. *1839 rrollos: <<la piedra lisa, redonda y larga, que se halla freqüentemente en los arroyos y rios>> 
(Aut. , s.v. rollo) . Para KERKHOF son <<bois ronds >> (ed. p. 368). 

follones : 'bravucones, fanfarrones' . Cfr. Cid, 960: "El conde es muy follón e dixo una vanidat"; RuY 
PÁEZ DE RIBERA: <<Luc;:ifer fue condenado, 1 e al profundo derribado 1 por mostrarse ser follón, 1 dic;:iend_o: 
<<Par de Aquilón 1 la mi silla será igual>> (Cancionero de Baena, n° 298, vv .18-22). 

91. *1840 qüestiones: <<en vulgar suele sinificar pendencia>> (CovARRUBIAS: Tesoro, s.v. qüestión). J. 
DE MENA nombra así las hostilidades entre don Alvaro de Luna y los Infantes de Aragón: <<en el comienc;:o 
de aquellas questiones>> (Laberinto, v. 1894). 

92. * 1841 dentales: <<El palo en el qua! se encaxa la reja del arado>> (Cov ARRUBIAs:Tesoro, 451 b, s. v. dental). 
rrufianes: El significado preciso y restringido de esta voz a finales del s. XV es el de 'alcahuete, 

lenón', que le dan A. DE PALENCIA (Univ. Vocab., 240b) y NEBRIJA (Vocabulario, s.v. rofian). Pero en 
nuestro caso, en el contexto de una semiestrofa en la que se reprocha a seres tan humildes como los ro
llos y las azadas el comportarse con insolencia, engreimiento y jactancia, me inclinaría por atribuir aquí 
a rufián un valor adjetival derivado del comportamiento tópico que se solía atribuir a los profesionales 
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fengían de cortesanas,93' 

de lindas, las aguijadas,94* 

las camas de palam;ianas,95* 
las rrejas de muy vfanas,96* 

las estevas por loyanas97* 

presumién de ser miradas. 

[CLXIX] 

Las hoyes piden nobleza, 
las espuertas mayoría,98* 

las estacas gentileza,99* 

1845 

[163v.] 

1850 

del lenocinio, a saber ' camorrista, pendenciero, matón', tal como ilustra la opinión de CovARRUBIAS: · 
<<Arrufaldado, el que haze demostración de rufián o valiente; por término propio valentón>> (Tesoro, s.v. 
rufianesca) . Un recorrido semántico inverso (o quizás análogo, pues no conocemos bien el de rufián) es 
el que ha conducido a chulo a tomar el significado específico de ' rufián' (véase DCECH, s.v.). 

93. *1842fengían: 'presumían, se jactaban, alardeaban '. Cfr. J. A. DE BAENA: «tanto vos veo fingi- · 
do en las artes>> (Cancionero de Baena , n° 378, v. 7); G. MARTIÍEZ DE MEDINA: «Tú, que te vees en alta 
coluna /[ ... ]/cata non te finjas nin seas lo~ano>> (Ibidem, n° 339, vv.l y 5). Frecuentes también las va
riantes "infingir" (o "enfingir"), con idéntico significado, cfr. A. MARTINEZ DE ToLEDO: «Ynfinge de 
lo~ana [la mujer envidiosa], [ ... ] por remedar a la otra>> (Corbacho, II, cap. IV, p. 136). Celestina: "No 
infinjas, porque está aquí Sempronio, ni te ensoberuezf:as" (Tercer aucto) . 

94. *1843 aguijadas: <<La vara que en su extremo tiene una punta aguda de hierro , que sirve a los 
boyeros y labradores para picar a los bueyes o mulas>> (Aut. s.v. aguijada). 

95. *1844 camas: «en el arado aquella pieza de madera encorvada, que por el un extremo está afir
mada entre el dental y la esteba, y por el otro unida con el timón» (Aut ., s.v. cama). 

palanqianas:'pa!aciegas , cortesanas, refinadas'. Cfr. El libro de los doze sabios: <<e! rey deve ser 
gra~ioso e palan~iano e de buena palabra a los que a él vinieren» (ed. Walsh, cap. XXII, p. 96). Fácil
mente se puede dar un matiz de reprobación moral al adjetivo cuando se lo adscribe a la artificiosidad 
característica de las cortes, como hace D. ENRÍQUEZ DEL CASTILLO refiréndose a las doncellas de la reina 
Juana, esposa de Enrique IV: <<syngulares mugeres e desenbueltas y pala~ianas>> (Crónica de Enrique 
IV, cap. 23, p. 167). De "palanciano" califica, hipócritamente, al criado Sempronio la vieja alcahueta 
en la Celestina, séptimo auto. NEBRIJA todavía considera pertinente introducir una distinción entre lo 
palanciano del palacio real, que es «palatinus», y del palacio de gran señor, definido como «aulicus>> 
(Vocabulario, s.v. palanciano), pero, transcurrido algo más de un siglo, CovARRUBIAS califica el adj. 
palanciano de término bárbaro, lo que habremos de interpretar como que lo considera arcaico o rústico 
(Tesoro s.v. Palacios de Galiana) . 

96. *1845 rrejas: >>E! hierro del arado» (CovARRUBIAS, s.v. reja, primero). 
97. * 1846 estevas: <<la pie~a del arado corva, sobre la qua! el que ara lleva la mano izquierda, para 

apretar la reja contra la tierra. [ ... ]por otro nombre mancera>> (CovARRUBIAS: Tesoro, s.vv. esteva y 
esteba) . 

98. *1849 mayoría: ' calidad de mayor, posición de excelencia o preeminencia sobre los otros'. Cfr. 
A DE PALENCIA: "devíamos nosotros [labradores] aborrecer los usos de los grandes, que todas las cosas 
de toda parte corrompen, usando mal de sus mayorías" (Perfeqión del triunfo militar, ed. Durán Barceló, 
p. 123). 

99. *1850 estacas: CovARRUBIAS define estaca como "Un palo recio, que por una parte está puntia
gudo para hincarse en la tierra o en el carro o otra parte" (Tesoro, s.v.), y a continuación describe una 
variedad de usos, todos propios del mundo campesino, excepto el militar en castramentación. En el pre
sente contexto es evidente su valor emblemático de rustiquez y vileza. 



UN PRIMITIVO DIALOGO PASTORIL CASTELLANO . . . 

5 

10 

las palas clara franqueza, 100' 

los hon~etes fidalguía; 101
' 

querían las podaderas 102
' 

andar sienpre muy pintadas, 
las tomizas ser primeras, 103' 

los setos traer vanderas, 104' 

y veuir las portaderas105
' 

como muy preuillejadas. 

[CLXX] 
Aproeua pascual la fabla de mateo. 

Así a Dios comigo plega 
y me dé gloria conplida, 
que segund aquesa brega106

' 

1855 

1860 
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gentileza: en la estrofa forma parte claramente de un conjunto cuyos otros miembros son: nobleza, 
mayoría, franqueza, fidalguía. Por ello excluyo el significado de 'gallardía, prestancia, hermosura', que 
es el mayoritariamente documentado en los textos medievales castellanos (comp gentil 'bella', infra v. 
1878), así como el de 'urbanidad, maneras amables y cortesanas'. La coherencia del conjunto exige el 
significado de 'nobleza', que es la primera acepción en la Edad Media del francés gentillesse (vid. 
ToBLER-LOMMATZSCH, s.v. gentillece, vol. IV, col.277-78). Se trata, pues, de un galicismo semántico, que 
no encuentro registrado en los diccionarios u otros repertorios lexicográficos a mi alcance, pero que ya 
había empleado J. DE MENA: «la grand fortaleza en el alma se cría 1 que viste los cuerpos de rica noble
za, 1 de cuerda osadía, de grand gentileza, 1 de mucha constancia, de fe y lealdat>> (Laberinto, vv.l683-
86), obsérvese que todo son virtudes morales y no cualidades físicas. 

100. *1851 palas: 'azada, pala', instrumento para laborar la tierra. 
franqueza: 'privilegio, exención, preeminencia'; cfr. NEBRIJA: <<franqueza.por privilegio immunitas 

-atis» (Vocabulario, s.v.). 
101. *1852 hom;etes: <<Honcejo, llaman en muchas partes al podon, o podadera corva, .con quepo

dan las viñas, &c. y tambien le llaman corbillo, y hocejo, honzalo, honcete, y hocina, segun la variedad 
de las Provincias>> (TERREROs:Diccionario, 11, s.v. honcejo). En el siglo XX, el DCECH (s.v. hoz!) sitúa 
la formafocete en Asturias, hocete en Murcia, y once te en Albacete (presCindo de variaciones semánticas 
en la medida en que todos derivan de hoz). 

102. *1853 podaderas: <<especie de cuchillo corvo, u honcejo para podar>> (TERREROs:Diccionario, 
s.v. podadera). 

103. *1855 tomiza: <<cuerda de esparto>> (NEBRIJA:Vocabulario, s.v.). 
104. *1856 setos: 'vallados, cercados, barreras', destinados a fines diversos como proteger las sem

bradas, según quiere A. DE PALENCIA (Univ. Vocab., 447b, s.v. sepes), la viña o huerta, como precisa 
CovARRUBIAS (Tesoro, s.v., se refiere al seto vivo), o el ganado, tal que las «mansas ovejuelas» de B. L. 
DE ARGENSOLA, citado en Aut. S. V. seto. 

105. *1857 portaderas: Según Aut. son <<unas arcas grandes, [ ... ] anchas de arriba y angostas de 
abaxo, con sus tapas y sus llaves, en que se llevan trastos, y son para machos de carga>> (s.v. aportaderas). 
Teniendo en cuenta la rusticidad y sencillez de todas las referencias en este pasaje del Trez., me inclina
ría a pensar más que en arcas con llaves, en una especie de angarillas para el transporte de objetos o 
productos agrícolas a lomos de animales. 

106. *1861 brega: 'pelea, contienda, disensión, discordia', documentada en aragonés mucho antes 
que en castellano lo cual quizás indique su vía de penetración nororiental (vid. DCECH, s.v. bregar). 
Cfr. Crónica de D. A. de Luna: <<E otras qualesquier maneras de c;:iviles bregas, e ruydos, e vandos e dis-
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gran rrazón fue que la vega 
se quedase tan perdida; 
bien te quiero confesar 
vna verdad que me creas: 
que senty muy gran pesar 
quando vy que Juan Buscar 107' 

1 O presumié de governar 
por todas aquestas aldeas. 108' 

[CLXXI] 

1865 

Cómo, acabada su fabla, apares¡;:e el ángel, y lo vee primero Pascual 
y lo dize a los otros sus conpañeros. 

Mateo, por Dios, otea, 109
' 

Mingo Yuste, tú tanbién, 

1870 

cordias>> (ed. Juan de M. Carriazo, Madrid: Espasa Calpe, 1945, p. 278); JuAN BARBA: "y van por su rei
no [Isabel y Fernando], levando la vía 1 daquella Galizia qu'estava turbada 1 de bregas y gentes con aso
nada" (Consolatoria .. . CD, f-h); LOPE DE RuEDA: "Señor Casandro, desparta v.m. esta brega" (Comedia 
Medora, ed. F. González Ollé, ·p.99). Para CovARRUBIAS <<Vale, en la sinificación común y recebida, 
quistión o alboroto entre gentes que se han ayuntado en la pla9a o en otro lugar común»(Tesoro, s.v.). 

107. *1867 Juan Buscar: tanto el nombre éomo el apodo concuerdan perfectamente con el nombre 
y la codicia insaciable de Juan Pacheco (ca. 1419-1474), favorito de Enrique IV. Según HERNANDO DEL 
PULGAR, que hace de él una semblanza más admirativa que hostil, <<alcan9ó tener mayores rentas estado 
que ninguno de los otros señores de España que fueron en su tiempo>>. En cuanto a su presunción de 
gobernar, estaba más que fundada, pues el rey, en palabras del mismo cronista, << le [ ... ] fizo grandes 
mercedes de villas logares [ ... ], confió délla governación de sus reinos. E dende en adelante governó 
absolutamente con mayor esención libertad que primero solía governar>> (Claros varones, 32-33). En 
el hambre insaciable por acumular posesiones tiene su modélo y precedente histórico inmediato en Al
varo de Luna, a quien la literatura de corte ascético le dirige el mismo reproche: "sus villas e sus luga
res, 1 su mandar, 1 ¿qué le fueron sino lloros?, 1 ¿qué fueron sino pesares 1 al dexar?" (J. MANRIQUE: Co
plas, 248-251). 

108. *1869 por todas aquestas aldeas: verso hipermétrico. El original pudo tener estas en vez de 
aquestas. En la égloga IX de Virgilio se podría detectar un lejano antecedente en el pasaje (vv. 7- 1.0) en 
que Lycidas afirma admirativo conocer de oídas la extensión y las lindes del predio propiedad de Menalca 
(=Virgilio). No obstante, es poco probable que haya una relación intertextual entre esos versos del poe
ta clásico y los del Trez. que ahora comentamos, por más que la expresión con que ENCINA vierte los 
primeros en su traducción (vv. 37-48) muestre un aire de familiaridad con los últimos·: "Cierto, ya yo 
avía oydo 1 todos aquestos lugares 1 hasta el mar 1 vuestro Menalcas sabido 1 regirlos con sus cantares 1 
y guardar". Pero Menalcas había sabido conservarlos gracias a sus poesías, no someterlos mediante la 
tiranía. Y además Menalcas es víctima, injustamente desposeído, mientras que Juan Buscar es a no du
darlo un tirano usurpador. 

109. 1870* otea: 'mira atentamente, fíjate'. El mismo valor en LBA (970e, y pássim) cuando la Chata 
mira con turbia insistencia al Arcipreste: <<oteóme la pastora>>. Al final del s. XV, otear es verbo 'que va 
quedando arrinconado en el registro lingüístico rústico y pastoril, pero se lo encuentra todavía con cier
ta frecuencia fuera de éste en autores contemporáneos, p.e. MENA: <<e las siete Pleyas que Atlas otea>> 
(Laberinto, vm, 61), G. MANRIQUE:>>Por quien sus males otea 1 deuen ser menos presciadas 1 las vidas 
atribuladas>> (Cancionero., I, 144), etc. No obstante su frecuencia anormalmente alta en la primera lite
ratura pastoril (Mingo Revulgo, Fr. I. de Mendoza, Encina, Lucas Fernández, Gil Vicente), y aun en la 
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cata que rrelanpaguea, 
y no sé qué cosa sea, 

5 acullá fazia Bellén; 110~ 
pares~e que me semeja, 111

' 

a lo que puedo entrujar, 112
' 

que es vn zagal con cresneja 113 ' 

1875 
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más tardía, muestra a las claras que se lo consideraba rusticismo típico. Opinión que debió de compartir 
Nebrija, en vista de la inhabitual definición, teñida de distanciamiento y reproche, que le consagra en su 
Vocabulario (s.v.): <<otear dixo Juan de Mena por mirar». Pero lo siguen empleando en el siglo siguien
te los pastores de D. SANCHEZ DE BADAJOZ (Farsa del matrimonio, v.2; Farsa del Rey David, v.8, y 
pássim). La parodia de habla rústica que pretende FELICIANO DE SILVA en cierto pasaje de la Segunda Ce
lestina, se basa fundamentalmente en el uso de otear con una exhuberancia ridícula (episodio en que 
Filínides decide hacerse pastor, cena 33). En la Tragedia Policiana de SEBASTIÁN FERNÁNDEZ es vocablo 
exclusivo de los dos personajes hortelanos (ed. MEN. PELA YO: Orígenes de la novela, m, pp. 44 y 58). 

110. * 1872-74 rrelanpaguea .. fazia Bellén: El comentario asombrado de los pastores sobre la lumi
nosidad que en la noche cerrada se desprendía del lado de Belén debía de ser componente invariable de 
los autos navideños cuatrocentistas, cfr. FRAY I. DE MENDOZA: "Mira quanto gran luziello 1 en Belém el 
aldiuela" (146,. 6-7). 

111. *1875 paresc;e que me semeja: redundancia tautológica en el uso de verbos de percepción o 
pensamiento, rasgo caracterizador del habla pastoril, cfr. FRAY I. DE MENDOZA: «asmo que creo 1 vnos 
gritauan vitoria>> (VCh ., 155, 2-3); ENCINA: «Aun asmo que juraría 1 que nunca vi ·tal ganado>> (Egloga 
representada en reqüesta, vv. 247-48, en Obras completas, IV, p. 69; quito la coma que la editora pone 
equivocadamente tras «asmo>>); LucAs FERNANDEZ: «Asmo cuydo qu'estás lloco>> (Egloga o farsa del 
Nascimiento, v.l08). Al mismo registro pertenece, como uno de sus arcaísmos, el propio verbo semejar, 
que en el habla urbana habría sido ya desplazado en gran medida por 'parecer' . Cfr. D. SáNcHEZ m 
BADAJOZ: «Pastor. - [ ... ]/ ¿Y sabéys qué me semeja?; 1 que con llos viejos pastores 1 guardó Dios en lla 
ley vieja>> (Farsa de San Pedro, 46-48) . «Pastor. -[ ... ]/ ni sé qué cosa es aquesta: 1 boda, misa nueva o 
fiesta 1 o no sé qué me semeja>> (Farsa de la hechizera, 18-20). 

112. *1876 Entrujar: 'mirar, observar, reparar en', junto con éste del Trez., el otro testimonio más 
antiguo de este lexema lo hallamos, con el mismo valor semántico, en. FRAY I. DE MENDOZA: «amigo Johan 
de Trescalle 1 entruja huerte sobejo 1 aquel claror tan bermejo>> (V Ch. 143, 2-4, versión ms. Egerton 939). 
En ambos casos el vocablo se presenta como peculiar del habla pastoril. También en. D. SÁNCHEZ DE 
BADAJOZ: «Entrujá bien la respuesta 1 primero que la digáis» (Farsa theologal, vv . 395-96) . Como 
rusticismo o arcaísmo lo incorporó la jerga de delincuentes ya desde fin del s. XV, pues en ella, además 
de en la pastoril, lo emplea RoDRIGO DE REINOSA (vid. Poesías de germanía, ed. Mª Inés Chamorro 
Femández, Madrid: Visor, 1988, 103-104 ), y en ella sobrevive con la vivacidad que demuestran las poe
sías germanescas editadas por HILL (Véase J. L. ALONSO HERNANDEZ: Léxico del margina/ismo del Siglo 
de Oro, Salamanca: U. de Sal., 1976, s.vv. entruchar y entrujar) . 

113. *1877 Cresneja: 'crisneja, trenza de cabellos'. Cfr. FRAY B. DE LAS CASAs:>>Estaban vestidos de 
pieles de adives; los cabellos muy largos, encordonados o hechos crisnejas» (Apologética Historia Su
maria, cap. 121, en Obras Completas, ed. de V. Abril Castelló y otros, Madrid:Alianza, 1992, vol. 7, p. 
877). Otros testimonios antiguos de esta voz, e información sobre su historia y difusión espacial, pue
den verse en JUAN ANTONIO FRAGO GARCíA: «Crisneja, un meridionalismo en el español de América», en 
RFE, 77 (1997), 347-353. (los juicios de Frago han de someterse a las atinadas observaciones de MA
NUEL GALEOTE en Anafecta Malacitana, XXII/2 (1999) 752-53. Debo esta noticia al prof. GERMÁN Co
LóN). La trenza, seguramente rubia, del ángel, su hermosura, ventajosamente comparable con la de 
Pascualeja, son rasgos que sin duda se inspiran en la representación convencional del Nacimiento en la 
pintura bajomedieval, donde los ángeles barbilampiños y de cabellos dorados muestran una frágil belle· 
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más gentil que Pascualeja, 
10 la fija del de Cabreja, 114* 

con quien tú quieres casar. 1880 

[CLXXII] 
Rresponde Matheo. 

~ Al cuerpo de su poder 115* 

te fago jura, Pascual, 
yo tanbién me cuydo ver 
como que rresplande~er 

5 vn fuego no sé qué tal; 1885 
y pares~e a mi vejayre, 116* 

za femenina. FRAY l. DE MENDOZA, para expresar una percepción similar, los compara con <<los pajes de 
Alemaña>> (VCh ., 95, 4-5). KERKHOF lee <<cresueja», que interpreta como ' lampe a huile' (' candil), y por 
tanto hemos de deducir que la relaciona con «crisuela>>, «cresuelo>> o <<crisuelo>>. La ausencia de aquella 
variante en la lexicografía no bastaría de por sí para rechazarla, pero es que además resulta difícilmente 
aceptable desde el punto de vista semántico, porque no se ve muy bien qué puede hacer un ángel con un 
candil, especialmente un ángel tan deslumbrador como el de la Anunciación a los pastores, el cual des
pedía de sí tal irradiación que provocó el temor de éstos, según precisa San Lucas (2, 9): «et claritas Dei 
circumfulsit illos·, et timuerunt timore magno>> . Por el contrario el detalle del peinado del bello ángel, 
trenza o melena, sí que interesó a los hombres de la baja Edad Media, en especial a los pintores, que 
trasladarían su interés a los contempladores de sus obras. 

ll4. *1879 Cabrejas: Existen, todavía hoy, varias aldeas y lugares con el nombre de Cabreja o 
Cabrejas, aunque la identidad del mencionado en el texto es irrelevante para la lectura de éste. Además 
de simbolizar la insignificancia y remotez del mundo de los pastores, es sin duda la rima la que motiva 
la elección precisamente de éste topónimo. Comp. RoDRIGO DE REINOSA: "Allá en Val de Cabrejas, 1 yo 
guardando las ovejas, 1 vi venir dos zagalejas" (Coplas ... a vnas serranas , en José M Cabrales Arteaga: 
La poesía de Rodrigo de Reinosa, Santander: Instituc. Cultural de Cantabria, 1980, p. 120). 

115. *1881 Fórmula de juramento rústico. Cfr.:FRAY l. MENDOZA «0, cuerpo de su poder, 1 no me 
puedo contener>> (VCh, 146,3-4), "juro al poder de mí" (ibid. 150 8). LUCAS FERNÁNDEZ: «¡Juro al cuer
po! ¡Ño de ños!>> (Egloga o farsa del Nascimiento, v.78). En el lenguaje pastoril «poder>> substantivado 
significa ' la persona', como en boca del Juan Pastor de LucAs FERNÁNDEZ: «Ya gran duelo me cubrió, 1 
pues [el amor] me hizo perder 1 las fuen;:as de mi poder>>, a lo que le replica Bras: «Sabe, sábete valer 1 
y echa el mal de tu poder>> (Diálogo para cantar, vv.l5-17, 23-24). ENCINA: «Y ¡al cuerpo de sus pode
res! 1 sepan, Cristino, quién eres>>. (Egloga nuevamente trabada, vv. 578-79, modifico la puntuación de 
la editora, t. IV, p.l54); «Yo te juro a mi poder>> (Representaciones a los duques de Alva, v. 169); «Aun 
¡te juro a mi poder!>> (Egloga representada en la noche postrera de Carnal, v. 167). 

ll6. *1886 a mi vejayre: ' a mi parecer, en mi opinión', significado análogo al del precedente 
«paresr;e», y aun al de todo el verso siguiente. De nuevo iii.siste el autor en caracterizar el habla de los 
pastores por su psitacismo tautológico, como ya se apuntó en nota al v. 1875. Probablemente s e intenta 
resaltar así la dificultad que tienen, como personas simples, para someter la elocución al control de la 
conceptuación. Pero si el rasgo pretende dar una pincelada realista, casa mal con el empleo de una pala
bra tan literaria y artificiosa en castellano como vejaire. La voz vejaire es préstamo del catalán occiden
tal o del provenzal, y su arraigo en castellano resulta problemático. Conocemos un testimonio aislado 
del s. XIII en ALFONSO x <<quando fueron alla, [ .. . ] cuydaron matar a don Pero Guzman; et el entendiendolo 
en sus malos ueiayres que fazien [ ... ], puso espuelas et saliose>> (Primera Crónica General, cap. 1116, 
ed. R. Merténdez Pida!, Madrid: Bailly-Bailliére, 1906, p. 765). En nuestro texto pudiera tratarse de un 



UN PRIMITIVO DIALOGO PASTORIL CASTELLANO ... 

lO 
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a lo que puedo ellotrar, 117* 

como que con buen donayre, 118* 

faziendo de sy desgayre, 119* 

va volando por el ayre 
y se quiere acá llegar. 

[CLXXIII] 
Fabla Mingo. 

¡juro por el bien de Dios, 
ya lo veo pares¡;;er, 
que se viene para nós!, 
mas sy me creés los dos 
yr nos hemos a esconder, 

1890 

1895 
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préstamo de pura· conveniencia métrica para permitir la rima en -aire, tan ajena a las características fo
néticas del castellano. Cfr.FRANCisco IMPERIAL: «fermosura e dul<;:e aire, 1 onestad e sin costumbre 1 de 
apostura e mal vejaire, 1 de las partidas del Caire 1 vi traer al Rey de España, 1 con altura muy estraña, 1 
delicada e buen donaire>> (Cancionero de Baena, 240, vv. 2-8). A. ALVAREZ DE VILLASANDINO: <<el buen 
cavallero de noble vejaire>> ·(Cancionero de Baena, Suplemento I, +583, v. 20, en rima con 'desgaire', 
'Belcaire' y 'retraire'). 

117. *1887 el/otrar: parasintético de ello+otro+ar. Palabra-comodín, semánticamente vacía y que · 
recibe su significado de la situación o el contexto. En el presente, parece tener el de 'percibir, distin
guir, divisar'. La forma con aféresis 1/otrar en ENCINA (cf. el deverballlotro ·en su traducción de la églo
ga III de Virgilio, v.29). Existen variantes de formación similar como aquellotrar, con la derivada, por 

· aféresis, quel/otrar, etc, las cuales constituyen uno de los marcadores léxicos característicos del habla 
convencional pastoril desde las primeras manifestaciones de éste subgénero en el s. XV. Cfr. FRAY L DE 
MENDOZA, en la misma situación del descubrimiento del ángel por los pastores: <<Yo lo veo prometo a 
mi, 1 de que puedo aquellotrar 1 que del dia en que nas<;:i 1 yo nunca tal cosa vi>> (VCh, 125, 1-4). Estas y 
otras creaciones similares han sido frecuentemente estudiadas, baste con remitir a la documentada nota 
de JosEPH E. GILLET en su ed. de la Propalladia de B. DE TORRES NAHARRO, vol. III, Bryn Mawr, 1951, 
239-244. 

118. *1888 buen donayre: 'buen gesto, bella apariencia'. Para F. IMPERIAL el sintagma cuadra a la 
belleza de doña Angelina (véase cita en nota 1886), y para SANTILLANA a la de la serrana de Vozmediano 
(véase cita en nota 1889). Este último hace de Buen Donaire y Juventud dos de los combatientes 
alegóricos de las huestes de Amor que embisten juntos en «El sueño», vv. 457 ss. 

119. *1889 faziendo de sy desgayre: 'haciendo señales, gestos o movimientos con su cuerpo', diri
gidos, naturalmente, a los pastores. 'Desgayre' es palabra frecuente en el Corbacho (ca. 1438) de A. 
MARTÍNEZ DE TOLEDO . Pero los valores semánticos que allí tiene no han sido analizados con esmero y 
precisión, de manera que, desde Autoridades al DCECH, sólo se vienen tomando en consideración acep
ciones de fuerte connotación negativa, como, en el último de los diccionarios citados, las de 'ademán de 
desprecio' , 'desaliño, desaire ' , las cuales son claramente inadecuadas al presente pasaje del Trez . Y que 
tampoco son pertinentes en varios del Corbacho, no de los menos sabrosos, en los que el autor escruta 
la gestualidad femenina. En ellos significa 'gesto o movimiento que se hace con el cuerpo, destinado a 
llamar la atención de alguien', sin que constituyan una expresión de menosprecio o displicencia, bien al 
contrario, como muestra el siguiente ejemplo: <<Fázeme desgayres e de los ojos señales [i.e. para atraer
me][ .. . ] e agora dame del ancha [i.e.me rechaza]>> (1ª parte, cap. XXV, p. 108). He aquí otros en los que 
también falta toda connotación despreciativa: <<e ella faziendo desgayres como que se acuesta [i.e. que 
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de tanto vos aseguro, 120' 

no me lo tengaes a yerro, 
que defino miedo puro 121 ' 

tengo el cora~ón escuro, 122
' 1900 

se cae hacia un lado]>> (2ª parte, cap.IX, p. 161) <<comienc;:a a menear el cuello, faziendo mili desgayres 
con los ojos e la boca>> (2~ parte, cap. IV, p. 139); «e con estos desgayres tanto de sy presumen que su 
entendimiento anda como señal que muestra los vientos>> (2ª parte, cap. V, pp. 143-44. Más ocurrencias 
pássim. Todas las citas remiten a la ed. de González Muela). Probablemente tenga razón Corominas cuan
do piensa en uno más de los catalanismos del Arcipreste, testimonios de sus años de residencia en Bar
celona y Valencia. No es seguro, en cambio, que él fuera el introductor de la voz en castellano. Ya la 
empleó SANTILLANA en la serranilla de Monsayo compuesta en 1429 durante su destino como jefe mili
tar en la frontera con Aragón: «Díxele: "Dios vos mantenga, 1 serrana de buen donayre." 1 Respondió 
commo'n desgayre» (vv.l3-15,0.C., p. 3). Este ejemplo en verso, a diferencia de los del Arcipreste, no 
permite afirmar que la palabra perteneciera al código personal del poeta, puesto que su función para él 
es ante todo permitir la consonancia. Ello resulta mucho más patente, por la poca destreza del autor, en 
un poema del ABAD DEL ARZOBISPO, escrito en 1420, al cual respondió por los consonantes, como era de 
rigor, ALFONSO ALVAREZ DE VILLASANDINO, en poema que ya hemos citado en nota a v. 1886, al comentar 
el caso análogo del occitano-catalanismo «vejayre». Todos estos vocablos, a los que hay que añadir el 
repaire ya empleado por Berceo, pudieron circular entre versificadores a través de repertorios o listas 
de rimas. KERKHOF (ed. p. 368) da a desgayre el significado de 'négligence' , para el cual no veo encaje 
satisfactorio en nuestro texto. 

120. *1897 de tanto: 'por tanto, por consiguiente'(?). Cfr. MENA: «pues de tanto vos aviso>> («Pues 
la paz se certifica», 20), «mas de tanto vos aviso>> («Coplas que hizo J. de M. sobre un macho[ .. .] »,54); 
D. ENRIQUEZ DEL CASTILLO: «de tanto le c;:ertifico, [ ... ], que ni a vuestra rreal magestad faltarán de aquí 
adelante [ ... ] muchas guerras y persecuc;:iones>> (Crónica, cap. 50, p. 203); «De tanto vos aseguro [ ... ] 
que antes hallará su altesa cavalleros que lo syrvan [ ... ] que vosotros vn tal rrey>> (ibid., cap, 63, p. 220); 
"de tanto vos c;:ertifico que desde agora quedaréys el más abatido rrey que jamás uvo en España" (ibid, 
cap. 65, p. 224); GóMEZ MANRIQUE: «que de tanto vos aviso» (Cancionero, II, n° XCVIII, p. 211). FRAY 
l. DE MENDOZA: «Para Sant Hedro te digo 1 que puedes asmar de tanto, 1 que sy no fueses mi amigo 1 alla 
no huesse contigo>> (VCh., 139, 1-4); Celestina: "Pues avísote de tanto que fuy errada como tú" (Sépti
mo auto). A la luz de estos ejemplos quizás convendría revisar la interpretación y la puntuación de LBA 
11 b: "el que nasc;:ió de virgen esfuérc;:enos de tanto, 1 que sienpre lo loemos en prosa e en canto". Suele 
verse en ese de tanto un intensificador, 'en tal alto grado' (Corominas), pero quizás, en correlación con 
el que siguiente, sea una locución consecutiva, 'de tal manera que' . 

121. *1899-1900 defino miedo .. . tengo el corar;ón escuro: La reacción medrosa de los pastores ante 
la deslumbradora aparición del ángel la señala Lucas, 2,9: «et claritas Dei circumfulsit illos, et timuerunt 
timore magno>>. Esta información debió de dar pie, en las representaciones navideñas tradicionales, que 
a mi entender se reflejan tanto en el Trez . como en el V Ch . de Fr. l. de Mendoza, a desarrollos escénicos 
gestuales y quizás orales a cargo de los pastores que movieran la risa de los asistentes, de modo análogo 
a como en el ciclo de la Pasión la simple mención por Lucas (24,1) de que las santas mujeres se dirigie
ron al sepulcro de Jesús llevando aromas, hizo surgir en las representaciones de la « Visitatio sepulchri>> 
la interpolación cómica del vendedor de perfumes. Ahora bien, Mendoza, llevado, a diferencia del autor 
del Trez., por su tendencia a la expresividad desbordante, acumula los efectos cómicos en la descrip
ción, contenido discursivo y vocabulario de los pastores en este trance (véanse cc. l23-142). La conten
ción que inspira al autor del Trez. resalta aquí con evidencia: el motivo queda sobriamente apuntado en 
sólo 9 versos. 

122. * 1900 Escuro: cfr. ENCINA: «Mas claras señales concozco en tu gesto 1 que de tus males me ha
zen seguro: 1 flaco, amarillo, cuydoso y escuro>> (Egloga ... de Fileno, Zambardo y Cardonio, vv. 25-27). 
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10 y serié seso maduro123
' 

acogemos tras el ¡;erro. 

[CLXXIV] 
Cómo el ángel llega a los pastores y les 

de[n]un¡;:ia el na¡;:imiento del Saluador y man da yr a Bellén. 

5 

10 

Pastor¡;:illos virtuosos, 
dignos de clara memoria, 
alegrad y sed gozosos 
pues vos faze gloriosos 
aquel gran rrey de la gloria; 
trastrocad vuestro temor 
en plazer y en alegría, 124

' 

que nas¡;:ido es el Señor, 
vuestro Dios y Rredentor, 
vuestro solo Saluador, 125

' 

oy en este mismo día. 126
' 

1905 

1910 
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123. * 1901 serié seso maduro: ' sería sensato, juicioso' , cfr. D. JuAN MANUEL: "siempre oí dezir que 
era buen seso atenerse omne a las cosas c;iertas" (Conde Lucanor, ejemplo VII). 

124: *1908-09 trastocad ... temor ... en alegría: Transposición ampliada de Lucas, 2, 10: <<Et dixit illis 
angelus: Nolite timere>>. 

125. *1910-12 que nasqido ... Saluador: paráfrasis de Lucas, 2, 11 :>>quia natus est vobis hodie 
Salvator, qui est Christus Dominus>>. 

126. *1913 oyen este mismo día: Fórmula pleonástica de reforzamiento de <<hoy>>, continuador del 
lat. HODIE, reproduciendo la que había dado origen a éste ( <HOC DIE). La misma o similares son frecuen
tes en textos castellanos medievales. Cfr.: Egipciaca, 1374: «el cuerpo de María 1 sotiérral hoy en este 
día»; BERCEo: "Oyen aqueste día, assí nos es mandado" (Misa, 94a); LBA (1712c-d): "al que oyen este 
día 1 nos diere primero rac;ión"; COMENDADOR DE SEGURA: <<que aun oyen este día 1 mi padre lo va fablar>> 
(Canc. de Palacio, nº 186. Ed. de Ana María Alvarez Pellitero, Salamanca: Junta de Castilla y León, 
1993, p.27). Es sintagma recurrente en el Libro del caballero Zifar: << yo non podria gradescer a Dios 
quanta merc;ed me fizo oyen este dia>> (ed. de Cristina González, Madrid:Cátedra, 1983, p. 361, y 
pássim). Es interesante el error de lectura que en ese mismo pasaje comete el copista del ms. de Madrid 
(¿o su editor moderno?) : <<quanta merc;ed me fizo oyendo este día >> (ed. J. González Muela,Madrid: 
Castalia, 1982, p. 334). En el s. XVI un escritor de lenguaje castizo como SEBASTIAN DE HoRozco aún 
emplea la locución: <<Y que hoy en este día 1 le dio la vista Jesú>> (Representación de la historia evangé
lica de San Juan», en: Representaciones, ed. de F. González Ollé, Madrid: Castalia, 1979, p. 122. Elimino 
la puntuación, inadecuada). El portugués y el catalán medievales permiten soluciones parejas a las del 
cast., como hoje este dia , vui en aquest dia, Y comp. también fr. aujourd' hui, it. oggidi, oggigiórno, etc. 

127. *1914-15 por más evangelizar vuestro gozo: Los dos versos son indudablemente un reflejo 
directo de Lucas, 2,10: <<ecce enim evangelizo vobis gaudium magnum>>, por tanto 'evangelizar' ha de 
considerarse cruda adaptación del lexema latino. Lo cual no le resta valor en cuanto testimonio de una 
nueva actitud frente a la innovación léxica, pues el mismo verbo latino en la versión castellana del Nuevo 
Testamento del s. XIII, no admite más equivalentes que «preygar», «dezin>, y, en el pasaje de Lucas 
que comentamos, «jazer saben> (MONTGOMERY-STURGEON: Nuevo Testamento, p. 461). Pero en el plano 
semántico la modificación adverbial (<< por más>>) suscita una duda sobre el contenido de <<evangelizar>>. 
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[CLXXV] 

Por más evangelizar 
vuestro gozo y grande bien, 127* 

vengo vos a denw;;iar 128* 

que lo vays a vesytar129* 

a la r,:ibdad de Bellén; 
en vn pisebre adormido 
lo fallaréys, por señal, 
de pobres paños vestido, 130* 

entre dos bestias metydo, 

[164r.] 
1915 

1920 

En el fragmento de Lucas es evidente el significado de 'anunciar (una buena noticia)', como en otros 
pasajes de las versiones latinas de la Biblia (Itala y Vulgata) y en latín cristiano, donde concurre con el 
genérico de ' anunciar ' sin más. Pero ese significado no parece aceptar, en el contexto presente, la 
intensificación cuantitativa con ' más ' . La explicación está probablemente en una sintaxis defectuosa, 
como ocurre también en la proposición principal siguiente, donde el verbo «denur;ian> ('anunciar') se 
construye con una subordinada objetiva que expresa no contenido de los que se anuncia sino mandato o 
exhortación. Cfr. FRAY A. MONTESINO, refiriéndose a Cristo: "Porque eres el que baptizas / . .. 1 y el que 
das e solemnizas 1 la gloria que evangelizas" (Cancionero, p. 91); "a todos evangelizo 1 que cielo y tierra 
se hizo 1 por tu persona divina" (ibid. p. 92). 

128. *1916 denur;iar: En latín cristiano es frecuente para denuntiare el significado de ' anunciar, dar 
a conocer' . También lo es en el s. XV su adaptación castellana. A. DE PALENCIA: <<luego qu ' el portero 
gelo denun~ió, salió la Discre~ión>> (Perfer;ión del Triunfo Militar, cap. 12, ed. Durán Barceló, p. 151); 
G. MANRIQUE lo emplea para referirse al anuncio a María del arresto de su hijo: "Quando te fue denun~iada 
1 la triste denun~ia9ion 1 de su cruda deten9ion" (Los cuchillos de dolor de Nuestra Señora" , 8, a-e, 
Cancionero, II, p. 87). Vyrbo y substantivo ocurren también en la escena del anuncio del nacimiento a 
los pastores (que él llama <<La denun~iacion del angel a los pastores>>): <<Yo vos denun9io, pastores, 1 
qu'en Bellen es oy na9ido 1 el señor de los señores >> (Cancionero, t. 1, 200). Para referirse igualmente al 
mismo mensaje angélico lo emplea FRAY l. DE MENDOZA: <<Y despues que ya cantaron 1 la gloria al Dios 
eterno 1 y la paz nos denunciaron>> (VCh. 137, 1-3, versión del ms. Egerton 939, British Library). Cfr. 
también ENCINA: <<Cincinato quando le denun9iaron de parte del Senado romano ser criado Ditadon> (trad, 
de Bucólicas, pról. al príncipe don Juan, O.C. 1, 228). La variante con pérdida den implosiva tampoco 
es insólita, cfr. <<De como fue denu9iada la muerte del rey don Enrrique al ylustrisimo prin9ipe don Fer
nando>> (Crónica Anónima de Enrique IV de Castilla, cap. XCVIII, ed. Ma. Pilar Sánchez-Parra, M.: Eds. 
de la Torre, 1991, 479). D. SÁNCHEZ DE BADAJOZ: <<quando el remedio denucia 1 con juyzio claro y sano 1 
y el fin de su fin anucia>> («Glosa» a la Montería espiritual, VV. 244-46, en el mismo pasaje rima con 
renucia, astucia , agucia 'acucia'). 

129. *1917 vays: vayáis; cfr. D. ENRíQUEZ DEL CASTILLO: <<el rrey nuestro señor vos manda que le 
dexéys su 9ibdad y vos vays a vuestra tierra>> (Crónica , cap.25, p. 171). A finales del s. XV esta forma 
sincopada del imperativo o del subjuntivo optativo coexistía con sus antecesoras "vayades" y "vades"; 
y en correlación con su análoga "vamos" (='vayamos' , frecuentísima en La Celestina) . Aquella se ha 
extinguido, mientras que la segunda subsiste en español moderno. 

130. *1919-1922 en vn pisebre ... paños vestido . .. entre dos bestias: Las dos primeras señas las pone 
Lucas (2,10,12) en boca del ángel: <<Et dixit illis angelus: [ .. . ]. Et hoc vobis signum: Invenietis infantem 
pannis involutum, et positum in praesepio>>. Pero no la tercera, que es una innovación, feliz, . del evange
lio apócrifo del PsEUDO-MATEO. La presencia de un buey y un asno junto a un pesebre donde habría na
cido Jesús es resultado del proceso de traducción errónea de un versículo de Habacuc, 3, 2. La versión 
latin~ de la !tala Vetus, concidiendo con la que antes de ella había dado la griega de los Setenta, lo in-
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10 adorado y rreuerido 131
' 

de la corte angelical. 132
' 

[CLXXVI] 
Cómo, desaparesc;:ido el ángel, los pastores maraui 

Hados se rrazonan; y fabla primero pascual. 

Todos tienpos alabado 
sea el Dios de los fonsados, 133' 

su nonbre santo adorado, 
bendito y ensalc;:ado 

5 por siglos muy prosperados; 

595 

1925 

terpretan: «In medio duorum animalium cognosceris». La traducción correcta es la que ofrece la Vulgata: 
<<In medio annorum». No obstante fue la primera, leída en perspectiva profética y relacionada con Isaias, 
1,3 ("Agnovit enim bos possesoren suum, et asinus praesepe Domini sui"), la que inspiró la tierna esce
na de un establo cuyos dos inquilinos adoran a Jesús recién nacido, difundida gracias sobre todo al evan
gelio apócrifo del PsEUDO MATEO: «Maria [ ... ] posuit puerum in praesepio, et bos et asinus adoraverunt 
eum». La leyenda debió de extenderse por toda la cristiandad desde muy temprano, pues ya a principios 
del s. III la menciona ORíGENES en sus homilías sobre San Lucas, y en la siguiente centuria lo hacen SAN 
GREGORIO NACIANCENO y SAN AMBROSIO (vid. F.J. SÁNCHEZ CANTÓN: Nacimiento e Infancia de Cristo, 

_ Madrid: BAC, 1948, t. I p. 19). La «profecía>> de Habacuc_no podía faltar, pues, durante la Edad Media 
en la liturgia de la Natividad, de ahí que el profeta fuera uno de los que invariablemente aparecía en la 
representación navideña del Ordo Prophetarum (vid. K. YouNG [1921:7 y passim], y DB, t.I, 572-73). 
Es evidente que es de esa tradición "profética" paralitúrgica de la que depende BERCEO cuando escribe 
"en pesebre de bestias posiste la criatura; 1 Abacuch lo dixiera en la su escriptura 1 que contecrrié assí e 
ovo end' pavura" (Loores, 27b-d). Hay que desechar pues el versículo bíblico al que remite B. DurroN 
en su edición de Loores, como tampoco se sostiene la hipótesis de V. GARCÍA DE LA CoNCHA, para quien 
en el pasaje del poeta riojano se oculta una amenaza del Señor contra el pueblo judío ("Los Loores .. . 
un Compendium .. . ", p. 149). El texto de la !tala puede verse en la ed. de Petrus Sabatier: Bibliorum 
Sacrorum latinae versiones antiquae [ .. . ] Quae cum Vulgata Latina cum Textu Graeco comparantur, t.Il, 
966, Reims:Reginaldus Florentain, 1748). La evocación de la escena es muy similar en ENCINA: "En un 
pesebre metido, 1 embuelto en pobres pañales 1 y entre brutos animales 1 adorado y conocido" (Nativi
dad de n.S., 82-85). 

131. *1923 rreuerido: Cultismo, adaptación directa al castellano dellat. REVERITUS, participio de 
REVEREOR 'reverenciar, venerar'. 

132. *1924 la corte angelical: La concurrencia en Belén de una multitud de ángeles que entonan 
alabanzas de Dios la señala Lucas, 2, 13, quien los designa con el colectivo «milicia>>: <<Et subito facta 
est [ ... ] multitudo militiae caelestis laudantium Deum>>. Por el contrario, la voz corte (curia) es la que 
emplea LoDULFO DE SAJONIA: <<Tota igitur superna curia exhilarata [ ... ] venerunt omnes per ordines suos 
videre faciem Domini Dei sui, et adorantes eum>> (VJC, 1ª, IX, 16, p. 87). 

133. * 1926 Dios de los fonsados: Es la equivalencia castellana de una fórmula encomiástica bíblica 
del Dios fuerte y poderoso: Dominus Sabaoth, o Dominus exercituum (Jeremías, 11, 17-20-22 y pássim). 
Su conocimiento era de dominio común gracias a la exclamación de los serafines que escuchó Isaías 
durante su éxtasis (Isaías, 6, 3), y que el Sanctus de la misa hizo célebre, pues en ese momento el ofi
ciante y la asamblea repetían o entonaban en alta voz: <<Sanctus, sanctus, sanctus Dominus, Deus 
exercituum>>. Lo sorprendente es que se vierta exercituum por fonsados. Esta voz, normal en el Cid, 
Berceo, Fernán González, Alexandre, el Canciller Ayala o incluso los autores más primitivos del Can
cionero de Baena, llama la atención en un texto de finales del XV, época en la cual el lexema debía de 
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que, seyendo pecadores 
rrudos y sin discric¡:ión, 
indignos sieruos pastores, 
llenos de muchos errores, 
nos faze meresc;:~dores 
de tan gran rreuelac¡:ión. 134' 

[CLXXVII] 

~ ¿Quál bienandanc;:a mayor 
para los muertos y biuos 
que nasc;:er el Saluador 
con cuya sonbra y fauor 

1930 

1935 

ser poco o nada util-izado y percibido como una rareza. Quizá se trate de una caso de supervivencia 
fosilizada en este concreto y repetido sintagma de la lengua litúrgica. Desde luego «fonsado» había caí
do en desuso incluso antes del proceso de penetración a lo largo del s. XV del latinismo 'ejército', que 
se impondrá rápidamente en el curso de la segunda mitad del siglo conforme se extiende el concepto 
moderno de milicia y decae y perece el estamental de caballería. ENRIQUE DE VILLENA en El libro de la 
guerra, compuesto en 1420, que le atribuye el ms. 6503 de la BNM, y que deriva de Vegecio, se atiene 
rigurosamente a <<hueste», sin atreverse a «ejército>>, pero sin retroceder a «fonsado>> (ed. de Lucas de 
Torre, en BH, pássim). El marqués de Santillana en su «Questión ... . [a] don Alonso de Cartagena» so
bre el juramento militar (enero de 1444), se muestra siempre fiel a <<hueste>>, pero anuncia ya tímida
mente el cambio introduciendo en una ocasión, con el fin sin duda de dar un toque elevado a su estilo, 
el neologismo latino, si bien arropándolo en el emparejamiento sinonímico: «huestes e exer'titos>> (Obras 
completas ed. Gómez Moreno-Kerkhof, pp. 414-17). Nunca sin embargo recurre a fonsado. En 1458, en 
el nombramiento de Miguel Lucas de Iranzo como condestable, la retórica cancilleresca se permite ali
near como sinónimos "huestes, exér'titos, legiones", pero ignorafonsado (Hechos del condestable Don 
Miguel Lucas de Iranzo, cap. I, p. 10). En 1459 A. DE PALENCIA se muestra fiel en este punto a los huma
nistas italianos que inspiran su tratado sobre la actividad militar, y escoge conscientemente exén;ito, 
haciendo valer además su relación etimológica con exerqü;io (vid. Perfeqión triunfo militar, p. 155, 179 
y pássim). Por otra partefonsado 'ejército' está ausente de su Universal Vocabulario. También GóMEZ 
MANRIQUE, de la misma generación que Palencia, ignorafonsado, pero ya emplea exérqito, como alter
nativa estilística de hueste, exento, y sin la constricción del sinónimo explicativo. Incluso NEBRIJA, a quien 
Juan de Valdés, no sin razón, tachará de arcaizante, si bien da la preferencia al añejo hueste en su Voca
bulario (s.v. ueste de gentes), negándole la entrada a ejército, sin embargo no se le ocurre franqueársela 
a fonsado. Por último, cuando a principios del siglo siguiente el citado V ALDES se ve en la precisión de 
mencionar sinónimos medievales de ejército, todavía recuerda ' hueste', pero de ningún modo fonsado 
(Diálogo de la lengua, p. 112). Hay que remontarse a escritores del s. XIV para encontrar las últimas 
ocurrencias, y muy esporádicas, de fonsado. 

134. *1931 -35 rudos ... gran rreuelaqión: La simplicidad de los pastores y el ser destinatarios de un 
signo de la divinidad lo resalta LoDULFO DE SAJONIA: «notandum est quod pastores erant simplices, 
pauperes, et humiles, seu contemptibiles; ideo ne timerent accedere, datum est eis signum infantiae, 
paupertatis et humilitatis in Christo>> (VJC, 1ª, IX, 12, p. 85). Desde luego la figura del pastor encarna 
en la sociedad estamental bajomedieval el estado ínfimo de ella, si bien no exento a veces de connota
ciones simbólicas valorativas (inocencia, sacrifio, entrega y dedicación, etc.). Cfr. J. MANRIQUE: "que ·a 
papas y emperadores 1 e perlados, 1 assí los trata la muerte 1 como a los pobres pastores 1 de ganados" 
(Coplas, 164-68). 
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5 serán libres los cativos? 135' 1940 
andávamos estrañados 136' 

de nuestro Dios y Señor, 
de su amor tan alenxados, 137' 

de su rreyno desterrados, 
10 de los ángeles tratados 1945 

con omezillo y rrencor. 138' 

[CLXXVIII] 139' 

Teniemos enemistad 
con aquellos de primero, 
por esta natiuidad 
torrnamos al amistad 1950 

5 de su buen querer entero; 

135. *1940 libres los cativos: Cfr. ENCINA: "que todos hallan en ella [la Virgen] 1 gran socorro y 
defensión, 1 los cativos redención" (Natividad, 237-39). 

136. * 1941 estrañados: 'desterrados, alejados' . 
137. *1943 alenxados: ' alejados', la nasal es probablemente analógica con·Ja del verbo sinónimo 

alongar, predominante en castellano medieval, a través de sus respectivas formas flexivas , fonéticamente 
más próximas que "los infinitivos, cf. JoRGE MANRIQUE: <<Si mucho se aluenga» («Ni Vevir quiere que viva», 
V. 41). 

138. *1946 omezillo, 'enemistad, inquina, malquerencia'. El anónimo cuatrocentista autor del vo
cabulario editado por FERNANDO HuARTE sabe definir este significado con precisión: <<desamor o 
aborres~imiento que un hombre ha a otro por alguna causa>>, para a continuación condenarlo como im
propio, ya que <<homi~idio propriamente, muerte de hombre quiere de~ir>> (cit.en: RFE, 35 (1951), p.323). 
Cfr. EvANGELISTA: <<tiene [el neblí] muy grande omecillo con los lavancos y con las garzas» (Libro de 
r;etrería de Evangelista , en A. Paz y Melia Sales españolas, p. 7). Para J. DE VALDÉS resulta palabra en 
desuso: <<También vamos dexando omezillo por enemistad», aunque él dice que se atrevería a usarla 
<<quando quadrasse muy bien» (Diál. de la lengua, ed. José Fdez. Montesinos, Madrid: Espasa-Calpe, 
1976 p. 118). Sobre la hostilidad de los ángeles hacia los hombres véase nota siguiente. 

139. *cLxxvm Amplifican esta copla y la siguiente, el motivo de la enemiga de los ángeles hacia los 
hombres como consecuencia del pecado de Adán, hasta que Cristo, con su redención, los reconcilió. Este 
es uno de los efectos del plan salvífica, como recuerda ADAN DE SAN VICTOR (s. XII) : "Restaurator humani 
generis, / .. ./ Angelorum pax fit et hominum" (In Resurrectiones Sequentia, vv. 34, 37, en SPITMULLER, 
74, pp. 663-64). BERCEO pone el motivo en boca del mismo Cristo, prestándole, eso sí, una sabrosa ex
presión coloquial: "bolver [i.e. revolver] omnes e ángeles, que nunca se bolvieron" (Duelo, 97d). FRAY 
l. DE MENDOZA también incluye una alusión al mismo asunto en el episodio del anuncio del ángel a los 
pastores, pero en su caso es aquél y no estos quien lo trae a colación: <<Es ya vuestra humanidad 1 por 
este hijo de Dios 1 libre de captividad, 1 es fuera la enemistad 1 dentre nosotros y vos>> (VCh ., 134, 1-5. 
El sentido preciso de estos dos últimos versos escapó a los editores más recientes de esta obra, pues ambos 
pretenden ilustrarlo con citas, ya del s. XV, ya del XVI, que no son pertinentes, pues tratan de la con
cordia entre los hombres y Dios, establecida también gracias a la Encamación de Cristo. El recuerdo 
éncomiástico de todas esas reconciliaciones que ella acarrea suele formar parte de las narraciones de la 
Natividad, al introducir el cántico de los ángeles en Belén y el anuncio a los pastores, tal como se en
cuentra en PETRUS CoMESTOR: "per Christum glorificatus est Pater, et pax facta inter Deum et hominem, 
inter angelum et hominem, inter Judaeum et gentilem" (Historia Scholastica., en PL 198, col. 1540). En 
el Trez . el motivo es recurrente. 



598 FRANCISCO DE B. MARCOS ÁLVAREZ 

estávamos apartados, 
puestos en crüel discordia, 
con ellos muy omiziados, 140* 

agora somos tomados 1955 
10 juntos y pa9ificados 

en vna firme concordia. 

[CLXXIX] 
Fabla Mateo. 

¡Qué bendi9ión acabada!, 
¡qué salud nos es venida!, 
¡qué gloria tan señalada!, 1960 
¡qué señal nos es mostrada 

5 para el bien de nuestra vida!; 
permitién ser adorados 
los ángeles antes d'esto, 
agora, muy amansados, 1965 
de tal presun9ión quitados, 

10 con nosotros pareados, 
a la yguala nos han puesto. 141* 

[CLXXX] 142* 

Solían rios desdeñar 
por ser ombres fasta aquí, 1970 

140. *1954 omiziados: 'enemistados'; cf. Gran Conquista de Ultramar: <<fincó mucho omiziado e 
con muchos enemigos>> (lib. 1, cap. 50; ed. L. Cooper, t. 1, p. 86);. H. DEL PULGAR: <<los caualleros [ ... ] 
omiciados y enemistados con guerras y rencuentros cada día de unos e otros» (Letras, no xxv, ed. 
Madrid:La Lectura, 1929, p. 128). 

141. *1968 a la yguala: 'de igual a igual, sin diferencia de rango, a la par'; cf. Crónica de Juan 1/ 
(año 1415,cap. XV): <<como el Emperador allegó, el Papa [se trata del antipapa Luna) se levantó de su 
silla e descubrió su cabeza, e ambos a dos se dieron las manos e se dieron paz a la iguala: esto se hizo 
porque! Emperador no lo había por verdadero Papa»; JuAN DE LucENA: <<en esta manera, el uno rhetórico, 
el otro grand orador, e yo con mi poesía, seremos quasy a la eguala>> (Vita Beata, ed. G. M. Bertini, p. 
100). GIL GoNZÁLEZ DÁVILA: "Son los Añayas antiguos Caualleros [ ... ).A la iguala de los Añayas cami
nan los Maldonados" (Theatro Eclesiástico de la Iglesia y Civdad de Salamanca, s.!. [Salamanca], 1618, 
p. 104). El sintagma ·<<a la iguala>> en el siglo XV se aplicaba también a un sistema de repartimiento de 
pechos o tributos (vid. Miguel A. Ladero Quesada: La hacienda real en Castilla en el siglo XV, La La
guna: Univ. de La L., 1973, pássim). En cuanto pechero, al pastor de nuestro texto la expresión le resul
ta bien conocida. Pero aquí él habla como teólogo. La igualación de los hombres con los ángeles es co
rolario de la decisión divina de hacer que aquellos ocupen el vacío dejado en la ciudad celeste por los 
ángeles caídos . SAN ANSELMO lo afirma expresamente en más de una ocasión, e.g.:>>Sanctos autem 
homines [ ... ]. Qui angeli quoque Dei [ .. . ) recte possunt vocari, quia vitam angelicam imitantur atque 
similitudo et aequalitas illis angelorum promittitur in caelo>> (Cur deus hamo, 1, 18). 

142. *CLXXX La toma de carne humana por parte del Hijo de Dios no sólo redime al género huma
no sino que, siendo aquél Dios y Hombre, lo diviniza y por tanto lo coloca por encima de los mismos 
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quieren nos d'oy más honrrar143
' 

porque tyenen de adorar 
5 Dios y ombre sobre sy; 

veen nuestra humanidad 
sobre sy tan ensal~ada, 1975 
cono~en la dignidad 
de nuestra flagilidad 

10 y contremen de verdad144
' 

de tenella despre~iada. 

[CLXXXI] 
Fabla Mingo Yuste. [164v.] 

¿Quál tan grande bien pudiera 1980 . 
ser venido en nuestros días? 
¿quál prouecho mayor fuera 
ni mejor gozo nos diera 

5 qu'el na~er d'este mexías? 
como fijos corronpidos 1985 
d'aquel yerro paternal 
andáuamos afligidos, 
afanados y corridos, 145

' 

10 seremos ya rreduzidos 146
' 

al plazer ~elesti:al. 1990 

ángeles. BERCEO, o su fuente, introduce este motivo de la supremacía de la raza humana sobre la angéli
ca no en el episodio de la Natividad sino en el de la Ascensión de Jesús, con su carne humana, a los 
cielos: "Quando fueron aquesto los ángeles catando, 1 vidieron sobre sí estar el nuestro vando; / .. ./ 
desende adelante fuéronnos más dubdando [sc.temiendo]" (Loores, 136a,b,d). 

143. *1971 d' oy más: 'en adelante, a partir de ahora', locución adverbial que el castellano moderno 
no ha ¡:onservado lexicalizada como han hecho el francés o el italiano con sus análogas désormais, ormai, 
oramai. No sabría decir si en ·nuestro texto hemos de considerarlo como arcaísmo rústico caracterizador 
del habla del pastor. Juan Ruiz lo pone en boca de la primera serrana del LBA, La Chata: "D'oy más, 
amigo,/ .. ./ non ayas miedo al escacha" (vv. 966, e, g) . 

144. *1978 contremen: 'tiemblan, se estremecen'. Es cultismo, préstamo del latín bíblico CONTREMERE 
'id', compuesto de TREMERE. Cfr. Salmos 17,8: <<conmota est et contremuit terra [,,] quoniam ira tus est 
eis>>; Habacuc, 3, 16: "A voce contremuerunt labia mea". KERKHOF (ed. p. 368) entiende <<ils ont peur>>, 
por Jo que quizás lo relacione más con TEMERE que con TREMERE. 

145. *1988 afanados: sometidos a «mucho cuydado, solicitud y congoxa>> (CovARRUBIAS: Tesoro, 
s.v. afán). 

corridos: <<andar corrido, andar o afrentado o trabajado de una parte a otra>> (CovARRUBIAS, ibid., s.v. 
correr). 

146. *1989 rreduzidos: 'devueltos'. Es latinismo. «REDUCIR. Volver alguna cosa al lugar donde an
tes estaba, o al estado que tenía>> (Aut. s.v.). 
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[CLXXXII] 

Sy con discri9ión miramos 
este tan alto nego9io, 147* 

sabed que sinificamos 
todos tres y denotamos 
el christiano sa9erdo9io; 
segund la sacra escriptura 
y verdad teologal, 
por nuestra buena ventura, 
en nosotros se figura 
la insigne · prelatura 
de la iglesia vniversal. 148* 

[ CLXXXIII] 149* 

~ Por ende, syn detener, 150* 

1995 

2000 

147. *1992 negofio: 'asunto' . Para la diversidad de referencias semánticas en ámbito religioso que 
podía tener negotium en latín cristiano, véase A. BLAISE: Dictionnaire Auteurs Chrét., p. 651, s.v. Cfr. 
L. DE SAJONIA: <<Multa quidem bona considerare potes in praesenti negotio [i. e. la huída a Egipto] >> (VJC, 
1ª, XIII, 3, p. 134). Cfr. A. DE PALENCIA: «osó dezir que las obras de Dios fueran imperfetas sy el mesmo 
Orden no compusiese las cosas ~elestiales . Y o en balde tomaré tan alto nego~io, seyendo terrestre ani
mal>> (Perfe f ión triunfo militar, cap. 28, p. 178). 

148. *1993-2001 sinificamos ... iglesia universal: El simbolismo sacerdotal del pastor en general in
forma numerosos pasajes del Antiguo y del Nuevo Testamento, uno de los más notorios es el de Juan 
21 , 15-17, en el que Jesús confía a Pedro el pastoreo de sus ovejas: «Pasee oves meas >> . Sobre esa base 
escriturística, la extensión de dicho valor simbólico a los pastores de Belén resultaba inevitable. Es un 
lugar común exegético que no olvida de señalar LoDULFO DE SAJONIA: «apparuit Angelus pastoribus [ ... ]. 
[ ... ] propter mysterium, ut significetur quod doctrina debet a pastoribus et praelatis venire ad subditos. 
[ .. . ] secundum Bedam, isti pastores gregum sign[ific]ant doctores et rectores fidelium animarum, qui 
vigilant super vitam subditorum, ne delinquant; et custodiunt vigilias noctis super gregem suum, ne 
infemalium luporum morsibus pereant. [ ... ] Et, secun¡jum eundem Bedam, nec solum episcopi, presbyteri, 
diaconi, ve! etiam rectores monasteriorum pastores intelligendi sunt>> (VJC, 1ª, IX, 12, p. 84, y 13, p. 
SS. Véase también XI, 5, pp. 103-04). Por ello la simbología pastoral inspira el léxico relacionado con 
la figura y la actidad del obispo (el que vela su ganado), su función viene simbolizada en el báculo, a 
cuya entrega durante la ceremonia de la consagración se pronuncia la fórmula «Accipe baculum 
pastoralitatis» (según INOCENCIO m, De sacro altaris mysterio, lib. I, cap. 62); los documentos doctrinales 
que dirige a su rebaño (grey) se llaman cartas pastorales, etc. No olvida J. DEL ENCINA resaltar esta pers
pectiva teológica del simbolismo bucólico cuando reivindica ante los Reyes Católicos la dignidad de la 
literatura pastoril: «no ay nombre más convenible al estado real [que el de pastor] , del qua! nuestro Re
dentor, que es el verdadero rey de los reyes, se precia mucho, según parece en muchos lugares de la 
Sagrada Escritura>> (Prólogo a los Reyes en su traducción de las Bucólicas de Virgilio ). 

149. *cLxxm Con alguna interpolación amplificatoria, sigue esta copla las indicaciones de Lucas, 2, 
15: «pastores loquebantur ad invicem: Transeamus usque Bethlehem, et videamus hoc verbum, quod 
factum est, quod Dominus ostendit nobis>>. 

150. *2002-3. syn detener: ' inmediatamente, en seguida' , cf. SANTILLANA: «Assí me partí for~ado, 1 
sin otro detenimiento>> («El sueño», vv.185-86). El giro circunstancial «sin detener» lo pone LucAs 
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partamos a más andar, 151 * 

que segund deuéys saber 
vale más obedesc;er 
qu' el mejor sacreficar; 152* 

a Bellén luego pasemos, 
pues el ángel lo mandó, 153* 

aqueste infante busquemos 
porque todos lo adoremos, 

10 y sepamos y notemos 
esto que se nos fabló. 

[CLXXXIV] 

2005 

2010 

Cómo, llegados a Bellén, adoran al Saluador juntamente. 

5 

¡O tesoro sin medida, 
perdurable rresplandor, 
rrey dador de nuestra vida 
a quien solo es prometyda 
la gloria de venc;edor! 

2015 

601 

FERNÁNDEZ en boca de un pastor: <<La risa sin detener 1 me rebossa a borbollones» (Egloga o farsa del 
Nascimiento, vv. 14-15). 

151. *2003 a más andar: 'deprisa, sin dilación' . Este verso, junto con el anterior, son réplica de 
Lucas, 2, 16: <<Et venerunt festinantes >> . Cfr. D. ENRfQUEZ DEL CASTILLO: <<mandó llamar al ar~ediano de 
Girona, [ ... ] rrogándole que se fuese a más andar a Bar~elona [ ... ]. [ ... ]el rrey mandóle haser merc;:ed y 
socorro con que se partiese luego>> (Crónica, cap. 51, p. 204); <<el rrey enbió al comendador Gon~alo de 
Saavedra, [ .. . ]que se partió luego a más andar>> (ibid., cap. 63, p. 219); JuAN BARBA: "la noche ~errava a 
más andar" (Consolatoria . .. , cDxxxvu f); S. DE HoRozco: <<Amigos, priesa nos demos 1 a segar, 1 que 
nuestro amo 1 a más andar 1 se viene para nosotros>>. (Representaciones, Madrid: Castalia, 1979, p. 200). 

152. *2005-06 vale más obede¡;er .... sacreficar: Paráfrasis de un lugar bíblic.o, Samuel, I, 15,22: <<Me
liar est enim obedientia quam victimae>>. El texto del Trez. refleja una versión romanceada que 
probablemente circulaba ya como proverbio, según hace suponer su empleo por diversos autores 
coetáneos como G. MANRIQUE: <<ateniendome a lo que dice la santa escriptura, que mas vale obedes~er 
que sacrificar, yo he deliberado [ ... ] conplir vuestro mandamiento>>. (Cancionero, I, 10). <<Mas porque 
vuestra señoría por ventura piensa que por aragania o ynobedien~ia lo yo dexo, quiero mas obede~er que 
sacrificar>> (ibid., 210). PuLGAR parece estar refiriéndose implícitamente al pasaje bíblico de forma más 
literal en. un fragmento de su carta al arzobispo Carrillo: <<la obedienc¡:ia, la cual es más acebtable a Dios 
que el sacrificio>> (Letras, m, ed. Domínguez Bordona, p. 19). Pero no es raro encontrar la vieja fórmula 
proverbializada en autores modernos, véase ej. de LOPE DE VEGA: <<pues sé que es obedecer 1 mejor que 
sacrificar>> (La devoción del rosario, acto I, en Obras, nueva ed. de la R. A. E., t. 11, p.lOl, Madrid, 1916). 
En todo caso, en el s. XIX como refrán la considera José M. Sbarbi <<Más vale obedecer que sacrificar>> 
(Florilegio y ramillete de refranes y modismos, Madrid, 1873, 204), siguiendo sin duda el dictamen de 
la Real Academia en cuyos diccionarios se la clasifica como frase proverbial desde el de Autoridades. 
(s.v. obedecer). 

153. *2007-08 a Bellén ... ángello mandó: Cfr~ L. DE SAJONIA:>>Quasi dicerent: Videamus puerum 
natum per verbum Angeli nobis signatum>> (VJC, 1ª, IX, 16, p. 87). 
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avnque indignos, adoramos 
tu muy alta infinidad, 
ante ty nos humillamos, 
tus divinos pies besamos, 
a ty, Señor, suplicamos 
que nos ayas piedad. 

[CLXXXV] 

2020 

Cómo contenpla Pascual la piedad de Nuestro Señor. 

5 

En estrecho pisebrejo 
llora syn gran-hufanía 
el infante niño y viejo154' 

por cuyo sabio consejo 
el poder de Dios se guía; 
¡o lloro de gran dulc;:ura, 
muy saludable dolor, 
conplida buena ventura, 
que, prestándonos folgura, 155' 

10 para saluar su fechura 
se condepna el Fazedor. 

[CLXXXVI] 

2025 

2030 

Cómo contenpla Mateo la pobreza de Nuestro Saluador. 

5 

10 

¡O miragloso secreto 
do tal perfec;:ión .se nota, 
en cuyo hondo decreto 
es ignorante el discreto 
y el que más sabe ydiota! 
yaze enbuelta la rriqueza 
con la baxa pobredad, 
y la divinal grandeza 
que crió la rredondeza156

' 

envestida en la corteza 
de nuestra flagilidad. 

154. *2026 niño y viejo: niño como hombre, viejo como Dios eterno. 
155. *2032 prestándonos jo/gura: 'dándonos felicidad'. 

2035 

2040 

2045 

156. *2043 rredondeza: 'el mundo', y por metonimia 'la creación'. Cf. SANTILLANA: «Non crío na
turaleza 1 reyes nin enperadores 1 en la baxa redondeza>> («Triunphete de Amor», vv.73-75); GóMEZ 

MANRIQUE: <<diouos tan grande grandeza 1 qu'en toda la redondeza 1 no vos se conparacion» (Regimiento 
de Príncipes., en:Cancionero, II, 191); <<Alixandre fue señor 1 de toda la redondeza» (Coplas para Diego 
Arias Dávila, ibid. p. 77). Y cf. infra v. 2043. 
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[CLXXXVII] 
Cómo contenpla Mingo el saber del Fijo de Dios. 

5 

lO 

¡O misterio incogitable, 
profunda contenpla9ión, 
misericordia inefable, 
alegría perdurable, 
lunbre de rreuela9ión! 157* 

que te quesyste poner 
entre los dos animales 
porque llegando a pa9er158* 

rrecobrásemos saber 
y dexásemos de ser 
ymagen de los bestiales. 

2050 

2055 

603 

[165r.] 

157. *2050 lunbre de rreuelaf¡ión: La apóstrofe se inspira en otra del «N une dimitis», la célebre ple
garia que entonó el justo Simeón en el templo ante la presencia de Jesús niño durante la ceremonia de la 
Presentación: <<Quod parasti ante faciem omnium populorum: Lumen ad revelationem gentium>> (Lucas, 
2, 31-32, y véase infra v. 2494 ). Recuérdese que el jerónimo fray Alonso de Oropesa, tituló Lumen ad 
revelationem gentium un tratado hecho a instancias del arzobispo Carrillo, y a él dedicado, en un inten
to por zanjar la agria polémica sobre la situación de los conversos del judaismo al interior de la Iglesia. 

*2052-56 animales .. . bestiales: Hay una reminiscencia evidente con el pasaje equivalente de la V Ch. 
(73, 3, 6-10) de FRAY l. DE MENDOZA, probablemente porque ambos dependen de LoDULFO DE SAJONIA (frag
mento citado en nota siguiente), en cuando a la significación alegórico-teológica de la situación de Je-· 
sús en el pesebre: "del que está entre los vigones / .. ./en establo entre animales, 1 porque viene a desatar 
1 a los que tornó el pecar 1 de razonables, bestiales". El fraile deduce además una lección moral destina
da a los poderosos:>> E la soberuia lexad, 1 pues que na~imos yguales; 1 por alcan~ar humildad 1 al pese
bre vos atad 1 entre los dos animales>> (VCh., *115K, 1-5). 

158. *2053 llegando a pafer: La llamada a los pecadores para que vengan a pacer el divino y 
regenerante pasto de Jesús en el pesebre está tomada de LODUJLFO DE SAJONIA, quien la formula de forma 
más detallada y explícita: «In praesepio etiam reclinatus est, ut nos, quasi sancta animalia, camis suae 
frumento reficeret, et ut cibus esset jumentorum; horno enim factus est jumentum per peccatum, 
secundum illud: Horno cum in honore esset non intellexit, comparatus est jumentis insipientibus, et sirnilis 
factus est illis; ideo Dominus factus est fenum, quod est cibus jumentorum>> (VJC, 1ª, IX, 10, p. 83). Es 
evidente que esa invitación a tomar el pasto de la carne divina encierra una alusión al misterio de la 
Eucaristía. El símil se ha lexicalizado en cierto modo a través del latín PATENA 'pesebre, comedero de 
animales', que en latín cristiano (y castellano) designa el 'platillo cóncavo donde el oficiante pone la 
hostia' (véase DCECH, s.v.). En el s. XI:V BERTHOLD HuELEN, contemplando el mismo misterio del pe
sebre, había preferido hacer explícito su simbolismo sacramental, expresándose de un modo que no deja 
de recordar el de estos versos del Trez.: «Tu voluisti in praesepio reclinari vt pabulum animalium propter 
me, in signum quod tu qui es pabulum cibus sacramentalis me qui irrationabiliter vixi reficeres 
confortares ad rationabilitatem produceres>> (Horologium devotionis circa vitam Christi, ed: de Basilea 
1492, f. 9r sin numerar. He resuelto las abreviaturas). 
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[CLXXXVIII] 
Exorta9ión. 

Christiano, sy contenplares 
a tu Dios infante chico, 
verás, sy bien lo mirares, 
que por darte sus altares 
se tendió en el pisebrico; 160' 

conos9e, desconos9ido, 161
' 

tantos bienes a ty dados, 
que su muy santo vagido 
melezina tu gemido 
y su lloro conos9ido 
laua todos tus pecados . 

2060 

2065 

160. 2060-61 darte sus altares ... el pisebrico: Nueva formulación de un concepto ya expresado en 
los vv. 1562-63, el de la divinización del hombre gracias a la humanización de Dios: << tú, Dios, hombre 
te feziste 1 porqu 'el ombre fuese dios>>. 

161. *2062 desconosfido, 'desagradecido, ingrato' , significado frecuentísimo en textos 
bajomedievales. Cfr. P. LóPEZ DE AY ALA : <<Del todo contra Ti fui yo desconoscido>> (Rimado de Palacio, 
16a); JUAN RODRÍGUEZ DEL PADRóN: <<Coriosce, desconoscida, 1 que yo triste sin ventura 1 por ti fenesco 
la vida» (<< Otras suyas a: su amiga», en Cancinero General de Remando del Castillo (Valencia, 1511) f. 
lxxxiij v0

). MENA: « ... es despedida 1 de quien fue desconoc;ida 1 a mis penas desiguales>> ( «El sol clarecía 
los montes acayos», 11-13). E NZINA: «conoced, desconocida, 1 quanto soys desgradecida» («l. del E. a 
su amiga en tiempo de cuaresma», vv. 23-24, Obras Completas, III, p.70); <<quéxate sólo de ti, 1 ingra-

. to, desconocido» (Egloga nuevamente trabada, vv. 390-91). 
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Dues petites aportacions allexic de la ramaderia 

§ l. La lexicologia diacrónica és una parcel·la de la lingüística integradora de 
moltes altres di verses disciplines del coneixement i de vessants ben variats de la vida 
humana. L' actual renovació dels plantejament teorics i la possibilitat d' aplicació de 
mitjans electronics han eixamplat de molt els límits tradicionalment amplis de la 
recerca sobre la biografia dels mots. La vinculació entre el mot i el context cultural 
en que és emprat ens aboca a escorcollar en múltiples dimensions de la cultura i del 
niedi ambient (societat, economia, política, ideologia, demografia, flora, fauna, 
relleu ... ); alhora remarca l'íntima comunió entre la paraula i la representació 
cognitiva del món. 1 

Les fonts textuals i orals són instruments basics en aquest viatge per 1' ocea de 
la historia i del present del mots. És un itinerari _esquitat de sorpreses i troballes que 
poden arribar a amorosir els innombrables esculls. Pretenem d'aportar en aquests 
papers notícies sobre vocables i accepcions poc o no gens atesos en un camp del 
nostre patrimoni lexic ben valuós: el vocabulari vinculat amb la ramaderia. Ens 
centrarem ací, primerament, en madallar o madullar 'dipositar els excrements el 
ramat', no enregistrat en els nostres diccionaris i; com proposem, derivats de 
mallada i projeccions semantiques de l'antic amalladar 'arredossar el bestiar en-la 
mallada'; aprofitem l'ocasió pera mostrar les possibilitats que ofereixen les fonts 
lexicografiques valencianes del s. XIX, malgrat les boires que les farceixen. En 
segon lloc, aportarem notícies sobre els usos ramaders de forro i aforrar, par
cialment tampoc no arreplegats en els diccionaris de referencia; el primer, amb el 

l. Deixarem de banda ara la reflexió teorica, segons els parii.metres de la lexicologia cognitiva, so
bre els fenomens de canvi lexic que mostren els materials que aportem ací; ens limitarem a l'exposició 
deis exemples, confiem que ordenadament i entenedora. El lector podrii. trobar un tractament més teoric 
d'aquests i d'altres materials en Martines (en premsa b). 

Sobre la lexicologia diacronica cognitiva, v. Lakoff 1987, Geeraerts 1997, Wierzbicka 1992, 1995 i 
1996); sobre l'aplicació d'aquesta metodologia a l'estudi del nostre vocabulari vegeu Martines (2000a) 
i Martines (en premsa a i b). 
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sentit d' 'animal infecund', no recollit com a valencia; el segon, amb un ús en ellexic 
dels pastors no enregistrat en catala. 

Aquests termes mostren sentits i derivats formals de molt d'interés i obrin 
vincles de contacte amb altres arees lingüístiques. Amb aquesta col·laboració 
confiem de respondre adequadament l'amable invitació del Dr. Germa Colón, coor
dinador d'aquesta publicació, mestre en la navegació per l'ocea de les paraules, a 
que al·ludíem adés. 

§ 2. +Madallar2 i +madullar 'dipositar els extrements els animals' 

Tenim +madallar 'frezar, arrojar ó despedir el estiércol ó excremento los ani
males' en el DLlombart i després en el DMGadea. És d'un parell de decades abans 
el testimoniatge del Diccionario valenciano(= DPla) de Josep Pla i Costa (181 7-
1890).3 Trobem en el manuscritA d'aquesta obra Madallar els cunills ett 'V. Fre
zar', article .situat en ellloc alfabetic adequat (entre machorra i madeixeta); Josep 
Pla transcriu clarament en el manuscrit B: Madullar, els conills ett 'V. Frezár', en 
la mateixa posició, i hi afig en l'interlineat cagar o fusar. A continuació, s'adona 
que cal corregir l'ordenació alfabetica; marca l'article següent (madeixeta) amb el 
signe = al m·arge esquerre i escriu amb tinta nova madeixeta=, per damunt de 
madullar. A la fi, trobarem Madullár, escrementar, escarbar els conills, ett V. 
Frezár' en el manuscrit C, en la posició alfabetica correcta (entre madeixeta i 
madúr) . Sembla, dones, que Josep Pla corregeix conscientment el manuscritA; hem 
de suposar que el mot no li era desconegut, si més no en la variant +madullar. El 
DPla confirma així el testimoni dels gruixuts DL!ombart i DMGadea, que més d'una 
volta hem hagut de posar en dubte .4 

A partir de la idea de 'fer les necessitats', 'so llar', 'tacar', havíem vist la 
possibilitat que, per ventura, aquest madallar, madullar pogués relacionarse amb els 
descendents delllatí MACULA 'taca', MACULARE 'marcar (la pell) amb taques:, 
'corrompre'; pensavem, per exemple, en magolar5 i formes més o menys proximes 

2. Marquem amb el signe + els mots no enregistrats en el DCVB ni en el DECat. 
3. El DPla ens forneix un bagatge important dellexic popular del valencia (central i meridional) de 

mitjan segle XIX. Ens ha pervingut en tres versions manuscrites que corresponent a tres moments de 
redacció successius. La primera versió (A) és obra d 'una ma de moment desconeguda; va ser corregida i 
augmentada directament per Josep Pla, redactor i corrector de les dues versions succesives del text (B i 
C); v. Martines 1998 i 2000b. 

4. Modernament, hi hem d ' afegir madallªr 'frezar' del DRACV. 
5. Verb conegut també al País Valencia encara que no no indiquen així ni el DCVB ni el DECat. En 

tinc referencies d'Algemesí, de Torreblanca («T'amagolaré» 'et pegaré') ... Magolar apareix diverses 
vegades en les rondalles populars de Quatretonda (la Val! d 'Albaida) arreplegades en elllibre de Cos
tumbres y folklore de Quatretonda (Montoliu & Grup de Danses Populars 1987:216, 235), i magollar 
(p. 233). 
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a l'espanyol, com ara maüllar, magullar, magular. El DECat (s.v. magolar, 369a: 
41) arreplega una variant madolar a l' Alta Cerdanya amb -d- explicable per 
encreuament amb madurar, jaque aquest verb s'aplica també a la fruita; recordem, 
a més, els casos no gaire estranys de confusió de g i d fricatives, per equivalencia 
acústica (v. Martines 2000b:145 i ss.). 

Avans;ant per aquesta drecera hi ha pero sentits d'aquesta familia lexica potser 
més il·luminadors. És ben interessant mallada en els valors, concretament, de (a) 
'clapa de terreny ambo sense vegetació' ,6 (b) 'el blat gitat al bancal per causa de la 
pluja o vent, o per haver-hi entrat persones o animals' i, encara més, (e) 'lloc de 
reunió dels conills dins el bosc', sentits que el DECat (s.v: macula, 351a:47 i ss.) 
aplega en les comarques centrals valencianes, a Benassal (Salvador 1943:252)7 i a 
Gandesa.8 Ens confirma aquesta darrera dada el treball de Pere Navarro Gómez 
(1996,1:219-220 iii, m. 233) sobre el parlar de la Terra Alta, que arreplega mallada 
com a 'femer de la liebre o el conill, lloc on el cas;ador habitualment hi troba els 
fems'. És vocable predominant en aqueixa comarca (Fa vara, Maella, Caseres, Bot, 
Gandesa, Corbera, el Pinell de Brai, Prat de Comte, Orta i Ames); en altres localitats 
diuen lo femer (la Pobla de Massaluca), lo femeret (Nonasp ), la fresa (Batea, Vilalba 
dels Ares i Bot), i lo sarjoler (la Fatarella). Dins l'ambit del tortosí, Gimeno (1997: 
mapa 440) localitza malla 'excrement del conill de muntanya' a Gandesa, mallada 
'excrement de conill' a Rasquera. Trabe mallada en punts meridioanals valencians 
(Baix Vinalopó) coma 'taca que fa una pixarrada'. 

Aquests sentits lligats a 'fem, excrement', com veurem, ens donen pistes 
valuases pera explicar madallar, madullar. 

Mallada és terme ramader (< MACULATA, del mateix llatí MACULA amb el 
sentit de 'malla de xarxa'), germa de l'espanyol majada, de !'aragonés mal/ata i del 
gaseó malhado (Rohlfs 19773: 82). És un tipus lexic fors;a més antic i arrelat en les 
llengües hispaniques (DCECH, s.v. majada); en catala el trobem en textos de les 
darreries del s. XIV o ja del XV: 

[ ... ] hajats emprius, usos de les herbes e herbatges, pastures, de mallades e +malladors, 
abeuradors, exidors e asestadors. (Carta de poblament d 'Altura, 1371, ed. de 
Guinot Rodríguez, 1991:606) 

6. <<La gent del País en diu <<mallades>> (una «mallaeta>> de borró, per exemple) a aqueixes parcel·les 
de <<plantaCió selvatica de jonc>> (Josep l'Escriva 1976:283). 

7 . El DCVB arreplega del mateix Benassal mallada 'jac;: que fa un animal en !'estable o corral' . 
8. Cf. malla 'clapa, taca en la pell ' (Tamarit de la Llitera), mallada (adj.) ' vaca pigada, que té clapes 

de color diferent' (Fraga, Tamarit) (DCVB) i 'mata' (Maestrat, DECat, s.v. macula, 35la:6 i ss). 
Aquests usos apareixen també en territori aragonés: el DPardoAsso (1938) dóna malla ' corro, tro

zo, extensión que discrepa del conjunto por su diferente color o aspecto'; DAndolz recull: (a) malla 'cada 
una de las manchas de los animales que tienen en la piel' (la val! de Bielsa i Salvatierra), ( b) mallada 
'vaca con pintas' (Fonts), 'mancha pequeña' (Sigüés), i (e) mallau, ada, adj. que s'aplica 'a los anima
les que tienen manchas o <<mallas>> en la piel. <<Gato mallau >>' (la val! de Bielsa, Eixea, Fonts, a Gistau); 
v. també mal/ata, mallatizos i mallau l-ada en el Vocabulario de Sobrepuerta (Satué 1991 :70-71). 
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Alguna persona ... no gos fer neguna sutzura en les basses .. . ni hi gos fer assestar 
bestiar ni tenir mallada. (doc. de Tortosa, 1385, DCVB) 

[ ... ] per obs de fer carbó o lenya, dins terrne del dit loch de Toro, yO és dins les mellades. · 
(Carta dels jurats de Valencia, 15-I-1414, ed. de Rubio Vela, 1998:113) 

Probablement ens trobem davant un altre terme ramader arribat ací amb la 
mitjanceria de !'aragonés, a l'estil de corder, borrego, redonda, etc. (cf. Colón 1993, 
1997: 349-386, 199~: 28; Gimeno 1995; Martines en premsa d). En punts del sud 
del País Valencia hi ha la variant (al)maixada (cf. navalla 1 navaixa). 

El DRAE dóna a l'espanyol majada un primer sentit de 'lugar o paraje donde 
se recoge de noche el ganado y se albergan los pastores', i com a segona i tercera 
accepcions 'estiércol de los animales' i 'excremento humano'; el mateix diccionari 
recullles dues accepcions següents del verb majadear: (a) 'hacer noche el ganado 
en una majada; albergarse en un paraje ' i (b) 'abonar la tierra con estiércol'. 9 El 
Vocabulario andaluz d 'Alcala Venceslada (1980) enregistra majada 'cortijo (prov. 
de Málaga)' i també 'fam. excremento humano'. «Estar la majá negreando» és 'te
ner la mujer la regla o menstruación' en el parlar del nord-oest de Múrcia (Gómez 
Ortín 1991: s.v. majada). 

Ateses aquestes accepcions secundaries deis espanyols majada i majadear, 
sense ressenyar en els diccionaris etimologics, i els valors deis catalans malla i 
mallada, dins la línia de 'clapa, taca', i, sobretot, 'femer' no fóra massa desgavellat 
suggerir que el catala amalladar 'arredossar en la mallada' (primera documentació 
de Tortosa, 1385, DCVB) 10 haja pogut desplegar també aqueixos valors paral ·lels . 
En aquest cas, el verb +madallar que ens ocupa podría explicar-se com a projecció 
semantica i coma variant amb metatesi d'amlladar; madullar podría resultar, com 
suggeríem adés, per influencia del tipus magolar (-ul(l)ar). Són ben il·lustratives 

9. Recordem el costum d'aturar el ramat pel camp per tal de femar-lo. Violant i Simorra (1979:168) 
descriu aquesta practica entre els pastors del Pirineu: <<Una vez aposentados en sus casas respectivas [en 
haver tornat de la muntanya] estos rebaños, redean los campos por las noches con el objeto de esterco
larlos con su excremento, tal como hacen desde últimos de abril los que han invernado en el propio país, 
[ ... ].>> 

Deu ser un recurs més estés: majadal, 'lugar de pasto a propósito para ovejas y ganado menor' i 'lu
gar donde se recoge de noche el ganado, majada ' (DRAE), és també 'porción de tierra que ha sido bene
ficiada por el ganado con sus deyecciones durante su permanencia en ella ' segons l 'Espasa-Ca/pe; ací 
mateix hi ha una explicació ben detallada de la practica del majadeo (o del redeo) coma tecnica tradi
cional de fertilització de la terra, regulada des d 'antic. 

10. És aqueixa !'única referencia que n'ofereixen el DCVB i el DECat. En trobem alguna més que 
dóna a entendre la vitalitat del mot no sois per l'ambit tortosí; vet-lo ací en documentació valenciana 
del s. XVII: <<ltem, Que ninguna persona entre endita Devesa [de /'Albufera de Valencia] bestiar algú, 
lanar o cabriu, major o menor, de cerda u de qualsevol especie, ni lo amallade ni el tinga de paso trilnsit 
[ ... ]>>(Reía! Prapmatica, Valencia, 1676, ed. de Quartiella & Reman 1988:218). Enrie Valor empra <<Fer 
mallada>> ' aturJ¡r-se en un lloc per dormir i passar la nit' en <<Elllenyater de Fortaleny>> (1975:33); cf. 
<<Aquí t'atura,/ fes -hi mallada,/ pren-hi posada, Spill, 12791, DCVB). 
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d'aqueixa probable metatesi !'observable en el toponim la font deis Madallars 
(Xeraco, la Safor), nom de lloc que l'OnomCat considera variant de malladar, 
derivat col·lectiu de mallada. Malladar apareix com a toponim a Penaguila, a la 
serra d'en Galceran i a Beniarrés. 

§ 3. Forro i aforrar termes ramaders 

(a) Els repertoris lexicografics valencians arrepleguen l'adjectiuforro (< arab 
hurr 'lliure, no sotmés a servitud', (al)forro, -e, Crónica Jaume /, Costums de 
Tortosa, DCVB) amb el sentit de 'lliure, desembarassat'. Forro és també al País 
Valencia 'animal infecund'; aquest sentit, vi u a les hores d' ara, no és trobador en 
els diccionaris valencians fins al ja esmentat DPla (v . adés § 2 i nota 3) i, 
actualment, en el Vocabulari fonámental d'Enric Valor (1988): 'ramad. (femella 
esteril) forra'. Tant el DCVB com el DECat (s.v. alforro iforro) arrepleguen aqueixa 
accepció només al Principat. 11 

Forra, basiva i buida són sinonims als Ports pera designar l"ovella que no cria' 
(Querol 1992:40); 12 forro és conegut amb aqueix valor també a les comarques 
meridionals (la Marina Alta i Baixa, l'Alacantí) 13 on, a més, s'aplica a les perso
nes, per bé que amb un altre matís: «Un homeforro és un borne solitari i estrany» 
(Xixona), «Anarforro és viure solitari, sense fer bondat amb ningú» (Benimantell), 
«Anar forro és no voler a ningú» (la Torre de les Ma~anes) . 14 

Probablement partint d'una connexió metonímica («L'animal que avorta és 
infecund, és improductiu» ), aforrar-se pot prendre, com ja és sabut, el sentit 
d' 'avortar, afollar-se el ramat' en diversos punts, sobretot, del catala nord-occiden
tal: el DCVB l'enregistra a Pont de Suert, al Pallars Sobira, a la Ribera del Sió i del 
Llobregós, i, també, a Baga i a Pego. Haensch (1960:260) arreplega aforrá amb 
aquest valor a 1' Alta Ribagor~a; el dóna també Bailarín a Benasc (1978: s.v. aforrá). 
L'ALEANR (m. 568) recull, amb el sentit de 'cría nacida muerta', ajorro a Noals i 
aforradís a la Pobla de la Roda, a Tolba i a Albelda; aforradís és viu també al Pallars 
(Pol19733

: 19) i a Pont de Suert (DCVB); cabra ajorrada 'la que té el cabrit mort 

11. Sois el DCECH (s.v. horro) situaforra 'estéril' «en Castellón y en la Garrotxa>> i <<en todo el 
Principado>>. 

12. Tots els tres mots (o formes paraHeles) tenen continultat a Aragó. V. el mapa 567 de 1' ALEANR. 
Dins 1 'Aragó catalanoparlant, a Pena-roja (el Matarranya), distingeixen entre una ovella vaciva 'que 

no ha quedat prenys' i un vaso forro ' un rus e buit, on no hi ha abelles' (Lombarte & Quintana 1990:78-
79). 

13. Hi ha qui distingeix entre ovellaforra ' ovella que ha criat.pero que s 'ha fet esteril, eixorca ' i 
ovella matxorra 'ovella que no ha criat mai'. 

14. Tot i que aquest sentit pot derivar de la idea de 'lliure', 'que no va lligat a ningú' , 'que va sol' , 
ens recorda de molt propfurro 'esquerp, salvatge' . 
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en el ventre' a Pont de Suert mateix (DCVB, s.v. cabra). Cf. +afolladís 'cría nacida 
muerta', a Vall-de-roures (ALEANR, m. 568). Aquest mateix desplac;ament s'observa 
en algun punt d 'Andalusia on horra i ahorrar han pres el sentit de 'la hembra a la 
que se le ha muerto la cría' i ahorrar 'malparir en los últimos ·meses' (Garulo 
1983:69) . El DCECH (s.v . horro) situa horrarse 'perder la cría (un animal)' a 
Centroamerica. 

(b) Llig en els Establiments de la vila de Vilafamés de 1630 (ed. de Díaz Man
teca 1982: 35) aforrar amb un sentit no enregistrat en catala: 

BESTIARS QUE PODEN AFORRAR LOS AMOS A LOS MO<;::OS 
l. Ittem qualsevol amo pot aforrar a un majoral sexanta caps de bestiar gros, sis al 
majoral y tres al rabada [ ... ] 
4. lttem [ ... ] volem que ningún amo ajorre reses de bestiar llanar [ ... ] sent lo amo 
vehí y lo mo<;o foraster. 
5. Ittem [ ... ] los arrendadors de les erbes del terme o porcioners de aquells ajorraran 
a sos mo<;os qualsevol número de bestiar [ .. . ] 

En aqueix mateix text hi ha anotacions del s. XVIII: 

lttem se derrogue el capitul quart que trata del ganado llanar que poden aforrar los 
veins als forasters segons determinació consiliar feta en 23 de octubre de 1763 

En espanyol trobem, una mica més tardanament, ahorrar amb una accepció molt 
propera almenys des -del DAut (1726) : 'Entre ganaderos es conceder a los mayora
les, pastóres, y zagáles un cierto número de cabezas de ganado, que pasten en las 
dehésas que tienen para los suyos proprios, horras y libres, sin pagar nada de ellas, 
y todo el aprovechamiento para ellos'. El Vocabulari fonamental d 'Enrie Valor 
(1988) dóna com a segona accepció de forro, a 'cap cedit al pastor, espanyol 
barquera', sentit no enregistrat tampoc. El DLlombart (s .v. dita) i, d'ací, el 
DMGadea expliquen que dita és 'estipendio que los oficioles del arte de la seda 
reciben cada sábado por el trabajo de la semana: concluida la pieza á lo que queda 
de más al oficial llaman ajorros'. Cal advertir que descobrim aquest sentit d 'aforrar 
en documentació aragonesa de pi:imeries del s. XVI: 

[ ... ] por sí ni por interpuestas personas, por vía directa ni indirecta, dar soldada a ningún 
pastor que escedezca de dozientos y veinte sueldos por anyo ni afforarles nengún 
ganado. Et encaso que alguno o algunos de los dichos senyores de ganados quisieren 
afforrar ad alguno o algunos de sus pastores algún ganado, que aquél no puedan 
aflorar sino que paguen por cabe<;a diez dineros. (Ordinaciones de la Casa de Ga
naderos, 1511, ed. de Femández Ol:al 1995: 151) 

La idea 'reservar, posar a part, alliberar de pagar' que descobrim en aquest ús 
d' aforrar connecta amb el valor de partida 'alliberar' (<.forro 'lliure, no sotmés a 
servitud') . També són projeccions semantiques semblants les que observem en altres 
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sentits d' aforrar ja enregistrats i més coneguts ('defugir, abstenir-se', 'estalviar 
diners o recursos', 15 cf. DCVB, s.v. aforrar i alforrar) . 

§ 4. Conclusions 

Els materials que ací hem aportat han volgut mostrar les possibilitats que la 
documentació escrita i la llengua viva poden oferir en la tasca de descripció de la 
biografia dels nostres mots . 

Els mots que ens han ocupat en aquestes pagines són exemples il·lustratius de 
la constant transformació a que esta sotmés el significat: de la creativitat lexica, 
sempre lligada a fenomens de representació del món i a factors de caire cultural. A 
partir d'uns trets nuclears s'han generat una xarxa radial de sentits vin~ulats per 
semblans;a de familía. 

Són també remarcables les connexions amb 1 'ambit lingüístic aragonés que 
semblen suggerir part dels materials aportats (v. també l'apendix de més avall). 

Apendix 

Apleguem ací al tres valors de forro i derivats; són, sobretot, sentits documentats 
en textos tardans (ss . XVIII-XX) i continuació d'usos antics que ajuden a perfilar 
!'estructura semantica d'aqueix tipus lexic. Directament connectat amb el sentit 
primitiu de forro 'lliure, no subjecte a servitud', hi ha un feix de valors lligats per 
projeccions metaforiques o metonímiques ben interessants, a més del sentit ramader 
ja vist adés. 

(a) El DCVB documenta del DMGadea alforrar-se 'ir en mangas de camisa'. 
Trobem aquest verb en textos de llenguatge popular de mitjan segle XX del valencia 
central, com ara la pes;a teatral anonima Les marors de unafadrina (1860: 9): «La 
chent aguantaben,/ Y els musics en mich/ Alforrats tocaben/ Com oli cuant frich./ 
La chen s'apiñaba/ formant un oró». El retrobem per aqueixos anys en el DPla de 
Josep Pla: alforrar-se 'llevar-se la roba'. 

És encara viu entre parlants actuals de la primera generació que coneixen 
alforrar-se a Xixona o anar alforrat a Banyeres, a Parcent (ací sota la variant 
+esfortat: «Van asforrats pel carrer») amb el valor de 'descamisar-se', 'anar en cos 
de camisa' . Al capdavall, aquesta accepció no és gens lluny de forro 'despullat, 
mancat de vestit o altres adherencies' que troba el DCVB en textos del s. XV. 

15. Per qüestions d 'oportunitat, ajomem pera una altra ocasió ocupar-nos de la defensa ultrada que 
han fet alguns d'alforrar coma equivalent valencia genuí del pretesament foraster estalviar, amb el sentit 
'economitzar'. Tant els usos classics (v. Colón 1997:23) com els populars (v., per exemple, Martines en 
premsa e) mostren l'antiguitat i la pervivencia del bell vocable estalviar entre els valencians. 
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Cf. l' aragonés aforrar 'quitarse la chaqueta, aligerarse de ropa'. El trobe 
documentat a Biscarrués, prop d'Ayerbe (Buesa 1989: 148, n. 3), a Panticosa 
(Nagore 1986:126) i en llocs on confronten el catala i l'argonés com ara Eixea 
(DAndolz: s.v. aforrarse). De fet, el mateix DRAE reconeix la pervivencia 
d' ahorrarse 'ant. aligerarse de ropa' a Aragó (i a Salamanca). Forro 'despullat', 'en 
cos de ca~isa' és ben arrelat en aragonés i en ambits lingüístics immediats : ajorro 
a Panticosa (Nagore 1986: 126); ajorro, en forro a Bielsa (Badia 1950: 220); Azkue 
(1931, citát per Buesa 1989: 148, n.3) recull ajorro en l'alt navarrés del Roncal; 
també el Dlribarren (19842

) troba ir a forro a les valls més orientals de Navarra: 
Roncal, Salazar i Aézcoa. La locució a forro 'nu, despullat' deu ser coneguda a 
Ayerbe; vet-la ací en un text popular d' «o botero d' Ayerbe», Blas Castán (Nagore 
(ed.) 1987: 85): «[ ... ]o jigante [ .. . ] güelló a uno labrando con os güeis por a benta 
o maestro. Pegó un esgramaquido y le sacó o brazo ajorro por la bragueta. L'ombre 
que lo bido, s'escapa ta casa y s'echa en a cama.» 

El DAndolz. sense precisar-ne la procedencia, afig un altre matís a aquesta 
accepció: 'caballería sin aparejo'; Bailarín (1978: s.v. afórro) arreplega aquest sentit 
particular també a Benasc. 

(b) És bode trobar «No alforrar-se o alforrar-se-les per nengú» 'no tener con
sideración á nada y á nadie', segons la definició que amprem al DMGadea: «[ ... ]ni 
s' aforrava per ningú.» (Lluís Galiana 17692:201); <<DOTOR ¿Qué em tenen de dir 
á mi?/ SARO. A vosté y al mes pintat,/ ¿qué ells s·aforren, en ningú?/ No estan ells 
poquet amares!/ Al veure que mes de cuatre/ se estan encara alegrant,/ y fent"nos á 
tots la pruna./ [ ... ]» (Conversacions entre Saro Perrengue i el Doctor Cudol, 1820: 
13va);«[ ... ] el Mole nos' ajorra en ningú, perque no espera res de ningú» (El Mole, 
I, 26-IV-1837: XXIII, 356); «[ ... ]que el Mole no se·n ajorra en ningúper res del 
mon.» (El Mole, II, 9-VII-1841: IX, 147); «[ ... ]y descocá en lo parlar, puix á 
consevol per no res li día una llibertat, sense alforra( se [sic] per nengú» (Martí i 
Gadea 1981:102). Cf. «Vehent que los saigs se aforrauen per esser pus temprats, a 
fer aquella dolorosa obra» (Isabel de Villena, Vita Christi, 168, 'defugir, abstenir
se (de fer qualque cosa)', DCVB, s.v. aforrar) . 

Pren un matís interessant en Un pillo (1846:39): 'lliurar-se, evitar-se, salvar-se': 
«Toquí luego á retirada,/ dient: be ha fet el dragó,/ que quedant·se ahí á la porta,/ 
s' ajorraba de coscorróns». 

(e) D'una altra banda, hi ha «Anar-se'n de forro» que pren el sentit d"eixir-se'n 
de buit, sense el profit que s'esperava': «A la santa aliansa '·li va entrant el mal en
tre pell y cuiro, y sino la pemolijan pronto, se· n va de forro al atro mundo, y nosatros 
pedrém tan de pesar com si mos ixquera el loto gros» (El Mole, II, 31 -V-1837: II, 
121); «VÍCTOR: ¿De qué val esperarse?/ ¡Morir valdria més!/ PATROSINIO: 
¡Vactta una ixida! / ¡Estás tocat del ala! / Vorás com don Daniel 1 s' en va de forro!» 
(Albert Martín 1928:9). 

JOSEP MARTINES 
UNJVERSITAT D' ALACANT 
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L' extensió del regadiu de Castelló 
durant la Baixa Edat Mitjana 

L' objectiu del present article és tractar de quantificar l' extensió as solida pel 
regadiu durant els segles baixmedievals al terme de Castelló de la Plana i revisar la 
cronología de la construcció d'aquest espai irrigat. En els últims anys l'estudi dels 
padrons de peita conservats a l' Arxiu Municipal de Castelló ens ha permés avanc;:ar 
en el coneixement de l 'estructura agraria del Castelló medieval. Les analisis dels 
llibres de 1398 per J. Sánchez Adell i de 1468 per C. Domingo ens permeten 
conéixer amb suficient aproximació l 'extensió de la superfície roturada i la ubicació 
dins el terme de les arees 1 de conreu, els diferents ti pus de cultiu i les seues 
extensions respectives, la distribució parcel·laria i l' estructura de la propietat, etc.' 
Tanmateix, tot i que els grans trets · d' aquesta evolució ja han estat trac;:ats 
quantifica~t les magnituds basiques, roman, al nostre entendre, un aspecte fona
mental en dubte: l'avaluació de l'area irrigada. 

Les reconstruccions que s 'han fet del paisatge agrari de Castelló durant els 
segles XIV i XV a partir dels padrons de peita ens m os tren la imatge d 'una area de 
regadiu molt poc desenvolupada i un ampli predomini de la cerealicultura de seca. 
D ' altra banda, l'intent de síntesi més complet de que disposem sobre la construcció 
de l'espai agrícola de la Plana presenta un desenvolupament del regadiu molt escas 
durant el període medieval, considerant el segle XVI com l' autentic moment de 
construcció de l 'espai d 'harta. 2 L' objectiu del present treball és justament variar la 

l. José SANCHEZ ADELL, <<Estructura agraria de Castellón de la Plana en 1398>>, Saitabi , 23 
(1973), 147-175, ·Concepción DOMINGO PÉREZ, <<La agricultura de Castellón de la Plana en 1468>>, 
Saitabi, 27 (1977) 221-238. Una síntesi sobre la formació del paisatge agrari de la Plana des d'epoca 
medieval fins als nostres dies, a partir sobretot de padrons de peita de Castelló, Vila-real i Nules, a Con
cepción DOMINGO PÉREZ, La Plana de Castellón. Formación de un paisaje agrario mediterráneo, 
Castelló, Caixa d'Estalvis de Castelló, 1983. 

2. C. DOMINGO, La Plana de Castellón ... , pp. 30-32. 
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perspectiva sobre el procés plurisecular de construcció d'aquest paisatge agrícola, 
reivindicant un desenvolupament de 1' are a irrigada molt més intens i molt més 
precoc;: del que fins ara s 'havia considerat. La nostra tesi, que tractarem de justifi
car al llarg del present treball, és que la creació de 1' horta ve/la de Castelló, és a 
d-ir, aquella regada a partir de les aigües del riu Millars condu'ides perla sequia 
Major, es troba practicament conclosa a inicis del segle XIV. Reconeixent aixo sí 
que, en restat actual dels nostres coneixements, no podem esbrinar en quina mesu
ra és creació del procés colonitzador de la segona meitat del segle XIII i quina part 
correspon a la precedent epoca islamica. No és el nostre objectiu entrar ací en 
1' origen d' aquest regadiu, estudi per al quar necessitaríem d' al tres foilts d' infor
mació - documentals i sobretot arqueologiques- de les que ara manquem. Ens 
limitarem per tant a 1' avaluació de 1 'espai d 'horta del Castelló cristia, tractant de 
quantificar la superfície de regadiu durant la baixa Edat Mitjana i d'analitzar el ritme 
de creació d 'aquest paisatge agrari. 

A vui en dia quasi tota 1' agricultura que es practica al terme de Castelló és de 
regadiu, pero s 'estableix una clara diferencia entre les terres que constitueixen 
l 'horta tradicional de Castelló irrigad-es per un complex sistema de sequies, i les que 
reguen de pous, que són transformacions en regadiu d'epoca contemporania. La que 
ens interessa és la primera, l'horta ve/la, que constitueix una area clarament deli
mitada des d'antic caracteritzada pel seu dret a aprofitar les aigües del Millars 
aportad-es perla sequia Major de Castelló. La seua extensió és d'unes 2.250 Ha., el 
que representa un 21 %de la superfície total del terme (108 Km2). 3 

L'avaluació de l'area de regadiu als estudis sobre la peita. 

El treball pioner en l 'estudi de 1' estructura agraria de Castelló a partir dels llibres 
de peita és el de J. Sánchez Adell de 1973 efectuat sobre el padró de 1398.4 Entre 
els aspectes analitzats el professor Sánchez Adell intenta delimitar quin espai 
correspondria a les terres de regadiu, tot i que el padró de 1398 no resulta la font 
més apropiada per aconseguir aquest objectiu, ja que, a diferencia dels padrons 
posteriors, no estableix un apartat diferenciat per a les parcel·les situad-es al seca. 
És per aixo que l'autor ha hagut de calcular l'extensió de la superfície de regadiu a 
partir exclusivament de les denominacions que rep cada parcel·la segons el tipus de 
terra o conreu que s 'hi practica, obtenint una superfície total de terres de regadiu 

3. Emili OBIOL MENERO, L' aprofitament de/' aigua a/' horta del Millars, Castelló, Diputació Pro
vincial, 1985, especialment pp. 51 -54. Les dades aportades per -Obiol, referents a 1981 , estimen la 
superfície regada a partir de les aigües del Millars en 26.916 fanecades. És conegut que, en els darrers 
40 anys, aquesta extensió no cessa de disminuir. En el seu treball de 1944 Vicente GIMENO 
MICHAVILA (<<Los riegos en la C!Jmarca de la Plana», Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultu
ra, XX (1944) p. 27) estimava l'extensió de l 'horta vella de Castelló en 27.140,5 fanecades (2.255 Ha.). 

4. J. SANCHEZ ADELL, <<Estructura agraria ... >> (obra citada en nota 1). 
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de 227 Ha., ésa dir, un escas 10% de la superfície total censada.5 Aixo no obstant, 
a !'autor li planteja certs dubtes I'apartat denominat «terra», el més nombrós en 
extensió (1.339 paree!· les que suposen 728 Ha.): reconeix la seua ubicació en l'espai 
que avui és horta, pero considera que «entonces no disfrutaban de riego, o que tal 
vez podían tenerlo con agua sobrante».6 De fet, en treballs posteriors el mateix 
Sánchez Adell ha reconsiderat la seua interpretació sobre les parcel·les de «terra», 
passant a identificar-les com a terres de regadiu, ampliant d'aquesta manera 
l'extensi6de l'horta a prop de les 1.000 Ha.7 Segurament encara caldria afegir altres 
conceptes que incrementarien la superfície del regadiu, pero la mateixa indistinció 
d'aquest padró entre les parcel·les d ' horta i les de seca introdueix un factor 
d'inseguretat a !'hora de fer les assignacions, per la qua! cosa hem de concloure que 

· no es tracta de la font més adient per tractar d'arribar a establir l'extensió total del 
regadiu en 1398. 

S 'ha de considerar~ d' altra banda, que la superfície total registrada és de tan sois 
2.214 Ha., xifra que creiem que estaria bastant per sota de la superfície total 
conreada, jaque !'autor sois ha pogut comptabilitzar les parcel·les de les quals 
s'indica I'extensió. Manquen totes aquelles d'extensió indeterminada i les que 
posseirien els contribuents taxats en absencia o de manera global, és a dir, aquells 
casos en que sois s 'indica la valoració fiscal total del patrimoni expressada en lliures 
peiteres, sense especificar el detall deis béns possei:ts. El desconeixenient del volum 
que representen aquests casos ens impossibilita fer els calculs estimatius 
corresponents, pero hi ha indicis per pensar que la superfície conreada seria 
substancialment major. Com després veurem la superfície roturada que podem es
timar a partir del padró de peita de 1468 se situa entre les 3.400 i les 3.500 Ha., i 

· probablement en 1398 no podria ser molt inferior a aquesta, més encara considerant 
que el nivell de població de 1398 era superior al de 1468. Tot plegat, per tant, les 
mateixes mancances de la font ens impedeixen arribar a dades globals fiables sobre 
l'extensió del regadiu, pero retinguem almenys la idea que prop de la meitat de 
I'espai total censat al padró de peita de 1398 - i probablement encara més- es 
corre~pondria amb terres d 'horta. 

El camí obert per J. Sánchez Adell en 1973 va ser continuar en 1977 per Con
cepción Domingo, procedint a aplicar el mateix tipus d'analisi sobre el padró de 
peita de 1468.8 En aquest estudi C. Domingo hereta la visió restrictiva sobre 

5. Amb un criteri prudent J. SANCHEZ ADELL, <<Estructura agraria ... » , p. 154, sois considera 
regadiu les parceHes denominades <<horts>>, << terra en l'horta>>, i <<vinya en l'horta>> , un total de 475 
parcel·les que suposen una extensió total de 2.732,5 fanecades. 

6. lbidem , p. 155. 
7. José SANCHEZ ADELL, Castellón de la Plana en la Baja Edad Media, Castelló, Sociedad 

Castellonense de Cultura, 1982, p. 89. Als conceptes considerats anteriorrnent cqm a regadiu afegeix els 
de << terra>> i <<alfacara>>, obtenint així una superfície irrigada de 11.501 fanecades . 

8. Concepción DOMINGO PÉREZ, <<La agricultura de Castellón de la Plana en 1468>> , Saitabj, 27 
(1977) 221 -238. 
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l'extensió del regadiu, i fins i tot extrema la prudencia tendint sempre al mínim, 
obtenint coma resultat que la superfície d'horta en 1468 es limitaría a 228 Ha., és 
a dir, una extensió que ni tan sols arribaria al 10% de l'espai total considerat.9 

Cal fer notar que l'extensió total registrada ha passat de les 2.214 Ha. de 1398 
a poc més de 3.000 Ha. en 1468, mentre la superfície d'horta, de creure aquestes 
estimacions, es mantindria estancada en les 227/228 Ha. Tanmateix la metodología 
feta servir per l' autora és molt discutible i creiem que s 'ha de revisar totalment. 
Convé detenir-se un poc en analitzar detalladament aquesta metodología, ja que els 
resultats obtinguts estan en la base de la interpretació generalment acceptada sobre 
l 'extensió del regadiu al Castelló baixmedieval, de manera que han esdevingut 
referencia obligada i, com a tal, citats profusament en tots els treballs posteriors. 

S'ha de destacar que el padró de peita de 1468, a diferencia del de 1398, sí que 
distingeix entre horta i seca - o, més correctament, inclou en alguns noms un apartat 
«seqwl» abans de procedir a relacionar les parcel·les ubicades en aquest ambit. 
Tanmateix aquest epígraf no apareix sempre - fins i tot manca absolutament-en tois 
els contribuents de la parroquia de Sant Pere- per la qual raó C. Domingo no li 
atorga credibilitat. 10 Seguint estrictament el criteri de considerar seca sols les 
parcel-les que apareixen sota l'epígraf «sequa», aquestes es reduirien a tan sols 4.163 
fanecades de les 32.508,5 que es poden comptabilitzar. L'autora considera -i hi 
estem plenament d'acord- que limitar el seca a tan sols el 12% de l'espai conreat 
és impossible. Tanmateix, com més endavant tractarem de demostrar, el fet que 
aquesta assignació continga alguns errors evidents no invalida la credibilitat 
essencial de la font pel que fa a la distinció entre horta i regadiu. La utilització del 
padró de peita de 1527, i les sumes de superfícies d'horta que conté, ens permetra 
constatar que no hi ha motius solids per dubtar de la validesa de la distinció entre 
horta i regadiu que la font estableix. 

No considerant valida aquesta distinció, C. Domingo recorre a un metode 
indirecte per calcular les respectives arees de seca i de regadiu, atenent a la valoració 
fiscal de les parcel·les de la categoría «terra» exclusivament. Consisteix en crear 
un apartat factid de «terra en l'horta» per a aquelles paree "les de «terra» que tinguen 
una valoració superior als 100 sous per fanecada. És d'aquesta manera - amb un 
criteri que la propia autora reconeix discutible- com arriba a l'avaluació de 228 Ha. 
com a area de regadiu en 1468. Tanmateix, les valoracions fiscals establides pel 
consell municipal per a cada tipus de terra en 1479 ens mostren que les terres de 
l 'horta, dividides en vuit quadrelles, oscil-len des dels 150 sous per fanecada als 16 
sous 8 diners. 11 D'aquesta manera, com argumentarem al darrer apartat d'aquest 

9. lbidem, p. 232 (<<por temor a caer en hipótesis exageradas, he tendido siempre al mínimo») i 
quadre de la p. 227 per a les extensions de cada tipus de terra. 

10. C. DOMINGO PÉREZ, «La agricultura .. . >>, p. 224. 
11. Vegeu l'últim apartat d'aquest article (referencia al document de quadrelles de 1479 en la nota 64). 
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treball, s'han d'incrementar substancialment les superfícies irrigades, que no es 
limitarien a les primeres quadrelles que són les més valorades - les situades fins al 
Caminas- 12 sinó que s'estenen perla totalitat de l'espai que avui coneixem coma 
horta vella de Castelló, entre la sequía Major i el camí de la Donació. 

L'estudi de C. Domingo sobre la peita de 1468 formava part del seu projecte 
de tesi doctoral sobre la formació del paisatge agrari de la Plana, tesi finalment 
llegida en la Universitat de Valencia en 1982 i publicada a l'any següent_B Plantejat 
des de 1 'optica de la geografía historica, 1' es tu di tracta de reconstruir el procés de 
construcció del paisatge agrari de la Plana de Castelló des de la conquesta cristiana 
fins als nostres dies . En realitat el període baixmedieval - per al qual es limita a 
utilitzar els padrons de peita de Castelló de 1398 i 1468- és sols el punt de partida 
per a un estudi que presta molta major atenció als segles moderns per poder arribar 
a la situació actual. Mentre que per als segles XVI al XVIII pot disposar de diver
sos padrons de peita de Castelló, Vila-real i Nules, per als temps baixmedievals sols 
disposa de les dades aportades per Sánchez Adell sobre 1398 més les que ella 
mateixa ha obtingut a partir delllibre de 1468. 

El gran merit del treball és la perspectiva de la llarga duració en 1' analisi del 
procés de creixement i creació del paisatge agrícola de la Plana. Un notable esfon;: 
de síntesi - el primer i, fins ara, l'únic- que permet posar de relleu les g:rans línies 
d'evolució. No obstant, peral període baixmedieval se'n ressenteix, com no podia 
ser d'una altra manera, de l'estat deficient dels coneixements - a més d'una 
insuficientprofundització en els temes i adequada crítica de les fonts- i creiem que 
les seues afirmacions necessiten ser revisades, fonamentalment pel que fa al primer 
capítol sobre la ocupación del terrazgo que és el tema que ara ens ocupa. 

L'autora, com s'ha vist, parteix d'un desenvolupament molt escas de l'area irri- · 
gada durant el període baixmedieval, per davall de les 250 Ha. tant en 1398 comen 
1468,14 tot i que entre ambdues dates considera que s'hauria produ'it un increment 
considerable de l'espai conreat, sobretot perla roturació de secans. La seua valoració 
global sobre la situació agríCola de Castelló durant els segles XIV i XV insisteix en 
el caracter poc desenvolupat del potencial del regadiu i la precarietat i inestabilitat 
que defineixen el sistema agrari en el seu conjunt. 

12. Les tres prime res quadrelles són les que ten en una valoració igual o superior als 100 sous per 
fanecada. Justament la tercera quadrella seria la que tindria com a límit el camí Caminas segons Vicen
te TRA VER TOMAS, Antigüedades de Castellón de la Plana. Estudios histórico-monográficos de la 
villa y su vecindario, riqueza y monumentos, Ajuntament de Castelló, 1958 (reedició facsímill982), p. · 
107. Aquesta indicació coincideix ambla consideració del Caminas coma límit oriental de l'horta de 
Castelló a partir d' aquests estudis. 

13. Concepción DOMINGO PÉREZ, La Plana de Castellón. Formación de un paisaje agrario me
diterráneo, Castelló, Caixa d'Estaivis de Castelló, 1983. 

14. Ibídem, p. 25, on no accepta la reconsideració de J. Sánchez Adell sobre la inclusió del concepte 
<<terra>> en !' ambit del regadiu. 
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En aquesta concepció l' espai d 'horta es limitaria a la zona situada entre la sequia 
Major i el camí Caminas. En canvi la part oriental de !'actual horta vella, entre el 
Caminas i el camí de la .Donació, seria el domini de les terres campes, que sols 
ocasionalment - admet- prodrien disposar d'aigües de reg sobrant: camps allargats, 
perpendiculars a la mar, que participarien de zones d'horta, campes i marjals .15 

En la interpretació de C. Domingo la gran expansió del regadiu en la comarca 
de la Plana es produeix durant el segle XVI. Podem visualitzar bastant bé el ritme 
d'aquesta progressió al quadre següent, on hem tractat de presentar totes les xifres 
que l'autora aporta sobre la vila de Castelló per veure les grans línies del procés de 
construcció del seu paisatge agrari. 16 

1398 1468 1599 1692 1777 

Sup. Roturada (Ha.) 2.227 3.048 5.728 5.742 6.515 
Regadiu (Ha.) 227 228 1.655 1.734 1.820 
Marjal (Ha.) 128 (a) 299 (b) 612 690 781 
Seca (Ha.) 1.869 2.521 3.328 3.702 4.452 

(a).· A les 62 Ha. que consten al padró coma marjalli hem sumat les 66 Ha. qualificades coma <<donació>>. 
(b)· Sumem en aquest apartat les 268 Ha. que C. Domingo recull com a marjal més les 31 Ha. qualificades al padró com a exutal, jaque 
aquest, comes mostra al document de quadrelles de 1479 que després comentarem, és un tipus de marjal, probablement de dessecació recent. 

El quadre ens presenta la imatge coherent d 'un procés plurisecular de progrés 
agrícola. 1 com a tal ve constituint, des de la seua publicació, el punt de referencia 
obligatori de tots els treballs que s 'ocupen de la situació agrícola del Castelló 
baixmedieval, que es caracteritzaria per l'escas desenvolupament de !'agricultura 
irrigada, a penes un 10% de la superfície total conreada. Del quadre es desprén amb 
tota claredat que el moment clau, tant en el progrés agrícola en general com en el 
creixement de l'area irrigada en particular, és el segle XVI. Seria el moment del gran 
salt endavant, tant per l 'extensió general de l' are a conreada com pel desenvo
lupament del regadiu, que «alcanza en él prácticamente el desarrollo máximo que 
le permiten sus recursos hídricos con las técnicas de que se dispone», essent així 
que «tanto en Castellón como en Vi/a-real a finales del siglo XVI ya se encuentran 
funcionando las acequias que configuran toda la red principal de regadío, de ma
nera que se halla prácticamente concluída la empresa hortícola». 11 

15. lbidem, p. 25. Vegeu la plasmació grafica d'aquesta concepció en un mapa al treball de Mª Car
men JOLI BONÍAS i José DOMÉNECH V ALLÉS, <<El impuesto de la peita como fuente histórica>>, 
Estudis Castellonencs, 7 (1996-97) p. 164. 

16. Construi:t a partir de les dades aportades per C. DOMINGO, La Plana de Castellón ... Es notara 
que les xifres totals no coincideixen, ja que he m procedit a reunir en una sola taula les dades que l' autora 
presenta en diferents quadres (p. 31 sobre la superfície general cultivada, p. 33 sobre les partides de 
regadiu, p. 36 les de seca i p. 42 les superfícies de marjal), la qua! cosa pot ha ver provocat algun error 
de comptabilització; pero almenys té la virtut de visualitzar amb tata claredat els ritmes i intensitat del 
procés de construcció del paisatge agrari. D'altra banda ja hem comentat que tates aquestes xifres 
s'haurien d'incrementar perla no comptabilització d'algunes parcel·les d ' extensió indeterminada, 
mancances que creiem que són més sensibles quan més antic és el padró. 
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La nostra tesi, en can vi, és que el moment clau en la construcció de 1 'empresa 
hortícola és molt anterior, probablement de la segona meitat del segle XIII, i que 
el moment en que la xarxa principal de sequ!es ja es troba plenament constitu'ida el 
podem situar cap al primer decenni del Trescents, tant per al cas de Castelló -com 
pretenem demostrar en aquest article- com per al cas de Vila-real estudiat per I. 
Roman. Aquesta autora, en el seu treball sobre el regadiu de Vila-real durant els 
segles XIV i XV, analitza la formació de l 'espai irrigat a partir de la documentació 
conservada sobre la construcció de la sequia Major de Vila-real (1272-1282), 
concloent que «es en la última década del XIII y la primera del XIV cuando ;mean
tramos un sistema de riegos en pleno funcionamiento y asentadas las bases admi
nistrativas y jurídicas que regirán en siglos posteriores».18 Per al cas de Castelló 
nosaltres tractarem de demostrar que a inicis del XIV no sois esta ja conclosa la 
xarxa principal de sequies i tot l'entramat jurídic del sistema de regs, sinó també 
plenament estabilitzada la superfície irrigada en unes extensions que, basicament, 
són les mateixes que han perdurat en segles posteriors i fins als nostres dies. 

Les primeres notícies sobre el regadiu de Castelló 

El gran problema a l'hora d'analitzar el sistema de regs del Castelló medieval 
és l'absoltit desconeixement sobre el punt de partida. No coneixem res ni sobre les 
característiques que presentaria aquest sistema durant el període islamic ni sobre els 
can vis que s 'hi van operar com a conseqüencia de la colonització cristiana poste
rior a la conquesta. 

L 'única cosa que pode m assegurar amb certesa és que en 1' actual terme de 
Castelló ja existiria la practica d 'una agricultura irrigada amb anterioritat a la 
conquesta cristiana. És cert que no disposem de cap testimoni directe d'epoca 
andalusina - a diferencia de la riba dreta del Millars, on les fonts arabs sí esmenten 
Borriana- 19 pero podem pressuposar amb tota seguretat !'existencia de canals de reg 

17. C. DOMINGO, La Plana de Castellón ... , p. 30 i 32. 
18. Inmaculada C. ROMAN MILLAN, El regadío de Vi/a-real durante los siglos XIII-XV, 

Ajuntament de Vila-real, 2000, p. 49. Cfr. José Antonio DEL POZO CHACÓN, Prohoms i camperols. 
Espai agrari i poder local a Vi/a-real ( 1362-1386), Ajuntament de Vila-real, 1995, p. 57, que manté la 
interpretació restrictiva sobre l'extensió de la superfície irrigada de Vila-real vers 1370. La xifra de poc 
més de 300 Ha. (un 15% de l'espai total roturat) que atribueix al regadiu de Vila-real en aquesta data 
ens sembla clarament infravalorada. Cal fer notar que es tracta d 'una estimació calculada a partir d 'una 
font molt incompleta, la qual cosa ens fa mantenir seriosos dubtes sobre la realitat d ' aquests valors. 

19. Vid. a Pierre GUICHARD, <<Los orígenes islámicos>>, en Burriana en su historia, Ajuntament 
de Borriana, 1987, vol. I, pp. 71-88, les mencions sobre Borriana, des de la coneguda cita del geograf 
al-Razí, de mitjans del segle X -que sembla referir-se més aviat a Sagunt en afirmar que tot el terme és 
de regadiu- fins al moment del Repartiment. Sobre la correspondemciá entre algunes alqueries i els canals 
d'irrigació p. 78 i mapa de la p. 73 . Sobre el regadiu de Borriana en epoca cristiana Vicent FELIP 
SEMPERE, <<La qüestió de les aigües entre Borriana i la vila de Nules>>, en Burriana en su historia, 
Ajuntament de Borriana, 1987, vol. I, pp. 173-273. 
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i terres irrigades a partir de la documentació cristiana immediatament posterior a la 
conquesta: la carta pobla de Benimahomet de 1239 (repartiment de terres d'horta, 
donació de les aigües i reserva de la jurisdicció sobre la sequía), o les donacions de 
terres efectuades entre 1242 i 1250 contingudes al Llibre del Repartiment.20 

Ara bé, un cop assegurada 1' existencia d' una agricultura irrigada previa a 
!'arribada dels colons cristians, hem de confessar la nostra més absoluta ignorancia 
tant sobreles seues característiques com sobre l'extensió que devia abastar-ne. Per 
comparació amb altres llocs podem suposar arees de regadius disperses associades 
a cadascuna de les alqueries que estructuraven l'actual terme de Castelló, ignorant 
fins a quin punt podía estar ja en marxa el procés de creació d'una estructura 
contínua que necessitaria d'alguna mena de coordinació entre els diferents espais 
de reg. 21 

En tot cas els colons cristians, com diem, es trobarien una horta preexistent so
bre la qual incidirien adaptant-la a les seues necessitats i a la nova configuració que 
prenen l'habitat i els"paisatges agraris com a conseqüencia de la colonització feu
dal. I és que no es pot pressuposar, sense més, una continui:tat basica entre els 
sistemes hidraulics andalusins i els feudals: la colonització cristiana introdueix una 
transformació radical en els conceptes d' organització dels espais agraris, i sembla 
evident que els can vis a nivell d 'habitat (una vila concentrada de dimensions 
mitjanes front al model anterior basat en la dispersió de petites alqueries) havien 
de su posar necessariament un replantejament total de 1 'organització social de 1' espai 
i, entre ells, de l'espai hidraulic. 

També ho ignorem tot sobre aquest procés d'adaptació de les infraestructures 
hidrauliques preexistents per part dels colons cristians que acudirien a poblar el 
terme, ja que no coneixem cap referencia documental sobre obres d'extensió del 
regadiu en Castelló durant el segle XIII. Sabem que aquesta centúria és epoca 
d'importants obres hidrauliques per estendre !'agricultura irrigada, a una escala més 
general i moltes vegades dirigides per la mateixa monarquía per raons estrategiques. 
En la ve1na Vila-real tenim constancia de la construcció de la seua sequía major, 
per iniciativa reial, entre 1272 i 1282, pero per al cas de Castelló no disposem de 
cap mena de notícia. 22 L'escassa documentació conservada sobre el tema del regadiu 

20. Pera la carta pobla J. SANCHEZ ADELL i P. GUICHARD, «La Carta-Puebla de Benimahomet 
y el poblamiento de Castellón en el siglo XIII», Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, LX 
(1984) pp. 349-352. Peral Llibre del Repartiment, que ha estat objecte de diverses edicions, es pot veure 
la d 'Antoni FERRANDO (dir.) , Llibre del Repartiment de Valencia, Valencia, Vicent Garcia, 1978, ass. 
1442, 2396-2405 i 2464. A tal! d'exemple podem citar la concessió en 1242 d ' un campa Joan Con¡:a en 
l'alqueria de Benicatoll que afronta per una part amb una sequia (ass. 1442). 

21. Els estudis actuals, llevat del cas de les grans hortes com la de Valencia, insisteixen en el caracter 
discontinu i localitzat de les xarxes hidrimliques andalusines , en es treta correspondencia amb les petites 
unitats d'assentament i explocació que són les alqueries. Vid. un resum d ' aquestes posicions a Antoni 
FURIÓ, Historia del País Valencia, Valencia, Alfons el Magnanim, 1995, pp. 32 i 88-89. 

22. Sobre la construcció de la sequia de Vila-real vid. l. ROMAN, O p . cit., pp. 45-49, i Vicent FELIP 
SEMPERE, <<La qüestió de les aigües ... », pp. 177-180. 
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corresponent a aquest segle per al cas de Castelló fa referencia exclusivament als 
aspectes jurídico-formals i organitzatius del reg, que és el que ha atret majorment 
l'atenció dels historiadors. 23 Anem a repassar quina informació es pot obtenir 
d'aquesta escassa documentació en referencia al tema que ara ens ocupa: la creació 
de l'horta de Castelló. Comptant, aixo sí, ambla limitació comentada: que ens falta 
el punt de partida, que ho ignorem tot tant sobre les característiques i extensions de 
!'anterior model islamic com sobre les transformacions que es degueren produir 
després de la conquesta. Sols coneixem el punt d'arribada a inicis del segle XIV. · 

El primer document important és la carta pobla de Benimahomet - !'autentica 
carta pobla de Castelló- de 8 de mar9 de 1239, en la qual ja apareixen donacions 
de terres d'horta, a més de la concessió d'aigües i sequies.24 Hom podría suposar 
que aquestes concessions són generiques i no indiquen necessariament la presen
cia de regadiu, pero creiem que no és així. D 'una banda consta explícitament el 
repartiment de terres d 'horta -la que seria la pe tita horta associada a 1' alquería de 
Benimahomet- , i de l'altra, en el capítol de les retencions, el senyor es reté 
expressament, junt als monopolis, justícia i altres drets, la fabafequia, és a dir, la 
jurisdicció sobre les sequies, que inclouria el dret d'elaborar.reglaments sobre el seu 
ús i potestat per vigilar el seu acompliment i castigar les infraccions . Aquesta 
retenció no té res de generica, sinó que informa plenament de !'existencia, ja en 
1239, d'un sistema de sequies per portar l'aigua als horts (des d'on i de quina ma
nera ho ignorem), la jurisdicció de les quals es reserva el senyor. I bona pro va de la 
importancia d'aquesta retenció són els conflictes que ocasionara en el futur, fins 
que el1283 el senyor de Castelló -aleshores l'esglesia de Sant Vicent de Valencia
renuncie a aquest drets de 9abasequia i el cedisca als ve"ins de Castelló.25 

En la carta pobla, a més de les terres del seca, Nunyo San9, comte de Rosselló · 
i senyor de Castelló, dóna als 54 pobladors previstos l'espai irrigat que constituiría 
l'horta de l'alqueria de Benimahomet. Mentre que de les terres del seca (unes 360 
Ha.) els pobladors hauran de satisfer el dret de tasca, equivalent a l'onzena part de 
la collita, les terres assignades per a horts són franques de tot cens. El senyor els 
atorga així 60 quarterades d'horts, que segons les extensions calculades pels autors 
equivaldrien a poc més d'onze hectarees.26 No coneixem el sistema pel qual es faria 
arribar l'aigua a aquests horts, ni tampoc fins a quin punt l'extensió indicada es 
podría correspondre ambla totalitat de l'espai d'horta associat a l'alqueria de Beni
mahomet, en la qual, recordem, es preveía la creació d 'una vila cristiana (que 
finalment no es va poder portar a terme) i d'on, per tant, tota la població musulma
na hauria estat expropiada previament. Hom podría estar temptat de relacionar 

23. Un recull deis documents coneguts a Vicent GARCIA EDO, Derechos históricos de los pueblos 
de la Plana a las aguas del rio Mijares. (Colección documental de los siglos XIII al XX), Castelló, 
Diputació Provincial, 1994. 

24. J. SANCHEZ ADELL i P . GUICHARD, «La Carta-Puebla de Benimahomet ... >> pp. 349-352. 
25. Sobre aquest aspecte vegeu l'apartat següent. 
26. J. SANCHEZ ADELL i P. GUICHARD, <<La Carta-Puebla de Benimahomet...>>, p. 364. 
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aquestes redu'ides extensions amb els sistemes de microregadiu propis de les 
alqueries andalusines, petites arees d'horta associades a cada alquería en un siste
ma discontinu i probablement compartimentat, pero la base documental per fer 
aquestes conjectures és massa redu'ida i plena d'incerteses. 

En realitat, la primera notícia segura sobre !'existencia d'un sistema hidraulic 
queja s'assembla a l'actual és de 1266. El 25 d'abril de 1266, des de Terrassa, el 
rei Jaume 1 autoritzava la vila de Borriana per que, en cas de sequera, pogués prendre 
aigua de 1' assut de les sequies de Castelló i Almassora durant 6 .dies i 6 nits al mes. 27 

És la primera notícia segura de !'existencia d'una sequía major de Castelló que 
s'alimentava d'un assut situat al riu Millars que era comú pera Castelló i Almassora. 
Amb quasi total seguretat s 'ha de tractar ja del mateix element que ha perdurat fins 
als nostres dies -si bé fins al segle XVII estaría situat més avall, junt al castell 
d' Almassora- 28 , de manera que per primera vegada veiem ja dibuixar-se nítidament 
el sistema de regs que coneixem. En l'estat actual dels nostres coneixements res no 
ens autoritza a afirmar si aquest sistema és una obra hidraulica nova executada pels 
colonitzadors cristians o el sistema tradicional des d 'epoca islamica d' alimentar els 
regs des del riu Millars. El fet que Castelló i Almassora compartiren un mateix assut 
i una mateixa .sequia mare ens podría fer pensar en retrotraure els seus orígens a 
epoca andalusina, quan tots dos termes formaven part d'un mateix districte castral. 
Pero també és possible que aquesta obra hidraulica fos relativament recenten 1266 
i a~o ocasionara les queixes de la vila de Borriana. Aquesta devia ser, des d'epoca 
islamica, la principal beneficiaria de les aigües de reg del Millars, situació que 
podem imaginar que es veuria amena~ada pel creixement de la superfície irrigada 
de Castelló, jaque l'assut de Borriana es trobava aigües avall del Millars i era l'últim 
en obtenir l'aigua - recordem que tots els conflictes pel repartiment de l'aigua entre 
les viles de la Plana s' originen per les denúncies de Borriana contra les altres tres 
viles, ja que essent l'última en prendre l'aigua del riu, l'expansió de la superfície 
irrigada i la construcció de noves sequies aigües amunt, com la de Vila-real entre 
1272 i 1282, la feien patir més agudament que cap altra els problemes d'escassetat 
en temps de sequera. 

La vila de Castelló - el Castelló cristia- s 'originaria durant els anys cinquanta 
del segle XIII, i després d'un creixement molt rapid durant els anys seixanta, en 1272 
s 'ha de fer una primera ampliació del recinte murat. 29 Aquest creixement aniria 

27. Publica el document V. GARCIA EDO, Derechos históricos .... , doc. 7, p. 115. 
28. Sobre la construcció del nou assut i els problemes derivats vid. V. GIMEN O MICHA VILA, <<Los 

riegos ... >>, p.26. L'acord de modificar l'emplao;:ament de l'assut és de 1613, si bé l'oposició de Borriana 
a aquesta obra allarga el procés fins a la sentencia final de 1669 favorable a la construcció del nou assut. 
La raó del can vi serien les freqüents destruccions patides per 1 'assut antic en temps de crescudes, ja que 
es trobava situat després de la confluencia del riu Millars amb la rambla de la Viuda. La nova ubicació 
buscavajustament evitar les fortes avingudes d'aquesta rambla situant-lo aigües amunt de la confluencia, 
junta !'ermita de Santa Quiteriit on avui es troba (Vid. V. TRAVER, Op. cit., p. 143). 

29. J. SÁNCHEZ ADELL i P. GUICHAR_D, <<La Carta-Puebla de Benimahomet...>>, pp. 355-361. 
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acompanayat de l'increment de l'area irrigada, tot i que els nostres coneixements 
actuals no ens permeten determinar fins a quin punt el sistema principal de la sequía 
Major de Castelló podría respondre a plantejaments nous posteriors a la conquesta 
cristiana o seria un simple aprofitament i o extensió d'una infraestructura hidraulica 
preexistent. Seria aquest context de creixement del regadiu el que explicaría la 
concessió reial de 1266 destinada a assegurar !'arribada d'aigua a Borriana en temps 
de sequera, prenent aigua de 1' assut de Castelló i Almassora. S 'ha de fer notar que 
si al document no es fa esment de la sequía de Vila-real, situada encara més amunt, 
és perque en 1266 encara no existiría (la primera notícia documental sobre la seua 
existencia és de 1272).30 

Aquest document no és sinó el primer d 'una llarga serie de plets i concordies 
entre les viles de la Plana pel repartiment deis cabals del riu Millars durant les 
epoques de seca. Aquest procés cobreix el darrer ter~ del segle XIII i la primera 
meitat del XIV, fins concloure en la sentencia arbitral del comte de Ribagor~a de 
1347 que fixa el repartiment definitiu entre les quatre viles de la Plana. No creiem 
que siga necessari recórrer a una fase de clima més sec com suposa Glick,31 sinó 
que seria la mateixa expansió de 1' area irrigada la que provoca va la situació, arribant 
a un punt que impedeix ja el creixement indefinit i obliga a fixar amb claredat els 
drets de cada part, ésa dir, arribar a acords sobre el sistema de repartiment d'un bé 
queja va esdevenint escas en les epoques d'estiatge. Aquest punt sembla que 
s'assoliria cap al primer decenni del segle XIV. Recordem, per fer un paral·lelisme 
cronologic, que també per aquests anys es multipliquen per tot arreu, en les 
comarques septentrionals del País Valencia, els símptomes que mostren com 
progressivament el país va estant pie, després de la intensificació del procés 
colonitzador i 1' afluencia de pobladors que caracteritza les decades finals del segle 
XIII i inicials del XIV: així els conflictes entre pobles pels límits deis respectius 
termes municipals, que ara s 'han de fixar amb tot detall per determinar clarament 
on es poden exercir els drets de cada comunitat o vila, denoten la mateixa pressió 
sobre uns recursos que van esdevenint limitats. O, en el cas deis pobles d'intensa 
dedicació ramadera deis Ports de Morella o el Maestrat, la necessitat d' acotar espais 
per a l'ús exclusiu de les cabanyes locals (deveses) que es fa sentir pregonament 
durant el segon decenni del XIV.32 

30. l. ROMAN, El regadío ... , p. 47. 
31. Th. GLICK, Regadío y sociedad en la Valencia medieval, Valencia, Del Cenia al Segura, 1988, p. 197. 
32. Sobre la intensificació del procés migratori durant els anys fmals del XIII i principis del XIV a nivell 

de País Valencia vegeu Pierre GUICHARD, «Las transformaciones sociales y económicas>>, en Nuestra His
toria, Valencia, Mas-Ivars ed., 1980, vol. 3, pp. 97-106. Pera les comarques de Castelló en concret Caries 
RABASSA, <<Evolución demográfica y tendencias económicas», en Historia de Castellón, Castelló, ed. Pren
sa Vaienciana, 1992, vol. I, p. 222. La importancia d'aquest període peral cas específic de la vila de Castelló 
C. RABASSA, <<El Castelló rural: de la expansión a la crisis», en La Ciudad de Castellón de la Plana, 
Ajuntament de Castelló, 1999, pp. 166. Sobre el procés d' intensificació rarnadera als pobles de les comarques 
septentrionals de Castelló en les primeres decades del XIV Enrie GUINOT, <<La rarnaderia al Maestrat me
dieval: entre I'expansió i la crisi», Estudis Castellonencs, 5 (1992-93) especialment pp. 258-259. 
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La conflictivitat entre les quatre viles de la Plana pel repartiment de les aigües 
del riu Millars defuig els objectius d' aquest treball, i d' altra banda ha estat 
suficientment estudiada.33 Com sabem culmina en la sentencia arbitral del comte de 
Ribagon;:a de 20 de mar~ de 134 7, que estableix el sistema definitiu de repartiment 
de les aigües del Millars entre les quatres viles de la Plana (Castelló, Almassora, 
Vila-real i Borriana) en temps de sequera, sistema que ha perdurat fins als nostres 
di es. 34 Sí que podem destacar la freqüencia dels conflictes entre Castelló i 
Almassora, derivada del fet sempre problematic de compartir un mateix assut i 
sequia mare, que provocava les queixes de Castelló sobre les practiques dels regants 
d' Almassora, situada aigües amunt, acusant -los de fer parades i prendre massa aigua 
en els moments de sequera. 35 

Paral·lelament, pero, a aquests acords entre pobles, també es feia necessari fixar 
el sistema per distribuir les aigües a !'interior de cada terme municipal entre els 
regants de les diferents partides - i és possible que, de pas, anar estabilitzant les 
terres que podien beneficiar-se de les aigües de reg. Un bé escas com és l'aigua 
obligava a fixar normes que establiren els diferents torns de reg, les tandes, i també 
en aquest aspecte sembla que durant els primers anys del segle XIV s'estava arribant 
a solucions que seran duradores. L'espai d'horta, en definitiva, s'anava omplint, i 
era necessari establir normes que tindran una llarga vigencia. Estem entrant, 
d'aquesta manera, en una etapa de maduració de les estructures de reg. 

La maduració del sistema de regs 

De 1307 data la primera ordenació coneguda de tandes de reg per al terme de 
Castelló. En realitat no podem assegurar que siga la primera, pero sí la que estableix 
un sistema bastant definitiu, ja que la distribució acordada pel consell tindra una 
llarga vigencia, almenys fins a la segona meitat del segle XVII, i pot ser més enlla. 
Aquesta distribució ens mostra la plena maduració de les estructures de regadiu en 
la primera decada del segle XIV, quan el sistema s'acostaja a !'actual i tota la xarxa 
principal de sequies esta completament dissenyada. Caldria, pero, retrotraure'ns vint 
anys abans, a la decada dels anys vuitanta del segle XIII, per veure com aquesta 
maduració s'esta produint també a nivell de les formes institucionals del reg: en 

33. Per citar sois els més importants vegeu Th. GLICK, Regadío y sociedad ... , pp. 179-184; F. 
SEMPERE VIDAL, <<La qüestió de les aigües ... »; V. GARCIO EDO, Derechos históricos ... , I. ROMAN, 
El regadío de Vi/a-real ... , pp. 191 -199. 

34. Vicent GARCIA EDO, Lp Sentencia del conde de Ribagorza para el reparto de las aguas del 
río M ijares, Castelló, Junta de Aguas de la Plana, 1997 (publicant una versió més antiga que les copies 
fins ara conegudes i corregint la cronología del document). 

35 . Vid. al treball de V. GARCIA EDO, Derechos históricos ... , les concordies entre Castelló i 
Almassora en 1275, 1290, 1297, 1338, 1344, 1355 .. . 
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1283 la gestió i control del regadiu havia passat totalment a mans municipals, 
aconseguint la vila la plena jurisdicció sobre les sequies del seu terme i apareixent 
un nou ofici municipal-el sequier- coma figura encarregada d'acomplir aquestes 
noves competencies municipals. 

Recordem que en la carta pobla de Castelló (la de Benimahomet de 1239) el 
senyor s 'havia fet reten ció expressa de la guarda si ve r;;abacequia de la sequia de 
Castelló. És a dir, havia concedit als repobladors l'ús de les aigües, pero el senyor 
conservava en el seu poder la jurisdicció sobre les sequies. Seria ell per tant qui 
establiria les ordenan ces referents als regs i qui, com a titular d' aquesta júrisdicció, 
seria 1 'encarregat de la vigilancia sobre 1 ' acompliment d' aquestes normes, hi 
persecució i castig deis infractors i qui, finalment, cobraria les multes que es 
poguessen imposar. 

Els drets procedents d'aquestes multes s'arrendaven cada any junta la resta de 
drets senyorials, i és aquesta situació la que provoca les queixes deis veYns de 
Castelló en 1283 . Podem suposar que els compradors de les rendes, buscant 
maximitzar els seus beneficis, cometrien alguns excessos en la persecució deis 
transgressors de les ordenances de reg, exigint-los la pena (calónia) de 60 sous amb 
que estaven castigades aquestes infraccions. Els veYns de Castelló insisteixen al 
senyor que aquests abusos per part dels compradors de les rendes provocaven la 
ruYna de molts camperols, i davant d'aquesta petició el senyor de la vila, aleshores 
l'esglesia de St. Vicent de Valencia, concedeix al naixent municipi la jurisdicció 
sobre les sequies del seu terme, és a dir, la plena autonomia en la gestió dels seus 
recursos hídrics, mitjan<;ant un document datat en Castelló el 2 d ' agost de 1283.36 

Aquest document conté, de fet, tres concessions: 

l. En primer lloc, i fonamental, cedeix als homes de Castelló tots els drets so
bre la guardia i <;abasequia de la sequia de Castelló que el senyor poguera 
tenir coma conseqüencia de la retenció efectuada en la carta pobla. És a dir, 
cedeix a la vila tota la jurisdicció sobre la sequia, la qual cosa inclou el dret a 
fer ordenances, gestionar directament la corrrecta administració d'aquesta i 
cobrar les multes corresponents en cas d'incompliment (encara que, com 
després veurem, cedint la tercera part de les penes a la senyoria). El docu
ment no indica cap contraprestació economica de la vila a canvi d'aquesta 
concessió, encara que tampoc la puguem descartar. La vila eix evidentment 
guanyant, en obtenir el control directe sobre una part fonamental deis seus 
recursos - la gestió i administració del sistema de sequies- que ara passa de 
les mans senyorials a les municipals . El senyor perd aquesta competencia 
- pero també el problema d'ocupar-se de la gestió directa-, encara que 
suposem que economicament no li suposaria un minva considerable. 

36. Document publicat per J. SÁNCHEZ ADELL i P. GUICHARD, <<La Carta-Puebla de 
Benimahomet..., >> p. 367. 
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2. El senyor rebaixa també el muntant de les multes per mal ús de les aigües de 
60 a 40 sous. El producte es repartira en tres parts entre la senyoria, el 
municipi i el sequier. 

3. Els concedeix finalment el dret a nomenar un sequier per aconiplir aquestes 
funcions, el qual sera elegit pels homes de Castelló, si bé comptant amb 
l'assentiment del senyor mitjanc;:ant el justícia local 

El significat del document, en definitiva, és que el control jurisdiccional de tots 
els aspectes relacionats amb el regadiu passen ara a mans de la vila. Les com
petencies que el senyor s 'havia reservat en el moment de la carta pobla de 1239 (la 
qabacequia, entesa com a jurisdicció sobre el sistema de sequies) passen ara a ser 
controlades pel consell municipal , que disposa així de plenes facultats en aquesta 
materia. El «funcionari» municipal encarregat de gestionar el sistema sera el sequier, 
elegit pel consell, si bé haura de ser ratificat pel senyor mitjanc;:ant el seu repre
sentanta nivelllocal que és el justícia.37 

És una prava clara tant de la maduració del sistema de regadiu -que precisa d'un 
nou marc jurídico-institucional- com de la propia maduració institucional del 
municipi, que en el procés d'increment de les seues competencies, característic 
d'aquest període, ha de passar a controlar totalment un tema tan sensible com és la 
gestió de les aigües de reg. En el primer aspecte cal remarcar la inviabilitat de la 

. gestió senyorial d'aquests recursos : la vila, per assegurar el seu creixement, 
necessita gaudir de tates les competencies sobre l 'ús de les aigües dins el se u terme 
municipal. A partir d'ara sera competencia exclusiva del consell regular tots els 
aspectes relatius al regadiu dins el terme de Castelló: establir ordenances, fixar 
normes per a la distribució de l 'aigua entre tots els regants, encarregar-se de la 
vigilancia i manteniment de les sequies, castigar els infractors, etc. 

Arribem així al document de 30 d'abril de 1307 que regula el repartiment del 
reg dins el terme de Castelló, establint les tandes - temps i cabals d'aigua- que 
corresponen a cada partida. Aquest document, significativament, és el primer deis 
que componen el Llibre del Sequier de Castelló. Sabem per Glick de la necessitat 
sentida pel consell de la vila, a inicis del segle XV, de compilar en un solllibre tates 
les ordenan ces i sentencies referents al reg. 38 Tanmateix l'única versió d ' aquest 
llibre que ens ha arribat és la manada registrar al Llibre Vert per ordre del consell 

37. Sobre la elecció del sequier a Castelló, efectuada cada any el dia 26 de desembre, vid. Th. GLICK, 
Op. cit., p. 44-45 . Peral cas de Vila-realla primera referencia documental sobre el carrec de sequier és 
de 1307, quan trobem una institució ja en pie funcionament: es tracta de 1 'acte pe! qua! els jurats lliuren 
l'administració de les sequies de Vila-real a dos nous sequiers (publica el document V. GARCIA EDO, 
Derechos históricos ... , pp. 132-134). Sobre el sequier de Vila-real i les seues competencies vid. 
Inmaculada ROMAN MILLÁN, «La figura del cequier en Vila-real durante el siglo XIV>> , Boletín de la 
Sociedad Castellonense de Cultura, LXXII (1996) 401-415 i El regadío de Vi/a-real durante los siglos 
XIII-XV, Ajuntament de Vila-real, 2000, especialment pp. 103-114. 

38. Th. GLICK, Op. cit., pp. 42-43. 
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municipal a mitjans del seg1e XVII.39 Es tracta d'un recull de diversos documents 
entre 1297 i finals del segle XVI - sentencies i ordenances municipals- relatius al 
regim i aprofitament de les aigües de la sequía de Castelló, que constitueixen la base 
legal que ha de ser observada pels sequiers en el desenvolupament de les seues 
funcions. 

El 30 d'abril de 1307 el consell municipal, després d'haver procedit a mesurar 
l'extensió de l'area irrigada perla sequía Major de Castelló, establía els torns de 
distribució de l'aigua entre les diferents partirles del terme.40 No podem assegurar 
amb total rotunditat que es tracte de la primera distribució de tandes de reg practi
cada a l'horta de Castelló, pero sí, sens dubte, de la definitiva, en el sentit que 
mantindra la seua vigencia durant almenys tres segles i mig. L 'última cHmsula del 
document és la reserva per part del consell del dret a canviar aquest sistema de 
tarídes si en el futur consideren que no és convenient, pero el fet cert és que la 
distribució acordada encara continua vigent en 1655, i no sabem fins a quan.41 Si 
van existir distribucions anteriors no ens han arribat, pero en tot cas el que ara ens 
interessa resaltar és que, cas d'haver-ne existit, haurien perdut la seua vigencia com 
a conseqüencia de l'extensió continuada· de l'area irrigada, que obliga en 1307 a 
replantejar tot el tema, mesurant de nou tota la superfície del regadiu i procedint a 
repartir 1' aigua entre les diferents partirles del terme proporcionalment a les 
superfícies que s 'han de regar. En can vi la llarga perduració del sistema acordat en 
1307 denota, més enlla del caracter tradicional i conservador d'aquesta mena de 
repartiments, !'evidencia d'una certa estabilització del perímetre irrigat, que de cara 
al futur ja no experimentara increments substancials que obligarien a replantejar els 
criteris del repartiment. 

Tot apunta, per tant, que ens trobem en un moment en que l'espai de l'horta es 
va completant i es va estabilitzarit. No tan sols s 'ha de distribuir entre les quatre viles 
de la Plana l'aprofitament d'un bé escas com és l'aigua, sinó també internament dins 
de cada vila. L'increment de l'espai irrigat obliga, en el cas de Castelló, a avaluar 
la superfície regada des del Millars i a procedir a establir torns. 

Aquesta necessitat es faria sentir en la segona meitat de 1306, quan el consell 
encomana al justícia, jurats, sequier i diversos prohoms de partir e de ordenar lo 
regadiu de la cequia major de Castelló. Per fer aixo aquesta comissió comens,;a per 
mesurar tota l'extensió irrigada en el terme de Castelló a partir de la sequia Major i 

39. Arxiu Municipal de Castelló, Llibre Vert, fol. 28-59. Sobre el contingut miscel·lani de l'anomenat 
Llibre Vert vegeu Eugeni DÍAZ MANTECA, El Llibre Vert del Archivo Municipal de Castellón, Castelló 
de la Plana, Sociedad Castellonense de Cultura, 1983. Pe! que fa al Llibre del Sequier la redacció conser
vada és de 1612, i l'acord del consell municipal manant registrar-lo al Llibre Vert de 26 de julio! de 1655. 

40. Document publicat per V. GARCIA EDO, Derechos históricos..., pp. 130-132. 
4i. El fet que aquest document continue copiant-se -i ocupant el primer lloc- en la redacció del 

Llibre del Sequier efectuada en 1612 constitueix una prova clara que manté la seua vigencia coma re
gulador de les tandes de reg a l'horta de Castelló, situació que encara perduraria quan s'acompleix l'acord 
municipal de 26 de julio! de 1655 de registrar el Llibre del Sequier en les pagines del Llibre Vert. 
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la sequia de Coscollosa, per tal de procedir a la distribució de tandes . El document, 
per tant, té un doble interés : d'una banda ens informa sobre l'extensió del regadiu 
en una data tan primerenca com és el primer decenni del segle XIV, i de l'altra fixa 
les tandes per al reg tot especificant els elements principals que composaven la xarxa 
de sequies de Castelló, la qual cosa ens permet captar la seua aparens.;a i constatar 
que, en els seus trets generals, coincideix amb l'actual: e!]. altres paraules, que en 
1307 ja esta fixada !'estructura fonamental del que és el sistema de regs de Castelló. 

Encara que la llogica interna del document és mesurar primer la superfície irri
gada per procedir a establir a continuació les tandes de reg, per raons de claredat 
en la nostra exposició preferim invertir l'ordre i ocupar-nos primer de les tandes per 
tractar finalment els aspectes relatius a l'extensió de l'area irrigada. 

La distribució de les tandes de reg de 1307 

Les tandes de reg de cada partida s'estableixen proporcionalment a l'extensió 
de la se u a superfície irrigada. La base de tot el repartiment és la determinació d 'un 
punt intermig que marca la meitat de tot l'espai regata partir del sistema sequia 
Major-sequia de Coscollosa. Aquest punt és la fila de Taixida, que constitueix així 
la base per establir torns setmanals assignant 1' aigua tres di es i mig a cadascun 
d'aquests dos grans blocs: El primer la part meridional del terme, les terres regades 
perla sequia Major des de Fadrell fins a la fila de Taixida, incloent aquesta, que 
disposara de tota 1 'aigua durant 4 dies i 3 nits (des del matí de dimecres fins al vespre 
del dissabte). El segon les terres regades per la sequia Major i la sequia de Cos
collosa aigües avall de la fila de Taixida, que disposaran de tota 1 'aigua des del 
dissabte a sol post fins al dimecres al sol eixit, és a dir, 3 dies i 4 nits . Aquests dos 
grans blocs tenen una entitat important. Una clausula del document atorga als 
sequiers la facultat de compensar entre les diferents partides del terme en cas de 
trobar manques o sobres d'aigua, pero sois en la distribució interna d'aquests dos 
grans blocs i no entre ells. 

1.- De Fadrell a Taixida.- Per repartir l'aigua dins d 'aquest bloc, perla seua 
situació més proxima al riu Millars el que sens dubte es desenvoluparia primer (la 
situació geografica de Castelló afavoreix un desenvolupament del regadiu de sud a 
nord) es torna a buscar un punt intermig que supose la meitat de l'area irrigada, en 
aquest cas la fila de na Castra.42 Per tal de repartir l'aigua equitativament entre 
ambdós sectors s'estableix que durant mig any un sector dispose de tota l'aigua 
durant dos di es i 1' altre durant un dia i mig, i 1' altre mig any al revés . Així resulta 
la següent distribució: 

42. lgnorem la correspondencia actual d'aquest toponim, que possiblement hauria canviat aviat el 
seu nom jaque no 1 'hem retrobat enlloc ni apareix al repertori de José SÁNCHEZ ADELL, <<Toponimia 
rural de Castellón de la Plana en la Edad Media (siglos XIV -XV)>>, Boletín de la Sociedad Castellonense 
de Cultura, LXX (1994) 517-600. 
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Els mesos a juliol a desembre les terres situades des de Fadrell fins a la fila 
de na Castra disposaran de dos dies idos nits d'aigua (de dimecres a sol eixit 
a divendres a sol eixit), mentre que les terres situades entre la fila de na Cas
tra i la fila de Taixida disposaran de dos dies i una nit (de divendres de matí 
fins al dissabte al sol post). 
En canvi durant els mesos de gener a juny seran els regants de les terres 
situades entre la fila de na Castra i la fila de Taixida els que disposaran de 
l' aigua durant dos di es i dos nits (de dijous al sol post a dissabte al sol post) 
m entre els situats aigües amunt ho hauran de fer durant dos di es i una nit (del 
dimecres de matí al vespre del dijous). 

Aquesta aparent simplicitat amaga en realitat greus problemes. I és que lá. 
configuració del sistema de sequies en la part meridional del terme de Castelló es 
diferencia netament de la resta pel paper que juga la sequía d' Almalafa com a sequía 
mare de tot l'extrem sudorienta! del terme.43 Actualment la sequía d' Almalafa deri
va de la sequía Major de Castelló just a !'entrada del terme, al barranquet que 
divideix els termes de Castelló i Almassora, punt on la sequía Major toma a la su
perfície després d 'ha ver travessat soterrada el terme d 'Almassora des de la Casa de 
les Reixes, que és on se situa a finals del XVIII la partició d'aigües entre les sequies 
majors de cada vila. Aquesta configuració de la sequía d' Almalafa data de 1789, 
del moment en que es va procedir a separar les sequies majors de Castelló i Al
massora per evitar les contínues reclamacions deis primers contra l'actuació deis 
segons, i es va construir la mina nova perque creués soterrada el terme d 'Almassora 
perla partida de la Cosa.44 Diversos indicis apunten que abans d'aquesta data la 

43. La sequia d'Almalafa dóna regales partides de l'extrem sudorienta! (Fadrell del Mig i de Baix, 
Vinamargo, V alero i Almalafa, a banda d 'una part del terme d'Almassora mitjan<;:ant la fila Roja - vid. 
E. Obiol, Op . cit., p. 102). La diferent morfologia de la xarxa hidrimlica en aquest extrem sudorienta! 
creiem que denota una fase cronologica més antiga en la construcció de l'espai ·irrigat. La construcció 
posterior de !'actual sequia Major, a una cota més elevada que la d'Almalafa (aquesta discorre proxima 
al Caminas) , permetria incrementar la superfície irrigada i sobretot unificar i donar caracter continu al 
regadiu del terme, creantun espai d ' horta ininterromput des d ' aquests regadius meridionals fins a 
l'extrem septentrional de l'horta ubicat al voltant de la Font de la Reina (i possiblement alimentant-se 
d'aquesta inicialment). Tant aquest hipotetic procés com la datació d'aquestes tranformacions no poden 
passar per ara de l'estadi de simples conjectures (resultaria templadora la hipotesi d'identificar-ho amb 
la transformació experimentada com a conseqüencia de la colonització feudal), en espera d'un estudi 
detalla!, documental i sobretot arqueologic, que permeta fer un poc de llum en aquesta complexa qüestió. 

44. Sobre aquesta obra, portada a terme entre 1776 i 1790 malgrat l'oposició judicial d' Almassora, 
vUi. Vicente GIMEN O MICHA VILA, «Los riegos en la comarca de la Plana>>, Boletín de la Sociedad 
Castellonense de Cultura, XX (1944) p. 30, i sobretot.Enrique BELTRAN MANRIQUE, Almazara . El 
Mijares. Narración Histórica , Castelló de la"Plana, impr. Armengot, 1958, pp. 233 -245 . La descripció 
per Cavanilles d'aquests elements, els quals visitaria poc després de la seua construcció (amb esment 
especial a la mina nueva), a Antonio Josef CA V ANILLES (1795), Observaciones sobre la historia na
tural, geografía, agricultura, población y frutos del Reyno de Valencia, Madrid, Imprenta real, 1795, 
tom I, p. 104. Sobre la nova construcció de la sequia d'Almalafa en 1789 V. GIMENO MICHAVILA, 
<<Los riegos ... », p. 27. 
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sequia d, Almalafa S, alimentaria de la sequia M a jor d, Almassora i no de la de Cas
telló,45 la qual cosa ens fa pensar que les terres regades per aquesta sequia (les 
actuals partides de Fadrell del Mig i de Baix, Vinamargo, V alero i Almalafa) no esta
rien incloses 'en el repartiment de tan des que estableix el document de 1307, ni 
tampoc sumades, per tant, les extensions que representahen. Pero fins i tot en el cas 
que aquests indicis no fossen certs i la sequia d' Almalafa prengués l'aigua de la 
sequia Major de Castelló, el fet de procedir en aquest sector a una distribució de 
les tan des per di es i no per cabals d' aigua al partidor d 'Almalafa sembla excloure 
totalment la possible inclusió d'aquest subsistema. 

Podem considerar per tant, com a hipotesi de treball factible, que les terres 
irrigades perla sequia d 'Almalafa en l 'extrem sudorienta! del terme no estarien con
templades al document de 1307, el qual di u clarament que el manament de la 
universitat als prohoms és «Ordenar lo regadiu de la cequia Major de Castelló» , el 
qual estableixen un cop <1eyts e asumats compte de jovades e tot lo regadiu de la 
cequia de Coscollosa e de la cequia Major»46 Una ordenació de tandes que es 
limitaria al reg procedent del sistema de la sequia Major incloent el subsistema de 
la sequia de Coscollosa, pero no el de la sequia d' Almalafa, que gaudiria d 'una certa 
autonomia en materia d'ordenació dels regs, probable herencia del qual és el man
teniment fins al nostre segle d'una Junta o Capítol de regants de Fadrell, amb el seu 
propi sequier, independent de la de Castelló.47 Es tracta tan sois d'una hipotesi que 
caldria confirmar amb un amidament detallat deJes respectives arees de regadiu per 
buscar la corroboració de les extensions i proporcionalitats indicades al document, 
pero que cas de confirmar-se ens obligaria a incrementar substancialment l'extensió 
total del regadiu del terme de Castelló a inicis del segle XIV. 

2. - De la fila de Taixida avall .- Ací el sistema de repartiment intern és més 
complex per !'existencia d'un partidor a continuació de la fila de Taixida -el parti
dor de Coscollosa- 48 que de fet deriva la sequia major en dos : la sequia major 
propiament dita (anomenada al document sequia Jussana) i la sequia de Coscollosa, 
que discorre per la part occidental - interior- de l 'anterior. S' originen així dos 
subsistemes, cadascú amb la seua sequia mare, per la qual raó no es fa entre elles 

45 . Vegeu a E. BELTRAN MANRIQUE, Almazara ... , pp. 238-242, la redistribució deis cabals 
d 'aigua entre Castelló i Almassora en 1789 com a conseqüencia de la separació de les respectives sequies 
majors. V. GIMENO MICHAVILA, <<Los riegos ... », p. 26, cita una concordia entre Castelló i Almassora 
de 18 de julio! de 1519 per construir un assut nou <<de pedra picada i argamassa>>, una clausula de la qua! 
contempla que les partides de Vinamargo i Almalafa paguen la meitat de la part que pertoca pagar a 
Almassora per 1 'aigua que reben de la sequia d 'Almassora (no tenim cap altra referencia d' aquesta 
concordia perque 1 'autor no cita la procedencia de la font). 

46. V. GARCIA EDO, Derechos históricos .. . , p. 130. 
47: E. OBIOL, L' aprofitarnent ... , p. 101 i V. GIMEN O, <<Los riegos ... », p. 27. 
48 . Avui en dia la fila de Taixida deriva de la sequia Major després del partidor de Coscollosa, pero 

de la redacció del document de 1307 sembla deduir-se amb tota claredat que el seu naixement s'havia 
de situar just abans d 'aquest partidor. 
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una partició per dies sinó per volum d'aigua. Atenent la superfície que s'ha de re
gar des de cada sequía s'estableix que en el partidor de Coscollosa s'ha de derivar 
una part per a Coscollosa i dues parts i mitja han de continuar per la sequía major 
(recordem que al partidor de Coscollosa sols arribaría aigua des del dissabte a sol 
post fins al dimecres al sol eixit, és a dir, tres dies i quatre nits com abans hem 
comentat). 

La part regada perla sequía Major (o Jussana) es divideix en dos sectors prenent 
com a divisor el Riu Sec. Les terres situades fins al riu rebran les aigües durant dos 
dies idos nits (del dissabte al sol post fins al dilluns al sol post), mentre les situades 
més avall del riu ho faran durant un día i dues nits (de dilluns a sol post fins al 
dimecres al sol eixit). 

En la part de Coscollosa el repartiment es diferent, ja que es fa per setmanes. 
El punt intermig buscat és el camí que baixa de la Garrofera al molí d' en Ramon 
Ros (amb quasi total seguretat l'actual camí del Romeral), de manera que una 
setmana es .reguen les terres situades més amunt d' aquest camí, i altra setmana les 
terres situades més avall del camí, entenent que sols durant els tres dies i quatre nits 
que aquestes partides tenen dret a les aigües de reg. 

La pena estab-lida per regar fora de torn o no deixar de fer-ho a 1 'hora indicada 
sera de 1 o sous49 . 

El resum de les tandes de reg establides en 1307, que com hem dit perdura fins 
a la segona meitat del segle XVII com a mínim, es pot apreciar al quadre següent: 

DIA Sequia Major des de Fadrell fins a la fila de na Castra 
DIMECRES NIT Sequia Major des de Fadrell fins a la fila de na Castra 

DIA Sequia Major des de Fadrell fins a la fila de na Castra 
DIJOUS NIT Mig any les terres anteriors i mig any les terres posteriors (*) 

DIA Sequia Major des de la fila de na Castra fins a la fila de Taixida 
DIVENDRES NIT Sequia Major des de la fila de na Castra fins a la fila de Taixida 

DIA Sequia Major des de la fila qe na Castra fins a la fila de Taixida 
DISSABTE NIT Sequia Major des de la fila de Taixida fins al riu Sec i sequia de Coscollosa 

·- DIA Sequia Major des de la fila de Taixida fins al riu Sec i sequia de Cosco llosa 
DIUMENGE NIT Sequia Major des de la fila de Taixida fins al riu Sec i sequia de Coscoilosa 

DIA Sequia Major des de la fila de Taixida fins al riu Sec i sequia de Coscollosa 
DILLUNS NIT Sequia Major més enlla del riu Sec i sequia de Coscollosa 

DIA Sequia Major més enlla del riu Sec i sequia de Coscollosa 
DIMARTS NIT Sequia Major més enlla del riu Sec i sequia de Coscollosa 

(*) L'única diferencia és el dret a reg la nit del dijous. Degenera juny regaran la nit del dijous les terres situades des de la fila de na 
Castra fins a la fila de Taixida, mentre de julio! a desembre ho faran les situades des de Fadrell fins a la fila de na Castra. 

49. Recordem que abans de 1283 la pena era de 60 sous, ésa dir, el ban carolingi, i en aquesta data 
J'esglesia de Sant Vicent la redui:a a 40 sous. Posteriorment, el 24 de novembre de 1596, el consell de 
Castelló, consideran! que la pena era excessivament baixa i per les moltes infraccions que cometien els 
regants de la sequía de Coscollosa, acorda incrementar aquesta pena ..:.pe! que diu el document sembla que 
sois per als regants de Coscollosa- de 10 a 30 sous (Arxiu Municipal de Castelló, Llibre Vert, fol. 55r.). 
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L'extensió del regadiu durant la primera meitat del XIV 

El primer aspecte, abans de distribuir les tandes de reg, havia consistit en me
surar l'extensió de totes les terres amb dret a regar de l'aigua de les sequies Major 
i de Cosco llosa. En aquest punt la redacció conservada del document presenta alguns 
problemes d 'interpretació. S 'ha de tenir en compte la complexa tradició documen
tal d'aquest acord de 1307. La copia de que disposem és tardana, de mitjans del segle 
XVII, i copia d'anteriors copies: un document de 1307, copiat repetidament alllibre 
del sequier, fins arribar a una última redacció d'aquest llibre en 1612, posteriorment 
transcrita després de 1655 al Llibre Vert, d'on prové l'única redacció que ens ha 
arribat. Aquest problema de tradició documental és particularment sensible pel que 
fa a les xifres, on són molt habituals els errors. 

La redacció literal d'aquesta part que hem conservat és la següent: « .. . jeyts e 
assumats compte de jovades e tot lo regadiu de la cequia de Coscollosa e de la 
cequia Major atrobasen que en la cequia Major ha de regadiu del terme de Fadrell 
tro a la fila de Taxida docentes noranta huna jovada, e de la fila de Taxida aval!, 
en la cequia Major ha trescentes dues jovades de regadiu, ·e en lo regadiu de la 
cequia de Coscollpsa huytanta-quatre jovades. Per qo és vist que la dita fila de 
Taxida és e bé la mitat de tot lo re8adiu, ab qo de Coscollosa, de tot lo terme de 
Castelló, salvant que en aquest compte no és entés ni comprés lo regadiu que· s rega 
damunt la cequia vella de Castelló .... »50• Si ens creiéssem aquestes xifres sense més, 
ens resultaría un total de 677 jovades, pero el text presentaría greus contradiccions 
internes . En efecte, el document diu expressament que fins a la fila de Taixida, 
comprenent aquesta, és just la meitat de tot el regadiu (291 jovades), i per aixo la 
base del repartiment en tan des sera donar tres di es i mig d' aigua cada setmana per 
a ·les terres situades fins a la fila de Taixida, i al tres tres di es i mig de la fila de 
Taixida cap avall. D'altra banda, quan més avant s'especifica el repartimen:t d 'aigües 
al partidor de Coscollosa entre aquesta sequía i la sequía Major, es diu que la cequia 
Jusana [Major] reba dues parts e mija d' aygües, e la cequia de Coscollosa una part, 
com així vinga per compte de les jovades: Tot apunta, per tant, que la xifra de 302 
jovades en que s'avalua la superfície regada a partir de la sequía Major des de la 
fila de Taixida fins al Cap de Terme és erronia. Creiem poder assegurar que la xifra 
correcta ha de ser 207 jovades, ja que així s 'acompleixen totes les proporcions 
numeriques expressades al document per establir els torns de regs. Es traeta d'un 
error molt senzill d'explicar: simplement, un dels tants copistes del documenten la 
llarga tradició documental d'aquest, ha llegit CCCII on posava CCVII, ésa dir, ha 
confós una V per una C, errada molt facilment explicable per tots els que tenim el 
costum de freqüentar la documentació medieval. . . 

50. V. GARCIA EDO, Derechos históricos ... , p. 130. 
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El quadre resultant, per tant, seria el següent: 

Jovades Fanecades Ha. 

Sequía Major fins a la fila de Taixida 291 10.476 870,66 
Sequía Major de la fila de Taixida avall 207 7.452 619,33 
Sequía de Coscollosa 84 3.024 251,32 

TOTAL 582 20.952 1.741,31 

Encara que hom puga sos pitar que les xifres s 'han «arrodonit» buscant les 
proporcionalitats que possibiliten un repartiment equitatiu de l'aigua, creiem que no 
existeixen raons de pes per dubtar d'elles. No es tracta tan sols d'unes indicacions 
numeriques soltes -que sempre poden resultar sospitoses- sinó que aquestes 
s 'adiuen perfectament amb la lógica interna. que expressa el document en establir 
les tandes de distribució de l'aigua (que, no ho oblidem, constitueix l'autentic 
objectiu del decument: l'amidament de les superfícies irrigades és sois l'instrument 
per poder arribar a aquesta distribució) .51 

Tindríem per tant, a inicis del segle XIV, una extensió del regadiu próxima a 
les 1.750 Ha. Pero queda un segon problema: esta inclosa en aquesta relació tota la 
superfície de l'horta de Castelló? Sospitem que no, i no ens referim a la no inclusió 
en el compte de «lo regadiu que· s rega damunt la cequia ve !la de Castelló», que 
no sabem per quina raó no s'incloú pero que en tot cas representaria una extensió 
poc significativa, 52 sinó a una manca quantitativament molt més important: la sequia 
d' Almalafa, que dóna reg a les partides de la part sudorienta! del terme (Fadrell del 
Mig i de Baix, Vinamargo, Valero i Almalafa). Ja hem comentat a l'apartat ante
rior les raons per sospitar la no inclusió d'aquest subsistema, de moment una sim-

51. Un altre problema podría ser una sobrevaloració de l'extensió del regadiu que perseguira l'objectiu 
d'obtenir avantatges en el contenciós que es manté amb els altres pobles de la Plana pe! repartiment de 
les aigües del Millars, contenciós que, com sabem, es troba en la seua fase algida en aquesta primera meitat 
del segle XIV. No podem dubtar que cadascun deis pobles tractaria de presentar als altres les majors 
extensions de regadiu possible per tractar de maximitzar la seua parten el repartiment deis cabals del riu. 
Pero en aquest cases tracta d'un compte fet amb l'objectiu de procedir a un repartiment intern de les aigües· 
dins el terme de Castelló, i realment no creiem que hipotetics intents de sobrevaloració pogueren arribar 
a desvirtuar les· xifres. 

52. Podem documentar aquest toponim des de finals del segle XIV (J. SÁNCHEZ ADELL, «Toponiñüa 
rural...>>, p. 550) fins als nostres dies, encara que avui es conserva viu el toponim pero ha desaparegut la 
sequía, abandonada i convertida en un simple camí. Rebia aquest nom un xicotet bra~al qu~ ·derivaría -
suposem- a la dreta de la sequía Major i després de discorrer paraHel a aquesta hi tornaría perles rodalies 
del molí de Casalduch. No trobem motius per considerar que aquesta sequia V ella esmentada en 1307 siga 
una altra, tot i que l' exclusió explícita faria pensar en un sistema d 'alimentació independent al de la sequía 
Major que avui desconeixem. D'altra banda tampoc no sabem donar raó de la causa del seu nom ni del 
motiu de la seua exclusió, encara que tots dos factors ens pugen suggerir moltes coses (Cfr. V. TRAVER, 
Antigüedades ... , p. 144, on proposauna explicació peral toponim V ella que no ens sembla convin'cen• ;, 
que 1 'origen del toponini és molt anterior a l' episodi que ell considera). 
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ple hipotesi que caldra confirmar amb un treball de camp exhaustiu per mesurar les 
diferents arees de regadiu i veure les possibles coincidencies amb les extensions i 
proporcionalitats establertes al document de 1307. Pero que de confirmar-se com a 
certa su posaría incrementar la superfície de 1 'horta de Castelló a inicis del segle XIV 
per damunt de les dos mil hectarees. 

En aquest punt volem referir-nos a una altra estimació de l'extensió del regadiu 
que J. Sánchez Adell troba en un paper solt de 1597-98 de l'Arxiu Municipal de 
Castelló, on es llig: «Castelló té de regadiu DCCXXV jovades, Almassora DCXXV, 
Vila -real DCC, Borriana DCCCCL». 53 

Jovades Fanecades Hectarees 

Castelló 725 26.100 2.169 
Almassora 625 22.500 1.870 
Vila-real 700 25.200 2.094 
Borriana 950 34.200 2.842 

TOTAL 3.000 108.000 8.976 

El primer aspecte que cridal'atenció en veure aquestes xifres és la seua exacti
tud. No són possibles xifres tant exactes (totes múltiples de 25), que a més donen 
un resultat exactíssim de 3.000 jovades. Óbviament s'ha produi:t un arrodonimeñt 
de les xifres orientat a facilitar els calculs per al repartiment de les aigües. Dones 
bé, si establim la proporció entre les extensions de regadiu de les diferents viles, 
¡la proporció coincideix exactament amb la distribució fixada pel comte de 
Ribagon;a en la seua sentencia arbitral de 1347P4 Efectivament, si canviem la base 
3.000 perla distribució en 60 files o parts iguals en epoques d'escassetat d'aigua 
que es fa en la sentencia de 1347, obtenim que a Castelló li pertoquen exactament 
14 parts i mitja, a Almassora 12 parts i mitja, a Vila-real 14 parts i a Borriana 19 
parts (i el mateix cas per a la distribució de l'aigua per hores en casos de sequera 
extrema, calculada en aquest cas sobre la base de 120 hores duplicant les xifres 
anteriors). 

Com explicar aquesta coincidencia? No gosem, per ara, donar el pas d'afirmar 
amb total rotundit&t que la relació de xifres anteriors es corresponga amb la situació 
de 1347, pero creiem que cal considerar seriosament aquesta possibilitat. La xifra 
de 3.000 jovades és sens dubte una xifra «fossilitzada», que més que respondre a la 
realitat del moment concret en que apareix serveix als interessos d' establir les 
proporcionalitats de cada poble en els seus drets -i obligacions- sobre el tema del 

53. J. SÁNCHEZ ADELL, Castellón de la Plana ... , p. 89. 
54. Sobre la sentencia del comte de Ribagor9a vegeu la nota 34. 
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reg, com ho demostra el fet que, en 1631, tornen a reaparéixer les mateixes xifres 
en diversos documents.55 Ara bé, des de quan? des de 1347, o és posterior~·Sols se'ns 
ocorren dues possibilitats : o bé la xifra respon a la superfície «legalitzada» com a 
extensió de regadiu que ha servit de base per a la distribució del comte de Ribagor~a 
de 134 7, o bé els increments posteriors de superfície irrigada en els diferents llocs 
s 'han «recalculat» manipulant les xifres per tal de respectar escrupulosament la 
proporcionalitat que aquesta sentencia establía entre les quatre viles. 

La primera opció - que creiem que cal considerar seriosament, tot i que aman
ca d' aprofondir en 1 'es tu di de tota la documentació conservada encara no gosetn fer 
una afirmació que tant contradiu les tesis .fins ara acceptades- significaría que j~ 
abans de 1350 s'ha completat l'horta del Millars.56 Seria el moment en el qualles 
aigües del riu ja no donarien per a poder regar més fanecades, i en les relacions entre 
les quatre viles les extensions de llurs hortes respectives apareixen nítidament deli
mitades - aixo sí, en xifres rodones i podem sospitar que un tant sobrevalorades- . 
Si a més podem confirmar que en les extensions indicades al document de 1307 esta
blint les tandes de reg manquen les terres regades a partir de la sequia d' Almalafa, 
suposaria queja a inicis del segle XIV en:s acostavem molt a aquests mateixos valors. 

En tot cas, el que sí podem assegurar és que en la primera decada del segle XIV 
ja s'ha completat el sistema basic de sequies de l'horta de Castelló. Seguint la 
descripció dels principals elements del sistema veiem que les estructures basiques 
ja es troben en ple funcionament, amb una estructura semblant a la que han 
mantingut fins a l'actualitat: una sequia major que, des del Millars, passa perla vora 
oriental de la vila i travessa el Riu Sec arribant fins al paratge de la Font de la Rei-

55. E. OBIOL, L'aprofitament ... , p. 56, on fa esment d'un document de 1631 que ava!ua l'extensió 
de tota 1 'horta del Millars en 3.000 jovades (Arxiu Municipal de Castelló, carpeta 2ª de regs, lligalls ?e, 
document de 1631). V. GARCIA EDO (Derechos históricos ... , pp. 193-201) publica el llibre de les 
particions de les aigües del riu Millars de Pere Alegre, jutge partidor nomenat en 1631, on trobem 
novament les mateixes xifres de 725 jovades de regadiu per a Castelló, 625 per a Almassora, 950 per a 
Borriana i 700 per a Vila-real (Arxiu Municipal de Castelló, Aigües, Caixa núm. 14). No hem pogut 
consultar aquesta documentació perque actualment la secció es troba en procés de recatalogació. 

56. Cfr. les 108.000 fanecades que indiquen aquestes xifres coma extensió global de l'espai irrigat 
en les quatre viles de la Plana ambles 119.052 fanecades actuals (E. OBIOL, L' aprofitament .. . , quadre 
II, p. 54). Si de les xifres globals passem al detall de cada vila s'ha d'admetre que les extensions d'horta 
regada pe! Millars que indica aquest autor (ibidem, p. 94 Vila-real, p. 98 Almassora, p. 105 Castelló i p. 
108 Borriana) provoquen no poques contradiccions i fins i tot alguna perplexitat. Així, mentre l'espai 
irrigat de Castelló es mantindria basicament estabilitzat (passaria de 26.100 fanecades a les 26.916 
actuals), en els casos de Vila-real i Borriana s 'haurien prodult considerables increments, passant, 
respectivament, de 25.200 a 31.872 fanecades i de 34.200 a 43.824 fanecades . Amb tot, el cas més difí
cil d'explicar seria el d ' Almassora, que hauria vist reduida la seua extensió d'horta de 22.500 fanecades 
a les 16.440 actuals (es podria pensar en la possibilitat que inclogués també les terres irrigades en terme 
de Castelló perla sequia d'Almalafa, que com hem argumentat abans prendria les aigües de la sequia 
Major d 'Almassora i no de la de Castelló, pero aleshores el problema seria explicar les xifres totals de 
Castelló). 
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na, i una derivació occidental per la sequia de Coscollosa. La superfície irrigada per 
aquest sistema s'acosta a les 1.750 Ha. (i més de 2.000 Ha. si acceptem que hi 
manquen les terres regades a partir de la sequia d'Almalafa), conformant l'espai 
d'una harta vella de Castelló queja esta plenament constituida en la seua part 
fonamental. S 'ha completat el procés d 'expansió accelerada del regadiu i, a partir 
d'ara, aquest sistema presentara, en línies generals, una gran estabilitat, permetent 
tan sols increments marginals de la superfície irrigada. Obviament subsistirien en
cara, o podien reaparéixer segons les conjuntures, zones ermes, abandonades, pero 
es tracta ja de qüestions de detall; la part fonamental del paisatge de 1 'harta ja esta 
constituida i en ple funcionament. 

És significatiu que per les mateixes dates es produ!squen les primeres notícies 
sobre dessecació de marjals per convertir-les en espais productius. En 1302 Jaume 
II atorgava llicencia al batle general de Valencia per poder dividir tates les terres 
ermes de Castelló, tant de marjals com de seca, i 10 anys més tard tenim notícies 
que el batle general havia concedit 110 jovades de terra als ma,rjals de Castelló (unes 
329 Ha.) a onze dels principals ve!ns de la vila, comprometent-se aquests afer una 
sequia nova per sanejar aquests terrenys improductius.57 Per documents posteriors 
sabem que cap al 1320 l'obra encara no estava conclosa, i de fet creiem poder afir
mar que no arribaria a completar-se en les extensions concedides: la bonificicació i 
posada en conreu de les marjals és un procés plurisecular que avan~a molt lentament. 
De les vora 1.000 Ha. de marjal que comprén el terme de Castelló, el padró de peita 
de 1398 sols permet documentar la transformació de 128 Ha., que haurien pujat a 
299 Ha. segons les dades del padró de 1468. Tan sols en 1599 es pot apreciar un 
avan~ considerable en el sanejament de marjals, que duplicaria les xifres anteriors 
arribant a les 612 Ha. 58 

La transformació de les marjals en terreny productiu és una empresa costosa en 
termes economics i d'aportació de treball huma, jaque cal abrir canalitzacions per 
al desaigüe i elevar el nivell dels camps amb aportacions massives de terra. Sembla 
bastant evident que acometre empreses d'aquesta envergadura sols es pot explicar 
a partir del moment en que l'espai d'horta java estant complet, i s'ha de recórrer a 
expedients molt més costosos per poder incrementar la superfície agraria amb unes 
terres que, un cop dessecades, permeten conreus quasi tan rendibles com els de 
l'horta.59 

57. Pierre GUICHARD, <<Las transformaciones sociales y económicas>> , en Nuestra Historia, 
Valencia, Mas-Ivars editores, 1980, vol. 3, pp. 100-101. 

58. Pera l'extensió de la marjaleria de Castelló vegeu E. OBIOL, Op. cit., p. 103. Pera les superfícies 
de marjals que es poden documentar a partir deis padrons de peita vid. el quadre que presentem més amunt 
a partir de les dades aportades per C. Domingo (nota 16). 

59. A. CA V ANILLES, Op. cit., p. 103, comentant la transformació de les marjals de Castelló diu 
que <<muchos de estos campos en nada ceden á las huertas>>. 
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Tot sembla indicar, per tant, que des d'inicis del segle XIV l'espai de l'horta 
de Castelló aniria estant completament ocupat; produint-se a partir d'aquest moment 
una estabilització de la superfície irrigada. L' espai de 1' harta ve/la de Castelló 
constituiria així la primera zona en ser ocupada i totalment roturada -junt a algunes 
parcel·les disperses pel seca, en les rodalies de la vila i junt als principals camins. 
Només a partir del moment en que aquest espai es troba totalment ocupat es faria 
sentir la necessitat d'ampliar les terres roturades. I per fer a<;:o només hi ha dues 
possibles direccions: o les empreses roturadores de les amplíes extensions de seca 
que continuen ermes - les rotur-acions massives en les partides més allunyades de la 
vila, com Benadressa, no s'acometran de manera significativa fins a la segona meitat 
del segle XVIII, en un context de forta pressió de la població sobre els recursos- o 
el sanejament i bonificació de les marjals. 60 Aquesta, i així de senzilla, sera la 
historia del creixement de 1 'espai agrari de Castelló des . dels primers decennis del 
segle XIV fins al segle XIX, completant-se en el nostre segle la dessecació quasi 
absoluta de les marjals i la transformació dels antics secans en regadiu mitjan<;:ant 
pous o nous canals procedents dels pantans. 

Reinterpretació de les dades de la peita 

Un cop analitzats els documents de la primera meitat del segle XIV, que deno
ten una extensió del regadiu molt . superior - i molt més preco<;:- del que 
tradiciónalment hom venia considerant, s 'imposa ara reinterpretar les dades 
aportades pels padrons de peita per tractar d'avaluar quina seria l'extensiÓ de;. 
regadiu que hi podem obtenir. 

Del padró de 1398 ja hem comentat que no resultaadequat per tractar d'arribar 
a xifres globals . La inseguretat que provoca la indistinció de la font entre les terres 
d'horta i de seca, així com la manca de moltes parcel-les, ens impossibilita fer les 
estimacions oportunes tant sobre l'extensió global de l'espai conreat com sobre la 
proporció que dins d'aquest representaría l'area de regadiu. 

Majors possibilitats ofereix el padró de 1468, estudiat per C. Domingo, qui es
tima en 228 Ha. la superfície del regadiu.6 1 Tot i que el padró estableix un apartat 
especial en alguns contribuents sota l'epígraf sequa, ja hem comentat que l'autora 
no considera fiable aquesta distribució, al-legant alguns errors evidents - com ara la 
manca de l'apartat seca en tots els contribuents de la parroquia de _Sant Pere, o 
algunes parcel·les que clarament no estan adscrites de manera correcta- la qual cosa 
la porta a rebutjar la fiabilitat de la distinció practicada per la fontY La seua 

60. Vid. C. RABASSA,»EI Castelló rural... >>, p. 171. 
61. Vegeu nota 9, 
62. C. Domingo, <<La agricultura ... >>, p. 224, on diu que si cregera que sois és seca el situat sota aquest 

epígrafes Iimitaria a 4.163 fanecades de les 32.508,5 que es poden comptabilitzar, possibilitat que, amb 
bon criteri, 1' autora rebutja. 
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metodologia, per tant, és establir un apartat factici de «tÚres en l'horta» .amb 
aquelles parcel·les de «terra» situades en les partides de 1' actual horta de Castelló 
que ten en una valoració superior als 100 sous per fanecada. Per rebatre aquests dos 
arguments i poder arribar a una estimació més aproximada de Fextensió real del 
regadiu en 1468 anem a utilitzar dos documents: 

1.- D'una banda el padró de peita de 1527 per tractar de demostrar que la 
distinció practicada als padrons entre terres d 'horta i terres de seca és, salvant alguns 
errors evidents, essencialment valida. 63 

2.- El document de valoracions fiscals dels diferents tipus de terra ordenat pel 
consell municipal pera la redacció d'un nou padró de peita en 1479, que mostra 
valoracions molt per sota dels 100 sous per fanecada per a la terra d 'horta a partir 
de la quarta quadrella. 64 

L'objectiu és poder demostrar que l'extensió de l'horta en 1468 seria, 
basicament, la mateixa que hem vist per a la primera meitat del segle XIV, la qual 
cosa ens dóna una idea clara de la gran estabilitat d' aquest espai irriga t. 

1.- La distinció entre horta i seca i el padró de peita de 1527.- La distinció 
entre les parcel·les situades a 1 'horta i al seca, que no apareixia al padró de 1398 
pero ja consta al de 1468 i als següents, és essencialment valida. Probablement en 
1468 seria una practica relativament recent, com demostra el fet que l'encarregat 
d'anotar els béns dels veYns de la parroquia de Sant Pere no fes servir mai aquesta 
distinció, pero inaugura un estil de redactar els padrons que perdurara en els segles 
següents. A continuació de cada nom s'anoten, en primer lloc, les propietats urbanes, 
a continuació les parcel·les de regadiu, finalment i precedit -no sempre- per 
l'anotació «sequa», les parcel·les de seca i, de vegades, també les marjals . Evi
dentment la sistematica no és completa. En alguns veYns amb poques propietats, o 
sols amb parcenes de seca, no es fa constar l'epígraf <<sequa». En altres casos 
trobem errors evidents, siga per manca de cura del redactor del padró siga per 
parcel·les oblidades que s'han registrat posteriorment a la redacció original. Pero 
salvant aquests casos especials, les indicacions són basicament valides. 

El padró de 1527 en constitueix una borra prova. En ell, a més de fer la distinció 
indicada, apareix també al final de cada contribuent una suma de les superfícies 
registrades, expressada en quartons i fanecades, que clarament es correspon amb les 
extensions posseYdes a 1 'horta, la qual cosa ens permet constatar la fiabilitat d' aques
ta distribució. La finalitat d'aquesta suma, efectuada posteriorment a la redacció del 
padró, no s'indica alllibre, pero hauria d'estar relacionada amb un control de la 

63. Arxiu Municipal de Castelló, Llibre de Values de la Peyta de 1527. 

64. Publicat per Mª Carmen JOLI BONÍAS i José DOMÉNECH V ALLÉS, «El impuesto de la peita 
como fuente histórica», Estudis Castellonencs, 7 (1996-97) pp. 188-192. 
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superfície de regadiu posseYda per cada veí destinat a repartir proporcionalment les 
duregues d'alguna obra necessaria per al manteniment de la infraestructura 
hidraulica. 

No creiem que es tracte, simplement, d'un recompte a efectes del cobrament del 
sequiatge perque les sumes no comprenen totes les partides de 1 'horta, sinó que es 
pot observar la manca de les parcel·les situades en partides com Almalafa, 
Vinamargo o junt al camí de Fadrell.65 A9o ens fa pensar que es tractaria d'una 
contribució extraordinaria - de la qual no tenim altres notícies- per a la reparació o 
construcció d'algun element del sistema de regs, contribució de la que, pel que 
sembla, estarien exemptes les terres deis regants de la sequia d' Almalafa. 66 

La suma de totes aquestes extensions assoleix les 1.320,5 Ha. de superfície de 
regadiu en 1527, sense comptar les terres regades a partir de la sequia d' Almalafa 
(actuals partides de Fadrell del Mig i de Baix, Vinamargo, V alero i Almalafa). Si a 
més considerem les parcel·les de les quals no s'indica l'extensió - poques ja al padró 
de 1527, almenys al regadiu- i els veYns taxats en absencia deis quals no s'indica el 
detall de les seus parcel·les, comprendrem que aquesta xifra constitueix un mínim 
que cal incrementar considerablement. 

En tot cas el que ara ens interessa és, d'una banda, corroborar la validesa basica 
de la distinció practicada als padrons de peita entre seca i regadiu, i de l'altra con
frontar aquesta xifra amb les 228 Ha. que C. Domingo proposava per a 1468. 
Evidentment aquesta multiplicació del regadiu en tant curt espai de temps no resul
ta acceptable, menys encara tenint en compte que el període entre 1470 i 1530 marca 
el moment culminan! de la depressió baixmedieval en el cas de Castelló, amb un 
panorama d'absoluta desolació i descens demograficY De fet, comparant els 
padrons de 1468 i 1527 observem que s'ha produYt una reducció de quasi el 25% 
deis veYns i contribuents, mentre el total de riquesa registrada es manté més o menys 
estable (creix un lleuger 4%), la qual cosa contradiu la possibilitat d'un creixement 
apreciable de 1 'espai conreat. 68 

65. A banda trobem també alguns casos en que manca la suma sense que puguem esbrinar la raó. 
Aquestes <<irregularitats>>, pero, no són tant nombroses com per afectar a la fiabilitat de les xifres globals 
que hi podem obtenir. 

66. La manca, una vegada més, de les terres irrigades perla sequia d' Almalafa no fa sinó confirmar 
la situació especial d'aquest subsistema. És possible que sí que es tracte, finalment, del cobrament del 
sequiatge, pero limitat al sistema seq1,1ia Major-sequia de Coscollosa. La sequia d 'Almalafa tindria un 
sequiatge independent, o pot ser el pagaria amb els regants d 'Almassora si, com hem argumentat més 
amunt, s'alimentava de la sequia Major d'Almassora i no de la de Castelló. 

67. Caries RABASSA I VAQUER, <<El Castelló rural...>>, pp. 166-168. 
68 . Cfr. C. DÍAZ DE RÁBAGO et alii, La ciudad y su gente: vecindario y propiedad urbana en 

Castelló según los padrones de riqueza (siglos XIV-XVIII), Castelló, Fundació Dávalos-Fletcher, 1998, 
quadres 1 i 2 de les pp. 17 i 18. Com que el valor de les propietats urbanes es manté estable entre 1468 
i 1527 (p. 23, quadre 7) hem de concloure que ellleuger increment d 'un 4% en la riquesa total registra
da es de u a les propietats rústiques. 



644 CARLES RABASSA I V AQUER 

2.- La valoració de les terres d'horta i la distribució de quadrelles de 1479. 
El segon aspecte a considerar és la valoració de les terres de l'horta en els padrons 
de peita. Com hem vist C. Domingo establia la diferencia considerant com a regadiu 
aquelles parcel-les valorades a partir de 100 sous per fanecada (tot i que reconeix 
que és un criteri discutible). M.C. Joli i J . Doménech, al seu estudi sobre l'impost 
de la peita, publiquen un acord del consell municipal de 6 de juny de 1479 ordenant 
fer un llibre nou de peita, per a la qual cosa procedeixen a fixar la valoració fiscal 
que han de tenir tots els béns, tant immobles com mobles.69 Entre les propietats 
rústiques es fa la distinció acostumada entre horta, marjal i seca. L'horta apareix 
dividida en vuit quadrelles, compostes aquestes per faixes successives que es van 
allunyant des de la vila fins al camí de la Donació, límit amb la marjal, disminuint 
la valoració de la terra tal com ens allunyem de la vila. 70 Resulta interessant fer 
constar que el consell acorda «que les quadrelles anasen segons foren ordenades 
peral !libre que es féu en l' any sesanta-dos», d'on podem deduir que la situació 
descrita seria molt semblant, si no identica, als criteris utilitzats en la redacció del 
padró de 1468 que ara ens ocupa. 

Les valoracions de les terres de l'horta de Castelló oscil-len entre els 150 sous 
per fanecada de les' terres de la primera quadrella (les immediates a la sequia major, 
que discorria junt al mur oriental de la vila, des del Sequiol fins a poc més enlla de 
la fila de Taixida) i els 16 sous 8 diners per fanecada de les terres de la vuitena 
quadrella (les situades contra el camí de la Donació). 

Cal remarcar la gran diferencia de valor entre les diferents terres d'horta segons 
la seua ubicació, que arriben a multiplicar el seu valor per nou, proporció no com
parable a la que es produeix en l'ambit del seca o les marjals, on coma molt es pot 
doblar la valoració depenent de la major o menor llunyania.71 Creiem que aquesta 
enorme diferenciació no deuria respondre tan sols al criteri de proximitat al nucli 
urba, sinó que també hi influiria la major proximitat a la sequia major, que permetria 
disposar de cabals majors i més regulars a l'hora de regar, mentre les terres més 
baixes, sobretot en epoques d'aigües escasses, podien tenir problemes. 72 Ens tro
baríem per tant amb algunes diferencies en l'aprofitament de les aigües del Millars, 

69. M• C. JOLI BONÍAS i J. DOMÉNECH VALLÉS, <<El impuesto de la peita ... >>, pp. 188-192. 
70. Sobre els límits entre les quadrelles durant els seg!es XVI al XVIII segons un llibre de quadrelles 

conservat a 1' Arxiu Municipal de Castelló vid. V. TRA VER TOMAS, Antigüedades de Castellón ... , pp. 
105-108. Hom pot constatar que aquests límits són, en línies generals, els mateixos que consten al do
cument de 1479. 

71. En relació a les marjals, per exemple, s' estableix una valoració de 75 sous per quartó (9 sous 4 
diners per fanecada) pera les que afronten amb el camí de la Donació, i 50 sous per quartó (5 sous i mig 
per fanecada) pera les altres, valoració igual a la deis eixutals. 

72. E. OBIOL, L' aprofitament del' aigua ... , p. 101, parla de la necessitat de <<repartir homogeniament 
dalt i baix del Caminas, que hom el considera com la línia que delimita l'horta de dalt, amb més 
regularitat de cabal, i l'horta de ·baix, ja proxima a la marjal, on J'aigua del riu mol tes vol tes no arriba 
amb equabilitat>>. · 
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pero en cap cas no es pot negar que tot l'espai comprés entre la sequía Major i el 
camí de la Donació siga efectivament l'ambit del regadiu. 

Aquesta altra virtut de la distribució de les quadrelles, el fet que ens permeta 
. situar clarament sobre un mapa la superfície ocupada per l'horta, és també un indi
cador valuos. En la segona meitat del segle XV - i segons la nostra tesi des 
d' almenys el primer decenni del segle XIV- 1' espai de 1 'horta de Castelló és 
essencialment el mateix que el que actualment coneixem coma harta vella, ésa dir, 
les terres que tenen dret de reg a partir de les aigües del Millars: tot l'ambit que 
s'estén entre la sequía Major i el camí de la Donació. És cert que els padrons de 
finals del XV i inicis del XVI, epoca de mínims demografics, mostren !'existencia 
d'alguna parcel·la erma o abandonada dins d'aquesta area, pero no trobem arguments 
de pes per negar la consideració de terres de regadiu per a totes les situades dins de 
1 'espai així delimita t. 

Ac;:o ens permet reinterpretar les dades aportades per C. Domingo, jaque aquesta 
autora ens presenta també la ubicació espacial de les diferents parcel·les. 73 De les 
3.009 Ha. situades en la seua ubicació espacial observem que 1.253 Ha. se situen 
en la zona del seca, i 1.756 Ha. en la zona de l'horta (incloent ací també les marjals, 
ja que hem sumat les extensions que C. Domingo situa en la «zona este», més les 
situades junt al Caminas i el camí de la Mar). Fins i tot llevant-li totes les extensions 
corresponents a les marjals ens trobaríem que més de la meitat de l'espai conreat 
en 1468 es troba ubicat en l'horta de Castelló, i creiem sincerament que no hi ha 
raons convincents per dubtar que es tracte de terres de regadiu. 

D'altra banda hem de tenir present que la superfície total considerada - poc més 
de 3.000 Ha.- no seria tot l'espai conreat del terme de Castelló. Hi faltaría per afegir 
les parcel·les de les quals no s 'expressa 1' extensió més les terres posse!des per 
aquells contribuents dels quals no consta al padró el detall dels seus béns, sinó tan 
sols la valoració fiscal total del seu patrimoni expressada en lliures peiteres, bé per 
haver estat taxats en absencia o per altres motius que desconeixem. 

De les 4.744 parcel·les censades al padró de 1468 no indica la extensió de 411 
d'elles . Fent les estimacions necessaries, tant proporcionalment al nombre de 
parcel·les, com segons el valor aplicat a cada tipus de terra, ens trobem que la 
superfície total que ocuparien aquestes 411 parcel·les de les quals no s 'indica 
1 'extensió oscil·laria entre les 260 i les 280 Ha. 74 

73. C. DOMINGO, La Plana de Castel/ón ... , quadre I, p. 25. 
74. C. DOMINGO, <<La agricultura ... >>, quadres de les pagines 229 i 233 . L'autora estima la superfície 

que faltaria deis diferents tipus de terra dividint el valor fiscal d'aquestes parcel·les pe! valor per fanecada 
segons tipus de terra per arribar a l'extensió total que suposarien (p. 229). No obstant no s'atreveix a 
aplicar aquests calculs al concepte terra per la gran diversitat de valoracions que presenta (tot i que sí 
que es pot fer una estimació proporcional mitjana). Un metode més indirecte consisteix en estimar la 
superfície que falta per registrar a partir de l'extensió mitjana per parceJ.la. Seguint tots dos calculs 
arribem finalment a poder estimar la superfície de les parcel·les de les quals no s'indica l'extensió entre 
les 260 i les 280 Ha. 
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L'altre element que falta per considerar són els ve"ins dels quals no s'indica el 
detall de les seus possessions. Dels 855 contribuents recollits al padró, que suposen 
una riquesa total de 7. 790 lliures peiteres, no s 'indica el detall de les possessions 
en 83 casos, que suposen un total de 362 lliures peiteres, és a dir, no arriben al 5% 
de la riquesa total. 75 Considerant una distribució de la riquesa semblant a la de la 
resta per a aquests contribuents, podem estimar que la seua riquesa rústica suposa
ria una extensió al voltant de les 160 Ha. 

Tot sumat, per tant, obtindríem que la superfície total roturada estaria entre les 
3.400 i les 3.500 Ha., ésa dir, aproximadament una tercera part del terme es trobaria 
en conreu durant la segona meitat del segle XV. D'aquesta extensió, com hem vist 
més amunt, més de la meitat serien terres de regadiu situades a l'horta de Castelló 
- entre les 1.800 i les 1.900 Ha.- valors que, n'estic convenyut, ens donen una idea 
molt més aproximada de l'extensió real del regadiu en Castelló durant la baixa Edat 
Mitjana. I, d' altra banda, s 'adiuen molt millor amb les altres xifres que he m 
presentat pera la primera meitat del segle XIV. 

Conclusions 

Com a conclusió del treball volem fer quatre tipus d'observacions, les tres 
primeres referides al cas concret de Castelló, i la quarta d'un abast més general: 

1.- El net predomini de !'agricultura de regadiu al terme de Castelló durant els 
segles XIV i XV, no sols des del punt de vista qualitatiu, sinó també quantitatiu. 

2. - La rapidesa del procés d'implementació del sistema hidraulic en els seus 
elements basics, el qual ja apareix completament definit durant el primer decenni 
del segle XIV, és a dir, en poc més de mig segle (comptant amb la gran limitació 
que suposa no conéixer res del punt de partida, és a dir, l'extensió que ocuparia 
aquest regadiu abans de la conquesta cristiana) . 

3.- De cara al futur, l'essencial estabilitat de l'espai de l'horta de Castelló, de 
manera que la futura expansió de l'espai conreat a partir del segle XIV sols tindra 
dues vies : la bonificació de marjals o la roturació dels secans . 

4.- A un nivell més general, la intensitat del procés colonitzador del segle XIII 
en les comarques septentrionals del País Valencia, de manera que durant els primers 
decennis del XIV sembla que podem parlar d'una ocupació bastant completa del 
territori. 

l. La importancia del regadiu en l'agricultura de Castelló.- Durant els segles 
XIV i XV la superfície irrigada representa més de la meitat de l'espai total roturat 

75. Vid. C. DÍAZ DE RÁBAGO et alii, La ciudad y su gente .. , pp. 17-18. 
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del terme de Castelló (una superfície d'horta proxima a les 2.000 Ha., o fins i tot 
un poc per damunt, si es confirmen com a certes les nostres apreciacions). Contra 
les explicacions que tracten de presentar una agricultura predominantment de seca 
i en condicions molt precaries durant aquests segles baixmedievals, s 'ha de desta
car la preeminencia de l'espai de l'horta -i encara més si li sumem les marjals, sus
ceptibles també de conreus de regadiu gracies a la humitat que la terra obté per 
capilaritat. No hem de pensar, pero, exclusivament en els conreus hortícoles que avui 
coneixem, sinó que la major part de la terra de regadiu es destina a la producció de 
cereals, tenint-hi també presencia la vinya i fins i tot conreus que avui consideraríem 
com a exclusivament de seca. En tot cas, sembla evident que la part principal del 
treball agrícola se centra sobre les terres que poden produir millors rendiments, 
aquelles susceptibles de beneficiar-se de les aigües del Millars condu!des a través 
de la sequía Major. 

2. La celeritat del creixement agrícola del segle XIII.- A inicis del segle XIV 
la infraestructura del sistema de regs i l'extensió de l'horta de Castelló ja es troben, 
en línies generals, completes. El creixement i desenvolupament d'aquest sistema ha 
estat molt rapid arran de la colonització cristiana. En poc més de mig segle, 
practicament dues generacions, s'ha completat tota !'estructura basica del sistema 
de regs, i 1 'horta ha arribat a la conformació que després mantindra durant segles. 

Queda pendent el problema -basic a tots els efectes- de la transició entre el sis
tema de regadiu que devia existir en epoca musulmana i les modificacions que, 
hipoteticament, introduirien els colonitzadors cristians (la simple reutilització d'un 
sistemaja constrult no sembla versemblant, pero ampliació d'aquest o transformació 
radical?) . A la llum de la nova perspectiva que presentero la importancia d'aquest 
buit no fa sinó incrementar-se. En principi creiem que s 'ha de mantenir una actitud 
de prudencia que evite interpretacions abusives. L'experiencia d'altres indrets 
demostra _que la colonització cristiana del territori, construida sobre parametres 
radicalment diferents als posats en practica per la societat andalusina, suposa un 
trencament fonamental en totes les estructures del poblament i 1' organització social 
dels espai, inclosos els espais hidraulics, necessariament lligats a unes estructures 
d'habitat i d'explotació del territori que han estat profundament trasbalsades.76 

És per aixo que no podem traure conclusions precipitades sobre un mer incre
ment de l'espai irrigat, sinó que l'evolució és molt més complexa. En l'estat actual 

76. Cfr. A- FURIÓ, O p. cit., pp. 88-89, qui argume~ta que, malgrat tot, són justament els sistemes 
de reg de major extensió, com les hortes de Valencia, Gandia o el Xúquer, els que millor van sobreviure 
a la conquesta i colonització feudal , no així les petites unitats de reg o microregadiu, <<que havien perdut 
el seu sentit en desaparéixer les alqueries a que estaven associades [i] van ser integrades i dissoltes en 
xarxes més amplies, i més adequades també a les noves estructures productives>>. Peral cas de Castelló 
ignorem fins ¡¡quin punt s'havia iniciat ja en epoca islamica la transició cap a perímetres de reg més 
extensos i continus per addició de les hortes associades a les diferents alqueries. 
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deis nostres coneixements, en el qual ho ignorem tot no sois sobre les estructures 
de reg existents al terme de Castelló amb anterioritat a la conquesta feudal, sinó 
també sobre hipotetiques obres d 'infraestructura hidraulica realitzades pels 
colonitzadors cristians durant el segle XIII, s'imposa una actitut de prudencia. Un 
cop reconeguda !'existencia d'agricultura irrigada abans de !'arribada deis colons 
cristians - aquest és el punt de partida pero no sabem res d 'ell- hem de deixar aparcat 
aquest tema, sobre el quals sois futures investigacions on ~s conjugue una recerca 
documental intensiva amb el recurs a l' arqueología podra fer un poc de Hum, 
clarificant un aspecte fonamental per poder copsar el ritme i les fases del procés de 
construcció del paisatge agrícola de Castelló. En tot cas, el que podem assegurar, 
és que a inicis del segle XIV la creació de l'horta vella de Castelló ja esta, en línies 
generals, acabada, assolint el sistema una configuració que sera la que, basicament, 
perdurara fins als nostres dies. 

3. El procés de construcció del paisatge agrari de Castelló. - Aquest espai 
d 'horta, que com hem vist ja es troba essencialment complet a inicis del segle XIV, 
coneixera des d'aleshores una gran estabilitat. Proximes a la vila - la sequía major 
marcava ellímit oriental d'aquesta- i amb possibilitats d'irrigació per incrementar 
els rendiments, les terres que avui constitueixen l 'horta vella serien amb tota 
seguretat les primeres en ser posades en explotació en el procés de construcció de 
l'espai agrícola de Castelló Uunt a algunes parcel·les situades al seca adjacent a la 
vila) . Constituirien així la part més antiga del terratge, en un procés que aniria 
avan<;:ant, a mesura que s'incrementava la població durant la segona meitat del XIII, 
d' oest a est fins arribar allímit de les marjals . 

És també a inicis del segle XIV, quan l 'ocupació d 'aquest espai d 'horta ja 
s 'hauria completat, el moment en que es faria sentir la necessitat de comen<;:ar la 
tasca de dessecació i bonificació de les marjals - justament ara apareixen les primeres 
notícies- , empresa molt costosa que sois s'explica perla previa ocupació de tota 
l'area de regadiu. Acabada aquesta des deis primers anys del Trescents, tot el procés 
posterior d'increment de la superfície conreada des del segle XIV fins al XIX sois 
tindra dues vies: o roturació de secans o bonificació de marjals . L'espai de l'horta 
vella de Castelló, en canvi, mantindra una gran estabilitat. Ampliat allímit maxim 
que permeten la disponibilitat hídrica i el nivell de desenvolupament de la tecnología 
hidraulica, la rendibilitat d' aquestes terres provocara que siga el sector menys 
exposat a possibles variacions superficials ocasionades per les conjuntures 
canviants. A<;:o no lleva, obviament, !'existencia d'increments marginals de l'espai 

·de regadiu, pero creiem que serien variacions poc significatives sobre un espai 
essencialment estabilitzat al voltant de les 2.000 Ha. 

4. La culminació del procés repoblador en les primeres decades del segle 
XIV.- Després de l'acceleració de l'impuls repoblador que caracteritza els anys 
finals del segle XIII i inicials del XIV, tots els indicis apunten que cap als primers 
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decennis del Trescents les comarques septentrionals del País Valencia s' anaven 
omplint, amb uns nivells de població i activitat económica realment considerables. 
Per al cas de la vila de Castelló ja vam analitzar en un altre lloc com aquest 
creixement arribava al seu punt algid coincidint amb el regnat de Jaume II, de ma
nera que cap al can vi de segle la vila presenta va ja una notable capacitat demografica 
i economi¿a.77 La culminació de l'espai hortícola de Castelió en aquests anys, per 
tant, no és un fenomen ai:llat, sinó que coincideix amb les indicis que es multipli
quen per tot arreu de les comarques septentrionals per denotar una ocupació bastant 
intensa del país: conflictes entre els pobles per fixar amb tota precisió els respectius 
límits, obtenció d'espais pera ús exclusiu de les cabanyes ramaderes locals, el 
mateix nivell de les rendes que hi poden recaptar els senyors o la monarquía ... tot 
són indicis que denoten la culminació del procés repoblador amb una intensa 
ocupació del territori. 

77. C. RABASSA, <<El Castelló rural....», p. 166. 
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El ganado de Valencia y los pastos del reino. 
El avituallamiento urbano bajomedieval 

como factor de conflictividad. 

Los problemas de avituallamiento de las ciudades europeas en los tiempos me
dievales y mode~os han llamado frecuentemente la atención de los historiadores. 
Son muchas las razones de este interés, que parece haberse acrecentado en los últi
mos lustros. La estabilidad económica, social y política de cualquier gran urbe de 
la época dependía en buena medida de la presencia, siempre insegura, de los prin
cipales alimentos básicos en su mercado, y, por tanto, de la capacidad para hacer
los llegar hasta él desde los centros productores, necesariamente irregular.es, cam
biantes y a veces muy lejanos. De ahí que tantos momentos de crisis estén relacio
nados, no sólo con adversidades climáticas o malas cosechas en los campos circun
dantes, sino con fallos en el sistema o mecanismos de aprovisionamiento urbano, 
de cuya eficacia dependía la solidez y buena marcha de la economía y, hasta cierto 
punto, el equilibrio social. Considerado desde esta perspectiva, la importancia ob
jetiva del tema resulta patente,! y más aún: si se tienen en cuenta los múltiples 
aspectos vinc~lados al mismo, directa o indirectamente. Uno de ellos es el inter
vencionismo de las ciudades en el entorno agrario, en el hinterland rural, que, como 
fuente de materias primas y de productos de primera necesidad, había de ser objeto 
del máximo interés económico y político para los gobiernos urbanos.2 Es ésta la 

l. A su análisis fueron dedicadas las «Cinquiemes Joumées Intemationales d'Histoire , 16-18 
septembre 1983», cuyas ponencias y comunicaciones vieron la luz en el núm. 5 de la. revista <<Fiaran>> 
(Auch 1985), monográfico titulado L' approvisionnement des villes de /' Europe accidenta/e au M oyen 
Age et aux Temps modernes. 

2. Para el encuadramiento historiográfico del tema, vid. Joan J. BUSQUETA I RIU, <<Per un estat 
de la qüestió del tema ciutat-camp a la Catalunya de la Baixa Edat Mitjana>>, Acta Historica et 
Archaeologica Mediaevalia , 10 (1989) 481-487. También, Coral CUADRADA, <<Sobre les relacions 
camp-ciutat a la Bailca Edat Mitjana: Barcelona i les comarques de l 'entom>>, publicado en la misma re
vista, núm. 11-12 (1990-91) 161-185. 
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cuestión que intentaremos abordar aquí documentalmente, centrándonos en el lar
go y singular conflicto - abierto en ocasiones, soterrado casi siempre- que, a lo lar
go de la Baja Edad Media, los dirigentes y habitantes de Valencia hubieron de li
brar con las fuerzas políticas y las gentes del resto del reino por el uso, control y 
comercialización de algunos bienes y alimentos obtenidos en el territorio de éste. 

Necesidades urbanas y legislación: los emprius. 

Como es sabido, las ciudades de la época, especialmente las más grandes, para 
garantizar su avituallamiento, necesitaban disponer, en primer lugar y ante todo, de 
un dominio efectivo sobre la producción y los recursos naturales de un área rural 
extensa e inmediata; habían de tener una fuente de alimentación «en sus mismas 
puertas, al alcance de la mano»,3 a fin de satisfacer, siquiera parcialmente, la ele
vada demanda de víveres y materias primas básicas en el recinto urbano, que en nin
gún caso debía quedar por completo al arbitrio de intereses o poderes ajenos. El 
traspaís era de vital importancia para las vulnerables urbes de entonces,4 y en los 
Furs de Jaime I se tuvo bien en cuenta. Una entidad de población como Valencia 
había de necesitar grandes cantidades de cereales y carne, y sin duda por ello se le 
dio d·as la conquista un extensísimo término municipai,S cuyas tierras, de secano y 
regadío, estarían destinadas básicamente, en principio, a producir para el consumo 
de sus habitantes. Ahora bien, además de esto, el Conquistador le concedió nume
rosos emprius, es decir, derechos económicos fuera del término, con la finalidad de 
favorecer el desarrollo de la ciudad, cuyos habitantes podrían acudir sin traba algu
na al territorio del reino en busca de productos tan necesarios como la cal, el yeso, 
la madera o la piedra.6 Uno de tales emprius, quizá el de mayor importancia, era el 
que autorizaba a cuantos viviesen en la capital o en su término a hacer uso libre
mente de los pastos en todo el país, tanto en tierras realengas como de señorío, para 
alimentar sus ganados: «Atorgam que·ls pobladors de la ciutat e del terme de 
Valencia ajen pastures franques e liures pels térmens de les viles, dels cavallers, e 
dels clergues e dels religioses, d'era a era e de cequia a cequia».7 

Jaime I colocó así las bases de un cierto predominio de la capital sobre el reino 
-de la ciudad sobre el campo, podría decirse en sentido amplio-, que monarcas pos-

3. F. BRAUDEL, Civilización material y capitalismo, Labor, Barcelona, 1974, p. 384. 
4. Vid. Jean-Pierre LEGUA Y, <<Le role de la zone péri-urbaine dans l'approvisionnement des villes 

armoricaines a u Moyen Age>>, en L' approvisionnement des vil/es ... , pp. 189-196. 
5. Furs de Valencia, 1, / , 11; en la ed. de G. Colón y A. Garcia (ENC, Barcelona 1970): 1, p. 109. 
6. Sigue siendo fundamental el breve y clarificador estudio de los emprius realizado por Ignacio 

VILLALONGA VILLALBA en su clásica obra Régimen· municipal foral valénciano. Los Jurados y el 
Consejo, Valencia 1916, pp. 41 -42. Hay edición facsímil, publicada en 1995 por el Banco de Valencia. 

7. Furs de Val¿ncia , 1, 11, 1, ( ed. Colón y Garcia, 1, p. 111 ): 
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teriores, presionados por la oligarquía dirigente de una Valencia en imparable ex
pansión, consolidaron mediante nuevas concesiones, siempre encaminadas a facili 
tar su abastecimiento de alimentos y productos de elevada demanda.8 Cabe desta
car al respecto los privilegios de 1329 y 1330 en materia frumentaria, con los que 
Alfonso el Benigno, rompiendo con la tradicional política de libertad exportadora 
que había aplicado hasta entonces la Corona, establecía como norma la prohibición 
de sacar el cereal del reino, que en adelante sólo podría ser extraído en situaciones 
excepcionales y con la autorización de los jurats de Valencia, quienes tendrían 
facultades, además, para armar embarcaciones de vigilancia costera y proceder con
tra aquellos que intentaran exportarlo fraudulentamente. Unos años más tarde, en 
1336, los ganados del país se veían afectados por unas medidas restrictivas simila
res, arrancadas a Pedro el Ceremonioso.9 Y en décadas posteriores se añadieron 
muchas otras disposiciones reales dirigidas en ese mismo sentido, que vinieron a 
constituir un corpus legal privilegiado que la oligarquía valenciana siempre consi
deró vital: era el fundamento del progreso material de la _gran urbe, e incluso la ra
zón de ser de su existencia misma. Por ello podían escribir en 1413 los ediles: 
«aquesta ciutat no creem se puxa sostenir sinó per los amprius e libertatS, e, aquells 
fio havents, la ciutat no ha subsistencia». 10 

Los dirigentes locales entendían, en efecto, que, para dar satisfacción a las exi
gencias alimentarias de tanta población, era absolutamente imprescindible tener 
acceso preferente a la producción agropecuaria del país. Como todas las grandes ciu
dades, la suya precisaba del campo para aprovisionarse de alimentos básicos, y ello 
exigía una cierta relación de dominio sobre él. 11 De ahí su lucha por conseguir de 
la Corona y mantener vigentes aquellas leyes que le dieron el control de los exce
dentes de granos y de ganado del reino, cuya salida del mismo podía impedir con 
el claro objetivo de canalizarlo hacia su propio mercado. Obviamente, la normativa 
era un privilegio exclusivo de la ciudad, fundamentado en su excepcional magni
tud demográfica, que la dotaba de una singular posición de superioridad sobre las 
demás entidades de población del territorio. Los jurats, en una misiva de 1421, jus
tificaban tales prerrogativas por el mayor esfuerzo que la capital había de hacer en 
la resolución de los asuntos políticos del reino: «aquesta ciutat..., per quant és ciutat 

8. Epistolari de la Valencia medieval, ed. A. Rubio Vela, Universitat de Valencia 1985, p. 29. 
9. Aureum opus regalium privilegiorum civitatis et regni Valentie, Valencia 1515 (ed. facsímil, Va

lencia 1972), privilegios núm. 11 y 20 de Alfonso II (IV), ff. 81 v y 84r (p. 222 y 227), y núm. 4 de Pe
dro II (IV), f. 95r (p. 249). 

10. AMV, Lletres missives (en adelante, LM)-11, f. 183v (1413, febrero, 17). 
11 . El afán de las ciudades italianas por imponer su autoridad sobre el contado se ha explicado, al 

menos en parte, por las necesidades alimentarias, principalmente de .cereal, de sus habitantes (D. 
WALEY, Las ciudades-república ftalianas, Guadarrama, Madrid 1969, p. 111). También observa 
BUSQUETA I RIU que el cereal, <<I'aliment per exceJ.lencia de la Baixa Edat Mitjana, centra un altre 
deis temes clau de les relacions ciutat-camp>> ( op. cit. , p. 485). · 
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maestra, ha singular prerogativa a les altres ciutats e viles reyals del regne de 
Valencia. E tals coses són leerívols e ,permeses fer a aquella perla gran provisió de 
la multitud del poble que, per gracia de Déu, hi conflueix, que no són leegudes a 
altres ciutats e viles reyals del dit regne, car la sarcina e ponderositat dels affers, 
comoditats e honorificencies del dit regne comunament recau a les spatles de la dita 
ciutat». 12 

Ahora bien, lo que tanto la favorecía como principal centro consumidor de ali
mentos, perjudicaba a los productores del país, esto es, a los agricultores de las vi
llas y lugares, así como a la burguesía regnícola que comercializaba aquéllos, pero 
también a la nobleza y la Iglesia, contrarios a cualquier tipo de trabas a la libre ex
portación de lo que se obtenía en sus tierras. De ahí el rechazo de ese status privi
legiado por parte de todos ellos, factor de una conflictividad secular que, con cla
ros rasgos de oposición ciudad-campo, marcó las relaciones de Valencia con las 
otras localidades y estamentos del reino a lo largo de las dos últimas centurias de 
la Edad Media, y que se nos muestra, cada vez con más claridad, como un fenóme
no decisivo para la comprensión de la época.13 

El consumo de carne: razón de ser de un privilegio 

Como ha quedado dicho, en la Europa de entonces, el aprovisionamiento de 
cereales, de carne, y de alimentos básicos en general, exigía siempre la extensión 
de la influencia urbana sobre un área más o menos amplia, donde los magistrados 
intentaban ejercer el máximo control posible. En este panorama general inter
vencionista, impulsado sobre todo por el crecimiento demográfico de las ciudades, 14 

Valencia no fue una excepción. En las actuaciones y escritos de sus dirigentes es 
fácilmente detectable un gran afán por proyectarse como poder mucho más allá del 
término municipa1. Tuvieron como objetivo - y consiguieron alcanzarlo legalmen-

12. Epistolari de la Valencia medieval, 11, ed. A. Rubio Vela, Universitat de Valencia 1998, carta 
núm. 19, p. 117. En adelante citaremos Epistolari JI. 

13. Nos hemos ocupado del tema, con mayor o menor amplitud, en algunas publicaciones: A. RU
BIO VELA, <<ldeologi¡¡. burgesa i progrés material a la Valencia del Trescents», L' Espill, 9 (1981) 11-
38 (especialmente pp. 34-35); Epistolari de la Valencia medieval, pp. 26-31; y <<El abastecimiento 
cerealista de una gran urbe bajomedieval. Aproximación al problema campo-ciudad en el País Valen
ciano», L' escenari historie del Xúquer. Actes de la IV Assemblea d' Historia de la Ribera, Ajuntament 
de 1' Alcúdia 1988,. 55 -68. También nos hemos referido a la cuestión en: <<La Valencia trecentista>>, 
Historia del pueblo valenciano, Levante, Valencia 1988, I, 281 -295 (en pp. 292-295); <<El segle XIV>>, 
Historia de/País Valencia . Volum JI. De la conquesta a lafederació hispanica, Edicions 62, Barcelona 
1989, 169-264 (en pp. 188~190, 229-230 y 253-255); <<Valencia, gran urbs tardo-medieval (segles XIII
XV)>>, Lluís de Santangel: un nou home, un nou món, Valencia 1992, 33-56 (en pp. 43-45); y <<Xiitiva i 
Valencia en els segles XIV i XV: el rerefons economic d'unes relacions conflictives>>, Xativa, els Borja: 
una projecció europea, Xativa 1995, I, 211-222. 

14. Vid. Georges JEHEL y Philippe RACINET, La ciudad medieval. Del Occidente cristiano al 
Oriente musulmán (siglos V-XV), Omega, Barcelona 1999, p. 260. 
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te- la supeditación de los intereses del reino a los de la capital en la cuestión del 
avituallamiento, pues ésta, como todas las ciudades populosas, no podm cubrir sus 
necesidades alimentarias con la producción propia. Plenamente conscientes de su 
condición de ediles de una gran urbe, los jurats se expresaban así, el 24 de septiem
bre de 1380, en una carta dirigida a Pedro IV: «aquesta ciutat, e tota altra de gran 
poble, no ha ne pot ha ver de si collites d 'esplets e ciiances de bestiars bastants a sa 
provisió, ans cové que de totes ses encontrades, e encara d'altres parts lunyadanes, 
sia soccorreguda, car en altra manera no poria haver sosteniment ne durada». Ello 
justificaba sus privilegios en materia de granos y de carne, como indicaban a ·conti
nuación en la misiva: «E per aquesta raó los molt alts reys pre(de)cessors vostres~·e 
vós, senyor, feren e fes diverses privilegis e provisions en favor e sosteniment de 
la dita ciutat, axí com inhibicions de no traure blats ne bestiars covinents a desfer 
del regne, e en altres maneres»Y Los intereses de. la urbe habían de prevalecer, pues, 
sobre los de las demás entidades de población. 

Las restricciones impuestas a la exportación de ganado, no tan conocidas como 
las que recaían sobre el grano panificable, respondían a una realidad que hoy pa
rece innegable: el consumo generalizado de la carne en las ciudades de Europa 
occidental durante la Baja Edad Media. 16 Ello explica, por ejemplo, que la escasez 
coyuntural de cordero causara malestar popular en la Valencia del siglo XIV. Efec
tivamente, a finales del mes de marzo de 1345, se decía en el Consell que, como la 
mayor parte de los carniceros, «specialment moltonés e cabronés», dejaron de ven
der dicha carne, había «gran rumor en la ciutat, que les gents criden com no atroben 
ab lurs diners de les dites carns». 17 Y en junio del mismo año se constataba, tam-

15. Epistolari de la Valencia medieval, carta núm. 22, p. 107. 
16. Según Philippe WOLFF, ya se había creado un <<género de vida urbano>>, que se caracterizaba, · 

entre otras cosas «par 1 'extraordinaire importance de la viande>> ( «L' approvisionnement des villes 
fran<;:aises au Moyen Age>>, L' approvisionnement des vil/es ... , p. 30). Charles M. de la RONCIERE, re
firiéndose a Italia, habla de «Una place importante, et probablement croissante, aux viandes>> en la dieta 
urbana («L'approvisionnement des villes italiennes au Moyen Age (XIVe-XVe siecles)>>, 
L' approvisionnement des vil/es .. . , p. 34). En el ámbito de los antiguos Países Bajos, el consumo aumen
tó a partir del siglo XIV y, sobre todo, en el XV, «grace au haut niveau de vie des bourgeois et des artisans 
qualifiés>>, según Raymond VAN UYTVEN («L'approvisionnement des villes des anciennes Pays-Bas 
au Moyen Age>>, L' approvisionnement des vil/es ... , p. 100). En el mismo sentido apunta Franz IRSIGLER: 
«C'est un fait indiscutable qu'a la fin du Moyen Age la consommatión absolue et relative de viande a 
progressé>> ( «L'approvisionnement des villes de 1 'Allemagne occidental e jusqu 'a u XVI e siecle>>, p. 125). 
P. GIL-SOTRES, que recoge datos cuantitativos de diversos lugares, asegura: «la carne se consume 
ampliamente en las ciudades de la edad media, y en modo alguno puede considerarse un producto de 
lujo>> (estudio introductorio del Regimen sanitatis ad regem Aragonum, en Arnaldi de Villanova. Opera 
medica omnia, X.l, Barcelona 1996, pp. 688-690). Ofrece un amplio panorama historiográfico, al tiem
po que entra en la debatida cuestión, Louis STOUFF, Ravitaillement et alimentation en Provence aux 
XIV et XV siecles, Mouton, París 1970, pp. 169-194. 

17. AMV, Manuals de consells (en adelante, MC) A-4, f. 464r (1345, marzo, 29). 
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bién en el seno del máximo órgano de gobierno local, la existencia de un evidente 
malestar entre «les gents, qui murmuren tot dia com no atroben cams de moltó ab 
lurs diners». Unos días más tarde seguía habiendo escasez y desasosiego popular: 
« ... perla qual minva e fretura de cams, en les gents ha gran murmur, specialment 
per c;:o corno poden haver cams de moltó e cové·ls a comprar cams de bou e de 
corders, les quals són fort dampnoses a les gents débils e malaltes». 18 Y en 1354, la 
negativa de los carniceros a vender carnero provocaba una intervención de las au
toridades locales, puesto que se privaba a la población más humilde del producto: 
«no·n poden haver sinó persones de gran stament, e lo popular no·n pot haver». 19 

La carne, ciertamente, no era entonces un alimento exclusivo de las clases pu
dientes.20 Lo demuestran muchas otras interesantes noticias, como el acuerdo 

.municipal del día 2 de abril de 1371 en el que se justificaba así la subida.del precio 
de las de oveja y cabra: «E ac;:o per tal que mils sia dada raó de retenir les ovelles e 
cabres en la ciutat e regne, e desfer e vendre les velles o inútils a parir, per c;:o que 
la gent popular, segons lur facultat, pusquen comprar de les proxime dites carns, e, 
compran d'aquelles, donen loch a les altres carns, e d'aquén se'n seguesca major 
avinentea e abondament» .21 La carestía de la carne provocaba, efectivamente, como 
la del trigo, una preocupante inquietud popular que ponía en guardia a las autorida
des . Fernando el Católico, político ya experimentado, se hacía eco de una eviden
cia histórica cuando afirmaba en 1511: «los pueblos acostumbran alborotarse fal
tando las vituallas en las ciudades, especialmente trigo y carne» .22 

Lo cierto es que el Gonsumo era elevado, y la capital no podía satisfacer la de
manda con reses propias, criadas en los pastos del extenso término, su periferia in-

18. AMV, MC A-5 , ff. 29v (1345, junio, 13) y 34v (1345, junio, 22). 
19. AMV, MC A-ll, f. 40v (1354, enero, 8) . 
20. Vid. J. V., GARCÍA MARSILLA, La jerarquía de la mesa . Los sistemas alimentarios en la 

Valencia bajomedieval, Diputació de Valencia 1993, pp. 259-260, y, del mismo, <<Alimentación y dife
rencias sociales en la ciudad de Valencia (1390-1415)>>, Ir Col·loqui d' Historia de l' Alimentació a la 
Corona d'Aragó. Edat Mitjana, Institut d'Estudis Ilerdencs, Lleida 1995, II, pp. 491 -492. También, A. 
RIERA I MELIS, <<Estructura social y sistemas alfmentarios en la Cataluña bajomedievai>>, Acta Histori
ca et Archaelologica Mediaevalia, 14-15 (1993-1994), pp. 206-207. 

21. AMV, MC A-15, f. 175r. Había por entonces cierta penuria de carne en la ciudad, según se des
prende de otra disposición municipal posterior que establecía <<que d'ací avant alcun cabaner, carnicero 
altra qualsevol persona de la dita ciutat o deis lochs de la contribució d'aquella, per si o per altri en loch 
d'ell, directament o indirecta, o per altra manera cuberta o manifesta, no gos o presumesca vendre, cam
biar, donar o en altra manera alienar alcuns moltons, cabrons, borregos, segalls, corders o cabrits a alcuna 
persona estrangera, ~o és, no domiciliada, estadant o vehina de la dita ciutat o deis lochs de la contribució 
d'aquella, salvu, empero, criazons, ésa saber, corders e cabrits mamants, los quals se acostumen vendre 
ab les mares, e los quals, ensemps ab les mares d'aquells, puxen ésser venuts a persones habitants dins 
lo regne de Valencia, e no a altres ne en altra manera>> (id., ibid., A-16, f. 42r-v; 1371,.diciembre, 10). 

22. Instrucciones al comisionado Lluís Joan para investigar ciertas malversaciones detectadas en la 
ciudad de Valencia, apud E. BELENGUER CEBRIA, Valencia en la crisi del segle XV, Edici~ns 62, 
Barcelona 1976, p. 347. 
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mediata.23 Ni siquiera era suficiente el ganado del reino para cubrir tales necesida
des alimentarias, como demuestran las frecuentes importaciones de Castilla, de cuya 
cabaña ya dependían en la primera mitad del siglo XIV - al menos en parte-las car
nicerías de Valencia. 24 De ahí que cualquier prohibición de exportar ganado adop
tada por las autoridades del país vecino, o la escasez de reses en el mismo, pudie
ran repercutir de inmediato en el mercado urbano. Así lo indica el siguiente frag
mento de una disposición municipal aprobada el22 de junio de 1345, en un momen
to de penuria de carne: « ... E sia cert que en la frontera de Castella ha prohibició e 
vet de no trer de Castella nengú bestiar, e·s diga encara que, per rahó de la secada 
que en l'any proppassat és estada en lo regne de Valencia, ha morts molts bestiars, 
per la qual cosa no ha en lo regne aquella sufficiencia de bestiars que sol haver en 
los temps passats ... » 25 Por otra parte, en 1356, sabemos que un grupo de carnice
ros, «perla gran carestía que era stada e era en les parts del regne de Castella», se 
habían visto obligados a traer de Portugal trescientas cabezas de toros y vacas para 
el consumo urbano.26 Por ello resulta perfectamente explicable que, en tiempos de 
la guerra castellano-aragonesa llamada de los dos Pedros (1356-1375), el gobierno 
local tuviese que regular los precios del producto, afectado por el hecho de que «los 
carnicés de la dita ciutat, qui solien haver e traure carns de les parts de Castella», 
no podían hacerlo entoncesY La causa era, obviamente, el conflicto armado, como 
se ponía de relieve en el Consell celebrado el 3 de junio de 1357, al aludir a «la gran 
minva de carns que en la dita ciutat e regne era per los affers de la guerra».28 Por 
ello, el cese temporal de las operaciones militares había de repercutir positivamen
te en el mercado, según afirman los propios regidores municipales el 17 de julio de 
1361: «gran abundancia e fertilitat de carns era en la ciutat e regne de Valencia, e·s 
sperava ésser major, volent nostre senyor Déu, per rahó de la pau novellament feta 
entre lo senyor rey d'Aragó e lo rey de Castella».29 

23. Sobre la actividad ganadera en la Huerta, vid. A. RUBIO VELA, <<Vicisitudes demográficas y 
área cultivada en la Baja Edad Media. Consideraciones sobre el caso valenciano>>, Acta Historica et 
Archaelologica Mediaevalia, 11-12 (1990-1991) 259-297, y R. NARBONA VIZCAÍNO, <<La guardia de 
la huerta: instrumento ciudadano para el abastecimiento de Valencia en el siglo XIV», Ir Col·loqui 
d' Historia de l'Alimentació, II, pp. 1.67-179. También, E. VIDAL BELTRÁN, Valencia en la época de 
Juan!, Universidad de Valencia 1974, p. 197. · · 

24. Vid. A. RUBIO VELA, <<Don Juan Manuel, Valencia y el comercio con Castilla en la primera 
mitad del siglo XIV», Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura , LXIII (1988), pp. 399-400. Pa
recida era la situación en Barcelona, a juzgar por el trabajo de J. MUTGÉ I VIVES, <<L'abastament de 
peix i carn a Barcelona, en el primer ter'< del segle XIV», Alilnentació i societat a la Catalunya medie
val, C.S.I.C., Barcelona 1988, p. 122. 

25 . AMV, MC A-5, f. 34v. . 
26. AMV, MC A-13 f. 6r; q56, julio, l. Un año después vuelve a aludirse a << bous o vaques 

castellanes» cuya carne era vendida en Valencia por carniceros que los traían <<de parts lunyedanes» (id., 
ibid., 3ª mano, f. 13r; 1357, julio, }2). 

27 . AMV, MC A-13 , f. 58v (1357, enero, 20). 
28. AMV, MC A-13, 3ª mano, f. 7r. 
29 . AMV, MC A-14, 2ª mano, f. 13v. 
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La coyuntura bélica, obviamente, había de agudizar un problema como éste, de 
.carácter estructural. Ello explica la mayor presión política que ejerció entonces el 
gobierno municipal de Valencia sobre la Corona para que fuese efectiva la prohibi
ción de exportar el ganado del reino, establecida en 1336. La norma, al igual que 
las de 1329 y 1330 sobre los cereales, tenía como objetivo favorecer el abasteci
miento de la capital, y sus dirigentes, solicitantes de la misma, eran, obviamente, 
los primeros interesados en hacer que se cumpliese.3° Conscientes del peligro que 
entrañaba una excesiva dependencia del exterior, los regidores de Valencia habían 
de poner la vista en la producción ganadera del país, con el fin de asegurar la llega
da de sus éxcedentes al mercado urbano. 

La insuficiencia crónica y los derechos de la capital 

La insuficiencia de carne, a pesar de todo, era crónica. Pasado el largo conflic
to armado de mediados del Trescientos, hubo que seguir importando, como antes, 
rebaños de tierras castellanas y del vecino reino de AragónY En los !libres de 

30. En 1373, un interesante acuerdo municipal, al tiempo que prueba su plena vigencia, no deja lu
gar a dudas de que era la capital del reino la principal beneficiaria: «Item, com per privilegi atorgat per 
lo senyor rey a la dita ciutat sia ordenat e vedat que alcuns bestiars, si donchs no és per erbejar, no sien 
trets del dit regne de Val~ncia, sots certa pena allí contenguda, e fos raonat en lo dit consell que alcuns 
del dit regne, havents ovelles no covinents, per lur vellea, a concebre ne a parir o criar, baratarien a 
vegades aquelles per moltons ab estrangers del dit regne sinó per temor de la pena contenguda en lo dit 
privilegi, jassia fos profit de la cosa pública del dit regne per haver major abundancia de carns de moltons, 
per tal, lo dit consell acorda e tench per bé que·ls dits jurats empetren del senyor rey o del senyor duch 
privilegi per lo qual, en locas dessús declarat, puxen ésser baratades les di tes ovelles velles per moltons 
e, per consegüent, puxen ésser tretes del dit regne. Axí, empero, que, per esquivar frau, aytals barates o 
permutacions bajen ésser fetes ab sentiment, licencia e conexenc;a deis jurats de la dita ciutat qui per 
temps seran, e no en altra manera» (AMV, MC A-16, ff. 172r-v; 1373, septiembre, 28). 

31. El4 de julio de 1371, se expone en el Consell <<que per En Macia Aranyó e sos companyons, 
carnicers de la dita ciutat, era estat dit als dits jurats que ells, ab gran affany e despeses, per provisió de 
la dita ciutat, la qua! molt freturava de carns, havien amenades de les parts de Castella LXX cabeces 
bovines poch més o menys .. . » (AMV, MC A-16, f. !Ir). Y en 1377 se alude a dos carniceros que habían 
traído a Valencia <<diverses quantitats de bous ... de les parts de Castella e d'altres parts lunyadanes .. . en 
gran refrescament e provisió d'aquella>> -(id., ibid., A-17, f. 119r; 1377, septiembre, 18). Más informa
ción sobre este tema se encontrará en: M. A. CUEVES GRANERO, <<Problemas valencianos de los, pri
meros años de Alfonso el Magnánimo>> , IV Congreso de Historia de la Corona de Aragón. Actas y Co
municaciones, 1 (Palma de Mallorca 1959), p. 462, y, de la misma, <<Abastecimientos de la ciudad de 
Valencia durante la Edad Media>>, Saitabi, XII (1962), pp. 148-150; M. T. FERRER 1 MALLOL, <<La 
ruptura comercial amb Castella i les seves repercussions a Valencia (1403-1409)>> , Primer Congreso de 
Historia del País Valenciano , 11 (Universidad de Valencia 1980), p. 677; L. PILES ROS, Apuntes para 
la historia económico social de Valencia durante el siglo XV, Ayuntamiento de Valencia 1969, p. 49; 
VIDAL BELTRÁN, op. cit., pp. 198; Miguel LLOP, <<El mercado y los precios de la carne en Valencia, 
1400-1500>> , Escritos del Vedar, VI (1976), pp. 303 y 305-311; y GARCÍA MARSILLA, La jerarquía 
de la mesa, pp. 28-29, 43 y 52-53. 
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seguretat municipales se registran esporádicamente, junto a los habituales compro
misos de importar grano con la promesa de entregar a su llegada ciertas subvencio-

. nes o ayudas en metálico, acuerdos similares entre los jurats de Valencia y merca
deres dispuestos a traer, en un plazo determinado, una cantidad concreta de cabe
zas de ganado para el consumo de la urbe.32 Y en las misivas del siglo XV hay bas
tantes noticias de carniceros que compraban allá animales para vender su carne en 
ésta. En una de ellas, de 1440, los jurats, se quejaban de los muchos daños que en 
Teruel y Albarración recibían los «cabanyers e habitadors de aquesta ciutat e altres 
portants vitualles a aquella.»33 Otro caso es el de Francesc Romeu, vecino de 
Morvedre, de quien se afirma en 1457: «talla e fa tallar carns de moltó en algunes 
taules de aquesta ciutat, per la qual rahó li cové portar e fer portar de les parts de 
Castella e d' Aragó cascun jorn gran nombre deis dits moltons, e aquells metre o fer 
metre dins aquest regne per obs de tallar-los».34 

Las altas tierras turolenses eran asimismo frecuentadas por ganaderos trashu
mantes valencianos en ciertas épocas del año, que buscaban allí alimento para unos 
rebaños destinados iil consumo de carne de la capital del reino. En 1442, Ramon 
Llobet y el moro Aldulquerim, vecinos de la misma, tenían el suyo «en terme de 
Camarena e de Torriges», y por ello pagaban en este último lugar «los erbatges 
d'Aragó.»35 Pocos años antes, los ediles de Valencia trasladaban a los regidores de 
las aldeas de Teruel una queja formulada por Miquel Sparech, carnicero de la ciu
dad: «qualque hun mes e mig pot haver, poch més o menys, venint la sua cabanya 
de bestiar de moltons en dues raberes, on havia nm CL moltons, de les parts d 'Aragó 
a aquesta ciutat per ops e provisió de aquella, e passant perlo terme d' Alventosa, 
homens de allí li penyoraren hun moltó.» Los jurats, tras mostrarse sorprendidos 
de que, «per portar nostres ciutadans lurs bestiars a aquesta ciutat, per provisió de 
aquella», sucedan tales cosas, aluden a la importación habitual de ganado de la zona 

32. He aquí un ejemplo: el 2 de abril de 1387, mestre Vidó se comprometía a importar de Castilla, a 
lo largo de medio año, mil quinientas cabezas de ganado, distribuidas de este modo: 1000 de ovino, 300 
de caprino y 200 de vacuno (AMV, Llibres de seguretats, i-2, s. f.). Vid. también CUEVES GRANE
RO, «Abastecimientos de la ciudad de Valencia durante la Edad Media>>, p. 150. 

33. En el texto de la misma, dirigida a los gobiernos locales de Teruel y de Albarracín, es bien pro
lijo: « ... pochs dies són passats, venints dos ramats de moltons de terra d' Albarrazí per provissió de 
aquesta ciutat, lo un aprés l'altre, comprats en nom de aquella perlo honorable En Pere Mayques, com 
foren a la font de Cetla>> (AMV, LM-19, f. 210r-v; 1440, julio, 6). En otra, también dirigida a Albarracín 
a finales de este mismo año, leemos: <<Ara, empero, novament som stats informats per lo honorable En 
Pere Mayques, mercader, conciutada nostre, que, pochs dies són passats, per ell, o en nom d'ell per En 
Johan V alero, de ordenació nostra foren comprats en terra de Molina, del realme de Castdla, certs bestiars 
per obs e provisió de aquesta ciutat, los quals, per portar-los ací, passaren per terrne de aquexa ciutat ... >> 
(AMV, LM-19, f: 236r;1440, diciembre, 29). 

34. AMV, LM-23, f. 124v (1457, septiembre, 6). Hay otra referencia similar, referida e Lluís Folch 
y Pere Centelles, también vecinos de Morvedre, fechada el 6 de mayo de 1458 (id., ibid., f. 153v). 

35 . AMV, LM-20, f. 121v (1442, octubre, 12). 



660 AGUSTÍN RUBIO VELA 

llevada a cabo por los propios aragoneses : «vostres vehins e habitants, venints en 
aquestes parts ab lurs mercaderies, cabanyes e bestiars per fer-ne lurs comercis e 
~o que·ls plau, són tractats per nosaltres ab tota benivolencia e amistat».36 También 
los campos de Cartagena eran escenario, por estos mismos tiempos, de incidentes 
que demuestran el aprovechamiento de sus eriales por ganaderos de Valencia, que 
criaban allí rebaños destinados básicamente al avituallamiento de la urbe. 37 

Pero ésta contaba también - no lo olvidemos- con los recursos de su propio rei
no. En noviembre de 1421, los ediles escribían a sus colegas de Orihuela y Elx para 
anunciarles la próxima llegada de pastores y ganado de la ciudad, que, como cada 
año por esas fechas, acudían en busca de pastos de invierno: «Ja sabets com és 
costum que·ls nostres bestiars devallen perles vostres partides a exivernar, perla 
necessitat del temps» (doc. núm. 15 del apéndice). Ahora bien, para estos casos la 
capital disponía, según hemos visto, de un importante privilegio que facilitaba el 
objetivo: los rebaños que eran propiedad de habitantes de la misma o de su término 
podían pastar libremente en todo el ámbito regnícola. Era el más valioso de los 
emprius. Los dirigentes urbanos siempre defendieron este singular derecho con 
ahínco, y con parecido argumento al que solían emplear a la hora de justificar sus 
prioridades legales en materia frumentaria: era imprescindible para hacer frente a 
la elevada demanda de una urbe excepcionalmente populosa. Lo explicaban así en 
una misiva del año 1488 dirigida a Fernando el Católico: «Aquesta vostra ciutat de 
Valencia té franquea e libertat que per tot lo regne pot péxer, pasturar e amprivar 
totes les erbes del dit regne, e a~o per diversos furs e privil·legis reyals a aquella 
atorgats, com altrament, per lo gran poble que en aquella concorre, no poria ésser 
avictuallada ne basta de carns ne d'altres necessitats si per tot lo regne, axí en lochs 
de la. Sglésia com de cavallers com de lochs e viles reyals, aquella e sos vehins no 
podíem amprivar» (doc. núm. 43 del apéndice). Para el patriciado se trataba, pues, 
de una ncírma fundamental, impuesta por unas necesidades bien patentes, derivadas 
a su vez de una realidad demográfica singular, asimismo manifiesta. Tales circuns
tancias habrían sido tenidas en cuenta por el mitificado monarca conquistador en la 
redacción de los Furs, de acuerdo con la exposición hecha por losjurats en otra carta 
dirigida a Isabel la Católica unos días después de la citada anteriormente: «lo alt 
rey En Jaume, conquistador de aquest regne, vehent sta ciutat tan gran e tant po
pulosa, perque·s pogués sostenir e ésser avitualada de tot lo mester, ab son real 

36. AMV, LM- 19, ff. 10v-11r (1437, julio, 30). 
37. En 1449, Miquel Ferrer, ciudadano de Valencia, informó a Iosjurats de que había sido despo

seído de <<tres mil caps de bestiar, entre ovelles e moltons, dehuyt itssens, lo fato e dotze pastors, que 
seria per tot los cinch mil caps contenguts en sa letra, lo qua! bestiar pasturava en lo camp de Cartagenia>>. 
Los ediles, en carta a Francesc Mascó, enviado de la ciudad a la corte del infante don Juan, a la sazón 
lugarteniente general en los estados de la Corona, mostraban su preocupación por el gran daño que ello 
suponía para Valencia, <<a la provisió de la qua!, com vós sabeu, lo dit bestiar en gran part servía cascun 
any>> (AMV, LM-21, ff. 51r-52r; 1449, noviembre, 4). 
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privilegi li dona totes les erbes e pastures de tot lo regne, e no sols dels lochs e vi
les reyals, mas dels lochs de la Sglésia e dels cavallers» (doc. núm. 44). 

Para los autores de las misivas, los emprius, al igual que los privilegios que 
prohibían la salida de cereales y alimentos básicos del reino - les inhibicions- con 
el fin de favorecer su llegada a la capital, constituían parte esencial del corpus jurí
dico que había permitido el crecimiento demográfico de Valencia y hacía posible 
su mantenimiento como macromunicipio. Eran leyes fundamentales e irrenunciables 
para ésta, la base de su prosperidad, por lo que suprimirlas o incumplirlas signifi
caría irremediablemente la ruina y la despoblación, peligro del que advierten con 
frecuencia, y de forma bien explícita, los documentos reales y municipales: « . .. dic
ta ademprivia sunt adeo necessaria civitati predicte et incolis eius ac termini sui 
quod, si ipsis privarentur vel impedirentur in eis, civitas ipsa vastitati et 
depopulationi irreparabili pararetur, quod nos omnino cupimus evitare ... »;38 « .. .lexar 
la deffensió del dit procés ... seria exinanir e frustrar les dites libertats e amprius de 
la dita ciutat, de que·s seguiria destrucció e depopulació d'aquella».39 Ahora bien, 
eran igualmente leyes controvertidas, puesto que, al sacrificar los intereses del te
rritorio regnícola en favor de los de la urbe, suscitaron siempre en aquél un amplio 
rechazo, una resistenCia a acatarlas, e incluso una lucha política que tuvo como ob
jetivo su eliminación o modificación. 

Los intereses enfrentados de la ciudad y del reino. Una larga controversia. 

Existen testimonios tempranos de esta confrontación. En la primera mitad del 
siglo XIV sabemos que hubo frecuentes disputas entre el Consell de la ciudad y 
numerosos nobles del reino que hacer pagar derechos de herbaje a los ganaderos de 
aquélla que tenían rebaños en sus dominios. Los ediles valencianos consideraban 
tal cosa un caso de contrafuero que les obligaba a amenazar, cada vez que se pro
ducía, con la intervención armada de la hueste en defensa de los emprius.40 A me-

38. Aureum opus., privilegio núm. 109 de Pedro II (IV), f. 137v (p. 334); 1361, agosto, 20. 
39. AMV, MC A-22, f. 193v (1402, junio, 12). Esta visión catastrofista se repite con cierta frecuen

cia, y desde antiguo, en los textos municipales. Así, el 28 de abril de 1352, con motivo de un pleito en
tre la ciudad y el conde Pere d'Urgell por causa de los emprius de la ciudad en el término de Chiva, el 
Consell expresaba su temor de <<que en lo dret deis aemprius de la dita ciutat et regne no prenguessen 
gran minva, perla qual cosa se poria enseguir destrucció a aquella ciutat et regne» (id., ibid., A-10, f. 
108v-109r). 

40. Hace un prolijo análisis de estos enfrentamientos, que documenta desde 1316, M. RODRIGO 
LIZONDO, en <<La Unión valenciana y sus protagonistas>>, Ligarzas, 7 (1975), pp. 162-164, y en La 
Unión de Valencia (1347-1348). Una revuelta ciudadana contra el autoritarismo real, tesis doctoral (Va
lencia 1987), I, pp. 60-61. Agradecemos al profesor Rodrigo Lizondo el habernos permitido consultar 
esta obra, inexplicablemente inédita, así como la lectura que ha hecho del presente trabajo, que nos ha 
permitido corregir algunas torpezas. Vid. también M. LLOP CA TALA, <<Proceso contra D. Pedro de 
Moneada (1416). Apuntes y comentarios sobre el uso de aemprius>>, Escritos del Vedat, XVII (1987), 
pp. 217 (n. 2) y 226 (n. 28). 
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diados de la centuria, la situación se había agravado. Sabemos que en 1347 el go
bierno municipal, considerando que «los nobles, cavallers e generosos e prohomens 
de les viles reals .del regne» se habían quejado muchas veces de los daños que cau
saban en sus tierras los ganados de vecinos de la ciudad, acordó que cuatro 
prohombres de ésta elegidos por los jurats se reuniesen con representantes de aqué
llos para buscar soluciones al problema (doc. núm. 1). No se trataba de una queja 
aislada e individual, sino generalizada y colectiva, y de ahí el carácter institucional 
con que en el Consell se planteó el asunto, indicativo a la vez de su relevancia. Ig
noramos los resultados del encuentro - si es que se produjo finalmente- , pero pode
mos sospechar que no debieron ser satisfactorios, puesto que la controversia prosi
guió. 

Efectivamente, en las cortes de 1373-74, el brazo militar volvía a exhibir su 
hostilidad hacia los derechos de la capital, cuyo gobierno acordó nombrar una co
misión de diez ciutadans - cuatro de ellos jurats- con la finalidad de que parlamen
tasen «ab los del brac; militar del regne de Valencia sobre lo contrast que·l dit brac; 
s'esforc;a fer a la dita ciutat sobre lo fet deis aemprius» (doc. núm. 3). El texto de 
un nuevo acuerdo, con el nombramiento de una segunda comisión, demuestra que 
la ofensiva no era solamente de la nobleza, pues se alude en él a «lo contrast que·ls 
richs homens e cavallers, e altres del dit regne, s'esforcen fer a la dita ciutat per 
los aemprius» (doc. núm. 4). Y en la sesión del Consell celebrada el 15 de marzo 
de 1374, al exponer los ediles los principales problemas planteados a la ciudad en 
las cortes, aluden a los dos brazos, eclesiástico y militar, como sus antagonistas en 
la controversia: «Item, havien contrast ab los dits brac;os per raó deis aemprius, so-
bre lo qual no s'eren poguts avenir».41 

• 

En 1390 nos consta que la Iglesia y la nobleza, juntamente con la ciudad de 
Xativa y algunas villas, actuaban coordinadamente para conseguir de la Corona 
la revocación de las leyes que prohibían la exportación de vituallas, con la com
prensible alarma del Consell de Valencia.42 Era un nuevo embate contra su status 
privilegiado en el reino, que incluía también los emprius, pues sabemos que los em
bajadores de la urbe ante el rey, Jaume Marrades y Joan Mercader, hubieron de opo
nerse a las maquinaciones «deis brac;os ecclesiastich e militar (e) d' ale unes 
universitats reyals d'aquest regne, los quals tots havien trameses e tenien grans e 
molts missatgers en cort del senyor rey contra la dita ciutat per raó dels contrasts o 
debats dels aemprius e de les inhibicions e d'altres affers».43 En julio del mismo año 
vuelve a hablarse en el Consell del gran esfuerzo que habían de hacer sus enviados 
a la corte real a causa de «affers molt ardues e cars a la ciutat, specialment dels 
aemprius e de les inhibicions».44 Algunos meses más tarde se seguían manteniendo 

41. AMV, MC A-16, f. 189r-v. 
42. AMV, MC A-19, ff. IIOr (1390, marzo, 9) y 146r-v (1390, junio, 4). 
43. AMV, MC A-19, f. 130r (1390, mayo, 7). Subrayado nuestro. 
44. AMV, MC A-19, f. 153v (1390, julio, 9). Subrayado nuestro. 
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las espadas en alto: el heterogéneo frente formado por los brazos eclesiástico y mi
litar, la ciudad de Xativa y algunas villas del reino, se reunía en Morvedre «per 
alcunes coses dampnoses e prejudicials a aquesta ciutat».45 Y hacia octubre de 1391 
se supo en Valencia que, después de discutir el asunto en una asamblea, «el bra9 de 
richs homens, cavallers e generoses» había acordado enviar una solemne embajada 
al monarca «sobre lo fet dels aemprius e sobre lo fet de les inhibicions e d'altres 
coses, de que han haüda gran temps ha, e de present o sovén han, altercació ab la 
dita ciutat».46 

Comenzada ya la nueva centuria, durante una sesión de las dilatadas cortes de 
1401-1407, reaparecería el debate sobre «lo fet dels amprius de la ciutat, inhibicions 
e altres greujes tocants lo públich bé d'aquella»,47 y el Consell, consciente de la 
fuerza e influencia de sus adversarios, adoptaba medidas para que Joan Mercader y 
Joan Ferrando siguieran desempeñando el cargo de abogados de la ciudad, dada la 
gravedad de los asuntos en los que venían trabajando, «qui no són poch arduus, e 
han poderoses adversaris, senyaladament en losfets dels amprius, de les inhibicions, 
de les imposicions, del fet de Xelva e d'altres moltes».48 No es nada extraño que en 
1413 los jurats acusaran a los estamentos nobiliario y eclesiástico de ser enemigos 
de Valencia, pues el más duro combate que ésta tenía que librar en las cortes gene
rales era la defensa, frente a ellos, de unos emprius y libertades fundamentales, sin 
los cuales - reiteraban- no sería posible su existencia: «E sabets bé, senyors, que axí 
u podets donar entenent al senyor rey, quant s'esforcen los altres dos estaments 
impugnar nostres libertats, en destrucció de aquesta ciutat, la qual no creem se puxa 
sostenir sinó per los amprius e libertats, e, aquells no havents, la ciutat no ha 
subsistencia, 90 que·ls dits altres estaments desigen. Com, segons sabeu, en corts 
generals no havem altre combatiment pus fort que per raó de nostres amprius e 
libertats, e, aquells cessants, cessara lo bé e augmentació, e sera destrucció e 
depopulació de la dita ciutat» .49 

Tan prolongada y sistemática controversia derivaba, en buena medida, de una 
importante decisión adoptada por Pedro el Ceremonioso en 1361, en virtud de la cual 
quedaron definitivamente bajo jurisdicción única del gobierno local de Valencia 
todas las causas motivadas por el uso de los emprius.50 .Tal cosa significaba que las 

45. AMV, MC A-19, ff. 174v-175r (1390, noviembre, 15). 
46. AMV, MC A-19, f . 266r (1391 , octubre, 13). 
47. AMV, MC A-22, f. 169v (1402, marzo, 2). 
48. AMV, MC A-22, f. 172r-v (1402, marzo, 6). Subrayado nuestro. 
49. Carta a Joan Suau y a Berenglier Clavell, embajadores de la ciudad en la corte del rey (AMV, 

LM-11, f. 183v; 1413, febrero, 17). 
50. VILLALONGA VILLALBA, op. cit., p. 42. El monarca justificaba la medida <<attendentes quod 

dicta adempriuia sunt adeo necessaria ciuitati predicte et incolis eius ac termini sui , quod si ipsis 
priuarentur ve! impedirentur in eis, ciuitas ipsa vastitati et depopulationi irreparabili pararetur, quod nos 
omnino cupimus euitare>>. Publicado en Aureum opus, privilegio núm. 109 de Pedro II (IV), f. 137 (pp. 
333-334), fecqado el 20 de agosto de 1361. Vid. también el privilegio núm. 110 del mismo rey, ibid., ff. 
137v-138r (1360, noviembre, 10). 
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denuncias de los habitantes de la capital contra quienes ponían obstáculos al ejerci
cio de sus derechos y libertades en el territorio regnícola, al igual que las reclama
ciones por los daños y los perjuicios que ellos - u otros- pudiesen causar en térmi
nos ajenos por dicho ejercicio, habían de ser resueltas por los jurats de la urbe, quie
nes en adelante exhibirán con orgullo su condición de jueces ordinarios de los 
emprius. 51 Naturalmente, la nobleza, la Iglesia y las villas formaron de inmediato 
un frente común contra esa disposición, que, al conceder a los ediles competencias 
exclusivas para juzgar asuntos en los que la ciudad era parte interesada - la más in
teresada y frontalmente opuesta a aquellas tres fuerzas-, daba mayor respaldo aún 
a una hegemonía creciente e imparable, que planeaba, amenazadora, sobre todos los 
territorios del reino. 

La Corona, convencida quizá de la absoluta necesidad de tales leyes para el 
mantenimiento y progreso de Valencia, y necesitada del apoyo económico de ésta, 
no cedió a las presiones de la heterogénea alianza. En 1403, durante la celebración 
de las cortes, Martín el Humano, a instancia de ambas partes, dictaba la definitiva 
«sentencia executoria dels emprius de la ciutat de Valencia», y en ella reconocía 
plenamente la autoridad de losjurats de Valencia en cuestiones de emprius,'1!1 tiem
po que establecía normas y procedimientos para evitar abusos en una cuestión 
fundamental, centro mismo de la controversia: el derecho de los habitantes de la ciu
dad a utilizar libremente los pastos del reino. 52 Fue un nuevo triunfo de la capital. 
Los regidores consideraban en 1488 esta sentencia un complemento del privilegio 
jaimino que les dio «totes les erbes e pastures de tot lo regne», al cual había venido 
a añadirse para dotarlo de mayor eficacia: «ab sentencia real dada per lo alt rey En 
Martí en corts generals, ab consentiment de tots los bra~os, la dita ciutat e jurats de 
aquella són jutges ordinaris e reintegradors de tals amprius e libertats, enaxí que si 
dengú, de qualsevolley, stat o condició sia, que gosse contravenir ni perturbar a la 
dita ciutat ni als habitadors de aquella en lo amprivar, los jurats fan justícia de 
aquells» (doc. núm. 44). Era objetivo claro de la misma favorecer el abastecimien
to de carne, como reconocen los jurats en otra carta a Fernando 11, en la cual, tras 
indicar que Valencia, debido a su populosidad, «no poria ésser avictuallada ne bas
ta de carns ne d'altres.necessitats si per tot lo regne, axí en lochs de la Sglésia com 
de cavallers com de lochs e viles reyals, aquella e sos vehins no podíem amprivar», 
aseguraban: «e per lo semblant, los jurats de la dita ciutat són jutges ordinaris e 
reintegradors de les franquees e libertats de aquesta vostra ciutat, e a~o ab privilegis 
reyals com ab sentencia rey al donada per lo alt rey En Martí, rey d 'Aragó, en corts 

51. Vid. documentos núm. 6, 10, 13, 28 y 30 del apéndice. También Epistolari JI, carta núm. 16, p. 
113, y LLOP CA TALA, «Proceso contra D. Pedro de Moneada (1416)>>, pp. 218 y 230. 

52. Furs de Valencia, I, JI, IX, (ed. Colón y Garcia, I, pp. 118-134). Posteriormente confirmada, con 
algunas adiciones, por Alfonso el Magnánimo y por su hermano, el futuro Juan II, en 1418, 1428, 1438 
y 1446 (Furs, I, JI, X, XI, XII y XIII). Cf. VILLALONGA VILLALBA, op. cit., pp. 45-47. 
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generals» (doc. núm. 43) . Parece indudable que la norma de 1403, que consolidó el 
poder de los regidores valencianos en su proyección sobre el reino, supuso un hito 
importante en ese largo e irrefrenable proceso. Precisamente es un año después, en 
1404, cuando dan comienzo los !libres de clams -una interesante serie del archivo 
municipal, de la que existen treinta volúmenes-, en cuyas páginas quedaron regis
tradas las reclamaciones presentadas a lo largo de tres siglos ante los jurats como 
jueces de causas concernientes a los emprius, franquicias y libertades de la ciudad. 53 

Rechazo y defensa de una franquicia 

El uso de los emprius generó siempre malestar, tensiones y enfrentamientos, por 
cuanto los habitantes del reino se resistían a aceptar que gentes llegadas de la capi
tal, forasteros al fin y al cabo, pudieran beneficiarse gratuitamente, sin contraparti
da alguna, de unos recursos naturales que ellos consideraban propios.54 Y desde 
antiguo hay noticia de incidentes que motivaban la intervención del gobierno urba
no, defensor a ultranza de tan discutido derecho. Los ejemplos abundan. En 1336, 
fueron multados y amenazados varios vecinos de Valencia que acudieron al térmi
no de Llíria con hoces para cortar «lentiscle e baladre per fer-ne cendra», lo que 
obligó a los jurats a: escribir a sus colegas de la villa recordándoles que «als vehins 
nostres és legut per fur de tallar fusts grosses e menuts e altres aemprius dins lo 
regne de Valencia», y exigiéndoles que devolviesen lo confiscado. 55 Incluso dentro 
del propio término lo"s emprius eran a veces fuente de problemas, sobre todo en lu
gares de señorío, donde los campesinos, con el apoyo de las autoridades señoriales, 
se oponían resueltamente a la normativa foral que privilegiaba a los habitantes de 
la capital. Así, los magistrados de ésta, en carta fechada el 24 de octubre de 1321, 
hacían sabyr a Jaime 11 «que alcuns havents lochs e alqueries dins los térmens de la 
ciutat, per si e per lurs alcayts, han feytes e fan forces e greuges als habitadors de 
la dita ciutat en a~o: car, jassia que per fur de Valencia sia atorgat a la ciutat e als 
habitadors d'aquella de péxer lurs bestiars e de fer lenya e cal~, e escaliar, e haver 
al tres aemprius dins los térmens de la dita ciutat, los dits havents lochs e alcayts 
contrasten als dits habitadors de la ciutat de usar dels dits aemprius».56 · 

53. Catálogo de la Exposición de Derecho Histórico del Reino de Valencia, Valencia 1955, pp. 169-170. 
54. No sólo en Valencia. Sabemos que también en Barcelona hubo un conflicto de similar naturale

za con los campesinos del entorno, motivado por la demanda de carne de la urbe y la voluntad de los 
magistrados municipales de asegurar el abastecimiento: J. FERNÁNDEZ 1 TRABAL, <<Aprofitaments 
comunals, prats i pastures al delta del Llobregat (segles XIV-XV). Conflictes pera la utilització de l'espai 
a la Baixa Edat Mitjana>>, Acta Historica et Archaeologica Mediaevalia , 10 (1989) 189-220. 

55 . Epistolari de la Valencia medieval, carta núm . . 19, pp. 100-101. 
56. "AMV, MC A-1 , f. 181r. 
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Los enfrentamientos más frecuentes e importantes fueron, sin duda, los prota
gonizados por los ganaderos de la capital que, haciendo valer la franquicia de que 
gozaban, llevaban sus rebaños a pastar fuera del misino. Era un derecho que sólo 
tenían, en virtud de los Furs, quienes habitaban en Valencia o en lugares· de su con
tribución,57 y que Martín el Humano negó a la ciudad de Xativa cuando gentes de 
ésta, «pretenents haver semblant privilegi de amprius que ha Valencia», intentaron 
llevar libremente sus ganados a los pastizales de Llutxent. 58 Este carácter exclusi
vo, producto de la voluntad del Conquistador, era subrayado a veces por los ediles 
de la ciudad, como en una misiva de 1465 al gobierno municipal de Castelló de la 
Plana, en la que aludían al derecho de pastar en el reino que tenían los habitantes 
de aquélla «per concessió e donació expressa del dit senyor rey En Jacme lo Con
quistador, Jeta expressament a la dita ciutat» (doc. núm. 39). Más claramente aún 
lo dicen en esta otra, dirigida .en 1462 a todas las autoridades locales del reino: 
«Vosaltres, senyors, no crehem puxau ignorar lo gran privilegi e libertat que ha 
aquesta ciutat de poder amprivar tot lo regne, a la qua! sola per lo rey En Jacme, 
de gloriosa memoria, foren donats e atorgats tots los térmens e amprius del dit reg
ne, e aquella és primera e preceeix a tots altres».59 Dicho privilegio explicaría - al 
menos en parte- la abundante presencia de rebaños de Valencia en comarcas 
regnícolas ricas en pastos, impuesta, además, por la elevada demanda de carne del 
mercado urbano y la insuficiencia de terrenos para el pastoreo en el término. Aho
ra bien, esta libertad de iure tropezó, en los siglos XIV y XV, con la oposición de 
Jacto de los habitantes de todas las zonas del país, como p_one ampliamente de re
lieve la documentación emanada de la escribanía municipal de la capital, de la que 
ofrecemos una selección en el apéndice de este trabajo, y en la cual nos basaremos 
en adelante. 

Tal oposición se manifestaba a veces en forma de agresiones y violencias de 
todo tipo contra quienes hacían uso del privilegio foral. En 1398, por ejemplo, sa-

57. En un proceso de 1381, por ejemplo, leemos: <<lo dit En Berthomeu Am, lo qua! és ciutadi'f e 
habitador de Valencia, hauria e pot haver lo dit erbejament e altres aemprius en lo territori de <;:uequa e 
al tres territoris e térmens del regne de Valencia, encara que no fossen ·de la dita ciutat e terme d'aquella, 
perlo fur, a la letra que·ls dits aemprius dóna e atorga als habitadors de la dita ciutat>> (A. RUBIO VELA, 
El procés de Sueca. La mala vida en una comunitat rural del Trescents, Sueca 1988, pp. 51 -52, nota 
núm. 7). 

58. Furs de Valencia, I, 11, VII, (ed. Colón y Garcia, 1, pp. 116-117). A pesar de que Jaime 1 en 1274 
y Pedro 1 en 1283 habían concedido a Xativa, en materia de pastos, los mismos privilegios que tenía 
Valencia, según afirma C. SARTHOU CARRERES, Datos para la Historia de Játiva, I, Xativa 1933, 
pp. 101 -102. 

59. Epistolari 11, carta núm. 22, p. 121. El subrayado es nuestro. Se equivocó, por tanto, LLOP 
CA TALA, en su ya citado trabajo sobre <<El proceso contra D. Pedro de Moneada ... >>, cuando escribió 
que los emprius de Jaime 1 eran un privilegio concedido a todos los habitantes del reino, que serían tan 
favorecidos por ellos como los vecinos de Valencia y su contribución (pp. 227-228). Tal error concep
tual se repite en la voz aemprius, firmada por el mismo autor, del Diccionario histórico de la Comuni
dad Valenciana, Levante, Valencia 1992, 1, p. 20. 
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bemos que los pastores que cuidaban tres mil cabezas de ganado de un vecino de 
Valencia, Bemat Ferrer, «en loch covinent, c;:o és, en la muntanya e per romerals» 
del término de Benaguasil, fueron violentamente atacados por tres hombres arma
dos que les exigieron pagar por aprovechar los pastos de aquellas tierras, cosa a la 
que se negaron, «pus no fe yen ale un dan e lo dit bestiar era d' o m vehí de 
Valencia».60 No se trata de un hecho aislado. El incidente, como tantos otros simi
lares,61 responde a la resistencia activa que desde antiguo encontraron los hombres 
de la ciudad a la hora de hacer uso de la franquicia, y al rechazo que la soia presen
cia de ganados extraños provocaba entre los campesinos de los pueblos del reino, 
siempre temerosos de que aquéllos, además de pastar libremente en los baldíos, 
pudieran entrar en los campos de cultivo y causar destrozos.62 Era, en cierto modo, 
el típico conflicto entre aldeanos sedentarios y pastores trashumantes, qJ.Ie se agudizó 
en toda Europa durante la Baja Edad Media conforme la ganadería progresaba.63 

Ya vimos cómo en 1347 la nobleza y los prohombres de las villas reales se queja
ban - y no era la primera vez- de los daños que ocasionaban en sus tierras los 
vecinos de la ciudad propietarios de ganado. Pues bien, en esa misma fecha denun

. ciaban otro hecho que agravaba aún más el asunto, convertido ya en un permanente 
foco de tensiones: aseguraban que muchos ganaderos, para disfrutar de la franqui
Cia de pastos, se registraban como habitantes de Valencia, sin serlo en realidad. En 
las actas municipales se alude a estos falsos moradores con una expresión irónica
mente acusatoria: « ... deis quals vehins n'i a molts que són tant solament vehins 
d'erba» (doc. núm. 1). 

El fraude, al parecer bastante habitual, siguió produciéndose en el siglo XV a 
pesar de que Martín el Humano, en la ya citada sentencia de 1403, intentó evitarlo 
mediante un control más riguroso de los avecindamientos que se efectuaran en la 
capital. 64 Pero los resultados no fueron satisfactorios, como prueba el greuge 
presentado en 1446 a la reina María, esposa del Magnánimo, por los brazos ecle
siástico y militar de las cortes valencianas, a los que se sumaría más tarde el real. 
En él exponían que muchos de tales avei"naments eran ficticios, pues los hacían 
fraudulentamente personas sin verdadero propósito de vivir en Valencia, que nun
ca trasladaban a ella el domicilio, como era preceptivo, pues sólo pretendían 

60. Epistolari de la Valencia medieval, carta núm. 143, pp. 368-370. 
61. Epistolari 11, carta núm. 117, pp. 305-306. 
62. Los daños en las tierras de labor eran inevitables, como reconocen los propios jurats en 1455: 

« ... e los seus bestiars, los quals seria cosa molt diffícil se pogués scusar que no fessen algÚna tala o dan 
en vostre terme ella on habiten ... >> (doc. núm. 25). A veces, efectivamente, se producían (vid. doc. núm. 
11 del apéndice). La normativa foral, que lo tenía previsto, establecía las indemnizaciones que habían 
de pagarse a los afectados: <<E si faran tala en blats o en vinyes, esmenen aquela. E si talaran arbres, 
donen V sous, esmenada primerament la tal¡t» (Furs de Valencia, I, 11, f; ed. Colón y Garcia, I, p. lli). 

63. Robert FOSSIER, La sociedad medieval, Crítica, Barcelona 1996, p. 418. ·' 
64. Furs de ValenCia, I, 11, IX, capítulos. I-III (ed. Colón· y Garcia, I; pp. 119-122). 
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acreditarse documentalmente como vecinos para beneficiarse de la franquicia de 
pastos: «molts se són fets, e·s fan e s'acostumen fer fictament e simulada vehins per 
<;o que per tot lo regne de Valencia puixen pasturar llurs bestiars e erbejar, e realment 
e verdadera no són vehins ne serven lo vehinatge de la dita ciutat, e gasten e 
destrohexen les heretats de molta pobra gent del dit regne» (doc. núm. 22). Esto 
explica la actitud siempre recelosa de las villas, a cuyas autoridades habían de diri
girse en ocasiones los ediles de la urbe para certificar la condición de vecinos de 
ésta, o del término, de los propietarios del ganado que pastaba en su territorio, y 
exigirles que respetasen sus derechos (docs. núm. i3 y 17). 

Odio a los emprius y trato hostil a los pastores 

Pero el problema era complejo. Las ventajas legales de los habitantes de la ca
pital irritaban a las gentes del resto del país, que actuaban hostilmente contra los 
pastores y ganados a causa del odio que despertaban los emprius. En 1372 el Consell 
de Valencia lo expresaba con absoluta claridad, al constatar que en algunos lugares 
no se les quería vender comida ni otras cosas necesarias, y que, además, se nega
ban a darles albergue. He aquí el porqué: «tot a<;o se fahia per oy dels aemprius de 
la dita ciutat» (doc. núm. 2). Y más transparentes aún se mostraban los jurats en 
1456: «Bé som certs que los de Burriana e altres viles e lochs d'aquest regne han 
en gran oye avorrició tots los bestiars d'aquesta ciutat que entren en llurs térmens, 
e·ls cerquen e donen moltes occassions p"erque no y entren ni pasturen segons los 
és permés per furs e privilegis d'aquest regne, quesvulla sia» (doc. núm. 28). Este 
mismo año escribieron a sus colegas de Xativa para que ciertos rebaños que pasta
ban en aquel término, adquiridos para abastecer de carne el mercado de Valencia, 
no sufriesen ningún daño, pues temían que su presencia diera lugar a acciones 
hostiles: « ... duptants -nos no sien, per vosaltres o per alguns d'aquexa ciutat, 
maltractats» (doc. núm. 26) . Y en 1454, el batle de Ayora amenazaba a un ciu
dadano con causar algún daño a sus ganados si los metía en el término de la villa, 
obligando a los edi1es valencianos a recordar a las autoridades de aquélla que todos 
los habitantes de la capital «poden líberament emprivar tot lo present regne e 
térmens d'aquell, e són franchs de tots drets e erbatges» (doc. núm. 24). En sus 
numerosas cartas sobre el asunto, los ediles acusan con insistencia a villas y luga
res de querer desposeer a los habitantes de la urbe, por vía indirecta, de los emprius, 
y en particular del antiguo derecho de pastar gratuitamente. No era otra - aseguran
la finalidad de la negativa a proporcionarles comida y albergue, que se repetía en 
1374 en algunas zonas: « ... a fi, segons que apparia, de privar a9uells per indirectum 
dels aemprius o de gitp-los de lurs térmens» (doc. núm. 5). 

Todas estas misivas, que hoy constituyen una fuente preciosa para el estudio del 
tema, son también una prueba irrefutable del amplio uso que se hacía de la fran-
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quicia. Las citadas o publicadas en el presente trabajo, que sólo son una muestra 
significativa, nos han permitido constatar la presencia de ganado ton destino al apro
visionamiento de carne de la ciudad en más de una veintena de términos y po
blaciones, tanto del norte y centro como del sur del reino, de las zonas costeras y 
de comarcas del interior, muy próximas a veces a la frontera castellana.65 He aquí 
la relación, por orden alfabético: Alacant, Almassora, Alpuente, Alzira, Ayora, 
Borriana, Castelló de la Plana, Chiva, Corbera, Crevillent, Elx, Énguera, Llíria, el 
Maestrat de Montesa, Morella y sus aldeas, Morvedre, Onda, Orihuela, Pina de 
Montalgrao, Riola, Sueca, El Toro, Vila-real, La Y esa, Xativa. Según veremos, en 
casi todos estos lugares, villas y ciudades se llevaron a cabo acciones contra ga
naderos o pastores de Valencia, denunciadas por estos mismos ante el Consell de 
la urbe. Tras la presentación de la denuncia, de inmediato, desde la escribanía mu
nicipal, por orden de los jurats, se expedía la correspondiente carta de protesta a 
las autoridades locales, exigiéndoles, con amenazas más o menos veladas, que im
pidieran tales actos, que protegiesen a los vecinos de la urbe y a sus animales, o bien, 
en caso de haber sufrido algún daño, que los indemnizaran. Y todo ello, invocando 
siempre los emprius y demás fueros y privilegios concedidos a la capital del reino 
para facilitar su abastecimiento. 

La negativa a vender alimento~ a los pastores forasteros, que constituía en el 
siglo XIV, según hemos visto, una de las habituales medidas de presión de los lu
gareños, continuó produciéndose con cierta frecuencia a lo largo de la centuria si
guiente, siempre - supuestamente.,.. con el apoyo o la complicidad de las autorida
des locales. En 1460, las de Riola y de Corbera, queriendo obligar a abandonar el 
término a los rebaños de Joan Andreu, importante propietario de ganado de la ciu
dad de Valencia, no permitían que a sus pastores les fuese vendido pan, vino y car
ne, según denunciaron éstos (docs. núm. 34 y 35). Parecida acusación se lanzaría 
contra el Consell de Castelló de la Plana, cuyas ordenazas municipales revelan que 
era cosa bastante habitual la presencia en sus tierras de rebaños de la ciudad de Va
lencia.66 En 1465, los jurats de ésta se hacían eco de acciones encaminadas a alejar 
las reses de dos vecinos de la capital que hacían uso allí de su derecho de pastar 
gratuitamente, según reza en la carta enviada a sus colegas castellonenses: «per vies 
indirectes e exquisides, vós voleu fort bandejar del terme e territori d'aqueixa vila 
les cabanyes e bestiars d'aquesta ciutat, e senyaladament dels dessús nomenats» 

65 . En noviembre de 1462, rumores de guerra con Castilla obligaban a los ganaderos y carniceros 
de la ciudad a alejarse de l<i frontera, donde tenían rebaños pastando: << ••• majorment en tal temps que los 
dits cabanyers e camicés, per redubte de les fames e moviments que·s dien de Castella, fon¡:adament los 
cové apartar llurs cabanyes e bestiars de la frontera e entrar dins lo present regne» (Epistolari /l , carta 
núm. 22, p. 121). 

66. <<. •• si ramat algú de bestiar deis vehins de la Ciutat sera mes en vinyes .. . >>; << ••• si bestiar algú del 
vehí de Valencia caminant per camí acostumat ... >> (Libre de Ordinacions de la Vila de Castelló de la 
Plana, ed. de L. Revest y Corzo, Castelló de la Plana 1957, pp. 129-131). 
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(doc. núm. 39). Y en 1480, los ediles de Elx y Crevillent pregonaban públicamente 
la prohibición de acoger en casas y dar pan, vino, aceite, harina, y otras cosas ne
cesarias «per sustentació de la vida humana», a quienes tenían a su cargo ganado 
de ciudadanos de Valencia (docs. núm. 41 y 42). 

Acciones coercitivas 

Resulta obvio que se intentaba hacer el boicot a los ganaderos intrusos, que, muy 
a pesar de los jurats; no eran acogidos «molt dol~ament e graciosa» en los pueblos 
(doc. núm. 14). Para conseguir que se marcharan, también se procuraba impedir, por 
medios coercitivos, que los vecinos trabajasen para ellos, y de ahí que se dictaran 
medidas de represalia contra posibles colaboracionistas. Éste parece ser el caso de 
un tal Marco, habitante de Sueca, que en 1441 había acordado con Pere Domingo, 
ciudadanode Valencia, custodiar, juntamente con sus hijos, la «rabera de moltons» 
que éste tenía «en lo saladar de aqueix loch, per obs de tallar en la dita ciutat», y al 
que los ediles de la localidad penalizaron por ello, exigiéndole indebidamente el 
pago de la peita (doc. núm. 20). En 1442, unas ordenanzas municipales habrían 
establecido que lds vecinos de la baronía de Corbera no podían custodiar ganados 
extraños, «ni pastar a algun pastor strany, ni donar-lipa, sots certes penes» (doc. 
núm. 21). 

Esta última era otra de las acciones características en el conflicto: los pastores 
foráneos tampoco podían servirse de personas del lugar para amasar su harina. Una 
medida que ya hemos visto aplicada en algunos de los casos anteriormente citados, 
y que se adoptaría en Borriana y Almassora en 1458, según denunciaban losjurats: 
«que persona alguna de la dita vila no paste lo pa necessari a pastor algú que guard 
bestiar dels dits nostres ciutadans» (docs. núm. 29 y 30). También en Sueca, a 
juzgar por las quejas expuestas por el mencionado J oan Andreu, que los jurats tras
ladaron a sus colegas de la Ribera: «hauríeu prohibit en aqueix loch no sia pastat 
als seus pastors, contractant-los ab inhumanitat» (doc. núm. 31). Poco después se 
enteraban de que el justicia de Borriana había multado a un tal Miquel Alos, veci
no de la misma, «per ~o com en casa sua a fet pastar per als dits pastors».67 Tam-

67. AMV, LM-23, f. 152r-v. Carta de 28 de abril de 1458, en cuyo comienzo volvían a exponer el 
problema a los de Borriana, recordándoles la que les enviaron un mes antes (publicada en nuestro apén
dice, doc. núm. 29): «Ja per altra vos havem scrit com los pastors qui són en guarda de ceri bestiar d'En 
Miquel Frare e d'En France(s)ch Romeu, qui és en lo terme de aquexa vila per obs de tallar en les 
carniceries d'aquesta ciudat, eren maltractats per los de la dita vila, no lexant ne pei1Jletent lexar-lqs pastar 
lo pa que an necessari pera son viure, ne encara sien procurats ne rahonats ·en ses necessitats>>. Hay una 
tercera misiva sobre el asunto, ya en vías de solución, fechada el 8 de mayo del ~ismo año: <<per gracia 
de Déu, havem havengut e concordát la faena de que se eren clamats nostres ciutadans, enaxí que, en 
riom de Déu, paguen lo que dejen de impossició del que menjaran, 90 és, del pa, vi e carn, los pastors e 
lurs companyes, et és en aquexa vila acostumat e ordenat>> (id .. ibid., ff. 154v-155r). 
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bién por esas fechas, Miquel Conill, de Riola, era ·penalizado por idéntico delito, 
según una carta de protesta dirigida al gobierno del lugar: «Clamor nos és stada feta 
per N'Anthoni Gallén, nostre ciutada, que ell té en lo terme d'aqueix loch cert 
bestiar en guarda de alguns pastors per obs de tallar-lo en les camiceries de aquesta 
ciutat, e per ~o comEn Miquel Conill, vehí d'aqueix loch, en casa sua ha feto fa 
pastar per obs deis dits pastors, lo hauríeu fet penyorar, e als pastors axí mateix, lo 
que·ns sembla cosa inhumana, et a nostre parer no rahonable, que per ha ver fet pastar 
per als dits pastors, qui sens menjar no poden viure, haver-los fet penyorar. És-nos 
molt greu qui los pastors qui guarden los bestiars per obs de aquesta ciutat, e enca
ra los qui per ells fan, sien en tal manera tractats».68 Parece evidente que perseguía 
el mismo objetivo otra disposición de índole similar que vemos aplicar en 1414 en 
Elx, donde se prohibía a los molineros ocuparse del trigo de los pastores foraste
ros mientras hubiese que moler grano de los vecinos (doc. núm. 7). La orden se re
pitió en 1480 en la citada villa, así como en el lugar de Crevillent, en términos muy 
contundentes: «que no molguen farina pera aquells, sots pena de mil florins» (doc. 
núm. 42). 

La indefensión es otra de las quejas que afloran en las denuncias de los pasto
res ante los ediles valencianos, cuyas cartas señalan cómo en algunas poblaciones 
del reino también se prohibía a los habitantes actuar como defensores o procurado
res de aquéllos. En 1458 se dirigían aljustícia y a los jurats de Borriana para recri
minar tal comportamiento, y lo hacían con estas palabras: «no és permés per 
vosaltres que bestiars ne pastors de nostres ciutadans sien deffesos ne procurats per 
home negú de aquexa vila» (doc. núm. 29). Y pocos días después reprochaban lo 
mismo a los de Almassora: «no permeteu Q.e voleu en alguna manera que persona 
alguna d' aqueix loch paste a pastor algú que guard en lo terme del dit loch bestiar 
de ciutadims de aquesta ciutat, ne procure per ells ne per los bestiars en llurs ne
cessitats» (doc. núm. 30). Como estrategia para obligar a marcharse a los pastores 
forasteros reaparece en 1465, en Castelló de la Plana, donde las autoridades muni
cipales, según reza en la misiva de protesta de sus colegas valencianos, habrían 
prohibido, «ab penes e crida pública, que persona alguna no·ls procure ni rahone» 
(doc. núm. 39). 

Los límites de la hegemonía urbana 

Del objetivo que se perseguía con esta prohibición nos informa otra interesante 
epístola de 1455 enviada a Borriana, que tiene como protagonista al ya menciona
do mercader Joan Andreu, ciudadano de Valencia, cuya importancia en el avitua-

68. AMV, LM-23, f. 155r. (1458, mayo, 13). 
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llamiento de carne de la urbe reconocían un año antes, en términos bien elocuen
tes, los jurats, cuando afirmaban «haver sos affers per propris». He aquí sus pala
bras: «home que per nosaltres dóna abundament de carns en aquesta ciutat, e serveix 
aquella, ab molta devoció e promptitut, de les dites carils» (doc. núm. 23). Sabe
mos asimismo que tuvo bastantes problemas con algunos gobiernos Iocales a me
diados de la centuria, de los cuales dan fe varios testimonios significativos.69 El que 
citamos ahora nos informa de que Andreu, dada la imposibilidad de evitar que sus 
animales causaran daños a particulares, contaba en la citada villa de Borriana con 
un procurador, con el fin de que éste pagase de inmediato las indemnizaciones cp
rrespondientes a los vecinos afectados, previo acuerdo entre las partes y sin fatigo
sos trámites. Pero el gobierno local prohibió actuar mediante procuradores. Era una 
disposición hecha, según los jurats de Valencia, con la clara intención de perjudi
carlo y obligarlo a marcharse con el ganado: «A~o seria a fi de fer e multiplicar letres 
e despeses al dit En Johan Andreu en cas de tales o dans, e d'aquens, per vies 
exquisides, voler lan~ar e bandejar sos bestiars del terme d'aquexa vila» (doc. núm. 
25). 

Casos como éste permiten entrever la otra cara de la moneda: una cierta actitud 
prepotente por parte de los ganaderos valencianos, combatida con disposiciones 
municipales que sistemáticamente eran recurridas ante los jurats de la capital. Sin 
embargo, es bien manifiesto que dichos ganaderos, y sobre todo los pastores que 
les servían, se presentan como víctimas. No podía ser de otro modo, dada la natu
raleza de la documentación que nos sirve de fuente, y el objetivo habitualmente per
seguido por sus redactores . Se insiste en ella, en efecto, en los malos tratos que les 
daban las gentes de los lugares en que realizaban el pastoreo (doc. núm. 27), y en 
las tropelías de todo tipo de que eran objeto: robos (doc. núm. 11), confiscaciones 
de prendas y herramientas propias de su actividad (docs. núm. 16, 36 y 40), denun
cias masivas, de muy escasa entidad e incluso falsas, ante losjustícies locales (docs. 
núm. 15 y 23), encarcelamientos sin causa fundada (doc. núm. 28), atropellos y ve
jaciones (doc. núm. 33), impuestos abusivos (docs. núm. 36 y 39), multas excesi
vas o por motivos fútiles (doc. núm. 32), etc.70 Son acciones que los regidores cali-

69. Vid. los doc. núm. 27, 29, 31, 32, 33, 34 y 35 del apéndice. En el libro de claveria de Vila-real 
correspondiente al año 1460-1461, se registraron ciertas cantidades pagadas que pagó el municipio por 
un viaje a la ciudad de Valencia «per defendre e fer cara contra les letres qui en Johan Andreu avíe 
tramesses contra la vila et singulars de aquella sobre los carnatges qui lo justicia avía manats fer en lo 
bovalar de dos moltons del dit en Johan Andreu, com eren entrats en lo dit bovalar>>. Publicado por José 
Mª DOÑA TE, «El bovalar de Vila-Real», Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, LXII (1986), 
p. 282. 

70. Otro caso es el expuesto a los jurats de Alzira en carta fechada el20 de junio de 1457: <<un mo90, 
pastor d'En Miquel Ferrer, apellat Domingo Ferández, hauria comprat e menejat cert pa en terme de 
aquexa vila sens manifestar e pagar la sisa, perla qua! rahó lo faríeu penyorar e exequtar, axí perlo dret 
de la sisa com perla calonia en que seria encorregut» (AMV, LM-23, f. 106v). 
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ficaban de crueles y reprobables -«sembla cosa molt inhumana e indecent» (doc. 
núm. 7), «par cosas inhumana» (doc. núm. 30), « ... contractant-los ab inhumanitat» 
(doc. núm. 31)- al exigir su cese inmediato a las autoridades de las poblaciones en 
que se producían: «de continent cessets e fac;:ats cessar de tals actes, perniciosos e 
de mal exemple» (doc. núm. 39). Según ellos, todo respondía a una estrategia con
tra los emprius y demás privilegios económicos de Valencia, llevada a la práctica 
por las villas y lugares del reino, tradicionales enemigos de los mismos, pero tam
bién por los señores.7 I Se trataba de impedir por la fuerza su aplicación, amedren
tando a los ganaderos y pastores, ya que no era posible conseguirlo por procedimien
tos legales. Unas expresivas palabras de los jurats, dirigidas a sus agentes en la corte 
en enero de 1413, reflejan muy vivamente la animadversión que fuera de Valencia 
producía la franquicia de pastos, así como la imposibilidad de hacerla respetar, y 
lo fatigoso de la lucha que habían de llevar a cabo: «Ü Déu!, queja som en punt 
que tots nostres circumvehins nos trenquen lo cap. Ja som venguts que·ls cabaners 
e altres usants dels amprius e libertats tots jorns són crebanta(t)s e dispergits, dients. 
salva vostra honor, que·ns metam la franquea al salvonor. .. »72 

En una circular enviada en 1462 a los justícies, jurats y oficiales de todas las 
poblaciones del reino, se resumía y denunciaba la situación, una vez más, por parte 
de los magistrados de Valencia: «per moltes vies exquisites, vos· esforc;:aríeu voler 
bandejar e privar llurs bestiars de vostres térmens, imposant als pastors alguns drets 
insolits e no deguts . E, encara, ab manament e ordinacions, haveu prohibit e vedat 
que als dits pastors pa dels flaquers ne altres coses no sia pastat, ne venut forment, 
e encara no·ls lexau comprar lo necessari per llurs diners».73 Las ordenanzas muni
cipales que obstaculizaban su vida en las poblaciones eran, pues, una artimaña para 
obligarlos a marcharse, lo que significaba, en último téi:mino, desposeer a la capi
tal, con procedimientos ilegítimos, de un derecho fundamental e irrenunciable, 
«donat e atorgat tantost aprés la conquesta a ús propri dels ciutadans, vehins e 
habitadors d'aquesta ciutat» (doc. núm. 25). Nadie podía ignorarlo: «los ciutadans 
de Valencia són franchs per tót lo regne de tota peyta, com la erba sia de aquells, la 
qual lo senyor rey En Jacme, de borra memoria, los dona, e la poguessen pasturar 

71. Mafueu Carbonen, ciudadano de Valencia, y sus socios, «contra los privilegis e ús deis aemprius 
de la ciutat damunt dita, eren estats molt dampnificats en lurs bestiars e fatos per los officials e perso
nes del maestrat de Montesa, en lo dit Maestrat>>, por Io .que habían presentado denuncia ante IosJu.:ats, 
y obtenido sentencia que condenaba al maestre y sus vasallos del Maestrat a indemnizarlos por <<tots dans 
a e lis donats e messions d' aquén fe tes en lurs bestiars e fatos d' aquells en lo" dit Maestrat per lo dit 
reverent maestre o homens seus, en temps de la guerra passada de Castella, per ~o com los dits en Matheu 
e par~oners seus en temps de la dita guerra tenien e pexien lurs bestiars en térmens del dit Maestrat, usan 
deis aemprius de la dita ciutat>> (AMV, MC A-16, f. 38r y 68v; 1371, noviembre, 21, y 1372, marzo, 
13). 

72. Apud RODRIGO LIZONDO, La Unión de Valencia, 1, p. 76, nota. 
73. Epistolari ll, carta núm. 22, pp. 120-121. 
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franchament e liura» (doc. núm. 20). De ahí la contundencia con que se expresaban 
los regidores de Valencia al denunciar los intentos de abolir de Jacto el viejo privi
legio mediante disposiciones municipales. Esto decían en 1442 a los de la villa y 
baronía de Corbera (doc. núm. 21): «tals ordinacions evidentment, per via indirec
ta, són fetes en gran lesió e prejuhí de les franquees, libertats e amprius que los 
vehins e habitadors de aquesta ciutat, per furs, privilegis et alias, han e deuen haver 
en e per tot lo regne de Valencia, e seria dir per tal via bandejar e lan9ar los bestiars 
e cabanyes dels dits nostres vehins de tot lo regne, 90 que per res no compor
taríem». 74 

La cuestión de los boalars: el poder de Valencia fuera de sus límites municipa
les 

El mismo fin se pretendía lograr con otra acción, de distinta naturaleza, pero 
que también originaba periódicamente enfrentamientos . Nos referimos a la am
pliación abusiva de los boalars o bovalars. Eran éstos la porción de tierras del 
término, delimitada mediante mojones, que cada municipio se reservaba para pasto 
del ganado propio -tanto de las bestias de carga como de los animales destinados a 
las carnicerías locales- , y donde no podía entrar, en consecuencia, el que era pro
piedad de forasteros . Los Furs permitían el establecimiento de zonas de boalar en 
todas las entidades de población, si bien, para evitar abusos, se ordenaba que su su
perficie fuese acorde al tamaño de las mismas: «Mas pusque fer boalar covinent 
segons la valor e la granea de la vila en la qual aquel fer volrra».75 Naturalmente, la 
ciudad de Valencia era la principal interesada en que se respetase esa proporciona
lidad prescrita por la normativa foral, puesto que su incumplimiento - esto es, la 
delimitación de áreas de boalar excesivamente amplias- repercutía de manera di
recta en uno de sus más preciados emprius. Así, en 1415 los jurats escriben a los 
de Énguera, al llegarles noticia de que allí tenían, no un boalar, sino «dos o tants 
com vos placia», advirtiéndoles que según la ley sólo podía haber «hun boalar 
covinent e temprat, segons exhigencia e proporció de vostre loche de vosaltres», y 
que, además, para establecer «les limitacions e clausura» habían de estar presentes 
«jurats e alcuns cabaners de aquesta ciutat, per l 'interés que y ha de ses libertats» 
(doc. núm. 9). 

74. Vid. también los da<~s. núm. 23, 31, 32, 34, 37 y 39, con expresiones similares. 
75. Furs de Valencia, I, l/, III, (ed. Colón y Garcia, I, p. 113, donde también se define en nota la 

institución). En la sentencia executoria de 1403, Martín el Humano estableció que los boalars tuviesen 
sus límites claramente señalados «per ~o que·ls cabanyers o pastors no sien enganats», al tiempo que 
insistía en que habían de guardar adecuada proporción con respecto al lugar: <<pero que sien fets 
moderadament, segons la granesa de la vila o loch on seran fets>> (ibid., I, ll, IX, cap. XIII; I, p. 131). 
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Como con acierto señaló Villalonga Villalba, los ediles tenían atribuciones en 
la materia, obviamente derivadas de su condición de jueces de los emprius: «El Rey 
Conquistador( ... ) concedió a sus vecinos franquicia de pastos en todos los lugares 
del Reino, excepción hecha de los cotos o boualars que cada pueblo tenía para su 
uso exclusivo, y en cuya demarcación habían de entender los Jurados de Valen
cia, como representantes del interés de la ciudad. Como la vecindad adquirida en 
esta ciudad capacitaba para el disfrute del derecho y la vecindad era concedida por 
los Jurados, éstos tenían otro motivo para entender en ello».76 Los boalars de las 
poblaciones del reino no eran asunto ajeno, pues, a la jurisdicción de la capital, ya 
que afectaban de manera muy directa a su avituallamiento. Así, en 1431 vemos a 
losjurats delimitando boalar y otorgándolo al lugar de Quart,77 y cierto documento 
algo posterior nos informa de que también lo habían creado en Albal, de acuerdo 
con la sentencia de los emprius.78 En otras ocasiones reprenden a los pastores de 
Valencia porque, excediéndose en sus derechos, invadían los límites de los boalars, 
provocando la indignada protesta de los regidores de los lugares. En 1414, los 
prohombres de Pina de Montalgrao habían llevado sus quejas a la capital del reino, 
cuyos ganaderos introducían los rebaños en el boalar del lugar, «pexents les erbes 
que tenen a ús propri de bésties de aradre e dellur propri camicer» (doc. núm. 8).79 

Y un lustro después, en tierras de Morella sucedía algo parecido: los ganaderos va
lencianos; pese a las advertencias de las gentes de allí, no respetaban los rediles y 
espacios reservados desde antiguo para los animales propios, pues pretendían tener 
libertad total, sin límites, para pastar en el reino, según se lee en la misiva que los 
jurats dirigieron a aquéllos con la intención de hacerles cambiar de actitud: 
«vosaltres, o alcuns de vosaltres, jassia certificats, amonestats e pregats, no·ls servats 
aytals vedats o closos, pretenents haver pastures en totes parts del regne de 
Valencia» (doc. núm. 12). Es una nueva muestra de la prepotencia con que podían 

76. Op. cit., p. 41. 
77. Las actas municipales de Valencia del4 de mayo de ese año indican que, pocos días antes, un 

jurat y el sindic de la ciudad habían ido <<alloch de Quart per atorgar boalar al dit loch», y que lo ha
bían delimitado, pero no otorgado: << ... e aquel! haguessen ja limitat, mas no pas atorgat, per ~o com se 
dehia ésser prejuhí del noble mossén Berenguer de Vilaragut». Como éste había dicho personalmente a 
los jurats <<que donar boalar al dit loch de Quart no era prejuhí seu algú», ordenaron al síndico que vol
viera aÚá <<e que limitas lo boalar segons lo havien ja limitat» (AMV, MC A-29, f. 117r). 

78. En una notificación fechada el 7 de septiembre de 1439, dirigida a todos cuantos tuviesen gana
dos dentro o fuera del reino de Valencia, !osjurats dicen que en Alba!, frente a la ermita de Santa Ma
ría, <<es stat per nosaltres, segons forma de la sentencia deis amprius, atorgat boalar>>, pero que 
<<cabanyers, pastors e altres tenints bestiars ( ... )meten en lo dit boalar los bestiars, destrouints e guastants 
una vinya que y ha, arbres, erbes e al tres coses necessaries per provisió e sustentació del qui te a carrech 
la dita heremita>>, por lo que prohíben hacerlo en adelante, bajo elevadas penas pecuniarias (AMV, LM
!9, f. 123r). 

79. Doc. núm. 8. Informa de otro caso similar, también en Pina, ocurrido en 1416, CUEVES GRA
NERO, <<Abastecimientos de la ciudad de Valencia durante la Edad Media>>, Saitabi, XII (1962), p. 149; 
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actuar las gentes de la urbe, cuyo victimismo parece evidente que no siempre res
pondía a situaciones reales. Sus abusos en las alejadas zonas rurales debían de ser 
tan frecuentes y esquilmantes, como difíciles de demostrar por parte de los afecta
dos, 80 y el hecho de que hubiesen de ser juzgados en Valencia por los jurats, proba
blemente los propiciaba. 

Lo cierto es que, cuando estos últimos intervenían en asuntos de boalars, so
lían inclinarse en favor de sus convecinos. La ampliación unilateral de dichos es
pacios por parte de las villas y lugares era sentida en la capital como un peligro, 
como una amenaza que de vez en cuando ponía a prueba la capacidad de los magis
trados para hacer respetar sus privilegios en el reino. 81 De ahí que esporádicamente 
realizaran visitas de inspección, como la emprendida en 1419 por Guillem Pujada 
y Joan Valleriola per «veure e metre en orde los boalars de Xiva, de Líria, d 'Alpont 
e de la Yessa», localidades a las que probablemente se añadió El Toro, de donde 
habían llegado algunas quejas (doc. núm. 22). La ampliación constituía también, en 
otro sentido, un arma de las poblaciones frente a los pastores foráneos, que legal
mente podían ser castigados con la degolla de algunas reses si eran sorprendidos 
dentro de los límites del boala·r. 82 Pero los jurats no consideraban este tipo de ac
ciones como penas justas que se aplicaban a unas infracciones, sino que, dado el 
contexto conflictivo en que se producían, las interpretaban interesadamente como 
un agravio a las libertades de la ciudad, e incluso como una estrategia de las oligar
quías del resto del reino contra sus derechos metropolitanos. En 1480 acusaban al 
consejo municipal de Elx y Crevillent en estos términos: «nos és refferit com 
ampliau lo bovalar e féu degolles molt desordenadament, contra furs e privilegis» 
(doc. núm. 42). Y ocho años después, en Alzira, una medida similar ocasionó, se
gún vamos a ver a continuación, el estallido de un conflicto de cierta gravedad, que 
llegó .a poner en pie de guerra a la ciudad de Valencia contra la villa. 

La rebeldía de las villas 

La normativa legal en materia de vituallas que permitía a Valencia extender su 
poder más allá del territorio municipal propio, tropezaba, según se ha visto, con 

80. << ••• Declaran! que, si bestiar algú del vehí de Valencia caminan! per camí acostumat e passant 
per bovalar anant cap avant entrara en qualque part del bovalar, que per so no encorrega perill algú ni n 
puxe esser feta alguna degolla ni levada pena alguna ... >> (Libre de Ordinacions de la Vi/a de Castelló de 
la Plana, pp. 131 -132). 

81. LLOP CA TALA, menciona conflictos de este tipo con Morvedre en 1341 y con Llíria en 1345 
(«Proceso contra D. Pedro de Moneada>>, p. 228, n. 36), y los hubo con Segorbe en 1392 y con Morvedre 
tres años después, según GARCÍA MARSILLA, La jerarquía de la mesa, pp. 37-38. 

82. La degolla era, según Colón y Garcia, una pena específica del pastoreo abusivo, consistente en 
degollar u.na res y apropiársela (Furs de Valencia, 1, p. 132). En las ordenanzas de Castelló se autoriza
ba a cualquier vecino a degollar una res o dos - según fuera de día o de noche- de quien hiciese entrar 
ganado ilegalmente en el boalar (Libre de Ordinacions de la Vila de Castelló de la Plana, pp. 74-75). 
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serios obstáculos, el principal de los cuales era el frontal y.sistemático rechazo de 
las gentes del reino a la hegemonía de la capital. Tan hostil actitud, secundada por 
los dirigentes locales y por los propios señores, se centraba en el odiado corpus de 
privilegios que fundamentaba aquella supremacía, origen de los continuos choques 
y tensiones con los pastores intrusos. Pero no sólo era el uso de los pastos del país 
lo que la prepotente oligarquía urbana consideraba un derecho inalienable e irre
nunciable. Abusando de su condición de jueces de los emprius, los ediles hacían 
extensivos sus privilegios a todo el ganado, de quienquiera que fuese, destinado al 
consumo de carne de la ciudad. Por ello actuaban también contra los que, dentro del 
territorio regnícola, ponían obstáculos a que pastasen libremente rebaños de paso 
que no eran propiedad de. vecinos de la misma, si estaban destinados a garantizar el 
aprovisionamiento del mercado (doc. núm. 6). 

Abundaron por ello los pleitos entre Valencia, intransigente en todo lo relativo 
a la defensa de sus privilegios y libertades, y el resto de las poblaciones, que, hos
tiles siempre a su hegemonía, emprendían a veces acciones de resistencia que 
podían acabar en conflicto abierto, obligando a la capital a enviar su hueste para ha
cer cumplir la controvertida ley por la fuerza de las armas. En 1367 fue Morvedre 
el objetivo de una de esas movilizaciones de la milicia ciudadana motivadas por la 
defensa de los emprius. 83 Un largo pleito por cuestiones de pastos en el término de 
Chelva dio lugar también, en 1395, a una sonada expedición contra la citada villa, 
de la que fue desposeído su señor, Pere Lladró, vizconde de Vilanova, tras ser ocu
pada militarmente por la hueste de la capital.84 Y en 1401, el Consell de ésta orde
naba sacar la bandera contra Cullera «per exercir los drets de la ciutat e reintegrar 
aquella en los amprius».85 Naturalmente, hubo muchos más conflictos de esta índo
le, reveladores de un malestar generalizado y de una tensión crónica entre Valencia 
y el reino. En ocasiones determinadas, coincidiendo generalmente con tiempos de 
carestía y escasez de alimentos, estalló de manera muy violenta. 

En 1380 tuvo lugar uno de los episodios más significativos. Ese año, los con
sejos municipales de Alzira, Xativa y Morella, simultáneamente - es bien probable, 
por tanto, que de manera calculada y en complicidad- , adoptaban medidas contra
rias a los privilegios de Valencia. Las dos primeras, en abierto desafío a la norma
tiva legal en materia de vituallas, prohibieron la extracción de grano de sus térmi
nos, y en Morella se produjo un auténtico motín popular - «campana repicada e host 
feta, no sens aval·lot e furor»- cuando llegaron los enviados del gobernador con la 
orden, solicitada por la ciudad de Valencia, de impedir que desde allí se siguiese 

83. VILLALONGA VILLALBA, op. cit., pp. 43-44. 
84. Vid. VIDAL BELTRÁN, op. cit., pp. 195-196, y GARCÍA MARSILLA, La jerarquía de la mesa, 

pp. 38-39. .. 
85. Libre de memories de diversos sucesos e fets memorables e de coses senyalades de la ciutat e 

regne de Valencia (1308-1644), ed. de S. Carreres Zacarés, Valencia 1930-1935,1, pp. 259-261. 
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exportando ganado fuera del reino. La indignación de los ediles de la capital por la 
rebeldía de tres localidades tan importantes quedó reflejada en una carta al rey donde 
exponían su ya conocido punto de vista: actos así eran intolerables, pues significa
ban la aniquilación de las grandes urbes: «no seria als sinó metre a despoblació de 
les grans ciutats». De ahí que hubiese leyes que los prohibían y castigaban. 86 

La acción coordinada de Alzira, Xativa y Morella no era tanto una demostra
ción de fuerza como una expresión de protesta, una manifestación del descontento 
que producían las prerrogativas de Valencia en las demás entidades de población 
que conformaban el brazo real. Otra de las más importantes, Orihuela, era también 
enemiga declarada de los emprius de la capital, así como de sus privilegios en ma
teria de vituallas, y muy en particular el que daba poder a los ediles para ordenar 
inhibicions, esto es, para prohibir su exportación del reino. Especialmente revela
dora al respecto fue la intervención en las cortes valencianas, el26 de abril de 1438, 
de «En Jacme de Roquamora, missatger e síndich de e perla ciutat de Oriola», al 
rechazar cualquier disposición que pudiera afectar negativamente a ésta o a la parte 
del reino delta Xixona. Afirmó allí que la sentencia de 1403 de Martín el Humano 
- «una sentencia per lo senyor rey don Martí sobre los dits amprius, donada entre la 
ciutat de Valencia e los dits bra~;os o certa part de aquells»- no había sido aceptada 
nunca por el municipio que él representaba: «la dita ciutat de Oriola no ha jamés 
consentit, ans expressament hi protesta e contradix» . Además, al rechazar de ante
mano cualquier acuerdo «sobre los dits qui ·s dien amprius», asegura que éstos, con
trarios a toda justicia, no afectaban a su término: «no cessen de justícia proceir, e 
no puxen compendre la dita ciutat de Oriola ne los térmens o territoris de aquella, 
ne de lurs aldees». Tampoco consentiría cualquier oferta «sobre lo material vul
garment appellat de inhibicions, ne en algunes provisions per qualsevol via fetes o 
fahedores sobre inhibicions de traure forments, civades, carns, bestiars e d'altres 
qualsevol vitualles e coses, e o de no poder fer enbotigaments de forments, civades 
e o altres blats», puesto que tal cosa sería contraria a los «furs, privilegis, libertats, 
franquees, bons usos e costumes de la dita ciutat (d'Oriola) e dels térmens o aldees 
de aquella, e en gran deffahiment, destrucció e despoblació d'aquella e d'aquells». 
Evidentemente, la oligarquía orcelitana defendía un derecho, el de exportar libre
mente alimentos, del que había sido privada en el Trescientos, cuando la capital del 
reino comenzó a recabar de la Corona privilegios prohibicionistas y facultades para 
hacerlos cumplir. Tampoco este intervencionismo era aceptado por Orihuela, cuyo 
síndico manifestaba, asimismo, su rechazo de cualquier acuerdo o disposición que 
pudieran aprobar las cortes concediendo facultades a un oficial «de fer enquesta, a 
requesta dels jurats de Valencia o d' al tri, per rahó de treta de bestiars, carns, blats, 
axí forments com altres, e o altres vitualles, o per rahó de enbotigaments de.blats o 
altres coses». 87 

86. Epistolari de la Valencia medieval, carta núm. 22, pp. 107-109. 
87 . AMV, Procesos de cortes, yy-15, f. 239r-v . 
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El reino estaba frente a la capital. Y no es de extrañar que Alzira, uno de los 
tres municipios rebeldes de 1380, volviera a enzarzarse en solitario con Valencia 
por la cuestión vital del avituallamiento. Efectivamente, en enero de 1423, losjurats 
elevaban una protesta al justícia de la villa por los malos tratos de que decían ser 
víctimas a diario los carniceros y ganaderos de Valencia que hacían uso allí de los 
pastos comunales: «Cascuns dies nos són fetes grans clamors, per di verses carnicers 
e cabaners de aquesta ciutat, dients com són maltractats, per los homens de aquexa 
vila e en son terme, sobre lo ademprivar e erbejar de lurs bestiars». La relación de 
atropellos expuestos en la misiva en cuestión, que no difieren apenas de los denun
ciados en otras poblaciones del reino, estarían también supuestamente destinados a 
impedir que los ciudadanos de Valencia ejercieran su derecho: « ... en manera que, 
per fas e nefas, vostre terme sia squivat de ademprivar». Y, desde luego, demuestra 
la existencia, en aquellas tierras, del típico conflicto ganadero provocado por el 
rechazo de los emprius, que los ediles valencianos consideraban vitales, un valiosí
simo tesoro que la ciudad no estaba dispuesta a perder, según afirmaban en este in
teresante fragmento de su expresiva carta al magistrado alcireño: « ... com sapiats 
que·ls amprius que aquesta ciutat ha per tot lo regne de Valencia són tresor e 
sosteniment de aquella, e tocar en aquells és tocar a la pupil·la de l'ull, e per ¡;:o·ns 
cové haver-ne gran sentiment» (doc. núm. 15). 

Año. 1488: la insubordinación de Alzira 

La cuestión de los pastos era también alli, pues, motivo de un viejo conflicto. 
Por ello, el enfrentamiento que, según veremos, tuvo lugar en 1488, no constituyó 
una novedad; en cierto modo, era algo que había de producirse antes o después, fruto 
de un problema creciente, que llevaba deteriorando desde hacía varios años las re
laciones entre la capital y la villa de la Ribera, y que había dado lugar a algo más 
que tensiones o manifestaciones de protesta. 

Los jurats de la ciudad daban cuenta de la grave situación en una carta del 3 de 
julio dirigida a sus síndicos y embajadores ante el rey. Les informaban de que tam
bién habían acudido a la corte dos representantes de la villa de Alzira, el notario 
Joan Piquer y Joan Gombau, «pretenent que ells tenen bovalar e que són en possessió 
de aquell, lo que vosaltres, senyors, sabeu ésser tot falsia, com jamés ne hajen tengut, 
ne memoria de quants huy són vius en la dita vila no hi ha de, tal cosa, que may 
bovalar ni molió nengú per senyal de boval·lar hajen tengut, ni són en tal possessió». 
Y a continuación les recordaban un hecho del pasado reciente, revelador de la pro
funda enemistad entre ambas partes por la cuestión de ese boalar que Alzira pre
tendía tener desde siempre y que los valencianos negaban: «sabeu bé que, ara tre~ 
anys, los dits justícia e jurats que eren de la dita vila, per consenblant cas foren 
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portats presos en la present ciutat e mesos en la presó comuna de aquella».88 La 
negativa a acatar la autoridad de ios jurats valencianos como jueces de los emprius 
estaba, pues, en la base del enfrentamiento, que había motivado, hacía algo más de 
tres años, un hecho tan grave e inaudito como el encarcelamiento en Valencia del 
gobierno municipal de Alzira en pleno: «e no ha quatre anys que, per semblant cas, 
prengué los justícia e jurats de la dita vila de Alzira e els tingué presos en la dita 
ciutat fins que aquella dita ciutat fonch reintegrada dels prejuhins que la dita vila 
havia fet sobre lo dit amprivar» (doc. núm. 44) . 

Pero el asunto no quedó resuelto . Afloró de nuevo en el verano de 1488. La 
primera alusión que hemos podido encontrar figura en las actas de la sesión del 
Consell de Valencia celebrado el 23 de junio de ese año, víspera de Sari Juan. En 
ellas se habla de acciones de «algunes viles e universitats del present regne, e · 
senyaladament la vila de Algezira», que afectaban a la posición privilegiada de la 
capital: «se vullen esfon;:ar en fer alguns actes prou scusats, en desonor e menyspreu 
de aquesta insigne ciutat e contra les preheminencies e honors de aquella». El asunto 
se consideraba de mucha gravedad, por lo que ya se había hablado'del mismo con 
«molts honrats e richs homens» particularmente, quienes se habían ofrecido a defen
der la capital e impedir cualquier cosa que fuese eri detrimento de sus libertades.89 

Y, además, el supremo órgano de gobierno municipal decidió por unanimidad utili
zar la fuerza, movilizando incluso la hueste, en caso de necesidad, y sacando la ban
dera en son de guerra, para acabar con tales actos de rebeldía, como se había hecho 
en situaciones similares del pasado: «E si necessari sera, fer exir e traure la bande
ra en aquella manera e forma que acostuma exir, aconpanyada de gents de peu e de 
cavall». 90 

Poco después, el primer día de julio, en una extensa carta a Fernando el Católi
co (doc. núm. 43), tras recordarle la razón de ser de los emprius y la normativa ju
rídica en que se cimentaban, los ediles valencianos denuncian la situación creada y 
le informan en términos bien explícitos del problema, de sus causas y de su magni
tud: «ara novament la universitat e vila de Algezira, per propia auctoritat, no volent 
reconéxerper superiors los dits jurats de la dita ciutat ni volent-los tenir per jutges 
deis dits amprius e llibertats de tot lo regne, per propia auctoritat han volgut fer 
bovalar en la dita vila, prenint tot lo terme de aquella per boval·lar, lo qual dura més 
de dos legües, fent degolles a tots los bestiars de la dita ciutat que, dins lo bovalar 

88. AMV, LM-31. ff. 305r-v. 

89. << •• .los quals, ab gran liberalitat, han offert defendre virilment la ciutat e no permetre que aque
lla, en totes les sues honors, preheminencies e libertats, sia en res prejudicada>> (AMV, MC A-45, f. 155v). 

90. Para ello, se autorizaba a los jurats, al racional y a los otros oficiales a hacer todo cuanto fuera 
necesario para la defensa del honor y libertades de la ciudad, «axí en ha ver gent de ca val! com de peu ... 
e en pagar lo sou de aquells, e totes les despeses necessaries>> (AMV, MC A-45, f. 156r) . 
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per aquells fet, han trobat pasturant, no permetent que nengú bestiar passas per llur 
terme, tenint afamada la dita ciutat de victuales». Si los hechos eran graves, más 
grave aún resultaba la negativa a aceptar la jurisdicción del gobierno de la capital 
en asuntos de emprius, pues ello suponía cuestionar la propia legalidad foral. La 
carta proseguía dando cuenta al monarca del desacato de la villa, donde primero 
encontraron resistencia los enviados de los jurats de Valencia, y más tarde uno de 
éstos, cuya presencia en Alzira desencadenó una auténtica insurrección popular que 
se relata así: «E darrerament, trametent-hi hu de nosaltres per justifficar més la 
justícia de la dita ciutat, aquells han feta manifesta e pública resistencia, parant-li 
batalla ab molta gent de poble armada, que eren pus de cinch-centes persones, 
prohibint-li de jacto lo exercici de nostra jurisdicció, preparant grans scandels, 
enreparables dans e ab paraules molt desonestes e molt injurioses».91 La necesidad 
de un castigo ejemplar venía impuesta, según los ediles, no sólo por la magnitud de 
los hechos, sino porque la impunidad supondría «donar audacia a totes les altres 
universitats del dit regne de fer lo semblant, e en aquesta forma la dita ciutat seria 
afamada e destrohida». 

Dos días más tarde llegaban noticias· nada halagüeñas sobre la tensa situación 
en la Ribera, que eran transmitidas de inmediato por los jurats a los embajadores 
en la corte. La rebelión proseguía: «huy havem sabut que los de Alzira no han volgut 
fer sagrament y omenatge al nostre verguer ni al alguazil dél governador, metent
se en rebel-lió e resistencia, e tres homens que han prestat sagrament al dit verguer 

· e alguazir lo han romput e se són fogits , e axí que a nengú no han pres ne pogut 
pendre». Y les indicaban al mismo tiempo que había de ser objetivo prioritario de 
su embajada trabajar para que tan: delicada cuestión acabase de manera favorable, 
esto es, con la recuperación, por parte de la ciudad, del poder jurisdiccional que la 
villa le negaba: «E axí, de tot a9o vos fem avís, pregant-vos altra veguada en als no 
s'entengua fins a9o sia tornat a degut stament, e féu en tot cas que los officials e 
altres principals de la dita vila vinguen en mans de aquesta ciutat per reintegració 
de la jurisdicció de aquella».92 · 

La intromisión de la reina, que en una carta fechada en Murcia el 28 de junio 
prohibía al gobierno municipal de Valencia intervenir por su cuenta en el asunto, 
no tiene más importancia que la de proporcionar un nuevo testimonio del autorita
rismo creciente de la monarquía. Pero en su resp~esta (doc. núm. 44), los ediles no 
se limitaron a justificar la postura de la ciudad en el conflicto. Elaboraron un docu
mento de gran interés, con una exposición amplia y sistemática de sus puntos de 
vista sobre los emprius . Tras indicar que éstos obededan a unas necesidades 

·91. En 'la carta a la reina sobre el asunto, escrita el 3 de julio, se habla más extensamente de este 
viaje, protagonizado por el jurat Antoni Joan, quien acudió al término de Alzira <<acompanyat de gent 
de peu e de cava!!>> (doc. núm. 44). 

92. AMV, LM-31, ff. 306v. 
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impuestas por la elevada demografía de la urbe, tenidas en cuenta por Jaime I al 
concederlos y por Martín el Humano al confirmar a los jurats como jueces de los 
mismos, reivindicaban el derecho de Valencia a hacer uso de las armas contrato
dos los que se negasen a acatarlos, y recordaban que en el pasado así se había he
cho: tanto «contra Chelva com contra altres viles e universitats reyals», y contra la 
propia Alzira, a cuyo gobierno, según vimos, encarcelaron pocos años atrás, en uso 
de unas atribuciones otorgadas por los monarcas y ejercidas a lo largo de dos si
glos.93 Valencia, capital del reino, encontraba en tales atribuciones la base de su 
potencia. Privada de ellas - prosiguen- , sería inevitable la ruina, e incluso la 
desparición de la urbe como tal: «E axí, si la dita ciutat, qui és mare e cap de tot lo 
regne, no ha vi a .de ussar de les libertats e gracies a ella atorgades per los alts reys 
de Aragó e perlo rey, nostre senyor, confermades, per sustentació e conservació de 
aquelles, no y hauria universitat, car molt prest seria desabitada, ni la ciutat no se
ria ciutat». 

Temían los jurats que su plena y exclusiva capacidad de juzgar, sentenciar y 
castigar en materia de emprius fuese neutralizada por la mediación autoritaria de la 
monarquía. De a~í que reivindicasen su derecho a usar la violencia contra la villa 
de Alzira, pues si una disposición real podía impedirlo, de hecho habría sido priva
da de algo tan importante como los propios emprius: la facultad legal de actuar di
rectamente contra todo el que se negase a acatarlos. En efecto, cuando la reina Isa
bel, en otra carta fechada en Murcia el 8 de julio, volvió a ordenar al surrogat de 
gobernador y a losjurats «que en lo fet de la dita vila de Algezira no s'i enante, ni 
en fet ni en dret, en cosa alguna», estos últimos supieron calibrar el verdadero al
cance de la orden, que valoraron en los siguientes términos: «que vol dir que la ciutat 
no use de ses preheminencies les quals té en los amprius, e de les quals 
preheminencies a usat fins ací e en cas que la dita ciutat sempre baja tengut rey y 
senyor, empero may per degun rey ni sen~or és stada empachada de usar de ses 
preheminencies e libertats per furs e privilegis a aquella atorguades, car altrament, 
si sobre tals coses e a cascuna contradicció que qualsevol vila o loch li fes en los 
dits amprius hagués a recórrer al senyor rey e·sperar la dicisió de aquell, poch li 
valdrien los privil·legis e libertats que té sobre los dits amprius, ni la sentencia de 
aquells no seria res, ni la jurisdicció ab aquella donada, puix no·n pogués ussar. E 
axí, en facultat sta d'ací avant que qualsevolloch del regne dient que té boval·lar, 
de pendre e fer degolles deis habitadors de Valencia, e tancar-nos lo pas per sos 
lochs e territoris». 94 

93 . Días más tarde, en carta a los embajadores en la corte, se recordaba también el caso de Cullera, 
al que hemos aludido en páginas anteriores: <<Sobre a9o vos trametem diversos actes antichs, e 
senyaladament com ixqué la bandera c.ontra Cullera per consemblant cas, e al tres molts, deis quals és en 
possessió la dita ciutat de exercir-los>> (AMV, LM-31, f. 303r; 1488, julio, 12). 

94. AMV, LM-31, ff. 302v-303r (1488, julio, 12). Carta a los síndicos y embajadores de la ciudad 
en la corte. · 
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Con su intervención, la reina Católica sólo consiguió retrasar la puesta en prác
tica de la medida de fuerza acordada por el gobierno valenciano el 23 de junio, cuya 
fundamentación jurídica parece inobjetable. Su derecho a intervenir en las delimi
taciones de los boalars que se hiciesen en el reino, avalado por los Furs, estaba res
paldado, además, por antiguas costumbres. Se buscaron - y se encontraron- prue
bas documentales de e1lo, sin duda con el objetivo de convencer a la Corona de que 
la razón estaba de su parte.95 Pero también se debieron de ocultar otras menos fa
vorables a la causa urbana. A este respecto conviene decir que la documentación 
municipal de Valencia, a pesar de que ofrece, básicamente, la visión interesada de 
una de las partes, también puede suministrar a veces datos que revelan, de forma 
indirecta, la prepotencia de la ciudad, el abuso de sus regidores a la hora de ejercer 
sus facultades. En efecto, es posible que, como sostenía la capital, Alzira no hubie
se tenido num::a boalar propio. Sin embargo, nos consta que lo venían solicitando 
formalmente desde hacía mucho tiempo, al menos desde 1440 (doc. núm. 19), y que 
los ediles de la capital, transcurrido casi medio siglo, aúri no se lo habían otorgado. 
La villa tenía también, pues, sus razones para el desacato. Pero volvamos al curso 
de los acontecimientos. 

Pasados cuatro meses sin que la actitud de los de Alzira hubiese cambiado, el 
Consell de la capital, pese a la prohibición de la reina, decidía adoptar medidas con
tundentes y definitivas. El 27 de octubre se reunieron en la Sala cuarenta personas 
relevantes, convocadas por los jurats, para aconsejar «del fahedor en lo fet de 
Algezira, sobre les inobediencies e contradiccions que·s fan per aquella e los 
officials de la dita vila contra les libertats e inmunitats de la present ciutat sobre los 
anprius».96 Ante esa asamblea de notables expusieron los ediles las circunstancias 
que, desde su punto de vista, habían propiciado el choque: la voluntad de Alzira de 
delimitar el boalar sin contar con el beneplácito de Valencia,97 los atropellos su
fridos por los ciudadanos cuyos ganados pastaban allí, y la resistencia a su propia 
autoridad.98 Ante la graved~d de unos hechos que, en caso de no recibir el castigo 

95 . El21 de julio de 1488, en una carta a sus missatgers y síndics en la corte, decían losjurats: <<E 
ara vos trarnetern translat del boalar de Museros, fet a XXII de febrer mil CCCLXXVIII, que ha cent e 
de u anys que és fet, per lo qua! veureu corn los jurats e síndich de Valencia entrevengueren e foren 
presents a la concessió, lirnitació e fitarnent del dit boalar, segons perlo translat de aquell ho veureu. E 
axí, vosaltres podeu bé e justarnent fundar de justícia, e per consuetut antiquíssirna, corn los jurats de 
Valencia són jutges ordinaris e reintegradors de les franqueses e libertats de aquesta ciutat, e con
tínuarnent la dita ciutat és stada e és en possessió de fer e exercir los dits actes, encara que ara se vulla 
for9ar la vila d'Algezira de dir lo contrari» (AMV,-31, ff. 318v-319r). · 

96. AMV, MC A-45, f. 188r. 
97. << ... sforyant-se fer e tenir boalar boalar sens licencia, voluntad e concessió de la dita insigne ciutat, 

a la qual pertany e toca fer les concessions de boalars del present regne>> (AMV, MC A-45, f. 188v-189r). 
98. << .. .los hornens de la dita vila de Algezira han fet rnoltes e diverses resistencies, no volent 

obtenperar ne obehir los rnanarnents e provisions deis dits rnagnífichs jurats>> (AMV, MC A-45, f. 189r). 
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adecuado,.podrían conducir - aflora de nuevo la vieja idea- a la ruina y despoblación 
de la urbe,99 la recomendación acordada por los allí presentes fue la convocatoria 
de un Consell abierto a todos cuantos quisiesen asistir, para que en él se tomase la 
medida extrema de sacar la bandera en son de guerra y enviar tras ella la hueste de 
Valencia, y también las de los lugares de su contribución, contra la villa de Alzira. 100 

Ese mismo día se decidió, en un exaltado ambiente de crispación, llevar a cabo tal 
acuerdo: la señera fue sacada como señal de la inminente operación militar, y se 
convocó la milicia. Dos jornadas después se hacía un llamamiento a Morvedre, Pa
terna, la Pobla de Benaguasil, Benaguasil y otras localidades del término, para que 
se sumaran con las milicias propias a la acción armada. 101 

Ante tan seria amenaza, Alzira se vio obligada a abandonar su intransigencia,. 
Los jurats informaban al rey Fernando del cambio de actitud en una misiva fecha
da el 3 de noviembre, donde recordaban cómo por San Juan habían decidido enviar 
la hueste, y que no llegaron a hacerlo por confiar en que los de la villa acabarían 
reconociendo la autoridad de Valencia sin necesidad de recurrir a la fuerza, cosa que 
no se produjo. Ahora, en cambio, al sacar la bandera, algunos oficiales del consejo 
·real se encaminaron hacia Alzira y consiguieron que ésta enviara nueve personas 
-entre las cuales estaban dos de sus jurats y el síndic- «per fer la deguda obediencia 
qu~ · s pertany a aquesta vostra ciutat en virtut de la sentencia dels amprius». Se re
conocía, pues, la jurisdicción del gobierno municipal de la capital en la materia. Una 
vez conseguido este objetivo fundamental, la expedición armada ya no tenía senti
do, por lo que se dio orden de que la bandera volviera a su sitio: «E per ~o, puix 
aquesta vostra ciutat és reintegrada en totes les sues honors e preheminencies, havem 
provehit la bandera sia tomada en son loch». 102 El16 de diciembre se nombraba una 
comisión encargada de «anar a la vila de Algezira per donar e limitar lo boalar de 
aquella», que estaría formada por los jurats, el racional, dos abogados, el subsín
dico, el escribano y dos verguers, «als quals donen tot lo poder que té la dita ciutat 
per donar e limitar lo dit boalar segons és stat acostumat fer en semblants limita
cions e concessions de boalars». 103 Nuevamente triunfaba la capital en la larga 
lucha por mantener su posición preeminente en el reino . Pero también Alzira 
- no hay que olvidarlo- conseguía por fin lo que había solicitado en vano desde ha-
cía algunas décadas. · 

99. « ... e si a tanta resistencia e inobediencia no era provehit degudament, de facil se seguiria ruhina 
e despoblació en la república de la present insigne ciutat ... » (AMV, MC A-45, f. 189r). 

1 OO. « ... E que en tot cars se deliberas per lo dit consell general que la bandera e senyera rey al e de 
la ciutat hixqués e fos treta contra la dita vila e homens de Algezira, e que fos convocada o demanada la 
ost de la present ciutat e de les viles e lochs situats dins la contribució en térmens generals de la dita 
ciutat>> . (AMV, MC A-45, f. 189v). 

101. AMV, MC A-45 , ff. 191r-197r. 
102. AMV, LM-31, f. 363r-v. 
103. AMV, MC A-45 , f. 206v. 
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Vocación de capital 

La cuestión de los emprius demuestra que el patriciado de Valencia, consciente 
de que los recursos del reino eran imprescindibles para el desenvolvimiento eco
nómico de la urbe, luchó por ejercer sobre éstos un cierto control. Carece de sentido, 
pues, afirmar que la. capital vivió durante la Edad Media en una suerte de dorado 
ensimismamiento. La realidad histórica contradice la visión, acuñada por el his
toriador decimonónico Juan B. Perales, de una Valencia «hanseática» que él imaginó 
como un emporio industrial y comercial ajeno por completo a su propio país, sin 
vocación de capitalidad. Por el contrario, la ciudad aspiró a una supremacía no 
exclusivamente honorífica; quiso ejercer una capitanía efectiva sobre el territorio 
regnícola, obligada por los intereses económicos. La capital precisaba del reino, con 
.el que formaba una unidad mucho más que política: «som d'un senyor, d'un cor, 
d'un voler e d'una nació», escribían susjurats en carta a los de Elx fechada en 1414 
(doc. núm. 7). No en vano la oligarquía urbana hizo frecuente uso en sus escritos, 
para referirse al conjunto del país, de imágenes metafóricas tan significativas como 
la del cuerpo cuya cabeza era Valencia y las villas del reino los miembros, o como 
la de la madre que protege amorosamente a sus hijos: «la dita ciutat, qui és mare e 
cap de tot lo regne ... » (doc. núm. 44); « ... volent aquesta ciutat contractar aquexa vila 
axí com bona mare fa a fills» (doc. núm. 16). Imágenes que mostraban el ideal de 
una relación ciudad-reino armónica y hegemónica al mismo tiempo, puesto que, por 
razones obvias, los miembros han de estar supeditados a la cabeza que rige el cuer
po del que forman parte. Al igual que los hijos han de obedecer a su madre - «una 
vila ... li deu ésser obedient coma filla» (doc. núm. 44)- , a quien aman y deben la 
vida. 104 

Ahora bien, dicho ideal era imposible, pues la unidad de intereses no existía. 
El símil orgánico, al igual que el materno-filial, chocaba frontalmente con la reali
dad histórica de unas relaciones presididas, al menos en los siglos XIV y XV, por 
la tensión y el conflicto, sobre todo en la cuestión vital del avituallamiento. Las vi
llas y lugares se negaban a aceptar el status privilegiado de Valencia, según hemos 
podido comprobar en estas páginas. Y con no menor tenacidad, ésta pugnaba por 
mantenerlo. El enfrentamiento era inevitable, pues la primacía de la capital sobre 
el reino, reclamada sobre todo para el abastecimiento de alimentos, 105 era consi-

104. Epistolari de la.Valencia medieval, pp. 26-31, y Epistolari II, pp. 34-36. Hemos abordado más 
extensamente este tema en <<Valencia y su reino. Conciencia de capitalidad en la prosa municipal del 
siglo XV>>, comunicación presentada en el 1 Coloquio Internacional <<Civitas Europa>> (Valencia, 1996), 
que permanece inédita. 

105. << ... aquesta ciutat, la qua! és cap e mare d ' aquell, e reporta tots los ciirrechs en diverses 
maneres .. . , cové, de gran necessitat, que aquella haja prerogativa en totes coses, axí de provisions de cams 
com altres, necessiiries a la vida humanal.. .>> (doc. núm. 38). 
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derada por el patriciado el fundamento de su progreso material y demográfico. Si 
tenemos en cuenta, además, que el conjunto de la nobleza y de la Iglesia se situaba 
también, por intereses obvios, en el frente contrario, el problema, dilatado tanto en 
el tiempo como en el espacio, y de profunda complejidad, se nos revela como uno 
de los más interesantes, sugestivos y dignos de investigar de nuestro pasado. 

AGUSTÍN RUBIO VELA 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

1 
1347, marzo, 2.- Valencia. 

El Consell de Valencia encomienda a cuatro prohombres elegidospor los jurats la búsque
da de soluciones a un prpblema que provoca numerosas protestas de los nobles y de las vi
llas: los daños ocasionados por los rebaños de vecinos de la ciudad que pastan en las tie
rras del reino. 

-AMV, MC-6, f. 131v. 

Item, fon preposat en lo dit consell que los nobles, cavallers e generosos e prohomens de 
les viles reals del regne de Valencia han parlat ab los jurats moltes vegades que ells són 
dampnificats e talats en los béns lurs e deis homens de les dites viles per los veyns de la ciutat 
avents cabanes de bestiars, deis quals vehins n'i a molts que són tant solament vehins d'erba, 
e que requerien que provehís en los dits afers, en manera que no fosen tant dampnificats com 
són estats tro al dia d'uy. Per tal, lo consell acorda e tench per bé que per los jurats sien eletes 
certes persones, en poch nombre, qui sien ab los dits nobles, cavallés e generosos e promens 
de les viles, en tractament sobre les dits affers. Et enaprés, que·n facen relació al consell, lo 
qual provehira sobre·ls dits afers de remey covinent. Et encontinent los jurats eligeren los 
dits promens segons que·s segueix: En Bemat de Sentboy, En Bernat de Camós, En Bemat 
Redon e· N Berenguer Dezpuig. 

2 
1372, noviembre, 26.- Valencia. 

El Consell de Valencia encomienda a los jurats la adopción de medidas destinadas a impe
dir que se niegue comida y albergue en los lugares del reino a los ganaderos y pastores de 
la ciudad que acuden allí con sus rebaños en busca de pastos. 

- AMV, MC-16, ff. 118v-119r. 

ltem, fon proposat en lo dit consell que en alcuns lochs del regne, de poch temps a en~a, 
eren fetes alcunes novitats de fet als cabaners e pastors de les cabanes de singulars de la dita 
ciutat, axí com en no valer vendre a aquells viandes e altres coses neccesaries, e en no accullir 
aquells, ab lurs diners, sots cubert quant s'esdevenia aytals pastors o cabaners declinar als 
dits lochs, e en al tres diverses excogitades e empreses maneres, e que tot a~o se fahia per oy 
deis aemprius de la dita ciutat. On, lo dit consell, attenent que a~o no era als sinó cercar 
occasió e via indirecta de privació deis dits aemprius, com per via directa fer no·s pogués 
segons furs e privilegis, e·s pertangués trobar novella medicina e dar remey a aquesta novella 
malaltia, per tal, lo dit honrat consell comana als honrats jurats de la dita ciutat que, appellats 
sobre a~o los advocats pensionats e alcuns promens de la dita ciutat, deis quals als dits jurats 
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apparra, del-liberen pus plenerament sobre aquest fet e hi facen tals provisions, expedients e 
legudes, que·ls drets de la dita universitat sien e romanguen salvus, e los singulars d'aquella 
sien preservats de oppressions e calúmpnia, segons se pertany. 

3 
1373, octubre, 15.- Valencia. 

El Consell de Valencia acuerda nombrar una comisión para que· dialogue sobre los emprius 
con representantes del brazo militar, que está enfrentado con la ciudad por este asunto. 

-AMV, MC-16, f. 174v. 

ltem, acorda e tench per bé lo dit consell que ·ls honrats IIII jurats ciutadaQ.s dessús 
nomenats e En Pere Marrades, En Johan Suau, En Pere Johan, En Miquel de Palomar, En Jordi 
Johan e En Pere Dezpujol, ciutadans de la dita ciutat, en loche nom del dit consell, venguen 
a parlamente tractament ab los del bra9 militar del regne de Valencia sobre lo contrast que·l 
dit bra9 s'esfor9a fer a la dita ciutat sobre lo fet dels aemprius, enaxí que·ls dits jurats e 
promens, o la major part d'aquells puxen tant solament disputar e tractar del dit fet e metre 
aquell en alcuns certs punts, sens res atorgar, difinir o avenir; mas de 90 que tractat e apuntat 
hauran, facen relació al dit consell per 90 que mils hi puxa deliberar e proveir. 

4 
1374, febrero, 10.- Valencia. 

El Consell de Valencia concede plenos poderes a una comisión municipal encargada de al
canzar un acuerdo con los ricoshombres, caballeros y otros en la cuestión de los emprius. 

-AMV, MC-16, ff. 184v-185r. · 

Item, lo dit consell, del·liberadament e concordant, comana e dona plen poder als honrats 
1111 jurats ciutadans de la dita ciutat e a XII promens ciutadans per aquells elegidors, de tractar 
e avenir, per aquella manera que a la lur saviea mils sera vist, sobre lo contrast que·ls richs 
.homens e cavallers, e altres del dit regne, s'esforcen fer a la dita ciutat per los aemprius, del 
qual contrast, segons relació dels dits jurats, és estat de pochs dies a en9a parlat e raonat,~er 

los dits jurats e alc.uns promens, de manament e comissió del dit consell, axí com appar dessús 
en lo present libre sub die XVª mensis octobris anni proxime lapsi. 

S 
1374, octubre, 2.- Valencia. 

El Consell de Valencia encomienda a los jurats la adopción de medidas destinadas a poner 
fin al trato hostil que reciben en algunos lugares del reino los ganados de la ciudad y sus 
pastores. 
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-AMV, MC-16, f. 225r-v. 

ltem, fon proposat en lo dit consell que en alcuns lochs o partides del dit regne eren fetes 
alcunes males obres als cabaners e cabanes deis bestiars deis ciutadans e vehins de la ciutat, 
axí en no vendre a aquells per lurs diners les coses a ells e a lurs pastors necessaries, e en no 
acollir-los en los dits lochs a cubert, comen altres diverses excogitades maneres, a fi, segons 
que apparia, de privar aquells per indirectum deis aemprius o de gitar-los de lurs térmens. E 
com a¡;:o fos gran prejudici de la cosa pública de la dita ciutat, lo dit consell, com a present 
no li occorregués remey o provisió covinent sobre aquest fet, comana als dits jurats que, haüd 
sobre a¡;:o plener pensament e acord, hi proveesquen per aquella manera que a la lur saviea 
mils sera vist ésser fahedor. 

6 
1378, junio, 30.- Valencia. 

Los jurats de Valencia manifiestan a los de Xativa su intención de continuar el proceso 
incoado a Bartomeu d' Alavanya, señor de Estubeny, por las abundantes quejas de los que 
pasan por el lugar con carneros destinados al aprovisionamiento de la ciudad. 

-AMV, LM-4, f. 9r-v. 

Als molt honrats e molt savis senyors los jurats de la ciutat de Xativa. 
Molt honrats senyors: 
Vostra letra havem reebuda per ma del correu portador de la present, en la qual, feta 

menció de les penyores o procés qui·s fa per nós contra lo loch d'Estubén, terme vostre, lo 
qualloch dehits ésser de l'honrat En Berthomeu d 'Al( a)vanya, habitador de Xativa, vos fets 
maraveUats dels dits affers e pregats a nosaltres que sobreescam en aquells, proferints-vos 
de fer fer compliment de justícia del dit Berthomeu, si en res és tengut; en altra manera, que 
no poríets fallir en defendre aquel! a sa justícia, e dehits que us sera greu si entre vós e nós 
ha haver contrast; e que a tolre a¡;:o trametets I missatger, qui seria ací per huy tot día, segons 
que aquestes coses e altres en la dita vostra letra, scrita en Xativa a XXVIII dies del present 
mes, són pus largament contengudes. E ans que proceescam afer altra respo5ota, presuposam 
e d'aquén certificam la vostra saviea que del dit loch d'Estubén no havem haüt un clam sol, 
mas molts, e en diverses temps, e ja altres vegades n'avem fetes execucions. Creem que la 
senyoria o homens del dit loch hi venguen acordats, ¡;:o que·ns és greu e desplaent, majorment 
car tals enuigs són fets allí tots dies a camicers e altres qui menen moltons e altres carns de 
diverses partides a aquesta ciutat per provisió d'aquella, e és maravella que a major enuig 
ho tenga lo dit loch que tots los altres per on passen, car d~aquells no n'havem clams. Ara 
responem a la dita vostra letra que, honor vostra salva, no y ha raó justa de maravellar-vos 
deis dits affers, car sabets o podets saber que a¡;:o són aemprius e dret nostre e d'aquesta ciutat, 
e que·ls jurats d'aquella són jutges deis dits affers e altres semblants deis aemprius, e en a¡;:o 
no ha dubitació alcuna, com per tots temps sia estat axí usat e, ¡;:o que pus fort és, en 
contradictori juhí n 'avem obtengudes e·n tenim di verses sentencies, per que sens reprensió e 
carrech gran nostre no poríem fer ¡;:o de que·ns pregats. E com dehits que no poríets fallir en 
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la defensió del dit En Berthomeu, responem que.bé pensam que la vostra saviea hi fara en 
tal manera que·n guardara si matexa de carrech e a nós d'afany. Quant és de nós, apparellats 
som, si per part del dit En Berthomeu denant nós , axí com fer-se deu e és acostumat, és 
al-legat e mostrat son dret, de fer-hi justícia; e si trobarem que·ls clams aquells sien estats 
fets contra veritat e justícia, de fer-hi tal castich en nostres vehins, e esmena e satisfacció a 
la part del dit En Berthomeu, que·n pora ésser content. E com vosaltres volguéssets fer en 
ac;o contrast, c;o que no creem, ja per axo no·ns entenem, axí com no devem estar de usar de 
nostre dret e de nostra justícia, e veja Déu la culpa de. qui sera. Quant és del missatger que 
dehits no havem vist, tota vegada sia benvengut, e vós e ell trobarets-nos apparellats a egualtat 
e a justícia e a vos tres plaers. 

Scrita en Valencia, derrer dia de juny. 
Los jurats de Valencia, apparellats a vostra honor. 

7 
1414, febrero, 26.- Valencia 

Conocedores de las trabas que encuentran en Elx los pastores de la ciudad de Valencia para 
disponer de harina, los jurats de ésta escriben al gobierno municipal de la villa una carta 
de protesta·y exigen un trato favorable para todos sus vecinos. 

-AMV, LM-12, f. 115r-v. 

Als molt honrats los justícia, jurats e promens de la vila de Eltg. 
Molt honrats e savis senyors: 
Dit nos hés estat per En Berenguer Gerp e per En Bernat Ferrer, cabaners, vehins nostres, 

que, com per necessitat e obs de provisió de si e deis pastors de Jus cabanes Jos covenga molre 
lo forrnent que en aqueixa vila han comprat, aquell no poden molre ne·ls moliners ho volen 
fer, encara que hajen albara o licencia de vosaltres que·l dit Jur forrnent puxen molre, dients 
que han en manament de vosaltres que; mentre en Jos molins haja que molre deis de aquexa 
vila; no puxen ne hajen molre a aquells. E pus fort, que, atorgant albara o licencia del dit 
molre, no·s poden de aquell ajudar d'un dia ne de una hora a altra. Finalment, és axí constret 
e astret que ells no poden haver farina a lur viure, c;o que, parlant ab vostra honor, sembla 
cosa molt inhumana e indecent, 106 cor cree m, e axí-ns par rahonable, que, almenys per 
necessitat de lur viure, dejen haver sufragi, specialment car, ultra lo christianisme, som d'un 
senyor, d'un cor, d'un voler e d'una nació. E vostres homens e vehins, venints a aquesta ciutat 
per lurs necessitats e affers, hi són pus humanament protegits e tractats, e res que a lur viure 
o arrear hajen obs no·ls és vedat. E bé·ns semblaria, si plaer és vostre, que us deguéssets 
acominalar ab nosaltres a posar nostres vehins en lo grau deis vostres, majorrnent car tro a 
huy, per gracia de Déu, no havets cessat fer a aquesta ciutat aquells servirse plaers que havets 
poscut, e·ns tenim per dit de recompensar vers aquexa vila tots aquells profits e honors que·ns 
sia possible. On, vos pregam que als dits En Berenguer Gerp e En Bernat Ferrer, e a tots altres 

106. En el original, <<incedent>> . 
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vehins e conciutadans nostres, vullats degudament e rahorable ·protegir e favorablement 
tractar, en manera que nosaltres, qui ja per fets passats nos tenim per dit de bé tractar e 
protegir los vostres, hi siam obligats a mellor fer-ho per avant. E si alcunes coses vos són 
plasents, fiablement nos n'escrivits. E sia l'Esperit Sant vostre protector. 

Scrita en Valencia, a XXVI de febrer. 
Los jurats de la ciutat de Valencia, a vostra honor. 

8 
1414, junio, 19.- Valencia. 

Los jurats de Valencia reprenden a los ganaderos de la ciudad y la contribución por invadir 
con los rebaños el boalar de Pina de Montalgrao, por ser éste para uso exclusivo de las gentes 
del lugar. 

- AMV, LM-12, ff. 151v-152r. 

A tots e qualssevol cabaners de la ciutat de Valencia e contribució de aquella. 
Promens: 
Gran clamor havem deis promens del loch de Pina contra vosaltres, que, no obstant éls 

hajen lur limitat boalar, vosaltres, aquell trencant, metets en aquell vostres bésties e bestiars, 
pexents les erbes que tenen a ús propri de bésties de aradre e dellur propri carnicer, segons 
altres lochs. E que, com vos és dit cortesament que n'hixcats, vosaltres, menyspreants lur dit, 
continuats crebantar e péxer lo dit boalar, ¡;o que a nosaltres no ve a plaer ne·ns par just, com 
lo boalar se deja servar a de qui és. On, volents provehir a lur indempnitat, vos dehim e 
manam que·! dit boalar observant, en aquell no intrets ne ademprivets; e si us par ésser massa 
soberch a esguard del loch, nosaltres, per interés nostre e de nostres vehins, som prests fer la 
provisió que s 'i merex e fer havem acostumat; e guardats-vos que la provisió present servets. 
En altra manera, fahents degolla los de Pina de vostre bestiar, segons forma de la sentencia 
del senyor rey En Martí sobre a¡;o donada, no haurets regrés de ésser reintegrats. 

Scrita en Valencia, a XVIIIIº de j~ny. 
Los jurats de Valencia, qui us saluden. 

9 
1415, julio, 9.- Valencia. 

Los jurats de Valencia exigen a las autoridades locales de Énguera que respeten los límites 
del boalar, dado que su ampliación, además de ser ilegal, lesiona las franquicias y liberta
des de la ciudad. 

- AMV, LM-13, ff. !Or-11r. 

Als honrats los justícia, jurats e promens del loch de Énguera. 
Molts honrats e cars amichs: 
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Informats som, per relació de alcuns conciutadans e vehins nostres e per altres, que 
vosaltres, jatsia segons fur e provisions reals no puxats ha ver ne tenir sinó hun boalar covinent 
e temprat, segons exhigencia e proporció de vostre loch e de vosaltres, lo qual devets haver, 
e en les limitacions e clausura de aquell han e deuen ésser jurats e alcuns cabaners de aquesta 
ciutat, per !'interés que y ha de ses libertats, empero, vosaltres, no contents de hun boalar
ne com aquell tenits o us havets limitat a vostre plaer sens sabuderia nostra o de predecessors 
nostres, de que·s poria dir que degolles o altres coses o actes que y fac;:ats serien nul·les e 
recaurien a dan vostre- , se diu que n'i tenits dos o tants com vos placía. E los pexents les 
erbes en virtut de nostra franquea, ignorantment, cuydants squivar perill de hun boalar, cahen 
en altres, axí com la sardina de Blanes, que, exint de la paella cau en les brases, c;:o que re
dunda en notori dan de aquesta ciutat e habitadors, franqueses e libertats de aquella, e, pe:i
consegüent, a nosaltres no par rahonable semblant acte. On, com nosaltres, per nostra 
possibilitat, vengam bé acordats de servar-vos bona amistat e amor, vos amonestam, requerim 
e pregam que d 'un boalar avant, limitat e conclús ab nostra interpel-lació e presencia e ab 
aquells qui y deuen ésser, no vullats usar ne usets, com no u dejats ne puxats fer. E entretant, 
cessets fer degolla alcuna, si donchs en boalar legítim e degut e en la forma que fer-se pot e 
deu no la fets, certificants-vos que, si ultra la forma dessús dita procelts, nosaltres, greu que·ns 
sera, preservarem nostres libertats e defendrem nostres ciutadans e vehins, segons per justícia 
e raó som obligats. Pregants-vos de ac;:o hajam vostra resposta. E si alcunes coses vos són 
plasents, rescrivits-ne fiablement. 

Scrita en Valencia, a VIIIIº de julio!. 
Los jurats de Valencia, a vostra.honor. 

10 
1419, enero, 31.- Valencia. 

loan de- Claramunt y laume Esteve de L,imotges, jurats de Valencia, piden a sus colegas 
Guillem Pujada y loan Valleriola, enviados a Chiva, Llíria, Alpuente y La Y esa con la mi
sión de inspeccionar los boalars, que aprovechen el viaje para hacer lo propio en el lugar 
de El Toro. 

- AMV, LM-14, f. 64r-v. 

Als molt honorables e molt savis senyors mossén Guillem Pujada e En Johan Valleriola, 
jurats de Valencia. 

Molt honorables e molt savis senyors: 
Per alcuns és estat ací rahonat e dit que, en la cerca o viatge que a present fets per veure e 

metre en orde los boalars de Xiva, de Líria, d 'Alpont e de la Yessa, vós devets obmetre o 
lexar regonéxer io loch del Toro, en lo qual, segons sabets, 107 ha molts debats e·n són sortits 
molts clams, e tots dies s'ich crexen, axí per raó de l'erbejar com del carbó e altres coses, e 
mereix axí bé e mils sia viste regonegut per vosaltres, e mes en apuntament e bons térmens, 

107. En el original, «sabents>>. 
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com deis altres. Per que us pregam e us exortam que no obmetats regonéxer lo dit loch, e 
fer-hi ~o que trobarets sia profitós a la ciutat, majorment pus serets prop les partides, car mils 
vendra, e ab molta menys missió, que ara·s fa~a en tan gran vostra avinentea, que si per sola 
provisió del dit loch del Toro hi havia hom a trametre, ~o que no seria sens gran dispendi. E 
sia vostra custodia 1 'Esperit San t. 

Scrita en Valencia, a XXXI de jener. 
Vostres conjurats, apparellats a vostres plaers e honor. 108 

11 
1419, febrero, 9.- Valencia. 

Los jurats de Valencia piden a los de Alicante que hagan justicia a loan Bou, ciudadano de 
aquélla, por los daños que Antoni Matamoros ocasionó a su ganado cuando pastaba en el 
término de la villa . 

- AMV, LM-14, ff. 64v-65r. 

Als molt honorables e savis los justícia e jurats de la vila d 'Alacant. 
Molt honorables e savis senyors: 
Refferit nos és estat per part de l'honrat En Johan Bou, nostre conciutada, que, erbejant 

en vostre terme lo bestiar seu, qui és sots guarda d'En.Jacme Cervera, majoral del dit bestiar 
perlo dit En Johan, ultra certs dans al dit bestiar donats per altres qui ell ignora -deis quals 
ha posat clam davant nosaltres, com jutgés ordinaris deis amprius e libertats de la dita ciutat, 
contra aqueixa vila-, per hu appellat Anthoni Matamoros, vehí vostre, serien stades robades 
e furtades moltes coses e donats molts dans en la dita cabana; de que perlo dit majara! seria, 
segons aferma, donat clam davant vós, mossén lo justícia, per lo qua! tenits pres lo dit 
Anthoni, e sobre a~o ha requests nosaltres dejam scriure e pregar-vos segons dejús. E jassia 
que directament del dit clam posquéssem conéxer, per quant devalla per raó d'erbejament e 
aemprius, empero, creents fermament que tots vendrets bé acordats de punir e castigar lo dit 
Anthoni per raó del dit pretés furt, haveJil dat flix e deferit en lo dit cas. On, molt honorables 
senyors, ·vosttes saviees e bones amistats affectuosament pregam que al dit majoral del dit 
clam fa~ats breu e expedita justícia, la qua! se mereix, procehints-hi sumariament e breu, sens 
brogit e figura de juhí, com axí·s covenga, atesa la natura del negoci, en tal manera que·l dit 
clamater sens dispendi aconseguexca fenyt de sa justícia. En a~o, molt honorables senyors, 
retrets deute a justícia, e a nosaltres ne farets plaer molt gran, per lo qua! nos astrenyerets, 
en semblants e altres majors affers, en proseguir e contractar vostres vehins de totes favors e 
gracies opportunes. E sia vostra protecció l'Esperit Sant. Rescrivint-nos de ~o que plasent 
vos sia. 

Scrita en Valencia, a VIII!º de febrer. 
Los jurats de Valencia, apparellats a vostra honor. 

108. Al margen: Fuit jacta de mandato honorabilium Iohannis de Claramunt et Iacobi Stefani de 
Limoges, iuratorum. 
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12 
1419, julio, 15.- Valencia. 

Los jurats de Valencia, informados por las autoridades de Morella y sus aldeas de que al
gunos ganaderos de la ciudad invadían los espacios tradicionalmente reservados por los 
campesinos para los animales propios, lo que les suponía daños considerables, ordenan a 
aquéllos no hacerlo. 

-AMV, LM-14, ff. 127v~l28r. 

De nós, los jurats de la ciutat de Valencia, jutges ordinaris dels amprius, franquees e 
libertats de la dita ciutat, a tots e qualssevol ciutadans e vehins de la dita ciutat havents 
cabanes de bestiars, o a lurs procuradors, negociadors, pastors o macips, e a cascun d'aquells, 
e a altres qualsevol persones a les quals lo present negoci toque o sia interés. Salut. 

Per part dels honorables los missatgers de la vila e aldees de Morella, a nosaltres per lo 
dit e dejús scrit negoci trameses, és estat exposat ab querela que, jassia ells o lurs vehins hajen 
en lurs territoris e pertinencies e de lurs masades, torres e alqueries, certs closos e vedats per 
péxer lurs bésties de propries laurons, en los quals no permeten ademprivar ne erbejar alcuns 
de si mateixs ne alcunes altres persones, empero, que vosaltres o alcuns de vosaltres, jassia 
certificats, amonestats e pregats, no·ls servats aytals vedats o closos, pretenents haver pastures 
en totes parts del regne de Valencia, dampnificants, segons affermen aquells, contra justícia, 
e pregants a nosaltres sobre a9o·ls dejam proveir de remey covinent. On, nosaltres, 
considerants la bona amistat que tots temps la dita vila e son terme han haüda e han ab aquesta 
ciutat; volents, en quant nos sia possible e legut, aquells comportar e complaure, mentre no 
sia contra nostres bons usos e libertats, havem deliberar a vosaltres sia scrit e manat ut infra. 
Per tal, a vós e a cascun de vós, per tenor de les presents, pregam, dehim e manam que en les 
mallades closes e vedades, les quals aquells en lurs viles, castells, terres, alqueries e masades 
han antigament per vedades, e en les quals no han permés ne permeten erbejar ne ademprivar, 
sinó lurs bésties de propria lauró, no entrets, ne aquelles ademprivets, ne vostres bésties e 
bestiars hi metats en alcuna manera, trossús per nosaltres sia sobre a9o mils deliberar que se'n 
deu fer, sens prejuhí de aquesta ciutat e de ses libertats e amprius. Certificants-vos que, si 
feta per los senyors de les heretats on seran tals vedats monició, no us ne exirets e serets 
camejats, no us sera feta reintegra alcuna. E vosaltres, entretant, per mils a nosaltres infor
mar de la veritat, siats davant nosaltres, en manera que sia justiciablement provehit al dret109 

de cascuna part. 
Data Valentie XVª die iulii anno a nativitate Domini Mº CCCCº XIXº. 

13 
1420, noviembre, 18.- Valencia. 

Los jurats de Valencia certifican a los de Almassora que loan Negrello, antiguo vecino de 
Morella, cuyo ganado ha ocasionado ciertos daños al pasar por aquel término, tiene su do
micilio en Museros, lugar de la contribución de la ciudad, por lo que goza de franquicia de 
pastos. 

-AMV, LM-15, f. 9r. 

109. «al dret>>: repetido en el original. 
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Als molt honrats los justícia e jurats d' Alma¡;:ora. 
Per part d'En Johan Negrello, ¡;:aenrere vehí de Morella .e ara vehí nostre, nos és estat 

exposat que, passant lo seu bestiar per vostre terme per venir a aquesta ciutat, los seus pastors, 
plens de vi o en altra manera, adormiren-se, e lo dit bestiar, no sentint son regidor, tengué sa 
vía lla on ben vist li fo e entra en alguns camps de blats de vostres convehins e no poch ésser 
que no faessen tala, perla qual par són estats convenguts aquí. E jassia que ells se offerissen 
a pagar e satisfer la tala damunt dita, empero, no contents de la satisfacció d'aquella, demanen 
los senyors deis dits camps lo ban que seria encorregut lo dit bestiar o senyor d'aquell. On, 
com jassia los dits pastors no portassen carta de franquea, la veritat del fet és que lo dit En 
Johan Negrello ha un any e migo pus que té son domicilien lo loch de Museros, qui és de 
contribució d_e aquesta ciutat, e allí és a aquell morta la muller pochs dies són passats, perla 
qual raó no és estat a temps de haver realment la carta testimonial de la dita franquea; mas 
per <;:o no resta que no sia franch, pus esta en nostra contribució, e a¡;:o vosaltres no ignorats. 
Per tal, vos pregam que vullats e us placía passar ab aquell o ab sos pastors per la satisfacció 
de la tala tant solament; e en a~o retrets deute a justícia e farets ¡;:o que devets, e nosaltres ho 
haurem a singular plaer. En altra manera, com no puscam deffallir a la deffensió del dit vehí 
nostre, hi hauríem a proveir segons atrobaríem per furs e privilegis, justícia mijan¡;:ant. 

Scrita en Valencia, a XVIII de noembre. 
Los jurats de Valencia, apparellats a vostra honor. 

14 
1421, noviembre, 19.- Valencia . 

. Las autoridades locales de Orihuela y Elx son informadas por los jurats de Valencia de la 
llegada a sus términos; para hacer uso de los pastos, de ganados de la ciudad, y les piden 
que los pastores sean bien recibidos. 

- AMV, LM-15, f. 17lr-v. 

Als molt honorables e molt savis senyors los justícia (e) jurats de la vila d'Oriola. 
Molt honorables e molt savis senyors: 
Ja sabets com és costum que·ls nostres bestiars devallen per les vostres partides a 

exivemar, perla necessitat del temps. E jassia que, segons les informacions que havem de 
nostres cabaners, vosaltres, per esguard e contemplació de aquesta ciutat, molt dol¡;:ament e 
graciosa los fets bon acolliment, en tant com vos és possible, empero, per <;:o que ab major 
affecció comportets los dits cabaners e bestiars lurs, havem acordat scriure-us-ne en special, 
confiants que per nostra antiga amistat hi darets comport. Per tal, molt honorables e molt 
savis, vostres saviees affectuosament pregam que los· dits cabaners ab lurs bestiars, e en 
speciallos cabaners e cabanya de !'honorable N' Amau Johan, ciutada nostre, vullats ha ver 
en vostra special guarda e protecció, e en fer-los succors de formept, ab lo qual puxen viure, 
e en totes altres coses que instaran lur necessitat. A¡;:o, senyors molt honorables, haurem a 
singular plaer de vostres bones amistats, e nosaltres obligarets vers vosaltres a coses molt 
majors. 

Scrita en Valencia, a XVIIIIº de noembre de l'any mil CCCC XXI. 
Los jurats de Valencia, apparellats a vostres plaers e honor. 
Altra semblant als molt honorables, cars amichs, los justícia e jurats de la vila d'Eltg. 
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15 
1423, enero, 20.- Valencia. 

Los jurats elevan una protesta al justícia de Alzira por los malos tratos de que son objeto 
los carniceros y ganaderos de Valencia que hacen uso de los pastizales del término, y le ins
tan a protegerlos y a respetar los emprius, que consideran vitales para la ciudad. 

- AMV, LM-!6, ff. 96v-97r. 

Al molt honorable e molt savi mossén lo justí~ia de la vila d 'Algezira. 
Molt honorable mossén lo justícia. 
Cascuns dies nos són fetes grans clamors, per diverses camicers e cabaners de aquesta 

Ciutat, dients coro són maltractats, per los homens de aquexa vila e en son terme, sobre lo 
ademprivar e erbejar de lurs bestiars, carcants-los (?) diverses exaquies, axí-n via de clamors 
que procuren contra ells de parts e lochs on lur erbejar no pot fer ne fa dan, acumulant-los 
missions e dispendis, e artant-les assignacions en tal forma que no·s puxen procurar vehedors 
e taxadors deis pretesos dans donats, e no·s puxen proveir, per lo artament del temps, en ha ver 
apreadors d'altres parts sinó de vostres homens. E en altra manera ne hav.em varíes clamórs 
per les quals versemblant coro presumpció de vexacions, en manera que, per fas e nefas, 
vostre terme sia squivat de ademprivar. 110 E en special havem clamor que, sobre unes tales 
que són afermades ésser fetes perlo bestiar d'En Miquel Sparech en possessions d'En Johan 
Mártorell e d'alcuns altres - les quals possessions no stan huy en punct que per erbe]ar hi sia 
feta (tala) o dan- , que havets artat lo temps de nomenar apreadors, en tal manera que no (ha) 
haüt facultat de proveir-se de persona no sospitosa e havets procehit a execució, segons 
aferma, molt precipitosament. De que, mossén, soro molt congoxats, coro sapiats que·ls 
amprius que aquesta ciutat ha per tot lo regne de Valencia són tresor e sosteniment de aque
lla, e tocar en aquells és tocar a la pupil·la de l'ull, e per yO·ns cové haver-ne gran sentiment, 
per lo qual havem specialment major congoxa de aquexa vila, los habitadors de la qual havem 
per propris e pecculiars amichs, e per aquesta raó vos scrivim de ayo, pregant-vos 
affectuosament que·ls dits nostres vehins cabaners e carnicers vullats en tal manera tractar 
en aquexes partides coro de vostra borra amistat confiam, e axí mateix vullats donar terme 
competent a· N Johan Delgado, procurador del dit bestiar del dit En Miquel Sparech, dins lo · 
qual puxa haver apreadors de allí on li plaura, yO que devets fer per vostra honestat. E, en 
altra manera, vullats aquell tractar en tal forma que no hajen rahó de querellar. E per ayo, 
mossén, farets justícia, e nosaltres vos haurem a gran grat e·ns tolrets congoxa de no provehir
hi per altra manera. E sia vostra guarda l'Esperit Sant. Rescrivints-nos de tot yO que us sia 
piasen t. 

Scrita en Valencia a XX de jener, any M CCCC XXIII. 
Los jurats de Valencia, a vostres plaers e honor apparellats. 

11 O. Faltan palabras en esta frase, seguramente por descuido del copista. 
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16 
1438, marzo, 11.- Valencia. 

Los jurats de Valencia solicitan de los de M orvedre la devolución de ciertos bienes que fue 
ron arrebatados a unos pastores de la ciudad al pasar por {a villa. 

- AMV, LM-19, f. 29r-v. 

Als molt hono·rables los lochtinents de justícia criminal e jurats de la vila de Murvedre. 
Molt honorables senyors: 
Bé creem no ignorets coro, aprés que fon posada certa clamor denant nosaltres contra 

aqueixa vila per 90 com eren stades levades a alguns pastors de aquesta ciutat certes coses 
-és saber, set moltons, una manta (e) una talequa noves, una squella, hun cerró dins lo qual 
havia dues camises noves, hun parell de panyos, un foguer, una triaguera grossa, unes tisores, 
una alena e correjal, e una tovallola de lli de cap- , vengren ací vostres missatgers per comu
nicar ab nosaltres dels dits affers. Ab los quals, haüd lonch rahonament, volent aquesta ciutat 

· contractar aquexa vila axí com bona mare fa a fills, romanguem concordes tornassets 
encontinent les dites coses, les quals fins a huy, segons som informats, no havets curat fer, 
de que som molt maravellats. Per que us pregam a vosaltres placía fer-les restituir e donar fi 
e compliment a la dita concordia. En altra manera, si no u fahíets, 90 que no creem, no podents 
fallir a nostres vehins e ciutadans, convendra'ns provehir-hi per tots aquells remeys que·ns 
seran possibles e aúobarem per justícia ésser faedor. E sia la Sancta Trinitat en vostra 
protecció. 

Scrita en Valencia, a XI de mar9 de l'any mil CCCC XXXVIII. 
Los jurats de Valencia, prests a vostra honor. 

17 
1438, abril, 22.- Valencia. 

Los jurats de Valencia, jueces ordinarios en cuestiones de emprius, instan al justícia de Onda 
a devolver una fianza indebidamerzte exigida a Bernat Esplugues, quien, como ciudadano de 
Valencia, tiene derecho a que su ganado paSte libremente en el término de la villa. 

-AMV, LM-19, ff. 35v-36r. 

Los jurats de la ciutat de· valencia, jutges ordinaris e reintegradors dels amprius, franquees 
e libertats de aquella, a l 'honorable lo justícia de la vlla de Onda o a son lochtinent. Saluts e 
honor. 

Denant nosaltres és comparegut En Bemat Splugues, ciutada de aquesta ciutat, exposant 
en vía de clamor que, fahent per son pastor e procurador pasturar en terme de aquexa vila lo 
seu bestiar de vaques, tro en nombre de cinquanta-cinch caps, poch més o menys, ab fran
quea que·l dit pastor e procurador tenia d'ell, dit En Bernat Splugues, vós, dit justícia, 
pretenent, segons és stat afermat, que lo dit En Bemat Splugues no seria ne és ciutada de 
aquesta ciutat, ne que lo dit bestiar seria de aquell, no contrastant la dita franquea, la qual 



698 AGUSTÍN RUBIO VELA 

vos fon mostrada perlo dit procurador, contra forma deis dits amprius, franqueses e libertats 
haveu empatxat al dit En Bemat los dits amprius, yO és, que li haveu feta donar fermanya en 
vostre poder tro en quantitat de CCC florins. De la qual cosa, si axí és, som stats molt 
maravellats, car vós no ignorau que la juredicció deis dits amprius pertany a nosaltres per 
tot lo dit regne de Valencia; e hon fos cas, yO que no és, que lo dit En Bemat hagués feyt 
algun dan ab lo dit bestiar o hagués abusat en alguna cosa ab la dita franquea, nosaltres,. com 
a jutges, ne havíem a conéxer, e no pas vós. Per tal, de part del molt alt senyor rey, a vós 
dehim e manam, e de la nostra pregam, requirim e exortam que encontinent, vista la present, 
cancel·lets e manets cancel·lar la dita fermanya o capleuta donada perlo dit procurador del 
dit En Bemat Splugues en vostre poder, e tots e qualsevol actes de aquén fets en vostre po
der per causa de les di tes coses, e de aquí avant servets a aquellla dita franquea com a ciutada 
de la dita ciutat; e fahent ayo, fareu lo que deveu e sou tengut per justícia, segons forma deis 
dits amprius, franqueses e libertats. En altra manera, certificam-vos que, no podents o devents 
fallir a nostres ciutadans, per preservar a aquell de dans e inconvenients hauríem a proveir 
en deffensió e total reintegració de aquell, e a preservació e conservació de nostres amprius 
e libertats; per tots aquells remeys que·ns seran leguts e deguts en virtut deis dits a(m)prius, 
franquees e libertats, vostra contumacia exhigent. 

Data en Valencia, a XXII de abril de l'any mil CCCC XXX huyt. 

18 
1439, octubre, 26.- Valencia. 

Los jurats de Valencia solicitan del justícia y jurats de Llíria que no exijan a Miquel de Poyo, 
antiguo vecino de ésta y ahora de la ciudad, un canon superior al que pagaban los ganade
ros de la villa por pastar en la huerta. 

-AMV, LM-19, ff. 139v-140r. 

Al(s) molt honorable(s) senyors losjustícia e jurats de la vila de Líria. 
Molt honorables senyors: 
Per relació d 'En Miquel de Poyo, olim habitador de aquexa vila e ara vehí de aquesta 

ciutat, havem entés que el dit En Miquel de Poyo, en dies passats, essent vostre vehí, axí com 
los altres vehins cabanyers de la dita vila, entrava e pasturava en la orta de la dita vila ab lo 
seu bestiar, deis quals, per bé que per statut de la dita vila lo dret.de aytals per entrar e pasturar 
en la dita orta lo dret fose sia major, empero,.per composició e pratica antiga, de molt temps 
atras observada, eren e sóri exhigits solament hun solidus per centenar, e no més avant. E ara, 
perque lo dit En Miquel de Poyo se seria fet vehí de la dita ciutat, li demanaríeu tot lo dit 
dret statut, segons dit és, de aquell temps que ell era vehí de la dita vila, no volent-lo com
portar axí com los altres vehins de aquella. De que som maravellats que, per ell en lo entretant 
haver-se fet vehí de la dita ciutat, lo vullats axí tractar. Per que us pregam affectuosament 
que, per sguart nostre, que en son cas tractaríem ab tota prerogativa qualsevol vehí de la dita 
vila encara que fos stat ciutada de aquesta ciutat, lo vullats passar a hun solidus per cente
nar, e no més avant, com no·ns parega consonant a rahó. E sera cosa que us agrayrem molt. 
Scrivints-nos ab confianya de tot yO que puxam fer per vosaltres en semblant cas e major. E 
sia vostra guarda la Sancta Trinitat. 
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Scrita en Valencia, a XXVI de octubre de l'any M CCCC XXXVIIIIº. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

19 
1440, abril, 12.- Valencia. 
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·Gracia de Montsoriu YMiquel Granollers, jurats de Valencia , son requeridos por el resto 
de sus colegas a retornar a la ciudad, ya que cualquier decisión sobre la solicitud de boalar 
realizada por Alzira exige el acuerdo y la presencia de todos. 

- AMV, LM-19, f. 194r. 

Als molt honorables e savis senyors mossén Gracia de Monsoriu e En Miquel Granullés, 
conjurats nostres . 

Molt honorables e savis senyors: 
La vila d' Algezira nos ha huy tramés certs missatgers, pregants-nos volguéssem donar orde 

que la dita vila haja cert boalar que demanava, als qual~ havem respost que en tal materia · 
tots los jurats han ésser justats de necessitat, e concordantment se ha a fer la resposta e 
deliberació pertots , la qual cosa no havem pogut fer per vostra absencia, axí com se requer. 
Avisam-vos-ne, pregants-vos que de· continent vullats partir e tomar de les parts des;a, per 
entendre en certs affers de la dita ciutat que de present occorren, assats necessaris. E sia vostra 
guarda la Sancta Trinitat. · 

Scrita en Valencia, a XII de abril de l'any M CCCC XXXX. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

20 
1441, agosto, 23.- Valencia. 

Los jurats piden a las autoridades municipales de Sueca la anulación de la pena por impago 
de la peita que han impuesto a Marco, vecino del lugar, quien, juntamente con. sus hijos, guar
da allí ganado propiedad de Pere Domingo, el cual, como ciudadano de Valencia, está exento 
del impuesto. 

- AMV, LM-20, f. 43r. 

Als molt honorables los justícia e jurats delloch de <;:uequa. 
Molt honorables senyors: 
Clamor és stada feta a nosaltres per En Pere Domingo, ciutada de aquesta ciutat, que, tenint 

una rabera de moltons en lo saladar de aqueix loch per obs de tallar en la dita ciutat, no havent 
qui·ls hi guardas, vench hun home vehí del dit loch, apellat En Marcho, dient que ell li 
guardaria lo dit bestiar ab sos fills, empero que, llevat lo que lo dit bestiar havia costat del 
guany que Déu hi daria com se venés e·s tallas, li donas la meytat per son treball, e axí·s 
convengueren. E vosaltres diu que havets penyorat lo dit En Marcho, demanant-li pagas peyta 
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del dit bestiar, c;:o que no de.vets ne podets fer, car no ignorats que los ciutadans de VaU:ncia 
són franchs per tot lo regne de tota peyta, com la erba sia de aquells, la qua! lo senyor rey 
En Jacme, de bona memoria, los dona, e la poguessen pasturar franchament e liura. Per que 
us pregam a vosaltres placia vullats tomar la dita penyora al dit En Marcho, ensemps ab tots 
los dans que aquell, per lo dit En Pere Domingo, sostengut ne haura per la dita rahó, com, 
segons és dit, lo dit bestiar sia seu. D'ac;:o·ns fareu gran plaer. En altra manera, si lo contrari 
fahíets, c;:o que no crehem, nos cove(n)dra, en deffensió del dit nostre vehí e ciutada, provehir
hi per tots aquells remeys que·ns seran possibles e per justícia, furs, privilegis e libertats de 
la dita ciutat atrobarem ésser fahedor. 

Scrita en Valencia, a XXIII d'agost de l'any M CCCC XXXXI. 
Los jurats de Valencia, a vostres plaers apparellats. 

21 
1442, junio, 5.- Valencia. 

Carta al gobierno local de Corbera, en la que los jurats de Valencia exigen la revocación 
de ciertas ordenanzas municipales por lesionar el derecho de los ganaderos de la ciudad a 
usar libremente de los pastos del reino . 

- AMV, LM-20, f. 9lr-v. 

) 

Als honorables los justícia e jurats de la vila e baronia de Corbera. 
Honorables e cars amichs: 
Per part d'En Johan Figueres, vehí nostre, és stada posada davant nós certa clamor, dient 

que en aqueixa baronia e lochs d'aquella serien stades fetes novament certes ordinacions e 
stabliments contenents en effecte que alguns vehins o habitadors de la dita baronia no gosen 
o presumesquen pendre a guarda bestiars alguns stranys, ni pastar a algun pastor strany, ni 
donar-li pa, sots certes penes. En virtut de les quals ordinacions se diu que, per tal com En 
Jacme Martí, vehí vostre, hauria pastat pa a111 un pastor del dit En Johan Figueres, lo qua! 
alguna part de l'any té son bestiar en la dita baronia, li serien stades executades les dites pe
nes. De que som stats molt maravellats, e no sens causa, car tals ordinacions evidentment, 
per via indirecta, són fetes en gran lesió e prejuhí de les fr~nquees, libertats e amprius que 
los vehins e habitadors de aquesta ciutat, per furs, privilegis et alias, han e deuen haver en e 
per· tot lo regne de Valencia, e seria dir per tal via bandejar e lanc;:ar los bestiars e cabanyes 
deis dits nostres vehins de tot lo regne, c;:o que per res no comportaríem. Pregam e requerim
vos, per c;:o, stretament, que les dites vostres ordinacions e·statuts, quant als dits nostres 
vehins, hajats per revocades, o almenys no·s puixen a aquells stendre en alguna manera, ans 
líberament e sens impediment algú los dexets usar de les dites frariqueses, amprius e libertats. 
E no res menys, restituiscats e o fac;:ats de continent restituir entegrament al dit En Jacme 
Martí les dites penes a ell, com dit és, executades, ab restitució de tots dans, interesses112 e 
messions, guardants-vos d'ací avant de fer tals novitats. En altra manera, siats certs que y 

111. «an>> en el original. 
112. En el original, <<interessers>>. 
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provehirem de continent per tots los remeys a nosaltres lícits e permeses, e en tal cas havem 
j~ acostumat a gran carrech vostre. E sia Déus vostra guarda. 

Scrita en Valencia, a cinch de juny de l'any mil CCCC quaranta dos. 
Los jurats de Valencia, a vostre plaer. 

22 
1446, julio, l.- Valencia. 

Los brazos eclesiástico y militar de las cortes valencianas se quejan ante la reina María, 
esposa de Alfonso el Magnánimo, de que muchos ganaderos del reino se hacenficticiamente 
vecinos de Valencia con el único objetivo de disfrutar de su franquicia de pastos, por lo que 
solicitan medidas que pongan fin a tal situación. 

- AMV, Procesos de Cortes, yy-19, ff. 7r-8v. 113 

Item, senyora, 114 sots color dels vehinaces (sic)de la ciutat de Valencia, de la qual molts 
se són fets, e·s fan e s'acostumen fer fictament e simulada vehins per 90 que per tot lo regne 
de Valencia puixen pasturar llurs bestiars e erbejar, e realmente verdadera no són vehins ne 
serven lo vehinatge de la dita ciutat, e gasten e destrohexen les heretats de molta pobra gent 
del dit regne, e no tenen en Valencia llur capmajor, ne la major part de llurs béns mobles, ne 
mullers, ne fills, ne companyes, ne y stan ne y habiten la major part de l'any, segons són 
tenguts fer, ans 115 loguen un petit alberch en Valencia, en lo qual tenen algunes dones velles 
pobres; e los demés no y tenen degú, e vénen-hi tres. o quatre vegades l'any en temps e per 
tals fets que y vendrien encara que no fossen vehins, e aturen-hi deu o dotze jorns, o altre 
poch temps, e axí erbejen, pasturen e ampriuen tot lo regne axí com si fossen vehins 116 de 
Valencia, e realment no·n són vehins. E a¡;:o no solament és molt dampnós a tot lo restant del 
dit regne, mas encara a la dita ciutat, de la qual . seria molt major proffit si de les libertats de 
aquella no s'alegrava sinó los verdaders vehins. 117 E lo que pijor és, com los bestiars talen 
blats o vinyes o oliveres, o mollegen o escaliuen les terres, puix no y són trobats en les 
heretats encara que sien prop aquelles, pretenen que no poden ésser constrets de sagrament 
si ells han fet lo dan o han vist algun altre qui ho haja fet, la qual cosa és molt dampnosa als 
senyors de les dites terres o heretats e a la cosa pública del dit regne. 

Supplica, per tal, lo dit bra¡;: ecclesiastich, e encara lo militar, us que sia de vostra mercé 
provehir als dits dampnatges e greuges, e manar que tals o altres fictes vehins, e altres 
qualsevol qui verdaderament e realment no serven lo dit vehinatge de la dita ciutat e axí com 

113. Hay otra copia de este greuge en AMV, Procesos de Corres, yy-32, ff. 5v-6r, cuyas variantes 
de mayor interés indicamos en nota. 

114. En yy-32, <<senyor>>, por dirigirse al infante don Juan, futuro Juan 11, quien, como lugartenien-
te general, celebró estas cortes, convocadas por la reina María. 

115. En yy-32: <<ans, sots color del vehinatge, loguen>>. 
116. En yy-32: <<vers vehins». 
117. En yy-32: <<sinó los verdaders vehins, e aquells qui ab veritat e sens ficció són vehins de aquella>>. 
118. En yy-32: <<Suppliquen, per tal, los tres bra~os de la present cort>>. 



702 AGUSTÍN RUBIO VELA 

deuen, segons fur e la sentencia deis amprius del senyor rey don Martí, no s'alegren ne·s 
puixen alegrar de les dites pastures, rte deis dits erbatges, ne de amprius, ne de al tres libertats 
attorgades a la dita ciutat119 e als verdaders vehins de aquella. E que aquells qui seran atrobats 
prop algunes heretats o terres hon sera feta tala o dan 120 puixen ésser constrets ab sagrament 
dir si ells han fet lo dit dan o la dita tala, o si han vist qui u ha fet. E si vist ho han, que·l 
nomenen, a fi que la veritat sia sabuda e los dampnifficats puixen ésser reintegrats. 121 

23 
1454, mayo, 7.- Valencia. 

Los jurats de Valencia piden al justícia y jurats de Vila -real que dejen de hostigar a loan 
Andreu, ganadero de la capital, y los acusan de querer forzarlo , con denuncias masivas y 
multas, a llevarse del término sus rebaños. 

-AMV, LM-22, f. 80r-v. 

Als molt honorables e savis senyors los justícia e jurats de Vila-real. 
Molt honorables e savis senyors: 
Una letra de vós, lo justícia de Vila-real, havem vista, dre~ada al justícia de CCC solidos 

d'aquesta ciutat, requerint-lo, a instancia d'En Pere Ros, procurador fiscal en aquexa vila, 
1 fa~a execució en tants de bén~ mobles e semovents d'En Johan Andreu, cabanyer, conciutada 

nostre, que·ls preus basten a docents-cinch solidos reals de Valencia, al senyor rey pertanyents 
per certs bans, 122 penes e calonies, statu!des segons forma de la sentencia deis amprius, 
comeses per los bestiars del dit En Jo han Andreu, per XXXXI clams davant vós, dit justícia, 
e cort vostra, posats per diverses vehins d'aquexa vila contra los dits bestiars, etc. De que 
som 123 stats maravellats, com sia cosa insolita en aquest regne la exequció de tals penes, 
i:najorment contra home que per nosaltres dóna abundament124 de car(n)s en aquesta ciutat, e 
serveix aquella, ab malta devoció e promptitut, de les dites carns. E si tals penes eren d'ell 
exequtades per la dita rahó, seria a dir que, no per los dits clams, mas per bandejar, per vies 
exquisides, del terme d'aquexa vila los bestiars del dit En Johan Andreu e de tots los altres 
cabanyers e ciutadans nostres, la qual cosa no seria sens algun carrech e injúria nostra, e 
convendria-nos-hi proveyr per altra via. Pregam-vos, per ~o. affectuosament, vullats bé ad
vertir en ~o que dit és, e tol·lerar pacientment tals coses, e no permetre que tal exequció sia 

119. En yy-32: <<ne de altres libertats que poguessen pertimyer a la dita ciutat>> . 
!20. En yy-32: <<tala o dan deis quals és presumpció que hagen feyt lo dan o hajen notícia del 

malfeytor.>> 
121. La respuesta a la petición, dada por el infante Juan, a la sazón rey de Navarra, dice: No és greuge 

de cort, com no·s clamen del senyor rey ne de algun official seu, mas lo senyor rey de Navarra , lochtinent 
general , Jora cort, és prest, hoydes les parts, ministrar justícia sobre les coses contengudes en lo dit 
greuge (yy-19, f. 8v) .. 

122. En el original se escribió << bens>>. 
123. En el original, <<son>>. 
124. En el original, <<abundantment>> . 
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feta per clams, que, segons havem entés, som stats de molt pocha valor e stima, havents so
bre a<;o per recomanat lo dit Johan Andreu e coses sues, per amor e contemplació de nosaltres, 
qui havem sos affers per propris, e tractant-lo ab tota prerogativa, segons de vosaltres 
fermament speram. E sera cosa que molt vos agrayrem. Rescrivints-nos fiablement de tot 90 
que vullau fa<;am perla honor de vosaltres e d'aquexa vila. E guart-vos la Santa Trinitat. 

Scrita en Valencia, a VII dies de maig de l'any mil CCCC LIIII. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

24 
1454, septiembre, 25.- Valencia. 

Como el batle de Ayora ha amenazado con causar daños al ganado de Guillem Paella, ciu
dadano de Valencia, si entraba en el término de la villa, los jurats recuerdan a las autorida
des de la misma que los habitantes de la capital tienen el derecho de pastar libremente en 
todo el reino. 

-AMV, LM-22, f. 102r. 

Als molt honorables e savis senyors los batle, justícia e jurats de la vila d' Ay ora. 
Molt honorables e savis senyors: 
Entés havem que a·N Guillem Paella, fill e ciutada d'aquesta ciutat, (lo) batle de la vall 

d'Ayora125 seria cominat fer alguna novitat en sos bestiars si·s meten terme d'aquexa vila, 
de que som maravellats, perque no creem puxau ignorar que tots los ciutadans d'aquesta ciutat 
e contribució d'aquella, per furs, privilegis e libertats del regne, poden líberament emprivar 
tot lo present regne e térmens d'aquell, e són franchs de tots drets e erbatges. Pregam-vos, 
per 90, que perla dita rahó no fésseu ni fer consentísseu novitat alguna en los bestiars del dit 
En Guillem Paella, ni exhigísseu o fésseu exigir dret algú, per erbatge o en altra manera, si·ls 
metia en vostre terme, ans, per sguart de nosaltres, vos pregam lo vullau tractar ab tota pre
rrogativa, segons de vosaltres confiam, e sera cosa que molt vos agrayrem. En altra manera, 
perla indemnitat del dit nostre ciutada, nos hi convendría proveyr for<;adament per altra vía. 
E guart-vos lo Sant Sperit. 

Scrita en Valencia, a XXV dies de setembre de l'any M CCCC LIIII. 
Los jurats de Valencia, apparellats a vostra honor. 

25 
1455, enero, 17.- Valencia. 

Los dirigentes municipales de Borriana son acusados por los jurats de Valencia de preten
der forzar la salida de su término del ganado de loan Andreu, a quien han prohibido tener 
procuradores en la villa. 

- AMV, LM-22, ff. 118v-119r. 

125. En el original figura, por error del escribano: <<a·N Guillem Paella, batle de la vall d ' Ayora, 
fill e ciutada d ' aquesta ciutat>>. 
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Als molt honorables e savis senyors los justícia, jurats e prohomens de la vila de Borriana. 
Molt honorables e savis senyors: 
Entés havem que, per ben vehinar ab vosaltres, lo honorable En Johan Andreu, mercader, 

conciutada nostre, e los seus bestiars, los quals seria cosa molt diffícil se pogués scusar que 
no fessen alguna tala o dan en vostre terme e lla on habiten, tendria en aquexa vila hun fac
tor e procurador seu, lo qua!, per evitar despeses de letres e altres, de continent fet lo dan 9 
tala, se concorda ab lo que l'haura reebut e li fa rahó complida de continent. La qua! cosa no 
obstant sia molt pertinent e deguda, vosaltres, empero, se diu que ab crida pública hauríeu 
fet preconizar en la dita vila que persona alguna no gos procurar ni pendre lo tal carrech del 
dit En Johan Andreu, de avenir, pagar e contentar les dites tales e dans. A¡;;o seria a fi de fer 
e multiplicar letres e despeses al dit En Johan Andreu en cas de tales o dans, e d'aquens per 
vi es exquisides voler lan¡;;ar e bandejar sos bestiars del terme d 'aquexa vil a, lo qua!, e tot lo 
restant del regne, no creem ignoreu fonch donat e atorgat tantost aprés la conquesta a ús propri 
deis ciutadans, vehins e habitadors d'aquesta ciutat. Som-ne stats maravellats de tal crida e 
inybició. Pregam-vos, per ¡;;o, affectuosament la vullau revocar, e permetau líberament lo dit 
En Johan Andreu tinga procurador e factor en aquexa vila tal com dit havem dessús, tractant 
a elle a tots sos bestiars e pastors, per co(nte)mplació de nosaltres, ab tota affecció e prerro
gativa, e no donant-li causa que haja a recórrer pus avant a nosaltres, e sera cosa que molt 
vos hagrayrem. En altra manera, hauríem a pensar en tots los remeys per los quals puxam 
favorir e mantenir degudament lo dit En Johan Andreu en totes les prerrogatives que ell e 
los altres ciutadans han e deuen haver en semblant cars. E tinga-us en sa guarda la Sancta 
Trinitat. 

Scritaen Valencia, a XVII di es de jener de l' any mil CCCC LV. 
Los jurats de Valencia, apparellats a vostra honor. 

26 
1456, enero, 24.- Valencia. 

Los jurats de Valencia piden a sus colegas de Xiitiva protección para ciertos rebaños desti
nados al avituallamiento de aquélla, pues temen que sean mal recibidos al llegar allí para 
pastar. 

- AMV, LM-26, f. 188r. 

Als molt honorables e molt savis senyors los jurats de la ciutat de Xativa. 
Molt honorables e savis senyors: 
Tement-nos no vinguéssem en congoxa de bestiars per lo gran poble que és en aquesta 

ciutat, nos ne ha convengut fer grans provesions, los quals tenim scampats per di verses parts 
del regne. E, entre·ls altres, ne ha algunes raberes en lo terme d'aquexa vostra ciutat, los quals 
conservam per al carnal sdevenidor. E, duptants-nos no sien, per vosaltres o per alguns 
d'aquexa ciutat, maltractats, vos pregam a vosaltres placia, per amor de nosaltres e d'aquesta 
ciutat, comportar-los. E si dan faran, volem sia ben pagat e satisffet. A¡;;o us haurem a gran 
grat, offerints-nos fer per vosaltres tot lo bé que sia vostra honor. 

De Valencia, a XXIIII de jener de l'any M CCCC LXVI. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 
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27 
1456, octubre, 13.- Valencia. 

Los jurats de Valencia, informados por loan Andreu, ciudadano de la misma y propietario 
de ciertos ganados que pastan en el término de Borriana, de los malos tratos que sufren allí 
sus pastores, solicitan para éstos amparo y protección de las autoridades de la villa. 

- AMV, LM-23, ff. 54v-55r. 

Als molt honorables e savis senyors los governador, justícia e jurats de la vila de Borriana. 
Molt honorables e savis senyors: 
En Johan Andreu, ciutada de aquesta ciutat, és stat davant nosaltres, lo qual nos ha dit e 

exposat - no en via de clam, com de cortesia no u haja volgut fer- que ell té en lo terme 
d'aquexa vila alguns bestiars en guarda de certs pastors, los quals han a servir e provexen 
provisió d'aquesta ciutat, com lo dit En Johan Andreu se sia obligat a nosaltres tenir basta126 

la dita ciutat de carns de moltó, e par, segons diu, són aquí molt maltractats per homens de 
la dita vila. E som certs no ignoreu que los bestiars de nostres vehins e ciutadans, per furs e 
privilegis atorgats a la dita ciutat per los gloriosos reys passats, poden péxer e pasturar les 
erbes de tot lo regne, axí en les beretats ecclesiastiques com seglars, sens fer mal ne dan, e 
si·l fan, que paguen ~o que justament sera conegut, seguint la forma deis dits furs e privilegis . 
Axí mateix, nos ha dit li teniu pres hun pastor, perla presó e absencia del quallo bestiar és e 
sta sens guarda alguna, lo qual facilment, puix no té guarda, pora fer algun mal e dan, e sera 
imputat al dit En Johan Andreu o a sos pastors. Per que, senyors molt honorables e molt savis, 
vos pregam ab molta affecció que, per amor de nosaltres, vullau haver axí los bestiars del 
dit En Johan Andreu, pastors e coses de aquell, com de tots e qualsevol altres ciutadans 
nostres, per recomanats, e delliurar lo dit pastor de la dita presó, per conservar bona amistat. 
Car si lo dit En Johan Andreu se fos clamat, hi haguérem haüd a provehir per altra via, lo 
que no ha volgut fer, sinó que·ns ha preguat vos scrivíssem en la dita forma. E sera cosa que · 
us haurem a grat, offerint-nos fer per vosaltres tot lo que sia vostra honor. E sia la Santa 
Trinitat ab vosaltres. 

Scrita en Valencia, a XIII d'octubre de l'any mil CCCC LVI. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

28 
1456, octubre, 19.- Valencia. 

Los jurats de Valencia escriben a loan Tolsa, lugarteniente del gobernador della Uixó, para 
expresarle su convencimiento de la inocencia de cierto pastor detenido en Borriana, cuyos 
habitantes, como los de otras villas y lugares, se oponen a que los ganados de personas de 
la ciudad pasten en sus términos. 

- AMV, LM-23, f. 56r-v. 

126. En el original, <<bosta». 
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Al molt honorable mossenyer e molt savi mossén Johan Tolsa, lochtinent de governador 
del regne de Valencia della lo riu d'Uxó . 

Molt honorable mossenyer e molt savi: 
V ostra letra havem reebut, la qual entesa, vos responem que nosaltres no poríem coman

dar res que mal fos fet. Bé som certs que los de Burriana e altres viles e lochs d ' aquest regne 
han en gran oy e avorrició tots los bestiars d 'aquesta ciutatque entren en llurs térmens, e·ls 
cerquen e donen moltes occassions perque no y entren ni pasturen segons los és permés per 
furs e privilegís d'aquest regne, quesvulla sia. E, mossén molt honorable, a nosaltres par, per 
la dita vostra letra, que lo pastor que teniu pres no hauria fet ni comés resistencia alguna, e 
per s;o haurem plaer lo tracteu ab bona humanitat, segons sa edat, e·ncara·ns plaura lo delliureu 
de continent perque done recapte al bestiar que portava, lo qual se diu ha mal recapte e re
porta molt gran dan, e di u-se ne fallen ja set moltons. Contra 1 'altre pastor que dieu .hauria 
feta resistencia -la qual ací no·s creu, senyaladament per le tres d ' alguns que n 'han scrit-, si 
us parra poreu fer son procés forídich. Offir-se, empero, a nosaltres que, si vós lo voldreu 
guiar e assegurar, se provara tot lo contrari de s;o que n'han donat a entendre. Veritat és que 
lo honorable En Johan Andreu, senyor del dit bestiar, volia posar e posavaja cert clam davan.t 
nosaltres contra los vehins de Burriana, en lo qual nosaltres lo havem fet sobreseure. E tinga
us en sa guarda "la Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XVIIIIQ dies de octubre de l'any mil CCCC LVI. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

29 
1458, marzo, 21.- Valencia. 

En carta dirigida a las autoridades locales de Borriana, .los jurats de Valencia protestan por 
el trato hostil que reciben los pastores de la ciudad cuando llevan sus rebaños a pastar en 
el término de la villa. 

-AMV, LM-23, f. 149r. 

Al(s) molt honorables e savis senyors los justícia e jurats de la vila de Burriana. 
Molt honorables e savis senyors: 
Clamor nos és stada feta per part d'En Johan Andreu, ciutada d'aquesta ciutat, de les co

ses següents, s;o és, que pochs dies ha, per entrar cert bestiar seu en hun camp d'En Bosulú, 
vehí vostre, on ha una olivera en la part que lo dit bestiar entra sens fer mal ne dan, e present 
hun fill de aquell, li voleu fer pagar calonia o ban, s;o que no·ns par rahonable, car los bestiars 
de nostres ciutadans , com vosaltres, senyors, sabeu, per fur e privilegis d'aquest regne po
den péxer les erbes sens fer mal ne dan, e si dan fan, ja per fur hi és dispost que deuen pagar 
ne com se deuen executar. Axí mateix, que no és permés per vosaltres que bestiars ne pastors 
de nostres ciutadans sien deffesos ne procurats per home negú de aquexa vila; e més, que 
persona alguna de la dita vila no paste lo pa necessari a pastor algú que guard bestiar deis 
dits nostres ciutadans, et altres coses, les quals ací serien largues de recitar. Sembla'ns127 cosa 

127. En el original, erróneamente, se escribió << semblants>>. 
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molt inhumana que axí sien tractats los dits bestiars, e los qui són en guarda de aquells, per 
vosaltres o per home de la dita vila, car nosaltres a les necessitats de vostres vehins, quant 
res han mester, ací no·ls tractam axí. Per que us pregam, ab tanta affecció com podem, a 
vosaltres placia, per amor de nosaltres e d'aquesta ciutat, mudar les dites coses e no ésser 
feta sensrahó alguna en fer pagar dan ne calonies si no u merexen, e no usar de tanta 
inhumanitat de no lexar pastar per a pastors, ne ésser procurats e defessos si necessari ho 
hauran, ans haver-los singularment per recomanats, axí com nosaltres faríem a vosaltres e a 
vostres vehins en tot lo que mester haguessen. E si algunes coses per vostra honor podem 
fer, som prests. E tinga-us en sa guarda la Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XXI de man;: de l'any M CCCC L huyt. 
Los jurats de Valencia, a tota vostra honor apparellats. 

30 
1458, marzo, 24.- Valencia. 

El gobierno municipal de Valencia pide al de Almassora que rectifique ciertas ordenanzas 
que perjudican gravemente a los pastores que cuidan allí los rebaños de ciudadanos de la 
capital. 

-AMV, LM-23, f. 150r. 

Als molt honorables los justícia e jurats delloch de Alma~ora. 
Molt honorables senyors: 
Clamor nos és stada feta per En Miquel Ferrer, ciutada de aquesta ciudat (sic), que no 

permeteu ne voleu en alguna manera que persona alguna d'aqueix loch paste a pastor algú 
que guard en lo terme del dit loch bestiar de ciutadans de aquesta ciutat, ne procure per ells 
ne per los bestiars en llurs necessitats, lo que·ns par cosa inhumana, car los pastors no han a 
perir, que a menjar han, ne crehem que en terra de moros se fes hun tal acte com aqueix, per 
que us pregam a vosaltres placia, en sguaxd de Déu e de nosaltres, no voler permetre una tal 
cosa, com sia contra caritat, e tals ordinacions no són plaents a Déu ne al món. E fareu lo 
que deveu, e nosaltres vos ho haurem a grat. E si algunes coses per vosaltres podem fer, som 
prests. 

Scrita en Valencia, a XXIIII de mar~ de l'any mil CCCC L huyt. 
Los jurats de Valencia, a vostres plaers prests . 

31 
1458, noviembre, 16.- Valencia. 

Denunciada por loan Andreu la prohibición de amasar para los pastores de Valencia, que 
aprobó el gobierno municipal de Sueca , los jurats de la ciudad exigen a éste la revocación 
de la medida. 

- AMV, LM-23, f. 214r. 
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Als molt honorables et savis senyors los justícia e jurats del loch de <;uequa. 
Molt honorables e savis senyors: 
Entés havem, per clamor a nosaltres expossada per En Johan Andreu, mercader, que 

hauríeu prohibit en aqueix loch no sia pastat als seus pastors, contractant-los ab inhumanitat, 
de que som stats molt maravellats, perque per indirecte seria maltractar e bandejar los pastors 
e bestiars de nostres ciutadans del terme d'aqueix loch, en prejuhí de nostres libertats. Pregam 
e requerim-vos, per ¡;o, permetau líberament ésser-los pastat e tractar-los ab tota favor e 
prerogativa, segons se requer e de vosaltres confiam. E sera cosa que molt vos agrahirem. 
Rescrevint-nos del que voldreu fa¡;am per la honor de vosaltres. E tinga-us en sa guarda la 
Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XVI dies de nohembre de l'any M CCCC L huyt. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

32 
1458, diciembre, 9.- Valencia. 

Los jurats de Valencia presentan sus quejas al gobierno local de Alzira por los atropellos 
de que han sido víctimas Antoni Martí y loan Andreu, ganaderos de la capital, motivados, a 
su juicio, por el deseo de expulsar sus rebaños del término de la villa. 

- AMV, LM-23, ff. 216v-217r. 

Als molt honorables e savis senyors los justícia e jurats de la vila d 'Algezira. 
Molt honorables e savis senyors: 
N o cree m vos si a cosa nova com de gran temps en¡;a les cabanyes d' alguns vehins nos tres 

acostumen anar e péxer en lo terme d'aquexa vila, e de present se diu hi serien les cabanyes 
de N'Anthoni Martí e d'En Johan Andreu, vehins nostres, axí de ovelles com de moltons; e 
a les voltes, per algunes malalties que sobrevenen en los dits bestiars, moren algunes reses 
d'aquells, les quals, axí mortes, són lan¡;ades als go¡;os e aquells les se mengen perque no 
són covinents pera tallar tals cams mortines en taules d'alguna carniceria. És veritat que a 
les voltes los pastors assagen de menjar alguna poca de les dites carns mortines, e diu-se que 
perla dita rahó los sisers de la dita vila, no per zel algú de haver o demanar sisa de tals cams, 
mas que per via indirecta e maneres exquisides puxen lan¡;ar e bandejar los dits bestiars del 
terme de la dita vila; e més, segons se diu, haurien imposada pena de sixanta solidos als qui 
mengen tals cams mortines. E de fet serien venguts a les cabanyes del dit En Johan Andreu, 
e per la dita rahó haurien fetes de aquelles certes penyores, cominant vendre aquelles, e al 
dit N' Anthoni Martí, al qua! per la dita rahó hauríeu emparada la posada, a la qua! empara 
aquell haurie donada ferman¡;a, de la qua! ferman¡;a se diu haurie pres certs béns, e aquells 
de continent venuts, per les penes dessús dites, de que som stats maravellats. E per bé que 
en tal cars poguéssem usar de alguns remeys, per obviar, empero, a tota congoxa e enuig, 
vos pregam affectuosament vullau, per amor e contemplació de nosaltres, fer de continent 
restituir al dit En Johan Andreu les dites penyores que, segons dit és, de aquell són stades 
fetes, e no res menys vos placia revocar e haver per revocada la venda deis béns de la 
ferman¡;a del dit N' Anthoni Martí que feta havets, e restituir-li aquells sens dan e des pesa 
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alguna, e sera cosa que molt vos agrayrem. Rescrivint fiablement del que voldreu fa~am per 
amor de vosaltres. E tinga-us en sa guarda la Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a VIII! dies de dehembre de l'any mil CCCC L huyt. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

33 
1459, diciembre, 3.- Valencia. 

Haciéndose eco de las quejas de loan Andreu, los jurats de Valencia expresan su protesta a 
los de Castelló de la Plana por el trato hostil que reciben allí los pastores que custodian el 
ganado de aquél, destinado a abastecer de carne la capital del reino. 

- AMV, LM-23, f. 255 r-v. 

Als molt honorables los justícia e jurats de la vila de Castelló. 
Molt honorables senyors: 
Clamor nos és stada feta per En Johan Andreu, nostre ciutada, de moltes vexacions e 

congoxes qui per vosaltres són fetes als majorals, pastors e altres qui tenen en custodia eguar
da llur bestiar, lo qual és per obs de tallar en aquesta ciutat. Lo qual dit En Johan Andreu diu 
que no sab que si dan algú han fet los dits llurs bestiars en lo terme d'aquexa vila no l'haja 
ben pagat; e ultra axo, los demanau penes en les quals dieu serien encorreguts. Som-ne molt 
maravellats que axí vullau contractar nostres vehins e ciutadans, lo que nosaltres no faríem 
a vostres vehins, per que us pregam, per amor de nosaltres e d'aquesta ciutat, a vosaltres 
placia voler-los contractar, axí com de vosaltres confiam, e oblidar-vos la execució de les 
penes que·ls demanau, com no sia cosa acostumada exegir-les, majorment de los bestiars qui, 
segons dit és, són per obs detallar en la dita ciutat. A~o haurem a gran grat, offerints-nos fer 
per vosaltres tot lo que sia vostra honor. 

De Valencia, a tres de deembre de l'any M CCCC LVIIIIQ. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

34 
1460, enero, 15.- Valencia. 

Los jurats de Valencia acusan a sus colegas de Riola de prohibir la venta de alimentos bási
cos a los pastores que cuidan allí el ganado de loan Andreu, con el fin de obligarlos a mar
charse. 
- AMV, LM-23, f. 258v. 

Als molt honorables los justícia e jurats delloch de Riola. 
Molt honorables e savis senyors: 
Informats som stats que vosaltres, volents lan~ar e bandejar, per via indirecta, del terme 

d'aquex loch los moltons e cabanyes de !'honorable En Johan Andreu, conciutada nostre, no 
permetríeu, ans hauríeu inhibit, que als seus pastors no ·ls paste la persona qui·ls havia 
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acostumat pastar, ni altres alguns del dit loch, ni permetríeu que·ls sia venut pa, vi e carn, ni 
altres coses necessaries; de que som stats molt maravellats, com tal pratica e manera sia 
insolita e contra les libertats d'aquesta ciutat, e molt dampnosa a la cosa pública. Pregam
vos, per <;o, vos placia donar orde e permetre que als dits pastors sia pastat en lo dit loch e 
venut pa, vi e cam, e tot lo necessari, per lurs diners, tempradament tractant aquells ab tota 
humanitat e havent-los per recomanats en totes coses, segons de vosaltres confiam, e sera cosa 
que molt vos agrayrem. En altra manera, per conservació de nostres franquees, furs e libertats, 
nos hi convendra provehir per deguts remeys, segons nos és lícit e permés, e·n tal cars havem 
acostumat, en favor de les victualles. E guart-vos la Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XV dies de jener de l 'any M CCCC LX. 
Los jurats de 128 Valencia, a vostra honor apparellats. 

35 
1460, febrero, 14.- Valencia. 

Los jurats de Valencia rechazan el argumento con el que los de Corbera justifican la prohi
bición de amasar para los pastores de loan Andreu, por vulnerar las libertades de la ciu
dad. 

- AMV, LM-23, f. 263v. 

Als molt honorables e savis senyors los justícia e jurats de la vila de Corbera. 
Molt honorables e savis senyors: 
V ostra letra havem reebut, resposta a altra letra nostra. Dehim-vos que, tant com és al pa, 

vi e carn, que poden comprar en aquexa vila los pastors d'En Johan Andreu, a present no·n 
curam parlar. Tant com és, empero, al pastar del pa, que dieu que per stabliments antichs 
d'aquexa vila és ordenat que algun vehí vostre no paste a pastors stranys, puix teniu en vostre 
terme flaquers que·ls vendran pa e altres coses, som stats maravellats de tal rahó, perque tals 
stabliments no poden ésser fets ni prejudicar a franquees e libertats d 'aquesta ciutat, a la qua! 
cosa no donaríem loch; e som maravellats del que tal co(n)sell vos vol donar. Pregam-vos, 
per <;o, permetats e donets loch que qualsevol persones pasten e puixen pastar líberament als 
dits pastors, a llur voluntat e arbitre, no donant loch al contrari per ninguna rahó o causa. En 
altra manera, seria'ns for<;at provehir-hi per altra guisa, <;o que no voldríem. E tinga-us en sa 
guarda la Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XIII! di es de febrer de 1 'any M CCCC LX. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

36 
1460, noviembre, 18.- Valencia. 

Los jurats de Valencia piden a los de Morvedre que Pere Centelles, vecino de ésta, sea in
demnizado por los daños causados injustamente a sus pastores y rebaños cuando, de paso a 
la capital del reino para avituallarla de carne, pastaban en el boalar de la villa. 

-AMV, LM-23, f. 284r. 

128. En el original, por error: <<de la>>. 
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Als molt honorables e savis senyors los jurats de la vila de Morvedre. 
Molt honorables e savis senyors: 
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Perlo honorable En Pere Centelles, vehí d'aquexa vila, és stat posat clam davant nosaltres 
contra homens de la matexa vila, dient e affermant que, venints a aquesta ciutat en aquests 
proppassats dies dues raberes del dit clamater, la una de moltons e l'altra de ovelles, per obs 
e provisió d'aquesta dita ciutat, en virtut del guiatge e seguretat de les vituales atorgat a la 
dita ciutat, e passants e pasturants perlo terme e boalar de la dita vila, segons podien passar 
e pasturar, los vostres guardians serien anats a les dites raberes e li haurien fetes dos dego
lles, c;;o és, un moltó e una ovella. E més, vosaltres, ensemps ab lo lochtinent de justícia de la 
dita vila, seríeu anats a les dites raberes e, sots color de camatge, li hauríeu pres set moltons 
e set ovelles, e més avant li hauríeu corregut e crebantat los dits ramats de moltons e ovelles, 
e encara corregut e injuriat los pastors qui·ls guardaven, e encara a un altre pastor qui 
guardava cert nombre de cabrons li hauríeu levat una lanc;;a perque pastura ven en les marjals 
de fora, empero boalar. De que som stats molt maravellats, perque tals coses no podíeu (ne) 
devíeu fer, perque, com dit havem, aquell portava los dits bestiars per obs e provisió de la 
dita ciutat e, per consegüent, venia guiat e assegurat. Nosaltres sobre ac;;o no havem volgut 
de present proveyr per los remeys que devíem e havem acostumat en tal e semblant cas ans 
de avisar-vos-ne. Pregam-vos, per c;;o, affectuosament, vullau sobre ac;;o donar tal orde que 
lo dit En Pere Centelles cobre de tot c;;o, que li són stades fetes degolles e penyorat, e la vac 
lor d'allo e lo dit crebantament entregament, ensemps ab tots los dans e messions, per forma 
que no haja occasió de tomar a nosaltres sobre ac;;o altra vegada; e agrayr-vos-ho em molt. 
En altra manera, no poríem fallir de fer-hi aquell procehiment que de justícia en tal cas havem 
acostumat. E tinga-us en sa guarda la Sancta Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XVIII dies de noembre de l'any M CCCC LX. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

37 
1461, enero, 12.- Valencia. 

Los jurats de Valencia se quejan a los de Alzira por los atropellos de que allí han sido obje
to Pere Centelles, propietario de ganado destinado al avituallamiento de carne de la ciu
dad, y sus pastores, convencidos de que con ello se pretende obligarlos a abandonar el tér
mino. 

- AMV, LM-23, f. 288v. 

Als molt honorables e savis senyors los justícia e jurats de la vila d' Algezira. 
Molt honorables e savis senyors: 
No creem ignoreu, com no us sia cosa nova, que, gran temps ha, les cabanyes d'aquells 

que tallen carns en taules d'aquesta ciutat acostumen 129 anar e péxer en lo terme d'aquexa 
vila, e de present se diu hi seria la cabanya o cabanyes de !''honorable En Pere Centelles, axí 
de ovelles com de moltons; e a les voltes, per diverses malalties que sobrevenen en los 

129. En el original, por error: <<e que acostumen». 
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bestiars, moren algunes reses d'aquelles, les quals, axí mortes, són lam;:ades als cans perque 
no són covinents per a tallar en taules de alguna carnicería. És veritat que·s diu que moltes 
vegades los pastors assagen de menjar alguna poca de les dites carns mortines, per la qual 
rahó se afferma que los sisers d'aquexa vila - no per zel algú de haver o demanar imposició 
de tals carns, mas que, per via indirecta e maneres exquisides, puxen foragitar e bandejar los 
dits bestiars del terme de la dita vila-, serien de fet anats a la cabanya del dit En Pere Centelles 
e haurien fetes perla dita rahó certes penyores per LX solidos de pena, que·s diu ésser stada 
imposada als qui mengen tals carns mortines, cominant vendre les di tes penyores, de que som 
stats maravellats. E jatsia que en tal cas poguéssem usar de alguns remeys, per obviar, empero, 
a tota congoxa e enuig, vos pregam affectuosament vullau, per amor e contemplació de 
nosaltres, fer de continent restituir al dit En Pere Ct:ntelles, o a· N Domingo Cavallero, pas
tor seu, les dites penyores que d'aquell són stades fetes, segons dit és, sens dan o despesa 
alguna, tractant-lo en a¡¡:o e totes altres coses ab tota prerrogativa e en la manera que de 
vosaltres confiam; e sera cosa que molt vos agrayrem. Rescrivint-nos fiablement de tot ¡¡:o 
que voldreu fa¡¡:am per la honor vostra. E tinga-us en sa guarda la Santa Trinitat. 

Scrita en Valencia, a XII dies de jener de l'any M CCCC LXI. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 

38 
1463, enero, 10.- Valencia. 

Ante los rumores de que gentes extranjeras intentan invadir el reino, los jurats de Valencia 
se dirigen a las autoridades locales del mismo para que permitan pastar libremente en sus 
términos, e incluso en sus boalars, a los ganados destinados al abastecimiento de carne de 
la capital . 

. - AMV, LM-25, f. 17lr 

Als molt nobles, magníffichs, honorables e savis senyors, tots e qualsevol senyors de vi
les, castells e lochs, batles, justícies e jurats de aquells, e aquells senyaladament de les viles 
de Murvedre e dels lochs del Puig, Pu¡¡:ol, Ma¡¡:amagrell, Albalat, Foyos, Museros e de 
Muncada, <;:uequa, Cullera, Corbera, e altres qualsevol dins lo regne de Valencia onsevulla 
constitu!ts, e a llurs lochtinents, als quals les presents pervendran. Los jurats de la ciutat de 
Valencia. Saluts, ab creximent de honor. 

No crehem ignoreu vos tres honorables savieses les fames que serien de gent strangera voler 
entrar en lo present regne per dampnifficar, e senyaladament aquesta ciutat, la qual és cap e 
mare d'aquell, e reporta tots los carrechs en diverses maneres, per que cové, de gran 
necessitat, que aquella haja prerogativa en totes les coses, axí de provisions de carns com 
altres necessaries a la vida humanal; per causa de les quals fames cové als ¡:;arnicés que ta
llen e han assegurat tallar carns en aquesta ciutat e contribució d'aquella, e senyaladament a 
l 'honorable En Pere Centelles, qui és un d' aquells, lunyar sos bestiars de algunes parts on 
de present los té, no sens perill, e acostar-los, tant com bonament pora, a la dita ciutat, en 
proveyr e conservar la qual va molt a la honor e servey de la magestat del senyor rey e a tot 
lo interés e beneffici del regne. Dehime requerim-vos, per tal, de part de la preffata magestat, 
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e de la nostra molt affectuosament pregam, que, tota hora e quant los bestiars de qualsevol 
natura del dit En Pere Centelles arribaran dins vostres térmens e jurisdicions, los acullats e 
lexeu entrar e pasturar líberament, encara dins vostres boalars, tractant-los en tal manera que 
hajen causa e rahó de ben proveyr de carns aquesta ciutat, segons ha molt necessari, e per 
res no donasseu loch ni permetéssets lo contrari. En altra manera seria'ns for~at, perlo servey 
del dit senyor e interés de la dita ciutat, provehir-hi per tots los remeys que en tals casos 
havem acostumat, per conservació de les nostres libertats . 

Dada en Valencia, a deu dies de jener de l'any M CCCC LXIII. 

39 
1465, enero, 10.- Valencia. 

Ante las reiteradas quejas de los ganaderos y carniceros de la ciudad de Valencia, los jurats, 
en calidad de jueces de los emprius, exigen al consejo municipal de Castelló de la Plana que 
no se sigan cometiendo allí atropellos contra los pastores que cuidan los rebaños de aqué
llos. 

- AMV, LM-26, ff. 139v-140r. 

Los jurats de la ciutat de Valencia, jutges ordinaris deis amprius, franquees e libertats de 
la ciutat e regne de Valencia, als honorables los justícia, jurats, síndich e prohomens de la 
vila de Castelló de la Plana. Saluts e honor. 

Clamor és stada feta a nosaltres per part deis cabanyers e carnicers de aquesta ciutat, e 
senyaladament deis honrats En Pere Johan Vervegal e En Pere Barbera, vehins nostres, que, 
per vies indirectes e exquisides, vós voleu fort bandejar del terme e territori d'aqueixa vila 
les cabanyes e bestiars d'aquesta ciutat, e senyaladament deis dessús nomenats, en aquesta 
manera entre les altres: que haveu inhibit expressament que algú de la dita vila no paste als 
pastors de les dites cabanyes ne·(l)s done victualles algunes, manant encara, ab penes e crida 
pública, que persona alguna no·ls procure ni rahone, inibint encara los dits bestiars del terme 
de la dita vila. E més avant, portant un pastor un moltó rafalí a aqueixa vila per vendre'l, 
fonch-li inhil;Jit que no·! venés; e a~o no obstant, hauríets fet apresonar e metre en presó lo 
dit pastor, faent-li pagar sisa per lo dit moltó raffalí. E com tals actes sien fets e·s facen 
maniffestament en gran prejuhí e lesió de les franquees e libertats d'aquesta ciutat e dan 
evident deis dits nostres cabanyers e carnicers, tals que no ·s poden tol-lerar, vos dehim e 
manam, de part de la magestat del senyor rey, a pena de mil florins d'or, deis béns de vosaltres 
e d' aqueixa vila exhigidors, e de la nostra affectuosament pregam, que de continent cessets 
e fa~ats cessar de tals actes perniciosos e de mal exemple, e fa~ats e permetats que als dits 
pastors líberament sia pastat, e donades totes vitualles en la dita vila, e lo llur procurador e 
nostre, En Johan Martí, no sia inhibit, ans los puixa procurar e rahonar a llur voluntat, 
revocant encara qualsevol inhibició que feta sia als dits bestiars e cabanyers de no entrar o 
pasturar en lo terme de la dita vila, lo qua! és propri d'aquesta ciutat per concessió e donació 
expressa del dit senyor rey En Jacme lo Conquistador, feta expressament a la dita ciutat; e 
no res menys, fa~au restituir al dit pastor la sisa que pagat ha per lo dit moltó raffalí. En altra 
manera, a carrech e dan de vosaltres e de la dita vila, no podents tol·lerar tals coses, nos hi 



714 AGUSTÍN RUBIO VELA 

convendra proveyr de continent per tots los remeys rigorosos que en tals cassos podem e 
havem acostutnat. E de la presentació de les presents a vosaltres fahedora, starem a relació 
d'En Miquel del Villar, lo qua! ha jurat en poder nostre fer-Ia verdadera. 

Dada en Valencia, a X dies del mes de gener de l'any mil CCCC LXV. 

40 
1467, enero, 3.- Valencia. 

Los jurats de Valencia, haciéndose eco de las quejas de ganaderos y pastores por los abu
sos que se cometen contra ellos en el término de Alzira, exigen a las autoridades locales de 
la villa el pago de indemnizaciones por los daños injustamente ocasionados. 

- AMV, LM-26, ff. 228v-229r 

Als molt honorables e savis senyors los justícia e jurats de la vila d 'Algezira. 
Molt honorables e savis senyors: 
Exposat és stat davant nosaltres per En Berthomeu Cabrera, apothecari, vehí nostre, dient 

e affermant que, en lo mes de setembre proppassat, cert bestiar seu passant e detenint-se de 
nit en aqueixa vila per fer la via d'Oriola, dos pastors anaren a comp'rar e haver victualles a 
lurs necessitats e vida, e par que lo justícia que lavors era tolgué'ls les capes, les quals no ha 
volgut restituir sens ferman~a, del qua! se diu ha executat e hagut deu sous. E aprés, en lo 
mes d'octubre proppassat, un pastor del dit En Cabrera, anant e stant en la dita vila per com
prar oli a obs de untar lo bestiar que era en terme de la dita vila, lo dit justícia Ji leva un punyal 
que és stat stimat a deu sous. E més avant, per En Guillem Paella, mercader, conciutada 
nostre, nos és stat d'altra part expost que, en lo damunt dit mes de setembre proppassat, cert 
bestiar seu passant e detenint-se de nit en la dita vila, tenint mallada vora lo riu, dos pastors 
anaren a comprar certes victualles e certes coses per obs del fato, los quals foren encontrats 
per lo dit justícia e féu-los emparar un ase que tenien en un hostal, lo qua! los covench res
catar per deu solidos per no detenir-se e fer lur via. Totes aquestes penyores e execucions, 
molt honorables senyors, se diu serien stades fetes per los dits pastors no portar lum de nit 
en la dita vila o per altra rahó poch necessaria, de que som stats no poch maravellats, car, 
posat los dits pastors no portassen lum, deuen--se considerar moltes coses que ací no curam 
exprimir ni és necessari, bé presumim a la fi que·s fa. Los dessús vehins nostres volien posar 
lur(s) clams davant nosaltres e, considerada la tal materia, no havem permés a present. 
Pregam-vos, per. tal, affectuosament, vos placia fer restituir de continent als dits En 
Berthomeu Cabrera e Guillem Paella, o al portador de la presente a cascun d'ells, les dites 
quantitats, ensemps ab dans e messions fetes per la dita rahó, per forma que cessen totes 
maneres de clamors o despeses, e los sobredits no haguen causa de recórrer a nosaltres altra 
vegada, e sera cosa que us agrayrem molt. En altra manera, siats certs que, nosaltres no 
podents fallir als dits riostres vehins en lur dret e justícia, nos sera necessari provehir-hi per 
deguts remeys de justícia. E tinga-us en sa guarda la Sancta Trinitat. 

De Valencia, a tres dies de jener de l'any M CCCC LXVII. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats. 
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41 
1480, marzo, 7.- Valencia. 

Los jurats de Valencia exponen a Fernando el Católico su malestar por las vejaciones que 
sufren los pastores de la ciudad en los términos de Elx y Crevillent, jurisdicción de la reina, 
y solicitan la intervención real para acabar con ellas. 

- AMV, LM-29, ff. 192v-193r. 

Sereníssimo e excel·lentíssimo senyor: 
A nosaltres, com a jutges reintegradors de les franquees e libertats atorgades a aquesta 

vostra ciutat en favor dels vehins e habitadors de aquella, són stades fetes clamors, per los 
ciutadans nostres qui tenen cabanyes de bestiars, contra los vehins de la vila de Elig e loch 
de Crivillén, qui son specials vassalls de la sereníssima e excel·lentíssima senyora reyna, e, 
per respecte de vostra senyoria e de aquella, no havem volgut procehir contra aquells, sinó 
ab una letra, curialment e graci(os)a, los havem pregat e·xortat vullen desistir a les vexacions 
que fan als nostres ciutadans fent crides que no recepten los majorals, pastors e a tots de les 
cabanyes dels dits nostres ciutadans, prohibint no·ls sia dat pa, ne vi, ne oli, ne farina, ne altres 
necesitats per sustentació de la vida humana. Nosaltres, senyor, tenim remeys de justícia; per 
la sentencia dels amprius, com s 'i de u provehir, empero , per los respectes dessús 
commemorats, no havem volgut usar del que y poríem fer per reintegrar les clamors dessús 
dites. Per tant, suplicam vostra senyoria vulla manar, ab ses letres, als officials de la dita vila 
de Elig e loch de Crivillén, que no. vullen derogar a nostres libertats, revocant qualsevol crides 
e prohibicions que hajen fet, per modo que d'aquí avant tracten bé los dits cabanyés, axí oom 
tots los altres barons, castells e viles del regne fan, per observanc;:a de nostres furs, privilegis 
e libertats. E ultra, senyor, que, perla virtut e benignitat de vostra majestat, la qual és propícia 
a la justícia, manara fer les letres opportunes, segons dit és, encara nosaltres ho tendrem a 
vostra excel-lencia a singular gracia e mercé, la qualnostre senyor Déu conserve en felicitat 
ab longa vida. 

De la vostra ciutat de Valencia, a VII de marc;: de l'any M CCCC LXXX. 
Senyor, de vostra majestat homils vassalls e servidors, qui·s comanen en vostra gracia e 

mercé, los jurats de Valencia. 

42 
1480, marzo, 7.- Valencia. 

Los jurats de Valencia manifiestan su protesta al consejo municipal de Elx y Crevillent por 
los abusos y malos (ratos que sufren los que guardan ganados de la ciudad en aquellas tie
rras. 

- AMV, LM-29, f. 203 r-v. 

Als molt honorables e savis senyors los justícia, jurats e prohomens del consell de la vila 
de Elig e de Crivillén. 

Molt honorables e savis senyors: 
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A nosaltres són recorreguts, ab grandíssima clamor e querella, los cabanyés ciutadans de 
aquesta ciutat, dient-nos com vosaltres hauríeu provehit ésser fetes crides, e publicades per 
aquexa vila e per lo lloch de Crivillén, e encara per los térmens llurs, que no sia algú que 
procure per los qui tenen bestiars de aquesta ciutat en los dits vostres térmens, ni acullen los 
majorals e pastors en llurs cases, ni los hatos, ni ·ls venen pa, ne vi, ne oli, ne altres mesters 
que són necessa:ris per a sustentació de la vida humana, e als moliners, que no molguen farina 
per a aquells, sots pena de mil florins; e encara no(s) és refferit com ampliau lo bovalar e 
féu degolles molt desordenadament, contra 130 furs e privilegis. Les quals coses són molt 
contraries a les libertats que los ciutadans de aquesta ciutat tenen, e als amprius e·rbatges a 
aquells atorgats per furs e privilegis . E per quant nosaltres consideram aqueixa vila e lo lloch 
de Crivillén ésser en domini e senyoria de la sereníssima e exce¡.¡entíssima senyora reyna, 
volem per 90, curialment e graciosa, scriure-us, car, si no u fos, en altra manera procehiríem 
contra vosaltres, com a jutges reintegradors de les franqueses e libertats de aquesta ciutat, 
ab ·aquells enantaments e procehiments que, per la sentencia deis amprius e al tres furs, 
privilegis e libertats del present regne, nos seria permés de fer. Per tant, per los respectes 
dessús commemorats, vos pregam, exortam e requerim que us placia revocar les dites crides 
e tots los procehiments que haveu fet contra los dits cabanyers vehins nostres, e no fer~los 

mal ne dan, ni als majorals e pastors e hatots 131 deis dits cabanyers; e perla causa de vosaltres 
no volem fer avís a la predita sereníssima senyora reyna, e encara a la majestat del senyor 
rey. Per que si vosaltres, perlo que no creem, volríeu perseverar e no revocar. les dites crides, 
que·ns tinguen per scusats si·n farem los procehiments que per justícia, segons forma de la 
sentencia, nos seran permeses, e llavors haureu haver pasciencia. E no·ns volem oblidar de 
recordar-vos la sentencia e o provisió que la senyora reyna dona Joana, de inmortal memoria, 
hi féu ab son privilegi capitulat, datum en Valencia a VII de maig de l'any M CCCC LXV, 
de tals e consemblants coses e moviments per vosaltres lavors fets, e senyaladament per terres 
deveses, les quals preteníeu tenir e (a)quelles deure ésser guardades per los bestiars deis dits 
ciutadans nostres; fonch, donchs, llavors provehit per la dita sereníssima reyna que la vila 
de Elig e Crivillén e sos térmens volguessen, ab la lley universal que totes les altres viles, 
castells e llochs ·del regne han acostumat, viure ab los ciutadans de aquesta ciutat. Altra 
vegada vos pregam e requerim que, per les causes dessús commemorades e per sguart de 
nosaltres, vos placia fer lo que escrivim. E ultra que fareu lo que de rahó e justícia, e segons 
les leys e privilegis, sou obligats e tenguts afer, encara vos ne restarem en perpetua obligació, 
per quant desijam a vosaltres més que a nenguns altres, per ésser de la dita sereníssima reyna, 
fer-vos bon tractament, puix als nostres ciutadans per vosaltres sia fet lo semblant. E tinga
us la Sancta Trinitat en sa guarda. 

De Valencia, a VII de mar9 de l'any M CCCC LXXX. 
Los jurats de Valencia, a vostra honor apparellats, 

43 
1488, julio, 1.- Valencia. 

Los jurats de Valencia ruegan al reY Fernando el Católico que dé crédito a la información 
que le proporcionarán los enviados de la ciudad sobre un conflicto con Alzira, motivado por 
la resistencia de ésta a aceptar su autoridad como jueces de los emprius. 

130. «contra>>: lectura dudosa. 
131. Debe leerse «fatos>>. 
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- AMV, LM-31, ff. 308r-309v. 

Sereníssimo e·xcel-lentíssimo senyor: 
Aquesta vostra ciutat de Valencia té franquea e libertat que per tot lo regne pot péxer, 

pasturar e amprivar totes les erbes del dit regne, e a<;:o per diversos furs e privil·legis reyals a 
aquella atorgats, com altrament, per lo gran poble que en aquella concorre, no poria ésser 
avictuallada ne basta de caros ne d'altres necessitats si per tot lo regne, axí en lochs de la 
Sglésia com de cavallers com de lochs e viles reyals, aquella e sos vehins no podíem amprivar; 
e per lo semblant, los jurats de la dita ciutat són jutges ordinaris· e reintegradors de les fran
quees e libertats de aquesta vostra ciutat, e a<;:o ab privilegis reyals com ab sentencia reyal 
donada per lo alt rey En Martí, rey d 'Aragó, en corts generals. E contínuament, insiguint los 
dits privilegis e sentencia reyal, són estats en aquesta possessió pacíffica e quieta, de que ara 
novament la universitat e vila de Algezira, per propia auctoritat, no volent reconéxer per 
superiors los dits jurats de la dita ciutat ni volent-los tenir per jutges deis dits amprius e 
llibertats de tot lo regne, per propia auctoritat han volgut fer bovalar en la dita vila, prenint 
tot lo terrne de aquella per boval·lar, lo qua! dura més de dos legües, fent degolles a tots los 
bestiars de la dita ciutat que, dins lo bovalar per aquells fet, han trobat pasturant, no perrnetent 
que nengú bestiar passas per llur terme, tenint afamada la dita ciutat de victuales. Perla qua! 
rahó, nosaltres, com a jutges e reintegradors de di tes libertats, havem acostumat de procehir 
contra aquells segons nostres furs e privil·legis, e segons havem acostumat de procehir con
tra al tres i,nfringint les libertats de la dita ciutat, de que la dita vila ha fet resistencia als nostres 
verg(u)ers e comissaris que havem tramés. E darrerament, trametent-hi hu de nosaltres per 
justifficar més la justícia de la dita ciutat, aquells han feta manifesta e pública resistencia, 
parant-li batalla ab molta gent de poble armada, que eren pus de cinch-centes persones, 
. prohibint-li de jacto !o exercici de nostra jurisdicció, preparant grans scandels, enreparables 
dans e ab paraules molt desonestes e molt injurioses, segons per actes públichs, '!os quals a 
vostra magestat seran mostrats per nostres misatgers, pus clarament pora veure, supplicant 
aquella los vulla donar plena fe e crehen<;:a en les dites coses, les quals,. ans de· sa partida, an 
vist e sabut totes les dites coses e són plenament informats de tot. Supplicant-vos, senyor, 
que com aquesta vostra ciutat sia mare e cap de tot aquest regne, e conservant aquella és 
conservar tot lo regne, e, aquella destruyda e desolada, tot lo regne sia perdut, que placia a 
vostra reyal excel·lencia ponir e castigar tals inobediencies e resistencies per tal forma que a 
ells sia castich e als altres exemple. Car altrament, senyor, si tan leigs actes com aquells han 
fet, los quals en aquest regne no·s troba ne·s lig que per neguna universitat ni persona algu
na sien stats actemptats de fet contra la dita ciutat, no són castigats e punits, seria donar 
audacia a totes les altres universitats del dit regne de fer lo semblant, e en aquesta forma la 
dita ciutat seria afamada e destrohida, . e tots los del regne miren com ni en quina forma 
succehira lo dit feyt per poder fer lo semblant. E per <;:o, tant com aquesta cosa és la major e 
pus gran e ardua que en aquesta vostra ciutat e regne puixa star, tant ha necessari pus examplar 
castich e pup.ició. E ultra que confiam en la virtut e clemencia de vostra magestat, que en tan 
justes supplicacions com aquestes serem votivament exaudits, encara ho tendrem a singular 
gracia e mercé a vostra rey al excel-lencia, la qua! nostre senyor Déu conserve en felicitat, ab 
longa vida. 

De la vostra ciutat de Valencia, lo primer de julio! de l'any mil CCCC LXXXVIII. 
Senyor, de vostra magestat homils vassalls e servidors, qui·s comanen en vostra gracia e 

mercé, los jurats de Valencia. 
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44 
1488, julio, 3.- Valencia. 

Los jurats de Valencia escriben a la reina Isabel con el fin de informarle del derecho que 
les asiste para hacer uso de la fuerza contra Alzira, pues la actitud de ésta suponía la pri
vación de los privilegios sobre pastos del reino concedidos a la ciudadpor Jaime l. 

-AMV, LM-31, ff. 310r-312r. 

Sereníssima e excel-lentíssima senyora: 
Una letra de vostra excel-lencia havem rebuda, dada en Múrcia a XXVIII del propassat 

mes de juny, sobre les fahenes de Algezira, mostrant vostra altesa tenir sinistra informació 
de nosaltres. E per 90, sen y ora, és scrit que juhí dengú no·s pot fer sens hoir abduys les parts, 
e axí deu saber vostra excel-lencia primerament que privilegii dengú que la magestat del rey, 
nostre senyor, haja atorgat a la dita vila sobre lo dit amprivar, a nosaltres no és stat intimat 
ni notificat, e encara lo ignoram, e axí no·s pot dir que contra lo reyal privil·legi nosaltres 
siam venguts; e dir la vila que sia en possessió denguna dell que al-legua, 132 tot lo contrari 
esta en veritat e en fet, e per quant lo alt rey En Jaume, conquistador de aquest regne, vehent 
sta ciutat133 tan gran e tant populosa, perque·s pogués sostenir e ésser avitualada de tot lo 
mes ter, ab son real privilegi li dona totes les erbes e pastures de tot lo regne, e no sols dels 
lochs e viles reyals, mas dels lochs de la Sglésia e dels cavallers. Et aprés, ab sentencia real 
dada per lo alt rey En Martí en corts generals, ab consentiment de tots los bra9os, la dita ciutat 
e jurats de aquella són jutges ordinaris e reintegradors de tals amprius e libertats, enaxí que 
si dengú de qualsevolley, stat o condició sia que gosse contravenir ni perturbar a la dita ciutat 
ni als habitadors de aquella en lo amprivar, los jurats fan justícia de aquells, e si seran 
inobedients, ab ma potente ab ost e cavalcada los reduhim a obediencia e·ls castigua segons 
forma de sos privilegis reals, ús e praticha que té, car altrament, si tals libertats se havien a 
possar en disputa e se n'agués afer declaració nova, com ja sia declarat de CC anys en9a 
quina ni qual forma la díta ciutat té ni ha de tenir en perseguir sobre tals coses, la dita ciutat 
perria e seria afamada. E axí, per sostenir tals libertats, ha treta la bandera axí contra Chelva 
com contra altres viles e universitats reyals, e no ha quatre anys que, per semblant cas, 
prengué los justícia (e) jurats de la dita vil a de Alzira e els tingué presos en la dita ciutat fins 
que aquella dita ciutat fonch reintegrada dels prejuhins que la dita vila havia fet sobre lo dit 
amprivar. E axí, si la dita ciutat, qui és mare e cap de tot lo regne, no havia de ussar de les 
libertats e gracies a ella atorgades per los alts reys de Aragó e perlo rey, nostre senyor, 
confermades, per sustentació e conservació de aquelles, no y hauria universitat, car molt prest 
seria desabitada, 134 ni la ciutat no seria ciutat. E per 90, la dita vila de Algezira, qui tants e 
tals comoviments e resistencies a fetes a la dita ciutat, segons ab actes públichs consta, e és 
principiadora e promovedora de tals scandels, volent afamar la dita ciutat, no permetent que 
per contínue lo bestiar de Valencia passe, és digna que, axí per la magestat del senyor rey e 
vostra com perla dita ciutat, ussant en lo que.toca ad aquella per ses libertats, sia castiguada 

13 2. «al·legua>>: lectura dudosa. 
133. «sta ciutat»: lectura dudosa. 
134. En el original, <<desabidada». 
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e reduhida a deguda obediencia. E si mossén Anthoni Johan, conjurat nostre, és anat al terme 
de la dita vila, és anat per derrocar passats XXX molons novament fets per los de la dita vila 
-(e) és anat per dessafamar, qui stava asagida perno passar lo bestiar-, qui són principals de 
Algezira, per sa propia auctoritat, en gran perjuhí de aquesta ciutat; e la anada del dit mossén 
Anthoni Johan135 és per viure, e sabent la dita vila, ussant de gran rebeHió e resistencia, havia 
fet ajust de gent, ab la qual volien 136 resistir ad aquell, e axí fonch for~at que aquell anas 
acompanyat de gent de peu e de cavall, lo que no fóra necessari fer si la dita vila fos obedient 
e fes lo que és tenguda e obligada fer en sguart de la dita ciutat, qui és mare; e los matexos 
privilegis e libertats tenen totes les altres ciutats e viles del dit regne en sguart de sos 
circunvehins, e per deffendre les libertats de aquelles, deis quals ussen cascun dia; e axí, la 
dita ciutat no ha ussat de coses de fer contra justícia, mas, segons li és permés, e acostuma e 
ha acostumat de ussar contra los tals inobedients. E entrametre-hi al dit mossén Anthoni Johan 
al terme de la dita vil·la en la forma qu·és anat, és stat deliberat per tot lo consell general de 
la dita ciutat, inseguint lo queja havem trobat, praticat e servat en consemblants casos. E si 
les magestats deis reys d 'Aragó passats, ni lo rey, nostre senyor, de tal conexen~a ni 
jurisdicció jamés se són volguts empachar, com tota aquella hajen donat a la dita ciutat, la 
qual és jutge e conexedora ereintegradora de tals libertats, e axí som certs que vostra reyal 
excel·lencia, informada verídicament deis drets de la dita ciutat, los quals són notoris per tot 
lo regne, no volra que aquella sia dellibertada, com de aquella la dita ciutat spere majors 
gracies, favors e libertats, per ésser tan affectada e obedient als serveys del rey, nostre senyor, 
e de vostra gran excel-lencia, e no permetra vostra magestat sí tant la dita ciutat perda ses 
libertats e franqueses, guanyades ab reyals privil·legis e ab possessió antiguada de pus de 
doents anys, e que una vila, qui li deu ésser obedient com a filia, contra justícia la haja de 
deslibertar e privar-la de ses preheminencies, com molt major interés vaja al rey, nostre 
senyor, e a vostra altesa en la conservació de la dita ciutat que·n tot lo restant del regne, car, 
aquella destroyda, tot lo regne és destrohit. E perque vostra celsitut per aquesta letra no poria 
ésser a pie informada de la justícia de aquesta ciutat, ni seria possible en ella recitar tota la 
contingencia del fet, scrivim largament als síndichs qui per aquesta ciutat entrevenen en les 
corts, als quals trametem los actes autentichs de tots los procehiments, los quals hiran a vostra 
altesa, supplican aquella los vulla hoyr y dar fe en quant de nostra part diran. Y som certs 
que, hoy da la justícia nostra y vists los actes y procehiments fets, axí per aquesta ciutat com 
encara la execució feta perlo dit mossén Anthoni Johan de sa comissió, aura per ciar vostra 
excel·lencia no aver fet encara lo que de dret e justícia podíem y devíem, avent sguart al 
servey de vostres altesses, les quals nostre senyor Déu exalte y prospere ab longa vida. 

De la vostra ciutat de Valencia, a III de julio! de l'any M CCCC LXXXVIII. 
Senyora, de vostra excel·lencia humils vassalls e servidors, qui·s comanen en vostra gracia 

e mercé, los jurats de Valencia. 

135. En el original, <<Anthoni Johan Johan>>. 
136. En el original, <<valían>>. 
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La ganadería medieval en Castellón de la Plana. 
Materiales para su estudio 

La actividad ganadera del Castellón medieval se inscribe dentro de los mismos 
ámbitos cronológicos y geográficos en que se desarrolla la llevada a cabo en los 
espacios de las comarcas del norte castellonense (Ports de Morella y Maestrazgo). 
Quiere decirse, por una parte, que, al socaire de los condicionamientos de la evolu
ción económica de la época (comercio de la lana y desarrollo de la industria textil), 
la ganadería medieval de esta villa inicia su despegue a partir de la tercera década 
del siglo XIV, y, por otra, que esta actividad pecuaria basa su ejercicio en el inter
cambio estacional de pastos con los ganaderos del Aragón cercano, concretamente 
el constituido por una determinada zona de las aldeas de Teruel. 

Hay que señalar, sin embargo, que, además de este escenario trashumante, la 
ganadería castellonense medieval registra también otros dos niveles de actuación 
más cercanos, constituidos por los aprovechamientos de pastos dentro del término 
municipal, y por los de los términos vecinos. 

En el presente trabajo hemos tratado de reunir toda la información documental 
que acerca del tema guarda el Archivo Municipal de Castellón, ordenada de acuer
do con los tres ámbitos que se acaban de mencionar. 

l. EL P~STOREO LOCAL 

1.1 Los abrevaderos 

Ya es sabido que los Fueros valencianos ordenaban que hubiese en cada po
blación un abeurador sobre la vi la e altre ·deiús la vil a, de los cuales hacían uso 
tanto los animales de labor como los rebaños locales. Consecuentemente, son muy 
abundantes las referencias a los abrevaderos en todas las ordenanzas o establiments 
municipales; en los de Castellón (REVEST CORZO, 1957) figuran éstas disposi
ciones: 
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LXXI. De aljubs, fonts e basses. No se pueden meter cerdos en l'aljub de na Guimerana 
ni en fonts o basses del terme, pero sí en les basses del pla 

CIII. Capítol deis abeuradors. No se pueden Havar negunes coses , 90 es, drap ne ortalices 
ni lan9ar algunes legeses ne coses sutzies o Heges 

CIIII. Capítols deis abeuradors. Se prohibe lavar negunes coses,9o és, drap ne ortalices ni 
lan9ar ni fer lan9ar algunes legures ne coses sutzies o Heges ... ... ne traure ay gua de aqueH~ 
per Havar draps o per altra qualsevol manera .. . 

En los libros de actas municipales son también frecuentes los acuerdos conci
liares que se refieren a esta materia de los abrevaderos, tanto los urbanos como los 
del término. He aquí unos cuantos ejemplos: 

-1393, enero, 5 
La reparación de daños en abrevaderos corría a cargo de quien los hubiera 

ocasionado.LC. 
Sien adobades a mesió d'en Coves les bases d'abeurar bestiars per eH trencades que són 

damunt lo mas d ' en Martorell. 

1408, septiembre, 8 
Pere de Reus ha puesto una piedra en el cequiol «per girar aygues al abeurador». Se 

quejan los que tienen heretats. El consejo acuerda que se rebaje la piedra. LC. 

1409, enero, 17 
Ordenación para mantener limpio el abrevadero de CasteHón. LC. 
Item lo dit honrat conseH, per profit e utilitat de la cosa pública de la dita vila establí e 

ordena que nenguna persona de qualsevolley, estamerit e o condició si e no gos lavar alguns 
draps en lo abeurador de la dita vila ni remuHar alcuna cosa en aqueH, ni Havar alcun linatge 
de ortalices en lo dit abeurador sots pena de XII diners pagadors la meytat al acusador e la 
meytat al senyor Rey . 

-1410, mayo, 10 
Abrevadero del portal d'en Trullols . LC. 
Item sie feyt albara an Johan Villarroja, major, e an Johan Villarroja, menor, piquers, de 

CCCCLXII sous del abeurador del portal den Trulols. 

-1409, julio, 25 
Se busca sitio apto para construir «abeurador». LC. 
Item lo honrat conseH provehí quels honrats jurats ab alcuns prohomens ensemps ab lo 

maestre vaien a veure e regonexer en qual loch pus congruu passat lo portal den Trulols se 
pora fer abeurador on puxen abeurar Hurs bésties los qui estan de mig de vila en9a e en aqueH 
loch on los dits honrats jurats e prohomens a consell del dit maestre conexeran ésser fahedor 
que síndich e clavarii loy face fer e construhir lo dit abeurador per manera que estigue bé e 
perla forma ques pertany. 
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1.2 El bovalar 

El bovalar (boalar o dehesa boyal castellana) es la parte del término cuya deli
mitación, (con autorización del rey en el caso de Castellón como villa real), es pre
rrogativa del consell. Los pastos del bovalar están destinados al bestiar gros (toros 
y demás animales de labor, bésties d'arada) y a aquellos animales que el carnicero 
tenga destinados al sacrificio y venta de la carne en la carnicería local. 

Los boalares habían de ser establecidos en las proximidades del pueblo y su 
guarda era prerrogativa municipal. Las infracciones eran castigadas con penas que 
solían ser dobladas en su cuantía si aquéllas se cometían durante la noche. 

Dado que frecuentemente las penas pecuniarias no bastaban para disuadir a los 
contraventores de las ordenanzas, se estableció la degolla que consistía en el sacri
ficio de una res in situ (dos, de noche) cuya carne se repartía entre jurados, guar
dias y den~;~nciante . 

Era frecuente también que estuviese prohibida la caza dentro del bovalar. 
En tiempo de feria los ganados grandes y pequeños de los forasteros tenían li

bertad para ir por los caminos del bovalar para salir a pastar fuera de éste y volver 
a la feria. (REVEST CORZO, 1957, LXXVII.) 

La primera noticia documentada que habla del establecimiento de un bovalar 
en la villa de Castellón lleva fecha de 2 de marzo de 1327 y se refiere a la presenta
ción que los jurados hacen al baile, de una provisión de Jaime 11 (Barcelona, 16 fe
brero 1327) por la que se establece un boválar al que tendrán acceso los carniceros. 

1327, marzo, 2. Castellón 
Los jurados de Castellón presentan al baile de la misma villa una provisión de Jai

me 11 (Barcelona, 16 febrero 1327) por la que se establece un bovalar al que tendrán 
acceso los carniceros, los cuales estarán obligados a tener siempre abundancia de bue
na carne. AMC, perg. 

Noverint universi quod die lune qua computabatur sexto nonas marcii anno Domini Millesimo 
Trescentesimo Vicesimo sexto in presencia mei notarii et testium infrascriptorum 
compariverint Johannes de Bruscha, Dominicus Duran. Raymundus de Guardiola et Petrus 
Tovan;:, jurati ville Castilionis Campi Burriane, coram venerabili Martino Doscha, bajulo 
eiusdem loci, et nomine universitatis loci predicti obtulerunt ei et per dictum notarium legi 
fecerunt quandam cartam papiream ex parte domini Regis Aragonum sigillo eiusdem in dor
so sigillatam tenor cuius talis est. 

Jacobus Dei gracia Rex Aragonum, Valencie, Sardinie et Corsice, comesque Barchinone 
ac Sancte Romane Ecclesie vexillarius, amiratus et capitaneus generalis, fideli suo bajulo 
Castilionis Campi de Burriana vel eius locum tenenti, salutem et graciam. Ex parte proborum 
hominum et universitatis dicte ville fuit nobis expositum cum querela quod licet vos ex man
dato nostro ad illorum instanciam vobis facto mandaveritis pluries carnificibus dicti loci 
tenerent habundanciam bonarum carnicum in villa predicta. Dicti tamen carnifices sperto dicto 
mandato vestro et pena sexaginta solidos per vos adiecta nec lecta quamvis franquitate 
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lezdarum pernos universitati predicte concesa gaudeant et gaudere propascant. verum tamen 
asserendo penam ipsam per vos eis imponi non posse nec ipsos debere per vos ammoveri si ve 
privari a possessione tabularum Macelli ville predicte quas tenent pro nobis ad censum cau
se cognicione habere ve! tenere bonarum carnicum habundanciam contradicunt, ymmo 
dteriores carnes ibídem excoriant et alia pignoria animalia mitunt ad partes alias ad 
vendendum per excepciones maliciosas et appellaciones frívolas ves tris processibus illudendo. 
Quía circa nobis humiliter suplicarunt eis super premissis de congruo remedio provideri, Nos 
igitur attendentes nos esse congruum ymo fore a qualibet equitate remotum predicti carnifices 
ademprivium habeant in terminis dicte ville et eius gaudeant franquitate eorumdem bestiaria 
paschant illorum terminos et quod habitantes in ipsa villa bonis carnibus vestí non possunt, 
ymmo ibídem pingniores efecte ad vendendum ad partes alias transmitantur. Propterea vobis 
dicimus et expresse mandamus quatenus mandetisdictis carnificibus ex parte nostra ut taliter 
conveniant cum juratis et probis hominibus dicti loci obligando se sub certa pena a 
contrafacientibus absque apellacionis et cuiusquam alterius excepcionis remedio exigenda 
quod universitatis ipsa posit habere suficienciam bonorum carnium sicut decet notificando 
eis quod si premissa renuerint adimplere nos dicte universitati in iure deficere non valentes 
ad interdicendum eisdem officium macelli predicti et alias subrogandum qui nobis censum 
et alía jura nobis competencia curie nostre prestent et ad privandum eos franquitate pretacta 

· et alter preunte justicie procedemus. Datum Barchinone XIIII2 kalendas marcii anno Domini 
M2 CCC2 XX2 sexto. 

Et !esta e presentada la dita carta los dits jurats en nom e veu de la dita universitat 
instantment requeriren lo dit batle que ell man als dits carnicers de part del dit senyor Rey 
que ells facen e en seguexen les coses contengudes en la dita carta, faen legir a aquells la 
dita carta e les coses en aquella contengudes, de la qua! carta e de les altres coses ab aquella 
en semps proposades per los dits jurats e de 90 que los dits carnicers respondran requeriren 
los dits jurats que.ls sie registrat el libre de la batlia e daqueh los sie feyta carta pública per 
vos Narnau Dagremunt, notari e scriva de la dita batlia, en testimoni de veritat. Presents 
testimonis en Ramon de Bruscha, Nicholau de Passenant et Narnau Torrafrer. Et encontinent 
lo dit en Martín Doscha, batle, reeben la dita carta del senyor Rey ab deguda reverencia volen 
obehir e en seguir lo manament d.aquell senyor en la dita carta contengut, mana an Pasqual 
<;:acasta, sayg de la cort del dit loch, que citas los carnicers del dit loch que dema siguent 
aprés missa major dita sien e compareguen denant aquell batle apparellats de hoyr lo dit 
manament e provisió feyta perlo senyor Rey, segons tenor e continencia de la dita carta. 
Testes superius. 

Post hec quinto nonas marcii die martis in absencia dictorum juratorum in ora de tercia 
tocada, en l.alberch del dit batle comparegueren denant aquell en Bernat de Vallebrera, 
Ramon Parellades, ramon Cunqte, Ramon Sparech, Domingo Urgell, Anthoni Dinfanta, G. 
Cunqtes e Anthoni Pegeroles, carnicers del dit loch, e en presencia d.aquells lo dit batle feu 
legir la dita carta del senyor Rey e mana aquells de part del senyor Rey que complisquen les 
coses en la dita carta contengudes en totes coses e per totes. Et los dits carnicers per ells e 
els altres camicers companyons lurs qui són absents demanaren translat de la dita carta e fo.ls 
atorgat e donat. Presents testimonis Poncius de Bruscha et Petrus Serrano. 

Posteriormente, tratando de resolver los problemas del bovalar a medida que se 
planteaban, el consejo iba tomando acuerdos que matizaban los diversos aspectos 
de esta casuística. 
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-1380, noviembre, 2 
Ordenación del consejo de Castellón sobre entrada de ganados en cultivos del 

bovalar. AMC, LC. 
Item fon proposat en lo dit honrat consell per los dits honrats jurats que com la vila haje 

feyt bolar [sic] en lo qua! los carnicers pesquen les erbes en los erms e si entraven en les 
vinyes o blats que paguassen per pena II diners de día e IIII de nit e en lo stabliment del boalar 
sie obmés si plahie al consell. Lo consell acorda que si bestiars mascles com als al tres bestiars 
per altre stabliment sie ja provehit entraran en vinyes, blats de orta com de sequa que pa
guen II diners <de> día e IIII de nit e la guarda III sous de día e V sous de nit. 

Ferma d.en Pere de Begués, batle, sau dret de senyor. 

-1380,noviembre, 18 
Ordenación de los pastos del bovalar de Castellón.LC. 
Item fon proposat en lo dit honrat consell per los dits honrats jurats que la vila haje feyt 

bolar (sic) en lo qua! los carnicers pesquen les erbes en los erms e si entraven en les vinyes 
o blats que paguassen per pena II diners de día e IIII diners de nit en lo stabliment del boalar 
si e obmés si plahie al consell. Lo consell acorda que si bestiars mascles com als al tres bestiars 
per altre stabliments (sic) sie ja provehit entraran en vinyes, blats de orta com de sequa que 
paguen II diners de dia e IIII diners de nit e la guarda III sous de dia e V sous de nit. 

-1385, enero, 19 
El consejo de Castellón establece la pena de «degolla» en el bovalar de la villa.LC. 
L'onrat consell provehí e ordena que axí comen lo stabliment del bovalar ha penes 

imposades de peccúnia que sie feta degolla si e segons que.s serve a Murvedre. 

-1406, febrero, 12 
El consejo de Castellón dicta normas sobre los carniceros que se comprometan a 

abastecer de carne de carnero a la villa, y sobre el régimen de pastos de sus rebaños. 
LC. 

Lo honrat consell de la vila de Castelló per 90 que la dita vila sie mils abundada e basta 
de bones carns de moltó en lo temps esdevenidor que no és estada en lo temps passat. E per 
90 encara que.ls carnicers o altres vehins de la dita vila milis sien enclinats asegurar la taula 
de la carnicería de la dita vila e desfer en aquella bones carns de moltó. E aximateix que 
aquells carnicers e los altres vehins de la dita vila quino asseguraran laja dita taula ab millor 
cor treballant en haver carns de moltó per a obs de la dita vila fa e ordena los establiments 
seguents los quals vol que duren mentre que al honrat consell benvist sera e no plus. 
Primerament lo dit honrat consell stablí e ordena que tot carnicero altre vehin de la dita vila 
qui assegurara tenir basta de carn de moltó la dita taula de carnicería de la dita vila puxe tenir 
e metre en la orta e terme de la sobre dita vila doents moltons continuament en un ramat. 
Enaxí que si aytal carnicer o altre qualsevol vehí de la dita vila asegurant la dita taula fara 
mal o dan ab los dits moltons en blats, vinyes, terres molles o caliuoses o en saffrans, que 
aquest aytal vulle.s sie carnicer o vehí de la dita vila que pach un diner de ban per cascuna 
cabe9a. E si en altres lochs entraran fahent mal o dan que sie encorregut en pena o calonia 
de dotze diners per ramat, esmenada primerament la talla o dan la quallos dits moltons hauran 
feta a coneguda de dos-prohomens. De les quals penes haie lo senyor Rey la meytat e la altra 
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meytat lo senyor de la heretat. Et si entrevendra guardia, que sie partit ter9 per ter9. Empero 
lo dit honrat consell en lo present stabliment no en ten comprendre los guareyts ans vol que.ls 
stabliments parlants e toquants al feyt deis guareyts ja per consell en temps passat ordenats 
sien e romanguen en llur for9a e valor, e en lo cars o punt qui en aquells és estat ordenat. 
Ferma d.en Bernat Hostales, salvu dret de senyor. ltem aximatex lo dit honrat consell per 90 
encara que més abundancia de carn de moltó en la dita vila sie hauda segons dit és, stablix e 
ordena que tot carnicer o altre vehí de la dita vila qui no haura assegurat la dita taula puxe 
tenir e metre en la orta e terme de la dita vila aximatex doents moltons continuament en un 
ramat e no plus. Enaxí que si los dits doents moltons seran atrobats en blats, vinyes, terres 
molleso calinoses o en saffrans que paguen ~ sien tenguts pagar de ban o calonia dos diners 
per cabe9a. E si en altres parts seran atrobats faent mal o dan que sien tenguts pagar deban o 
calonia un diner per cabe9a, esmenada ans e primerament la talla o dan donat a coneguda de 
dos prohomens. Enaxí que los dits moltons no puxen vendre ne alienar alcuna persona ans 
aquells de necesitat haien a desfer en les carniceries de la dita vila. E a9ó sots pena de 
Cinchcents solidos e perdre tot lo dit bestiar, e a9ó sens nenguna gracia o mercé. Les quals 
penes sien departides e dividides en aquesta manera, 90 és, lo ter9 al senyor Rey e I.altre ter9 
al acussador, del qua! ter9 del acussador no.n puxe ésser feta gracia o mercé. Axí empero que 
si los senyors deis dits moltons volran vendre aquells que ans de venda haien affer fadiga als 
honrats jurats de la dita vila e als carnciers de aquella si.Is volran per aquell preu que si atrobe 
sens frau e que puxe ésser purgat ab sagrament, e feta fadiga e purgat ab sagrament si.Is dits 
jurats o carnicers de la dita vila aquells no volran que lladonchs los senyors deis dessusdits 
moltons puxen vendre aquells lla hon los plaura e ben vist los sera. Esclús de tot en tot lo 
bovalar de la dita vila. Ferma d. en Bernat Hostales, batle, salvu dret de senyor. 

- 1409, marzo, 19 
Ordenación del consejo de Castellón sobre pastoreo y venta de ganado.LC. 
ltem lo dit honrat consell a suplicació e exposició feta per lo discret en Ramon Johan, 

notari, conseller e vehin de la dita vila. Establí e ordena per profit e utilitat deis vehins de la 
dita vila que.ls dits vehins puxen tenir son bestiar en los erms del terme de la dita vila e per 
les garrigues de aquell. Et que.s puxen vendre a aquell a qui.s volran sens fer ne fadiga algu
na a la dita vila o als jurats de aquella. Et que.! establiment ordenat sobre la dita fadiga 
fahedora a la dita vila e o als jurats de aquella del dit llur bestiar solament se entengue en 
aquells bestiars que entraran en lo bovalar e en I.orta de la dita vila e no en aquells qui pexeran 
les erbes per los erms e garrigues del terme de aquella dita vila. Revocant per la present 
ordenació lo dit stabliment si e en tant quant sie difforme ab la present ordenació. Volch 
empero lo dit honrat consell que la present ordenació no.s entena al bestiar lanar que de 
present és en la dita vila com ja sie obligat ans aquell sie e romangue obligat e sotmés a la 
dita primera ordenació. 

Los acuerdos municipales solían ser convertidos en establiment u ordenanza, que 
generalmente pasaba a ser incluida en el corpus normativo del Llibre de Ordinacions. 
He aquí los preceptos que sobre el uso del bovalar y el ejercicio de la degolla in
cluye el !libre de Castellón (REVEST CORZO 1957): 

LXXIV. Del bovalar. 
LXXV. De les penes del bovalar. 
LXXVI. Que bésties de arada puxen entrar en el bovaral. 
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LXXVIII. Capítol de degolla. 
LXXXVII. De bestiars si entren en bovaral que sien obligats a tallar en les carniceries de 

la dita vila e no.ls gosen vendre. 
XCIX. Capítol de stabliment deis moltons. 
CI. Capítol de les ovelles. 
CIX. Altre capítol de porchs . 
CXVIII. Capítol de bovalar. 
CXXV. Com totes les vinyes axí de sequa com de la orta son bovalar. 
CXL VI. Capítol deis bovalars . 
CXL VII. Capítol en quina forma deuen ésser guardats los bovalars. 
CLX. Capítol dels bans dels moltons qui entren en lo bovalar axí deis carnicers com altres. 
CLXIII. De la degolla. Ordenació contra los porchs e altres bestiars menuts. 
CLXVII. Que s guarde la ordinació de la degolla. 
CCVIII. En lobovalar no pot entrar la dula de bestiar major, ni vaqueria, ni eguaceria, ni 

bous de llaurada de de u junts en amunt sots pena de 60 sous, lo ters al senyor rey, l' altre ters 
a !'acusador y lo altre ters al comú de la vila. 

CCXII. Si en lo bovalar entrara bestiar menut pague per la degolla tres sous. 
CCXIII. Si lo bestiar menut eixira del bovalar ans que es puga fer la degolla encorre en 

pena de trenta sous en lloch de dita degolla: lo ters al senyor rey, lo ters a !'acusador y lo 
altre al comú de la vila. 

1.3 La dehesa de la Magdalena 

En el término de Castellón no tuvo la consideración de dehesa más que una zona 
inmediata a la ermita de la Magdalena. Dice Revest (REVEST CORZO 1952) que 
entre los ingresos con que se mantenían los ermitaños de la Magdalena se contaba 
el producto de las tierras que rodeaban el viejo castillo y el pequeño templo. Estas 
tierras constituían una «heredad» cuyos beneficios· se aplicaban al mantenimiento 
de los ermitaños, el cuidado del ermitorio y las necesidades del culto. Esta heredad, 
que tenía la consideración de «redonda» o dehesa, fue establecida en 1490, y suce
sivamente, en fechas y siglos posteriores, acotada en sus límites. 

Según Sánchez Gozalbo (SÁNCHEZ GOZALBO 1952), las fechas de los su
cesivos amojonamientos fueron éstas : 

-1497, mayo, 11. Esta hitación, ocasionada por la actitud de los pastores moros 
que destruían la puerta de la ermita y derribaban paredes, fue convertida en 
establiment por el consell (Revest, Llibre de Ordinacions, CLXII); -

-1574, junio, 1, fecha en que Jaime Natzar construye los mojones. 

El amojonamiento de 1497 quedó recogido en el Llibre de Ordinacions de la 
siguiente manera: 
CLXII. Capítol del molonar de la devesa de la hermíta de madona sancta Mag
dalena jeta per los magníjichs justícia e jurats. 162 



728 JosÉ SÁNCHEZ AoELL 

Die undecima madii anni M.CCCC.LXXXX septimi. 
Los magnífichs en Lorens Moliner, justícia, en Guillem Agramunt, en Francés 
Miquel e en Johan Sentalínea, jurats de la vila de Castelló ab comissió e expré's 
consentiment del magnífich Consell de la dita vila. Attenent en la hermita de 
la gloriosa madona sancta Maria Magdalena constituhida dios lo terme de la 
dita vila per bestias e altres gens fer s'i graos daos e damnatges derrocant les 
portes e parets e pasturant alguns spleyts que lo hermitá de aquella y té 
sembrats per sustentació de sa humana vida, tallant lenyes e arbres en gran 
datnnatge axí de la hermita com del dit hermitá de aquella, e vistes les graos 
clamós fetes per los hermitans passats e per lo de present que serveix deis dits 
daos e damnatges e senyaladament per moros pastós e bestiars de aquells los 
qualls (sic) seos vergonya e temor de la dita Sancta delliberadament y fan tot 
lo dan que poden, e attenent que tota ley e ordinatió deu ésser feta general e 
no particular, per obviar a tals damnatges e daos de la dita hermita feren, 
proveyren e ordenaren devesa e vedat entorn de la dita hermita la qual devesa 
e vedat senyalaren e proveyren esser amolonats enaxí que neguns bestiás, 
exceptat lo deis vehins de Valéncia als quals tal ordinatió no poria compendre, 
no puxen entrar ni pexer en la dita devesa e vedat sots pena de bestiar menut 
de hun sou sis diners per cabe~a, e de bestiar gros tres sous per cabe~a pagadors 
lo ter~ al senyor rey, lo ter~ a la obra de la dita hermita e lo ter~ a l'accusador 
qualsevol que sia. E aximateix que negú no gos tallar per a lenya ni en altra 
manera arbres ni lenyes ni collir spleyts dios la dita devesa e vedat e a~ó sots 
pena de sexanta sous partidors segons que desús. E mollonaren eo senyalaren 
la dita devesa o vedat en aquesta forma: ~o és comen~ant al riu sech de la dita 
hermita damunt lo camí qui ve de Castelló e ve a ferir a una pedra grossa, e de 
allí ve a ferir damunt tres garroferes den Johan Giner, major e present al dit 
senyalar; travesant lo camí que munta de Castelló a la dita hermita e passa 
daval la falda del to~al de Monticalvari damunt la senda e segueix la senda 
devés Benicacim e va a ferir a [h]un rastell de pedres grosses damunt la dita 
senda e segueix la dita senda damunt la cava que fonch feta per traure l'aygua 
de la Reyna e va a ferir al capdamunt del garroferal den Johan Vilaroig, e passa 
damunt lo dit garroferal e hix damunt lo foro de la cal~ que stá al cantó del dit 
garroferal den Vilaroig e allí stá molió, e passa la senda a la part d'avall enfront 
del dit garroferal e va seguint la dita senda damunt aquella e a y molió en lo 
enfront del garroferal den Martí Atzuara menor, e segueix la falda de la 
muntanya e a y molió damunt [h]un cantal gros que stá al capdamunt del dit 
garroferal entre unes garroferes aflotades, e la senda stá enmig e roda la falda 
de la montanya e a y molió prop de un pi a un gros cantal, e va seguint la falda 
dexant la cova de na Sorda devés la mar ahon ha un molió e respón dalt a la 
cresta de la montanya al cantó de aquella dexant la sella de la muntanya a la 
part de la mar, EL e segueix la cresta, dexant lo envessant dios la devesa, e [h]ix 
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per la dita cresta avallant devés lo riu sech e a y molió sobre hun morral redó 
dalt a la muntanya, e altre al peu de aquella, e altre propio dit riu a [h]un can
tal gros e torne riu avall fins al principi de la devesa.E provehiren que fos feta 
crida de la dita devesa e mollonada e senyals sobredits e penes aposades per 
que fos notori a tot hom. 
Testimonis foren a les dites coses los honorables en Nicholau Arruffat, en Pere 
Feliu notari, mossén Miquel Giner e en Johan Giner major e en Johan Vilaroig 
fill den Pere vehins de Castelló. 

1.4 La dula 

La dula o rebaño comunal era una institución muy extendida en la práctica de 
la ganadería medieval, tanto en lo que se refiere al ganado lanar como al equino y 
porcino. Por su valor ilustrativo acerca de esta institución, a los documentos relati
vos a la dula castellonense se añaden dos contratos de duler llevados a cabo en la 
villa de Villafranca en 1441 y 1455 . 

-1386,septiembre,9 
Creación de la «dula d'egües» en Castellón. LC. 
Lo consell per be, profit e utilitat de la cosa pública stablí e ordena que sie feta dula d. egues 

e que les besties no paguen ban sino esmena !la hon mal o dan faran. Empero que no hi gossen 
metre de 11 cabeces d.egues avant ab sos nodriments . Et per fer ordenar capítols e altres co
ses necessaries al dit feyt comana les dites coses a fer als honrats jurats. 

-1410, abril, 9. AMC 
El consell de Castellón acuerda redactar capítulos de la dula. LC. 
Item lo honrat consell sobre lo feyt de la dulla de bésties de la qua! és estat exposat que.s 

fes com sie cosa bona e profitosa com un bon hom sich trevisque (sic) de donar hic bon 
recapte. Lo honorable consell acorda que sien ordenats certs capítols sobre lo feyt de la dita 
dulla e que sien mostrats en lo primer consell per veure si hic fallira alcuna cosa en aquells. 

-1441, enero, 2 
Contrato de duler por los jurados de Villafranca. Protocolo Simó Ortí. SCC. 
Die !une 11º januarii anno a Nativitate Domini Mº CCCCº XXXXIº. En Domingo Timor, 

vehí del present loch de Vilafrancha, se affermaab los honorables en Miquel Salvador e en 
Miquel Scala, jurats enl.any present e deiús scrit del dit lloch de Vilafrancha, per guardiáe 
duler de les besties del dit lloch per temps de hun any del primerdia del present mes deiús 
scrit avant comptador. En axí que promésaquelles menar a pastura tots matins que gitar les 
hi volra e aquellestomar al vespre a son propi risch, perill, carrech e fortuna fehienalgun dan 
ho.s perdien per colpa del dit en Timor, que tot sie imputata ell e a sos bens, e si per aventu-. 
ra hi haura alguna bestia o bestiesandarregues e per lo dit en Timor sera notificat al senyor o 
senyorsd.aquella o d.aquelles e lisera ditque a aquella o aquelles llancentrava o squella, en 
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tal cas si lo senyor de aquella no.u volra fer,que si aquí avant aquella o aquelles per aquella 
rahó prenien o fahienmal algú que sie imputat al senyor o senyors de aquelles. E per lesdites 
coses atenidores e complidores obliga tots sos bens sitis emobles, hauts e per haver, hon se 
vulla sien o seran. Lo dessús ditafermament lo dit en Domingo fa per preu o soldada de 
dohents sousmoneda reals de Valencia, e los dits honorables jurats rebent eacceptant lo dit 
en Domingo Timor per duler o guardia de les bestiesen la manera dessús dita e per lo preu e 
soldada dessús specificada prometeren aquella pagar per terces, ¡;;o és, de quatre en quatre 
meses,sots obligació de tots los bens del dit lloch etc. Fíat executoria per justicie Vilefranche 
etc. renunciant etc. submittentes etc. Testes Johannes Fuentes, panni parator, et Jacobus 
Garsica, minordierum, agricultor, dicti loci habitatoiis. 

-1455, febrero, 3 
Contrato de duler en Villafranca. Protoocolo Simó Ortí,SCC. 
Die tercia febroarii anno a Nativitate Domini M CCCC L quinto. 
Los honorables en Johan Ortí e Simó Ortí, fill del ¡;;abater, jurats en l.any present del 

present lloch de Vilafrancha etc. afermaren en duler e guardia de les besties del dit lloch a 
Anthoni Gomez, habitant en lo present lloch, present, a temps de hun any del dia de sent Martí 
pus propassat avant comptador. Enaxí que lo dit en Anthoni sie tengut tots matins sonar la 
squella e traure les dites besties de les qui seran gitades a la dula se perdra o pendra mal per 
colpa del dit guardia que sie tengut pagar aquella o aquelles a aquell o aquells de qui serna. 
E axí mateix sie tengut pagar.li los jornals perduts. E finalnient tot dan e dampnatge que per 
lo dit duler no tornar les di tes bestia o besties o en altra qualsevol manera als senyors o senyor 
de les dites besties convendra fer, haver ni sostenir. Prometent li donar per soldada de la dita 
guarda Docents sous moneda Reals de Valencia. 

Item que sie tengut pagar les tala o tales que les dites besties faran. 
E lo dit Anthoni Gomez rebent la dita guarda per lo dit preú e solct'il.da e sots les dites 

condicions prometé tenir e complir aquelles obligant hi tots sos bens etc. Ferman¡;;a e princi
_pal tengut perles dites coses an Manuel Torres presente perles dites coses sos bens obligant 
etc. Renunciant etc. Fíat execució per justícia Villefranche etc. 

Testes Johan de Fontbona et Johan Blascho. 

1.5 La feria 

La villa de Castellón disfrutó del privilegio de celebrar feria desde que el rey 
Jaime I, en Lérida a 9 de mayo de 1269 concedió a Jaime de Roca, procurador del 
monasterio de San Vicente de Valencia, permiso para celebrar una feria enCaste
llón que había de comenzar ocho días antes de San Lucas y durar diez dias conse
cutivos.Dos días después, el 11 de mayo de dicho año, Jaime de Roca, procurador 
del monasterio de San Vicente de Valencia, concedía franquicia de lezda y peaje a 
los que acudiesen a comprar o vender en dicha feria. (SÁNCHEZ ADELL 1952). 

Esta feria cubría la doble función del negocio de mercaderías en general en el 
escenario de la plaza de la villa, y de la compra y venta de ganados en el espacio 
que durante siglos se llamó Pla de lafira, situado extramuros a la parte oeste, don-
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de a finales del siglo XVIII surgirá la Plaza Nueva o del Rey. Esta superficie de la 
feria ganadera es la que en 3 de mayo de 1306 entrega a la villa el rey Jaime II jun
tamente con otras concesiones (AMC., perg.; publ. SÁNCHEZ ADELL 1993a, doc. 
56). 

-1338, octubre, 22. Valencia 
Pedro IV ordena al baile general del reino de Valencia, a sus lugarteneintes y demás ofi

ciales reales, que sean observados los privilegios de poder celebrar feria que posee la villa 
de Castellón. - AMC, perg. (inserto en 8 diciembre 1338). 

-1338, diciembre, 8. Castellón 
Pere Fomer y Bemat Pinós, jurados de Castellón, presentan a Pere Tovarc;:, baile de esta 

villa, la provisión de Pedro IV a que se refiere el doc. anterior. - AMC, perg.- (Publ. 
SÁNCHEZ ADELL 1987). 

-1401, octubre, 8. Segorbe 
Real letra de Martín I mandando que la feria de Almazora que empezaba el día de Todos 

Santos, por hacer perjuicio de a Castellón empezase el día de San Andrés Apóstol y durase 
20 dias contínuos.- (Publ. SÁNCHEZ ADELL 1993a). 

-1402, junio, 30. Valencia 
Provisión de Martín I para resolver la cuestión existente entre las villas de Castellón y 

Almazora por razón de la feria. - AMC, perg. (Publ. SÁNCHEZ ADELL 1993a). 

-1444, abril, l. Valencia 
La reina doña María concede a la villa de Castellón una feria que ha de empezar el día de 

San Marcos y durar quince días.- AMC, perg.- (Publ. SÁNCHEZ ADELL 1993a). 

-1444, octubre, 24. Valencia 
Provisión de doña María mandando que la feria de Castellón que había de empezar el día 

de San Marcos Evangelista principiase en día de San Vicente Mártir, con la misma duración 
de 20 días.- (Publ. SÁNCHEZ ADELL 1993a). 

En tiempo de feria los ganados grandes y pequeños de los forasteros tienen li
bertad para ir por los caminos del bovalar para salir a pastar fuera de éste y volver 
a la feria. Los vecinos tienen esta iibertad en cualquier época del año. (Revest 1957, 
p.272). 

LXXVII. De la fira e deis bestiars qui venddm en aquella. 
E més és ordenat que de la festa de sent Luch tro a la festa de Omni Santor (sic) sia fira 

ordenada, e que quals sevol strayns o privats semblantment meten e menen llurs bestiars 
menuts e bésties grosses als mercats e fira.Per tal fon provehit e ordenat que ls dits bestiars 
en los dit (sic) diese temps puxen anar per los camins quals sevol dins lo dit bovaral per ixir 
(sic) a péxer fora aquell e venir al dit mercat e fira camí caminant; e si algú del dit bestiar 
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fora lo dit camí ixira, solament pach lo dan donat al senyor de la propietat e no ban algú. En 
altra manera qualsevol temps cascún vehí camí caminant, anant, venint, puxe passar lurs 
bestiars per los dits camins del dit bovalar sens pena alguna. E encara en cas que al justícia, 
jurats qui són o per temps seran sera ben vist que en lo temps de la fira sie necessari o 
expedient ampliar les pastures e lochs del dit bovalar que ho puxen fer no contrestant I.a 
present ordinatió; e, passat lo temps de la dita fira, lo dit bovalar e presens (sic) ordenatioris 
romanguen en sa for¡;:a e valor e fermetat. E si alguns duptes occoren (sic) o occorreran en 
los lochs del damunt dit bovalar e ordenations que sie interpretat a coneguda deis jurats qui 
són o per temps serán e del Consell de la dita vila. Encara volgueren que lo dit bovalar e 
ordinations duras aytant quant al Consell plaura e no pus; ans lo dit Consell puxe créxer e 
diminuir aquell en tot o en partida o en altre loch mudar. 

Fon fermat per en Arcís de Begues tenint loch de batle de la vila de Castelló digous a X 
de magh (sic) salvo dret de senyor. 

1.6 Incidencias del pastoreo local 

Las infinitas situaciones y contingencias que podían darse en el ejercicio del 
pastoreo dentro del término quedan reflejdas en estas rúbricas del Llibre de 
ordinacions: 

-LIV. De recodida de bésties o bestiars. 
Cuándo se puede alegar que un ganado va de recogida. 
-LV. De le~ terres que seran donades a lauró. 
Derechos para reclamar daños en tierras que se tienen tomadas en arriendo. 
- LXX. De bestiars que no gosen metre en los valls o ravals ni entre aquells. 
Es el acuerdo tomado por el consell en 14 de enero de 1386. 
LXXII. De tenir condretes les carreres que són aprés de la Céquia major, e deis bestiars 

que passaran per aquelles. 
LXXXVI. De dan donat per bestiars en heretats, e de arbres de fresch tallats e menjats. 
XCII. De aquells qui no voldran exir de ¡;:o de al tri, e de aquells qui no vol en dar penyora 

al guardia. 
XCIX. Capítol de stabliment deis moltons. 
CI. Capítol de les ovelles. 
CV. Stabliment que nul hom no gos metre bestiar cabriu en l'orta ni en altre loch on facen 

mal o dan. 
CXI. Que algú no gos metre bésties cerres (sic) en negú .temps de I'ayn en vinyes, mallols, 

figuerals, olivars ni garroferes. 
CXII. Capítol del procehiment contra los taladors. 
CXXI. De no metre bestiar en vinyes e olivars e garroferals. 
CXXII. Capítol de guareyts. 
CXXIX. De béstia cerrera. 
CXLIII. Capítol quels bestiars no sien mesos en cert temps de l'añy (sic) en vinyes ne 

olivars . 
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CXLIV. Capítol que dins X dies o V dies no sie feyta execució. 
CXL V. C<ipítol com los dits jurats han a rebre sagrament deis advocats e altres . 
CL. Capítol de posar clam de sospita. 
CLII. Stabliment ab lo qua! són moderats los bans deis bestiars e nodriments. 
CLIII. Capítol de no entrar bestiar en guarets. 153 
CLXXIII. De les guardies deis bestiars que sien de major edat. 
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CLXXXI. De spigolar garrofes y que qualsevol bestiar no puga entrar en garroferals. 
CLXXXIV. Bous de llaurada qui pasturara los ha de tenir de ma del destre de la corda y 

solament los pot pasturar fins a les deu hores de la nit sots pena de deu sous, y si seran atrobats 
sens guarda paguen lo mal de la partida. 

CLXXXVI. Bestiar no pot entrar en les marjals que's procuren ... 
Raims qui cullira fins a dos pague deu sous y de allí ensús vint sous. 
CLXXXVII. Bestiatr no pot entrar en les marjals que s procuren ni en les céquies de 

aquelles ... 
CLXXXVIII. Bous de llaurada ... 
CXC. Cada pare! de bous de llaurada ha de portar una esquella sonant sots pena de deu 

sous de dia y en doble de nit. 
CCVII. Bous de llaurada per canyars, terres incultes y rastolls poden anar sense corda. 

CCXII. Si .en lo bovalar entrara bestiar menut pague per la degolla tres -sous. 
CCXIV. Bestiar si fara mal en oliveres, esmenada la tala, pague 60 sous . 
CCXXII. Bestiar llanar, cabriu, eges y bous y de cerda que seran atrobats desde el primer 

de maig fins lo darrer de julio! en qualsevol heretats en la horta ... 
CCXXIII. Bestiar de qualsevol género que sia no pot entrar en vinyes desde el primer dia 

de mars fins lo darrer de octubre ... 
CCXXIV. En garroferals no es pot entrar ab ningún genero de ganados tant grossos com 

menuts ... 
CCXXV. Bestiars de qualsevol género y especie que sien atrobats en forrnents, herbes, 

favars, ordis, civades y qualsevols llegums y fruits y en les eres de la horta y de les marjals .. . 
CCXXVI. Bestiar de qualsevol qualitat que sia tant gros com menut... 
CCXXVII. Bestiars no poden entrar en oliverals ni garroferals ... Bestiar cabriu en ningn 

temps de l'any pot entrar en la horta ... 
CCXXVIII. Bestiar cabriu de qualsevol genero que sia no pot entrar en garroferals, olivars 

ni en vinyes del seca encara que lo fruit no stiga madur sots pena de 3 lliures. 
CCXXXII. Que ningún género de ganado menut puixa anar mesclat ni portar en sí animal 

major, pena de 3 lliures. 
CCXL. Clams secrets per taula es poden posar als ganados 

Aparte de estas normas regladas y codificadas, los acuerdos del consell van 
conformando también la práctica del pastoreo a medida que se van planteando los 
problemas: 

-1375, marzo, 12 
Establiment del consell que prohibe el pastoreo de ganado grande ni pequeño en las v1ria' 

de la huerta y del secano; se tolera hacerlo en viñas propias. L_C. 
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Stablí lo consell que mill hom strany ni privat no gos en nengún temps de l'any metre en 
les vinyes d'orta ni de seca bestiars grossos ni menuts et a9o en pena de XII diners per cabe9a 
pagadors segons los altres stabliments. Lo qual stabliment dur mentre al consell plaura, 
exceptats los bestiars qui metran en lurs propries vinyes. 

-1382, noviembre, 19 
Establiment del consell por el que se acuerda rebajar las penas a las bestias d'arada. 

LC. 
Item fon proposat en consell per los dits jurats que com segons los stabliments de la dita 

vil a si e imposada gran pena a les bésties d 'arada per la qualrahó alcuns sessen de tenir bésties 
e roman lo terme incult e no laurat, per 90 dixeren queu notificaven al consell e que y provehís 
90 que y fos ben vist. Lo consell acorda que la pena sie reduhida a les bésties d'arada a (blan
co) diners per cabe9a. 

-1386, enero, 14 
Prohibición de entrar ganados en el foso de las murallas. LC. 
Item encara lo dit honrat consell per bé, profit e utilitat de la cosa pública establí e orde

na que denguna persona stranya o privada no gos metre degun linatge de bésties o bestiars, 
axí grosos com menuts, en lo vall o revall de la dita vila o entre aquells, e a9ó sots pena de 
XII sous per cascuna béstia axí grosa com menuda o XII diners,·aplicadors lo ter9 al senyor 
duch, lo ter9 al acusador e lo ter9 a la parroquia del vall o revall on trobats serart, de les quals 
penes, 90 es, de la parroquia e del acusador no puxe ésser feta gracia, ans si alcú pregara de 
les dites calonies sie encorregut en pena de X sous partidors segons que dessús. 

1.7. Prerrogativas de la ciudad de Valencia 

Jaime 1, en fecha tan temprana después de la conquista de Valencia como es la 
del 13 de enero de 1240, concedió a los vecinos de aquella ciudad un generoso y 
amplio privilegio que les autorizaba a conducir sus rebatías y disfrutar de pa;;tos y 
abrevaderos por el territorio del reino, sin pago de ninguna clase de derechos. 
(Aureum Opus, priv. IX de Jaime 1; Huici-Cabanes, doc. 305). 

« ... concedimus vobis universis et singulis civibus et habitatoribus civitatis Valentie et 
totius termini eiusdem ... quod habeatis in civitate et toto termino civitatis et in omnibus castris, 
villis, aleareis et in quibuslibet aliis locis ... toti regni Valentie pascua, erbas et prata franca 
et libera sine omni censu, tributo ... Et totum bes ti are vestrum possit es se et iacere, ire et stare 
el redire salve et secure ... per totum terminum civitatis et regni..;et habere in toto regno pas
cua et potationes sine carnagio, erbatico, montatico et beuragio ... » 

Transcurrido un largo periodo bajo este régimen, el 28 de septiembre de 1403 
el rey Martín 1 el Humano promulgó una sentencia que trataba de regular aquel dis
frute y poner límite a los abusos y excesos que los ganaderos valencianos cometían 
en el pastoreo de sus rebaños por los términos de dominios realengos o de señorío, 
algunos tan alejados de la capital como es el caso de Castellón. 
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Esta sentencia, publicada por Revest en el «Llibre de ordinacions de la vila de 
Castelló de la Plana» (ordenaciones CXXXIII a CXLVIII),puede ser resumida así: 

- Para evitar los abusos de los vecinos de la ciudad de Valencia e del terme vell de 
contribució de aquella, en el uso de los privilegios y franquicias que tienen en todo el reino, 
se da esta sentencia. 

- Se establece la regulación para el av.ecindamiento en la ciudad de Valencia, con garanc 
tías del covehinatge y de que son verdaderos vecinos . 

- En el capítol de no fer frau o salvateria se regula que no metan, junto con el suyo, ga
nado que sea de alguien que no es vecino de Valencia. Aunque para poder encontrar pasto
res hay que tolerarles que lleven animales suyos: por cada mil cabezas del dueño, siete ca
bezas del pastor e llur criar;ó . 

- Se establece que los jurados puedan repenyorar. Se aclara el procedimiento de hacer la 
denuncia ante los jurados de Valencia en el caso de que les cojan penyores; si la villa que 
las ha tomado no las paga, entonces los jurados de Valencia la requerirán y le avisarán de 
que le harán repenyores en su propio término. Éstas constituían una práctica habitual que se 
basaba en la capacidad del municipio a uno de cuyos vecinos se hubiese hecho alguna penyora 
(esto es, incautación de reses como prenda del pago de los daños hechos por el ganado) para 
a su vez tomar prendas como garantía de devolución de aquellas. 

- Les letres sien trameses per saig o per missatger jurat. 
- Los jurados de Valencia jurarán al principio de su mandato que cumplirán todo esto leal-

mente. 
- Si los ganados hacen daño en laurats, plantats o panificats, guareyts, terres molles o 

calinoses, que paguen la esmena. En el caso de arbolado, pagan 5 sueldos por árbol. 
- Procehiment contra taladors. 
- Los ganados no podrán entrar en viñas del 15 de febrero al 25 de octubre; en oliváres, 

del 1 ºseptiembre al 1 ºde marzo. Pena: la tala y 10 ss. de dia, doble de noche. 
- Capítulos sobré procedimiento y actuación de abogados. 
- A fin de que los pastores no se equivoquen, las villas o lugares de señores deberán se-

ñalar bien los límites de los boalares . Éstos han de ser fets moderadament segons la granea 
de la vil a o loch hon seran fets. 

Se establece la forma en que deuen esser guardats los bovalars . En el bovalar sólo se 
puede meter : besties de laurada, las que acostumen de anar ab dula, porchs, y bestiar del 
carnicer.En el bestiar menut se puede hacer degolla. El señor del bovalar (feudal o villa) no 
puede arrendar! o a otro. Si no se cumple est, los vecinos de Valencia no tendrán pena alguna 
por meter su ganado. Si yendo de camino los animales entran en bovalar, no pagará pena al
guna. Lo mismo si el ganado sestea en bovalar,pero si hacen daño pagan la esmena. 

- Capítol si los jurats no observen los presents capítols en quina forma hi deu esser 
provehit. 

Por estos años se observa en la huerta de Castellón de la Plana un incremento 
de la presencia de ganados valencianos, al amparo seguramente de la nueva regula
ción, y al mismo tiempo un aumento de los conflictos derivados de aquel hecho. 
Tanta debía de ser la frecuencia de los daños inferidos a las propiedades agrícolas 
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en el término de la villa, que los guardians del terme (por excederse sin duda de lo 
que constituía su misión) hubieron de ser reprendidos por el.consell para que se 
ocuparan solamente de poner atención a la guarda del término y no convertirse en 
vigilantes de los derechos de carnatge del rey. 

1406, febrero, 4 :Item lo honrat consell mana an Loren9 Bort, an Jacme Reboster e an Pere 
Sorio, guardians del terme de la dita vila, que no.s curen ni.s entrameten en ésser •guardians 
del carnatge del senyor Rey ne de altre sinó tant solament de ha ver cura de guardar lo terme. 
En altra manera certificaren a aquells que ells no.ls pagaran la llur soldada hoc encara que si 
Ii.o guarden lo dit terme segons fer deu [e] es pertany que hauran altres guardians qui 
guardaran lo dit terme perlo temps que ells han a guardar a llur coste mesió. (AMC, LC.) 

En 16 de abrilde ese mismo año 1406, un vecino de la villa denuncia al consejo 
los daños hechos, valorados en más de cien sueldos, en una plantación de almen
dros por el ganado de un carnicero de V al encía. 

item lo discret en Guillem Gombau, notari, en presencia del dit honrat consell feu relació 
com ere estat a Valencia perlo feyt deis amelés que eren estats escap9ats al dit en Vicent de 
Campos, e que lo procés que.! justícia havie feyt contra en Matheu Esparech, carnicer, ciutada 
de Valencia, lo qua! ell havie aportat a Valencia ere estat regonegut perlo honorable micer 
Miquel de Palomar, lochtinent de governador, e que .y havie defallen9a de prova com la 
quantitat demanadá per lo dit en Vicent de Campos de la talla deis arbres deis amelés fos de 
major summa de cent solidos e que no provave la dita talla ésser feta per lo bestiar del dit en 
Matheu sinó ab I testimoni, per que no podia ésser demanada segons que per los honrats micer 
Guillem <;aera e en Bernat Ebrí, advocats de la dita vila, per llur letra scrivé a aquells. Et 
que lo discret en Francesch Scola axí com a substituit llur ho havie be afrrontat e que als no 
si havie pogut fer. Et com per "la dita rahó li hagués convengut treballar entre anar, estar e 
tornar per deu jorns supplica al dit honrat consell que Ji manas fer albara. Lo honrat consell 
dix que com lo dit en Guillem Gombau estant en Valencia hagués treballat per molts dies 
per lo procés d.en Marbruscha lo qua! per lo justícia o jutge ere estat tramés a la dita Ciutat 
acordar e no no fos cert quants dies havie estat per la dita vila que a present no li farie fer 
albara troque fos clarificat. (AMC, LC.) 

Acerca de la forma en que se planteaban estos incidentes es aclaratorio un acuer
do del consell castellonense relativo a los problemas con los jurados de Valencia 
por causa de un pastor que tenía sus rebaños en Castellón. 

1409, enero, 17.-En lo qua! consell fon proposat perlo honrat en Bernat de Bues, justícia de 
la dita vila, que com en lo dia de hir que.s comptave XV mensis januarii anni mateix li fos 
presentada una letra deis honrats jurats de Valencia axí com a jutges e reintegrados deis 
amprius e libertats de la dita ciutat continent en effectu que en Johan Nicholau e en Bernat 
de Pigeres, ciutadans e vehins de la dita ciutat, se eren clamats d.en Pere Marcho per 90 car 
havie fet que sens rahó e justícia ells e llur pastor haurien desemperades e lexades e perdudes 
certes cabe9es de bestiar lanar, 90 és, ovelles ab llur cria9ó, les quals tenien en lo terme de 
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la dita vila erbatjants e pasturants segons los ere legut per furs e privilegis perla qua! occasió 
han sostengut dapnatge en quantitat de LXXI lliures e XV sous per qua! requiren que dins X 
joms aprés presentació de la dita letra hagués trameses e posats en poder deis dits jurats tantes 
de penyores del dit en Pere que basten a pagar les di tes quantitats e messions fe tes e fahedores 
ab certes cominacions en la dita letra expressades . Per que lo dit justícia entenent que la dita 
letra ere fort perjudicial als vehins de la dita vila que.ls intimave la dita letra per c;o que.! 
consell hi provehís. Majorment que perlo dit en Pere Marcho havien rahonat davant ell certes 
causes e rahons per les quals apparie que.! dit en Pere ere stat agreujat contra forma de furs, 
per lo dit honorable consell acorda que.! dit en Pere Marcho fos appellat a les dites coses e 
que.y fos hoit e de aquell fos hauda verdadera certifficació sobre los dits feyts per c;o que.! 
dit consell milis hi pogués provehir. Et com lo dit en Pere Marcho fos en presencia del dit 
honrat consell e fos interrogat per aquell qué ere stat entre lo dit pastor de Valencia e ell dit 
en Pere, lo dit en Pere Marcho respós que ell havie comprada una coltiva pera les sues QYelles 
la qua! ere entre forments e que stant ell ab son bestiar en la dita coltiva vench lo dit p~stor 
de Valencia ab son bestiar e passant aquell per mig deis forments mes lo seu bestiar en la 
dita coltiva. Et com al dit en Pere fos desplasent ana al dit pastor que Ji plagués de traure lo 
dit bestiar de la dita coltiva lo qua! Ji respós que no u volie fer. Et lladonchs dix lo dit en 
Pere Marcho que ell havie vist temps que eliJo li.n farie traure. Et dites aquestes paraules lo 
dit pastor lexa lo dit bestiar sens que.! dit en Pere no Ji feu crebantament alcú al dit bestiar ni 
feu ni dix alcuna injúria al dit pastor. Et lexant lo dit bestiar que lo dit pastor a lur pastor 
companyon de aquell pres e guarda lo dit bestiar e pastoreja aquell perlo dit en Pere Marcho· 
entenie que no Ji ere de res tengut. Et lo dit honorable consell hauda la dita relació del dit en 
Pere Marcho e rebut sagrament de aquell segons les ordenacions de la vil a e fermanc;a en dret 
e de pagar les messions sino ere axí com lo dit en Pere Marcho havie dit e recomptat, c;o és, 
lo discret en Pere de Begués, notari, la qua! fermateria de bon grat feu e per aquella tots sos 
bens obliga. Attés que.! dit llur vehí serie agraviant contra forma de furs e privilegis e lo dit 
feyt ésser gran de la dita universitat. Per c;o tots joms se podien enseguir les dites coses a 
altres vehins de la vila, provehí que.! discret en Pasqual Ferrando, notari, anas a Valencia e 
que affrontas aquestes fets per tal forma que.ls vehins de la vila contra fur e rahó no fossen 
agraviats e contra veritat e que ab consell deis advocats face en Valencia c;o que sera necessari 
en deffensió deis dits affers. (AMC, LC.) 

Para la vigilancia concreta de los daños causados por los cerdos en la huerta de 
Castellón en 19 de marzo de 1409 el consejo acuerda contratar un guardián con esa 
misión específica. 

ltem lo dit honrat consella acorda e volch quels dits honrats jurats haien un bon hom lo 
qua! ensemps ab los guardians de la dita vila guarde es prengue e savent deis porchs de 
Valencia que afoguen los guareyts del terme de aquella, deis quals porchs hi ha molts et grans 
clams en la dita vila lo qua! hom haie carrech de posar clams e de tenir a prop los dits porchs. 
per tal forma que no tacen dan en lo dit terme, e si.! fan que sie vist e que! paguen aquel!. 
(AMC, LC.) 

Muy explícita sobre la forma en que se planteaban los problemas entre)os la
bradores castellonenses y los pastores valencianos es la sesión del consell de Cas-
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tellón de 17 de enero de 1409, ante el cual comparece el vecino Pere Marco a quien 
dos ciudadanos de Valencia reclaman por la retención de unas cabezas de ganado 
valoradas en 71 libras y 15 sueldos. La versión que de los hechos dio Pere Marco 
al consejo fue ésta: 

Et com lo dit en Pere Marcho fos en presencia del dit honrat consell e fos interrogat per 
aquell que ere stat entre lo dit pastor de Valencia e ell dit en Pere, lo dit en Pere Marcho respós 
que ell havie comprada una coltiva per a les seues ovelles la qual ere entre forments e que 
estant ell ab son bestiar en la dita coltiva vench lo dit pastor de Valencia ab son bestiar e 
passant aquell per mig del forments mes lo seu bestiar en la dita coltiva. E com al dit en Pere 
fos desplasent ana al dit pastor que li plagués de traure lo dit bestiar de la dita coltiva, lo qual 
li respós que no u volia fer. Et lladonchs dix lo dit en Pere Marcho que ell havie vist temps 
que elllo li'n farie traure. Et dites aquestes paraules, lo dit pastor lexa lo dit bestiar sens que'l 
dit en Pere no li feu crebantament alcú al dit bestiar ni feu ni dix alcuna injúria al dit pastor. 
Et lexat lo dit bestiar que lo dit pastor a.lur pastor companyon de aquell pres e guarda lo dit 
bestiar e pastoreja aquell per que lo dit en Pere Marcho entenie que no li ere de res tengut 
(AMC, LC.) 

La sentencia de Martín I fue confirmada en Cortes por Alfonso V, pero a peti
ción de los tres brazos de aquellas, este mismo monarca, en 22 de marzo de 1418, 
la modificó en algunos puntos tocantes al procedimiento de las denuncias y valora
ción de los daños, al tiempo que ampliaba (en beneficio de los agricultores) los pla
zos de veda de las viñas a los meses enteros de febrero y octubre, y a los de sep
tiembre y marzo en los olivares. Fue publicada también por Revest en el ya citado 
«Llibre de ordinacions» (Ord., CXLIX). 

Las mejoras introducidas fueron: 
-Quel clamater vecino de la ciudad de Valencia ponga el clam ante los jurados de esta 

·ciudad, los cuales reciban por juramento el daño que ha recibido en sus ganados. 
-Que los jurados calculen a cuánto sube el daño, y se hagan penyores por dicho daño. 
-Se dan quince días a la universidad a la que se han hecho las penyores. 
-La prohibición de entrar en las viñas se amplía: todo el mes de febrero y todo octubre;en 

olivares, 
del 12 de septiembre hasta todo marzo. 
-Se dan normas soobre la manera de actuar los escribanos de la sala de Ciutat. 
-En todo lo demás queda igual la sentencia de don Martín 

En Valencia, a 9 de abril de 1459, Juan II establecerá todavía nuevas condicio
nes bajo las cuales los vecinos de Valencia tienen derecho de emprius en todo el 
reino. (REVEST CORZO 1957, CXXXII). 

CXXXII. Privilegí del rey don Johan. 
Joannes Dei gratia rex Aragonum, Navarre, Scicilie (sic), Valencie, Maioricarum, Sardinie, 

Corcisse (sic), comes Barchinone, dux Attenarum (sic) et Neopatrie, atque comes Rocilionis 
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(sic) et Ceritanie. Dispendiosa est juris subtilitas et summum jus sumnia injuria perhibetur. 
Usque aJeo liominum malicia crevit et tot ad differendam et impediendam iusticiam fraudes 
invente totque ad obviandum his artibus condite leges sunt ut ex dificultate (sic) et 
ambiguitate interpretationes (sic) earum et ventas plerumque obseuretur et in reddendo jure 
ec(sic) dilationes occurrunt ut mole iin-pensarum et diutumi laboris molestia sepenumero 
probi virí suo jun cedant, iniqui autem inde audaciarn sumant et quasi fiduciam iniuste vi
vendi unde odia rancores et discensiones (sic) que omnium malorum in rebus publicis 
seminaria sunt oriuntur et emergunt. Cum igitur vestri fidelium nostrorum Justicie, Juratorum, 
Co»silii et universitatis ville Castilionis Planiciey (sto) Borriane humilis supplicatio no bis 
porecta (sic) contineat quod dudum propter scandala et etiam piures neces sequtas ínter 
vicinoS Ville ipsius ob causam adimprivorum et servitutum aque vicorum et possessionum 
Concilium Ville eiusdem ut ex facilitate consequende iusticie huiusmodi mala vitarentur 
statuerit in modum sequentem. 

Item stablí e ordená lo Consell de la vila que si questió o questions algunes són o serán 
axí de fets passats com de sdevenidor temps per rahó e causa de servitut de carreres, céquies, 
scorredors, fites, emprius o servitut de possessions o heretes (sic) lo justícia encontinent que 
davant ell de la dita rahó será qüestió de nua paraula sens scrits assigne dos prohomens no 
sospitosos a les dites questions los quals de continent vagen a veure la dita questió o contrast 
e sobre aquella reben informatió de aquells prohümens que s merexquen a la una o a 1' altra 
part, e rebuda la dita informatió donen sentencia a consell de jurats e de prohomens de la qua! 
sentencia alguna de les parts no s pusque apel.lar. E aquella dita qúestió sie per los dits dos 
prohomens difinida e determenada dins X dies si donchs just impediment no aparrá a 
coneguda deis dits justícia e jurats; e si dins los X di es la dita questíó acabadament difinida 
no haurán, sie encorregut cascú en pena de XX sous la mitat al senyor rey e l'altra mitat al 
comú. E, si algú deis dits demanará o, per scriptura o per altra manera, maliciosament dilatara 
la dita questió e sobre aquella a la present ordenatió o senténtia star no voldrá, sie encorregut 
en pena de cent morabatins pagadors e partidors segons que dessús. E que lo justícia sens 
accusador puxe llevar e exhigir les dites penes. E la dita ordinatió los dits Jurats e prohomens 
fan per bé, profit e utilitat de la cosa pública e per obviar scándels e perills que en temps 
passat són stats enseguits os ponen enseguir d'ací avant. 

Et prospecto quod ex pratica dicti statuti in omnibus que sub illo comprehenduntur mag
na quies et grandia bona Ville predicte sunt secuta perpendens ad instar eorum qtiod astet 
valde utile dicte Ville et habitatoribus illius si per eandem formam in omnibus alus causis 
civilibus tam (stc) ínter vicinos et habita-tores dicte Ville pendent et verti sperantur 
provideretur, Nobis pro confirmatione dicti statuti et ut statuere similiter dignaremur in alus 
causis predictis extititpro vestra parte humiliter supplicatum. Nos autem vestra huiusmodi 
supplicatione intellecta in primis comendamus (sic) vestrum super his laudabilem animum 
et huic honesto voto vestro favorabiliter annuentes tenore presentium, previa nostri Sacri 
Concilii deliberatione matura, statutum preincertum (sic) tanquam salubre et utile laudamus, 
aprobamus (sic) et nostre confirmationis et auctoritatis presidio roboramus . Et rursumjuxta 
vestram supplícationem predictam ex eadem deliberatione edicimus et statuimus et ordinamus 
earumdem presentium tenore ab inde servandum in quibusvis causis civilibus pendentibus seu 
de cetero movendis ínter quosvis vicinos et habitatores dicte Ville eciamsi vidue, pupilli aut 
miserabiles persone fuerint quod Justícia dicte Ville ve! eius locumtenens in continenti quod 
aliquod libellum cor·am eo oblatum fuerit assumat duos proceres dicte Ville partibus non 
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suspectos quorum consilio, verbo absque scriptis ms1 pro gravitate cause aut testium 
depositionibus ipsi Justicie ve! dicto cius locumtenenti cum proceribus predictis visum fuit 
(sic) admittere debere scripturam, omni tamen iuris et iudicii forma, figura et solemnitate 
postpositis, sententiam ferat, que sentencia apud acta Curie ipsius Justicie scribatur et pro 
[per]ipsarum rerum futura memoria servetur in registro, sic que autem partium ab huiusmodi 
sentencia apellavcrit (sic) ipse Justíciavel eius locumtenens assignet huic apellationi (sic) 
unum ex proceribus dicte Ville partibus non suspectum qui de et cum consillo presentís aut 
futun advocati quem dicta Villa habet seu habebit in civitate Valencie iusticiain similiter 
expeditam faciat in dicta causa apellationis (sic) omni iuris solemnitate pretermissa. !psi 
autem proceres assumendi per dictam (sic) Iusticiam ve! eius locumtenentem in causis 
principalibus seu delegandi in causis apellationum ut prefertur ante omnia postquam assumpti 
seu delega ti fuerint teneantur prestare in posse dicti justicie ve! eius locumtenentis iuramenta 
de bene et fideliter et recte iuxta eorum conscientiam se habendo et iudicando in causis in 
quibus ut predicitur interrogaverint. Presentem autem laudationem et confirrnationem edictum 
quoque statutum et ordinationem ad nostrum beneplacitum et non alias·neque ultra durare 
volumus. Mandantes per hanc eandem vobis predictis.et aliis quibusvis oflic' >libus et subditis 
nostris in dicta Villa et alibí ubicumque statutis quavis auctoritate fungentibus presentibus 
et futuris sub incursu pene mille morabatinorum aun solvendorum per quemlibet 
contrafacientem et applicandorum errario (sic) nostro quod predicta omnia et singula teneatis, 
teneant et observent et observan faciatis beneplacito nostro durante nec secus agatis seu agant 
si nostrá gratia vobis et eis cara est et dictam penam cupitis et cupiunt evitare. In cujus reí 
testimonium presentes fieri iussimus nostro sigillo pendenti munitam. Datum Valencie nono 
die mensis aprilis anno a Nativitate Domini Mº. CCCCº LVIII!º, regni nostri Navarre anno 
vicesimo IIIIº aliorum vero regnorum nostrorum anno secundo. 

Rex Juhan (sic). 
Dominus Rex mandavit mihi Bartholomeo de Reus Visum per Vicecancellarium, per 

Theserarium (sic) generalem et per Conservatorem Aragonum. 
Vidit De la Cavalleria thesaurarius . 
Vidit Petrus Torrelles conservator Aragonum. 

2. RELACIONES CON LOS TÉRMINOS VECINOS 

2.1 Con Almazora 

- 1303, mayo [21]. AMC, papel suelto en mal estado. 
Acuerdo entre Castellón y Almazora sobre abrevaderos de los ganados de Castellón 

ene! ríoMijares, sobre límitesde ambostérminosy sobre corrales de ganado.Publ. 
SÁNCHEZ ADELL 1993. 

- 1355,marzo,28. Cuaderno papel.AMC, carpeta «Aguas 1316-1800». 
Sentencia arbitral entre las villas de Castellón y Almazora sobre apacentar los ganados 

de sus términos recíprocamente.-

- 1653, septiembre, 18 
Concordia entre las villas de Castellón y Almazora sobre pastos. - Llibre Vert del 

A.M.C., fol. 73. 
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2.2 Con Borriol 

a) El Archivo Municipal de Castellón conserva una «Nota eo Yndice de las 
Concordias y Procesos de la villa de Castellón de la Plana con la de Borriol y sus 
Dueños» cuyo contenido es el siguiente: 

N. l. Primeramente. Un emplazamiento ante un real Comisario de la villas de Castellón 
de la Plana, Burriol y Onda sobre señalamiento de términos, su fecha en Valencia a 3 de los 
Idus del mes de Enero del año 1282. 

N. 2. Otrosí: Una Real provisión por la qual se concedió eo mandó a los cavalleros y de
más havitantes en el Reyno de Valencia no impidiessen a la villa de Castellón el cortar leña, 
y que para ello las villas de Morella, Burriana y Onda le diessen el auxilio que necesitare. 
Su fecha en Alicante a 13 de los Idus del mes de Octubre del año 1272. 

N. 3. Otrosí: Una presentación de una provisión Real hecha al Bayle General de este Reyno 
de Valencia, sobre que mantuviesse a la villa de Castellón y a los particulares de ella en los 
amprios de Borriol y Montornés, su fecha en Valencia a 5 de los Idus de Junio del año 1316. 

N. 4. Otrosí: Una Requesta y protesto hecho al señor de Borriol sobre la possesión de cortar 
leña los vecinos de la villa de Castellón de la Plana, en el término de Borriol, su fecha en 
castellón en las Nonas de Octubre del año 1317. 

N. 5. Otrosí. Un protesto y presentación de uha Real Cédula hecho por el Síndico de la 
villa de Castellón de la Plana al Dueño de Borriol por ante la Justíciad ella, sobre la possesión 
de cortar leña y otras cosas en el término de Borriol sin pagar derecho alguno, su fecha en la 
misma villa de Borriol a 4 de las kalendas de Agosto del año 1318. 

N. 6. Otrosí: Un protesto y petición de testimonio hecho por el síndico de la villa d~ Cas
tellón de la Plana a la Justíciade Borriol sobre negársele la copia o certificación de ciertos 
hechos, su .fecha en la misma villa de Borriol a 18 de los Idus del mes de Julio del año 1318. 

N. 7. Otrosí: Una pre"sentación de una Real provisión hecha por el síndico de la villa de 
Castellón a .la Justíciay Jurados del lugar de Borriol sobre que le diessen copia del Libro de 
los derechos del Dueño de dicho Lugar, dentro de cierto término donde no compareciessen 
personalmente ante el comisario real residente en Valencia, su fecha en dicha ciudad a 14 de 
las Kalendas del mes de setiembre del año 1318. 

N. 8. Otrosí: Una donación hecha por el rey Don Jayme a Bernardo Maderes y otros de la 
villa de Borriol, su término y regalías, su fecha en Morella en el día antes de las Nonas del 
mes de Julio del año 1319. 

N. 9. Otrosí: Unas cartas de pago otorgadas por el señor de Borriol o sus apoderados a 
favor del síndico de la villa de Castellón de la Plana de residuo y a cumplimiento de aque
llos 60.000 sueldos en que dicha villa de Castellón fue condenada en aver de pagar al señor 
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de Borriol, mediante sentencia arbitral del Sor. Dn. Pedro rey de Aragón. La fecha de dichas 
cartas de pago en Valencia a 4 de las Kalendas de octubre del año 1325. 

N. 10. Otrosí: Un poder y sindicato otorgado por la universidad y singulares personas de 
la villa de Castellón de la Plana en favor de Pedro de Olesta, notario, vecino de la ciudad de 
Valencia, para comparecer delante del rey Dn. Alfonso y a donde conviniesse, sobre la cau
sa y pleyto entre el Dueño de Borriol y dicha villa de Castellón, su fecha en ella a 14 de las 
kalendas del mes de Agosto del año 1332. 

N. 11. Otrosí: Una Provisión real por la qua"l se comete y da facultad al venerable Fran
cisco de Luna, Doctor en Leyes, de poder concoer en las causas suscitadas entre la universi
dad de Castellón y el señor del Lugar de Borriol hasta la sentencia no más a instancia de los 
síndicos de la villa de Castellón. Su fecha en Tortosa a 8 de los Idus de Abril del año 1332. 

N. 12. Otrosí: Una sentencia pronunciada .por el rey Don Alfonso en que se declaró que 
la villa ·de Castellón tenía derecho de apacentar sus ganados en cierta parte del término de 
Borriol, que su Dueño pretendía ser de dicho Lugar; Su fehca en la misma villa de Castellón 
de la Plana a 15 de los Idus del mes de Marzo del año 1332. 

N. 13 . Otrosí: Una carta de pago otorgada por los executores y manumesores de la última 
voluntad y testamento del Dueño de Borriol de cantidad de mil sueldos a favor de la villa de 
Castellón de la Plana y a buena cuenta de aquellos 60 mil que devía pagar dicha villa al se
ñor de Borriol. Su fecha en Castellón a 3 de las kalendas de Marzo de 1335. 

N. 14. Otrosí: Una Real facultad y licencia concedida por el rey Dn. Juan a la villa de 
Castellón de la Plana y a los sarracenos de ella para poder ·transigir y concordar con la villa 
de Borriol y sus Dueños. Su fehca en Villarreal a 23 de Octubre de 1460. 

N. 15. Otrosí: Una venta de una casa llamada el mesón de Emberdun, sita en el término 
de Borriol, otorgada a favor de Mossén Antonio de Tous, Dueño de dicho Lugar, por el Bayle 
de dicha villa, su fecha en la misma a 2 de Marzo de 1462. 

N. 16. Otrosí: Un tarslado de la causa y pleyto del señor de Borriol sobre los pastos y 
amprius de Benicasim y Montomés, su fecha en valencia a 24 de Abril del año 1555. 

N. 17. Otrosí: Una copia de la causa que siguió la villa de Castellón de la Plana con mosen 
Bernardo Luís de Asio, cavallero, y Da. Violant Casalduch y de Assio, concortes, sobre los 
pastos y amprius de Benicasim y Montornés del año 1555. 

N. 18. Otrosí: Un proceso de la misma villa de Castellón con el señor de Boriol y 
posehedor del molino llamado de Casalduch, sito en el término de sicha villa de Castellón, 
sobre las aguas de su Acequia mayor, y pretensión de aquel sobre querer regolfarlas o levan
tar, su fecha en Valencia en el año 1595. 

N. 19. Otrosí: Una traslado de un proceso que siguió la villa de Castellón de la Plana en 
el Juzgado de Govemación de la misma villa contra Da. Violante de Casalduch, señora de 
Borriol, sobre los pastos y amprius de Benicasim y Montornés, en el año 1600. 
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N. 20. Otrosí: Un proceso eo copia del que siguió el síndico de la villa de Castellón de la 
Plana con el de la villa de Borriol sobre el cortar leña sus vecinos recíprocamente en ambos 
términos en el año 1628. 

N. 21. Otrosí: un tarslado de un proceso y causa que siguió la villa de Castellón de la Pla
na contra la de Borriol sobre la possesión y derecho en que se hallavan de poder cortar leña 
en el término de Borriol sin permiso de su Justicia, Jurados, ni de otra Persona alguna, su 
feha en valencia a 26 de enero de 1625. 

N. 22. Otrosí: Un traslado del proceso sobre los términos de la villa de Castellón de la 
Plana y de la de Borriol del año 1315. Hay dos con cubiertas de Pergamino en este mismo 
número . 

N. 23. Otrosí: Unos procesos de requesta del síndico de la villa de Castellón de la Plana 
contra el Noble Mn. Antonio de Tous, cavallero, Dueño de Borriol, sobre los sarracenos y 
otros moros que se desavecindavan de dicho lugar en el año 1459. 

N. 24. Otrosí: Un traslado de dicho proceso del síndico de la villa de Castellón contra Don 
Nicolás de Casalduch, sobre los Moriscos de la Aljama de Borriol del año 1525. 

N. 25 . Otrosí: Un proceso eo copia del síndico de la villa de Castellón contra mosen Ni
colás de Casalduch, señor de la Sierra, en que éste declinó de fuero por averse hecho ante la 
Justíciay Jurados de dicha villa, en el año 1528. 

N. 26. Otrosí: Una copia de proceso de embargos de ciertos vagages que extrahían trigo 
del molino de Casalduch, para su Dueño que instó el desembargo, en el año 1566. 

N. 27. Otrosí: Una copia de proceso seguido con Da. Violante de Casalduch por el síndi
co de la villa de Castellón sobre aver incurrido aquella en ciertas penas por la contravención 
a los capítulos de la concordia otorgada en dicha villa de Castellón y la baronía de Benicasim 
en el año 1564. 

N. 28. Otrosí: Una copia de un proceso sobre los derechos que devían pagar los Moriscos 
y sarracenos de Borriol del año 1460. 

N. 29. Otrosí: Una copia de proceso y causa eguida por los síndicos de las villas de 
castellón de la Plana y Borriol contra Da. Violante de Casalduch sobre peñoradas en el tér
mino de Borriol y año 1614. 

N. 30. Otrosí: Una copia de un proceso y causa seguidos por los síndicos de las villas de 
Castellón de la Plana y Villafamés contra el bayle y villa de Borriol sobre cierta parte de tér
mino en el sitio de Benadresa cercanías de la Rambla llamada vulgarmente Contiendas del 
año 1590. 

N. 31. Otrosí: Un proceso de firma de derecho del síndico de la villa de Castellón contra 
Mn. Antonio de Thous, cavallero, y su hijo en Perot de Tous señor de Borriol y Oropesa; sobre 
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poder transitar libremente los de Castellón por los caminos de Borriol, Oropesa, Montornés 
y Benicasim, en el año 1472. 

· N. 32. Otrosí: Una copia de un proceso seguido por las villas de Castellón de la Plana y 
Villafamés contra Da. Violan te de Casalduch y de As si o, señora de Borriol, sobre mojones y 
término en el año 1563. 

N. 33. Otrosí: Una copia de un recurso de la villa de Borriol contra el mustasaf de la pre
sente villa de Castellón por aver este penado a dos particulares de Borriol por una medida de 
cal. En el año 1676. 

b) Documentos 

-1272,septiembre, 19. Agde 
Jaime 1 concede facultad a la villa de Castellón para cortar leña y maderas en los territo

rios de los caballeros del reino de Valencia.- AMC, pleito Castellón-Borriol1315, 11, fol. 11. 
lndice Ortiz. 

-1272, octubre, ? 
Una Real provisión por la qual se concedió eo mandó a los cavalleros y demás havitantes 

en el Reyno de Valencia no impidiessen a la villa de Castellón el cortar leña, y que para ello 
las villas de Morella, Burriana y Onda le diessen el auxilio que necesitare. Su fecha en Ali
cante a 13 de los Idus del mes de Octubre del año 1272. lndice de Ortiz 

-1282,enero,11. Valencia 
Asignación de lindes entre Borriol y Onda. 
Bernat de Miravalls, comendador del Hospital, como señor de Onda, requiere a Rodrigo 

Ximen, señor de Borriol, y hace levantar acta al notario Gerardo Rabaza de la providencia 
real que ordena se fijen los lindes de los fronterizos castillos de Onda y Borriol. - BSCC, 
XXIII, 1947, 88-89 

Bernat de Miravall presenta a Rodrigo Ximenez una letra: Pere de Costa, judex del Rº de 
Valencia por el rey, ordena que comparezcan en Onda todos los que tengan posesiones co
lindantes con Onda. Para establecer los términos de nuevo, teniendo en cuenta cartas anti
guas y testimonios fidedignos (prout per cartas antiquas se testes fidedignis de illis nobis 
constaret). Da la orden de acuerdo con otra carta, que inserta, del infante Alfonso. Que se 
haga «per testes, cartas vel alía legitima documenta>>. 

- 1315 
Un traslado del proceso sobre los términos de la villa de Castellón de la Plana y de la de 

Borriol del año 1315. Hay dos con cubiertas de Pergamino en este mismo número. In dice de 
Ortiz AMC. (Publ. SÁNCHEZ ADELL, 1988). 

-1316, junio, 9. Valencia 
Una presentación de una provisión Real hecha al Bayle General de este Reyno de Valen

cia, sobre que mantuviesse a la villa de Castellón y a los particulares de ella en los amprios 
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de Borriol y Montornés, su fecha en Valencia a 5 de los Idus de Junio del año 1316. Indice 
de Ortiz. 

-1317, octubre, 7. Castellón 
Una Requesta y protesto hecho al señor de Borriol sobre la possesión de cortar leña los 

vecinos de la villa de Castellón de la Plana, en el término de Borriol, su fecha en Castellón 
en las N o nas de Octubre del año 1317. Indice de Ortiz 

-1318, julio, 29. Borriol 
Un protesto y presentación de una Real Cédula hecho por el Síndico de la villa de Caste

llón de la Plana al Dueño de Borriol por ante la Justíciade ella, sobre la possesión de cortar 
leña y otras cosas en el término de Borriol sin pagar derecho alguno, su fecha en la misma 
villa de Borriol a 4 de las kalendas de Agosto del año 1318. Indice de Ortiz. 

- 1332, 
N. 12. Otrosí: Una sentencia pronunciada por el rey Don Alfonso en que se declaró que 

la villa de Castellón tenía derecho de apacentar sus ganados en cierta parte del término de 
Borriol, que su Dueño pretendía ser de dicho Lugar; Su fehca en la misma villa de Castellón 
de la Plana a 15 de los Idus del mes de Marzo del año 1332. Indice de Ortiz. [Se refiere se
guramente a Benadresa]. 

- 1332, julio, 19. Castellón 
N. 10. Otrosí: Un poder y sindicato otorgado por la universidad y singulares personas de 

la villa de Castellón de la Plana en favor de Pedro de Olesta, notario, vecino de la ciudad de 
Valencia, para comparecer delante del rey Dn. Alfonso y a donde conviniesse, sobre la cau
sa y pleyto entre el Dueño de Borriol y dicha villa de Castellón, su fecha en ella a 14 de las 
kalendas del mes de Agosto del añ0 1332. Indice de Ortiz. 

- 1555 
Un traslado de la causa y pleito seguido por esta villa contra el señor de Borriol sobre los 

pastos y amprios de Benicasim y Montornés.- Indice Ortiz 

- 1563, julio, 3 
Amojonamiento delos términos de Castellón, Borriol, Villafamés, Alcora y Onda; copia 

en papel incluida en <<Procés del honorable enBeltran Delas, de Castelló, contra la noble dona 
Yolant Casalduch», AMC. 

Clarícia de la mollonada entre los termens de Borriol, Vilafamés, 1' Alcora i Onda 1563. 
A effecte de justificar la ferma de dret posada per en Arsís Moliner y en Johan Malasen, 

síndichs respetius de les universitats de les viles de Castelló y Vilafamés a tres de julio! del 
any MDLXIII devant lo magnífich surogat de governador en lo present regne de Valencia 
deHt lo riu d.Uxó y a tots los effectes que més aprofitar puixen a les dites universitats e a 
cada una de aquelles lo procurador patrimonial de sa magestat pro interesse regii patrimonii 
e los síndichs de les dites viles fan, diuen y posen los irrticles inmediate seguents. 
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l. E primerament diuen y posen y si negat sera provar entenen non se stringen etc. que la vila 
de Castelló és una de les principals viles reals del present regne e aquella té sos termens 
distins e ceparats deis lochs e viles circonvehins los quals affronten ab lo terme del loch de 
Buriol de una parte ab terme de la dita .vila de Vilafamés e ab terme de la vila de Almasora, 
e axí és ver. 

II. Itero diuen y posen ut supra que entre lo terme de la dita vila de Castelló y lo terme 
del dit loch de Burriol y ha molts mollons antichs de argamassa y pedra fets y construits pera 
divisió deis dits termens de la dita vila de Castelló y del dit loch de Burriol, y axí és ver. 

III. Itero diuen y posen ut supra que la sacra y real magestat del senyor rey e los antecessors 
reys com a senyors del present regne e de la dita vila de Castelló e per aquella y aquells los 
officials y singulars persones de la dita vila de Castelló és tengut y tenen y són en immemorial 
pocessió pasífica e quieta de pus de deu, vint, trenta, quaranta, cinquanta, sexanta e cent anys 
e de tant temps en'<a que memoria de homens no és en contrari de tenir com tenen per termens 
propris e generals de la dita vila totes les terres, valls e muntanyes cultes e incultes que stan 
de ves la vila de Castelló desde les muntanyes e mollons que dessús se diran, senyeleran e 
sprimiran les quals e los quals dividixen los termens de la vila de Castel!Ó ab los termens del 
dit loch de Burriol, e axí és ver. 

IIII. itero diuen y posen ut supra que entre los altres mollons, tossalls e muntanyes que 
dividixen los dits termens de la dita vila de Castelló ab lo dit loch de Burriol són un molió 
que sta construit en la sumitat de la muntanya del col! de la Mola vista de la val! de Buriol 
lo qual té quorespondencia perles sumitats de la dita muntanya perla qual se va a la cova de 
les Gralles e un altre molió que sta en una clapissa eo pedregal lo qua! molió axí mateix té 
corespondencia ab lo to'<al de la cova de les Gralles, lo qual tosa! axí mateix dividix dits 
termens per la sumitat de la rocha hon sta dit tossal discorrent fins a la sumitat del tossal 
apellat de Benichalem, y del dit tosa! de Benichalem la dita divisió de dits termens discorre 
consucutivament fins a passada la celleta al avench que sta al cap de la val! de Pou y passa y 
continua la dita divisió y partició de dits termens perla sumitat de les muntanyes damunt del 
barranch vulgarment dit de la Pastera, y successivament se continua perla sumitat de la terra 
fins a un molió que sta al col! de la Garrofera, e axí és ver. 

V. Itero diuen y posen ut supra que les dites muntanyes y mollons que dividixen los dits 
termens de la dita vila de Castelló ab lo dit loch de Burriol van discorrent de dit molió del 
col! de la Garofera fins a la sumitat de les muntanyes que stan damunt lo castellet den Nada! 
y de allí col! aval discorrent fins al molió que sta al camí real per lo qual camí se va del dit 
loch de Burriol a Vilareal, e axí és ver. 

VI. Itero diuen y posen ut supra que aximateix la divisió de dits termens se continua 
discorrent del dit molió que sta en lo camí real consecutivament travessant la rambla eo lo 
riu Cech que va de Burriol a la cova del Coloro seguint la cenda que va a Onda fins a un molió 
que sta junta la basseta pprop lo camí perlo qua! su va de la dita vila de Castelló a Alcalatén 
y a la Alcora restant tostemps lo dit camí en lo terme de Castelló e lo dit molió de la Basseta 
té correspondencia ab los al tres mollons velis que stan prop del dit camí veli d.Elcalatén fins 
al molió que sta dret l.ostal de Benadresa, e axí és ver. 

VII. Itero diuen y posen ut supra que los dits mollons que dividixen los dits termens de 
Castelló y de Burriol se continuen del dit molió que sta junt del dit camí veli de front lo dit 
os tal de Benadressa fins a un altre molió que sta junt del dit camí de Alcalatén restant lo dit 
camí en lo terme de Castelló en lo qua! molió finix lo terme de Burriol, e del dit molió fins 
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al cacau del molí d.Ancaloni lo terme de la dita vila de Castelló confina ab lo terme de la 
dita vila de Vilafamés restant la Cova Fumada en terme de Castelló y de dit cacau del dit 
molí den Saloni rambla avall fins al molló del terme de Almasora és tot terme de la dita vila 
de Castelló, e axí és ver. 

VIII. Item diuen y posen ut supra que moltes persones velles e de molta edat dignes de fe 
diran e.testficadm per ésser axí la veritat y encara per haver ho hoit dir a persones antigues o 
pratiques en dits termens e dignes de fe que los termens de Castelló e Vilafamés affronten e 
confinen des ~el molló que sta junt del camí de Alcalatén e de la Alcora fins al cacau del 
molí den Saloni, e axí és ver, pública veu e fama. 

VIIII. Item diuen y posen ut supra que per confinar y affrontar los termens de les dites 
viles de Castelló e Vilafamés des del dit molló que sta junt al dit camí de Alcalatén e de la 
Alcora fins al dit cacau del dit molí den Celoni les di tes viles de comuni concordia et vol un tate 
moyonaren e feren dos monyons lo hu al cacau del dit molí den Celoni y lo altre en mig de 
la distáncia que y ha del dit molló que sta junt el camí d.Elcalaten y de l.Alcora fins al dit 
cacau per rahó del qual moyonament fonch posada la dita terma de dret per les dites viles, y 
axí és ver. 

X. ltem diuen y posen ut supra que lo dit terme de Buriol feneix al dit molló que sta junt 
del dit camí de Alcalaten e del dit molló a man dreta envés Vilafamés confina lo dit terme 
de Burriol ab lo dit terme de Vilafamés per los dits moyons que entre los dits termens stan 
construits y edificats pera la divisió de dits termens, e axí és ver. 

XI. Item diuen y posen ut supra que essent plet, questió e diferencia entre la dita universitat 
de Castelló de una y mossén Eximen Peres senyor de Burriol de part altra sobre les muntanyes 
y terres que stan des del dit molló que sta devant lo ostal de Benadressa fins al molló que sta 
junt del camí d.Alcalaten a on entra lo terme de Vilafamés fins a la dita rambla del Algonder 
les quals pretenia lo dit tunch senyor de Borriol que requeien en lo terme de Burriol y eren 
del dit terme de Burriol sobre la qual part de terme és huy ínter partes questió y diferencia et 
eciam era questió sobre altra part del dit terme de Castelló fermaren compromés en má y poder 
del cdrenissim rey n.Amfos perla qual e com a rey e arbitre se publica sentencia e se adjudica 
la dit~ part de terme y les sobre dites terres y tot lo que demés demanava lo dit tunch senyor 
de Bmlriol a la dita vila de Castelló, ab que los bestiars dels vehins de Borriol y arbatjans en 
lo terme de aquell tansolament tinguessen pas per anar a la dita· rambla del Algonder per 
abeurar lo dit bestiar y que fossen fets, construits y adeficats mollons pera divisió e partició 
de dits termens, y axí és verconsta ab la dita sentencia de la qual al dit effecte fan fe si et 
inquantum. 

XII. ltem diuen y posen ut supra que perlo dit cerenissim rey n.Amfos se adjudicaren les 
dites terres a la dita vila de Castelló ab ques donassen y pagassen per los dits vehins de la 
dita vila de Castelló sexanta milia sous al dit mossén Eximen Peres senyor de Burriol al qual 
la universitat de la dita vila de Castelló dona e pagua los dits sexanta milia sous per la dita 
rahó ab apocha rebuda per lo discret en pere Comamira, notari, a quatre de les calendes de 
octubre del any MCCCXV, e axí és ver consta ab la dita apoca de la qual fa fe si et inquantum. 

XIII. ltem diuen y posen ut supra que la edificació de dits moyons en los sobredits lochs 
e la soóredita partició e divisió dels dits termens de la dita vila de Castelló ab lo terme de 
Burriol feta e designada ab los sobredits moyons en la forma y manera desús dita se feren y 
edificaren i.s dividiren los dits termens de la dita vila de Castelló ab lo terme del dit loch de 
Burriol conforma a la dita sentencia arbitral publicada per lo dit cerenissim rey n.Amfos a 
quinze de les calendes de mars any MCCCXXXII e per execució de aquella e axí és ver. 
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Xliii. Item diuen y posen ut supra que la dita vila de Castelló e los vehins e habitadors de 
aquella de pus de deu, vint, trenta, quaranta, cinquanta, sexanta, setanta e de cent anys e de 
tant de temps ensa que memoria de homens no és en contrari an tengut e posseit e huy en día 
tenen· e posehxen totes les muntanyes, vals, terres cultes e incultes que stan a la part y envers 
Castelló des dels mollons, tossalls e montanyes que dividixen los dits termens de Castelló e 
Burriol com dit és desús, e asenyaladament la part de terme, terres e montanyes que stan des 
del molló que sta fet y construit devant lo ostal de Benadressa fins al terme de Vilafamés e a 
la rambla del Algonder anprivant e usant de dites terres e muntanyes e valls cultes e incultes, 
procurant aquells coma terme propi de la dita viia de Castelló e axí u diran persones antigues 
e dignes de fe haver ho vist y encara haver ho hoit dir a altres persones antigues e dignes de 
fe, e axí és ver. 

XV. Item diuen y posen ut supra que de pus de deu, vint, trenta, quranta, cinquanta, sexanta 
anys e de tant temps ensaque memoria de homens no és en contrari les dites viles de Castelló 
e Vilafamés tenen empriu e vehinatge de enprivar ab sos bestiars et alias de sol a sol y de 
hera a hera los termens de dites viles, e ax 'í és ver. 

XVI. Item diuen y posen ut supra que los termens de les di tes viles confinen des del molló 
que sta junt del camí per lo qual se va de la dita vila de Castelló a Alcalatén y a la Alcora 
fins al cacau del molí den Celoni e no per altra part y per confinar dits termens per lo desús 
dit loch y no per altre loch ne per altra part per allí tenen entrada los be'stiars de dites viles 
pera anpriuar dits termens y per lo dit loch an acustumat y acustumen e són en passifica e 
inmemorial possessió de anpriuar los dits termens dites viles per tot lo dit temps inmemo
rial, y axí és ver. 

XVII. Item diuen y posen ut supra que los vehins e habitadors de la dita vila de Vilafamés 
no tenen veinatge ni empriu ab los vehins e habitadors del dit loch de Buriol e termens de 
aquells ans si los bestiars de les dites .universitats de Vilafamés ab Buriol entren los huns en 
los termens dels altres per anpriuar se penyoren y fan degolles, e axí és ver. 

XVIII. Item diuen e posen ut supra que la aygua que ix perlo cacau de dit molí den Cel.oni 
discorra y entra en la rambla del Algonder y en la dita rambla no y entra altra aygua sino la 
que ix del dit cacau del molí la qua! per ésser com és molt poca essent en la rambla no discorre 
ni dura sino per spay de vint passes poch més o menys per que encontinent la arena de dita 
rambla se beu aquel!~, y axí és ver. 

XVIII!. Item diuen y posen ut supra que si aprés del dit molló que sta construit devant 
l.ostal de Benadressa ans de arribar al dit molló que stajunt al camí de la Alcora y d.Elcalaten. 
a ma squerra anant de Castelló (a) Alcalaten se troben alguns clapers o munts de pedres los 
dits clapers e munts són stats fets pera sen ya! y de signe per hon an y poden entrar los bestiars 
de Burriol e dels erbatgans en dit terme de Buriol per abeurar en la rambla del Algonder con
forme a la dita sentencia real, y axí és ver. 

XX. Item diuen y posen ut supra que moltes persones dignes de fe diran e testificaran per 
ésser axí veritat que tengut los vehins del dit loch de Burriol entrada perlo terme de Castelló 
per abeurar sos bestiars endita rambla y trobantse alguns clapers ·y munts de pedres entre lo 
dit molló que sta devant l. os tal de Benadre<;:a e lo dit molió que sta junt del dit camí de Calaten 
y del Alcora ama esquerra com dit és, los dits clapers e munts de pedres són stats fets y posats 
per senyal y de signe de la entrada dels dits bestiars de Burriol per anar a béure a la dita ram
bla per ésser molt bo y més cómodo y no haver hi altre loch pera la entrada dels dits bestiars 
per abeurar y beure en l.aygua de la dita rambla, e axí és ver. 
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XXI. Item diuen y posen ut supra que no sois los dits clapers e munts de pedres són·stats 
fets pera senyal e de signe de la entrada de dits bestiars per abeurar en dita rambla de Algonder 
mas encara pera que dits bestiars entrant per dit loch se aparten delloch de Vilafamés per 
que si entraven en aquell serien penyorats per confinar axí com confinen los termens de 
Castelló e Vilafamés di ditmolló que stajunt del dit camí de Alcalaten y de iaAlcora fins al 
dit cacau del molí den Cdoni e no són stats fets los clapers y munt de pedres desús dits per 
partició ni divisió deis termens de la dita vila de Castelló y Burriol, y axí és ver. 

XXII. Item diuen y posen ut supra que moltes persones dignes de fe y antigues expertes y 
pratiques en}os termens de Castelló y Burriol diran e testificaran per ha ver ho vist y hoit dir 
a altres persones antigues y pratiques que tenien notícia explicita deis dits termens que del 
molió que sta de front del ostal de Benadre9a en avant anant de Castelló alloch de Alcalaten 
y !.Alcora jamés an vist ni hoit dir que y agués altres molió o mollons sino és lo dit molió 
que sta junt del dit camí ah9n feneix lo terme del dit loch de Burriol y entra lo terme de 
Vilafamés, lo qua! terme de Vilafamés confina ab lo terme de la dita vila de Castelló a ma 
squerra fins al cacau del dit molí den Celoni e a man dreta confina ab lo terme de Burriol, y 
axí és ver. 

XXIII. Item diuen y posen ut supra que tots o la major part deis dits mollons de super 
comomorats y designats stim diruits y demulits y desfets y per concervació de aquells y deis 
drets de sa magestat e de les dites universitats aquells se han y deuen refer y tornar en son 
pristin y antich stat en lo qua! staven y deuen encara ésser fets alguns de·nou per major notícia 
y clarícia de la divisió de dits termens axí como són stats refest los dits dos monyons, e axí 
és ver. 

XXIIii. Item diuen y posen ut supra que los dos mollons que foren y són stats construits e 
edificats entre lo dit molió que sta junt al camí de Alcalaten e del Alcora e lo cacau del dit 
molí den Celoni foren y són stats edificats e construits dins los termens de ies dites viles de 
Castelló e Vilafamés e pera més clarícia de la divisió e partició deis termens deles dites vi
les y axí u diran e testificaran persones antigues y dignes de fe axí per tenir notícia e sabidoria 
explícita de di tes coses com encara per haver ho huit dir a al tres persones molt antigues (roto) 
és ver. 

Ex quibus (en blanco) N. 

(Notas: Desde la cima de la Mola del Morico, a la cova de les Gralles, to9al deBeni9aiem 
(hoy to9al de Ribalta), barranco de la Pastera (hoy barranco de Olaria), al Coll de la Garrofera 
por donde pasa el camí de la Costa que va de Castellón a Borriol. Por la cima de los montes 
de detrás del castillejo den Nada! (hoyTorreta de Alonso) por el To9ai gros aguas abajo del 
cerro sigue por la Vall d'Umbrí a buscar el camino de Borriol a Villarreal (vía romana), atra
vesando el río seco, sigue por el Pla del Moro a la Cova del Colom por la senda de Onda 
(hoy camí de la Ralla) a buscar la basseta de aliado del camino de Aicalatén ... El Hostal de 
Benadresa ¿por donde está hoy Villarrelo? 

En el Llibre de Peita de 1527 aparece : toc;al de Benic;alema hon és la terra de les gralles 
e roca de mig jorn e molió de Santa Magdalena. 

Vip. J.B. Porcar: Els despoblats prehistorics en el Tossal Gros i el Castellet, BSCC, XII, 
193l,p.202. ' 

En el molino d'en Celoni, en la rambla de Algonder, confluyen los términos de Borriol, 
Alcora y Castellón. Aguas abajo de la rambla se encontraba el mojón del término de 
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Almazora. La Cova Fumada (cueva de las .Maravillas) está allí cerca, en la margen izquierda 
de la rambla, término de Castellón. 

Estos mojones de los alrededores del molino den Saloni o en Celoni son los que motiva
ron el pleito, ya añejo puesto que las diferencias en el uso de esa porción de término provo
có sentencias y laudos de reyes y pago por Castellón de sesenta mil sueldos al entonces se
ñor de Borriol, D. Ximén Pérez de Arenós. 

Este molino desapareció en el embalse del pantano de María Cristina, en la rambla de 
Algonder, conocida ahora por Rambla de la Viuda. 

- 1573 
Un proceso seguido por las villas de Castellón y Villafamés con D~ Violante Casalduch y 

de Asió, señora de Borriol, sobre deslindes y mojones de términos en el año 1573.- Indicede 
Ortiz 

- 1590 
Una copia de un proceso y causa seguidos por los síndicos de las villas de Castellón de la 

Plana y Villafamés contra el bayle y villa de Borriol sobre cierta parte de término en el sitio 
de Benadresa cercanías de la Rambla llamada vulgarmente Contiendas del año 1590. Indice 
deOrtiz. 

- 1600 
N. 19. Otrosí: Una traslado de un proceso que siguió la villa de Castellón de la Plana en 

el Juzgado de Governación de la misma villa contra Da. Violante de Casalduch, señora de 
Borriol, sobre tos pastos y amprius de Benicasim y Montornés, en el año 1600. Indice de Ortiz 
AMC 

- 1614 
Una copia del proceso y causa seguida por los síndicos de las villas de Castellón y Borriol 

contra Dª Violante Casalduch sobre peñoradas en el término de Borriol, en el año 1614.- In
dice Ortiz. 

- 1625, enero, 26 
N. 21. Otrosí: un traslado de un proceso y causa que siguió la villa de Castellón de la Pla

na contra la de Borriol sobre la possesión y derecho en que se hallavan de poder cortar leña 
en el término de Borriol sin permiso de su Justicia, Jurados, ni de otra Persona alguna, su 
fecha en Valencia a 26 de enero de 1625. Indice de Ortiz. 

- 1628 
N. 20. Otrosí: Un proceso eo copia del que siguió el síndico de la villa de Castellón de la 

Plana con el de la villa de Borriol sobre el cortar leña sus vecinos recíprocamente en ambos 
términos en el año 1628. Indice de Ortiz. 

- 1672, enero, 19 
Sep.tencia de la Real Audiencia de Valencia en favor de la villa de Castellón sobre poder 

entrar sus ganados a pacer en el término de BorrioJ.- .LJibre Vert, 
fol. 103. 
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2.3 Con Onda 

- Sin fecha 
Actos seguidos por esta villa contra la de Onda sobre la posesión en que estaba la de Cas

tellón de ampriar su término para apacentar sus ganados.- Indice Ortiz 

- Sin fecha 
Una intancia seguida por esta villa contra la de Onda sobre pretender ésta que los de Cas

tellón no entrassen en su término a pacentar los ganados .- Indice Ortiz. 

- 1272, octubre, ¿ 
Una Real provisión por la qua! se concedió eo mandó a los cavalleros y demás havitantes 

en el Reyno de Valencia no impidiessen a la villa de Castellón el cortar leña, y que pya ello 
las villas de Morella, Burriana y Onda le diessen el auxilio que necesitare. Su fecha eq Ali
cante a 13 de los idus del mes de Octubre del año 1272. Ortiz 

- 1282, enero, 11. Valencia 
Vid. Borriol en esta fecha. 

- 1400, octubre, 11 
El consejo de Castellón acuerda que se escriba a micer Bethomeu del Mas para que 

venga a Villarreal sobre cuestión entre Castellóny Onda sobre emprius. LC. 

- 1400, noviembre, 17 
Cuestión con Onda sobre emprius. LC. 

- 1403, junio, 4. LC 
En Cardona, vecino de Castellón, dice que la universidad de Onda le quitó un «roci» y 

que luego se lo devolvió. Pide los gastos que ha hecho por esta devolución. 

- 1403, julio,16 
Prendas cogidas a hombres de Onda para compensar a los de Castellón.-LC. 

- 1406, abril, 16 
Prendas de ganado de vecinos de Castellón, tomadas por los guardias del término de 

Onda. LC. 
Item fon proposat per en Francesch Serra en nom d.en Adam de Navarret e d.en Tolsa, 

diffunt, que com per los guardians d.Onda los fos estat pres, penyorat e marcat cert nombre 
de bestiar axi lanar com cabriu estants vehins de la dita vila, per s;o supplica al dit honrat 
consell que li plagués de fer pagar a aquells s;o que a aquells ere estat pres e penyorat per los 
dits guardians. Lo honrat consell attés que moltes vegades per los dits Nadam e en Tolsa ere 
estat proposat en consell demanants que fossen pagats de les cabecesde bestiar que a aquells 
e cascun de aquells ere estat pres, penyorat e marcat per los dits guardians segons que per 
aquells lo nombre de les cabes;es que a cascun de aquells eren estades pres per los dits 
guardians, dellibera e acorda que per los honrats jurats sie parlat e rahonat al honrat en 
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Guillem San~, savi en dret, lo qual promés e.s obliga per part d. Onda de pagar les penyores 
que.s mostrarie que serien estades fetes per los guardians de la vila d.Onéla de bens de homens 
de la vila de Castelló. E si a~ó recusara fer que li sie feta execució perlo sindich deis pleyts 
de aytanta quantitat com muntaran les dites penyores deis cabrons e moltons e cabres que 
per los dits guardians eren estades penyorades als dessusdits Nadam e en Tolsa. 

- 1417, febrero, 28 
Tratos con Onda acerca de prendas de ganado tomadas a vecinos de Castellón. LC. 
Los honrats micer Francesch Feliu, en Pere Mut jurats, en Guillem Feliu e en Loren~ 

Miquel feren relació en lo dit consell que ells eren anats a Vilarea segons los fou manat per 
lo consell e eren aquí estats en parlament ab los jurats e missatges de la vila de Onda sobre 
lo fet de les marques e penyores fetes entre Onda e Castelló e no s'eren poguts avenir. Per 
que lo dit honrat consell acorda que lo procés de les marques que ferentemps ja passat entre 
Castelló e Onda si e .. . sien reebuts copia de testimonis per cercar e si trobamos pot quen si e 
parlat ab en Pere Vicent e al millor mercat que haver sen puxe quey sia haut tninslat e quey 
sie pronunciat per justícia en manera que la dita questió sie determenada e conegut lo dret 
de cascuna part. E lo dit fet lo dit honrat consell comana an Pere Colomer notari qui per aquest 
fet e per los deius scrits va a Valencia per missatger de la vila ... 

- 1417,julio, 15 
Escritura que remite al consejo Francesch d'Esplugues, lochtinent de governador, 

para mejor concordar y avenir a la villa de Castellón con Onda por razón de los emprius. 
Viene copiada la escritura. LC. 

- 1417, julio, 29 
El consejo de Castellón comisiona a los jurados y algunos prohombres para hablar 

con el gobernador sobre el asunto de les questions e represalies que hay con Onda por 
ganados. LC. 

- 1563, julio, 3 
Vid. Borriol en esta fecha. 

2.4 Con Montornés 

- 1282, febrero, 7. Barcelona 
Pedro el Grande ordena que la villa de Castellón pueda cortar leña en el término de 

Montornés, aun con la oposición de Pedro Ximen_- (SÁNCHEZ GOZALBO 1944, 1946) 

- 1321, enero, 23 
Jaime 11 concede a la villa y vecinos de Castellón licencia para cortar leña y apacen

tar ganados en el termino de Montornés.- Irtdice de Ortiz. 

- 1348 y 1434 
Un libro con cubiertas de pergamino en el que se hallan dos copias auntenticas de proce

sos y otro original, seguidos por esta villa con el dueño de la baronía de Benicasim y 
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Montomés, sobre la posesion en que estaban los vecinos de aquella de cortar leña y otras 
servidumbres en los terminos de dicha Baronía.- Indice Ortiz. 

- 1375, enero, 3. LC 
Los vecinos de Castellón gozan de empríos en Montornés. LC 
Item fon proposat per l.onrat mossén en Johan Eximene<;, cavaller, senyor de Montornés, 

que plagués al consell que pus los habitans en la dita vila ab lurs bestiars e bésties s.aempren 
deis termens deis seus lochs, que.ls homens seus poguessen traure vituai!es de la dita vila 
per a lurs obs tan solament.Lo consell acorda que.n puxen traure viandes d. allí hon les troben 
a comprar exceptat que non·puxen traure del blat de les botigues. 

-1375, abril, 26.LC 
Permiso para que los vasallos e Montornés puedan sacar vituallas de Castellón. J._C 
Item fon mes en consell per l.onrat en Johan Eximene<; de Montornés que plaguésal dit 

consell fer gracia als seus vassalls de traure vitualles per a llur provisió de la dita vila. 

-1375, mayo, 8.LC 
Permiso para que los vasallos e Montornés puedan sacar vituallas de Castellón. LC 
ltem acorda lo consell que fos donada licencia als homens de Benicaci et de la Pobla en 

honor de mossén en Johan que a cascun casat fos donada tansolament treta de I fanecada de 
blat, empero fahent sagrament que no.! vol per a vendre peraltra persona, et que aquesta 
licencia sie donada aytant com al consell plaura. 

-1378, junio, 9.LC 
Vituallas a los vasallos de Montornés. LC 
Item fon mes en consell per en Johan Tauenga, notari, per l.onrat micer Jacme Jofre pare 

et legitim administrador de Jacme Jofre fill de aquell, hereu de l.onrat en Johan Eximene<;, 
cavaller, defunt, que com alcuns homens de la senyoria de aquel! se fossen feyts vehins de 
Castelló a certs anys et feyt homenatge als dits jurats que plagués al consell de manar als dits 
jurats de soltar aquells et absoluure (sic) del dret homenatge et vehinat.Noresmenys que 
plagués al consell de atorgar als vassals de aquell de traure blats e altres victualles de la dita 
vila.Lo consell acorda que.ls dits vehins fossen solts del dit vehinate del homenatge: 

Quant és deis blats et altres vitualles que no.n farie res com fos donat a entendre al dit 
consell que deis blats que <;a enrere a vi en treyts de la dita vila avien portats a vendre en al tres 
parts. 

-1378, diciembre, 4.LC 
Avecindamiento en Castellón de un vasallo de Montornés. LC 
Die sabbati IIII decembris anno a nativitate Domini millesimo trecentesimo septuagesimo 

octavo comparech devant los honrats en Bernat Pinell <e> en Domingo Maurell, jurats de la 
vila de Castelló, en Pere Coma et presenta a aquellla letra deiús seguent. 

Als honrats lo batlle, justícia et jurats de la vila de Castelló e a llurs lochtinents de nos en 
Loren<; Tauenga, batle del loch de Benicacim, n Anthoní Talavera et en Domingo Ferrer, 
jurats del dit loch de Benicacim, saluts e honor.Per les presents vos fem a saber que en lo 
dia de dilluns que ere comptat a XXIX dies del mes de noembre de l.any deius scrit, en Pere 
Coma, vehí que solie ésser de la dita vila de Castelló, se feu vehí del dit loch de Benicacim 



754 JosÉ SÁNCHEZ AoELL 

et jura per hom et vassal del molt honrat n Ambert de Barbera, senyor de la honor et castell 
de Muntornes, fahent lo sagrament de fealtat segons que vassalls deuen fer a senyor per que 
ab les presents certificara de les dites coses et placie a vosaltres que él aquí avant nol tingats 
per vehí vostre ans en los bens seens que aquí aura lo vullats comportar axi com a foraster. 

En testimoní de les quals coses li manam fer la present letra et en a<;ó placie a vosaltres 
de obehir nostres requestes com en semblant cas nosaltres siam prests et apparellats de 
enseguir er complir vos tres justes requestes majorment a justícia consonants.Datis in loco de 
Benicacim die mercurii prima die decembris anno a Nativitate Domini Mg CCCº LXXG oc
tavo. 

Et !esta et publicada la dita letra encontinent los dits honrats jurats dixeren que reebien 
aquella aytant com per fur és reebedora et no en pus .Et noresmenys protestaren que no n sie 
feyt feyt prejudici al dret del senyor Duch, senyor de la dita vila, ne· a la universitat ne 
singulars de aquella. 

Presents testimonis foren a les dites coses n Arnau Real et en Pere Strader, vehins de 
Castelló. 

-1389, octubre, 7.LC 
'Intento de compra de la tenencia de Montornés por la villa de Castellón. LC 
Item fon proposat per lo dit honrat lochtinent de governador que com audiencia del fos 

pervengut quel honrat Nambert de Barbera volie vendre la Tinen<;a de Muntornés e com aque
lla dita Tinen<;a fos molt profitosa a la dita vila per rahó deis amprius e dels bestiars per <;o 
que u notificave e.quey fos acordat <;o que al dit consell fos benvist. 

Lo consell acorda que si la dita Tinen<;a de Muntornes podie ésser hauda ab férma del 
senyor Rey e que la dita vila de alcuna manera no fos tenguda de tenir lo castell de M un tomes 
en pau ni en guerra ans aquell ab licencia del senyor Rey fos deroquat e de la dita Tinen<;a 
fos haut covinent mercat, que aquella fos comprada.E a tractar deis dits afers e altres coses 
en la dita compra necessaries lo dit consell eligí los dits honrats jurats qui ensemps ab los 
honrats en Guillem Miro, Maestre Pere Castellót, en Berenguer Moliner, Berenguer Guitart, 
Pere Ribaroiga, Berenguer Gilbert, en Guillem Trullols, en Pere Miquel, en Pere Master, en 
Ramon Ferrer, en Pasqual Ferrando, en Bernat Mut e en Johan Tauhenga. 

-1391, julio, 14 
Compra de la tenencia de Montornés. LC. 
Item fon proposat per lo dit n.Azbert de Barbera que com a ell fossen degudes per lo honrat 

en Pere de Mompalau alcunes quantitats de diners restants del preu de la Tinen<;a de 
Montornés a pagar per lo dit en Pere de Mompalau et per part dels honrats d~putats per rahons 
del quitament queldit en Pere de Mompalau per rahon de sos bens havie a quitar se haguessen 
fetes diverses empares en poder de certes persones deis preus que havien a pagar al dit en 
Pere dels quitaments que havien fets dels censals que fehien al dit en Pere et de les dites 
quantitats lo dit en Pere de Mompalau li n entenie a fer cessió e paga per <;o prega al dit honrat 
consell que li plagués de donar loch afer soltar les dites empares majorment que! dit en Pere 
de Mompalau de les quantitats emparades se profir apparellat de continent de pagar lo mig 
quitament e l.altre mig que fos sperat lo dit en Pere tro a la festa de Nada! pros vinent et si 
és atrobat que 1 dit en Pere sie tengut pagar 1 altre mig que dara bones fermances al dit terme 
de pagar aquell e que u lexara en poder del honrat consell et de a<;ó farien a ell dit exponent 
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e al dit en Pere de Mompalau gran serví.Lo consell acorda que.l dit en Pere vingues al palau 
e que fos interrogar per los honrats jurats sí la proposicio feta perlo dit n Azbert de Barbera 
ere feta de volentat d ell et si hu haurie ell parllat que u digues per ell, lo qual dit en Pere de 
Mompalau personalment vench en presencia del dit honrat consell e fon feta a ell la dita 
interrogació per los dits honrats jurats, lo qual interrogar dix que hoc que d ell ho havie a ell 
hu havie parlat al dit n Azbert, et feta la dita resposta per lo dit en Pere de Mompalau fon 
acordat que pagant lo dit en Fere mig quitament de continent que de 1 altre mig fos sperat 
tro a la dita festa donant fermanca e bones seguretats attes que u lexave en poder del dit honrat 
consell. 

-1413, octubre, 13.LC 
Avecindamiento de vasallos de Montornés. LC 
En apres divendres a XIII del dit me de octubre del any de la Nativitat de Nostre Senyor 

N CCCC XIII comparech devant los honrats en Rodrigo Canós, n.Anthoni Feriols, tinentloch 
del honrat en Bertran de Bues e en Nicholau Mari, tinent loch del honrat en Pere de Begues, 
jurats de la vila de Castelló, e presenta a aquells una letra deis honrats en Bernat Valen<;:a, 
procurador del·molt Reverent senyor lo senyor Bisbe de Vich, justícia e jurats del loch de 
Benicacim, en lo dors de aquella ab cera vermella segellada, la tenor de la qua! és ut sequitur. 

Als molt honorables los jurats de la vila de Castelló, de nos en Bernat Valen<;:a, procura
dor general <del> senyor lo senyor Bísbe de Vich, senyor de la tinenca de M un tornes, justícia 
e jurats del loch de Benicacim, saluts e honor.Per tenor de la present vos certificara que en 
lo present dia deius scrit en Bernat Scuder, vehin que solie esser de lavila de Castelo (sic), 
ha jurat en poder nostre la feeltat del dit Reverent senyor Bis be senyor de la dita tinen<;:a e lo 
vehinatge e habitació del sobre dit loch de Benicacim.Per <;o instant e requirent lo dit en 
Bernat Scuder a nosaltres de les dites coses certíficam pregant a vosaltres que al dit vehin 
nostre vullats graciosament ben tractar en coque en la dita vila de Casteló (sic) haura afer e 
negociar axi com de vosaltees confiam, com en semblant cars siam prests semblants coses e 
majors fer per vosaltres justícia precedent.En testimoni de la qua! cosa manam fer al dit vehin 
nostre la present carta testimonial.Et com a present lo segell propri de la cort del dit loch no 
hajam pogut haver perco fem segellar aquella ab lo segell den Johan Tauhenga, notari. Donat 
en lo loch de Benicacim a X dies de octubre de l.any de la Nativitat de Nostre Senyor M 
CCCC e XIII. 

E lesta e presentada la dita letra en continent los dits honrats jurats dixeren que farien co 
que fossen tenguts per justícia. 

-1415, mayo, 8 
Avecindamiento de vasallos de Montornés . LC 
Dimecres a VIII de maig de l.any de la Nativitat de Nostre Senyor mil CCCC XV, en 

Domingo Do!<; presenta als honrats jurats la letra infraseguent. 
Als molt honorables senyor los jurats de la vila de Castelló o a llurs lochtinents de nos 

los jurats de la Pobla de Montornés, salut ab prosperitat e creximent de honor e bona 
amor.Significam e certificam a vos que en Domingo Do!<;, vehí nostre que és hom e vasall 
del reverent senyor n Alfonso de Tous bis be de Vich e senyor de la baronía e honor del castell 
de Montornés, e vehí aci nostre e per aquelllo havem de la díta Pobla e esta ací continuament 
e tesa cassa certament ab sa muller e cap major lach (sic) temps ha axi be com nosaltres fem 
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e qualsevulle altres homens e vasaylls del dit senyor e vehins de la dita Pobla.Fer que us 
certificam de les di tes coses axi esser veres e fem al dit en Domingo Do le; instant ellla present 
letra testimonial e de creenca e a vosaltres certíficatoria de les di tes coses.Data in dicta Po bula 
(sic) Tornesa secunda die mensis Madii anno a Nativítate Domini Mo CCCCO XVo.Et com 
no havem ama sagell propri martam sagellar la present ab un petit sagell a senyal de torres. 
Data ut supra. 

-1418, mayo, 14 
Sobre la compra de la tenencia de Montornés. LC 
Item lo dit honorable consell sobre lo tracte que s devie fer a tractar lo qual Deus miganc;ant 

creu que sera util e molt profitos a la dita vila e en molt be e profit e honor de aquella sobre 
la compra de la tinenc;a de Montornés la qual és del Bisbe de Vich, lo consell elegrii (sic) 
que hic fossen al tracte los honrats justícia e jurats que ara són o per temes seran en Pere de 
Monpalau, en Pere de Begues, en Lorenc; Miquel, en Pere Miquel, en Pere Gastell, en Guillem 
Johan los quals tractejat del dit fet una e moltes vegades ne facen relació al consell a fi que 
la vila ne puxa traure lo millor partit que puxa que sia be e honor de la dita vila e en profit 
de aquella. 

-1461-1523 
«Cuatro procesos seguidos desde el año 1461 hasta el de 1523 por esta villa con la de 

Benicasim y Monfornés y sus dueños sobre pastos, cortar leña y otras servidumbres en cuya 
posesion se hallaban los de esta villa ... » -Indice Ortiz. 

-1482, abril, l.LC 
Camino de Vilavella 
Et congregat lo dit honorable consell juxta la proposició feta per nAnthoni Valen tí sobre 

lo fet del hobrir del <cami>de Miravet lo dit honorable consell provehí e mana ésser fet al 
dit nAnthoni Valentí albara de quaranta sous en ajuda e subvenció del obrir del dit cami de 
Albalat fins al riacho! de Vilavella e ques obre bé a coneguda e prohomens. 

Del consell de la víla de Castelló iil honrat en Johan Manyes, sindich e clavarii de la 
universitat de la dita vila, saluts e honor.Donats e pagats an Anthoni Valenti, vehí de la 
mateixa vila, Quaranta sous los quals lo dit honorable consell ha provehit e manat esserli 
donats en subvenció e ajuda de traure e obrir lo cami de Miravet del riacho! de Vilabella fins 
Albalat.Et pertant lo dit honorable consell etc. 

-1501, noviembre,21 
Lloren¡; Moliner, procurador de mossén Francés Pagés, señor de la Pobla y Benicasim, 

reclama contra los «amprius e dret que té la vila de Castelló en lo dit terme de Benicasim e 
tinenc;a de Montornés>>. Llibre de Consells 1501 -1502, según SÁNCHEZ GOZALBO 1944. 
Refiere Sánchez Gozalbo cómo <<los discutidos derechos de pastos sobre Benicasim fueron 
regateados 

siempre a Castellón por todos los que señorearon Montornés. Hasta por el mismo Nicolau 
de Casalduch que en 1502interviene como apoderado de Castellón, en calidad de jurat en cap, 
en contra de Francés Pagés, y en 1520, ya señor de Benicasim dicute ... el uso inveterado que 
Castellón había hecho de las tierras yermas de Benicasim y Montornés>>. 
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-1502, junio, 2 
Real provision dirigida al gobernador de Castellón para conocer sobre las cuestiones de 

pastos y corte de leña entre esta villa y los dueños de Benicasim y Montornés.- Ortiz. 

-1525 
«Una copia autentica de la concordia hecha firmada por esta villa y Dn.Nicolas Casalduch, 

dueño de la Baronia de Benicasim y Montornés, sobre poder los vecinos de la presente villa 
entrar en los dominios de dicha Baronia a hacer leña, cal, piedra, yeso y apacentar ganados 
con otras particularidades conducidas en la misma.Hay tambien copia simple de los capítu
los de dicha concordia.Su fecha en 11 junio 1525 ante Lorenzo Va1entin, not.».- Indice Ortiz. 

-1529 
«Un cuaderno del judiciario actuado en esta villa por el Barón de Benicasim en el año 1529 

y por las denuncias y penas en que incurrieron los vecinos de estavilla en el termino de di
cha Baronia>>.- Indice Ortiz. 

-1620 
«Copia de un proceso de firma de derecho lograda por esta villa contra Dn.Claudio 

Lupercio Ferrer dueño de Benica.sim sobre poder entrar a hacer leña los de Castellón en di
cha Baronia, en el año 1620>>.- Indice Ortiz. 

2.5 Con Morvedre 

-1406, mayo, 7 
Letra de los jurados de Castellón al baile de Morvedre en la que se les reclama la 

devolución de dos ovejas a un vecinos de aquella villa. LC. 

Al honrat lo batlle de la vila de Murvedre o a son lochtinent, de nos los jurats de la vila 
de Castelló, .. saluts e honor. Com los vehins e habitadors de la dita vila per furs e privilegis, 
franquees libertats ordenats e atorgats per los savis Reys passats a la universitat de la dita 
vila de Castelló e o als s.ingulars e aquella són e sien franchs e quitis en tot lo regne de 
Valencia. Et signanter en la dita vila de Murvedre e terme de aquella de tota leuda, peatge, 
pes, mesuratge, portatge, passatge e de tot altre qualsevol us o vectigal segons que en los dits 
privilegis és largament expressat. Et coman Berenguer Rodaner, vehin nostre, passant ab son 
bestiar per lo ravall de la dita vila de Murvedre lo qual mena ve en Bernat <;orita semblantment 
vehin nostre axí com aquell a qui ere e és legut e permís de passar franchament e liura con
tra forma de furs e privilegis, franquees, libertats e inmunitats a la dita vila de Castelló e 
singulars de aquella atorgats, segons dit és, pochs dies són passat per lo leuder de la dita vila 
de Murvedre anant lo dit bestiar per lo camí públich de la prop dita vila serie estada al dit en 
Bernat <;orita pressa, marcada e penyorada una ovella del ramat seu. E retornant lo dit bestiar 
e passant lo dit bestiar en la Rambla si e stada pressa e penyorada e marcada al dit vehin nostre 
altra ovella, les quals dites dues ovelles lo dit leuder contra volentat deis dits vehins nostres 
ab si se.n porta. E com lo dit en Berenguer portas ab si carta de franquea per la qual ere e és 
quiti e exempt de no pagar leuda ne peatge per lo dit bestiar al dit leuder ne a nenguna altra 
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qualsevol persona la qua! dita carta de franquea mostra a vos dit honrat batlle e leuder auull. 
E aquella per vos fon vista. E per vigor de aquella li fessets restituhir e tornar les dites dues 
ovelles ab totes les mesions com se proferís appallat jurar e fer sagrament que tot lo dit bestiar 
ere llur propri. E que lo dit en Bernat <;orita ne altra persona no havie res en aquell , salvu 
que per los trebaylls que.n sostenie de guardar aquell li havie promés donar les dues parts 
del guany de c;;o que sich guanyave en lo dit bestiar per alcuna cosa sich guanyave e no per · 
altra manera. E com per vos les di tes dues ovelles cessassen e cessen de present ésser a aquell 
restituhides protesta de paraula contra vos. E enaprés lo dit en Berenguer axí com a procura
dor del dit en Bernat <;orita possat mas no aotrgat que alcun dret hi hagués c;;o que no ha a 
superhabundant cautela haie mostrada a vos dit honrat batlle la carta de franquea que.l dit en 
Bernat <;orita ha de la dita vila, la qual per vos fon vista e regoneguda. E no contrastant que 
les dites cartes de franquea haguessets vistes a huull encara no havets curat restituhir a aquel! 
les dites dues ovelles ab totes les mesions e trebaylls protesta ab scriptura contra vos e bens 
vostres segons que per carta pública del dit protest feta e denant vos exhibida se demostre. 
Per tal, instant e requirent lo dit en Berenguer Rodaner en lo dit nom a vos en deute de justícia 
requerint e de part e nostra la vostra honrada amistat afectuosament pregam que encontinent 
e de feyt restituhiscats e tornets e o restituhir e tornar fac;;ats al dit en Berenguer nomine pre
vio les dites ovelles ensemps ab totes les mesions, dons, dapnatges e diornals per la dita rahó 
fets e sostenguts. En altra manera si les dites coses no curavets fer , c;;o que no creem, 
certificam vos que nos axí com aquells qui no poden deffallir a nostres vehins e deffendre 
aquells en llur dret maxime marcats e penyorats contra forma de furs e privilegis e bona rahó 
fariem repenyora de bens de homens sotsmeses al vostre districtual de la dita vila de Murvedre 
per pagar lo dit vehin nostre de les dites dues ovelles , dons, diornals e mesions. E de c;;o que 
per vos en lo dit feyt sera procehit e enantat placie.us a nos per vostra letra certificar com 
nos en son cars siam prests e appellats fer per vos semblants coses e major maxime de justícia 
procehints . Data Castillione VII die madii anno a Nativ itate Domini Mº CCCCº sexto. 

3. RELACIONES DE CASTELLÓN CON LAS ALDEAS DE TERUEL 

Documentados desde el reinado de Jaime 1 los intercambios ganaderos entre los 
ganaderos valencianos y aragoneses, en lo que se refiere a Castellón de la Plana y 
Vila-real el primer testimonio de esos aprovechamientos recíprocos diita del año 
1325 (SÁNCHEZ ADELL 1971). Hay que señalar que el área geográfica a la que 
trashumaban los rebaños castellonenses no comprendía todo el conjunto de las al
deas de Teruel sino que estaba circunscrita a la sierra de Gúdar, y concretamente 
en los términos de los pueblos que constituían la sesma de Monteagudo: Camari
llas, Aguilar, Ababuj, Escorihuela, El Pobo, Allepuz, Cedrillas, Monteagudo, Gúdar, 
Valdelinares y Mosqueruela (GARGALLO MOYA 1984). 

A partir de dicha fecha se registran numerosas ocasiones de litigio entre am
bas partes, así como frecuentes ratificaciones de los derechos de nuestras villas de 
la Plana sobre aquellos pastos de las tierras altas. Ese estado de permanente dispu
ta va a quedar zanjado en los acuerdos que ambas partes adoptan en las reuniones 
tenidas en Villahermosa y cerrados por el laudo firmado en esta localidad el 18 de 
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mayo de 1390 (SÁNCHEZ ADELL 1986). Estos pactos dieron un largo periodo de 
normalidad a las relaciones . ganaderas entre los ganaderos castellonenses y los de 
las aldeas de Teruel, con algunas transitorias interrupciónes con motivo de guerras 
o mortaldades ocasionadas por las pestes (véase documento fechado en daroca a 18 
de febrero de 1341). 

El Archivo Municipal de Castellón conserva los restos de un volumen .manus
crito en el que se copiaron escrituras referentes a los derechos de la villa sobre los 
pastos de las montañas de Teruel, y a los pleitos y controversias mantenidas con 
aquellas aldeas. Lo que ha sobrevivido del volumen está constituido por 92 hojas 
de papel de tamaño 20 x 16 cm., encuadernadas, que originalmente debieron contar 
con unas cubiertas de pergamino. Parece evidente que faltan hojas al principio, en 
medio y al final del volumen. Muchas hojas están afectadas por la polilla. 

Elcontenido del volumen consiste en la copia de documentos de actos de pro
testa ante las aldeas de Teruel, en defensa de los derechos de pastos, la mayor parte 
de ellos existentes también en pergaminos del Archivo Municipal de Castellón. 
Cuando no se da esta circunstancia, se hace constar así en la correspondiente trans
cripción, con la referencia «Libro de cuestiones con Teruel». 

3.1 Concesiones y protestas 

-1246, febrero, 5. Valencia 
Jaime 1 concede a los hombres de Teruel que por razón del herbaje,pastos y montazgo 

de sus ganados no le han de dar en cualquier lugar del reino de Valencia más que una 
vez al año solamente de mil ovejas parideras seis carneros. Au.Op., Jaime I, XIX. Huici
Cabanes,II, doc. 421 

Noveiint universi quod nos Iacobus ... per nos et nostros concedimus toti consilio et 
hominibus Turolii et omnibus hominibus, tam terre nostre quam aliene undecunque fuerint 
presentibus et futuris, quod racione herbatici, pasquerii, montatici ganatorum suorum, non 
donent nobis aut nostris in aliquo loco Valencie, nisi semel in quolibet anno, de mille ovibus 
parideriis tantummodo sex camerios, et si fuerint piures vel minus donent nobis et nostris 
perpetuo, secundum illam racionem, et oves bacie non computentur nec de ipsis baciis nobis 
vel nos tris aliquid detur et de qualibet vaca, que habeat ultra unum annum, donentur semel 
in quolibet anno III denarii iaccenses. In predictis autem nulla fraus adhibeatur et si 
adhiberetur, puniatur fraudator in duplum, scilicet, pro VI carneriis, XII carnerios et ad illam 
racionem puniantur fraudatores , secundum plus et minus, tam in vaccis quam in cameriis. 
Et volurnus et concedimus quod hec, tam per nos quam per omnes successores nostros, in 
perpetuum, in toto regno Valencie observentur et aliquid aliud racione herbatici, pasquerii 
sive montatici ganatorum dare non teneantur nobis vel nostris successoribus vel alicui alii. 
Mandamus itaque universis in regno Valencie constitutis et constituendis, presentibus et 
futuris, quatinus aliquid aliud, preter quod dictum est, non exigant vel accipiant neque exigere 
vel accipi permitant, recipientes totum ganatum in nostro guidatico el comanda, stando, eundo 
et redeundo salve et secure. 
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Datum Valencie, nonas febroarii anno Domini M.CC.XLV. 
Signum + Iacobi..; Testes sunt: F. infans Aragonum; Eximinus Petri; F. Garces de Roda; 

Eximinus de Tovia; Eximinus Petri de Darocha. Sig + num Guillelmi scribe qui ... hoc scribi 
fecit... 

- 1325, marzo, 8. Valencia 
Jaime II concede franquicia de herbaje en las aldeas de Teruel a lasvillas de Caste

llón y Villarreal. Inserto en 21 mayo 1325 (protesta enGúdar) y en 5 julio 1326 (protes
ta en Valdelinares).- AMC, perg.Ambos publicados por SÁNCHEZ ADELL 1986. 

- 1325, mayo, 21. Gúdar 
Los procuradores de las .villas de Castellón y Villarreal protestanante el concejo del 

lugar de Gúdar, aldea de Teruel, y exhiben lafranquicia de herbaje concedida a aque
llas villas por Jaime II(documento inserto: Valencia, 8 de marzo de 1325).- AMC, perg.
Publ. SÁNCHEZ ADELL 1986. 

Documento inserto: 1325, marzo, 8. Valencia. Jaime II recuerda a las universidades de 
Mosqueruela, Valdelinares y Allepuz que los ganados de Burriana y Villarreal pueden pacer 
libremente en las tierras de Teruel y sus aldeas, sin pago del derecho de herbaje. -

- 1325, mayo, 28. Teruel 
Jaime II establece la reciprocidad de pastos entre los ganados de las villas de Caste

llón y Villarreal, por una parte y las aldeas de Teruel, por otra.- AMC, perg. originaL
Traslado 19 junio 1335.- Pub!. Siinchez Adell 1986. Hay traslados de 19 junio 1335 y 13 
octubre 1346. Copia en el «Libro de cuestiones en Teruel», fols. 57r.-59r. 

Inserto en: Daroca, 19 febrero 1342; Mosqueruela, 3 julio 1326; Teruel, 3 agosto 1341. 

- 1326, julio, 3. Mosqueruela 
Otrosi: Un protesto hecho por el síndico y apoderado de la villa de Castellón de la 

Plana a los jurados y demás oficiales del govierno de la villa de Musqueruela sobre a ver 
intentado penar a ciertos vecinos de Castellón, sin embargo de los privilegios concedi
dos a dicha villa de Castellón, la fecha del dicho protesto en la misma villa de 
Musqueruela a 5 de las Nonas de Julio del año 1326~- AMC, Indice de Ortiz. 

- 1326, julio, 5. Valdelinares 
Presentación en Valdelinares del privilegio concedido a Castellón por Jaime II para 

apacentar sus ganados en los términos de Teruel y susaldeas (Inserto: Teruel, 28 mayo 
1325).- AMC, perg.- Ortiz.Publ. SÁNCHEZ ADELL 1986. 

(Documento inserto: Jaime II concede a las villas de Castellón y Villarreal el poder apa
centar sus ganados en el término de Teruel y sus aldeas, sin pagar derecho de herbaje ni otro 
alguno. Teruel, 28 de mayo 1325.) 

- 1327, febrero, 15. Barcelona 
Jaime II establece condiciones para la entrada de ganados de Castellón y Villarreal en las 

aldeas de Teruel, y recíprocamente la de los rebaños de éstas en los términos de aquellas vi
llas.- Inserto en: Morella, 11 agosto 1327. 
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Jacobus Dei gracia Rex Aragonum, Valencie, Sardinie et Corsice comesque Barchinone ac 
Sancte Romane Esc!esie vexillarius, amiratus et capitaneus generalis, fidelibus suis probis 
hominibus et universitate a!dearum Turolii, salutem et graciam. Oblata nobis ex parte 
universitatis Castilionis campi de Burriana suplex peticio continebat quod cum olim inter 
universitates predicti loci Castilionis et Ville Regalis ex parte una et universitatem dictarum 
aldearum ex altera esset super infrascriptis exorta materia questionis que diucius extitit 
agitata, Nos ad relevandum tedia et labores removendum onera expenssartim et obviandum 
periculis que ex hiis utrique precium ingruebant per nostram provisionerri Regiam perpetuo 
decrevimus observandum quod bestiaria hominum dictorum locorum de Castilione et de 
Villaregali que ad termimos dictarum aldearum Turolii ducerentur pascerent et possent 
pascere ac inmitti franche, libere etabsque erbagio et alio quovis jure in omnibus et singulis 
terminis atque locis tam boalariis quam vetitis in quibus ganata sive bestiaria similia vestra 
pascerent ac inmitterentur causa pascendi quoquo modo simili vos pasceretis et possetis 
inmittere pro pascendo franche et libere et absque erbagio et alio quovis jure bestiaria sive 
ganata similia in omnibus et singulis terminis, boalariis si ve vetitis atque locis in quibus dicti 
homines Castilionis et Ville Regalis pascerent et inmitterent pro pascendo sua bestiaria 
supradicta. Que si aliquod dampnum darent in messibus, vineis et aliis terminis aldearum 
ipsarum dicti homines Castilionis et Ville Regalis sive domini bestiarii dampna dantis 
tenerentur esmendam facere et restitucíonem dapni illati tantummodo ad cognicionem duorum 
proborum hominum aldearum ipsarum et ad bannum seu quicquod aliud ex solvendum 
minime tenerentur. Simili quoquo modo dampnum datum per bestiarium vestrum in terminis 
dictorum locorum Castilionis et Ville Regalis emenderetur et restitueretur per vos aut domini 
dicti bestiarii ad cognicionem duorum prooborum hominum locorum ipsorum Castilionis et 
Villeregalis. Ita quod bannum seu aliquid aliud minime solveretur prout hec omnia in carta 
nostra inde confecta datum Turolii quinto kalendas junii anno Domini Millesimo 
Trescentsimo vicesimo quinto plenius continetur. Sane cum nos contra provisionem nostram 
predictam jamdictos homines Castilionis prout asserunt mulipliciter agravetis pignorando 
eorum bestiaria pro libito voluntatis indebite et in juste et absque aliqua justa causa presertim 
cum reperiuntur in vetitis seu boalariis in quibus vestra presertim cum reperiuntur in vetitis 
seu boalariis in quibus vestra bestiaria immittuntur percutiendo pastores, bestiaria ipsa in
clusa ténendo et fame necando ac cum restitucio inde sit eorum numerum denegando et 
ipsorum partem illicite retinendo, quod cum interdum in heremis et locis ab hominum 
habitacione remotis temere comittatur ex probacionis defectu non possunt recuperare inte
gre bestiaria sic ablata et alias eos contra pro-visionis seriem supradicte circa premissa et 
simula multimode molestatis licet bannum ve! jus aliud ut pre-dicitur exigí non debeat ab 
eisdem set solum fíen restitucio dampni dati. Idcirco fuit nobis supplicatum sib.i super 
premissis de congruo remedio provideri. Quo circa vobis dicimus et expresse mandamus 
quatenus observando dictam provisionem nostram juxta sui continenciam et tenorem in 
premissi vel aliis illos nullatenus agravetis nec agravari aliquatenu~ permittatis immo illorum 
bestiaria permittatis libere pascere in terminis aldearum ipsarum tam boalariis quam aliis ubi 
bestiaria vestra immittantur causa pascendi prout in dicta !).OStra provisione dinoscitur 
contineri. Et si aliqua bestiaria contra provisionem eandem cepistis ea illico restituatis eisdem. 
Nos enim ut malicie illorum que sic dicta bestiaria capiunt et partem eorum sibi retinent et 
eam cepisse denegant obvietur et ne ob deffectum probacionis possit eorum' restitueio nequerit 
impediri dominorum ipsius bestiarii seu pastorum eiusdem super hiis starii volumus jura
mento et juxta id restitucionem eis fieri de ganato ablato tatxacione judiciaria 
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precedente.Mandamus in super tenenti locum procuratoris in Regno Valencie circa Rivum 
de Uxone presenti et qui pro tempore fuerit quod si premissa neglexeritis ad implere et eis 
presumpseritis contraire contra vos et bona vestra inffra comissam sibi jurisdic ... (roto).ncia 
procedat fortiter et restitui faciat dampnapressis nostram vel alias indebite fore capta cum 
dampnis sumptibus et interesse inde sustentis ·prout de fore et racione fuerit faciendum. Pro 
premissa tamen vobis non intendimus quod bestiaria vestra possitis immittere ad pascendum 
vel pascere valeant infra ortam vel vineas dicti loci Castilionis in quibus tamen homines ipsius 
loci sua bestiaria non immitunt, nec volumus quos statutis super hoc editis et bannis vel pennis 
appositis (roto) homines Castilionis tam ipsis quam extraneis in aliquo derogetur, quin 
contrafacientes solvant banna vel penas appositas in eisdem. Immo declaracionem post dictam 
provisionem nostram per nos super hoc editam volumus atque percipimus juxta sui seriem 
(roto) ... datum Barchinone XIII!º kalendas marcii anno Domini Millesimo Trecentesimo 
vicesimo sexto. 

- 1327, mayo, 28 
Jaime 11 confirma a las villas de Castellón y Villarreallos derechos de pastos en tie

rras de la comunidad de Teruel. Inserto en: Daroca, 1341, febrero, 18. «Libro de cues
tiones con Teruel», fols. 56rº-59rº. 

Noverint universi quod nos Jacobus Dei gracia Rex Aragonum, Valencie, Sardinie et 
Corsice ac Comes Barchinone, attendentes quod cum lis seu controversia esset ducius agitata 
inter universitates hominum locorum Castilionis Campi de Burriana et de Villaregali ex una 
parte et universitate aldearum Turoli ex altera super eo videlicet quod homines universitatum 
dictorum locorum Castilionis et Villeregalis aserebant ipsos debere franche et libere absque 
erbagio ganata sive bestiaria sua pascere in omnibus terminis dictarum aldearum dictis 
aldeanis ad hec [57 vº] contradicentibus aserendo ganata sive bestiaria hominum dictorum 
locorum non debent pascere in quibusdam eorum terminis sive boalariis adque vetitis in 
quibus homines dictarum aldearum sua ganata pascebant et econverso homines dictarum 
aldearum aserebantdebere pascere franche et libere et absque erbagio in omnibus terrninis 
dictorum locorum de Castilione et de Villeregali cum sint de realenco, hominibus dictorum 
locorum ad hec contradicentibus eandem comparentes coram nostri presencia tam nuncii et 
procuratores dictorum locorum de Castilione et de Villeregali quam universitatis aldearum 
predictarum prout de procuracione quarumlibet constitit per publica instrumenta nobis 
humiliter supiicarunt ut cum homines universitatum predictarum hactenus occasione premi
sa plurimum dampnificati fuerint ac fatigati laboribus et ex [58 rº] pensis quod quod poset 
de facili dicta de carta hominibus ipsorum locorum maximum escandalum provenire 
dignaremur in premisis salubriter providere. Idcirco suplicacione eorum admisa benigne 
avertentes Regie dignitatis congrevere dampna et scandala queque in venencia atque provenire 
posent ini:er subos suos omnino repellent et etiam extirpare., volumus et providimus de cetero 
observandum quod bestiaria hominum dictorum locorum de Castilione et de Villa regali que 
aducentur ad terrninos dictarum aldearum Turolii pascant et pascere posint et immiti franche 
et libere et absque erbagio et alio quovis jure in omnibus terminis ac loci tam boalarii quam 
vetitis in quibus· ganata sive bestiaria similia hominum dictarum aldearum pascent ac 
immitentur pro pascendo et modo simili ut condicio non cludicet set quoequalis sic volumus 
et providemus quod homines dictarum aldearum pascant et pascere posint et immitere [58 
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vº] franche et libere et absque erbagio et alio quovis jure sua bestiaria si ve ganata similia in 
omnibus et singulis terminis et boalariis sive vetits adque lociis in quibus homines dictorum 
locorum de Castilione de de Villeregali pascent ac immitentur pro pascendo sua bestiaria 
supradicta. Et si forte bestiarum hominum dictorum locorum de Castilione et de Villeregali 
dampnum aliquando dedint mesibus, vineis ac aliis terminorum dictarum aldearumhomines 
dictorum locorum sive domini bestiarii ipsius teneantur facere emendam et restitucionem 
dampni allati tem ? modo ad cognicione· duorum proborum hominum aldearum ipsarum et 
ad bimnum seu aliud solvendum minime teneantur et econverso dampnum datum per 
bestiarum hominum aldearum in terminis dictorum locorum de Castilione et de Villeregali 
emendetur et restituatur per ipsos homines aldearum[59 rº] ac dominos dicti bestiarii ad 
cognicionerÍl duorum proborum virorum locorum predictorum et quod non solvant bannum 
seu aliud. Mandantes per presentero cartam nostram procuratoribus bajulis, justiciis, juratis 
et hominibus dictarum aldearum et locorum nec non universis oficialibus nostris presentibus 
et futuris quod provisionem nostram huiusmodi de cetero teneant inviolabiliter et observent 
et non contraveniant nec aliquem contravenire permitant aliqua racione. In cuius rei 
testimonium presentero cartam nostram fieri et nostro sigillo pendenti iussimus comuniri. 
Datum Turolii quinto kalendas junii anno Domini Millesimo CCCº vicesimo quinto. 

- 1327, agosto, 11. Morella 
Provisión del infante don Alfonso dirigida a la universidad de Mosqueruela, aldea de 

Teruel, sobre la entrada en estos términos de los ganados de Castellón y Villarreal, en 
la cual confirma el documento de Jaime 11, fecha 15 febrero 1327 (que va inserto) acer
ca de las condiciones recíprocas de pastoreo entre los ganados de las villas citadas.
AMC, perg.- Publ. SÁNCHEZ ADELL 1986. 
Documento inserto: 15 febrero 1327. Barcelona.-Jaime Il establece condiciones para la en
trada de ganados de Castellón y Villarreal en las aldeas de Teruel, y recíprocamente la de 
los rebaños de éstas en los términos de aquellas villas . 

- 1327, septiembre, 20. Allepuz 
Otrosí: Una presentación hecha de los mismos privilegios ya citadospor el síndico y 

apoderado de la universidad y villa de Castellón dela Plana a los jurados del lugar de 
Alepus y demas oficiales de sugovierno, su fecha en el mismo lugar de Alepus a 20 de 
setiembre <lelaño 1327.- AMC, Indice de Ortiz. 

- 1337, julio, 30. Montblanch 
Pedro IV ordena a los hombres de Monteagudo, aldea de Teruel, que cumplan lo ordena

do por el rey Jaime II acerca de poder los hombres de Castellón apacentar sus rebaños en las 
aldeas de Teruel, ren régimen de recicprocidad con los rebaños aragoneses. 

Inserta en: Monteagudo, 1337, agosto, 22. Publ. SÁNCHEZ ADELL 1993b. 

-1337, agosto, 22. Monteagudo. 
BernatNarbonés, síndico deCastellón, reclama la devolución de un asno tomado a un 

vecino de dicha villaen el término de Monteagudo, conpresentación de una ordende 
PedroiV, inserta (Montblanch, 30 julio 1337). AMC, perg. Publ. SÁNCHEZ ADELL 
1993b. 
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Documento inserto:Montblanch, 29 julio 1337. Pedro IV confirma los privilegios de la 
·villa de Castellón relativos a poder pastar sus ganados en los términos de las aldeas de Teruel. 

-1339,julio,15. Teruel 
Un Protesto hecho por el Síndico y Apo(lerado de la Universidad y Villa de Caste

llón de la Plana a los Oficiales del Govierno de la Ciudad de Teruel y su Comunidad 
sobre el poder los havitadores de Castellón pastar sus Ganados en los términos de di
cha comunidad; su fecha en Teruel a 15 de Julio del año 1339. AMC, Indice de Ortiz. 

-1339,julio,19. Mosqueruela 
Protesta por ganados. Inserta letra de Martín Sánchez de Santa María, baile de 

Teruel, reconociendo el derecho de pastos de Castellón y Villarreal.- AMC, perg. 

-1340, febrero, 17. Valencia 
Pedro IV se dirige a Pedro Justa~, baile de Aragón, para recordarle la concesión de 

los pastos en las aldeas de Teruel otorgada por el rey Jaime 11 a las villas de Castellón 
y Vila-real, y le ordena la restitución de las prendas tomadas a vecinos de éstas. Inserto 
enDaroca, 1341, febrero, 18. «Libro de cuestiones con Teruel», fol. 54v.-56r. 

Petrus Dei gracia Rex Aragonum, Valentie, Sardinie et Corsíce Comesque Barchinone, 
dilecto consiliario nostro Petro Justacii, bajulo Regni Aragonum generali vel eius locum 
tenenti, salutem et dileccionem. Lecta in nostra audiencia proborum hominum et 
universitatum villarum Castilionis Campi de Burriana et Ville regalis suplex peticio 
continebat quod quamquem serenisimus dominus Jacobus bone memorie Rex Aragonum avus 
noster super lite seu controversia que extiterat diucius agitata ínter dictas universitates ex 
parte una et universitate aldearum [55 rº] Turolii ex altera super eo videlicet quod homines 
universitatum villarum Castilionis et Ville regalis asserebant ipsos debere sua ganata seu 
bestiaria pascere franche et libere absque erbagio in omnibus terminis dictarum aldearum 
dictis aldeanis ad hec contradicentibus et converso homines dictarum aldearum asserebant 
debere pascere sua ganata franche et libere et absque erbagio in omnibus terminis dictarum 
villarum Castilionis et Villeregalis hominibus ipsarum villarum ad hec contradicentibus 
presentí bus in curia sua procuratoribus partium predictarum voluiset et specialiter providiset 
de cetero observandum ínter partes predictas quod bestiaria hominum dictarum villarum 
Castilionis et Villeregalis que adducerentur ad terminas dictarum aldearum pascerent et 
pascere posent ac inmiti franche et libere et absque erbagip et alio quovis jure in omnibus 
terminis adque locis tam boalariis quam vetitis in quibus ganata seu[55 vº]bestiari similia 
omnium dictarum aldearum pascerent ac imiterent pro pascendo et modo similia ut condicio 
non claudicaret set esset in omnibus coequalis voluiset et prvideriset quod homines dictarum 
aldearum pascerent et pascere posent ac inmitere sua ganata similia franche et libere et absque 
erbagio et alío quovis jure in omnibus et singulis terminis et boalariis seu vetitis adque lociis 
in quibus homines dictarum villarum de Castilione et de Villeregali sua inmiterent bestiaria 
pro pascendo prout hec et alía in provisione dicti domini Regís Jacobi que data fuit Turolii 
quinto kalendas junii anno Domini Millesimo CCCº vicesimo quinto ...... vos tamen ve! 
deputatos a nobis non obstante pro dicta speciali provisione domini Regís Jacobi utraque 
partium predictarum esset nunc pacifice et quiete et super ea dicte partes ad invicem 
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conveisent pignorastis ut fertur seu pignorari fecistis[56 rº] aliquos homines dictarum villarum 
Castilionis et Ville regalls pretextu cuiusdam generalis provisionis nostre nuper facte super 
questionibus que erant ínter cives et habitatores civitatis Valencie et quarumdam villarum 
Regni Valencie ex parte una et aldeanos predictarum aldearum ex altera super facto erbagii 
antedicti quod in eorum evidens prejudicium et jacturam dicitur redundare. 

Quo circa ad eorum suplicacionero humilem nobis dicimus et mandamus quatenus constito 
vobis dicta pignora faáa fuisse contra specialem provisionem domini Regís Jacobi 
supradictam de qua in predi-cta nostra generali provisione nulla menció fuit facta. Jam dicta 
pignora pervos aut de vestri mandato ut premititur facta prefatis suplicantibus ipsis restituí 
faciatis nec eos contra provisione eandem pignoretis amodo neque pignorari aliquatenus 
faciatis. Datum Valencie XIIIº kalendas febroarii anno Domini Millesimo CCCº 
Quadragesimo primo. 

-1340,junio,5. Valencia_ 
Pedro IV concede guiaje a todos los ganados grandes y pequeños de la villa de Cas

tellón. - AMC, perg. Pub!. SÁNCHEZ ADELL 1993a. 

-1340,septiembre,26. Monteagudo 
Unos Protestos hechos por el síndico de la villa de Castellón al Govierno de Montagud 

Aldea de Teruel, sobre la franqueza y facultades de entrar en sus términos a pacer sus 
Ganados, según varios privilegios su fecha en dicho Lugar de Montagud a 6 de las 
Kalendas de octubre del año 1340. AMC, Indice de Ortiz. Está también en pergamino. En 
el mismo pergamino está la presentación en Fababuix. 

-1341, febrero, 18. Daroca 
Protesta de los síndicos de Castellón y Villarreal ante el baile general de Aragón so

bre el impedimento puesto a los vecinos de estas villas para el libre disfrute de los pas
tos concedido por privilegios reales. <<Libro de cuestiones con Teruel», 54rº-67vº. 

[54 rº]Anno Domini Millesimo CCCº quadragesimo primo die martis intitulata XIIº 
kalendas Marcii en la villa de Darocha delant de la presencia del muy honrado et discreto 
don Pedro Justa~, bayle general de Aragón por el senyor Rey, et en presencia de mi notario 
et de los testimonios de part de juso scriptos parescieron Ferrer Ma~ana, notario, sindico et 
procurador de la universidat de Castellón [54 vº], et Apparicio Picamill, notario, síndico et 
procurador de la universitat de Vilareal, et presentaron por mi notario de juso scripto leyer 
fizieron al dicho honrado bayle una carta del muyt alto et poderoso senyor don Pedro por la 
gracia de Dios Rey d.Aragon scripta en paper et del su seyello de cera vermeja en el dorso 
seyellada la tenor de la qual és aytal. 

Inserto documento 1340, febrero, 17. Valencia 
La qua1 dicha carta [56 vº] del dicho senyor Rey presentada et leyda los dichos síndicos 

et procuradores suplicaron et requirieron al dicho honrado bayle que en todas cosas et por 
todas exseguies et cumplies la dicha Carta et el mandamiento en aquella contenido segunt la 
forma et continencia de la dicha carta. Et otrosí los dichos síndicos et procuradores requirie
ron al dicho honrado bayle que porel les fuesen mandadas seyer dadas todas letras a tantas 
quantas necesarias les seran pora los jurados de las aldeas de Teruel et pora quales quiera 
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otras personas que tienen las dichas pennoras en comanda o en qual quiera otra manera. Et 
que liuren et restituyan aquellas dichas-pennoras a los dichos sindicos et procuradores sínes 
de alguna contradicción et embargo, o ad aquell o adaquellos qui los dichos sindicos et pro
curadores querran en nombre lur. Et otrosi encontinent los[57 rº] dichos sindicos et procura
doresfayeron fe de la provision del senyor Rey don Jayme de buena memoria de la qual en 
la dicha caita del muy alto senyor Rey don Pedro faze mención de la qual provision el tenor 
és seguent se sigue. 

Documento inserto: Teruel, 1327, mayo, 27. Jaime ll confirma a las villas de Castellón y 
Villarrea.llos derechos de pastos en tierras de la comunidad de Teruel. 

Et otrossi fizieron fe los dichos sindicos o si quiera procuradores de lurs procuraciones 
las quales fueron fetas es a saber la del dicho Ferrer Ma.,:ana, procurador de la dicha 
universidat de Castellón, sexto kalendas decembris anno Domini Millesimo CCC 
quadragesimo primo por mano de Guillem de [59 vº] Aguilon, notario publico por attoridad 
real en toda la tierra et sennoria del sennor Rey de Aragon. Et la del dicho Apparicio 
Picamillo, procurador de la dicha universidat de Villareal, kalendas febroarii anno Domini 
Millesimo CCCº quadragesimo primo, por mano de Pedro Escuder, notario publico de 
Vilareal. Et el sobredicho don Pedro Justa.,: , bayle, la dicha carta del del dicho senyor don 
Pedro agora regnant et la dicha provisión del dicho senyor Rey don Jay.me qui Dios perdone 
con humil reverencia recibió diziendo se seyer parellado complir el mandamiento del dicho 
senyor Rey don Pedro en la dicha letra suya contenido. Empero demandó copia de la dicha 
carta et provision et de la dicha requisición fecha a el por los dichos sindicos et procurado
res et quey faria su repuesta. Testiminos són de las avant dichas coses Gon[60 rº].,:alvo 
Gome:Z, savio en drecho, et don Pedro Gilabert Brun, vezinos de Daroca. [Calderon] Pues 
desto dia miercoles decimo kalendas Marcii anno quo suppra Empresencia de mi notario et 
de los testimonios de part de juso scriptos et sobredicho don Pedro justa.,:, bayle general, dio 
o siquiere presento su respuesta en scripto a la dicha requisición feta por los sobre dichos. 
El tenqr de la qual respuesta es segunt se sigue.Et el dicho bayle dizi seyer verdat que amontar 
los dichos ganados segunt la provision del senyor fue deputado porel Aznar Loppez de los 
Navarros el qual creye que por montadgo recibió alguna partida de ganados de los homines 
de los dichos lugares de Castellón et Vilareal, partida[60 vº]de los quales porel dicho Aznar 
Loppez fue dado a cablevar al procurador o procuradores de los homines de los dichos luga
res o adalguno dellos. Es verdat encara que los ganados del dicho montadgo romanientes en 
el dicho Aznar Loppez fueron comendados et son agora en poder de los jurados et algunos 
homines buenos de la Pobla de Valverde por que alli fuesen guardados et appascentados en 
la manera que convinia. Et asin como el dicho bayle fuese agora en la dicha villa de Darocha 
et deviese encara personalment agora andar a la villa et aldeas de Calatayud de mandamien
to del senyor Rey por aferes arduos et proveitoses de su cort por la qual razon el quanto 
adagora al dicho lugar de la Puebla andar non pueda nin las cosas en la dicha letra conteni
das[61 rº]al absent del dicho lugar ex seguir et complir poresto dixo desenbargado en la di
cha villa et aldeas de Calatayud aquello que por part del senyor Rey como dicho es 
desenbargar devia parellado era seguir el dicho mandamiento del senyor Rey et restituir a 
los dichos ·homines lo ganados romanientes en el dicho Aznar Loppez por razon del dicho 
montadgo de los homines de los dichos lugares sobredichos. Et encontinent los dichos 
sindicos et procuradores protestaron que por la dicha respuesta dada porel dicho bayle no 
fuese fecho ni engendrado perjudicio algunos a las dichas universidades de qui ellos son 



LA GANADERÍA MEDIE V AL EN CASTELLÓN DE LA PLANA ... 767 

sindicas et procuradores ni a los singulares de aquellas ante les fincse lur derecho conserva
do en todas cosas presentes, testimonios son desto [61 vº]Nicolau Martinez, escrivano de casa 
del senyor Rey, et Garcia Noves de Vera, de casa del dicho bayle general. Et yo Gil Alvares 
de Villalva porel senyor Rey notario publico en toto el Regno de Aragon qui a la sobredicha 
presentación de las sobredichas cartas de los dicho senyores Reyes et requisición fecha so
bre aquellas al sobredicho don Pedro Justa9 bayle fecha por los sobre dichos sindicas et pro
curadores de las dichas universidades de Castellón et de Villarreal present fu et a requeri
miento de los dichos procuradores aquesta carta escrivir fiz con letras sobrescriptas sobre la 
XL Vª linea do dize et quey faria su respuesta, et en tesimonio aquesti mi acosumbrado sig + 
no pus.[62 rº] 

Et los dichos procuradores de la dicha Ciudad de Teruel e de sus aldeas demandaron de 
las cosas porel dicho Ramon de Monlober en los nombres sobredichos propuestas requeri
das e protestadas seer les fecha e dada copia e quey responderan, la qualles fue atorga&a por 
mi notario deius scripto. 

Presentes testimonios fueron de aquesto don Martin Martinez de Marziella e don Pero 
Ferandez Darida, ciudadanos de la dicha ciudad de Teruel. 

Dia sabado siguent XXVII dias del dicho mes de julio fue liurada la dicha copia a los di
chos procuradores de la dicha Ciudat en hora de missas mayores. 

Et de pues de aquesto dia miércoles ultima dia del mes de julio anno a Nativitate Domini 
Mº CCCº septuagésimo presentes los dichos Miguel Perez de Manziella, juez, e Martin 
Sanchez de la Raga e Domingo Visiedo, alcaldes de la dicha Ciudat, et present el dicho Ra- · 
món de Monlober en los nombres[62 vº]sobre dichos los sobre dichos Domingo Lázaro de 
Miranbel, sindico procurador de la dicha Ciudat, et Pero Pascual, procurador de las dichas 
aldeas, respusieron a las cosas requeridas, protestadas et fa .. . gadas porel dicho Remonde 
Monlober en los nombres sobredichos en la forma que se sigue. 

Et los dichos Domingo Lázaro, procurador de la de Ciudat de Teruel, et Pero Pascual, 
procurador de la universidat de las aldeas de la dicha Ciudat, considerantes que agora 
ultimamente por los honrados en Remón Monlober et Pon9 Miró en nombres proprios et axi 
como procuradores qui se dizen de la universidat del dicho lugar de Casteión del campo de 
Buriana hayan seydo presentadas et dadas algunas razones et cartas sobre los ademprios que 
se afirman haver en los terminas de a dicha Ciudat [63 rº]de Teruel et de sus aldeas las quales 

· razones e cartas, salva la honor de los allegantes, son contra fueros, husos et privilegios de 
las dichas Ciudat e aldeas de Teruel, et non son tales ni de tal eficacia que nos dicho juez et 
alcaldes aquellas devades exseguir ni las cosas requeridas protestadas fazer por las razones 
siguientes . 

Lo primo que los dichos Remon Monlober et Pon9 Miro asin como a sindicas que se dizen 
de la dicha villa de Casteión non pueden reparar las cosas que por ellos son allegadas en 
nombres proprios ni satisfazen a las razones dadas por part de las[63 vº] dichas Ciudat et 
aldeas de Teruel nin vos dichos judez et alcaldes sedes tenidos contra aquellas proceder ni 
enantar como sean tales fundadas en fuero de derecho que a las dichas cartas del dicho senyor 
Rey don Jayme e del dicho senyor lnfant non contrastantes non devedes aquellas observar ni 
optemperar como non son nin sea executorias ni de primo judicio segunt fuero et privilegio 
devedes aquellas observar. Ni ha lugar lo que ex adeverso se allega que de voluntat de los 
mensageros de Teruel et de sus aldeas et los mensageros de Casteión fue fecho pacto, com
posición et transacción por sentencia[64 rº]sobre los dichos ademprivios. Aquesto. los dichos 
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procuradores de las dichas Ciudat et aldeas niegan expresamente que tal pacto, composición 
et transacción fues fecha por part de las dichas Ciudat et aldeas ni en aquella interviniese otro 
tácito ni expreso consentimiento, antes son en pacifica posesión por uso, fuero et privilegio 
de montar et echar de sus términos a los dichos homes de Casteión todos lures ganados grosos 
et menudos de los pastos, yervas et aguas de todos los dichos términos. Porque los homes de 
Casteión non pueden allegar posesión ni uso sobre el dicho admprivio por fuero expresso de 
Teruel [64 vº] el qua! deius las palaura siguientes. Mando quod si. pecora ve! jumenta si ve 
armenta extraneorum in pascuis ad pascendum terminis Turoli intraverint concilium montet 
illa et de toto suo termino sine calumpnia expellatur etcetera. Porel qua! fuero pare~e 
expresamen que puesto sin periudicio mas no atorgado que entre las universidades de Casteión 
et aldeas de Teruel el senyor Rey don Jayme ovies fecho la dicha provisión aquella salva su 
alteza non pudo fazer sin el Conceio de Teruel de qui son los dichos términos contra los fue
ros, husos et privilegios de la dicha Ciudat ni por[65 rº] la dicha carta pueden adozir a 
consequencia los homes buenos de Casteión que puedan adempriar e pasturar en los dichos 
términos de Teruel. Ni ha lugar salva honor lo que se allega que por la mortaldat e por la 
occupación de la dicha Ciudat fecha por el Rey de Castiella e por la Unión que no pudieron 
continuar el uso e possesión de pasturar en los dichos términos por razón de la dicha compo
sición etceteta. Adaquesto responden los dichos procuradores que ante de la dicha mortaldat, 
occupación, unión et guerras et de pues de aquellas los homes buenos de la dicha Ciudat et 
aldeas son et fueron[65 vº] siempre en uso et pacífica posesión de montar et echar todos lós 
ganados et bestiares de los dichos homes de Casteión et quales quiera otras personas estranyas 
e delos Regnos e senyorios del senyor Rey de Aragon de dozientos anyos aqua que no es 
memoria en contrario porque algun impediment legitimo ni excusación o derecho nin privi
legio los dichos homes de Casteión non pueden allegar contra los dichos fueros, usos et po
sesión de la dicha Ciudat et sus aldeas ante niegan expresament que tal convenencia et com
posición en presencia del dicho senyor Duch ni por carta suya[66 rº]sobrel dicho ademprivio 
tacitamen ni expresa fuesen fechas, antes siempre lo contradixieron, penyoraron et 
contradizen de present. Et ni por razon alguna o justícia son tenidos restituir las dichas 
pendras (sic), ni menos ha lugar lo que ex adverso se allega que las dichas penyoras do fue
sen estadas fechas que por part de la universitat de Teruel et sus aldeas devien seyer 
restituydas etcetera. Adaquesto responden los dichos procuradores que non procede como de 
justíciaet derecho contra el dicho uso et posesión non podien nin pueden contra lures fueros 
pasturar nin son en caso de resti [66 vº] tución de las dichas penyoras ni ha lugar salva ho
nor del os allegan tes lo que se allega ex adverso que los buenos homes de Casteión e de Villa 
real son en posesión de usar et de adempriar los términos de Teruel et sus aldeas por compo
sición et por una c.arta de requisición o protestación fecha contra los jurados de Montagudo, 
aldea de la dicha Ciudat, et que por tenor de un privillegio et abenencia que se dize que los 
de Montagudo fizieron penyoras a los de Casteión et que los tomaron alos homes de Casteión 
segunt la dicha carta etcetera, adaquesto responden los dichos procuradores de la[67 rº] Ciudat 
et de sus aldeas que pues .... periudicio mas no atorgado que ... los dichos homes de 
Montagudo ¡Jarticularment non podien derogar al privillegio, fuero general de la dicha Ciudat 
et de sus aldeas. Como sea sciipto que el singular non puede prejudicar a general o si se faze 
segunt ex adverso se allega juxta el tenor de la dicha nulla carta non vale nin tiene como to
dos los términos de las aldeas sean de Teruel assin como directos senyores et son part legíti
ma clamada por la Ciudat non clamada los de Montagudo de fecho ageno contra los dichos 
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fueros et pri[67 vº]vilegios et libertades de la dicha Ciudat non podien periudicar al dere
cho ... Porque scripto es quod consensus alienus et de alieno facto nullus roboris firmitatem 
optinet quia ..... Por la qual razón la dicha carta non nueze a la dicha ciudat nin sus aldeas et 
menos nueze lo exadverso allegado que los fueros et privillegios allegados por la dicha Ciudat 
et sus aldeas que son tirados et removidos quanto ... 

-1341, agosto, 3. Teruel 
Los procuradores de la villa de Castellón protestan en Teruel por las prendas de ga

nados tomadas sobre rebaños de aquella villa en Teruel; exhiben el privilegio de reci
procidad de pastos entre Castellón y Vila-real concedido por Jaime 11 ('reruel, 28 
mayo,1325, inserto).- AMC, perg.- Publ. SÁNCHEZ ADELL 1986. 

-1342; enero,20. Valencia 
Pedro IV ordena a Pedro Justa~, baile general de Aragón, que sea respetado a las 

villas de Castellón y Vila-real su derecho a apacentar libremente sus ganados en los tér
minos de Teruel y sus aldeas.- Inserto en: Daroca, 19 febrero 1342. Se halla también en 
«Libro de cuestiones con Teruel», 54v.-56r. 

Petrus Del gracia Rex Aragonum, Valentie, Sárdinie et Corsice Comesque Barchinone, di
lecto consiliario nostro Petro Justacii, bajulo Regni Valencie (tachado) Aragonum generali 
vel eius locum tenenti, salutem et dileccionem. Lecta in nostra audiencia proborum hominum 
et universitatum villarum Castilionis Campi de Burriana et Ville regalis suplex peticio 
continebt quod quamquem serenisimus dominus Jacobus bone memorie Rex Aragonum avus 
noster super lite seu controversia que extiterat diucius agitata inter dictas universitates ex 
parte una et universitate aldearum Turolii ex altera super eo videlicet quod homines 
universitatum villarum Castilionis et Ville regalis asserebant ipsos debere sua ganata seu 
bestiaria pascere franche et libere absque erbagio in omnibus terminis dictarum aldearum 
dictis aldeanis ad hec contradicentibus et converso homines dictarum aldearum asserebant 
debere pascere sua ganata franche et libere et absque erbagio in omnibus terminis dictarum 
villarum Castilionis et Villeregalis hominibus ipsarum villarum ad hec contradicentibus 
presentibus in curia sua procuratoribus partium predictarum voluiset et specialiter providiset 
de cetero observandum inter partes predictas quod bestiaria hominum dictarum villarum 
Castilionis et Villeregalis que adducerentur ad terminos dictarum aldearum pascerent et 
pascere posent ac inmiti franche et libere et absque erbagio et alio quovis jure in omnibus 
terminis adque locis tam boalariis quam vetitis in quibus ganata seu bestiari similia omnium 
dictarum aldearum pascerent ac imiterent pro pascendo et modo similia ut condicio non 
claudicaret set esset in omnibus coequalis voluiset et prvideriset quod homines dictarum 
aldearum pascerent et pascere posent ac inmitere sua ganata similia franche et libere et absque 
erbagio et alio quovis jure in omnibus et singulis terminis et boalariis seu vetitis adque lociis 
in quibus homines dictarum villarum de Castilione et de Villeregali sua inmiterent bestiaria 
pro pascendo prout hec et alia in provisione dieti domini Re gis J acobi que data fuit Turolii 
quinto kalendas junii anno Domini Millesimo CCCº vicesimo quinto .. ... . vos tamen ve! 
deputatos a nobis non obstante pro dicta speciali provisione domini Regis Jacobi utraque 
partium predictarum esset nunc pacifice et quiete et super ea dicte partes ad invicem 
conveisent pignorastis ut fertur seu pignorari fecistis aliquos homines dictarum villarum 
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Castilionis et Ville regalis pretextu cuiusdam generalis provisionis nostre nuper facte super 
questionibus que erant ínter cives et habitatores civitatis Valencie et quarumdam villarum 
Regni Valencie ex parte una et aldeanos predictarum aldearum ex altera super facto erbagii 
antedicti quod in eorum evidens prejudicium et jacturam dicitur redundare. 

Quo circa ad eorum suplicacionem humilem nobis dicimus et mandamus quatenus constito 
vobis dicta pignora facta fuisse contra specialem provisionem domini Regís Jacobi 
supradictam de qua in predicta nostra generali provisione nulla menció fuit facta. Jam dicta 
pignora pervos aut de vestri mandato ut premititur facta prefatis suplicantibus ipsis restituí 
faciatis nec eos contra provisione eandem pignoretis amodo neque pignorari aliquatenus 
faciatis. Datum Valencie XIIIº kalendas febroarii anno Domini ·Millesimo CCCº 
Quadragesimo primo. 

1342, febrero, 19. Daroca. 
Ferrer Mac;ana y Aparici Picamill,notarios, síndicos de Castellón y Villarreal, pro

testan ante Pedro Justac;, baile general de Aragón, por las prendas de ganados tomadas 
a vecinos de las referidas villas por los jurados de las aldeas de Teruel, y exhiben sen
das órdenesde Jaime 11 (Teruel,28 mayo 1325) y Pedro IV (Valencia,20 enero 1342),in
sertas, sobre los derechos de pastos de dichas villas - AMC, perg. - Pub!. SÁNCHEZ 
ADELL 1986. 

Inserta la orden de Pedro IV al baile general de Aragón para que se respeten los dere
chos de pastos de los vecinos de Castellón y Villarreal en los términos de Teruel y sus al-
deas. Valencia , 20 enero 1342. · 

Inserta el documento de Jaime 11 por el que éste establece la reciprocidad de pastos en
tre Castellón y Villarreal, de una parte, y Teruel y sus aldeas, de otra. Teruel, 28 mayo 1325. 

-1369 ,abril,3. Zaragoza 
Un real privilegio del infante don Juan confirmando otro del rey D_ Jaime sobre la 

facultad de entrar los vecinos de las villas de Castellón y Villarreal a apacentar sus ga
nados francamente en los términos de Teruel y sus aldeas.- Indice Ortiz. 

-1370, marzo, 19. Zaragoza 
El infante don Juan ordena a la ciudad de Teruel y villa de Mosqueruela que sean 

observados a los rebaños de Castellón los derechos de pastos en aquellos términos, con
cedidos por los reyes Jaime 11, Alfonso IV y Pedro IV. -«Libro de cuestiones con Teruel», 
fols. 32vº-35rº 

Hoc est translatum bene et fideliter factum in villa Castilionis vicesima Nona die aprilis 
anno a Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo sexagesimo, sumptum a quadam carta 
i_ncliti domini Infantis Johannis serenissimi domini Regís Primogenito eiusque regnorum et 
terrarum generalis Gubernatoris papireo scripta et cum sigillo ipsius domini lnfantis cere 
ruber in dorso eiusdem comunitam, curius series seguitur in hunc modum. 

Infans Johannes serenissimi domini Regís Primogenitus eiusque Regnorum et terrarum 
generalis gubernator, dilectis et fidelibus universis et singulis officialibus, juratis et probis 
hominibus civitatis :rurolii, de Mosqueruela [33 tº] et aldearum ipsius civitatis Turolii 
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ceterisque universis et singulis subditis dicti domini Regís atque nostris ad quos presentem 
pervenerit et ipsorum officialium locatenenübus salutem et dileccionem . .. . hiis die bus 
subscriptam litteram vobis diximus tenoris sequentis. Infans Johannes etc. fidelibus universis 
et singulis officialibus, juratis et probis hominibus civitatis Turoli, ville de Mosqueruela et 
aldearum ipsarum ceterisque universis et singulis subditis dicti domini Regís et nostris ad 
quos presentes pervenerint et ipsorum officialium locatenentibus, salutem et dilectionem. In 
nostra constitutus presencia fidelis noster Raymundus Sparech, notarius, nuncius per 
universitatem ville nostre Castilionis[33 vº]Campi de Burriana misus nobis exposuit 
reverenter quod quamquam dictus domiñu Rex et nos per diversas literas vobis et singulis 
vestrum mandavimus ut concessiones, privillegia, declaraciones et alias provisiones tam per 
Excellentisimos dominos Jacobum dive recordacionis peravum, Alffonsum avum Aragonum 
Reges et dictum dominum genitorem nostrum quam per nos factas et concessas hominibus 
et universitati dicte ville super depascendo eorum ganata et bestiaria franche et libere et 
absque erbagiis in omnibus terminis dictarum civitatis ville et aldearum ipsarum omnino 
servare deberetis juxta earum et cuiuslibet ipsarum series et tenores. Hoc tamen vos vel aliqui 
[34 rº]vestrum facere tenuitur sicut fertur, immo eis vel aliquem eorum in eorum possessione 
perturbare ... non obstante pro nunc diversa ganata hominum dictarum aldearum vigore 
dictarum declarationum depascant in terminis dicte ville Castilionis, quarum a nobis super 
hoc justicie remedio postulato vobis et cuilibet vestrum dicimus et districte percipiendo 
mandamus quatenus servando dictas provisiones, declaraciones et privilegia super hiis dictis 
supplicantibus concessa et factos juxta earum series et tenores ganata si ve bestiaria ipsorum 
hominum depascere in terminis vestris franche et libere permitatis et contra premissa non 
faciatis vel venire aliqua racione alias scire nos volumus et pro cons- [34 vº]tanti quod si 
contrarium specturetis, quod non credimus, vos tamen de transgressione mandatorum 
regiorum atque nostrorum et de inobediencia contra alias fortiter puniremus. Datum 
Cesarauguste quarta die marcii anno infrascripto. Actamen fuit et est intencionis nostre quod 

_ contentis in preinserta litera eosdem homines uti permitatis si et prout melius dicti homines 
ville Castilionis usi fuerunt ante quod ipsa Civitas cum eis terminis per Regem Petrum 
Castelle quod esset impedita. Quare declarantes intencionem nostram super hiis vobis et 
cuilibet_ vestrum dicimus et mandamus quatenus jamdicta priivilegia et concessiones dicte 
ville et eius incolis per dictor Aragonum Reges illus- [35 rº] tres concessa et indulta observetis 
et observari faciatis si et prout dicti homines eis melius usi sunt antequam sepedicta civitas 
seu eius aldee per dictum Regem Castelle impedite fuerunt ut superius est jam tactum. Datum 
Cesarauguste nonadecima die marcii anno Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo 
septuagesimo. Jade Mo. 

Sig+num venerabilis Azberti de Barberano justicie ville Castilionis, qui in presentí 
translato originali suo auctoritatem suam prestitit et decretum suum jusit aponendum. 

Sig+num Francisci Granyana notarii publici auctoritate Regia per totam terram [35 vº] et 
dominacionem Excellentissimi domini Regís Aragonum Regentisque scribaniam cuurie ville 
predicte pro heredibus venerabilis magistri Petri Ros quondam deffuncti, qui auctoritate 
predicta de mandato predicti venerabilis justicie propria manu apposuit et scripsit videlicet 
die et anno in prima linea dicti translati contentis. 

Sig+num Salvatoris Albert auctoritate Regia notarii publici per totam terram et 
dominacionem illsutrissimi domini regís Aragonum, qui hoc translato a suo originali 
translatavit et scripsit et cum eodem bene et fideliter de verbo ad verbum comprobavit nil 
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addito nilque remoto quod sensu mutet vel variet 
[36 r2] intellectum. Constat de raso in XIª et XIIª lineis ubi legitur dive recordacionis 

pervamum Alfonsum avum Aragonum Reges, et dictum dominum clausitque loco, die et anno 
in prima et secunda linea expresatis. 

-1371, marzo, 17. San Mateo 
Otrosi: Otro privilegio del infante don Juan confirmatorio del concedido por el Rey 

Don Jayme a las villas de Castellón y Villarreal de poder entrar los ganados de sus 
partticulares vecinos respectivos a apacentarles en los términos de la ciudad de Teruel 
sin pagar derecho alguno; su fecha en la villa de San Matheo a 17 de marzo del año 
1371.- Ortiz. 

-1371 ,abril,20. Valencia 
Un real privilegio de confirmación de los concedidos a esta villa y la de Villarreal para 

poder apacentar sus ganados en los términos de la ciudad de Teruel y sus aldeas, dado 
por el rey Don Juan en Valencia a 20 abril1371.- AMC, perg.- Copia los privilegios: 

-Jaime II: Teruel, 28 mayo 1325 
-Jaime II: confirmación: Barcelona, 19 junio 1326. 
-Inf.Alfonso primogénito: Morella, 11 agosto 1327 
-Pedro IV: Valencia, 5 junio 1340 
-Pedro IV: 10 julio 1360 

1389,diciembre,l7. 
Carta de Joan Arahuet al consejo de Castellón sobre las reuniones deVillahermosa. 

LC. (Publ. SÁNCHEZ ADELL 1986). 

1390, marzo, 19. Villahermosa 
Otrosi: Unasentenciaarbitralpronunciadaporlosjuezescompromisarios y amigables 

componedores nombrados respectivamente porlas universidades de la ciudad de Teruel 
y sus aldeas y la villa deCastellón, publicada en la villa de Villahermosa a 19 de marzo 
del año1390. Ortiz. 

1390,abril,l8. Teruel 
Traslados de los nombramientos de síndicos para compromisar. Ortiz 

1390,mayo,l5 
Estudio de un borrador para los acuerdos de Villahermosa. LC. (Publ. SÁNCHEZ 

ADELL 1986). 

-1390, mayo, 18. Villahermosa 
Acuerdo entre la villa de Castellón y las aldeas de Teruel para el ejercicio de la tras

humancia recíproca de sus ganados. (SÁNCHEZ ADELL 1986). 
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3.2. Reclamaciones por daños hechos a los ganados de Castellón 

-137 4,septiembre,28 
Guillem Trullols y Berenguer Gener se quejan al consejo de los daños que los hom

bres de Teruel hacen a los rebaños de los de Castellón que suben a pastar aaquellos tér
minos; el consejo tieneobligaciónde defenderlos, según un acuerdo del año pasado. Se 
acuerda cumplir el citado acuerdo y defenderlos, pero viendo previamente dicho 
acuerdo.LC. 

Item fon proposat per aquells que com (per) en Guillem Trullols e en Berenguer Gener 
vehins de la dita vila, sie stada proposada contra los dits jurats Iª protestació declaran en 
aquella que los homens de la ciutat de Terol e aldees de aquella, contra les franquees e 
libertats les quals los vehins e la dita vila de Castelló an de pexer e amprar tos termens de la 
dita Ciutat, los agen marcats e penyorats e crebantats los lurs bestiars, per la qual rahó an 
preses e reebuts gran dons (sic) e missions segons que totes les dites coses en la dita 
protestació largament eren contengudes la qual reebe en Ramon de Pauls, notari, de les quals 
penyores, marques, dons (sic) e missions la dita universitat e consell de aquella ere tengut a 
aquells segons forma de I consell celebrat e tengut en lany prop passat, per que los dits jurats 
meteren les dites coses en consell per tal que per aquell hi fos provehit. Lo consell acorda 
que sie vist lo notament del consell de l'any prop passat e segons que per aquell hi fon 
provehit fos seguit e servad (sic) als dits protestants . 

-1379, enero, 10 
Prenda de ganado tomada a un vecino de Castellón en el Castillo de Villamalefa, vi

niendo de los pastos de Teruel. LC. 
Itein fon proposat en consell per los dits honrats jurats que com lo batle de la baronia de 

Aren.ós e el alcayt de Vilamalefa haguesen feta resposta a la letra tramesa a Vilamalefa per 
la penyora feta an Guillamó Masquefa de la tenor siguent. 

Al muy honrados e discretos los jurados de la villa de Castellón de nos en Pero Arnau, 
·bayle de la baronia de Arenoso, e de Johan Calbo, alcayde de Villamalefa, saluts con todo 
honor. Sabet que recibimos una letra vuestra que data fuit Castellón Xliii die decembris anno 
a Nativitate Domini Millesimo CCCº LXXº VIIIº en la qual inter alia era contenido que 

· devesemos tornar e restituhir a Guillamó Masquefa un moltó el precio de aquell era XVI suel
dos ensemble ... dicho alcayde havia penyorado pasando el dicho ... por el término de lo di
cho Castillo e veniendo de las partes de Terol, lo qual e segunt que aquesto e otras cosas en 
la dicha vuestra letra havemos hi largamente contenidas, a la qual vos responemos que es 
verdat que yo dicho alcayde penyoré al dicho Guillermo Masquefa un carnero por razón de 
dreyto de pasatge que.l senyor marqués e los suyos havian e han de present en lo dicho Cas
tillo de todas e qualesquier personas que por el término e lugar del dicho Castillo pasaran 
bestiars, es asaber, de cadaun ramado una res. Et no contrastants qualquier franqueza o li
bertades por el senyor Rey o por los sus predecesseros [sic] a qualquier Ciutades o villas fe: 
chas, por la qual razón nos de present no poriemos tornar o restituhir al dicho Guillermo 
Masquefa el dicho moltó como no podesemos ni goasemos los privilegios e antiga possessió 
que.l dit senyor marqués e los senyos pasados havian e han en los lugares de la dicha baronía. 
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Empero yo dicho bayle de present entendo a partir d.aquí pera hir al dicho senyor marqués 
que es en Ay oro et dizir de la bona vezindat et amistat que vosotros ha vedes con los vassalos 
suyos e en special con los de la baronia et supplicar loe et faré todo mi poder que.! dicho 
feyto venga en tota buena avinenciae perfección de bien, et creo que com Dios él lo fará. Et 
asin placia e vos que entro a Carnestoltes primas venientes que Dieus queriendo yo seré tor
nado cessedes de fer sobre las dichas cosas ennantamento alcuno por relevar e nos et al di
cho senyor de messiones e treballes in vales, et lo que ben hauredes placir a vos de embiar 
nos resposta. Scrita a 111 dias de janero anno a Nativitate Domini Millesimo CCCº LXXº nono. 

Lo consell acorda que sens perjuhí del dret de la dita universitat que fos scrita resposta 
speran lo temps en la letra contengut. Et feta resposta en la manera seguent. 

al honrat en Pero Arnau, batle de la baronia de Arenós, e an Johan Calvo, alcayt de 
Vilamalefa, de nos los jurats de la vila de Castelló, saluts e honor. Reebem una letra vostra 
que data fuit tercia die januarii anni infrascripti en la qua! se contenie que haviets reebut una 
letra nostra que data fuit Castilione XIIII die decembris anno proximo predicto sobre la 
penyora per l.alcayt de Vilamalefa feta an Guillamó Masquefa, carnicer e vehí nostre, a la 
qua! responem que som molt maravellats com la dita penyora ensemps ab les missions al dit 
vehí nostre restituhida no havets com siets certs o al menys ignorar no podets que els dits 
vehins nostres són franchs e aquells no són stats penyorats o marquats pasant per lo terme 
del dit castell. Et les franquees e libertats sien stades servides per que a present nos ne porie 
cessar de integrar lo dit vehí nostre si requests n.ereu, empero per reverencia del senyor mar
qués si requests no sereu plau nos soferir de comportar lo temps en vostra letra contengut 
sens perjuhí de nostre dret e deis vehins e habitadors de la dita vila. Lo qua! no sie ne puxe 
ésser feyt per alcuna manera e en general de present e en sdevenidor. 

-1379, enero, 19 
Prenda de ganados tomada en Castillo de Villamalefa a un vecino de Castellón. LC. 
Item fon mes e proposat en lo dit consell que com sobre la penyora feta an Guillem 

Masquefa per lo alcayt de Vilamalefa per passatge lo dit alcayt hagués pregat e suplicat los 
jurats de la dita vila que no feesen repenyores en tro que del dit feyt hagués certificat lo 
marqués, et entretant hagués fermat dret lo dit alcayt en poder del Governador. Per c;o qie 
intimave e notificave al consellles dites coses que lo consell hi provehís e acordas c;o que Ji 
plagués . Lo consell acorda que sie scrit en Guerau, sindich, que per rahons en lo dit feyt e 
entretant per tolre e estalviar messions si l.altra part s.i vol acordar sie mesa la dita questió 
en poder de algunes bones persones que determenen lo dita questió breument e que.ls sie 
donada ... [borrado] de salari perla vila. 

-1382, septiembre, 13 
Unos vecinos de Castellón exponen ante el consejo los daños sufridos por sus reba

ños en Teruel. LC. 
Constituhits en presencia dels honrats en Berthomeu de Bues, savi en dret, justícia de la 

vila de Castelló, den Johan d' Alc;amora, Pere Miguel, Pere de Reuse Pasqual Ferrando, jurats 
de la dita vila et en presencia del rnolt honrat consell de aquella, consell celebrants e tinents 
en lo palau de la dita vila hon és acostumat consell tenir e celebrar, en Berenguer Sola, Narnau 
de Rosselló, Pere Martí e en Berthomeu Torrella, vehins de la dita vila, dients e afermant 
denant aquells axí com a universitat plenera fahents que com los dessús nomenats proposants 
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en lo mes d'agost prop passat e del present any ab lurs pastors, bestiars e fatos fossen pujats 
en lo termenal de Terol per stiuar e pexer lurs bestiars en lo dit terme de Terol, segons que a 
aquells e altres de la dita vila és permés e legut per tant de temps an<;:a que memoria de homens 
no és en contrarie segons forma de privilegis, concessions, greujes e atorgaments als habitants 
e vehins de la dita vila feyts e atorgats per los molt alts senyors Rey Daragó nunch regnant, 
segons que en aquells largament és declarat e expressat, per vigor dels quals privilegis, 
concessions e atorgaments los dessus dits propossants e altres vehins de la dita vila ab lurs 
bestiars en temps passat et en lo temps present que ha passats LX anys e dallí ansús ab los 
dits lurs bestiars tots any continuament en les entrades dels stius tro en lo fi del mes d'agost 
han tengut e messes e costumat de tenir e metre los dits lurs bestiars franquament e quitia 
sens tot erbatge e sens tota altra reemp<;:ó, enaxí que baste a legítima persepció e possessió, 
et no contrastants los dits privilegis, gracies e concessions dessús dits ans en menyspreu e 
transgressió de aquells e comentents les penes en los dits privilegis, gracies e concessions 
apposades, los montados de la ciutat de Terol, <;:o es, Pasqual Domingo e son companyon en 
lo dit mes d'agost prop passat, frangents e trenquants los dits privilegis, gracies e concessions 
e cometents les penes en aquells declarades, molt aviladament e contra tota bona rahó 
vengeren als bestiars dels dessús nomenats los quals tenen en lo terme de Mosquerola qui és 
dessus lo dit termenal de Terol, e crebantan los dits bestiars e avuan los dits pastors 
penyoraren e prengueren dels bestiai:s del dit en Berenguer Sola set cabe<;:es de ovelles de 
lesta que valen a convinent e justa stimació cent cinch sous. Item del bestiar del dit en Pere 
Martí e Berthomeu Torrella set cabe<;:es de moltons de lesta que valen ajusta e .cominal 
stimació cent XL sous. Item entraren en lo bestiar del dit Narnau de Rosselló e ab pedres e 
bastons que tenien feriren aquells, nafraren e mataren alcunes cabe<;:es del dit bestiar e donaren 
de grans pedrades e colps als seus pastors, los quals trenquaments, injúries e ferides de pastors 
e bestiars stimen a quantitat de duo milia sous reals de Valencia. Et encara per los dits II milia 
sous no hagren volgut saferir les injúries e trenquaments deis dits bestiar~ e dels pastors . Et 
com aytals delictes, penyores e presses de bestiars no solament redunden en dan dels dits 
pastors mas encara en gran dan e perjuhí de tots los vehins e habitants en la dita vila e 
universitat de aquella, et de aquells dits delictes, presses e penyores dels díts bestiars per lurs 
sagraments sien creguts los dits pastors e dits bestiars e aytant com pujaran los dits dans 
donats e penyores sobre dites, vos dits honrats justícia, jurats e consell devets fer fer 
integració e saterfacció als dessús nomenats mantenin e defenen aquells axí com a vehins de 
la dita vila per la dita rahó, segons forma deis dits privilegis e franquees com ho dejats fer 
per justícia. Et axiu requeren es ser feyt segons que <;:a enrere ho havets acostumat fer. En altra 
manera protesten que tot lur dret los romangue salvu e conservat de demanar davant quis 
pertangue offerins se apparellats de fer venir davant vos los dits pastors per ha ver informació 
de les coses sobre dites, de quibus etcetera. 

Et( ... ) (ilegible) per sagrament los dits proposants quels havie ordenades les dites coses e 
dixeren quel discret en Ramon Sparech, notari. 

Et lestes e publicades les dites coses, encontinent lo dit en Berenguer Sola per expedició 
dels dits afers dona ferman<;:a sobre les dessús afermades ( ... ),<;:o és, lo dit Narnau Rosselló, 
present e la dita ferman<;:a fahent e per aquella tots sos bens hi obliga. 

Item semblantment lo dit Narnau de Rosselló dona ferman<;:a e principal retengut ( ... ), <;:o 
és, lo dit en Berenguer Sola, presente aquella dita fermana fahent e per -aquella tots sos bens 
hi obliga. 
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Testes Berenguer Celma e Matheu Sparech. 
Et enseguides les dites coses, encontinent lo dit consell dix ques retenie acord sobre los 

dits afers. 
Lo consell acorda que fos hauda informació deis pastors e de altres persones e quels dits 

vehins fossen mantenguts segons furs e privilegis e libertats de la vila. 

-1383,mayo,3 
Unos vecinos comunican al consejo que piensan subir con sus ganados al término de 

Teruel pero temen que los vecinos de aquellas aldeas les hagan algún daño. El consejo 
acuerda que todos los que quieran llevar ganados allá comuniquen a los jurados cuán
tas cabezas llevarán. Además que pongan todas estas en la peyta; esto último como con
dición previa. Los vecinos quieren saber si la villa los «asegura». LC. 

En lo qual consell fon proposat per en Berenguer Sola, en Pere Vilagrasa, Johan de la 
Torre, Narnau Rossello, vehins de la dita vila de (Castelló), que com ells entenen muntar lo 
bestiar al terme-nal de Tero! e a ells los dupte que per los de la ciutat de Tero! e atdeyes de 
aquella no fossen marquats o penyorats, per 90 dixeren al dit consell que si los bestiars de 
aquells los ere asegurats per la vila que ells los hi muntarien. Lo consell acorda que cascun 
vehí de la vila que vulle muntar bestiar en lo terme notifique en poder delsjurats quantes 
cabeces de bestiar hi munte. Et que les quey muntara que la vila en cars que penyores per 
los amprius tos fossen feytes, quels ne sie tenguda, pero volch lo dit consell que si los bestiars 
que manifestaran en tant nombre no seran en la tala de la peyta quels sien taxats e meses en 
peyta. 

-1391, julio 19 
Reclamación de compensaciones por ganados pignorados. LC. 
Item fon proposat per en Gerau Canet axí com a parent e conjuncta persona den Johan de 

la Torre que com al dit en Johan de la Torre sien degudes quantitats (de) diners perles mar
ques e penyores q~e són extrades (sic) feytes per los montadors del sol de Teroll de les ovelles 
de aquell, e lo dit honrat consell hagues pagat alcuns e aquell non hagues alcuna cosa pagat 
per 90 supplica al dit hon-rat consell que fos llur bonea que fos manat fer albara al síndich 
de 90 que ben vist li fos. Lo consell acorda que sie vist e regonegut per los dits jurats 90 que 
sie degut al dit en Johan de la Torre de les dites penyores e de 90 atrobaran que li sie degut 
que li sie feyt albara al síndich. 

-1391 julio, 22 
Reclamación de compensaciones por ganados pignorados. LC. 
Item fon proposat per en Berenguer Bondia en nom den Guillamo Barbera sogre de aquell, 

que com a aquell fos estat penyorat e marcat cert nombre de bestiar en lo termenal de Tero! 
per los montadors del dit termenal, per 90 supplica al dit honrat consell que li plagués de 
manar fer albara al síndich de paga de 90 que li és estat taxat per cabe9a lo dit bestiar. Lo 
consell acorda que li sie feyt albara semblant que als altres vist que li sie degut. 

-1391 agosto·22 
Reclamación de compensaciones por ganados pignorados. LC. 
Item fon proposat per en Johan de la Torre que com a ell sien deguts perla dita vila per 
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rahón de les marques e penyores que a aquell foren fetes de cert nombre de cabeces del seu 
bestiar per los montadors del sol de Teroll que munten a CCC. XII. sol. segons que per lo 
honrat en Pasqual Ferrando, jurat, fon feta relacio, per ¡;o supplica al dit honra! consell que 
li fos manat fer albara. Lo consell acorda que li sie feyt albara de la dita quantitat. 

-1391, agosto, 22 
Reclamación de compensaciones por ganados pignorados. LC. 
ltem fon proposat en lo dit consell per en Jacme Sala que com a ell en temps passat 

aempran e pasturan les erbes del termenal del sol de Tero! e per no perdre lo privilegi, fran
quees e libertats a la dita universitat contribuents e habitants en aquella atorgats perlo senyor 
Rey tunch existent Duch li foren estades penyorades e marquades. XXXI. cabe¡;:es de bestiar 
lanar, per ¡;o supplica al dit honrat consell quel degués fer pagar de ¡;o quel dit bestiar per 
cabe¡;:a ere stat taxat. Lo consell acorda que sie vist que fon taxat lo dit bestiar per cabe¡;:a e 
que de la quantitat que m untara que li si e feyt albara al síndich. 

-1391, septiembre, 5 
Reclamación de compensaciones por ganados pignorados. LC. 
Item fon proposat per en Guillem Barbera que ell fos ignorant de la forma e manera per 

la qual cascun vehí de la vila de Castelló aprés que per los montadors del termenal de Tero! 
ere penyorat e marquat lo bestiar pasturant e pesent les erbes en lo dit termenal, et ara hagués 
entesa e rebuda la dita for,a, per ¡;o supplica al dit honrat consell que pus ell és nomenat en 
lo nombre deis altres vehins que laldonchs semblantment foren marcats e hagués feta requesta 
al síndich semblant que oren los al tres, e és apparellat jurar e fer sagrament e donar informa
ción de res si mester era segons forma deis privilegiis quels placie de fer li manar albara al 
síndich de ¡;o que li és degut del nombre del bestiar que li prengueren los montadors. Lo 
consell acorda que li sie reebut sagrament del dit en Guillem Barbera del nombre del bestiar 
e de la valor, e reebut lo dit sagrament que de ¡;o li sie degut perla dita vila. 

-1399, diciembre, 13 
El consejo de Castellón acuerda desistir de hacer «penyores» en ganados de Teruel 

para compensar a vecinos de Castellón, por la consecuencias que esto tiene para el abas
to de la villa. LC. 

Item l' onrat consell com en los consells pasats fos donat plen poder als honrats jurats que 
ab consell de tres homens per lo dit consell elets poguessen tractar e acordar en fer marques 
e penyores de homens del termenal de Tero! per entregar los nostres vehins que contra for
ma de les franquees eren stats marquats e penyorats, e com sobre lo parlament que los dits 
jurats ab los dits prohomens sobre les dites penyores feyt fos donat a entendre alcú del dit 
termenal e per la dita rahó haguessen stroncat lo carreig del vi e altres vitualles que porta ven 
a la vila, de la qual cosa se ensegueix gran dampnatge a la dita vila e habitants en aquella, 
per ¡;o, volents entendre en la pública utilitat lo dit consell revocan tot poder que fos donat 
als dits jurats e prohomens en fer les dites marques o penyores ordena que d aci avant mar
ques o penyores per entregar los dits vehins de homens del terme de TerQl no si entenguessen 
fer per lo governador ne altres haven poder de aquells fer tro ans e primerament de les mar
ques fahedores lo consell ne sia consultat. 
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3.3 Letra testimonial o «de crehen~a» 

Después de los acuerdos de Villahermosa fue adoptada la práctica de que a cada 
ganaderO castellonense que enviaba sus rebaños a los pastos de Teruelle fuese ex
tendida una letra de crehenr;a o salvoconducto en el que constaba el número de ca
bezas de ganado que componía el tal rebaño (sobre la letra de crehenr;a véase 
SÁNCHEZ ALMELA 1990, p. 228). He aquí algunos ejemplos de tales cartas. 

- 1391, mayo, 22 
Va uno a Teruel con: 470 caps de ovelles ab corders. LC. 

- 1392, abril, 24 
Carta a Teruel y aldeas. Ganados de Pasqual Radio; va ab cinchcents caps majors entre 

ovelles e cabres e ab doents XXXV corders e jetos no sq!lilats. LC. 

- 1392, mayo, 11 
Carta a Teruel y aldeas . ... setcents sexanta caps majors entre ovelles e moltons e doents 

XV corders no squillats ... LC. 

- 1392, mayo; 20 
Carta a Teruel y aldeas. Pedro (sic) Castany .... huytcents sexanta caps entre ovelles e 

corders en los quals dits cordes van XV cordes no squilats ... LC. 

- 1392, mayo, 20 
Berenguer Sola .... cinchcents X caps majors de ovelles e ab cent corders no squilats ... LC. 

- 1392, mayo, 22 
Carta a Teruel. Johan de la Torre .... quatrecents LXXX caps entre ovelles e corders 

squillats .. . LC. 

- 1392, mayo, 24 
Carta a Teruel. 455 caps entre ovelles, cabres e corders squilats ... LC. 

- 1391, mayo, 22. 
Letra testimonial a Teruel. LC. 
Als molt honrats los jude~, regidors e altres qualsevol ·officials de la Ciutat e aldees de 

Teroll o aquells als quals les presents pervendran e presentades seran o a llur lochtinents, de 
nos los jurats de la vila de Castelló, saluts e honor. Per tenor de les presents us certificam 
que en Bernat Ribalta, vehí riostre, per vigor de una sentencia entre la dita vilavosaltres 
ultim)lmen pronunciada sobre los aemprius del termenal de la dita Ciutat e aldees de aquella 
va así ab Treents e treze caps de ovelles ab corders per pexer, pasturar e aemprar los vostres 
termens segons forma de la dita sentencia. En lo qual nombre de ovelles són enteses e 
compreses certes cabres o cabrits los quals van ab les dites ovelles per que ajustaran del dit 
vehí nostre. Manam a aquell fer la present letra testimonial ab lo sagell del nostre officii 
sagellada. Data Castellione die XXIIª mensis madii anno a Nativitate Domini M2 CCC2 XCª 
primo. 
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- 1391, mayo, 22 
Va uno a Teruel con:-470 caps de ovelles ab corders . LC. 

- 1391, mayo, 29 
Vaotro con: 40 caps de corders squilats. LC. 

- 1391, mayo, 29 
Carta a los jurados de Mosqueruela. LC. 
Als honrats los jurats de Musquerola e a llurs lochtinents de nos los jurats de la vila de 

Castelló, saluts e honor. A la vostra honrada amistat per les presents significam denant nos 
ésser comparegut en Bernat Ribalta vehí nostre dient que ell serie agreviat aquí per rahó de 
un ban qui havie a pagar per rahó de entrament de cert bestiar de aquell dit en Bernat quis 
diu que serie feyt. en una possessió den Berthomeu Mayques, per que affectuosament vos 
pregam quel dit vehin nostre vos plácia ben tractar e supportar per t;o que nosaltres hajam 

· rahó de ben tractar e supportar los vostre vehins, offerint nos appellats fer per vos al tres tota 
hora aquelles coses que en seguir e complir puxam. Data Castelione ut supra. 

- 1392, abril, 24 
Carta a Teruel y aldeas . Ganados de Pasqual Radio. va ab cinchcents caps majors entre 

ovelles e cabres e ab doents XXXV corders e jetos no squilats. LC. 

- 1392, mayo, 20 
Carta a Teruel y .aldeas . Pedro (sic) Castany .. .. huytcents sexanta caps entre ovelles e 

corders en los quals dits cordes van XV cordes no squilats. LC. 

- 1425, mayo, 26 
Letra testimonial al juez, jurados y regidores de Teruel y de las aldeas de que Jacme 

Manyes, vehí nostre, va a llevar 645 cabezas entre lanar y cabrío, a pastar a aquellos térmi
nos .... per pexer, pasturar e amprar los vostres termens. LC. 

ABREVIATURAS: 

AMC = Archivo Municipal de Castellón. 
BSCC = Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura. 
LC =Llibres de Consells del Archivo Municipal de Castellón 
SCC =Socidad Castellonense de Cultura 
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Herbajes de ganados valencianos 
en tierras de Teruel (siglo XV) 

Los pastos de las sierras turolenses se convirtieron hacia 1300 en alimento ex
clusivo durante los meses de verano paraun elevado número de ovejas y cabras
llegadas de las comarcas vecinas del reino valenciano. De forma complementaria, 
los ganados de Teruel efectuaban desplazamientos periódicos hacia la costa duran
te los meses de invierno. Ya en 1246, Jaime I fijaba la tributación de las cabañas 
turolenses hacia Levante, declarando al año siguiente exentos de pago a aquellos 
que fuesen a herbajar a su paso por Alcira. Poco tiempo después, en 1255, a solici
tud del señor de Albarracín, el rey otorgará una exención similar a los ganados que 
desde el señorío acudieran a invernar. En sentido inverso, otro documento de Jai
me I del año 1259 regulaba la actividad ganadera de Teruel y sus aldeas mediante 
la convocatoria de reuniones anuales de los dueños y pastores de esas tierras con 
vistas a observar el cumplimiento de las ordenanzas reales, señalándose que a di
cha reunión también podían y debían acudir "pastores ganatorum Regni Valentie 
qui annis singulis ducunt ganata ipsa tempore veris ad pascendum in serra sive 
terminis ville et aldearum predictarum". Todo parece indicar que la existencia de 
la cabaña turolense desde los años cuarenta del siglo XIII era consecuencia del ale
jamiento de la frontera, de la ampliación de los pastos de invernada por el avance 
aragonés y de la mayor posibilidad de comerciar la producción hacia Valencia1

• 

En fechas tan tempranas como 1317, los síndicos de la villa de Sim Mateo pro
testaban ante el rey porque los vecinos de la comanda templaria de Cantavieja, apro-

l. Véase J. A. SESMA MUÑOZ, "Producción para el mercado, comercio y desarrollo mercantil en 
espacios interiores (1250-1350): el modelo del sur de Aragón" en Europa en los umbr.zles de la crisis 
(1250-1350), XXI Semana de Estudios Medievales de Estella, Pamplona, 1995, pp. 205-246. Los docu
mentos aludidos se comentan en pp. 228 y siguientes, salvo la cita textual de 1259 que procede de la 
Colección de Documentos Inéditos del Archivo de la Corona de Aragón (CO.DO.IN. ACA), vol. XL, 
Barcelona, 1876, doc. nº 31, pp. 128-130. Asimismo, José Ángel Sesma tiene en preparación un estudio 
monográfico sobre el negocio lanero del sur de Aragón en la baja Edad Media. 
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vechando el período de administración real, habían ampliado sus áreas de pastos 
enormemente, sin permiso de nadie y expulsando los ganados ajenos, como eran los 
del Maestrazgo castellonense que iban allí a pastar. Éste y muchos más documen
tos, detallando los incidentes entre San Mateo y diversas poblaciones turolenses 
como Tronchón, Cantavieja, Aliaga, Fortanete o lglesuela, fueron citados por mo
sén Manuel Betí hace muchos años, al detectar el parentesco entre las cruces ge
melas de San Mateo y Linares de Mora, y en relación directa con la dispersión de 
las obras de orfebrería de los talleres sanmatevanos y morellanos por las vías de 
trashumancia ganadera2

• También Ezio Levi apuntó diversas observaciones pareci
das en varios artículos que aludían al desarrollo mercantil y artístico de estas tie
rras de pastores3 • Y es que la trashumancia y el traslado de ganados entre el 
Maestrazgo castellonense y las comarcas vecinas de Teruel y el Bajo Aragón ya eran 
fundamentales en el siglo XIV y denotaban la complementariedad de dos modelos 
muy semejantes de economía agropecuaria y de organización social4 • 

La oportunidad que se ofrece actualmente para contrastar las investigaciones 
llevadas a éabo por los investigadores valencianos y aragoneses sobre este fenómec 
no de integración económica entre ambos espacios ganaderos deviene inexcusabl$!. 
Por ejemplo, se conocen estudios muy interesantes en Castellón acerca de la tras
humancia de los ganados de esta zona a las tierras de Teruel. El primero de ellos 
corresponde a José Sánchez Adell con motivo del Primer Congreso de Historia del 
País Valenciano en 197P . A través de él se conoce una referencia del 21 de mayo 
de 1325 que ya ilustra las protestas de los castellonenses por unas reses suyas apre
sadas en Gúdar. El 28 de mayo de ese mismo año es Jaime 11 quien establece la re
ciprocidad de pastos entre Castellón y Villarreal de una parte, y Teruel y sus aldeas 
de la otra: "volumus et providimus de ce tero observandum quod bestiaria hominum 
dictorum locorum de Castilione et de Villa Regali que adducentur ad terminas 
dictarum aldearum Terolii pascant et pascere possint ac immiti franche et libere 
absque erbagio et alio quovis jure in omnibus terminis atque locis tam boalariis 
quam ventis in quibus ganata sive bestiaria similia hominum dictarum aldearum 

2. M. BETÍ, "Las cruces gemelas de San Mateo y Linares de Mora" en Boletín de la Sociedad 
Castellonense de Cúltura, VIII (1927), pp. 99-103. Esos incidentes fueron estudiados posteriormente con 
más detalle por E. GUINOT RODRÍGUEZ, Feudalismo en expansión en el norte valenciano, Diputa
ción de Castellón, 1986, pp. 303-307 especialmente. 

3. E. LEVI, "1 fiorentini nel Maestrazgo al tramonto del Medio Evo" y "Pittori e mercanti in terra 
di pastori" en Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, X ( 1929) y XIII ( 1932), pp. 17-29 y 39-
48 respectivámente; y "Botteghe e canzoni della vecchia Firenze" en Nuovi Studi Medievali, III (1964), 
pp. 93-165. 

4. E. GUINOT RODRÍGUEZ, "La ramaderia al Maestrat medieval: Entre l'expansió i la crisi" en 
Estudis Castellonencs, 5 (1992-1993), pp. 255-274. 

5. J. SÁNCHEZ ADELL, "Datos para la historia de la trashumancia ganadera castellonense en la 
baja Edad Media" en Actas del Primer Congreso de Historia del País Valenciano, Valencia, 1971, vol. 
11, pp. 821 -826. 
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pascent ac immitetur pro pascendo"6 • Nuevas protestas presentadas en Mosqueruela 
y Linares en 1326 harán que el infante don Alfonso confirme los derechos de Cas
tellón y Villarreal el 11 de agosto del año siguiente, pese a lo cual no dejaron de 
producirse otras querellas con Teruel y sus aldeas en 1337, 1339 y 1374, que des
embocaron en un largo pleito con el rector de Allepuz7

• 

Así, pues, frecuentes son los testimonios de ataques llevados a cabo por aldea
nos de Teruel sobre rebaños castellonenses, con agresiones personales a los pasto
res y captura de reses como prenda por el impago del herbaje. El 22 de agosto de 
1337, un síndico de la villa de Castellón compareció en Monteagudo;~ldea de la 
comunidad de Teruel, para presentar una letra real de Pedro IV en que apremiaba a 
las autoridades de dicho lugar a devolver un asno tomado del rebaño de Martín Gil. 
El rey ordenaba la devolución del animal y recordaba en su escrito que su abuelo 
Jaime II había establecido la recíproca libertad de pastos entre los ganados de Cas
tellón y los de la comunidad de Teruel en las tierras de unos y otros, siendo ratifi
cada dicha decisión por su padre Alfonso IV8 • Lo cierto es que el propio Llibre 
d' Ordenacions de Castellón, que es una recopilación de acuerdos municipales co
menzada a elaborar desde 1420, expresa una serie de normas sobre el ejercicio d~l 
derecho de herbaje en tierras turolenses en la rúbrica titulada "Declaració deis bans 
deis homens de Tero!". En ella se dice entre otras cosas que las cabañas de Teruel 
en término de Castellón debían pagar 10 sueldos reales de Valencia por cada mil 
cabezas si trashumaban de día y el doble de esa cantidad si lo hacían de noche9 • 

En el Archivo Municipal de Teruel existe un pergamino inédito que reproduce 
un traslado, fechado el 31 de enero de 1376, de otro privilegio de Pedro IV, del 23 
de mayo de 1371, sobre los derechos de pastos para los ganados de Castellón y 
Villarreal en términos de Teruel, realizado por el notario Domingo Pascual del 
Mesado. Se trata de un documento derivado de las protestas elevadas al rey por los 
"sindicas universitate ville Castillionis Campo de Burriana e de Villa Regaii" acerca 
del incumplimiento de los derechos de pastos por parte del concejo de Teruel. El 
monarca conmina a las autoridades turolenses a que observen y respeten las pro
visiones establecidas desde hace muchos años por sus antepasados y ahora por él 
mismo 10 • A pesar de ello, todo parece indicar que no es sino a partir de la sentencia 

6. Ibídem, apéndice documental, p. 825. 
7. J. SÁNCHEZ ADELL, "Aportaciones a la historia de la ganadería medieval castellonense. La sen

tencia de Villahermosa entre Castellón y las aldeas de Teruel, sobre pastos, de 1390" en Estudis 
Castellonencs, 3 (1986), pp. 311-336. 

8. J. SÁNCHEZ ADELL, "Algunos aspectos de la práctica ganadera medieval en tierras 
castellonenses" en Estudis Castellonencs, 5 (1992-1993), pp. 349-394, apéndice documental, nº 4. 

9. L. REVEST CORZO, Libre de Ordinacions de la Vila de Castelló de ia Plana, Sociedad 
Castellonense de Cultura, 1957, ordenanza XCI, pp. 83-85. 

10. Archivo Municipal de Teruel, Sección de Pergaminos, nº 95, 475 x 500 mm. 
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arbitral de Villahermosa, acordada en 1390, cuando se logra establecer un régimen 
de intercambios lo suficientemente claro para permitir que los roces y controver
sias queden limitados a las meras y naturales incidencias del pastoreo. Efectivamen
te, a juzgar por la documentación estudiada por Antonio Gargallo en su tesis doc
toral, la trashumancia recíproca de ganados turolenses hacia tierras levantinas se 
inicia a partir de la mismísima conquista cristiana de ValenGia en 1238. Tres años 
después, en 1241, ya constan referencias a los problemas que tuvieron las cabañas 
de Teruel con los nobles enfrentados a la monarquía. Y según Gargallo, la ordena
ción de los derechos de pasto y de las imposiciones fiscales sobre la cabaña turolense 
en el reino de Valencia fue regulada por Jaime I en una serie de privilegios que, en 
general, no experimentaron cambios sustanciales hasta el reinado de Pedro IV 
(1347). Con todo, los recaudadores valencianos a finales del siglo XIV aluden a que 
los ganados turolenses trashumantes apenas alcanzaban las sesenta cabañas 11 

• 

Otra documentación inédita, en esta ocasión procedente del Archivo Municipal 
de Castellón, recoge a principios del siglo XV varias cartas dirigidas por los jura
dos castellonenses a los oficiales y regidores de Teruel y sus aldeas. Por ejemplo, 
el 16 de mayo de 1401 se envían dos misivas avisándoles del viaje de diversos re
presentantes suyos para el cobro de unos derechos adeudados, correspondientes á 
un total de 900 cabezas entre ovejas y corderos. El 21 de mayo de 1404, otra carta 
da testimonio del derecho de un castellonense a pasturar sus 280 cabezas entre ca
bras y ovejas por tierras turolenses. El comunicado se hace a requerimiento del in
teresado. Caso semejante al de otro vecino que acudirá con 360 cabezas de ovejas 
y cabras a los pastos de Teruel según se comunica en misiva del16 de mayo de 1405. 
El 2 de junio siguiente se informará asimismo que sólo restan en poder de dicho 
cabañero 313 cabezas tras haber vendido parte del ganado. Por último, a título de 
ejemplo, el26 de mayo de 1425, otro vecino, de nombre Jaume Manyes, reúne 646 
cabezas de ganados lanar y cabrío para pastar en tierras de Teruel 12

• Sin duda, un 
vaciado exhaustivo de la serie inédita de "lletres missives" presente en los libros del 
consejo municipal de Castellón proporcionará otras muchas noticias que permitan 
evaluar las dimensiones y la regularidad cronológica de este interesante fenómeno 
de reciprocidad ganadera. 

En ese empeño de hacer avanzar la investigación y poner en contacto a los his
toriadores interesados de ambas áreas, el apéndice documental que acompaña este 
artículo recoge dos documentos excepcionales para la historia de la trashumancia 
de los ganados valencianos a las tierras turolenses en el siglo XV. Se trata de dos 
textos inéditos que contienen las cuentas de los herbajes de los ganados del reino 

11. A. GARGALLO MOYA, El Concejo de Teruel en la Edad Media, 1177-1327, 3 vols., Teruel, 
1996, vol. II, pp. 379 y siguientes. La referencia a las sesenta cabañas en p. 407. 

12. Archivo Histórico Municipal de Castellón, Llibres de Conse/ls , 1400-1401 (ff. 70v-71r), 1404-
1405 (ff. 73r y 78r-v), y 1424-1425 (f. 30r). 
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de Valencia y de otras partes que entraron a pastar en los términos y montes del 
concejo de Teruel y su comunidad de aldeas durante los años 1462-1466 (documento 
nº 1) y 1469 (documento nº 2) 13

• Estas fuentes aparecen insertas dentro de los ma
nuales de actos del concejo de Teruel que redactó el notario Francisco López de 
Monreal, como cualquier otro <~:sunto que compete a las autoridades locales. No se 
conocen otros documentos similares por el momento y no consta la existencia de 
libros de herbajes específicos en los fondos municipales de Teruel. 

Estas cuentas establecen un balance entre los ingresos (receptas) del impuesto 
de herbaje que pagan los cabañeros y los gastos (datas) que supone el pago de sa
larios y honorarios a los distintos herbajadores, contadores y oficiales de la ciudad 
de Teruel y su comunidad de aldeas que intervienen en la recaudación. Quizá el dato 
más importante a efectos de calibrar las dimensiones reales de los ganados valen
cianos trashumantes en Teruel es el detalle del número de cabezas que compone cada 
cabaña, así como el nombre de sus propietarios y capataces. Es la primera vez que 
se puede establecer un cálculo fidedigno de estas características, sabiendo además 
que siempre se trata de cabañeros vecinos de la ciudad de Valencia. Circunstancia 
que ha permitido elaborar un cuadro-resumen de las cifras aportadas, donde figu
ran la fecha de registro de entrada del ingreso por pago del herbaje, el nombre del 
propietario de la cabaña o cabañero, el ganado expresado en número de cabezas, y 
la cantidad de herbaje pagada en sueldos y dineros jaqueses: 

FECHA PROPIETARIO GANADO HERBAJE 

1462-05-19 Antoni Martí 3.850 269 S. 6 d. 
. 1462-05-19 Francesc Pérez (notario) 3.950 276 S. 6 d. 

1462-05-26 Pere Bou 750 52 S. 6 d. 
1462-06-03 Pascual Pascuet 4.300 401 S. 

1462-06-11 Jaume Colomer 2.740 92 S. 

1462-06-11 Pere Centelles y Diego de Codos - 71 S. 6 d. 
1463-07-16 Francesc Pérez 3.600 146 S. 

1463-07-16 Jaume Coplliure 2.400 96 S. 

1463-07-19 Herederos de Antoni Martí 3.700 148 S. 

1463-08-02 Cabrero 60 2 S. 

1464 Francesc Pérez 3.980 278 S. 7 d. 
1464 Jaume Coplliure 2.900 203 S. 

1464 Joan Pascuet 3.000 210 S. 

1464 Guillem Paella 1.600 112 S. 

1464 Miquel Conill 843 58 S. 11 d. 

13. Documentación similar ha sido estudiada en el Maestrazgo castellonense por P. E. BARREDA 
EDO, "Llibre deis capítols d'Herbatges de la Tinen~a de Cuila (1345-1805). Introducció, notes, text 1 
índex" en Boletín de la Socie.dad Castellonense de Cultura, LXII (1 986), pp. 447-562. 



788 JosÉ ÁNGEL SESMA - GERMÁN NAVARRO 

1464 Joan Pino 4.225 295 S. 9 d. 
1465 Guillem ·Paella 2.000 140 S. 

1465 Francesc Pérez 4.630 324 S. 3d. 
1465 Pere Barbera 4.440 310 S. 10 d. 
1465 Joan Pascuet 3.300 231 S. 

1465 Bou 600 42 S. 

1465 Man¡¡:anera 570 39 S. 10 d. 
1465 Lorenzo Ponte 1.500 110 S. 10 d. 
1465 Mique1 Conill 1.150 86 S. 6 d. 
1465 Jaume Coplliure 4.000 280 S. 

1465 Herederos de Pere Martí 4.700 329 S. 

1466-05-12 Antoni Martí 6.000 420 S. 

1466-05-13 Francesc Pérez 4.125 288 S. 9 d. 
1466-05-31 Domingo Sarrión 2.100 147 S. 

1466-06-03 Pere Barbera 4.470 312 S. 11 d. 
1466-06-07 Jaume Coplliure 3.750 262 S. 6 d. 
1466-06-13 Guillem Paella 2.060 144 S. 1 d. 
1466-06-13 Conill 1.550 108 S. 6 d. 
1466-06-10 Jaume Man¡¡:anera 2.100 147 S. 

1466-06-20 Joan Valero (micer) 1.350 94 S. 6 d. 
1466-06-20 Joan Pascuet 4.000 280 S. 

1466-06-20 Guillem Povo 2.130 149 S. 6 d. 
1469-05-05 Jaime Coplliure 4.900 190s.5d. 
1469-05-08 Francesc Pérez 5.307 371 S. 6 d. 
1469-05-10 Jaime Dezpla 1.900 136 S. 2 d. 
1469-05-11 Antoni Martí 5.800 406 S. 

1469-05-18 Domingo Sarrión - 182 S. 

1469-05-18 Lorenzo Ponte y Joan Peiró 2.720 140 S. 5 d. 
1469-05-23 J oan Pascuet 3.500 245 S. 

1469-05-29 Bartomeu Martínez 1.700 122 S. 6 d. 
1469-05-29 Bartomeu Martínez 220 15 S. 4 d. 
1469-05-28 Francesc Aguiló 1.720 117 S. 6 d. 
1469-06-01 Pere Barbera 5.120 358 S. 6 d. 
1469-06-02 Guillem Paella 2.224 155 S. 8 d. 
1469-06-07 Pere Burganyo 1.950 136 S. 6 d. 
1469-06-11 Miquel de Besalduch 1.400 73 S. 

Durante mayo-junio de 1462 las cabañas registradas por orden de importancia 
son las de Pascual Pascuet (4.300 cabezas), el notario Francesc Pérez (3.950), Antoni 
Martí (3.850), Jaume Colomer (2.740), Pere Centelles y Diego de Codos (más de 
1.000 según se deduce del herbaje pagado) y Pere Bou (750). Juntas suman más de 
16.590 cabezas de ganado lanar y cabrío. 
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Al año siguiente, durante julio-agosto de 1463, se registran las cabañas de los 
herederos de Antoni Martí (3.700 cabezas), Francesc Pérez (3 .600), Jaume Coplliure 
(2.400) y Cabrero (60 corderos). Es decir, el número de cabezas trashumantes ha 
disminuido a sólo 9.760 cabezas. El motivo viene expresado en las propias cuentas, 
al aludirse incluso a que la tasa de herbaje se ha rebajado también de los 70 suel
dos habituales por cada millar de cabezas a los 40 sueldos que se aplican este año, 
debido a los efectos que ha causado la guerra en el pastoreo por la ocupación del 
castillo de Albentosa y Sarrión. 

En 1464 se ha vuelto a la normalidad en el trasiego de ganados. Constan enton
ces las cabañas de Joan Pino (4.225 cabezas), Francesc Pérez (3.980), Joan Pascuet 
(3.000), Jaume Coplliure (2.900), Guillem Paella (1.600) y Miquel Conill (843). Es 
decir, en 1464 son 16.548 cabezas las que son registradas en las cuentas del herbaje. 

Sin embargo, en 1465 casi se duplica esa cifra con las 26.890 cabezas que se 
detallan, repartidas entre las cabañas de los herederos de Pere Martí (4.700 cabe
zas), Francesc Pérez (4.630), Pere Barbera (4.440), Jaume Coplliure (4.000), Joan 
Pascuet (3.300), Guillem Paella (2.000), Lorenzo Ponte (1.500), Miquel Conill 
(1.150), Pere Bou (600) y Jaume Man~anera (570). 

Por añadidura, 1466 todavía supera esa cifra total con 33.635 cabezas, asumien
do además las cabañas más grandes conocidas hasta ahora: Antoni Martí (6.000 
cabezas), Pere Barbera (4.470), Francesc Pérez (4.125), Joan Pascuet (4.000), Jaume 
Coplliure (3. 750), Guillem Povo (2.130), Jaume Man~anera (2.100), Domingo 
Sarrión (2.l00), Guillem Paella (2.060), Miquel Conill (1.550) y Joan Valero 
(1.350). 

Tres años después, las cuentas del herbaje de 1469 confirman el lento crecimien
to del fenómeno trashumante al sumar más de 35.500 cabezas, repartidas entre las 
siguientes cabañas: Antoni Martí (5.800 cabezas), Francesc Pérez (5 .307), Pere 

· Barbera (5.120), Joan Pascuet (3.500), Lorenzo Ponte y Joan Peiró (2.720), Guillem 
Paella (2.224), Domingo Sarrión (más de 2.000 según se deduce del herbaje paga
do}, Pere Burganyo (1.950), Bartomeu Martínez (1.920), Jaume Dezpla (1.900), 

· Francesc Aguiló (1.720) y Miquel de Besalduch (1.400). 
Esa decena de cabañas que cada año llegan desde Valencia a Teruel, algunas 

de ellas con varios millares de cabezas, proporcianaban ingresos por herbaje tanto 
al concejo de Teruel como a su comunidad de aldeas, que se repartían a medias el 
balance final de los ingresos y gastos. Acumulados los cinco balances de 1462-1466 
se recaudan 2.292 sueldos y 6 dineros que son divididos en dos partes iguales, y eso 
sin contar con los herbajes del término de Mosqueruela, de los cuales no se tiene 
cuenta ni razón tal y como se menciona en el balance final de 1462-1466. Mientra_s 
tanto, en 1469, son 2.117 sueldos los que restarán a partir entre ciudad y comuni
dad, haciéndose constar respecto a los herbajes de Mosqueruela que se investiguen 
adecuadamente para demandar cuenta y razón de los mismos desde entonces en 
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adelante, recuperando incluso los años pasados en que no se ha registrado nada desde 
hace mucho tiempo. 

La contextualización de esas cifras de ganado trashumante es también necesa
ria para conocer con mayor profundidad lo que significaba ese trasvase de cabañas. 
Sí que es cierto que un punto esencial de las negociaciones que dieron lugar a la 
sentencia de Villahermosa de 1390 era el número de cabezas de ganado que una y 
otra parte habrían de poder trasladar en sus respectivos desplazamientos en busca 
de pastos. A este respecto servía de referencia un reciente acuerdo cerrado por los 
de Teruel con la villa de Llíria, en el cual se había fijado un número máximo de 
18.000 cabezas, aunque las autoridades castellonenses tenían la pretensión de lle
gar a las 30.000. Finalmente, se fijó un tope de 25.000 cabezas para los ganados que 
desde Castellón podían subir anualmente a los pastos de Teruel. La cifra, como 
apunta Sánchez Adell, aunque no representara más que un límite teórico, es signi
ficativa para valorar la importancia de la ganadería lanar en Castellón a finales del 
siglo XIV 14

• Por esas fechas, en 1398, el censo ganadero de la villa de Castellón 
comprendía 1.339 cabezas de lanar, 70 de bovino, 11 de caballar, 334 de cabrío y 
278 de porcino, es decir, más de 2.000 cabezas en conjunto 15

• 

A nivel general, el censo de 1510 publicado por Ricardo García Cárcel conta
biliza 931.7 43 cabezas de ganado lanar y cabrío para todo el reino de Valencia 16

• 

Utilizando esos datos, Joaquín Aparici calcula para la comarca del Alto Palancia más 
de 50.000 cabezas de ganado, de las cuales la ciudad de Segorbe (con Navajas) sólo 
tiene 4.413 17

• Aún así, estamos ante cifras modestas en comparación con las esti
maciones existentes sobre la cabaña aragonesa. Sólo el ganado lanar de Aragón llega 
a finales del siglo XIV con un censo muy superior al millón de cabezas, que será 
duplicado a mediados del Cuatrocientos, repartido en tres grandes regiones gana
deras: 1) el ganado del Bajo Aragón, con las comunidades de Teruel, Daroca y 
Albarracín, el más numeroso, superior al 40 por ciento del total del reino; 2) la zona 
de Zaragoza y su término, que agrupa aproximadamente el 30 por ciento del total; 
y 3) la zona del norte de Aragón, con otro 30 por ciento de toda la cabaña lanar ara-

14. J. SÁNCHEZ ADELL, "Aportaciones a la historia de la ganadería ... ", citado, pp. 315 y 317. 
15. J. SÁNCHEZ ADELL, "Datos para la historia de la trashumancia ... ", citado, p. 824. A título com

parativo, Sánchez Adell explica que en 1760 bajaron de Mosqueruela y Valdelinares un total de 6.708 
cabezas de lanar (pertenecientes a trece propietarios), más de 50 de cabrío y 8 yegüas; y entre los gana
dos lanares se contaba con uno de más de 1.200 reses , mientras que las cabezas de lanar existentes en 
Castellón en 1755 eran de 3.119, repartidas entre 32 ganaderos. 

16. R. GARCÍA CÁRCEL, "El censo de 1510 y la población valenciana de la primera mitad del si
glo XVI" en Saitabi, 26 (1976), pp. 176-184. 

17. El estudio de la cabaña ganadera del Alto Palancia y de su distribución étnica y geográfica en la 
baja Edad Media se lleva a cabo en J. APARICI MAR TÍ, Manufacturas rurales y comercio interior va
lenciano. Segorbe en el siglo XV, Tesis Doctoral inédita, 2 vols ., Universitat Jaume 1 de Castelló, 1997, 
vol. 1, pp. 113-137. También el autor alude a las relaciones de trashumancia mantenidas entre estaco
marca y las tierras turolensés desde la Edad Media, especialmente en pp. 131 - 133. 
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gonesa18
• Por tanto, las cantidades de cabezas de ganado proporcionadas por estos 

herbajes de Teruel dibujan antes que nada un volumen bastante pequeño de ganado 
respecto a la densidad de cabezas que durante la segunda mitad del siglo XV 
existía en el sur de Aragón. Sin embargo, las dimensiones de ciertas cabañas regis
tradas, como las de Pere Barbera, Jaume Coplliure, Antoni Martí, los herederos de 
Pere Martí, Joan Pascuet, Pascual Pascuet, Francesc Pérez o Joan Pino, todas ellas 
por encima de las 4.000 cabezas, inducen a·pensar en un colectivo de grandes pro
pietarios valencianos que acumulan más ganado cada uno de ellos que, por ejem
plo, toda la ciudad de Segorbe junta en 1510. Algunos de esos propietarios de 
ganado cuyos nombres se citan en estas cuentas de herbajes quizá sea posible iden
tificarlos a través de la documentación valenciana de la época. Por ejemplo, con el 
nombre de Jaume Man<;:anera se conoce a un comerciante de trigo lformenter) de 
Valencia que en 1459 actuó como avalista de un flete. Asimismo, la referencia a 
los herederos de Pere Martí, induce a pensar si se trata de aquel Pere Martí, impor
tante hombre de negocios valenciano, de quien se poseen diversos documentos de 
1430 y 143219

• Así, pues, interpretar el peso específico de los negocios de estas per
sonas en la trashumancia valenciana hacia Teruel importa tanto como poder seguir 
desenterrando nuevos documentos que ofrezcan mayores detalles concretos ~obre 
la evolución de la vida pecuaria en estas tierras. Esperemos que los estudios 
monográficos puestos en marcha contribuyan de forma cada vez más firme a ello. 
Aquí sólo se ha pretendido ilustrar una posibilidad más de avance. 

JosÉ ÁNGEL SESMA MuÑoz 
GERMÁN NAVARRO EsPINACH 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

18. J. Á. SESMA MUÑOZ, Transformación social y revolución comercial en Aragón durante la Baja 
Edad Media, Madrid, Fundación Juan March, 1982, pp. 18-19. 

19. Véase J. GUIRAL, Valencia, puerto mediterráneo en el siglo XV (1410-1525), Valencia, 1989, 
pp. 117, 226, 248, 335 y 340. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

l. 

1462, mayo, 18- 1467, enero, 16. Teruel. 
Cuentas de los herbajes de los ganados del reino de Valencia y de otras partes que entra

ron a pasturar en los términos y montes de la ciudad de Teruel y su comunidad de aldeas 
durante los años 1462-1466. 

Archivo Municipal de Teruel, Sección de Concejo, Manual de Actos de 1466-1467, nota
rio Francisco López de Monreal, caja 34, doc. 6, ff. 8v-15v. 

[f. 8v] 

(Viernes, a XVI de jenero M CCCCLXVII) 

En las casas de la comunidat de las aldeas de la ciudat de Teruel en presencia del honora
ble Pedro Dolz, lugarteniente de bayle, por el muyt magnífico n:wssén Anthón de Nogueras, 
procurador notario del senyor rey et bayle de la comunidat suso dicta, presentes encara los 
honorables don Ferrando Ram, Martín Exarch, Miguel Pérez Arnal, Anthón Ferrero, regidores 
de la dita ciudat e por part de aquella, e don Johan Gal de Palomar, Gil Domínguez d'Ocón e 
Criment Goncalvo, procurador de la dita comunidat e por part de aquella dipputados a recebir, 
tomar, oyr, dicedir e determinar los contos de los erbatges de los ganados de Regno Valen
cia e de otras partes que entran a pasturar en los términos e montes de las ditas ciudat e al
deas de los anyos mil quatrozientos sixanta dos, sixanta tres, sixanta quatro, sixanta cinquo 
e sixanta seis pro ut infra. 

A XVI de jenero M CCCCLXVII. 

Ante la presencia del honorable Pero Dol9, lugarteniente de bayle, por mossén Anthón 
Nogueras. 

E primo del anyo M CCCCLXII que fueron erbaiadores, de ciudat Apparicio Villespessa, 
e de la comunidat Francisco Guillem de Sarrión. 

A XVIII! de mayo LXII de Anthón Martín, cabanyero de Valencia, IIIM DCCCL cabe9as 
ganado lanar e cabrío que a razón de LXX sueldos por millar vienen al drecho ... CCLXVIIII 
sueldos VI. 

ltem, en el dito día de Francés Pérez, notario, cabanyero de Valencia, IIJM DCCCCL 
cabe9as ... CCLXXVI sueldos VI. 

[f. 9r] 

ltem, a XXVI de mayo del dito anyo d'en Pere Bou DCCL. .. LII sueldos VI. 
ltem, a III de junyo de Pascual Pascuet, cabanyero de Valencia, IIIIM CCC cabe9as ... 

CCCCI sueldos. 
ltem, a XI de junyo del dito anyo LXII, de Jayme Colomer, de Valencia, IIM DCCXXXX 

cabe9as ... LXXXXII sueldos. 
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Item, que recibió el dito Apparicio de Pere Centelles e Diego de Codos ... LXXI sueldos VI. 
Que suma en universo toda la recepta fecha por los ditos erbaiadores mil novanta hun 

sueldos .. . MLXXXXI sueldos. LXXI sueldos, VI. 

De los quales ditos mil novanta hun sueldos se fa la distribució siguient: 
Primo, al lugarteniente de bayle por oyr los ditos contos ... CC sueldos. 
Item, Aparicio Villespessa por su pensión de yrbaiador. .. CC sueldos. 
Item, a Francisco Guillem, erbaiador por la dita comunidat ... CC sueldos. 
Item, a los contadores por part de la ciudat... LX sueldos. 
Item, a los contadores por part de la comunidat ... LX sueldos. 
Item, al notario del bayle ... XX sueldos. 
Que suma en universo todas las desusditas datas setecientos quaranta sueldos ... 

DCCXXXX sueldos. 

[f. 9v] 

Assí que defalcados los ditos setecientos quaranta sueldos de los ditos mil novanta hun 
sueldos de receptas restarían a partir trezientos cinquanta hun sueldos entre las ditas ciudat e 
aldeas, de los quales vienen a la part de la dita ciudat a una part - CLXXV sueldos VI - e 
los- LX sueldos de los contadores fan por todo ... CCXXXV sueldos VI [tachado: LXXI 
sueldos VI]. 

Secundo, del anyo mil CCCCLXIII que fueron erbaiadores Jayme Guyonero por part de 
la ciudat e Joan de la Sierra de Armiellas por part de la comunidat. 

Receptas. 

Primo, a XVI de julio del dito anyo erbaió Pero Apparicio, mayoral de Francisco Pérez, 
vezino de Valencia, IIIM DC cabe~as de ganado a razón de XXXX sueldos el millar, por 
quanto era stada la guerra e era el -tiempo tant avant, e por la occupación del. castillo de 
Al ventosa e de Sarrión, no ha podido entrar ganado alguno, e por tanto fue acullido al dicho 
precio no derogando la prática de los LXX sueldos por millar que son tenidos pagar los di
chos valencianos, que monta a la dita razón de XXXX sueldos ... CXXXXVI sueldos. XXXV 
sueldos VIIII [sic]. 

Item, el sobredito día e por la sobredita razón erbaió Francés de Besalduch, mayoral de 
Jayme Colliure, vecino de Valencia, IIM CCCC cabe~as de ganado que a la dita razón de 
XXXX sueldos monta ... LXXXXVI sueldos. 

[f. JOr] 

Item, a XVIII! de los ditos mes e anyo e por la sobredita razón erbaió Joan Ortiu, mayo
ral de los herederos de Anthoni Martí, vezino de Valencia, IIIM DCC cabe~as de ganado que 
a la dita razón de XXXX sueldos por millar monta .. . CXXXXVIII sueLdos. 

Item, a dos de agosto, anyo sobredito, erbaió el mo~o de Cabrero, vezino de Valencia, LX 
corderos que a la dita razón monta ... II sueldos. 

Los ditos ganados Pascual Martínez de la Raga en el lugar del dito Joan de la Sierra. 
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Síguense las datas. 

Primo, al magnífico Anthón de Nogueras, bayle de la comunidat, por oyr los ditos contos 
dozientos sueldos ... ce sueldos. 

Item, a los contadores por part de la ciudat... LX sueldos. 
Item, a los contadores por part de la comunidat.. . LX sueldos. 
Item, a Remón Cassea, scrivano del bayle ... X sueldos. 

(f. IOv] 

Tercio, del anyo MCCCC LXIII! que fueron erbaiaderos Francisco Sánchez Gamir por 
Remón ( .. . )por part de la ciudat [tachado: Francisco Sánchez Gamir] e Anthón Alcanyiz por 
part de la comunidat. 

Receptas. 

Primo, erbaió Pere Apparicio la cabanya de Francés Pérez t.res (falta: mil] nuevecientas 
huytanta cabe<;as que a razón de setanta sueldos al millar montan dozientos setanta ocho suel
dos siete dineros ... CCLXXVIII sueldos VII. 

Item, erbaió a Francés de Besalduch, mayoral de Jayme Cobliure, vezino de Valencia, dos 
milia nuevecientas cabe<;as que a la dita razón montan dozientos tres sueldos ... CCIII suel
dos. 

Item, erbaió Joan Yniesca la cabanya de Joan Pascuet, vezino de Valencia, tres milia 
cabe<;as que a la dita razón montan dozientos diez sueldos ... CCX sueldos. 

Item, erbaió Joan Cutanda la cabanya de Guillem Paella, vezino de Valencia, mil 
seyscientas cabe<; as que a la dita razón montan cient dotze sueldos ... CXII sueldos. 

Item, erbaió García Martínez la cabanya de Miguel Conill, vecino de Valencia, ochocien
tas quaranta tres ~abe<;as que a la dita razón montan cinquanta ocho sueldos onze dineros ... 
LVIII sueldos XI. 

Suma de plana DCCCLXII sueldos VI. 

(f.llr] 

Item, erbaió el mayoral de la cabanya de Joan Pino, vezino de Valencia, quatro milia 
dozientas vint cinquo cabe<;as de ganado que a la dita razón montan dozientos novanta cinquo 
sueldos VIII! dineros ... CCLXXXXV sueldos VIII!. 

Que suma la recepta en universo fecha por los di tos Francisco Sánchez Gamir et Anthón 
Alean y de Celadas mil cient cinquanta tres sueldos tres dineros .. : IM CLIII sueldos III. 

Síguense las datas. 

Primo, al bayle por oir los ditos contos dozientos sueldos ... CC sueldos . 
Item, al erbaiador de la comunidat.. . ce· sueldos. 
Item, a Anthón Alcanyiz por la comunidat CC sueldos ... CC sueldos. 
Item, a los contadores por part de la ciudat... LX sueldos. 
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Item, a Johan de Monterde, regidor e erandaz e contador por la comunidat ... LX sueldos. 
Item, a Pere Dol9, procurador del bayle, por su officio ... XX sueldos. 
Que suman en universo todas las datas por los ditos erbaiadores fechas seteztientos 

quaranta sueldos ... DCCXXXX sueldos. 

[f. llv] 

Assí que difalcados los ditos setestientos quaranta sueldos de datas restarían a partir en
tre las ditas ciudat e comunidat quatrozientos dizeocho sueldos tres dineros, de los quales 
vienen a la ciudat dozientos nou sueldos hun dinero miaja, e los sixanta sueldos de los con
tadores fan por todo ... CCLXVIII sueldos VI dineros miaja. 

[f. 12r] 

Quarto, del anyo M CCCCLXV que fueron erbaiadores el dito Francisco Sánchez Gamir 
por part de la ciudat e Johan Dolz de Castellar por part de la comunidat. 

Receptas. 

Primo, erbaió Joan Cutanda, mayoral de la cabanya de Guillem Paella, vezino de Valen
cia, dos mil cabe9as de ganado que a razón de LXX sueldos millar montan cient quaranta 
sueldos ... CXXXX sueldos. 

Item, erbaió Pere Apparicio, mayoral de la cabanya de Francés Pérez, vezino de Valen
cia, quatro mil seyscientas trenta cabe9as de ganado que a la dita razón de setanta sueldos 
millar montan trezientos vintquatro sueldos tres dineros ... CCCXXIIII sueldos III. 

Item, erbaió Gon9alvo Ferrández, mayoral de la cabanya de Pere Barberán, vezino de la 
ciudat de Valencia, quatro mil quatrozientos quaranta cabe9as que a la dita razón montan 
trezientos diez sueldos diez dineros ... CCCX sueldos X. 

Item, erbaió Joan de Y este, mayoral de la cabanya de Joan Pascuet, vezino de Valencia, 
tres mil trezientas cabe9as de ganado lanar e cabrío que a la dita razón montan dozientos trenta 
hun sueldos ... CCXXXI sueldos. 

Item, erbaió Domingo de Castralvo, mayoral d'en Bou, vecino de Valencia, seyscientas 
cabe9as de ganado que a razón de LXX sueldos millar montan quaranta dos sueldos .. . 
XXXXII sueldos. 

Suma IM XXXXVII sueldos III. 

[f. 12v] 

Item, erbaió Vicent de Fuentbuena, mayoral d'en Man¡;anera, vecino de Valencia, 
cinchcientas setanta cabe9as de ganado que a la dita razón montan trenta nueu sueldos diez 
dineros ... XXXVIIII sueldos X. 

Item, erbaió Joan Piquer, mayoral de Lorenz Ponte, vecino de Valencia, mil cinchcientas 
cabe9as de ganado que a la dita razón montan cient diez sueldos diez dineros ... CX sueldos X. 

Item, erbaió Miguel Conill, vecino de Valencia, mil cient cinquanta cabe9as que a la dita 
razón montan huytanta sueldos seys dineros ... LXXXVI [sic] sueldos VI. 
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Item, erbaió Joan Gomez, vecino de Arquos, la cabanya de Jayme Cobliure, vecino de 
Valencia, quatro mil cabe<;:as de ganado que a la dita razón montan dozientos huytanta suel
dos ... CCLXXX sueldos. 

Item, erbaió Joan Martín, mayoral de la cabanya de los herederos d ' en Pere Martí, vecino 
de Valencia, quatro mil [tachado : setecientas] setecientas cabe<;:as de ganado que a la dita 
razón montan trezientos vint nuef sueldos los quales recibió Joan Martínez de Montagudo 
porque él fizo el erbaje como a lugarteniente de erbaiador por el erbaiador de la ciudat de 
Teruel... CCCXXVIIII sueldos . 

Suma DCCCXXXXVI sueldos 11. 
Que suman en universo todas las receptas fech as por los ditos Francisco Sánchez Gamir e 

Juan Dolz, erbaiadores , mil ochocientos novanta quatro sueldos tres dineros ... JM 
DCCCLXXXXIIII sueldos III. 

[f. 13r] 

Síguense las datas . 

Primo, al bayle mossén Anthón Nogueras por oir los contos de los ditos erbajes dozientos 
sueldos ... ce sueldos. 

Item, al erbaiador de la ciudat dozientos sueldos ... ce sueldos. 
Item, al erbaiador de la comunidat dozientos sueldos ... CC sueldos . 
ltem, a los contadores por part de la ciudat seyxanta sueldos ... LX sueldos. 
Item, a Miguel Martín, regidor e contador por part de la comunidat xixanta sueldos .. . LX 

sueldos. 
ltem, a Pero Do!<;, notario del bayle, vint sueldos ... XX sueldos. 
Suma DCCXXXX sueldos. 
Assí que difalcados estos DCCXXXX sueldos de los ditos M DCCCLXXXXIIII sueldos 

V dineros restarían a partir mil cient cinquanta tres sueldos cinquo dineros entre las ditas 
ciudat e comunidat ... M CLIII sueldos V. 

De los quales ditos mil cient cinquanta tres sueldos cinquo dineros vienen cascuna part 
es igules a la ciudat [tachado e ilegible] cincientos trenta seis sueldos siet dineros miaia, e 
anyadidos los sixanta sueldos de los contadores, la dita ciudat fuitaria seyer cobradora de la 
comunidat de seyscientos trenta sueldos siet dineros miaia. 

[f. 13v] 

Mención de obreros e erbaiadores de ciudat e aldeas. 

Obreros de ciudat. 
Anyo M CCCCLXII- Juhan de Lidón. 
Anyo M CCCCLXIII - Salvador Gil. 
Anyo M CCCCLXIIII - Francisco Cano. 
Anyo M CCCCLXV ...: Manuel del Castiello. 
Anyo M CCCCLXVI - Francisco Villespessa. 

De comunidat. 

Esthevan Ferrando de Formiche. 
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Erbaiadores. 
Anyo M CCCCLXII, Apparicio Villespessa 
Jayme Quinyonero procurador M CCCCLXIII 
Anyo M CCCCLXIIII Francisco Sánchez Gamir 
por Remón. 
Anyo M CCCCLXV, Francisco Sánchez Gamir. 
Juhan Salla procurador M CCCCLXVI. 

[f. 14r] 

Francisco Guillem de Sarrión. 
Juhan de la Sierra de Armiellas. 
Anthón Alcanyiz de Celadas. 

Juhan Dolz del Castellar. 
Juhan Perrero de Visiedo. 

Quinto , del anyo M CC.CCLXVI que fueron erbaiadores Juan Salla por part de la ciudat e 
Juan Perrero de Visiedo por part de la comunidat. 

Receptas. 

Primo, a XII de mayo del sobredito anyo erbaió Joan Ortín, mayoral de la cabanya de 
Anthón Martín, de la ciudat de Valencia, con franqueza de la dita ciudat, seys mil cabe¡;:as 
de ganado que a razón de setanta sueldos por millar montan quatrozientos vint sueldos suel
dos ... CCCCXX sueldos. 

Item, a XIII de mayo erbaió Apparicio, mayoral de la cabanya de Francés Pérez, quatro 
mil cient vint cinquo cabe¡;:as de ganado que a razón de LXX sueldos por millar montan 
dozientos huytanta ocho sueldos nueu dineros ... CCLXXXVIII sueldos VIIII. 

Item, último día de mayo erbaió Domingo Sarrión, mayoral de su cabanya, dos mil e cient 
cabe¡;:as de ganado al sobredito precio · montan cient quaranta siete sueldos ... CXXXXVII 
sueldos. 

Item, a III de junyo erbaió Gon¡;:alvo Ferrández, mayoral de la cabanya de Pere Barberá, 
quatro mil quatrozientos setanta cabe¡;:as de ganado a razón de setanta sueldos por millar 
montan trezientos dotze sueldos onze dineros ... CCCXII sueldos XI. 

Suma IM CLXVIII sueldos VIII. 

[f. 14v] 

Item, a VII de junyo erbaió Francés Besalú, mayoral de la cabanya de Jayme Copliure, 
tres mil setecientas cinquanta cabe¡;:as de ganado que al dito precio montan dozíentas xixanta 
dos sueldos seys dineros ... CCLXII sueldos VI. 

Item, a XIII de junyo erbaió Gil de Horiuela, mayoral de la cabanya de Guillem Paella, 
dos mil xixanta cabe¡;:as de ganado que a razón de los ditos LXX sueldos montan cient 
quaranta quatro sueldos hun dinero ... CXXXXIIII sueldos l. 

Del sobredito día erbaió en Conill, vecino de Valencia, mil cinchcientas cinquanta cabe¡;:as 
de ganado al dito precio montan cient ocho sueldos seys dineros ... CVIII sueldos VI. 

ltem, a X de junyo erbaió Domingo Castralvo, mayoral de la cabanya de Jayme Man¡;:anera, 
dos mil cient cabe¡;:as de ganado al dito precio montan cient quaranta siet sueldos ... 
CXXXXVII sueldos . 

Item, a XX de junyo erbaió Joan Guillem, mayoral de la cabanya de micer Joan V alero, 
mil trezientas cinquanta cabe¡;:as de ganado al dicho precio montan novanta quatro sueldos 
seys dineros ... LXXXXIIII sueldos VI. 
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Item, erbaió Joan de Ayniesta, mayoral de la cabanya de Joan Pascuet, quatro mil cabe<;:as 
de ganado a la dita razón de setanta sueldos el millar monta dozientas huytanta sueldos ... 
CCLXXX sueldos. 

Suma JM XXXVI sueldos VII. 

[f. 15r] 

Item, erbaió Guillem Povo, vecino de Valencia, dos mil cient trenta cabe<;:as de ganado a 
la dita razón de LXX sueldos el millar montan cient quaranta nuef sueldos seys dineros ... 
CXXXXVIIII sueldos VI. 

Suma CXXXXVIIII sueldos VI. 
Que suman en universo todas las receptas fechas por los dichos Johan Salla et Juan Perrero, 

erbaiadores, dos mil trezientas cinquanta quatro sueldos nou dineros ... IIM CCC LIIII suel
dos VIIII. 

Síguense las datas. 

Primo, al lugarteniente de bayle dozientos sueldos ... CC sueldos. 
Item, al erbaiador de la ciudat dozientos sueldos ... CC sueldos. 
Item, al erbaiador de la comunidat dozientos sueldos ... ce sueldos. 
Item, a los contadores por part de la ciudat sixanta sueldos ... LX sueldos. 
Item, a los contadores por part de la comunidat sixanta sueldos ... LX sueldos. 
Item, a Joan Monterde, scrivano del bayle, vint sueldos ... XX sueldos. 
Que suman en universo todas las ditas datas por los ditos erbaiadores fechas segunt desu

so son scriptas setescientas quaranta sueldos ... DCCXXXX sueldos. 

[f. 15v] 

Assí que defalcados los ditos setecientos quaranta sueldos de datas de los ditos dos mil 
trezientos cinquanta quatro sueldos nou dineros de las receptas restarían a partir entre las ditas 
ciudat e comunidat mil seyscientos cinquanta quatro sueldos nou dineros de los quales vie
nen a mínima part la meytat suya que son ochocientos vint e siet sueldos quatro dineros miaia, 
e anyadidos los sixanta sueldos de los contadores de la ciudat es cobradora de la dita 
comunidat de mil huytanta siet sueldos IIII dineros miaia ... JM L [tachado: XXX] VII suel
dos IIII dineros miaia. 

A XVII de jenero M CCCCLXVII. 

Assí que acumui¡Ídos en huno los ditos cinquo restos de los ditos cinquo anyos [tachado: 
restarían que la dita ciudat] en uno fazen dos mil dozientos noranta dos sueldos seis dineros, 
los quales son en poder de la dita comunidat et ha de restituir a la dita ciudat [tachado: et en 
lugar de aquella a Berenguer Ram que es consignatario porque los bestrayó en mes cerqua 
passado e assí Juan Salla, procurador de ciudat, present el dito Berenguer se intimó al hono
rable Climent Gonzalo, procurador de la comunidat, restacará qui restituió que fará lo que 
deva. Testimonios Francisco Muñoz e Juan de la Vega. En que son incluidos los dozientos 
sueldos de provisió del dito Juan Salla, erbaiador, de sixanta sueldos]. 
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Memoria. Item, fue fecha mención que en el conto de Peraleios que fue a VIIII de jenero 
M CCCCL VI restó que fazia a veyer e saber del erbaie que se dize que los de Mosqueruela 
se cullen de los que entran en su término que los erbaiadores sian de fer conto ni razón . 

2. 

1469, mayo, 5 - 1469, agosto, 29. Teruel. 
Cuentas de los herbajes de los ganados del reino de Valencia y de otras partes que entra

ron a pasturar en los términos y montes de la ciudad de Teruel y su comunidad de aldeas 
durante el año 1469. 

Archivo Municipal de Teruel, Sección de Concejo, Manual de Actos de 1469-1470, nota
rio Francisco López de Monrea1, caja 3, doc . 8, ff. 8r-!Ov. 

[f. 8r] 

Martes, a XXVIIII de agosto M CCCCLXVIIII en la ciudat de Teruel en las casas del 
común de las aldeas de aquella ante los honorables don Pero Dolz, lugarteniente del magní
fico mossén Anthón de Nogueras, bayle de la comunidat; don Pero Alfonso Berenguer, 
Berenguer Ram, regidores; et Francisco Lóppez de Montreal, notario de e por part de la 
ciudat; Juhan Dolz, regidor, Lois Pérez de Cuevas e Juhan Martínez de Montagudo por part 
de la dita comunidat; Miguel Pérez Ama!, erbaiador por part de la dita ciudat, e Lois Medina, 
menor en lugar de su padre et lugar de Fumo de Fuent Perrada, vezino de la Foz de la Vieia, 
aldea de la dita ciudat, erbaiador [entre líneas: por part de la dita comunidat], daron conto 
de los erbages de los ganados de la franqueza de Valencia que han entrado a erbaigarse en 
los montes e términos de las ditas ciudat e comunidat, que son segunt se sigue. 

Primerament, a V de mayo M CCCCLXVIIII, de Pero Montón, mayoral de la cabanya de 
Jayme Cobliure, IIIIM DCCCC cabec;;as ganado lanar e cabrío que a razón de LXX sueldos el 
millar fan ... CLXXXX sueldos V. 

[f. 8v] 

Xa. Item, a VIII de mayo M CCCCLXVIIII, de Francés Pérez, vezino de Valencia, 
Andrés de Cutanda manifestó VM CCCVII cabecas lanar et cabrío fan .. . 
CCCLXXI sueldos VI. 

Xa. Item, a X de mayo del dito anyo erbaió la cabanya de Jayme Dezplá que son mil 
novecientas sueldos [sic] a la dita razón fan ... CXXXVI sueldos 11. 

Xa. ltem, a XI de mayo del dito anyo erbaie la cabanya de Anthoni Martín, vezino 
de Valencia, la qua! manifestó Francisco Martín, su moco, VM DCCC ca becas a 
la dita razón fan ... CCCCVI sueldos. 

Xa. ltem, a XVIII del dito mes de mayo erbage la cabanya de Domingo Serión, ve
cino de Valencia, la qua! manifestó Domingo Gómez, su mayoral, fan ... 
CLXXXII sueldos. 

Xa. Item, a XVIII del dito mes de mayo erbagó la cabanya de Lorent Ponte de Juhan 
Peyró, vezino de Valencia, que manifestó Juan Piquer, su mayoral, que hay IIM 
DCCXX cabecas lanar e cabrío a la dita razón fan ... CXXXX sueldos V. 
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[f. 9r] 

Xa. ltem, a XXIII del dito mes de mayo erbagó Juhan Pascuet, vecino de Valencia, 
la qual manifestó Anthón Montalba que son IIIM D cabecas ganado lanar e ca
brío, fan a la dita razón . .. CCXXXXV sueldos. 

Xa. Item, a XXVIIII del dito mes de mayo erbaió la cabanya de Bartolomé Martínez, 
vezino de Valencia, que la manifestó Gil Martínez, mayoral, mil DCC de gana
do .. . CXXII sueldos VI. 
A otra part manifestó CCXX cabecas . .. XV sueldos IIII. 

Xa. ltem, a XXVIII del dito mes de mayo erbagó la cabanya de Francisco AguiJó, 
vezino de Valencia, manifestó AJí Jabudi , mayoral, IM DCCXX cabecas lanar e 
cabrío, a la dita razón fan .. . CXVII sueldos VI. 

Xa. ltem, a [tachado: XX] primero de junyo del dito anyo erbagó la cabanya de Pere 
Berbera, vezino de Valencia, la qual manifestó, Gonzalo Ferrández, mayoral, en 
la qual y de hay VM CXX cabecas ganado lanar et cabrío que a la dita razón de 
LXX sueldos por millar fan .. . CCCL VIII sueldos VI. 

[f. 9v] 

Xa. ltem, a II del dito mes de junyo erbagó la cabanya de Guillem Paella, vezino de 
Valencia, la qual manifestó Pero Conegos, mayoral que es, IIM CCXXIIII cabecas 
lanar e cabrío que fan .. . CL V sueldos VIII. 

Xa. Item, a VII del dito mes de junyo erbagó la cabanya de Pere Burganyo, vecino 
de Valencia, la qual manifestó Gil de la Xi .. . [en blanco] .. . ta, mayoral que es, 
IM DCCCCL cabecas ganado lanar e cabrío, fan ... CXXXVI sueldos VI. 

Xaha XXV. ltem, a XI de junyo erbagó la cabanya de Miguel de Besalduch, vezino de Va
lencia, la qual manifestó Francés de Besalduch, mayoral, IM CCCC ganado la
nar e cabrío, fan .. . LXXIII sueldos. 

Xa. Que suma en universo toda la recepta fecha por los ditos Miguel Pérez Arnal e 
Ramo de Fuentbuena, erbagadores deste anyo, dos mil ochocientos cinquanta siet 
sueldos ... IIM DCCCL VII sueldos. 

De los quales se siguen las datas infrascriptas e siguientes :· prima al dito bayle ... 
ce sueldos . 

[f. JOr] 

ltem, ala [sic l erbagador de su pensión de la dita ciudat. .. ce sueldos. 
Item, al erbagador de la dita comunidat por su pensión . . . CC sueldos. 
Item, a los di tos contadores de la dita ciudat. .. LX sueldos. 
Item, a Jos di tos contadores de la dita comunidat. .. LX sueldos. 
ltem, al notario del dito bayle ... XX sueldos. 

Xa. Que suman las datas por los ditos erbagadores fechas en universo setescientos 
quaranta sueldos ... DCCXXXX sueldos. 
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Assí que defalcados los di tos DCCXXXX sueldos de datas de los di tos IIM DCCCL VII 
sueldos de receptas, restan a partir entre las ditas ciudat e comunidat IIM CXVII sueldos ... 
IIM CXVII sueldos. 

De los quales vienen a la part de la dita ciudat mil LVIII sueldos VI.. . IM LVIII sueldos 
VI. 

Item, vienen a la part de la dita comunidat.. . [ilegible] ... IM LVIII sueldos VI. 

[f. JOv] 

Memoria. Item, posan en memoria los ditos contadores que como haya gran tiempo que 
no se haya dado conto ni razón de los erbatges de los ganados que entran 
estrangeros en el término de Mosqueruela, que son de ciudat e comunidat, que 
se demande conto e razón [sobre línea: del tiempo passado e de lo] de aquí avant, 
en lo qua! los cavalleros de la sierra fagan instancia devida de investigar [sobre 
línea: e guardar] segunt son tenidos por sus officios etc. et juxta la sentencia ar
bitral. 
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